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  Ministerio de la Vivienda y Urbanismo: 
 - Diputado Navarro, protección especial para colonia de cóndores en cerros 

aledaños a relleno sanitario, comuna de Tiltil.  
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  Ministerio Público: 
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  Consejo de Defensa del Estado: 
 - Información sobre defectos en la calidad de conjuntos habitacionales.  
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 - Diputado Kuschel, estado de avance en comunidades terapéuticas de alcoho-

lismo y drogadicción.  
  Municipalidad de Puerto Montt: 
 - Diputado Kuschel, estado de avance en comunidades terapéuticas de alcoho-

lismo y drogadicción.  
  Municipalidad de Los Muermos: 
 - Diputado Kuschel, gestiones realizadas para operación de caderas de la se-

ñora Nubia del Carmen Velásquez Coli y beneficios de la Ley Indígena.  
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (107) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Accorsi Opazo, Enrique PPD RM 24 
Aguiló Melo, Sergio PS VII 37 
Alvarado Andrade, Claudio UDI X 58 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo UDI XII 60 
Allende Bussi, Isabel PS RM 29 
Araya Guerrero, Pedro PDC II 4 
Ascencio Mansilla, Gabriel PDC X 58 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Bauer Jouanne, Eugenio UDI VI 33 
Bayo Veloso, Francisco RN IX 48 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Burgos Varela, Jorge PDC RM 21 
Bustos Ramírez, Juan PS V 12 
Caraball Martínez, Eliana PDC RM 27 
Cardemil Herrera, Alberto RN RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Cornejo Vidaurrázaga, Patricio PDC V 11 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica IND-UDI RM 24 
Cubillos Sigall, Marcela UDI RM 21 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Egaña Respaldiza, Andrés UDI VIII 44 
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Escalona Medina, Camilo PS VIII 46 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Forni Lobos, Marcelo UDI V 11 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
Galilea Vidaurre, José Antonio RN IX 49 
García García, René Manuel RN IX 52 
García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UDI VI 32 
Girardi Lavín, Guido PPD RM 18 
González Román, Rosa UDI I 1 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Guzmán Mena, Pía RN RM 23 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
Hidalgo González, Carlos IND-RN V 15 
Ibáñez Santa María, Gonzalo UDI V 14 
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Ibáñez Soto, Carmen RN V 13 
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jeame Barrueto, Víctor PPD VIII 43 
Jofré Núñez, Néstor RN I 2 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 30 
Kuschel Silva, Carlos Ignacio RN X 57 
Leal Labrín, Antonio PPD III 5 
Leay Morán, Cristián UDI RM 19 
Letelier Morel, Juan Pablo PS VI 33 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VIII 42 
Longton Guerrero, Arturo RN V 12 
Longueira Montes, Pablo UDI RM 17 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Martínez Labbé, Rosauro RN VIII 41 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Mella Gajardo, María Eugenia PDC V 10 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Molina Sanhueza, Darío UDI IV 9 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN VIII 42 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Mora Longa, Waldo PDC II 3 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Navarro Brain, Alejandro PS VIII 45 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Paredes Fierro, Iván IND-PS I 1 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lobos, Aníbal PPD VI 35 
Pérez San Martín, Lily RN RM 26 
Prieto Lorca, Pablo IND-UDI VII 37 
Quintana Leal, Jaime PPD IX 49 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Riveros Marín, Edgardo PDC RM 30 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Rossi Ciocca, Fulvio PS I 2 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
Saffirio Suárez, Eduardo PDC IX 50 
Salaberry Soto, Felipe UDI RM 25 
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Salas De la Fuente, Edmundo PDC VIII 45 
Sánchez Grunert, Leopoldo PPD XI 59 
Seguel Molina, Rodolfo PDC RM 28 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra PDC VI 34 
Soto González, Laura PPD V 13 
Tapia Martínez, Boris PDC VII 36 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Tohá Morales, Carolina PPD RM 22 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Uriarte Herrera, Gonzalo UDI RM 31 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Valenzuela Van Treek, Esteban PPD VI 32 
Varela Herrera, Mario UDI RM 20 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Venegas Rubio, Samuel PRSD V 15 
Vidal Lázaro, Ximena PPD RM 25 
Vilches Guzmán, Carlos IND-RN III 5 
Villouta Concha, Edmundo PDC IX 48 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón UDI X 54 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8 
 
 -Concurrieron, también, los senadores señores Juan Antonio Coloma y Andrés Chadwick. 
 
 -Asistieron, además, los ministros de Hacienda, don Nicolás Eyzaguirre, y de la Secretaría 
General de Gobierno, don Osvaldo Puccio. 
 
 -Se contó con la presencia del señor Mario Marcel, director de Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda.- 

 
 

                                                   
PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  
RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; UCCP: Unión Centro Centro Progresista; PRSD: Partido Radical 
Social Demócrata, e IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
 -Se abrió la sesión a las 10.51 horas. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En el nombre de Dios y de la Patria, se abre 
la sesión. 
 Hago presente a los señores diputados 
que los Comités parlamentarios se encuen-
tran reunidos en estos momentos para con-
cordar un proyecto de acuerdo que será so-
metido de inmediato a consideración de la 
Sala. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, pido la palabra para referirme a un asunto 
de Reglamento. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, quiero recordar que el artículo 64 del 
Reglamento dice en la parte pertinente: “Los 
Jefes de los Comités no podrán adoptar 
acuerdos sino en el curso de sus sesiones.”. 
Como jefe de Comité no he sido informado 
ni citado a esa reunión. Por lo tanto, lo que 
en ella se resuelva no me empece por ser 
contraria al Reglamento. 
 Pido que se respete el Reglamento. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se tendrá presente la observación de su se-
ñoría. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El acta de la sesión 50ª se declara aprobada. 
 El acta de la sesión 51ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y de los seño-
res diputados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Prosecretario va a dar lectura a la 
Cuenta. 
 
 -El señor ÁLVAREZ (Prosecretario) da 
lectura a la Cuenta. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Informo a la Sala que nació José Antonio 
Mulet Torrealba, hijo del señor Jaime Mulet, 
y que el señor diputado ha comunicado que 
a contar del 31 de octubre se acogió al per-
miso pos natal masculino establecido en la 
ley Nº 20.047. 
 
AUTORIZACIÓN A COMISIONES PARA 
SESIONAR SIMULTÁNEAMENTE CON LA 
SALA. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Informo a la Sala que las Comisiones de De-
fensa y de Relaciones Exteriores se encuen-
tran autorizadas para sesionar simultáneamen-
te con la Sala, a contar de las 11.30 horas. 
 Asimismo, si le parece a la Sala, se acce-
derá a la petición de la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia para sesionar 
simultáneamente con la Sala a partir de las 
11.30, con el objeto de tratar el proyecto de 
modificación de la ley orgánica constitucio-
nal del Congreso Nacional. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
 

V. ACUERDOS DE COMITÉS 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Los Comités parlamentarios han acordado lo 
siguiente: 
1º Convocar a sesión para el día de mañana, 

a partir de las 10.30; 
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2º Someter a consideración de la Sala el 
proyecto de acuerdo que se leerá a conti-
nuación; 

3º Suspender el tratamiento de los proyectos 
de acuerdo y los Incidentes, y 

4º Prorrogar el Orden del Día hasta el total 
despacho del proyecto de ley de Presu-
puesto. 

5º Suspender la sesión legislativa de maña-
na jueves 3 de noviembre, y  

6º Votar por último el proyecto de acuerdo 
Nº 705, suscrito, entre otros, por diputa-
dos de Antofagasta y que tiene que ver 
con el derrame de petróleo producido en 
sus costas. 

 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO 
 
RESPALDO AL GOBIERNO POR ACCIO-
NES EN RESGUARDO DE LA SOBERANÍA 
NACIONAL. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Proyecto de acuerdo Nº 704, de los diputa-
dos señores Vargas, Meza, Alvarado, Corne-
jo, Burgos, Salaberry, Accorsi, Bustos, Ri-
veros, Tarud, Lorenzini, diputada señora 
Allende, doña Isabel; señores Cardemil y 
Palma. 
 “Considerando: 
 Que, el 17 de octubre de 2005, el Go-
bierno del Perú envió al Congreso el proyec-
to de ley Nº 13.905, el cual fue aprobado por 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Este 
proyecto de ley busca ‘establecer una lista 
de las coordenadas de los puntos contribu-
yentes del sistema de líneas de base del lito-
ral peruano’. 
 Que tal normativa interna -generada en 
un acto unilateral peruano- tendría efecto 
para la delimitación marítima entre Chile y 
Perú, establecida en acuerdos internaciona-
les plenamente vigentes, como la Declara-
ción de Zona Marítima, de 1952, y el Con-
venio sobre Zona Especial Fronteriza Marí-
tima, de 1954, y otros acuerdos bilaterales 

complementarios. 
 Que ningún Estado puede pretender, por 
actos legislativos unilaterales, desconocer 
acuerdos internacionales. 
 Que no existen asuntos limítrofes pen-
dientes entre Chile y Perú. 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
1. Respaldar la oportuna, responsable y 

sólida reacción del Gobierno de Chile, 
basada en el pleno respeto a los acuerdos 
vigentes entre Chile y Perú, como, asi-
mismo, apoyar aquellas medidas que dis-
ponga en resguardo de la soberanía na-
cional. 

2. Destacar que esta actitud se ajusta a las 
políticas de Estado que rigen las relacio-
nes exteriores de Chile, respetuosas de 
las normas y principios del derecho in-
ternacional.” 

 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Si le parece a la Sala, el proyecto de acuerdo 
se aprobaría por unanimidad. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
 -Aplausos. 
 
DECLARACIÓN DE ZONA DE CATÁSTRO-
FE A TODO EL BORDE COSTERO DE  
ANTOFAGASTA. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Secretario dará lectura al proyecto 
de acuerdo Nº 705.  
 
 El señor LOYOLA.- Proyecto de acuer-
do Nº 705, de los diputados señores Rojas, 
Araya, Leay y Sánchez. 
 “Considerando: 
 Que la opinión pública nacional ha toma-
do conocimiento del lamentable derrama-
miento de petróleo como consecuencia del 
choque del barco Eider con roqueríos en la 
costa de Antofagasta, que ha provocado un 
serio daño ambiental que aún no es posible 
cuantificar económica ni ambientalmente; 
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 Que una de las principales actividades 
productivas económicas de la zona afectada 
es la pesca artesanal, la cual, evidentemente, 
tendrá que cesar sus faenas por un tiempo no 
determinado, agravando todavía más la pre-
caria situación por la que atraviesa; 
 Que los primeros estudios o análisis dan 
cuenta de cómo se ha afectado al ecosistema 
de la costa de Antofagasta, pero sin medir 
aún la magnitud real del problema. Asimis-
mo, es claro que la actividad económica ya 
sufre importantes y graves perjuicios; 
 Que la ley Nº 19.300, que establece las 
Bases Generales del Medio Ambiente, regu-
la los medios o las acciones legales para que 
el causante -ya sea dolosa o accidentalmen-
te- de daños a la naturaleza responda por los 
perjuicios causados. Pero, inevitablemente, 
estas acciones no son efectivas de manera 
inmediata, por lo que el daño ecológico pre-
sente no se subsana de manera eficaz, ya que 
sólo se indemniza el mal causado, y 
 Que, por ello, se hace imperioso que el 
Gobierno destine los recursos económicos 
suficientes para que, de manera urgente, se 
cuente con el material técnico y el personal 
humano a fin de que este desastre ecológico 
se pueda contener de manera adecuada. 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar a S.E. el Presidente de la Repú-
blica que, en conformidad con sus atribucio-
nes constitucionales, dicte el decreto supre-
mo pertinente al objeto de declarar zona de 
catástrofe a todo el borde costero de Antofa-
gasta, afectado por el derramamiento de 
petróleo del barco Eider, a efectos de dispo-
ner de los recursos económicos suficientes 
para mitigar, reparar y, en la medida de lo 
posible, solucionar de manera inmediata el 
desastre ecológico provocado.” 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación. 
 Si le parece a la Sala, el proyecto de 
acuerdo se aprobará por unanimidad. 
 

 Aprobado. 
 
 

VII. ORDEN DEL DÍA 
 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO 2006. Primer trámite constitu-
cional. Acuerdo de los Comités. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En el Orden del Día, corresponde considerar 
hasta su total despacho el proyecto de ley de 
presupuestos para el sector público corres-
pondiente al año 2006. 
 
 Antecedentes: 
 -Mensaje, boletín Nº 3993-05, sesión 46ª, 
en 4 de octubre de 2005. Documentos de la 
Cuenta Nº 1. 
 -Informe de la Comisión Especial de 
Presupuestos. Documentos de la Cuenta  
Nº 10º, de esta sesión. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Hago presente a las señoras diputadas y a 
los señores diputados que los Comités par-
lamentarios acordaron el siguiente procedi-
miento para el despacho de este proyecto: 
 Para la discusión en general se destinarán 
tres horas, distribuidas proporcionalmente 
entre los distintos Comités parlamentarios: 
UDI, 51 minutos; Democracia Cristiana, 37½ 
minutos; Renovación Nacional, 33 minutos; 
Partido por la Democracia, 31½ minutos, y 
Socialista y Radical, 27 minutos. 
 La presentación de indicaciones o la soli-
citud de votación separada de algún artículo 
o partida se admitirán sólo hasta las 12. 
 Cerrado el debate, se votará en general el 
proyecto no antes de las 13.30. 
 Luego de la votación en general, se dis-
cutirán las indicaciones formuladas, desti-
nándose en cada una de ellas hasta cinco 
minutos a un diputado que la sostenga e 
igual tiempo a otro que la impugne. A conti-
nuación, se votarán. 
 Se darán por aprobadas en particular las 
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disposiciones y partidas que no hayan sido 
objeto de indicaciones y aquellas en las cua-
les no se haya solicitado votación separada.  
 
 El señor LORENZINI.- ¿Me permite, 
señor Presidente?  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, la idea era iniciar la sesión a las 10.30, 
pero como ya son las 11.30, quiero pedirle 
que prorrogue el tiempo para la presentación 
de indicaciones hasta las 13.00, y que la 
votación en general se realice a las 14.30. Es 
decir, que todo se prorrogue en una hora. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
¿Habría acuerdo para proceder en la forma 
indicada por el diputado señor Lorenzini? 
 Tiene la palabra el diputado señor Cami-
lo Escalona. 
 
 El señor ESCALONA.- Señor Presiden-
te, estoy de acuerdo en prorrogar la hora 
para presentar indicaciones, pero no en mo-
dificar la hora de votación. Eso dependerá 
de la discusión y del número de indicaciones 
que se presenten. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Muy bien. Durante el transcurso de la sesión 
iremos adecuando los tiempos, señor dipu-
tado.  
 Solicito autorización de los señores diputa-
dos para que pueda ingresar a la Sala el direc-
tor de Presupuestos, señor Mario Marcel, 
puesto que su presencia es indispensable en la 
discusión del proyecto. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 En discusión general el proyecto de ley 
de Presupuestos para el sector público co-
rrespondiente al año 2006. 
 Tiene la palabra el diputado señor Enri-

que Jaramillo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, hoy es un día muy especial para el 
grupo de profesionales que desde hace seis 
años, por encargo del Presidente de la Re-
pública, don Ricardo Lagos Escobar, ha 
estado trabajando en la conducción econó-
mica del país, de este Chile que acaba de ser 
aplaudido de pie por todos los integrantes de 
la Cámara de Diputados. 
 Por eso, hoy, cuando discutimos el último 
proyecto de ley de Presupuestos del Presiden-
te Lagos, don Nicolás Eyzaguirre, ministro de 
Hacienda; la señora María Eugenia Wagner, 
subsecretaria de esa cartera; don Mario  
Marcel, director de Presupuestos, y sus res-
pectivos equipos de trabajo, compuestos por 
profesionales de primer nivel, muchos de ellos 
muy jóvenes, y a quienes no puedo nombrar 
uno a uno por temor a omitir algunos, pueden 
sentirse tranquilos, conscientes del deber cum-
plido y de haber servido los intereses superio-
res de la República. 
 Quiero agradecer también a Alberto  
Arenas, Julio Valladares y a muchos otros. 
Sería muy largo nombrarlos a todos. 
 La realidad de lo señalado no la podemos 
desconocer los parlamentarios presentes y 
los ausentes, especialmente los que integra-
mos la Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos, pues durante los seis años que 
hemos trabajado con ellos nos hemos dado 
cuenta de la calidad de los profesionales que 
han estado a cargo de la conducción econó-
mica. 
 Cuando se escriba la historia económica 
de este período presidencial, el nombre de 
Nicolás Eyzaguirre, sin duda, será resaltado. 
Lo dice la prensa y lo escuchamos en las 
radioemisoras. La razón principal de ello es 
que ha sido el único ministro de Hacienda, 
en los últimos 40 años, capaz de hacer lo 
más difícil: tomar el timón de la economía 
en momentos de crisis y contracción de los 
mercados sin caer en la tentación y mucho 
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menos en la “lógica” de hacer ajustes in-
humanos que, posteriormente, sólo conlle-
van miseria y dolor. 
 Don Nicolás Eyzaguirre y la administra-
ción del Presidente Lagos pasarán también a 
la historia por la incorporación en el manejo 
presupuestario de algo que los economistas 
o, al menos, muchos de ellos entienden: la 
regla del superávit estructural fiscal, que ha 
permitido que las cuentas generales de la 
nación, así como las operaciones financieras 
del sector privado, se hayan visto beneficia-
das con la creciente disminución de las tasas 
de interés, aspecto clave en el proceso de 
reactivación económica que el país está vi-
viendo. Sin esa regla, no habría sido posible 
la recuperación de áreas fundamentales de la 
economía como la construcción, que de-
manda mucha mano de obra, ni tampoco 
habríamos podido colocar valores en el mer-
cado internacional, como el bono soberano, 
que ha permitido a Chile captar recursos 
frescos para financiar políticas sociales, de 
tanta importancia para un país que aún vive 
en el subdesarrollo, sin recurrir a medios 
tradicionales de endeudamiento internacio-
nal. 
 Asimismo, podemos decir con orgullo 
que el Congreso Nacional tiene un rol mu-
cho más importante en el proceso de fiscali-
zación del gasto y la inversión pública, me-
diante una Comisión de Presupuestos tenida 
como permanente para tales efectos. 
 Señor Presidente, estimados colegas, 
entrando en el debate del proyecto, quiero 
destacar un hecho de enorme trascendencia 
desde el punto de vista de la administración 
financiera del Estado: que hoy día nuestro 
Presupuesto se elabora sobre la base de 90 
programas, en circunstancias de que antes 
del año 2000 sólo se hacía sobre 48. Esto ha 
permitido desagregar cifras, al mismo tiem-
po que refleja nuevas áreas de intervención 
social por parte del Estado. De esta manera, 
existe mayor control de las inversiones y 
mejor administración de los recursos fisca-

les. 
 En cuanto a los acentos de este Presu-
puesto, ellos se han puesto en educación 
pública, en salud y en la continuidad de los 
programas de protección social, como el 
innovador y exitoso Chile Solidario y el 
denominado Puente. De esta manera, existe 
más control y mayor impacto en los grupos 
vulnerables de la población que, lamenta-
blemente, todavía son muchos. 
 En educación, cómo no mencionar la 
asignación de más de 45.500 millones de 
pesos para dar cobertura a la atención prebá-
sica de 21 mil 800 niños durante éste y el 
próximo año. Para la continuidad del pro-
grama de jornada escolar completa, se con-
signan recursos ascendentes a la suma de 
380.000 millones de pesos, que se destina-
rán al ingreso de más de 86 mil niños a este 
programa, con las correspondientes inver-
siones en infraestructura y en el financia-
miento de todo el sistema de alimentación 
escolar, que deberá ser reforzado como con-
secuencia de la extensión de la jornada esco-
lar completa. 
 Asimismo, el proyecto contempla la 
asignación extraordinaria de casi 50.000 
millones de pesos para la educación supe-
rior, lo que significa la culminación de un 
proceso de crecimiento gradual, pero soste-
nido, del gasto público en ayudas y becas 
para los estudiantes universitarios talento-
sos. 
 En materia sanitaria, tenemos la amplia-
ción de la cobertura del plan Auge, tan dis-
cutido y comentado, pero, a fin de cuentas, 
tan exitoso.  
 Por otra parte, se asignan mayores recur-
sos, los que se potencian por el rendimiento 
de las nuevas inversiones que se han ido 
realizando en infraestructura y equipamien-
to. 
 Quiero hacer referencia a los acuerdos 
con el sector agrícola que, afortunadamente, 
se han ido cumpliendo, aunque no han sido 
lo que quisiéramos, porque aún subsisten 
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falencias y falta de fiscalización. ¿Por qué? 
Porque todavía no consideramos las diferen-
cias existentes en el país. Hay un centralis-
mo que no apoyo y que no me gusta, y una 
deuda respecto de los programas agrícolas 
que resulta clave para las zonas de la agri-
cultura tradicional del sur. 
 Sin embargo, se están dando pasos im-
portantes, por ejemplo, en los programas de 
recuperación de praderas agrícolas degrada-
das, tanto el que ejecuta el SAG, con un 
presupuesto asignado de 10.400 millones de 
pesos, como el que lleva a cabo el Indap, 
destinado a los pequeños propietarios agrí-
colas, con una asignación de más de 15.500 
millones de pesos.  
 Quiero detenerme un momento en lo que 
el Indap está significando para los pequeños 
agricultores. 
 Este instituto tiene aún muchas falencias, 
porque sólo se ha centrado en cobrar las 
deudas pendientes de quienes en algún mi-
nuto debieron pagar, pero que, debido a su 
situación económica, no pudieron hacerlo. 
 Hoy, el Gobierno del Presidente Lagos, 
actuando con la responsabilidad que lo ha 
caracterizado, le da a conocer al país su pro-
puesta para el próximo año fiscal, la cual 
contiene un programa de continuidad del 
gasto y deja un espacio no menor que cubra 
las prioridades de la futura administración. 
Eso es generosidad política y sentido de 
Estado. Así Chile deja atrás el estilo usado 
en períodos electorales de décadas pasadas. 
 El Presidente Lagos, el ministro de Hacien-
da, don Nicolás Eyzaguirre, y don Mario Mar-
cel pasarán a la historia como los administra-
dores fiscales de la responsabilidad y de la 
solidaridad, pero esa solidaridad real que se 
expresa sin populismos y sin demagogia.  
 En nombre de nuestra bancada y -creo- 
de Chile entero, les entrego nuestro recono-
cimiento, respeto y afecto, nacidos a partir 
del trabajo conjunto que hemos realizado 
durante estos últimos seis años.  
 Por eso, el Partido por la Democracia 

votará favorablemente el proyecto. 
 He dicho. 
 
 El señor CORNEJO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Pablo 
Lorenzini. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, los jóvenes que hoy nos acompañan en 
las tribunas están presenciando, sin saberlo, 
un momento histórico. Una vez al año -“una 
vez al año, no hace daño”, dice el refrán- 
discutimos en esta Sala el Presupuesto de la 
nación. 
 Este presupuesto tiene una importancia 
que quizás todavía no hemos aquilatado en 
democracia. En cualquier actividad, el pre-
supuesto es el instrumento que sirve para 
proyectar, trabajar, desarrollar y, posterior-
mente, controlar que los recursos fiscales 
hayan sido invertidos de acuerdo con lo 
planificado.  
 Quienes hemos trabajado en el mundo 
privado sabemos muy bien que cuando se 
entrega la cuenta anual al directorio -en este 
caso, el Congreso Nacional-, quien no ha 
cumplido bien su labor normalmente debe 
empezar a preparar su currículo, lo que no 
sucede en el caso de los presupuestos de la 
nación. 
 En primer lugar, el Presupuesto es una 
herramienta tan potente que sería necesario 
cambiar un punto que señalaré. El director 
de Presupuestos, señor Mario Marcel, ha 
hecho una tremenda labor en los últimos 
años, en el sentido de ir mejorando el Presu-
puesto, pero todos quisiéramos tener una 
proyección de más largo plazo, lo que signi-
ficaría elaborar un presupuesto plurianual. 
Si ya tenemos períodos presidenciales de 
cuatro años, ¿por qué no tener un presupues-
to para esos cuatro años del futuro presiden-
te electo, lo que estaría acorde con el balan-
ce estructural, que está relacionado con su 
programa? Es decir, establecer qué hará en 
cada sector y los ingresos en cuatro años, ya 
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que el presupuesto se actualizaría y reajusta-
ría al segundo, tercer y cuarto año, con el 
objeto de darle continuidad. Me parece que 
en el mundo -por lo menos en el empresa-
rial, en el de la efectividad y de logros de 
resultados- está superado hacer presupuestos 
estanco todos los años.  
 En segundo lugar, hay que definir el ta-
maño del Estado, ya que entre los dos tipos 
de gastos que tenemos, el de defensa es el 
tercero después de educación y trabajo. Está 
por sobre salud, vivienda, agricultura y jus-
ticia.  
 Si uno mira la estructuración de los 14 
billones 763 mil millones de pesos y un po-
co más del presupuesto, comprueba que el 
51 por ciento corresponde a gastos de perso-
nal, seguridad social y bienes y servicios. 
No hay nada que hacer al respecto, porque la 
gente está trabajando y necesita recursos. El 
15 por ciento está destinado a inversión y 
capital. A mi parecer, se podría subir el por-
centaje de inversión, más el 8 por ciento de 
movimientos financieros.  
 En consecuencia, el Congreso no puede 
hacer nada en el 74 por ciento del presu-
puesto; sólo actúa en el restante 26 por cien-
to. Dentro de ese porcentaje, la mitad co-
rresponde a educación, trabajo, fuerzas ar-
madas, que tienen el doble de lo que corres-
ponde a vivienda -cosas de la vida-, salud y 
obras públicas.  
 ¿Ésta es la estructura presupuestaria que 
queremos? En una empresa privada se jun-
tan todos los estamentos y el presupuesto se 
estructura de abajo hacia arriba, no como 
sucede con la ley de presupuestos de la Na-
ción, que es de arriba hacia abajo.  
 Tenemos que tomar decisiones políticas, 
con el objeto de generar la participación 
ciudadana en la discusión presupuestaria a 
través de presupuestos regionales, para que 
los ciudadanos de las regiones opinen y no 
se decida en los ministerios en Santiago. En 
esta idea encontramos el apoyo del ministro 
de Hacienda y del director de Presupuestos 

y, probablemente, la próxima semana firma-
remos el protocolo que detalla los puntos 
pendientes.  
 El Ministerio de Hacienda y la Dirección 
de Presupuestos aceptaron establecer para el 
próximo año dos regiones pilotos para ela-
borar presupuestos con participación ciuda-
dana. 
 Ahora bien, después de la participación 
ciudadana en la elaboración de presupues-
tos, corresponde el control. Una forma de 
hacerlo es a través de la elección presiden-
cial, cada cuatro años, pero la ciudadanía no 
relaciona la gestión de un presidente con el 
cumplimiento o no de los programas que 
estructuran los presupuestos. Tampoco los 
presidentes manifiestan que sus gobiernos 
cumplieron o no con ellos. Lo mismo ocurre 
con el Congreso.  
 Por lo tanto, propondré crear una comi-
sión permanente de presupuestos en la Cá-
mara de Diputados, ya que no es lo mismo 
la Comisión Especial de Presupuestos, a la 
que concurren 13 senadores; cuatro o cinco 
de los cuales pertenecen a la Comisión de 
Hacienda, y el resto se integra de vez en 
cuando y no son expertos en la materia.  
 En la Comisión de Hacienda de la Cáma-
ra no hay tiempo, dado que tiene que ver 
muchos proyectos. La idea es crear una co-
misión permanente que mes a mes, semana a 
semana, se dedique a revisar, por regiones y 
por sectores, el cumplimiento del presupues-
to. Es la única manera de controlar los 14 
billones 763 mil millones de pesos, y un 
poco más.  
 Desde ese punto de vista, creo que sería 
bueno incorporar a la sociedad civil -la ciu-
dadanía podría hacer un aporte positivo,- a 
través de universidades u otras organizacio-
nes, por ejemplo, en el control del me-
dioambiente, seguridad ciudadana, etcétera.  
 Además, me gustaría mayor transparen-
cia, porque participé en la Comisión de De-
fensa, pero al hacer algunas preguntas, el 
ministro pidió sesión secreta ¡No más sesio-
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nes secretas!  
 En cuanto a los gastos reservados, ¡qué 
tan reservados pueden ser! A estas alturas, 
todos los gastos reservados deberían ser 
conocidos. 
 Respecto de la ley del cobre, ¿cuándo la 
vamos a cambiar? Son 500 millones de dóla-
res, más de lo que se invierte en varios mi-
nisterios. Pedí explicaciones, pero me res-
pondieron que esa materia debía tratarse en 
sesión secreta. ¿Qué significa eso? Que no 
se puede hablar. En consecuencia, si no 
puedo comentar ni dar mi opinión, mejor no 
participo en esa sesión secreta. 
 Espero que en el próximo período presi-
dencial avancemos hacia una mayor transpa-
rencia de todas las cifras. En el protocolo de 
acuerdo -hemos conversado al respecto con 
el señor Mario Marcel- se contempla el en-
vío de un proyecto, que conoceremos en los 
próximos días, que constituye un avance en 
materia de transparencia a través de la res-
ponsabilidad fiscal. 
 También queremos avanzar en fortalecer 
a las organizaciones civiles y ciudadanas 
para que puedan aportar su opinión respecto 
del presupuesto desde regiones. En ese sen-
tido, le pediremos a Michelle Bachelet, 
cuando sea Presidenta de la República, que 
destine una parte de los 300 millones de 
dólares que quedan para programas adicio-
nales al fortalecimiento de las organizacio-
nes civiles, sobre todo en regiones. 
 También debe aumentar la evaluación de 
todos los programas. Las evaluaciones co-
menzaron en 2000 y se han ido incremen-
tando. No obstante, ojalá todos los progra-
mas de Gobierno sean evaluados por entes 
independientes. Hasta aquí se ha ido cum-
pliendo; pero el problema es que hay pro-
gramas que no resultan positivos. Por ejem-
plo, en el librito Informe de las Finanzas 
Públicas -recomiendo a los parlamentarios 
que lo lean- se señala que uno de los pro-
gramas más mal evaluados y que hay que 
rediseñar sustantivamente es el Sendero de 

Chile. Sin embargo, cuando en la Comisión 
le preguntan a su directora sobre esa situa-
ción, responde que el presupuesto para ese 
programa es de continuidad y que están es-
peranzados en la lucha del Presidente para 
que incremente dichos fondos. 
 No entiendo nada. Es un programa que se 
evaluó mal. Sin embargo, se le otorgarán 
más fondos. Lo que debe hacerse con esos 
programas de trabajo, como ocurre en las 
empresas, es evaluarlos. Si se verifican erro-
res o que no se cumplieron los objetivos, se 
acaba el programa y sus directores se van 
para la casa. Dentro de los programas exis-
ten varios proyectos mal evaluados. Sin em-
bargo, no he escuchado que ningún jefe o 
director de servicio se vaya para la casa. 
 En consecuencia, las evaluaciones no 
sirven. Tendemos a autoflagelarnos en tér-
minos positivos. Se dice que todo está bien, 
que todo es fantástico y que todo se cumple. 
Preguntémosle a la ciudadanía: ¿todos los 
programas que se crean se cumplen en terre-
no? Ahora que se acercan las elecciones, 
¿han visto que se cumplan esos programas 
por esos personeros contratados como acti-
vistas políticos? No. Evaluar un programa 
en forma consciente implica que si se hizo 
bien, se aplaude y si se hizo mal, se termina, 
se cambia y su director se va para la casa. 
 Por ello, pido que a futuro los resultados 
de esos programas sean conocidos con clari-
dad por toda la ciudadanía, no en libros ni 
con cifras mezcladas, con porcentajes para 
arriba y para abajo, que no los entiende na-
die, salvo el director de Presupuestos, que es 
un hombre de gran nivel, y algunos de sus 
ayudantes. Ojalá que los seremis de Hacien-
da en regiones entiendan esa información. 
Por ello, hay que popularizar el presupuesto. 
 También hay que incorporar al Congreso 
Nacional en el Sigfe, Sistema Integrado de 
Información para la Gestión Financiera del 
Estado, que se ha estado elaborando en los 
últimos dos años. Entiendo que el Congreso 
Nacional no está incorporado en ese sistema. 
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(“En casa de herrero...”. Usted lo sabe, dipu-
tado Correa). También debemos moderni-
zarnos. El presupuesto del Congreso Nacio-
nal no figura -que me desmienta el director 
de Presupuestos- en este nuevo sistema mo-
derno de información. Por lo tanto, sonria-
mos no más, diputado Correa; pero tratemos 
de arreglar esta falencia. 
 Por último, hay que buscar la manera de 
solventar una serie de aspectos que se van 
dando durante el año, que analizaremos en la 
tarde, cuando conozcamos en forma especí-
fica las distintas indicaciones. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Julio 
Dittborn. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
quiero referirme a cuatro puntos respecto del 
presupuesto en su discusión general, a la que 
estamos abocados en este momento. 
 En primer lugar, debo decir a los chilenos 
que el presupuesto se financia con los im-
puestos que cada uno de nosotros pagamos 
día a día. 
 En Chile, el fisco, vía tributaria, “se 
apropia” de aproximadamente un 25 por 
ciento de la riqueza que generan los chilenos 
y la gasta en los distintos programas. Por 
eso, es importante que cada uno se pregunte 
en su fuero interno si el gasto que el Fisco 
hace por nosotros compensa de alguna ma-
nera el esfuerzo que significa sacrificar un 
25 por ciento de sus ingresos a favor del 
Estado. 
 Dicho de una forma más simple, los chi-
lenos que tenemos la suerte de tener empleo 
trabajamos doce meses al año, incluidas las 
vacaciones, y tres de esos meses los traba-
jamos a favor del Estado. Es decir, el pro-
ducto de tres meses de trabajo el Fisco lo 
extrae a través de impuestos obligatorios 
para todos los ciudadanos. 
 En segundo lugar, todos los chilenos 

hemos escuchado hablar del superávit es-
tructural. El Gobierno del Presidente Lagos 
ha hecho un cambio en la política fiscal al 
establecer en Chile un superávit estructural 
del 1 por ciento, lo que significa que el Es-
tado sólo gastará los ingresos permanentes y 
no los transitorios, los que ahorrará, porque 
se supone que dichos ingresos van y vienen. 
Por lo tanto, sería irresponsable gastarlos. 
 Sin embargo, dudo que esta regla en ver-
dad se esté cumpliendo y que se vaya a cum-
plir en 2006, por una razón muy simple: por-
que el Fisco, en su cálculo de superávit es-
tructural para 2006, está suponiendo que la 
totalidad de los ingresos que provienen de las 
ventas de molibdeno -mineral nuevo de gran 
importancia, cuyo precio ha subido violenta-
mente- son estructurales y no que gran parte 
de ellos son transitorios, como de hecho lo 
son. Por lo tanto, si los ingresos por molibde-
no, que percibe el Fisco fundamentalmente a 
través de Codelco y de los impuestos a las 
empresas privadas, son más o menos equiva-
lentes al 1 por ciento del producto interno 
bruto y el Estado los está gastando en su inte-
gridad, no corresponde, porque el precio del 
molibdeno hoy está en alrededor de 30 dóla-
res el kilo y nadie podría argumentar que ése 
sea su precio a largo plazo, pues hace poco 
tiempo era de aproximadamente siete dólares. 
Entonces, gastar hoy la totalidad de esos in-
gresos transitorios es violar la norma del su-
perávit estructural del 1 por ciento. Por con-
siguiente, pongo en duda que en 2006 el Go-
bierno tenga un superávit estructural del 1 por 
ciento. 
 En tercer lugar, un comentario de carác-
ter general y de protesta. El año pasado lo-
gramos que se publicaran todas las transfe-
rencias hechas por el Fisco a las ONG o 
instituciones privadas contratadas por el 
Estado para prestar servicios. Es una prácti-
ca muy usual en todos los ministerios, pero 
tenemos la sensación de que en muchas 
oportunidades se abusó de ella e, incluso, 
que se cometieron ilícitos. Por ello, aproba-



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 0  

mos una ley, cuyo número no recuerdo en 
este momento, que obliga al Gobierno a 
publicar en un sitio web dichas transferen-
cias. Sin embargo, la información que hoy 
encontramos en ese sitio es notoriamente 
insuficiente, poco amigable y confusa, por 
lo cual la fiscalización de los actos del Go-
bierno resulta difícil. No podemos cumplir 
adecuadamente con nuestro rol fiscalizador 
basados en esa información. 
 Por lo tanto, solicito al Gobierno que 
cumpla la ley. Tal vez lo haga en lo formal, 
porque existe ese sitio web con alguna in-
formación, pero es muy difícil seguirla en 
forma clara para cumplir con nuestro rol 
fiscalizador. 
 Finalmente, quiero insistir en un punto -
sobre ello también le hice hincapié al señor 
Mario Marcel, en la Primera Subcomisión- 
respecto del cual nada se dice en este pro-
yecto de ley. 
 Me parece que el Gobierno debiera dis-
minuir el interés penal que cobra el Fisco a 
sus deudores. No puede ser que con las tasas 
de interés existentes, que son bajísimas, se 
cobre a los deudores una tasa de interés pe-
nal de 1,5 por ciento mensual, que significa 
una tasa real anual de 18 por ciento. Es una 
tasa de interés que no existe en otro país del 
mundo. Los deudores del Fisco debieran 
tener alguna tasa de interés penalizada res-
pecto de la tasa de interés de mercado, pero 
no de esta magnitud. 
 El argumento que se da es que, al final, el 
Fisco les condona una parte. ¡Claro!, como 
prácticamente es inmoral cobrar el 1,5 por 
ciento mensual en unidades de fomento, 
debe terminar condonando la deuda, pero la 
condonación depende de la discrecionalidad 
del funcionario. 
 Este proyecto es la oportunidad para que 
se haga justicia a los deudores del Fisco y se 
les cobre una tasa de interés acorde con la 
tasa de interés máxima convencional, que es 
la que rige en los mercados; no la de 1,5 por 
ciento real mensual, que es claramente usu-

raria, porque va mucho más allá de lo que el 
Estado regula respecto del cobro entre parti-
culares, a través de la tasa máxima conven-
cional. En consecuencia, el Fisco -a mi jui-
cio- no puede continuar con este cobro que 
de acuerdo con la legislación vigente no rige 
ni entre los privados. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Carlos 
Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
como se ha dicho, la ley más importante, 
más concreta que se dicta en Chile es la de 
Presupuesto, puesto que detrás de todas sus 
cifras hay muchas definiciones sobre políti-
cas públicas.  
 Desgraciadamente, la discusión del pro-
yecto este año no entró en profundidades; 
quizás porque es el último año de un gobier-
no, porque estamos en medio de una coyun-
tura electoral o porque la Oposición no entró 
en el debate mayor. Ese hecho complica 
bastante a los parlamentarios de la Concer-
tación, porque cuando hay debate podemos 
hacer presentes nuestras inquietudes y este 
proyecto, seguramente, se aprobará casi en 
los mismos términos en que lo presentó el 
Ejecutivo. 
 Más que presentar indicaciones, quiero 
referirme a algunas materias muy precisas, 
que dicen relación con políticas públicas y 
pueden o no estar consideradas en las cifras 
planteadas. 
 En primer lugar, quiero hacer notar mi 
preocupación por lo que sucede en la conce-
sión Américo Vespucio. Inicialmente hubo 
preocupación por la seguridad de las perso-
nas, en especial de los adultos mayores; 
pero, de la noche a la mañana, eso quedó a 
cargo de la Dirección de Vialidad del Minis-
terio de Obras Públicas, y hoy las personas 
que hace muchos años llegaron a vivir a la 
comuna de la Florida y que atravesaban la 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 2 1

avenida en cualquier parte, se encuentran 
con una zanja que les impide el paso y de-
ben utilizar pasarelas de gran altura que no 
cuentan con elementos de seguridad ni as-
censores para los adultos mayores, incluso 
hay algunas donde “vive” prácticamente 
gente. Sólo en una de ellas se han registrado 
más de doscientos asaltos. 
 Deseo saber si la solución a este proble-
ma está considerada en el presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas, en particular 
en el de la Dirección de Vialidad, y cómo se 
va a resolver. Hasta ahora no se habían efec-
tuado intervenciones urbanas; Américo 
Vespucio es la primera vía que cruza la ciu-
dad y este problema se presentará en todas 
las comunas populares. ¿Qué pasó en Las 
Condes? No se aceptaron esas zanjas y aho-
ra empezaron a discutir la posibilidad de 
construir una vía subterránea. 
 Es muy importante que el Ministerio de 
Obras Públicas se haga cargo de este pro-
blema, porque afecta la seguridad y la vida 
cotidiana de mucha gente.  
 En segundo lugar, en materia de educa-
ción, valoro el acuerdo que hubo entre las 
federaciones estudiantiles y el Ministerio de 
Educación, que se expresa en este presu-
puesto, pues queda cubierta la posibilidad de 
acceso a la educación superior del 60 por 
ciento de las familias chilenas de menores 
ingresos y, parcialmente, del 20 por ciento. 
El 80 por ciento queda con cierta cobertura 
importante, lo cual es muy significativo, ya 
que se destinaron 20 mil millones de pesos a 
créditos con aval del Estado y se aumenta-
ron los fondos para becas. Destaco esto, 
porque no ha tenido la difusión que merece. 
 Sin embargo, lamento que en el proyecto 
no venga un incremento de los fondos para 
educación de adultos. Los programas del 
Ministerio de Educación, como Chile Califi-
ca, han sido espectaculares y han experi-
mentado un avance muy grande, pero todos 
sabemos que los estándares, los currículum, 
los materiales de apoyo, las posibilidades de 

educación son bastante limitadas. Hay una 
propuesta del Ministerio que debería haber 
quedado incorporada en el Presupuesto y no 
está. Es muy importante aumentar su sub-
vención para hacer los mejoramientos plan-
teados. 
 Pregunto también a la Dirección de Pre-
supuestos qué pasa con esta materia. 
 Asimismo, en relación con la educación 
preescolar, en la medida en que los colegios 
incorporen el segundo nivel de transición  
-entre cinco y seis años- en la educación par-
vularia, irán quedando pocos alumnos de esa 
edad para los jardines de la Fundación Integra 
y de la Junji. Ello, porque no hay una recon-
versión de ambas organizaciones para atender 
lactantes; es decir, a niños y niñas de entre 
cero y cuatro años. La verdad es que la inver-
sión para reconvertir las salas de clases, baños, 
etcétera, es mínima y ello tampoco se incorpo-
ra en el presupuesto del próximo año. 
 Hoy existe mucha competencia entre los 
jardines que atienden a niños de entre cinco 
y seis años, pero no hay alternativas para los 
de entre cero y cuatro años, a pesar de que la 
neurociencia y otras indican que ésas son las 
edades fundamentales en el ser humano. 
Éste es un problema de política del Ministe-
rio de Educación en el cual deberíamos po-
ner énfasis. No sé si se ha considerado, por-
que no se refleja en las cifras. 
 Finalmente, quiero hacer una consulta 
más general.  
 Es claro que los excedentes del cobre no 
permiten incentivar el gasto corriente per-
manente cuando el flujo de ingresos no ne-
cesariamente es permanente. Por lo tanto, lo 
que ocurra con esos excedentes se relaciona 
con gastos que se realizan por una sola vez. 
Me parece muy bien el prepago de la deuda. 
Sin embargo, quiero saber si se está asu-
miendo otro tipo de inversiones con estos 
recursos que son por una vez, pero que en-
frentan problemas más estructurales, perma-
nentes. ¿Cómo se está enfocando esto?  
 Esos recursos permitirán reconvertir -
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repito- muchos jardines infantiles.  
 Pido que el director de Presupuestos me 
conteste estas inquietudes. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité de Renovación 
Nacional, tiene la palabra el diputado señor 
Carlos Kuschel. 
 
 El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero reclamar por el ca-
rácter centralista de este presupuesto, pues 
se destinan muchos recursos para Santiago y 
pocos para las regiones.  
 En particular, me preocupa la situación 
de los subsidios a la contratación de mano 
de obra y a la inversión en la provincia de 
Palena. Se dice que se van a terminar y se 
postergan, pero permanentemente se amena-
za con su supresión. Entonces, dado que las 
inversiones y contrataciones no son perma-
nentes, sino transitorias, hay que establecer-
las definitivamente. 
 Otro reclamo que he recibido de gente de 
Chiloé dice relación con la entrega de subsi-
dios para la construcción de viviendas, por 
cuanto quienes se endeudan, por ejemplo, en 
una ferretería o barraca para construir su 
vivienda, lo hacen con el compromiso de 
que sus gastos se reembolsarán con los re-
cursos del subsidio; pero, estos no llegan. Se 
dice que, al parecer, el Serviu de Puerto 
Montt no tendría plata.  
 En cuanto a obras públicas, un grupo de 
personas que aboga por la defensa de la pro-
vincia de Palena fue a Santiago y conversó 
con varios ministros sobre la construcción 
del camino a Palena. Sin embargo, no se 
entregarán todos los recursos requeridos, 
sino que sólo 290 millones de pesos para 
realizar un cuarto estudio del mismo. Faltan 
sólo 64 kilómetros para unir Arica con caleta 
Tortel o con Villa O’Higgins, con lo cual todo 
Chile podría estar unido por una carretera en 
forma ininterrumpida, sin trasbordos. Situa-

ción parecida es la que ocurre en Panamá, 
donde falta construir un pequeño tramo para 
unir Alaska con Tierra del Fuego. Tenemos la 
responsabilidad de terminar ese camino de 64 
kilómetros, de los cuales sólo 30 son muy 
difíciles, pues hay que hacer repisas en las 
rocas. Los kilómetros restantes ya están traza-
dos y delimitados. 
 Posteriormente, hay que avanzar con la 
construcción de la doble vía a Quellón. 
 Finalmente, en materia de Salud, es preciso 
reforzar el Plan Auge en lo que dice relación 
con Chiloé y Palena. Hoy, una persona que se 
accidenta, por ejemplo, en Queile, demora 
ocho horas para ser atendida en Puerto Montt. 
Se sabe acerca de la importancia de los prime-
ros minutos después de un accidente; no de las 
primeras horas. Mucha gente fallece por este 
problema. Los hospitales de Chiloé, en parti-
cular el de Castro, y el de Ancud, en menor 
medida, debieran contar con varias especiali-
dades, las cuales se concentran en Puerto 
Montt, a cuyos hospitales, no obstante, acaban 
de quitar la posibilidad de que operen el labio 
leporino o fisurado, en circunstancias de que 
esa operación se ha realizado allí durante vein-
te años. Ahora hay que ir a Temuco. En algu-
nos aspectos estamos retrocediendo en vez de 
avanzar. 
 Por lo tanto, quiero que estos aspectos de 
regionalización, de descentralización, se 
consideren en este proyecto de ley de Presu-
puestos. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Eugenio 
Tuma. 
 
 El señor TUMA.- Señor Presidente, en la 
discusión del proyecto de ley de Presupues-
tos para el sector público correspondiente al 
año 2006, que es la iniciativa más importan-
te que se debate en el Congreso Nacional, 
quiero referirme al tema indígena y al de 
presupuesto para obras viales. 
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 Respecto del primero, quiero manifestar 
mi complacencia por el incremento del Fon-
do de Tierras y Aguas Indígenas en 2 mil 
millones de pesos para el 2006, lo que per-
mitirá que las más de treinta comunidades 
que se encuentran en lista de espera puedan 
acogerse al subsidio para la adquisición de 
tierras, establecido en el artículo 20, letra b, 
de la ley Nº 19.253. La gran demanda por 
este beneficio hace imprescindible aumentar 
los recursos destinados al efecto, puesto que 
los actuales son absolutamente insuficientes. 
 Asimismo, celebro el incremento del 
programa de becas indígenas, que alcanzará 
a un total de 36 mil beneficiarios. Lamenta-
blemente, el año pasado la demanda no lo-
gró ser satisfecha.  
 Por otro lado, el director de Presupuestos 
me tranquilizó cuando explicó que existirá 
un proceso unificado para postular a las be-
cas universitarias, que se llevará a cabo in-
mediatamente después de rendida la Prueba 
de Selección Universitaria, PSU. De esa 
manera, al inicio del año académico, los 
alumnos becados contarán con los recursos 
para financiar sus estudios. Dicha ayuda será 
canalizada a través de la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas, la que funcionará 
como ventanilla única para los becados. 
 En relación con el Fondo Nacional de la 
Discapacidad, celebro la instalación de doce 
oficinas regionales a contar del 1 de enero. 
Se trata de una demanda reiterada de los 
discapacitados, que corresponden, aproxi-
madamente, al 8 por ciento de la población. 
En la actualidad, no en todas las regiones 
existen oficinas para atender sus demandas y 
canalizar los recursos que destina Fonadis a 
este sector vulnerable de la población. 
 Por último, me alegro por el notable in-
cremento del presupuesto de Vialidad para 
la adquisición de maquinarias y equipos y 
para las iniciativas de inversión. En el pri-
mer caso, los recursos crecen, aproximada-
mente, en 90 por ciento y, para inversión, 
particularmente para caminos secundarios, 

en 19,2 por ciento, lo que permitirá satisfa-
cer grandes demandas que han estado pen-
dientes durante mucho tiempo. 
 Felicito al ministro de Hacienda y a todo 
el personal de esa repartición, así como tam-
bién al director de Presupuestos por la clari-
dad, precisión y premura con que han re-
suelto los problemas que un conjunto de 
diputados les planteamos respecto de la eje-
cución presupuestaria. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Gastón 
Von Mühlenbrock. 
 
 El señor VON MÜHLENBROCK.- 
Señor Presidente, me referiré en términos 
generales al proyecto de ley de Presupuestos 
para el año 2006, especialmente a aquellos 
aspectos que la gente más nos consulta. 
 El proyecto en debate ha llegado a la Sala 
después de un largo proceso de estudio reali-
zado por la Comisión Especial Mixta de Pre-
supuestos, integrada por senadores y diputa-
dos de las Comisiones de Hacienda de ambas 
cámaras. Para un trabajo más eficaz, esta Co-
misión se divide en cinco subcomisiones que 
analizan las partidas de su respectiva compe-
tencia. Terminada su labor, cada una informa 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
de los acuerdos adoptados, tras lo cual el pro-
yecto queda en condiciones de ser debatido en 
general y en particular por la Sala de cada una 
de las cámaras, proceso legislativo en el que 
hoy nos encontramos y en el cual los diputa-
dos aprobamos recursos para los distintos 
ministerios y demás reparticiones públicas, de 
acuerdo con un proyecto que nos envía el 
Ejecutivo.  
 Es en la ley de Presupuestos donde se 
conjugan nuestras facultades legislativas y 
fiscalizadoras, pues las partidas que estamos 
por aprobar, consideran cifras siderales, de 
miles de millones de pesos, para financiar 
obras, proyectos y programas que deberán 
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materializarse el próximo año en obras via-
les, programas en agricultura, en salud, en 
educación, programas en beneficio del mun-
do indígena, etc. Y la Constitución nos im-
pone el deber de fiscalizar que esos recursos 
se inviertan en los propósitos para los que 
fueron aprobados y que beneficien a quienes 
deben beneficiar, además de aquellos que 
podrán ser asignados durante 2006 por el 
próximo Presidente de la República. 
 Es importante que la gente sepa que los 
recursos con que se financiarán los obras de 
desarrollo y bienestar que contempla la ley 
de Presupuestos pertenecen a todos los chi-
lenos y que todos hemos ayudado a reunir-
los, y por eso, tal como ya lo expresé, la 
Constitución nos obliga a fiscalizar que se 
gasten adecuadamente en la forma y en la 
oportunidad que corresponda.  
 La destinación de recursos para financiar 
obras, proyectos y programas para el año 2006 
no depende de la voluntad de una sola autori-
dad, ya sea del Presidente de la República, de 
un ministro o de un intendente, sino también 
de la de los parlamentarios de los distintos 
partidos políticos que integran el Congreso 
Nacional. Pero también es tremendamente 
importante que la gente nos ayude a fiscalizar. 
De esta forma, no sólo podremos mejorar la 
eficiencia en el manejo de los recursos, sino 
también la oportuna ejecución de las obras, 
proyectos y programas.  
 He pedido, con particular énfasis, que 
muchas obras, sobre todo en el sur, se mate-
rialicen lo antes posible, porque después 
quedan inconclusas debido a las inclemen-
cias del tiempo, ya que los recursos deben 
ser derivados a reparar los daños causados y 
los presupuestos no alcanzan para terminar-
las, quedando postergadas para el año si-
guiente.  
 Es de suma importancia que esta ley de 
Presupuestos, que cuenta con mayores re-
cursos que las anteriores por el alto precio 
del cobre, se aplique con cautela debido al 
precio que ha alcanzado el barril de petróleo.  

 Ojalá que las licitaciones de los progra-
mas se materialicen rápidamente, sin dejar 
de lado la transparencia.  
 Este año hemos presentado una glosa en 
favor del Cuerpo de Bomberos de Chile, al 
igual que el año pasado, para asignar un 
puntaje especial en los subsidios a la vivien-
da para sus voluntarios que no tengan casa 
propia. Procuraremos que esta vez tenga 
mejor resultado, y el pago de la deuda social 
que tenemos con estos servidores se mate-
rialice hoy aprobando esa glosa. Conversé 
con don Mario Marcel, director de Presu-
puesto, quien me expresó que, junto con la 
ministra de Vivienda, han adoptado las me-
didas del caso para que esta iniciativa quede 
contemplada en los reglamentos internos, y 
así, en 2006, se asigne un puntaje base a los 
voluntarios que postulen al subsidio habita-
cional.  
 Los diputados de regiones pensamos que 
se trata de un presupuesto fuertemente cen-
tralista. Creemos que debe haber una mejor 
distribución de los recursos y estamos lu-
chando para ello. Estimamos que la mejor 
forma de revertir el tremendo costo que hoy 
enfrenta Santiago, con grandes obras viales, 
de viviendas y de infraestructura, es armoni-
zando mejor el presupuesto. Detener la emi-
gración desde regiones a Santiago, es un 
tema país, de Estado, ya que hoy nos vamos 
encaminando a una capital de prácticamente 
7 millones de habitantes, lo que implica un 
costo importante para el Presupuesto de la 
Nación; cada peso adicional que se invierta 
en Santiago nos repercute en las regiones. 
Por eso nos preocupa mucho contar con una 
mejor distribución de estos recursos.  
 También es importante destacar que exis-
te una Comisión Mixta que se dedica a revi-
sar durante el año la ejecución del Presu-
puesto que se aprobó, lo que nos da una 
garantía de que se cumpla. Además, los di-
putados tenemos la oportunidad de contro-
larlo a través del contacto permanente que 
realizamos con la comunidad en terreno. 
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 Por su intermedio, señor Presidente, feli-
cito al ministro de Hacienda, don Nicolás 
Eyzaguirre, y al director de Presupuestos, 
don Mario Marcel, porque hemos visto el 
grado de profesionalismo que ellos demues-
tran cuando analizamos algo tan importante 
como es el Presupuesto de la nación. Quizás 
se trata de un trabajo muy anónimo, pero 
representa la forma como se mueve el país, 
las inversiones que se realizan en vialidad, 
en caminos, en becas a indígenas, en mayor 
educación, en mejor salud y el otorgamiento 
de mayores recursos para la gente discapaci-
tada, el adulto mayor, etcétera. Realmente, 
abarca una cantidad enorme de programas, 
como lo vamos a ver, lo cual se hace a tra-
vés de un trabajo anónimo, silencioso, pero 
muy profesional y técnico, lo que es muy 
importante, porque nos demuestra que esta-
mos en un país donde las finanzas están bien 
manejadas y nos da la tranquilidad de que 
podemos seguir aumentando el crecimiento 
y mejorar la utilización de los recursos.  
 Debemos agradecer a todas las personas 
que participan en el estudio del Presupuesto 
de la Nación, pero que no figuran en primer 
plano. En el estudio de la ley de Presupues-
tos hay un trabajo muy importante de mu-
chas personas. Me refiero especialmente a 
los miembros titulares de las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara, quie-
nes deben analizarlo punto por punto e ítem 
por ítem, para que llegue a esta instancia. 
 Espero que hoy aprobemos totalmente el 
Presupuesto, para que quede pendiente so-
lamente el tema del Protocolo, que lo vere-
mos en pocos días más. 
 En cuanto al centralismo de que hablo, 
esperamos que, a través de una mejor toma 
de decisiones en las regiones, podamos co-
laborar con el Ejecutivo para que el país se 
desarrolle en forma más equitativa y armó-
nica, gracias a una mejor distribución de los 
recursos. Este problema no sólo se da res-
pecto de Santiago, sino que también en rela-
ción con las capitales de las regiones. 

 Considero que se han ido dando peque-
ños avances, que después constituyen un 
todo para lograr un Presupuesto mucho más 
equilibrado y, sobre todo, que llegue a la 
gente, que muchas veces piensa que estos 
beneficios no se entregan. 
 Creo que es tremendamente importante 
difundir en la gente cómo se trabaja, porque, 
lamentablemente, estos estudios que se rea-
lizan en forma silenciosa no son noticia, no 
están en los medios de comunicación, por lo 
que nada se sabe del trabajo arduo que hay 
detrás, particularmente el realizado por la 
Comisión Mixta de Presupuestos. En nom-
bre de todos, debo señalar que sus miembros 
realizan un trabajo muy acucioso, muy pro-
fesional y muy serio para llegar a un con-
senso que termina con este Presupuesto de la 
nación. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Patricio 
Walker. 
 
 El señor WALKER.- Señor Presidente, 
quiero destacar la incorporación de la glosa 
que aprueba 8.973 millones de pesos en el 
presupuesto para la aplicación del Plan Cua-
drante en nuevas comunas y ciudades. Se 
incorporarán 7 ciudades en 2006, con lo que 
sumarán 71, lo que representa una cobertura 
total del 74,5 por ciento de la población ur-
bana. Con ello, se cubre el 64 por ciento de 
la población total, incluyendo la rural. 
 Habrá 1.632 nuevos carabineros en 2006, 
lo que tendrá un gran impacto en las comu-
nas de Ovalle y Coquimbo, que tengo el 
honor de representar, y de La Serena. 
 La incorporación de estas tres comunas 
de la región de Coquimbo -también repre-
sentada por la diputada señora Adriana Mu-
ñoz- ha sido un proceso largo, y tuvo como 
finalidad hacerse cargo del aumento de la 
delincuencia y de la falta de carabineros, 
realidad muy lamentable. Es cierto que el 
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aumento de la delincuencia tiene muchas 
causas, como la falta de trabajos, la deser-
ción escolar, la disfunción y la violencia 
intrafamiliar, aspectos en los que debemos 
trabajar. Este fenómeno es multicausal; no 
se soluciona sólo con represión, sino que 
también con atacar las causas. 
 El Plan Cuadrante ha demostrado ser 
muy eficaz. Por ejemplo, a principios del 
año pasado las cifras señalaban que Antofa-
gasta era la segunda comuna de Chile con 
mayor índice de denuncias por delito. Des-
pués de aplicarse el Plan Cuadrante y de 
realizarse las mediciones correspondientes, 
hoy podemos afirmar que Antofagasta es la 
segunda comuna con menos denuncias por 
delitos. Su impacto ha sido tremendo. 
 En Coquimbo vamos a tener el próximo 
año 225 carabineros más y 36 vehículos 
policiales nuevos; y en Ovalle, tendremos, a 
lo menos, 98 carabineros más, aparentemen-
te serán más, y 33 vehículos policiales nue-
vos. Además, como la ciudad se va a dividir 
en cuadrantes, vamos a tener un carabinero 
por cada cuadrante, la regla general estable-
ce tres. Se dotará a Carabineros de vehículos 
policiales, motos todo terreno, equipos GPS 
para dar a conocer la ubicación en que se 
encuentran, en caso de necesitar refuerzo 
cuando se produzca algún delito en un lugar 
determinado. 
 La población se podrá dirigir al celular de 
su carabinero para pedirle ayuda cuando sea 
víctima de un delito. Es decir, no tendrá que 
llamar a la planta telefónica de la comisaría 
y esperar minutos u horas para que llegue la 
ayuda, pues el carabinero estará ahí, a su 
lado, para auxiliarle en caso de ser necesa-
rio. Por lo tanto, la reacción de Carabineros 
será oportuna y rápida, ya que se manten-
drán en sus cuadrantes. Además conocerán a 
la población y sabrán cuando una persona es 
sospechosa de estar realizando tráfico de 
drogas, robos u otros delitos. 
 Esto es muy importante para las comunas 
de Coquimbo y Ovalle, que represento. Por 

eso, con el senador Pizarro hablamos con el 
subsecretario y el ministro del Interior, con 
el subsecretario de Carabineros y con el 
Presidente de la República para agradecerles 
la incorporación de estos recursos en el pre-
supuesto. Asimismo, agradecemos a los 
miembros de la Comisión de Hacienda por 
haberlo aprobado. 
 En consecuencia, solicito a los honora-
bles colegas que aprueben estos recursos, 
porque son muy importantes para atacar la 
delincuencia tanto en la región de Coquimbo 
como en las demás regiones donde se aplica-
rá. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité del Partido por la 
Democracia, tiene la palabra la honorable 
diputada Carolina Tohá. 
 
 La señora TOHÁ (doña Carolina).- Se-
ñor Presidente, en los escasos cuatro minu-
tos de que dispongo, quiero valorar y subra-
yar el importante avance que contiene el 
proyecto de ley de Presupuestos del sector 
público para 2006 en materia de educación. 
 En primer lugar, dichos avances se tradu-
cirán en el logro de la meta de duplicar los 
cupos de educación parvularia que prometió 
el Presidente Lagos al inicio de su mandato, 
lo que se materializará a plenitud en 2006, 
con la incorporación de 21 mil nuevos niños 
a la atención de la educación parvularia. El 
impacto social de esto será gigantesco, por-
que esos niños llegarán en mejores condi-
ciones a la educación básica y, por otra par-
te, permitirá a sus madres trabajar para in-
crementar los ingresos familiares. 
 El cumplimiento de esa meta nos dejará 
en pie para avanzar en la ayuda hacia los 
más pequeños, porque los cupos están con-
centrados en los niños entre cuatro y cinco 
años de edad. 
 En segundo lugar, habrá un salto real-
mente gigantesco, tanto desde el punto de 
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vista cuantitativo como cualitativo, en el 
sistema de ayudas para la educación supe-
rior. 
 Aumentaremos los recursos para becas en 
36 por ciento, lo que se traducirá en la du-
plicación de las becas Nuevo Milenio para el 
próximo año, las cuales están destinadas a 
quienes siguen cursos de educación técnica. 
En los institutos profesionales las becas se 
otorgarán a los segmentos de estudiantes de 
menores recursos, que antes no contaban 
con ayuda y que durante los años del Go-
bierno del Presidente Lagos han visto in-
crementados estos beneficios de manera 
creciente. 
 Las becas Bicentenario, que se destinan a 
quienes siguen carreras en universidades 
tradicionales, antes se entregaban a todos los 
estudiantes de los dos primeros quintiles que 
obtenían sobre 600 puntos en la PSU, pero 
ahora se establece que se otorgarán cuando 
saquen sobre 550 puntos. Esto significará 
que todo estudiante que obtenga sobre ese 
puntaje en la PSU tendrá asegurada una beca 
de un millón de pesos para financiar sus 
estudios en las universidades tradicionales. 
 A lo señalado hay que sumar la beca Juan 
Gómez Millas, dirigida a quienes estudian 
en alguna de las universidades del sistema 
de educación superior, tradicionales y no 
tradicionales. Se otorgará a los estudiantes 
que obtengan sobre 575 puntos en la PSU, 
cuyas notas de enseñanza media sean supe-
riores a 5,5 y que provengan de estableci-
mientos subvencionados. Para ellos también 
se asegura una beca de un millón de pesos 
para cubrir sus aranceles. 
 Para complementar lo anterior, el acuer-
do logrado con las federaciones de estudian-
tes de las universidades tradicionales garan-
tiza para todos los estudiantes de los tres 
primeros quintiles gratuidad absoluta de sus 
estudios, para lo cual se complementan be-
cas y créditos. Por lo tanto, todas las fami-
lias que tengan en promedio dos hijos y cu-
yo ingreso sea inferior a 444 mil pesos ten-

drán asegurada la cobertura del ciento por 
ciento del arancel en las universidades tradi-
cionales, entre becas y créditos. 
 A lo expuesto, se debe sumar otro bene-
ficio en un segmento en el que teníamos un 
gran vacío. El próximo año se pondrá en 
marcha el nuevo sistema de créditos con 
garantía estatal, el que será accesible a toda 
la educación superior, institutos, centros de 
formación técnica y universidades privadas 
y tradicionales acreditadas, y que significa-
rá, a partir del próximo año, que aproxima-
damente 65 mil créditos completos se po-
drán financiar a través del otorgamiento de 
10 mil millones de pesos. 
 Para terminar quiero señalar una última 
idea. 
 Con estos acuerdos, el problema econó-
mico no será obstáculo para ingresar a la 
educación superior. ¿Pero, por qué no po-
drán seguir estudios superiores los niños de 
escasos recursos? Porque el ingreso a las 
universidades estará determinado por el pun-
taje que obtengan en la PSU. Por lo tanto, 
tenemos una gran deuda con los jóvenes 
respecto de la equidad y calidad de la edu-
cación media y básica. Mientras resolvemos 
ese problema, deberíamos, al menos, garan-
tizar que los mejores alumnos de los esta-
blecimientos educacionales puedan acceder 
a la educación superior. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Solicito autorización para que pueda ingre-
sar a la Sala el subsecretario general de Go-
bierno, señor Jorge Navarrete. 
 No hay acuerdo. 
 En el tiempo que corresponde al Comité 
de Renovación Nacional, tiene la palabra el 
diputado señor René Manuel García. 
 
 El señor GARCÍA.- Señor Presidente, el 
presupuesto de la nación se ha ido incremen-
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tando año a año, lo cual nos alegra mucho. 
Se ha dicho que hay aumento de los recursos 
para el adulto mayor, los discapacitados, 
etcétera. Con ello, estamos absolutamente de 
acuerdo. 
 Sin embargo, el Gobierno, en el proyecto 
de ley de Presupuestos se ha olvidado de 
muchos empleados públicos. Por ejemplo, 
un funcionario del Servicio Agrícola y Ga-
nadero, SAG, ubicado en el grado 6º de la 
Escala de Remuneraciones, percibe 900 mil 
pesos; otro, situado en grado 26º, recibe 117 
mil pesos, es decir, menos que el salario 
mínimo. 
 Me podrán decir que no hay presupuesto 
para aumentar los sueldos, pero eso es abso-
lutamente falso.  
 El SAG cuenta con 750 funcionarios de 
planta y 1.500 a contrata o a honorarios. 
Hay ingenieros agrónomos y médicos vete-
rinarios con veinte años de servicio que per-
ciben 530 mil pesos mensuales.  
 Algunos jóvenes egresados de la univer-
sidad están siendo contratados a contrata o a 
honorarios con sueldos de alrededor de un 
millón cien mil pesos. Nos alegra que tengan 
buenos sueldos. Sin embargo, no nos puede 
alegrar que funcionarios con veinte años de 
servicios reciban sólo 530 mil pesos men-
suales. Es decir, la mitad de los funcionarios 
le “dobla la nariz” a la ley por medio de los 
sueldos a contrata o a honorarios. Me parece 
que eso hay que corregirlo.  
 Si el país necesita más funcionarios, es-
toy de acuerdo en que se contrate, pero no 
podemos permitir que los sueldos de em-
pleados con veinte años de trabajo sea de 
530 mil pesos. Me parece increíble.  
 Al señor Marcel le dejamos el encargo de 
que estudie la escala única de sueldos, por-
que mediante subterfugios, las personas a 
contrata y a honorarios están doblándole la 
nariz a la ley. 
 Además, el problema de las jubilaciones se 
ve agudizado, porque la mayoría de los em-
pleados está en las administradoras de fondos 

de pensiones. Si jubilan actualmente recibirán 
150 mil ó 200 mil pesos mensuales. 
 Este problema repercute enormemente en 
el ánimo de los trabajadores. Si hoy tenemos 
un país rico y solidario, debemos partir por 
beneficiar a la gente que trabaja en casa y 
aumentar el sueldo a quienes lo hacen en el 
sector público. 
 En segundo lugar, nos interesa el aumen-
to del presupuesto de agricultura. Por ejem-
plo, muchos agricultores están esperando la 
bonificación del decreto Nº 701 para el bos-
que nativo. La gente quiere cuidar su bos-
que, quiere ralearlo, quiere protegerlo, pero 
no recibe ningún incentivo. Es fundamental 
aumentar el presupuesto de agricultura para 
reforestar. 
 Continuando con la agricultura, quere-
mos que haya créditos agrícolas de acuerdo 
con la necesidad de las personas. Hoy es 
difícil la situación triguera del país. Además, 
ha habido brotes de fiebre aftosa en algunos 
lugares. Me gustaría que el SAG controlara 
aún más y que el Gobierno dijera cuáles son 
los proyectos que tiene para resguardar al 
país de la fiebre aftosa.  
 Con respecto a los créditos agrícolas y a 
la tecnología, deben darse de acuerdo con lo 
que produce cada zona. Por ejemplo, en la 
Novena Región están todos de acuerdo en 
que se le dé ganado a la gente, que se incen-
tive el plan ganadero, pero no hay plata ni 
tecnología para hacer praderas. No sacamos 
nada con dar ganado si éste no tiene qué 
comer. Es muy importante que los créditos 
que se den a la gente para hacer praderas no 
se cobren dentro de los próximos seis meses, 
sino dentro de uno o dos años, de manera 
que los agricultores amorticen la inversión 
que han hecho con tal objeto. 
 También se le ha dicho a la gente que 
trabaja en el Indap que es importante que se 
meta en la producción de arándanos, pero 
plantar una hectárea de arándanos cuesta 
cerca de 20 millones de pesos. Estamos pi-
diendo que se les dé crédito para media hec-
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tárea, pero que lo paguen de acuerdo con lo 
que vayan cosechando, lo que es demoroso. 
 Todos sabemos que la agricultura no se 
hace de un día para otro. Por eso nos pre-
ocupa que cuando se anuncian estos créditos 
no vayan acompañados de la tecnología ni 
de la comercialización correspondiente. 
 Todos estamos felices de que se haya 
aumentado el fondo de tierras para el pueblo 
mapuche. Pero los campos que les han en-
tregado, sin tecnología, sin crédito y sin 
maquinaria, se han transformado en un ver-
dadero desastre. No soy yo quien lo dice, 
sino los mismos mapuches, que están agra-
decidos de haber recibido sus tierras; pero 
hoy se ven en la obligación de arrendarlas o 
de talar los árboles para poder subsistir. 
 Debemos estudiar una forma de hacer 
contrapeso para que esta gente, además de 
recibir su tierra, tenga crédito, asesoría tec-
nológica y comercialización para hacerla 
producir. No sacamos nada con dar tierra si 
junto a ello no damos tecnología ni asesoría 
suficientes para que la gente pueda subsistir. 
 Nos alegramos de que haya mayor presu-
puesto para la agricultura, pero queremos 
que se use bien, de manera que la gente sal-
ga adelante con sus campos y con la tecno-
logía adecuada. 
 La zona que represento está bendita por 
Dios. Tenemos agricultura y también tene-
mos turismo. Me refiero a Cunco, Pucón, 
Curarrehue, Villarrica, Loncoche, Gorbea, 
Toltén. Pero esa zona tiene un obstáculo 
muy grande: la pavimentación de los cami-
nos. A ese respecto, me gustaría que se au-
mentara la facultad de la Dirección de Viali-
dad, para que incremente el número de ma-
quinarias en regiones. En la zona que repre-
sento, para tener turismo y agricultura es 
fundamental contar con buenos caminos de 
acceso. Hace tres o cuatro años se eliminó el 
presupuesto considerado para asfaltar el 
camino de Curarrehue a Puesco, que es la 
entrada turística a la Novena Región. Se 
anuncia que se harán diez kilómetros de ese 

camino, porque el resto no es rentable. Cla-
ro, los agricultores que viven en el bajo tie-
nen más vehículos, pero en el verano transi-
tan más de 40 mil vehículos por ese camino. 
En consecuencia, la rentabilidad no la da el 
camino, sino el turismo, que hace que circu-
len más de 40 mil vehículos con más o me-
nos 150 mil turistas. Reitero, la rentabilidad 
no la da el camino, sino el turismo. Además, 
ésa es la puerta de entrada que queremos 
que esté asfaltada hasta la nueva aduana de 
Puesco, porque Argentina ya asfaltó desde 
San Martín hasta Puesco. 
 Nos interesa enormemente que eso sea 
una realidad a muy corto plazo, para que la 
gente de la zona tenga la oportunidad de 
salir adelante. 
 Para la agricultura es fundamental que 
los caminos primarios y secundarios de ac-
ceso estén en buenas condiciones. Por eso es 
bueno que se aumente el presupuesto de 
Vialidad y que se le dé más maquinarias 
para que pueda sacar adelante nuestra zona. 
La Novena Región es una de las que más 
caminos tiene en el país: 15 mil kilómetros. 
 Sin duda que con buenos caminos de 
acceso tendríamos un turismo floreciente, 
actividad que es la segunda fuente de recur-
sos en la Novena Región. Primero, la agri-
cultura; segundo, el turismo.  
 Desgraciadamente, en toda la zona no te-
nemos turismo, pero es fundamental que el 
poco que hay y el que se está creando en otras 
zonas tengan la fuerza suficiente para salir 
adelante, como en Curarrehue, con el camino 
interlagos, que pasa por Reigolil. También 
hay que considerar el camino costero por Tol-
tén, donde hay que hacer un puerto. 
 Ésas son las cosas que queremos. Tam-
bién pedimos un profundo respeto por el 
mar chileno, y esperamos que el Gobierno 
tome los resguardos necesarios para que 
deje presupuesto para hacer un estudio serio 
y responsable del ducto de Celco, que se 
quiere llevar a Mehuín o a Toltén. Creemos 
que eso va a matar el territorio lafquenche, 
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desde Mehuín hasta la costa, casi al llegar a 
la Octava Región. Me parece fundamental 
estudiar ese tema. 
 Estamos contentos de contar con un poco 
más de plata, pero queremos que eso se re-
fleje en un mejor pasar para todos los chile-
nos que quieren ayuda de su Gobierno.  
 Indudablemente, vamos a aprobar el pro-
yecto de ley de Presupuestos, porque cree-
mos que es fundamental que se haga, pero 
también tenemos que decir que los sueldos 
de los empleados públicos no están bien; 
que queremos que se aplique el decreto de 
forestación Nº 701 para que la gente tenga 
mejores créditos. No es por capricho. La 
gente que no entiende de agricultura dice 
que lo único que hacemos es alegar. En este 
momento, al defender la agricultura de la 
Novena Región estamos defendiendo tam-
bién al comercio, al transporte, etcétera, 
porque estas actividades están engranadas; 
todas viven de la agricultura. En esa región 
hay 95 mil pequeños propietarios. Si sola-
mente a 30 mil les fuera bien y dieran traba-
jo a otras personas, se acabaría la cesantía. 
 Es fundamental que el presupuesto se 
ocupe bien, que se aumente año a año y no 
solamente en período de elecciones. Es im-
portante que la gente perciba que hay un 
país solidario.  
 Estamos contentos con el precio del co-
bre. Esperamos que siga así para que nues-
tros agricultores, nuestros caminos y nuestra 
gente sigan teniendo las mejorías necesarias, 
y para que los jóvenes que hoy no pueden 
educarse por falta de recursos tengan esa 
posibilidad, que no se exija aval, como se 
hace hoy para todo. 
 Es muy importante que en el país se 
muestre la solidaridad sacando adelante a las 
personas que quieren progresar. Asimismo, 
el impulso, que mediante la Corfo o cual-
quier otra institución del Estado, se les dé a 
las pymes es fundamental para el desarrollo 
de nuestra región y de nuestro país. 
 Vamos a apoyar el Presupuesto y espe-

ramos que lo que he pedido se llegue a con-
cretar lo más pronto posible. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité Socialista y Radi-
cal, tiene la palabra el diputado señor Alber-
to Robles. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
año a año, al analizar el proyecto de ley de 
Presupuestos, hemos planteado la misma 
interrogante y quiero hacerlo nuevamente, 
porque tenemos que cambiar algunos aspec-
tos con que desarrollamos el trabajo presu-
puestario. 
 Es cierto que éste es un país unitario, 
pero no es menos cierto que cada una de las 
regiones tiene diferencias notorias entre sí y 
que, finalmente, la herramienta de planifica-
ción de actividades, la herramienta técnica 
que permite que las cosas se realicen en cada 
una de ellas es el presupuesto de la nación. 
Por lo tanto, creo que vale la pena decirle a 
la gente que un país centralizado no permite 
que se hagan bien las cosas cuando la herra-
mienta para ello no viene especificada en 
términos regionales. Las razones son obvias. 
 Si se desea hacer un análisis de lo que 
gasta un ministerio en la región de Atacama, 
en la provincia del Huasco -la cual represen-
to- y en otras regiones del país, no se puede. 
 Las diferencias en el presupuesto son tan 
notorias respecto de las obras que están rea-
lizándose en el país que no nos permiten 
decir las cosas con toda la transparencia y 
con los datos precisos para argumentar en 
buena forma. Lo digo porque, por ejemplo, 
en la partida del Ministerio de Obras Públi-
cas, que cuenta con una gran cantidad de 
recursos, no se señala el número de obras 
que se realizarán en la Región de Atacama.  
 En ese sentido, ha surgido una controver-
sia con el ministro del ramo, porque nuestra 
región entrega un importante porcentaje de 
los recursos que el Presupuesto de la Nación 
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distribuye en todo el país, no obstante lo 
cual dicha cartera sólo proyecta ejecutar una 
mejora en el respectivo tramo de la ruta 5 
Norte y no una doble vía, tal como existe 
desde la Cuarta Región al sur. No entende-
mos la razón que hace que Atacama sea 
considerada una región de segunda catego-
ría, por lo cual no puede contar con una ca-
rretera que redundaría en beneficios para el 
tránsito y la seguridad. Se lo expresamos al 
señor ministro, pero adujo razones técnicas 
para no construir una doble vía en Atacama 
y cobrar peaje para transitar por una sola 
vía. No entendemos la razón. A mi juicio, 
existen recursos suficientes en el Ministerio 
de Obras Públicas para financiar la doble vía 
para Atacama. 
 Otro aspecto muy importante dice rela-
ción con el presupuesto del Ministerio de 
Salud. Al respecto, no entiendo por qué no 
quedó consignada en la respectiva partida la 
construcción de la segunda parte del hospital 
de Copiapó, obra comprometida en su opor-
tunidad por el ministro del ramo. Me parece 
que los compromisos asumidos deben cum-
plirse, porque Copiapó requiere dichas 
obras. 
 Asimismo, se necesitan recursos, por 
ejemplo, para incorporar a Caldera en la ruta 
turística para los adultos mayores. Hoy, 
ellos pueden viajar a diferentes lugares, gra-
cias a las rutas implementadas por el Servi-
cio Nacional del Adulto Mayor. Sin embar-
go, la Región de Atacama y la comuna de 
Caldera no figuran en ellas. 
 Creo que no es posible que en el Presu-
puesto de la Nación no se dispongan recursos 
para que todas las regiones, en forma equili-
brada, cuenten con presupuestos adecuados. 
 En materia de seguridad ciudadana, se 
está construyendo una nueva comisaría para 
Vallenar, que será entregada en los próxi-
mos días, pero no se contempla una mayor 
dotación de Carabineros para dicha comuna 
y, en general, para la provincia del Huasco. 
Asimismo, existe un plan de seguridad para 

Copiapó, pero no para Vallenar.  
 En verdad, no entiendo la distribución 
que se hace en el Presupuesto, que no permi-
te abordar muchos temas locales. Se requie-
re planificación, de manera de hacer ciertas 
cosas, pero deben entregarse los recursos 
respectivos, lo cual tiene que quedar plas-
mado en el Presupuesto. Así, por ejemplo, 
se sabe a nivel general, no regional, qué se 
hará en el próximo ejercicio presupuestario, 
lo que, a mi juicio, constituye un muy mal 
ejemplo. 
 Para finalizar, hay dos temas que me 
parecen muy importantes, sobre todo desde 
el punto de vista regional. 
 Atacama presenta uno de los porcentajes 
de cesantía más elevado del país, por lo cual 
no me parece adecuado que el Gobierno no 
mantenga la misma o una mayor cantidad de 
puestos de trabajo en esa región. Si bien 
existe reactivación, ella no es homogénea en 
todo el país. Chile, aun cuando es unitario 
en su concepción, los problemas que presen-
tan sus regiones son diferentes. En conse-
cuencia, ellos deben ser abordados en forma 
distinta. En este sentido, la planificación que 
se ejecute para enfrentar estos temas debe 
quedar expresada en el Presupuesto. Hoy 
sólo está en términos generales. 
 Por lo tanto, creo que en el futuro, sobre 
todo los diputados que representamos a re-
giones, debemos ser capaces de exigir que el 
Presupuesto de la Nación venga diferencia-
do, ministerio por ministerio y región por 
región, con el objeto de tener claro en qué se 
invierten las platas del país, cuál es el aporte 
que las regiones hacen al PIB nacional y 
cuánto reciben de vuelta en términos de ser-
vicios del Estado. Creo que debemos ser lo 
suficientemente capaces de cambiar de una 
vez por todas, a partir de una visión regio-
nal, la manera de concebir el Presupuesto de 
la Nación como herramienta de administra-
ción de los recursos del Estado. 
 He dicho. 
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 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Claudio 
Alvarado. 
 
 El señor ALVARADO.- Señor Presiden-
te, sin lugar a dudas, ésta es la iniciativa más 
importante que tramitamos anualmente en el 
Congreso Nacional.  
 En mi condición de Presidente de la Co-
misión de Zonas Extremas, quiero manifes-
tar la preocupación por lo que se señalara en 
la presentación de la hacienda pública res-
pecto de la evaluación de los beneficios que 
actualmente tienen las zonas extremas. 
 Durante muchos años, en el Congreso 
Nacional se ha legislado de manera especial, 
tanto para el norte como para el sur del país. 
Sin lugar a dudas, el propósito fundamental 
de esa normativa ha sido generar desarrollo 
a través de la inversión y de la creación de 
puestos de trabajo, y para tal fin se ha dis-
puesto una serie de exenciones tributarias y 
arancelarias. 
 Hoy, en los extremos norte y sur del país 
preocupa este anuncio de evaluación o revi-
sión de la legislación especial sin que se 
tenga mayor claridad respecto del fondo de 
la materia, por ejemplo, en qué puntos se 
concentrará esa evaluación. Si se realiza el 
anuncio y no se clarifica el tema, induda-
blemente, se crean incertidumbres que afec-
tan la inversión, la generación de empleo y 
el desarrollo. 
 En cuanto a la legislación especial que 
tienen las zonas extremas, quiero referirme a 
los escasos recursos que anualmente se han 
considerado en lo que tradicionalmente se 
conoce como el Fondo de Fomento y Desarro-
llo de las Regiones Extremas o DFL Nº 15. 
 Sin duda, éste es un instrumento muy 
eficaz y potente desde el punto de vista de la 
inversión local, dado que, precisamente, esta 
normativa entrega una bonificación a quie-
nes están dispuestos a invertir en diferentes 
áreas de servicios o productivas en las zonas 
extremas del país. Pero 1.900 millones de 

pesos para el 2006, de los cuales sólo 1.400 
millones de pesos se destinarán a proyectos 
nuevos, hacen que obtener esos recursos -
relacionados con esta legislación, importante 
y fundamental para invertir y generar em-
pleo- se transforme en el fruto del azar más 
que en la aplicación de los requisitos esta-
blecidos en la ley. 
 Muchos proyectos postulan, pero tam-
bién muchos quedan en el camino. Se crean 
las comisiones respectivas, pero por falta de 
financiamiento anual esas iniciativas son 
postergadas, no obstante cumplir con todos 
los requisitos.  
 Esa ley es positiva, se ha elaborado sobre 
la base de consideraciones especiales y pre-
tende favorecer a las zonas extremas me-
diante la inversión, a través de este fondo de 
fomento, pero la entrega del beneficio no 
puede determinarse más por el azar que por 
el cumplimiento de los requisitos. De lo 
contrario, ¿para qué legislamos? 
 Un punto que causa preocupación en la 
Comisión de Zonas Extremas dice relación 
con la liberación en la base de cálculo de la 
asignación de zona para los funcionarios 
públicos. Algunos, que trabajan en una 
misma región, con iguales índices de costo 
de la vida, con idénticas dificultades de ais-
lamiento, con similares problemas de conec-
tividad y con una serie de dificultades co-
munes, sin embargo, tienen una base de cál-
culo de la asignación distinta a la de otros. 
Por ejemplo, para quienes laboran en la zona 
sur austral, en el Poder Judicial o en las 
Fuerzas Armadas, la asignación de zona se 
les calcula sobre el total imponible de los 
haberes. En cambio, a otros funcionarios 
públicos dicho cálculo se les realiza sobre el 
sueldo base, lo que genera distorsión y dis-
criminación.  
 Sé que es un problema de fondo, que no 
tiene fácil solución y que involucra muchos 
recursos, pero la Cámara de Diputados, a 
través de un proyecto de acuerdo, después 
de conversaciones con la Asociación Nacio-
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nal de Empleados Fiscales, ha pedido al 
Ejecutivo que se comience a debatir el tema 
y se le busque una solución. 
 En cuanto a la legislación especial de las 
zonas extremas, considero conveniente que 
el Ministerio de Hacienda y la Dirección de 
Presupuestos precisen con mayor detalle 
cuál es la evaluación acerca de los benefi-
cios existentes y de qué manera afectan a lo 
que la comunidad percibe actualmente las 
leyes a las cuales pretenden acogerse para 
obtener beneficios tributarios, aduaneros o 
bonificaciones especiales.  
 A continuación me referiré a situaciones 
puntuales relacionadas con las comunas de 
las provincias de Chiloé y Palena, que repre-
sento en la Cámara de Diputados. Si bien 
hay que reconocer avances en su infraestruc-
tura de salud, también es importante tener 
presente en esta discusión que no se cum-
plieron los compromisos asumidos hace 
bastante tiempo en la Comisión Mixta de 
Presupuestos. Durante muchos años la aten-
ción primaria de salud en las zonas más ais-
ladas de las provincias de Chiloé y Palena 
fue cubierta por el buque médico dental “Ci-
rujano Videla”, que hace aproximadamente 
cinco o seis años fue dado de baja debido a 
su antigüedad. En esa época, el Ministerio 
de Salud y los gobiernos regionales de las 
Décima y Undécima regiones se comprome-
tieron a reponer dicho servicio, a fin de que 
no se viera afectada la atención primaria de 
salud. El compromiso quedó escrito en los 
informes de la Comisión Mixta de Presu-
puestos. Sin embargo, han pasado seis años 
y no se ha cumplido.  
 Creo que hay que ser muy cuidadoso con 
las expectativas que se generan en la comu-
nidad, fundamentalmente en lo relacionado 
con la solución de un problema urgente. 
Muchas veces se habla de los avances en 
materia social, pero, en este caso, claramen-
te hay una disminución de los beneficios. Al 
no cumplirse con los compromisos adquiri-
dos, mucha gente está siendo atendida en 

peores condiciones que hace seis años.  
 En esta misma área, quiero recordar el 
compromiso que asumió el propio Presiden-
te de la República en cuanto a la creación de 
un servicio de salud autónomo para la pro-
vincia de Chiloé. Incluso, la entonces minis-
tra de Salud, doctora Bachelet, organizó 
comisiones de trabajo con técnicos del Mi-
nisterio y representantes de la comunidad. 
Se llegó a crear una instancia intermedia, 
una dirección provincial de salud. Ahora, 
después de seis años, esa idea ha sido aban-
donada por completo, sin darle ninguna ex-
plicación a la comunidad. Creo que es im-
portante la autonomía en la toma de decisio-
nes y que se cumplan los compromisos a 
través de la legislación, como lo hemos 
hecho para otras zonas, por ejemplo, en las 
regiones Octava y Novena.  
 En consecuencia, lamentamos que los 
compromisos asumidos -presumo responsa-
blemente por la autoridad competente- des-
pués de seis años no se hayan concretado.  
 Por otra parte, pero también en relación 
con el tema social, el crecimiento de la po-
blación en las ciudades de las provincias de 
Chiloé y Palena, fundamentalmente en Cas-
tro, Ancud y Quellón, hacen que la demanda 
habitacional sea cada vez mayor y, obvia-
mente, tiene un efecto sobre el valor de los 
terrenos que pueden ser destinados a la 
construcción de viviendas. Si bien es cierto 
el Ministerio manifiesta la intención de sub-
sidiar construcciones, no existen recursos 
para la adquisición de terrenos. Con esto, se 
genera un cuello de botella: las listas de los 
comités de vivienda aumentan progresiva-
mente y las soluciones se reducen dramáti-
camente.  
 Es necesario revisar los criterios de asig-
nación de recursos, ya que en determinadas 
zonas del país este crecimiento explosivo de 
la población -por la llegada de gente de 
otros lugares en búsqueda de trabajo-, hoy 
no encuentra una solución al problema habi-
tacional, dado que no cuenta con recursos 
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para la adquisición de terrenos. Sin embar-
go, esa responsabilidad se ha traspasado a 
los municipios, los cuales no disponen de 
fondos suficientes para cumplir esa tarea. Es 
un tema importante que debe ser revisado, 
sobre todo, porque en algunas zonas la plus-
valía de los terrenos ha hecho que la solu-
ción sea más cara, pero no por eso se debe 
abandonar o desechar. 
 Otro tema importante en la zona sur aus-
tral es la tenencia de la tierra y la regulariza-
ción de la propiedad. En 2001, se publicó la 
ley Nº 19.776, para regularizar la propiedad 
de quienes posean u ocupen terrenos fiscales 
por más de cinco años. Para esos efectos, se 
estableció como condición acreditar la per-
manencia del ocupante por ese lapso y la 
realización de mejoras en el predio. Se hicie-
ron las mediciones de los terrenos y otras 
acciones y se estableció que el avalúo fiscal 
no superara las 700 unidades de fomento. 
Han transcurrido más de tres años desde la 
publicación de esa ley y sus beneficiarios 
han cumplido todas las exigencias legales y 
reglamentarias. Sin embargo, en las oficinas 
provinciales del Ministerio de Bienes Na-
cionales, tanto en Palena como en Chiloé, no 
existe la capacidad para acoger las solicitu-
des y entregar los títulos de dominio. ¿De 
qué sirve la ley si el Ministerio de Bienes 
Nacionales no puede cumplirla, no obstante 
tener la herramienta legal para ello? 
 Por ello, no obstante los avances, es im-
portante asignar más recursos al Ministerio 
de Bienes Nacionales, a fin de que disponga 
de los profesionales que se requieren en las 
oficinas provinciales para resolver esta si-
tuación, que genera angustia y preocupación 
en quienes ven en el derecho de propiedad 
su tranquilidad para el presente y el futuro. 
 Respecto de la conectividad, es importante 
señalar lo siguiente. Hace mucho tiempo se 
aprobó el proyecto sobre corporaciones viales, 
que operó fundamentalmente en la Décima 
Región. Se invirtieron millones de dólares en 
maquinaria y equipamiento. Sin embargo, en 

la actualidad, esa cuantiosa inversión prácti-
camente está desechada. Poco a poco las cor-
poraciones han fracasado; el material prácti-
camente destruido está siendo de a poco recu-
perado por la Dirección de Vialidad, y no se 
ha entregado la solución pertinente. 
 Año a año, durante la tramitación del 
proyecto de ley de Presupuestos se destinan 
miles de millones de pesos a la conservación 
global de caminos. En determinadas provin-
cias una empresa obtiene la concesión para 
efectuar su mantención, pero, posteriormen-
te, la fiscalización es precaria. Es decir, se 
asignan recursos a empresas que lisa y lla-
namente no hacen bien su trabajo. Por ello, 
creo que a través de las direcciones de Via-
lidad se debe acentuar la fiscalización y el 
control en la entrega de recursos -que son de 
todos los chilenos- ya que en las zonas rura-
les la mantención de los caminos es un fac-
tor importante para el desarrollo y el trabajo 
cotidiano de sus habitantes. Entiendo que 
está terminando el programa Caminos Bási-
cos 5.000, que entrega una solución de asfal-
to básico a una serie de comunidades rurales 
a través del cual, durante un período de años 
se va a subsanar el problema del deterioro 
permanente de los caminos. Sin embargo, 
los recursos han ido disminuyendo de tal 
forma que proyectos que fueron anunciados 
y comprometidos, como es el caso de Chi-
loé, quedarán sin solución. 
 En cuanto a la conectividad respecto de 
la provincia de Palena, en la ley de Presu-
puestos, por la vía de una reasignación de 
recursos desde el Metro de Santiago al Mi-
nisterio de Transportes, se logró incrementar 
en 500 millones de pesos los subsidios al 
transporte marítimo y aéreo para la conecti-
vidad entre Palena y Chiloé o Palena y Puer-
to Montt. Ésas son soluciones transitorias 
que por el momento permitirán aumentar la 
frecuencia de las barcazas, mejorar la in-
fraestructura de las mismas y bajar el costo 
de salida o entrada de Palena, pero aquí se 
requiere una solución definitiva. 
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 En esa perspectiva, hay dos proyectos inte-
resantes que fueron anunciados en la quinta 
Comisión Subcomisión de Presupuestos. Uno 
dice relación, por la vía de la concesión, con 
un proyecto de conectividad marítima del 
orden de los 25 millones de dólares, que per-
mitirá mejorar la infraestructura de una serie 
de islas para facilitar la recalada de embarca-
ciones y la salida desde Chaitén hacía Que-
llón, Castro o Puerto Montt. Sin embargo, la 
solución definitiva es la construcción de los 
64 kilómetros que faltan del tramo de la Ca-
rretera Austral y que, de una u otra manera, 
vendrían a dar cumplimiento, en el mediano 
plazo, a un sueño tan postergado de la comu-
nidad de la provincia de Palena. 
 En ese sentido, en esta discusión, quiero 
reforzar ante el Ministerio de Hacienda y la 
Dirección de Presupuestos, la idea de que 
los recursos destinados al estudio de inver-
sión de este camino se concentren funda-
mentalmente en la alternativa vial. Origi-
nalmente, dicho estudio tenía pensado ex-
plorar tres vías de conectividad, y está claro 
que el compromiso asumido en su momento 
por la autoridad correspondiente ante la co-
munidad fue concluir el tramo que falta de la 
Carretera Austral, más que cualquiera otra 
vía de conectividad. 
 No fue posible establecer esta preocupa-
ción en una glosa de la ley de Presupuestos, 
pero el director de Presupuestos dio las ex-
plicaciones correspondientes, además, dio fe 
de que en el informe de la Comisión Mixta 
se establece que los estudios se deben con-
centrar en la conectividad vial a través de los 
64 kilómetros de camino que faltan para 
terminar la Carretera Austral. 
 Otra materia importante dice relación con 
los compromisos con la pesca artesanal. En 
una época se suscribieron muchos convenios 
de programación entre los gobiernos regio-
nales, el Ministerio de Obras Públicas, espe-
cíficamente la Dirección de Obras Portua-
rias, para el mejoramiento de una serie de 
caletas, los cuales tenían un fin específico: 

mejorar las condiciones de infraestructura, 
con el propósito de incrementar la producti-
vidad y los ingresos de quienes se dedican a 
la pesca artesanal. 
 Sin embargo, el tiempo transcurrió y esos 
compromisos asumidos fundamentalmente 
por los gobiernos regionales, que hacen de 
contraparte a la Dirección de Obras Portua-
rias o al Ministerio de Obras Públicas, se 
han ido desfasando en el tiempo, porque el 
gobierno regional no sólo tiene compromi-
sos en un área específica, sino que, anual-
mente, en la discusión de su propio presu-
puesto y de acuerdo a la conformación del 
Consejo Regional, puede ir cambiando las 
prioridades, y aquello que estaba suscrito y 
comprometido después no se cumple. En esa 
perspectiva, es importante y fundamental 
que, al momento de suscribir los convenios 
de programación, los gobiernos regionales 
tengan las reglas claras y definidas, de lo 
contrario, nos vamos a quedar con un acuer-
do, pero sin cumplir las obras comprometi-
das. 
 Por otra parte, es importante aumentar, 
en la medida de lo posible, el Fondo de Fo-
mento para la Pesca Artesanal, el cual es 
vital en aquellas materias relacionadas con 
capacitación y asesoría, porque los recursos 
que se extraen y que nos pertenecen a todos 
se van agotando naturalmente y esta gente 
necesita otras alternativas y opciones. 
 Otro punto importante, que al Fisco le 
reporta muy pocos ingresos, pero genera un 
problema social no menor, dice relación con 
las ferias y la pesca artesanal, actividades las 
cuales se les presume un impuesto a la renta, 
que en el caso de los pescadores se calcula 
por el tamaño de su embarcación, y sabemos 
que con suerte esa gente labora dos días al 
mes, por las cuotas de merluza que les fue-
ron asignadas y se ven gravados con un im-
puesto de 50, 60 o de 100 mil pesos, en al-
gunos casos. Sabemos que son cifras meno-
res, pero para esa gente es mucha plata, que 
ganan con mucho esfuerzo y sacrificio, y si 
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no cumplen, indudablemente, no podrán 
seguir trabajando. Es importante dejar plan-
teada esta situación, pues podríamos estu-
diar la derogación de una norma que en lo 
que respecta al ingreso fiscal reporta muy 
poco y que, a la vez, genera una inmensa 
preocupación social en dos sectores produc-
tivos de pequeña escala que no son menores 
para el desarrollo de las comunidades loca-
les. 
 He dicho. 
 
 El señor CORNEJO (Vicepresidente).- 
En el tiempo del Comité Socialista y Radi-
cal, tiene la palabra el diputado señor Carlos 
Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
para complementar mi intervención, quiero 
hacer referencia al problema de los funcio-
narios del Ministerio de Educación, respecto 
del cual presentamos una indicación para 
que se incrementen los recursos de personal, 
de tal forma de superar una eventual subes-
timación del costo que tiene el proyecto de 
ley que aprobamos no hace mucho para cu-
brir los requerimientos de esa repartición. 
Como no es admisible, solicitamos al Ejecu-
tivo que estudie el incremento de esa parti-
da, de tal forma de cumplir plenamente la 
ley comprometida. 
 En otro aspecto, estamos preocupados 
por el problema de la ficha familiar que re-
emplazará a la ficha CAS. En este sentido, 
queremos que el director de Presupuestos 
nos diga si consideró la asignación de recur-
sos para que el próximo año se logre una 
calificación mejor y en mayor profundidad 
de las condiciones efectivas de las familias, 
particularmente de los adultos mayores. 
 También quiero dar a conocer que la Lí-
nea 4 del Metro cometió un error en su dise-
ño al no construir ni poner en funcionamien-
to una estación en la calle San José de la 
Estrella. Tanto es así, que la propia empresa 
reconoció el error y reforzó las fundaciones 

en ese sector para dejar listas las bases para 
una nueva estación. Al respecto, quiero que 
el director de Presupuestos nos diga si en el 
Presupuesto del 2006 está considerada la 
construcción de esa estación, que entiendo 
está diseñada y presupuestada. 
 Por otro lado, ya van nueve años desde que 
se produjo el problema de las viviendas Cope-
va y no estuve en el debate presupuestario del 
Ministerio de Vivienda respecto del tema. Por 
tanto, quiero saber en qué situación está el 
arreglo de esas viviendas y otras, que están 
muy destruidas, y si las casas de Temuco van 
a ser demolidas. En fin, quiero saber qué ocu-
rre, si existe algún plan de emergencia para 
resolver esta situación, y si está considerado 
en el Presupuesto del próximo año, de qué 
manera se va a proceder, porque, al menos en 
el caso de las viviendas Copeva, es una ver-
güenza que, después de nueve años, aún el 
problema no se haya resuelto. 
 Por último, el ministro Eyzaguirre en la 
cuenta pública a la nación sobre el estado de 
la Hacienda Pública, entre muchas materias, 
planteó que la devolución del IVA a la cons-
trucción era una cuestión que no tenía nin-
gún sustento, ninguna consistencia, lo cual 
me pareció bastante bien, sobre todo des-
pués de que la Cámara de Diputados aproba-
ra la idea de legislar al respecto, indepen-
diente del procedimiento a seguir, no obs-
tante que, desgraciadamente, la Derecha y 
algunos diputados de la Concertación la 
rechazaran. Por eso, me parece muy bien 
que el Gobierno haya insistido y que quiera 
enfrentar esta cuestión. 
 A pesar de esto, quiero saber qué va a 
hacer el Gobierno antes de finalizar su pe-
ríodo, porque sólo quedan algunos meses y 
es bueno que lo haya planteado. Al menos, 
debería estudiarse y debatirse un mecanismo 
que sustituya esta devolución de IVA a la 
construcción -que para el año 2005 repre-
senta alrededor de 290 millones de dólares- 
y permita aumentar los subsidios y reparar 
muchas de las viviendas Serviu que queda-
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ron con un estándar de interior, de entorno y 
de equipamiento muy bajos, dados los esca-
sos recursos de que disponía, cuestión que 
es indispensable asumir. 
 He dicho. 
 
 El señor CORNEJO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Jorge 
Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero felicitar a las autori-
dades económicas del Gobierno por presen-
tar un proyecto de ley de Presupuestos que 
refleja una buena conducción macroeconó-
mica, lo que nos permite visualizar un 2006 
con un impacto importante en el gasto so-
cial.  
 Más allá de las críticas, correcciones o 
rectificaciones al modelo ya señaladas, aquí 
hay un claro indicador de que un buen ma-
nejo económico permite que el país siga 
aspirando al crecimiento y al mayor gasto 
social. 
 La responsabilidad de quienes han con-
ducido este proceso ha sido muy importante, 
y quiero personificar mis felicitaciones en 
dos miembros de ese equipo presentes en la 
Sala: Nicolás Eyzaguirre y Mario Marcel. 
Cuando las cosas se hacen bien se nota, con-
cretamente a la hora de diseñar un presu-
puesto para el 2006. 
 Quiero hacer dos consideraciones, res-
pecto de las cuales pido a don Mario Marcel 
que ponga atención. 
 En primer lugar, me parece una buena 
decisión el protocolo de acuerdo a que se 
llegó en la Comisión Especial Mixta de Pre-
supuestos, en cuanto a la posibilidad de que 
prontamente se envíe al Congreso Nacional 
un proyecto de ley que reconozca al Conace 
como un servicio público descentralizado, 
con cierto grado de autonomía.  
 Aquí todos coincidimos en que las causas 
principales -nadie lo discute- del aumento de 
la delincuencia son el tráfico de drogas y el 

aumento de su consumo en ciertos sectores. 
En consecuencia, es esencial que seamos 
capaces de crear un servicio con algún grado 
de autonomía que pueda combatir estos pro-
blemas desde el punto de vista de la repre-
sión del tráfico, de la prevención y de la 
rehabilitación. 
 Se han hecho esfuerzos importantes sobre 
la materia, pero falta mucho por hacer. Sólo 
el 5 por ciento de los consumidores puede 
recurrir a programas de rehabilitación públi-
cos y privados. Entonces, aquí tenemos un 
problema: sólo el 5 por ciento de las perso-
nas recluidas en nuestras cárceles cuentan 
con este tipo de programas. Otro problema: 
la mayor parte de los delincuentes son con-
sumidores y muchos delinquen para consu-
mir; sin embargo, entran a las cárceles y no 
tienen acceso a rehabilitación. Después que 
cumplen sus penas devolvemos a las calles a 
personas que consumen droga. 
 Por lo tanto, hay aquí un tema central a 
tomar en cuenta. No digo que no haya sido 
tomado en serio, sino que deben asignarse 
más recursos.  
 Creo que la creación de un servicio con 
un grado de autonomía -sin que ello importe 
un solo gasto más en burocracia, porque el 
Conace está en condiciones de hacerlo con 
su personal- es un gran paso adelante. Feli-
citaciones por eso.  
 En segundo lugar, redacté una indicación 
sobre gastos reservados que no voy a pre-
sentar porque creo que sería complicado 
hacerlo en este momento. Pero hay un hecho 
cierto que quiero resaltar: los gastos reser-
vados de la administración civil para el pre-
supuesto del próximo año se rebajan en 70 
por ciento respecto de 1999. ¡Setenta por 
ciento menos en gastos reservados que son, 
por anga o por manga, complejos en relación 
con la transparencia, que van más allá de lo 
que habíamos aprobado en la ley de febrero 
del 2003, en cuanto a dar un mejor trata-
miento al problema! Sigue siendo un asunto 
complicado. 
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 Sin embargo, los gastos reservados del 
sector militar no se rebajan, y este año vuel-
ven a ser del orden de los 4 mil millones de 
pesos; es decir, más del doble de los corres-
pondientes a la administración civil. ¿Y por 
qué no se rebajan? Por un hecho absurdo: 
una ley de 1989 establece que los gastos 
reservados no pueden ir a la baja; que no se 
pueden modificar cada año. En consecuen-
cia, hay que calcularlos siempre en función 
del año anterior más el IPC. Afortunada-
mente, gracias a la buena conducción eco-
nómica, no hemos tenido un aumento impor-
tante del IPC; de lo contrario, habrían au-
mentado brutalmente. No hay ninguna lógi-
ca que impida, sobre todo cuando el Estado 
ha tomado la decisión de que los gastos re-
servados se rebajen por los problemas que 
generan, hacer lo mismo en el ámbito mili-
tar. Es un absurdo, y lo tenemos que analizar 
anualmente. ¿Qué razón hay para que sean 
una especie de mínimo permanente? Todos 
los chilenos sabemos lo que pasó con los 
gastos reservados, no en este Gobierno, sino 
en otros pretéritos -Dios quiera que no vuel-
va a ocurrir nunca más-, respecto del manejo 
de los recursos públicos. 
 De todas maneras, no es bueno que exista 
esa norma, pues es poco transparente y no 
tiene lógica. Me gustaría escuchar alguna 
opinión al respecto porque, obviamente, hay 
que cambiarla. 
 He creído importante hacer estas conside-
raciones, a fin de tener una visión general de 
este buen proyecto de ley de Presupuestos 
que estamos conociendo. 
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
En el tiempo del Comité de la UDI, tiene la 
palabra el diputado señor Sergio Correa. 
 
 El señor CORREA.- Señor Presidente, 
pocas veces los diputados tenemos la posibi-
lidad de discutir y analizar las necesidades 
que existen en cada uno de nuestros distritos 

y que deberían ser resueltas con los recursos 
que aporta el Estado mediante la ley de Pre-
supuestos de cada año. Además, el hecho de 
que esta discusión se lleve a cabo en la Co-
misión Especial Mixta de Presupuestos, en 
la cual sólo pueden intervenir los miembros 
de las comisiones de Hacienda del Senado y 
de la Cámara de Diputados, nos resta a los 
demás diputados la posibilidad de intervenir 
en forma directa en dicha Comisión. 
 Algunos diputados ya se han referido al 
criterio con que se elabora el Presupuesto de 
la Nación. Creo que al momento de hacerlo 
se debe tener presente la situación de cada 
región y de cada provincia, puesto que hay 
algunas más deprimidas y con serios pro-
blemas de cesantía.  
 En el caso específico de la provincia de 
Curicó, Región del Maule, desde hace tres o 
cuatro años tiene el récord de cesantía a 
nivel nacional, situación que debería produ-
cir mayor preocupación del Ministerio de 
Hacienda al momento de elaborar el Presu-
puesto. Por cierto, un programa de obras 
públicas podría paliar en parte la cesantía 
que afecta a esa provincia y generar incenti-
vos para la inversión privada, que en la ac-
tualidad prácticamente no existe. Por eso, a 
través del Ministerio de Obras Públicas se 
podría paliar ese problema.  
 Por otra parte, en la misma provincia de 
Curicó el problema de la regionalización va 
en retirada. Los programas de Inversión 
Regional de Asignación Local, Iral, y de 
Inversión Sectorial de Asignación Regional, 
Isar, que se aprobaban en la región, ya no 
pasan por una decisión local ni regional, lo 
que ha significado que los sectores represen-
tativos de las regiones tengan poco que decir 
respecto de los fondos de desarrollo regio-
nal. 
 Cabe recordar, específicamente en mate-
ria de vialidad, que el Presidente de la Re-
pública ha señalado en reiteradas oportuni-
dades que los recursos que se gastaban en la 
mantención de la Ruta 5 Sur se destinarían a 
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la pavimentación de los caminos transversa-
les, lo que no ha ocurrido. De hecho, en la 
provincia de Curicó no se ha pavimentado ni 
un solo camino transversal desde hace, por 
lo menos, cinco años. Esto ha incidido fuer-
temente en el hecho de que la inversión pri-
vada en turismo, en frutas y en uvas vinífe-
ras no llegue a las distintas zonas. Si compa-
ramos nuestra realidad con la de otras regio-
nes del país, por ejemplo, como la Sexta, 
donde se han pavimentado muchos caminos, 
estamos muy lejos de llegar a su nivel. 
 Por eso, deseo insistir en la forma en que 
se elabora el Presupuesto y en la concentra-
ción de recursos que se produce en las capi-
tales regionales respecto del resto de las 
provincias. La Región del Maule, conforma-
da por cuatro provincias, cuenta con un pre-
supuesto para obras viales de 27.610 millo-
nes de pesos, de los cuales la provincia de 
Curicó recibe sólo 1.755 millones de pesos, 
lo que representa alrededor del 6 por ciento 
del total. 
 En la provincia de Curicó vive alrededor 
del 20 por ciento de la población de la re-
gión; sin embargo -reitero-, sólo recibe el 6 
por ciento del presupuesto de Vialidad, lo 
que le significa quedar muy atrás en materia 
caminera respecto de las otras provincias de 
la misma. Se trata de recursos necesarios 
para fomentar el turismo y las actividades 
productivas. 
 Por eso, solicito al señor Mario Marcel, 
director de Presupuestos, que considere es-
tos factores al momento de definir el Presu-
puesto de la Nación en materia de obras 
públicas. 
 He dicho. 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Enrique 
Accorsi. 
 
 El señor ACCORSI.- Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero referirme a la Partida 
correspondiente al Ministerio de Salud, en la 
cual aparece un programa de concesión hos-

pitalaria, que esperamos se refiera sólo a 
infraestructura y estudios hospitalarios. Digo 
esto porque allí figuran varios complejos 
hospitalarios que entregarían en concesión a 
privados; pero ese tema no fue discutido en 
la Subcomisión de Salud. 
 En segundo lugar, vamos a presentar una 
indicación a la glosa del Fondo Social de 
Absorción de la Cesantía, Fosac, a fin de 
que el 2 por ciento sea destinado al mundo 
de la discapacidad. 
 Sabemos que se trata de una cuestión 
compleja, pero esperamos que el Ejecutivo 
acoja nuestra indicación, porque en Chile 
hay más de 2 millones de personas con dis-
capacidad que tienen casi nulo acceso al 
empleo. Creo que sería una manera de fo-
mentar el empleo entre los discapacitados 
que, además, requieren otro tipo de ayuda. 
Sería una señal clara para los discapacitados 
ofrecerles el 2 por ciento de los empleos 
disponibles a través de ese instrumento. 
 Es una proposición del PPD, y esperamos 
que el Ejecutivo la acepte. 
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
En el tiempo del Comité Socialista y Radi-
cal, tiene la palabra el diputado señor Cami-
lo Escalona. 
 
 El señor ESCALONA.- Señor Presiden-
te, queda sobrentendido de esta discusión que 
las cifras consideradas para el 2006 son am-
pliamente compartidas por todos los sectores, 
y así lo señalaron diputados de Gobierno y de 
la Oposición después de la exposición del 
ministro de Hacienda, Nicolás Eyzaguirre. 
Incluso, hubo halagos -merecidos, en todo 
caso- para el ministro de Hacienda, no desde 
las filas de la Concertación, sino que de par-
lamentarios de Oposición en la Comisión Es-
pecial Mixta de Presupuestos por el manejo y 
la conducción económica de estos años. 
 De manera que el ministro de Hacienda, 
Nicolás Eyzaguirre, y el director de Presu-
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puestos, Mario Marcel, con sus respectivos 
equipos de trabajo, presentan este último 
proyecto de ley de Presupuestos de la admi-
nistración del Presidente Lagos con un am-
plio reconocimiento ciudadano, el que, natu-
ralmente, también suscribo. 
 Sobre esta base, quiero referirme a algu-
nos puntos específicos. 
 En materia de Educación, hago mía de 
manera muy especial la glosa que establece 
que del cálculo de la subvención escolar, 
tanto para la educación municipal como par-
ticular subvencionada, se van a excluir aque-
llos días que sean de mayores inasistencias en 
zonas climáticamente difíciles. Este problema 
ha golpeado a muchos municipios, pues hace 
que en determinadas circunstancias la sub-
vención se vea severamente mermada por 
causas que no dependen de su voluntad, lo 
cual genera una cadena de dificultades, ya 
que, al recibir menos recursos, se ven impe-
didos de mejorar la calidad de la educación, 
lo que, a su vez, acentúa las dificultades de 
los jóvenes para encontrar empleo. 
 En consecuencia, espero que, durante su 
etapa experimental de 2006, este instrumen-
to de cálculo cumpla en forma adecuada su 
propósito, de manera que a partir de 2007 se 
establezca, con carácter permanente, como 
uno de los criterios que se deben considerar 
para el pago de la subvención. Esto adquiere 
especial relevancia si consideramos que la 
situación actual permite que se castigue a 
muchos municipios de escasos recursos si-
tuados en zonas climáticamente difíciles. 
 Por otra parte, valoro el aumento de los 
recursos -entiendo que se duplican- destina-
dos al transporte escolar en zonas rurales, 
sea que beneficie a alumnos de colegios 
municipales o particulares subvencionados. 
A ello se agregará, espero que con el acuer-
do unánime de todo los parlamentarios, una 
iniciativa que figura en la Cuenta de esta 
sesión y que trata de la subvención preferen-
te a zonas socialmente vulnerables, con lo 
cual se constituirá un complejo de instru-

mentos económicos que allegarán más re-
cursos a la educación municipal a objeto de 
mejorar su calidad. 
 Es del caso mencionar que el 30 por cien-
to de los jóvenes de la Décima Región no 
alcanza a concluir la enseñanza media, lo 
que, lógicamente, resulta preocupante, ya 
que completar ese nivel de escolaridad cons-
tituirá un elemento esencial en su vida adul-
ta, en especial para obtener empleo. Por lo 
tanto, todo lo que se haga en ese sentido 
constituye un compromiso con el futuro del 
país. 
 Asimismo, valoro la inversión en conec-
tividad que se hará en la provincia de Pale-
na, pero solicito al Ejecutivo que, en la me-
dida en que haya holguras de final de año 
por presupuestos no aplicados, la asignación 
de recursos se haga a fines del presente año, 
pues ello permitiría dejar a firme esos recur-
sos en el presupuesto y, eventualmente, as-
pirar a que la discusión de cómo se materia-
lizará esa conectividad pueda ser parte del 
presupuesto de 2007. Esto sería un avance 
importante para una zona que lo necesita 
con urgencia. 
 Hay otro tema que quiero plantear, aun-
que no creo que podamos resolverlo ahora, 
con este proyecto de ley de Presupuestos. En 
todo caso, si así fuera, mejor. Me refiero a la 
situación laboral de las funcionarias -el 90 
por ciento son mujeres- y funcionarios de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles, Junji, 
que se desempeñan en los establecimientos 
que fueron traspasados a la administración 
municipal, pues han quedado en una situa-
ción de desmedro en relación con sus cole-
gas que tienen contrato directo con la Junji, 
ya que dicha institución entrega un conjunto 
de bonos y beneficios que no recibirán quie-
nes cumplen la misma función, con la mis-
ma capacitación profesional, en estableci-
mientos dependientes de un municipio, que 
ha pasado a ser su empleador. 
 No puede ser que el Estado ahorre recur-
sos de esa manera. Entiendo que el meca-
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nismo de entregar la administración de esos 
establecimientos a los municipios tiene co-
mo finalidad mejorar la asignación de recur-
sos a nivel de los gobiernos locales, pero eso 
no puede significar un ahorro de esta natura-
leza. Evidentemente, gasta menos un jardín 
infantil que depende del municipio que uno 
que depende directamente de la Junji, pero 
con esto se crea un problema que me parece 
necesario resolver. 
 En cuanto a la concesión de hospitales, el 
informe menciona cuatro casos: el complejo 
hospitalario Salvador-Infante; el complejo 
asistencial de la Red Sur; la construcción del 
hospital de Maipú, y la normalización del 
hospital Doctor Sótero del Río. 
 Durante el debate sostenido en la subco-
misión de salud, plateé mi preocupación en 
cuanto a que este tipo de concesiones no 
debe significar un encarecimiento ni un ries-
go de privatización de la atención pública. 
En particular, me preocupan ciertas ideas 
que circulan. Parece ser que en época de 
elecciones hay gente que se pone nerviosa y 
empieza a plantear muchas ideas. Y la de 
llevar la concesión a regiones, más allá de la 
Metropolitana, la considero peligrosa por-
que, precisamente, ha sido el propio ministro 
de Salud quien ha señalado en la subcomi-
sión que el volumen de atenciones de espe-
cialistas y otras, en una zona como la del 
complejo hospitalario Salvador-Infante, hace 
pensar que la alternativa puede significar un 
modelo de financiamiento que no conduzca 
al encarecimiento de la atención, pero dicho 
volumen de atención y la cantidad de espe-
cialistas no existe en regiones.  

 En consecuencia, insisto en que el finan-
ciamiento de nuevas instalaciones hospitala-
rias que se necesitan con urgencia en regiones 
se haga pensando en la inversión como se ha 
hecho hasta la fecha; es decir, que se enfrente 
el diseño de ingeniería y luego la eventual 
construcción con aportes fiscales, de modo 
que se asegure que las personas no tendrán 
una atención más cara por una eventual con-
cesión.  
 De todas maneras, valoro que para el 
caso de la Décima Región se destinen los 
recursos para la construcción del consultorio 
en Quellón y del consultorio Padre Hurtado 
en Puerto Montt.  
 También quiero referirme a la conectivi-
dad en la provincia de Palena. Mencioné en 
el informe que el Presidente Ricardo Lagos 
dejará el gobierno con el compromiso de 
generar la conectividad y entiendo que  
Michelle Bachelet en su futuro gobierno la 
va a concretar.  
 En lo referente al informe de la economía 
familiar campesina, se deben generar ins-
trumentos que garanticen apoyo a los pro-
yectos campesinos en su inicio y proporcio-
nar el capital de trabajo que permita que se 
mantengan en funcionamiento y se desarro-
llen, para que no queden abandonados a 
mitad de camino.  
 Finalmente, me parece insuficiente el 
apoyo material a la pesca artesanal. En ese 
sentido, espero que seamos capaces de con-
cretar lo que señala el programa de Michelle 
Bachelet en cuanto a la generación de un 
fondo nacional para la pesca artesanal, por-
que no cabe duda de que el sector tiene una 
enorme importancia. Por ejemplo, en algu-
nas regiones aporta más del 10 por ciento 
del producto, por lo que necesita de meca-
nismos de apoyo y no sólo de programas 
que dependen muchas veces de la respectiva 
autoridad de turno. Es necesario que se 
constituya un fondo nacional que garantice 
su sustentabilidad y viabilidad a largo plazo.  
 He dicho.  
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 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Carlos 
Hidalgo en el tiempo de Renovación Nacio-
nal. 
 
 El señor HIDALGO.- Señor Presidente, 
no voy a hacer un discurso técnico, porque 
los diputados que me han antecedido en el 
uso de la palabra se han explayado sobre el 
tema. Sin embargo, para que la gente lo se-
pa, quiero añadir que la Comisión Especial 
de Presupuestos ahora actúa durante los 
doce meses, a diferencia de hace tres años 
en que se reunía de septiembre en adelante 
para tratar el proyecto de ley de Presupues-
tos. Hoy lo hace durante todo el año a través 
de subcomisiones permanentes. El cambio 
se debe a una iniciativa del diputado que 
habla, que junto al diputado Pablo Lorenzini 
y otros conseguimos esto.  
 ¿Por qué es importante que la gente lo 
entienda? Porque cuando hay elecciones, 
especialmente, se da a conocer una serie de 
programas Fosis; otros que se refieren a la 
solución de problemas de bienes raíces, a 
través de Bienes Nacionales, a la vivienda 
social dinámica sin deuda, etcétera. Se trata 
de una serie de programas gubernamentales. 
Pero sería importante que las autoridades 
locales, regionales y provinciales, que se 
encargan de difundirlos, no omitieran la 
importancia del trabajo legislativo de apro-
bar o rechazar los presupuestos, por cuanto 
los legisladores estamos sujetos a la iniciati-
va legislativa del Gobierno. Nosotros apro-
bamos o rechazamos los presupuestos para 
cada iniciativa que proponga su excelencia 
el Presidente de la República a través de los 
ministerios, con el objeto de que éstos lle-
guen a la gente lo más directamente posible; 
es decir, con los menos intermediarios posi-
bles. En la medida en que logremos eso, 
vamos a obtener mejores resultados para 
erradicar la pobreza. 
 Es importante que la gente entienda que 

detrás del beneficio mediante un programa 
Fosis o de la entrega de una vivienda diná-
mica social sin deuda, está no sólo el trabajo 
de los diputados de Gobierno, sino también 
el de los diputados de Oposición, porque de 
nosotros depende aprobar o rechazar los 
recursos. 
 A raíz de la intervención del diputado 
Burgos consideré importante entregar estos 
antecedentes. 
 Me sumo al reconocimiento de la serie-
dad que ha mostrado el ministro de Hacien-
da no sólo en el tratamiento de este proyecto 
de presupuestos, sino de todos los que me ha 
correspondido ver durante el tiempo que he 
estado en la Cámara. Creo que su trabajo ha 
sido serio desde todo punto de vista. 
 Hay otros temas importantes. Por ejem-
plo, el diputado Burgos dijo que había que 
destinar más recursos para combatir la de-
lincuencia y la drogadicción. Estoy de 
acuerdo con eso, pero no es el fondo ni la 
raíz del problema, porque según estudios 
serios a nivel internacional el crecimiento y 
el desarrollo económico posibilitan que exis-
ta menos delincuencia, menos drogadicción, 
menos alcoholismo y menos violencia intra-
familiar. Está probado que en la medida en 
que un país tenga crecimiento, automática-
mente bajan los niveles de delincuencia, 
alcoholismo, drogadicción y violencia intra-
familiar. Por eso, hay que seguir destinando 
los recursos a la inversión y al ahorro, de 
manera que la tasa de cesantía baje. Ofi-
cialmente, habría 600 mil cesantes a pesar 
de que el porcentaje que se da para San An-
tonio de 18 por ciento no es real, porque éste 
asciende al 30 por ciento. Entonces, ponga-
mos las cosas donde corresponde y en su 
justa medida. 
 Encuentro extraordinaria la iniciativa de 
la vivienda dinámica social sin deuda que el 
ministro Ravinet puso en práctica. He sido 
Presidente de la Cuarta Subcomisión y 
siempre he estado de acuerdo con esa perso-
na. Pero, según antecedentes proporcionados 
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en la última sesión, hace un par de semanas 
había solamente 754 cupos para este pro-
grama en el año 2006. Al respecto, junto con 
los senadores Naranjo y Sabag exigimos que 
se subieran, por lo menos, a 15 mil. 
 Un último aspecto también tiene que ver 
con la intervención del diputado Burgos, en 
cuanto a rebajar los gastos reservados de las 
Fuerzas Armadas. Creo que nunca ha sido 
más inoportuno referirse a esa materia. Es 
cosa de leer la prensa de esta semana para 
entender que no corresponde debatir sobre 
los gastos reservados de las Fuerzas Arma-
das, especialmente de revisar los destinados 
para el próximo año. 
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
En el tiempo de la Democracia Cristiana, 
tiene la palabra el diputado señor José Miguel 
Ortiz. 
 
 El señor ORTIZ.- Señor Presidente, du-
rante varios años he sido parte de la Comi-
sión de Hacienda y, por derecho propio, de 
la Comisión Mixta de Presupuestos, la que, 
desde hace un año y medio, es permanente. 
Es decir, por ley de la República estamos 
obligados, trimestralmente, a analizar la 
ejecución presupuestaria de la nación. 
 El Presupuesto para el 2006 significa un 
total de 28 mil millones de dólares. Esta 
cifra es tan importante, puesto que represen-
ta el 22,4 por ciento del PIB del país. El 
2006 habrá un aumento real, promedio, de 6 
por ciento. 
 Aquí se han cumplido normas vitales. Lo 
fundamental de la eficiencia en la asignación 
de los recursos públicos está dado por la 
capacidad del presupuesto para que efecti-
vamente se reflejen las prioridades de la 
ciudadanía. En este proyecto, esas priorida-
des están esencialmente ligadas al cumpli-
miento de las metas sociales que el Gobier-
no del Presidente Ricardo Lagos se com-
prometió alcanzar en los seis años de ejerci-

cio de su mandato.  Una parte importante 
de estas metas se ubican en el plano de la 
igualdad de oportunidades en la educación, 
la capacitación y el empleo. En el presu-
puesto del próximo año se asignan los recur-
sos necesarios para alcanzar las principales 
metas en este ámbito. 
 Quiero recalcar una materia que analiza-
mos en detalle en la Tercera Subcomisión 
Mixta de Presupuesto -de la que formo par-
te- cual es que las pensiones asistenciales en 
lista de espera, en aquellos municipios que 
cumplan con el puntaje de 550 puntos, el 1 
de enero de 2006 deben asignárseles, porque 
en este presupuesto se contienen los recur-
sos necesarios. Eso es algo concreto, especí-
fico, que demuestra que se está trabajando 
por la igualdad. 
 En materia de educación básica se dispo-
nen recursos para incrementarla en 120.339 
nuevos cupos. En ello se favorece, espe-
cialmente, a alumnos provenientes de hoga-
res de escasos recursos. Está comprobado, 
científicamente, que el mundo es diferente 
para los alumnos y alumnas que reciben 
enseñanza prebásica. Por ello, debemos es-
tablecer el ciento por ciento de cobertura de 
enseñanza prebásica en los próximos cuatro 
años. 
 Asimismo, con los recursos que estamos 
aprobando, en el presupuesto del Ministerio 
de Educación se financia la participación de 
1.826.000 alumnos en el régimen de jornada 
escolar completa. 
 En cuanto a la educación superior, este 
proyecto compromete los recursos para 
cumplir con el objetivo de que ningún joven 
talentoso quede excluido de acceder a la 
universidad, instituto profesional o centro de 
formación técnica por falta de financiamien-
to. 
 Pero quiero ser justo. Hay un aspecto 
pendiente en el presupuesto del Ministerio 
de Educación que dice relación con el gasto 
del personal de esa cartera. Aquí hemos 
aprobado varios proyectos sobre la materia, 
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pero la ley que ha tenido más incidencia es 
la Nº 19.882, de Nuevo Trato Laboral, de 
junio de 2003, a través de la cual se llama a 
concursos de promoción para las plantas de 
profesionales y técnicos de la Subsecretaría 
de Educación. 
 Pero, ¿qué me han planteado ahora los 
dirigentes de la Asociación de Funcionarios 
del Ministerio de Educación? Que en este 
proyecto de ley de Presupuestos que esta-
mos debatiendo solamente se incluyen 150 
millones de pesos para ese sector, en cir-
cunstancias de que se necesitan 600 millo-
nes de pesos. Eso no es justo. A mi juicio, 
corresponde que los más de seiscientos fun-
cionarios y profesionales de las diferentes 
plantas del Ministerio de Educación tengan 
acceso a ascensos y aumento de sus remune-
raciones. 
 En una conversación que sostuve con el 
director de Presupuestos, señor Mario Mar-
cel, le solicité que este tema se analice en 
profundidad y, si la Dirección de Presupues-
tos cuenta con atribuciones en la ejecución 
presupuestaria del año y existen los fondos 
respectivos, se integren los 450 millones de 
pesos que faltan, porque es de toda justicia. 
 Además, el proyecto de ley de Presu-
puestos para el 2006 contempla un aumento 
significativo en capacitación. Se consideran 
recursos por 24.589 millones de pesos, es-
pecialmente distribuidos en programas de 
becas Sence, en planes de aprendizaje, en 
capacitación de jóvenes y en el Fondo Na-
cional de Capacitación. A esto se suman los 
recursos del programa Chilecalifica para 
financiar la nivelación de estudios de sesen-
ta mil adultos y el desarrollo de planes de 
articulación de educación técnica, contribu-
yendo de este modo a desarrollar un sistema 
de educación que signifique empleo perma-
nente para las personas. 
 En el presupuesto para el próximo año se 
hace un esfuerzo suplementario especial a 
través del Programa de Contingencia contra 
el Desempleo, mediante el cual se financia 

la generación de 90 mil ocupaciones. 
 En cuanto a la reforma de salud, siempre 
he sido un gran hincha del Plan Auge, por-
que representa, efectivamente, el concepto 
de solidaridad que debe haber en el país. El 
2006 se incorporarán quince nuevas patolo-
gías, con lo cual se acumulan cuarenta bajo 
el régimen de garantías explícitas estableci-
do por ley. Para este efecto se contempla un 
total de 65.591 millones de pesos que inclu-
yen los recursos necesarios a fin de cumplir 
adecuadamente con las garantías estableci-
das para las veinticinco patologías incorpo-
radas durante el 2004 y el 2005, y financiar 
las quince nuevas que se incluirán el 2006. 
Adicionalmente, la propuesta del Gobierno, 
que debemos aprobar hoy, considera 22.248 
millones de pesos para avanzar en la cober-
tura de las dieciséis patologías que se inte-
grarán al Plan Auge el 2007. 
 De acuerdo con el compromiso del Go-
bierno, el Plan Auge va acompañado de un 
ambicioso programa cuatrianual de inver-
siones que el 2006 compromete recursos por 
51.766 millones de pesos para terminar la 
construcción de treinta consultorios en todo 
el país y fortalecer la atención primaria de 
salud, cuyos recursos se propone aumentar 
en, aproximadamente, 16 por ciento, de ma-
nera de alcanzar a casi el 31 por ciento del 
gasto público en atención hospitalaria y con-
tinuar apoyando a nivel secundario y tercia-
rio, la atención de patologías no incluidas en 
el Plan Auge, con un incremento de más de 
12 mil millones de pesos. 
 En este sentido, el Ministerio de Salud va 
a tener, el próximo año, un aumento real de 
11,2 por ciento respecto del presupuesto de 
2005.  
 En la discusión de la partida del Ministe-
rio de Salud, en la Tercera Subcomisión 
planteé el caso del hospital clínico “Gui-
llermo Grant Benavente”, de Concepción, el 
más grande de Chile, que trata las patologías 
más complejas y donde se realizan las inter-
venciones quirúrgicas más complicadas de 
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la Octava Región.  
 El hospital “Guillermo Grant Benavente” 
data de 1943. En 1987 se le agregó una torre 
y, actualmente, existe un proyecto -cuenta 
con recomendación favorable (RS)-, que 
contempla la construcción de un nuevo cen-
tro de atención ambulatoria, en primera eta-
pa, y de un nuevo hospital traumatológico 
en el actual sitio del hospital regional.  
 Solicité al ministro de Salud, señor Pedro 
García, que nos dijera cuánta plata estába-
mos por aprobar en la partida en general, 
para el próximo año, que dice relación con 
la infraestructura para el hospital “Guillermo 
Grant Benavente”. Me contestó el ministro 
que, más o menos, 1.400 millones de pesos, 
pero que se necesitan 6 mil millones de pe-
sos.  
 Está aprobada la prefactibilidad y el di-
seño del proyecto y, si se cuenta con los 
fondos, en 48 horas se llamará a licitación 
pública. Lo expresaron el ministro de Salud, 
Pedro García, el director de Salud, Jaime 
Sepúlveda, y la secretaria regional ministe-
rial de Salud, doctora Marta Werner.  
 Por lo tanto, solicito que el director de 
Presupuestos, con los analistas del Ministe-
rio de Salud, estudien esa situación. Debe 
contarse con los recursos necesarios, porque 
existe un compromiso con la región. No 
puede ser que el hospital más grande de 
Chile no empiece las obras civiles oficial-
mente en los próximos meses.  
 Por otro lado, ha habido un aumento muy 
significativo del programa Chile Barrio en la 
Octava Región. Chile Barrio está cumpliendo 
con la meta a la cual se comprometió el Presi-
dente Lagos. Para este efecto, el presupuesto 
del 2006 asigna 44.686 millones de pesos que 
permitirán beneficiar a las últimas 10 mil 232 
familias acogidas a dicho programa. 
 Los diputados señores Jorge Burgos, 
Patricio Walker y otros, recordaron que en 
el presupuesto del próximo año también se 
considera incorporar al Plan Comuna Segura 
a todas las comunas de menores recursos y 

de más de 70 mil habitantes; es decir, a 
ochenta y dos comunas más, con una pobla-
ción de 10 millones 700 mil habitantes. 
 Asimismo, el Plan Cuadrante de Carabi-
neros se extenderá a siete ciudades, las cua-
les contarán con dotaciones policiales, vehí-
culos y equipamientos para desarrollar con 
eficiencia su labor. Con esto, Carabineros de 
Chile, entre el 2004 y el 2006, aumentará su 
dotación en 4.381 funcionarios. 
 Un proceso similar ha experimentado la 
Policía de Investigaciones, que en 2006 con-
tará con 170 nuevos detectives y 196 fun-
cionarios para potenciar el Laboratorio de 
Criminalística. 
 Pero, además, es importante hacer notar 
que aquí se ha tocado el tema de la vivienda 
digna. El Presidente Lagos propuso propor-
cionar, durante el período 2000-2006, 676 
mil 262 soluciones habitacionales. De éstas, 
al menos 113.912 corresponden al programa 
Vivienda Social Dinámica sin Deuda, orien-
tado a las familias de mínimos ingresos. 
 El presupuesto que hoy aprobaremos 
permitirá alcanzar plenamente esa meta, 
asignando los recursos para un programa 
habitacional de 105 mil soluciones para el 
próximo año. 
 Por otra parte, el proyecto destina 14.245 
millones de pesos para reparar y mejorar un 
total de 22.162 viviendas. 
 Es importante destacar que el Presidente de 
la República inaugurará oficialmente, el 24 de 
este mes, en Concepción, el plan Biovías, que 
tuvo una inversión de 45 millones de dólares. 
Asimismo, se inaugura la segunda etapa del 
eje O’Higgins-Manuel Rodríguez, en Chigua-
yante, y la pavimentación completa de la ave-
nida Pedro Aguirre Cerda, en San Pedro de la 
Paz. También se termina la segunda etapa de 
la calle Paicaví, en mi ciudad de Concepción. 
Es decir, lo que hemos solicitado permanen-
temente y para lo que siempre hemos contado 
con el apoyo de éste, mi Gobierno, se inaugu-
rará en 20 ó 22 días más. 
 En seguida, para los tribunales de fami-
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lia, que desde que comenzaron a funcionar 
el 1º de octubre, lo han hecho a capacidad 
completa, se asignan 28.840 millones de 
pesos para el próximo año; es decir, se da un 
fuerte apoyo a la aplicación de la recién 
aprobada ley sobre violencia intrafamiliar. 
 Al terminar mi intervención, quiero hacer 
un reconocimiento especial a una persona 
con la que tuve la posibilidad de cultivar una 
amistad y de quien pude comprobar su capa-
cidad técnica, profesional y, sobre todo, 
humana. Me refiero a Nicolás Eyzaguirre, 
un gran ministro de Hacienda, cuyo último 
presupuesto está dando a conocer a la Na-
ción. Del mismo modo, expreso mis senti-
mientos para todo el equipo del Ministerio 
de Hacienda: la subsecretaria, el director de 
presupuesto, los dos subdirectores de presu-
puesto y todo su personal. 
 En los hechos, han sido capaces de llevar 
a cabo una labor que nos llena de orgullo a 
todos los chilenos: nadie discute la política 
económica del Gobierno del Presidente La-
gos. ¡Gracias por su aporte al país! 
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra la diputada señora Adriana 
Muñoz. 
 
 La señora MUÑOZ (doña Adriana).- 
Señor Presidente, voy a referirme a cuatro 
temas específicos que dicen relación con el 
proyecto en debate. 
 En primer lugar, en el informe de la 
Quinta Subcomisión, que aprobó la partida 
presupuestaria del Ministerio de Agricultura, 
no se consigna el acuerdo logrado en torno a 
una propuesta de los diputados Francisco 
Encina, Patricio Walker y de la diputada que 
habla, para destinar mil millones de pesos al 
programa de desarrollo de la agricultura 
caprina de la Cuarta Región, de modo que 
sean crianceros los propietarios de tierras, 
ocupantes, arrendatarios o integrantes de 
comunidades agrícolas. 

 Esta propuesta fue largamente debatida 
en la Quinta Subcomisión con el objeto de 
entregar recursos especiales para un sector 
que ha estado olvidado por las políticas pú-
blicas de la región. La agricultura caprina, 
que es de secano, se ha visto afectada por la 
aguda sequía que vive la Cuarta Región, y si 
consideramos que es de carácter trashuman-
te, es decir, que los crianceros migran hacia 
la cordillera argentina por la escasez de la 
pradera chilena, la situación empeora porque 
hoy no pueden cruzar debido a la fiebre af-
tosa que afecta a ese país.  
 Por ello, consideramos que el Gobierno 
debe entregar esos mil millones de pesos 
para los crianceros de nuestra región, cifra 
que fue acordada en la Quinta Subcomisión 
y que no veo consignada en el informe. Por 
lo tanto, he representado este acuerdo a la 
Mesa para que las autoridades del Ministerio 
de Hacienda lo consideren. 
 En segundo lugar, quiero referirme al 
combate de la delincuencia en nuestra re-
gión. Fundamentalmente en la comuna de 
Los Vilos tenemos 620 denuncias por cada 
cien mil habitantes; sin embargo, ella no ha 
sido favorecida con el plan cuadrante. Es 
importante hacer notar que aunque dicha 
comuna no tiene tantos habitantes como La 
Serena, Coquimbo u Ovalle, el número de 
denuncias está por sobre el promedio regio-
nal de 550 por cada cien mil habitantes. 
 En tercer lugar, quiero hacer mención a la 
pésima atención de salud en los hospitales de 
Illapel, Salamanca y Los Vilos. Requerimos 
una consideración especial en el presupuesto 
de Salud y espero que las autoridades así lo 
entiendan. No hay médicos especialistas; las 
mujeres de Los Vilos deben dar a luz en Illa-
pel y, las de Illapel, en La Serena, traslado que 
demora alrededor de tres horas, el mismo 
tiempo que nos separa de Santiago. 
 En cuarto lugar, es necesario fortalecer 
los consejos de administración regional para 
la pesca artesanal. Se entregan recursos,  
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pero a través de una política de los prome-
dios, en circunstancias que la realidad de los 
pescadores artesanales no es la misma en 
todo el país. Los consejos deben tener auto-
nomía para administrar, focalizar y destinar 
los recursos que estamos aprobando en la 
ley de Presupuestos. 
 Finalmente, quiero insistir en que las 
autoridades de Agricultura registren la in-
quietud planteada en relación con aumentar 
los recursos para los crianceros de la región. 
Son muchas las mujeres y muchos los hom-
bres que viven de la crianza de ganado ca-
prino, actividad productiva a la que siempre 
se atiende como una de emergencia, de be-
neficencia, sin considerar su enorme tradi-
ción en la producción de quesos artesanales, 
de carne y de cuero caprino, que son un in-
menso aporte para la economía familiar 
campesina. Por lo tanto, hay que invertir 
para que el sector salga adelante y así evitar 
que muchos crianceros sacrificados trasla-
den, en forma clandestina, hacia Argentina 
la masa caprina en busca de praderas natura-
les, porque de este lado no tienen cómo sus-
tentar sus animales dada la sequía que sufre 
la región. 
 Quiero depositar esta preocupación en el 
ministro de Hacienda y en el director de 
Presupuestos para que recojan el debate que 
tuvimos en la Subcomisión y entreguen los 
recursos comprometidos para los crianceros 
de caprinos de nuestra región.  
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
En el tiempo del comité de Renovación Na-
cional, tiene la palabra el diputado señor 
Carlos Ignacio Kuschel. 
 
 El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, 
deseo hacer algunas consultas a las autori-
dades de Hacienda respecto de los recursos 
adicionales que se consideran en el proyecto 
de ley de Presupuestos para la pesca artesa-
nal. 

 A pesar de que la infraestructura ha me-
jorado mucho, la pesca es poca. Me gustaría 
que existiera coordinación entre los inten-
dentes de las regiones Décima y Undécima y 
el Ministerio del Interior sobre el tema de las 
zonas contiguas. Se ha escuchado el plan-
teamiento de que los pescadores debieran 
organizarse, olvidando que el que debe ac-
tuar es el Gobierno. 
 Por otra parte, quiero que se informe 
respecto del mejoramiento de la asignación 
de zona para los funcionarios públicos de la 
provincia de Palena y, en especial, para los 
de la comuna de Hualaihué. 
 También, pido que se informe sobre los 
avances para las comunas de Cochamó, Río 
Negro, Hornopirén y Queilén, las únicas de 
la zona que aún no tienen sus caminos pa-
vimentados. 
 Asimismo, pregunto nuevamente qué se 
contempla para el saneamiento de títulos, 
materia en la cual el avance es mínimo. 
Existe mucha declaración e información, 
pero las personas siguen aún esperando sus 
títulos de dominio. 
 En materia de seguridad ciudadana, en el 
sur estamos batiendo el récord de la insegu-
ridad. No sólo hemos pedido más recursos, 
más carabineros, más policías y más equi-
pamientos, sino también que la policía uni-
formada cuente con más facultades, no con 
tantas dificultades porque, en verdad, eso es 
lo que tienen las policías y la justicia para 
hacer su trabajo. 
 Finalmente, pedimos seguridad para la 
aeronavegación en la zona. Hemos hablado 
acá de la necesidad de conexión terrestre 
hacia Palena. Cabe recordar que el Gobier-
no, que tiene paralizada esa obra hace 18 
años, ha retirado al personal que se desem-
peñaba en el servicio aéreo de los pequeños 
aeródromos de Valle del Frío, Segundo Co-
rral, Llanada Grande, Hualaihué, Chaitén, 
Palena y Futaleufú, razón por la cual hemos 
tenido que lamentar accidentes fatales, por-
que no siempre existe información de las 
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condiciones climáticas para realizar los vue-
los, en especial, los de emergencia.  
 He dicho. 
 
 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
En el tiempo del Comité del Partido por la 
Democracia, tiene la palabra el diputado 
señor Esteban Valenzuela. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, deseo referirme al proyecto de ley de 
Presupuestos de la Nación a partir de tres 
aspectos: solidaridad, innovación y regiona-
lismo.  
 Diría que es un Presupuesto extraordina-
riamente solidario; innovador -valga la re-
dundancia- en los conceptos de innovación y 
capital social, y esperanzador en los temas 
regionales.  
 En relación con la primera idea, es nota-
ble el nivel de cumplimiento de las prome-
sas hechas por el Presidente Lagos.  
 En el documento preparado por nuestra 
bancada, se advierte todo el esfuerzo des-
arrollado en educación. Así, por ejemplo, en 
la preescolar, se superan las metas; en la 
superior, el esfuerzo es gigantesco -como 
acá se ha destacado-, gracias, en parte, a la 
voluntad que existió en su momento en el 
Congreso Nacional para eliminar los privi-
legios de algunos.  
 En empleo, se mantiene el apoyo a los 
planes de contratación de mano de obra, con 
un total de 90 mil puestos de trabajo con 
financiamiento público. 
 En salud, se advierte todo el esfuerzo que 
significa el plan Auge. 
 A propósito de la canonización del padre 
Hurtado, se refleja el impacto en el Presu-
puesto del programa ChileSolidario. En ese 
sentido, con recursos por 70 mil millones de 
pesos, se continuará brindando apoyo a las 
225 mil familias más pobres.  
 Algo similar ocurre en seguridad ciuda-
dana, aspecto que presenta componentes 
sociales. Así, en 2006, el ciento por ciento 

de las comunas pobres con más de 70 mil 
habitantes será beneficiado con el proyecto 
“Comuna segura, compromiso cien”, que 
apoya iniciativas de las juntas de vecinos en 
materias tales como espacios públicos, ilu-
minación y soportes comunitarios para jóve-
nes en riesgo psicosocial. Además, se incor-
poran otras siete ciudades -entre ellas, Ran-
cagua y San Fernando, de mi región- al sis-
tema Plan Cuadrante. 
 Tal como señaló el diputado Kuschel, 
falta pavimentación de caminos en algunas 
comunas, pero el proyecto de pavimentos 
participativos vuelve a disponer de más de 
40 mil millones de pesos, lo que constituye 
una gran posibilidad. Lo mismo sucede en 
cuanto a desarrollo agrícola. 
 Además, este presupuesto se pone en sin-
tonía con los desafíos del país para lograr el 
desarrollo hacia el bicentenario. Actualmente 
gastamos 0,5 por ciento del PIB en creación 
de riqueza futura, y la idea es llegar al 1 por 
ciento, lo que es mucho dinero. Y en este pro-
yecto se dan señales claras en tal sentido. 
 Se invierte mucho más en capital social, 
lo que se aprecia en los esfuerzos del Sence, 
por ejemplo, en el Foncap. También se nota 
en los fondos especiales de innovación agrí-
cola y de fomento pesquero y, especialmen-
te, en el gigantesco Fondo de Innovación 
para la Competitividad -los precursores de 
esa iniciativa fueron los diputados Leal y 
Vilches-, que asciende a 43.432 millones de 
pesos, lo que se debe a la voluntad de la ma-
yoría de los parlamentarios, no de todos, de 
aprobar un proyecto para que la gran minería, 
sobre todo la privada, pagase al país hasta 5 
por ciento de impuesto operacional, para dis-
poner de esos recursos -espero que en el Se-
nado se cumpla el compromiso con el Go-
bierno-, los que, además, aseguran que un 
porcentaje relevante se destine a las regiones 
mineras. 
 Por lo tanto, no sólo se trata de un presu-
puesto de protección social, que era la gran 
tarea de estos años de modernización en 
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diversas áreas del país, sino también de in-
novación y de futuro. 
 ¿Qué es lo novedoso del proyecto? La 
esperanza en lo regional. Por primera vez en 
estos años hay un aumento de 44 por ciento 
de los recursos reales del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, que permitirá que cerca 
del 50 por ciento de la inversión física sea 
ejecutada con autonomía por las regiones. Si 
se agregan las provisiones, esto es, los pro-
yectos que ejecutan los gobiernos regiona-
les, que son más “obvios”, coordinados con 
las agencias estatales, como los de sanea-
mientos básicos, etcétera, el aumento llega 
al 90 por ciento. 
 Independiente de ello, por primera vez -
repito- aumentan más de 40 por ciento los 
recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, lo que permitirá dar saltos cualita-
tivos de gran envergadura. 
 ¿Cuáles son las dudas que plantearé al 
representante del Ejecutivo? Que no obstan-
te este salto en los recursos del Fndr, en 
regiones se sigue resintiendo que, particu-
larmente en el área de vialidad urbana para 
transporte, en los fondos de medio ambiente 
y, en el caso de las ciudades del centro-sur 
del país, en los fondos para evacuación de 
aguas lluvia, situación que es muy crítica, no 
ha habido inversión estatal relevante en es-
tos años. La discusión parlamentaria del 
proyecto de aguas lluvia se encuentra bas-
tante detenida. 
 Pregunto: ¿Se va a invertir sólo en San-
tiago, como ha ocurrido en todos estos años, 
o vienen partidas relevantes para Rancagua, 
Talca, Concepción, etcétera, es decir, para 
las ciudades intermedias del centro-sur del 
país, en áreas gravitantes como son el trans-
porte, evacuación de aguas lluvia y medio 
ambiente? 
 En todo caso, estamos ante un gran pro-
yecto de ley de Presupuestos de la Nación 
para el 2006, de un gran Presidente, como es 
Ricardo Lagos. 
 He dicho.  

 El señor NAVARRO (Vicepresidente).- 
El Comité de Renovación Nacional ha cedi-
do 4 minutos y 30 segundos a la diputada 
María Angélica Cristi y el mismo tiempo al 
diputado Darío Molina. 
 Tiene la palabra el diputado señor Darío 
Molina. 
 
 El señor MOLINA.- Señor Presidente, 
en primer lugar, agradezco al Comité de 
Renovación Nacional por la gentileza de 
cedernos este tiempo, que, sin embargo, es 
muy breve para analizar en algún aspecto el 
Presupuesto de la Nación. 
 Quiero profundizar mi intervención en el 
centralismo que nuevamente apreciamos en 
el Presupuesto de la Nación. Las regiones 
tienen muchos problemas, pero cada vez que 
uno analiza la inversión pública, social, que 
se desarrolla en ellas, nos damos cuenta de 
que en la Moneda siguen teniendo una vi-
sión centralista, que no apoya una regionali-
zación real y eficiente que facilite la vida de 
quienes viven en provincias, donde la vida 
es más dura y más cara; donde existen secto-
res rurales alejados; donde los niños tiene 
dificultades para asistir a sus escuelas, debi-
do a los malos caminos y cuestas que tienen 
que atravesar para llegar a ellas. El proyecto 
de ley de Presupuestos de la Nación no se 
hace cargo de la realidad en regiones.  
 Como se dijo, la realidad de la Cuarta 
Región es que sus hospitales no cuentan con 
médicos especialistas; la gente se ve obliga-
da a viajar de madrugada desde las comunas 
de Choapa para llegar cerca de las 8 para 
atenderse en el hospital de Coquimbo; cuan-
do tienen la oportunidad de ser atendidos, 
después de haber esperado un año o un año 
y medio, les despachan una receta que no 
pueden comprar, porque esos hospitales 
tampoco tienen medicamentos. 
 Esa es la realidad de la salud en las co-
munas de Limarí y de Choapa, que forman 
parte del patio trasero de la Cuarta Región.  
 Además, hemos revisado los graves pro-
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blemas que existen con los empleos de emer-
gencia. El Gobierno hace un gran discurso al 
respecto, pero al analizar ese tema, nos damos 
cuenta de que llegan tres o cuatro programas 
de emergencia a las comunas interiores, donde 
viven mil, 3 mil o 5 mil familias.  
 Hay una realidad dramática en la Cuarta 
Región. Por ejemplo, la encuesta Casen mar-
ca un 38 por ciento de pobreza en la comuna 
de Salamanca, lo que no se ve reflejado en el 
proyecto de ley de Presupuestos. ¿Cuánta 
gente seguirá esperando pensiones asisten-
ciales, de vejez o de invalidez? La verdad es 
que los cupos otorgados en la iniciativa no 
resuelven los problemas de la gran cantidad 
de personas que se encuentran en lista de 
espera.  
 Por otra parte, una gran cantidad de pe-
queños agricultores que sufrieron la pérdida 
de sus plantaciones por las heladas de hace 
cuatro años, están endeudados por créditos 
otorgados por el Indap. En el Congreso 
hemos legislado para que no se les cobren 
los intereses penales. Sin embargo, la impo-
sibilidad de obtener nuevos créditos ha 
hecho que estos pequeños agricultores de las 
provincias de Choapa y de Limarí no puedan 
pagar los préstamos adquiridos y menos 
solicitar uno nuevo para trabajar, por lo que 
no podrán pagar si no tienen las facilidades 
para reiniciar sus plantaciones y cultivos.  
 El proyecto de ley de Presupuestos de la 
Nación no resuelve los problemas de las 
comunas alejadas, que siguen siendo el patio 
trasero de las regiones. Se ve bonito de La 
Serena y de Coquimbo, pero esas comunas 
alejadas quedan absolutamente disminuidas. 
Nos gustaría ver un gobierno en la Moneda 
que haga efectiva la descentralización y la 
regionalización, para que esas comunas inte-
riores dejen de ser el patio trasero y pasen a 
ser el jardín de la Cuarta Región.  
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  

Tiene la palabra el diputado señor Pablo 
Galilea. 
 
 El señor GALILEA.- Señor Presidente, 
me referiré a algunos temas que preocupan a 
las comunas del distrito que represento en la 
Región de Aisén. 
 El primero dice relación con la nivela-
ción de la asignación de zona a funcionarios 
públicos. Existe una discriminación que se 
arrastra desde hace muchos años, debido a 
que empleados de distintas reparticiones 
tienen diferente base de cálculo para la asig-
nación de zona, cosa que no puede seguir 
ocurriendo.  
 Existe un compromiso del ministro de 
Hacienda de nivelar esta asignación en for-
ma paulatina, cosa que no se ha cumplido, ni 
tampoco existe la disposición del Ministerio 
de Hacienda de avanzar en este requerimien-
to regional, que es de toda justicia. No es 
posible que los funcionarios de las Fuerzas 
Armadas y del Poder Judicial, así como los 
médicos tengan distintas bases de cálculo en 
relación con los funcionarios del resto de la 
administración pública, cuyas bonificacio-
nes no superan, en promedio, el 50 por cien-
to, en circunstancias de que, en virtud de la 
ley, les corresponde el 105 por ciento de 
asignación de zona. 
 Si se nivelara la base de cálculo de la 
asignación de zona de los 2.200 funcionarios 
públicos de la región de Aisén tendría un 
costo aproximado de 5 millones de dólares 
al año. Es un requerimiento de toda justicia. 
El Gobierno no ha cumplido los compromi-
sos asumidos en años anteriores. Por lo 
mismo, pido una revisión del Ministerio de 
Hacienda respecto de esta importante mate-
ria para los funcionarios públicos de la re-
gión de Aisén y de las regiones extremas. 
 El segundo tema de vital interés en la 
región de Aisén y en la provincia de Palena 
es terminar de una vez por todas con el ais-
lamiento. Son por todos conocidas las mi-
llonarias inversiones que el Ministerio de 
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Obras Públicas ha realizado en materia de 
conectividad y de transporte en las regiones 
más pobladas. Cabe señalar los planes 
Transantiago, Transconcepción y Transval-
paraíso. Si bien es cierto gran parte de esas 
inversiones son privadas, también el Estado 
generó condiciones para ellas. Además, te-
nemos las millonarias inversiones hechas en 
el Metro que, sin duda, constituyen una so-
lución al transporte de la Región Metropoli-
tana. Pero se hace caso omiso del desarrollo 
armónico que debe tener el país y se olvida a 
la provincia de Palena y a la región de Ai-
sén, a las cuales se les niegan los recursos 
necesarios para construir los 64 kilómetros 
que faltan en el camino que unirá Chaitén y 
Puerto Montt. La construcción de ese tramo 
permitiría terminar de una vez por todas con 
el aislamiento y con la dependencia de los 
transbordadores, y traería beneficios en tér-
minos de costo y de frecuencia. Si Chile 
quiere estar unido de Arica a Magallanes, el 
Estado debe considerar a las regiones aisla-
das, como la de Aisén, y entregarle los re-
cursos necesarios para la construcción de los 
64 kilómetros que faltan, cuyo costo no su-
pera los 50 millones de dólares. Valoro que 
en esta oportunidad se hayan destinado ape-
nas 291 millones de pesos para los estudios. 
Espero que en el futuro dejemos de seguir 
estudiando y evaluando proyectos, para que 
nos pongamos a trabajar en la construcción 
de la carretera austral, que uniría a Aisén y a 
Palena con el resto de Chile. 
 También quiero manifestar mi preocupa-
ción respecto del avance de la descentraliza-
ción y de la regionalización, en la entrega de 
recursos a las regiones. 
 En el caso de Aisén, el Fndr de este año 
asciende aproximadamente a 12 mil millo-
nes de pesos, cifra parecida a la que estable-
ce el presupuesto de 2006. Alrededor del 70 
por ciento del presupuesto del Fndr del 
próximo año está comprometido a través de 
los proyectos de arrastre y de los convenios 
de programación. El nivel central del Estado 

elude su responsabilidad de entregar recur-
sos. Además, en esta sociedad de convenios 
de programación con las regiones, el Estado 
compromete los recursos y quita autonomía 
a la decisión regional. 
 Por lo tanto, si queremos avanzar en ma-
teria de autonomía y de descentralización 
para dar poder a las regiones, necesariamen-
te deben aumentarse los recursos del Fndr. 
 Por otro lado, es importante avanzar en 
materia de los recursos necesarios para la 
bonificación a la pequeña inversión, llamada 
DFL 15. Este año existe más bien un presu-
puesto de continuidad respecto de los presu-
puestos anteriores en la asignación especial 
para esta bonificación. Sin embargo, la re-
gión necesita de un monto aun mayor. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra, hasta por dos minutos, la 
diputada señora Isabel Allende. 
 
 La señora ALLENDE (doña Isabel).- 
Señor Presidente, con respecto a la partida 
del Poder Judicial, en relación con las últi-
mas leyes que hemos aprobado, hay un tema 
que las mujeres no podemos ignorar, porque 
es extraordinariamente importante para toda 
las familias chilenas: la significación de los 
tribunales de familia, con cuya existencia 
terminamos con el incesante ir y venir en 
diferentes tribunales para resolver temas 
como las pensiones, el divorcio y la violen-
cia intrafamiliar. Sin embargo, hoy nos da-
mos cuenta de que ya están atochados por la 
cantidad de demandas presentadas para que 
las mujeres puedan lograr la pensión alimen-
ticia que sus hijos merecen. 
 Cuando estudiamos la ley de violencia 
intrafamiliar, señalamos la importancia de 
dotar de instrumentos necesarios para que 
las leyes se cumplan. Por lo tanto, mi recla-
mo, en términos generales, se refiere a que 
es muy significativo tener tribunales de fa-
milia, pero necesitan contar con los recursos 
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humanos suficientes para dar cuenta de la 
realidad: las mujeres están demandando 
pensiones, está surgiendo la violencia intra-
familiar y, gracias a la ley de divorcio vincu-
lar, muchas familias quieren regularizar su 
situación. 
 En concreto, mi reclamo consiste en decir 
al Ministerio de Hacienda que se debe fijar 
en las cantidades asignadas, pues estamos 
quedando cortos en esta materia, lo que pro-
ducirá frustración en la ciudadanía, particu-
larmente en aquellos que esperan que los 
tribunales de familia cuenten con el apoyo 
técnico necesario para dar cuenta de la di-
versidad de temas que los afecta. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra, hasta por dos minutos, el 
diputado señor Antonio Leal. 
 
 El señor LEAL.- Señor Presidente, quie-
ro señalar un dato que estábamos analizando 
con mi colega Carlos Vilches, en orden a 
que este presupuesto se hace sobre la base 
de un precio del cobre de 1,25 dólar la libra. 
El precio promedio del cobre en este mo-
mento es de 1,60. El precio actual es de 
1,86. Espero que el próximo año mantenga-
mos ese precio, que el valor promedio se 
sitúe siempre en 1,60 y tengamos un presu-
puesto que vaya un poco más allá, sobre 
todo desde el punto de vista de la equidad 
territorial, en el sentido de que determinadas 
exigencias y necesidades de nuestras regio-
nes puedan verse concretadas. 
 Dado que están presentes el ministro de 
Hacienda y el director de Presupuestos, 
planteo dos grandes objetivos: 
 Primero, finalizar la segunda fase del 
hospital de Copiapó -es la ciudad que más 
crece demográficamente-, que durante trein-
ta años no se ha terminado. Me parece que  
 

parte de esos excedentes deberían destinarse 
a ese objetivo. 
 Segundo, construir la doble vía entre 
Caldera y La Serena. No puede ser que se 
piense construir una sola vía y dejar embote-
llada la región, cuando hay doble vía hasta 
La Serena y también la habrá desde Antofa-
gasta hacia el norte. 
 Por otra parte, me parecen relevantes los 
recursos que se entregan en materia de capa-
citación, pero quiero mandar un mensaje a 
los empresarios de la fruta de mi región, 
cual es que con estos recursos capaciten a 
las temporeras y temporeros de Atacama y 
no lleven, como ha ocurrido este año, a 15 
mil trabajadores de afuera, a fin de limitar la 
desocupación en nuestra región. 
 Este proyecto de ley de Presupuestos 
tiene un claro contenido social en materia de 
distribución de los recursos, pero quiero 
insistir en que determinadas necesidades de 
las regiones deben ser cubiertas con los ex-
cedentes que se producen a partir de este 
cálculo. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Cerrado el debate. 
 
 -Con posterioridad la Sala se pronunció 
sobre el proyecto en los siguientes términos: 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación general el proyecto de ley de 
Presupuestos del sector público para el año 
2006. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 101 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobado en general. 
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 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Allende Bussi Isabel; 
Araya Guerrero Pedro; Barros Montero Ra-
món; Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso 
Francisco; Becker Alvear Germán; Bertoli-
no Rendic Mario; Burgos Varela Jorge; Bus-
tos Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cristi Marfil 
María Angélica; Cubillos Sigall Marcela; 
Dittborn Cordua Julio; Egaña Respaldiza 
Andrés; Encina Moriamez Francisco; Errá-
zuriz Eguiguren Maximiano; Escalona Me-
dina Camilo; Espinoza Sandoval Fidel; For-
ni Lobos Marcelo; Galilea Carrillo Pablo; 
Galilea Vidaurre José Antonio; García Gar-
cía René Manuel; García-Huidobro San-
fuentes Alejandro; Girardi Lavín Guido; 
González Román Rosa; González Torres 
Rodrigo; Guzmán Mena María Pía; Hales 
Dib Patricio; Hidalgo González Carlos; Ibá-
ñez Santa María Gonzalo; Ibáñez Soto Car-
men; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa  
Wevar Carlos Abel; Jeame Barrueto Víctor; 
Kuschel Silva Carlos Ignacio; Leal Labrín 
Antonio; Leay Morán Cristián; Letelier  
Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Longton Guerrero Arturo; Longueira 
Montes Pablo; Lorenzini Basso Pablo; Mas-
ferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patri-
cio; Mella Gajardo María Eugenia; Meza 
Moncada Fernando; Molina Sanhueza Da-
río; Monckeberg Díaz Nicolás; Montes Cis-
ternas Carlos; Mora Longa Waldo; Muñoz 
D’Albora Adriana; Navarro Brain Alejan-
dro; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe 
Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz No-
voa José Miguel; Palma Flores Osvaldo; 
Paredes Fierro Iván; Paya Mira Darío; Pérez 
Arriagada José; Jofré Núñez Néstor; Pérez 
San Martín Lily; Prieto Lorca Pablo; Quin-
tana Leal Jaime; Recondo Lavanderos Car-

los; Riveros Marín Edgardo; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rossi  
Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; 
Saffirio Suárez Eduardo; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Sán-
chez Grunert Leopoldo; Seguel Molina Ro-
dolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Soto 
González Laura; Tapia Martínez Boris;  
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón 
Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bo-
nilla Ignacio; Valenzuela Van Treek Este-
ban; Varela Herrera Mario; Vargas Lyng 
Alfonso; Venegas Rubio Samuel; Vidal Lá-
zaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Vi-
llouta Concha Edmundo; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se deja constancia de que el artículo 3º re-
unió el quórum constitucional requerido 
para su aprobación. 
 Si le parece a la Sala, se dará por aproba-
do el artículo 3º también en particular con la 
misma votación. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 Por no haber sido objeto de indicaciones, 
quedan aprobados los restantes artículos del 
proyecto, con excepción de los artículos 1º y 
2º, que contienen las cifras que se refieren al 
total de gastos e ingresos en moneda nacio-
nal y en dólares.  
 Del mismo modo, se dan por aprobadas, 
por no haber sido objeto de indicaciones y 
por no haberse pedido votación separada, las 
siguientes partidas: 02, Congreso Nacional; 
03, Poder Judicial; 04, Contraloría General 
de la República; 06, Ministerio de Relacio-
nes Exteriores; 07, Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción; 10, Ministerio 
de Justicia; 14, Ministerio de Bienes Nacio-
nales; 15, Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social; 17, Ministerio de Minería; 18, Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo; 19, Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicacio-
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nes; 20, Ministerio Secretaría General de 
Gobierno; 22, Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia de la República, y 23, Mi-
nisterio Público. 
 Corresponde votar en particular el pro-
yecto. 
 Me permito hacer presente a los señores 
diputados que en sus pupitres tienen un legajo 
que contiene las indicaciones presentadas y 
numeradas correlativamente.  
 Partida 01, Presidencia de la República. 
 El señor Secretario va a dar lectura a la 
indicación Nº 1. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
Indicación de los diputados señores Alvara-
do, Dittborn, Álvarez y Forni a la partida 01, 
Presidencia de la República; capítulo 01, 
programa 01, Presidencia de la República, 
para suprimir la glosa 01. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Dittborn 
para defender la indicación. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
me parece evidente la finalidad de la indica-
ción y no me cabe la menor duda de que 
todos los diputados de la Concertación esta-
rán de acuerdo con ella. 
 La idea de la glosa vigente en la ley de 
Presupuestos del año pasado surgió a partir 
de este mismo Congreso cuando nos pre-
ocupó la situación de que funcionarios pú-
blicos, empleados o contratados por un mi-
nisterio o servicio, pudieran tener simultá-
neamente un segundo contrato dentro del 
sector público.  
 Para evitar que personas que se desempe-
ñaban a honorarios en algún ministerio u or-
ganismo público fueran contratadas a honora-
rios en otro servicio fiscal, introdujimos la 
glosa 01, que señala textualmente: “La contra-
tación de personal a honorarios se efectuará 
mediante resoluciones del director administra-
tivo de la Presidencia de la República...” -

hasta ahí estamos de acuerdo- “...las que no 
estarán afectas a las visaciones dispuestas en 
el artículo 5º de la ley Nº 19.834.” ¿Pero qué 
establece dicho artículo? Textualmente, dice 
lo siguiente: “Los decretos o resoluciones que 
aprueben la contratación de personas naturales 
a honorarios en los órganos y servicios públi-
cos incluidos en la Ley de Presupuestos, cual-
quiera que sea el ítem de imputación, deberán 
contar con la visación del ministerio corres-
pondiente, para lo cual se acompañará un cer-
tificado...”. Nos preocupó la situación cuando 
nos dimos cuenta de que muchas personas 
tenían dos o más contratos a honorarios en el 
sector público. Por eso establecimos esa exi-
gencia, la cual, por razones que desconozco, 
se pretende eliminar en la partida de la Presi-
dencia de la República. O sea, si se suprime la 
glosa, dicha repartición podría contratar per-
sonas a honorarios que perciben ingresos en 
alguna otra institución del sector público y no 
habría ninguna visación previa para impedir 
que ello ocurra. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar en contra de la indicación, tiene 
la palabra el diputado señor Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, el 
principio general fue establecido entre todos 
y tenía su lógica; sin embargo, estamos 
hablando de la Presidencia de la República. 
En este caso, el Presidente de la República 
ha planteado que el director administrativo 
debe hacer la visación y que no debe llevar 
su firma ni la del ministro del Interior, por lo 
tanto la persona debe ser contratada de ma-
nera directa. Por lo demás, eso es para ase-
sorías del Presidente de la República. Ello 
no significa que no se va a saber quienes son 
las personas contratadas a honorarios, 
igualmente quedarán registradas. Plantear 
las cosas en términos tan rígidos no ayuda. 
Además, no tiene sentido que el Presidente 
de la República firme cada una de las con-
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trataciones. 
 Por lo tanto, rechazo la indicación. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación la indicación Nº 1. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos; por la negativa, 51 votos. Hubo 2 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Rechazada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Alvarado Andrade Claudio; Álvarez-
Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Correa de la Cerda 
Sergio; Cristi Marfil María Angélica; Cubi-
llos Sigall Marcela; Dittborn Cordua Julio; 
Egaña Respaldiza Andrés; Errázuriz Egui-
guren Maximiano; Forni Lobos Marcelo; 
Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Guz-
mán Mena María Pía; Hidalgo González 
Carlos; Ibáñez Santa María Gonzalo; Ibáñez 
Soto Carmen; Kuschel Silva Carlos Ignacio; 
Longueira Montes Pablo; Martínez Labbé 
Rosauro; Masferrer Pellizzari Juan; Melero 
Abaroa Patricio; Molina Sanhueza Darío; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Norambuena 
Farías Iván; Paya Mira Darío; Jofré Núñez 
Néstor; Prieto Lorca Pablo; Recondo La-
vanderos Carlos; Rojas Molina Manuel; 
Salaberry Soto Felipe; Sepúlveda Orbenes 
Alejandra; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte 
Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Varela Herrera Mario; Vargas Lyng Alfonso; 
Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón. 
 

 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Allende Bussi Isabel; Araya Guerre-
ro Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; Bur-
gos Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; 
Caraball Martínez Eliana; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Encina Moriamez Francisco; Escalona Me-
dina Camilo; Espinoza Sandoval Fidel; Gi-
rardi Lavín Guido; González Torres Rodri-
go; Hales Dib Patricio; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame 
Barrueto Víctor; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Mella Gajar-
do María Eugenia; Meza Moncada Fernan-
do; Montes Cisternas Carlos; Mora Longa 
Waldo; Muñoz D'albora Adriana; Navarro 
Brain Alejandro; Ojeda Uribe Sergio; Oliva-
res Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Mi-
guel; Paredes Fierro Iván; Pérez Arriagada 
José; Quintana Leal Jaime; Riveros Marín 
Edgardo; Robles Pantoja Alberto; Rossi 
Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; 
Saffirio Suárez Eduardo; Salas de la Fuente 
Edmundo; Sánchez Grunert Leopoldo; Soto 
González Laura; Tapia Martínez Boris;  
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vidal Lázaro Ximena;  
Villouta Concha Edmundo; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Palma Flores Osvaldo; Pérez San Martín 
Lily. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación el resto de la partida. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 84 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
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 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Allende Bussi Isabel; 
Araya Guerrero Pedro; Ascencio Mansilla 
Gabriel; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Burgos Varela Jor-
ge; Caraball Martínez Eliana; Ceroni Fuen-
tes Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patri-
cio; Correa de la Cerda Sergio;  
Dittborn Cordua Julio; Egaña Respaldiza 
Andrés; Encina Moriamez Francisco; Errá-
zuriz Eguiguren Maximiano; Escalona Me-
dina Camilo; Forni Lobos Marcelo; Galilea 
Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José Anto-
nio; García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jara-
millo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva 
Carlos Ignacio; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Martínez 
Labbé Rosauro; Mella Gajardo María Euge-
nia; Meza Moncada Fernando; Molina San-
hueza Darío; Montes Cisternas Carlos; Mora 
Longa Waldo; Muñoz D’Albora Adriana; 
Navarro Brain Alejandro; Norambuena Fa-
rías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Olivares Ze-
peda Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; Pal-
ma Flores Osvaldo; Paredes Fierro Iván; 
Pérez Arriagada José; Jofré Núñez Néstor; 
Pérez San Martín Lily; Prieto Lorca Pablo; 
Quintana Leal Jaime; Riveros Marín Edgar-
do; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina 
Manuel; Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz Ma-
ría Antonieta; Salaberry Soto Felipe; Salas 
de la Fuente Edmundo; Sánchez Grunert 

Leopoldo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Soto González Laura; Tapia Martínez Boris; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzue-
la Van Treek Esteban; Varela Herrera Ma-
rio; Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Villouta 
Concha Edmundo; Von Mühlenbrock Za-
mora Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
La indicación a la glosa 02 en la partida  
Nº 5, capítulo 01 programa 07 del Ministerio 
del Interior, se declara inadmisible en virtud 
de lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 65 de la Constitución Política. 
 El señor Secretario va a dar lectura a la 
siguiente indicación. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
Indicación de los diputados señores Ditt-
born, Alvarado, Forni y Álvarez, para la 
Partida 05, Capítulo 05, Programa 01, Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo. 
 Para agregar al subtítulo 33, la glosa nú-
mero 21 siguiente: 
 “Los recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional no podrán ser utilizados 
para viáticos, gastos de representación o 
traslado. En consecuencia, estos gastos de-
berán atenerse a los límites establecidos en 
la glosa correspondiente en cada uno de los 
gobiernos regionales.” 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar a favor de la indicación, tiene la 
palabra el diputado señor Julio Dittborn. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
el propósito de esta indicación es muy sim-
ple. En el presupuesto del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional existe un ítem desti-
nado a gastos de representación, viáticos y 
traslado de las autoridades regionales. Sin 
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embargo, ha habido una mala práctica en 
general de los recursos del Fondo, porque se 
han utilizado para que funcionarios regiona-
les viajen y tengan dinero para gastos de 
representación, viáticos o traslado. 
 La indicación pretende limitar estos gas-
tos sólo a aquella parte del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional contemplado para 
ese uso, de tal modo de que no se puedan 
usar recursos del Fondo Nacional en general 
para dicho fin. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar en contra de la indicación, tiene 
la palabra el diputado señor Carlos Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, la 
indicación parece razonable en términos 
generales. Sin embargo, pregunté a las per-
sonas encargadas y me dijeron que la asig-
nación del subtítulo 33, por definición, sólo 
es para inversión y no se puede usar para 
otro fin, y nunca se ha hecho, por lo que ya 
está considerado su contenido en la defini-
ción del subtítulo 33. Por eso, no me parece 
apropiado aprobar esta indicación, pues es 
algo que nunca se ha hecho de acuerdo con 
la información que se nos ha entregado. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación la indicación. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 48 votos; por la 
negativa, 50 votos. Hubo 1 abstención. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Rechazada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Alvarado Andrade Claudio; Álvarez-
Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zenteno 

Rodrigo; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Cardemil Herrera 
Alberto; Correa de la Cerda Sergio; Cristi 
Marfil María Angélica; Cubillos Sigall Mar-
cela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Respal-
diza Andrés; Errázuriz Eguiguren Maximia-
no; Forni Lobos Marcelo; Galilea Carrillo 
Pablo; Galilea Vidaurre José Antonio; Gar-
cía García René Manuel; García-Huidobro 
Sanfuentes Alejandro; Guzmán Mena María 
Pía; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen;  
Kuschel Silva Carlos Ignacio; Leay Morán 
Cristián; Longueira Montes Pablo; Martínez 
Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari Juan; 
Melero Abaroa Patricio; Molina Sanhueza 
Darío; Monckeberg Díaz Nicolás; Mora 
Longa Waldo; Norambuena Farías Iván; 
Palma Flores Osvaldo; Paya Mira Darío; 
Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín Lily; 
Prieto Lorca Pablo; Recondo Lavanderos 
Carlos; Rojas Molina Manuel; Salaberry 
Soto Felipe; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte 
Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Varela Herrera Mario; Vargas Lyng Alfonso; 
Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Allende Bussi Isabel; Araya Guerre-
ro Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; Bur-
gos Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; 
Caraball Martínez Eliana; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Encina Moriamez Francisco; Escalona Me-
dina Camilo; Espinoza Sandoval Fidel; Gi-
rardi Lavín Guido; González Torres Rodri-
go; Hales Dib Patricio; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame 
Barrueto Víctor; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Mella Gajar-
do María Eugenia; Meza Moncada Fernan-
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do; Montes Cisternas Carlos; Muñoz 
D’Albora Adriana; Navarro Brain Alejan-
dro; Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda 
Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; Paredes 
Fierro Iván; Pérez Arriagada José; Quintana 
Leal Jaime; Riveros Marín Edgardo; Robles 
Pantoja Alberto; Saa Díaz María Antonieta; 
Salas de la Fuente Edmundo; Sánchez  
Grunert Leopoldo; Seguel Molina Rodolfo; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Soto Gonzá-
lez Laura; Tapia Martínez Boris; Tarud 
Daccarett Jorge; Tohá Morales Carolina; 
Tuma Zedan Eugenio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vidal Lázaro Ximena;  
Villouta Concha Edmundo; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Se abstuvo el diputado señor Rossi 
Ciocca Fulvio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se declaran inadmisibles los números 23, 24 
y 25 que se propone agregar en la glosa 02 
de la Partida Nº 5 por referirse a una materia 
de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República, de conformidad con lo que esta-
blece el inciso tercero del artículo 65 de la 
Constitución. 
 Corresponde debatir los números 26 y 27 
que se propone agregar a la glosa 02, común 
para todos los gobiernos regionales, de la 
Partida Nº 5, Ministerio del Interior. 
 Ofrezco la palabra para hablar a favor de 
la indicación. 
 Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra para hablar en contra 
de la indicación. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 86 votos; por la 
negativa, 4 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 

 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álva-
rez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zente-
no Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya 
Guerrero Pedro; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Burgos 
Varela Jorge; Cardemil Herrera Alberto; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Correa de la 
Cerda Sergio; Cubillos Sigall Marcela;  
Dittborn Cordua Julio; Egaña Respaldiza 
Andrés; Errázuriz Eguiguren Maximiano; 
Escalona Medina Camilo; Forni Lobos Mar-
celo; Galilea Vidaurre José Antonio; García 
García René Manuel; García-Huidobro San-
fuentes Alejandro; Girardi Lavín Guido; 
González Torres Rodrigo; Guzmán Mena 
María Pía; Hales Dib Patricio; Hidalgo 
González Carlos; Ibáñez Santa María Gon-
zalo; Ibáñez Soto Carmen; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame 
Barrueto Víctor; Kuschel Silva Carlos Igna-
cio; Leal Labrín Antonio; Letelier Morel 
Juan Pablo; Letelier Norambuena Felipe; 
Longueira Montes Pablo; Lorenzini Basso 
Pablo; Martínez Labbé Rosauro; Masferrer 
Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; 
Mella Gajardo María Eugenia; Meza Mon-
cada Fernando; Molina Sanhueza Darío; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Montes Cister-
nas Carlos; Mora Longa Waldo; Navarro 
Brain Alejandro; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda Car-
los; Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro 
Iván; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín 
Lily; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Rojas Molina Manuel;  
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Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Anto-
nieta; Saffirio Suárez Eduardo; Salaberry 
Soto Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; 
Sánchez Grunert Leopoldo; Sepúlveda Or-
benes Alejandra; Soto González Laura; Ta-
pia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jorge; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzue-
la Van Treek Esteban; Varela Herrera Ma-
rio; Vargas Lyng Alfonso; Vilches Guzmán 
Carlos; Villouta Concha Edmundo; Von 
Muhlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Bustos Ramírez Juan; Caraball Martínez 
Eliana; Encina Moriamez Francisco; Ortiz 
Novoa José Miguel. 
 
 -Se abstuvieron las diputadas señoras: 
 Muñoz D’Albora Adriana; Vidal Lázaro 
Ximena. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se declara inadmisible la indicación del 
diputado señor Leopoldo Sánchez para 
agregar una nueva glosa a la partida Nº 5, 
Ministerio del Interior; capítulo 71, progra-
ma 02, sobre inversión regional en la Undé-
cima Región, por referirse a materias de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la Re-
pública. 
 Tiene la palabra el diputado señor Pablo 
Galilea. 
 
 El señor GALILEA (don Pablo).- Señor 
Presidente, no voy a discutir la admisibili-
dad de la indicación; sin embargo, dado que 
contamos con la presencia de representantes 
del Ejecutivo en la Sala, quiero solicitar al 
Gobierno que la patrocine, por la importan-
cia que tiene para el gobierno regional de 
Aisén. 
 

 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Ha quedado constancia de su solicitud, señor 
diputado. 
 En votación el resto de la partida Nº 5, 
Ministerio del Interior. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 91 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Allende Bussi Isabel; As-
cencio Mansilla Gabriel; Barros Montero 
Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; 
Burgos Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; 
Caraball Martínez Eliana; Cardemil Herrera 
Alberto; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo 
Vidaurrázaga Patricio; Correa de la Cerda 
Sergio; Cubillos Sigall Marcela; Dittborn 
Cordua Julio; Egaña Respaldiza Andrés; 
Encina Moriamez Francisco; Errázuriz 
Eguiguren Maximiano; Escalona Medina 
Camilo; Espinoza Sandoval Fidel; Galilea 
Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José Anto-
nio; García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jara-
millo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva 
Carlos Ignacio; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Longueira Montes Pablo; Lorenzini 
Basso Pablo; Martínez Labbé Rosauro; Mas-
ferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patri-
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cio; Mella Gajardo María Eugenia; Meza 
Moncada Fernando; Montes Cisternas Car-
los; Mora Longa Waldo; Muñoz D’Albora 
Adriana; Navarro Brain Alejandro; Noram-
buena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Oli-
vares Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Mi-
guel; Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro 
Iván; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín 
Lily; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca Fulvio; 
Saa Díaz María Antonieta; Saffirio Suárez 
Eduardo; Salaberry Soto Felipe; Salas de la 
Fuente Edmundo; Sánchez Grunert Leopol-
do; Seguel Molina Rodolfo; Sepúlveda  
Orbenes Alejandra; Soto González Laura; 
Tapia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jor-
ge; Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan 
Eugenio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte 
Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Valenzuela Van Treek Esteban; Varela 
Herrera Mario; Vargas Lyng Alfonso; Vil-
ches Guzmán Carlos; Villouta Concha Ed-
mundo; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se declara inadmisible la indicación del 
diputado señor Navarro a la partida Nº 8, 
Ministerio de Hacienda; capítulo 08, Super-
intendencia de Valores y Seguros. Apoyo a 
Cuerpo de Bomberos, por tratar materias de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la Re-
pública. 
 En votación la partida Nº 8. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 92 
votos; por la negativa, 2 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 

 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Allende Bussi Isabel; 
Araya Guerrero Pedro; Ascencio Mansilla 
Gabriel; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Burgos Varela Jor-
ge; Bustos Ramírez Juan; Caraball Martínez 
Eliana; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga 
Patricio; Correa de la Cerda Sergio; Cristi 
Marfil María Angélica; Cubillos Sigall Mar-
cela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Respal-
diza Andrés; Encina Moriamez Francisco; 
Errázuriz Eguiguren Maximiano; Escalona 
Medina Camilo; Espinoza Sandoval Fidel; 
Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jara-
millo Becker Enrique; Jarpa  
Wevar Carlos Abel; Jeame Barrueto Víctor; 
Kuschel Silva Carlos Ignacio; Leal Labrín 
Antonio; Letelier Norambuena Felipe; Lon-
gueira Montes Pablo; Lorenzini Basso Pa-
blo; Martínez Labbé Rosauro; Masferrer 
Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; 
Mella Gajardo María Eugenia; Meza Mon-
cada Fernando; Molina Sanhueza Darío; 
Montes Cisternas Carlos; Mora Longa Wal-
do; Muñoz D’Albora Adriana; Navarro 
Brain Alejandro; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda Car-
los; Ortiz Novoa José Miguel; Palma Flores 
Osvaldo; Paredes Fierro Iván; Paya Mira 
Darío; Pérez Arriagada José; Jofré Núñez 
Néstor; Pérez San Martín Lily; Prieto Lorca 
Pablo; Quintana Leal Jaime; Recondo La-
vanderos Carlos; Riveros Marín Edgardo; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Ma-
nuel; Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz María 
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Antonieta; Saffirio Suárez Eduardo; Salabe-
rry Soto Felipe; Salas de la Fuente Edmun-
do; Sánchez Grunert Leopoldo; Seguel Mo-
lina Rodolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Tapia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jor-
ge; Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan 
Eugenio; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia 
Bonilla Ignacio; Valenzuela Van Treek Es-
teban; Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Villouta 
Concha Edmundo; Von Muhlenbrock Za-
mora Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Ulloa Aguillón Jorge; Varela Herrera 
Mario. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Se declara inadmisible la indicación a la parti-
da Nº 9, Ministerio de Educación; capítulo 01, 
programa 01, Subdirección de Educación; 
subtítulo 21, gastos en personal, en virtud de 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 65 
de la Constitución. 
 El señor Secretario va a dar lectura a la 
siguiente indicación. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
Indicación de los diputados señores Dittborn, 
Forni, Alvarado y Álvarez en la partida 09, 
Ministerio de Educación, capítulo 01, progra-
ma 11, programa de textos escolares de edu-
cación básica y media. 
 En la glosa 02, para agregar la siguiente 
oración: “Antes del mes de septiembre de 
cada año deberán informarse a la Comisión 
Permanente de Presupuestos los programas 
que se financian con cargo a esta asignación, 
los montos destinados a cada uno de ellos, 
sus objetivos, beneficiarios y los procesos de 
evaluación periódica que se lleven a cabo 
para analizar su impacto.”.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Ofrezco la palabra.  

 Ofrezco la palabra.  
 En votación.  
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 85 votos; por la 
negativa, 7 votos. Hubo 1 abstención.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada.  
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álva-
rez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zente-
no Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya 
Guerrero Pedro; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cubillos Sigall 
Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Res-
paldiza Andrés; Encina Moriamez Francis-
co; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Esca-
lona Medina Camilo; Forni Lobos Marcelo; 
Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Gonzá-
lez Torres Rodrigo; Guzmán Mena María 
Pía; Hales Dib Patricio; Hidalgo González 
Carlos; Ibáñez Santa María Gonzalo; Ibáñez 
Soto Carmen; Jaramillo Becker Enrique; 
Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame Barrueto 
Víctor; Kuschel Silva Carlos Ignacio; Leal 
Labrín Antonio; Letelier Morel Juan Pablo; 
Letelier Norambuena Felipe; Longueira 
Montes Pablo; Lorenzini Basso Pablo; Mar-
tínez Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari 
Juan; Melero Abaroa Patricio; Meza Mon-
cada Fernando; Molina Sanhueza Darío; 
Montes Cisternas Carlos; Mora Longa Wal-
do; Muñoz D’Albora Adriana; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; 
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Olivares Zepeda Carlos; Palma Flores Os-
valdo; Paredes Fierro Iván; Paya Mira Da-
río; Pérez Arriagada José; Jofré Núñez Nés-
tor; Pérez San Martín Lily; Prieto Lorca 
Pablo; Quintana Leal Jaime; Recondo La-
vanderos Carlos; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca Fulvio; 
Saa Díaz María Antonieta; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Sán-
chez Grunert Leopoldo; Sepúlveda Orbenes 
Alejandra; Soto González Laura; Tarud 
Daccarett Jorge; Tohá Morales Carolina; 
Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón Jorge; 
Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Valenzuela Van Treek Esteban; 
Varela Herrera Mario; Vargas Lyng Alfon-
so; Vilches Guzmán Carlos; Villouta Con-
cha Edmundo; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Mella Gajardo María Eugenia; Navarro 
Brain Alejandro; Ortiz Novoa José Miguel; 
Riveros Marín Edgardo; Saffirio Suárez 
Eduardo; Seguel Molina Rodolfo; Tapia 
Martínez Boris. 
 
 -Se abstuvo la diputada señora Vidal 
Lázaro Ximena. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
La indicación en la partida 09, capítulo 01, 
programa 30, Becas Educación Superior, se 
declara inadmisible por referirse a materias 
de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República.  
 El señor Secretario va a dar lectura a la 
siguiente indicación. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
Indicación de su excelencia el Presidente de 
la República a la Partida 09, Ministerio de 
Educación, capítulo 01, Subsecretaría de 
Educación, programa 30, Educación supe-
rior.  

 En la glosa 04, letra c):  
 Sustituir la frase “que se asignarán a es-
tudiantes que se matriculen en carreras téc-
nicas de nivel superior, en las áreas priorita-
rias que determine el reglamento, en institu-
ciones de educación superior oficialmente 
reconocidas por el Estado”, por “que se 
asignarán a estudiantes que se matriculen en 
carreras técnicas y profesionales de nivel 
superior, en las áreas prioritarias que deter-
mine el reglamento, en instituciones de edu-
cación superior oficialmente reconocidas por 
el Estado. Para las carreras profesionales, 
éstas deberán estar acreditadas y ser impar-
tidas por institutos profesionales.”.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 86 
votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abs-
tención.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álva-
rez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zente-
no Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya 
Guerrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Burgos 
Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; Caraball 
Martínez Eliana; Cardemil Herrera Alberto; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo Vidau-
rrázaga Patricio; Correa de la Cerda Sergio; 
Cubillos Sigall Marcela; Dittborn Cordua 
Julio; Egaña Respaldiza Andrés; Encina 
Moriamez Francisco; Errázuriz Eguiguren 
Maximiano; Escalona Medina Camilo; Gali-
lea Vidaurre José Antonio; García García 
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René Manuel; García-Huidobro Sanfuentes 
Alejandro; Girardi Lavín Guido; González 
Torres Rodrigo; Guzmán Mena María Pía; 
Hales Dib Patricio; Hidalgo González Car-
los; Ibáñez Soto Carmen; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame 
Barrueto Víctor; Kuschel Silva Carlos Igna-
cio; Leal Labrín Antonio; Letelier Morel 
Juan Pablo; Letelier Norambuena Felipe; 
Lorenzini Basso Pablo; Masferrer Pellizzari 
Juan; Melero Abaroa Patricio; Mella Gajar-
do María Eugenia; Meza Moncada Fernan-
do; Molina Sanhueza Darío; Montes Cister-
nas Carlos; Mora Longa Waldo; Muñoz 
D’Albora Adriana; Navarro Brain Alejan-
dro; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe 
Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz No-
voa José Miguel; Paredes Fierro Iván; Paya 
Mira Darío; Jofré Núñez Néstor; Pérez San 
Martín Lily; Prieto Lorca Pablo; Quintana 
Leal Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; 
Riveros Marín Edgardo; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rossi Cioc-
ca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; Saffi-
rio Suárez Eduardo; Salaberry Soto Felipe; 
Salas de la Fuente Edmundo; Sánchez Gru-
nert Leopoldo; Seguel Molina Rodolfo; Se-
púlveda Orbenes Alejandra; Soto González 
Laura; Tapia Martínez Boris; Tarud Dacca-
rett Jorge; Tohá Morales Carolina; Tuma 
Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón Jorge; 
Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Valenzuela Van Treek Esteban; 
Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro Xime-
na; Villouta Concha Edmundo; Von Müh-
lenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Se abstuvo el diputado señor Ibáñez 
Santa María Gonzalo. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Secretario va a dar lectura a la si-
guiente indicación.  
 

 El señor LOYOLA (Secretario).-  
Indicación de su excelencia el Presidente de 
la República.  
 En el penúltimo párrafo de la glosa 04:  
 Sustituir la frase “Tratándose de los estu-
diantes de primer año que postulen a las 
becas de la letra c), ellos deberán haber ob-
tenido un promedio de notas de educación 
media igual o superior a cinco” por “tratán-
dose de los estudiantes de primer año que 
postulen a la beca de la letra c), en el caso de 
las carreras técnicas de nivel superior, ellos 
deberán haber obtenido un promedio de 
notas de educación media igual o superior a 
5,0 y para las carreras profesionales un pro-
medio de notas de educación media igual o 
superior a 5,5.”.  
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 82 
votos; por la negativa, 4 votos. Hubo 1 abs-
tención. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada.  
 Se agregará el voto afirmativo del señor 
Saffirio. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló Melo Sergio; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya Gue-
rrero Pedro; Bauer Jouanne Eugenio; Bayo 
Veloso Francisco; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Burgos Varela Jor-
ge; Bustos Ramírez Juan; Caraball Martínez 
Eliana; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga 
Patricio; Correa de la Cerda Sergio; Cristi 
Marfil María Angélica; Cubillos Sigall Mar-
cela; Dittborn Cordua Julio; Egaña  
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Respaldiza Andrés; Encina Moriamez Fran-
cisco; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Es-
calona Medina Camilo; Galilea Carrillo Pa-
blo; García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; Guzmán Mena María Pía; 
Hales Dib Patricio; Hidalgo González Car-
los; Ibáñez Soto Carmen; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame 
Barrueto Víctor; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Martínez 
Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari Juan; 
Melero Abaroa Patricio; Mella Gajardo Ma-
ría Eugenia; Meza Moncada Fernando; Mo-
lina Sanhueza Darío; Montes Cisternas Car-
los; Mora Longa Waldo; Muñoz D’Albora 
Adriana; Navarro Brain Alejandro; Ojeda 
Uribe Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz 
Novoa José Miguel; Palma Flores Osvaldo; 
Paredes Fierro Iván; Paya Mira Darío; Pérez 
Arriagada José; Jofré Núñez Néstor; Pérez 
San Martín Lily; Prieto Lorca Pablo; Quin-
tana Leal Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; 
Riveros Marín Edgardo; Robles Pantoja Al-
berto; Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca 
Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; Saffirio 
Suárez Eduardo; Salaberry Soto Felipe; Sa-
las de la Fuente Edmundo; Sánchez Grunert 
Leopoldo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Soto González Laura; Tapia Martínez Boris;  
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón 
Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bo-
nilla Ignacio; Valenzuela Van Treek Este-
ban; Vidal Lázaro Ximena; Villouta Concha 
Edmundo; Von Mühlenbrock Zamora Gas-
tón; Walker Prieto Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Galilea Vidaurre José Antonio; González 
Torres Rodrigo; Seguel Molina Rodolfo; 
Vargas Lyng Alfonso. 
 

 -Se abstuvo el diputado señor Ibáñez 
Santa María Gonzalo. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación el resto de la Partida 09, corres-
pondiente al Ministerio de Educación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El tablero electrónico no ha registrado todos 
los votos.  
 Se va a repetir la votación. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 94 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada.  
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álva-
rez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zente-
no Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya 
Guerrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso Fran-
cisco; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Burgos Varela Jorge; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cubillos Sigall 
Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Res-
paldiza Andrés; Encina Moriamez Francis-
co; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Esca-
lona Medina Camilo; Forni Lobos Marcelo;  
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Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jara-
millo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva 
Carlos Ignacio; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Martínez 
Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari Juan; 
Melero Abaroa Patricio; Mella Gajardo Ma-
ría Eugenia; Meza Moncada Fernando; Mo-
lina Sanhueza Darío; Montes Cisternas Car-
los; Mora Longa Waldo; Muñoz D’Albora 
Adriana; Navarro Brain Alejandro; Noram-
buena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Oli-
vares Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Mi-
guel; Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro 
Iván; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín 
Lily; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi  
Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; 
Saffirio Suárez Eduardo; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Sán-
chez Grunert Leopoldo; Seguel Molina Ro-
dolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Soto 
González Laura; Tapia Martínez Boris;  
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón 
Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bo-
nilla Ignacio; Valenzuela Van Treek Este-
ban; Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Villouta 
Concha Edmundo; Von Mühlenbrock Za-
mora Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Secretario dará lectura a la indica-
ción número 11. 
 

 El señor LOYOLA (Secretario).-  
La indicación es de su excelencia el Presi-
dente de la República a la partida 11, Minis-
terio de Defensa Nacional. 
 “a) 11 Ministerio de Defensa, capítulo 
02: Subsecretaría de Guerra, programa O1: 
Conducción Superior 
 En el subtítulo 15, Saldo Inicial de Caja, 
sustituir la cantidad de “12.945” por 
“50.945”. 
 En el subtítulo 22 Bienes y Servicios de 
Consumo sustituir la cantidad de 
“2.910.156” por “2.948.156”. 
 b) Como consecuencia de esta indica-
ción, cabe entender modificados los rubros 
superiores de agregación.” 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
antes de votar me gustaría que nos explica-
ran por qué un cambio tan sustancial en el 
Saldo Inicial de Caja, de 12.945 a 50.945. 
 No participé en la Subcomisión y, por lo 
mismo, me gustaría saberlo. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Lorenzini. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, esta indicación que surgió en la Segunda 
Subcomisión simplemente apunta a incre-
mentar, en el Ministerio de Defensa, los 
recursos necesarios para el traslado de las 
familias cuyos hijos se encuentran haciendo 
el servicio militar. En la actualidad son 350 
familias y con este incremento serán el do-
ble los beneficiados. El Ejecutivo acogió 
nuestra propuesta, a fin de que más familias 
puedan visitar a los conscriptos. Sólo esta-
mos hablando de 38 mil millones más. 
 Por lo tanto, pedimos el respaldo unáni-
me para esta indicación que el Ejecutivo  
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hizo suya, de manera que las familias pue-
dan trasladarse desde Arica a Punta Arenas. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Cardemil. 
 
 El señor CARDEMIL.- Señor Presiden-
te, sólo para pedirle al diputado Lorenzini, 
por su intermedio, quien nos ha dado la ex-
plicación, si la glosa correspondiente esta-
blece que estas platas son para el traslado de 
las familias y no para otro tipo de eventos, 
como contratación de profesionales o aseso-
res. Ésa es mi pregunta. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra la diputada señora Cristi. 
 
 La señora CRISTI (doña María Angéli-
ca).- Señor Presidente, quiero argumentar en 
contra de la indicación. 
 En efecto, existe un programa en virtud 
del cual los familiares de los conscriptos 
pueden ir a visitarlos a las distintas regiones. 
Pero me habría gustado que se hubiera 
hecho una evaluación de lo que significa el 
traslado de las personas, la contratación de 
buses, lugares de permanencia, etcétera. 
Considero que es tremendamente complica-
do e, incluso, peligroso. Por ejemplo, este 
año hubo un accidente en el camino a la 
Undécima Región debido al hielo y a otros 
factores.  
 Creo que saldría más barato que a las 
personas les pagaran un pasaje por avión, en 
lugar de trasladarlas en buses por todo Chi-
le. 
 Por eso, anuncio que voy a votar en co-
ntra de la indicación. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Con la venia de la Sala, tiene la palabra al 
Director de Presupuestos, señor Mario Mar-
cel. 
 

 El señor MARCEL (Director de Presu-
puestos).- Señor Presidente, sólo para acla-
rar que estos recursos están incluidos en el 
subtítulo 22, que actualmente no tiene glosas 
que asignen montos específicos a los distin-
tos destinos que se les dan. Sin embargo, en 
la discusión habida en la Subcomisión se 
indicó la cifra que se destinaba al traslado de 
familiares, y ahí se produjo la discusión que 
señaló el diputado Lorenzini. 
 El incremento que se entrega a través de 
esta indicación tiene ese objetivo, y será el 
Ministerio de Defensa -que estuvo represen-
tado en esa sesión- el que deberá seguir el 
sentido del acuerdo de la Subcomisión. 
 Gracias, señor Presidente. 
f 
 -Hablan varios señores diputados a la 
vez. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señores diputados, no corresponde abrir 
debate sobre esta materia. Se acordó un pro-
cedimiento y, ya explicada la indicación, 
corresponde votarla. 
 En votación la indicación del Presidente 
de la República a la partida 11, Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 92 
votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alvarado Andrade Claudio; Álva-
rez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zente-
no Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya 
Guerrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso Fran-
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cisco; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Burgos Varela Jorge; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cubillos Sigall 
Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Res-
paldiza Andrés; Encina Moriamez Francis-
co; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Esca-
lona Medina Camilo; Forni Lobos Marcelo; 
Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jara-
millo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva 
Carlos Ignacio; Leal Labrín Antonio; Lete-
lier Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Longueira Montes Pablo; Lorenzini 
Basso Pablo; Martínez Labbé Rosauro; Mas-
ferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patri-
cio; Mella Gajardo María Eugenia; Meza 
Moncada Fernando; Molina Sanhueza Da-
río; Muñoz D’Albora Adriana; Navarro 
Brain Alejandro; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda Car-
los; Ortiz Novoa José Miguel; Palma Flores 
Osvaldo; Paredes Fierro Iván; Paya Mira 
Darío; Pérez Arriagada José; Jofré Núñez 
Néstor; Pérez San Martín Lily; Prieto Lorca 
Pablo; Quintana Leal Jaime; Recondo La-
vanderos Carlos; Riveros Marín Edgardo; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Ma-
nuel; Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz María 
Antonieta; Saffirio Suárez Eduardo; Salabe-
rry Soto Felipe; Salas de la Fuente Edmun-
do; Sánchez Grunert Leopoldo; Seguel Mo-
lina Rodolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Soto González Laura; Tapia Martínez Boris; 
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón 
Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bo-
nilla Ignacio; Valenzuela Van Treek Este-

ban; Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro 
Ximena; Villouta Concha Edmundo; Von 
Muhlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Votó por la negativa la diputada señora 
Cristi Marfil María Angélica. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación el resto de la Partida 11. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 80 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Álvarez-Salamanca Büchi Pedro; 
Álvarez Zenteno Rodrigo; Allende Bussi 
Isabel; Araya Guerrero Pedro; Ascencio 
Mansilla Gabriel; Bauer Jouanne Eugenio; 
Bayo Veloso Francisco; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Burgos 
Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; Caraball 
Martínez Eliana; Cardemil Herrera Alberto; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Correa de la 
Cerda Sergio; Cristi Marfil María Angélica; 
Cubillos Sigall Marcela; Dittborn Cordua 
Julio; Encina Moriamez Francisco; Errázuriz 
Eguiguren Maximiano; Escalona Medina 
Camilo; Forni Lobos Marcelo; Galilea Vi-
daurre José Antonio; García García René 
Manuel; García-Huidobro Sanfuentes Ale-
jandro; Girardi Lavín Guido; González To-
rres Rodrigo; Guzmán Mena María Pía; 
Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa Ma-
ría Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva Car-
los Ignacio; Leal Labrín Antonio; Letelier 
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Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Masferrer 
Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; 
Mella Gajardo María Eugenia; Meza Mon-
cada Fernando; Molina Sanhueza Darío; 
Muñoz D’Albora Adriana; Navarro Brain 
Alejandro; Ojeda Uribe Sergio; Olivares 
Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; 
Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro Iván; 
Paya Mira Darío; Pérez Arriagada José; 
Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín Lily; 
Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal Jaime; 
Riveros Marín Edgardo; Robles Pantoja 
Alberto; Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz Ma-
ría Antonieta; Salas de la Fuente Edmundo; 
Sánchez Grunert Leopoldo; Sepúlveda Or-
benes Alejandra; Soto González Laura; Ta-
pia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jorge; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzue-
la Van Treek Esteban; Vargas Lyng Alfon-
so; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán 
Carlos; Villouta Concha Edmundo; Walker 
Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En la partida 12, Ministerio de Obras Públi-
cas, la Mesa declara inadmisible la indica-
ción que consiste en agregar una glosa al 
subtítulo Nº 31, ítem Nº 02, por ser materia 
de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República. 
 
 El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Pido 
la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 
Presidente, quiero pedir el patrocinio del 
Ejecutivo para esta indicación, porque es 
fundamental para el desarrollo de nuestra 
región que se cumplan los proyectos que se 
comprometieron en su oportunidad. Espero 

que este año se concrete la construcción del 
paso sobre nivel en la carretera Santiago-
Talca que estaba considerado en el Presu-
puesto de este año. Por eso, deseo compro-
meter al Ejecutivo, para que haga suya esta 
indicación. 
 Gracias, señor Presidente. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, los representantes del Eje-
cutivo han tomado nota de su petición. 
 En votación la Partida 12. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 85 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya Gue-
rrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso Fran-
cisco; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Burgos Varela Jorge; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cristi Marfil 
María Angélica; Cubillos Sigall Marcela; 
Dittborn Cordua Julio; Egaña Respaldiza 
Andrés; Encina Moriamez Francisco; Esca-
lona Medina Camilo; Forni Lobos Marcelo; 
Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José 
Antonio; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Gonzá-
lez Torres Rodrigo; Guzmán Mena María 
Pía; Hales Dib Patricio; Hidalgo González 
Carlos; Ibáñez Santa María Gonzalo; Ibáñez 
Soto Carmen; Jaramillo Becker Enrique; 
Jarpa Wevar Carlos Abel; Jeame Barrueto 
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Víctor; Kuschel Silva Carlos Ignacio; Leal 
Labrín Antonio; Letelier Morel Juan Pablo; 
Letelier Norambuena Felipe; Longueira 
Montes Pablo; Martínez Labbé Rosauro; 
Masferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa 
Patricio; Mella Gajardo María Eugenia; Me-
za Moncada Fernando; Molina Sanhueza 
Darío; Montes Cisternas Carlos; Muñoz 
D’Albora Adriana; Navarro Brain Alejan-
dro; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe 
Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz No-
voa José Miguel; Palma Flores Osvaldo; 
Paredes Fierro Iván; Paya Mira Darío; Jofré 
Núñez Néstor; Pérez San Martín Lily; Prieto 
Lorca Pablo; Quintana Leal Jaime; Recondo 
Lavanderos Carlos; Riveros Marín Edgardo; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Ma-
nuel; Rossi Ciocca Fulvio; Saa Díaz María 
Antonieta; Salaberry Soto Felipe; Salas de la 
Fuente Edmundo; Sánchez Grunert Leopol-
do; Seguel Molina Rodolfo; Sepúlveda Or-
benes Alejandra; Soto González Laura; Ta-
pia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jorge; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzue-
la Van Treek Esteban; Vargas Lyng Alfon-
so; Vidal Lázaro Ximena; Villouta Concha 
Edmundo; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En la partida 13, Ministerio de Agricultura, 
se declaran inadmisibles las indicaciones 13 
y 14, por tratar materias de iniciativa exclu-
siva del Presidente de la República. 
 
 La señora MUÑOZ (doña Adriana).- 
Pido la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 La señora MUÑOZ (doña Adriana).- 
Señor Presidente, sabemos que la indicación 
Nº 13 de los diputados señores Encina, 
Walker y de quien habla es inadmisible. Sin 

embargo, podría someterse al mismo proce-
dimiento que la indicación Nº 4, y poner en 
votación sólo el inciso primero del número 
2), ya que no contiene una propuesta presu-
puestaria. 
 Gracias, señor Presidente. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señora diputada, la Mesa considera que los 
dos números de la indicación Nº 13 son in-
admisibles. 
 
 La señora MUÑOZ (doña Adriana).- 
Pero el inciso primero del número 2) no 
contiene una propuesta presupuestaria; se 
refiere a un programa destinado a la genera-
ción de proyectos de desarrollo para el sec-
tor de crianceros de la Cuarta Región. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Los representantes del Ejecutivo han tomado 
nota de su petición, pero la Mesa considera 
que los dos números de la indicación Nº 13 
y la Nº 14 son inadmisibles. 
 Por lo tanto, en votación la partida 13. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 5 abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; Ascencio 
Mansilla Gabriel; Bauer Jouanne Eugenio; 
Bayo Veloso Francisco; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo Vidau-
rrázaga Patricio; Correa de la Cerda Sergio; 
Cristi Marfil María Angélica; Cubillos Si-
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gall Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña 
Respaldiza Andrés; Encina Moriamez Fran-
cisco; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Es-
calona Medina Camilo; Forni Lobos Marce-
lo; García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Guzmán 
Mena María Pía; Hales Dib Patricio; Hidal-
go González Carlos; Ibáñez Santa María 
Gonzalo; Ibáñez Soto Carmen; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva Car-
los Ignacio; Leal Labrín Antonio; Letelier 
Norambuena Felipe; Longueira Montes Pa-
blo; Lorenzini Basso Pablo; Masferrer Pe-
llizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; Mella 
Gajardo María Eugenia; Meza Moncada 
Fernando; Molina Sanhueza Darío; Mora 
Longa Waldo; Moreira Barros Iván; Navarro 
Brain Alejandro; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda Car-
los; Ortiz Novoa José Miguel; Paredes Fie-
rro Iván; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca Fulvio; 
Saa Díaz María Antonieta; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Seguel 
Molina Rodolfo; Soto González Laura; Ta-
pia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jorge; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzue-
la Van Treek Esteban; Vargas Lyng Alfon-
so; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán 
Carlos; Villouta Concha Edmundo; Von 
Muhlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Cardemil Herrera Alberto; Muñoz 
D’Albora Adriana; Palma Flores Osvaldo; 
Pérez San Martín Lily; Sánchez Grunert 
Leopoldo. 
 

 El señor SÁNCHEZ.- ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor SÁNCHEZ.- Señor Presidente, 
¿qué sucede con la indicación Nº 14? 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, las indicaciones 13 y 14 han 
sido declaradas inadmisibles. 
 
 El señor SÁNCHEZ.- Señor Presidente, 
he pedido la palabra precisamente para ar-
gumentar, tal como lo hizo la diputada 
Adriana Muñoz. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
No corresponde, señor diputado, porque ya 
votamos esa partida. 
 En la partida 16, Ministerio de Salud, la 
Mesa ha declarado inadmisible la indicación 
número 15, por ser de iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República. 
 
 El señor MORA.- Señor Presidente, pido 
la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor MORA.- Señor Presidente, no 
se dio lectura a la indicación número 15. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
La Mesa la ha declarado inadmisible. 
 
 El señor MORA.- Señor Presidente, 
¿podría señalar algo al respecto? 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, no corresponde discutir la 
admisibilidad de la indicación. 
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 (Hablan varios señores diputados a la 
vez). 
 
 Señores diputados, estamos llegando al 
final de la votación. Les ruego que presten 
atención y que se atengan al procedimiento 
establecido. 
 La indicación número 15 ha sido decla-
rada inadmisible y, por lo tanto, corresponde 
votar la partida 16, Ministerio de Salud. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación la partida 16. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 84 
votos. No hubo votos por la negativa, ni 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya Gue-
rrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso Fran-
cisco; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Burgos Varela Jorge; Bustos 
Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo Vidaurrázaga Patricio; 
Correa de la Cerda Sergio; Cubillos Sigall 
Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña Res-
paldiza Andrés; Encina Moriamez Francis-
co; Escalona Medina Camilo; Forni Lobos 
Marcelo; García García René Manuel; Gar-
cía-Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Lavín Guido; González Torres Rodrigo; 
Guzmán Mena María Pía; Hales Dib Patri-
cio; Ibáñez Santa María Gonzalo; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jeame Barrueto Víctor; Kuschel Silva Car- 
 

los Ignacio; Leal Labrín Antonio; Letelier 
Morel Juan Pablo; Letelier Norambuena 
Felipe; Longueira Montes Pablo; Lorenzini 
Basso Pablo; Masferrer Pellizzari Juan; Me-
lero Abaroa Patricio; Mella Gajardo María 
Eugenia; Meza Moncada Fernando; Molina 
Sanhueza Darío; Montes Cisternas Carlos; 
Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora 
Adriana; Navarro Brain Alejandro; Noram-
buena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Oli-
vares Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Mi-
guel; Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro 
Iván; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Jofré Núñez Néstor; Pérez San Martín 
Lily; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca Fulvio; 
Saa Díaz María Antonieta; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Seguel 
Molina Rodolfo; Sepúlveda Orbenes Ale-
jandra; Soto González Laura; Tapia Martí-
nez Boris; Tarud Daccarett Jorge; Tohá Mo-
rales Carolina; Tuma Zedan Eugenio; Ulloa 
Aguillón Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vargas Lyng Alfonso; Vidal 
Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Villouta Concha Edmundo; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Patricio. 
 
 El señor SÁNCHEZ.- Señor Presidente, 
pido la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor SÁNCHEZ.- Señor Presidente, 
en aras de la igualdad de oportunidades, 
quiero manifestar mi protesta por no haber 
podido argumentar en favor de la indicación 
número 14. 
 
 (Hablan varios señores diputados a la 
vez). 
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 Quiero dejar establecido que conversa-
mos este tema con los representantes del 
Ministerio de Hacienda en otros términos, 
de manera que me extraña que no se me 
haya permitido argumentar. 
 
 El señor MARTÍNEZ.- Señor Presiden-
te, pido la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor MARTÍNEZ.- Señor Presiden-
te, creo que se produjo una confusión entre 
la indicación número 13 y la partida 13, 
respecto de la cual estoy por la abstención. 
 
 (Hablan varios señores diputados a la 
vez). 
 
 La indicación número 13 y la Partida 13 
figuran en la misma hoja. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, he tratado de ser lo más 
claro posible respecto de las indicaciones y 
partidas que estamos votando. Si su decisión 
es abstenerse en la partida 13, la Secretaría 
dejará constancia de ello. 
 
 El señor BAYO.- Señor Presidente, mo-
ción de orden. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor BAYO.- Señor Presidente, sólo 
para plantear algo muy simple. 
 Para considerar la admisibilidad de una 
indicación debe considerarse si irroga gas-
tos. En este sentido, nadie puede asegurar 
que la indicación número 15 a la partida 16 
genera gastos, porque el programa que se 
propone desarrollar puede ser considerado 
perfectamente bien dentro del presupuesto. 
 

 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, la Mesa ha adoptado una 
decisión al respecto; puede ser errada o acer-
tada, pero ya la ha tomado. 
 
 El señor BAYO.- Entonces, dejo cons-
tancia de que la Mesa está equivocada. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Corresponde votar la partida 50, Tesoro 
Público. 
 La Mesa declara inadmisible la indica-
ción número 16, por referirse a una materia 
de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República. 
 En primer lugar, voy a someter a vota-
ción la indicación número 17. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
pido la palabra. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
más allá del mérito de la indicación número 
16, que comparto, a pesar de no haberla 
firmado, quiero que la Mesa explique por 
qué la ha declarado inadmisible. 
 Considero que es tiempo de que la Cáma-
ra se dé cuenta de que en materia tributaria 
tiene algunas facultades limitadas en cuanto 
a tributos, que tienen un hecho gravado, una 
base imponible y una tasa; pero en las mate-
rias tributarias restantes tenemos atribucio-
nes, por ejemplo, para determinar el monto 
de una multa. 
 Entonces, me gustaría conocer cuál es el 
criterio según el cual la Mesa declaró inad-
misible la indicación. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Señor diputado, la Mesa insiste en que es 
materia de iniciativa exclusiva del Presiden-
te de la República. 
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 Se declara inadmisible la indicación Nº 16. 
 El señor Secretario va a dar lectura a la 
indicación Nº 17. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
La indicación Nº 17 es de los diputado seño-
res Dittborn, Alvarado, Álvarez y Forni. 
 “Partida 50: Tesoro Público 
 Capítulo 01, 
 Programa 02: Subsidios 
1. Para suprimir la glosa 06;”. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar a favor de la indicación, ofrezco 
la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra para hablar en contra. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación la indicación Nº 17. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 46 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Rechazada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Álvarez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Bauer Jouanne Eugenio; 
Bayo Veloso Francisco; Becker Alvear Ger-
mán; Bertolino Rendic Mario; Cardemil 
Herrera Alberto; Correa de la Cerda Sergio; 
Cristi Marfil María Angélica; Cubillos Si-
gall Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña 
Respaldiza Andrés; Errázuriz Eguiguren 
Maximiano; Forni Lobos Marcelo; Galilea 
Carrillo Pablo; García García René Manuel; 
García-Huidobro Sanfuentes Alejandro; 
Guzmán Mena María Pía; Hidalgo González 
Carlos; Ibáñez Santa María Gonzalo; Ibáñez 
Soto Carmen; Kast Rist José Antonio;  
Kuschel Silva Carlos Ignacio; Longueira 

Montes Pablo; Martínez Labbé Rosauro; 
Masferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa 
Patricio; Molina Sanhueza Darío; Moreira 
Barros Iván; Norambuena Farías Iván; Pal-
ma Flores Osvaldo; Jofré Núñez Néstor; 
Pérez San Martín Lily; Prieto Lorca Pablo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rojas Molina 
Manuel; Salaberry Soto Felipe; Uriarte 
Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Vargas Lyng Alfonso; Vilches Guzmán 
Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Allende Bussi 
Isabel; Araya Guerrero Pedro; Ascencio 
Mansilla Gabriel; Burgos Varela Jorge; Bus-
tos Ramírez Juan; Caraball Martínez Eliana; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo Vidau-
rrázaga Patricio; Encina Moriamez Francis-
co; Escalona Medina Camilo; Girardi Lavín 
Guido; González Torres Rodrigo; Hales Dib 
Patricio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa 
Wevar Carlos Abel; Leal Labrín Antonio; 
Letelier Morel Juan Pablo; Letelier Noram-
buena Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Mella 
Gajardo María Eugenia; Meza Moncada 
Fernando; Montes Cisternas Carlos; Muñoz 
D’Albora Adriana; Navarro Brain Alejan-
dro; Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda 
Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; Paredes 
Fierro Iván; Pérez Arriagada José; Quintana 
Leal Jaime; Riveros Marín Edgardo; Robles 
Pantoja Alberto; Rossi Ciocca Fulvio; Saa 
Díaz María Antonieta; Saffirio Suárez 
Eduardo; Salas de la Fuente Edmundo; Se-
guel Molina Rodolfo; Sepúlveda Orbenes 
Alejandra; Tapia Martínez Boris; Tarud 
Daccarett Jorge; Tohá Morales Carolina; 
Tuma Zedan Eugenio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vidal Lázaro Ximena; Vi-
llouta Concha Edmundo. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Secretario va a dar lectura a la indi-
cación Nº 18. 
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 El señor LOYOLA (Secretario).-  
La indicación Nº 18 es de los diputados se-
ñores Dittborn, Álvarez, Alvarado y Forni. 
 “Partida 50: Tesoro Público 
 Capítulo 01, 
 Programa 02: Subsidios 
 Para eliminar la glosa 11.” 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar a favor, tiene la palabra el dipu-
tado señor Rodrigo Álvarez. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
esta indicación se refiere al programa del 
decreto ley Nº 701, sobre bonificación a la 
inversión en materia forestal, que ha sido 
particularmente importante y relevante en 
varias regiones del sur. 
 Se propone eliminar la glosa 11 para que 
la asignación se entregue mediante un siste-
ma de licitación pública no dirigido, funda-
mentalmente para que exista publicidad y se 
den condiciones para que pueda acceder 
cualquier persona.  
 Si se mantiene la glosa, se concedería la 
asignación, en la práctica, en forma directa, 
discrecional, a dedo, y no a través de un 
concurso o subasta pública, como corres-
ponde. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente.- 
Ofrezco la palabra para hablar a favor. 
 Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra para hablar en contra. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación la indicación Nº 18. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos; por la negativa, 41 votos. Hubo 2 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 

 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Álvarez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Bauer Jouanne Eugenio; 
Bayo Veloso Francisco; Becker Alvear Ger-
mán; Bertolino Rendic Mario; Burgos Vare-
la Jorge; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Correa de la Cerda Ser-
gio; Cristi Marfil María Angélica; Cubillos 
Sigall Marcela; Dittborn Cordua Julio; Ega-
ña Respaldiza Andrés; Errázuriz Eguiguren 
Maximiano; Forni Lobos Marcelo; Galilea 
Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre José Anto-
nio; García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Guzmán 
Mena María Pía; Ibáñez Santa María Gonza-
lo; Ibáñez Soto Carmen; Jeame Barrueto 
Víctor; Kast Rist José Antonio; Kuschel 
Silva Carlos Ignacio; Longueira Montes 
Pablo; Martínez Labbé Rosauro; Melero 
Abaroa Patricio; Molina Sanhueza Darío; 
Moreira Barros Iván; Norambuena Farías 
Iván; Palma Flores Osvaldo; Paya Mira Da-
río; Jofré Núñez Néstor; Prieto Lorca Pablo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rojas Molina 
Manuel; Salaberry Soto Felipe; Ulloa Agui-
llón Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia 
Bonilla Ignacio; Vargas Lyng Alfonso; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Allende Bussi 
Isabel; Araya Guerrero Pedro; Ascencio 
Mansilla Gabriel; Bustos Ramírez Juan; 
Caraball Martínez Eliana; Cornejo Vidau-
rrázaga Patricio; Encina Moriamez Francis-
co; Escalona Medina Camilo; Girardi Lavín 
Guido; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa 
Wevar Carlos Abel; Leal Labrín Antonio; 
Letelier Norambuena Felipe; Lorenzini Bas-
so Pablo; Mella Gajardo María Eugenia; 
Meza Moncada Fernando; Navarro Brain 
Alejandro; Ojeda Uribe Sergio; Olivares 
Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; 
Paredes Fierro Iván; Pérez Arriagada José; 
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Quintana Leal Jaime; Riveros Marín Edgar-
do; Robles Pantoja Alberto; Rossi Ciocca 
Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; Saffirio 
Suárez Eduardo; Salas de la Fuente Edmun-
do; Seguel Molina Rodolfo; Sepúlveda Or-
benes Alejandra; Soto González Laura; Ta-
pia Martínez Boris; Tarud Daccarett Jorge; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan Euge-
nio; Valenzuela Van Treek Esteban; Vidal 
Lázaro Ximena; Villouta Concha Edmundo; 
Walker Prieto Patricio. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Letelier Morel Juan Pablo; Montes Cis-
ternas Carlos. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
El señor Secretario va a dar lectura a la indi-
cación Nº 19. 
 
 El señor LOYOLA (Secretario).-  
La indicación Nº 19 es de los diputados se-
ñores Dittborn, Forni, Alvarado y Álvarez. 
 “Partida 50: Tesoro Público 
 Capítulo: 01 
 Programa: 03 Operaciones complementa-
rias del Tesoro Público. 
 Para agregar el siguiente inciso final a la 
glosa 19 del programa denominado “Pro-
grama contingencia contra el desempleo”. 
Subtítulo 24, Item 03, Sub item 120: 
 “La Dirección de Presupuestos informará 
trimestralmente a la Comisión de Hacienda 
de la Cámara de Diputados la distribución 
por comuna y por región de los recursos 
asignados en virtud de los programas de 
empleo con apoyo fiscal. Asimismo, se in-
formará a la misma Comisión el número de 
empleos directos creados por la aplicación 
de los programas. Finalmente, se publicará 
toda la información estadística relevante 
acerca de todos los programas antes men-
cionados. Con todo, antes del mes de sep-
tiembre de cada año deberán informar a la 
Comisión Permanente de Presupuestos los 
programas a que se refiere esta glosa.”. 

 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Julio 
Dittborn. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
esta glosa de información es muy importante 
para el cálculo de las tasas de desempleo a 
nivel nacional. 
 Resulta curioso, por decir lo menos, que 
el Gobierno se haya negado sistemáticamen-
te a entregar información sobre la cuantía de 
los programas de empleo financiados con 
recursos públicos. Conocemos la informa-
ción de los últimos años, pero no la de los 
anteriores, y para nosotros es muy importan-
te contar a futuro con esta información pe-
riódicamente. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Para hablar en contra de la indicación, tiene 
la palabra el diputado señor Carlos Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
sólo quiero hacer una aclaración.  
 La verdad es que desde hace muchos 
años se entrega dicha información. Generar 
ahora la imagen de que no se informa es 
incorrecto. La información se entrega por 
comunas y por regiones de manera perma-
nente. A lo mejor no por trimestres, sino que 
por semestres, pero siempre se ha entregado. 
 He dicho. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación la indicación Nº 19. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; por la negativa, 45 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Por haberse producido empate, se repetirá la 
votación. 
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 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 46 
votos; por la negativa, 45 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Álvarez-Salamanca Büchi Pedro; Álvarez 
Zenteno Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; 
Bauer Jouanne Eugenio; Bayo Veloso Fran-
cisco; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Cardemil Herrera Alberto; 
Correa de la Cerda Sergio; Cristi Marfil 
María Angélica; Cubillos Sigall Marcela; 
Dittborn Cordua Julio; Egaña Respaldiza 
Andrés; Errázuriz Eguiguren Maximiano; 
Forni Lobos Marcelo; Galilea Carrillo Pa-
blo; Galilea Vidaurre José Antonio; García 
García René Manuel; García-Huidobro San-
fuentes Alejandro; Guzmán Mena María 
Pía; Hidalgo González Carlos; Ibáñez Santa 
María Gonzalo; Kast Rist José Antonio; 
Kuschel Silva Carlos Ignacio; Longueira 
Montes Pablo; Lorenzini Basso Pablo; Mar-
tínez Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari 
Juan; Melero Abaroa Patricio; Molina San-
hueza Darío; Moreira Barros Iván; Noram-
buena Farías Iván; Palma Flores Osvaldo; 
Paya Mira Darío; Jofré Núñez Néstor; Prieto 
Lorca Pablo; Recondo Lavanderos Carlos; 
Rojas Molina Manuel; Salaberry Soto Feli-
pe; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Vargas 
Lyng Alfonso; Vilches Guzmán Carlos; Von 
Muhlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Allende Bussi Isabel; Burgos Varela 
Jorge; Bustos Ramírez Juan; Caraball Mar-

tínez Eliana; Ceroni Fuentes Guillermo; 
Cornejo Vidaurrázaga Patricio; Encina Mo-
riamez Francisco; Girardi Lavín Guido; 
González Torres Rodrigo; Hales Dib Patri-
cio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jeame Barrueto Víctor; Leal 
Labrín Antonio; Letelier Morel Juan Pablo; 
Letelier Norambuena Felipe; Mella Gajardo 
María Eugenia; Meza Moncada Fernando; 
Montes Cisternas Carlos; Muñoz D’Albora 
Adriana; Navarro Brain Alejandro; Ojeda 
Uribe Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz 
Novoa José Miguel; Paredes Fierro Iván; 
Pérez Arriagada José; Quintana Leal Jaime; 
Riveros Marín Edgardo; Robles Pantoja 
Alberto; Saa Díaz María Antonieta; Saffirio 
Suárez Eduardo; Salas de la Fuente Edmun-
do; Sánchez Grunert Leopoldo; Seguel Mo-
lina Rodolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Soto González Laura; Tapia Martínez Boris; 
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vidal Lázaro Ximena; Vi-
llouta Concha Edmundo. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
En votación el resto de la partida Nº 50. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 83 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez-
Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Allende Bussi Isabel; Araya Gue-
rrero Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Burgos 
Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; Caraball 
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Martínez Eliana; Cardemil Herrera Alberto; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo Vidau-
rrázaga Patricio; Correa de la Cerda Sergio; 
Cristi Marfil María Angélica; Cubillos Si-
gall Marcela; Dittborn Cordua Julio; Egaña 
Respaldiza Andrés; Encina Moriamez Fran-
cisco; Errázuriz Eguiguren Maximiano; Es-
calona Medina Camilo; Forni Lobos Marce-
lo; Galilea Carrillo Pablo; Galilea Vidaurre 
José Antonio; García García René Manuel; 
García-Huidobro Sanfuentes Alejandro; 
Girardi Lavín Guido; González Torres Ro-
drigo; Guzmán Mena María Pía; Hidalgo 
González Carlos; Ibáñez Santa María Gon-
zalo; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jeame Barrueto Víctor; Kast 
Rist José Antonio; Kuschel Silva Carlos 
Ignacio; Leal Labrín Antonio; Letelier Mo-
rel Juan Pablo; Letelier Norambuena Felipe; 
Longueira Montes Pablo; Lorenzini Basso 
Pablo; Melero Abaroa Patricio; Meza Mon-
cada Fernando; Molina Sanhueza Darío; 
Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Navarro 
Brain Alejandro; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Olivares Zepeda Car-
los; Ortiz Novoa José Miguel; Palma Flores 
Osvaldo; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Prieto Lorca Pablo; Quintana Leal 
Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; Riveros 
Marín Edgardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rossi  
Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; 
Saffirio Suárez Eduardo; Salaberry Soto 
Felipe; Salas de la Fuente Edmundo; Sán-
chez Grunert Leopoldo; Seguel Molina Ro-
dolfo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Soto 
González Laura; Tapia Martínez Boris; Ta-
rud Daccarett Jorge; Tohá Morales Carolina; 
Tuma Zedan Eugenio; Ulloa Aguillón Jorge; 
Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Vargas Lyng Alfonso; Vidal Lázaro 
Ximena; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; 
Walker Prieto Patricio. 
 

 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Tiene la palabra el diputado señor Juan  
Pablo Letelier. 
 
 El señor LETELIER (don Juan Pablo).- 
Señor Presidente, hay una indicación al artí-
culo 6º firmada por todos los jefes de Comi-
tés. 
 El año pasado, la Cámara de Diputados, 
por unanimidad, agregó un inciso tercero al 
artículo 6º, para garantizar que las empresas 
contratistas y subcontratistas que ejecuten 
obras o presten servicios financiados con 
recursos fiscales que incurran en incumpli-
miento de las leyes laborales y previsionales 
durante el desarrollo de tales contratos, y sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, 
sean calificadas con nota deficiente en el 
área de administración de los contratos, cali-
ficación que pasará a formar parte de los 
registros respectivos y se considerará en 
futuras licitaciones y adjudicaciones de con-
tratos. 
 Ésta fue una propuesta de la Cámara. El 
Ejecutivo tomó nota de que se había omitido 
en esta ocasión. 
 La indicación, reitero, está firmada por 
los cinco Comités. También hay una indica-
ción del Ejecutivo con la firma del Presiden-
te. Si la aprobamos ahora, evitaríamos tratar-
la después. 
 Se trata de asegurar que los recursos pú-
blicos se usen bien por quienes ganan con-
tratos con el Estado, de forma que con ello 
se dé un ejemplo. 
 Pido que se vote para evitar un tercer 
trámite. 
 
 El señor ASCENCIO (Presidente).-  
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para votar y aprobar la indicación. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 Aprobada la indicación. 
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 Finalmente, se declaran aprobados los 
artículos 1º y 2º, autorizando a la Secretaría 
de la Corporación para hacer los ajustes en 
los rubros de agregación superior que co-
rresponda. 
 
 -Por acuerdo de la Sala, se incluye el 
siguiente documento: 
 
Protocolo de acuerdo que acompaña el 
despacho del proyecto de ley de Presu-
puestos del sector público para el año 
2006. 
 
 “7 de noviembre de 2005. 
 Continuando la práctica establecida en 
los últimos años, el presente protocolo, sus-
crito por el Gobierno, representado por el 
ministro de Hacienda, y parlamentarios inte-
grantes de la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, recoge materias surgidas en la 
discusión del proyecto de ley de Presupues-
tos del sector público para 2006, respecto de 
las cuales existe el interés común y el com-
promiso de seguir trabajando con posteriori-
dad al despacho del referido proyecto. 
 Las iniciativas contempladas en el pre-
sente Protocolo serán aplicadas principal-
mente el Ministerio de Hacienda con la Co-
misión Especial Mixta de Presupuestos, con 
el concurso de la Unidad de Asesoría Parla-
mentaria del Congreso Nacional. El Gobier-
no canalizará a la referida Comisión las es-
tadísticas, informes, estudios y propuestas a 
que hace referencia el presente Protocolo. 
 Este Protocolo se ha formulado tomando 
en consideración el cambio de autoridades 
que deberá producirse en marzo de 2006. 
Por tal razón, su contenido se ha concentra-
do en aquellos compromisos que pueden ser 
cumplidos por el actual gobierno. Para aque-
llos compromisos que contemplan un plazo 
más extenso, la responsabilidad de las actua-
les autoridades se extenderá a quienes les 
sucedan en el cargo. 

Transparencia y eficiencia en la gestión 
financiera pública 
 Responsabilidad fiscal. El ejecutivo y los 
parlamentarios efectuarán su mejor esfuerzo 
para que el Proyecto del Ley sobre Respon-
sabilidad Fiscal, que actualmente se discute 
en la Cámara de Diputados, complete su 
tramitación antes del cambio de gobierno, 
con el objeto de que las disposiciones del 
proyecto que establecen obligaciones para el 
inicio de una administración puedan aplicar-
se a la que asumirá en marzo de 2006. 
 Identificación presupuestaria de inversio-
nes de arrastre. Con el objeto de agilizar la 
ejecución de la inversión pública al comien-
zo del año fiscal, se modificarán los requisi-
tos para la identificación presupuestaria de 
proyectos de arrastre. En particular, se otor-
gará R/S automático a todos los proyectos 
identificados o contratados dentro del último 
cuatrimestre del año anterior así como a los 
que al 31 de diciembre hubieren acumulado 
una ejecución igual o superior al 65%. 
 
Temas sectoriales 
Desarrollo agropecuario y silvícola 
 Al aplicarse los saldos iniciales de caja y 
distribuirse las provisiones y fondos que 
contempla el Presupuesto en 2006 se incre-
mentarán los recursos orientados al desarro-
llo agropecuario en un total de 6,3 millones 
de dólares respecto del presupuesto aproba-
do para el año 2006. En la distribución de 
estos recursos se priorizarán las materias 
surgidas durante la discusión del presupues-
to del Ministerio de Agricultura en la Quinta 
Subcomisión de Presupuestos, registradas en 
el informe respectivo. La distribución de 
estos recursos suplementarios será informa-
da por el Ministerio de Hacienda a la Comi-
sión Especial Mixta de Presupuestos a más 
tardar el 31 de enero de 2006. 
 El Ministerio de Hacienda enviará en 
enero de 2006 a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos el informe de evaluación de 
impacto de la bonificación forestal del D.L. 
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N° 701, convenida en el Protocolo presu-
puestario de 2004. Dicha evaluación irá 
acompañada de un informe del Ministerio de 
Hacienda indicando la forma en que operará 
el sistema de asignación de bonificaciones 
establecida en esta ley y su justificación a la 
luz de las conclusiones y recomendaciones 
de la referida evaluación. 
 
Medio Ambiente 
 El Ministerio de Hacienda asegurará que la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
cuente con los recursos necesarios para finan-
ciar la aplicación de los planes de desconta-
minación aprobados para diversas ciudades 
del país. Con tal objeto, el Ministerio estable-
cerá un mecanismo de coordinación con la 
Conama que permita aplicar oportunamente 
los suplementos respectivos, a medida que 
entren en aplicación los referidos planes. 
 
Fortalecimiento sociedad civil 
 La creación del Fondo de Fortalecimiento 
de las Asociaciones y Organizaciones de 
Interés Público, contenido en el Proyecto de 
Ley sobre Asociaciones y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública, involucra-
rá un incremento de recursos destinados a 
este fin respecto de los fondos contemplados 
para 2006 en el presupuesto del capítulo 01 
de la partida presupuestaria correspondiente 
al Ministerio Secretaría General de Gobier-
no. El Ministerio de Hacienda incorporará 
una norma transitoria al respecto en el refe-
rido Proyecto de Ley y procederá a suple-
mentar el ítem respectivo una vez que éste 
sea aprobado por el Congreso Nacional. 
 
Conace 
 Cuando el gobierno proponga al Congre-
so Nacional el proyecto de ley para crear el 
Ministerio encargado de la seguridad ciuda-
dana contemplado en la Constitución Políti-
ca, incluirá las normas necesarias para trans-
formar a Conace en un servicio público des-

centralizado, dependiente de ese u otro mi-
nisterio. 
 
Inversión 
 Sólo se traspasarán recursos regionales al 
Programa de Mejoramiento Urbano y Equi-
pamiento Comunal cuando la solicitud que 
plantee el Intendente venga acompañada del 
acuerdo del Consejo Regional respectivo, 
con indicación de los proyectos a los que se 
destinarán los recursos. 
 
Concesiones 
 El Ministerio de Hacienda, en conjunto 
con el Ministerio de Obras Públicas, encarga-
rán una asesoría externa que proponga una 
institucionalidad permanente para la adminis-
tración del sistema de concesiones de infraes-
tructura. Entre las materias que deberán ser 
abordadas por esta asesoría se encuentran el 
aporte del sistema de concesiones en el desa-
rrollo de la infraestructura pública nacional, el 
resguardo del interés fiscal, la seguridad jurí-
dica y la transparencia de los contratos y los 
arreglos institucionales necesarios para pre-
servar el equilibrios de estos elementos. Los 
resultados de esta asesoría deberán ser presen-
tados a la Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos antes del inicio de la discusión del 
Presupuesto para 2007. Este estudio se des-
arrollará sin perjuicio de las medidas necesa-
rias para asegurar la continuidad y eficacia 
operacional de la Coordinación General Con-
cesiones en el año 2006. 
 
Vivienda 
 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
analizará la eventual existencia de un seg-
mento de la población de bajos ingresos no 
cubierta con los programas habitacionales 
vigentes. Una vez determinada la existencia 
y cuantía de este segmento, el Minvu y el 
Ministerio de Hacienda realizarán las modi-
ficaciones necesarias a los reglamentos de 
los programas habitacionales para llenar este 
eventual vacío, ya sea iniciando un nuevo 
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programa habitacional o la reformulando 
uno ya existente. 
 En el marco de la nueva política habitacio-
nal impulsada por el gobierno a partir de 
2002, el Minvu estudiará la eventual inequi-
dad que se hubiese producido en los beneficia-
rios de conjuntos de viviendas Serviu asigna-
das con crédito privado durante el periodo de 
transición de la nueva política habitacional del 
Minvu y adoptará las medidas necesarias para 
corregirla, cuando corresponda. Para estos 
efectos se solicitará al Minvu un catastro del 
conjunto de deudores involucrados. 
 
Estadísticas fiscales 
 Estadísticas de ejecución presupuestaria. 
Las estadísticas mensuales y trimestrales 
sobre ejecución del presupuesto del gobier-
no central se entregarán con un rezago 
máximo de 30 días respecto del cierre de la 
mensualidad correspondiente. 
 Estadísticas sobre cobertura de progra-
mas de empleo con apoyo fiscal. Con el 
objeto de completar la información necesa-
ria para analizar la cobertura e impacto de 
los programas de empleo con apoyo fiscal, 
el Ministerio complementará las estadísticas 
ya publicadas para 2005 con una serie men-
sualizada 2000-2004. 
 
Empresas públicas 
 El Ministerio de Hacienda, con la colabo-
ración de Mideplan, el Sistema de Empresas 
(SEP), la Comisión Nacional de Energía y la 
Comisión Chilena del Cobre, desarrollarán un 
ejercicio piloto de evaluación ex-post de una 
muestra de proyectos de inversión ejecutados 
por empresas públicas en el período 2000-
2004. Los resultados, conclusiones y reco-
mendaciones de este ejercicio serán remitidas 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
antes de septiembre de 2006. 
 
Comisión permanente de presupuestos 
 Operaciones de cobertura. El Ministerio de 
Hacienda enviará al Congreso Nacional un 

informe conteniendo una descripción y estado 
de situación al 31 de diciembre de 2005 de las 
operaciones de cobertura financiera realizadas 
al amparo de la ley N° 19.908. Dicho informe 
deberá ser remitido a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos a más tardar el 31 de 
marzo de 2006. 
 Evaluación de la gestión de las institucio-
nes públicas en 2005. En mayo de 2006 la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
efectuará una evaluación de la gestión finan-
ciera y el desempeño de las instituciones pú-
blicas comprendidas en la Ley de Presupues-
tos durante 2005. Dicha evaluación se apoyará 
en los Balances de Gestión Integral que dichas 
instituciones deberán haber entregado para la 
referida fecha. En junio de 2006 el Director de 
Presupuestos entregará a la Comisión el In-
forme de evaluación de la gestión financiera 
del sector público en 2005 y actualización de 
proyecciones para 2006. 
 Respuesta a solicitudes de información y 
compromisos surgidos en la discusión pre-
supuestaria. Una vez despachada la Ley de 
Presupuestos, el Ministerio de Hacienda, 
con la colaboración de la Unidad de Aseso-
ría Presupuestaria del Congreso, efectuará 
una recopilación de las solicitudes de infor-
mación efectuadas en las diferentes subco-
misiones de presupuestos y que no hayan 
sido respondidas aún por el Ejecutivo y ofi-
ciará a los Ministros a objeto de que las res-
puestas correspondientes se remitan al Con-
greso Nacional en los plazos acordados o, en 
su defecto, en un plazo no superior a los 60 
días. Dicha recopilación incluirá también los 
compromisos que hayan asumido formal-
mente los representantes del Ejecutivo du-
rante la discusión presupuestaria. 
 Avance en aplicación de ley de Nuevo 
Trato y Alta Dirección Pública. Se distribui-
rá entre los servicios afectos a la Ley  
N° 19.882 un instructivo presidencial orien-
tado a agilizar los procedimientos administra-
tivos de los concursos regidos por el sistema 
de Alta Dirección Pública. Las orientaciones 
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de este instructivo tendrán por objeto minimi-
zar el número de cargos directivos vacantes 
ejercidos en carácter interino, promover la 
mayor cantidad de concursos públicos para 
llenar cargos tanto de primer como de segun-
do nivel de responsabilidad y acelerar el nom-
bramiento de altos directivos de la próxima 
administración bajo el mecanismo dispuesto 
por la. referida Ley. 
 
Evaluaciones 
 Ver anexo. 
 
Evaluación Programas Gubernamentales (EPG) 
 
Nº Tipo de 

evaluación Institución responsable 

1 

Programa de coor-
dinación, orden 
público y gestión 
territorial. 

Ministerio del Interior/ 
Servicio de Gobierno 
Interior 

2 
Corporación de 
Desarrollo de Ari-
ca y Parinacota 

Ministerio del Interior/ 
Gore I Regiónº 

3 
Programa de inter-
nacionalización de 
la pyme 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores Direcon 

4 Programa Todo 
Chile 

Ministerio de Economía/ 
Corfo 

5 

Convenios con 
municipalidades y 
otras instituciones 
(educación pre 
escolar) 

Ministerio de Educación/ 
Junji 

6 

Programas Regio-
nales de Investiga-
ción Científica y 
Tecnológica 

Ministerio de Educación/ 
Conicyt Ministerio del 
Interior 
/Fndr 

7 Seguro agrícola 

Ministerio de Economía/ 
Corfo. Ministerio de 
Agricultu-
ra/Subsecretaría 

8 

Bonificación por 
inversiones de 
riego y drenaje. 
Ley Nº 18.450 

Ministerio de Agricultu-
ra/ 
Comisión Nacional de 
Riego 

9 

Programa de Capa-
citación y transfe-
rencia tecnológica 
pequeña minería 
artesanal 

Ministerio de Minería/ 
Subsecretaría 

10 Fondo Solidario de 
vivienda 

Ministerio de Vivienda/ 
Subsecretaría 

11 
Fondo de apoyo a 
programas cultura-
les 

Ministerio Secretaría 
General de Gobierno/ 
Consejo Nacional de 
Televisión 

12 
Programa iniciativa 
científica Mille-
nium 

Ministerio de Planifica-
ción y Cooperación/ 
Subsecretaría 

13 Fondo Nacional 
del adulto mayor 

Ministerio Secretaría 
General de la Presiden-
cia/ 
Senama 

 Evaluaciones de 
Impacto (EI)  

1 Becas de post-
grado.1 

Ministerio de Educación/
Conicyt-Ed. Superior 
Ministerio de Planifica-
ción y Cooperación/ 
Subsecretaría 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores/ 
Agci. 

2 Programa Chile 
Barrio 

Ministerio de Vivienda/ 
Subsecretaría. 

 
Evaluaciones 
Comprehensiva 
del Gasto (ECG) 

 

1 Servicio Nacional 
de Aduanas Ministerio de Hacienda 

2 Dirección de  
Arquitectura 

Ministerio de Obras 
Públicas 

 
 El señor ASCENCIO (Presidente).- 
Despachado el proyecto de ley de Presu-
puesto. 
 Por haber cumplido con su objeto, se 
levanta la sesión. 
 
 -Se levantó la sesión a las 15.55 horas 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

                                                   
1 Considera las siguientes becas: becas nacionalese 
de post-grado de Conicyt; programa de becas Art. 
27, ley 19.595 (funcionarios públicos) de Mide-
plan; Programa de Becas DFL Nº 22 (Ed) de 1981 
de Mideplan; becas de post-grado (proyectos Me-
cesup); becas de post grado de larga duración y 
diplomados de Agci. 
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VIII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1. Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que se inicia un proyecto de ley 

que establece una subvencion escolar preferencial para niños y niñas socio-
económicamente vulnerables. (boletín Nº 4030-04) 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis facultades constitucionales, vengo en proponer un proyecto de ley que tiene 
como idea matriz fundamental establecer una subvención escolar preferencial para niños y 
niñas socio-económicamente vulnerables, conforme se señaló en la última cuenta pública del 
21 de mayo pasado. 
 
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO. 
 
1. Los avances. 
 Un eje central del Gobierno ha sido dar sentido social al crecimiento, para que éste se 
transforme efectivamente en mayor bienestar para todos los chilenos, reduciendo la pobreza 
y la desigualdad.  
 Esta vocación permanente por la igualdad se ha reflejado en numerosas iniciativas emprendi-
das desde 1990, tales como la reforma educacional, la reforma de la salud, la reforma judicial, la 
nueva justicia laboral y de familia, nuestros esfuerzos por ampliar las posibilidades de capacita-
ción y empleo, entre muchas otras iniciativas. Todas estas acciones han contribuido a que los 
frutos del crecimiento se distribuyan entre todas las familias chilenas. 
 Estamos convencidos, por otra parte, de que el progreso personal y familiar está indisolu-
blemente ligado a otorgar mayores oportunidades en educación, lo que nos ha motivado a 
trabajar de manera constante para que los pobres de nuestro país puedan acceder a más y 
mejores oportunidades en educación.  
 Fruto de ese afán, son los más de dos mil ochocientos nuevos establecimientos educativos 
entregados en los últimos cinco años, la extensión de la educación obligatoria a doce años, 
las más de 25 mil becas de retención escolar que se entregarán durante este año para que 
aquellos jóvenes con un mayor riesgo de deserción escolar completen su educación media. 
Ello se ha traducido en la ampliación de la Jornada Escolar Completa a nivel nacional, que 
hoy cubre a siete mil de los diez mil establecimientos educacionales, con lo cual más de dos 
millones de estudiantes acceden a ella. También hay que destacar la enorme expansión de la 
alimentación escolar y la distribución gratuita de textos escolares, lo que permite que hoy en 
nuestro país, se distribuyan un millón 600 mil raciones alimenticias diarias y se entreguen 
catorce millones de textos gratuitos al año. 
2. Un paso más. 
 Sin duda se han alcanzado logros importantes en el objetivo de otorgar mayores oportuni-
dades educativas para los niños que provienen de las familias más vulnerables. Sin embargo, 
los avances en infraestructura, recursos pedagógicos, remuneraciones de los educadores y 
modernización curricular, no bastan. Ahora debemos poner más energías y recursos para 
elevar la calidad de lo que ocurre al interior de cada “sala de clases” para todas las niñas y 
niños, particularmente para que los mas vulnerables aprendan más y mejor. 
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 Aspiramos a ser una comunidad de iguales y no una comunidad estratificada, que tolera el 
castigo y diferenciación de sus ciudadanos simplemente por temas que éste no controla, có-
mo el hogar en que nació. Buscamos una sociedad justa que se esmera en disminuir el peso 
de las diferencias inmerecidas.  
 Todas las personas con un mismo nivel educacional, que muestren tener capacidades, 
deben tener oportunidades de movilidad social. La educación es, sin duda, un elemento cen-
tral que permite o promueve dicha movilidad, en la medida que oriente sus esfuerzos a for-
mar ciudadanos en igualdad de oportunidades y los prepare para enfrentar las tareas que de-
manda la sociedad en el mundo del trabajo.  
 Tener acceso a un sistema de educación de calidad, a cargos importantes en el mundo 
laboral, al poder político, por ejemplo, debiera basarse en los méritos personales de los ciu-
dadanos, independientemente de su origen social, estatus socioeconómico, raza, sexo, etnia, 
religión, orientación política o cualquier otra forma de categoría social. 
 Sostenemos que la igualdad de oportunidades y el tratamiento justo de todos los ciudada-
nos que componen una sociedad democrática deben ser considerados valores esenciales que 
guíen la generación de políticas públicas, especialmente en educación. 
 Por todo ello, ha llegado el momento de que Chile elimine las inaceptables desigualdades 
entre quienes hoy se educan en escuelas subvencionadas por el Estado. No existe ningún 
sector de la sociedad, en especial las familias, que desconozca la importancia de enviar a sus 
hijos a la escuela. Se trata, entonces, de asegurar que la asistencia a estos establecimientos 
educativos cumpla con la finalidad para la cual los padres y madres envían a ellos a sus hijos: 
que éstos aprendan y desarrollen plenamente sus talentos. 
 La tarea del momento es igualar las oportunidades de aprender de los alumnos y alumnas 
para los cuales la situación económica y social de sus hogares genera una desventaja. Nues-
tras escuelas pueden y deben ser capaces de compensar estas desventajas. Ello es un requisito 
básico para que en nuestra nación ningún ciudadano sea discriminado por su origen social. 
Las escuelas de nuestro país deben esmerarse en disminuir el peso de las diferencias en sus 
resultados educativos que no guardan ninguna relación con el talento de estas niñas y niños. 
 Debemos dar más a los que tienen menos; compensar la desventaja. En este caso, preten-
der que todos reciban lo mismo cuando sus necesidades son distintas, es discriminar.  
 De ahí que nos proponemos realizar un cambio decisivo con relación a las escuelas sub-
vencionadas. A partir de ahora, queremos dar más a los que más necesitan, entregando recur-
sos a las escuelas para que lo hagan mejor, premiando a aquéllas que lo logren. 
 El instrumento que hemos diseñado para impulsar este cambio, eslabón fundamental de la 
reforma educacional, es la Subvención Escolar Preferencial para niñas y niños de familias 
vulnerables. Esta busca mejorar la calidad de la educación en aquellos lugares donde hay 
mayores carencias.  
 
II. LA SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL. 
 
 La nueva subvención será entregada a las escuelas para que demuestren resultados efi-
cientes en el mejoramiento del aprendizaje. Además, estas escuelas no podrán discriminar a 
ninguna niña o niño y no les podrán exigir a sus alumnos vulnerables forma alguna de finan-
ciamiento compartido. 
 Esta subvención estará dirigida a mejorar la calidad de la educación de las niñas y niños 
de familias vulnerables, orientando así los mayores recursos donde hay mayores carencias y 
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donde mayor efectividad éstos pueden tener en compensar la desigualdad. Es por esto que 
concentraremos el esfuerzo inicial en los alumnos entre prekinder y cuarto básico, donde 
sabemos que debe concentrarse el mayor esfuerzo por superar las desventajas de origen en el 
aprendizaje.  
 Adicionalmente, la Subvención Escolar Preferencial introduce un cambio decisivo en la 
relación entre el Estado y las escuelas. Hoy entregamos los recursos sin importar lo que se 
haga con ellos ni los resultados que se obtienen. Con esta subvención no sólo queremos dar 
más a las niñas y niños que más lo necesitan sino que también queremos asegurarnos que los 
recursos públicos sean aplicados con efectividad al aprendizaje, condicionándolos a resulta-
dos educativos objetivos, basados en estándares nacionales de aprendizaje, y premiando a las 
escuelas que desarrollen adecuadamente los talentos de sus alumnas y alumnos. 
 Por lo anterior, la incorporación al sistema de Subvención Escolar Preferencial la realiza-
rán los sostenedores de establecimientos educacionales subvencionados que suscriban y 
cumplan un “Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa” con el Minis-
terio de Educación, en el que asumirán compromisos en materia de no discriminación e 
igualdad de oportunidades, y se comprometerán a lograr resultados educativos de calidad, 
sostenibles en el tiempo. Desde ahora se pedirá no sólo la atención a los alumnos, sino que se 
exigirá también un compromiso de logro de aprendizajes de calidad de los alumnos, particu-
larmente de los más pobres.  
 Con el cambio propuesto, por tanto, no sólo disminuiremos sustantivamente las desventa-
jas que afectan a los niños y niñas de sectores más modestos. Reformaremos el sistema de 
manera de adaptar el sistema a las necesidades de los niños en lugar de abandonar a los niños 
a las limitaciones del sistema. 
 Sabemos que la actual subvención por sí sola no funciona para mejorar calidad y que los 
Programas de Mejoramiento ya ensayados no poseen la suficiente fuerza para producir el 
cambio. Sabemos, además, que hay que compensar las diferencias de origen y que no todas 
las niñas y niños rinden lo que pueden, debiéndose ello en parte a factores asociados al esta-
blecimiento educacional que los atiende. Sabemos también cuales son aquellos elementos 
que permiten a las escuelas servir a poblaciones altamente vulnerables y lograr altos puntajes 
en las pruebas nacionales de medición de la calidad. 
 En ese sentido, la nueva Subvención Escolar Preferencial se hace cargo de las insuficien-
cias de nuestro sistema de financiamiento y apoyo a los establecimientos educacionales arri-
ba descritas al consagrar montos diferenciados de subvención escolar, al reconocer los dife-
rentes capitales culturales de las familias de los alumnos, al establecer la condicionalidad en 
la entrega de la subvención contra resultados educativos y porque fortalece los sistemas de 
supervisión y apoyo técnico pedagógico. 
 En síntesis, la Subvención Escolar Preferencial aprende de las experiencias y nuevos co-
nocimientos en el área y busca corregir limitaciones y déficits del sistema educativo que aún 
están presentes, tales como desigualdades en la calidad de la educación y pérdida de talentos 
por ineficiencia e ineficacia del sistema educacional y sus potenciales efectos negativos sobre 
el crecimiento y la equidad. 
 La tarea es de enorme magnitud y requiere de la unidad de todos. Sabemos que es lo que 
hay que hacer para que este propósito de justicia y equidad se cumpla. Pero éste sólo se lo-
grará si todos, Estado, educadores, sostenedores y padres, somos socios en este esfuerzo y 
hacemos del mismo un compromiso nacional. 
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III. CONTENIDOS FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 
 
 El proyecto tiene los siguientes contenidos esenciales: 
1. Destinatarios. 
 La nueva subvención educacional denominada preferencial, que el proyecto crea y regula, 
está destinada a los alumnos socio-económicamente vulnerables, a los que se denomina prio-
ritarios, de los establecimientos educacionales subvencionados, que se encuentren cursando 
1° ó 2° nivel de transición de la educación parvularia y desde 1° a 4° año de educación gene-
ral básica. La calidad de alumno prioritario será determinada por el Ministerio de Educación 
mediante un instrumento que definirá el Ministerio de Planificación (Mideplan) o conside-
rando el nivel de escolaridad de la madre o, en su defecto, del padre o apoderado y la condi-
ción urbana o rural de su hogar. 
 Las niñas y niños hacia los cuales se quiere focalizar recursos públicos necesitan que los 
servicios educacionales que reciben mejoren significativamente para hacer efectiva la igual-
dad de oportunidades. Por medio de este proyecto de ley el Estado de Chile da un paso más 
en el fomento de la educación del sector más pobre que se encuentra en la base del sistema 
educacional. La calidad de la educación de estos niños es el bien jurídico superior que el 
proyecto busca proteger y promover, supeditando a éste otros bienes igualmente importantes, 
como la libertad de gestión educacional y derechos estatutarios. 
2. Libertad para ingresar y para permanecer. 
 Enseguida, el proyecto consagra que todos los sostenedores de establecimientos educa-
cionales municipales y particulares subvencionados podrán postular libremente a este nuevo 
sistema de subvención, para que sus alumnos, con los requisitos para ser calificados como 
prioritarios, se beneficien con esta nueva subvención. La permanencia en el sistema tiene un 
límite mínimo de seis años, al final de los cuales los sostenedores tendrán la libertad de reno-
var o no su convenio. 
3. Convenio de igualdad de oportunidades y excelencia educativa. 
 Por otra parte, para incorporarse al régimen de subvención preferencial, el proyecto dis-
pone que los sostenedores de los establecimientos educacionales deberán suscribir con el 
Ministerio de Educación un Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa 
por un plazo mínimo de seis años. Dicho convenio tiene un conjunto de cláusulas esenciales: 
exime de todo cobro a los alumnos prioritarios; elimina los procesos de selección, sin afectar 
la libertad de gestión de los establecimientos con proyecto educativo propio; mandata la re-
tención de los alumnos prioritarios de ciertas condiciones; obliga a mejorar los resultados 
académicos de éstos, e impone el compromiso de mantener informados a sus padres y apode-
rados.  
4. Establecimientos autónomos y emergentes. 
 A continuación, el proyecto señala que al primer año de entrada en vigencia de la nueva 
subvención, todos los establecimientos serán clasificados en las categorías de autónomos o 
emergentes.  
 Serán calificados como autónomos, aquellos establecimientos educacionales que hayan 
mostrado consistentemente buenos resultados educativos de sus alumnos en las pruebas Sim-
ce, de acuerdo a los estándares nacionales que se establezcan para tales efectos.  
 Los demás serán clasificados como emergentes y deberán elaborar y aplicar una estrategia 
de mejoramiento educativo.  
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 Esta clasificación determinará el monto de subvención que efectivamente recibirá cada 
establecimiento por cada alumno prioritario que atienda.  
 Para los establecimientos educacionales autorizados para operar en forma autónoma, el 
valor será de 1,4 USE. Para los establecimientos educacionales autorizados como emergen-
tes, el valor será de 0,7 USE. 
5. Estrategias de mejoramiento.  
 Las escuelas emergentes tienen que definir e implementar una estrategia de intervención 
orientada a lograr en un plazo de 4 años metas de resultados que les habilitan para el tramo 
más alto de la Subvención Escolar Preferencial.  
 Para la realización de su Estrategia de Mejoramiento, deben adoptar medidas que apunten 
a lograr los estándares nacionales de aprendizaje, para lo cual deben coordinar y articular 
acciones con las instituciones y redes de servicios sociales competentes para detectar, derivar 
y tratar los problemas psicológicos, sociales y necesidades educativas especiales de los 
alumnos prioritarios, además de establecer actividades docentes complementarias a los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje de los alumnos prioritarios, para mejorar su rendimiento 
escolar. 
 Las escuelas emergentes con más de 15% de alumnos prioritarios, recibirán recursos adi-
cionales para desarrollar la Estrategia de Mejoramiento Educativo. 
6. Preocupación por los establecimientos con malos resultados educacionales. 
 Los establecimientos educacionales emergentes que en el plazo de un año contado desde la 
suscripción del Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, no cuenten con 
una Estrategia de Mejoramiento Educativo aprobada o aquéllos que teniéndola no la apliquen, 
serán declarados por el Ministerio de Educación como establecimientos educacionales en recu-
peración. En la misma categoría serán clasificados aquellos establecimientos autónomos o emer-
gentes que obtengan resultados educativos reiteradamente deficientes de sus alumnos en las 
pruebas nacionales de medición de la calidad, de conformidad a los estándares nacionales que se 
establezcan para los establecimientos educacionales emergentes. Con ello, dejarán de recibir la 
subvención preferencial, percibiendo en reemplazo un aporte económico extraordinario de carác-
ter transitorio, y comenzarán un proceso regulado de reestructuración de tres años de duración, 
conforme al Plan que acuerde un equipo tripartito conformado por un representante del Ministe-
rio de Educación, por el sostenedor, o un representante que éste designe, y por una entidad ex-
terna con capacidad técnica sobre la materia.  
 Si en tres años el establecimiento mejora sus rendimientos conforme a lo exigido, será 
calificado como emergente o autónomo, según corresponda; pero si no logra este objetivo, 
quedará fuera del sistema y dejará de percibir esta subvención, pudiendo el Ministerio de 
Educación revocar el reconocimiento oficial del establecimiento.  
7. Evaluación y apoyo. 
 Enseguida, el proyecto señala que el Ministerio de Educación garantizará el buen uso de 
la nueva subvención mediante un proceso permanente de evaluación, seguimiento y a través 
de una supervisión evaluativa a todos los establecimientos del sistema, y de una supervisión 
pedagógica y de apoyo para la ejecución de las Estrategias de Mejoramiento Educativo y los 
Planes de Reestructuración para los establecimientos calificados como emergentes o en recu-
peración, respectivamente. Dicho proceso se realizará en forma directa o por medio de orga-
nismos externos habilitados para ejercer esta función.  
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8. Resultados de aprendizaje de calidad.  
 El logro de resultados se evaluará considerando el rendimiento educativo, la no discrimi-
nación y la retención de alumnos. La verificación de estos logros será realizada a través del 
uso de resultados en el Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (Simce), siendo 
ésta la medición determinante.  
 Al menos cada cinco años, el Ministerio actualizará los estándares nacionales de resulta-
dos, los que serán usados para comprobar avances de calidad de los establecimientos educa-
cionales. 
9. Establecimientos donde las mediciones no permiten hacer inferencias de su calidad.  
 El proyecto, con el objeto de permitir la clasificación de aquellos establecimientos cuya 
matrícula de 4° básico sea insuficiente para efectos de realizar inferencias estadísticas con-
fiables acerca de sus resultados educativos, señala que el Ministerio de Educación adecuará 
el mecanismo de evaluación para las características de estos establecimientos. En estos casos, 
el Convenio de Igualdad de Oportunidades y de Excelencia Educativa deberá incluir, en 
aquellos casos en que sea posible, su funcionamiento como conjunto sistémico y articulado, 
o en red, con otros establecimientos de características similares. Mientras no se efectúe tal 
medición, todos los establecimientos en esa condición serán considerados como “emergen-
tes”. 
10. Facultades y responsabilidades del Ministerio de Educación.  
 El proyecto determina el conjunto de responsabilidades y facultades que el Ministerio 
tendrá para permitir la adecuada operación del sistema de Subvención Preferencial. 
11. Establecimiento de sanciones por no cumplimiento de los convenios.  
 Enseguida, el proyecto establece un conjunto de nuevas faltas y sus respectivas sanciones 
en razón del no cumplimiento del “Convenio de Igualdad y Excelencia Educativa” y de los 
compromisos del Plan de Reestructuración, en el caso de los establecimientos sujetos al sis-
tema que se encuentren en la categoría en recuperación. 
12. Información permanente y actualizada. 
 Por otra parte, el proyecto establece que el Ministerio de Educación deberá mantener una 
base de datos actualizada de los establecimientos que reciban subvención estatal de cada 
comuna del país. Adicionalmente, esta base registrará los montos y tipos de aportes destina-
dos a cada establecimiento, con los resultados obtenidos por sus alumnos en las mediciones 
de la calidad de la educación y las evaluaciones asociadas a la subvención especial estableci-
da en esta ley.  
 El reglamento de esta ley establecerá la forma en que deberá llevarse esta base de datos. 
 El Ministerio de Educación, en base a la información antes referida, deberá elaborar una 
ficha por cada establecimiento educacional del país que reciba subvención escolar, estando 
éstos obligados a informar a las familias que atienden sobre el contenido de la ficha.  
13.Sistema de clasificación para todos los establecimientos subvencionados.  
 El proyecto, a continuación, consagra que, participen o no en el sistema de subvención 
preferencial, las escuelas subvencionadas serán clasificadas según categorías. En el caso que 
estas instituciones educativas tengan resultados similares a las que en el sistema se denomi-
nan “En Recuperación”, se identificarán como escuelas con “Necesidad de Medidas Especia-
les”.  
14. Subvención escolar a primer nivel de transición de la Educación Parvularia (pre-kinder). 
 El proyecto establece una subvención universal al primer nivel de transición de la Educa-
ción Parvularia (pre-kinder) a partir del año escolar 2007. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 8 8  

15. Primer período. 
 Finalmente, el articulado transitorio del proyecto establece normas para el inicio del fun-
cionamiento del nuevo sistema de subvención, a contar del primer mes del año escolar 2007.  
 
IV. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 
 El proyecto se compone de dos títulos. En el primero se crea y regula un nuevo régimen 
de subvención escolar para la atención de niños socio-económicamente vulnerables, denomi-
nada subvención preferencial. El segundo introduce modificaciones a la actual Ley de Sub-
venciones Estatales para Establecimientos Educacionales, Decreto con Fuerza de Ley  
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación.  
 Mediante el Titulo Primero se crea y regula, entonces, una subvención destinada al mejo-
ramiento de la calidad de la educación de los alumnos prioritarios que estén cursando entre 1º 
nivel de transición y 4º año de enseñanza general básica, para lo cual define como alumnos 
prioritarios a aquellos niños y niñas para quienes la situación económica de sus hogares difi-
culta sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo, y cuya calidad será determinada 
por el Ministerio de Educación, o el organismo que éste determine, mediante un instrumento 
de caracterización socioeconómica del hogar definido por el Ministerio de Planificación. 
 Tendrán derecho a adscribirse a este régimen de subvención los establecimientos educa-
cionales regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, 
que atiendan niños prioritarios. 
 El proyecto fija el procedimiento de postulación, el sistema de clasificación a que estarán 
afectos los establecimientos que postulen y las categorías que les corresponda. Asimismo, 
regula el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa que deberán sus-
cribir para incorporarse a dicho régimen de subvención. 
 Por otra parte, el proyecto establece las atribuciones del Ministerio de Educación para la 
supervisión permanente del desempeño pedagógico y de control del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la ley. Adicionalmente, señala las infracciones y sanciones. 
 En materia de obligaciones y régimen jurídico aplicable a los establecimientos que se 
adscriban a esta subvención, el proyecto distingue según se trate de establecimientos clasifi-
cados como autónomos, emergentes y en recuperación, diferenciando el monto de la subven-
ción preferencial que se otorga por cada alumno asistente, el aporte adicional o extraordina-
rio, según el caso, que reciban los establecimientos en relación con las Estrategias de Mejo-
ramiento Educativo o Planes de Reestructuración que deban abordar. 
 Concordante con lo anterior, se define el valor unitario mensual de subvención por alum-
no prioritario según la categoría de establecimiento educacional.  
 En materia de administración de este régimen de subvención preferencial, el proyecto de 
ley entrega dicha responsabilidad al Ministerio de Educación  
 También se crea un registro público de entidades técnico pedagógicas, las que prestarán 
apoyo a los establecimientos educacionales para la elaboración y ejecución de las estrategias 
de mejoramiento educativo y los planes de reestructuración. 
 En el Titulo segundo se introducen diversas modificaciones al DFL Nº 2 de 1998, del 
Ministerio de Educación, que contiene la Ley de Subvención del Estado a establecimientos 
educacionales. Estas son las siguientes. 
 En primer lugar, se incorpora al régimen de la subvención al primer nivel de transición de 
la Educación Parvularia. 
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 En segundo lugar, se modifica el artículo 50 de la referida Ley de Subvenciones, agregan-
do nuevas infracciones, tales como el incumplimiento de la obligación de informar prevista 
en los artículos 64 y 65 de la Ley de Subvenciones que se agregan mediante esta ley. 
 En tercer lugar, se modifica el artículo 52 de la Ley de Subvenciones relativo a las san-
ciones, fijando limites a la sanción de multa, eliminando la sanción de suspensión del pago 
de la subvención, y estableciendo la medida precautoria de retención inmediata de la misma 
en los procesos que se instruyan por estas infracciones, atendida la naturaleza y cuantía de la 
presunta infracción. 
 En cuarto lugar, se establece que el Ministerio de Educación mantendrá una base pública 
de datos con información relevante de todos los establecimientos educacionales subvencio-
nados, con el fin de que Consejos Escolares, padres y apoderados y la comunidad escolar 
puedan formarse una apreciación respecto del aporte del establecimiento al aprendizaje de 
sus alumnos. Asimismo, se contempla que esta información deberá ser entregada a la comu-
nidad escolar mediante una ficha escolar que elaborará el Ministerio. 
 Por ultimo, se dispone que el Ministerio de Educación deberá clasificar a los estableci-
mientos subvencionados del país, en función de los estándares que se establezcan en virtud 
del artículo 8° de la Ley de Subvención Preferencial, debiendo incluir dentro de esta clasifi-
cación a la categoría de Establecimientos con Necesidad de Medidas Especiales para aqué-
llos que obtengan rendimientos deficientes en forma sistemática, los cuales deberán adoptar 
las medidas que se establecen en la Ley de Subvención Preferencial para los establecimientos 
en recuperación  
 Finalmente, el proyecto de ley contempla diversas disposiciones transitorias que regulan 
la entrada en vigencia del régimen de subvención preferencial y, en especial, el mecanismo 
para determinar la clasificación de los establecimientos educacionales que manifiesten su 
intención de incorporarse a este régimen en tanto no se establezcan los estándares nacionales 
del articulo 8° del proyecto de ley. 
 En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
“TÍTULO I 

RÉGIMEN DE LA SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL 
 

Párrafo 1° 
Subvención Preferencial 

 Artículo 1º.- Créase una subvención educacional denominada preferencial, destinada al 
mejoramiento de la calidad de la educación de los alumnos prioritarios de los establecimien-
tos educacionales subvencionados, que estén cursando 1° ó 2° nivel de transición de la edu-
cación parvularia y desde 1° hasta 4° año de educación general básica. 
 Artículo 2º.- Para los efectos de la aplicación de la subvención preferencial se entenderá 
por prioritarios a los alumnos para quienes la situación socioeconómica de sus hogares difi-
culte sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo. 
 La calidad de alumno prioritario será calificada por el Ministerio de Educación, o el orga-
nismo que éste determine, mediante un instrumento de caracterización socioeconómica del 
hogar definido por el Ministerio de Planificación.  
 Para aquellos alumnos cuyos hogares no cuenten con la caracterización socioeconómica 
de su hogar, se considerará la escolaridad de la madre del alumno y, en su defecto, se consi-
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derara la escolaridad del padre o apoderado con quienes viva el alumno y la condición urba-
na o rural de su hogar.  
 Los alumnos cuya familia pertenezca al Sistema Chile Solidario tendrán la calidad de 
prioritarios por el solo ministerio de la ley. 
 Artículo 3º.- Los criterios y procedimientos específicos para realizar la calificación a que 
se refiere el artículo anterior serán definidos en un reglamento elaborado por el Ministerio de 
Educación, el cual llevará, además, la firma de los Ministros de Planificación y de Hacienda. 
 Artículo 4º.- Tendrán derecho a la subvención educacional preferencial los establecimien-
tos educacionales regidos por el Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de Educación, de 1998, en 
adelante “Ley de Subvenciones”, cuyo sostenedor haya suscrito el convenio a que se refiere 
el artículo 6° de la presente ley. Esta subvención se pagará por los alumnos prioritarios ma-
triculados en dichos establecimientos, según lo establecido en los artículos 12 y 13 de la pre-
sente ley.  
 Artículo 5º.- En todo lo no regulado expresamente en esta Ley, la subvención preferencial 
se regirá por las normas de los Títulos I y IV de la Ley de Subvenciones. La pérdida de los 
requisitos para percibir las subvenciones de dicha ley, y la privación o suspensión del pago 
de la misma, tendrán como efecto la suspensión o privación, según sea el caso, de la subven-
ción preferencial y de los aportes regulados en esta ley. 
 Artículo 6º.- Para incorporarse al régimen de la subvención preferencial, los sostenedores 
deberán suscribir con el Ministerio de Educación un Convenio de Igualdad de Oportunidades 
y Excelencia Educativa, por el establecimiento educacional correspondiente. Dicho convenio 
abarcará un período mínimo de seis años, que podrá renovarse por períodos iguales. 
 Mediante este convenio, el sostenedor se obligará a los siguientes compromisos esencia-
les: 
a) Eximir a los alumnos prioritarios de los cobros establecidos en el Título II de la Ley de 

Subvenciones, referido a Financiamiento Compartido, así como de cualquier cobro que 
condicione la postulación o ingreso del alumno. 

b) Aceptar a todos los alumnos que postulen al establecimiento dentro de las capacidades 
autorizadas que éste tenga, en los niveles de enseñanza en que se aplica la Subvención 
Preferencial. 

 En el evento que haya una cantidad de postulantes superior a la capacidad autorizada del 
establecimiento educacional, la incorporación de los alumnos se ceñirá estrictamente a un 
procedimiento público y transparente de postulación, que en ningún caso podrá considerar 
la situación económica o social del hogar ni el rendimiento escolar pasado o potencial del 
postulante. 

c) Informar, en el caso que el establecimiento educacional posea proyecto educativo institu-
cional, a los padres y apoderados de dicho proyecto y del reglamento interno del estable-
cimiento, entendiéndose que al concretarse la postulación hay una aceptación de los pa-
dres y apoderados a dicho proyecto y reglamento interno. 

d) Retener en el establecimiento a los alumnos prioritarios con bajo rendimiento académico e 
impulsar una asistencia técnico pedagógica especial para mejorar su rendimiento escolar, 
no pudiendo excluir alumnos por razones académicas. 

e) Establecer y cumplir las metas de efectividad del rendimiento académico de sus alumnos 
concordadas con el Ministerio de Educación, en función de los resultados que se obtengan 
por aplicación del sistema de evaluación nacional a que se refiere el artículo 19 de la Ley 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 9 1

N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, de acuerdo a lo establecido en el de-
creto a que se refiere el artículo 8° de esta ley.  

f) Cumplir con cada una de las obligaciones que impone esta ley, según la categoría en que 
ha sido clasificado el establecimiento.  

 En el caso de los establecimientos educacionales municipales, el convenio antes referido 
pasará a formar parte de los compromisos de gestión a que se refiere el artículo 70 bis del 
DFL Nº 1, de 1997, del Ministerio de Educación. 
 Artículo 7º.- Los establecimientos educacionales que postulen al régimen de subvención 
preferencial conforme lo establecido en este cuerpo legal, serán clasificados en las siguientes 
categorías:  
a) Establecimientos Educacionales Autónomos: aquéllos que hayan mostrado sistemática-

mente buenos resultados educativos de sus alumnos de acuerdo a los instrumentos diseña-
dos por el Ministerio de Educación para los efectos del artículo 19 de la Ley N° 18.962, 
conforme a los estándares nacionales que se establezcan para tales efectos. 

b) Establecimientos Educacionales Emergentes: aquéllos que no hayan mostrado sistemáti-
camente buenos resultados educativos de sus alumnos de acuerdo a los instrumentos dise-
ñados por el Ministerio de Educación para los efectos del artículo 19 de la Ley N° 18.962, 
conforme a los estándares nacionales que se establezcan para tales efectos. 

 Los establecimientos educacionales nuevos podrán incorporarse al régimen de Subven-
ción Educacional Preferencial cuando cuenten con al menos dos mediciones de acuerdo a los 
instrumentos mencionados.  
 Artículo 8º.- Los estándares nacionales y los criterios específicos para la calificación de 
los resultados educativos a los que se refiere el artículo anterior, se establecerán mediante 
Decreto Supremo del Ministerio de Educación, y deberán ser actualizados a lo menos cada 5 
años. 
 El procedimiento para la determinación y verificación de los resultados educativos para 
los efectos de esta ley, será establecido en el reglamento de esta ley. 
 Artículo 9º.- Con el objeto de permitir la clasificación, en las categorías que señala el artí-
culo 7°, de aquellos establecimientos cuya matrícula de 4° básico sea insuficiente para efec-
tos de realizar inferencias estadísticas confiables acerca de sus resultados educativos, medi-
dos conforme lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 18.962, el Ministerio de Educación 
adecuará el mecanismo de evaluación antes referido para las características de estos estable-
cimientos. 
 El Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa que establece el artí-
culo 6° de esta ley, en el caso de los establecimientos educacionales del inciso anterior, debe-
rá incluir, en aquellos casos en que sea posible, la obligación de funcionar como conjunto 
sistémico y articulado, o en red, con otros establecimientos de similares características y cer-
canía geográfica, conforme los procedimientos que se establezcan en el reglamento de la 
presente ley. 
 Artículo 10.- La postulación para ingresar al régimen de subvención escolar preferencial 
se realizará en el mes de agosto de cada año en la correspondiente Secretaría Regional Minis-
terial de Educación, para incorporarse a dicho régimen a partir del año escolar siguiente. 
 La Secretaría Regional Ministerial de Educación, durante los meses de septiembre y octu-
bre, analizará la situación de cada establecimiento educacional que haya postulado y proce-
derá a su clasificación en la categoría que corresponda, de acuerdo al artículo 7° de la presen-
te ley. Cuando esa clasificación hubiere ocurrido previamente, según lo establece el artículo 
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66 de la Ley de Subvenciones, ésta será considerada como antecedente para los efectos de la 
postulación. 
 Artículo 11.- La resolución del Secretario Regional Ministerial de Educación que esta-
blezca la clasificación indicada en el artículo 7° de esta ley, será notificada en forma personal 
o mediante carta certificada al postulante, y podrá ser apelada ante el Subsecretario de Edu-
cación dentro del plazo de 15 días desde la fecha de la notificación. 
 Artículo 12.- La subvención escolar preferencial tendrá el siguiente valor unitario men-
sual por alumno prioritario, expresado en unidades de subvención educacional (USE), según 
la categoría del establecimiento educacional establecida en la resolución del Secretario Re-
gional Ministerial de Educación, de acuerdo al artículo 7° de la presente ley: 
 

Valor Subvención en USE 
A. Establecimientos educacionales autónomos 1,4 
B. Establecimientos educacionales emergentes 0,7 

 
 Artículo 13.- Los sostenedores de establecimientos educacionales clasificados como autó-
nomos o emergentes percibirán mensualmente la subvención preferencial establecida en esta 
ley. Su monto se determinará multiplicando el valor que corresponda conforme al artículo 
anterior por la asistencia media promedio de los alumnos prioritarios durante los tres meses 
precedentes al pago. 
 En los meses no comprendidos en el año escolar y en el primer mes del año referido se 
empleará el procedimiento establecido en los incisos segundo y tercero del artículo 13 de la 
Ley de Subvenciones, aplicado a los alumnos prioritarios. Asimismo, respecto a la suspen-
sión de clases o actividades escolares por un mes calendario, se aplicará lo dispuesto en el 
inciso cuarto del artículo citado.  
 Artículo 14.- Los establecimientos incorporados a este régimen de subvención serán so-
metidos por el Ministerio de Educación a una supervisión permanente de su desempeño en 
los aspectos pedagógicos y a un control del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
esta ley, de acuerdo a los procedimientos, periodicidad e indicadores que especifique el re-
glamento de la presente ley. 
 Los resultados de la evaluación del quinto o anteriores años, según corresponda a la cate-
goría en que se encuentre el establecimiento, serán notificados durante el año escolar siguien-
te a la última medición usada para la evaluación. Esta nueva clasificación se hará efectiva a 
contar del año escolar inmediatamente siguiente al de la notificación. Durante el año de la 
reclasificación, el establecimiento mantendrá la anterior categoría.  

 
Párrafo 2° 

Establecimientos Educacionales Autónomos 
 Artículo 15.- En los establecimientos autónomos se evaluará el cumplimiento de las obli-
gaciones contenidas en el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, 
en especial las de retención de los alumnos prioritarios con dificultades académicas y la de 
cumplimiento de los logros académicos de todos los alumnos, conforme a los resultados ob-
tenidos en las mediciones de carácter nacional aplicados al 4° año de educación general bási-
ca, durante el periodo a que se refiere el artículo 19 de la Ley Nº 18.962. 
 La evaluación de estos establecimientos, según los logros académicos antes referidos, se 
realizará por el Ministerio de Educación al menos cada 5 años. Si el resultado de esa evalua-
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ción, en lo referido a los logros académicos, indica que han cumplido con las obligaciones 
del inciso anterior, mantendrán su calidad de autónomos. En caso contrario, dichos estable-
cimientos pasarán a la calidad de emergentes o de establecimientos en recuperación a que se 
refiere el párrafo 4° del Título I de esta ley. 
 

Párrafo 3° 
Establecimientos Educacionales Emergentes 

 Artículo 16.- El sostenedor del establecimiento educacional clasificado como emergente 
deberá asumir los compromisos adicionales que a continuación se indican, los que, una vez 
suscritos, quedarán incorporados al Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia 
Educativa:  
1. Elaborar durante el primer año una Estrategia de Mejoramiento Educativo, la que deberá 

contar con la aprobación del Ministerio de Educación, para ser ejecutada en un plazo 
máximo de 4 años.  

 Esta Estrategia deberá contener al menos: 
a) Un diagnóstico de la situación inicial del establecimiento y del proceso de enseñanza y 

aprendizaje de todos sus alumnos, así como una evaluación respecto de los recursos 
humanos, técnicos y materiales con que cuenta el establecimiento. 

b) Un conjunto de metas de resultados educativos a ser logrados en el transcurso de la 
ejecución de la Estrategia. En todo caso, al cumplirse el plazo de ejecución de la Estra-
tegia, el establecimiento educacional deberá lograr los estándares nacionales de apren-
dizaje. 

2. Coordinar y articular acciones con las instituciones y redes de servicios sociales compe-
tentes para detectar, derivar y tratar problemas psicológicos, sociales y necesidades educa-
tivas especiales de los alumnos prioritarios. 

3. Establecer actividades docentes complementarias a los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje de los alumnos prioritarios, para mejorar su rendimiento escolar. 

 Artículo 17.- Los establecimientos educacionales calificados como emergentes que cuen-
ten con una proporción de alumnos prioritarios superior al 15% de la matrícula de alumnos, 
considerada ésta desde 1° nivel de transición de educación parvularia hasta 4° año de educa-
ción general básica, tendrán derecho a percibir a partir del inicio de la ejecución de la Estra-
tegia de Mejoramiento Educativo un aporte adicional de recursos para contribuir al financia-
miento de dicha Estrategia. 
 Para la implementación de la estrategia a que se refiere el inciso anterior, los estableci-
mientos allí señalados podrán utilizar los recursos adicionales para contratar servicios de 
apoyo de una entidad externa con capacidad técnica al respecto, la que en todo caso deberá 
estar incluida en el registro indicado en el artículo 26. 
 La suma anual de los recursos que reciban los establecimientos emergentes por la aplica-
ción de la letra B.- del artículo 12 y el aporte adicional a que se refiere este artículo, no podrá 
superar lo que le correspondería recibir al mismo establecimiento si éste estuviera en la cate-
goría de Autónomo.  
 El reglamento a que alude el artículo 3° establecerá los criterios para determinar el monto 
del aporte adicional.  
 Artículo 18.- El Ministerio de Educación realizará una supervisión pedagógica a los esta-
blecimientos emergentes que desarrollan su estrategia de mejoramiento educativo. 
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 Asimismo, el Ministerio de Educación evaluará anualmente el cumplimiento de los com-
promisos asumidos en el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa 
por el sostenedor para cada establecimiento educacional emergente. 
 Artículo 19.- Si las evaluaciones señaladas en el artículo anterior, en lo referido a logros 
académicos, indican que un establecimiento educacional emergente ha logrado los estándares 
nacionales de la categoría de establecimientos autónomos a que se refiere el artículo 8° de la 
presente ley, el sostenedor podrá solicitar al Ministerio de Educación que dicho estableci-
miento sea clasificado en esa categoría a partir del año escolar siguiente, conforme el proce-
dimiento que para este efecto fije el reglamento de esta ley. 
 

Párrafo 4° 
Establecimientos Educacionales en Recuperación 

 Artículo 20.- El Ministerio de Educación, mediante resolución del Secretario Regional 
Ministerial de Educación, clasificará como establecimientos educacionales en Recuperación 
a aquellos establecimientos autónomos o emergentes incorporados al régimen de la presente 
ley que obtengan resultados educativos reiteradamente deficientes de sus alumnos, de acuer-
do a los instrumentos diseñados por el Ministerio de Educación para los efectos del artículo 
19 de la Ley Nº 18.962 y de conformidad a los estándares nacionales que se establezcan para 
los establecimientos educacionales emergentes. Se entenderá como resultados reiteradamente 
deficientes no cumplir, a lo menos durante 2 años, con los estándares nacionales de acuerdo a 
lo señalado en artículo 8° de la presente ley. 
 También serán clasificados en Recuperación los establecimientos educacionales emergen-
tes que, en el plazo de un año contado desde la suscripción del Convenio de Igualdad de 
Oportunidades y Excelencia Educativa, no cuenten con la Estrategia de Mejoramiento Edu-
cativo señalada en el artículo 16 de esta ley. Igual clasificación recibirán aquellos estableci-
mientos educacionales que, teniendo una estrategia aprobada, no la apliquen, situación que 
será verificada por el Ministerio de Educación en la evaluación a que se refiere el inciso se-
gundo del artículo 18 de esta ley. 
 La clasificación de un establecimiento en la categoría en Recuperación podrá ser efectua-
da a partir del segundo año de suscrito el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelen-
cia Educativa, salvo que se trate de un establecimiento que deba entrar en esta categoría de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Subvenciones. 
 El establecimiento que sea declarado en la categoría en recuperación mantendrá dicha 
clasificación y estará sujeto a las obligaciones que le impone esta ley a dichos establecimien-
tos por tres años contados desde el año escolar siguiente en el que fue clasificado en tal cate-
goría. 
 Artículo 21.- La resolución que declara a un establecimiento educacional en la categoría 
en Recuperación, conforme lo señalado en el artículo anterior, pondrá término al derecho a 
impetrar la subvención preferencial por parte del sostenedor del establecimiento, a partir del 
año escolar siguiente. 
 Dicha resolución será notificada en forma personal o mediante carta certificada al soste-
nedor y podrá ser apelada ante el Subsecretario de Educación dentro del plazo de 15 días 
desde la fecha de su notificación. 
 Artículo 22.- Los sostenedores de los establecimientos educacionales en recuperación 
tendrán las siguientes obligaciones: 
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1) Lograr los estándares nacionales correspondientes a la categoría emergentes en un plazo 
máximo de tres años a partir del año escolar siguiente a la resolución del artículo anterior. 

2) Cumplir el Plan de Reestructuración que establezca un Equipo Tripartito conformado por 
un representante del Ministerio de Educación, por el sostenedor, o un representante que 
éste designe, y por una entidad externa con capacidad técnica sobre la materia, de aquéllas 
incorporadas en el registro al que se refiere el artículo 26 de esta ley.  

 Dicho Plan surgirá de un Informe de Evaluación de la Calidad Educativa del estableci-
miento propuesto por la entidad externa antes referida. 

 El Plan de Reestructuración abarcará tanto el área administrativa y de gestión del estable-
cimiento como el proceso de enseñanza y aprendizaje y sus prácticas y deberá estar elabo-
rado antes del inicio del año escolar siguiente al de la dictación de la resolución a que se 
refiere el artículo 20. 

3) Aplicar las medidas de reestructuración contenidas en el Plan. 
 En caso de proponerse la reestructuración del equipo de docentes directivos, técnico pe-

dagógicos o de aula, a fin de superar las deficiencias detectadas por el Informe de Evalua-
ción de la Calidad Educativa en el personal del establecimiento educacional, el sostenedor 
podrá aplicar las siguientes medidas, sin que ninguna de ellas pueda considerarse como 
menoscabo para los docentes: 
a) Redestinación de tareas y/o funciones;  
b) Destinación del docente a otro establecimiento del mismo sostenedor que tenga la cali-

ficación de autónomo o emergente; 
c) Desarrollo de planes de superación profesional para los docentes, pudiendo recurrirse 

para ello a la totalidad o parte de la jornada laboral contratada.  
 Dichas medidas deberán adoptarse teniendo en consideración el grado de deficiencia que 
debe superarse y de acuerdo a las posibilidades del sostenedor, incluido el aporte extraordi-
nario a que se refiere el artículo siguiente. 
 Artículo 23.- Los sostenedores de los establecimientos educacionales declarados en recu-
peración recibirán a partir del año escolar siguiente a la resolución a que se refiere el artículo 
20, un aporte económico extraordinario de carácter transitorio, dispuesto por el Ministerio de 
Educación, para diseñar y llevar a cabo las actividades señaladas en el artículo anterior. 
 La suma anual de este aporte extraordinario no podrá ser superior al monto que le corres-
pondería al establecimiento educacional si se le aplicara la subvención establecida en la letra 
B.- del artículo 12 de esta ley por los alumnos prioritarios matriculados en el primer trimestre 
del año escolar, considerando el porcentaje de la asistencia media efectiva de los alumnos 
prioritarios registrada en los meses del año escolar inmediatamente anterior. 
 Estos recursos deberán ser aplicados a medidas de mejoramiento contenidas en el Plan de 
Reestructuración mencionado en el artículo anterior. La rendición de estos recursos deberá 
ser visada por la entidad externa. 
 Artículo 24.- Si concluido el plazo de 3 años establecido en el numeral 1 del artículo 22, 
el establecimiento educacional en recuperación alcanza los objetivos planteados con la rees-
tructuración será clasificado como emergente o autónomo, según corresponda. 
 Por otra parte, si el establecimiento en recuperación no logra dichos objetivos en el plazo 
indicado, no podrá continuar en el Régimen de Subvención Educacional Preferencial ni ob-
tener la subvención preferencial, pudiendo el Ministerio de Educación revocar el reconoci-
miento oficial. Dicha resolución será dictada por el Secretario Regional Ministerial de Edu-
cación y notificada al sostenedor por carta certificada.  
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 Procederá recurso de apelación ante el Subsecretario de Educación, en un plazo de 15 días 
contado desde la notificación de la resolución. 
 

Párrafo 5° 
Responsabilidades del Ministerio de Educación 

 Artículo 25.- La Administración del Régimen de la Subvención Educacional Preferencial 
estará a cargo del Ministerio de Educación. 
 En virtud de estas funciones, corresponderá al Ministerio de Educación: 
a) Clasificar a los establecimientos educacionales en las categorías del artículo 7° de esta ley 

e informar de ello a los establecimientos, a los Consejos Escolares, a los padres y apode-
rados, a la comunidad escolar y al público en general; 

b) Suscribir los convenios de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa y verificar 
su cumplimiento; 

c) Efectuar una supervisión evaluativa de la ejecución de las Estrategias de Mejoramiento 
Educativo y del cumplimiento del convenio a que se refiere el artículo 6° de la presente 
ley; 

d) Determinar los instrumentos y la oportunidad en que se verificará el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por los establecimientos educacionales que forman parte del Ré-
gimen de la Subvención Preferencial; 

e) Realizar una supervisión pedagógica para los establecimientos calificados como emergen-
tes o en recuperación, la cual podrá efectuarse en forma directa o por medio de organis-
mos externos habilitados para ejercer esta función; 

f) Proponer estrategias y metodologías de mejoramiento educativo a los sostenedores; 
g) Establecer la forma y periodicidad en que los sostenedores de establecimientos educacio-

nales deberán informar al Consejo Escolar y a los padres y apoderados sobre la situación 
de los establecimientos bajo el régimen de subvención escolar preferencial, especialmente 
respecto de los compromisos adquiridos y el cumplimiento de los mismos; 

h) Formar e integrar el Equipo Tripartito que se señala en el artículo 22 de esta ley; 
i) Aplicar las sanciones referidas en el artículo 28, y 
j) Todas las demás acciones necesarias para el cumplimiento y fines de esta ley. 
 Artículo 26.- El Ministerio de Educación elaborará un Registro Público de Entidades Téc-
nico Pedagógicas, las que estarán habilitadas para prestar apoyo a los establecimientos edu-
cacionales para la elaboración y ejecución del Plan de Reestructuración, para lo indicado en 
el artículo 17 y para todas las demás funciones señaladas en el artículo 22 de esta ley. 
 El reglamento a que alude el artículo 3° determinará los requisitos que deberán cumplir 
las entidades que formarán parte del Registro, a fin de que aseguren la calidad técnica y es-
pecialidad de dichas entidades. 
 Los sostenedores de zonas geográficas contiguas o de similares características podrán 
asociarse entre sí para recibir apoyo técnico de una misma entidad técnico pedagógica.  
 Los honorarios de cada entidad técnico pedagógica por dicho apoyo serán pagados por el 
sostenedor que requiera sus servicios. 
 

Párrafo 6º 
De las Infracciones y Sanciones 

 Artículo 27.- Son infracciones graves a la presente ley, además de las consignadas en el 
inciso final del artículo 50 de la Ley de Subvenciones: 
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1) El incumplimiento de los compromisos esenciales señalados en las letras a), b), c) y d) del 
artículo 6°; 

2) El incumplimiento de los compromisos adicionales establecidos en el artículo 16 para los 
establecimientos educacionales emergentes, y 

3) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 22 para los estableci-
mientos educacionales en recuperación. 

 Artículo 28.- Las infracciones a la presente ley serán sancionadas conforme lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Subvenciones y mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 53 de dicha ley.  
 Las multas y retenciones que se apliquen en virtud de la presente ley lo serán respecto de 
las subvenciones de esta ley y de aquéllas de la Ley de Subvenciones. 
 Artículo 29.- En todo lo no previsto en este párrafo, en materia de infracciones, retencio-
nes, descuentos y sanciones se aplicarán las normas del Título IV de la Ley de Subvenciones. 
 

TÍTULO II 
OTRAS NORMAS 

 Artículo 30.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto con Fuerza de Ley  
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación: 
1) Sustitúyese, en todas sus disposiciones la mención “Educación Parvularia (segundo nivel 

de transición)” por “Educación Parvularia (primero y segundo nivel de transición)”. 
2) Modifícase el artículo 50 en el siguiente sentido: 
a) Agrégase al inciso segundo, a continuación de la letra d) la siguiente letra e) nueva:  
 “e) Incumplimiento de la obligación de informar prevista en el artículo 64 y 65 de esta 
ley;”; 
b) Agrégase, en el inciso tercero, a continuación de la letra h), la siguiente letra i) nueva: 
 “i) Permanecer dos años a contar del año escolar siguiente al de haber sido clasificado en 
la categoría de establecimiento con Necesidad de Medidas Especiales, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 66 de esta ley, sin haber aplicado las medidas propuestas por el 
Ministerio de Educación para superar esta categoría.”. 
3) Sustitúyese el inciso primero del artículo 52 por el siguiente: 
 “Las sanciones consistirán en: 

a) Multas, las que no podrán ser inferiores a un cinco por ciento ni exceder del cincuenta 
por ciento de una unidad de subvención educacional por alumno matriculado a la fecha 
en que se incurre en la infracción. 

b) Privación de la subvención, que puede ser total o parcial, definitiva o temporal. 
 En caso de privación temporal, ésta no podrá exceder de doce meses consecutivos. 
c) Revocación del reconocimiento oficial, e 
d) Inhabilidad temporal o perpetua del sostenedor para mantener o participar de cualquier 

forma en la administración de establecimientos educacionales subvencionados.”. 
4) En el artículo 53, agrégase el siguiente nuevo inciso segundo, pasando el actual inciso 

segundo a ser tercero y así sucesivamente: 
 “Una vez notificado el sostenedor o su mandatario de la resolución que ordena instruir 
proceso, el Secretario Regional Ministerial de Educación podrá, como medida precautoria, 
ordenar, mediante resolución fundada, la retención inmediata, ya sea total o parcial, del pago 
de la subvención, atendida la naturaleza y cuantía de la presunta infracción.”  
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5) Agréganse los siguientes artículos 64, 65, 66 y 67: 
 “Artículo 64.- Para los efectos de esta ley, el Ministerio de Educación mantendrá una 
base de datos que contendrá la información relevante de todos los establecimientos educa-
cionales subvencionados necesaria para que los Consejos Escolares y los padres y apodera-
dos, así como la comunidad escolar, puedan formarse una apreciación respecto al aporte del 
establecimiento al aprendizaje de sus alumnos. 
 Esta base será pública y de libre acceso para todo el que tenga interés en consultarla.  
 Los sostenedores deberán proporcionar toda la información solicitada por el Ministerio de 
Educación necesaria para la mantención de esta base de datos, y en especial aquella informa-
ción mencionada en el artículo 8º de la Ley Nº 19.979. 
 Un reglamento fijará la forma y modalidad en que deberá llevarse la base de datos, junto 
con la periodicidad, manera de actualización y la información que ésta deberá contener. 
 Artículo 65.- A partir de la información contenida en la base de datos establecida en el 
artículo anterior, el Ministerio de Educación elaborará una Ficha Escolar que resumirá la 
información relevante para los fines establecidos en el artículo anterior de cada estableci-
miento escolar sujeto a esta ley.  
 La Ficha Escolar será distribuida a los respectivos establecimientos educacionales, y será 
obligación de éstos su entrega a los padres y apoderados y también a los postulantes al esta-
blecimiento.  
 La información a que se refiere el inciso precedente estará siempre a disposición de cual-
quier interesado.  
 El reglamento determinará la periodicidad, modalidad e información que deberá contener 
la Ficha Escolar. 
 Artículo 66.- El Ministerio de Educación, de acuerdo a la información contenida en la 
base de datos a que se refiere el artículo 64, deberá clasificar a todos los establecimientos 
subvencionados del país, participen o no en el Régimen de Subvención Preferencial, según 
las diversas características que establezca el reglamento. Dicha clasificación deberá contem-
plar una categoría de Establecimientos con Necesidad de Medidas Especiales que incluirá a 
aquéllos que hayan obtenido resultados reiteradamente deficientes en el rendimiento de sus 
alumnos en función de los estándares nacionales que se establezcan para tal efecto en el de-
creto a que se refiere el artículo 8º de la Ley de Subvención Preferencial. 
 Para determinar la clasificación de los establecimientos se deberán considerar los resulta-
dos de aprendizaje de sus alumnos, medidos a través de los instrumentos diseñados por el 
Ministerio de Educación para tal efecto. El número de mediciones en las cuales se muestren 
dichos resultados en ningún caso podrá ser inferior a dos. 
 Por decreto supremo, expedido a través del Ministerio de Educación, se determinarán los 
criterios y el procedimiento de clasificación de los establecimientos educacionales de que 
trata este artículo. 
 Asimismo, dicho decreto supremo establecerá los plazos en que los establecimientos edu-
cacionales serán sometidos a evaluaciones sucesivas que permitan reclasificarlos en otra ca-
tegoría, si fuese procedente. 
 La resolución que clasifique a los establecimientos educacionales será dictada por el Se-
cretario Regional Ministerial de Educación correspondiente. 
 De dicha resolución podrá apelarse ante el Subsecretario de Educación, en un plazo de 15 
días contado desde la notificación de la resolución que determina la categoría en que es clasi-
ficado un establecimiento educacional. 
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 Artículo 67.- En el caso de los Establecimientos Educacionales con Necesidades de Me-
didas Especiales señalados en el artículo anterior, el Ministerio de Educación podrá propo-
ner, anualmente, medidas para que dichos establecimientos superen esa categoría. 
 Los establecimientos que impartan a lo menos hasta cuarto año de educación general bá-
sica que permanezcan más de dos años en esta categoría a contar del año escolar siguiente al 
de haber sido clasificados, perderán el derecho a impetrar toda subvención, a menos que 
asuman las obligaciones y adopten las medidas establecidas en el artículo 22 de la Ley de 
Subvención Preferencial, caso en el cual tendrán derecho de recibir los apoyos establecidos 
en el párrafo 4º de la misma ley.”. 
 Artículo 31.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente ley se fi-
nanciará con cargo a los recursos que contemple anualmente la Ley de Presupuestos del Sec-
tor Público. 
 

Artículos Transitorios 
 Artículo primero transitorio.- Los establecimientos que postulen y se incorporen al régi-
men de subvención preferencial durante los dos primeros años de vigencia de esta ley, po-
drán ser clasificados en la categoría de autónomos si cumplen los siguientes requisitos rela-
cionados con los resultados obtenidos en las mediciones realizadas a los 4° básicos por el 
Ministerio de Educación para los efectos del artículo 19 de la Ley Nº 18.962, esto es: 
a) Que su puntaje promedio como establecimiento sea mayor al puntaje promedio del esta-

blecimiento situado en la mediana de rendimientos de su grupo similar. 
b) Que el porcentaje de alumnos sobre 250 puntos del Simce sea mayor que el porcentaje de 

alumnos sobre este puntaje que posee el establecimiento situado en la mediana de rendi-
mientos de su grupo similar. 

c) Que el porcentaje de alumnos sobre 300 puntos del Simce sea mayor al porcentaje de 
alumnos sobre este puntaje que posee el establecimiento situado en la mediana de rendi-
mientos de su grupo similar. 

 Lo anterior deberá ocurrir en un número significativo de mediciones y sectores de apren-
dizaje, que no podrá ser, en el caso de las mediciones, inferior a dos. El procedimiento utili-
zado para clasificar a las escuelas a partir de estos criterios será establecido en el Reglamento 
correspondiente. 
 En el mismo periodo señalado en el inciso primero, la clasificación a que se refiere el 
artículo 7° de esta ley se realizará considerando grupos de establecimientos de similares ca-
racterísticas. Los criterios para realizar dicha agrupación quedarán establecidos en el regla-
mento de la presente ley. Estos criterios considerarán fundamentalmente el nivel socioeco-
nómico de los alumnos atendidos y los recursos o aportes en dinero con que cuente o reciba 
el establecimiento educacional. 
 En el mismo periodo señalado en el inciso anterior, los establecimientos educacionales 
que se incorporen al régimen de subvención preferencial que no cumplan los requisitos de 
este y del siguiente artículo serán clasificados como emergentes.  
 Artículo segundo transitorio.- Durante los dos primeros años de vigencia de esta ley, los 
establecimientos serán clasificados en la categoría en recuperación si cumplen las siguientes 
condiciones, con relación a los resultados obtenidos en las mediciones realizadas a los 4° 
básicos por el Ministerio de Educación para los efectos del artículo 19 de la Ley Nº 18.962: 
a) Que su puntaje promedio sea inferior a 220 puntos. 
b) Que la proporción de alumnos sobre los 250 puntos del Simce sea inferior al 20%. 
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 Lo anterior deberá ocurrir en un número significativo de mediciones y sectores de apren-
dizaje, que no podrá ser, en el caso de las mediciones, inferior a dos. El procedimiento utili-
zado para clasificar a las escuelas a partir de estos criterios será establecido en el Reglamento 
correspondiente. 
 En tanto no se establezcan los estándares nacionales a que se refiere el artículo 8° de la 
presente ley, la clasificación del artículo 7° de la misma se realizará considerando grupos de 
establecimientos de similares características. Los criterios para realizar dicha agrupación 
quedarán establecidos en el reglamento de la presente ley. Estos criterios considerarán fun-
damentalmente el nivel socioeconómico de los alumnos atendidos y los recursos o aportes en 
dinero con que cuente o reciba el establecimiento educacional. En todo caso, el decreto su-
premo a que alude el artículo 8°, deberá ser dictado dentro de los 24 meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley.  
 El mismo procedimiento se aplicará para clasificar a los establecimientos educacionales 
con Necesidad de Medidas Especiales señalados en el artículo 66 de la Ley de Subvenciones.  
 Artículo tercero transitorio.- Durante el primer año de vigencia de la ley, los estableci-
mientos educativos cuyo sostenedor postule a la subvención Preferencial serán clasificados 
como autónomos o emergentes según cumplan o no los requisitos establecidos en el artículo 
primero transitorio, no siendo aplicable en ese lapso la categoría en recuperación o la señala-
da en el inciso primero del artículo 66 de la Ley de Subvenciones. 
 Artículo cuarto transitorio.- En el período comprendido entre la entrada en vigencia de la 
ley y la aplicación de los mecanismos establecidos en el artículo 9, los establecimientos edu-
cacionales referidos en dicho artículo serán considerados, para efectos de la Subvención Pre-
ferencial y del Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa que establece 
el artículo 6 de esta ley, como emergentes. En tanto no se apliquen dichos mecanismos no 
podrán cambiar de categoría. 
 Artículo quinto transitorio.- La presente ley regirá a contar del primer mes del año escolar 
2007.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; SERGIO BITAR 
CHACRA, Ministro de Educación; NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN, Ministro de 
Hacienda”. 
 

INFORME FINANCIERO 
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UNA SUBVENCIÓN ESCOLAR 
PREFERENCIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS SOCIO-ECONÓMICAMENTE 

VULNERABLES 
 

(Mensaje Nº 362-353) 
 Este proyecto de ley establece una subvención escolar adicional, denominada preferen-
cial, para las alumnas y alumnos socio-económicamente vulnerables. 
 Esta subvención será otorgada por cada alumno vulnerable, denominados prioritarios, 
matriculados en primer y segundo nivel de transición y primer ciclo de educación básica, en 
establecimientos subvencionados que cumplan con los requisitos establecidos en este proyec-
to. 
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 Los establecimientos serán clasificados en tres categorías conforme al grado de cumpli-
miento de los requisitos de igualdad de oportunidades y resultados educativos. Aquellos con 
mayor grado de cumplimiento serán denominados autónomos y tendrán derecho a recibir una 
subvención escolar preferencial por alumno prioritario equivalente a 1,4 USE, lo que repre-
senta un aumento de un 60% de lo que actualmente reciben un establecimiento con Jornada 
Escolar Completa por cada uno de estos alumnos. 
 Los establecimientos con menor grado de cumplimiento que cuenten con condiciones 
mínimas para mejorar y se comprometan a ello, serán clasificadas en la categoría de emer-
gentes y tendrán derecho al 50% de la subvención escolar preferencial por cada alumno prio-
ritario. Los establecimientos emergentes que cuenten con una matrícula de alumnos priorita-
rios en los niveles relevantes superior al 15% podrán acceder también a recursos adicionales 
para apoyar su estrategia de mejoramiento educativo. 
 Por último, los establecimientos que por no cumplir los requisitos mínimos para impetrar 
esta subvención, sean clasificados en la categoría “en recuperación”, deberán someterse a un 
régimen especial de recuperación. Estos establecimientos podrán acceder a recursos para 
apoyar el plan de reestructuración contemplado dentro de este régimen especial. El proyecto 
establece que no habrán establecimientos clasificados en esta categoría el primer año de vi-
gencia de la ley. 
 A esta nueva subvención tendrán derecho 396.833 niños y niñas en 7.350 establecimien-
tos. Si suponemos que en el primer año de aplicación de esta subvención un 10% de las 
alumnas y alumnos prioritarios asiste a establecimiento autónomos y el 90% restante a esta-
blecimientos emergentes -accediendo estos a recursos adicionales de apoyo equivalentes al 
80% de la diferencia entre la subvención que reciben por alumno prioritario y lo percibido 
por una escuela autónoma por alumno- durante su primer año de vigencia el régimen de sub-
vención preferencial involucrará un costo fiscal adicional de $ 47.160 millones. 
 Si se supone que en el quinto año de implementación del régimen de subvención prefe-
rencial un 50% de las alumnas y alumnos prioritarias están matriculados en establecimiento 
autónomos, un 45% están matriculados en establecimientos emergentes y un 5% se educan 
en establecimientos en recuperación, en su quinto año de implementación el costo fiscal total 
de esta régimen será de $ 47.599 millones. 
 
 (Fdo.): MARIO MARCEL CULLELL, Director de Presupuestos”. 
 
 
2. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En respuesta a su oficio Nº 5891, de fecha 18 de octubre de 2005, tengo a bien manifestar 
a vuestra Excelencia que he resuelto no hacer uso de la facultad que me confiere el inciso 
primero del artículo 73 de la Constitución Política de la República, respecto del proyecto de 
ley que establece como obligatoria la declaración jurada patrimonial de bienes a las autorida-
des que ejercen una función pública. (boletín Nº 2394-07). 
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 En consecuencia, devuelvo a vuestra Excelencia el citado oficio de esa honorable Cámara 
de Diputados, para los efectos de su envío al Tribunal Constitucional. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; EDUARDO  
DOCKENDORFF VALLEJOS, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
3. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de vuestra Excelencia que he resuelto retirar la  
urgencia para el despacho del proyecto de ley que sustituye el procedimiento laboral con-
templado en el libro V del Código del Trabajo. (Boletín Nº 3367-13). 
 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyecto 
de ley antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la 
ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; EDUARDO  
DOCKENDORFF VALLEJOS, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
4. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de vuestra Excelencia que he resuelto retirar la  
urgencia para el despacho del proyecto de ley que que introduce en la ley orgánica constitu-
cional del Congreso Nacional, las adecuaciones necesarias para adaptarla a la ley Nº 20.050, 
que reformó la Constitución Política de la República. (Boletín Nº 3962-07). 
 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyecto 
de ley antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la 
ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; EDUARDO  
DOCKENDORFF VALLEJOS, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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5. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 19 de octubre de 2005. 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación al 
proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que introduce modificaciones a la aplicación de 
los procedimientos de la Ley de Tribunales de Familia, correspondiente al boletín Nº 3989-
07, con las siguientes modificaciones: 
 

Artículo 1º 
Letra a) 

 La ha remplazado por la siguiente:  
 “a) Sustitúyese el inciso segundo del artículo 7º por el siguiente: 
 “Además, se deberá acreditar experiencia profesional idónea y formación especializada en 
materias de familia o de infancia de a lo menos dos semestres de duración, impartida por 
alguna universidad o instituto de reconocido prestigio que desarrollen docencia, capacitación 
o investigación en dichas materias.”.”. 
 

Letra b) 
 Ha agregado, a la frase que se intercala en el artículo 17, lo siguiente: “, salvo que se trate 
de la situación regulada por el inciso final del artículo 9º de la ley Nº 20.066, sobre Violencia 
Intrafamiliar.”. 
 

Letra d) 
 La ha eliminado. 
 

Letras e) y f) 
 Han pasado a ser letras d) y e), respectivamente, sin enmiendas. 
 

Letra g) 
 La ha rechazado. 
 

Letra h) 
 Ha pasado a ser letra f), reemplazando la expresión verbal “pudiendo” por “debiendo”. 
 

Letra i) 
 Ha pasado a ser letra g), en sus mismos términos. 
 

-o- 
 
 Hago presente a vuestra Excelencia que el proyecto fue aprobado en general con el voto 
conforme de 29 señores Senadores de un total de 45 en ejercicio, y que, en particular, la letra 
a) del artículo 1º y el artículo 2º, fueron aprobados, en el carácter de normas orgánicas cons-
titucionales, con igual números de votos de la misma cantidad de Senadores en ejercicio, 
dándose cumplimiento, de esta forma, a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de 
la Constitución Política. 
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 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 5878, de 11 de octubre 
de 2005. 
 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): SERGIO ROMERO PIZARRO, Presidente del Senado; JOSÉ LUIS ALLIENDE 
LEIVA, Secretario General (S) del Senado”. 
 
 
6. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 27 de octubre de 2005. 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación al 
proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que sustituye el procedimiento laboral contem-
plado en el Libro V del Código del Trabajo, correspondiente al boletín Nº 3367-13, con las 
siguientes modificaciones: 
 

ARTÍCULO 1º 
 
 Ha pasado a ser “ARTÍCULO ÚNICO”. 
 

Número 1 
 Ha reemplazado el guarismo “524” por “505”. 
 

Número 2 
 Ha sustituido el guarismo “523” por “504“. 
 

Número 4 
 Ha reemplazado el guarismo “523” por “504”. 
 

Número 5 
 Ha sustituido el guarismo “523” por “504”. 
 

Número 6 
 Ha agregado, en la norma que propone, a continuación de la coma (,) que sucede a la ex-
presión “150%,”, la siguiente frase: “sirviendo para tal efecto de correspondiente título, la 
carta aviso a que alude el inciso cuarto del artículo 162,”. 
 

Número 7 
 Ha reemplazado el inciso primero del artículo 292 propuesto en este numeral por el si-
guiente: 
 “Artículo 292.- Las prácticas antisindicales o desleales serán sancionadas con multas de 
diez a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, teniéndose en cuenta para determinar 
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su cuantía la gravedad de la infracción. En caso de tratarse de una reincidencia, se sancionará 
con multas de cien a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales.”.  
 En el inciso quinto, ha reemplazado la frase “cien a ciento cincuenta unidades tributarias 
mensuales” por “cincuenta a cien unidades tributarias mensuales”. 
 

Número 8 
 Lo ha sustituido por el siguiente: 
 “8.- Reemplázase el artículo 294 por el siguiente: 
 “Artículo 294.- Si una o más de las prácticas antisindicales o desleales establecidas en 
este Libro o en el Título VIII, del Libro IV, han implicado el despido de trabajadores no am-
parados por fuero laboral, éste no producirá efecto alguno y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 487, con excepción de sus incisos tercero y cuarto. 
 El trabajador podrá optar entre la reincorporación decretada por el tribunal o el derecho a 
la indemnización a que se refiere el inciso cuarto del artículo 162 y la establecida en el artí-
culo 163, con el correspondiente recargo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 168 y, 
adicionalmente, a una indemnización que fijará el juez de la causa, la que no podrá ser infe-
rior a seis meses ni superior a once meses de la última remuneración mensual.”.”. 
 

Número 9 
 
 Ha reemplazado el guarismo “523” por “504”. 
 

Número 10 
 Ha sustituido el guarismo “523” por “504”. 
 

Número 11 
 Lo ha suprimido. 
 

Número 12 
 Ha pasado a ser número 11, reemplazado por el siguiente: 
 “11. Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 349, la frase “artículo 461 de este Códi-
go”, por “Párrafo 4°, del Capítulo II, del Título I, del Libro V, de este Código”. 
 

Número 13 
 Ha pasado a ser número 12, sustituyendo el inciso primero del artículo 389 propuesto, por 
el siguiente: 
 “Artículo 389.- Las infracciones señaladas en los artículos precedentes serán sancionadas 
con multas de diez a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, teniéndose en cuenta 
para determinar su cuantía la gravedad de la infracción. En caso de tratarse de una reinciden-
cia, se sancionará con multas de cien a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales.”. 
 

Número 14 
 Ha pasado a ser número 13, sin enmiendas. 
 

Número 15 
 Ha pasado a ser número 14, sustituido por el siguiente: 
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 “14. Reemplázase la letra c) del artículo 420, por la siguiente: 
 “c) las cuestiones derivadas de la aplicación de las normas de previsión o de seguridad 
social, planteadas por pensionados, trabajadores activos o empleadores, salvo en lo referido a 
la revisión de las resoluciones sobre declaración de invalidez o del pronunciamiento sobre 
otorgamiento de licencias médicas;”.”. 
 

Número 16 
 Ha pasado a ser número 15, sustituyendo su encabezamiento por el siguiente: 
 “Reemplázase el Capítulo II, del Título I del Libro V, por el siguiente Capítulo II, nue-
vo:”. 
 

Artículo 425 
 -En su inciso tercero, ha intercalado una coma (,), después de la palabra “causa”, y ha 
suprimido la frase “que no implique escrituración” y la coma (,) que figura a continuación 
del vocablo “sentencia”. 
 

-o- 
 
 A continuación, ha incorporado un artículo 426, nuevo, del siguiente tenor: 
 “Artículo 426.- En las citaciones a las audiencias, se hará constar que se celebrarán con 
las partes que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten 
en ella, sin necesidad de ulterior notificación. 
 Las partes podrán concurrir a estas audiencias por intermedio de mandatario, el que se 
entenderá de pleno derecho facultado para transigir, sin perjuicio de la asistencia de sus apo-
derados y abogados. 
 Iniciada la audiencia, ésta no podrá suspenderse. Excepcionalmente, y sólo en el evento 
de caso fortuito o fuerza mayor, el juez podrá, mediante resolución fundada, suspender la 
audiencia. En el mismo acto deberá fijar nuevo día y hora para su realización. 
 El tribunal deberá habilitar horarios especiales en caso de que el desarrollo de la audiencia 
exceda al horario normal de su funcionamiento.”. 
 

-o- 
 

Artículo 426 
 Ha pasado a ser artículo 427, sustituyendo en su inciso segundo la frase “podrá autorizar 
al secretario para que, en calidad de subrogante” por “podrá autorizar al secretario abogado, 
para que, en calidad de suplente”, y, en su oración final, la frase “En este caso, sólo él podrá 
presidir la audiencia y dictar el fallo correspondiente” por la siguiente: “En este caso, se en-
tenderá para todos los efectos legales que el juez falta en su despacho, y sólo aquél podrá 
presidir la audiencia, dictar el fallo y llevar a cabo todas las actuaciones que correspondan”. 
 

Artículo 427 
 Ha pasado a ser artículo 428, reemplazando la frase “abreviar los plazos cuando ello esté 
autorizado por ley, concentrando” por la palabra “concentrar”. 
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Artículo 428 
 Ha pasado a ser artículo 429, sustituyendo, en su inciso segundo, el guarismo “426” por 
“427”, y agregando el siguiente inciso final, nuevo: 
 “No podrá solicitar la declaración de nulidad la parte que ha originado el vicio o concurri-
do a su materialización.”. 
 

Artículo 429 
 Ha pasado a ser artículo 430. 
 Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 “El juez podrá rechazar de plano aquellas actuaciones que considere dilatorias.”. 
 Ha suprimido su inciso final. 
 

Artículo 430 
 Ha pasado a ser artículo 431. 
 En su inciso primero, ha reemplazado las palabras “El juez”, por la frase “El encargado de 
la gestión administrativa del tribunal”. 
 En su inciso segundo, ha sustituido la expresión “y, asimismo,”, que sigue a la palabra 
“turno”, por las frases siguientes: “, o del sistema de defensa gratuita que disponga la ley. 
Asimismo, tendrán derecho”. 
 Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
 “Para estos efectos los postulantes de las Corporaciones de Asistencia Judicial estarán 
autorizados a hacer las defensas orales en las audiencias respectivas.”. 
 

Artículo 431 
 Lo ha suprimido. 
 

Artículo 432 
 En su inciso único, que pasa a ser inciso primero, ha reemplazado los términos “por esta 
ley” por “en este Código o en leyes especiales”. 
 Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 “No obstante, respecto de los procedimientos especiales establecidos en los Párrafos 6° y 
7° de este Capítulo II, se aplicarán supletoriamente, en primer lugar, las normas del procedi-
miento de aplicación general contenidas en su Párrafo 3°.”. 
 

Artículo 433 
 Ha sustituido las palabras “la audiencia” por “las audiencias”. 
 

Artículo 435 
 En el inciso primero, ha reemplazado la frase “tanto para las partes como para el Juez de 
la causa” por la siguiente: “salvo aquellos establecidos para la realización de actuaciones 
propias del tribunal,”; y el punto final (.) por una coma (,), agregando a continuación la si-
guiente frase: “con el vencimiento del plazo.”. 
 El inciso tercero, lo ha reemplazado por el siguiente: 
 “Los términos de días que establece este Título se entenderán suspendidos durante los 
días feriados.”. 
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Artículo 436 
 En el inciso segundo, ha suprimido la frase “por el receptor laboral o”. 
 

Artículo 437 
 En el inciso primero, ha eliminado las palabras “en el expediente”. 
 

Artículo 439 
 En el inciso primero, ha reemplazado la frase “el juez dispondrá otra forma de notifica-
ción,” por la siguiente: “el juez podrá disponer que la notificación se efectúe mediante la 
publicación de un aviso o”. 
 En el inciso segundo, ha intercalado después de los términos “Diario Oficial”, la primera 
vez que aparece, la frase “u otro diario de circulación nacional o regional”; y ha reemplazado 
su oración final, que comienza con las palabras “El aviso” y termina en “notificación.”, por 
la siguiente: “Si el aviso se publicara en el Diario Oficial, ello será gratuito para los trabaja-
dores.”. 
 El inciso tercero, lo ha suprimido. 
 

Artículo 440 
 Ha sustituido el inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 440.- Las resoluciones en que se ordene la comparecencia personal de las par-
tes, que no hayan sido expedidas en el curso de una audiencia, se notificarán por carta certi-
ficada.”. 
 En el inciso segundo, ha reemplazado la frase “el quinto día siguiente” por “al quinto día 
siguiente”. 
 En el inciso tercero, ha intercalado, después de la palabra “designar”, la frase “, en su 
primera actuación,”. 
 El inciso quinto, lo ha contemplado como “Artículo 440 bis A.”, en sus mismos términos, 
según se consigna más adelante. 
 

-o- 
 
 Ha intercalado el siguiente artículo 440 bis: 
 “Artículo 440 bis.- Las restantes resoluciones se entenderán notificadas a las partes desde 
que se incluyan en el estado diario.”. 
 

-o- 
 
 Como se indicó anteriormente, ha contemplado como artículo 440 bis A, el inciso quinto 
del artículo 440, que es del siguiente tenor:  
 “Artículo 440 bis A.- Salvo la primera notificación al demandado, las restantes podrán ser 
efectuadas, a petición de la parte interesada, en forma electrónica o por cualquier otro medio 
que ésta señale. En este caso, se dejará debida constancia de haberse practicado la notifica-
ción en la forma solicitada.”. 
 

-o- 
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Artículo 441 
 Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 441.- Los incidentes de cualquier naturaleza deberán promoverse sólo en la 
audiencia respectiva y resolverse de inmediato. Excepcionalmente, el tribunal podrá dejar su 
resolución para la sentencia definitiva.”. 
 

Artículo 442 
 Ha sustituido el inciso tercero por el siguiente: 
 “Las medidas precautorias se podrán disponer en cualquier estado de tramitación de la 
causa aún cuando no esté contestada la demanda o incluso antes de su presentación, como 
prejudiciales. En ambos casos se deberá siempre acreditar razonablemente el fundamento y 
la necesidad del derecho que se reclama. Si presentada la demanda al tribunal respectivo 
persistieran las circunstancias que motivaron su adopción, se mantendrán como precautorias. 
Si no se presentare la demanda en el término de diez días contados desde la fecha en que la 
medida se hizo efectiva, ésta caducará de pleno derecho y sin necesidad de resolución judi-
cial, quedando el solicitante por este solo hecho responsable de los perjuicios que se hubiere 
causado. Con todo, por motivos fundados y cuando se acredite por el demandado el inminen-
te termino de la empresa o su manifiesta insolvencia, el juez podrá prorrogar las medidas 
prejudiciales precautorias por el plazo prudencial que estime necesario para asegurar el resul-
tado de la litis.”. 
 En el inciso cuarto, ha suprimido la frase “, incluidos los que digan relación con deudas, 
créditos, bienes, valores y otros derechos de las partes, así como los de sus empresas o per-
sonas relacionadas o que tengan interés en ella”. 
 

Artículo 443 
 En el inciso segundo, ha reemplazado la frase final “o al abogado de turno” por lo si-
guiente: “, al abogado de turno, o a quien la ley señale”. 
 

Artículo 444 
 En el inciso tercero, ha suprimido la frase final “de conformidad al procedimiento admi-
nistrativo establecido en la ley N° 19.880”, y la coma (,) que la precede. 
 En el inciso cuarto, ha eliminado su oración final, que comienza con las palabras “Estas 
notificaciones” y termina en “envío.”. 
 

Artículo 445 
 Ha reemplazado su inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 445.- El juez deberá declarar de oficio cuando se estime incompetente para co-
nocer de la demanda, en cuyo caso así lo declarará, señalará el tribunal competente, y le en-
viará los antecedentes.”. 
 

Artículo 446 
 En el inciso segundo, ha sustituido la palabra “pertinentes” por “respectivas,”. 
 

Artículo 447 
 Ha reemplazado el inciso primero por el siguiente: 
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 “Artículo 447.- Si ante el mismo tribunal se tramitan varias demandas contra un mismo 
demandado y las acciones son idénticas, aunque los actores sean distintos, el juez de oficio o 
a petición de parte podrá decretar la acumulación de las causas, siempre que se encuentren en 
un mismo estado de tramitación y no implique retardo para una o más de ellas.”. 
 Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 “Solicitada la acumulación, se concederá un plazo de tres días a la parte no peticionaria 
para que exponga lo conveniente sobre ella. Transcurrido este plazo, haya o no respuesta, el 
tribunal resolverá.”. 
 El inciso segundo, ha pasado a ser inciso tercero, reemplazando las palabras “los autos” 
por “las causas”. 
 

Artículo 448 
 Lo ha sustituido por el siguiente: 
 “Artículo 448.- El procedimiento regulado en este Párrafo se desarrollará en dos audien-
cias, la primera preparatoria y la segunda de juicio, conforme a las reglas que se señalan en 
los artículos siguientes.”. 
 

Artículos 449 a 475 
 Los ha reemplazado por los siguientes: 
 “Artículo 449.- Admitida la demanda a tramitación, el tribunal deberá, de inmediato y sin 
más trámite, citar a las partes a una audiencia preparatoria, fijando para tal efecto, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de la resolución, el día y la hora para su celebración, 
debiendo mediar entre la notificación de la demanda y citación, y la celebración de la au-
diencia, a lo menos, diez días. 
 En la citación se hará constar que la audiencia preparatoria se celebrará con las partes que 
asistan, afectándole a aquélla que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin 
necesidad de ulterior notificación. Asimismo, deberá indicarse en la citación que las partes, 
en dicha audiencia, deberán señalar al tribunal todos los medios de prueba que pretendan 
hacer valer en la audiencia oral de juicio, como así también requerir las diligencias de prueba 
atinentes a sus alegaciones, para que el tribunal examine su admisibilidad. 
 Artículo 450.- El demandado podrá contestar la demanda en forma oral en la audiencia 
preparatoria o por escrito, en cuyo caso, deberá acompañarla al tribunal, al menos con un día 
de anticipación a la fecha de realización de dicha audiencia.  
 El plazo para la realización de la audiencia a que se refiere el inciso anterior, se aumentará 
en la misma forma establecida en el artículo 259 del Código de Procedimiento Civil. 
 Artículo 451.- En la audiencia preparatoria se aplicarán las siguientes reglas: 
1) La audiencia preparatoria comenzará con la ratificación de la demanda. Acto seguido, el 

demandado ratificará su contestación, si la hubiere formulado por escrito, o, en caso con-
trario, procederá a su contestación en forma oral, pronunciándose específicamente sobre 
los hechos contenidos en la demanda, aceptándolos o negándolos en forma expresa y con-
creta. Opondrá, asimismo, las excepciones perentorias o dilatorias que estime procedentes 
y los hechos en que se fundan, y la enunciación precisa y clara de las peticiones que se 
someten a la decisión del tribunal. 

 Todas las excepciones se tramitarán conjuntamente y se fallarán en la sentencia definitiva. 
No obstante, el tribunal deberá pronunciarse de inmediato, una vez evacuado el traslado co-
rrespondiente, respecto de las excepciones de incompetencia, de falta de capacidad o de per-
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sonería del demandante, de ineptitud del libelo, de caducidad, de prescripción o aquélla en 
que se reclame del procedimiento, siempre que su fallo pueda fundarse en antecedentes que 
consten en el proceso o que sean de pública notoriedad. En los casos en que ello sea proce-
dente, se suspenderá la audiencia por el plazo de cinco días a fin de que se subsanen los de-
fectos u omisiones, bajo el apercibimiento de no continuarse adelante con el juicio. 
 Cuando el demandado no concurriere a la audiencia preparatoria; o de hacerlo no negare 
en su contestación algunos de los hechos contenidos en la demanda, el juez, en la sentencia 
definitiva, podrá estimarlos como tácitamente admitidos. 
 Si el demandado se allanare a una parte de la demanda y se opusiera a otras, se continuará 
con el curso de la demanda sólo en la parte en que hubo oposición. Para estos efectos, el tri-
bunal deberá establecer los hechos sobre los cuales hubo conformidad, estimándose esta re-
solución como sentencia ejecutoriada para todos los efectos legales, procediendo el tribunal 
respecto de ella conforme a lo dispuesto en el artículo 455. 
2) Se podrá, además, deducir reconvención cuando el tribunal sea competente para conocer 

de ella como demanda y siempre que tenga por objeto enervar la acción deducida o esté 
íntimamente ligada con ella. La reconvención deberá contener las menciones a que se re-
fiere el artículo 444 y se tramitará conjuntamente con la demanda. En caso de haber de-
manda reconvencional, ésta se deberá formular por escrito conjuntamente con la contesta-
ción de la demanda, a lo menos, cinco días antes de la audiencia. En este caso, la contes-
tación reconvencional se hará en la audiencia. 

3) Terminada la etapa de discusión, el juez llamará a las partes a conciliación, a cuyo objeto 
deberá proponerles las bases para un posible acuerdo, sin que las opiniones que emita al 
efecto sean causal de inhabilitación. 

 Producida la conciliación, sea ésta total o parcial, deberá dejarse constancia de ella en el 
acta respectiva, la que suscribirán el juez y las partes, estimándose lo conciliado como sen-
tencia ejecutoriada para todos los efectos legales. 
 Se tramitará separadamente, si fuere necesario, el cobro de las sumas resultantes de la 
conciliación parcial. 
4) Contestada la demanda, sin que se haya opuesto reconvención o excepciones dilatorias, o 

evacuado el traslado conferido de haberse interpuesto éstas, el tribunal recibirá de inme-
diato la causa a prueba, cuando ello fuere procedente, fijándose los hechos a ser probados. 
En contra de esta resolución y de la que no diere lugar a ella, sólo procederá el recurso de 
reposición, el que deberá interponerse y fallarse de inmediato. 

 De no haber hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, el tribunal dará por con-
cluida la audiencia y procederá a dictar sentencia en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
455. 
5) El juez resolverá en el acto sobre la pertinencia de la prueba ofrecida por las partes, pu-

diendo valerse de todas aquéllas reguladas en la ley. Las partes podrán también ofrecer 
cualquier otro elemento de convicción que, a juicio del tribunal, fuese pertinente. 

 Sólo se admitirán las pruebas que tengan relación directa con el asunto sometido al cono-
cimiento del tribunal y siempre que sean necesarias para su resolución. 
 Con todo, carecerán de valor probatorio y, en consecuencia, no podrán ser apreciadas por 
el tribunal las pruebas que las partes aporten y que se hubieren obtenido directa o indirecta-
mente por medios ilícitos o a través de actos que impliquen violación de derechos fundamen-
tales. 
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 La prueba documental que haya sido ofrecida en la demanda y contestación deberá ser 
presentada hasta cinco días antes de la audiencia de juicio, no pudiendo el juez considerar los 
documentos presentados fuera de este plazo.  
6) La exhibición de instrumentos que hubiere sido ordenada por el tribunal se verificará en la 

audiencia de juicio y en el plazo señalado en el numeral anterior. Cuando, sin causa justi-
ficada, se omita la presentación de aquéllos que legalmente deban obrar en poder de una 
de las partes, podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por la parte contraria en 
relación con la prueba decretada. 

7) Se fijará la fecha para la audiencia de juicio, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no 
superior a treinta días. Las partes se entenderán citadas a esta audiencia por el solo minis-
terio de la ley. 

8) Se decretarán las medidas cautelares que procedan, a menos que se hubieren decretado 
con anterioridad, en cuyo caso se resolverá si se mantienen. 

9) El tribunal despachará todas las citaciones y oficios que correspondan cuando se haya 
ordenado la práctica de prueba que, debiendo verificarse en la audiencia de juicio, requie-
ran citación o requerimiento. 

 La resolución que cite a absolver posiciones se notificará en el acto al absolvente. La ab-
solución de posiciones sólo podrá pedirse una vez por cada parte. 
 La citación de los testigos deberá practicarse por carta certificada, la que deberá despa-
charse con al menos ocho días de anticipación a la audiencia, al domicilio señalado por cada 
una de las partes que presenta la testimonial. 
 Sin perjuicio de lo anterior, cuando se decrete la remisión de oficios o el informe de peri-
tos, el juez podrá recurrir a cualquier medio idóneo de comunicación o de transmisión de 
datos que permita la pronta práctica de las diligencias, debiendo adoptar las medidas necesa-
rias para asegurar su debida recepción por el requerido, dejándose constancia de ello. 
 Cuando se rinda prueba pericial, el informe respectivo deberá ser puesto a disposición de 
las partes en el tribunal al menos tres días antes de la celebración de la audiencia de juicio. El 
juez podrá, con el acuerdo de las partes, eximir al perito de la obligación de concurrir a pres-
tar declaración, admitiendo en dicho caso el informe pericial como prueba. La declaración de 
los peritos se desarrollará de acuerdo a las normas establecidas para los testigos. 
 El tribunal sólo dará lugar a la petición de oficios cuando se trate de requerir información 
objetiva, pertinente y específica sobre los hechos materia del juicio. Cuando la información 
se solicite respecto de entidades públicas, el oficio deberá dirigirse a la oficina o repartición 
en cuya jurisdicción hubieren ocurrido los hechos o deban constar los antecedentes sobre los 
cuales se pide informe. Las personas o entidades públicas o privadas a quienes se dirija el 
oficio estarán obligadas a evacuarlo dentro del plazo que fije el tribunal, el que en todo caso 
no podrá exceder a los tres días anteriores al fijado para la audiencia, y en la forma que éste 
lo determine, pudiendo disponer al efecto cualquier medio idóneo de comunicación o de 
transmisión de datos. 
10) En esta audiencia, el juez de la causa podrá decretar diligencias probatorias, las que de-

berán llevarse a cabo en la audiencia de juicio. 
 Artículo 452.- En la audiencia de juicio se aplicarán las siguientes reglas: 
1) La audiencia de juicio se iniciará con la rendición de las pruebas decretadas por el tribu-

nal, comenzando con la ofrecida por el demandante y luego con la del demandado. 
 No obstante lo anterior, en los juicios sobre despido corresponderá en primer lugar al de-
mandado la rendición de la prueba, debiendo acreditar la veracidad de los hechos imputados 
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en las comunicaciones a que se refieren los incisos primero y cuarto, del artículo 162, sin que 
pueda alegar en el juicio hechos distintos como justificativos del despido. 
 El orden de recepción de las pruebas será el siguiente: documental, confesional, testimo-
nial y los otros medios ofrecidos, sin perjuicio de que el tribunal pueda modificarlo por causa 
justificada. 
2) La impugnación de la prueba instrumental acompañada deberá formularse en forma oral 

en la audiencia preparatoria o en la de juicio. 
3) Si el llamado a confesar no compareciese a la audiencia sin causa justificada, o compare-

ciendo se negase a declarar o diere respuestas evasivas, podrán presumirse efectivas, en 
relación a los hechos objeto de prueba, las alegaciones de la parte contraria en la demanda 
o contestación, según corresponda. 

 La persona citada a absolver posiciones estará obligada a concurrir personalmente a la 
audiencia, a menos que designe especialmente un mandatario para tal objeto, el que si repre-
senta al empleador, deberá tratarse de una de las personas a que se refiere el artículo 4º de 
este Código. La designación del mandatario deberá constar por escrito y entregarse al inicio 
de la audiencia, considerándose sus declaraciones para todos los efectos legales como si 
hubieren sido hechas personalmente por aquél cuya comparecencia se solicitó. 
 Si los demandantes fueren varios y se solicitare la citación a confesar en juicio de muchos 
o de todos ellos, el juez podrá reducir el número de quienes habrán de comparecer, en espe-
cial cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración inútil sobre los 
mismos hechos. 
4) Las posiciones para la prueba confesional se formularán verbalmente, sin admisión de 

pliegos, y deberán ser pertinentes a los hechos sobre los cuales debe versar la prueba y 
expresarse en términos claros y precisos, de manera que puedan ser entendidas sin dificul-
tad. El tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá rechazar las preguntas que no cum-
plan con dichas exigencias. 

 El juez podrá formular a los absolventes las preguntas que estime pertinente, así como 
ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas. 
5) Los testigos podrán declarar únicamente ante el tribunal que conozca de la causa. Serán 

admitidos a declarar sólo hasta cuatro testigos por cada parte. En caso de que se haya or-
denado la acumulación de autos, el número de testigos admitidos a declarar será determi-
nado por el tribunal, no pudiendo en ningún caso ser superior a cuatro por cada causa 
acumulada. 

 Excepcionalmente, y por resolución fundada, el tribunal podrá ampliar el número de testi-
gos cuando, de acuerdo a la naturaleza de los hechos a ser probados, ello se considere indis-
pensable para una adecuada resolución del juicio. 
 El juez podrá reducir el número de testigos de cada parte, e incluso prescindir de la prueba 
testimonial cuando sus manifestaciones pudieren constituir inútil reiteración sobre hechos 
suficientemente esclarecidos. 
 Los testigos declararán bajo juramento o promesa de decir verdad en juicio. El juez, en 
forma expresa y previa a su declaración, deberá poner en conocimiento del testigo las san-
ciones contempladas en el artículo 209 del Código Penal, por incurrir en falso testimonio. 
 No se podrá formular tachas a los testigos. Únicamente en la oportunidad a que se refiere 
el Nº 7) de este artículo, las partes podrán hacer las observaciones que estimen oportunas 
respecto de sus circunstancias personales y de la veracidad de sus manifestaciones. 
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 La comparecencia del testigo a la audiencia de juicio, constituirá siempre suficiente justi-
ficación cuando su presencia fuere requerida simultáneamente para dar cumplimiento a obli-
gaciones laborales, educativas o de otra naturaleza, y no le ocasionará consecuencias jurídi-
cas adversas bajo circunstancia alguna. 
6) Cuando se rinda prueba que no esté expresamente regulada en la ley, el tribunal determi-

nará la forma de su incorporación al juicio, adecuándola, en lo posible, al medio de prueba 
más análogo. 

7) El tribunal y las partes podrán formular a los testigos las preguntas que estimen necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos sobre los que versa el juicio. Podrán, asimismo, exi-
gir que los testigos aclaren o precisen sus dichos. 

 Estas preguntas no podrán formularse en forma asertiva, ni contener elementos de juicio 
que determinen la respuesta, ni referirse a hechos o circunstancias ajenas al objeto de la 
prueba, lo que calificará el tribunal sin más trámite. 
8) Practicada la prueba, las partes formularán, oralmente, en forma breve y precisa, las ob-

servaciones que les merezcan las pruebas rendidas y sus conclusiones. 
 Con todo, si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá orde-
nar a las partes que los aclaren. 
 Artículo 453.- Al finalizar la audiencia se extenderá el acta correspondiente, en la que 
constará el lugar, fecha e individualización del tribunal, de las partes comparecientes, de sus 
apoderados y abogados, y de toda otra circunstancia que el tribunal estime necesario incorpo-
rar. 
 Artículo 454.- El tribunal apreciará la prueba conforme a las reglas de la sana crítica. 
 Al hacerlo, el tribunal deberá expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, 
científicas, técnicas o de experiencia, en cuya virtud les asigne valor o las desestime. En ge-
neral, tomará en especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia y 
conexión de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen 
conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador. 
 Artículo 455.- El juez podrá pronunciar el fallo al término de la audiencia de juicio o, en 
todo caso, dictarlo dentro del plazo de décimo quinto día, contado desde la realización de 
ésta, en cuyo caso citará a las partes para notificarlas del fallo, fijando día y hora al efecto, 
dentro del mismo plazo. En esta segunda alternativa, el juez deberá anunciar las bases fun-
damentales del fallo al término de la referida audiencia. 
 Las partes se entenderán notificadas de la sentencia, sea en la audiencia de juicio o en la 
actuación prevista al efecto, hayan o no asistido a ellas. 
 Artículo 456.- La sentencia definitiva se pronunciará sobre las acciones y excepciones 
deducidas que no se hubieren resuelto con anterioridad y sobre los incidentes, en su caso, o 
sólo sobre éstos cuando sean previos e incompatibles con aquéllas. 
 Artículo 457.- La sentencia definitiva deberá contener: 
1. El lugar y fecha en que se expida; 
2. La individualización completa de las partes litigantes; 
3. Una síntesis de los hechos y de las alegaciones de las partes; 
4. El análisis de toda la prueba rendida, los hechos que estime probados y el razonamiento 

que conduce a esta estimación; 
5. Los preceptos constitucionales, legales o los contenidos en tratados internacionales ratifi-

cados por Chile y que se encuentren vigentes, las consideraciones jurídicas y los princi-
pios de derecho o de equidad en que el fallo se funda; 
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6. La resolución de las cuestiones sometidas a la decisión del tribunal, con expresa determi-
nación de las sumas que ordene pagar o las bases necesarias para su liquidación, si ello 
fuere procedente, y 

7. El pronunciamiento sobre el pago de costas y, en su caso, los motivos que tuviere el tri-
bunal para absolver de su pago a la parte vencida. 

 La sentencia que se dicte en la audiencia preparatoria, sólo deberá cumplir con los requisi-
tos de los números 1, 2, 5, 6 y 7. 
 Artículo 458.- Si el juez que presidió la audiencia de juicio no pudiere dictar sentencia, 
aquélla deberá celebrarse nuevamente. 
 Artículo 459.- En caso de ser procedente, la sentencia de término será notificada a los 
entes administradores de los respectivos sistemas de seguridad social, con el objeto de que 
éstos hagan efectivas las acciones contempladas en la ley Nº 17.322 o en el decreto ley  
Nº 3.500, de 1980, según corresponda.  
 Artículo 460.- Una vez firme la sentencia, lo que deberá certificar de oficio el tribunal, y 
siempre que no se acredite su cumplimiento dentro del término de cinco días, se dará inicio a 
su ejecución de oficio por el tribunal, de conformidad a lo dispuesto en los artículos siguien-
tes.”. 
 

Artículo 476 
 Ha pasado a ser artículo 461, sustituido por el siguiente: 
 “Artículo 461.- La tramitación de los títulos ejecutivos laborales se desarrollará de oficio 
y por escrito por el tribunal, dictándose al efecto las resoluciones y ordenándose las diligen-
cias que sean necesarias para ello.”. 
 

Artículo 477 
 Ha pasado a ser artículo 462. 
 

Número 2 
 Ha sustituido las palabras iniciales “Los equivalentes jurisdiccionales”, por la frase “La 
transacción, conciliación y avenimiento”. 
 

Número 3 
 Ha suprimido el vocablo “los”, que sigue a la palabra “ley”. 
 

Número 5 
 Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 “Los originales de los instrumentos colectivos del trabajo, respecto de aquellas cláusulas 
que contengan obligaciones líquidas y actualmente exigibles, y las copias auténticas de los 
mismos autorizadas por la Inspección del Trabajo, y”. 
 

Artículo 478 
 Ha pasado a ser artículo 463, intercalando una coma (,), después de las palabras “Párrafo 
y”, y sustituyendo la expresión “Libro I” por “Libro Primero”. 
 

Artículo 479 
 Ha pasado a ser artículo 464, con las siguientes enmiendas: 
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 Ha remplazado el inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 464.- Una vez ejecutoriada la sentencia y transcurrido el plazo señalado en el 
artículo 460, el tribunal ordenará el cumplimiento del fallo y lo remitirá, junto a sus antece-
dentes, dentro de quinto día al Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional, cuando ello fuere 
procedente, a fin de que éste continúe con la ejecución, de conformidad a las reglas de este 
Párrafo.”. 
 Ha sustituido, al inicio del inciso segundo, la frase que comienza con las palabras “Reci-
bido el expediente” y que termina con los términos “los autos”, por la siguiente: “Recibidos 
los antecedentes por el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional, o certificado por el tri-
bunal que dictó la sentencia que ésta se encuentra ejecutoriada, según sea el caso, se deberán 
remitir sin más trámite”. 
 En el inciso tercero, ha suprimido la expresión “los apoderados de”; ha reemplazado la 
palabra “vencido” por “ejecutado”, y ha intercalado, entre las expresiones “deberá practicar-
se” y “en forma”, los vocablos “a éste”. 
 

Artículo 480 
 Ha pasado a ser artículo 465, sustituyendo, en su oración final, el vocablo “precautoria” 
por “cautelar”. 
 

Artículo 481 
 Ha pasado a ser artículo 466, y ha reemplazado, en su primera oración, los términos “los 
autos” por “la causa”. 
 

Artículo 482 
 Ha pasado a ser artículo 467, y ha sustituido, en su inciso segundo, las palabras “los au-
tos” por “la causa”. 
 

Artículo 483 
 Ha pasado a ser artículo 468, y ha reemplazado su inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 468.- La parte ejecutada sólo podrá oponer, dentro del mismo plazo a que se 
refiere el artículo anterior, acompañando antecedentes escritos de debida consistencia, alguna 
de las siguientes excepciones: pago de la deuda, remisión, novación y transacción.”. 
 

Artículo 484 
 Ha pasado a ser artículo 469, y ha sustituido su inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 469.- Si no se ha pagado dentro del plazo señalado para ello en el inciso tercero 
del artículo 464, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 466, el ministro de fe designado 
por el tribunal procederá a trabar embargo sobre bienes muebles o inmuebles suficientes para 
el cumplimiento íntegro de la ejecución y sus costas, tasando prudencialmente los mismos, 
consignándolo así en el acta de la diligencia, todo ello sin que sea necesario orden previa del 
tribunal.”. 
 

Artículo 485 
 Ha pasado a ser artículo 470, y ha reemplazado el guarismo “483” por “468”. 
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Artículo 486 
 Ha pasado a ser artículo 471. 
 En el inciso primero, ha reemplazado la referencia al “artículo 477“, por otra al “artículo 
462”. 
 En el inciso segundo, ha sustituido las palabras “los autos” por “la causa”. 
 El inciso final, lo ha reemplazado por el siguiente: 
 “En lo demás, se aplicarán las reglas contenidas en los artículos 465, 466, 467; inciso 
primero del artículo 468, e incisos segundo y tercero del artículo 469.”. 
 

Artículo 487 
 Ha pasado a ser artículo 472, sin enmiendas. 
 

Artículo 488 
 Ha pasado a ser artículo 473, sustituido por el siguiente: 
 “Artículo 473.- La reposición deberá presentarse dentro de tercero día de notificada la 
resolución que se impugna, a menos que dentro de dicho término tenga lugar una audiencia, 
en cuyo caso deberá interponerse al iniciarse ésta. 
 La reposición interpuesta en una audiencia deberá formularse verbalmente y resolverse en 
el acto.”. 
 

Artículo 489 
 Ha pasado a ser artículo 474, reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 474.- Sólo serán susceptibles de apelación laboral las sentencias definitivas de 
primera instancia, las interlocutorias que pongan término al juicio o hagan imposible su con-
tinuación, las que se pronuncien sobre medidas cautelares y las resoluciones que fijan el 
monto de las liquidaciones o reliquidaciones de beneficios de seguridad social. En contra de 
la sentencia definitiva no procederán más recursos. 
 Respecto del monto no cuestionado por el recurso, se seguirá su ejecución ante el tribunal 
que dictó la sentencia, como si ésta estuviere ejecutoriada. En todo caso, la apelación reque-
rirá del ofrecimiento de garantía suficiente respecto del monto sobre el que ella versa.  
 Tratándose de medidas cautelares, la apelación de la resolución que la otorgue o que re-
chace su alzamiento, se concederá en el solo efecto devolutivo. De la misma manera se con-
cederá la apelación de las resoluciones que fijen las liquidaciones o reliquidaciones de bene-
ficios de seguridad social. 
 En caso de rechazarse el recurso, la garantía se destinará al pago de lo ordenado en la 
sentencia.”. 
 

-o- 
 
 Ha intercalado el siguiente artículo 475, nuevo: 
 “Artículo 475.- El recurso de apelación laboral sólo podrá tener por objeto: 
a) Revisar la sentencia de primera instancia, cuando ésta haya sido dictada con infracción de 

garantías constitucionales, o de normas legales que influyan sustancialmente en lo dispo-
sitivo del fallo. 
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b) Revisar los hechos declarados como probados por el tribunal de primera instancia, cuando 
se advierta que en su determinación se han infringido, en forma manifiesta, las normas 
sobre la apreciación de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica. 

c) Alterar la calificación jurídica de los hechos, sin alterar las conclusiones fácticas del tri-
bunal inferior.”. 

 
-o- 

 
Artículo 490 

 Ha pasado a ser artículo 476, sustituyendo, en su inciso primero, las palabras “lo entabla” 
por “la entabla”, y la frase “ El apelante, al deducirlo, deberá fundarlo someramente” por “El 
apelante, al deducir el recurso, deberá fundarlo”. 
 

Artículo 491 
 Ha pasado a ser artículo 477, y ha remplazado, en su inciso primero, las palabras “al ter-
cer día”, por la frase “dentro de tercer día”. 
 

Artículo 492 
 Ha pasado a ser artículo 478. 
 En el inciso primero, ha reemplazado la frase “Excepcionalmente el tribunal de alzada”, 
por “Excepcionalmente, la Corte de Apelaciones”. 
 Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo 
 “Sin perjuicio de lo anterior, podrá producirse prueba sobre las circunstancias que consti-
tuyeren la causa invocada, y siempre que ésta haya sido ofrecida en el escrito de interposi-
ción del recurso. La prueba se recibirá en la audiencia de acuerdo a las normas que rigen su 
recepción en el procedimiento ordinario laboral.”. 
 

-o- 
 
 Ha incorporado el siguiente artículo 479, nuevo: 
 “Artículo 479.- Las causas laborales gozarán de preferencia para su vista y su conoci-
miento se ajustará estrictamente al orden de su ingreso al tribunal. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el inciso tercero del artículo 69 del Código Orgánico de Tribunales, deberá desig-
narse un día a la semana, a lo menos, para conocer de ellas, completándose las tablas si no 
hubiere número suficiente, en la forma que determine el Presidente de la Corte de Apelacio-
nes, quien será responsable disciplinariamente del estricto cumplimiento de esta preferencia. 
 Si el número de causas en apelación hiciese imposible su vista y fallo en un plazo no su-
perior a dos meses, contado desde su ingreso a la Secretaría, el Presidente de la Corte de 
Apelaciones que funcione dividida en más de dos salas, determinará que una de ellas, a lo 
menos, se aboque exclusivamente al conocimiento de estas causas por el lapso que estime 
necesario para superar el atraso.”. 
 

-o- 
 

Artículo 493 
 Ha pasado a ser artículo 480, y ha sustituido su inciso segundo, por el siguiente: 
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 “La Corte de Apelaciones se hará cargo en su fallo de las argumentaciones formuladas 
por las partes.”. 
 

Artículo 494 
 Lo ha suprimido. 
 

-o- 
 
 Ha incorporado el siguiente artículo 481, nuevo: 
 “Artículo 481.- Si de los antecedentes de la causa apareciere que el tribunal de primera 
instancia ha omitido pronunciarse sobre alguna acción o excepción hecha valer en el juicio, 
la Corte se pronunciará sobre ella. 
 Podrá, asimismo, fallar las cuestiones tratadas en primera instancia y sobre las cuales no 
se haya pronunciado la sentencia por ser incompatibles con lo resuelto. 
 Deberá la Corte, en todo caso, invalidar de oficio la sentencia apelada, cuando aparezca 
de manifiesto que se ha faltado a un trámite o diligencia que tenga el carácter esencial o que 
influya en lo dispositivo del fallo. En el mismo fallo señalará el estado en que debe quedar el 
proceso y devolverá la causa dentro de segundo día de pronunciada la resolución, salvo que 
el vicio que diere lugar a la invalidación de la sentencia fuere alguno de los contemplados en 
los objetivos contenidos en las causales a) o c) del artículo 475, y en haber sido pronunciada 
con omisión de cualquiera de los requisitos enumerados en el artículo 457, en cuyo caso el 
mismo tribunal deberá, acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, dictar la senten-
cia que corresponde con arreglo a la ley.”. 
 

-o- 
 

Artículos 495 a 501 
 Los ha suprimido.  
 

-o- 
 
 Ha agregado el siguiente artículo 482, nuevo: 
 “Artículo 482.- Las causas laborales gozarán de preferencia para su vista y conocimiento 
en la Corte Suprema.”. 
 

-o- 
 

Artículo 502 
 Ha pasado a ser artículo 483. 
 Ha reemplazado el inciso primero por el siguiente: 
 “Artículo 483.- El procedimiento contenido en este Párrafo se aplicará respecto de las 
cuestiones suscitadas en la relación laboral por aplicación de las normas laborales, que afec-
ten los derechos fundamentales de los trabajadores, entendiéndose por éstos los consagrados 
en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, inciso primero, 
siempre que su vulneración sea consecuencia directa de actos ocurridos en la relación labo-
ral, 4º, 5º, en lo relativo a la inviolabilidad de toda forma de comunicación privada, 6º, inciso 
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primero, 12º, inciso primero, y 16º, en lo relativo a la libertad de trabajo, al derecho a su libre 
elección y a lo establecido en su inciso cuarto, cuando aquellos derechos resulten lesionados 
en el ejercicio de las facultades del empleador.”. 
 En el inciso segundo, ha sustituido el punto final (.) por una coma (,), y ha agregado, a 
continuación, la siguiente frase: “con excepción de los contemplados en su inciso sexto.”. 
 En el inciso tercero, ha reemplazado la expresión “a que se refiere el inciso anterior” por 
“a que se refieren los incisos anteriores”, y ha agregado la siguiente oración final: “En igual 
sentido se entenderán las represalias ejercidas en contra de trabajadores, en razón o como 
consecuencia de la labor fiscalizadora de la Dirección del Trabajo o por el ejercicio de accio-
nes judiciales.”. 
 En el inciso cuarto, ha intercalado, entre el vocablo “no” y la coma (,) que lo antecede, la 
frase “en los casos que proceda,”, y ha sustituido la palabra “impetrar” por “efectuar”. 
 

Artículo 503 
 Ha pasado a ser artículo 484. 
 En el inciso primero, ha sustituido la palabra “impetrar” por “requerir”. 
 En el inciso segundo, ha reemplazado la frase “personalmente o a través de su organiza-
ción” por “directamente o por intermedio de su organización de grado superior”. 
 En el inciso quinto, ha suprimido su segunda oración, que dice “Los hechos constatados 
de que dé cuenta el informe, constituirán presunción legal de veracidad, con arreglo al inciso 
final del artículo 23 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1967, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social.”. 
 Ha intercalado el siguiente inciso sexto, nuevo 
 “No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la Inspección del Trabajo deberá llevar a 
cabo, en forma previa a la denuncia, una mediación entre las partes a fin de agotar las posibi-
lidades de corrección de las infracciones constatadas.”. 
 El inciso sexto ha pasado a ser inciso séptimo, sin enmiendas. 
 

Artículo 504 
 Ha pasado a ser artículo 485, y ha sustituido, en su inciso primero, el guarismo “502” por 
“483”. 
 

Artículo 505 
 Ha pasado a ser artículo 486, sin enmiendas. 
 

Artículo 506 
 Ha pasado a ser artículo 487. 
 El inciso primero, lo ha reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 487.- Si la vulneración de derechos fundamentales a que se refieren los incisos 
primero y segundo del artículo 483, se hubiere producido con ocasión del despido, la legiti-
mación activa para recabar su tutela, por la vía del procedimiento regulado en este Párrafo, 
corresponderá exclusivamente al trabajador afectado.”. 
 En el inciso segundo, ha sustituido la frase inicial “En este caso, la denuncia”, por los 
términos “La denuncia”. 
 El inciso tercero, lo ha reemplazado por los siguientes: 
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 “En caso de acogerse la denuncia el juez ordenará el pago de la indemnización a que se 
refiere el inciso cuarto del artículo 162 y la establecida en el artículo 163, con el correspon-
diente recargo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 168 y, adicionalmente, a una in-
demnización que fijará el juez de la causa, la que no podrá ser inferior a seis meses ni supe-
rior a once meses de la última remuneración mensual. 
 Con todo, cuando el juez declare que el despido es discriminatorio por haber infringido lo 
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 2° de este Código, y además ello sea calificado co-
mo grave, mediante resolución fundada, el trabajador podrá optar entre la reincorporación o 
las indemnizaciones a que se refiere el inciso anterior.”. 
 El inciso cuarto, ha pasado a ser inciso quinto, sin enmiendas. 
 El inciso quinto, ha pasado a ser inciso sexto, reemplazando la palabra “deberá” por “po-
drá”, y el guarismo”503” por “484”. 
 El inciso sexto, ha pasado a ser inciso séptimo, sin enmiendas. 
 

Artículo 507 
 Ha pasado a ser artículo 488, sin enmiendas. 
 

Artículo 508 
 Ha pasado a ser artículo 489, reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 489.- Admitida la denuncia a tramitación, su substanciación se regirá por el 
procedimiento de aplicación general contenido en el Párrafo 3°.”. 
 

Artículo 509 
 Ha pasado a ser artículo 490. 
 En su inciso primero, ha suprimido la coma (,) que sigue a la palabra “causar”, y ha reem-
plazado la frase “cien a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales” por ”cincuenta a 
cien unidades tributarias mensuales”. 
 

Artículo 510 
 Ha pasado a ser artículo 491, y ha sustituido la expresión “y su proporcionalidad” por “ y 
de su proporcionalidad”. 
 

Artículo 511 
 Ha pasado a ser artículo 492. 
 Ha intercalado, después de la coma (,) que sigue al vocablo “fiscalización”, la expresión 
“cuando corresponda,”, y ha sustituido las palabras “los citados” por “las partes”, y el gua-
rismo “470” por “455”. 
 

Artículo 512 
 Ha pasado a ser artículo 493. 
 En el número 1 del inciso primero, ha sustituido el punto final (.), por un punto y coma 
(;). 
 En los números 2 y 3, ha sustituido las referencias al artículo 509, por otras al artículo 
490. 
 En el inciso segundo, ha reemplazado las expresión “anterior de” por “anterior a”, y el 
vocablo “transacción” por “acuerdo”. 
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Artículo 513 
 Ha pasado a ser artículo 494, reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 494.- Respecto de las contiendas por término de la relación laboral cuya cuantía 
sea igual o inferior a ocho ingresos mínimos mensuales, sin considerar, en su caso, los au-
mentos a que hubiere lugar por aplicación de los incisos quinto y séptimo del artículo 162; y 
de las contiendas a que se refiere el artículo 201 de este Código, se aplicará el procedimiento 
que a continuación se señala.”. 
 

Artículo 514 
 Ha pasado a ser artículo 495, sin enmiendas. 
 

Artículo 515 
 Ha pasado a ser artículo 496, sustituido por el siguiente: 
 “Artículo 496.- En el caso de que el denunciante no se presentare al comparendo, se des-
pachará una segunda citación para estos efectos. 
 Si nuevamente el denunciante no concurriere al comparendo, estando legalmente citado, 
los antecedentes serán archivados, sin perjuicio de su facultad para recurrir judicialmente de 
acuerdo a las reglas generales. 
 En el evento de que celebrándose el comparendo, en primera o segunda citación, aun sin 
la presencia del denunciado, no hubiere conciliación entre las partes, el Inspector del Trabajo 
remitirá al juzgado competente el acta de celebración del mismo y todos los instrumentos 
presentados por las partes. 
 De lo obrado en el comparendo se entregará copia a las partes que asistan, y se remitirá el 
acta por carta certificada a las partes que no comparezcan.”. 
 

Artículo 516 
 Ha pasado a ser artículo 497, y ha reemplazado, en su inciso segundo, el guarismo “514” 
por “495”. 
 

Artículo 517 
 Ha pasado a ser artículo 498, sin enmiendas. 
 

Artículo 518 
 Ha pasado a ser artículo 499, reemplazado por el siguiente: 
 “Artículo 499.- Esta audiencia será preparatoria y se desarrollará en conformidad con lo 
establecido en el artículo 451. 
 La audiencia de juicio tendrá lugar dentro de los 20 días siguientes, y se desarrollará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 452.”. 
 

Artículo 519 
 Ha pasado a ser artículo 500, sustituido por el siguiente: 
 “Artículo 500.- Contra la sentencia que se dicte en este procedimiento sólo se podrá recu-
rrir en virtud de lo establecido en la letra a) del artículo 475.”. 
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Párrafo 8º 
Artículos 520 y 521 

 Los ha suprimido. 
 

-o- 
 
 A continuación, ha intercalado los siguientes números 16, 17 y 18, nuevos: 
 “16. Sustitúyese el epígrafe del Título II del Libro V, por el siguiente: “Del procedimiento 
de reclamación de multas y demás resoluciones administrativas”. 
 17. Sustitúyese el artículo 474, que pasa a ser artículo 501, por el siguiente: 
 “Artículo 501.- Las sanciones por infracciones a la legislación laboral y de seguridad so-
cial y a sus reglamentos, se aplicarán administrativamente por los respectivos inspectores del 
trabajo o por los funcionarios que se determinen en el reglamento correspondiente. Dichos 
funcionarios actuarán como ministros de fe. 
 En todos los trámites a que dé lugar la aplicación de sanciones, regirá la norma del artícu-
lo 4° de este Código. 
 La resolución que aplique la multa administrativa será reclamable ante el Juez de Letras 
del Trabajo, dentro de quince días hábiles contados desde su notificación. Dicha reclamación 
deberá dirigirse en contra del Jefe de la Inspección Provincial o Comunal a la que pertenezca 
el funcionario que aplicó la sanción. 
 Admitida la reclamación a tramitación, previa verificación del cumplimiento de los requi-
sitos señalados en el inciso anterior, su substanciación se regirá por el procedimiento de apli-
cación general contenido en el Párrafo 3°, del Capítulo II, del Título I. 
 Con el mérito de lo expuesto y de las pruebas rendidas, el juez dictará sentencia en la mis-
ma audiencia o dentro de quinto día. Se aplicará en estos casos lo dispuesto en el artículo 
455. 
 Contra la sentencia que resuelva la reclamación sólo se podrá recurrir en virtud de lo esta-
blecido en las letras a) y c) del artículo 475. La sentencia que falla la apelación no será objeto 
de recurso alguno.”. 
 18. Reemplázase el artículo 475, que pasa a ser artículo 502, por el que sigue: 
 “Artículo 502.- En todos aquellos casos en que en virtud de este Código u otro cuerpo 
legal, se establezca reclamación judicial en contra de resoluciones pronunciadas por la Di-
rección del Trabajo, se aplicará el procedimiento descrito en el artículo anterior en todo 
aquello que no fuere incompatible.”.”. 
 

-o- 
 

Número 17 
 Lo ha suprimido.  
 

Número 18 
 Ha pasado a ser número 19, reemplazado por el siguiente: 
 “19. Reemplázase la numeración de los artículos 476, 477, 478, 478 bis, 479, 480, 481, 
482 y 483, por la siguiente: 503, 504, 505, 506, 507, 508, 509, 510 y 511, respectivamente.”. 
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ARTÍCULO 2° 
 
 Lo ha suprimido. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Artículo 1° transitorio 
 Lo ha reemplazado, por el siguiente:  
 “Artículo 1° transitorio.- La presente ley comenzará a regir el 1° de marzo de 2007.”. 
 

Artículo 2° transitorio 
 Ha sustituido el vocablo “definitiva” por las palabras “de término”. 
 

Artículo 3° transitorio 
 Lo ha suprimido. 
 

-o- 
 
 Hago presente a vuestra Excelencia, que el proyecto fue aprobado, en general, con el voto 
afirmativo de 34 señores Senadores, de un total de 47 en ejercicio. En particular, fueron 
aprobadas en el carácter de normas orgánicas constitucionales las siguientes disposiciones: 

i) el número 14 del artículo único del texto del Senado, que corresponde al número 15 del 
artículo 1º permanente de esa Honorable Cámara, y  

ii) el número 15 del artículo único del texto del Senado, solamente en lo que dice relación 
con el inciso segundo del artículo 427, que corresponde al número 16 del artículo 1º 
permanente del proyecto aprobado por esa Honorable Cámara, sólo en lo que se refería 
al inciso segundo del artículo 426. 

 Ambas normas se aprobaron con el voto conforme de 26 señores Senadores, de un total de 
45 en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma, a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 66 de la Carta Fundamental. 
 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 5564, de 12 de mayo de 
2005. 
 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 

-o- 
 
 (Fdo.): JAIME GAZMURI MUJICA, Presidente (S) del Senado; JOSÉ LUIS ALLIENDE 
LEIVA, Secretario General (S) del Senado”. 
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7. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 19 de octubre de 2005. 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que establece una bonifi-
cación fiscal para enfermedades catastróficas, establecidas en la ley Nº 19.779, correspon-
diente al boletín Nº 3960 -11. 
 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 5824, de 6 de septiem-
bre de 2005. 
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): SERGIO ROMERO PIZARRO, Presidente del Senado; JOSÉ LUIS ALLIENDE 
LEIVA, Secretario General (S) del Senado”. 
 
 
8. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 19 de octubre de 2005. 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que introduce una disposi-
ción transitoria al decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre rentas municipales, correspondiente al 
boletín Nº 4013-06. 
 

-o- 
 
 Hago presente a vuestra Excelencia que el proyecto fue aprobado en general y en particu-
lar con el voto conforme de 31 señores Senadores, de un total de 45 en ejercicio, dándose 
cumplimiento, de esta forma, a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Carta 
Fundamental. 
 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 5895, de 18 de octubre 
de 2005. 
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): SERGIO ROMERO PIZARRO, Presidente del Senado; JOSÉ LUIS ALLIENDE 
LEIVA, Secretario General (S) del Senado”. 
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9. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 19 de octubre de 2005 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación a la 
proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias sus-
citadas con ocasión de la tramitación del proyecto de ley que suspende la inscripción de au-
tomóviles colectivos y buses en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasaje-
ros, correspondiente al boletín Nº 3399-15. 
 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 5909, de 19 de octubre 
de 2005.  
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): SERGIO ROMERO PIZARRO, Presidente del Senado; JOSÉ LUIS ALLIENDE 
LEIVA, Secretario General (S) del Senado”. 
 
 
10. Informe de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, recaído en el proyecto de 

Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2006. (boletín Nº 3993-05) 
 
“Honorable Cámara De Diputados: 
 
 La Comisión Especial Mixta encargada de estudiar el proyecto de ley de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2006, tiene el honor de informaros respecto de esta iniciativa le-
gal. El referido proyecto -conforme a las normas constitucionales- fue iniciado en Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República. 
 A las sesiones de la Comisión concurrieron, además de sus integrantes, el Presidente del 
Senado, Honorable Senador señor Sergio Romero; el Vicepresidente de esta Corporación, 
Honorable Senador señor Jaime Gazmuri; los Honorables Senadores señora Evelyn Matthei 
y señores Alberto Espina, Fernando Flores, Jorge Pizarro, y Baldo Prokurica y el Honorable 
Diputado señor Carlos Montes. 
 Asistieron también, el Ministro de Hacienda, señor Nicolás Eyzaguirre; el Ministro Secre-
tario General de la Presidencia de la República, señor Eduardo Dockendorff; la Subsecretaria 
de Hacienda, señora María Eugenia Wagner; la Jefa de Gabinete del Ministro de Hacienda, 
señora Marta Tonda; el Director de Presupuestos, don Mario Marcel; el Subdirector de Pre-
supuestos, señor Sergio Granados, y los asesores de dicha Dirección señoras Susana Gonzá-
lez, Verónica Lara, Sereli Pardo, Jacqueline Canales y señores Hugo Zúñiga, Beltrán de Ra-
món, Eduardo Azócar, Marcelo Cerna, José Pisero, José Espinoza, Rodrigo Cuadra, Claudio 
Martínez, Juan Carlos Manosalva y Sergio Castillo. 
 Como es de conocimiento de la Honorable Cámara de Diputados, el estudio del proyecto 
de Ley de Presupuestos para el Sector Público se realiza por una Comisión Especial integra-
da por Honorables Senadores y Diputados. 
 Esta Comisión Especial Mixta, a su vez, designa Subcomisiones para el estudio de las 
diferentes Partidas. En esta oportunidad, se constituyeron cinco Subcomisiones, cada una de 
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las cuales ha emitido un informe relativo a las Partidas de su respectiva competencia. Estos 
informes van dirigidos a la Comisión Especial Mixta y en ellos se especifican los acuerdos 
adoptados respecto de cada Partida; las constancias que se haya acordado dejar; las modifi-
caciones introducidas - cuando haya sido el caso -, y sus fundamentos. 
 Vuestra Comisión sólo consignará en este informe los acuerdos adoptados por ella, con 
sus pertinentes votaciones, y las constancias que se hubieren dejado. No obstante, como 
Anexos a este informe, se dejará testimonio de los principales aspectos del debate producido 
en el seno de la Comisión Especial. 
 Asimismo, este informe contiene una relación de los acuerdos adoptados respecto del 
articulado del proyecto, el que no es estudiado por las Subcomisiones. 
 En lo que dice relación con las Partidas, consigna las modificaciones que se les han intro-
ducido. 
 En lo relativo al debate habido en las Subcomisiones, a las indicaciones allí presentadas y 
a las constancias que en ellas se haya acordado dejar, es necesario remitirse a los informes de 
dichas Subcomisiones, que constituyen parte integrante del presente informe. 
 Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que la Comisión Especial Mixta introdu-
jo modificaciones a las proposiciones de las Subcomisiones, también se deja constancia en 
este informe de los cambios efectuados. 
 Se deja testimonio de que se adjuntan como principales anexos de este informe -y, en 
consecuencia, formando parte integrante de él- textos, debidamente certificados, de los folle-
tos de todas las Partidas -en ejemplar único- en los que se han introducido las modificaciones 
aprobadas por vuestra Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 

NORMA DE QUÓRUM ESPECIAL 
 
 Vuestra Comisión Especial Mixta deja constancia de que, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 63, número 7, y 66, inciso tercero, de la Constitución Política de la Repúbli-
ca, el artículo 3º del proyecto de ley debe ser aprobado con quórum calificado en las Salas de 
ambas Cámaras del Congreso Nacional, esto es, por la mayoría absoluta de los Diputados y 
Senadores en ejercicio. 
 

-o- 
 

PRIMERA SESIÓN 
 
 Con fecha martes 6 de septiembre de 2005, se llevó a cabo la primera sesión de la Comi-
sión Especial Mixta de Presupuestos, la que quedó integrada, conforme a lo decidido por el 
Honorable Senado y por la Honorable Cámara de Diputados, por los siguientes parlamenta-
rios: Honorables Senadores señores Jorge Arancibia Reyes, Edgardo Boeninger Kausel, Juan 
Antonio Coloma Correa, Alejandro Foxley Rioseco, José García Ruminot, Antonio Horvath 
Kiss, Roberto Muñoz Barra, Jaime Naranjo Ortiz, Carlos Ominami Pascual, Jaime Orpis 
Bouchon, Sergio Páez Verdugo, Hosain Sabag Castillo y Ramón Vega Hidalgo, y los Hono-
rables Diputados señores Claudio Alvarado Andrade, Rodrigo Álvarez Zenteno, Julio Ditt-
born Cordua, Camilo Escalona Medina, Carlos Hidalgo González, Enrique Jaramillo Becker, 
Carlos Ignacio Kuschel Silva, Pablo Lorenzini Basso, José Miguel Ortiz Novoa, José Pérez 
Arriagada, Exequiel Silva Ortiz, Eugenio Tuma Zedán y Gastón Von Mühlenbrock Zamora. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2 8  

 La Comisión Especial Mixta procedió a constituirse, eligiendo, por unanimidad, como su 
Presidente, al Honorable Senador señor Carlos Ominami Pascual. 
 Además, la Comisión acordó que se constituyeran las Subcomisiones en la sesión siguien-
te, que se celebraría el 14 de septiembre; y en cuanto al plazo para formular indicaciones se 
fijó hasta el comienzo del estudio de la respectiva partida o del articulado del proyecto, en su 
caso. En cuanto al quórum para sesionar y tomar acuerdos la Comisión aprobó que éste fuera 
de cinco Honorables Senadores y cinco Honorables Diputados. 
 Se acordó, asimismo, que el funcionamiento de la Comisión Especial Mixta y de la Sub-
comisiones se rigiera por el Reglamento del Senado, excepto el reemplazo de los Honorables 
Diputados, el que se realizará conforme a las normas del Reglamento de la Honorable Cáma-
ra de Diputados. 
 

SEGUNDA SESIÓN 
 
 En la segunda sesión, celebrada el día miércoles 14 de septiembre de 2005, se procedió a 
escuchar la exposición del Ministro de Hacienda, don Nicolás Eyzaguirre, sobre el estado de 
la Hacienda Pública.  
 Enseguida, vuestra Comisión Especial Mixta puso en votación y aprobó la constitución de 
las cinco Subcomisiones, en la forma que se pasa a detallar: 
 PRIMERA SUBCOMISIÓN: Quedó integrada por los Honorables Senadores señores 
Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley y José García; y los Honorables Diputados señores 
Julio Dittborn, Eugenio Tuma y Gastón Von Muhlenbrock. Se eligió como su Presidente al 
Honorable Diputado señor Dittborn. 
 Esta Subcomisión procedió a estudiar las partidas de Tesoro Público, y de los Ministerios 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, de Hacienda y de Planificación y Cooperación. 
 SEGUNDA SUBCOMISIÓN: Quedó integrada por los Honorables Senadores señores 
Roberto Muñoz Barra, Jaime Orpis y Ramón Vega y los Honorables Diputados señores Car-
los Ignacio Kuschel (reemplazado posteriormente por el Honorable Diputado señor Carlos 
Hidalgo) y Pablo Lorenzini. Se eligió como su Presidente al Honorable Senador Muñoz Ba-
rra. 
 Esta Subcomisión analizó los presupuestos asignados a la Presidencia de la República, 
Contraloría General de la República y los Ministerios de Defensa Nacional, Secretaría Gene-
ral de la Presidencia de la República y Secretaría General de Gobierno. 
 TERCERA SUBCOMISIÓN: Quedó integrada por los Honorables Senadores señores 
Jorge Arancibia y Juan Antonio Coloma, y los Honorables Diputados señores Camilo Esca-
lona, José Miguel Ortiz y José Pérez. Se eligió como su Presidente al Honorable Diputado 
señor Escalona. 
 Esta Subcomisión estuvo encargada del estudio de las Partidas del Poder Judicial, el Mi-
nisterio Público y los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Justicia, de Trabajo y Previ-
sión Social y de Salud. 
 CUARTA SUBCOMISIÓN: Quedó integrada por los Honorables Senadores señores Jai-
me Naranjo, Carlos Ominami y Hosaín Sabag y los Honorables Diputados señores Rodrigo 
Álvarez, Carlos Hidalgo (reemplazado posteriormente por el Honorable Diputado señor Car-
los Ignacio Kuschel). Se eligió como su Presidente al Honorable Diputado señor Kuschel. 
 La Subcomisión tuvo a su cargo el estudio de las Partidas del Congreso Nacional y de los 
Ministerios del Interior, de Educación, de Vivienda y Urbanismo, y de Bienes Nacionales. 
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 QUINTA SUBCOMISIÓN: Quedó integrada por los Honorables Senadores señores An-
tonio Horvath y Sergio Páez y los Honorables Diputados señores Claudio Alvarado, Enrique 
Jaramillo y Exequiel Silva. Se eligió como su Presidente al Honorable Senador señor Páez. 
 La Subcomisión se abocó al estudio de las Partidas destinadas a los Ministerios de Mine-
ría y Energía, de Agricultura, de Obras Públicas y de Transportes y Telecomunicaciones. 
 

TERCERA SESIÓN 
 
 En esta sesión, celebrada el día 18 de octubre de 2005, vuestra Comisión Especial Mixta 
despachó todas las Partidas presupuestarias y el articulado del proyecto. 
 En primer lugar, vuestra Comisión Especial Mixta consideró las Partidas aprobadas, sin 
modificaciones, por las Subcomisiones y que no fueron objeto de indicaciones en la Comi-
sión Mixta. Tales son: 
 -Partida 01 Presidencia de la República, 
 -Partida 03 Poder Judicial, 
 -Partida 04 Contraloría General de la República, 
 -Partida 10 Ministerio de Justicia, 
 -Partida 11 Ministerio de Defensa Nacional, 
 -Partida 14 Ministerio de Bienes Nacionales, 
 -Partida 15 Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
 -Partida 16 Ministerio de Salud, 
 -Partida 17 Ministerio de Minería, 
 -Partida 18 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
 -Partida 21 Ministerio de Planificación, y 
 -Partida 23 Ministerio Público. 
 Las antedichas Partidas fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros presentes, 
sin modificaciones. 
 

-o- 
 
 Seguidamente, vuestra Comisión analizó y votó el resto de las Partidas Presupuestarias, 
como consta a continuación: 

 
PARTIDA 02 

CONGRESO NACIONAL 
 
 Esta Partida fue discutida solamente por vuestra Comisión Especial Mixta de Presupues-
tos. 
 S.E. el Presidente de la República formuló la siguiente indicación: 
 

02 CONGRESO NACIONAL 
 Capítulo 01 Senado, Programa 01: 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal sustituir la cantidad de “20.256.712” por “20.472.897” y 
en su ítem 01 sustituir la cantidad de “20.256.712” por “20.472.897”. 
 En el Subtítulo 21 Gastos en Personal sustituir la cantidad de “10.112.468” por 
“9.610.883”. 
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 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo sustituir la cantidad de “6.626.722” 
por “5.947.296”. 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes sustituir la cantidad de “3.370.438” por 
“4.675.134” y en su ítem 01 Al Sector Privado sustituir la cantidad de “3.331.832” por 
“4.636.528” y en su asignación 010 A Personas sustituir la cantidad de “3.204.079” por 
“4.508.775”. 
 En el Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros sustituir la cantidad de 
“215.373” por “307.873” y en su ítem 06 Equipos Informáticos sustituir la cantidad de 
“89.301” por “181.801”. 
 Capítulo 02 Cámara de Diputados, Programa 01: 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal sustituir la cantidad de “30.286.580” por “33.107.295” y 
en su ítem 01 sustituir la cantidad de “30.286.580” por “33.107.295”. 
 En el Subtítulo 21 Gastos en Personal sustituir la cantidad de “16.508.232” por 
“17.508.232”. 
 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo sustituir la cantidad de “9.449.123” 
por “10.269.838”. 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes sustituir la cantidad de “3.583.769” por 
“4.383.769” y en su ítem 01 Al Sector privado sustituir la cantidad de “3.556.270” por 
“4.356.270” y en su asignación 010 A Personas sustituir la cantidad de “3.556.270” por 
“4.356.270”. 
 En el Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros sustituir la cantidad de 
“407.527” por “607.527” y en su ítem 06 Equipos Informáticos sustituir la cantidad de 
“138.889” por “338.889”. 
 Capítulo 03 Biblioteca del Congreso, Programa 01: 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal sustituir la cantidad de “4.278.678” por “4.528.737” y en 
su ítem 01 sustituir la cantidad de “4.278.678” por “4.528.737”. 
 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo sustituir la cantidad de “1.014.156” 
por “1.264.215”. 
 -Puesta en votación la indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros pre-
sentes. 
 -Luego, la Comisión Especial Mixta aprobó esta Partida, por unanimidad, con las en-
miendas antes señaladas. 
 

PARTIDA 05 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 La Cuarta Subcomisión informó la Partida correspondiente al Ministerio del Interior, 
aprobándola, sin modificaciones. 
 En el curso del debate de vuestra Comisión Especial Mixta, recayeron en esta Partida las 
siguientes indicaciones de S. E. el Presidente de la República: 
 1.- 05 MINISTERIO DEL INTERIOR 
 En la glosa 02, común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, agregar 
los siguientes numerales: 
 “21. En los proyectos de desnivelaciones de cruces de calles o caminos con vías férreas de 
uso de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o de sus filiales, que decidan financiar los 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 1 3 1

gobiernos regionales, la unidad técnica será la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o la 
filial que dicha empresa designe. 
 22. Con estos recursos se podrá financiar la adquisición de vehículos destinados al fun-
cionamiento de las municipalidades, incluso de camiones aljibe, maquinaria y otros vehícu-
los que requiera el municipio para la conservación de calles y caminos incluidos en el ámbito 
de su competencia.” 
 2.- 05 MINISTERIO DEL INTERIOR 
 En el numeral 19 de la glosa 02, común para todos los programas 02 de los Gobiernos 
Regionales, efectuar las siguientes modificaciones: 
 “-Sustituir el guarismo “1%” por “2%”.  
 -Intercalar a continuación de la palabra “municipalidades” la siguiente frase:“,incluido el 
funcionamiento de los teatros municipales que operen,” 
 -Puestas en votación las indicaciones fueron aprobadas por la unanimidad de los miem-
bros presentes. 
 -En consecuencia, la Partida fue aprobada con enmiendas, en los términos ya señalados. 
 

PARTIDA 06 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
 Esta Partida fue informada por la Tercera Subcomisión que la aprobó con las siguientes 
modificaciones: 
 Capítulo 05 
 Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
 Programa 01 
 Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “2.491.462” por “2.722.594”. 
 Ítem 01 
 Reemplazar la cantidad de “2.491.462” por “2.722.594”. 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “1.383.917” por “1.615.049”.  
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Reemplazar la cantidad de “1.383.917” por “1.615.049”.  
 Asignación 548 Proyecto de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 
 Sustituir la cantidad de “1.253.156” por “1.484.288”. 
 

Glosa 05 
 Reemplazar las cantidades “493.937 miles” por “725.069 miles” y “$231.132 miles” por 
“$ 462.264 miles”. 
 

-o- 
 
 Además, la Comisión Especial consideró la siguiente indicación presentada por el Ejecu-
tivo: 
 Capítulo 02 : Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
Programa 02: Promoción de Exportaciones 
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 En la glosa 01 incorporar las siguientes letras a) y b), pasando la actuales letras a) y b) a 
ser c) y d), respectivamente: 
“a) Dotación máxima de personal 115
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la ley  
N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 
b) Horas extraordinarias año 53.653
 -Sustituir en la letra b), que pasó a ser d), la cantidad “1.438.469” por “340.803.”. 
 -Esta indicación fue aprobada unánimemente por los miembros presentes. 
 Asimismo, la Partida fue aprobada, por unanimidad, con la enmienda propuesta por la 
Subcomisión. 
 

PARTIDA 07 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

 
 Esta Partida fue informada por la Primera Subcomisión que la aprobó sin modificaciones, 
dejando pendientes para ser considerada por la Comisión Especial Mixta, los siguientes acá-
pites: 
 En el Capítulo 04 Servicio Nacional de Pesca, la glosa 04, letra d). 
 En el Capítulo 05 Superintendencia de Electricidad y Combustibles, la glosa 04, y 
 El Capítulo 09 Servicio Nacional de Turismo. 
 

-o- 
 
 La Comisión Especial, asimismo, se pronunció sobre las siguientes indicaciones del Eje-
cutivo: 
 1. 07 MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONTRUCCION 
 Capítulo 16 : Servicio de Cooperación Técnica 
 Programa 02: Chile Emprende 
 Reemplazar la Glosa 02 por el siguiente texto: 
“02 La transferencia de estos recursos se efectuará a través de convenios entre Sercotec y los 
organismos ejecutores, para el cofinanciamiento de iniciativas contempladas en los Planes de 
Desarrollo Económico Territorial de aquellos territorios que hayan sido definidos como tales 
por el Directorio del Programa Chile Emprende a propuesta del Intendente Regional. Cuando 
Sercotec actúe como ejecutor, tales estipulaciones constarán en la resolución de dicho orga-
nismo. 
 Las Instituciones que participen en el Programa, en cada región, deberán rendir cuentas 
conjuntamente, del grado de avance de las metas territoriales comunes definidas para el 
mismo.” 
 2. 07 MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONTRUCCION 
 Capítulo 01 : Secretaría y Administración General 
 Programa 07: Programa Fondo de Innovación para la Competitividad 
 En la columna Glosa N°, suprimir el número “04” asociado al ítem 02 e incorporar el 
mismo “04” asociado al ítem 03, ambos del Subtítulo 24 Transferencias Corrientes. 
 -Estas indicaciones fueron aprobadas unánimemente por los miembros presentes. 
 -Asimismo, la Partida fue aprobada en su totalidad, por unanimidad, por los miembros 
presentes de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
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PARTIDA 08 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 
 Esta Partida fue informada por la Primera Subcomisión que la aprobó con las siguientes 
modificaciones: 
 Capítulo 08: Superintendencia de Valores y Seguros 
 Programa 02: Apoyo a Cuerpos de Bomberos 
 -En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Item 01 Al Sector Privado, asignación 001 
Gastos de Operación de Cuerpos de Bomberos sustituir la cantidad de “2.668.500” por 
“3.168.500”, en la asignación 002 Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de 
Cuerpos de Bomberos sustituir la cantidad de “2.166.043” por “1.629.387” y en la asigna-
ción 003 Funcionamiento de la Junta Nacional y Organismos Dependientes sustituir 
“613.344” por “650.000”. 
 -En el Subtítulo 33 Transferencias de Capital, Item 01 Al Sector Privado, asignación 001 
Inversiones de Cuerpos de Bomberos sustituir la cantidad de “1.064.242” por “1.426.330” y, 
eliminar la asignación 002 Ayuda Extraordinaria, Adquisiciones y Construcciones Menores 
de Cuarteles de Cuerpos de Bomberos, monto y glosa 07 asociados, en consecuencia, las 
asignaciones 003 y 004 pasan a ser 002 y 003, respectivamente. 
 -Eliminar Glosa 02, su texto y asociación a nivel de Programa Apoyo a Cuerpos de Bom-
beros. 
 -Crear una nueva Glosa 02 asociada a las asignaciones 001 Gastos de Operación de Cuer-
pos de Bomberos, 002 Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de Cuerpos de 
Bomberos y 001 Inversiones de Cuerpos de Bomberos, como sigue: 
 “02 Los recursos incluidos en este Programa se distribuirán entre los Cuerpos de Bombe-
ros, constituidos conforme a lo dispuesto por el Art.17 de la Ley N° 18.959, mediante resolu-
ción de la Superintendencia, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile. Dicha proposición se basará en procedimientos y criterios acordados 
entre la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y la Superintendencia de Valores y 
Seguros, los cuales deberán quedar establecidos y publicados en las respectivas páginas web 
en el mes de diciembre de 2005.  
 Los aportes serán entregados a los Cuerpos de Bomberos por la Superintendencia de Va-
lores y Seguros, en la primera quincena de los meses de enero, abril, julio y octubre. En el 
caso de la ayuda extraordinaria, los fondos serán entregados por la Superintendencia de Va-
lores y Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Chile, en la oportunidad que sea requerida dentro del período presupuestario, a los respecti-
vos Cuerpos de Bomberos que hayan solicitado dicha ayuda a través de los Consejos Regio-
nales.” 
 -Se sustituyen las Glosas 01, 03, 04, 05 y 06, respectivamente, por las que se indica: 
 

Glosa 01 
 “a) De las Rendiciones de Cuentas 
 La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y los Cuerpos de Bomberos de Chi-
le, deberán rendir cuenta anual del uso y destino de los fondos que les sean asignados o 
transferidos por ley.  
 La rendición de cuenta de los Cuerpos de Bomberos, deberá efectuarse mediante un esta-
do de ingresos y gastos, que se presentará a la Intendencia Regional o a la Gobernación Pro-
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vincial que corresponda, dentro del primer trimestre del año 2007. Copia de esta última debe-
rá remitirse dentro de igual plazo a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y a 
la Superintendencia de Valores y Seguros.  
 La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile efectuará su rendición mediante la 
confección de estados financieros auditados por auditores externos inscritos en el Registro 
que al efecto lleva la Superintendencia, los que deberán ser presentados dentro del primer 
cuatrimestre del año siguiente, ante la Superintendencia de Valores y Seguros y el Ministerio 
de Justicia.  
 Los estados financieros y de ingresos y gastos, serán confeccionados de acuerdo con los 
principios y normas de contabilidad de aceptación general y las normas que sobre el particu-
lar imparta la Superintendencia de Valores y Seguros, mediante Circulares de acceso público, 
sea en papel o en soporte digital, previa consulta a la Junta Nacional de Cuerpos de Bombe-
ros de Chile, disposiciones que deberán establecer mecanismos que fortalezcan la transpa-
rencia en el uso de los recursos fiscales. 
b) De las Adquisiciones y Proveedores 
 -La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile elaborará los procedimientos de 
asignación, adquisición y contratación de bienes y servicios, así como los Registros de Pro-
veedores de Material Mayor y Menor que correspondan, los cuales deberán velar por la debi-
da transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras modifica-
ciones deberán ser consultados en forma previa con la Superintendencia de Valores y Segu-
ros, y deberán publicarse en la página web de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente. 
c) De las Ayudas Extraordinarias 
 -Las solicitudes de Ayudas Extraordinarias que no hayan sido resueltas por el Consejo 
Regional, dentro del plazo de 30 días siguientes a su presentación, o cuando en el documento 
mediante el cual se rechace o posponga la ayuda, no contenga los fundamentos de la resolu-
ción, podrán ser sometidas por el Cuerpo de Bomberos al conocimiento de la Junta Nacional 
de Cuerpos de Bomberos de Chile, quien deberá resolver dentro de los 15 días contados des-
de su presentación. Si dentro del plazo señalado, la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile, no aprueba o no expresa los fundamentos del rechazo o posposición de la ayuda 
solicitada, el Cuerpo de Bomberos podrá recurrir ante la Superintendencia de Valores y Se-
guros, quien solicitará a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile se pronuncie al 
respecto. Si la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile no se pronuncia o no expre-
sa los fundamentos de su rechazo o posposición, dentro del plazo de 7 días contados desde su 
notificación, se tendrá por aprobada la ayuda solicitada. 
 Una vez recibida la solicitud de ayuda por la Superintendencia, ésta deberá pronunciarse 
al respecto informando a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile en un plazo 
máximo de quince días.” 
 

Glosa 03 
 “Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de funcionamiento de los Cuer-
pos de Bomberos para el buen cumplimiento del servicio, comprendiendo gastos de opera-
ción y equipamiento menor.” 
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Glosa 04 
 “Estos fondos están destinados a financiar reparaciones y mantenciones de material bom-
beril mayor y menor y reparaciones y ampliaciones menores de cuarteles de Cuerpos de 
Bomberos.” 
 

Glosa 05 
 “Estos recursos se distribuirán mediante resolución de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  
 Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de funcionamiento de la referida 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y de sus organismos dependientes. 
 Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en cuotas iguales, en la primera quincena de los 
meses de enero, abril, julio y octubre.” 
 

Glosa 06 
 “Estos fondos están destinados a cubrir las necesidades de adquisición de bienes de inver-
sión para el funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos, incluido material mayor, menor y 
construcciones menores de cuarteles.” 
 Se sustituyen las Glosas 08 y 09, que pasan a ser 07 y 08, respectivamente, por lo que 
sigue: 
 

Glosa 07 
 “Estos recursos serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, 
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición fundada de 
la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 Dichos fondos están destinados a financiar la adquisición de material mayor o menor y al 
pago de compromisos en moneda extranjera, de acuerdo a los procedimientos de adquisición 
que la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile fije anualmente, los que deben velar 
por la debida transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras 
modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente.  
 Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en moneda extranjera convertida a dólares esta-
dounidenses, debiendo la suma total no ser inferior a US$ 6.077.000.” 
 

Glosa 08 
 “Estos recursos se distribuirán mediante resolución de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 Estos fondos están destinados a financiar la adquisición de material mayor o menor y al 
pago de obligaciones generadas por tal concepto, de acuerdo a los procedimientos de adqui-
sición que la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile fije anualmente, los que de-
ben velar por la debida transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y 
sus futuras modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectiva-
mente.  
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 Dichos recursos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros, a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en cuotas iguales, en la primera quincena de los 
meses de enero, abril, julio y octubre.” 
 En la Glosa 10 que pasa a ser 09, se sustituye la frase “del Cuerpo” por “de los Cuerpos”. 
 

-o- 
 
 La Comisión Especial, asimismo, se pronunció sobre la siguiente indicación del Ejecuti-
vo: 
 08 MINISTERIO DE HACIENDA 
 Capítulo 04: Servicio Nacional de Aduanas 
 Programa 01 : Servicio Nacional de Aduanas 
 Incorporar asociada al Subtítulo 31, Item 02, la siguiente Glosa N° 04:  
“04 Incluye $ 107.779 miles para el proyecto “Construcción de aplicaciones para la moder-
nización del sistema de comercio exterior”. La aplicación de estos recursos sólo podrá efec-
tuarse previa suscripción del compromiso con la Dirección de Presupuestos para aplicar las 
recomendaciones formuladas en la evaluación del proyecto efectuada el año 2005.”.  
 -La indicación del Ejecutivo individualizada fue aprobada unánimemente por los miem-
bros presentes. 
 Asimismo, la Partida fue aprobada, en forma unánime, por los miembros presentes de la 
Comisión. 
 

PARTIDA 09 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
 Esta Partida fue aprobada por la Cuarta Subcomisión, con las siguientes modificaciones: 
 En el Capítulo 01, Programa 03, Mejoramiento de la Calidad de la Educación: 
1. Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 08: 
 “Antes del mes de septiembre de cada año deberán informarse a la Comisión Permanente 
de Presupuestos los programas que se financien con cargo a esta asignación, los montos des-
tinados a cada uno de ellos, sus objetivos, beneficiarios y los procesos de evaluación periódi-
ca que se lleven a cabo para analizar su impacto.”. 
2. Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 09: 
 “Antes del mes de septiembre de cada año deberán informarse a la Comisión Permanente 
de Presupuestos los programas que se financien con cargo a esta asignación, los montos des-
tinados a cada uno de ellos, sus objetivos, beneficiarios y los procesos de evaluación periódi-
ca que se lleven a cabo para analizar su impacto.”. 
 En el Capítulo 01, Programa 11, Recursos Educativos: 
 Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 02: 
 “Antes del mes de octubre de cada año se informarán a la Comisión Permanente de Pre-
supuestos los resultados de los procesos de licitación especificando los criterios de elección, 
además el nombre de los autores, las empresas editoriales e imprentas que participaron en el 
proceso de elaboración de los textos escolares seleccionados.”. 
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 En el Capítulo 01, Programa 30, Educación Superior: 
1. Sustituir, en la Glosa 04, letra b), la frase “ instituciones de educación superior privadas 

que hayan alcanzado la plena autonomía”, por “instituciones de educación superior priva-
das autónomas y acreditadas por la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado”. 

2. Agregar al primer párrafo de la glosa, luego del punto final que pasa a ser seguido, lo 
siguiente: ”Se podrán otorgar becas a estudiantes extranjeros provenientes de América La-
tina y el Caribe de comprobada necesidad socioeconómica, que se matriculen en las insti-
tuciones de educación mencionadas, que cumplan con los requisitos de admisión relativos 
a calidad académica asimilables a los puntajes de la Prueba de Selección Universitaria de 
las universidades chilenas, en la forma que establezca el reglamento.”. 

 En el Capítulo 01, Programa 31, Gastos de Operación de Educación Superior: 
 Agregar, en la Glosa 02, la siguiente letra e), nueva: 
 “e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
 

-N° de personas 3 
-Miles de $ 20.270”. 

 
 La Subcomisión dejó pendiente para su consideración y resolución por la Comisión Espe-
cial Mixta de Presupuestos, los siguientes acápites: 
 -la letra c) de la glosa 04, correspondiente al Capítulo 01, Programa 30, de Educación 
Superior, y 
 -el Subtítulo 24, ítem 03 156, del Consejo de Monumentos Nacionales, en el Capítulo 05, 
Programa 01. 
 

-o- 
 
 Respecto de esta Partida, el Presidente de la República formuló las siguientes indicacio-
nes: 
 1.- 09 MINISTERIO DE EDUCACION 
 Capítulo 01: Subsecretaría de Educación 
 Programa 30: Educación Superior 
 Incorpórase, asociada al Subtítulo 30 Adquisición de Activos Financieros ítem 01 “Com-
pra de Títulos y Valores, la siguiente Glosa N° 08: 
 “08 Estos recursos se podrán destinar exclusivamente a las adquisiciones a que se refiere 
el número 2.- del artículo 5° de la ley N° 20.027 y su reglamento. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2° de la ley N° 20.027, el mon-
to máximo de garantía estatal que el Fisco podrá otorgar durante el año 2006, será de $ 
20.000.000 miles”. 
 2. 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 Capítulo 01: Subsecretaría de Educación, Programa 20,  
 En la Glosa 03  
 Agregar los siguientes párrafos, luego del punto final que pasa a ser punto aparte: 
 “Con cargo a estos recursos, aquellas municipalidades o corporaciones municipales que 
no tengan disponibilidad inmediata para solventar íntegramente las indemnizaciones que 
proceda pagar por aplicación de los artículos 37, 38 y 39 transitorios del decreto con fuerza 
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de ley N° 1, de 1997, del Ministerio de Educación, podrán solicitar, para estos efectos, anti-
cipos de la subvención de escolaridad a que se refiere el artículo 9° del decreto con fuerza de 
ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. El reintegro de los recursos deberá hacerse a 
partir del mes siguiente a su percepción, en cuotas iguales, mensuales y sucesivas, que se 
descontarán de la subvención de escolaridad antes señalada. 
 Por resolución del Ministerio de Educación, visada por el Ministerio de Hacienda, se fija-
rá el monto del anticipo solicitado, el que no podrá exceder del total de las indemnizaciones a 
pagar; el valor y número de cuotas mensuales en las cuales deberá ser devuelto, el cual no 
podrá ser inferior a 24 meses ni superior a 36 meses, sin perjuicio que las municipalidades o 
corporaciones municipales puedan solicitar al Ministerio de Educación que la devolución del 
anticipo que se les haya otorgado, pueda efectuarse en un plazo menor al mínimo señalado. 
 Con todo, los descuentos señalados no podrán exceder, en conjunto, para una misma mu-
nicipalidad o corporación municipal, de un 3% del monto de la subvención que tenga dere-
cho a percibir en el mes de enero de 2006, hasta completar el pago del total anticipado.”. 
 3.- 09 MINISTERIO DE EDUCACION  
 Capítulo 05: Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
 Programa 01: Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal y en su ítem 01 sustituir la cantidad de “12.040.247” por 
“12.082.247” 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, sustituir la cantidad de “1.395.790” por 
“1.437.790”, en su ítem 03 sustituir “1.337.383” por “1.379.383” y en la asignación 156, 
sustituir la cantidad de “279.441” por “321.441”. 
 En la Glosa 05 agregar después del punto final, que pasa a ser seguido lo siguiente: 
 “Con cargo a estos recursos se podrán solventar gastos en inmuebles o monumentos rela-
cionados con la difusión o reconocimiento de los derechos humanos.”.  
 -Las modificaciones propuestas por la Subcomisión, la parte sometida a la resolución de 
la Comisión Mixta y las indicaciones del Ejecutivo antes individualizadas, fueron aprobadas 
en forma unánime por los miembros presentes de la Comisión. 
 En consecuencia, quedó despachada la Partida con las enmiendas antes señaladas. 
 

-o- 
 

PARTIDA 12 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 La Quinta Subcomisión aprobó la Partida con las siguientes enmiendas: 
 Capítulo 02 Dirección General de Obras Públicas 
 Programa 04 Dirección de Vialidad 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 “Sustituir la cantidad de “422.117.040” por “420.117.040”.”. 
 Ítem 01 
 “Sustituir la cantidad de “417.515.906” por “415.515.906”.”. 
 Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión 
 “Sustituir la cantidad de “379.851.696” por “377.851.696”.”. 
 Ítem 02 Proyectos 
 “Sustituir la cantidad “379.749.724” por “377.749.724”.”. 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 1 3 9

 Programa 08 Administración Sistema Concesiones 
 

Glosa 02 
 Eliminar la coma (,) que sigue a la palabra “Presupuestos”. 
 Agregar después de la frase “Dirección de Presupuestos” la siguiente: “y a la Quinta Sub-
comisión Especial de Presupuestos del Congreso Nacional,”. 
 Programa 11 Dirección de Planeamiento 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 “Sustituir la cantidad de “82.039.817” por “81.539.817”.”. 
 Ítem 01 
 “Sustituir la cantidad de “81.933.691” por “81.433.691”.”. 
 Subtítulo 33 Transferencias de Capital 
 “Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 “Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
 Asignación 026 Empresa Metro S.A. 
 “Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
 Programa 12 Agua Potable Rural 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “12.932.609” por “14.932.609”.”. 
 Ítem 01 
 “Sustituir la cantidad de “12.932.609” por “14.932.609”.”. 
 Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión 
 “Sustituir la cantidad de “12.360.000” por “14.360.000”.”. 
 Ítem 02 Proyectos 
 “Sustituir la cantidad de “12.360.000” por “14.360.000”.”. 
 Como consecuencia de esta Indicación se entienden modificados los rubros superiores de 
agregación. 
 

-o- 
 
 Los Honorables Senadores señores Ominami y Sabag y el Honorable Diputado señor Sil-
va presentaron una indicación del siguiente tenor: 
 Partida 12 Obras Públicas 
 Capítulo 02 Dirección General 
 Programa 08 Administración Sistema de Concesiones 
 Glosa 03  
 Para eliminar la letra d) de dicha glosa. 
 Los autores de la indicación señalaron que la letra d) Convenios con personas naturales de 
la glosa 03 Programa 08 Administración Sistema Concesiones limita los fondos para contra-
tar personal a honorarios a la suma de $ 3.428.451 miles, lo cual no es suficiente atendida la 
importancia de las funciones del Sistema de Concesiones, de modo que es preferible suprimir 
dicha letra, puesto que el Subtítulo 21 Gastos en Personal contempla fondos por  
$ 4.321.606 miles. 
 El Director de Presupuestos, señor Mario Marcel, explicó que en el Subtítulo 21, como se 
ha dicho, están asignados 4.321 millones de pesos para Gastos en Personal, y luego lo que 
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hace la letra d) de la Glosa 03, es indicar cuántos de esos recursos están autorizados para 
aplicarse a convenios con personas naturales, es decir, a honorarios, versus lo que correspon-
de a contrata. Dado que la administración del Sistema de Concesiones no tiene personal de 
planta, es esencial determinar cómo los gastos de personal se dividen entre el personal de 
contrata y a honorarios. La eliminación de la letra d), a su entender, significa que el Ministe-
rio no podría contratar personas a honorarios, por lo tanto tendría el efecto contrario al que se 
ha señalado. 
 Indicó a continuación que han sostenido conversaciones con el Ministerio de Obras Públi-
cas, para la entrega de información necesaria para hacer la combinación adecuada de contrata 
y honorario, de manera que sea representativa de la forma en que va a funcionar la institu-
ción durante el año. Añadió que aún no concluye el proceso, y en todo caso, tienen las facul-
tades para hacer posteriormente las modificaciones dentro del marco que la ley aprueba, que 
son los 4.321 millones de pesos para Personal. De manera que esto tiene que ver con la for-
ma en que va a funcionar la Unidad de Concesiones, cómo divide sus recursos al interior del 
Subtítulo Gastos en Personal, pero lamentablemente eliminar la Glosa tendría el efecto con-
trario al deseado. 
 Los señores Parlamentarios que suscribieron la indicación manifestaron que en ningún 
momento pretenden perjudicar el Sistema de Concesiones sino, todo lo contrario, su idea es 
apoyarlo. Añadieron que si el Director de Presupuestos garantiza que el Servicio contará con 
los recursos suficientes podrían retirar la indicación, dejando constancia de ello en el Proto-
colo adicional a la Ley de Presupuestos que se suscribirá en los próximos días. 
 En atención al compromiso adquirido por el Director de Presupuestos de incorporar esta 
materia en el Protocolo referido, la indicación fue retirada por sus autores.  
 

-o- 
 
 Posteriormente, el Honorable Senador señor Horvath conjuntamente con los Honorables 
Diputados señores Claudio Alvarado, Camilo Escalona, Carlos Ignacio Kuschel y Exequiel 
Silva, presentaron dos indicaciones para agregar las Glosas 06 y 07 al Subtítulo 31, Ítem 02 
de la Dirección de Vialidad, en donde se establece la realización de un estudio de prefactibi-
lidad y conservación de caminos respectivamente. Luego, el señor Senador señaló que la 
Quinta Subcomisión acordó con el Ministerio de Obras Públicas que este estudio se mencio-
nara en forma más acotada, lo que únicamente se lograría a través de la incorporación de una 
Glosa 06 del siguiente tenor: “el estudio de prefactibilidad mejoramiento conexión vial Puer-
to Montt - Chaitén considera sólo alternativas dentro de un corredor continuo y contempla su 
impacto para la Provincia de Palena y la XI Región”. De este modo, se define con mayor 
precisión el destino de estos fondos. Reiteró que estas Indicaciones corresponden a un acuer-
do unánime de la Subcomisión con las autoridades del Ministerio de Obras Públicas.  
 El Director de Presupuestos expuso que entendió que este acuerdo quedaría registrado en 
el informe de la Subcomisión y no en la Ley de Presupuestos. Asimismo, precisó que en la 
Ley de Presupuestos no se pueden agregar glosas para cada proyecto y estudio que realice la 
Dirección de Vialidad.  
 El Honorable Senador señor Ominami indicó que existe pleno acuerdo sobre el compro-
miso adoptado entre la Subcomisión y el Ministerio de Obras Públicas, el cual ha sido reco-
nocido por el Ejecutivo. No obstante, expuso que no considera adecuado que este acuerdo se 
incorpore como una Glosa en la Ley de Presupuestos. Agregó que además una glosa de este 
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carácter es de iniciativa exclusiva del Ejecutivo. De tal modo, añadió que sería más apropia-
do que este compromiso quedara consignado en el Informe respectivo y en el Protocolo de la 
Ley de Presupuestos. Agregó que, en su opinión, no se pueden hacer este tipo de indicacio-
nes por cuanto si, por esa vía, se reasignan los recursos -en este caso los correspondientes a 
la Dirección de Vialidad-, se desnaturalizaría completamente la Ley de Presupuestos. A ma-
yor abundamiento, enfatizó, la facultad de determinar el destino específico de los recursos 
públicos que se contemplan en esta ley, es una atribución exclusiva del Presidente de la Re-
pública.  
 Sin embargo, añadió, más allá de las discusiones de orden jurídico que se puedan soste-
ner, lo más importante es que ya existe un compromiso sólido en torno al proyecto en refe-
rencia, concordado durante el estudio de la Partida en la Subcomisión y, sobre esa base, de-
bería resolverse el problema planteado.  
 El Honorable Senador señor Sabag indicó estar plenamente de acuerdo con el fondo del 
asunto planteado por el Honorable Senador señor Horvath; sin embargo declaró no compartir 
el procedimiento propuesto por éste. En efecto, explicó, le resulta inadecuado incorporar este 
tema en una glosa del Presupuesto, sin perjuicio de que, además, no existen las facultades 
para ello. A mayor abundamiento, agregó, se establecería un precedente que no se condice 
con una correcta técnica legislativa. Sostuvo entonces que, para zanjar el problema, corres-
ponde que en el Protocolo se deje expresamente establecido el compromiso de la Dirección 
de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas de ocuparse de estos proyectos que son tan 
importantes para la comunidad. El señor Senador agregó que en la nómina de respaldo de los 
proyectos para el próximo año, figura precisamente el proyecto en referencia, sobre estudio 
de prefactibilidad de caminos para mejorar la conexión vial entre Puerto Montt y Chaitén, así 
como también aparece su respectiva asignación. Indicó que, entonces, lo que está pidiendo el 
Honorable Senador señor Horvath es que se especifique mayormente algo que ya está seña-
lado. 
 El Director de Presupuestos, señor Mario Marcel, explicó que en la nómina a que hace 
referencia el Honorable Senador señor Sabag, se registran 300 proyectos, cada uno con dis-
tintas importancias estratégicas para las diferentes regiones del país. En ese contexto, indicó, 
el Ejecutivo preferiría no incorporar ninguno de dichos proyectos en una glosa especial, por-
que eso podría significar dar una señal equívoca en cuanto a que sólo se ejecutará ese pro-
yecto en particular, dejando pendiente los restantes.  
 Explicó que, cuando se analiza el presupuesto, los Ministerios presentan los distintos pro-
gramas que respaldan las asignaciones de recursos, los que luego son estudiados en las sub-
comisiones, donde, finalmente, se aprueban las asignaciones de fondos a nivel de subtítulos, 
que en este caso, corresponde al Subtítulo de Inversión. Indicó que es más apropiado mante-
ner ese orden de cosas porque, si dada la importancia de los proyectos, se empiezan a incor-
porar glosas por cada uno de ellos, el presupuesto se transformaría en una lista interminable 
de especificaciones. 
 En ese entendido, reiteró, es mejor mantener el mecanismo de aprobar los recursos por 
Subtítulos y luego refrendar los acuerdos logrados en las Subcomisiones. Si existe alguna 
aclaración que hacer en esta materia se puede efectuar en el Protocolo, sin perjuicio del com-
promiso del que ya se ha dado cuenta. 
 Advirtió que el Ejecutivo comparte la preocupación en torno al proyecto en referencia y le 
atribuye tanta importancia como la aquí planteada. Ello justifica su financiamiento a través 
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del presupuesto de la Dirección de Vialidad como asimismo el compromiso asumido en esta 
materia. 
 El Honorable Senador señor Ominami respondió que lo que él propone es corregir el in-
forme de la Subcomisión e incorporar el compromiso adquirido por el Ejecutivo en el Proto-
colo respectivo, todo lo cual se acordó unánimemente.  
 Por último, respecto de la indicación de los mismos señores Parlamentarios para agregar 
una Glosa 07 al Subtítulo e Ítem antes referido de la Dirección de Vialidad, del siguiente 
tenor: Los programas de conservación de la Red Vial de la X - Región consideran la habitli-
tación de los caminos Río Negro - Hornopirén - Pichanco y Leptepú - Fiordo Largo, se acor-
dó seguir el mismo predicamento. 
 -En consecuencia, la Partida fue aprobada con las enmiendas antes referidas, por la una-
nimidad de los miembros presentes. 
 

PARTIDA 13 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

 
 La Quinta Subcomisión aprobó la Partida, con las siguiente modificación: 
 Agregar en el Capítulo 03, Instituto de Desarrollo Agropecuario, Programa 01, Subtítulo 
24, ítem 01, asignación 385, la siguiente glosa 12: 
 “12. Redúcense a 60 días corridos los plazos para la asignación de créditos de enlace para 
la reforestación. Se informará trimestralmente dicha asignación a la Comisión Mixta Especial 
de Presupuestos durante el año.”. 
 -Respecto de esta Partida no se formularon indicaciones, siendo aprobada por la unanimi-
dad de los miembros presentes, sólo con la enmienda antes referida. 
 

PARTIDA 19 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 
 La Quinta Subcomisión aprobó la Partida, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 01 Secretaría y Administración General de Transportes 
 Programa 01 Secretaría y Administración General de Transportes 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 “Sustituir la cantidad de “6.266.818” por “6.766.818”. 
 Ítem 01 
 “Sustituir la cantidad de “6.266.818” por “6.766.818”.”. 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 “Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”. 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 “Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”.  
 Asignación 511 Subsidios al Transporte Regional 
 “Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”.”. 
 -Esta Partida, que no fue objeto de indicaciones en la Comisión Especial Mixta, fue apro-
bada con la modificaciones antes referidas, en forma unánime, por los miembros presentes. 
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PARTIDA 20 
MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 
 La Partida fue analizada por la Segunda Subcomisión, la que la aprobó, con las enmiendas 
que se señalan a continuación: 
 1. Reducir a $ 1.000 la asignación 318 Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y 
Asociaciones de Interés Público del Subtítulo 24, Ítem 03. 
 2. Capítulo 01: Secretaría General de Gobierno, 
 Programa 01: Secretaría General de Gobierno 
 Incorporar en el Subtítulo 24, Item 03, Asignación 316, la siguiente Glosa Nº 05: 
 “05 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la 
aplicación de los recursos de esta asignación, especificando las características de los progra-
mas de difusión realizados, el monto utilizado y su ejecutor. Dicha información será remitida 
dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre.”. 
 3. Capítulo 01 Secretaría General de Gobierno 
 Programa 01 :Secretaría General de Gobierno 
 Sustituir la Glosa N° 03, letra c), por la siguiente: 
 “c) Los resultados de estudios, encuestas y sondeos de opinión pública que se financien 
con estos recursos, de ser solicitados, deberán ser proporcionados a los medios de difusión, 
salvo que la autoridad ministerial los defina como parte de su análisis político estratégico.”. 
 4. Capítulo 03 : Instituto Nacional de Deportes 
 Programa 02 : Fondo Nacional para el Fomento del Deporte 
 Incorporar en los Subtítulos 24 Transferencias Corrientes y 33 Transferencias de Capital 
la siguiente Glosa N° 04: 
 “04 Al menos un 70% del total de estos recursos, descontados aquellos sobre los que de-
ciden los Consejos Regionales, serán asignados mediante concurso público. Si los proyectos 
postulados y/o seleccionados son insuficientes en relación a los recursos dispuestos para el 
concurso, éstos se destinarán a proyectos que postulen a financiamiento por asignación dire-
cta, cumpliendo con todos los requerimientos que se establecen en los instructivos que rigen 
dicha asignación.”. 
 

-o- 
 
 Respecto de la Partida, S.E. el Presidente de la República, formuló la siguiente indicación: 
20 MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
 a) Capítulo 01 : Secretaría General de Gobierno, 
 Programa 01 : Secretaría General de Gobierno 
 Sustituir en el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes ítem 03 A Otras Entidades Públicas, 
asignación 318 “Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones de Interés Pú-
blico, la cantidad de “1” por “875.500.” 
 b) Como consecuencia de esta indicación, cabe entender modificados los rubros superio-
res de agregación. 
 -En consecuencia, la Partida fue aprobada con las enmiendas antes referidas, por la una-
nimidad de los miembros presentes. 

PARTIDA 22 
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MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
 
 La Segunda Subcomisión aprobó esta Partida del Presupuesto con la siguiente enmienda: 
 Capítulo 03 Servicio Nacional del Adulto Mayor 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Reducir a M $1 sus fondos. 
 El Ejecutivo formuló la siguiente indicación a la Partida en estudio: 
 Capítulo 03 :Servicio Nacional del Adulto Mayor 
 Programa 01 :Servicio Nacional del Adulto Mayor 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal sustituir la cantidad de “3.390.828” por “3.490.828” y en 
su ítem 01 sustituir la cantidad de “3.328.467” por “3.428.467”. 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes sustituir la cantidad de “1” por “3.450.989” e 
incrementar su asignación 700 Fondo Nacional del Adulto Mayor en la cantidad de 
“100.000”. 
 Incorporar en la glosa 05 el siguiente párrafo final:  
“Incluye $ 100.000 miles, para el desarrollo de un proyecto piloto de asesoría técnica a mu-
nicipios de menores recursos, para la presentación de proyectos al Fondo.”.  
 -La Partida fue aprobada con las enmiendas antes referidas, por la unanimidad de los 
miembros presentes. 
 

PARTIDA 50 
TESORO PÚBLICO 

 
 Esta Partida fue estudiada por la Primera Subcomisión, que la aprobó, con la siguiente 
enmienda: 
 En el Capítulo 01,  
 Programa 01,  
 Subtítulo 08, Ítem 99, Asignación 008, y en el  
 Programa 03,  
 Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 042; y en el  
 Subtítulo 33, Ítem 03, Asignaciones 414 y 415: 
 Sustituir el número “20.052” por 20.063”.  
 

-o- 
 
 La Subcomisión dejó pendientes para ser resueltos por la Comisión Mixta de Presupues-
tos, los siguientes acápites: 
 En el Capítulo 01, Programa, la glosa 11 y en el Programa 03, la glosa 14.  
 Respecto de ambos acápites, recayeron sobre ellos sendas indicaciones presentadas por el 
Ejecutivo en el seno de la Comisión Mixta, como se expresa en seguida. 
 En efecto, S. E el Presidente de la República formuló las siguientes indicaciones: 
 1.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 03:Operaciones Complementarias 
 Sustituir el texto de la Glosa 14 por el siguiente: 
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 “14 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar aportes a organismos del Sector Públi-
co, definidos en el decreto ley N° 1.263, de 1975, e incluidos en la presente ley, que determi-
ne el Ministerio de Hacienda, hasta el 31 de julio de 2006, extinguiéndose esta autorización 
respecto del monto que no conste en decretos ingresados a la Contraloría General de la Re-
pública hasta dicha fecha inclusive.  
No regirán las limitaciones anteriores respecto de los recursos de este ítem que se consideren 
como fuente de financiamiento en los respectivos informes financieros de proyectos de ley 
ingresados al Congreso Nacional hasta el 31 de Julio de 2006, que irroguen gastos durante el 
ejercicio. ”  
 2.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Incorporar la siguiente Glosa 19, asociada a la asignación 120 Programa Contingencia 
Contra el Desempleo: 
 “19 Excedible mediante decretos del Ministerio de Hacienda expedidos en la forma dis-
puesta en el artículo 70 del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, por el monto de recursos necesa-
rios para financiar un número tal de empleos que, sumados a los generados a través de los 
programas y proyectos incluidos en los presupuestos institucionales incorporados en la pre-
sente ley, permita alcanzar 180.000 empleos durante el tercer trimestre del año. Los decretos 
sólo podrán dictarse, siempre que la tasa nacional de desocupación determinada por el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas supere el 10% o cuando dicha tasa sea superior al 9% y el Mi-
nisterio de Hacienda prevea que en el transcurso de los próximos tres meses la tasa pudiere 
mantenerse por sobre ese nivel. Con todo, los aludidos decretos podrán dictarse sin sujeción 
a las condiciones y plazos antes señalados, cuando en una o más regiones determinadas se 
registre una tasa de desocupación igual o superior al 10%, con el objeto de aplicar los recur-
sos en las comunas de la correspondiente región que presenten las tasas más altas y cuando 
en alguna comuna la tasa de desocupación sea igual o superior a dicho porcentaje, aunque la 
de la respectiva región sea inferior a éste. 
 El monto de incremento efectivo que se disponga para el fondo conforme al inciso ante-
rior, se considerará utilización de la autorización de aumento de gasto de 10% contenida en 
el inciso tercero del artículo 4° de esta ley. 
 Los excesos que se produzcan por aplicación de lo señalado precedentemente deberán ser 
regularizados dentro de los treinta días siguientes al de tramitación del decreto que los dis-
ponga con reasignaciones presupuestarias, con mayores ingresos tributarios, con el producto 
de la venta de activos y con la incorporación de mayor saldo inicial de caja de la Partida Te-
soro Público. 
 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar aportes a organismos del Sector Público 
para desarrollar programas o proyectos de inversión intensivos en uso de mano de obra y al 
Programa Proempleo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
 La Dirección de Presupuestos elaborará mensualmente una nómina de los decretos que se 
dicten con cargo a este ítem, la que se remitirá a las Comisiones de Hacienda del Senado y de 
la Cámara de Diputados dentro de los quince días siguientes al término del mes respectivo.”. 
 3.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 02: Subsidios 
 Sustituir el texto de la Glosa 11 por el siguiente: 
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 “11 Mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula por 
orden del Presidente de la República, podrá disponerse la suspensión del procedimiento de 
concesión del subsidio forestal que correspondería aplicar conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 12 de decreto ley N° 701, de 1974 y mantener el aplicado durante el año 2005. Lo ante-
rior, de acuerdo a las recomendaciones que se consignen en el informe de evaluación de im-
pacto del programa.” 
 4.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 05: Aporte Fiscal Libre 
 En el Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre,09 Ministerio de Educación, Asignación 005 Di-
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos, sustituir la cantidad de “14.088.531” por 
“14.130.531”. 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 En el Subtítulo 35 Saldo Final de Caja, susttuir la cantidad de “4.900.000” por 
“4.858.000”.  
 5.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 En el Subtítulo 35 Saldo Final de Caja sustituir “5.000.000” por “4.900.000”. 
 Programa 05: Aporte Fiscal 
 En el Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre en su ítem 22 Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia de la República sustituir la cantidad de “17.671.459” por 17.771.459” y en su 
asignación 003 Servicio Nacional del Adulto Mayor sustituir la cantidad de “3.328.467” por 
3.428.467”. 
 6.- 50 TESORO PÚBLICO 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Subtítulo 24: 
 Reducir el ítem 03.104, Provisión para Financiamientos Comprometidos en la cantidad de 
$ 3.286.959 miles 
 Programa 05: Aporte Fiscal Libre 
 En el Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre en su ítem 02 Congreso Nacional sustituir la canti-
dad de “55.264.682” por “58.551.641” y en su asignación 001 Senado sustituir la cantidad de 
“20.256.712” por “20.472.897”, en su asignación 002 Cámara de Diputados sustituir la can-
tidad de “30.286.580” por “33.107.295”, en su asignación 003 Biblioteca del Congreso susti-
tuir la cantidad de “4.721.390” por “4.971.449”. 
 -Estas indicaciones fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros presentes. 
 -En consecuencia, la Partida fue aprobada con las enmiendas antes señaladas, en forma 
unánime. 
 

ARTICULADO DEL PROYECTO 
 
 El articulado del proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2006 fue 
estudiado por vuestra Comisión Especial Mixta, la que lo aprobó íntegramente y en forma 
unánime, con los siguientes acuerdos: 

Artículo 1º 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 1 4 7

 Como consecuencia de los cambios de cifras aprobados en las Partidas, se sustituye el 
artículo 1º en los términos que se indican en las modificaciones.  
 

Artículo 2º 
 Como consecuencia de los cambios de cifras aprobados en las Partidas, se sustituye el 
artículo 2º por el que se indica en las modificaciones. 
 

Artículo 3º 
 Como se señaló anteriormente, este artículo debe ser aprobado con quórum calificado, 
esto es, por la mayoría de los Senadores y Diputados en ejercicio, de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 63, Nº 7, y 66, inciso tercero, de la Constitución Política de la Repú-
blica. 
 

Artículo 16 
 Respecto de este artículo, S.E. el Presidente de la República formuló la siguiente indica-
ción: 
 Sustitúyese en los números 3 y 4, los vocablos “cuarenta y cinco” por “treinta”. 
 -Esta indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes. 
 

-o- 
 
 En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos tiene el honor de proponeros lo siguiente: 
 

PARTIDA 01 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 
 

PARTIDA 02 
CONGRESO NACIONAL 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 01 : Senado 
 Programa 01 : Senado 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “20.256.712” por “20.472.897”  
 Ítem 01  
 Sustituir la cantidad de “20.256.712” por “20.472.897” 
 En el Subtítulo 21 Gastos en Personal  
 Sustituir la cantidad de “10.112.468” por “9.610.883” 
 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo 
 Sustituir la cantidad de “6.626.722” por “5.947.296” 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “3.370.438” por “4.675.134”  
 Ítem 01 Al Sector Privado  
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 Sustituir la cantidad de “3.331.832” por “4.636.528”  
 Asignación 010 A Personas  
 Sustituir la cantidad de “3.204.079” por “4.508.775” 
 En el Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros 
 Sustituir la cantidad de “215.373” por “307.873” 
 Ítem 06 Equipos Informáticos  
 Sustituir la cantidad de “89.301” por “181.801” 
 Capítulo 02 : Cámara de Diputados 
 Programa 01 : Cámara de Diputados 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 sustituir la cantidad de “30.286.580” por “33.107.295”  
 Ítem 01  
 Sustituir la cantidad de “30.286.580” por “33.107.295” 
 En el Subtítulo 21 Gastos en Personal  
 sustituir la cantidad de “16.508.232” por “17.508.232”. 
 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo  
 Sustituir la cantidad de “9.449.123” por “10.269.838”. 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “3.583.769” por “4.383.769” 
 Ítem 01 Al Sector privado  
 Sustituir la cantidad de “3.556.270” por “4.356.270” 
 Asignación 010 A Personas 
 Sustituir la cantidad de “3.556.270” por “4.356.270”. 
 En el Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros 
 Sustituir la cantidad de “407.527” por “607.527” 
 Ítem 06 Equipos Informáticos  
 Sustituir la cantidad de “138.889” por “338.889”. 
 Capítulo 03 : Biblioteca del Congreso 
 Programa 01 : Biblioteca del Congreso 
 En el Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “4.278.678” por “4.528.737” 
 Ítem 01  
 Sustituir la cantidad de “4.278.678” por “4.528.737”. 
 En el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo 
 Sustituir la cantidad de “1.014.156” por “1.264.215”. 
 

PARTIDA 03 
PODER JUDICIAL 

 
 Aprobarla, sin enmiendas. 
 

PARTIDA 04 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 

PARTIDA 05 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 En el numeral 19 de la glosa 02, común para todos los programas 02 de los Gobiernos 
Regionales: 
 Sustituir el guarismo “1%” por “2%”, e 
 Intercalar a continuación de la palabra “municipalidades” la siguiente frase: “,incluido el 
funcionamiento de los teatros municipales que operen,” 
 En la glosa 02, común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales. 
 Agregar los siguientes numerales: 
 “21. En los proyectos de desnivelaciones de cruces de calles o caminos con vías férreas de 
uso de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o de sus filiales, que decidan financiar los 
gobiernos regionales, la unidad técnica será la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o la 
filial que dicha empresa designe. 
 22. Con estos recursos se podrá financiar la adquisición de vehículos destinados al fun-
cionamiento de las municipalidades, incluso de camiones aljibe, maquinaria y otros vehícu-
los que requiera el municipio para la conservación de calles y caminos incluidos en el ámbito 
de su competencia.” 
 

PARTIDA 06 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 02 : Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
 Programa 02: Promoción de Exportaciones 
 Glosa 01 
 Incorporar las siguientes letras a) y b), pasando la actuales letras a) y b) a ser c) y d), res-
pectivamente: 
 “a) Dotación máxima de personal 115 
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la ley  
N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 
 b) Horas extraordinarias año 53.653 
 -Sustituir en la letra b), que pasó a ser d), la cantidad “1.438.469” por “340.803.”. 
 Capítulo 05 Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
 Programa 01 Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “2.491.462” por “2.722.594” 
 Ítem 01 
 Reemplazar la cantidad de “2.491.462” por “2.722.594” 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “1.383.917” por “1.615.049” 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Reemplazar la cantidad de “1.383.917” por “1.615.049” 
 Asignación 548 Proyecto de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 
 Sustituir la cantidad de “1.253.156” por “1.484.288” 

Glosa 05 
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 Reemplazar las cantidades “493.937 miles” por “725.069 miles” y “$ 231.132 miles” por 
“$ 462.264 miles”. 
 

PARTIDA 07 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 16 : Servicio de Cooperación Técnica 
 Programa 02: Chile Emprende 
 Reemplazar la Glosa 02 por el siguiente texto: 
 “02 La transferencia de estos recursos se efectuará a través de convenios entre Sercotec y 
los organismos ejecutores, para el cofinanciamiento de iniciativas contempladas en los Pla-
nes de Desarrollo Económico Territorial de aquellos territorios que hayan sido definidos 
como tales por el Directorio del Programa Chile Emprende a propuesta del Intendente Re-
gional. Cuando Sercotec actúe como ejecutor, tales estipulaciones constarán en la resolución 
de dicho organismo. 
 Las Instituciones que participen en el Programa, en cada región, deberán rendir cuentas 
conjuntamente, del grado de avance de las metas territoriales comunes definidas para el 
mismo.”. 
 Capítulo 01 : Secretaría y Administración General 
 Programa 07: Programa Fondo de Innovación para la Competitividad 
 En la columna Glosa N°,  
 Suprimir el número “04” asociado al ítem 02 e incorporar el mismo “04” asociado al ítem 
03, ambos del Subtítulo 24 Transferencias Corrientes. 
 

PARTIDA 08 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 
 Aprobarla, con las siguientes enmiendas: 
 Capítulo 04: Servicio Nacional de Aduanas 
 Programa 01 : Servicio Nacional de Aduanas 
 Subtítulo 31, Ítem 02 
 Incorporar asociada a este ítem la siguiente Glosa N° 04:  
 “04 Incluye $ 107.779 miles para el proyecto “Construcción de aplicaciones para la mo-
dernización del sistema de comercio exterior”. La aplicación de estos recursos sólo podrá 
efectuarse previa suscripción del compromiso con la Dirección de Presupuestos para aplicar 
las recomendaciones formuladas en la evaluación del proyecto efectuada el año 2005.”.  
 Capítulo 08: Superintendencia de Valores y Seguros 
 Programa 02 : Apoyo a Cuerpos de Bomberos 
 En el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Asignación 001 Gastos de Operación de Cuerpos de Bomberos  
 Sustituir la cantidad de “2.668.500” por “3.168.500” 
 Asignación 002 Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de Cuerpos de 
Bomberos  
 Sustituir la cantidad de “2.166.043” por “1.629.387” 
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 Asignación 003 Funcionamiento de la Junta Nacional y Organismos Dependientes  
 Sustituir “613.344” por “650.000”. 
 Subtítulo 33 Transferencias de Capital 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Asignación 001 Inversiones de Cuerpos de Bomberos  
 Sustituir la cantidad de “1.064.242” por “1.426.330” 
 Asignación 002 Ayuda Extraordinaria, Adquisiciones y Construcciones Menores de Cuar-
teles de Cuerpos de Bomberos, monto y glosa 07 asociados 
 Eliminarla, en consecuencia, las asignaciones 003 y 004 pasan a ser 002 y 003, respecti-
vamente. 
 Glosa 02, su texto y asociación a nivel de Programa Apoyo a Cuerpos de Bomberos 
 Eliminarla. 
 Crear una nueva Glosa 02 asociada a las asignaciones 001 Gastos de Operación de Cuer-
pos de Bomberos, 002 Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de Cuerpos de 
Bomberos y 001 Inversiones de Cuerpos de Bomberos, como sigue: 
 “02 Los recursos incluidos en este Programa se distribuirán entre los Cuerpos de Bombe-
ros, constituidos conforme a lo dispuesto por el Art.17 de la Ley N° 18.959, mediante resolu-
ción de la Superintendencia, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile. Dicha proposición se basará en procedimientos y criterios acordados 
entre la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y la Superintendencia de Valores y 
Seguros, los cuales deberán quedar establecidos y publicados en las respectivas páginas web 
en el mes de diciembre de 2005.  
 Los aportes serán entregados a los Cuerpos de Bomberos por la Superintendencia de Va-
lores y Seguros, en la primera quincena de los meses de enero, abril, julio y octubre. En el 
caso de la ayuda extraordinaria, los fondos serán entregados por la Superintendencia de Va-
lores y Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Chile, en la oportunidad que sea requerida dentro del período presupuestario, a los respecti-
vos Cuerpos de Bomberos que hayan solicitado dicha ayuda a través de los Consejos Regio-
nales.” 
 Sustituir las Glosas 01, 03, 04, 05 y 06, respectivamente, por las siguientes: 
 

Glosa 01 
 “a) De las Rendiciones de Cuentas 
 La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y los Cuerpos de Bomberos de Chi-
le, deberán rendir cuenta anual del uso y destino de los fondos que les sean asignados o 
transferidos por ley.  
 La rendición de cuenta de los Cuerpos de Bomberos, deberá efectuarse mediante un esta-
do de ingresos y gastos, que se presentará a la Intendencia Regional o a la Gobernación Pro-
vincial que corresponda, dentro del primer trimestre del año 2007. Copia de esta última debe-
rá remitirse dentro de igual plazo a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y a 
la Superintendencia de Valores y Seguros.  
 La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile efectuará su rendición mediante la 
confección de estados financieros auditados por auditores externos inscritos en el Registro 
que al efecto lleva la Superintendencia, los que deberán ser presentados dentro del primer 
cuatrimestre del año siguiente, ante la Superintendencia de Valores y Seguros y el Ministerio 
de Justicia.  
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 Los estados financieros y de ingresos y gastos, serán confeccionados de acuerdo con los 
principios y normas de contabilidad de aceptación general y las normas que sobre el particu-
lar imparta la Superintendencia de Valores y Seguros, mediante Circulares de acceso público, 
sea en papel o en soporte digital, previa consulta a la Junta Nacional de Cuerpos de Bombe-
ros de Chile, disposiciones que deberán establecer mecanismos que fortalezcan la transpa-
rencia en el uso de los recursos fiscales. 
 b) De las Adquisiciones y Proveedores 
 -La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile elaborará los procedimientos de 
asignación, adquisición y contratación de bienes y servicios, así como los Registros de Pro-
veedores de Material Mayor y Menor que correspondan, los cuales deberán velar por la debi-
da transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras modifica-
ciones deberán ser consultados en forma previa con la Superintendencia de Valores y Segu-
ros, y deberán publicarse en la página web de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente. 
 c) De las Ayudas Extraordinarias 
 -Las solicitudes de Ayudas Extraordinarias que no hayan sido resueltas por el Consejo 
Regional, dentro del plazo de 30 días siguientes a su presentación, o cuando en el documento 
mediante el cual se rechace o posponga la ayuda, no contenga los fundamentos de la resolu-
ción, podrán ser sometidas por el Cuerpo de Bomberos al conocimiento de la Junta Nacional 
de Cuerpos de Bomberos de Chile, quien deberá resolver dentro de los 15 días contados des-
de su presentación. Si dentro del plazo señalado, la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile, no aprueba o no expresa los fundamentos del rechazo o posposición de la ayuda 
solicitada, el Cuerpo de Bomberos podrá recurrir ante la Superintendencia de Valores y Se-
guros, quien solicitará a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile se pronuncie al 
respecto. Si la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile no se pronuncia o no expre-
sa los fundamentos de su rechazo o posposición, dentro del plazo de 7 días contados desde su 
notificación, se tendrá por aprobada la ayuda solicitada. 
 Una vez recibida la solicitud de ayuda por la Superintendencia, ésta deberá pronunciarse 
al respecto informando a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile en un plazo 
máximo de quince días.” 
 

Glosa 03 
 “Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de funcionamiento de los Cuer-
pos de Bomberos para el buen cumplimiento del servicio, comprendiendo gastos de opera-
ción y equipamiento menor.” 
 

Glosa 04 
 “Estos fondos están destinados a financiar reparaciones y mantenciones de material bom-
beril mayor y menor y reparaciones y ampliaciones menores de cuarteles de Cuerpos de 
Bomberos.” 
 

Glosa 05 
 “Estos recursos se distribuirán mediante resolución de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  
 Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de funcionamiento de la referida 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y de sus organismos dependientes. 
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 Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en cuotas iguales, en la primera quincena de los 
meses de enero, abril, julio y octubre.” 
 

Glosa 06 
 “Estos fondos están destinados a cubrir las necesidades de adquisición de bienes de inver-
sión para el funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos, incluido material mayor, menor y 
construcciones menores de cuarteles.” 
 Se sustituyen las Glosas 08 y 09, que pasan a ser 07 y 08, respectivamente, por lo que 
sigue: 
 

Glosa 07 
 “Estos recursos serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, 
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición fundada de 
la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 Dichos fondos están destinados a financiar la adquisición de material mayor o menor y al 
pago de compromisos en moneda extranjera, de acuerdo a los procedimientos de adquisición 
que la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile fije anualmente, los que deben velar 
por la debida transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras 
modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente.  
 Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en moneda extranjera convertida a dólares esta-
dounidenses, debiendo la suma total no ser inferior a US$ 6.077.000.” 
 

Glosa 08 
 “Estos recursos se distribuirán mediante resolución de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 Estos fondos están destinados a financiar la adquisición de material mayor o menor y al 
pago de obligaciones generadas por tal concepto, de acuerdo a los procedimientos de adqui-
sición que la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile fije anualmente, los que de-
ben velar por la debida transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y 
sus futuras modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectiva-
mente.  
 Dichos recursos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros, a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en cuotas iguales, en la primera quincena de los 
meses de enero, abril, julio y octubre.” 
 En la Glosa 10 que pasó a ser 09,  
 Sustituir “del Cuerpo” por “de los Cuerpos”. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 5 4  

PARTIDA 09 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 01 : Subsecretaría de Educación 
 Programa 03: Mejoramiento de la Calidad de la Educación: 
 Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 08: 
 “Antes del mes de septiembre de cada año deberán informarse a la Comisión Permanente 
de Presupuestos los programas que se financien con cargo a esta asignación, los montos des-
tinados a cada uno de ellos, sus objetivos, beneficiarios y los procesos de evaluación periódi-
ca que se lleven a cabo para analizar su impacto.”. 
 Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 09: 
 “Antes del mes de septiembre de cada año deberán informarse a la Comisión Permanente 
de Presupuestos los programas que se financien con cargo a esta asignación, los montos des-
tinados a cada uno de ellos, sus objetivos, beneficiarios y los procesos de evaluación periódi-
ca que se lleven a cabo para analizar su impacto.”. 
 Capítulo 01 : Subsecretaría de Educación 
 Programa 11: Recursos Educativos: 
 Agregar, el siguiente texto, como inciso final de la glosa 02: 
 “Antes del mes de octubre de cada año se informarán a la Comisión Permanente de Pre-
supuestos los resultados de los procesos de licitación especificando los criterios de elección, 
además el nombre de los autores, las empresas editoriales e imprentas que participaron en el 
proceso de elaboración de los textos escolares seleccionados.”. 
 Capítulo 01: Subsecretaría de Educación 
 Programa 20: Subvenciones a los Establecimientos Educacionales 
 

Glosa 03 
 Agregar los siguientes párrafos, luego del punto final que pasa a ser punto aparte: 
“Con cargo a estos recursos, aquellas municipalidades o corporaciones municipales que no 
tengan disponibilidad inmediata para solventar íntegramente las indemnizaciones que proce-
da pagar por aplicación de los artículos 37, 38 y 39 transitorios del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 1997, del Ministerio de Educación, podrán solicitar, para estos efectos, anticipos de 
la subvención de escolaridad a que se refiere el artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 2, 
de 1998, del Ministerio de Educación. El reintegro de los recursos deberá hacerse a partir del 
mes siguiente a su percepción, en cuotas iguales, mensuales y sucesivas, que se descontarán 
de la subvención de escolaridad antes señalada. 
 Por resolución del Ministerio de Educación, visada por el Ministerio de Hacienda, se fija-
rá el monto del anticipo solicitado, el que no podrá exceder del total de las indemnizaciones a 
pagar; el valor y número de cuotas mensuales en las cuales deberá ser devuelto, el cual no 
podrá ser inferior a 24 meses ni superior a 36 meses, sin perjuicio que las municipalidades o 
corporaciones municipales puedan solicitar al Ministerio de Educación que la devolución del 
anticipo que se les haya otorgado, pueda efectuarse en un plazo menor al mínimo señalado. 
 Con todo, los descuentos señalados no podrán exceder, en conjunto, para una misma mu-
nicipalidad o corporación municipal, de un 3% del monto de la subvención que tenga dere-
cho a percibir en el mes de enero de 2006, hasta completar el pago del total anticipado.”. 
 Capítulo 01 : Subsecretaría de Educación 
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 Programa 30, Educación Superior: 
 

Glosa 04, letra b) 
 Sustituir, la frase “ instituciones de educación superior privadas que hayan alcanzado la 
plena autonomía”, por “instituciones de educación superior privadas autónomas y acreditadas 
por la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado”. 
 Agregar al primer párrafo de la letra b), luego del punto final que pasa a ser seguido, lo 
siguiente: ”Se podrán otorgar becas a estudiantes extranjeros provenientes de América Latina 
y el Caribe de comprobada necesidad socioeconómica, que se matriculen en las instituciones 
de educación mencionadas, que cumplan con los requisitos de admisión relativos a calidad 
académica asimilables a los puntajes de la Prueba de Selección Universitaria de las universi-
dades chilenas, en la forma que establezca el reglamento.”. 
 Capítulo 01 : Subsecretaría de Educación 
 Programa 30 : Educación Superior 
 Subtítulo 30 Adquisición de Activos Financieros 
 Ítem 01 Compra de Títulos y Valores 
 Incorporar la siguiente Glosa N° 08: 
 “08 Estos recursos se podrán destinar exclusivamente a las adquisiciones a que se refiere 
el número 2.- del artículo 5° de la ley N° 20.027 y su reglamento. 
 Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2° de la ley N° 20.027, el 
monto máximo de garantía estatal que el Fisco podrá otorgar durante el año 2006, será de $ 
20.000.000 miles”. 
 Capítulo 01 : Subsecretaría de Educación 
 Programa 31, Gastos de Operación de Educación Superior: 
 

Glosa 02 
 Agregar, la siguiente letra e), nueva: 
 “e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
 

-N° de personas 3
-Miles de $ 20.270”.

 
 Capítulo 05: Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
 Programa 01: Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Ítem 01 Libre 
 Sustituir la cantidad de “12.040.247” por “12.082.247” 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “1.395.790” por “1.437.790” 
 Ítem 03 A Otras Entidades Públicas 
 Sustituir “1.337.383” por “1.379.383” 
 Asignación 156 Consejo de Monumentos Nacionales 
 Sustituir la cantidad de “279.441” por “321.441”. 
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Glosa 05 
 Agregar después del punto final, que pasa a ser seguido, lo siguiente: 
 “Con cargo a estos recursos se podrán solventar gastos en inmuebles o monumentos rela-
cionados con la difusión o reconocimiento de los derechos humanos.”.  
 

PARTIDA 10 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 
 

PARTIDA 11 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
 Aprobarla, sin enmiendas. 
 

PARTIDA 12 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 Aprobarla, con las siguientes enmiendas: 
 Capítulo 02 Dirección General de Obras Públicas 
 Programa 04 Dirección de Vialidad 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “422.117.040” por “420.117.040”. 
 Ítem 01 Libre 
 Sustituir la cantidad de “417.515.906” por “415.515.906”.”. 
 Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión 
 Sustituir la cantidad de “379.851.696” por “377.851.696”.”. 
 Ítem 02 Proyectos 
 Sustituir la cantidad “379.749.724” por “377.749.724”.”. 
 Programa 08 Administración Sistema Concesiones 
 

Glosa 02 
 Eliminar la coma (,) que sigue a la palabra “Presupuestos”. 
 Agregar después de la frase “Dirección de Presupuestos” la siguiente: “y a la Quinta Sub-
comisión Especial de Presupuestos del Congreso Nacional,”. 
 Programa 11 Dirección de Planeamiento 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “82.039.817” por “81.539.817”.”. 
 Ítem 01 Libre 
 Sustituir la cantidad de “81.933.691” por “81.433.691”.”. 
 Subtítulo 33 Transferencias de Capital 
 Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
 Asignación 026 Empresa Metro S.A. 
 Sustituir la cantidad de “79.629.712” por “79.129.712”.”. 
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 Programa 12 Agua Potable Rural 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “12.932.609” por “14.932.609”.”. 
 Ítem 01 Libre 
 Sustituir la cantidad de “12.932.609” por “14.932.609”.”. 
 Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión 
 Sustituir la cantidad de “12.360.000” por “14.360.000”.”. 
 Ítem 02 Proyectos 
 Sustituir la cantidad de “12.360.000” por “14.360.000”.”. 
 Como consecuencia de esta Indicación se entienden modificados los rubros superiores de 
agregación. 
 

PARTIDA 13 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

 
 Aprobarla, con la siguiente enmienda. 
 Capítulo 03: Instituto de Desarrollo Agropecuario 
 Programa 01: Instituto de Desarrollo Agropecuario 
 Subtítulo 24: Transferencias Corrientes 
 Ítem 01: Al Sector Privado 
 Asignación 385: Subsidio Enlace Banca Comercial 
 Agregar la siguiente Glosa 12, nueva: 
 “12. Redúcense a 60 días corridos los plazos para la asignación de créditos de enlace para 
la reforestación. Se informará trimestralmente dicha asignación a la Comisión Mixta Especial 
de Presupuestos durante el año.”. 
 

PARTIDA 14 
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

 
 Aprobarla, sin enmiendas. 
 

PARTIDA 15 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 
 

PARTIDA 16 
MINISTERIO DE SALUD 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 
 

PARTIDA 17 
MINISTERIO DE MINERIA 

 
 Aprobarla, sin enmiendas. 
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PARTIDA 18 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 
 Aprobarla, sin modificaciones. 
 

PARTIDA 19 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 
 Aprobarla, con las siguientes enmiendas: 
 Capítulo 01 Secretaría y Administración General de Transportes 
 Programa 01 Secretaría y Administración General de Transportes 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal 
 Sustituir la cantidad de “6.266.818” por “6.766.818”. 
 Ítem 01 Libre 
 Sustituir la cantidad de “6.266.818” por “6.766.818”.”. 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”. 
 Ítem 01 Al Sector Privado 
 Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”.  
 Asignación 511 Subsidios al Transporte Regional 
 Sustituir la cantidad de “2.447.831” por “2.947.831”.”. 
 

PARTIDA 20 
MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 
 Aprobarla, con las siguientes enmiendas: 
 Capítulo 01: Secretaría General de Gobierno, 
 Programa 01: Secretaría General de Gobierno 
 Subtítulo 24: Transferencias Corrientes 
 Ítem 03: A Otras Entidades Públicas 
 Asignación 316: Programas de Difusión e Información. 
 Incorporar la siguiente Glosa Nº 05: 
 “05 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la 
aplicación de los recursos de esta asignación, especificando las características de los progra-
mas de difusión realizados, el monto utilizado y su ejecutor. Dicha información será remitida 
dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre.”. 
 Capítulo 01 Secretaría General de Gobierno 
 Programa 01 :Secretaría General de Gobierno 
 Glosa N° 03 letra c) 
 Sustituirla por la siguiente: 
 “c) Los resultados de estudios, encuestas y sondeos de opinión pública que se financien 
con estos recursos, de ser solicitados, deberán ser proporcionados a los medios de difusión, 
salvo que la autoridad ministerial los defina como parte de su análisis político estratégico.”. 
 Capítulo 03 : Instituto Nacional de Deportes 
 Programa 02 : Fondo Nacional para el Fomento del Deporte 
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 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Subtítulo 33 Transferencias de Capital  
 Incorporar la siguiente Glosa N° 04: 
 “04 Al menos un 70% del total de estos recursos, descontados aquellos sobre los que deciden 
los Consejos Regionales, serán asignados mediante concurso público. Si los proyectos postula-
dos y/o seleccionados son insuficientes en relación a los recursos dispuestos para el concurso, 
éstos se destinarán a proyectos que postulen a financiamiento por asignación directa, cumpliendo 
con todos los requerimientos que se establecen en los instructivos que rigen dicha asignación.”. 
 

PARTIDA 21 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN 

 
 Aprobarla, sin enmiendas: 
 

PARTIDA 22 
MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones.  
 Capítulo 03 : Servicio Nacional del Adulto Mayor 
 Programa 01 :Servicio Nacional del Adulto Mayor 
 Subtítulo 09 Aporte Fiscal  
 Sustituir la cantidad de “3.390.828” por “3.490.828” 
 Ítem 01 
 Sustituir la cantidad de “3.328.467” por “3.428.467”. 
 Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
 Sustituir la cantidad de “1” por “3.450.989” 
 Asignación 700 Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Incrementar en la cantidad de “100.000”  
 

Glosa 05 
 Incorporar el siguiente párrafo final:  
 “Incluye $ 100.000 miles, para el desarrollo de un proyecto piloto de asesoría técnica a 
municipios de menores recursos, para la presentación de proyectos al Fondo.”.  
 

PARTIDA 23 
MINISTERIO PÚBLICO 

 
 Aprobarla, sin enmiendas. 
 

PARTIDA 50 
TESORO PÚBLICO. 

 
 Aprobarla, con las siguientes modificaciones: 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 01: Ingresos Generales de la Nación 
 Subtítulo 08, Ítem 99, Asignación 008, y  
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 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 042; y  
 Subtítulo 33, Ítem 03, Asignaciones 414 y 415: 
 Sustituir el número “20.052” por 20.063”.  
 

-o- 
 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 02: Subsidios 
 Glosa 11  
 Sustituir su texto por el siguiente: 
 “11 Mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula por 
orden del Presidente de la República, podrá disponerse la suspensión del procedimiento de 
concesión del subsidio forestal que correspondería aplicar conforme a lo dispuesto en el  
artículo 12 de decreto ley N° 701, de 1974 y mantener el aplicado durante el año 2005. Lo 
anterior, de acuerdo a las recomendaciones que se consignen en el informe de evaluación de 
impacto del programa.”. 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 En el Subtítulo 35 Saldo Final de Caja 
 Sustituir la cantidad de “5.000.000” por “4.858.000”.  
 Capítulo 01: Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Sustituir el texto de la Glosa 14 por el siguiente: 
 “14 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar aportes a organismos del Sector Públi-
co, definidos en el decreto ley N° 1.263, de 1975, e incluidos en la presente ley, que determi-
ne el Ministerio de Hacienda, hasta el 31 de julio de 2006, extinguiéndose esta autorización 
respecto del monto que no conste en decretos ingresados a la Contraloría General de la Re-
pública hasta dicha fecha inclusive.  
 No regirán las limitaciones anteriores respecto de los recursos de este ítem que se consi-
deren como fuente de financiamiento en los respectivos informes financieros de proyectos de 
ley ingresados al Congreso Nacional hasta el 31 de Julio de 2006, que irroguen gastos duran-
te el ejercicio.”. 
 Capítulo 01: Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Asignación 120 Programa Contingencia Contra el Desempleo 
 Incorporar la siguiente Glosa 19, nueva:  
 “19 Excedible mediante decretos del Ministerio de Hacienda expedidos en la forma dis-
puesta en el artículo 70 del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, por el monto de recursos necesa-
rios para financiar un número tal de empleos que, sumados a los generados a través de los 
programas y proyectos incluidos en los presupuestos institucionales incorporados en la pre-
sente ley, permita alcanzar 180.000 empleos durante el tercer trimestre del año. Los decretos 
sólo podrán dictarse, siempre que la tasa nacional de desocupación determinada por el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas supere el 10% o cuando dicha tasa sea superior al 9% y el Mi-
nisterio de Hacienda prevea que en el transcurso de los próximos tres meses la tasa pudiere 
mantenerse por sobre ese nivel. Con todo, los aludidos decretos podrán dictarse sin sujeción 
a las condiciones y plazos antes señalados, cuando en una o más regiones determinadas se 
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registre una tasa de desocupación igual o superior al 10%, con el objeto de aplicar los recur-
sos en las comunas de la correspondiente región que presenten las tasas más altas y cuando 
en alguna comuna la tasa de desocupación sea igual o superior a dicho porcentaje, aunque la 
de la respectiva región sea inferior a éste. 
 El monto de incremento efectivo que se disponga para el fondo conforme al inciso ante-
rior, se considerará utilización de la autorización de aumento de gasto de 10% contenida en 
el inciso tercero del artículo 4° de esta ley. 
 Los excesos que se produzcan por aplicación de lo señalado precedentemente deberán ser 
regularizados dentro de los treinta días siguientes al de tramitación del decreto que los disponga 
con reasignaciones presupuestarias, con mayores ingresos tributarios, con el producto de la venta 
de activos y con la incorporación de mayor saldo inicial de caja de la Partida Tesoro Público. 
 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar aportes a organismos del Sector Público 
para desarrollar programas o proyectos de inversión intensivos en uso de mano de obra y al 
Programa Proempleo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
 La Dirección de Presupuestos elaborará mensualmente una nómina de los decretos que se 
dicten con cargo a este ítem, la que se remitirá a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la 
Cámara de Diputados dentro de los quince días siguientes al término del mes respectivo.”. 
 Capítulo 01 : Fisco 
 Programa 03: Operaciones Complementarias 
 Subtítulo 24: Transferencias Corrientes 
 Ítem 03.104: Provisión para Financiamientos Comprometidos 
 Reducirlo en la cantidad de $ 3.286.959 miles 
 Capítulo 01: Fisco 
 Programa 05: Aporte Fiscal Libre 
 Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre 
 09 Ministerio de Educación 
 Asignación 005 Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 
 Sustituir la cantidad de “14.088.531” por “14.130.531”. 
 Programa 05: Aporte Fiscal 
 Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre  
 Ítem 22 Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República sustituir la canti-
dad de “17.671.459” por 17.771.459”  
 Asignación 003 Servicio Nacional del Adulto Mayor  
Sustituir la cantidad de “3.328.467” por 3.428.467” 
 Programa 05: Aporte Fiscal Libre 
 Subtítulo 27 Aporte Fiscal Libre  
 Ítem 02 Congreso Nacional 
 Sustituir la cantidad de “55.264.682” por “58.551.641” 
 Asignación 001 Senado 
 Sustituir la cantidad de “20.256.712” por “20.472.897” 
 Asignación 002 Cámara de Diputados  
 Sustituir la cantidad de “30.286.580” por “33.107.295” 
 Asignación 003 Biblioteca del Congreso 
 Sustituir la cantidad de “4.721.390” por “4.971.449”. 
 

-o- 
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ARTICULADO DEL PROYECTO 
 
 Aprobarlo, con las siguientes enmiendas: 
 

Artículo 1º 
 Sustituirlo por el siguiente: 
 
I. CÁLCULOS DE INGRESOS Y ESTIMACIONES DE GASTOS. 
 
 Artículo 1º.- Apruébanse el Cálculo de Ingresos y la Estimación de los Gastos del Presu-
puesto del Sector Público, para el año 2006, según el detalle que se indica: 
A. En Moneda Nacional: 
 
  En Miles de $  
 Resumen de los 

Presupuestos de 
las Partidas 

Deducciones 
de Transfe-

rencias 
Total 

Ingresos 15.297.495.252 533.562.397 14.763.932.855
Impuestos 11.835.979.503  11.835.979.503
Imposiciones previsionales 989.366.384  989.366.384
Transferencias corrientes 177.403.916 134.597.358 42.806.558
Rentas de la propiedad 253.610.308 5.299.242 248.311.066
Ingresos de operacion 372.910.061  372.910.061
Otros ingresos corrientes 275.291.329  275.291.329
Venta de activos no financieros 21.527.894  21.527.894
Venta de activos financieros 285.117.960  285.117.960
recuperacion de prestamos 221.533.050  221.533.050
Transferencias para gastos de capital 429.701.402 393.665.797 36.035.605
Endeudamiento 406.261.488  406.261.488
Saldo inicial de caja 28.791.957  28.791.957
    
Gastos 15.297.495.252 533.562.397 14.763.932.855
  
Gastos en personal 2.509.340.017  2.509.340.017
Bienes y servicios de consumo 1.014.316.790  1.014.316.790
Prestaciones de seguridad social 4.009.459.766  4.009.459.766
Transferencias corrientes 4.046.937.255 130.205.376 3.916.731.879
Integros al fisco 18.319.557 9.691.224 8.628.333
Otros gastos corrientes 361.934  361.934
Adquisición de activos no financie-
ros 103.365.040  103.365.040

Adquisición de activos financieros 615.284.658  615.284.658
Iniciativas de inversion 1.098.202.151  1.098.202.151
Préstamos 191.583.031  191.583.031
Transferencias de capital 1.458.446.921 393.665.797 1.064.781.124
Servicio de la deuda 217.610.841  217.610.841
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Saldo final de caja 14.267.291  14.267.291
B. En Moneda Extranjera convertida a dólares: 
 
  En Miles de 

US$  

 Resumen de los 
Presupuestos de las 

Partidas 

Deducciones 
de Transfe-

rencias 
Total 

Ingresos 2.519.122  2.519.122
Impuestos 1.298.300  1.298.300
Transferencias corrientes 1.098  1.098
Rentas de la propiedad 1.093.600  1.093.600
Ingresos de operacion 3.262  3.262
Otros ingresos corrientes 58.988  58.988
Venta de activos no financieros 1.657  1.657
Venta de activos financieros 31.493  31.493
Recuperacion de préstamos 939  939
Endeudamiento 23.485  23.485
Saldo inicial de caja 6.300  6.300

 
Artículo 2º 

 Sustituirlo por el siguiente: 
 Artículo 2º.- Apruébanse el Cálculo de Ingresos Generales de la Nación y la Estimación 
de los Aportes Fiscales en moneda nacional y en moneda extranjera convertida a dólares, 
para el año 2006, a las Partidas que se indican: 
 
 Miles de $ Miles de US$ 
Ingresos generales de la nacion:   
Impuestos 11.835.979.503 1.298.300
Transferencias corrientes 4.814.776 98
Rentas de la propiedad 138.538.922 1.093.600
Ingresos de operacion 5.568.901 3.228
Otros ingresos corrientes 67.776.333 19.878

Gastos 2.519.122  2.519.122
Gastos en personal 122.212  122.212
Bienes y servicios de consumo 161.555  161.555
Prestaciones de seguridad social 760  760
Transferencias corrientes 62.516  62.516
Adquisición de activos no financie-
ros 8.740  8.740

Adquisición de activos financieros 718.065  718.065
Iniciativas de inversion 10.970  10.970
Préstamos 939  939
Transferencias de capital 524.521  524.521
Servicio de la deuda 904.726  904.726
Saldo final de caja 4.118  4.118
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Venta de activos no financieros 58.472
Recuperacion de prestamos 5.390.483
Endeudamiento 324.000.000 20.900
Saldo inicial de caja 5.000.000 2.000
Total ingresos 12.387.127.390 2.438.004
Aporte fiscal: 
Presidencia de la República 7.405.773
Congreso Nacional 58.551.641
Poder Judicial 189.429.390
Contraloría General de la República 24.993.228
Ministerio del Interior 324.074.316
Ministerio de Relaciones Exteriores 27.289.616 131.726
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción 93.420.250

Ministerio de Hacienda 162.599.126
Ministerio de Educación 2.433.098.762
Ministerio de Justicia 312.332.594
Ministerio de Defensa Nacional 973.502.954 157.276
Ministerio de Obras Públicas 633.823.584
Ministerio de Agricultura 159.628.783
Ministerio de Bienes Nacionales 5.646.591
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 3.412.639.386
Ministerio de Salud 949.750.066
Ministerio de Minería 20.787.145
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 438.147.952
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 41.516.552
Ministerio Secretaría General de Gobierno 29.518.198
Ministerio de Planificación 166.076.743
Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
de la República 17.771.459

Ministerio Público 74.974.250
Programas Especiales del Tesoro Público: 
-Subsidios 421.232.761
-Operaciones Complementarias 1.224.226.724 1.244.296
-Servicio de la Deuda Pública 184.689.546 904.706
Total Aportes 12.387.127.390 2.438.004

 
Artículo 16 

 Sustitúyese en los números 3 y 4, los vocablos “cuarenta y cinco” por “treinta”. 
 

-o- 
 
 En consecuencia, el texto del proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el 
año 2006 es del tenor siguiente: 
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PROYECTO DE LEY: 
 
“I.- CÁLCULOS DE INGRESOS Y ESTIMACIONES DE GASTOS. 
 
 Artículo 1º.- Apruébanse el Cálculo de Ingresos y la Estimación de los Gastos del Presu-
puesto del Sector Público, para el año 2006, según el detalle que se indica: 
A.- En Moneda Nacional: 
 
  En Miles de $  
 Resumen de los 

Presupuestos de 
las Partidas 

Deducciones 
deTransfe-

rencias 
Total 

Ingresos 15.297.495.252 533.562.397 14.763.932.855
Impuestos 11.835.979.503  11.835.979.503
Imposiciones previsionales 989.366.384  989.366.384
Transferencias corrientes 177.403.916 134.597.358 42.806.558
Rentas de la propiedad 253.610.308 5.299.242 248.311.066
Ingresos de operacion 372.910.061  372.910.061
Otros ingresos corrientes 275.291.329  275.291.329
Venta de activos no financieros 21.527.894  21.527.894
Venta de activos financieros 285.117.960  285.117.960
Recuperacion de prestamos 221.533.050  221.533.050
Transferencias para gastos de capital 429.701.402 393.665.797 36.035.605
Endeudamiento 406.261.488  406.261.488
Saldo inicial de caja 28.791.957  28.791.957
Gastos 15.297.495.252 533.562.397 14.763.932.855
Gastos en personal 2.509.340.017  2.509.340.017
Bienes y servicios de consumo 1.014.316.790  1.014.316.790
Prestaciones de seguridad social 4.009.459.766  4.009.459.766
Transferencias corrientes 4.046.937.255 130.205.376 3.916.731.879
Integros al fisco 18.319.557 9.691.224 8.628.333
Otros gastos corrientes 361.934  361.934
Adquisición de activos no financie-
ros 103.365.040  103.365.040

Adquisición de activos financieros 615.284.658  615.284.658
Iniciativas de inversion 1.098.202.151  1.098.202.151
Préstamos 191.583.031  191.583.031
Transferencias de capital 1.458.446.921 393.665.797 1.064.781.124
Servicio de la deuda 217.610.841  217.610.841
Saldo final de caja 14.267.291  14.267.291

 
B. En Moneda Extranjera convertida a dólares: 
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  En Miles de 

US$  

 Resumen de los 
Presupuestos 

de las Partidas 

Deducciones de
Transferencias 

 
Total 

 
Ingresos 2.519.122 2.519.122
Impuestos 1.298.300 1.298.300
Transferencias corrientes 1.098 1.098
Rentas de la propiedad 1.093.600 1.093.600
Ingresos de operacion 3.262 3.262
Otros ingresos corrientes 58.988 58.988
Venta de activos no financieros 1.657 1.657
Venta de activos financieros 31.493 31.493
Recuperacion de prestamos 939 939
Endeudamiento 23.485 23.485
Saldo inicial de caja 6.300 6.300

 
Artículo 2º 

 Artículo 2º.- Apruébanse el Cálculo de Ingresos Generales de la Nación y la Estimación 
de los Aportes Fiscales en moneda nacional y en moneda extranjera convertida a dólares, 
para el año 2006, a las Partidas que se indican: 
 
 Miles de $ Miles de US$ 
Ingresos generales de la Nación:   
Impuestos 11.835.979.503 1.298.300
Transferencias corrientes 4.814.776 98
Rentas de la propiedad 138.538.922 1.093.600
Ingresos de operacion 5.568.901 3.228
Otros ingresos corrientes 67.776.333 19.878
Venta de activos no financieros 58.472
Recuperacion de prestamos 5.390.483
Endeudamiento 324.000.000 20.900
Saldo inicial de caja 5.000.000 2.000

Gastos 2.519.122 2.519.122
Gastos en personal 122.212 122.212
Bienes y servicios de consumo 161.555 161.555
Prestaciones de seguridad social 760 760
Transferencias corrientes 62.516 62.516
Adquisición de activos no financieros 8.740 8.740
Adquisición de activos financieros 718.065 718.065
Iniciativas de inversion 10.970 10.970
Préstamos 939 939
Transferencias de capital 524.521 524.521
Servicio de la deuda 904.726 904.726
Saldo final de caja 4.118 4.118
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Total ingresos 12.387.127.390 2.438.004
Aporte fiscal: 
Presidencia de la República 7.405.773
Congreso Nacional 58.551.641
Poder Judicial 189.429.390
Contraloría General de la República 24.993.228
Ministerio del Interior 324.074.316
Ministerio de Relaciones Exteriores 27.289.616 131.726
Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción 93.420.250

Ministerio de Hacienda 162.599.126
Ministerio de Educación 2.433.098.762
Ministerio de Justicia 312.332.594
Ministerio de Defensa Nacional 973.502.954 157.276
Ministerio de Obras Públicas 633.823.584
Ministerio de Agricultura 159.628.783
Ministerio de Bienes Nacionales 5.646.591
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 3.412.639.386
Ministerio de Salud 949.750.066
Ministerio de Minería 20.787.145
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 438.147.952
Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones 41.516.552

Ministerio Secretaría General de Gobierno 29.518.198
Ministerio de Planificación 166.076.743
Ministerio Secretaría General de la Presi-
dencia de la República 17.771.459

Ministerio Público 74.974.250
Programas Especiales del Tesoro Público: 
-Subsidios 421.232.761
-Operaciones Complementarias 1.224.226.724 1.244.296
-Servicio de la Deuda Pública 184.689.546 904.706
Total aportes 12.387.127.390 2.438.004

 
II. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
 Artículo 3°.- Autorízase al Presidente de la República para contraer obligaciones, en el 
país o en el exterior, en moneda nacional o en monedas extranjeras, hasta por la cantidad de 
US$ 620.900 miles que, por concepto de endeudamiento, se incluye en el Cálculo de Ingre-
sos Generales de la Nación. 
 Autorízasele, además, para contraer obligaciones, en el país o en el exterior, hasta por la 
cantidad de US$ 179.100 miles o su equivalente en otras monedas extranjeras o en moneda 
nacional. 
 Para los fines de este artículo podrán emitirse y colocarse bonos y otros documentos en 
moneda nacional o extranjera, los cuales podrán llevar impresa la firma del Tesorero General 
de la República. 
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 La parte de las obligaciones contraídas en virtud de esta autorización que sea amortizada 
dentro del ejercicio presupuestario 2006 y aquellas que se contraigan para efectuar pago anti-
cipado de deudas constituidas en ejercicios anteriores, conviniéndose a plazos que no podrán 
exceder en cinco años al promedio que reste para el servicio de las deudas que se extingui-
rán, deducidas las amortizaciones incluidas en esta ley para el año 2006, no serán considera-
das en el cómputo del margen de endeudamiento fijado en los incisos anteriores. 
 La autorización que se otorga al Presidente de la República será ejercida mediante decre-
tos supremos expedidos a través del Ministerio de Hacienda, en los cuales se identificará el 
destino específico de las obligaciones por contraer, indicando las fuentes de recursos con 
cargo a los cuales debe hacerse el servicio de la deuda. Copia de estos decretos serán envia-
dos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados dentro de los 
quince días siguientes al de su total tramitación. 
 Artículo 4°.- En conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 26 del de-
creto ley N° 1.263, de 1975, sólo en virtud de autorización otorgada por ley podrá incremen-
tarse la suma del valor neto de los montos para los gastos en personal, bienes y servicios de 
consumo, prestaciones de seguridad social, transferencias corrientes, integros al fisco y otros 
gastos corrientes incluidos en el artículo 1° de esta ley, en moneda nacional y moneda ex-
tranjera convertida a dólares. 
 No regirá lo dispuesto en el inciso precedente respecto de los mayores egresos que se 
produzcan en los ítem de los referidos subtítulos que sean legalmente excedibles de acuerdo 
al artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y a la glosa 01, Programa Operaciones 
Complementarias de esta ley ni a los incrementos originados en la asignación de mayores 
saldos iniciales de caja, excepto el correspondiente a la Partida Tesoro Público, en venta de 
activos financieros, en ingresos propios asignables a prestaciones o gastos, en recursos obte-
nidos de fondos concursables de entes públicos o en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 
del decreto ley N° 1.263, de 1975. Los mayores gastos efectivos o incrementos que se dis-
pongan por tales conceptos, en la cantidad que excedan lo presupuestado, incrementarán los 
montos máximos señalados en el inciso precedente, según corresponda. 
 Igual autorización legal se requerirá para aumentar la suma de las cantidades, aprobadas 
en el citado artículo 1°, de los subtítulos de adquisición de activos no financieros, iniciativas 
de inversión y transferencias de capital a organismos o empresas no incluidas en esta ley, en 
un monto superior al 10% de dicha suma, salvo que los incrementos se financien con reasig-
naciones presupuestarias provenientes del monto máximo establecido en el inciso primero de 
este artículo o por incorporación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el correspon-
diente a la Partida Tesoro Público, del producto de venta de activos, de recursos obtenidos de 
fondos concursables de entes públicos o de recuperación de anticipos. Los incrementos que 
provengan de las referidas reasignaciones disminuirán en igual cantidad el monto máximo 
establecido en el inciso primero de este artículo. Los aportes a cada una de las empresas in-
cluidas en esta ley podrán elevarse hasta en 10%. 
 Artículo 5°.- La identificación previa a que se refiere el artículo 19 bis del decreto ley  
N° 1.263, de 1975, se aplicará respecto de los fondos aprobados en la presente ley para el 
ítem 02 del subtítulo 29, rigiendo al afecto lo dispuesto en dicho artículo y su reglamento. 
 Los órganos y servicios públicos deberán informar mensualmente al Gobierno Regional 
correspondiente, los estudios básicos, proyectos y programas de inversión que realizarán en 
la región y que hayan identificado conforme a la disposición citada en el inciso precedente. 
Tal información comprenderá el nombre del estudio, proyecto o programa, su monto y demás 
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características, y se remitirá dentro de los quince días siguientes al término del mes de total 
tramitación de los respectivos decretos. 
 Artículo 6°.- La propuesta o licitación pública será obligatoria respecto de los proyectos y 
programas de inversión y de los estudios básicos a realizar en el año 2006, cuando el monto 
total de éstos, contenido en el decreto o resolución de identificación, sea superior al equiva-
lente en pesos de mil unidades tributarias mensuales respecto de los proyectos y programas 
de inversión, y de quinientas de dichas unidades en el caso de los estudios básicos, salvo las 
excepciones por situaciones de emergencia contempladas en la legislación correspondiente. 
Tratándose de los incluidos en las partidas Ministerio de Obras Públicas y Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, las referidas cantidades serán de diez mil unidades tributarias mensua-
les para los proyectos y programas de inversión y de tres mil de tales unidades en los estu-
dios básicos.  
 Cuando el monto respectivo fuere inferior a los señalados en el inciso precedente, la adju-
dicación será efectuada conforme al procedimiento establecido en el decreto supremo  
N° 151, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 
 Artículo 7°.- En los decretos que dispongan transferencias con imputación a los ítem 02 y 
03, de los subtítulos 24 Transferencias Corrientes y 33 Transferencias de Capital de este pre-
supuesto para los órganos y servicios públicos, se podrá indicar el uso o destino que deberá 
dar a los recursos la institución receptora; las condiciones o modalidades de reintegro de 
éstos a que quedará afecta dicha entidad y la información sobre su aplicación que deberá 
remitir al organismo que se señale en el respectivo decreto. 
 Aquellas transferencias incluidas en el subtítulo 24, que constituyan asignaciones globales 
a unidades de un Servicio o a programas ejecutados total o parcialmente por éste, deberán 
desglosarse en forma previa a la ejecución presupuestaria, en los distintos conceptos de gas-
to, mediante documento interno de administración del respectivo Servicio, visado por la Di-
rección de Presupuestos, y remitirse mensualmente a esta última un informe sobre avance de 
egresos y actividades, conjuntamente con la información de ejecución presupuestaria men-
sual. Dicho desglose constituirá la autorización máxima de gasto en los respectivos concep-
tos, sin perjuicio de las modificaciones que se le introduzcan mediante igual procedimiento. 
La emisión del referido documento y su visación podrán efectuarse a contar de la fecha de 
publicación de esta ley.  
 Con todo, en los conceptos de gastos antes señalados no podrán incluirse recursos para 
gastos en personal y bienes y servicios de consumo, salvo que estén autorizados por norma 
expresa en el respectivo presupuesto. 
 Artículo 8°.- Prohíbese a los órganos y servicios públicos, la adquisición, construcción o 
arrendamiento de edificios para destinarlos a casas habitación de su personal. No regirá esta 
prohibición respecto de los programas sobre esta materia incorporados en los presupuestos 
del Poder Judicial, del Ministerio de Defensa Nacional y en los de inversión regional de los 
gobiernos regionales en lo que respecta a viviendas para personal de educación y de la salud 
en zonas apartadas y localidades rurales. 
 Artículo 9°.- Los órganos y servicios públicos, regidos presupuestariamente por el decreto 
ley N° 1.263, de 1975, necesitarán autorización previa del Ministerio de Hacienda para com-
prometerse mediante el sistema de contratos de arrendamiento de bienes con opción de com-
pra o adquisición a otro título del bien arrendado y para celebrar contratos de arrendamiento 
de inmuebles cuya renta mensual y/o plazo superen los que fije el referido Ministerio.  
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 Los organismos regidos por la ley N° 18.695 podrán requerir las autorizaciones previas a 
que se refiere el inciso anterior cuando acrediten que a la fecha de la solicitud, no adeudan 
aportes al Fondo Común Municipal ni registran ellos mismos o las corporaciones a través de 
las cuales administran los servicios traspasados en virtud del decreto con fuerza de ley N° 1-
3063, de 1979, del Ministerio del Interior, deudas por concepto de cotizaciones previsiona-
les. Tratándose de operaciones de venta de inmuebles con pacto de recompra en un plazo 
determinado mediante contratos del sistema señalado en el inciso anterior, no podrá incluirse 
bienes inmuebles de uso público y áreas verdes sin valor comercial o sin uso alternativo para 
el que financia, tales como plazas, parques y similares. 
 Artículo 10.- No obstante la dotación máxima de personal o de horas semanales fijadas en 
este presupuesto a los servicios públicos, por decreto supremo expedido por intermedio del 
Ministerio del ramo, el que deberá llevar también la firma del Ministro de Hacienda, podrá 
aumentarse la dotación u horas semanales de alguno o algunos de ellos con cargo a la dismi-
nución de otro u otros, sin que pueda, en ningún caso, aumentarse la dotación máxima o nú-
mero de horas semanales del conjunto de los servicios del Ministerio respectivo. En el mis-
mo decreto supremo podrá disponerse la transferencia desde el o los presupuestos de los ser-
vicios en que disminuya la dotación a el o los servicios en que se aumente, de los recursos 
necesarios para afrontar en éste o éstos el gasto correspondiente al aumento de dotación o 
efectuar las reasignaciones presupuestarias que procedan con igual objeto.  
 Artículo 11.- Durante el año 2006, sólo podrá reponerse el 50% de las vacantes que se 
produzcan en los servicios públicos que tengan fijada dotación máxima de personal en esta 
ley, por la dejación voluntaria de sus cargos que realicen sus funcionarios con derecho a per-
cibir la bonificación por retiro establecida en el Título II de la ley N° 19.882. 
 Con todo, para efectuar las reposiciones que procedan conforme al inciso precedente, la 
institución respectiva deberá contar con disponibilidad presupuestaria suficiente para el pago 
de las bonificaciones devengadas conforme a la antes citada ley y para financiar las reposi-
ciones, lo que será certificado por la autoridad del servicio, sobre la base del informe de su 
unidad de finanzas. Tal certificación se acompañará al respectivo acto administrativo. 
 Lo dispuesto en los incisos precedentes no se aplicará respecto de las vacantes que se 
produzcan por tales causas en los cargos de las plantas de directivos de carrera. 
 El acto administrativo que disponga la reposición deberá contener la identificación de los 
decretos o resoluciones de cesación de funciones en que se fundamenta. 
 Artículo 12.- Los órganos y servicios públicos podrán contratar personal que reemplace a 
funcionarios contratados que, por cualquier razón, se encuentren imposibilitados para des-
empeñar sus cargos por un período superior a 30 días corridos. Dichas contrataciones no se 
imputarán a la respectiva dotación máxima de personal y sólo podrán efectuarse si la entidad 
cuenta con disponibilidad de recursos para tal efecto, lo que deberá ser certificado por la 
autoridad superior de la institución, sobre la base del informe de su unidad de finanzas. Tal 
certificación se acompañará al respectivo acto administrativo. 
 No obstante lo anterior, tales contrataciones estarán afectas a las autorizaciones previas, 
procedimientos y límites que se establezcan mediante instrucciones del Ministerio de 
Hacienda. 
 Artículo 13.- Para los efectos de proveer durante el año 2006 las vacantes de los cargos a 
que se refiere el artículo cuadragésimo octavo de la ley N° 19.882, se convocará a los proce-
sos de selección a través de las páginas web institucionales u otras que se creen, donde se 
dará información suficiente, entre otras materias, respecto de las funciones del cargo, el perfil 
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profesional, las competencias y aptitudes requeridas para desempeñarlo, el nivel referencial 
de remuneraciones, el plazo para la postulación y la forma en que deberán acreditarse los 
requisitos. Adicionalmente, se publicará en diarios de circulación nacional y en el Diario 
Oficial, avisos de la convocatoria del proceso de selección, los que deberán hacer referencia 
a las correspondientes páginas web para conocer las condiciones de postulación y requisitos 
solicitados. 
 Artículo 14.- Los órganos y servicios públicos de la administración civil del Estado in-
cluidos en esta ley necesitarán autorización previa del Ministerio de Hacienda para la adqui-
sición a cualquier título de toda clase de vehículos motorizados destinados al transporte te-
rrestre de pasajeros y de carga, cuyo precio supere los que fije dicho Ministerio. 
 Igual autorización previa requerirán los órganos y servicios que tengan fijada dotación 
máxima de vehículos motorizados, para tomar en arrendamiento tales vehículos o para con-
venir, en cualquier tipo de contratos, que estos les sean proporcionados por la otra parte, para 
su utilización en funciones inherentes al servicio. 
 Las adquisiciones a título gratuito que sean autorizadas, incrementarán la dotación máxi-
ma de vehículos motorizados a que se refiere el siguiente inciso, hasta en la cantidad que se 
consigne en la autorización y se fije mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda. 
 La dotación máxima de vehículos motorizados fijada en las Partidas de esta ley para los 
servicios públicos comprende a todos los destinados al transporte terrestre de pasajeros y de 
carga, incluidos los adquiridos directamente con cargo a proyectos de inversión. La dotación 
podrá ser aumentada respecto de alguno o algunos de éstos, mediante decreto supremo expe-
dido por intermedio del Ministerio correspondiente, dictado con la fórmula "Por Orden del 
Presidente de la República", el cual deberá ser visado por el Ministerio de Hacienda, con 
cargo a disminución de la dotación máxima de otros de dichos servicios, sin que pueda ser 
aumentada, en ningún caso, la dotación máxima del Ministerio de que se trate. 
 En el decreto supremo respectivo, podrá disponerse el traspaso del o de los vehículos co-
rrespondientes desde el servicio en que se disminuye a aquel en que se aumenta. Al efecto, 
los vehículos deberán ser debidamente identificados y el decreto servirá de suficiente título 
para transferir el dominio de ellos, debiendo inscribirse en el Registro de Vehículos Motori-
zados. 
 Artículo 15.- El producto de las ventas de bienes inmuebles fiscales que no estén destina-
dos por aplicación de lo dispuesto en el artículo 56 del decreto ley N° 1.939, de 1977, que 
efectúe durante el año 2006 el Ministerio de Bienes Nacionales, y las cuotas que se reciban 
en dicho año por ventas efectuadas desde 1986 al 2005, se incorporarán transitoriamente 
como ingreso presupuestario de dicho Ministerio. Esos recursos se destinarán a los siguientes 
objetivos: 
 65% al Gobierno Regional de la Región en la cual está ubicado el inmueble enajenado, 
para su programa de inversión; 
 10% al Ministerio de Bienes Nacionales, y 
 25% a beneficio fiscal, que ingresará a rentas generales de la Nación. 
 La norma establecida en este artículo no regirá respecto de las ventas que efectúe dicho 
Ministerio a órganos y servicios públicos, o a empresas en que el Estado, sus instituciones o 
empresas tengan aporte de capital igual o superior al 50%, destinadas a satisfacer necesida-
des propias del adquirente, ni respecto de las enajenaciones que se efectúen de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1° de la ley N° 17.174, en el decreto ley N° 2.569, de 1979 y en la 
ley N° 19.229. 
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 No obstante lo anterior, si las empresas a que se refiere el inciso precedente enajenaren 
todo o parte de los bienes inmuebles adquiridos al Ministerio de Bienes Nacionales dentro 
del plazo de un año contado desde la fecha de inscripción del dominio a su nombre, el Fisco 
aportará al gobierno regional respectivo el 65% del precio pagado al referido Ministerio, o la 
proporción correspondiente si la venta fuere parcial. 
 Artículo 16.- La Dirección de Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda 
del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial de Presupuestos los in-
formes y documentos que se señalan, en la forma y oportunidades que a continuación se in-
dican: 
1. Informe de ejecución presupuestaria mensual de ingresos y gastos del Gobierno Central, a 

nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo mes. 
2. Nómina mensual de los decretos que dispongan transferencias con cargo a la asignación 

Provisión para Financiamientos Comprometidos y a la asignación Provisión para Distri-
bución Suplementaria, de la Partida Tesoro Público, totalmente tramitados en el período, 
dentro de los quince días siguientes al término del mes respectivo. 

3. Informe de ejecución presupuestaria trimestral de ingresos y gastos del Gobierno Central, 
a nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimes-
tre, incluyendo en anexos un desglose de los ingresos tributarios del período, otras fuentes 
de financiamiento y comportamiento de la deuda bruta del Gobierno Central. 

4. Informe de la ejecución trimestral del presupuesto de ingresos y de gastos de las partidas 
de esta ley, al nivel de capítulos y programas aprobados respecto de cada una de ellas, es-
tructurada en presupuesto inicial; presupuesto vigente y monto ejecutado a la fecha res-
pectiva, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. 

5. Informe financiero trimestral de las empresas del Estado y de aquellas en que el Estado, 
sus instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por 
ciento, que comprenderá un balance consolidado por empresa y estado de resultados a ni-
vel consolidado y por empresa. Dicho informe será elaborado por el Comité Sistema de 
Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción o quien lo suceda o reemplace, 
y será remitido dentro de los quince días siguientes a la fecha de vencimiento del respec-
tivo plazo de presentación fijado por la Superintendencia de Valores y Seguros.  

6. Informe semestral de la deuda pública bruta y neta del Gobierno Central y de la deuda 
bruta y neta del Banco Central, con sus notas explicativas y antecedentes complementa-
rios, dentro de los noventa días y ciento veinte días siguientes al término del correspon-
diente semestre, respectivamente. 

7. Copia de los balances anuales y estados financieros semestrales de las empresas del Esta-
do, Televisión Nacional de Chile, el Banco del Estado de Chile, la Corporación del Cobre 
de Chile, de todas aquellas en que el Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte de 
capital igual o superior al cincuenta por ciento, realizados y auditados de acuerdo a las 
normas establecidas para las sociedades anónimas abiertas, y de las entidades a que se re-
fiere la ley N° 19.701. Dichas copias serán remitidas dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Superinten-
dencia de Valores y Seguros.  

8. Copia de los contratos de préstamo que se suscriban con organismos multilaterales en uso 
de la autorización otorgada en el artículo 3° de esta ley, dentro de los quince días siguien-
tes al de su total tramitación. 
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 Asimismo, toda información que en virtud de otras disposiciones de la presente ley deba 
ser remitida a las referidas Comisiones de Hacienda, será igualmente proporcionada por los 
respectivos organismos a la Comisión Especial de Presupuestos. 
 Artículo 17.- Durante el año 2006, la suma de los montos involucrados en operaciones de 
cobertura de riesgos financieros que celebren las entidades autorizadas en el artículo 5° de la 
ley N° 19.908, no podrá exceder de US$ 2.000.000 miles o su equivalente en moneda nacio-
nal. Tales operaciones se deberán efectuar con sujeción a lo dispuesto en la citada norma 
legal. 
 Artículo 18.- Autorízase al Presidente de la República para que, mediante uno o más de-
cretos supremos del Ministerio de Hacienda, sustituya los pagarés emitidos en virtud del 
artículo 75 de la ley N° 18.768, por otros documentos o bonos emitidos por la Tesorería Ge-
neral de la República, cuyo plazo de vencimiento promedio será igual o inferior al de venci-
miento de la deuda a que se refiere la ley N° 18.358. El procedimiento de sustitución, tasa de 
interés y demás características, condiciones y modalidad de dichos instrumentos serán los 
que se determinen en el respectivo decreto. 
 Una vez que se sustituyan los pagarés señalados en el inciso anterior o que se contraigan 
obligaciones con el propósito de pagar anticipadamente la deuda a que se refiere la ley  
N° 18.358 y sus modificaciones, se podrán celebrar contratos de canje de tasas de interés y 
de monedas relacionados con los pasivos resultantes. La suma de los montos involucrados en 
los contratos de canje no podrá exceder el total de los pasivos relacionados. 
 Artículo 19.- Los órganos y servicios públicos incluidos en esta ley necesitarán autoriza-
ción previa del Ministerio del ramo, visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
afiliarse o asociarse a organismos internacionales, renovar las existentes o convenir aumento 
de sus cuotas. En el evento que la incorporación les demande efectuar contribuciones o apor-
tes, se deberá certificar la disponibilidad de recursos para afrontar tales gastos. 
 Artículo 20.- Los decretos supremos del Ministerio de Hacienda que deban dictarse en 
cumplimiento de lo dispuesto en los diferentes artículos de esta ley y los que correspondan 
para la ejecución presupuestaria, se ajustarán a lo establecido en el artículo 70 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975.  
 Las aprobaciones y autorizaciones del Ministerio de Hacienda establecidas en esta ley, 
para cuyo otorgamiento no se exija expresamente que se efectúen por decreto supremo, las 
autorizaciones que prescriben los artículos 22 y 24 del decreto ley N°3.001, de 1979, el pá-
rrafo final del inciso segundo del artículo 8° del decreto ley N° 1056, de 1975, y el artículo 
4° de la ley N° 19.896, y la excepción a que se refiere el inciso final del artículo 9° de la ley 
N° 19.104, se cumplirán mediante oficio o visación del Subsecretario de Hacienda, quién 
podrá delegar tales facultades, total o parcialmente, en el Director de Presupuestos. 
 Las visaciones dispuestas en el artículo 5° de la ley N° 19.896 serán efectuadas por el 
Subsecretario respectivo, quien podrá delegar tal facultad en el Secretario Regional Ministe-
rial correspondiente y, en el caso de los gobiernos regionales, en el propio Intendente. 
 La fijación de montos y plazos a que se refiere el artículo 9° de esta ley, se efectuará por 
oficio del Ministro de Hacienda.  
 Artículo 21.- Las disposiciones de esta ley regirán a contar del 1° de enero del año 2006, 
sin perjuicio de que puedan dictarse a contar de la fecha de su publicación los decretos a que 
se refiere el artículo 3°.”. 
 

-o- 
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 Acordado en sesiones celebradas los días 6 y 14 de septiembre y 18 de octubre de 2005, 
con asistencia de los Honorables Senadores señor Carlos Ominami Pascual (Presidente), 
señores Jorge Arancibia Reyes, Edgardo Boeninger Kausel, Juan Antonio Coloma Correa, 
Alejandro Foxley Rioseco (Guillermo Vásquez Úbeda), José García Ruminot, Antonio Hor-
vath Kiss, Roberto Muñoz Barra, Jaime Naranjo Ortiz, Jaime Orpis Bouchon, Sergio Páez 
Verdugo, Hosaín Sabag Castillo, y Ramón Vega Hidalgo, y los Honorables Diputados seño-
res Claudio Alvarado Andrade, Rodrigo Álvarez Zenteno, Julio Dittborn Cordua, Camilo 
Escalona Medina, Carlos Hidalgo González, Enrique Jaramillo Becker, Carlos Ignacio Kus-
chel Silva, Pablo Lorenzini Basso, José Miguel Ortiz Novoa, José Pérez Arriagada, Exequiel 
Silva Ortiz y Eugenio Tuma Zedán. 
 Sala de la Comisión Especial Mixta, a 27 de octubre de 2005. 
 
 (Fdo.): CÉSAR BERGUÑO BENAVENTE, Secretario de la comisión especial mixta de 
Presupuestos”. 
 
 
11. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de ley sobre responsabi-
lidad fiscal. (boletín Nº 4000-05) 
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Hacienda informa, en primer trámite constitucional y en primero regla-
mentario, el proyecto mencionado en el epígrafe, iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente 
de la República. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 Para los efectos constitucionales, legales y reglamentarios pertinentes, se hace constar, en 
lo sustancial, lo siguiente: 
1° Que la idea matriz o fundamental del proyecto en informe es mejorar los actuales estánda-

res en materia de responsabilidad fiscal y eficiencia en la gestión pública. 
2° Que el articulado de esta iniciativa contiene normas calificadas de orgánico constitucionales. 
 Tal es el caso del artículo 18 del proyecto que deroga el artículo 55 del decreto ley 670, de 
1974, que regula las inversiones en instrumentos financieros de las instituciones de previsión 
social que señala. En esta disposición se contempla una facultad del Banco Central para de-
terminar periódicamente los instrumentos en que podrán efectuarse tales inversiones. La de-
rogación de una norma que tiene carácter de orgánico constitucional adquiere su mismo ca-
rácter conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (Rol 359). 
 Igual situación se presenta en el inciso quinto del artículo 6°, en cuanto el resultado de 
dichos estudios se encuentran indisolublemente ligados a los antecedentes a que se refiere el 
artículo 14 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional (Rol 275). 
3° Que el proyecto fue aprobado en general, por unanimidad. 
4° Que ninguno de sus artículos o indicaciones fue rechazado por la Comisión. 
5° Que los artículos 2° y 15 fueron aprobados por mayoría, siendo aprobado el resto del arti-
culado por unanimidad. 
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6° Que Diputado Informante se designó al señor Enrique Jaramillo. 
 

-o- 
 
 Asistieron a la Comisión durante el estudio del proyecto los señores Nicolás Eyzaguirre, 
Ministro de Hacienda; Mario Marcel, Director de Presupuestos; Alberto Arenas, Subdirector 
de Racionalización y Función Pública, y Claudio Juárez, Carlos Pardo y Marcelo Cerna, 
Asesores de la Dipres. 
 También concurrieron a la sesión, especialmente invitados, en representación del Instituto 
Libertad y Desarrollo, la señora Rosanna Costa, Directora del Programa Económico y el se-
ñor Daniel Correa, Abogado Asesor y el señor Jorge Leiva, Director del Programa Económi-
co de la Fundación Chile 21. 
 
II. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
A. Antecedentes de hecho y de mérito que justifican la iniciativa 
 Según se menciona en el Mensaje, la responsabilidad en la gestión financiera del Estado 
se cuenta entre nuestros activos fundamentales como país. Igualmente, sería uno de los re-
cursos fundamentales para enfrentar los múltiples desafíos pendientes del desarrollo. 
 Para continuar avanzando en consolidar lo logrado y dar pasos adicionales hacia más altos 
estándares en lo que a responsabilidad y eficiencia en la gestión pública se refiere, el Ejecuti-
vo ha considerado las recomendaciones y evaluaciones externas efectuadas por organismos 
como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(Ocde), sobre transparencia fiscal en Chile y las proposiciones que a este respecto ha formu-
lado la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 En cuanto a lo ya logrado, el Mensaje hace hincapié en la adopción desde el año 2000 de 
una regla de política fiscal que obliga a generar, año a año, un superávit estructural del 1% 
del PIB. El hecho de que la meta fiscal esté definida en términos del balance estructural -en 
lugar del balance efectivo- entrega a la política fiscal una gran flexibilidad cíclica. 
 Por otra parte, el hecho que los parámetros básicos para el cálculo del balance estructural 
(precio del cobre de largo plazo y PIB tendencial), sean definidos año a año por comités de 
expertos independientes, ha sido reconocido por todos los observadores especializados como 
una práctica fundamental para obtener plenamente los beneficios en credibilidad de la regla 
fiscal. 
 Se destaca, asimismo, la aplicación de instrumentos destinados a buscar una más eficiente 
asignación y ejecución de los recursos públicos. Esto se vincula, fundamentalmente, al alto 
grado de desarrollo e institucionalización que ha alcanzado el sistema de control de gestión 
ligado al presupuesto desarrollado desde el Ministerio de Hacienda. En lo metodológico re-
salta la adopción desde 2003 de los estándares del Manual de Estadísticas Fiscales del FMI 
de 2001. A raíz de esta innovación, ahora la información fiscal se presenta sobre una base 
devengada e incorpora a la información financiera del gobierno central los hechos económi-
cos asociados al devengue de intereses por los bonos de reconocimientos y las operaciones 
financieras asociadas a la Ley reservada del Cobre. 
 Se menciona también la periodicidad mensual que se le ha dado a la información de eje-
cución presupuestaria del gobierno central presupuestario; la información trimestral del go-
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bierno central consolidado, de la gestión financiera de las empresas públicas y de la deuda 
del gobierno central; la información semestral de la deuda del sector público en su conjunto y 
la publicación anual del Informe de Finanzas Públicas, del Informe de Evaluación de la Ges-
tión Financiera del Sector Público y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas. 
 Finalmente, se expresa que la institucionalización con carácter de permanente de la Comi-
sión Especial de Presupuestos, ha permitido un mejor control y cooperación entre el Congre-
so y el Ejecutivo en la ejecución y evaluación del presupuesto, más allá del período de discu-
sión del mismo. 
B. Disposiciones legales que se modifican o vinculan con el proyecto 
 -El decreto ley N° 1.263, de 1975, sobre administración financiera del Estado. El artículo 10 
regula lo que se denomina el programa financiero, el artículo 40 se refiere a la deuda pública y a 
la garantía o aval del Estado, el artículo 19 bis regula, entre otras materias, las exigencias de los 
programas y proyectos de inversión dentro del marco presupuestario y el artículo 71 dispone 
normas en materia de información sobre estadísticas de finanzas públicas. 
 -El decreto ley N° 1.939, de 1977, sobre Adquisición, Administración y Disposición de 
Bienes del Estado. En el artículo 56 se regula la destinación de bienes del Estado a las insti-
tuciones que señala. 
 -El decreto con fuerza de ley N° 2, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija la planta 
de personal de la Dirección de Presupuestos. 
 -El decreto ley N° 670, de 1974, sobre reajuste de sueldos del sector público y privado. 
En el artículo 55 se regulan las inversiones en instrumentos financieros de las instituciones 
de previsión social. 
 -El decreto ley N° 1.570, de 1976, sobre aplicación del decreto ley N° 1.263, de 1975, a 
las instituciones de la Defensa Nacional. 
C. Contenido del proyecto. 
 El proyecto de ley consta de 19 artículos permanentes y dos transitorios. 
 Por el artículo primero, se modifica el artículo 10 del decreto ley N° 1.263 de 1975, in-
corporando la obligación legal para futuras administraciones de entregar la información res-
pecto de la situación de mediano plazo de las finanzas públicas, reflejando de esta manera las 
implicancias macroeconómicas y financieras de la política presupuestaria. Así, se incorpora 
como parte del programa financiero, el cálculo anual del balance estructural del sector públi-
co, el que deberá ser efectuado por la Dirección de Presupuestos, sobre la base de la metodo-
logía, procedimientos y normas que defina el Ministerio de Hacienda. 
 Por el artículo segundo, se dispone como obligación que el Presidente de la República, 
dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que asuma sus funciones, establezca las bases 
de la política fiscal que será aplicada durante su administración. 
 Por el artículo tercero, se incorpora al artículo 40 del decreto ley N° 1.263, la obligación de 
proporcionar información completa respecto de las obligaciones respecto de las cuales haya sido 
otorgada la garantía del Estado, facultando al Ministerio de Hacienda para establecer mecanis-
mos que permitan hacer frente al costo que se genere producto de dichas garantías. 
 Los artículos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo regulan un nuevo fondo denominado 
“Fondo De Reserva de Pensiones”, destinado a complementar el financiamiento de las obli-
gaciones fiscales derivadas de compromisos con el sistema de pensiones, del decreto ley  
N° 3.500, de 1980, de la garantía estatal de pensiones mínimas de vejez, invalidez y sobrevi-
vencia, regulada en dicha normativa y de las pensiones asistenciales a que se refiere el decre-
to ley N° 869, de 1975. El objetivo que se persigue al crear este Fondo, es aminorar el impac-
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to generacional que demandará el otorgamiento futuro de la garantía estatal a pensiones del 
nuevo sistema y las pensiones asistenciales. Se establecen las fuentes de financiamiento del 
Fondo; se restringe el uso de los recursos del Fondo una vez que hayan transcurrido diez 
años de acumulación de dichos recursos. Asimismo prevé su extinción luego de 15 años des-
de la entrada en vigencia de la ley si se cumple cierto supuesto. En cuanto a la aplicación de 
los recursos del Fondo, la norma entrega la regulación de esta materia a un reglamento que 
deberá ser dictado por el Ministerio de Hacienda. Finalmente el proyecto fija un límite 
máximo anual para la utilización de los recursos del Fondo. 
 Los artículos noveno, décimo y undécimo regulan el nuevo “Programa de Contingencia 
contra el desempleo”. El proyecto propone dar carácter de permanente a la glosa correspon-
diente al Programa de Contingencia contra el desempleo establecido en la Ley de Presupues-
tos, dotándola de un objeto, requisitos y financiamiento de carácter igualmente permanente, a 
fin de enfrentar eventuales problemas de alto desempleo a nivel nacional, regional, provincial 
y comunal. 
 Por el artículo décimo segundo, se faculta al Presidente de la República para que, median-
te uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Hacien-
da, fusione en un solo Fondo los depósitos de los excedentes y tributos provenientes de la 
Gran Minería del Cobre, ante la existencia actual de dos fondos. 
 Los artículo décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto, incorporan normas sobre 
gestión de activos y pasivos del sector público. 
 El artículo décimo sexto, establece modificaciones al decreto ley sobre Administración 
Financiera del Estado, que consisten principalmente en generalizar el sistema de evaluación 
de proyectos y perfeccionar el carácter del informe del organismo de planificación en la eva-
luación de los proyectos, exigiendo que este informe sea favorable; que los estudios y pro-
yectos de inversión de las Fuerzas Armadas sean evaluados e informados sobre la base de 
una metodología que deberá determinarse por decreto conjunto de los Ministerios de Hacien-
da y de Defensa Nacional; y exceptuar de la identificación presupuestaria a los estudios y 
proyectos de las Fuerzas Armadas calificados como estratégicos o necesarios para la defensa, 
mediante decreto supremo del Ministerio de Defensa Nacional. 
 Por el artículo décimo séptimo, se crea, en la planta de personal de la Dirección de Presu-
puestos, establecida en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2004, del Ministerio de Hacien-
da, un cargo de Jefe de Departamento, grado 3 EUS. 
 Por el artículo décimo octavo, se deroga el artículo 55 del decreto ley N° 670, de 1974. 
 Por el artículo décimo noveno, se deroga el decreto ley N° 1.570, de 1976. 
 Por el artículo primero transitorio, se prescribe que las disposiciones contenidas en el Tí-
tulo I de este proyecto entrarán en vigencia a contar del 1° de enero de 2006. 
 Por el artículo segundo transitorio, se dispone que el mayor gasto fiscal que pudiere repre-
sentar la aplicación de este proyecto de ley, durante el año 2005, se financiará con cargo a las 
provisiones del Tesoro Público. 
 
III. ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS O FINANCIEROS. 
 
 El informe financiero elaborado por la Dirección de Presupuestos, con fecha 22 de sep-
tiembre de 2005, señala que dos componentes del proyecto originarían costo fiscal: la crea-
ción de un cargo de Jefe de Departamento en la planta de personal de la Dirección de Presu-
puestos para la conducción del Sistema de Información de la Gestión Financiera del Estado 
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(Sigfe) por $ 40.205 miles, y el programa de contingencia contra el desempleo que permitirá 
la asignación de recursos especiales en situaciones de alto desempleo, por un costo fiscal 
anual máximo de 0,5% de las sumas globales de gasto que la ley de presupuestos fije anual-
mente. 
 Las restantes propuestas incluidas en el proyecto no significarán un mayor costo fiscal. 
 
IV. DISCUSIÓN GENERAL Y PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
A. Discusión general. 
 El señor Nicolás Eyzaguirre, hizo presente que, el compromiso del actual Gobierno en 
mantener una conducta sana en materia fiscal, a lo que se suma la entrega de información 
veraz a los distintos agentes, ha permitido que el riesgo país se encuentre en los niveles más 
bajos de su historia, lo que no sólo favorece a la macro economía, sino también a la gente en 
general; así por ejemplo, los préstamos hipotecarios se han incrementado fuertemente gracias 
a las bajas tasas que se ofrecen en el mercado. En el campo empresarial, sostuvo, también se 
aprecian los beneficios de estas políticas, puesto que se espera que las empresas emitan bo-
nos en una magnitud sin precedentes, lo que permitirá el endeudamiento interno de éstas, 
evitando las bruscas alzas de intereses del pasado generadas por la subida del dólar. 
 Manifestó que las medidas que se proponen implican un compromiso de la autoridad, 
emanado de la voluntad política de transitar en tal sentido y de hacerlo con transparencia. 
Expresó que estas ideas son las que se desea plasmar en el proyecto de ley. Para ello, se esta-
blece la obligación del Ministerio de Hacienda de realizar el cálculo del balance estructural. 
Gracias a esta medida, se podrá distinguir claramente qué corresponde a financiamiento pú-
blico permanente y qué es transitorio. Agregó que, junto a ello, la DIPRES deberá explicitar 
la visión presupuestaria de largo plazo. 
 Planteó el señor Ministro que los mercados financieros castigan los gastos inorgánicos. Al 
respecto, comentó que, para la crisis asiática, Sudáfrica estuvo casi en quiebra, porque man-
tuvo oculta información sobre deuda que había contraído. En el caso de Chile, para este año 
se espera un superávit estructural de 1%; sin embargo, el superávit efectivo será entre 2% y 
3%, es decir, unos 3 mil millones de dólares que ingresarán en forma transitoria a la contabi-
lidad de la Nación. 
 Recalcó, por otra parte, que la iniciativa no define qué tendrán que hacer los gobiernos, 
sólo se pide que ellos mismos, dentro de los 90 días siguientes al inicio de su mandato, esta-
blezcan los parámetros de su política fiscal. 
 Hizo notar también, que existen compromisos contingentes del país, como son las pensio-
nes mínimas y las pensiones asistenciales. Al respecto, puntualizó que el cálculo actuarial 
para ambos beneficios asistenciales, suponiendo que todos los solicitantes obtengan su res-
pectiva pensión, arroja claramente que la carga fiscal será creciente en el tiempo; por lo tan-
to, el mayor costo de ambos beneficios generará presión para disminuir otros gastos del Es-
tado, a menos que se tome alguna medida. En países con envejecimiento mayor al nuestro es 
un problema grave, por lo que ya han comenzado a acumular recursos. 
 Señaló que el proyecto de ley considera la creación de un Fondo de reserva para el pago 
de las pensiones antes mencionadas, lo que permitirá mantener las actuales garantías. Sostu-
vo que, en los inicios del sistema de AFP no se esperaba que la densidad previsional fuese 
tan baja, por lo que, ahora, enfrentados a la realidad, se sabe que el gasto será creciente. So-
bre el particular, entonces, se propone un ahorro equivalente al 0,5% del PIB que se destinará 
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al referido Fondo, con lo cual se espera generar los recursos necesarios para solventar estos 
beneficios en el tiempo. 
 Por otra parte, mencionó que se propone el perfeccionamiento del Fondo de Contingencia 
contra el Desempleo, con el objeto de financiar iniciativas o programas intensivos en el uso 
de mano de obra, bonificar la generación de empleos y, en general, de todas las demás medi-
das que se definan. Para operar este programa, la tasa nacional de desempleo trimestral, cal-
culada por el INE, deberá exceder el promedio de dicha tasa en los últimos 5 años anteriores. 
Añadió que, en todo caso, este ítem será excedible, no pudiendo superar el equivalente en 
pesos al 0,5% de las sumas globales de gasto que la Ley de Presupuestos fije anualmente. 
 Afirmó que la experiencia de la regla del balance estructural ha sido buena, pero es per-
fectible. A la luz de los datos actuales, se puede concluir que las medidas contra cíclicas que 
se adoptaron pudieron ser más agresivas, por ello se ha incorporado esta información sobre 
las medidas contra el desempleo, permitiendo la excedibilidad dentro de los límites antes 
referidos. 
 El señor Claudio Juárez complementó la exposición precedente destacando que la inicia-
tiva contempla importantes normas en materia de administración de activos y de pasivos. 
Así, se incorpora como disposición permanente aquella contemplada en las últimas leyes de 
presupuestos en cuanto a que todo compromiso de pago a futuro deberá contar con la autori-
zación previa del Ministerio de Hacienda. En esta situación se encuentran, por ejemplo, los 
contratos de leasing. 
 Agregó que, en cuanto a la inversión financiera de recursos fiscales se contempla un Co-
mité Financiero Asesor que propondrá tanto pre pagos de deuda como inversiones propia-
mente tales. 
 Señaló que, por último, se faculta al Ministerio de Bienes Nacionales para establecer el 
cobro por los bienes que entregue en destinación a los servicios públicos. 
 El señor Jaime Crispi manifestó que se perfecciona el sistema de evaluación de proyectos 
y se precisa el carácter del informe del organismo de planificación en la evaluación de los 
proyectos, exigiendo que éste sea favorable. Explicó que, por otra parte, se exige que los 
estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas sean evaluados e informados sobre 
la base de una metodología que deberá determinarse por decreto conjunto de los ministerios 
de Hacienda y de Defensa Nacional. Asimismo, se amplía la exigencia y oportunidad de la 
información respecto del manejo de los fondos de adquisiciones de las Fuerzas Armadas. 
 La señora Rossana Costa sostuvo que estarían en la línea correcta las normas propuestas 
en materia del cálculo anual del balance estructural, la obligación de entregar mayor infor-
mación estadística respecto de las finanzas públicas y la obligación de proporcionar informa-
ción completa respecto de las obligaciones respecto de las cuales haya sido otorgada la ga-
rantía del Estado; sin embargo, llama la atención que en el nuevo inciso quinto que se propo-
ne agregar al artículo 40 de la Ley de Administración Financiera del Estado, se disponga que, 
con el objeto de hacer frente al costo futuro asociado a la eventual ejecución de cualquiera de 
la referidas garantías, el Estado podrá cobrar una comisión por el otorgamiento de éstas, cuyo 
monto y condiciones se determinarán por decretos expedidos a través del Ministerio de 
Hacienda. 
 Manifestó que, según se desprende de la citada disposición, se estaría entregando una 
“carta blanca” al Ministerio de Hacienda para fijar cobros por estas garantías, caso en el cual, 
en su opinión, habría que distinguir, al menos, si ello se hará tanto en las garantías volunta-
rias como en las obligatorias. 
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 Consultada por el Diputado Dittborn, don Julio, por los casos en que se estaría cobrando 
actualmente por la garantía estatal, la señora Costa respondió que la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras cobra un determinado monto a las instituciones que fisca-
liza por concepto del riesgo sistémico que éstas generan y que obliga a la creación de una 
institucionalidad de supervisión específica. Hizo notar que, en la actualidad, si bien el Estado 
puede cobrar por las referidas garantías, ello es procedente previa habilitación legal para ello. 
 En otro orden de materia, la señora Costa señaló que el Fondo de Compensación para los 
ingresos del Cobre es de larga data y ha operado sin problemas, con una normativa que ha 
resultado adecuada y que nunca ha generado inconvenientes. Al respecto, no ve razón para 
introducir cambios a la situación actual. Manifestó que el Fondo en comento es el primer 
instrumento que ha relacionado el ahorro fiscal con los ciclos económicos, lo que ha permiti-
do la adopción de medidas contra cíclicas. 
 Sostuvo que, en esta misma línea, se propone establecer con carácter permanente la glosa 
correspondiente al Programa de Contingencia contra el Desempleo que han venido consig-
nando las Leyes de Presupuestos, para lo cual se crea un programa con el mismo nombre. A 
este respecto, señaló que se estaría entregando una facultad innecesaria, puesto que en el 
futuro podrían existir mejores instrumentos de política para actuar en el mismo campo. En 
consideración a ello, tal vez debiera darse una facultad para realizar determinados gastos en 
un primer año, para luego pasar al Congreso la discusión de las soluciones a una situación de 
naturaleza más permanente. 
 Expresó que el proyecto también dispone la creación de un Fondo de Reserva de Pensio-
nes destinado a complementar el financiamiento de las obligaciones fiscales derivadas de 
compromisos con el sistema de AFP y de las pensiones asistenciales. Sobre el particular, 
puntualizó que este fondo estará constituido por aportes anuales no inferiores a 7 millones de 
UF; sin embargo, hizo notar que dicha fuente de financiamiento no provendrá necesariamen-
te de ahorros, pudiendo obtenerse inclusive por la vía de endeudamiento fiscal. Opinó que 
sería preferible crear un fondo para pasivos contingentes en general y no uno específico para 
las pensiones, lo que constituiría una potente señal de seriedad fiscal. 
 Planteó que, por último, en materia de transparencia, si bien el proyecto de ley avanza en 
la dirección correcta, podría realizarse un esfuerzo mayor, por ejemplo, respecto de antece-
dentes estadísticos y de proyecciones a largo plazo o del perfeccionamiento de los informes 
financieros que acompañan a los proyectos de ley. Asimismo, estimó indispensable contar 
con información detallada de las series relativas a las cifras de desempleo nacional, puesto 
que, hasta ahora, ella es proporcionada bajo distintos criterios, lo que dificulta su estudio. 
 El señor Marcel justificó la norma propuesta en materia de cobro de comisiones por las 
garantías del Estado, por cuanto se desea dejar establecido el principio general de que se 
puede cobrar. Señaló que existen garantías que se otorgan por una ley específica y que con-
templan el cobro de comisiones; en otros casos hay normas generales que lo habilitan a 
hacerlo, como el caso de las concesiones de obras públicas. 
 La señora Costa opinó que si la comisión debía ser pagada en casos de garantía obligato-
ria con el Estado, se estaría en presencia de una imposición muy similar a la del pago de im-
puestos. 
 El señor Marcel estuvo conteste en que se puede perfeccionar la norma respecto de este 
punto. 
 Sometido a votación en general el proyecto fue aprobado por unanimidad. 
B. Discusión particular. 
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 Por el artículo 1° del proyecto, se modifica el artículo 10 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, de la siguiente manera: 
 En el numeral 1), se agrega a continuación del segundo punto seguido (.), el siguiente 
párrafo: “Comprenderá, asimismo, una estimación del Balance Estructural del Sector Públi-
co, el que será calculado anualmente por la Dirección de Presupuestos, sobre la base de la 
metodología, procedimientos y demás normas que se establezcan mediante decreto supremo 
emanado del Ministerio de Hacienda.”. 
 En el numeral 2), se agregan los siguientes incisos segundo y tercero: 
 “El Balance Estructural deberá reflejar el balance financiero presupuestario que hubiere 
presentado el Gobierno Central si la economía se hubiese ubicado en su trayectoria de me-
diano plazo, excluyendo el efecto de las fluctuaciones cíclicas de la actividad económica y 
del precio del cobre sobre los ingresos y gastos del Gobierno Central, en el período respecti-
vo. 
 El decreto a que se refiere el inciso primero, incluirá la manera de recabar la opinión de 
expertos independientes sobre los factores que determinan la trayectoria de mediano plazo de 
los ingresos y gastos del Gobierno Central, así como la forma y oportunidad en que deberá 
informarse el resultado de la estimación del referido Balance.”. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 2°, se dispone que el Presidente de la República, dentro de los 90 días si-
guientes a la fecha en que asuma sus funciones, mediante decreto supremo expedido por in-
termedio del Ministerio de Hacienda, establecerá las bases de la política fiscal que se aplicará 
durante su administración. Copia de este decreto, así como de las modificaciones que se le 
introduzcan durante su vigencia, deberán ser remitidas a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados, y a la Comisión Especial de Presupuestos a que se 
refiere el artículo 19 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
 El Diputado Dittborn, don Julio, opinó que la disposición no constituye un gran aporte, ya 
que el Presidente de la República puede decidir cambiar sus políticas mediante un nuevo 
decreto supremo. 
 El señor Marcel manifestó que la norma en comento busca que se explicite la política 
fiscal que se seguirá por un gobierno, lo que podrá determinarse con entera libertad. Sostuvo 
que el Gobierno ha venido implementando la regla del superávit estructural; no obstante lo 
cual, al no constar en una norma jurídica, los analistas internacionales no la consideran como 
una “regla” propiamente tal. Es en razón de ello que se busca que en el futuro de haga cons-
tar la política fiscal en un instrumento normativo. 
 Por otra parte, recordó que ha sido la propia Comisión Mixta de Presupuestos la que plan-
teó la necesidad de dar una mayor certeza normativa a la regla de política fiscal. 
 Puesto en votación el artículo 2°, se aprobó por 3 votos a favor y una abstención. 
 Por el artículo 3°, se agregan en el artículo 40 del decreto ley N° 1.263, de 1975, los si-
guientes incisos quinto, sexto y séptimo, nuevos: 
 “La Dirección de Presupuestos deberá elaborar, anualmente, un informe que consigne el 
monto total y las características de las obligaciones a las que les ha sido otorgada la garantía 
o aval del Estado a que se refiere este artículo, el que incluirá, a lo menos, su estructura de 
vencimiento, el tipo de garantía y beneficiarios. Este informe también deberá incluir una 
estimación de los compromisos financieros que resulten de la aplicación de disposiciones de 
carácter legal o contractual que generen pasivos contingentes, tales como la garantía estatal 
de pensión mínima a que se refiere el decreto ley N° 3.500, de 1980, y las garantías otorga-
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das por concesiones en infraestructura, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Conce-
siones de Obras Públicas, entre otras. 
 En el inciso segundo, se establece que con el objeto de hacer frente al costo futuro asocia-
do a la eventual ejecución de cualquiera de dichas garantías, el Ministerio de Hacienda podrá 
establecer provisiones u otros mecanismos, para lo cual se deberá considerar el riesgo de 
ejecución de las garantías y el valor esperado de las mismas. 
 En el inciso tercero, se dispone que el Estado podrá también, en los casos que proceda, 
cobrar una comisión por el otorgamiento de dichas garantías o avales, cuyo monto y condi-
ciones se determinarán por decretos expedidos a través del Ministerio de Hacienda. El pro-
ducto total de las comisiones ingresará a rentas generales de la Nación. 
 El Diputado Dittborn, don Julio, tuvo en consideración los argumentos expuestos en la 
discusión general sobre este particular y presentó una indicación del siguiente tenor: 
1) para suprimir en el inciso séptimo la frase “, en los casos en que proceda,”, y 
2) para reemplazar el punto seguido (.) en el inciso séptimo, por un punto y coma (;) y agre-

gar a continuación la frase siguiente: “este cobro no procederá en aquellos casos en que 
dichas garantías o avales tengan carácter de obligatorio o irrenunciable para sus beneficia-
rios.”. 

 Sometido a votación el artículo 3°, con la indicación precedente, fue aprobado por unani-
midad. 
 Por el artículo 4°, se crea un Fondo de Reserva de Pensiones, en adelante “el Fondo”, 
destinado a complementar el financiamiento de las obligaciones fiscales derivadas de com-
promisos con el sistema de pensiones, del decreto ley N° 3.500, de 1980, de la garantía esta-
tal de pensiones mínimas de vejez, invalidez y sobrevivencia, regulada en dicho decreto ley y 
de las pensiones asistenciales reguladas en el decreto ley N° 869, de 1975. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 5°, se establece que el Fondo estará constituido y se incrementará con los 
siguientes aportes: 
a) Con un aporte equivalente al cincuenta por ciento de la diferencia entre el superávit efec-

tivo del Gobierno Central en el año anterior y el aporte de recursos que haya sido deven-
gado al Fondo a que se refiere el artículo 12, en el año anterior. Este aporte deberá efec-
tuarse anualmente hasta el año en que los recursos acumulados en el Fondo alcancen una 
cantidad equivalente en pesos a 900.000.000 de Unidades de Fomento. 

 Con todo, si el monto resultante del aporte anual señalado en el párrafo anterior fuese 
inferior al equivalente en pesos a 7.000.000 de Unidades de Fomento, deberá enterarse un 
aporte adicional anual por un monto de recursos que permita alcanzar esta última canti-
dad, procedimiento que regirá hasta el año en que los recursos acumulados en el Fondo 
alcancen la cantidad señalada en el párrafo anterior; 

b) Con el producto de la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del Fondo, y 
c) Con los demás aportes que establezca la ley. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 6°, se dispone que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8°, los recur-
sos del Fondo tendrán por objeto exclusivo complementar el pago de las obligaciones a que 
se refiere el artículo 4° y sólo podrán ser utilizados para este objeto una vez transcurridos 
diez años desde la fecha de entrada en vigencia del proyecto. 
 En el inciso segundo, se preceptúa que el Fondo se extinguirá de pleno derecho si, 
habiendo transcurrido quince años a contar del año de entrada en vigencia de este proyecto, 
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los giros a efectuarse en un año calendario no superen el cinco por ciento de la suma del gas-
to en garantía estatal de pensiones mínimas y en pensiones asistenciales consultado en la Ley 
de Presupuestos de dicho año. 
 En el inciso tercero, se determina que habiéndose extinguido el Fondo en el caso indicado 
en el inciso anterior, podrá girarse en tal oportunidad el total del saldo existente en este para 
el cumplimiento de su finalidad. 
 En el inciso cuarto, se estatuye que mediante reglamento dictado por el Ministerio de 
Hacienda, se establecerán los mecanismos, procedimientos, modalidades y demás normas 
necesarias para la aplicación de los recursos del Fondo. 
 En el inciso quinto, se contempla que el Ministerio de Hacienda deberá encargar cada tres 
años la realización de un estudio actuarial que permita evaluar la sustentabilidad del Fondo. 
Asimismo, este estudio deberá realizarse cada vez que se proponga una modificación al mon-
to correspondiente a la pensión mínima o asistencial, exceptuando el reajuste automático del 
artículo 14 del decreto ley N° 2.448, de 1979, y el artículo 10 de la ley N° 18.611. El resulta-
do de estos estudios deberá formar parte de los antecedentes a que se refiere el artículo 14 de 
la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 7°, se establece que el monto de los recursos del Fondo que podrá ser utili-
zado anualmente, no deberá ser superior a un tercio de la diferencia producida entre el gasto 
total que corresponda efectuar en el año respectivo por concepto del pago de las obligaciones 
a que se refiere el artículo 4° y el gasto total efectuado por dicho concepto en el año 2015, 
debiendo este último actualizarse anualmente, de acuerdo a la variación que experimente el 
Índice de Precios al Consumidor. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 8°, se dispone que los recursos del Fondo se mantendrán en una cuenta es-
pecial del Servicio de Tesorería, y podrán ser invertidos en los instrumentos financieros que 
el artículo 45 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, autorice para el Fondo de Pensiones Tipo E, 
según las normas y límites que fije al efecto el Ministerio de Hacienda mediante decreto su-
premo. 
 En el inciso segundo, se señala que para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, las 
inversiones que se efectúen con los recursos del Fondo tendrán como únicos objetivos la 
obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 9°, se crea el Programa de Contingencia contra el Desempleo, en adelante 
“el Programa”, con el objeto de financiar iniciativas o programas intensivos en el uso de ma-
no de obra, bonificar la generación de empleos y, en general, todas las demás medidas que se 
definan para paliar contingencias de desempleo a nivel nacional, regional, provincial o co-
munal. Este Programa será aplicado cuando se cumpla alguna de las condiciones que se seña-
lan en el artículo siguiente. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 10, se establece que el Programa podrá operar cuando la tasa nacional de 
desempleo trimestral, calculada por el Instituto Nacional de Estadísticas, exceda el promedio 
de dicha tasa correspondiente a los cinco años anteriores publicados por dicho instituto o 
cuando la tasa nacional de desempleo trimestral sea igual o superior al diez por ciento. 
 En el inciso segundo, se contempla que, igualmente, los recursos del Programa podrán 
aplicarse sin sujeción a lo dispuesto en el inciso anterior, cuando en una o más regiones o 
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determinadas provincias, se registre una tasa de desocupación igual o superior al diez por 
ciento, correspondiendo tal aplicación en las comunas de la región o provincia que presenten 
las tasas más altas, así como también cuando en alguna comuna la tasa de desocupación sea 
igual o superior a dicho porcentaje, aunque la de la respectiva región o provincia sea inferior 
a éste. En estos casos, el límite indicado en el inciso segundo del artículo 11, se ajustará de 
acuerdo a la participación de los desocupados de la comuna, provincia o región correspon-
diente, en relación al total de desocupados a nivel nacional. 
 En el inciso tercero, se señala que la aplicación de los recursos del Programa se efectuará 
conforme a los lineamientos, mecanismos, procedimientos y demás normas que se establez-
can en un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, suscrito, además, por el Ministro 
del Trabajo y Previsión Social. 
 En el inciso cuarto, se preceptúa que el Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Traba-
jo y Previsión Social, deberán publicar periódicamente una estadística con la cobertura de los 
programas de empleo financiados con cargo al Programa y las demás iniciativas de empleo 
financiadas con aporte fiscal directo. 
 El Diputado Jaramillo, don Enrique, comentó que en regiones suele suceder que algunas 
comunas pequeñas presenten problemas de empleo que no son los mismos que muestra la 
región en su conjunto. En razón a ello, estimó necesario que los datos estadísticos consideren 
efectivamente estos casos, para así poder actuar acorde a esas realidades. Estimó además que 
el período de 5 años que se pondera para que opere el programa de contingencia es demasia-
do tiempo. 
 El señor Marcel manifestó que el período de 5 años permite apreciar cuándo los aumentos 
en la cesantía tienen un carácter relevante y persistente. 
 El Diputado Silva, don Exequiel, hizo notar que el programa operará cuando se cumpla 
una de las dos condiciones que contempla la norma, que son, la tasa de desocupación en un 
período de 5 años superior a los 5 años anteriores, o cuando la tasa nacional de desempleo 
trimestral sea igual o superior al 10%. 
 El Diputado Jaramillo, don Enrique, señaló que la mayoría de las comunas del distrito que 
representa cuenta con poblaciones de menos de 40 mil habitantes, por lo que, por lo general, 
no son incorporadas en los estudios del INE. A su juicio, esto debe perfeccionarse. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 11, se establece que la Ley de Presupuestos deberá incluir anualmente el 
ítem correspondiente al Programa señalado en el artículo anterior. 
 En el inciso segundo, se señala que el Programa se financiará de la siguiente manera: 
1. Mediante reasignaciones en la Ley de Presupuestos del respectivo año, las que no estarán 

afectas a la limitación del inciso segundo del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, ni a las que establezca la referida Ley de Presupuestos en conformidad con el inciso 
tercero de dicho artículo. 

2. Mediante la excedibilidad del ítem correspondiente al Programa, la que, para estos efec-
tos, se entenderá comprendida en el artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 

 Los gastos que se originen por aplicación del artículo 10 y estén consignados dentro de la 
excedibilidad señalada en el párrafo anterior, serán considerados como gastos cíclicos para la 
estimación del Balance Estructural a que se refiere el artículo 1° del proyecto. 
 El monto anual de recursos que importe la excedibilidad señalada en el numeral 2 de este 
artículo, no podrá superar el equivalente en pesos a un 0,5% de las sumas globales de gasto que 
la Ley de Presupuestos fije anualmente. Los excesos que se produzcan por aplicación de este 
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inciso, deberán ser regularizados en la forma dispuesta en el artículo 28 del decreto ley N° 1.263, 
de 1975, dentro de los 30 días siguientes al de tramitación del decreto que los disponga. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 Por el artículo 12, se faculta al Presidente de la República para que, mediante uno o más 
decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda, fusione en 
un solo Fondo los recursos adicionales a que se refiere el decreto ley N° 3.653, de 1981 y los 
del Fondo de Compensación para los Ingresos del Cobre constituido conforme al Convenio 
de Préstamo Birf N° 2625 CH, y, asimismo, fije la normativa para su operación. 
 En el inciso segundo, se dispone que en uso de esta facultad, el Presidente de la República 
podrá establecer las normas de determinación de los recursos que ingresarán al Fondo fusio-
nado, de su administración, del destino de los recursos que acumule y las demás disposicio-
nes necesarias para su funcionamiento. 
 En el inciso tercero, se determina que los recursos que a la fecha de entrada en vigencia 
del decreto con fuerza de ley que regule el nuevo Fondo, se encontraren depositados en las 
cuentas correspondientes a los referidos en el inciso primero del presente artículo, se traspa-
sarán a dicho Fondo, al que se efectuarán, además, los íntegros que procedan por aplicación 
del artículo 2° transitorio de la ley N° 19.030. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 13, se establece que los órganos y servicios públicos regidos presupuesta-
riamente por el decreto ley N° 1.263, de 1975, necesitarán autorización previa del Ministerio 
de Hacienda para comprometerse mediante contratos de arrendamiento de bienes con opción 
de compra o adquisición a otro título del bien arrendado y para celebrar cualquier tipo de 
contratos o convenios que originen obligaciones de pago a futuro por la obtención de la pro-
piedad o el uso y goce de ciertos bienes, y de determinados servicios. Un reglamento emana-
do de dicho Ministerio, establecerá las operaciones que quedarán sujetas a la referida autori-
zación previa, los procedimientos y exigencias para acceder a ésta y las demás normas nece-
sarias para la aplicación de este artículo. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 14, se señala que para efectos de decidir la inversión financiera de los recursos 
del Fisco e impartir las instrucciones pertinentes, el Ministro de Hacienda contará con la asesoría 
de un Comité Financiero, cuya integración, funciones y demás normas de procedimiento serán 
determinadas mediante decreto supremo emanado del Ministerio de Hacienda. 
 En el inciso segundo, se dispone que, con todo, las personas que integren el Comité antes 
señalado deberán guardar estricta reserva y no podrán utilizar en las recomendaciones que 
efectúen sobre la materia, información que hayan obtenido en razón de sus funciones o car-
gos, que no esté disponible en el mercado. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 15, se intercala en el artículo 56 del decreto ley N° 1.939, de 1977, sobre 
Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado, el siguiente inciso quinto, 
pasando el actual inciso quinto a ser sexto: 
 “El Ministerio de Bienes Nacionales estará facultado para cobrar por el uso y goce de los 
bienes destinados a que se refiere este artículo. Mediante decreto supremo expedido por este 
Ministerio, el que deberá ser suscrito además por el Ministerio de Hacienda, se establecerán 
las condiciones, el procedimiento, la forma de cobro y demás normas necesarias para la apli-
cación de esta disposición. El producto obtenido por el cobro señalado ingresará a rentas 
generales de la Nación.”. 
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 El señor Mario Marcel explicó que, según la normativa vigente, el Ministerio de Bienes 
Nacionales está facultado para enajenar bienes del Estado o entregarlos en destinación en 
favor de los servicios o entidades de la Administración Central, el Poder Judicial, el Congre-
so Nacional o la Contraloría General de la República. Al respecto, el proyecto de ley incor-
pora la facultad de entregar estos bienes en arriendo. Planteó que esta facultad permitirá re-
flejar el verdadero costo institucional y, al mismo tiempo, incentivar un uso más eficiente del 
patrimonio estatal. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por 5 votos a favor y una abstención. 
 Por el artículo 16, se modifica el decreto ley N° 1.263, de 1975, de la siguiente manera: 
 En el numeral 1), se modifica el artículo 19 bis: 
 En la letra a), se intercala, en el inciso cuarto, a continuación de la palabra “informe” el 
vocablo “favorable”. 
 En la letra b), se incorpora, en el inciso cuarto, a continuación del punto final que pasa a 
ser seguido, el siguiente párrafo: 
 “No obstante lo anterior, los estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas 
serán evaluados e informados por el Ministerio de Defensa Nacional, sobre la base de una 
metodología que se determinará por decreto conjunto de los ministerios de Hacienda y de 
Defensa Nacional.”. 
 En la letra c), se reemplaza el inciso final por el siguiente: 
 “La identificación presupuestaria a que se refiere este artículo, no será aplicable respecto 
de estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas, que sean calificados como 
estratégicos o necesarios para la defensa, mediante decreto supremo del Ministerio de Defen-
sa Nacional”. 
 En el numeral 2), se sustituye el inciso segundo del artículo 71, por el siguiente: 
 “Con todo, para efectos de consolidar la información sobre las Estadísticas de las Finan-
zas Públicas que publique la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, el Con-
sejo Superior de Defensa Nacional proporcionará a dicha Dirección, información trimestral 
que contenga los ingresos y egresos comprendidos en el período, para las cuentas definidas 
en el artículo 3° de la ley señalada en el inciso anterior, así como aquella correspondiente al 
monto de la deuda vigente. Esta información deberá proporcionarse dentro de los quince días 
siguientes al término del respectivo trimestre, con la apertura que se determine por decreto 
supremo conjunto de los ministerios de Hacienda y de Defensa Nacional.”. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 Por el artículo 17, se crea, en la planta de personal de la Dirección de Presupuestos, esta-
blecida en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2004, del Ministerio de Hacienda, un cargo 
de Jefe de Departamento, grado 3 EUS. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 18, se deroga el artículo 55 del decreto ley N° 670, de 1974. 
 El señor Marcel explicó que la legislación vigente permite que el INP, la Caja de la De-
fensa Nacional y Dipreca efectúen inversiones en instrumentos financieros conforme a la 
normativa que, al efecto, dicta el Banco Central de Chile. Al respecto, la iniciativa propone 
derogar dichas disposiciones, de modo que las instituciones referidas queden sometidas a la 
normativa general aplicable a los organismos del sector público, es decir, podrán invertir en 
los instrumentos que se determinen mediante instrucciones del Ministerio de Hacienda. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 19, se deroga el decreto ley N° 1.570, de 1976. 
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 El señor Mario Marcel explicó que, una vez aprobada la Ley de Presupuestos de cada año, 
las instituciones públicas deben entregar información al Ministerio de Hacienda en base al 
clasificador presupuestario; sin embargo, en el caso de las FF.AA., ello no sucede así, desco-
nociéndose cómo se efectúan los gastos. Comentó que, en razón de lo anterior, por ejemplo, 
en la discusión presupuestaria de este año, las FF.AA. argumentaron que han sufrido un fuer-
te impacto en sus gastos por el alza del petróleo, lo que haría justificable suplementar los 
recursos del caso. Al respecto, sucede que, como no se conocen los gastos en detalle, no 
puede saberse si en otra partida éstos se han reducido y que, por tanto, no sería necesario 
suplementar recursos, o bien, hacerlo en menor monto. 
 Manifestó que, por lo expuesto, en el proyecto de ley se propone derogar el decreto ley 
que se indica, con el propósito de homologar los sistemas de información de las instituciones 
de la Defensa Nacional y de Orden y Seguridad Pública, con el resto de las instituciones del 
sector público. 
 El Diputado Dittborn, don Julio, sugirió que las disposiciones que dicen relación con las 
FF.AA. debieran ser conocidas por la Comisión de Defensa, dado que no son de una impor-
tancia menor. Aspecto que quedó de proponerse en la discusión de Sala, en relación con los 
artículos 16 numeral 1) letras b) y c) y numeral 2; 18 y 19. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 1° transitorio, se dispone que las disposiciones contenidas en el Título I del 
proyecto de ley, entrarán en vigencia a contar del 1° de enero del año 2006. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 En el artículo 2° transitorio, se establece que el mayor gasto fiscal que pudiere representar 
la aplicación de esta ley durante el año 2005, se financiará con cargo a las provisiones del 
Tesoro Público.”. 
 Puesto en votación este artículo fue aprobado por unanimidad. 
 Se han introducido al proyecto modificaciones formales que se recogen en el texto pro-
puesto a continuación. 
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V. TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN. 
 
 En virtud de lo antes expuesto y de los antecedentes que dará a conocer oportunamente el 
señor Diputado Informante, la Comisión de Hacienda recomienda la aprobación del siguien-
te: 
 

PROYECTO DE LEY 
 

“TÍTULO I 
 

NORMAS SOBRE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

 
1. Del Balance Estructural y Política Fiscal 
 Artículo 1°.- Modifícase el artículo 10 del decreto ley N° 1.263, de 1975, de la siguiente 
manera: 
1) Agrégase, a continuación del segundo punto seguido (.), el siguiente párrafo: “Compren-

derá, asimismo, una estimación del Balance Estructural del Sector Público, el que será 
calculado anualmente por la Dirección de Presupuestos, sobre la base de la metodología, 
procedimientos y demás normas que se establezcan mediante decreto supremo emanado 
del Ministerio de Hacienda.”. 

2) Agréganse los siguientes incisos segundo y tercero: 
 “El Balance Estructural deberá reflejar el balance financiero presupuestario que hubiere 
presentado el Gobierno Central si la economía se hubiese ubicado en su trayectoria de mediano 
plazo, excluyendo el efecto de las fluctuaciones cíclicas de la actividad económica y del precio 
del cobre sobre los ingresos y gastos del Gobierno Central, en el período respectivo. 
 El decreto a que se refiere el inciso primero, incluirá la manera de recabar la opinión de 
expertos independientes sobre los factores que determinan la trayectoria de mediano plazo de 
los ingresos y gastos del Gobierno Central, así como la forma y oportunidad en que deberá 
informarse el resultado de la estimación del referido Balance.”. 
 Artículo 2°.- El Presidente de la República, dentro de los 90 días siguientes a la fecha en 
que asuma sus funciones, mediante decreto supremo expedido por intermedio del Ministerio 
de Hacienda, establecerá las bases de la política fiscal que se aplicará durante su administra-
ción. Copia de este decreto, así como de las modificaciones que se le introduzcan durante su 
vigencia, deberán ser remitidas a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados, y a la Comisión Especial de Presupuestos a que se refiere el artículo 19 de la ley 
N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
2. De los pasivos contingentes y del Fondo de Reserva de Pensiones 
 Artículo 3°.- Agréganse, en el artículo 40 del decreto ley N° 1.263, de 1975, los siguien-
tes incisos quinto, sexto y séptimo: 
 “La Dirección de Presupuestos deberá elaborar, anualmente, un informe que consigne el 
monto total y las características de las obligaciones a las que les ha sido otorgada la garantía 
o aval del Estado a que se refiere este artículo, el que incluirá, a lo menos, su estructura de 
vencimiento, el tipo de garantía y beneficiarios. Este informe también deberá incluir una 
estimación de los compromisos financieros que resulten de la aplicación de disposiciones de 
carácter legal o contractual que generen pasivos contingentes, tales como la garantía estatal 
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de pensión mínima a que se refiere el decreto ley N° 3.500, de 1980, y las garantías otorga-
das por concesiones en infraestructura, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Conce-
siones de Obras Públicas, entre otras. 
 Con el objeto de hacer frente al costo futuro asociado a la eventual ejecución de cualquie-
ra de dichas garantías, el Ministerio de Hacienda podrá establecer provisiones u otros meca-
nismos, para lo cual se deberá considerar el riesgo de ejecución de las garantías y el valor 
esperado de las mismas. 
 El Estado podrá también cobrar una comisión por el otorgamiento de dichas garantías o 
avales, cuyo monto y condiciones se determinarán por decretos expedidos a través del Minis-
terio de Hacienda; este cobro no procederá en aquellos casos en que dichas garantías o avales 
tengan carácter de obligatorio o irrenunciable para sus beneficiarios. El producto total de las 
comisiones ingresará a rentas generales de la Nación.”. 
 Artículo 4°.- Créase un Fondo de Reserva de Pensiones, en adelante “el Fondo”, destina-
do a complementar el financiamiento de las obligaciones fiscales derivadas de compromisos 
con el sistema de pensiones, del decreto ley N° 3.500, de 1980, de la garantía estatal de pen-
siones mínimas de vejez, invalidez y sobrevivencia, regulada en dicho decreto ley y de las 
pensiones asistenciales reguladas en el decreto ley N° 869, de 1975. 
 Artículo 5°.- El Fondo estará constituido y se incrementará con los siguientes aportes: 
a) Con un aporte equivalente al cincuenta por ciento de la diferencia entre el superávit efec-

tivo del Gobierno Central en el año anterior y el aporte de recursos que haya sido deven-
gado al Fondo a que se refiere el artículo 12, en el año anterior. Este aporte deberá efec-
tuarse anualmente hasta el año en que los recursos acumulados en el Fondo alcancen una 
cantidad equivalente en pesos a 900.000.000 de Unidades de Fomento. 

 Con todo, si el monto resultante del aporte anual señalado en el párrafo anterior fuese 
inferior al equivalente en pesos a 7.000.000 de Unidades de Fomento, deberá enterarse un 
aporte adicional anual por un monto de recursos que permita alcanzar esta última cantidad, 
procedimiento que regirá hasta el año en que los recursos acumulados en el Fondo alcancen 
la cantidad señalada en el párrafo anterior; 
b) Con el producto de la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del Fondo, y 
c) Con los demás aportes que establezca la ley. 
 Artículo 6°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8°, los recursos del Fondo tendrán 
por objeto exclusivo complementar el pago de las obligaciones a que se refiere el artículo 4° 
y sólo podrán ser utilizados para este objeto una vez transcurridos diez años desde la fecha 
de entrada en vigencia de esta ley. 
 El Fondo se extinguirá de pleno derecho si, habiendo transcurrido quince años a contar 
del año de entrada en vigencia de esta ley, los giros a efectuarse en un año calendario no su-
peren el cinco por ciento de la suma del gasto en garantía estatal de pensiones mínimas y en 
pensiones asistenciales consultado en la Ley de Presupuestos de dicho año. 
 Habiéndose extinguido el Fondo en el caso indicado en el inciso anterior, podrá girarse en 
tal oportunidad el total del saldo existente en este para el cumplimiento de su finalidad. 
 Mediante reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda, se establecerán los mecanis-
mos, procedimientos, modalidades y demás normas necesarias para la aplicación de los re-
cursos del Fondo. 
 El Ministerio de Hacienda deberá encargar cada tres años la realización de un estudio 
actuarial que permita evaluar la sustentabilidad del Fondo. Asimismo, este estudio deberá 
realizarse cada vez que se proponga una modificación al monto correspondiente a la pensión 
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mínima o asistencial, exceptuando el reajuste automático del artículo 14 del decreto ley  
N° 2.448, de 1979, y el artículo 10 de la ley N° 18.611. El resultado de estos estudios deberá 
formar parte de los antecedentes a que se refiere el artículo 14 de la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional. 
 Artículo 7°.- El monto de los recursos del Fondo que podrá ser utilizado anualmente, no 
deberá ser superior a un tercio de la diferencia producida entre el gasto total que corresponda 
efectuar en el año respectivo por concepto del pago de las obligaciones a que se refiere el 
artículo 4° y el gasto total efectuado por dicho concepto en el año 2015, debiendo este último 
actualizarse anualmente, de acuerdo a la variación que experimente el Índice de Precios al 
Consumidor. 
 Artículo 8°.- Los recursos del Fondo se mantendrán en una cuenta especial del Servicio 
de Tesorería, y podrán ser invertidos en los instrumentos financieros que el artículo 45 del 
decreto ley Nº 3.500, de 1980, autorice para el Fondo de Pensiones Tipo E, según las normas 
y límites que fije al efecto el Ministerio de Hacienda mediante decreto supremo. 
 Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, las inversiones que se efectúen con los 
recursos del Fondo tendrán como únicos objetivos la obtención de una adecuada rentabilidad 
y seguridad. 
3. Del Programa de Contingencia contra el Desempleo 
 Artículo 9°.- Créase el Programa de Contingencia contra el Desempleo, en adelante “el 
Programa”, con el objeto de financiar iniciativas o programas intensivos en el uso de mano 
de obra, bonificar la generación de empleos y, en general, todas las demás medidas que se 
definan para paliar contingencias de desempleo a nivel nacional, regional, provincial o co-
munal. Este Programa será aplicado cuando se cumpla alguna de las condiciones que se seña-
lan en el artículo siguiente. 
 Artículo 10.- El Programa podrá operar cuando la tasa nacional de desempleo trimestral, 
calculada por el Instituto Nacional de Estadísticas, exceda el promedio de dicha tasa corres-
pondiente a los cinco años anteriores publicados por dicho instituto o cuando la tasa nacional 
de desempleo trimestral sea igual o superior al diez por ciento. 
 Igualmente, los recursos del Programa podrán aplicarse sin sujeción a lo dispuesto en el 
inciso anterior, cuando en una o más regiones o determinadas provincias, se registre una tasa 
de desocupación igual o superior al diez por ciento, correspondiendo tal aplicación en las 
comunas de la región o provincia que presenten las tasas más altas, así como también cuando 
en alguna comuna la tasa de desocupación sea igual o superior a dicho porcentaje, aunque la 
de la respectiva región o provincia sea inferior a éste. En estos casos, el límite indicado en el 
inciso segundo del artículo 11, se ajustará de acuerdo a la participación de los desocupados 
de la comuna, provincia o región correspondiente, en relación al total de desocupados a nivel 
nacional. 
 La aplicación de los recursos del Programa se efectuará conforme a los lineamientos, me-
canismos, procedimientos y demás normas que se establezcan en un reglamento, emanado 
del Ministerio de Hacienda, suscrito, además, por el Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
 El Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, deberán publicar 
periódicamente una estadística con la cobertura de los programas de empleo financiados con 
cargo al Programa y las demás iniciativas de empleo financiadas con aporte fiscal directo. 
 Artículo 11.- La Ley de Presupuestos deberá incluir anualmente el ítem correspondiente al 
Programa señalado en el artículo anterior. 
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 El Programa se financiará de la siguiente manera: 
1. Mediante reasignaciones en la Ley de Presupuestos del respectivo año, las que no estarán 

afectas a la limitación del inciso segundo del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, ni a las que establezca la referida Ley de Presupuestos en conformidad con el inciso 
tercero de dicho artículo. 

2. Mediante la excedibilidad del ítem correspondiente al Programa, la que, para estos efec-
tos, se entenderá comprendida en el artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 

 Los gastos que se originen por aplicación del artículo 10 y estén consignados dentro de la 
excedibilidad señalada en el párrafo anterior, serán considerados como gastos cíclicos para la 
estimación del Balance Estructural a que se refiere el artículo 1° de esta ley. 
 El monto anual de recursos que importe la excedibilidad señalada en el numeral 2 de este 
artículo, no podrá superar el equivalente en pesos a un 0,5% de las sumas globales de gasto 
que la Ley de Presupuestos fije anualmente. Los excesos que se produzcan por aplicación de 
este inciso, deberán ser regularizados en la forma dispuesta en el artículo 28 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, dentro de los 30 días siguientes al de tramitación del decreto que los dis-
ponga. 
4. De la Compensación de los Ingresos del Cobre 
 Artículo 12.- Facúltase al Presidente de la República para que, mediante uno o más decre-
tos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda, fusione en un 
solo Fondo los recursos adicionales a que se refiere el decreto ley N° 3.653, de 1981 y los del 
Fondo de Compensación para los Ingresos del Cobre constituido conforme al Convenio de 
Préstamo Birf N° 2625 CH, y, asimismo, fije la normativa para su operación. 
 En uso de esta facultad, el Presidente de la República podrá establecer las normas de de-
terminación de los recursos que ingresarán al Fondo fusionado, de su administración, del 
destino de los recursos que acumule y las demás disposiciones necesarias para su funciona-
miento. 
 Los recursos que a la fecha de entrada en vigencia del decreto con fuerza de ley que regu-
le el nuevo Fondo, se encontraren depositados en las cuentas correspondientes a los referidos 
en el inciso primero del presente artículo, se traspasarán a dicho Fondo, al que se efectuarán, 
además, los íntegros que procedan por aplicación del artículo 2° transitorio de la ley  
N° 19.030. 
 

TÍTULO II 
NORMAS SOBRE GESTIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 Artículo 13.- Los órganos y servicios públicos regidos presupuestariamente por el decreto 
ley N° 1.263, de 1975, necesitarán autorización previa del Ministerio de Hacienda para com-
prometerse mediante contratos de arrendamiento de bienes con opción de compra o adquisi-
ción a otro título del bien arrendado y para celebrar cualquier tipo de contratos o convenios 
que originen obligaciones de pago a futuro por la obtención de la propiedad o el uso y goce 
de ciertos bienes, y de determinados servicios. Un reglamento emanado de dicho Ministerio, 
establecerá las operaciones que quedarán sujetas a la referida autorización previa, los proce-
dimientos y exigencias para acceder a ésta y las demás normas necesarias para la aplicación 
de este artículo. 
 Artículo 14.- Para efectos de decidir la inversión financiera de los recursos del Fisco e 
impartir las instrucciones pertinentes, el Ministro de Hacienda contará con la asesoría de un 
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Comité Financiero, cuya integración, funciones y demás normas de procedimiento serán de-
terminadas mediante decreto supremo emanado del Ministerio de Hacienda. 
 Con todo, las personas que integren el Comité antes señalado deberán guardar estricta 
reserva y no podrán utilizar en las recomendaciones que efectúen sobre la materia, informa-
ción que hayan obtenido en razón de sus funciones o cargos, que no esté disponible en el 
mercado. 
 Artículo 15.- Intercálase, en el artículo 56 del decreto ley N° 1.939, de 1977, normas so-
bre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado, el siguiente inciso 
cuarto nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser quinto: 
 “El Ministerio de Bienes Nacionales estará facultado para cobrar por el uso y goce de los 
bienes destinados a que se refiere este artículo. Mediante decreto supremo expedido por este 
Ministerio, el que deberá ser suscrito además por el Ministerio de Hacienda, se establecerán 
las condiciones, el procedimiento, la forma de cobro y demás normas necesarias para la apli-
cación de esta disposición. El producto obtenido por el cobro señalado ingresará a rentas 
generales de la Nación.”. 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
 Artículo 16.- Modifícase el decreto ley N° 1.263, de 1975, de la siguiente manera: 
1) En el artículo 19 bis: 
a) Intercálase, en el inciso cuarto, a continuación de la palabra “informe” el vocablo “favo-

rable”. 
b) Incorpórase, en el inciso cuarto, a continuación del punto final que pasa a ser seguido, el 

siguiente párrafo: 
 “No obstante lo anterior, los estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas 
serán evaluados e informados por el Ministerio de Defensa Nacional, sobre la base de una 
metodología que se determinará por decreto conjunto de los ministerios de Hacienda y de 
Defensa Nacional.”. 
c) Reemplázase el inciso final por el siguiente: 
 “La identificación presupuestaria a que se refiere este artículo, no será aplicable respecto 
de estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas, que sean calificados como 
estratégicos o necesarios para la defensa, mediante decreto supremo del Ministerio de Defen-
sa Nacional”. 
2) Sustitúyese, el inciso segundo del artículo 71, por el siguiente: 
 “Con todo, para efectos de consolidar la información sobre las Estadísticas de las Finan-
zas Públicas que publique la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, el Con-
sejo Superior de Defensa Nacional proporcionará a dicha Dirección, información trimestral 
que contenga los ingresos y egresos comprendidos en el período, para las cuentas definidas 
en el artículo 3° de la ley señalada en el inciso anterior, así como aquella correspondiente al 
monto de la deuda vigente. Esta información deberá proporcionarse dentro de los quince días 
siguientes al término del respectivo trimestre, con la apertura que se determine por decreto 
supremo conjunto de los ministerios de Hacienda y de Defensa Nacional.”. 
 Artículo 17.- Créase, en la planta de personal de la Dirección de Presupuestos, establecida 
en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2004, del Ministerio de Hacienda, un cargo de Jefe 
de Departamento, grado 3 EUS. 
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 Artículo 18.- Derógase el artículo 55 del decreto ley N° 670, de 1974. 
 Artículo 19.- Derógase el decreto ley N° 1.570, de 1976. 
 

TÍTULO FINAL 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 Artículo 1°.- Las disposiciones contenidas en el Título I de esta ley, entrarán en vigencia a 
contar del 1° de enero del año 2006. 
 Artículo 2°.- El mayor gasto fiscal que pudiere representar la aplicación de esta ley duran-
te el año 2005, se financiará con cargo a las provisiones del Tesoro Público.”. 
 Acordado en sesiones de fechas 11 y 18 de octubre de 2005, con la asistencia de los Dipu-
tados señores Silva, don Exequiel (Presidente); Alvarado, don Claudio; Alvarez, don Rodri-
go; Dittborn, don Julio; Jaramillo, don Enrique; Kuschel, don Carlos Ignacio; Lorenzini, don 
Pablo; Ortiz, don José Miguel; Pérez, don José; Tuma, don Eugenio, y Von Mühlenbrock, 
don Gastón, según consta en las actas respectivas. 
 
 (Fdo.): JAVIER ROSSELOT JARAMILLO, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 
12. Moción de los diputados señores Moreira, Longueira, Víctor Pérez, Burgos, Car-

demil, Egaña, Leal, Rossi, Ulloa y Varela. (boletín Nº 4029-04) 
 Autoriza erigir un monumento en la ciudad de Santiago al obispo evangélico Manuel 

Umaña Salinas. 
 
 “Considerando: 
 
1. Que, el Obispo Manuel Umaña Salinas fue por más de cincuenta años un guía espiritual 

que cumplió a cabalidad las funciones de patriarca, profeta y Rey del pueblo de Dios, y 
que el día 2 de agosto de 1964 murió, dejando una inmensa y sombría nube de tristeza que 
sumió en un gran dolor a todo el pueblo cristiano. 

2. Que, el Pastor don Manuel Umaña Salinas, a diferencia de otros pastores, no poseía estu-
dios formales de teología, siendo dotado, en cambio, con una gran capacidad de liderazgo, 
basado principalmente en los dones de profecía y sanidad, y en el fruto de su trabajo, re-
flejado en el rápido crecimiento de su rebaño. 

3. Que nuestro país vio nacer a la Iglesia Metodista Pentecostal, terminando todo contacto 
con la Iglesia Metodista Episcopal, renuente a aceptar la influencia del Espíritu Santo en 
la vida de la Iglesia. Durante esos años Manuel Umaña Salinas mostró el poder de su lide-
razgo y afrontó todos los avatares del nacimiento de la nueva Iglesia que, con el correr de 
los años, llegaría a transformarse en el gran tronco pentecostal del cual han derivado todas 
las iglesias del país identificadas con el pentecostalismo. 

4. Que al tesón y firmeza de convicciones de Manuel Umaña Salinas, debe la Iglesia Evan-
gélica chilena la formación de la Iglesia, inicialmente conocida como Jotabeche 40, hoy 
Iglesia Metodista Pentecostal de Chile, con aproximadamente 2 millones de miembros a 
lo largo del país y con ramificaciones internacionales en Sudamérica y Estados Unidos. 

5. Hace pocos años, la municipalidad de Estación Central dio el nombre del Primer Obispo 
Pentecostal chileno, Manuel Umaña Salinas, a una de sus principales calles, pero obvia-
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mente, tal homenaje tiene sólo el mérito de haber sido el primero, ya que sin lugar a du-
das, el Obispo Manuel Umaña Salinas es digno de un homenaje de reconocimiento nacio-
nal. 

6. Que, creemos de una importancia vital erigir un monumento en la ciudad de Santiago a un 
hombre tan relevante para el mundo evangélico, ya que daríamos una señal clara a este 
importante sector de Chile que muchas veces se sientes discriminados o no valorados en 
su justa dimensión y de este modo resaltar la figura de este verdadero líder espiritual del 
mundo evangélico. 

 
PROYECTO DE LEY: 

 
 “Artículo 1º.- Autorízase la erección de un monumento, en la ciudad de Santiago, en me-
moria del Obispo Evangélico Manuel Umaña Salinas. 
 Artículo 2º.- Las obras se financiarán por erogaciones populares, obtenidas mediante la 
realización de colectas públicas, las que se efectuarán en las fechas y lugares que determine 
la comisión especial que se crea para los efectos de este proyecto, como también por medio 
de donaciones y otros aportes privados. 
 Artículo 3º.- Créase un fondo con el objeto de recibir las erogaciones, donaciones y de-
más aportes que señala el artículo anterior. 
 Artículo 4º.- Créase una comisión especial de siete miembros ad honorem, encargada de 
ejecutar los objetivos de esta ley, la que estará constituida por: 
a) El alcalde de la municipalidad de Santiago, quien la presidirá. 
b) Dos diputados, que representen distritos de la Región Metropolitana. 
c) El Obispo Presbitero Mayor. 
d) El vicepresidente del Consejo de Monumentos Nacionales. 
 Los diputados serán designados por la Cámara de Diputados. 
 El quórum para sesionar será el de la mayoría de sus miembros. 
 Artículo 5º.- La comisión especial tendrá las siguientes funciones: 
a) Determinar la fecha, la forma y los lugares en que se efectuarán las colectas públicas, 

como también realizar las gestiones legales destinadas a que éstas se efectúen. 
b) Administrar el fondo creado en el artículo 3º. 
 Llamar a concursos públicos de proyectos y para la ejecución de las obras, fijar sus bases 
y resolverlos. 
 Abrir una cuenta corriente especial para gestionar el fondo. 
 Artículo 6º.- Si al concluir la construcción del monumento, resultaren excedentes de las 
erogaciones recibidas, éstos serán destinados -a conservar el espíritu que inspiraba las accio-
nes del Obispo Evangélico Manuel Umaña Salinas. 
 
13. Informe de la Comisión Investigadora encargada de analizar presuntas irregulari-

dades en las privatizaciones de empresas del estado ocurridas con anterioridad al 
año 1990. 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión Investigadora Encargada de analizar presuntas irregularidades en las privati-
zaciones de empresas del Estado ocurridas con anterioridad al año 1990 cumple con emitir su 
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informe -según la competencia que le fuera asignada en el proyecto de acuerdo Nº 470, de 4 
de agosto de 2004-, sobre las acciones u omisiones de los órganos de la administración en el 
proceso de privatización del patrimonio público ocurrido durante el Gobierno del General 
(R) Augusto Pinochet y su impacto en la concentración de la riqueza y en la distribución del 
ingreso, planteando las conclusiones y recomendaciones que amerita la situación investigada. 
 De conformidad con lo prescrito en el artículo 301 del reglamento de la Corporación, co-
rresponde consignar lo siguiente: 
 
I. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN. 
 
 En su sesión Nº 24, de 04 de agosto de 2004, la Cámara de Diputados aprobó un proyecto 
de acuerdo, presentado por los Diputados señores Edmundo Salas, Eugenio Tuma, Alberto 
Robles, Carlos Montes y la señora Isabel Allende, del tenor siguiente: 
 

PROYECTO DE ACUERDO N°470. 
 
 La Cámara de Diputados, en sesión 24ª, de fecha de hoy, ha prestado su aprobación al 
siguiente 
 

PROYECTO DE ACUERDO. 
 
 “Considerando: 
 Que los hechos conocidos, a partir de una investigación sobre lavado de dinero provenien-
te de corrupción, efectuada por el Senado estadounidense, han motivado una rápida decisión 
de los Tribunales chilenos, con el objeto de determinar la existencia de ilícitos en el origen 
de las cuantiosas cuentas bancarias tanto de Augusto Pinochet como de su cónyuge. 
 Que el país confía en que los Tribunales nacionales, en el ejercicio de sus exclusivas fa-
cultades, llevarán adelante una investigación que permita esclarecer la verdad sobre estas 
cuentas. Sin embargo, no se entendería que, al constatar que quien encabezó la dictadura 
militar tuvo depósitos en bancos extranjeros por cifras millonarias, verificación que a estas 
alturas nadie cuestiona, no se preguntara qué otras acciones carentes de toda transparencia y 
probidad se cometieron en el período en que Augusto Pinochet, sin contrapeso real alguno, 
ejerció la suma del poder. 
 Que el Estado fue tradicionalmente dueño de importantes empresas estatales construidas du-
rante décadas. Por ejemplo, en 1914, se creó la Empresa de los Ferrocarriles del Estado; en 1932, 
la Línea Aérea Nacional (LAN); en 1950, la Empresa Nacional del Petróleo (Enap); en 1953, la 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado, el Banco del Estado y la Empresa Marítima del 
Estado; en 1960, se crearon la Empresa Nacional de Minería (Enami), la Empresa Portuaria de 
Chile y la Empresa de Comercio Agrícola; en 1970, el Instituto de Seguros del Estado y Televi-
sión Nacional de Chile. Durante el gobierno militar, también se crearon empresas, como Radio 
Nacional, en 1974, y la Empresa Nacional de Aeronáutica, en 1984. 
 La Corporación de Fomento de la Producción (Corfo), por su parte, también contribuyó a 
crear empresas. En 1944, creó la Empresa Nacional de Electricidad S.A. (Endesa); en 1947, 
la Compañía de Aceros del Pacífico (CAP); en 1953, la Industria Azucarera Nacional S.A. 
(Iansa); en 1970, se chilenizó la Compañía Chilena de Electricidad. 
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 Que el gobierno militar inició un proceso intenso de privatización de las empresas públi-
cas creadas por ley. El mecanismo utilizado consistía en extinguir la entidad pública y crear, 
con la concurrencia de la Corfo y del Fisco, una nueva sociedad comercial o industrial. Lue-
go se procedía a la venta de sus activos, derechos o acciones a los particulares. 
 Que lo mismo hizo con las empresas de la Corfo. El procedimiento aquí fue la simple 
venta al sector privado de las acciones de las empresas que ésta poseía. El decreto ley  
N° 1.056, de 1975, autorizó la enajenación de toda clase de activos por parte del Fisco y sus 
instituciones. El decreto ley N° 1.068, de 1975, estableció la enajenación de acciones de pro-
piedad de la Corfo. Algunas leyes -como la N° 18.681, artículo 30; la N° 18.747, artículos 1° 
al 7°, y la N° 18.779, artículos 1° al 5°- permitieron que los trabajadores y funcionarios del 
Estado adquirieran acciones con el producto del anticipo de sus desahucios. El proceso cul-
minó con la ley N° 18.965, que obligó al Estado a enajenar los derechos que adquiriera o 
recibiera, a cualquier título, en sociedades que desarrollaran actividad económica. 
 Que este proceso causó tres efectos. En primer lugar, produjo una enorme concentración 
de la propiedad, la que perdura hasta hoy. No es extraño observar que una misma empresa 
presenta sociedades filiales que controlan segmentos claves del mercado. En segundo lugar, 
esas privatizaciones se hicieron sin los marcos jurídicos adecuados, lo que ha originado abu-
sos de posiciones dominantes, desprotección de los usuarios, etcétera. En tercer lugar, oca-
sionó una enorme pérdida patrimonial. Los activos fueron vendidos a un precio que no era el 
de mercado. El Fisco podría financiar con los dineros no recaudados enormes inversiones 
sociales. 
 Que un efecto adicional poco comentado, pero igual de real, es la concentración del ingre-
so que originó este proceso. Los estudios especializados de organismos internacionales seña-
lan que Chile es uno de los países con peor distribución del ingreso en América Latina. El 
quintil más rico concentra un porcentaje significativo del ingreso nacional. 
 Que este proceso no ha podido nunca traducirse en responsabilidades políticas. La ley 
orgánica constitucional del Congreso Nacional, promulgada el 5 de febrero de 1990, impide 
presentar acusaciones constitucionales por hechos ocurridos antes del 11 de marzo de 1990. 
Pero ello no prohíbe a los Diputados investigar y determinar el impacto que el proceso de 
privatización generó en la concentración de la riqueza y en la mala distribución del ingreso, 
con el consiguiente daño patrimonial al Estado de Chile. 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Constituir una Comisión Investigadora destinada a determinar, en el plazo de ciento vein-
te días, las acciones u omisiones de los órganos de la Administración en el proceso de priva-
tización del patrimonio público ocurrido durante el gobierno del General (R) Augusto Pino-
chet y su impacto en la concentración de la riqueza y en la distribución del ingreso.” 
 

-o- 
 
II. RELACIÓN DEL TRABAJO EFECTUADO POR LA COMISIÓN. 
 
 Se integró la Comisión con los siguientes Diputados y Diputada: 
 Álvarez Zenteno, don Rodrigo 
 Burgos Varela, don Jorge 
 Ceroni Fuentes, don Guillermo 
 Dittborn Cordua, don Julio 
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 Egaña Respaldiza, don Andrés 
 Hidalgo González, don Carlos 
 Kuschel Silva, don Carlos Ignacio 
 Montes Cisternas, don Carlos (Presidente) 
 Mora Longa, don Waldo 
 Muñoz D´Albora, doña Adriana 
 Recondo Lavanderos, don Carlos 
 Robles Pantoja, don Alberto, y 
 Saffirio Suárez, don Eduardo 
 Se constituyó el día 18 de agosto de 2004, eligiendo como Presidente al Diputado don 
Carlos Montes Cisternas. 
 La Secretaría de la Comisión estuvo integrada por el Abogado Secretario de Comisiones 
don Roberto Fuentes Innocenti; el abogado Ayudante de Comisiones don Álvaro Halabí 
Diuana, y la Secretaria Ejecutiva doña Paula Müller Morales. 
 Asimismo, la Comisión contó con la cooperación permanente de la economista doña Ali-
cia Gariazzo Gavilán y de la Biblioteca del Congreso Nacional. 
 Cabe precisar que la Comisión celebró 27 sesiones. 
 Igualmente, la Comisión acordó el despacho de diversos oficios sobre materias relaciona-
das con la investigación los que se consideran en cuaderno anexo, con indicación de si hubo 
o no respuesta. 
 Se hace presente que, respecto del sector público, la Comisión remitió oficios a diversos 
Ministros y reparticiones públicas, requiriendo antecedentes e información necesaria para la 
investigación dispuesta por la Cámara, los que, por regla general, fueron contestados oportu-
namente. 
 
a) Personas Invitadas 
 -Don Óscar Landerretche, Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción (Corfo). 
 -Don René Abeliuk, abogado y ex Vicepresidente Ejecutivo de Corfo: 
 -Don Carlos Mladinic, Presidente del Sistema de Administración de Empresas Públicas. 
 -Don Rolf Lüders, economista. 
 -Doña Rosanna Costa, investigadora del Programa Económico del Instituto Libertad y 
Desarrollo 
 -Don Mario Marcel, Director de Presupuesto. 
 -Don Manuel Riesco Larraín, Director del Centro Nacional de Desarrollo Alternativo 
(Cenda). 
 -Don Guido Macchiavello, abogado. 
 -Dirigentes del Sindicato de Trabajadores de Lan Chile S.A,: don Claudio Stone. (Presi-
dente); don Claudio Valdivia (Vicepresidente); don Querubín Araya (Director); don Fidel 
Cerda (Director); don Jaime Hinojosa (Secretario); don Jorge Valdivia (Tesorero);.don Nel-
son Montero (Presidente Sindicato Lan Cargo), y don Aníbal Severino Rodríguez (Presidente 
Circulo Ex Funcionarios Lan Chile).  
 -Doña María Olivia Monckeberg, periodista. 
 -Los hermanos Julieta, Liliana, Soledad, Margarita y Cristián Barría. 
 -Representantes del Comando de Defensa de Empresas del Estado, señores don Pedro 
Araya (Presidente) y don Aquiles Mercado (Secretario General). 
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 -Don Ricardo French-Davis, economista.  
 -Don Fernando Dahse, economista. 
 -Don Cristián Larroulet, Director Ejecutivo del Instituto Libertad y Desarrollo. 
 -Don Raúl Saez. 
 -Don Edmundo Hermosilla, ex Ministro de Vivienda. 
 -Don Hugo Fazzio, economista. 
 -Don José Yáñez, profesor de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad de Chile 
 -Don José Yuraseck Presidente de la Sociedad de Punta Lobos.  
 -Don Roberto de Andraca, Presidente de la Compañía de Acero del Pacífico  
 -Don Julio Ponce Lerou, Presidente de Soquimich 
 -Don Hernán Büchi, consejero del Instituto Libertad y Desarrollo;  
 -Don José Antonio Guzmán, Presidente del Consejo de Inacap. 
 -Don Patricio Fernández, representante de Sercotec en Inacap y, 
 -Don Juan Carlos Latorre, ex Diputado. 
b ) Personas escuchadas. 
 -Don Óscar Landerretche, Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción (Corfo). 
 -Don René Abeliuk, abogado y ex Vicepresidente ejecutivo de Corfo: 
 -Don Carlos Mladinic, Presidente del Sistema de Administración de Empresas Públicas. 
 -Don Rolf Lüders, economista. 
 -Doña Rosanna Costa, investigadora del Programa Económico del Instituto Libertad y 
Desarrollo. 
 -Don Armando Arancibia, ex Diputado 
 -Don Mario Marcel, Director de Presupuesto. 
 -Don Manuel Riesco Larraín, Director del Centro Nacional de Desarrollo Alternativo 
(Cenda) 
 -Don Guido Macchiavello, abogado. 
 -Dirigentes del Sindicato de Trabajadores de Lan Chile S.A,: don Claudio Stone. (Presi-
dente); don Claudio Valdivia (vicepresidente); don Querubín Araya (director); don Fidel 
Cerda (director); don Jaime Hinojosa (secretario); don Jorge Valdivia (tesorero); don Nelson 
Montero (Presidente Sindicato Lan Cargo), y don Aníbal Severino Rodríguez (Presidente 
Circulo Ex Funcionarios Lan Chile).  
 -Doña María Olivia Monckeberg, periodista. 
 -Los hermanos Julieta, Liliana, Soledad, Margarita y Cristián Barría. 
 -Representantes del Comando de Defensa de Empresas del Estado, señores Pedro Araya 
(Presidente) y Aquiles Mercado (Secretario General). 
 -Don Ricardo French-Davis, economista.  
 -Don Fernando Dahse, economista. 
 -Don Sergio Fuenzalida, abogado, experto en derecho campesino y, 
 -Don José Arancibia, Presidente de los exonerados políticos de Gasco. 
c) Documentos recibidos. 
 De acuerdo al artículo 301 Nº 4 del reglamento de la Corporación, a continuación se rese-
ña lo sustancial de los principales documentos recibidos, cuyas copias se anexan al final del 
presente informe:  
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 Oficio de la Corporación de Fomento de la Producción, mediante al cual responde al 
nuestro Nº 9 y remite nómina de 248 empresas en que Corfo ha tenido participación acciona-
ria (sesión 5, 03-11-2004). 
 Oficio de la Subsecretaría de Bienes Nacionales, mediante al cual adjunta nómina de los 
bienes raíces que, al año 1973, eran de propiedad del Estado. Además, en anexo informan 
sobre los inmuebles fiscales enajenados entre el periodo 1974 - 1990. (sesión 6 10.11.2004). 
 Oficio del Ministro de Hacienda, por el que responde al nuestro Nº 12, referidos a ingre-
sos por privatización de bienes raíces de propiedad del Estado -empresas Corfo e inmuebles 
en general- ocurrido en el período que comprende desde el mes de septiembre de 1973 al de 
marzo de 1990. (sesión 7, 1-12-2004). 
 Dos Oficios del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Produc-
ción, mediante los cuales responden al nuestro Nº 19 y remiten certificados de la Comisión 
Racionalizadora de Empresas y copias de las actas del Consejo de Corfo, entre los años 1978 
y 1990. (sesión 7, 1-12-2004). 
 Oficio del Superintendente de Valores y Seguros, mediante el cual responde al nuestro  
Nº 22, referido a la venta de la empresa Pullinque a la empresa Golan S.A. en el año 1987, y 
de la empresa Pilmaiquen a la empresa IMSA en el año 1986, indicando, en especial, las 
personas que conformaban su directorio, y las que actuaron como mandatarios para operar el 
traspaso de las mismas. (sesión 7, 1-12-2004). 
 Oficio del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción, me-
diante el cual responde al nuestro Nº 25, referido a la conformación de los Consejos Directi-
vos de Corfo, entre los años 1982 y 1990; asimismo, la estructura y miembros de la Gerencia 
de Normalización y la existencia del denominado “comité para la venta de acciones” en el 
señalado periodo. (sesión 8, 15-12-2004). 
 Oficio de la Coordinadora Nacional Programa de Reconocimiento al Exonerado Político, 
mediante el cual responde al nuestro Nº 28, referido a una nómina de empresas públicas y 
privadas intervenidas -período 1973 al 1990- que confirma, según el criterio empleado por 
esa entidad, lugares en que se produjo exoneraciones por motivos políticos, con indicación 
de la fecha de devolución o privatización de éstas, según sea el caso. (sesión 8, 15-12-2004) 
 Oficio del Superintendente de Valores y Seguros, mediante el cual responde al nuestro  
Nº 33, por el que informa sobre la propiedad accionaria y la conformación del directorio de 
las empresas: Inversiones Golán S.A. e Imsa, durante los años 1987 y 1986 respectivamente. 
(sesión 8, 15-12-2004) 
 Oficio del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción, me-
diante el cual responde al nuestro Nº 41, acerca de la conformación del directorio y de la 
propiedad accionaria de las empresas referidas a la “segunda ronda” del proceso privatizador. 
(sesión 9, 05 de enero de 2005). 
 Oficio de la Ministra de Bienes Nacionales, mediante el cual responde al nuestro Nº 34, 
referido a la solicitud de nómina de los bienes inmuebles que siendo de propiedad del Estado 
en el período 1973-1990, estén dados en comodato, usufructo, arrendamiento o cualquier 
otro título no translaticio de dominio. (sesión 9, 05 de enero de 2005). 
 Oficio de la Coordinadora Nacional Programa de Reconocimiento al Exonerado Político, 
mediante el cual responde al nuestro Nº 42, referido al significado de las siglas contenidas en 
el Listado de Empresas, como asimismo se le solicita desglosar por regiones el listado de las 
empresas consignadas en él. (sesión 9, 05 de enero de 2005). 
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 Oficio del Director del Diario Oficial, mediante el cual responde al nuestro Nº 44, referido 
a que se adjunte copia de la escritura pública de constitución y eventuales modificaciones de 
las sociedades Inversiones Golán S.A. e Imsa. (sesión 9, 05 de enero de 2005). 
 Oficio de la Directora de la Biblioteca del Congreso Nacional, mediante el cual responde 
al nuestro Nº 53, acerca de la información bibliográfica que existe, respecto de las privatiza-
ciones llevadas a cabo en chile entre 1973 y 1990. (sesión 10, 19 de enero de 2005). 
 Oficio del Contralor General de la República Subrogante, mediante el cual responde al 
nuestro Nº 26, acerca del impacto en el patrimonio público debido a la “deuda subordinada” 
que adquirió el Banco Central respecto de ciertos bancos comerciales. (sesión 10, 19 de ene-
ro de 2005). 
 Oficio del Archivero Judicial de Santiago, mediante el cual responde al nuestro Nº 45, 
acerca de copia del extracto de la publicación de la constitución y eventuales modificaciones 
de las sociedades: Inversiones Golán S.A. e Imsa. (sesión 10, 19 de enero de 2005). 
 Oficio Ordinario Nº 51, mediante el cual responde el Oficio Nº 37, remitido por el Direc-
tor Ejecutivo de la Conaf, en el que da cuenta de la nómina de empresas propietarias de pre-
dios que fueron bonificados de conformidad a lo dispuesto en el DL 701 de 1974, desde la 
publicación de ese decreto hasta marzo de 1990. (sesión Nº 12, 9 de marzo de 2005). 
 Oficio de la Ministra de Bienes Nacionales por el que responde el Oficio Nº 34 de esta 
Comisión y remite CD con nómina de los bienes muebles que, siendo propiedad del Estado, 
fueron dados en comodato, usufructo o cualquier otro título no traslaticio de dominio. (sesión 
Nº 12, 9 de marzo de 2005). 
 Oficio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago (S), por el cual remite copia de ins-
cripciones de extractos de las sociedades Golán S.A. e Imsa S.A. (sesión Nº 12, 9 de marzo 
de 2005). 
 Oficio del Ministro Secretario General de la Presidencia, mediante el cual remite memo-
rándum de la División Administración y Finanzas de ese Ministerio. Lo anterior relacionado 
con la petición hecha por oficio Nº 34, referida a la antigüedad del registro de casos asocia-
dos al gasto y patrimonio públicos del período 1973-1990. (sesión Nº 12, 9 de marzo de 
2005). 
 Oficio del Vicepresidente Ejecutivo de Corfo, por el que responde el oficio Nº 57, acerca 
del monto de condonación de deuda -total o parcial- llevada a cabo por esa entidad, a raíz del 
proceso de privatización de empresas del Estado (Corfo) ocurrido entre los años 1973 y 
1990, y de las personas, tanto naturales como jurídicas, beneficiadas con dichas condonacio-
nes. (sesión Nº 12, 9 de marzo de 2005). 
 Oficio Nº 83, del Presidente de la Comisión Defensora Ciudadana, don Francisco Fernán-
dez, mediante el cual da respuesta al oficio Nº62 y manifiesta su opinión del informe de esta 
Comisión referido a la “Evolución de las normas que regularon el proceso de privatización 
en Chile, desde 1970 a 1990” (sesión Nº 14, 6 de abril de 2005). 
 Documento del abogado Guido Macchiavello, en que da su opinión acerca del Informe de 
la Comisión referido a la “Evolución de las normas que regularon el proceso de privatización 
en Chile, desde 1970 a 1990”. (sesión Nº 14, 6 de abril de 2005). 
 Oficio Nº 1232, enviado por el Superintendente de Salud, señor Manuel Inostroza, me-
diante el cual responde oficio Nº 78 de la Comisión, referido a instituciones de salud, consi-
deradas del “área rara”. (sesión Nº 17, 11 de mayo de 2005). 
 Oficio Nº 3253, de Corfo, mediante el cual responde oficio Nº 81, de la Comisión, respec-
to del origen de las operaciones de créditos que se habrían otorgado en el periodo 1973-1999, 
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a las empresas Oveja Tomé, Fiap Tomé y Bellavista Tomé. (sesión Nº 17, 11 de mayo de 
2005). 
 Oficio Nº 3339, de Corfo, que responde oficio Nº 80 de la Comisión, respecto de todos 
los antecedentes que dicen relación con la enajenación que LAN Chile hizo a la dirección 
General de Aeronáutica Civil. (sesión Nº 17, 11 de mayo de 2005). 
 Oficio Nº 3367, de Corfo, mediante el cual responde oficio Nº 72, que dice relación con 
las acciones que poseía en las 356 empresas y oficio 76, en el que se le solicitan datos res-
pecto de 184 empresas descritas en lista adjunta. (sesión Nº 17, 11 de mayo de 2005). 
 Oficio Nº 8145, de Superintendente de AFP, mediante el cual responde oficio Nº 77 de la 
Comisión, que dice relación sobre la constitución y capital de las AFP. (sesión Nº 17, 11 de 
mayo de 2005). 
 Carta enviada por el Abogado Director administrativo de la Fundación CEMA Chile, me-
diante la cual responde oficio Nº 70, enviado por la Comisión. (sesión Nº 17, 11 de mayo de 
2005). 
 Oficio enviado por el Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras, señor Enri-
que Marshall, mediante el cual adjunta cuadro informativo en donde se detalla para cada 
institución que indica, el año de constitución, capital pagado, fecha estatización, participa-
ción de la Corfo, fecha de venta a terceros, período de administración provisional e institu-
ción continuadora. (sesión Nº 19, 08 de junio de 2005). 
 Oficio enviado por Vicepresidente Ejecutivo de Corfo, señor Oscar Landerretche, me-
diante el cual complementa la información enviada con anterioridad, respecto de : las accio-
nes que Corfo poseía en las 356 empresas y datos respecto de las 184 empresas descritas en 
lista adjunta. (sesión Nº 19, 08 de junio de 2005). 
 Oficio de la Contraloría General de la República, mediante el cual proporciona una rela-
ción de empresas y bienes controlados al mes de septiembre de 73 por Corfo e informes de 
auditoria sobre regularidad de sus operaciones de empresas Corfo y venta de las empresas 
del Estado. (sesión Nº 23, 06 de julio de 2005). 
 Oficio del Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Santiago. Remite copia de ins-
cripción de constitución de la sociedad Cabildo S. A. Y de las modificaciones que figuran al 
margen de ésta. (sesión Nº 23, 06 de julio de 2005). 
 Oficio Corfo. Remite información sobre la razón social que Corfo tenia participación en 
septiembre 73. porcentaje de participación en capital accionario, año de adquisición y sector 
productivo al cual partencia. Proporciona una nómina de empresas requisadas intervenidas y 
expropiadas, indicando asimismo las plantas y equipos agroindustriales de que disponían. 
También indica las sociedades en que el Estado mantiene su participación. Finalmente in-
forma sobre venta de acciones derechos y equipos de propiedad de la Corporación. (sesión 
Nº 23, 06 de julio de 2005). (CD no adjunto). 
 Oficio del Director del Diario Oficial, por el cual remite expediente que indica y que con-
tiene la información disponible en los registros de la Base de datos del Diario oficial sobre la 
empresa Cabildo S.A. y otras relacionadas con ella. (sesión Nº 23, 06 de julio de  2005). 
 Oficio del señor Roberto de Andraca, por el cual remite un informe en que se determina la 
manera de cómo se llevó a efecto la reprivatización de CAP. (sesión Nº 23, 06 de julio de 
2005). 
 Notas de los señores Edmundo Hermosilla, Hugo Fazio y Julio Ponce Lerou y osé Yuras-
zeck, por las que manifiestan sus excusas frente a su inasistencia a la presente sesión. (sesión 
Nº 23, 06 de julio de 2005). 
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 Oficio del Ministro de Hacienda, por el cual indica que la solicitud de información sobre 
empresas que fueron requisadas expropiadas o intervenidas en el período 70-73 y que en 
1974 fueron devueltas a sus dueños, fue derivada a la Corfo con la finalidad que dicha insti-
tución responda directamente. (sesión Nº 23, 06 de julio de 2005). 
 Oficio de la Superintendencia de Valores y Seguros, por el cual señala que no cuentan con 
los antecedentes necesarios para responder acerca de la fecha de constitución composición y 
demás antecedentes legales sobre la empresa Cabildo S.A., debido a que aquélla no es de la 
entidades sujetas a su fiscalización. (sesión Nº 23, 06 de julio de 2005). 
 Carta de don José Yuraszeck con la cual, junto con excusarse, por no poder concurrir a la 
presente sesión, remite una síntesis del proceso de privatización de Endesa. (sesión Nº 24, 13 
de julio de 2005). 
 Carta del señor Julio Ponce Lerou en la cual, junto con excusar su inasistencia a la presen-
te sesión, indica que en el curso de la presente semana enviará un ejemplar del cuestionario 
que se le ha enviado, con las correspondientes respuestas. (sesión Nº 24, 13 de julio de 
2005). 
 Oficio de la Superintendencia de Valores y Seguros por el cual remite antecedentes relati-
vos a resolución de autorización de existencia, reformas de estatutos que indiquen un cambio 
en la razón social y memorias con estados financieros, y registros de directorios de las enti-
dades que indica, que guardan atingencia con las compañías de seguros Atena y Consorcio 
Nacional de Seguros. (sesión Nº 24, 13 de julio de 2005). 
 Carta de don José Antonio Guzmán por la cual declina la invitación que le fuera cursada 
la semana pasada para concurrir a la sesión, indicando que no tiene antecedentes que aportar 
en relación con la materia investigada y señala que la institución de la cual es Presidente del 
Consejo Directivo es, de desde su creación, una corporación de derecho privado sin fines de 
lucro, cuyo Consejo Directivo está formado por empresarios y un representante de Sercotec 
(sesión Nº 24, 13 de julio de 2005). 
 Oficio reservado de la Comisión de Hacienda del H. Senado, mediante el cual remite co-
pia de antecedentes referidos a la institución CEMA-CHILE, en el marco del estudio del 
proyecto de ley que modifica el artículo 13 del decreto con fuerza de ley N° 120, ley Orgáni-
ca de la Polla Chilena de Beneficencia, boletín 2815-05. (sesión Nº 25, 20 de julio de 2005). 
 Carta del señor Julio Ponce Lerou en la cual adjunta respuesta al cuestionario enviado por 
la Comisión. (sesión Nº 25, 20 de julio de 2005). 
 Correo electrónico del señor Patricio Fernández, mediante el cual excusa su inasistencia a 
la sesión, por encontrarse, en esta fecha, fuera del país. (sesión Nº 25, 20 de julio de 2005). 
 Carta de don Hernán Büchi, en la que da su opinión acerca de las privatizaciones de em-
presas del Estado ocurridas con anterioridad al año 1990. (sesión Nº 25, 20 de julio de 2005). 
 Oficio del Banco del Estado de Chile, por el que informa acerca de las deudas que mante-
nía la empresa periodística El Mercurio y el diario La Tercera, contraídas con ese Banco, con 
antelación a 1990. (sesión Nº 25, 20 de julio de 2005). 
 Oficio del Consejo de Defensa del Estado, mediante el cual responde oficio 102, referido 
a la Hacienda Rupanco. (sesión Nº 26, 03 de agosto de 2005).. 
 Oficio del Presidente del BancoEstado, mediante el cual responde y complementa oficios 
Nº 21 y Nº 105. Acompaña copia de la transacción entre el Banco del Estado de Chile con 
Banco Osorno y la Unión y otros. (sesión Nº 26, 03 de agosto de 2005).. 
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 Documento proporcionado por Copesa, mediante el cual desmiente las afirmaciones con-
tenidas en el Informe que prepara la Comisión, en relación con el Consorcio Periodístico de 
Chile S.A. (sesión Nº 26, 03 de agosto de 2005).. 
d) Desarrollo del tema. 
 
I) CONTEXTO INTERNACIONAL. 
 
 La década de los 80 fue testigo del inicio de programas masivos de privatización del 
mundo y la década siguiente de su ampliación y profundización, aunque ya desde mediados 
de los 70, el Estado, alguna vez considerado la solución a las fallas del mercado y el estabili-
zador de los ciclos económicos, comenzó a ser escrutado, o abiertamente atacado, como la 
causa de los problemas que había intentado resolver. Así se inicia la más vasta convocatoria 
a expandir el rol del mercado y a reducir el tamaño del Estado, no vista desde por lo menos 
1920.2 
 Dentro de esta nueva estrategia, las privatizaciones jugaron un rol fundamental y consti-
tuyeron el comienzo del fin de la principal fórmula de Gobernabilidad que se desarrolló, 
principalmente en América Latina, a partir de los años 30, conocida como el “Estado de 
Compromiso”, cuyas características básicas incluían: un creciente desarrollo de la maquina-
ria de bienestar, la activa participación del Estado en el monitoreo del nivel de la actividad 
económica y el reconocimiento del derecho de los sindicatos para expresar sus demandas y 
participar en el proceso de diseño e implementación de políticas. 
 Todo ello sentó las bases para una significativa redistribución de ingresos a favor de los 
sectores que venían siendo afectados desde la crisis de 1930.  
 Esta fórmula operó (Schamis 1992), pese a su carácter inestable y contradictorio, desde el 
fin de la Segunda Guerra Mundial, constituyendo el principal esquema de gobernabilidad 
internacional de los países industrializados, que combinaba el laissez-faire de Bretton Woods 
con el intervensionismo estatal interno, descansando, en gran medida, en la hegemonía ame-
ricana que permitió un sistema internacional de libre comercio y, a nivel interno, el desarro-
llo de un Estado keynesiano intervencionista y de bienestar. 
 Así como el Estado de Bienestar en el capitalismo avanzado dependió para su funciona-
miento de coaliciones policlasistas e industriales, clases trabajadores organizadas y agriculto-
res, el Estado de Compromiso en América Latina implicó también una redefinición de las 
dimensiones básicas del proceso de construcción de coaliciones. 
 En el plano económico, el keynesianismo aparentemente se agotaba, las economías mos-
traban bajos índices de crecimiento, alta inflación y desempleo, lo que a su vez erosionaba la 
base social de dicho modelo de desarrollo. Los costos del Estado de Bienestar se hacían sen-
tir y los grupos conservadores abandonaban el consenso keynesiano. 
 En América Latina, la crisis también afectaba la credibilidad de la estrategia de sustitu-
ción de importaciones, lo que reabría el debate sobre la política y la cultura económica desa-
rrollista, siendo desplazada por la reemergencia de las doctrinas del laissez faire. Según 
Schamis “esta vez bajo el patrocinio conjunto de militares y técnicos monetaristas.3 

                                                   
2 Schamis, H. Economía Política Conservadora en América Latina y Europa Occidental: los orígenes polí-
ticos de la privatización. Publicado en “Conservative Political Economy in Latin America and Western 
Europe: the political sources of privatization” en AA Borón, DA Chalmers y MC de Souza (eds) The Right 
and Democracy in Latin America (Westpoint CT). 
3 Schamis, H., op cit , p. 61 
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 Dicha tendencia se acentuó en los noventa, cuando los planes estabilizadores de "segunda 
generación" y las privatizaciones de las empresas públicas se convirtieron en los pilares de 
las políticas económicas implementadas por la mayoría de los gobiernos de la región. 
Inspirado en las formulaciones del modelo neoliberal propuesto por el Banco Mundial y en la 
visión del Fondo Monetario Internacional relativa a la estabilización económica en el corto 
plazo, el Consenso de Washington adjudicó al estado la responsabilidad misma de la crisis. 
 En consecuencia, el enfoque neoliberal hizo de la deserción del Estado en el proceso 
económico una de las premisas centrales del esperado crecimiento y de la estabilización 
económica en la región. La apertura, muchas veces indiscriminada, de los mercados, la 
desregulación financiera y la drástica reducción del gasto público fueron algunas de las 
medidas que, en materia económica, caracterizaron el accionar de los gobiernos durante la 
década de los noventa. 
 Los procesos privatizadores sin embargo, no se desarrollaron en forma paralela y simultá-
nea, tampoco afectaron de la misma manera a todos los países, ya fuera por el contexto inter-
nacional o por el momento político y económico del país, aunque la mayor parte de éstos 
produjeron la recomposición de coaliciones políticas y el rediseño de las instituciones estata-
les.4 
 Chile es un país pionero en este sentido y junto con Gran Bretaña fueron los primeros en 
emprender estos procesos con los que mostraron al mundo que las privatizaciones eran posi-
bles y que podían, además, ir unidas a políticas que apuntaron a la adopción y fortalecimien-
to de sistemas económicos de libre mercado. A juicio de Schamis, el resto de los países no se 
habrían embarcado en estos procesos si no hubiesen tenido la certeza de que eran posibles. 
 En suma, el conjunto de políticas que se comenzaron a implementar desde mediados de 
los años 70, tendieron a disminuir el grado de intervención del Estado, a transferir la gestión 
o propiedad de las empresas públicas y a inducir el establecimiento de mecanismos de mer-
cado5, liberando a sectores específicos de las normas estatales que fijaban condiciones para el 
servicio, las tarifas o condiciones laborales. 
 En la década de los 90 además, la liberación fue acompañada de procesos de descentrali-
zación con el traspaso, a provincias o municipios, de la responsabilidad de otorgar determi-
nados servicios a la población. También se aumentó el rol del sector privado como concesio-
nario de áreas y funciones, normalmente del ámbito público como ha ocurrido en Chile con 
carreteras, cárceles y en el futuro hospitales. 
 Para ello se diseñaron nuevas legislaciones o modificaciones a las normas ya existentes, 
pero ello tampoco se desarrolló en forma simultánea en todos los países y algunos fueron 
acomodando parcialmente leyes, con avances y retrocesos según fueran los consensos políti-
cos que obtuvieran, mientras otros produjeron cambios más radicales. 
a) Situación a nivel internacional. 
 Al día de hoy la mayor parte de los países del mundo ya han implementado sus procesos 
de privatización y su apertura externa, siendo la globalización de las relaciones económicas 
la forma predominante de funcionamiento económico. 
 En relación a las privatizaciones, es ampliamente reconocido que hay pocas evaluaciones 
detalladas de los respectivos procesos, pero hay numerosos sectores que critican su verdade-

                                                   
4 Schamis, H., op cit p. 51 
5 Corradetti, S. “El impacto de las privatizaciones de empresas del sector público en las relaciones labora-
les y en las condiciones de trabajo del sector del transporte aéreo y terrestre (ferroviario)”, Depto. de Acti-
vidades Sectoriales, OIT, Documento de discusión No. 2, 1999. 
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ro impacto, mientras otros adjudican todos los éxitos económicos a éstas. La mayoría de las 
evaluaciones son globales, por región, y existe poca información por país sistemática y com-
parable.  
 Lo que es claro es que Chile fue el único país que comenzó el proceso a comienzos de los 
años 70, coincidiendo éste con un cambio político drástico, lo que probablemente garantizó 
su rapidez, masividad y amplitud. Por ejemplo, en Argentina hubo un cambio político drásti-
co con el golpe de Estado de Jorge Rafael Videla, en marzo de 1976, y las privatizaciones 
recién comenzaron a desarrollarse en 1989 con un Gobierno democrático. 
 Justamente, debido a las diferencias de ritmo y de contexto político y social, es difícil 
hacer una comparación entre los procesos de privatización de los distintos países, incluso 
dentro de América Latina. 
 La bibliografía disponible vía Internet no contiene información sistemática y comparable 
de las experiencias de cada país. 
 Tampoco existe información de las legislaciones creadas con dicho objeto, por tanto no se 
puede hacer un análisis de derecho comparado. 
 Sin embargo, a través de la escasa información existente, algunos análisis globales permi-
ten intuir, a un primer nivel de abstracción, que aquellos países con Estados Nacionales más 
fuertes y con una mayor participación estatal en la vida económica y social del país, vivieron 
estos procesos de una manera más violenta y drástica, como podrían ser los casos de Chile y 
Argentina, en América Latina, y los países de la órbita soviética en Europa del Este. Los 
países con estas mismas características, pero que no renunciaron a sus sistemas democráti-
cos, no pudieron aplicar los procesos de privatización por el rechazo de las mayorías ciuda-
danas, de las organizaciones sociales y de los sectores afectados, como son los casos de Cos-
ta Rica y Uruguay. 
 La literatura existente sin embargo, permite extraer algunas conclusiones de estos proce-
sos de forma global, como algunos informes de organismos internacionales que hacen cons-
tantemente evaluaciones. 
 Por ejemplo, un Informe de las Naciones Unidas hace un análisis para 18 países de Amé-
rica Latina referido al impacto actual de las estrategias desarrolladas durante los últimos 
veinticinco años en la región.6 
 Hace un cuarto de siglo, de los 18 países incluidos en el informe del Pnud sólo Colombia, 
Costa Rica y Venezuela eran democracias; hoy todos los países cumplen con los criterios 
políticos básicos del régimen político democrático y la mayoría han avanzado en el control 
de las principales magnitudes macroeconómicas: inflación, déficit, sistema cambiario. En 
general, ahora América Latina busca resolver en democracia las crisis que en otros momen-
tos de su historia hubiesen quebrado las instituciones.  
Pero, según el Informe, aún la Región cuenta con importantes déficit que podrían sistemati-
zarse de la siguiente manera: 
1. Déficit de ciudadanía social. 
 Todos los países de la región sufren más desigualdad en la distribución de la renta y la 
riqueza que el promedio mundial. Dieciséis de los 18 países considerados pueden ser catalo-
gados como sumamente desiguales. En 15 casos, más del 25% de los ciudadanos vive bajo la 

                                                   
6 Pnud, Informe "La democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanos". 
http://www.portalfio.org/inicio, Federación Iberoamericana del Ombudsman, Powered by Mambo Genera-
ted: 17 August, 2005  
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línea de la pobreza, y en siete países la proporción de pobres supera el 50% de la población. 
Hay 209 millones de personas cuyos ingresos se sitúan por debajo de esa línea de pobreza.  
 Apenas existe un Estado de bienestar: siete de cada diez nuevos empleos creados en la 
región desde 1990 corresponden a la economía informal y sólo seis de cada 10 nuevos em-
pleos generados desde ese año en la economía formal tienen acceso a algún tipo de cobertura 
social. Ello plantea, además de las carencias actuales, la gran desprotección de esas personas 
cuando lleguen a la edad de jubilación.  
2. Déficit de ciudadanía civil. 
 A pesar de los avances, todavía no están plenamente implantados los derechos para la 
libertad individual, de expresión, de pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a esta-
blecer contratos válidos y con seguridad jurídica (inmoderada inclinación a las reformas fun-
dacionales que hacen tabla rasa de todo lo anterior, modificando reglas, contratos y dere-
chos). Los ciudadanos tienen una percepción mayoritaria de que falta mucho por hacer para 
lograr condiciones razonables de igualdad ante la ley (los ricos siempre o casi siempre logran 
hacer valer sus derechos; los pobres, inmigrantes o indígenas experimentan serias desventa-
jas legales).  
3. Déficit de ciudadanía política. 
 La mitad de la población prefiere el desarrollo económico a la democracia. Los no demó-
cratas constituyen el 26,5% de la población, y los ambivalentes (están de acuerdo con la de-
mocracia pero creen que es válido tomar decisiones antidemocráticas en la gestión de go-
bierno) son el 30,5%. Es decir, más de la mitad de los ciudadanos no están comprometidos 
coherentemente con el sistema democrático.  
4. Las reformas económicas no han cumplido las expectativas. 
 En la década de los noventa se instaló como promesa de desarrollo un modelo económico 
neoliberal (el Consenso de Washington), del que hoy muchos se sienten defraudados, exclui-
dos o simplemente invisibles. Ese modelo defendía la disciplina presupuestaria, la liberaliza-
ción financiera y comercial, las privatizaciones, cambios en la prioridad del gasto público, un 
marco desregulador. Mejoró la macroeconomía, pero sus efectos no llegaron a muchos ciu-
dadanos: no redujo de modo sensible la pobreza, aumentó la desigualdad y arrojó a amplios 
porcentajes de la población a la economía informal. El sacrificio de la gente no fue corres-
pondido.  
5. Mayor debilitamiento del Estado. 
 El Estado es uno de los rostros de la democracia; un Estado sin poder es una democracia 
sin poder. Ha aumentado la incapacidad de los Estados para influir, controlar, regular o bene-
ficiarse de los procesos transnacionales o para resistir las tendencias hegemónicas en los pla-
nes económicos o políticos. En la mayor parte de América Latina, el Estado exhibe serias 
deficiencias, se le ha debilitado y en algunas regiones ha desaparecido virtualmente. La lega-
lidad del Estado no se extiende a vastas regiones, y a parte de los ciudadanos, en las que ope-
ran la legalidad mafiosa.  
6. Los nuevos poderes fácticos. 
 Multiplicación de los grupos de interés, en especial empresariales, que funcionan como 
poderosos lobbies. La extensión del narcotráfico, que significa un doble desafío: por una 
parte intenta controlar parte de los aparatos estatales y de los territorios; por la otra, atrae la 
atención de EE UU, que genera nuevas formas de presión externa. Y los medios de comuni-
cación, que forman parte de grupos empresariales no subordinados al poder político, con 
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intereses económicos muy diversificados, y que actúan como suprapoderes que limitan la 
soberanía de las instituciones públicas.  
7. La corrupción. 
 La naturalidad de la corrupción impregna como un mal olor a una parte muy significativa 
de la sociedad: el 44,1% de los ciudadanos encuestados está de acuerdo con pagar el precio 
de un cierto grado de corrupción con tal de que las cosas funcionen. El dinero sucio o negro 
tiene efectos devastadores sobre una parte de las instituciones y de los dirigentes políticos.  
 El informe del Pnud describe una América Latina nada homogénea ni unitaria; donde las 
historias de éxito se mezclan con las de declive y de fracaso. Y replantea, en estos comienzos 
de siglo, el verdadero debate sobre la democracia y la política: cómo se resuelven las tensio-
nes entre la expansión democrática y la economía, entre la libertad y la búsqueda de la igual-
dad, entre el crecimiento económico y la pobreza, entre las demandas públicas expresadas 
libremente y las reformas económicas que demandan ajustes y sacrificios.  
b) Algunas experiencias regionales y nacionales. 
 

América Latina 
 Es útil considerar que el inicio de los procesos en el Continente, estuvo también influido 
por la necesidad de políticas de ajuste estructural. Especialmente, por los efectos de la crisis 
de 1982 que, a juicio de Roberto Devlin “su magnitud y duración asestaron un golpe fatal a 
la estrategia económica predominante en la región, que hacía hincapié en la sustitución de 
importaciones y en la intervención estatal”7 
 Las empresas públicas ocuparon un papel importante en las economías de América Lati-
na. Antes de la crisis de 1982 el Valor Agregado de las empresas públicas como porcentaje 
del PIB del país era cercano al 5% en Brasil, al 14% en Chile, al 8% en México y al 30% en 
Venezuela. Así mismo eran importantes inversionistas en capital fijo, hasta el punto de que 
con frecuencia originaban 25% o más de la inversión bruta total. 

                                                   
7 Devlin, R., Las Privatizaciones y el Bienestar Social, Revista de la Cepal 49, p. 155, abril 1993. Econo-
mista Principal de la División de Desarrollo Económico de la Cepal 
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Cuadro Nº 1: América Latina: Algunos indicadores de la participación de las empresas 
públicas antes de la crisis de 1982. 

 

PAIS 
Como % 

1980 

VALOR 
AGREGADO 
Como % del 

IPB 

INVERSIÓN 
FIJA 

Como % de la 
I. Bruta 1980 

PARTICIPA-
CIÓN 

En crédito intreno 
del total 1978 

EMPLEO 

Argentina 4,6 a 15,4 - 20 
Brasil 4,7 b 25,8 c 11,2 3 d 
Chile 14,2 e 15,8 - 20,4 c 
Colombia 2,6 a 12,7 - - 
Costa Rica - 23,2 12,8 - 
Ecuador - 21,1 - - 
Guatemala 1,1 a 13,3 f - - 
Honduras - 14,6 g - - 
México 8,2 e 23,1 18,9 - 
Paraguay 3,1 a 6,5 f - - 
Perú - 10,4 26,4 - 
Uruguay - 18,3 f - - 
Venezuela 30,9 e 35,7 1,6 - 
 
Fuente: Roberto Devlin, Cepal, op cit p. 157, basado en Nair y Felippides, 1988. gray y 
Short, 1984 
a) 1978-1980 (al costo de los factores). 
b) 1982 (a precios de mercado)  
c) 1981 
d) 1982 
e) 1980 (a precios de mercado) 
f) 1978-1980. 
g) 1978-1979 
 Como se puede observar en el Cuadro Nº 1 Chile es uno de los países cuyas empresas 
públicas producían en 1980 un mayor porcentaje de Valor Agregado, sólo aventajado por 
Venezuela, aún cuando para 1980, ya se habían desarrollado en Chile las primeras rondas de 
privatizaciones. 
 Según Devlin, la información disponible sobre un número de países latinoamericanos, 
indica que antes de la crisis de 1982, el desempeño financiero general de las empresas públi-
cas estaba asociado en forma casi uniforme a cuantiosas necesidades de financiamiento, es-
pecialmente en Argentina, Brasil, Colombia y Costa Rica y en las empresas no petroleras de 
Ecuador y México. 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 2 0 9

Cuadro Nº 2: América Latina: Ahorro y Déficit en las Empresas Públicas, 
1980-1981 y 1986-1987 a 

Porcentaje del Producto interno bruto 

PAÍS 
D 

1980-1981 
(1) 

D 
1986-1987

(2) 

D 
1980-1981

(3) 

D 
1986-1987

(4) 
DH 

Variación 
absoluta 

de D* 
(5)=(4)-(3)

Argentina -3,39 0,59 -4,92 -2,75 -3,21 2,17 
Bolivia 0,1 -2,90 -3,65 7,95 7,70 4,30 
Brasil -1,69 0,10 -3,10 -2,10 -4,22 1,00 
Chile b -1,33 0,78 5,45 10,33 11,93 4,86 
Colombia -2,00 -1,41 -3,16 0,08 -0,21 3,24 
Costa Rica -2,37 0,97 -1,55 3,46 4,11 5,01 
Ecuador -0,63 -1,77 4,60 4,09 4,46 -0,51 
No exporado-
res de Petróleo -1,6 -0,55 -1,92 -0,67 -1,44 1,25 

México -1,30 0,25 1,49 4,62 3,53 3,13 
(No exporta-
dores de petró-
leo 

-1,57 -0,26 -6,22 -4,97 -5,77 1,25 

Uruguay 0,26 0,10 2,69 3,14 3,00 0,45 
Venezuela -2,33 -2,62 11,08 5,16 -0,05 -5,92 
Total c -1,48 -0,74 1,20 2,63 1,68 1,43 
Subtotal d -1,14 -0,32 -0,80 1,22 0,90 2,02 
 
Fuente: Roberto Devlin, op cit, basado en CEPAL, División Desarrollo Económico 
a) Los signos usados en este cuadro son los siguientes: 
D = Ingreso Total menos Gasto Total 
D*= D menos T (T= transferencias netas al gobierno central, registradas en sus cuentas) 
DH= D* más la diferencia en la cuenta neta de capital entre 1980-1981 y 1986-1987 
b) Para el período 1986-1987 se usaron los valores de 1985, último año para el cual se dis-

puso de cifras 
c) Promedio simple excluido Chile 
d) Promedio simple, excluidos Chile, Venezuela y las empresas petroleras de Ecuador y 

México 
 Después de 1981, como muestra el Cuadro Nº 2, las empresas públicas chilenas comien-
zan a tener un superávit superior a las empresas de las mayoría de los países considerados. 
 Pese al mejoramiento de las empresas públicas que muestra el Cuadro Nº 2, salvo para los 
casos de Argentina y Brasil, más adelante la mayoría de los países de la región optaron por la 
total enajenación o liquidación de éstas (Devlin, 1993).  
 En su gran mayoría la decisión estuvo motivada por la búsqueda de la eficiencia, la supe-
ración del déficit fiscal y la necesidad de cumplir ciertas condiciones impuestas por los 
acreedores extranjeros y los organismos multilaterales. Chile, sin embargo, comenzó su pro-
ceso, prácticamente a partir de 1973. 
 América Latina vivió una ola de privatizaciones de grandes empresas estatales desde me-
diados de la década del 80, al amparo de la reformas de mercados. Por distintos medios, los 
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gobiernos vendieron las compañías de agua, electricidad, teléfonos y transporte, pasando a 
manos de corporaciones de Estados Unidos o de Europa (especialmente de Francia, Italia y 
España). La justificación: que las empresas estatales eran obsoletas, brindaban un mal servi-
cio o carecían de capacidad de inversión para mejorar su funcionamiento, y estaban sumidas 
en el clientelismo y la ineficiencia. 
 En algunos países, como Argentina, la privatización fue muy rápida, en otros, como Bra-
sil, comenzó en forma más tardía y unos pocos -Uruguay y Costa Rica son los casos más 
citados- fue parcial. 
 Los impulsores de las reformas creyeron que las políticas de liberalización se desarrollarí-
an con excesiva facilidad y no visualizaron la vulnerabilidad de algunas de las economías 
ante las crisis financieras como las de Asia y Rusia en los 90, subestimando la necesidad de 
redes de protección social y reformas institucionales para mitigar la pobreza y la desigualdad 
a largo plazo. 
 Aún así, los países que avanzaron más en sus reformas, como Chile, México y Perú, su-
frieron posteriormente menos tensiones económicas que sus vecinos (Argentina también 
siguió aplicadamente las recetas de la reforma, pero la insostenible paridad de su moneda con 
el dólar dio al traste con sus logros). Y también, líderes nuevos, como el brasileño Luiz Iná-
cio Lula da Silva, no se están desviando mucho de las políticas de mercado o de sus com-
promisos regionales o internacionales. 
 Los críticos del Consenso de Washington reclaman ahora otras medidas, como la reforma 
fiscal, mayor gasto en sanidad y educación, e incluso un nuevo “contrato social de economía 
abierta” en Latinoamérica. Pero las soluciones deben diseñarse para cada país y sus proble-
mas específicos. 
 

1.- ARGENTINA 
 
 Inició su programa a fines de 1989 bajo el Gobierno de Carlos Saúl Menem. En 1990-
1991 diecisiete empresas de propiedad pública dedicadas a la producción de bienes transa-
bles en el mercado internacional (incluida la producción petrolera) y los principales servicios 
públicos fueron privatizados en forma parcial o total. Las carreteras más transitadas fueron 
traspasadas a concesiones privadas con derecho a cobrar peaje. El valor de las enajenaciones 
durante el período alcanzó a 5 mil millones de dólares, equivalentes en promedio al 4% del 
PIB y a 20% de los ingresos fiscales corrientes.8 
 Así, la Ley 23.696, que trata la Reforma del Estado9 y, específicamente, las privatizacio-
nes y participación del capital privado, en su primer capítulo (art. 1), declara en estado de 
emergencia la prestación de los servicios públicos, la ejecución de los contratos a cargo del 
Estado y la situación económica financiera de la Administración Pública nacional centraliza-
da y descentralizada, entre otras; autorizando al Poder Ejecutivo a intervenir todos los entes, 
empresas y sociedades de propiedad exclusiva del Estado nacional de carácter productivo, 
comercial, industrial o de servicios públicos.  
 El segundo capítulo, sin embargo “De las privatizaciones y participación del capital pri-
vado”, dicta el procedimiento para llevar a cabo la privatización de empresas estatales, previo 
consentimiento del Congreso. 

                                                   
8 Devlin, R., Cepal, 1993, op cit, p. 160 
9 Ley 23.696, (B.O. 23/08/1989) 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 2 1 1

 Las telecomunicaciones comenzaron a privatizarse, a partir de 1990. Entre 1990 y 1997 
Argentina recibió ingresos por 21 mil millones de dólares en concepto de privatización de 
104 empresas, 86 licencias petroleras, 42 concesiones de servicios y 9 contratos de asocia-
ción -venta de acciones -. 
 En 1997 sólo se realizó la privatización de la empresa estatal de correos y la hidroeléctrica 
de Pichi Picún Leufú, que alcanzaron entre ambas 103,2 millones de dólares. 
 Pese a que el proceso ya culminó en la Argentina, actualmente hay movimientos sociales 
llamando a que los servicios públicos vuelvan a manos del Estado. En una encuesta realizada 
por Fara y Asociados, el 18 de abril de 2005, el 78% de los entrevistados en el Gran Buenos 
Aires opinaba de esta manera. 
 

2.- BRASIL 
 
 Brasil comenzó a privatizar empresas bajo el gobierno de Collor de Melo en 1991. Ese 
año vendió cuatro empresas en 7 mil millones de dólares lo que equivalió a casi el 0,4% del 
PIB y al 1,6% de los ingresos fiscales corrientes.10 Inicialmente, el gobierno había identifica-
do 55 empresas para la privatización. 
 Sólo en 1997 Brasil recibió cerca de 18.000 millones de dólares por la privatización en los 
sectores electricidad, telecomunicaciones y bancos. El flujo de inversión extranjera fue 
enorme dentro de las operaciones de adquisición-fusión, si se compara con otros países, lle-
gando al 56% en 1997. 
 En cuanto a la electricidad, el gobierno decidió conservar hasta el año 2000 la transmisión 
por medio de Eletrobras, más las generadoras no incluidas en los planes de 1998. La distri-
bución comenzó a ser privatizada en 1996, mientras las grandes generadoras en 1998. 
 El 15 de julio de 1998 el Ministro de Comunicaciones de Brasil dio a conocer que el go-
bierno esperaba reunir más de 14.000 millones de dólares por la venta del Sistema Brasileño 
de Telecomunicaciones -Telebras-. Se esperaba también que la cantidad podría llegar a du-
plicarse, dado que Telebras aún pertenecía al Estado en casi un 20%. 
 El 29 de julio de 1998 se realizó la subasta de Telebras en la Bolsa de Valores de Río de 
Janeiro, por la que el gobierno ganó unos 19.180 millones de dólares. Los principales adjudi-
catarios fueron Telefónica de España y MCI.  
 En la tercer semana de septiembre de 1998 fueron privatizadas la generadora Gerasul y la 
distribuidora Bandeirante. La primera fue comprada por Tractebel de Bélgica en 800 millo-
nes de dólares, mientras que la distribuidora fue adquirida por un consorcio brasileño en 860 
millones. 
 El proceso está concluido, pero, en la actualidad, algunas organizaciones sociales denun-
cian el proceso, culpándolo de la profundización de las desigualdades sociales. 

                                                   
10 Devlin, R., op cit p. 161. Casi todas las enajenaciones fueron pagadas con títulos de la deuda pública 
interna. 
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3.- COSTA RICA 
 
 Esta economía, con gran participación del Estado, comenzó a hablar de privatizaciones 
hacia fines de la década de los 90. 
 A mediados de 1998 el gobierno expresó que se permitiría que la empresa privada trabaja-
ra en algunos servicios que el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) monopolizara 
desde 1949. Aunque la ruptura de monopolios siempre ha sonado a privatización en los últi-
mos años en Latinoamérica, al parecer la pretensión se dirigía por el lado de superar algunas 
ataduras legales de la institución en cuanto a reinversión. En 1998 la telefonía necesitaba una 
inversión de 100 millones de dólares para cubrir el mercado. Los 20 millones de dólares de 
utilidades en 1997 no protegían a la institución de las seductoras ofertas de las transnaciona-
les, ni a los grupos sindicalistas. Estos últimos, bien habían conocido los casos de sus veci-
nos, como para preocuparse: aquel río llevaba piedras. Según los sindicatos, el gobierno pre-
tendía debilitar la empresa para facilitar su venta, -como sucedió en el caso de Antel de El 
Salvador-. 
 A mediados de 1998 se agudizó la discusión entre los partidos socialdemócrata y social-
cristiano -éste último en el poder desde el 8 de mayo de 1998 y promotor de la privatización- 
acerca de las telecomunicaciones, seguros y los cuatro bancos estatales. Desde 1996 se tenía 
en la Asamblea un proyecto para los bancos, pero no había prosperado por la fuerte oposi-
ción, incluso dentro del mismo partido que lo había propuesto. 
 Según un documento oficial costarricense, en 1998 sólo quedaban en Latinoamérica Cuba 
y Costa Rica con el sistema de seguros en manos del Estado. Según los planes, el Instituto 
Nacional de Seguros (INS) debía ser desmembrado para vender su cartera al sector privado, 
parcial o totalmente, creándose además una superintendencia. 
 El presidente presentó el 1 de septiembre de 1998 al Congreso dos proyectos de privatiza-
ción completa del servicio eléctrico, anteponiendo como razón de que hasta el 2010 se nece-
sitaría invertir 3,300 millones de dólares. El primer proyecto se denomina La Ley General de 
Electricidad, siendo el segundo Modificación al decreto Ley de Creación del Instituto Costa-
rricense de Electricidad. Tras éstos, se anunciaba ya que en los siguientes días se presentaría 
un proyecto para las telecomunicaciones. 
 Otra justificación que utilizaba el gobierno es que para 1998 se necesitaban inversiones de 
145.5 millones de dólares, y unos 218 millones para el siguiente año. La demanda pasaría de 
799,000 usuarios a más de un millón para el 2004, en telefonía fija. En la móvil, de 124,000 
subiría a unos 227,000 en cinco años. 
 Más adelante sin embargo, el proceso no se desarrolló fluidamente. A julio de 2005, aún 
no se privatizaba el Instituto Costarricense de Electricidad, ICE, ni el Instituto Nacional de 
Seguros, INS. Una encuesta de opinión de CID-Gallup informaba que había una oposición 
mayoritaria en el país de privatizar dichas instituciones. El 61% de los encuestados opinó que 
impactaría negativamente en el país las privatización del ICE, el INS y Racsa, Radiografía 
Costarricense, empresa que ofrece los servicios de correos e Internet. 
 

4.- COLOMBIA 
 
 En 1997 se vendió el 48% de los activos de la Empresa de Energía de Bogotá que fueron 
tomados por inversionistas de Chile y España. 
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 El 15 de julio de 1998 el Ministerio de Minas y Energía dio a conocer la decisión de ven-
der el 65% de las acciones de sus empresas de electricidad de la región Caribe, como son los 
departamentos del Atlántico, César, Magdalena y Guajira. La fecha señalada era el 23 de 
julio de 1998 y se refería al denominado paquete Electrocaribe. En la misma fecha se planea-
ba realizar igual trato para las empresas eléctricas del norte de Colombia: los departamentos 
de Bolívar, Córdoba, Magangue y Sucre. 
 Ambos grupos pertenecían a la Corporación Eléctrica de la costa Atlántica (Corelca), en-
tidad señalada en el pasado de grandes hechos de corrupción y otras irregularidades, por lo 
que tuvo que ser sometida a profundas reformas. 
 El 28 de julio de 1998 se planeaba definir la venta del 65% de la electrificadora de San 
Andrés y Providencia, archipiélago sobre el mar Caribe. El destino de los ingresos de la ven-
ta era cubrir los pasivos de éstas empresas. Se pretendía también con la co-inversión eliminar 
los déficit con que se había estado operando. 
 A pesar de la oposición sindical a la venta de la estatal Empresa de Telecomunicaciones 
de Colombia (Telecom), se concedieron licencias a operadores privados para competir con 
los servicios del estado. El servicio telefónico de larga distancia nacional e internacional se 
planeaba ser abierta en diciembre de 1998 a la competencia privada. 
 El proceso posteriormente ha sido lento, pero en 2005 el Gobierno de Colombia firmó un 
acuerdo con el FMI comprometiéndose a agilizar el proceso privatizador y a lograr ingresos 
por este concepto por 3,5 billones en el año 2006. 
 

5.- ECUADOR 
 
 En 1997 el gobierno dividió la Empresa Estatal de Comunicaciones (Emetel) en dos so-
ciedades anónimas, Andinatel para la sierra andina y la Amazonía y Pacifictel para la costa. 
En noviembre de 1997 se puso a la venta el 35% de las acciones de ambas empresas, pero los 
inversionistas extranjeros no mostraron interés. 
 En agosto de 1998 el Consejo Nacional de Modernización dio a conocer la evaluación de 
un tercer intento de vender la telefonía, probando las bolsas de valores. La presión presu-
puestaria nacional fue lamentable sobre todo en 1998, ante el hecho de tener en mayor índice 
de evasión fiscal de Latinoamérica, alcanzando un 70%. 
Posteriormente el proceso privatizador ha avanzado paulatinamente, aunque el país ha sufri-
do sucesivas crisis políticas y presiones sociales de los sectores más excluidos, como es el 
caso de los indígenas, pero se ha dolarizado la economía y existe una total apertura comer-
cial. 
 

6.- EL SALVADOR 
 
 El 51% de la banda celular Intel fue vendida el 17 de julio de 1998 por US$ 41.009.900 a 
Telefónica de España, que asumió el nombre Telefónica de El Salvador. 
 La CTE, empresa de telecomunicaciones, se vendió el 24 de julio de 1998 a France Tele-
com, quien pagó 275 millones 111 mil dólares -unos 2,398 millones de colones- por el 51% 
de las acciones de CTE/Antel. 
 Con este nuevo arreglo se violaba la ley de privatización respectiva, la que establecía que 
más de la mitad de la telefónica debería quedar en poder de un socio estratégico. France Te-
lecom, al momento de la adquisición, planeaba invertir 400 millones de dólares en unos cin-
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co años para duplicar el número de líneas en el país, las que entonces eran de 380,000, con 
una densidad de 6 líneas por cada 100 habitantes. 
 Los empleados de CTE, que se estimaron en unos 4,800 aparentemente apoyaron en los 
últimos días la privatización, aunque es difícil saber qué factores impulsarían esta actividad. 
La compra de acciones de CTE por parte de algunos empleados ascendió a unos 300 millo-
nes de colones, un 10% del total de acciones. 
 Al momento de la venta, CTE contaba con una red digitalizada en un 83%, siendo prácti-
camente ausente su presencia en zonas rurales y semiurbanas. En el último lustro anterior a la 
venta, se señaló que el desarrollo de Antel era frenado por decisiones políticas, para hacerlo 
parecer ineficiente y presentarlo como fácil objeto de venta. 
 Intel, fue adquirida por la Telefónica de España, convirtiéndose en el tercer operador de 
telefonía celular y el décimo en llamadas internacionales. 
 El 49% restante de Intel se planeaba vender en la Bolsa en dos etapas: 25% en el mercado 
bursátil el 31 de julio de 1998 y el otro 24% el 31 de agosto de 1999. La primera fecha fue 
pospuesta ante la inexistencia de autorización de emisión de acciones por parte de la Superin-
tendencia de Valores. Parte del problema surgió a partir del aumento de capital en unos 32 
millones de dólares, con lo cual Telefónica se quedó con el 80% y el gobierno con el 20% 
restante. Para no afectar la ley, la transnacional cedió parte de sus acciones al gobierno. 
 El 25 de junio de 1998 comenzó a operar GCA-Telecom como la primera empresa priva-
da con servicios de telefonía, Internet, localizadores y larga distancia local e internacional. Al 
iniciar se estimaba alcanzar un 12% del mercado, aunque desde meses antes ya estaban tra-
bajando varias frecuencias adquiridas en subastas. GCA-Telecom se formó de la unión de 
empresarios salvadoreños con World Access de Estados Unidos, empresa asociada a AT&T , 
MCI, Sprint y 250 empresas más. 
 En enero de 1998 la Corporación Interamericana de Inversiones (CII) dio a conocer que 
invertiría 2.5 millones de dólares -unos 22 millones de colones- en la adquisición del 10% de 
las acciones del Banco Hipotecario de El Salvador. Para ello sería necesario una ley específi-
ca que permitiera la venta de éste último banco estatal. En marzo de 1996 siete de los once 
directivos, incluyendo el anterior presidente, habían renunciado por rechazo a la intención 
del Fosaffi de reducir del 25% al 15% las acciones que estarían destinadas a los empleados. 
Al final, los empleados sólo habían pagado la prima del 17.7% de esas acciones. 
 La Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador (Caess) y la Empresa Eléctrica de 
Oriente (EEO) fueron privatizadas a través de una subasta en la que ganó la venezolana 
Enersal -perteneciente a la Corporación Venezolana EDC-, que adquirió el 75% de las accio-
nes de ambas empresas, quedando el 20% para los trabajadores y 5% para la Bolsa de Valo-
res de El Salvador. Se estima que Caess costó un poco menos de 300 millones de dólares. La 
venta del 75% de las cuatro distribuidoras se hizo en enero de 1998 y en total el gobierno 
recibió unos 586 millones de dólares. El 19 de febrero de 1998 se celebró la primera junta de 
accionistas de Caess/EEO, en cuya directiva se hizo obvia la aplastante presencia extranjera. 
 En cuanto a CEL -la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa-, a mediados de 
1998 se dio a conocer el plan de dividir la generación de electricidad en cuatro empresas que 
competirían entre sí, siendo todas propiedad de CEL. Al parecer, de existir la decisión de 
vender CEL, sería responsabilidad del gobierno que se eligiera en 1999. Para sorpresa de la 
clase política y económica, el 24 de septiembre de 1998 el Ministro de Hacienda dio a cono-
cer que se sacaría a licitación las centrales térmicas de Soyapango, Acajutla y San Miguel; 
también que se subastarían para concesión las geotérmicas de Berlín y Ahuachapán. Esto se 
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realizaría a finales de 1998 y los meses siguientes. El 3 de octubre de 1998 se inauguró la 
Central Hidroeléctrica Nahuizalco, en Sonsonate. El proyecto es propiedad de Sensunapán, 
SA de CV, y proveería a Clesa. 
 En cuanto a las administradoras de fondos de pensiones -AFP-, que comenzaran a funcio-
nar el 15 de abril de 1998, en los primeros cien días de operar ya habían formado un fondo 
de 54.5 millones de colones, sumando aportes patronales y de afiliados. También a esa altura, 
las AFPs con mayor afiliación acumulada eran Confía y Previsión. Las siguientes eran Por-
venir, Máxima y Profuturo. De los 350,000 afiliados, un 25% pertenecía a la primera, y un 
3% a la última. 
 Los únicos que quedaron fuera del Sistema de Ahorro de Pensiones fueron los militares, 
que manejaban todas sus prestaciones en el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 
-Ipsfa-, institución que se había fortalecido ampliamente en los ochentas, bajo la premura 
presupuestaria de la guerra. 
 En la década de los ochentas, la administración demócrata cristiana del Ing. José Napo-
león Duarte estatizó los ingenios El Carmen, La Cabaña, Chaparrastique, La Magdalena, 
Chanmico y Jiboa.  
 Sólo quedaron en el sector privado los ingenios San Francisco, El Angel y Central Izalco. 
La ley de Privatización de Ingenios y Plantas de Alcohol fue aprobada en septiembre de 
1994, con lo que se tubo en octubre la primera venta, el Ingenio El Carmen, por unos 26 mi-
llones de colones. 
 En 1995 se privatizaron otros tres ingenios: La Cabaña, vendido en 112 millones de colo-
nes; Chaparrastique, en 76 millones, y La Magdalena, en 32 millones de colones. En 1996 se 
intentó vender el Ingenio Chanmico, pero el traslado del mismo desde La Libertad hacia la 
zona oriental del país trajo problemas. La venta se realizó después, tomando el 55% los cañe-
ros y 15% los empleados. El último 30% -propiedad del Inazucar- fue vendido en la Bolsa de 
Valores por ¢20,064,867. En total, el Estado obtuvo por el Ingenio Chanmico 38 millones de 
colones. Las instalaciones de este ingenio permanecieron cerradas desde 1995, y se utilizaba 
sólo para proveer repuestos a otros ingenios. El Inazucar invirtió para rehabilitarlo, por lo 
que reinició el 1 de diciembre de 1997. 
 Finalmente, el Ingenio Jiboa, localizado en San Vicente con un capital social de  
¢ 191,214,900, se pretendió venderse en mayo de 1998. Fue hasta el 10 y 11 de septiembre 
que se subastaron sus 573,645 acciones -un 30% del total- en un lote por día, en el Sena de la 
Bolsa de Valores. Los ingresos mínimos esperados eran unos 77.4 millones de colones, pero 
las negociaciones se vieron ensombrecidas por la poca demanda de las acciones. La venta del 
70% restante comenzó en fechas semejantes, para trabajadores, productores y cañeros, con 
una fecha límite de suscripción del 14 de marzo de 1999. 
 El rubro de los ingenios fue el menos espectacular dentro del proceso de privatización. El 
gobierno incurrió en gastos elevados para 'hacerlos atractivos' y cubrir las numerosas irregu-
laridades administrativas. Es más, el caso de la planta de alcohol El Carmen fue un triste 
revés en esta 'dulce historia de la modernización del Estado'. En abril de 1997 la empresa 
estadounidense Western Petroleum Importers aceptó pagar 4.8 millones de colones -ése era 
el precio base- en una subasta sin más oferentes. Como la empresa operaba la planta en con-
cepto de alquiler desde 1992, dejó de pagar la renta a partir de ese momento. Lo bueno vino 
cuando tampoco quiso pagar los 4.8 millones. Ya para 1998 estaba clara la incapacidad o 
falta de voluntad del Inazucar y del gobierno para aplicar rigor a aquella empresa, que prácti-
camente había desaparecido del país. 
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 Otro revés fue el Ingenio El Carmen, que se apuntara antes fue privatizado en 1994. Había 
sido adquirido por cooperativistas de la Reforma Agraria, que tenían gran experiencia en 
producción de caña, pero que por su pésima administración, desfallecieron habiendo operado 
hasta la zafra 1997-98. Fue retomado por el Inazucar para entregárselo al BFA como pago de 
la deuda de 49 millones de colones de los cooperativistas al banco, para que se rehabilitara y 
fuera sacado de nuevo a la venta. 
El Salvador terminó su proceso de privatizaciones. 
 

7.- GUATEMALA 
 
 Telgua fue subastado por primera vez el 16 de diciembre de 1997, pero se declaró fraca-
sado el acto por sólo haber participado Telmex de México como oferente. En ese año, el go-
bierno proyectaba privatizar unas 56 entidades públicas en total. 
 En 1998 Telgua tenía funcionando unas 500 mil líneas, con una demanda insatisfecha de 
más de un millón. Esperaba obtener en esa venta unos 600 millones de dólares, que servirían 
para sanear las finanzas públicas, la inversión social y la productividad, según programas 
establecidos en la firma de la paz de diciembre de 1996. 
 Finalmente, el 95% de Telgua fue comprada por más de 700 millones de dólares por el 
grupo centroamericano -mayormente guatemalteco- Luca, SA. A juicio de los guatemaltecos, 
fue la mayor privatización en Centroamérica. Sin embargo, algunos grupos de oposición 
acusaron de viciado el trato, al existir intereses de familiares del presidente Arzú detrás de 
Luca, SA., así como manejos dudosos por parte del Ministro de Telecomunicaciones, Fritz 
García-Gallont. 
 La Empresa Eléctrica de Guatemala, SA (Eegsa) fue sometida a una licitación internacio-
nal el 30 de julio de 1998, en lo referente a distribución. La adquisición del 80%  
-unos 17.2 millones de acciones- de Eegsa la hizo Iberdrola de España junto a la estadouni-
dense Teco Power Services (TPS) de ultramar y Electricidad de Portugal. El grupo pagó 520 
millones de dólares, mientras que el gobierno estaba esperando sólo un poco más de 200 
millones. 
 El gobierno guatemalteco fue asesorado por Salomon Smith Barney. Al momento de la 
venta Eegsa tenía una deuda de 43 millones de dólares y distribuía el 70% de la energía de 
Guatemala, teniendo el resto otra empresa. La deuda debía ser absorbida por comprador. La 
empresa había operado con pérdidas en 1995 y 1996, pero a raíz del aumento de las tarifas 
para 1997 tuvo ganancias netas de tres millones de dólares. Desde 1972 Eegsa pertenecía al 
Estado en un 96.1%, mientras la que diferencia de 3.9% estaba en manos privadas. 
 Las 3.46 millones de acciones restantes de Eegsa, correspondientes al 16.1%, serían colo-
cadas en la Bolsa de Valores Nacional (BVN) en agosto de 1998. Un año antes el gobierno 
de Arzú había iniciado la privatización, cuando la estadounidense Guatemalan Generating 
Group adquirió por 30 millones de dólares las dos plantas generadoras de energía de Eegsa. 
El trato se refería al derecho exclusivo de generar y suministrar electricidad por 18 años, para 
lo que invertiría 200 millones de dólares. 
 En lo que restaba de distribución del INDE -Instituto Nacional de Electrificación- se pla-
neó su venta en noviembre de 1998, quedando en manos del Estado la generación y transmi-
sión. Para ese acto el gobierno contrató la asesoría de Schroders-Citibank, estableciéndose 
también que esa parte de distribución sería dividida en dos partes, la del Este del país, con 
unos 200,000 usuarios, y la del Oeste, con más de 375,000 usuarios. 
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 El gobierno de Arzú tuvo que superar muchos obstáculos para privatizar y pasar por en-
cima de una gran cantidad de obstáculos, como la oposición política, los grupos sindicalistas, 
desinterés de la inversión extranjera y las quejas de muchas irregularidades en el proceso 
mismo de privatización, avalado por el Comisionado Presidencial para la Modernización. El 
plan contemplaba la concesión de terminales aéreas, puertos marítimos, correos, y los institu-
tos Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- y Guatemalteco de Turismo -Inguat-. 
 A 2005 aún no termina el proceso privatizador. 
 

8.- HONDURAS 
 El 16 de junio de 1998 el Ejecutivo propuso a la Asamblea la aprobación de la Ley Marco 
del Sector Telecomunicaciones, que daría autorización a la venta del 47% de la Empresa 
Hondureña de Telecomunicaciones -Hondutel- a un socio estratégico y un 2% a empleados y 
sector privado. El restante 51% quedaría en manos del estado. El plan hacía referencia a la 
venta para el primer trimestre de 1999. 
 La ley fue aprobada en la madrugada del sábado 19 de septiembre de 1998, aceptando vender 
el 50% a una empresa extranjera por medio de una licitación. Un 4% podría quedar en manos de 
otras instituciones estatales, empleados y usuarios, mientras que el Estado conservaría el 46%. 
La Ley de Capitalización de Hondutel establece que se trata de una concesión a empresa extran-
jera por 25 años, la cual sería incapaz de cambiar la denominación social de la telefónica, que 
sería Compañía Hondureña de Telecomunicaciones, SA (Cohdetel). 
 Hondutel tenía activos valorados en unos 1,000 millones de dólares -según otros datos 
preliminares sólo 600 millones-, pero esperaba obtener unos 650 millones de dólares del 
porcentaje que vendiera. Según otras versiones, estaría esperando sólo unos 300 millones de 
dólares por la parte que vendiera. El valor total de la empresa se estimaba en unos 800 ó 900 
millones de dólares -posiblemente a 1997- y 632 millones en 1996.  
 A pesar de la mayoría partidaria en la Asamblea del partido oficial, no fue fácil convencer 
a los sectores económicos que se mantenían reacios al proceso. De todas maneras, en la ma-
yoría de casos para el gobierno no ha sido necesario contar con el apoyo de nadie. La Central 
General de Trabajadores (CGT), después que se supo de la aprobación del Congreso, volvió 
a mostrar su desacuerdo, pronosticando que las tarifas altas que vendrían harían prohibitivo 
el servicio para los sectores de bajos ingresos. 
 En Honduras la empresa Hondutel era considerada la única rentable del estado, ocupando 
el quinto lugar en Centroamérica; la venta buscaría dos objetivos: reducción del tamaño del 
estado y obtener capital para ampliar la red telefónica actual. Se necesitaban unos 2,000 mi-
llones de dólares de inversión atender unos 600,000 teléfonos nuevos. Según palabras del 
presidente de la Comisión de Privatización del Estado, Hondutel manejaba en 1998 un millón 
de líneas telefónicas, con utilidades de unos 120 millones de dólares anuales. Anterior a la 
venta, la telefónica sufrió un saneamiento financiero, pagando bonos por 152 millones de 
dólares correspondientes a deudas en el exterior. Con Siemens y AT&T tenía una deuda que 
alcanzaba el 65% del total adeudado, unos 270 millones de dólares. 
 Los bonos se habían emitido a raíz de la ampliación de la cobertura nacional, con 220 mil 
líneas instaladas alrededor de 1993, con recursos financieros, técnicos y materiales de Sie-
mens y AT&T. 
 Hondutel se fundó a finales de los setentas y siempre fue manejada por los militares, hasta 
que el gobierno de Carlos Roberto Reina (1994-98) la llevó a manos civiles. 
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 El mismo gobierno reconoció en agosto de 1998 que de no venderse la empresa telefóni-
ca, en Fondo Monetario Internacional no asignaría un préstamo importante a concretizarse en 
septiembre. Tampoco se podría acceder a una condonación de unos 500 millones de dólares 
de la deuda de Honduras con el Club de París, que totaliza unos 1,200 millones. En la licita-
ción de Hondutel el gobierno fue asesorado por el consorcio británico Rotschild. 
 La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), con activos por valor de unos 1,400 
millones de dólares, se planea ser vendida a más tardar en el año 2002. Este anuncio se hizo 
el 13 de mayo de 1998, cuando el gobierno cediera a una empresa privada -habían ofertado 
tres empresas- la labor de facturación, como primer paso para la venta de Enee. Luego se 
continuaría con la comercialización, distribución y finalmente generación. Empero, a finales 
de septiembre de 1998 se supo que no sería hasta el año 2002, sino en febrero del 2000, for-
zados por la necesidad de un acuerdo con el FMI. 
 En 1994 una ley eliminó el monopolio de Enee de generación de electricidad, encontrán-
dose para 1998 varias empresas vendiéndole el producto a la estatal. 
 Para 1998 Enee operaba la estructura de distribución -con un costo de unos 400 ó 500 
millones de dólares-, con tres represas hidroeléctricas, con unos 4,500 empleados y con una 
deuda de más de 700 millones de dólares. El Sindicato de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (Stenee), convencido que el proceso era una imposición de organismos internacio-
nales, luchó por garantizar la mayor estabilidad laboral posible. 
 En septiembre de 1998 se procedió a subastar trece empresas del sector eléctrico, bajo la 
figura de las 'acciones doradas', una cláusula que en principio evitaría monopolios u oligopo-
lios. Para junio de 1998 el Comité Especial de Privatización (Cepri) ya había aprobado las 
bases de la subasta de las empresas de distribución Electronoroeste, Electronorte, Electronor-
te Medio-Hidroandina y Electrocentro, que sumaban una cartera de 850,000 clientes. En 
buena parte del proceso Cepri trabajaba junto a la Comisión de Promoción de la Inversión 
Privada (Copri). 
 A finales de 1997 el Parlamento Nacional aprobó una regulación que permitiría mantener 
para el Estado 'acciones doradas' en las trece empresas de generación y distribución eléctrica a 
privatizar, con miras a poder vetar cualquier medida que fuera contra los intereses nacionales. 
 Eso incluía incorporación de nuevos accionistas en cualquier modalidad, reducción de 
capital, emisión de obligaciones convertibles en acciones y cambio de objeto social. Antes de 
ésta venta el gobierno había recibido ya casi 10 mil millones de dólares en todo el plan de 
privatización estatal, en un total de 130 proyectos. 
 

9.- MEXICO 
México siguió a Chile en materia de privatizaciones en la región. El proceso se inició en 
1983 bajo el gobierno de De La Madrid, y se intensificó en 1989 bajo el Gobierno de Salinas. 
La política de reformas hizo que el total de empresas públicas disminuyera de 1.155 a 280 
entre 1982 y 1990. Cerca de un tercio de dicha reducción se debió a ventas propiamente tales 
y el resto a liquidaciones, fusiones de empresas y traspasos a las autoridades locales. El pro-
ceso afectó inicialmente a pequeñas productoras de bienes transables en el mercado interna-
cional. Sin embargo, con el tiempo el tamaño de las mismas fue aumentando (Aeroméxico, 
Mexicana de Aviación) y el programa finalmente incluyó a los principales servicios públicos, 
siendo Telmex el más importante de ellos. 
 El valor total de las enajenaciones entre 1983 y 1991 fue superior a los 15 mil millones de 
dólares y 90% de ese valor se concentró en el bienio 1990-1991 por el gran tamaño de las 
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empresas privatizadas en ese período y la mayor magnitud de las ventas mismas: el promedio 
anual en el bienio señalado fue equivalente al 2,5% del PIB y al 9% de los ingresos fiscales 
corrientes.11 
 Teléfonos de México-Telmex- fue vendida en 1991 a la sociedad compuesta por Carlos 
Slim, Southwestwern Bell y France Telecom. El monopolio del servicio de larga distancia 
fue eliminado en 1997 y se esperaba para 1999 hacer lo mismo con las llamadas locales. 
 El 7 de agosto de 1998 la Comisión Federal de Comunicaciones de Estados Unidos (FCC) 
aprobó que Telmex entrara a ese mercado en sociedad con Sprint, a pesar de la dura oposi-
ción de las empresas estadounidenses ATT Corp y MCI Communications Corp, las que sí ya 
tenían participación en México por medio de Avantel y Alestra. La nueva empresa se llama-
ría Telmex-Sprint Communications LLC, abreviada TSC; comenzó inmediatamente a dar 
servicio de larga distancia entre Estados Unidos, México y otras regiones. 
 En 1993 el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari privatizó Imevisión, una peque-
ña red que fuera adquirida por Ricardo Salinas Pliego -aparentemente no existía parentesco 
entre ambos-. Esta nueva empresa, que conformaría después Azteca SA, luchó por quitarle 
parte del mercado a Televisa, habiendo logrado obtener un tercio de la sintonía mexicana ya 
para 1997. 
 En 1998 se descubrió que la electricidad que necesitaba México estaba por encima de las 
posibilidades de producirla. Se había llegado a tener altos costos por la energía, dando des-
ventajas a las empresas locales, muchas de las cuales con inversión extranjera. Las razones 
tenían más un fondo político que técnico. Por una parte el presidente y su secretario de ener-
gía impulsaban el hecho que el sector privado financiara, construyera y administrara las nue-
vas plantas. Por su parte, no cede la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la empresa 
estatal que monopoliza la transmisión y distribución de energía, y que hasta 1992 controlaba 
también la generación. 
 A finales de septiembre de 1998 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dio un 
plazo adicional de treinta días para licitar en privatización 35 aeropuertos mexicanos, organi-
zados en paquetes: del sureste de México, de la capital, del centro y del norte del país. 
 A 2005, se ha privatizado el 30% de la generación eléctrica y parte de la industria petrole-
ra, pero hay movilizaciones de las organizaciones sociales contra las privatizaciones. El Go-
bierno se ha comprometido en no seguir avanzando en el proceso, especialmente declara no 
privatizar Petróleos Mexicanos, Pemex, ni la Comisión Federal de Electricidad, peor algunos 
de sus críticos afirman que la participación privada en diferentes sectores sigue avanzando. 
 

10.- NICARAGUA 
 En 1998 se comenzó a planear la privatización de los fondos de pensiones, siguiendo el 
modelo chileno, el cual fuera creado en 1981 y que a fines de abril de 1998 acumulara fondos 
por unos 31.000 millones de dólares. 
 Los movimientos de privatización de 1998 en las visitas de funcionarios nicaragüenses a 
Chile buscaban conocer sobre el modelo y también promover la inversión chilena. La direc-
ción de la Empresa Nicaragüense de Telecomunicaciones (Enitel) planeó para septiembre 
realizar una invitación a varias firmas a participar en la venta de un porcentaje de acciones, 
que incluía 40% para firmas extranjeras, 11% para los empleados y el resto para el gobierno. 
La venta de Enitel se planeaba realizar en mayo principios de 1999, esperando recibir unos 

                                                   
11 Devlin, R., op cit, p. 160 
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250 millones de dólares. La Asamblea Nacional aprobó en junio de 1998 la ley de privatiza-
ción de la telefónica, por segunda vez. 
 Ya en 1995 se había aprobado, pero la inestabilidad política había alejado el interés de los 
inversionistas. El Frente Sandinista introdujo a finales de agosto de 1998 un recurso de in-
constitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia para detener el proceso. Se intentó mo-
dificar la ley para lograr la venta completa, conservando el 11% los empleados y el 89% en-
tregándose a la mejor oferta. La turbulencia política atraída por la privatización forzó en par-
te la renuncia del presidente de la telefónica, aunque el sucesor, ya en la primera semana de 
septiembre de 1998 apoyó continuar el proceso. 
 El 21 de octubre de 1998 las autoridades encargadas de la privatización de Enitel dieron a 
conocer al cuerpo diplomático el estado del proceso. Se supo que un 10% se vendería a sus 
3,150 empleados, mientras un 1% se les donaría. Dentro de los tres años siguientes se priva-
tizaría un 49% en la bolsa de valores o licitaciones internacionales. El 40% restante para la 
inversión extranjera daría además un período de veinte años de administración, tres años de 
exclusividad en telefonía básica y otras licencias. 
 En 1998 había en Nicaragua unas 140,000 líneas, de las cuales el 96% eran digitales. Se 
estima que se necesitaba duplicar esa cantidad de líneas. 
 Se privatizó los servicios públicos, pero hay rechazos de la ciudadanía en torno a la priva-
tización del agua que aún sigue en manos del Estado. 
 

11.- PANAMÁ 
 
 Para el caso de Panamá se decreta la Ley Nº 16 (14 de julio de 1992), que establece y 
regula el proceso de privatización de empresas, bienes y servicios estatales o realizados por 
el sector público, así como los mecanismos de la privatización, a través de la cual el Estado 
podía transferir la propiedad de empresas, bienes, acciones o cuotas de participación o con-
ceder o ceder a particulares, la administración o el ejercicio directo de actividades económi-
cas o la prestación de servicios. 
 Pero, dicha la ley no puede aplicarse a la privatización de las empresas de utilidad públi-
ca, Instituto Nacional de Telecomunicaciones, Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrifi-
cación e Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, ni de los servicios que ellas 
prestan (art. 24). 
 El Gobierno privatizó las empresas eléctricas y posteriormente la compañía de acueductos 
y alcantarillados, dos ingenios azucareros y el aeropuerto internacional de Tocumen. 
 Se creó un fondo de desarrollo a partir del dinero de las privatizaciones. A mediados de junio 
de 1998 tenía ya casi 775 millones de dólares, adicionalmente a los 29.4 millones de dólares en 
dividendos que recibió en esa fecha por su capital en la telefónica que comparte con Cable & 
Wireless. Realmente es un fondo fiduciario, porque el gobierno no consume los 775 millones, 
sino que únicamente los intereses son destinados a obras sociales. Para octubre de 1998 las pri-
vatizaciones habían aportado unos mil millones de dólares en los últimos cuatro años. 
 El proceso está terminado. 
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12.- PARAGUAY 
 
 En Paraguay, la Ley 1615, promulgada en el año 2000, contiene el marco legal de un pro-
ceso de reforma radical del Estado cuyo eje principal es la venta de empresas públicas. Esta 
ley, llamada Ley General de Reorganización y Transformación de Entidades Públicas Des-
centralizadas y de Reforma y Modernización de Organismos de la Administración Central12, 
“establece y regula los procesos de reorganización y de transformación necesarios para la 
modernización de los organismos de la administración central y de las entidades descentrali-
zadas del Estado” (art. 1). 
 Así, autoriza al Ejecutivo a ejecutar los procesos necesarios para reestructurar los orga-
nismos pertenecientes a la administración central y de las entidades descentralizadas del Es-
tado, para transformarlas en personas jurídicas, que se regirían por las normas pertinentes del 
derecho privado, pudiendo las mismas ser rescindidas o fusionadas total o parcialmente.  
 Cabe destacar que esta ley derogó la Ley Nº 126/91, la cual establecía un régimen de pri-
vatización de empresas del Estado, autorizando al Poder Ejecutivo a transferir, total o par-
cialmente, al sector privado las entidades públicas productoras de bienes o servicios y las 
acciones o, en su caso, las cuotas sociales de las Empresas en las que el Estado fuese titular o 
tuviera participación.  
 En mayo de 2002, a pocos días de la apertura de sobres de las ofertas para la compra de la 
empresa estatal de comunicaciones Antelco, se desarrollaron una serie de movilizaciones 
contra la privatización, encabezadas por organizaciones campesinas y obreras, que paraliza-
ron el país. Debido a ello se suspendió la Ley 1615 y por tanto el proceso privatizador. 
 Al 2005, aún no se comenzaba el proceso, pero se aprobó en el Parlamento, por amplia 
mayoría la reactivación de la Ley 1615, con el objeto de privatizar las telecomunicaciones, la 
electricidad y el agua potable. 
 Esto, nuevamente, ha producido grandes movilizaciones sociales. 
 

13.- REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 En la República Dominicana las privatizaciones se rigen por la Ley General de Reforma 
de la Empresa Pública13, haciendo alusión directa a las empresas que integran la Corporación 
Dominicana de Empresas Estatales, la Corporación Dominicana de Electricidad, los hoteles 
que conforman la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y el Consejo Estatal del 
Azúcar (art. 3). 
 Establece que, durante el proceso de reforma, una comisión fijará a través de una o varias 
auditorias, contratadas mediante licitación pública internacional, la situación patrimonial así 
como la tasación del valor de mercado de cada una de las empresas a capitalizar (art. 9). 
 En su artículo 16 autoriza al Poder Ejecutivo a orientar el proceso a través de concesiones 
(consorcios, administración o gerencia, arrendamiento, licencia y acuerdos concesionales), la 
transferencia de acciones y/o activos y la venta de activos. 
 La Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) planeaba ponerse en venta a finales 
de julio o agosto de 1998. Esta empresa realmente había tenido malos antecedentes en sus 
relaciones con otras exteriores, con una deuda elevada y siendo hogar de forcejeos políticos. 

                                                   
12 Ley Nº 1.615/00. 
13 Ley No. 141-97, G.O. 9957. 
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 El paquete de CDE incluía tres distribuidoras y dos generadoras. Se esperaba que por 
ambas dieran 500 y 1,000 millones de dólares. Estos fondos no irían a dar a manos del Esta-
do, sino que se recapitalizarían en cada una de las empresas. Se realizó una licitación para 
cada uno de los grupos, con miras a adquirir el 50% de la empresa respectiva. La transmisión 
y las plantas hidroeléctricas quedaban en manos del Estado. 
 El país terminó su proceso privatizador. 
 

14.- URUGUAY 
 El 8 de marzo de 1998 se gastó el primer tiro PIT-CNT para derogar la Ley del Marco 
Regulatorio del Sistema Eléctrico, promulgada el 17 de junio de 1997. El intento falló al 
haber escasa asistencia a las votaciones que fueran solicitadas por Aute -sindicato de la esta-
tal eléctrica-, los que a su vez fueron apoyados por PIN-CNT y por la coalición izquierdista 
Frente Amplio (FA). 
 A mediados de junio de 1998 se pretendió decidir por votación popular el someter poco 
después a referendo la ley impugnada. Fue una votación para decidir si hacer otra votación.  
Como se podía esperar, el gobierno lanzó una costosa campaña en radio y televisión para 
inhibir el voto. 
 En diciembre de 1992 un 72% de los votantes se pronunció en un plebiscito contra la ley 
que autorizó en 1991, la privatización de la telefónica Antel. Siete empresas extranjeras se 
habían interesado en la compra. 
 En 2004, el electorado uruguayo rechazó en referéndum la ley que autorizaba a la empre-
sa petrolera estatal Ancap a asociarse con empresas privadas. Ley promulgada, de acuerdo a 
algunos economistas del país, ante insistencias del FMI. 
 

15.- VENEZUELA 
 
 En Venezuela existe tácitamente una Ley de Privatización14, que, en su primer artículo 
“regula el proceso derivado de la política de privatización de bienes o servicios del sector 
público, mediante reestructuración de los entes con fines de privatización incluyendo la mo-
dificación de marcos regulatorios, transferencia de acciones propiedad del sector público al 
sector privado, concesión de servicios públicos, cualquier otro mecanismo que permita al-
canzar los objetivos de esa política así como diversos contratos o actos de cualquier naturale-
za que implique la participación de los particulares”. 
 En este caso también hay exclusiones, como las enajenaciones que se realicen con motivo 
de la desincorporación de Bienes Nacionales. 
 Venezuela contaba en 1992 con aproximadamente 370 entidades estatales en un amplia 
gama de sectores; además, algunas de las empresas corresponden a un área de coinversión 
con empresas extranjeras. El Gobierno inició el proceso de privatizaciones en 1990 con un 
banco pequeño. Luego, en 1991, vendió siete empresas productoras de bienes transables en 
el mercado internacional, además de importantes servicios públicos. El producto de esas ven-
tas fue de 2,3 mil millones de dólares, cifra que equivalió a más del 4% del PIB y al 15% del 
ingreso fiscal.  
 La Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Entel) fue privatizada, capitalizándose en 
1996 por Stet de Italia, por un monto de 610 millones de dólares. En 1997 el paquete de ac-
ciones de Stet fue adquirido por Pdvsa, fue adjudicada a Union Texas de Estados Unidos en 
                                                   
14 Ley de Privatización, Gaceta Extraordinaria N° 5.199 de fecha 30 de diciembre de 1997. 
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mayo de 1998, en un contrato para operar la extracción durante 20 años. La operación se 
hizo en conjunto con Preussag de Alemania, que posee el 33.33% del contrato de Boquerón. 
Con los otros dos tercios de Union Texas, el contrato costó en total US$ 175 millones. 
 En 1997 el gobierno vendió el 49% de las acciones de INTEL -Instituto Nacional de Tele-
comunicaciones- a la transnacional Cable & Wireless, de Inglaterra, que pagó unos 652 mi-
llones de dólares. Otro 2% fue vendido a los empleados. En 1998 la empresa inglesa inició 
un programa de inversiones por unos 572 millones de dólares para modernizar la red telefó-
nica. El sistema completo padecía de mal servicio y tarifas altas. La parte en manos del Esta-
do sería vendida en el año 2000. 
 A principios de 1998 recibió unos 26 millones de dólares por concesiones para operar y 
administrar los casinos de seis hoteles y catorce salas de máquinas de juego. También vendió 
el derecho a operar las bandas A y B de telefonía celular, ambas por más de 140 millones de 
dólares. La banda A es explotada por la estadounidense Bell South y la B por la británica 
Cable & Wireless Móvil. 
 El 15 de julio de 1998 se inscribieron 26 consorcios internacionales para participar en la 
privatización de cuatro empresas generadoras de electricidad. El Instituto de Recursos 
Hidráulicos y Electrificación (Irhe) planeaba ofrecer en licitación las cuatro empresas el 15 
de octubre de 1998, para lo que tuvo que reestructurarse seriamente en 1997/98. Sin embar-
go, el 10 de septiembre de 1998 inició la licitación de tres de las ocho firmas generadoras en 
que se había dividido el Irhe. Se vendería también el 51% de las acciones de tres empresas de 
distribución de energía. 
 A los aspirantes que se inscribieron se les exigía como mínimo tener un capital social de 
500 millones de dólares. Entre ellos se encuentran Endesa Internacional SA y Unión Fenosa 
de España; Gener de Chile, Emgesa de Colombia y Corporación EDC de Venezuela. De Es-
tados Unidos se inscribieron 16: Dominion Energy Inc, Southern Energy Inc, CMS Trans-
mission & Storage y Enron Caribe III, entre otras. 
Pdvsa, que había tenido en 1997 una producción de 3.76 millones de barriles diarios, no aspi-
raba en el momento del contrato a cumplir en 1999 con la meta de 4 millones de barriles dia-
rios. 
 La Compañía Anónima Nacional de Teléfonos de Venezuela (Cantv) fue parcialmente 
privatizada en 1991, mediante una subasta en la que el 40% de las acciones fueron adquiridas 
por un consorcio formado por GTE y ATT de Estados Unidos, Telefónica de España, y de 
Venezuela el Banco Mercantil y Electricidad de Caracas. En agosto de 1998 BellSouth de 
Estados Unidos aumentó a casi el 78% de su participación en Telcel Cellular al pagar 210 
millones de dólares por otro 21% de la telefónica celular. 
 El grupo EDC abarca empresas dedicadas a electricidad, telecomunicaciones, agua y otras 
actividades. 
 A EDC de Venezuela pertenecen Luz Eléctrica de Venezuela, la Electricidad de Guarenas 
y Guatire, y Luz Eléctrica de Yaracuy. 
 En agosto de 1998 el presidente saliente Rafael Caldera intentaba dar un impulso a las 
privatizaciones que nadie pudiera detener, al fijar el 17 de septiembre siguiente como la fe-
cha del tercer intento de venta de las empresas de aluminio, con un nuevo llamado a subasta 
a la que únicamente parecían estar interesados Billiton de Gran Bretaña, Kaiser de EEUU y 
Sural de Venezuela, los que formaban un consorcio. La fecha anterior fracasada fue el 25 de 
julio de 1998, y la primera el 24 de marzo del mismo año. En ese entonces los interesados 
habían considerado muy elevado el precio base de 2 mil 100 millones de dólares, de los que 
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el Estado recibiría unos 592 millones, ante la necesidad de pagar una deuda de más de un mil 
100 millones de dólares de la Corporación Aluminio de Venezuela. Este grupo estaba con-
formado por Alcasa, Venalum, Bauxilum y Carbonorca, cuya privatización fue encomendada 
al Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV). 
 El 15 de septiembre de 1998 el gobierno logró privatizar la primera empresa eléctrica, el 
Sistema Eléctrico del Estado Nueva Esparta (SENE), que abastece a las islas de Margarita, 
Coche y Cubagua, al oriente de Venezuela. Con un precio base de 35 millones de dólares, el 
contrato para operar por 50 años fue vendido por 90.01 millones al grupo Enelmar, compues-
to por CMS Electric & Gas, de Estados Unidos, y las venezolanas Casa Paris y Consultores 
Occidentales. La entidad a cargo fue el Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV), estimando 
como un éxito la operación, después de que serios problemas ocasionaran la huida de nueve 
de los once grupos calificados. 
 

ASIA 
 
 El proceso liberalizador ha sido fuerte en el Asia y aunque no siempre se haya privatizado 
la economía como en el caso de China, la apertura al comercio internacional ha sido drástica 
y la región está jugando un papel fundamental en la economía global, no sólo en el campo de 
la industria y la manufactura, sino también en el de los servicios e incluso en los servicios 
tecnológicos más sofisticados. Ello indica que no siempre las privatizaciones son imprescin-
dibles para participar en la economía global. 
 El avance de la región, espacialmente de China con un régimen no democrático, ha sido 
notable y ha ligado a la región al mundo no sólo a través de la oferta de bienes y servicios, 
sino también como sociedades del conocimiento produciendo de patentes y asesoría de servi-
cios tecnológicoso. 
 El caso de Bangladesh es una expresión de la constancia en la apertura y liberalización 
llevadas a cabo por esta región. 
 

BANGLADESH 
 
 Luego de su independencia en 1971, el país heredó una economía dominada por el sector 
privado; pero, virtualmente paralizada, carente de infraestructura básica y gran parte de los 
establecimientos comerciales e industriales desmantelados o abandonados por sus dueños y 
administradores. Pese a los esfuerzos del gobierno de la época, de proporcionar ayuda a la 
actividad empresarial, tomando el control de las industrias abandonadas y adoptando una 
política de nacionalización, el proceso culminó con empresas que generaban pérdidas, reci-
biendo subsidios estatales en un ambiente de excesiva rigidez y con sobredotación de perso-
nal. Estas pérdidas generadas por las empresas estatales se esbozaron como el principal ar-
gumento para revertir la política iniciada a comienzos de la década y reducir el tamaño del 
sector público a partir de 1974. 
 Las principales bases de la política de privatización entonces apuntaban a mejorar la si-
tuación fiscal, potenciar la eficiencia empresarial y promover inversiones locales y extranje-
ras y de esta forma obtener un mayor crecimiento económico en el mediano plazo. 
 El proceso de privatizaciones evolucionó gradualmente, hasta comenzar un despegue de-
finitivo a partir de 1993. El cambio, desde el modelo de desarrollo industrial sostenido por el 
Estado, hacia el crecimiento guiado por el sector privado comienza a mediados de los 70’s. 
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 Entre 1975 y 1981, se introdujo un número importante de cambios en las políticas e insti-
tuciones, tales como: la eliminación del techo para las inversiones privadas, la eliminación de 
las industrias reservadas para el sector público y creación de “sectores libres”. 
 Se flexibilizaron los procedimientos fiscalizadores, se desarrollaron enmiendas a la Cons-
titución para permitir la desinversión y desnacionalización de las empresas tomadas o aban-
donadas anteriormente. En 1975 se creó el Consejo de Desinversión, se reabrió el mercado 
accionario, se impuso un tipo de cambio flotante y se introdujo medidas para promover ex-
portaciones. 
 En 1982, la Nueva Política Industrial implicó la adopción de medidas tendientes a acelerar 
el crecimiento económico a través del desarrollo del sector privado. Para fomentar la inver-
sión extranjera se promulgó la Ley de Promoción y Protección de la Inversión Extranjera 
(1980) y se creó el Consejo de Inversiones, que comenzó a funcionar en 1989. 
 En 1986 el Gobierno a través de una nueva Política Industrial Revisada dio un mayor 
ímpetu al proceso privatizador, a través de un programa deliberado de desnacionalización.  
 La rápida expansión del sector privado, fomentada por desregulaciones progresivas, libe-
ralización, reformas a las políticas comerciales, y fomento a la inversión extranjera fue reite-
rada con la declaración de una nueva Política Industrial en 1991, que tuvo por objeto incre-
mentar la eficiencia y productividad del sector industrial a través de la privatización de las 
empresas estatales que arrojaban pérdidas. 
 En 1991 el Consejo de Desinversión fue reemplazado por el Comité Interministerial de 
Privatizaciones. Sus responsabilidades incluían el desarrollo de las políticas privatizadoras y 
la aprobación y monitoreo de propuestas específicas. Las Secciones Privatizadoras, pertene-
cientes a los ministerios, identificaban a las empresas estatales que debían pasar al sector 
privado. 
 El Comité Interministerial trabajaba como coordinador entre el Ministerio y el Comité 
Ejecutivo del Consejo Económico Nacional para implementar las privatizaciones, sin embar-
go, y aunque fue creado para hacer más expedito el proceso privatizador, adolecía de auto-
nomía y capacidad técnica. Para suplir estas limitaciones, en 1993, se creó el Consejo Priva-
tizador, el cual dictaba la modalidad de transferencia hacia el sector privado y se implemen-
taron nuevas normas tendientes a agilizar el proceso. La declaración de la política privatiza-
dora bosquejó los procedimientos, métodos, formalidades legales y marco institucional del 
proceso. De acuerdo a la Declaración de Política Privatizadora existen básicamente dos mé-
todos aplicables: 
 Venta mediante concurso internacional. Esta modalidad permitía a compradores naciona-
les e internacionales participar en este tipo de licitaciones, a las asociaciones de trabajadores 
o de empleados (de la empresa ofrecida) también se les permite efectuar ofertas. La venta 
directa ha sido el método dominante de privatización en Bangladesh. 
 Venta a través de oferta pública de acciones. Bajo este método las acciones pertenecientes 
al gobierno en distintas compañías, y las acciones de empresas estatales convertidas en com-
pañías públicas limitadas, pueden ser vendidas al público general en forma directa o a través 
de la Bolsa. 
 De acuerdo a las estipulaciones de la Política de Privatizaciones, una consultora (contra-
tada por el Consejo de Privatizaciones) debe evaluar activos y pasivos de la empresa estatal. 
Una vez que el Consejo evalúa el informe financiero, lo envía a la División Financiera (del 
Ministerio de Finanzas) para que éste emita comentarios y emita su aprobación. La oferta es 
emitida una vez finalizada la revisión del informe, citando el precio de reserva (precio míni-
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mo de venta) estimado según la consultora y corroborado por el ministerio. A los comprado-
res potenciales se les brinda acceso al reporte y a información relevante de la empresa. 
 

Europa Occidental 
 

ESPAÑA 
 
 Desde mediados de la década de los 80, los sucesivos gobiernos han impulsado la privati-
zación, como instrumento de política financiera y de política pública.15. 
 La ley16 expone como motivo para privatizar, la “racionalización del sector público”, ob-
jetivo que puede requerir de una “política de enajenaciones de las participaciones estatales, 
directas o indirectas, en entidades mercantiles”. 
 La ley pretende facilitar la “extensión potencial de la redefinición, en favor del sector y la 
actividad privados, de la dimensión del sector público y la presencia pública en empresas”. 
De ahí la determinación de su ámbito de aplicación, basada en la importancia de la participa-
ción estatal y de la relevancia de la actividad de la empresa en que se concrete la enajena-
ción. 
 Luego de esclarecer el ámbito de aplicación subjetiva, detalla (art. 2 al 6) el presupuesto 
de aplicación, el régimen de notificación, procedimiento, criterios de decisión del órgano 
competente y efectos, posteriormente detalla numerosas disposiciones (adicionales, transito-
rias y finales). Cabe destacar que las disposiciones reglamentarias de esta ley son detalladas 
en un decreto posterior17. 
 

FRANCIA 
 
 En Francia la primera ola de privatizaciones se llevo a cabo entre los años 1986 y 1987, y 
el motivo para iniciar este proceso, entre otros, fue potenciar el mercado financiero. Una 
característica histórica del sistema bancario francés fue la fuerte presencia del sector públi-
co18, y su origen se encuentra en dos leyes de nacionalización, de 1945 y de 1982, como re-
sultado de las cuales, a fines de 1986, existían 38 bancos nacionalizados19. 
 A partir de 1987 se dio paso a un proceso privatizador acorde con el objetivo de moderni-
zar y liberalizar el sistema financiero. La ley de privatizaciones de 1986 sirvió para devolver 
al sector privado la Compagnie Financière de Paribas y sus filiales bancarias, el Crédit Com-
mercial de France, la Société Générale y la Banque Indosuez.  
En total, 73 bancos dejaron de pertenecer al sector público. En virtud de una ley de mutuali-
zación (enero 1988), la Caisse Nationale de Crédit Agricole dejó de ser un establecimiento 

                                                   
15 Víctor Renes Carmen González, La postergación de un debate prioritario, Internet, 2003 estu-
dios\@caritas-espa.org  
16 Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Régimen jurídico de enajenación de Participaciones Públicas en deter-
minadas empresas. 
17 Real Decreto 1525/1995, de 15 de septiembre, de desarrollo reglamentario de la Ley 5/1995, de 23 de 
marzo. 
18 Esta sección se basa en Liso J., Balaguer T. y M. Soler (1996). “El sector bancario europeo: Panorama y 
tendencias”. Colección Estudios Económicos, Lacaixa Estudios. 
19 Éstos tenían el 63,5% de los activos del conjunto de bancos, el 73,1% de los créditos y el 83,5% de los 
depósitos de clientes 
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público20. El programa de privatización se suspendió en 1988 y se reemprendió a partir de 
1993, con una nueva ley en virtud de la cual se privatizó la Banque Nationale de Paris y la 
institución especializada Crédit Local de France. 
 

GRAN BRETAÑA 
 
 Gran Bretaña fue pionera en Europa en la implementación de un programa de privatiza-
ciones. A fines de los 80’s distintos programas a gran escala se pusieron en marcha, afectan-
do de forma directa e indirecta la administración de los servicios públicos (telecomunicacio-
nes, agua, ferrocarriles, gas y electricidad) y dando paso a distintas iniciativas que potencia-
ban el ingreso de nuevas técnicas de administración asociadas al sector privado. 
 Entre los objetivos enunciados para promover el proceso de privatizaciones, se menciona 
generar ingresos y de esta forma reducir el déficit público, incrementar la eficiencia empresa-
rial y el control de gestión y promover programas de capitalización popular. El programa 
privatizador puede clasificarse en distintas etapas. A comienzos de los 80’s se lanza y confi-
gura para posteriormente, entre 1984 y 1987, promover la venta de monopolios públicos, 
culminando la década agotando las posibilidades de privatización. 
 En la legislación inglesa se encuentra normado el funcionamiento y traspaso asociado a 
cada sector. De este modo, la Ley de Gas, de Electricidad, de Agua, de Telecomunicaciones, 
de Servicios Postales y de Ferrocarriles21 acompañaron las privatizaciones que hicieron posi-
ble el desarrollo de distintas disciplinas asociadas a los servicios públicos. 
 En general, la legislación dictada se refiere expresamente a cada sector y en las disposi-
ciones se detalla la reorganización asociada. También se regulan los derechos sobre la pro-
piedad y los organismos controladores, detallando el funcionamiento, derechos y obligacio-
nes asumidas por las nuevas compañías.  
 En particular, y a modo de ejemplo, la Ley de Electricidad22, dictada en 1989, se divide en 
tres partes, agrupando ítems relacionados al abastecimiento de electricidad y la reorganiza-
ción de la industria. En la segunda parte, que detalla la organización industrial del sector, se 
incluye la modalidad de traspaso hacia las compañías sucesoras, refiriéndose explícitamente 
a la modalidad de transferencia (ya sea de la propiedad, derechos y obligaciones en cuanto a 
los consejos directivos), la división de la propiedad y el manejo en cuanto a generación, 
transmisión, distribución y suministro de energía.  
 Con una estructura similar, la ley de Ferrocarriles23 trata en su segunda parte la reorgani-
zación del sector, incluyendo subdivisiones relativas a las nuevas compañías, esquemas de 
transferencia y disposiciones, junto a provisiones relativas a los esquemas de transferencia y 
a la propiedad de las compañías sucesoras. 
 La ley de servicios públicos, promulgada durante el año 2000, brinda una visión integra-
dora, enmendando puntos incluidos en las leyes promulgadas años atrás (Ley de Gas de 1986 

                                                   
20 El Estado cede el 91% de las acciones representativas de su capital a las cajas regionales y un 9% a los 
trabajadores del grupo. 
21 Electricity Act (1989), Water Industry Act (1991,1999), Postal Services Act (2000), Telecommunica-
tions Act (1984), Gas Act (1986), Railways Act (1993). 
22 Electricity Act 1989 (1989c. 29) 
23 Railways Act 1993 (c. 43) (1993 c. 43) 
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y de Electricidad de 1989), mientras que la Ley de Competencia24 fija las bases para evitar la 
concentración y promover el libre funcionamiento en el mercado. 
 

Países Socialistas25 
 En el transcurso de 1989, los países del llamado "socialismo real" sufrieron profundos 
cambios en su sistema político, como consecuencia del triunfo de la lucha por la democracia. 
Junto a la transformación en el campo sociopolítico, se postulaba el cambio de una economía 
centralmente planificada a una de mercado, debido a la ineficiencia del modelo de planifica-
ción centralizada. 
 La base para esta transformación tenía que atender prioritariamente la sustitución de la 
propiedad estatal por la privada; en otras palabras: la privatización y en este proceso fueron 
asesorados por economistas de occidente.26  
 El alcance del sector público en estos países era muy amplio, llegando al 95% de las ca-
pacidades productivas y dejándole a la iniciativa privada el 5% restante. La excepción la 
constituye la agricultura polaca, donde (después del corto periodo de la colectivización for-
zada, a principio de los años cincuenta) dominaban las granjas campesinas. Con tal dominio 
del sector público, el proceso de privatización surge como muy importante, aunque al mismo 
tiempo muy difícil, entre otras razones por no registrarse en este sentido ejemplos previos en 
la historia económica.  
 

POLONIA 
 
 A diferencia de la antigua Alemania Oriental (ex-RDA), donde la situación es diferente a 
causa de su unificación con la Alemania Federal, el proceso de privatización parece ser más 
avanzado en Polonia. 
 En 1970, la participación del sector privado en la producción industrial de este país fue de 
l2% y en 1987 del 3.6%, en tanto que la participación en el comercio al menudeo fue algo 
similar. Ya a mitad de los ochenta se reconocieron las virtudes que surgen de la diversifica-
ción de la propiedad, tanto por el aumento del sector privado, local y externo, como por la 
multiplicación de las formas de propiedad pública (la municipal y la llamada propiedad civil) 
y las varias formas de propiedad autogestionaria. 
 Durante la primera mitad de 1989, esto es, todavía bajo el gobierno "socialista", el único 
progreso en el campo de la privatización fue la formación de las llamadas "sociedades de 
nomenclatura". Se trataba principalmente de las sociedades de responsabilidad limitada, pero 
también, en algunos casos, de sociedades anónimas. Estaban formadas principalmente por los 
dirigentes de las empresas del sector público y por los cargos importantes de la administra-
ción estatal. De aquí el nombre común de éstas: de nomenclatura.  
 Las nuevas sociedades gozaban de varias ventajas: disminución de los impuestos, espe-
cialmente la posibilidad de escapar del impuesto sobre el aumento de los salarios; altas ga-
nancias, gracias a la intermediación de los bienes escasos en el mercado; multiplicación de 
los puestos bien pagados, en la administración de la sociedad; eliminación del control de los 
órganos de autogestión. 
                                                   
24 Competition Act 1998 
25 Dra Ursula Zulawska, Universidad de Varsovia 
26 Jeffrey Sachs y la Oficina de Londres de Price Waterhouse han trabajado con los Gobiernos de Hungría 
y Polonia. Schamis, H., op cit p. 52 
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 Sin embargo, en el sentir común, el pecado principal de estas sociedades fue el uso de 
capital productivo estatal casi sin pago, o por un pago sumamente inadecuado y para el bene-
ficio de sólo unos cuantos individuos.  
 Según las encuestas, en este tipo de sociedades participaba la mitad de los dirigentes del 
sector estatal y en varios casos, las sociedades lograron adquirir las capacitaciones producti-
vas de muchas empresas del sector estatal a precios sumamente bajos. Para tranquilizar a los 
empleados, se les ofrecían puestos paralelos en las actividades de la sociedad, obviamente 
mejor pagados.  
 Aunque desde un principio la opinión pública estuvo en contra de este tipo de privatiza-
ción, algunos militantes de oposición (los que obviamente no obtenían ningún provecho con 
esta situación) subrayan que, en las condiciones de la economía centralmente planificada, la 
formación de las sociedades "de nomenclatura" constituyó un elemento importante de la 
adaptación racional a las condiciones de la economía, siendo además el camino más eficaz 
para la privatización. 
 Tal vez por estar convencido de que cualquier propiedad privada es mejor que la estatal, 
el gobierno "postsocialista" tardó bastante en reaccionar ante este fenómeno. Por fin, el Par-
lamento proclamó la ley que impidió ocupar simultáneamente puestos directivos en el sector 
público y en el privado, lo que sin duda impidió las prácticas de duplicar ingresos por parte 
de la burocracia, aunque no permitió recuperar los bienes adquiridos por las sociedades refe-
ridas. Sin embargo, los casos más llamativos dentro de este campo están siendo investigados 
por la Cámara de Control -un órgano parlamentario- y pueden terminar en proceso penal.  
 En el plano de la estabilización de la economía -anunciado a finales de 1989 y conocido 
bajo el nombre de "Plan de Balcerowicz"- se propuso, en una segunda parte, promover el 
cambio del sistema de funcionamiento de la economía, basado en la privatización. Sin em-
bargo, el programa no fue preciso.  
 Durante la primera mitad de 1990, el asunto de la privatización quedaba sin solución. El 
interés principal del gobierno se enfocaba principalmente en contener y aplastar la inflación, 
lo que significó retrasar los cambios en el sistema económico. 
Por fin, el 13 de julio de 1990, el Parlamento polaco decretó la ley sobre privatización de las 
empresas estatales.  
 Según esta ley, la privatización concierne a las empresas estatales que, con este fin, serán 
transformadas en las sociedades de una sola persona legal; esto es, de la Tesorería del Esta-
do, o que cuenten con un dictamen de resolución. Después de esta transformación, las accio-
nes de las empresas privatizadas pueden ser transmitidas a otros sujetos. Paralelamente, los 
bienes de estas empresas pueden destinarse a la renta o venderse. Las entradas que se obten-
gan por venta de bienes y acciones, dentro del proceso de privatización, serán utilizadas por 
el gobierno de acuerdo con la ley de presupuesto. 
 La transformación de una empresa estatal en Sociedad de Tesorería es decidida por el 
Ministerio de Transformación de la Propiedad y, en casos especiales, el Primer Ministro 
puede tomar la decisión sobre la privatización de una empresa sin esperar decisiones de otros 
órganos, incluso autogestionarios.  
 En Polonia la ley de liberalización de las actividades económicas del año 1988 y la libera-
lización de los precios (aprobada en 1989) no produjeron los resultados esperados27.  
 De esta forma se puso en marcha un plan alternativo, impulsado directamente por el Mi-
nisterio de Finanzas, que se basaba en la liberalización de los precios en el mercado interior, 
                                                   
27 Economía: Polonia Hoy. Buenos Aires, Argentina: Unión de los Polacos. En: http://www.pom.org.ar 
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en el crecimiento de las importaciones, en un control más estricto de salarios y de la política 
financiera de las empresas, en la aplicación de intereses bancarios superiores a la inflación; 
en la estabilización del tipo de cambio del dólar estadounidense y en la introducción de la 
convertibilidad del zloty (moneda local).  
 Como resultado, la economía polaca se estabilizó y se abrió a los mercados, se reformó el 
sistema bancario junto a la política financiera y crediticia y se crearon el mercado de capita-
les y el mercado laboral. En julio de 1990 la Dieta aprobó la Ley de Privatizaciones. 
 La transformación de la propiedad, la independización de las empresas y la estimulación 
de la competencia en el mercado interior desempeñaron un papel destacado entre las demás 
reformas del sistema. La política de privatización del patrimonio estatal, la introducción de 
los principios del libre mercado y una radical reducción del déficit presupuestario comenza-
ron a aportar resultados. 
 En los 90’s la inflación se redujo a un solo dígito, la deuda polaca cayó y numerosas em-
presas occidentales comenzaron a invertir en Polonia.  
 El balance de cierre de una empresa estatal forma la base del balance inicial de la nueva 
sociedad. En las nuevas sociedades se forma un Consejo Directivo cuya constitución debe 
tener, al menos, una tercera parte formada por los delegados de trabajadores. Durante los dos 
años iniciales que van desde la transformación de la empresa en Sociedad de Tesorería, se 
deben lanzar al mercado todas las acciones de la empresa. Si los sujetos extranjeros desean 
adquirir más de un 10% de las acciones, se les exige una licencia especial de parte de la 
Agencia de Inversiones Extranjeras. La emisión de las acciones debe ser organizada por el 
Ministerio de Transformación de la Propiedad y de él depende la forma de adquisición de las 
mismas.  
 Los trabajadores de empresas privatizadas tienen derecho a la compra preferencial del 
20% de las acciones que pertenecen a la Tesorería y se reservan el derecho de su comerciali-
zación. Las preferencias en la compra de acciones consisten en el descuento del 50% del 
precio de dichas acciones durante el primer día de su venta. Para los trabajadores de la em-
presa, la venta preferencial dura un año y el valor promedio de descuentos otorgados no pue-
de sobrepasar el valor promedio del salario anual vigente en el sector estatal.  
 Por otra parte, se emitirán bonos de privatización que serán entregados a todos los ciuda-
danos polacos, en igual cantidad. Los bonos de privatización serán emitidos de acuerdo a las 
decisiones del Parlamento y servirán para el pago de acciones de las empresas privatizadas, 
las sociedades de inversión que se formen y el pago de los bienes de las empresas anterior-
mente estatales que se privaticen en camino de liquidación.  
 La liquidación de las empresas tiene lugar cuando su capital productivo es vendido o ren-
tado a otros sujetos. De este tipo de empresas pueden formarse las sociedades de accionistas 
organizadas por los trabajadores de una misma empresa. En ese caso, el capital inicial de la 
sociedad no puede ser menor al 20% del capital de la empresa liquidada y la sociedad puede 
utilizar los bienes de la antigua empresa durante un periodo determinado, previo pago de una 
renta fijada en el Convenio.  
 Terminado éste, la sociedad tiene derecho a comprar los bienes que utilizaba. A su vez, la 
Tesorería puede guardar su participación en la sociedad que se forme, con base en la empresa 
liquidada. Para analizar esta ley, vale la pena citar la opinión de dos economistas polacos, 
muy estimados en el país: el diputado Ryszard Bugaj y el profesor Tadeusz Kowalik. Los 
dos subrayan que dicha ley no define la dirección de los cambios de propiedad, sino que, más 
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bien, describe las reglas de privatización de las respectivas empresas, dándole al gobierno 
poderes especiales para este fin. 
 En la ley no define la velocidad con que se llevará a cabo la privatización, ni cuáles em-
presas deberán ser privatizadas primero o cómo se valorizará el capital productivo. Según la 
ley, la privatización será dirigida por el gobierno sin dejar lugar ni siquiera para la interven-
ción del Parlamento. El gobierno tendrá poder para transformar cualquier empresa en una 
sociedad de accionistas de Tesoro; o de liquidarla y decidir después sobre la forma de uso de 
su capital productivo (vender, alquilar, fusionar o transformar en una sociedad de accionistas, 
etc.). 
 Incluso en una economía post socialista existen empresas estatales que son eficaces, por 
lo tanto la privatización parece ser más urgente en aquellas empresas que dejan pérdidas. 
 En la economía centralmente planificada, no había posibilidad de calcular las verdaderas 
ganancias o pérdidas de las empresas. Sin embargo, lo más sorprendente -incluso para los 
miembros del gobierno- fue el hecho de que durante el primer semestre de 1990, cuando la 
producción bajó un 30% aproximadamente, no había ni una sola bancarrota o quiebra en las 
empresas estatales. Estos sujetos económicos mostraron una increíble capacidad de sobrevi-
vencia sin cambiar su modo de funcionamiento.  
 Dadas estas circunstancias, no siempre hay posibilidad de diferenciar las empresas "bue-
nas" de las "malas". Por otro lado, la ley de privatización no define si antes de todo se debe-
rían privatizar las empresas que tienen pérdidas (para disminuir las pérdidas de la sociedad) o 
aquellas que dejan ganancias y generan ingresos para el Estado, pero cuyas condiciones eco-
nómicas son suficientemente prometedoras como para despertar algún interés en muy redu-
cido ambiente de inversionistas. 
 Aparentemente, el segundo enfoque sería mucho más práctico, pero se debe tener en 
cuenta que, avanzado el proceso de privatización, quedarían entonces en el sector estatal las 
empresas de menor rentabilidad. Esto -sin duda- no sólo afectaría al sector estatal, sino que al 
conjunto de la economía.  
 Con la misma fecha que la ley sobre privatización, el Parlamento polaco proclamó la ley 
sobre el Ministerio de Transformación de la Propiedad. Según esta ley, este Ministerio dis-
pone de muy amplias autorizaciones cuando se trata del alcance , velocidad, forma y organi-
zación del proceso de cambios, en la estructura de propiedad. Para el cargo de Ministro fue 
nombrado Waldemar Kuczynski, en agosto de 1990.  
 El primer acto de privatización hecho con respaldo de la ley de julio de 1990 tuvo lugar 
en octubre de ese mismo año, cuando se transformaron seis empresas estatales en sociedades 
de Tesorería y una se liquidó. Todas estas empresas estaban en muy buenas condiciones y 
perspectivas económicas y producían bienes de consumo. Las seis empresas serían transfor-
madas en sociedades de accionistas, mientras que la empresa liquidada (una carnicería de 
Inowroclaw) sería transformada en sociedad autogestionaria. Los trabajadores de la empresa 
-que son solamente 350- juntaron 1000 millones de zlotys para el capital inicial. El Ministe-
rio de Transformación de la Propiedad, a su vez, les otorgó el derecho de uso de capital pro-
ductivo, valorizado en 6.000 millones de zlotys. Se supone que los restantes 5.000 millones 
la sociedad los devolvería a la Tesorería en el transcurso de los próximos años, de las ganan-
cias que obtenga la empresa. La formación de estas sociedades es un esfuerzo por realizar la 
idea del accionariado de trabajadores, pero, desde un principio, el Ministerio subraya que 
este tipo de propiedad no será dominante en el proceso de privatización.  
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RUSIA 
 Rusia se embarcó en un programa de privatización a gran escala, entre 1992 y 1994, pe-
ríodo durante el cual se transfirieron más de 15.000 empresas al sector privado28. Sin embar-
go, la venta de las empresas, a sus propios directivos y empleados, no dio lugar a una rees-
tructuración empresarial. Se esperaba que mediante operaciones en el mercado secundario se 
atraería la participación de socios externos y que, en la segunda etapa de privatización de 
empresas, que aún estaban en manos del Estado, se adoptarían procedimientos transparentes, 
expectativas que no se materializaron. 
 Los beneficiarios de la primera ola de privatizaciones se mostraron renuentes a ceder el 
control; los trabajadores temían los recortes de gastos que podrían efectuarse en caso de 
transferirse el control a terceros, y a los gerentes les resultó más fácil mantener las empresas 
en funcionamiento ejerciendo presión, y así obtener subvenciones estatales que estimular la 
competencia mediante la participación de terceros.  
 La segunda ola de privatizaciones, en particular el mecanismo denominado "préstamos 
por acciones", no fue transparente y excluyó sistemáticamente a inversionistas y bancos ex-
tranjeros en favor de grupos vinculados a los intereses estatales. 
 Aunque tardó en materializarse y se vio amenazada por la crisis de 1998, se determinó 
efectuar un proceso de estabilización macroeconómica. Sin embargo, los programas de re-
forma estructural han sido endebles y en muchos casos la gestión del proceso de privatiza-
ción no ha sido adecuada.  
 El enfoque adoptado adolecía de fallas intrínsecas, basado en una reforma radical más que 
en una estrategia de desarrollo institucional gradual, fue consecuencia de la falta de una polí-
tica de competencia y de una infraestructura institucional y jurídica en que pudiera sustentar-
se el programa de reforma. 
 En la actualidad se desarrollan movilizaciones contra la dirección económica. 
 

CONCLUSIONES 
 
 Existe poca información de derecho comparado internacional en relación a las privatiza-
ciones. 
 Considerando que la gran mayoría de dichos procesos, con la excepción de Chile, comen-
zaron a desarrollarse en la década de los 80, hay escasos estudios de evaluaciones ex-post de 
éstos por país. 
 La mayor parte de la información existente se encuentra en informes macroeconómicos 
globales o informes por región de organismos multilaterales, que siempre combinan las pri-
vatizaciones con el impacto de las reformas económicas, la liberalización del comercio exte-
rior y los ajustes estructurales. Algunos economistas afirman que es imposible hacer evalua-
ciones económicas considerando el efecto de una sola variable. 
 Sin embargo, se desarrolla una discusión sobre sus efectos y aún existen discrepancias 
sobre el éxito o fracaso de las mismas. Algunos autores sostienen que éstas eran imprescin-
dibles de acuerdo a las exigencias internacionales, tanto de los organismos financieros, como 
de las necesidades de competitividad. El caso de China desmentiría, en una cierta medida, 
estas versiones, puesto que el país, conservando la propiedad estatal, en estos momentos está 
cumpliendo un rol determinante en la nueva división internacional del trabajo a nivel interna-
                                                   
28 Texto basado en “Economías en transición: Análisis del FMI sobre los avances y las perspectivas”, Es-
tudios Temáticos FMI, 00/08(S), Noviembre 2000. 
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cional. Aunque podría también argumentarse que el éxito de la estrategia china ha sido posi-
ble por el férreo control planificado que mantiene la cúpula gobernante y la represión a la 
movilización social. 
 La escasa información aquí analizada expresa que, pese a la homogeneidad de las políti-
cas impulsadas por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional en el mundo en 
vías de desarrollo y, en especial, en América Latina, los procesos privatizadores y las legisla-
ciones promulgadas para su implementación han asumido diversas características y ritmos, 
condicionados fuertemente por los contextos políticos y económicos internos y externos e 
incluso por la historias y tradiciones de cada país. 
 Es así, como países de fuerte tradición estatista y democrática, como Costa Rica y Uru-
guay, no han podido implementar los procesos privatizadores por el rechazo de la sociedad 
civil y el respeto que los gobiernos han mantenido de la opinión ciudadana. Probablemente, 
si Chile no hubiera implementado sus reformas económicas en condiciones de excepción 
política, tampoco podría haber desarrollado un plan tan vasto y profundo de privatizaciones. 
 Contradictoriamente con esta hipótesis, la Argentina no implementó procesos privatizado-
res durante la época dictatorial desde 1976 a 1988, sino en democracia, en 1989, con el Go-
bierno del Presidente Menem. 
 Habría coincidencia que la economía chilena es una de las más dinámicas del continente, 
pero al mismo tiempo se encuentra entre las que presentan mayores desigualdades sociales. 
El resto de los países de la región, que han ido paulatinamente implementando los procesos 
de privatización, no han mostrado grandes éxitos económicos y los organismos multilaterales 
se los han hecho saber llamándoles a profundizar la venta de empresas estatales. Al mismo 
tiempo, países como Uruguay y Costa Rica, de crecimiento modesto y participación estatal, 
cuentan con los mejores indicadores de equidad y protección social. 
 En suma, el tema aún está abierto, tanto por la necesidad de los plazos para la culminación 
de los procesos, como por las necesidades de análisis y evaluación. 
 
ii) EL PROCESO PRIVATIZADOR EN CHILE. 
 
a) Estructura jurídica 
 El contexto en que se dio el proceso de privatización en nuestro país en la década de los 
setenta, es el de una política económica dirigida esencialmente al establecimiento de una 
economía de libre mercado, de apertura de éstos, de fomento de las exportaciones, de libera-
lización de precios, de privatización de las empresas estatales y de fomento de la inversión 
extranjera.  
 A partir de esta concepción económica, va emergiendo una legislación dirigida a privati-
zar empresas que a la sazón eran de propiedad del Estado o a devolver las empresas interve-
nidas a particulares durante el gobierno de la Unidad Popular. 
 En el período 1970 a 1973 no se hallaron normas que procuren la privatización de las 
empresas del Estado, como una política de orden general, ya que la inspiración del gobierno 
de la época era precisamente la contraria, esto fue establecer un “área social”, como se llamó 
al grupo de empresas que pertenecerían al Estado y que en un comienzo llegarían a 90; un 
“área mixta” que contaría con otro porcentaje de empresas con capitales estatales y privados 
y un “área privada” que no sería tocada por el Estado.. 
 En el proceso de privatización posterior al año 1973, se reconocen dos etapas: la primera, 
desde 1974 a 1982 y la segunda, desde 1985 hasta 1989.  
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 En el período completo se privatizaron cerca de 600 empresas. El propósito, en un primer 
momento, fue privatizar las empresas estatales, que durante el período 1970-1973 pasaron a 
control del Estado (620) y aquellas adquiridas por éste último. Corfo, que manejaba los inter-
eses del Fisco en ellas, en cumplimiento de tal finalidad, estableció una política para la priva-
tización de sus empresas, mediante licitaciones públicas o ventas directas.  
 Además, en el período 1973 a 1978 fueron devueltas a sus propietarios un número 
aproximado a las 350 empresas, que habían sido requisadas o intervenidas durante el gobier-
no anterior. Entre 1975 y 1982 se vendieron derechos o acciones en 135 sociedades y se 
transfirió, al sector privado, la participación de Corfo en 16 bancos comerciales. 
 El período denominado de “reprivatización” surge con la crisis económica de 1981. Se 
centró la atención en el mercado financiero, ya que el colapso provocó que la autoridad debió 
intervenir 19 instituciones financieras, 14 de las cuales quedaron para ser liquidadas y 5 suje-
tas a régimen de administración provisional. Ello representaba el 60% del total de las coloca-
ciones del sistema financiero (90% de las colocaciones en moneda nacional) y alrededor del 
68% de los fondos de pensiones del sistema de Administradoras de Fondos de Pensiones. En 
paralelo, se continuó con el proceso de privatización total o parcialmente, de 32 empresas.  
 

LEGISLACIÓN PERÍODO 1973-1982. 
 
 Desde septiembre de 1973, Corfo inició un proceso de devolución de 350 empresas requi-
sadas o intervenidas durante el período 1970-1973.  
 Las normas que operaron como base del proceso de devolución fueron los decretos leyes 
Nº 88 (1973), Nº 333 (1974) y Nº 1.068 (1975).  
 El decreto ley Nº 88, permitió que el Vicepresidente de Corfo pudiera revisar los antece-
dentes que sirvieron de fundamentos para la dictación de decretos de reanudación de faenas y 
nombramiento de interventores laborales en empresas y establecimientos industriales, antes 
del 12 de septiembre de 1973.  
 También, posibilitó igual revisión normativa en el caso de las instituciones que fueron 
requisadas por orden del Director Nacional de Industria y Comercio. Para lograr la privatiza-
ción deseada, se facultaba al Vicepresidente a dejar sin efecto estas normas administrativas, y 
en definitiva ordenar, cuando “las circunstancias así lo aconsejen la restitución de los esta-
blecimientos afectados, a sus propietarios o a sus representantes legales.”  
 Con posterioridad, en 1974, con el fin de ayudar a regularizar financieramente a las em-
presas intervenidas o requisadas, se dictó el decreto ley Nº 333. Esta disposición buscaba 
hacerlas viables mediante la normalización de sus deudas con el sistema bancario, con enti-
dades estatales tales como el Banco Central de Chile, el Banco del Estado de Chile, con entes 
estatales autónomos, o semiautónomos, fiscales, semifiscales o de administración autónoma, 
o con el Estado (entre ellos Corfo). Para lograr tal propósito se establecieron cuatro diversas 
alternativas de pago, destinadas al total de los créditos y acreedores fijándose, en cada caso, 
distintos plazos para saldar la deuda, intereses y la aplicación, o no, de reajustes. En todo 
caso, la Superintendencia de Bancos podía ampliar los plazos de las fechas de pago ante si-
tuaciones justificadas. En la tarea de solucionar los problemas de las empresas reintegradas al 
régimen privado, el decreto ley Nº 333, dispuso que en caso que las empresas o entidades no 
optasen por alguna de las alternativas de solución, se entendía que ellas delegaban, en forma 
irrevocable, esa facultad en la Corfo quien podrá ejercer, en nombre de las privatizadas, el 
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derecho de opción y suscribir en su representación los documentos e instrumentos pertinen-
tes.  
 Desde el año 1975, Corfo vendió su participación en 135 sociedades y 16 bancos comer-
ciales. Para realizar estas operaciones, en junio de 1975 se publicó el decreto ley Nº 1.068, 
que autorizaba la enajenación de bienes por parte de dicha corporación. Las operaciones, por 
regla general, debían ser a título oneroso y dispuestas por resoluciones del Vicepresidente 
Ejecutivo, y ellas debían expresar si la enajenación se haría por subasta pública o propuesta 
pública.  
 De manera excepcional, por resolución del Vicepresidente y con acuerdo fundado del 
Consejo de la Corfo, adoptado por el voto favorable de, a los menos, cuatro de sus miem-
bros, se podía eliminar el requisito de la subasta o propuesta pública y disponer la enajena-
ción con sujeción a las modalidades que el Consejo determinase. En todos los supuestos de 
enajenación correspondía a la Contraloría General de la República fiscalizar las actuaciones 
del Vicepresidente y del Consejo. 
 

LEGISLACIÓN PERÍODO 1985-1989. 
 
 Posterior al año 1985, las principales disposiciones destinadas a regular la privatización 
de las instituciones financieras y las empresas, mediante el llamado “capitalismo popular”, 
fueron las leyes Nº 18.401 y Nº 18.398, las cuales conformaron el fundamento primario del 
sistema de privatizaciones. 
 A tales normas se unieron preceptos legales específicos que buscaron establecer meca-
nismos de financiamiento. Entre los que se cuentan la ley general de bancos, de 1986; decre-
to ley Nº 3.500 sobre administradoras de fondos de pensiones, que permitió la inversión en 
las instituciones objeto de privatización de los fondos de pensiones, y otros más puntuales 
aún, como, por ejemplo, el decreto con fuerza de ley Nº 1, de minería, de 1982, que privatizó 
el sector eléctrico nacional, permitiendo la devolución de aportes en acciones de nueva emi-
sión, a los usuarios que necesitaron ampliaciones o extensiones de los servicios eléctricos, o 
el decreto con fuerza de ley Nº 1, de transportes y telecomunicaciones, que autorizó la devo-
lución de aportes de capital en acciones por parte de suscriptores de servicio telefónico. 
También se dictaron leyes para ayudar financieramente las operaciones. Por ejemplo, la ley 
Nº 18.372, utilizada en la adquisición de acciones por parte de los trabajadores, a cuenta de 
sus indemnizaciones por años de servicios en las empresas, o el decreto ley Nº 2.758, de 
1979, para transformar las gratificaciones en acciones, en vez de dinero.  
 Para morigerar los efectos de la crisis financiera, que significó la intervención de parte de 
la banca nacional, se promulgó la ley Nº 18.401. Se pretende entonces: normalizar la situa-
ción de las instituciones financieras intervenidas, reprivatizar el capital de dichas institucio-
nes y difundir la propiedad de las acciones de estas empresas entre un gran número de indi-
viduos. 
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 En especial, preceptúa lo siguiente: 
 Las entidades destinadas a ser privatizadas, debían efectuar un aumento de su capital, 
autorizándoseles a hacer una oferta pública de las nuevas acciones.  
 La Corfo no podía, al final del proceso, poseer más del 49% del capital pagado de cada 
una de las empresas bancarias o sociedades financieras que debían ser privatizadas. 
 Las personas, distintas de las Corfo, no podrán adquirir más del 10% de las acciones que 
compongan cada emisión, salvo que soliciten autorización a la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras, la que deberá autorizar teniendo en cuenta la solvencia, conducta 
financiera y antecedentes sobre administración bancaria del interesado. 
 La Corfo debía enajenar las acciones de las instituciones en un plazo de 5 años desde la 
fecha de la publicación de la ley, en parcialidades anuales no inferiores al 20%. 
 La Corfo podía convenir el precio, el plazo y las demás condiciones de su participación 
accionaria, cuando se negociase una parte mayoritaria de las acciones que le pertenecían o se 
persiguiese la fusión de dos entidades. En otros casos se debía convocar a licitación pública 
para la venta de la acciones.  
 Los contribuyentes de impuesto a la renta, de categoría o global complementario, o de 
impuesto territorial, que acreditaron no adeudar impuestos correspondientes en los tres años 
anteriores a 1985, podían adquirir acciones de los aumentos de capital. 
 Autorizó a Corfo a otorgar créditos a los contribuyentes, que hallándose al día en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, deseaban adquirir acciones, de las empresas que 
iban a ser privatizadas. Para ello debían cancelar el 5% al contado y el saldo se pagaba a 15 
años, sin intereses sobre la Unidad de Fomento, y con un año de gracia.  
 Además, se estipuló una rebaja del 30% del valor de las cuotas por pago oportuno y cier-
tas franquicias tributarias. 
 Se concedió la posibilidad de que los accionistas recibiesen un premio consistente en el repar-
to, a prorrata, del 60% de las acciones que la Corfo compre, y no haya vendido durante el año, 
con topes de cuatro veces lo que se haya comprado o del 2% de las acciones a repartir. 
 La ley Nº 18.398, creó el llamado “capitalismo popular indirecto”, al modificar el decreto 
ley Nº 3.500, de 1980, en lo relativo a las inversiones que las Administradoras de Fondos de 
Pensiones pueden efectuar. En particular, su artículo 45 letra g) autorizó a estas instituciones 
para invertir sus recursos en acciones de sociedades anónimas abiertas, en donde el Estado 
era accionista mayoritario, aprobadas previamente por la Comisión Calificadora de Riesgo. 
Esta institución fue creada por la misma ley, y uno de sus objetivos era evitar que estas ad-
ministradoras tomasen riesgos excesivos, al adquirir acciones. Las empresas del Estado, para 
ser sujeto de inversión debían encontrarse en proceso de venta de a lo menos el 30% de las 
acciones de la sociedad. 
 Los objetivos más nítidos de la ley Nº 18.398 fueron: 
 Promover la capitalización de las empresas que eran filiales de Corfo y que habían sido 
privatizadas. 
 Ayudar a desconcentrar la propiedad accionaria de esas empresas, atendido que las Admi-
nistradoras de Fondos de Pensiones sólo podrían ser accionistas minoritarios. 
 Ayudar a elevar las relaciones deuda-capital de las empresas privatizadas. 
b) Etapas de las privatizaciones. 
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Primera Ronda 1974-1982 
 En 1973, la Administración Pública era responsable del 39% del PIB y de más del 80% 
del correspondiente al sector minero y financiero, con 596 empresas estatales, gran parte de 
las cuales había sido creada o estatizada durante el período 1970-1973.29. Después del proce-
so de enajenación, las empresas disminuyeron a 45. 
 A pesar que Codelco no existía, el Estado era dueño del 50% de las Grandes Compañías 
del Cobre. Este porcentaje se adquirió cuando el Estado invirtió en compañías extranjeras 
durante 1970, como consecuencia del proceso de “chilenización” 
 Después de septiembre de 1973, 350 empresas intervenidas fueron devueltas a sus due-
ños, la mayoría durante 1974. 
 Excluye las empresas intervenidas en que Corfo tenía un interés minoritario, que están 
incluidas en el grupo subsidiarias. 
 Durante 1979, se crearon dos empresas en las que el Estado tenía participación: Litio y 
Telex. 
 Entre 1983 y 1989 se formaron las siguientes 14 empresas estatales nuevas como conse-
cuencia de la disolución de compañías existentes: Eléctrica Aysén, Eléctrica del Norte Gran-
de, Marítima del Sur, Servicio Sanitario de Tarapacá, Servicio Sanitario de Atacama, Servi-
cio Sanitario de Coquimbo, Servicio Sanitario del Libertador, Servicio Sanitario del Maule, 
Servicio Sanitario de Bío Bío, Servicio Sanitario de La Araucanía, Servicio Sanitario de los 
Lagos, Servicio Sanitario de Aysén, Servicio Sanitario de Magallanes. 
 No incluye a más de 50 compañías del “área rara” administradas indirectamente por el 
Estado, y que pasaron a sus manos durante 1983, como consecuencia de la intervención esta-
tal de algunas instituciones financieras y que fueron privatizadas antes de 1989. 
 Asimismo, se reprivatizaron todas las empresas estatales no tradicionales (las 550 empre-
sas más grandes del país), a través de subasta o venta directa. 
 En 1973, Corfo creó la Gerencia de Empresas para comenzar a desarrollar el proceso de 
privatizaciones. La Gerencia se subdividió en dos Subgerencias: la Subgerencia de Opera-
ciones y la Subgerencia de Estudios y Análisis de Gestión. La Gerencia contaba con una 
Unidad Asesora que tenía a su cargo el nombramiento de Directores30 y la designación de 
representantes a las Juntas de Accionistas de las diferentes empresas. 
 También, en 1973 se definió un marco dentro del cual las empresas estatales deberían 
desenvolverse a partir de ese momento, el que contempló: la necesidad de que éstas se auto-
financiaran y redituaran al Estado por las inversiones realizadas por él; libertad de precios; 
eliminación de franquicias tributarias y arancelarias; exigencia de que los proyectos de inver-
sión tuvieran una rentabilidad superior al costo de oportunidad; organización de la empresa 
como sociedad anónima; y financiamiento de proyectos sin discriminaciones, como avales y 
créditos estatales.31 
 Entre el 24 de junio de 1975 y el 8 de enero de 1978, según el DL Nº 1068 de 1975 exis-
tió un órgano colegiado denominado Comisión de Racionalización de Empresas y de Estu-

                                                   
29 Informe Banco Mundial, Technical Paper Nº 89, julio, 1988 
30 Alcanzó a manejar un archivo de 580 Directores de Empresas, Corfo “Privatización de Empresas y Acti-
vos, 1973-78”, 1980 p.13 
31 Larroulet, C., Reflexiones en torno al Estado Empresario en Chile, CEP, Documento de Trabajo Nº 22, 
marzo 1984, p.137. 
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dio, de acuerdo al cual podía eliminarse el requisito de subasta o propuesta pública y podía 
fijarse un procedimiento distinto para la enajenación de bienes.32 
 

Primera Etapa 1974-1975. 
 El Informe del Banco Mundial señala respecto a esta etapa: 
 Durante 1974-1975 “los dos principales objetivos del régimen militar que sucedió al go-
bierno de Salvador Allende fueron: 
1) desnacionalizar un significativo número de empresas que a la fecha alcanzaban a 600 y 
2) detener la inflación acelerada y reducir el déficit fiscal, que se señalaba estaba parcial-

mente inducido por la ineficiencia de las empresas públicas. Las desnacionalizaciones o 
reprivatizaciones de este período llegaron a 240”33 

 Hay discrepancias, entre los diversos analistas, sobre el número de empresas privatizadas. 
Según Informe de Corfo, se devolvió las 25934 empresas expropiadas, intervenidas o requi-
sadas a sus dueños originales, y se remató otras empresas creadas por el Gobierno de la Uni-
dad Popular.35 
 De acuerdo a Memoria de Corfo de 1988: “Durante los años 73 y 74 se dirigió y controló 
la devolución a sus legítimos propietarios de 350 empresas (259 por parte de la Gerencia de 
Normalización) que habían sido requisadas o intervenidas por precarios y provocados ins-
trumentos jurídicos utilizados por el Gobierno anterior. Se calcula en US$ 1.000 millones el 
valor de los activos devueltos a sus propietarios.”  
 Según Lüders y Hachette36, en esta Primera Etapa se devolvieron 350 empresas interveni-
das. Otros autores afirman que durante esa primera fase se privatizaron 325 empresas inter-
venidas. Estas se retornaron a sus dueños a título gratuito con la condición de no levantar 
litigios contra el Estado. 
 En cuanto a las empresas vendidas, el Informe del Banco Mundial, basándose en informa-
ción proporcionada por la Gerencia de Normalización de la Corfo37, entre 1974 y 1975, la 
desnacionalización afectó a 241 empresas. 
 Fuente: Informe World Bank, Helen Nankani, Technical Paper Nº 89, Volume II Selected 
Country Case Studies en Techniques of Privatization of State-Owned Enterprises, basado en 
Informe Borrador titulado “Privatization in Chile” de J. Marshall y F. Montt para el Banco 
Mundial, Julio, 1988, p. 27, a base de informes de la Gerencia de Normalización de la Corfo, 
1984. 

                                                   
32 Oficio Corfo 08597 del 18.11.2004, op cit 
33 World Bank, Helen Nankani, Technical Paper Nº 89, Volume II Selected Country Case Studies en Tech-
niques of Privatization of State-Owned Enterprises, basado en Informe Borrador titulado “Privatization in 
Chile” de J. Marshall y F. Montt para el Banco Mundial, Julio, 1988, p. 26 
34 Número proporcionado por Informe de Corfo: Privatización de Empresas y Activos 1973-1978, 1980. 
Esta información también fue usada por Raúl Saez en su trabajo “La Privatización de Empresas en Chile”, 
Documento Cieplan Nº 26, 1989, p. 80 
35 Yáñez, J, Impacto sobre las Finanzas Públicas de la Privatización de las Empresas Públicas, Cuadernos 
Cieplan “Después de las Privatizaciones: hacia el estado regulador, Editor Oscar Muñoz, 1991. 
36 Dominique Hachette y Rolf Lüders, “La Privatización en Chile”, Centro Internacional para el Desarrollo 
Económico, Cinde, 1992 
37 En 1976, la Gerencia de Empresas pasó a llamarse Gerencia de Normalización y se dividió en dos Sub-
gerencias: Subgerencia de Normalización de Empresas y Subgerencia de Comercialización, Corfo, op cit, 
1980, p 14 
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 Según Corfo38en el período 74-78 vendieron 95 empresas: diez a sociedades y personas 
jurídicas nacionales y extranjeras, cuarenta y siete a empresas nacionales, veintiuna a perso-
nas naturales nacionales, dieciséis a trabajadores de las empresas y una a una cooperativa. 
Agrega que las acciones bancarias se vendieron a 5.463 personas naturales y jurídicas y el 
Banco O”Higgins a 35 cooperativas agrícolas.  
 

Segunda Etapa 1975-1982 
 Hacia 1979 el proceso de devolución de la tierra expropiada ya estaba prácticamente fina-
lizado, puesto que un 30% de ésta había sido restituida a sus antiguos dueños, un 44% asig-
nada a distintos propietarios privados (principalmente familias individuales y cooperativas) o 
rematada, y un 17,5 % transferida a instituciones sin fines de lucro. La política seguida tam-
bién ocasionó que la mayor parte de las cooperativas agrícolas fueran transformadas en pro-
piedades individuales.39 
 En cuanto a las empresas vendidas en este período 1975-1982, nuevamente hay discre-
pancias en relación a su número. 
 Según Memoria de Corfo 1988: “A través de subasta o propuesta pública, Corfo vendió 
sus derechos o acciones en 135 sociedades (en 91 de éstas mayoritarios) y mediante la misma 
modalidad de venta, transfirió al sector privado su participación en 16 bancos comerciales. 
Además, se realizaron sobre 600 operaciones por ventas de plantas agroindustriales, bienes 
raíces y pertenencias mineras, y más de 3.000 operaciones por ventas de bienes muebles.” 
 Según Lüders y Hachette (1992) se vendió 207 instituciones financieras, industrias, com-
pañías de distribución mayorista y otras. Según Informe de Corfo, en el período 1974-1978, 
ese organismo realizó ventas por US$542 millones, correspondientes a 95 empresas. En otro 
Informe, basado en datos de esta misma institución, en el período 1974-1982 se habría de-
vuelto 259 empresas a sus dueños y se habría vendido otras 135 empresas.40 
 Por otra parte, se fue vendiendo de a poco paquetes controladores, a juicio de Lüders y 
Hachette para maximizar ingresos, lo que hace aparecer paquetes accionarios de las mismas 
empresas en diferentes períodos y ello a veces duplica el nombre de la empresa. Sin embar-
go, se puede concluir, a grandes rasgos, que entre 1975 y 1982 se privatizó alrededor de 100 
empresas.  
 En cuanto al Sector Financiero privatizado al comienzo de esta Ronda, debido a la crisis, en 
noviembre 1981, el Estado tuvo que intervenir varios bancos: de Talca, Español-Chile, Fomento 
de Valparaíso y Regional de Linares. Posteriormente, en 1982, estos Bancos fueron declarados 
en liquidación junto al Banco de Fomento del Bío-Bío y el Banco Austral de Chile. 
 Según Cristián Larroulet,41 entre 1981 y 1983 se intervino o liquidó 22 instituciones, lo 
que representaba alrededor del 60% de las colocaciones del mercado bancario privado. 
 Al inicio de las privatizaciones se otorgó grandes créditos, debido a la descapitalización 
del sector privado y no se exigió contar con cierto patrimonio neto, lo que, según análisis de 
Lüders y Hachette42, aceleró el impacto negativo de la crisis permitiendo a las instituciones 
financieras convertirse, de facto, en conglomerados financieros con un alto nivel de endeu-

                                                   
38 Corfo, Cuenta 1ª p. 13 
39 Saez, R., Las Privatizaciones de Empresas en Chile en Después de las Privatizaciones: hacia el Estado 
regulador, Editor Oscar Muñoz, Estudios CIEPLAN Nº 26, 1989 
40 TASC, Privatización de Empresas Públicas, junio, 1991 
41 Larroulet, C., op cit, 1994 
42 Lüders y Hachette, op cit, p.43 
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damiento de sus subsidiarias las que experimentaron, al igual que el resto de las empresas, 
una brusca caída en la demanda de sus productos. 
 Agregan “más aún los bancos insolventes empeoraron su situación: 
 “refinanciando pérdidas por préstamos no recuperables (endeudamiento forzoso); y 
 “cayendo en riesgo moral (moral hazard) y haciendo uso generoso de los subsidios para 
imprevistos por riesgos de tasas de interés y tipo de cambio ofrecidos por las autoridades 
durante 1981 y parte de 1982”. 
 Para 1983, el Banco Mundial informa que el 70% de las empresas privatizadas quebró por 
falta de capacidad de los compradores o debido a la crisis de 1982.43 
 Segunda Ronda 1983-1989 
 Primera Etapa 1983-1985 
 En este período se crearon 14 empresas estatales y se intervino otras 50, que se denomina-
ron como del “área rara”, constituida por empresas privatizadas en la Primera Ronda, que 
quebraron y volvieron a manos del Estado. En el Anexo Nº 3 se puede observar las caracte-
rísticas de 14 empresas pertenecientes al “área rara”.44 
 También se vendieron pequeños paquetes de acciones a través de la Bolsa de Valores, lo 
que fortaleció el mercado de capitales. 
 Entre 1980 y 1985 las principales empresas de Corfo eran Chilectra, CAP, CTC, Ecom, 
Endesa, Iansa, Soquimich, Enaex, Entel, Laboratorio Chile y Enacar. 
 El gobierno realizó intervenciones reguladoras a 16 instituciones financieras, algunas para 
ser liquidadas y otras para que recuperaran su solidez financiera y fueran posteriormente 
reprivatizadas. Se liquidó el Banco Hipotecario de Chile, el Banco Unido de Fomento y la 
Financiera Ciga SA. Se intervino el Banco Chile, el Banco de Santiago, el Banco Concep-
ción, el Banco Internacional y el Banco Colocadora Nacional de Valores que entraron en un 
régimen de administración provisional. Todos ellos representaban hacia fines de 1982 un 
40% de las colocaciones del sistema. Se intervino las AFP Provida y Santa María e Isapre 
Luis Pasteur; y empresas como Copec, Inforsa, Celulosa Arauco, Celulosa Constitución.  
 

Segunda Etapa 1985-1989 
 Este período es el considerado como el más radical en el proceso de enajenaciones, en el 
cual 30 empresas fueron privatizadas. 
 Según Memoria de Corfo de 1988 a partir de 1985 se realizó la venta total o parcial de 27 
grandes empresas, privadas y públicas en el pasado. 
A mediados de 1985 se anunció la venta de acciones de empresas públicas. La meta era lo-
grar un 30% de participación privada en 23 empresas públicas que recaería fundamentalmen-
te en Fondos de Pensiones. Mario Marcel45 comenta que para 1989 estas metas habían sido 
enormemente superadas. A comienzos de ese año, 18 empresas habían sido vendidas comple-
tamente y 7 esperaban seguir el mismo camino y la participación privada llegó a un 85%. 
 Entonces se privatizó grandes empresas estatales tradicionales, entre las que figuraron 
servicios públicos y de infraestructura. Entre 1985-1986 se realizó lo siguiente: 

                                                   
43 World Bank, op cit 
44 Según Lüders y Hachette les fue imposible elaborar una lista completa del “área rara” enajenada, porque 
los grupos Cruzat-Larraín y Vial no les proporcionaron la información solicitada, pero identifican dentro 
de ésta: el Banco de Chile, de Santiago, de Concepción, la AFP Provida, Santa María, Cpec, la Forestal 
Arauco, Inforsa, CCU, Indus, la Compañía Minera Pudahuel y CTI. 
45 Marcel, M., Privatización y Finanzas Públicas, junio 1989, Colección Estudios Cieplan Nº 6 
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 Reprivatización de empresas que, tras la crisis, habían vuelto a manos del Estado. 
 Establecimiento de cuotas de acciones para empleados de las empresas, límites a la pro-
piedad e incentivos financieros para pequeños inversionistas y empleados. 
 El capitalismo popular fue usado para vender a crédito una pequeña cantidad de acciones 
a personas en la reprivatización del Banco Chile, el Banco Santiago, y las AFP Santa María y 
Provida. El 50% de las acciones de los fondos de pensiones fueron vendidas de esta manera, 
mientras que la otra mitad fue enajenada a inversionistas extranjeros. Los objetivos del me-
canismo fueron: 
 Privatizar diversas instituciones financieras y previsionales intervenidas y empresas pú-
blicas, y 
 Difundir la propiedad patrimonial de importantes empresas del país entre todos los secto-
res de la población46. 
 Corfo financió las ventas a pequeños inversionistas y hubo incentivos especiales. Los 
empleados fueron autorizados a utilizar fondos de retiro para comprar acciones. El 35% de la 
fuerza de trabajo del sector público participó en la operación. Las AFP compraron cerca del 
15% de las acciones de las empresas públicas. 
 Después de 1987 se privatizaron las últimas cuarenta empresas estatales, entre las que se 
destacó: el Banco Chile, la Endesa, Ecom y Emel. 
c) Mecanismos de privatización. 
 Licitación pública y privada y venta directa. 
 En la Primera Ronda predominó la negociación directa. También hubo un porcentaje de 
ventas por licitación pública. Según Lüders y Hachette no hubo límites en la proporción de 
acciones a ser adquiridas por cada comprador y el Gobierno facilitó recursos al sector priva-
do para adquirir las empresas licitadas.47 
 Los compradores pagaban parte al contado y la Corfo otorgaba un préstamo para financiar 
el saldo (8 a 15 años plazo incluyendo período de gracia; con pagos anuales e interés real de 
8% a 12%). 
 En 1975-1979 se optó por la venta directa de participaciones mayoritarias en las empresas 
bajo el supuesto de que la posibilidad de un control inmediato de la gestión de éstas elevaría 
los precios. Dado que ello favoreció la concentración y el endeudamiento, posteriormente, se 
optó por la venta de paquetes sucesivos no controladores.48  
 Entre 1983 y 1985 la enajenación de empresas del “área rara”, fue hecha generalmente 
por licitación, pero no se les concedió crédito. Al igual que en la ronda anterior, la participa-
ción accionaria controladora fue ofrecida como paquete, pero a diferencia de la fase de ven-
tas a plazo de aquella Primera Ronda, no se concedió créditos y se exigió a los licitantes 
comprobar su solvencia.49 
 Raúl Saéz se refiere al procedimiento de venta, comentando que recibió críticas porque la 
revisión de los antecedentes financieros de los compradores no fue todo lo rigurosa que de-
bió ser al no exigir, entre otras cosas, balances consolidados.  

                                                   
46 Valenzuela, M., Reprivatización y Capitalismo en Chile, Estudios Públicos, p. 176 
47 Lüders y Hachette, op cit 
48 Ver Anexo de Ventas Directas de Corfo 
49 La privatización de las empresas estatales tradicionales había comenzado realmente en 1982 cuando el 
gobierno decidió privatizar intereses minoritarios de algunos servicios públicos, aunque el proceso fue 
interrumpido más adelante y sólo se continuó en 1985. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 4 2  

 “Esto permitió que los grupos económicos usaran empresas y bancos adquiridos con ante-
rioridad para comprar otras firmas, posiblemente también compradas con deuda, endeudán-
dolas más para adquirir una nueva empresa licitada. Al mismo tiempo las condiciones de 
venta permitieron que los compradores se endeudaran con Corfo, pagando al contado un 
porcentaje relativamente pequeño. Todo esto culminó en un endeudamiento generalizado que 
llevó a que las empresas se encontraran en una situación financiera precaria con altas rela-
ciones deuda/capital”50. 
 Al comienzo del proceso de privatización, para asegurar una participación accionaria rela-
tivamente amplia en el sector financiero, no se permitía la compra de más de un 1,5% (3% a 
personas jurídicas) del capital de cualquier institución financiera. Esta limitación fue luego 
revocada, pues era burlada con facilidad. La propiedad de las instituciones financieras se 
concentró muchísimo y, en general, la mayoría de los bancos comerciales pasó a estar rela-
cionado con uno o unos pocos conglomerados. Se generalizó el uso del crédito en estas com-
pras, debido a la escasez de activos líquidos, lo que a su vez llevó a la creación de grupos 
financieros, algunos relativamente grandes, “que no eran más que conglomerados altamente 
endeudados, construidos en torno a una o más instituciones financieras. 
 “En esa época, en Chile, el proceso de crear y desarrollar un grupo financiero era sencillo. 
El Sector Público ofrecía una institución financiera a la venta. Una persona o grupo pequeño 
de personas compraba esas acciones con un pequeño pago inicial, financiando la diferencia 
ya sea con crédito directo ofrecido por el Sector Público, como parte del mismo proceso de 
enajenación, o utilizando crédito concedido por la institución financiera enajenada a uno de 
sus holdings. Luego, incentivados por las ganancias de capital logradas, por el rápido ascen-
so de los precios de las acciones en la Bolsa de Valores, el mismo grupo participaba, quizás a 
través de un holding, en la licitación de otras compañías que estaban siendo privatizadas por 
el sector público. El grupo controlador financiaría el pago inicial, requerido en estos casos, 
con utilidades obtenidas en la operación de la institución financiera adquirida anteriormente 
o en otras de sus empresas, aunque frecuentemente complementaban esos recursos usando 
nuevos créditos otorgados por el sector financiero a la sociedad de inversiones. El hecho de 
que el grupo controlara la institución financiera facilitaba la obtención del crédito.  
 “Importantes ganancias de capital en el mercado de valores proporcionaron el incentivo y 
el capital base necesario para la compra adicional de empresas a base de créditos. Más aún, 
las condiciones eran tales, que se produjo un nivel anormalmente alto de “monetización de 
activos”, permitiendo una mayor expansión de los grupos financieros.”51 
 Durante los años 70 y principios de los 80, muchos inversionistas, incluyendo algunos de 
los conglomerados más endeudados, “capitalizaron” los pagos de intereses sobre sus deudas. 
Esta deuda subió varias veces por la compra de las empresas estatales y el proceso de mone-
tización de activos. En suma, la licitación de paquetes controladores, que a la vez posibilitaba 
comprar a crédito, fue el sistema básico utilizado en la enajenación de empresas estatales 
durante la segunda etapa de la Primera Ronda de privatizaciones. 
 En el período 85-89 se usó la licitación sólo en el caso de la venta de algunas empresas 
menores (Emec, Emelat, las centrales Pilmaiquén y Pullinque, Enaex, y Telex-Chile); partes 
de otras, como predios de Cofomap o venta de algunos paquetes de CTC y LAN. 
 Hacia el final del proceso, se involucró a gran cantidad de inversionistas nacionales y 
extranjeros a través de “una cuidadosa selección de posibles compradores para asegurar que 
                                                   
50 Saez, R., op cit. P. 85 
51 Lüders y Hachette, op cit 
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tuvieran el poder financiero para establecer una equidad razonables entre la deuda y su capa-
cidad que les permitiera funcionar exitosamente después de la privatización”52 Así los con-
glomerados nacionales adquirieron las empresas más grandes; los inversionistas extranjeros 
adquirieron las compañías de seguros y las restantes fueron adquiridas por inversionistas 
individuales o fondos de pensiones. 
 

Capitalismo Popular 
 En enero de 1985 se dictaron las leyes Nº 18.401 y Nº 18.398, destinadas a dar cuerpo 
legal al capitalismo popular. 
 La mayor parte de las empresas privatizadas a partir de 1985 eran empresas filiales de 
Corfo y, por tanto, eran sociedades anónimas abiertas, aunque en la práctica no hubiese tran-
sacciones de sus acciones en la Bolsa de Valores. 
 Por lo tanto, algunas de estas empresas fueron divididas en filiales o se crearon filiales a 
partir de ciertas actividades antes de la privatización. Por ejemplo Chilectra fue dividida en 
tres filiales: una generadora y dos distribuidoras, las que fueron privatizadas como empresas 
independientes. Endesa se dividió en Pullinque, Pilmaiquén, Pehuenche y otras.53 
 Según el informe del Banco Mundial54este método se aplicó debido a la concentración de 
la propiedad producida por las enajenaciones de los primeros años y la formación de con-
glomerados de gran poder industrial y financiero que se vio como la causa de quiebra de 8 
bancos. El capitalismo popular serviría para diversificar la propiedad. 
 El mecanismo se usó en un porcentaje en la reprivatización de los bancos Chile y Santia-
go y en las AFP Santa María y Provida. Las nuevas acciones de estos Bancos se ofrecieron al 
público general a crédito y en las AFP se hizo con el 60% de Provida y el 49% de Santa Ma-
ría para garantizar la eficiencia.  
 Según Corfo estas medidas se tomaron para lograr la participación de los trabajadores, 
pequeños y medianos inversionistas, en la propiedad de de las grandes empresas estatales 
administradas por esa institución, ya que las filiales privatizadas de esta manera fueron con-
sideradas por el gobierno de la época como “integrantes del conjunto de empresas más renta-
bles y solventes del país” 55. 
 

Capitalismo Laboral 
 De acuerdo a planteamientos de Corfo56, el Estado chileno decide vender el 30% de ac-
ciones de las filiales de Corfo para continuar el programa de privatizaciones que ya había 
enajenado para llegar al “100% de las empresas consideradas prescindibles”. 
 En otro folleto agrega que las empresas a privatizar de esta manera se encontraban entre 
las más rentables y solventes del país: “Estas grandes empresas: Compañías de Teléfonos de 
Chile, Chilectra Metropolitana, Chilectra Generación y Quinta Región, junto a Endesa, Entel, 
Soquimich, Compañía de Acero del Pacífico, Empresa Nacional de Explosivos y Laboratorio 
Chile, están consideradas tanto por el monto de sus inversiones, por el número de personas 

                                                   
52 Informe Banco Mundial, op cit, p. 32 
53 Saez, R., op cit, p. 93 
54 Informe Banco Mundial op cit 
55 Corfo, Folleto Divulgación, Filiales Corfo: Fundamentos y Objetivos de la Venta de Acciones a las 
AFP, 1982 
56 Corfo, Folleto de Divulgación, “10 interrogantes sobre el programa de venta de acciones de las empresas 
filiales de Corfo” 
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que en ellas trabajan, por la rentabilidad que producen y la buena administración con que se 
han conducido, como integrantes del conjunto de empresas más rentables y solventes del 
país.”57 
 Corfo perseguía obtener los siguientes resultados a través del “capitalismo laboral”: 
 “a) Se cumple con el principio que inspira al Supremo Gobierno de posibilitar el acceso al 
derecho de propiedad de todos los chilenos. Este derecho que consagra la Constitución ha 
sido y será una norma constante de la acción gubernativa, que se ratifica ahora con la puesta 
en marcha de este programa que permitirá a cualquier chileno ser dueño de una parte de las 
empresas que controla el Estado. 
 “b) La incorporación de pequeños inversionistas y representantes de las AFP a estas em-
presas, quienes cuidarán de manera preferente por mantener una sana administración es un 
hecho positivo pues significa hacerse de socios probadamente diligentes y con experiencia 
empresarial. 
 “c) El Estado conservará su participación mayoritaria en la propiedad de las empresas, lo 
que le permitirá ejercer el correspondiente control de sus derechos y obligaciones. 
 “d) La venta de estas acciones proporcionará recursos al Estado para impulsar nuevos 
proyectos de inversión para el buscado desarrollo de nuestra economía que precisa de au-
mento en el empleo y el ingreso nacional. 
 Corfo opinaba que “tanto para las AFP como para los trabajadores afiliados a ellas, la 
compra de acciones de las empresas filiales de Corfo significaría una medida de seguridad 
para los fondos provisionales depositados. 
 “La inversión de los trabajadores en sus AFP les ayudaría, porque la AFP invertirían los 
recursos de los trabajadores en instrumentos solventes y rentables, lo que aumentaría sus 
fondos. 
 “Hasta ahora las AFP han colocado sus inversiones en títulos emitidos por el Banco Cen-
tral y la Tesorería General de la República y otros emitidos por instituciones financieras. Esta 
alta concentración en títulos de deuda involucra riesgo, porque cualquier anormalidad en el 
pago de ellos podría afectar su solvencia. Al adquirir las AFP acciones de empresas solventes 
y rentables, diversificarán sus inversiones, es decir “no colocarán todos los huevos en un 
mismo canasto” 58. 
 Al mismo tiempo, Corfo consideraba que ello daría estabilidad social y en palabras de 
Lüders así se ganaba apoyo para seguir privatizando59debido a la desconcentración de la pro-
piedad: 
 “Para estas empresas, que serán propiedad de muchos chilenos, el estar sanamente admi-
nistradas y libres del control de personas o grupos económicos asegurará la estabilidad de 
ellas y su desarrollo futuro, beneficiando a los trabajadores, a los inversionistas, a la empresa 
y por consiguiente a la comunidad nacional.”60 
 Se vendió acciones a los trabajadores de la empresa y en el caso de Endesa sus acciones 
se ofrecieron también a funcionarios públicos. 

                                                   
57 Corfo, Folleto Divulgación “Filiales Corfo: fundamentos y objetivos de la venta de acciones a las AFP”, 
1983 
58 Corfo, Folleto Divulgación, “10 interrogantes…”, op cit, p. 12 
59 Exposición frente a Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la C de D, 2004 
60 Corfo, Folleto de Divulgación “10 interrogantes sobre el programa de venta de acciones de las empresas 
filiales Corfo” 
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 Para evitar nueva concentración de la propiedad se impuso el límite de que ni individuos 
ni grupos podían controlar más del 20% de las acciones. Por ejemplo en Chilectra Metropoli-
tana los empleados formaron dos grupos de compradores (por abecedario) y cada grupo po-
día comprar el 11% de las acciones.61 
 También se le dio la posibilidad de usar sus Fondos de Pensiones o indemnizaciones en la 
compra. Podían entregar hasta el 50% de sus fondos y Corfo les daba préstamos a precios de 
mercado y tenían garantía de recompra al momento de la jubilación si las acciones habían 
bajado de precio. Esto implicó tres incentivos para los trabajadores: 
 -parte del adelanto de indemnizaciones (generalmente 20%) se entregó en forma líquida. 
 -se ofrecieron créditos generosos para que los trabajadores pudieran comprar más accio-
nes de lo permitido con los fondos de indemnización acumulados, y 
 -la empresa o el Estado asumieron el riesgo de la inversión al comprometerse a restituir al 
trabajador el valor actualizado de su compra inicial, si éste mantiene las acciones hasta el 
retiro de la empresa62. 
 De acuerdo a los planteamientos de Corfo, los trabajadores obtendrían con esto: estabili-
dad laboral, mejoramiento de remuneraciones, incremento en las fuentes laborales, estabili-
dad económica y perfeccionamiento profesional y los imponentes de los Fondos de Pensio-
nes podrían conocer la trayectoria de sus Fondos ”porque la transacción de acciones consti-
tuye una operación fácil de ser comprendida por el público en general, fomentando así la 
preocupación que todo imponente debe tener por la utilización de sus ahorros provisionales, 
preocupación que no podía satisfacerse con el anterior sistema”63 y, “desde luego, los pe-
queños inversionistas podrán participar en la designación de los directores o consejeros de 
las empresas y de acuerdo al número de sus acciones, elegir representantes que vigilen sus 
intereses y les informen directamente acerca de lo que ellos quieran esclarecer.”64 
 “La Ley 18.398, publicada en el Diario Oficial el 24 de enero del año en curso, establece 
a favor de las AFP, dos importantes garantías: 
 “a) Relativo a su preferencia en decisiones sobre precios, políticas de inversiones, finan-
ciamiento y niveles máximos de endeudamiento de las empresas estatales en que ellas hayan 
adquirido acciones. 
 “b) Las AFP que hayan invertido recursos del Fondo de Pensiones en acciones de empre-
sas estatales, podrán ejercer el derecho a retirarse de la respectiva sociedad cuando hubiere 
causales que afectaren negativamente su rentabilidad o se sintieran cercenadas en sus dere-
chos. El retiro de los aportes de las AFP se hará sin desmedro de la inversión.” 
 La venta de acciones a personas naturales también consolidaría y popularizaría el derecho 
de propiedad. 
 En palabras del Ministro de Economía de la época, Modesto Collados, esta política servi-
ría para: “…crear un consenso nacional en torno al respeto irrestricto que se debe al derecho 
de propiedad y a crear un equilibrio de poder económico con activa y directa participación de 
la clase media, que sirva de cimiento a una verdadera y estable democracia”65 

                                                   
61 Informe Banco Mundial, op cit, p 30 
62 Marcel, M., “Privatización y Finanzas Públicas...”, op cit, p.34 
63 Corfo, Folleto “10 interrogantes….” op cit p. 8 
64 Corfo, Folleto…”Filales Corfo:…op cit, p.6 
65 Corfo, Folleto Divulgación, “Filiales Corfo:….” op cit, p.10 
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 También hubo venta de acciones a inversionistas institucionales. En 1980, las AFP com-
praron aproximadamente el 15% de las acciones de las empresas estatales, especialmente de 
los servicios públicos. 
 Según el Instituto Libertad y Desarrollo, en este caso el gobierno fue muy cauteloso: “Ins-
tauró la Comisión Clasificadora de Riesgos, quien debía autorizar la elegibilidad de una em-
presa para el Fondo de Pensiones y limitó la opción al 5% de la cartera. 
 

Subsidio al sector privado. 
 Uno de los objetivos de la política económica del Gobierno Militar fue terminar con los 
subsidios a las empresas estatales. 
 Pese a ello, algunos expertos opinan que hubo subsidio en los precios de venta, en los 
créditos blandos y en los pagarés de la deuda externa que si bien aumentaron las divisas en el 
país, subsidiaron la compra de empresas nacionales a inversionistas extranjeros. 
 A juicio de algunos expositores eso no fue así, considerando que el país estaba en crisis, 
no había un mercado de capitales y los inversionistas debían recuperar su confianza en la 
economía chilena. 
 Esta confianza se ganó gracias a la estabilidad fiscal lograda, al términos del déficit fiscal 
y a la disminución de la deuda externa. 
 Impacto en la concentración de la propiedad 
 Los expositores partidarios de la política económica llevada a cabo en el período 1973-
1990 consideran que el capitalismo popular, tanto laboral como institucional, fue un éxito y 
una experiencia chilena inédita, que ha asegurado la participación de los trabajadores, tanto 
como accionistas , como inversionistas a través de sus AFP. 
 Otros autores, como Ricardo Ffrench Davis, consideran que, durante el período desmejoró 
la distribución del ingreso y, por tanto, hubo concentración de la propiedad. Aunque el mis-
mo autor reconoce que dichos impactos no podrían adjudicarse exclusivamente a las privati-
zaciones, puesto que no era la única variable en juego en la economía. Es muy difícil , agregó 
el expositor, hacer el análisis de una realidad considerando una sola variable aislada, desvin-
culándola del contexto económico nacional e internacional. 
 

Transparencia y regularidad del proceso 
 La Contraloría General de la República informa que gran parte de las empresas enajena-
das fueron vendidas a un precio de venta inferior a su valor libro, lo que implicó una pérdida 
de patrimonio público. Según sea el método de cálculo, las pérdidas oscilan entre un 27, un 
42 o un 62% del capital vendido y el cálculo neto que informa esta entidad es de más de  
US$ 2.500 millones de dólares, sólo por concepto de precio de venta, según el método del 
valor libro. 
 El 30% de los ingresos percibidos por las privatizaciones fue a la Corfo y se destinó a 
otorgar créditos para la adquisición de acciones de empresas. El 70% restante fue a Ingresos 
del Fisco.  
 Aunque hay coincidencia en la pérdida patrimonial por concepto del precio de venta, al-
gunos expositores consideran que a la larga el país ganó más con la privatización, porque 
aumentó la rentabilidad de las empresas, éstas se hicieron más competitivas y por tanto paga-
ron mayores tributos al Estado. 
 Al mismo tiempo, economistas que expusieron frente a la Comisión, como Rolf Lüders, 
expresan que la pérdida frente al valor libro no es significativa, puesto que el valor libro, sólo 
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es un valor contable que no tiene gran significado en la situación de crisis que afectaba al 
país en 1973. 
 Tanto los críticos del proceso privatizador, como el Ex Vicepresidente de la Corfo, Don 
René Abeliuk, como el economista Rolf Lüders, partidario de éstas, reconocen que todo el 
proceso se desarrolló dentro de la legalidad vigente. El Sr Lüders incluso afirmó, frente a la 
Comisión, no haber visto nunca ningún favoritismo, salvo el desarrollado con las ventas de 
acciones a los trabajadores y los préstamos otorgados a éstos. 
 El profesor Fernando Dahse, pese a haber hecho un análisis crítico en su libro Mapa de la 
Extrema Riqueza en 1979, afirmó frente a la Comisión Investigadora que, luego de la publi-
cación del libro, economistas del Gobierno le habían explicado que en chile no existía un 
empresariado fuerte con el cual se pudiera desarrollar el capitalismo. Que hasta 1973, sólo 
había un capitalismo de Estado. De esta manera, el gobierno se había visto obligado a subsi-
diar y apoyar al empresariado para poder modernizar y consolidar la economía de mercado 
en Chile. 
 
III. SÍNTESIS DE LAS PONENCIAS REALIZADAS EN EL SENO DE LA COMI-
SIÓN. 
 
 A continuación se hace un resumen de las exposiciones hechas en la Comisión. 
Don Armando Arancibia. 
 Recordó que la primera investigación sobre privatizaciones tuvo dos etapas. En la prime-
ra, la Comisión de Economía recibió el mandato de abocarse al estudio de tres casos puntua-
les de privatizaciones ocurridas a fines de los ’80. 
 Después, en abril de 1991, se constituyó la Comisión Investigadora.  
 En esa época, había gran preocupación por la forma de abordar el tema en tres dimensio-
nes. Primero, estaba la prioridad. En ese momento la cuestión parece importante y trascen-
dente, pero el Congreso Nacional estaba viviendo una difícil situación, retomando sus queha-
ceres, y aparecía apremiado por una serie de requerimientos de trabajo. Entre otros, el estu-
dio del problema de reforma de las “leyes Cumplido”, la reforma tributaria, etcétera. 
 En ese momento, se planteó la reflexión acerca de la posibilidad de dar al tema la priori-
dad que requería para abordarse de manera sistemática y seria. 
 En ese sentido, uno de los problemas que se enfrentaron fue que había una norma que, 
aunque no impedía investigar, dificultaba que la investigación tuviera eficacia o un propósito 
concreto, como son las investigaciones de la Cámara, en el sentido de emitir un juicio políti-
co de lo ocurrido. 
 La segunda dimensión se refería al escenario, en el sentido de que si esa eficacia limitada 
justificaría destinar la cantidad de recursos que significaba la investigación. Finalmente, así 
lo consideró la Comisión, se aprobó y se abocaron al trabajo. 
 Reconoció que tuvieron una gran colaboración de todas las personas invitadas, antiguos 
funcionarios de la Corporación de Fomento de la Producción, pues había que determinar 
quiénes habían pertenecido. Además, el personal de la Corporación hizo un gran esfuerzo, 
pues en ese momento todavía estaba en proceso de constitución. Y la Contraloría General de 
la República hizo llegar los informes. 
 Señaló que el principal problema que tuvieron fue procesar esa gran cantidad de informa-
ción. Llegaron a constituir cuatro esferas donde era necesario profundizar, primero, el pro-
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blema propiamente constitucional, pues se discutía con qué legalidad se llevaron a cabo esas 
privatizaciones. 
 Segundo, el problema económico, las condiciones en que estaban operando las empresas 
con anterioridad y en qué contexto se llevaron a cabo las privatizaciones. 
 Tercero, las modalidades financieras para su financiamiento y privatización. 
 Cuarto, el resultado para el patrimonio fiscal. 
 En ese sentido, se hizo un gran esfuerzo. Se escuchó a mucha gente y se recibieron mu-
chos documentos. Pero hubo problemas para procesar la información dentro de los plazos, lo 
que motivó a que la iniciativa se llevara a cabo con gran dedicación por parte de quienes 
estaban involucrados en el tema.  
 Además, el momento político estaba centralizado en otras cuestiones que parecían tener 
más prioridad, junto con un problema de responsabilidad. En ese entonces, todos los miem-
bros de la Comisión compartieron la idea de no generar falsas expectativas respecto de los 
eventuales resultados de la investigación, en el sentido de que después no se pudieran corro-
borar con propuestas concretas, ya sea de procedimientos políticos, de orden administrativo, 
legal o que, por la vía de evitar pronunciamientos, se dieran conferencias de prensa o anun-
cios que generaran perspectivas que alteraran el quehacer de la Comisión y, en definitiva, 
que no se tradujera en lo que la opinión pública esperaba. 
 Agregó que no quería referirse a otras situaciones similares que originaron investigacio-
nes que se tradujeron en expectación pública y que después no tuvieron los resultados con-
cretos que se esperaban. En todo caso, se abordaron temas de empresas particulares como la 
CAP y las eléctricas, porque no cabía duda de que había un manejo poco responsable de in-
formación. En ese momento, se cuestionaron procesos en contra de empresas que estaban 
operando en las distintas bolsas del mercado internacional y que después aparecían en la 
Cámara de Diputados cuestionando lo dicho en la Comisión, todo lo cual traería, finalmente, 
repercusiones en la bolsa o en el proceso económico del país, ante lo cual la Comisión estimó 
importante cautelar. Para ello se llevó a cabo un esfuerzo muy intenso, sistemático y prolon-
gado. Sin embargo, en dos oportunidades vencieron los plazos, se siguió acumulando infor-
mación y se sintió la necesidad de haber contado con un equipo mayor -porque el esfuerzo 
del personal de la Cámara y de los propios parlamentarios no daba abasto- para procesar cada 
uno de los antecedentes y capítulos con el fin de traducirlos en propuestas concretas. 
 Así las cosas, una vez más, se planteó la posibilidad de solicitar una ampliación de plazo. 
Se conversó con los Comités y autoridades de la época para ver la forma de seguir adelante. 
Es decir, si tenía sentido seguir haciendo un esfuerzo interminable si no se contaba con un 
equipo de apoyo que permitiera analizar el cúmulo de información frente a los importantes 
estudios elaborados para evaluar las privatizaciones, como el de Mario Marcel, actual direc-
tor de Presupuestos, o don Rolf Lüders, entre los que recuerda.  
 Era importante hacer una investigación seria, sin prejuicios ni apasionamientos circuns-
tanciales frente a un problema que, no cabía duda, tenía un arista política de gran trascenden-
cia y, además, un fuerte impacto económico. 
 Después de realizar diversas consultas a los Comités y autoridades de la Corporación se 
acordó sistematizar el material reunido,  
 Agregó que nunca hubo ocasión de rendir cuenta en la Sala respecto de lo obrado. Sin 
embargo, se debe tener en cuenta y entender que en esos momentos no existió el acuerdo 
político de seguir adelante con la investigación, más allá de lo que había ocurrido. 
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 Señaló que el resultado de ese trabajo constituye una base. No obstante, no cabe duda de 
que a partir de él se podrá procesar mayor información, lo que no se pudo hacer en su mo-
mento, debido a la falta de equipos de trabajo especializados y de medios. Eso fue lo que más 
repercutió en que no se haya podido avanzar más en las conclusiones de la investigación, con 
el fin de obtener el resultado de un análisis objetivo de los antecedentes y no el mero resulta-
do de los juicios o prejuicios que cada miembro de la Comisión tenía en ese momento. 
 Reiteró que la voluntad unánime de la Comisión fue abordar su tarea con gran responsabi-
lidad, con el objeto de no alentar ningún tipo de expectativa que después se tradujera en re-
sultados que no correspondieran con el cometido de la Comisión. 
 Ante la consulta de qué pasó con los antecedentes de empresas por empresas, respondió 
que en cuanto a información sistematizada, una vez conoció o le mostraron un texto que se 
pidió al Ministerio de Economía, pero lo que les hizo llegar la Corfo y dicho Ministerio fue-
ron antecedentes de distintas empresas, que están en los archivos. Justamente, el problema 
era procesar esa información de manera sistemática para hacer una evaluación coherente y 
consistente con un equipo técnico adecuado, que requería una Comisión permanente y siste-
mática de un equipo que no estaba disponible, pero otros trabajos sobre evaluaciones hechas, 
salvo uno de la Contraloría, se referían a empresas particulares. Se referían a 50 empresas. 
Por ejemplo, recordó que recibieron los antecedentes de Inacap y se encomendó al Diputado 
Aguiló hacer un estudio al respecto, como una especie de subcomisión. El informe está de-
ntro de los antecedentes, pero se refería a empresas individuales más que a evaluaciones de 
conjunto, salvo un informe relativo a los créditos de la Corfo, que también está disponible 
dentro del material y evaluado de manera más global. Pero la mayoría de la información que 
recibieron fue muy abundante, por eso resultó compleja de procesar. Además, reiteró, las 
prioridades políticas del momento iban por otro lado. No se tenía claro cuántas empresas 
eran. Por ejemplo, una de las eléctricas había sido privatizada en distintos momentos y bajo 
distintas modalidades, y, a su vez, algunas eran parte de otro grupo o de un consorcio distin-
to. Por eso, la verdad sea dicha, no se pudo procesar la información de la manera que se 
hubiese querido. 
 Precisó que el problema fue el cúmulo de información, puesto que la Cámara en ese tiem-
po estaba abocada a demasiadas actividades y compromisos. Tampoco hubo equipos ni posi-
bilidad de proveerlos para procesar la información que constantemente recibían, y los plazos 
vencieron.  
 Se elaboró un recuento, que no fue bien hilvanado.. Se trabajó mucho, pero no hubo capa-
cidad de traducirlo en conclusiones que fueran de mayoría o de minoría, ni tampoco criterios 
compartidos. Por eso, se cita el caso de Inacap, que es el que más recuerdo. Se trató de un 
estudio que se elaboró en el período final, que mencionada el mismo informe. Al respecto, 
hubo opiniones que quedaron de estudiarse y entrar en un debate más particularizado, pero es 
un caso que se ajustó a la legalidad. Ahora, si se partía de la base de que la legalidad era la 
correcta, ¿qué pasaba con los términos financieros o cómo se afectaba el patrimonio fiscal? 
Recién ahí comenzaba el debate. Había distintas opiniones y ello ya no era un problema de 
posturas políticas bipolares. Comenzaron a usar nociones y entrar en discusiones que no lle-
garon a nada. Por ese motivo se vencieron los plazos.  
 Cuando eso sucedió se preguntaron qué harían con el trabajo, porque había conciencia de 
que se hizo un gran esfuerzo por sacarlo adelante. Primero, en algunos aspectos de la legali-
dad había que seguir avanzando y, segundo, había un problema de criterios para llegar a con-
clusiones. Por ejemplo, estimar si el valor que fueron enajenadas las empresas correspondía o 
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no, si el valor libro era apropiado, etcétera. Todo eso se debatió, pero no se llegó a un acuer-
do antes de que venciera el plazo. 
 En ese momento, las condiciones políticas y de la Corporación no permitieron avanzar 
más allá. Por eso, el otro informe se sometió a los comités y autoridades de la Corporación, y 
no se retomó posteriormente, como ocurrió con otras Comisiones. 
 Agregó que también se formó una Comisión para estudiar los bienes del Congreso Nacio-
nal y se constituyeron otras. Hay que entender que hubo circunstancias políticas que provo-
caron que esas Comisiones llegaran hasta donde llegaron. No se trata de que hubiera existido 
un concierto político, sino que existía el ánimo de hacer un trabajo serio, porque se tenía 
claro que si íban a presentar conclusiones que cuestionarían la privatización de empresas de 
la magnitud de Telefónica, de Endesa o de la CAP, se provocaría una conmoción en la eco-
nomía, en un momento muy complejo que el país estaba viviendo, como era el de la transi-
ción. 
 Explicó por último que la Comisión se constituyó para analizar la administración de la 
Corfo y sus empresas. El problema fue que se analizaron tantas cosas al mismo tiempo, em-
presas, créditos, etcétera, que abordar, en ese momento, otros sectores del Estado estaba fue-
ra de cualquier posibilidad. 
 

Don René Abeliuk. 
 Relató que las etapas de privatizaciones son tres. La primera fue en 1973, cuando se resti-
tuye al área privada lo que fue la social en la época de la Unidad Popular. Allí hubo un pro-
blema de organización jurídica, ya que las empresas eran de distinto tipo y naturaleza. Esa 
privatización fue pionera a nivel mundial. Dicha restitución al área privada terminó en desas-
tre por las crisis de 1975 y 1982, en que no sólo volvieron a manos del Estado esas empresas, 
sino que se sumaron otras que nunca le habían pertenecido. 
 Después viene el gran período de privatizaciones del gobierno militar, que abarca desde 
1984 hasta el 11 de marzo de 1990. De hecho, en febrero de ese año tuvieron que detener una 
serie de privatizaciones que se pensaban hacer a última hora. Por ejemplo, estaba a punto de 
venderse Colbún en 150 millones de dólares -después se obtuvo mucho más, fuera de las 
utilidades que produjo en el período- y la mina Victoria, de Lebu, que sus trabajadores impi-
dieron que se privatizara. También todas las empresas sanitarias estaban en notaría, el Metro, 
Transmarchilay y otras más. Estaban listas para entrar en el proceso, pero no alcanzaron. 
 Ése fue el período de privatizaciones que produjo más pérdidas para el Estado, y no sólo 
de la Corfo, que era la titular de algunas de esas empresas, pero no de todas. 
 La tercera etapa privatizadora corresponde a la desarrollada por los tres gobiernos de la 
Concertación. Han sido procesos muy estudiados y abiertos en los que se ha tratado de obte-
ner los mejores resultados para el Estado. 
 Por otra parte, es absolutamente inefectivo que no se haya hecho una investigación. Se 
investigó todo, y los resultados constan en un informe que debe estar en la Corfo o en el Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, pues la investigación la realizaron ambas 
instituciones. 
 Dicho informe se leyó en la Sala de la Cámara de Diputados, y fue elaborado a partir de 
un estudio que comprendió algunas tasaciones hechas por un perito judicial, don Rolando 
Godoy. En él se encuentran los antecedentes de las privatizaciones de la Iansa, de la Soqui-
mich, de los traspasos de bienes y créditos de la Corfo, del Banco del Estado, entre otros -si 
bien no son privatizaciones, fueron parte de la investigación, pues merecieron algunos repa-
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ros y consideraciones-, y la privatización de Endesa, que es el peor caso en lo que se refiere a 
pérdida estatal, ya que, salvo un paquete accionario que pudieron vender, todo el resto fue 
entregado sin reembolso alguno, porque se pagó con los dividendos y desahucios, es decir, 
con dinero que prestó el propio Estado. 
 Además, existe, a lo menos, una docena de informes de la Contraloría General de la Re-
pública. Nelson Palominos era el funcionario de la Contraloría encargado de fiscalizar a la 
Corfo; estaba permanentemente instalado en las oficinas de la Corporación de Fomento de la 
Producción, de manera que todo ello debió haber sido fiscalizado por la Contraloría, cuestión 
que no ocurrió. Por eso, cuando asumieron, se investigaron casi todas las privatizaciones y 
llegaron siempre a la misma conclusión: que fueron hechas dentro del marco legal, porque la 
ley de Corfo lo permite todo. Ésa es la enorme ventaja que tiene como organización: una 
capacidad ilimitada de actuación administrativa, lo que, además, es aceptado por la jurispru-
dencia de la Contraloría. 
 Por eso, para evitar que se repitieran casos como los descritos, el Congreso Nacional 
aprobó una reforma que limitó las facultades de la Corfo en materia de privatizaciones. Antes 
de ello, el consejo de la Corporación de Fomento tomaba el acuerdo de privatizar, y procedía. 
 Precisó que en los Consejos de la Corfo también está la historia de las privatizaciones. 
Pero la Contraloría dictaminó que las actas de los Consejos eran privadas y no se podían dar 
a conocer, salvo las conclusiones, es decir, los acuerdos públicos. 
 Al respecto, señaló que hay anotaciones marginales, fuera de argumentos y documentos. 
No sabe si la Contraloría habrá cambiado de opinión. Pero si se trajeran a la vista las actas de 
los Consejos de la Corfo, se encontraría el estudio de lo que se hizo en cada caso, además de 
los acuerdos que se tomaron para proceder a la privatización. 
 Hay un estudio jurídico hecho por cuatro abogados. Sólo recuerda a Gustavo Horwitz,  
 Ante la consulta referida a dónde están esos informes, respondió que no sabe, pero ha 
tratado de ubicarlos. Consultó a los abogados Gustavo Horwitz y a Manuel Valenzuela por 
ellos, pero le dijeron que no los tienen. Estimó que en la Corfo debe haber un ejemplar. 
 Ante la pregunta de si en la época en que fue vicepresidente ejecutivo de la Corfo esos 
documentos estaban ahí, contestó que los recibió y los dejó ahí. De manera que, a su juicio, 
deben estar en la Corfo. 
 Ahora, con todas estas investigaciones de la Contraloría, tasaciones y toda la documenta-
ción que había en la Corfo, se hizo el estudio que se entregó a la Cámara de Diputados, 
acompañado, además, de los doce informes de la Contraloría. Todos decían que eso se hizo 
conforme a las facultades de la Corfo y la pérdida del Estado estaba calculada en función del 
valor libro. 
 Pero resulta que eso fue muy criticado. Incluso, hay un libro de Rolf Lüders, uno de los 
pocos que entró a discutir estos temas, en el que defiende las privatizaciones. Dice que el 
valor libro no reflejaba el verdadero valor de la empresa, en lo que coincido completamente, 
pues sólo representaba un porcentaje mínimo. 
 Endesa, fue el más patético de todos los casos por su alto valor. En primer lugar, fue des-
compuesta en una serie de distribuidoras, incluso de diferentes generadoras. Llega a ser pin-
toresco, porque si uno va a Colbún verá oficinas que -como son indivisibles- de aquí para 
allá es Endesa y de aquí para acá Colbún. 
 Edelnor, por ejemplo, Empresa Eléctrica del Norte, fue privatizada; luego, recomprada 
por la Corfo, que no la pagó, después los demandaron. El día que asumieron la Corfo se en-
contraron con una fuerte demanda por lo que era Edelnor. Finalmente, fue muy bien privati-
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zada, porque tenía una tremenda carga. Tenía el sistema de transmisión del norte, que no 
juega el mismo papel que en el sur. Pero en ese tiempo, prácticamente, era la única que co-
mercializaba electricidad en el norte, más las distribuidoras que se hicieron por Arica, Iqui-
que y Antofagasta. En definitiva, distribuía electricidad mayoritariamente proveniente de 
Codelco. 
 Como Codelco avisó que usaría su electricidad en las ampliaciones de Chuquicamata, se 
decidió hacer la planta de Tocopilla. Con ello, se logró privatizar Edelnor y se obtuvo una 
buena utilidad. Después, produjo pérdidas, etcétera. 
 Pilmaiquén es otro caso patético de privatización. A pesar de que se le hizo toda una re-
novación y su tasación fluctuaba en alrededor de 50 millones de dólares, fue privatizada en 
14. No obstante, como se usaban los bonos de la deuda externa, quedó sólo el 50 por ciento, 
de modo que en Pilmaiquén fueron 7 millones de dólares. Pero aun sacándole Cullín, Colbún 
y otras empresas en el norte, Endesa tenía cosas absolutamente irremplazables que no esta-
ban reflejadas en el valor libro. Desde luego, era la única de transmisión que había en el cen-
tro sur. Como digo, estaba Edelnor, pero la empresa realmente valiosa la tenía Endesa. Sigue 
funcionando, pero cambió de nombre. 
 Además, tenía estudios de cincuenta años -cosa que nadie tiene en Chile- acerca del com-
portamiento de los ríos chilenos y de una cantidad de reservas de agua. La zona que tiene 
más reservas eléctricas en Chile es Aisén, aunque hay allí un problema de pérdida de energía 
en la transmisión.  
 Endesa se maneja bajo el sistema de capitalismo popular. Hay que separarla de Chilectra. 
Mucha gente piensa que pasó a manos de un determinado grupo de ex funcionarios del go-
bierno de la época, pero no es así. Chilectra fue la empresa vinculada con la famosa historia 
de las acciones chispas. Fue una privatización totalmente diferente de la de Endesa.  
 En este caso, la privatización se hizo vía capitalismo popular mediante el uso de desahu-
cios e indemnizaciones a las cuales tenían derecho los trabajadores. Es cierto que cualquier 
persona pudo comprar acciones y que esa decisión le significó un verdadero negocio, puesto 
que la oferta constituía un verdadero regalo. Quien compró acciones multiplicó su inversión, 
puesto que realmente valía muchísimo más. Por eso digo que, si se quiere tomar un caso de 
pérdida estatal, el más grueso de todos es, sin duda, el de la Endesa.  
 Añadió que en la investigación que se hizo se escucharon los argumentos de la otra parte. 
Este proceso, a diferencia de los relacionados con los derechos humanos, es fundamental-
mente civil. Pero no hay que olvidar que los dos últimos vicepresidentes de la Corfo, e inclu-
so anteriores, fueron, fundamentalmente, los generales Hormazábal y Letelier. 
 Ante la pregunta de cuáles fueron, en general, las defensas, respondió que en Chile se 
formó una fuerte y sólida área privada; que fue una atracción para la inversión extranjera. La 
oferta de empresas importantes atrajo la inversión extranjera cuando se pagó la deuda externa 
y se utilizaron disposiciones legales, de las cuales muchos obtuvieron grandes utilidades. Al 
principio, los instrumentos de la deuda externa se ofrecieron muy castigados, pero al final 
dejaron de ser negocio dado que la deuda prácticamente desapareció.  
 Los recursos obtenidos se utilizaron para hacer una reforma tributaria, la cual, con varian-
tes de una y otra especie y fuertes rebajas de impuestos con respecto a la tributación de la 
época, es la que rige hasta hoy, con una ley sobre Impuesto a la Renta para cuyo análisis, 
prácticamente, se requiere de un mapa, debido a que es una normativa llena de parches y 
muy compleja. 
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 Entre las principales críticas contenidas en el informe está la pérdida fiscal, cuyo origen 
no se encuentra sólo en el tema de las privatizaciones, ya que también se utilizó a la Corfo 
como instrumento para efectuar traspaso de bienes hacia el Ejército. 
 Agregó que para tal efecto no se otorgó a la Corfo personalidad jurídica anexa a la del 
fisco, la cual siempre ha existido, lo que ocurrió fue que el departamento de bienestar del 
Ejército estableció un sistema de adquisición y de traspaso de propiedades que se caracterizó 
por una falta de acuciosidad impresionante, hecho que queda comprobado al examinar la 
documentación de la época. No obstante, nada dijo la Contraloría respecto del traspaso y 
devolución de propiedades mediante cartas. 
 En definitiva, la Corfo tuvo en su momento un déficit superior a los 500 millones de pe-
sos. No sabe cómo algunos periodistas lo averiguaron, pero le preguntaron cuál era la deuda 
que tenía este organismo con el Ejército, cifra que les dio a conocer, pues constaba en una 
carta, situación que produjo gran revuelo. Finalmente, se llevó a cabo una negociación y se 
solucionó el problema, pues, al fin y al cabo, el Ejército también es una institución fiscal. El 
problema era que dicha institución castrense tenía la facultad de vender y circular bienes de 
todo tipo. 
 Hizo presente que nunca antes en la Corfo se había producido un problema de este tipo, 
pero durante el tiempo en que estuvo a su cargo, se dedicaron a solucionar los problemas. 
Gracias a eso las autoridades que los sucedieron no tuvieron los problemas que encontraron 
cuando se hicieron cargo de la Corfo, época en que hallaron la deuda del período 1982-1983 
transformada de dólares a unidades de fomento y con el problema de la deuda de los dueños 
de camiones y de micros, la que ascendía a más de 500 millones de dólares, producto de 
préstamos otorgados por el BID para que la Corfo los colocara. Sin embargo, la recuperación 
de los créditos fue muy baja, lo que llevó finalmente a tomar la resolución -con profundo 
dolor para ellos- de que la Corfo dejara de prestar directamente a la pequeña y mediana em-
presa, salvo algunos préstamos puntuales que aún se otorgan, como el Fontec y otros. Por lo 
tanto, no sólo las privatizaciones causaron grandes pérdidas para la Corfo, sino también la 
escasa recuperación de los créditos y el manejo administrativo poco prolijo, por llamarlo de 
algún modo, que se llevó en esa época. 
 Por otra parte, el denominado capitalismo popular no tenía nada de tal, pero permitió a 
mucha gente ganar dinero, porque recibieron por sus desahucios acciones de empresas que 
después subieron enormemente, por distintas razones . Sin embargo, dicho sistema creó en 
los trabajadores la idea de que la privatización implica la pérdida de su trabajo, lo cual expli-
ca la tremenda resistencia que provoca en la actualidad cualquier cosa que huela a privatiza-
ción. Esa actitud se ve incrementada porque las empresas quedaron en libertad para despedir 
trabajadores, las cuales, dependiendo del caso, pagaban las indemnizaciones correspondien-
tes y procedían a efectuar los despidos. En definitiva, en los trabajadores quedó la imagen de 
que toda privatización significa cesantía, lo que explica las dificultades que hubo posterior-
mente.  
 El otro punto criticado es qué pasó con la importante suma producto de las privatizacio-
nes. La cantidad derivada del capitalismo popular no produjo nada. Al revés, éstas cantidades 
gozaban de beneficios tributarios y de una serie de otros incentivos. A pesar de todo, igual 
ingresó dinero. Pero de la inversión, no se conoce nada. Incluso, ocurrió en la época del no 
reajuste a los jubilados, de la reforma tributaria, etcétera. 
 Otra importante crítica fue la falta de transparencia y de claridad en todo el proceso de 
privatizaciones. Sorpresivamente, salían anuncios que indicaban que se vendió un 20 o equis 
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por ciento de una empresa. Se decía que no se iba a vender nada más. Pero, después, se ven-
día otro porcentaje. Además, con los mismos ingresos de las empresas se pagaban las deudas.  
 Otro caso patético fue el de la Compañía de Teléfonos se vendió a un empresario extran-
jero con una cuota pagada al contado y otra al crédito, que se obtuvo en el exterior prendan-
do las mismas acciones. 
 Posteriormente, se sacaron los dividendos de esa empresa y se pagó la deuda. Finalmente, 
se vendió con utilidades.  
 Fue tan impactante lo que ocurrió que se ganaron alrededor de 50 millones de dólares sin 
haber un solo dólar de inversión extranjera.  
 Otros casos son menos patéticos, porque se trataba de empresas que producían pérdidas.  
 Recordó que Raúl Sáez hizo una investigación sobre la privatización de la CAP, donde 
hubo una serie de movidas. Incluso, en la caja de fondos estaba el dinero para pagar la cuota 
al contado de su venta. Pero se trataba de una empresa que producía pérdidas. Entonces, es 
distinto al caso de Endesa. 
 Cada privatización requiere de un examen aparte, lo que dificulta la tarea. 
 Al respecto, su juicio fue muy crítico. Se señaló cinco casos en el informe que merecían 
una mayor investigación. Por ejemplo, el de Monasterio, que parece aún pena en la Corfo. La 
sociedad se llamaba Monasterio. Pertenecía a Julio Ponce Lerou, quien recibió algunos prés-
tamos de la Corfo, que pagó con animales que después se murieron.  
 Por otra parte, hubo una serie de actuaciones que se discutieron en su momento, pero que 
luego pasaron al Consejo de Defensa del Estado. Estimó que terminaron con un sobresei-
miento. 
 Los casos de la CAP y de otras empresas pasaron a investigarse porque varias personas 
tenían dudas jurídicas sobre si los gerentes y otros funcionarios cometieron una infracción al 
comprar acciones, quedarse con la mayoría de ellas y el control de la empresa.  
 Según su opinión jurídica, no hubo ningún delito, porque la Constitución de 1980, la ley 
General de Bases de la Administración del Estado y la legislación pertinente señalan que las 
empresas del Estado se rigen por las normas del derecho común, y en éste, los gerentes y 
empleados de una empresa, a veces, incluso, por estatuto, deben tener acciones. Eso es lo que 
ha determinado la justicia. 
 Hay gente que tiene la idea de que el delito de fraude al fisco es un delito objetivo, lo que, 
en su opinión, es un profundo error. No basta que haya pérdida del Estado para que se confi-
gure un delito. Podrá configurarse una irregularidad administrativa, podrá hasta determinarse 
una responsabilidad de orden civil, pero la responsabilidad penal, en Chile, es por culpa o 
dolo, y no es objetivo. 
 Aquí, el tema era si había negociación incompatible por tratarse de funcionarios públicos, 
pero la verdad es que no son funcionarios públicos. Tienen una condición muy sui géneris, 
porque se rigen por el derecho privado, su relación contractual se rige por el Código del Tra-
bajo. En consecuencia, no es partidario de pasar estos casos al estudio penal y, efectivamen-
te, los tribunales determinaron que no había fraude al fisco. 
 Tampoco tiene nada que ver con el actual caso Monasterio, ésa es otra cosa totalmente 
diferente, que no se relaciona con este tema, porque ahí puede haber muchas otras infraccio-
nes delictuales. 
 Otro caso que mereció reparos fue el del traspaso de Inacap, Instituto Nacional de Capaci-
tación Profesional, en marzo de 1990. El problema jurídico era que se trataba de una corpo-
ración de derecho privado que tenía dos socios: la Corfo y una empresa de ésta. Una especie 
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de comodín, que no sabe si se privatizó o si ya no existe. Pero se llamaba Sacor, dueña del 
frigorífico de Porvenir. Éstos eran los únicos socios.  
 Lo que ocurrió fue que Inacap se traspasó a la Confederación de la Producción y del Co-
mercio y a una sociedad, tipo Sacor. El directorio acordó vender Inacap, pero sin acuerdo de 
la asamblea. Ésta se encontraba constituida por la misma gente que integraba el directorio, es 
decir, el tema era sumamente discutible. Se trató de negociar, no hubo acuerdo y, finalmente, 
todo terminó en nada. 
 Inacap, por su parte, reclamaba propiedades de la Corfo. La demandó, pero no sabe si 
Inacap de Viña y Valparaíso se devolvieron. Ése era otro de los casos tremendamente llama-
tivos.  
 El de Pilmaiquén es distinto y no lo recuerda. Después hubo otro caso que no apareció en 
el informe, pero que fue conocido por una Comisión investigadora de la Cámara, el famoso 
caso Valmoval, más conocido como los “pinocheques”. 
 Éste es el informe a grandes rasgos. Añadió que ésta ha sido una de las cosas más impac-
tantes que le ha tocado conocer en su vida profesional, porque, realmente, ha visto negocios 
buenos, malos y regulares. Precisó que le ha tocado ser abogado en muchos casos, pero nun-
ca había visto que el Estado subsidiara en esta forma una determinada política, que podrá 
haber sido razonable, si a lo mejor era necesario apoyar a la empresa privada en esta forma. 
Pero, no sabe por qué para eso había que vender en los términos en que se hizo o en que se 
dispuso de gran parte del aparato estatal. Por lo tanto, yo diría que se descremó.  
 Todo fue recibido ante notario. No se alcanzaron a privatizar las sanitarias, que en ese 
momento sólo eran dos las que tenían valor, el resto venían del Ministerio de Obras Públicas. 
Se refiere a Emos, que hoy se llama Aguas Andinas, y a Esval, que entiende todavía se llama 
así. Al respecto, hicieron un pequeño proceso de privatización, tipo concesión, que fue pio-
nero de lo que sucedió más adelante en Obras Públicas, con el servicio sanitario de las aguas 
de los balnearios sur. En los del norte no hubo necesidad de hacerlo, porque se descubrieron 
unas fuentes de agua, y fue ahí que hicieron la inversión los privados. Pero, Emos y Esval 
tenían un cierto valor. Las demás no. La razón era que estaba recién implementada la nueva 
política sanitaria. Ahora el agua se paga, pero antes era gratis, por eso nadie la cuidaba y se 
perdía. En definitiva, esas empresas no valían nada.  
 Transmarchilay fue otra de las empresas que posteriormente se privatizó. También está el 
Metro, que claramente no es posible de privatizar, porque si alguien tiene que pagar lo que 
realmente vale -puede ser privatizada su concesión-, la tarifa tendría que subir por sobre los 
mil y tantos pesos. Por lo tanto, es imposible pensar que alguien se quede como dueño.  
 Finalmente, se privatizaron las empresas sanitarias en muy buenos términos y con muy 
buen ingreso fiscal.  
 Todas las ventajas que tienen las privatizaciones es un tema a discutir. Habrá quienes es-
tén de acuerdo y quienes no, pero al margen de eso, ¿por qué hay que perder gran parte del 
patrimonio estatal que es irrecuperable y por qué, si ya se hizo, no se invirtió en algo perma-
nente? Por ejemplo, los profesores todavía están cobrando lo que llaman la deuda histórica. 
¿Qué es esto? También es un proceso de privatización distinto, en donde los profesores fue-
ron traspasados desde el Ministerio de Educación a las municipalidades y transformados en 
trabajadores sujetos al Código del Trabajo. Pero, al poco tiempo, se dobla el pago al Estado, 
no vía imponible, que es lo que ha creado el tremendo problema de que nadie puede jubilar, 
nadie se quiere ir, etcétera. Por tanto, las preguntas son: ¿por qué no estuvo ahí?, ¿por qué no 
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se pagó esa deuda histórica?, ¿por qué no se indemnizaron una serie de cosas? Por último, 
¿por qué no se hicieron inversiones?. Esas respuestas no las tiene. 
 En cuanto a la consulta de por qué las privatizaciones no se hicieron con licitación, con-
testó que la Corfo podía vender sin licitación en ese momento. Por eso que, posteriormente, 
en una ley para evitar la privatización de la Zofri, que significaba la muerte de Iquique, se 
impulsaron actividades de tipo minero. También está el proyecto de las vías transoceánicas. 
Es decir, la ciudad se mantiene, aunque la Zofri ha disminuido su actividad. 
 Se construyó un mall en el centro de la ciudad, lo que perjudicó a la Zofri, porque, ¿quien 
comprará en Iquique si la tasa de arancel está por debajo del 6 por ciento? Por lo tanto, la 
Zofri ya no es la actividad principal: su importancia pasó a ser turística. 
 Por último, señaló que estaban en notaría, porque, además, son franquicias. 
 Luego, comentó que hay doce informes de Contraloría que establecen las pérdidas. No las 
señalaron ellos, sino la Contraloría. Ellos creen que fue mucho más. La prueba es la tremen-
da utilidad que recibieron estas acciones al venderlas después. 
 ¿Por qué se hizo? No lo sabe. Pero sí tiene opinión. Se trata de un subsidio al sector pri-
vado, porque alguien dijo que había que cuidar a los ricos, considerando la teoría de que si a 
los ricos les va bien, al resto también. A su juicio, ésa es la filosofía que está detrás de esto. 
No está en el informe, por cierto, y no lo pueden saber. 
 En relación a lo qué pasó con el dinero, eso no lo sabe la Corfo. En el caso del capitalismo 
popular, el dinero hacía un tremendo circuito que significó un gran costo administrativo para 
salir de ese inconveniente. Además, la Contraloría General de la República objetó a la em-
presa Bice Chile-Consult, la que hizo todo esta historia del capitalismo popular y se llevó 
toda la documentación. De tal manera que en la Corfo no existía ningún registro de las ac-
ciones que se habían vendido. Para cumplir con los trabajadores, hubo que pedirles a ellos 
mismos la fotocopia de los papeles. Ése es el desorden administrativo que se vivió!. 
 Ahora bien, ese dinero venía del Ministerio de Hacienda. El capitalismo popular se ali-
mentaba de los desahucios, por lo que había que sacar dinero del presupuesto. Esos recursos 
llegaban a la Corfo, se compraban las acciones y, posteriormente, se devolvían a Hacienda. 
De manera que todo el problema se origina porque todo ese dinero que recibía Corfo no que-
daba allí, sino que partía al Ministerio de Hacienda. En consecuencia, la investigación debe 
hacerse en el Ministerio de Hacienda. 
 Ante la pregunta de qué pasaba en ese ministerio, respondió que algo muy simple, entraba 
en el presupuesto general de la Nación. En definitiva, se financió y se equilibró dicho presu-
puesto bajando los impuestos -porque no hay milagros si no se bajan los impuestos- y los 
ingresos -después, a lo mejor, vendrá un aumento de la actividad-, lo que reemplazaron vía 
privatización. O sea, la política económica de aquel minuto fue justamente financiar el pre-
supuesto con privatizaciones. Esta situación no ha ocurrido sólo en Chile, lo que ha permiti-
do al Estado gastar dinero en otras cosas. En este sentido, se ahorró en el pago de impuestos. 
No se olviden que en 1988 se bajó el IVA en dos puntos, pero después se tuvo que recuperar 
y vuelto a cobrar. Ese fue el destino del dinero en su mayor parte. Ahora, finalmente quien 
gastaba era el Ministerio de Hacienda. 
  Por qué se analiza esto ahora. Porque aquí hubo una estrategia equivocada de los partida-
rios del gobierno militar. No es algo que viene a decir ahora, porque le dijo a ellos mismos 
que lo más erróneo fue la política que se siguió en materia de derechos humanos. Efectiva-
mente, aquí sí han operado las prescripciones civiles. Allá apareció toda esta novedad jurídi-
ca de que estos delitos sobre derechos humanos no serían prescriptibles, amnistiables y no se 
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extinguirían en el transcurso del tiempo. Se eludió el debate, porque lo que se buscaba justa-
mente era una explicación. El debate no se hizo y se ocultó esto creyendo que el tiempo lo 
iba a borrar y hoy la situación económica, política y de paz social del país permite analizarlo. 
No cree que sea malo. No es hacer revivir el pasado sino que, lisa y llanamente, limpiarlo. 
 Por ejemplo, uno de los análisis más profundos que se ha hecho sobre lo que le pasó a 
Alemania fue que quedó una herida malamente cubierta y a las generaciones jóvenes no se 
les ha contado lo que sucedió, porque lo que evita esto es repetir los errores y eso es lo que 
uno investiga y analiza. 
 Señaló que este capítulo hay que cerrarlo como todos los capítulos históricos, pero no se 
puede cerrar porque por el mero transcurso del tiempo se olvidó. Este es un proceso que ocu-
rrió y que tiene un juicio histórico que debe hacerse, porque el patrimonio fiscal es de todos 
y todo lo que ahí se invirtió -lo digo así para no ponerme en otras situaciones-, como subsi-
dios para financiar el presupuesto para la actividad económica, para fortalecer la empresa 
privada, debe ser debatido, discutido, de modo de cerrar el capítulo. 
 Respecto de la investigación de recursos del Banco del Estado, ello no entró en la investi-
gación que hicieron. No sabe si lo hizo la persona de quien dependía en ese momento el Ban-
co del Estado; pero ellos no lo incluyeron. Recordó sí que apareció en los diarios lo que ocu-
rrió con la empresa El Mercurio y las respuestas de quien era en ese minuto el presidente del 
Banco del Estado, don Álvaro Bardón. Eso ocurrió. Sin embargo, no se debatió. A su juicio, 
ése es el problema central: que este tema no se ha debatido para llegar a una conclusión. Ca-
da uno mantendrá sus opiniones y su posición. 
 ¿Qué les pasaba a ellos?. Opinó que al efecto hay que ubicarse en el contexto de marzo de 
1990, en que la situación económica no se veía tan brillante como hoy. Rememoró la exposi-
ción que hizo Alejandro Foxley, Sergio Molina y el equipo económico, previo a que asumie-
ran los ministerios. En aquel momento se temía que hubiera un problema de crisis de balanza 
de pago, esto es, que escasearan los dólares, porque había que hacer un tremendo pago de la 
deuda externa poco antes de que asumiera el nuevo Gobierno. Pero la verdad es que Eduardo 
Aninat hizo una negociación tan estupenda de la deuda externa, y le fue tan extraordinaria-
mente bien, que prácticamente no hubo casi nada que pagar. Ahora, ¿por qué le fue bien? No 
sabe. Seguramente, hubo buena voluntad de los países para ayudar a Chile. 
 Segundo, había un problema de desconfianza recíproca espantoso, especialmente del sec-
tor empresarial, al cual poco menos le habían dicho que iban a revertir las privatizaciones. 
Por ejemplo, recordó que la Compañía de Teléfonos acababa de ser comprada por inversores 
españoles, quienes vinieron a conversar con él, muy asustados para preguntarle si era política 
del Gobierno revertir las privatizaciones. Por cierto que se les aseguró que no era ése el obje-
tivo, pero sí investigar las responsabilidades.  
 Ahora, ¿por qué no se llegó más allá? Al respecto, se refirió a las frases “justicia en la 
medida de lo posible” e “investigación en la medida de lo posible”. Por lo demás, ellos debí-
an dedicarse a la tarea de producir. Por eso se le pasó a la Contraloría, que no hizo investiga-
ciones durante el gobierno militar, pero sí las hizo al término. Los diez o doce informes emi-
tidos, y que están en la Contraloría General de la República, con todos los antecedentes. Si se 
les hubiese pedido más información, habrían topado con el problema de las actas de consejo. 
Las condiciones en aquel momento no permitieron mayor investigación y, además, se silen-
ció absolutamente el problema. Ése fue el gran error, porque si hubiesen debatido la situación 
entonces, se hubiera llegado a conclusiones y no estarían hoy teniendo que recordar el asunto 
porque no se discutió. 
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 En cuanto a la consulta acerca de la participación de don Julio Ponce Lerou, precisó que 
él fue funcionario de la Corfo. La Sociedad Monasterio tenía serias objeciones. El Consejo 
de Defensa del Estado se hizo cargo del asunto y terminó en sobreseimiento. Al respecto no 
puede opinar, porque no sabe qué hizo efectivamente el Consejo de Defensa del Estado. 
 Relató que ellos entregaron a los organismos especializados aquellos asuntos que les me-
recían duda respecto de responsabilidades de cualquier especie. Su tarea era ordenar la Cor-
fo, es decir, limpiarla de todos los créditos que resultaran improrrogables y reorganizarla 
para el nuevo sistema económico totalmente distinto al que le había tocado vivir. 
 

Don Óscar Landerretche. 
 Expresó que cuando asumió la vicepresidencia ejecutiva de Corfo se encontró con una 
investigación que estaba realizando un conjunto de expertos historiadores para reconstruir los 
archivos de la Corfo, ubicados en las bodegas de Lourdes, en Quinta Normal. La mayoría de 
esos documentos fueron recuperados, clasificados y entregados al Archivo Nacional. Incluso, 
hubo un pequeño acto público cuando se hizo la entrega de dichos archivos. Fundamental-
mente, con documentos de empresas que estuvieron ligadas en algún momento a la Corfo 
que en su gran mayoría, por su detalle y significación puntual, no tienen un valor analítico en 
sí mismo y para utilizarlos de manera provechosa en una investigación, se requeriría de un 
tremendo esfuerzo. El listado de esos documentos está contenido en tres tomos que se en-
cuentran en la Oficina de Partes -el Archivo Nacional también los tiene. 
 Agregó que en estos momentos, historiadores y archivistas están catalogando carpetas que se 
encuentran en este archivo y que estaban en un archivo al que se trasladaban cada cierto tiempo 
las carpetas de la Corfo. Ahora todo eso está en Lourdes, donde está trabajando un grupo de 
expertos historiadores, con el objetivo de entregar dicho trabajo al Archivo Nacional. 
 Recordó que la cifra más grande de empresas que han encontrado está en el informe de la 
Comisión Investigadora de 1993. Se señaló en esa oportunidad la cifra de 600 empresas, 
como punto de partida, respecto del período inicial que va de 1973 a 1979. No han encontra-
do ningún otro dato oficial que nos permita hacer un registro. No descartan que se pueda 
hacer una investigación, pero cree que es dispendiosa. Puede que en algún momento sea po-
sible hacerla. 
 Este primer esfuerzo va acompañado de otro, que es cuando se constituye la Comisión. En 
ese momento le encargó al jefe de gabinete del vicepresidente, señor Raúl Díaz, que trabajara 
con todos los funcionarios de fiscalía y con quienes tuvieran conocimientos o experiencia en 
el manejo de estos archivos, para que reconstruyera los caminos y la lógica de la información 
disponible. 
 Hay muchos documentos que no son parte de un registro oficial de la Corfo, en sentido 
estricto, porque no estaban en la Oficina de Partes ni en los archivos de la fiscalía o en los de 
administración y finanzas, pero fueron encontrados en algún lugar. Incluso, en estos docu-
mentos hay publicaciones, por ejemplo, del gobierno militar sobre el número de empresas 
que consideraban que en ese momento estaban estatizadas o intervenidas. No tienen timbre ni 
firma; ninguna cosa. Ahí está el documento, que fue encontrado en el Ministerio de Educa-
ción y le fue enviado por el ministro de Educación señor Sergio Bitar con una nota que decía: 
“Mira, éste es el documento. Creo que les puede servir”. Claramente, es un documento de 
gobierno, pero no tiene ninguna identificación. 
 En el proceso han intentado hallar cosas, pero se han encontrado con fuentes fundamenta-
les que han sido bien importantes, y que, estimó, ya han sido mencionadas. 
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 En primer lugar, las memorias de la Corfo del período 1986-1990, hacen alusión a las 
pérdidas en que incurrió la Corfo desde el punto de vista del criterio de patrimonio, o sea, del 
valor de libro, en cada uno de los informes. Es decir, en la nota 18 de los balances de la Cor-
fo en este período, se da una cifra que fue recogida, en su oportunidad, en un cuadro publica-
do en un documento impreso de presentación de la historia de la Corfo, publicado por el se-
ñor René Abeliuk -tengo copia del documento-. Además, el cuadro con las pérdidas respecto 
a valor de libro ha estado en la página web oficial de la Corfo. Señaló que no está hecho por 
empresas, sino que agregado por área. Sin embargo, tiene documentos que no están en nin-
gún registro de la Corfo -y no son totalmente exhaustivos- que son los documentos del cálcu-
lo correspondiente a ese cuadro, empresa por empresa. Pero, no puede asegurar que sean los 
mismos, porque las cifras no coinciden exactamente y la obtuvieron a través del procedi-
miento de búsqueda al que se abocaron desde el momento en que se formó esta Comisión. y 
lo pueden entregar. No tienen el carácter de ser parte del inventario de la Corfo, pero son 
documentos de trabajo que permiten hacer la investigación. 
 En segundo lugar, otra fuente absolutamente formalizada y registrada son los informes de 
la Contraloría. Estos han sido entregados varias veces y hay copia de ellos. Obviamente, la 
Contraloría tiene información más completa. Incluso, hay un tomo, de los 17 que resultaron 
de la anterior Comisión investigadora, en el que están los informes. Son los informes hechos 
por la Contraloría sobre las ventas de activos de la Corfo. 
 Ante el comentario de que, normalmente, los informes los hacían auditores independien-
tes, opinó que en esa época se hacían. Y ante la consulta de si esos no están disponibles, con-
testó que no conoce esos registros. Lo que sí conoce, porque lo ha vivido con el caso Inver-
link, es la oposición de la Contraloría General de la República a que se hagan auditorías dis-
tintas a las propias. Por lo tanto, las auditorías que contrataron no se deben llamar auditorías, 
sino consultorías. 
 No sabe si antes se hacían auditorías externas; no conoce un registro de ese tipo. Lo que 
sabe es que existe ese informe especial -comentado por don Rene Abeliuk- elaborado por la 
Contraloría General de la República, sobre la privatización misma. 
 Añadió que un antecedente importante es que, en sentido estricto, no hay un documento 
de entrega oficial de la Corfo aceptado por el nuevo vicepresidente ejecutivo en el gobierno 
que asume en democracia. Ese documento está en su poder. Nunca fue recibido la verdad es 
que el listado de cosas que ahí se entregan es absolutamente irrelevante. O sea, lo que se en-
tregan son las cosas que están en trámite, no hay ninguna entrega adicional, el documento 
tiene la firma del señor Letelier. Efectivamente, está en blanco lo que corresponde a la firma 
de don René Abeliuk, es un documento que, además, no se hace entrega de ninguno de estos 
registros, lo que presenta el siguiente problema: Han debido recurrir a este procedimiento de 
archivística que está recién en proceso para tratar de reconstruir los documentos que existan 
de la antigua gerencia de normalización, que operó durante muchos años. Porque no hay un 
registro en ninguna parte que uno pueda decir éste es el registro de la gerencia de normaliza-
ción que, según le dicen los funcionarios más antiguos, opera por lo menos desde 1978-79, 
no están en ninguna parte, pero cree que las cosas que han descubierto en Quinta Normal son 
documentos que corresponden a esa gerencia de normalización. Esperan poder ordenarlos a 
tiempo. Éste es un trabajo sumamente dispendioso.  
 Agregó que es importante señalar que han destinado a un ingeniero comercial que tiene 
cierta experiencia y que ha trabajado en el ámbito académico a fin de que realice ese trabajo. 
De hecho, era ayudante del economista Ricardo French-Davis y suyo en la cátedra de Desa-
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rrollo, dictada en la Facultad de Economía de la Universidad de Chile. Él está contratado 
como coordinador de estudios de Corfo para que trabaje como contraparte de los requeri-
mientos que haga esta Comisión, junto con un funcionario que han trasladado desde Punta 
Arenas para estos efectos y con el abogado señor Julio Cordero, del Sistema de Empresas 
Públicas, quien tiene un importante conocimiento histórico y que, en algunos casos, les per-
mite tomar decisiones. Ese equipo de trabajo está bajo la dirección del jefe de gabinete, señor 
Raúl Díaz, y a disposición de esta Comisión. 
 Si uno enfrenta ciertos tipos de investigación, puede ser demasiado masivo e inútil desde 
el punto de vista de los resultados, pero, a lo mejor, las cosas están mucho más claras en 
otros frentes. Haciendo una revisión muy somera, tiene la impresión de que los casos más 
emblemáticos están suficientemente documentados. Pero no son más de veinte. Algunos de 
ellos están documentados de manera muy exhaustiva e, incluso, tienen análisis externos en-
cargados en su oportunidad. Tal vez, el complemento de aquello sea tratar de armar un cua-
dro global de lo que involucró esto. Si la cifra de seiscientas empresas es real, se trata de una 
cosa bastante masiva. Por lo tanto, sería muy importante discutirlo. 
 Finalizó diciendo que el argumento más curioso que uno encuentra en los estudios para 
justificar la forma en que se vendieron estas empresas es el siguiente: cuando el sector priva-
do compró las empresas a un precio inferior al que pudieran haber sido valoradas por el sec-
tor público, asumió el riesgo de expropiación, lo cual no puede hacer el sector público. Con 
este argumento, consignado en el estudio de Lüders y en la investigación de la Cámara de 
Diputados, se puede justificar cualquier cosa. Según esa premisa, las propiedades son siem-
pre de menor valor para el sector privado que para el sector público. Considero que con este 
argumento no hay posibilidad alguna de discutir. 
 

Don Carlos Mladinic. 
 Precisó que el Sistema de Administración de Empresas data desde 1998. O sea, es bastan-
te posterior al período que la Comisión ha fijado como línea de investigación.  
 De los antecedentes obtenidos a través de las personas con las cuales ha trabajado, como 
es el caso de un abogado que ha trabajado durante mucho tiempo en la Corporación de Fo-
mento y algunos ingenieros que los acompañan, consideró que el principal problema que 
visualizaron en las privatizaciones de la década de 1980 fue que el método de privatización 
seguido no aseguraba la obtención de un mayor valor de retorno por esas empresas.  
 Hace algún tiempo, la OSD emitió un documento que consideraba una serie de políticas y 
prácticas que ellos sugirieron para la privatización de empresas. Si se observa todas esas su-
gerencias y las compara con la privatización de 1980, prácticamente no se siguió ninguna de 
esas prácticas. Agregó que en este caso, lo que uno define como transparencia está íntima-
mente ligado al valor final, o sea, la transparencia pasa a ser algo absolutamente consustan-
cial al precio que se obtiene por el bien. No sólo se trata de hacer las cosas en forma transpa-
rente, sino de obtener el mejor precio posible. Para ello, es fundamental lograr la mayor 
competencia posible para la venta del bien y que haya una gran cantidad de compradores. 
Eso requiere un esfuerzo de divulgación muy grande en términos de que muchas personas 
estén enteradas de la venta de esa empresa. En muchos casos, ello se hizo a través de venta 
directa, método que no asegura el mejor precio. El valor de una empresa de un año a otro es 
muy discutible. De hecho, si uno mira la economía abierta que hoy se tiene el valor bursátil 
de una empresa cambia de un año a otro. Por lo tanto, su valor puede variar por distintas ra-
zones.  
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 Si uno quiere vender, la forma en que lo haga le asegura que en ese momento obtuvo el 
mejor precio posible. En ese sentido, la difusión y divulgación de la información para lograr 
la competencia es fundamental. Muchas de estas ventas se conocieron después de cerrarse el 
negocio. 
 Otro aspecto importante es que la información sea simétrica, es decir, que todos tengan 
acceso a la misma información. Por lo tanto, es fundamental prohibir que quienes estén vin-
culados al proceso puedan estar ligados a los compradores. 
 En las privatizaciones que se llevaron a cabo a partir de la década del 90 hasta hoy, se 
prohíbe este vínculo no sólo al momento de la venta, sino, incluso, hasta tres años después de 
ella. Eso es obligatorio no sólo para la empresa que ganó la licitación, sino también para 
quienes la perdieron. Quienes participan en el proceso de privatización no pueden tener vín-
culos con los que ganaron la licitación ni con los que perdieron, por un período de tres años. 
 Las personas que trabajan en el sistema no pueden participar en la compra o venta de ac-
ciones de estas empresas hasta el tercer grado de consanguinidad. La Superintendencia de 
Valores y Seguros los investiga a ellos mismos y a sus mujeres e hijos cuando se producen 
estas ventas, a fin de comprobar que ninguno de los miembros del sistema esté participando. 
Eso es lo correcto, pues da simetría a la información. 
 Si se cuenta con mayor cantidad y calidad de información se obtiene una ventaja enorme, 
en perjuicio de quien está vendiendo, porque no se da la misma calidad de información a 
todos. 
 Respecto de la consulta de la situación del señor Julio Ponce Lerou, quien estuvo vincula-
do a una empresa que tenía negocios con la Corporación, la sociedad agrícola Monasterio, 
señaló que con anterioridad había sido gerente de Normalización de la Corporación y, ade-
más tenía un vínculo de familiaridad con el Jefe de Estado. A su juicio, ese tipo de relaciones 
no son convenientes si se busca obtener un mejor precio. 
 Otro aspecto importante es definir el objetivo de la privatización. Si se pretende vender el 
51 por ciento de una compañía debe declararse, porque el premio por control es fundamental 
en la venta de una empresa. Normalmente, en los procesos de privatización se vendía prime-
ro un paquete inferior y, posteriormente, con el paquete marginal se obtenía el control de la 
empresa. Eso no maximiza el precio. Ningún asesor internacional recomienda vender así, 
pues si se va a vender el control de la empresa hay que cobrar el premio por ello. Se reco-
mienda rescatar el premio por control y no regalarlo al que compra. 
 En Chile, se dio el caso de que se compraba un paquete barato, porque con él no se logra-
ba el control de la empresa, pero después al adquirir el 2 por ciento adicional que luego se 
pone en venta, se adquiría el control. No se siguieron políticas que maximizaran el precio. 
 Al parecer, seguir estas políticas sólo da resultado si se ven los valores de precios por 
utilidad, algo que se utiliza bastante en la Bolsa de Valores. Por ejemplo, Enersis se vendió a 
3,5 veces el precio de utilidad; Chilectra al 4,4; Chilquinta al 4,8; Entel al 3,65; Soquimich al 
4,19 y Cap al 4,19. 
 En 1990, se vendió Edelaysén a 56,3 veces su utilidad, Esval a 21,9, Emos a 36,8 y Essal 
a 59,7. Si bien era otra década y otro momento, fundamentalmente, se trataba de otro método 
de venta. 
 Las ganancias que obtuvo el Estado por la venta de Endesa, Gener, Chilectra, Chilquinta, 
Iansa, Entel, Soquimich y Cap fueron 1.200 millones de dólares. En cambio, por la venta de 
Emos, el Estado recaudó 1.000 millones de dólares. O sea, el valor cobrado por la venta de 
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una sola empresa, pero vendida de manera distinta, prácticamente iguala a todas esas otras 
empresas privatizadas, que eran las más grandes del país. 
 Ciertamente, era otro momento, otra década, pero si se hubiese hecho un esfuerzo para 
llevar a cabo una licitación internacional, abierta, siguiendo las técnicas, políticas y prácticas 
que recomiendan los organismos internacionales para los procesos de privatización, creo que 
se podría haber obtenido un mejor retorno para el Estado. 
 Respecto del caso del Banco del Estado, expresó que no licitó su cartera de créditos otor-
gados a El Mercurio y a La Tercera; lo que hizo fue canjear esa cartera por carteras que otro 
banco, que ya no existe, tenía con otros clientes. 
 Si con ese canje el Banco del Estado obtuvo pérdidas o utilidades, sólo se puede saber 
llamando al Banco del Estado para que informe cuál fue la recuperación de los créditos que 
recibió por concepto el canje. 
 El argumento utilizado por la administración superior del Banco del Estado para justificar 
dicho canje fue que era necesario retirar de un banco del Estado la tuición, por así llamarla, 
que parecía tener sobre los dos principales medios de comunicación escrita del país, porque 
podría interpretarse como una suerte de control estatal sobre esos medios. 
 Si como resultado de esa operación el Banco del Estado obtuvo pérdidas o ganancias, 
depende de si fue capaz de cobrar los créditos que recibió por concepto del canje. Eso, ob-
viamente, lo pueden responder los funcionarios de la fiscalía del banco. 
 Ante diversas consultas referidas al procedimiento de las privatizaciones anteriores a 
1990, su valor de venta y la transparencia con que se hicieron y su comparación con las pri-
vatizaciones efectuadas con posterioridad a 1990, contestó que se venía saliendo de una rece-
sión, de una situación internacional distinta, por lo tanto, es muy probable que el valor de las 
empresas, en ese momento, haya sido inferior que cinco o seis años después. Pero la única 
forma de estar tranquilos acerca de que se obtuvo el mejor valor posible en ese momento, es 
que efectivamente se haga a través de licitaciones abiertas, internacionales, muy bien infor-
madas y que signifiquen visitas y se invite la mayor cantidad de oponentes posibles. 
 Respecto de la posibilidad de comparar, esa una decisión que no le corresponde. De 
hecho, se publica habitualmente en las Memorias de la Corfo, porque la mayoría de las em-
presas que se han licitado forman parte del patrimonio de la Corporación. La Nota 18 explica 
absolutamente todas sus variaciones patrimoniales y, normalmente, las ventas de acciones 
son parte importante de las variaciones patrimoniales de ese organismo. 
 

Don Rolf Lüders. 
 Respecto al libro que elaboraron sobre privatizaciones de las empresas estatales, expresó 
que se interesaron en el tema debido a que el Banco Mundial les pidió a Dominique Hachet-
te, coautor del libro, y a él, que estudiaran el proceso de privatización en Chile. El libro que 
elaboraron describe el marco macroeconómico de los períodos en que se hicieron las privati-
zaciones, lo cual es muy importante para entender lo que estaba pasando; señala cuáles fue-
ron los principales objetivos de las privatizaciones, desde el punto de vista del gobierno, des-
cribe su proceso y estudia su impacto fiscal. En este último punto analizaron si los precios de 
transferencia correspondieron, más o menos, a los precios de mercado de esa época, esto es, 
si fueron más bajos, más altos, etcétera. Finalmente, llegaron a algunas conclusiones. 
 En este proceso, las empresas que estudiaron fueron muy diversas. En algunos casos, 
abordaron la situación de un gran número de empresas; en otros, respecto de materias distin-
tas, estudiaron sólo la situación de algunas empresas. 
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 Finalmente, analizaron con más profundidad el caso dos empresas: CAP y Endesa, y saca-
ron conclusiones de todo el proceso de su privatización. 
 Acerca del marco estructural de su trabajo, relató que en primer lugar, se distinguen dos 
grandes rondas de privatizaciones. La primera se produjo entre 1974 y 1978. La segunda, 
entre 1984 ó 1985 y 1989. Dentro de cada una de esas dos rondas hay dos etapas de privati-
zaciones. En la primera etapa, que se produjo en 1974 -corresponde a la primera ronda-, el 
gobierno devolvió las empresas que fueron intervenidas en virtud de ese famoso decreto de 
1932. En la segunda etapa, se privatizaron todas las empresas que llamamos “no tradiciona-
les”, esto es, aquellas adquiridas por el gobierno en la época de la Unidad Popular. 
 En la segunda ronda, se destacan una primera fase en que se privatizaron aquellas empre-
sas que llamamos del “área rara”, que eran las empresas que volvieron a caer en manos del 
gobierno, en forma indirecta, después de la crisis de 1982 y 1983. La segunda fase corres-
ponde a las privatizaciones efectuadas sobre la base de las experiencias recogidas en la pri-
mera ronda. En ese sentido, fueron privatizaciones mejor ejecutadas que las primeras. 
 Las primeras privatizaciones se llevaron a cabo en un momento en que la economía chile-
na estaba sumamente inestable. Se Venía de tener tasas de inflación del orden del 500 por 
ciento. Hubo productos que crecieron muy rápido, que después cayeron, y que luego volvie-
ron a crecer rápidamente. En consecuencia, había incertidumbre cuando se hicieron las priva-
tizaciones. Las tasas de interés esos momentos eran muy altas, lo cual, obviamente, tuvo un 
gran impacto sobre el precio.. 
 Cuando se llevaron a cabo las privatizaciones entre 1984 a 1989, la situación económica 
había mejorado notablemente. Las tasas inflacionarias y las de interés estaban más bajas y 
los productos crecían en forma más pareja. 
 También es importante entender que las primeras rondas de privatizaciones se efectuaron 
en momentos en que los activos líquidos de los chilenos eran mínimos. Prácticamente no 
había activos líquidos en Chile. En esos momentos ningún extranjero quería invertir en el 
país. En consecuencia, las restricciones a las privatizaciones durante el primer período eran 
totalmente distintas a las del segundo período, en el cual los extranjeros sí querían invertir en 
Chile. Había chilenos con activos líquidos importantes. En ese sentido, los procesos de priva-
tización podían ser mucho más sofisticados que en el primer período. Ésas son las restriccio-
nes con que los privatizadores enfrentaron el problema. 
 Ahora, en cuanto a la finalidad, señaló que bajo el régimen militar las privatizaciones 
tuvieron un gran objetivo: hacer posible una economía de mercado. Como las 600 empresas 
más grandes del país estaban en manos del Estado a fines de 1973, ya sea porque el Estado 
era propietario de ellas o porque habían sido intervenidas en virtud del decreto ya señalado, 
era prácticamente imposible pensar en una economía de mercado viable sin privatizar empre-
sas. Entonces, el objetivo más importante siempre fue privatizar las empresas para hacer fun-
cionar una economía de mercado. De manera que las privatizaciones no se pueden mirar en 
forma aislada del sistema económico que se trataba de implementar. 
 Sin embargo, hay diferencias muy grandes entre la primera y la segunda ronda. En la pri-
mera ronda, el Gobierno aún tenía un déficit fiscal muy importante. Tal como sucedía en 
Chile y en la mayoría de los países del mundo en ese momento, el segundo objetivo de las 
privatizaciones fue tratar de obtener recursos que ayudaran a cerrar el déficit fiscal. Asimis-
mo, las tasas de inflación eran de porcentajes muy elevados, porque el fisco tenía un gran 
déficit. Por eso, la tarea prioritaria era bajar dichas tasas, y, por cierto, las privatizaciones 
tenían una función relevante en ello. 
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 Los privados chilenos no tenían activos líquidos y los extranjeros no querían invertir. De 
hecho, las personas que hicieron esas privatizaciones pensaron en privatizar esas empresas y 
venderlas a plazo, de manera que con el propio flujo de ingresos ellas, sus compradores pu-
dieran pagarlas y el fisco recibiera ingresos para saldar sus déficit fiscales. Por lo tanto, el 
objetivo primordial e inmediato en la segunda fase de la primera ronda era obtener financia-
miento de parte del Estado. 
 Añadió que el sistema fracasó porque los empresarios que compraron esas empresas se en-
deudaron en demasía. Entonces, cuando se produjo la crisis del petróleo y la consiguiente alza en 
las tasas de interés en los mercados mundiales, los empresarios no fueron capaces de servir sus 
deudas, lo cual dio origen a la crisis económica de 1982 y 1983. Posteriormente, un porcentaje 
importante de las empresas volvió al ámbito estatal por la vía de la intervención de los bancos. 
Cuando ello ocurre, nuestra instrucción fue que a las empresas holding se les exigiera el pago de 
los compromisos, tal como se había establecido entre el banco y los clientes, o, de lo contrario, 
que las hicieran quebrar. Entonces, esas empresas vuelven a manos de los bancos, pero éstos se 
encontraban intervenidos por el Estado. De manera que las empresas vuelven al Estado en forma 
indirecta. De ahí surge el concepto de área rara, porque las empresas seguían legalmente en ma-
nos de los privados, pero eran manejadas por el Estado.  
 Como la experiencia de la primera ronda fue muy mala, una de las lecciones que se sacó 
fue que las empresas no se podían vender a los empresarios que no tuvieran los recursos ne-
cesarios para comprarlas. De modo que en la primera fase de la segunda ronda las empresas 
se venden con la exigencia del pago al contado. Eso funcionó bastante bien y las empresas 
pasaron a manos de los privados. Además, en esa fase se aseguró que no sólo la empresa 
compradora tuviera solvencia, sino también los holding de las empresas compradoras. 
 Asimismo, en la primera ronda de la segunda fase se produjo una enorme concentración 
de la propiedad. Una proporción importante de las empresas fue comprada por dos o tres 
grandes conglomerados. Si uno expande eso un poco, se llega a la conclusión de que todas 
las empresas fueron adquiridas por conglomerados. De manera que en la primera ronda se 
produjo una gran concentración de poder por parte de los grupos Cruzat-Larraín y BHC, de 
Vial. También había otros dos grupos, pero eran más pequeños. 
 En la segunda fase de la segunda ronda se hace un esfuerzo para evitar que se produzca 
dicha concentración. De esa forma, se diseña un esquema de ventas que se denominó “cuatro 
capitalismos”, que son: el capitalismo popular, la venta de empresas a los trabajadores; el 
institucional, la venta de acciones de las empresas a las AFP que existían en ese momento; el 
tradicional, la venta de pequeños paquetes de acciones a través de licitaciones en la bolsa, de 
manera que no afectaran demasiado el precio, y el laboral, la venta de acciones en paquetes 
con un límite relativamente bajo a quienes habían pagado los impuestos que se suponía en 
algún momento pagaron impuestos para que el Estado adquiera esas empresas. Había un 
claro subsidio en el caso del capitalismo laboral; un cierto subsidio en el capitalismo popular, 
y ningún subsidio en los capitalismos institucional y tradicional. 
 Ante la consulta en qué es el capitalismo laboral, respondió que consistía en permitir a las 
empresas adelantar el pago de las indemnizaciones, siempre y cuando los trabajadores com-
praran acciones con esos recursos. En general, deben haber varios decretos leyes sobre la 
materia. En la mayoría de esos casos, si al cabo de cierto período los trabajadores volvían a 
entregar las acciones a la empresa, ésta debía comprárselas al precio de venta original más el 
5 por ciento. O sea, ellos no tenían ninguna posibilidad de perder y sólo obtenían ganancias. 
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 Ante la pregunta de si eran acciones de las propias empresas donde ellos trabajaban, con-
testó que no siempre fue así, porque también había acciones de Endesa, Telefónica y otras 
empresas. Señaló no recordar exactamente cuáles son, pero es fácil averiguarlo. De hecho, se 
hizo un paquete más general y se amplió a la administración pública y a las Fuerzas Arma-
das. Entonces, queda claro que los objetivos van cambiando a través del tiempo. 
 Luego, precisó que en cuanto al proceso, en la primera etapa se devuelven las empresas 
intervenidas. En general, a éstas se les pusieron ciertas condiciones, como, por ejemplo, no 
despedir a los trabajadores, invertir ciertos montos en algunos casos, etcétera, pero también 
se les otorgaron condiciones algo favorables en caso de que hubiera que hacer algún pago. 
 En general, en la segunda fase de la primera ronda sólo hubo licitaciones, pero también 
hubo ventas de activos y de empresas. Si las empresas eran grandes, había licitaciones; si 
eran pequeñas, sólo venta, y si no eran rentables, se debía hacer una liquidación de activos. 
 En la segunda ronda, primera fase, en general se utilizó la licitación. Se permitió un swap 
de deudas. 
 Ante la petición de que explicara el concepto swap de deudas, expresó que en ese momen-
to, la deuda chilena tenía un precio de mercado muy bajo -entre un 60 y un 80 por ciento- por 
lo que los oferentes de esas empresas pagaban con papeles de deudas, que se recibían al cien-
to por ciento. Eso infla el precio del activo, por ejemplo, si el precio de la deuda externa es 
50 por ciento, el precio de venta de la empresa termina siendo dos veces el precio oficial. Los 
precios aparecen inflados, pero no hay otro efecto. 
 Ahora bien, desde el punto de vista de la política económica, el país tenía la ventaja de 
que así iba disminuyendo su deuda externa. En esa época se vendieron algunas empresas 
muy importantes, entre ellas Copec. Si bien, en general, las licitaciones las ganaron inversio-
nistas extranjeros, había un acuerdo de recompra de la mitad de las acciones por parte de los 
inversionistas locales. Por ejemplo, en el caso de Copec, la licitación la ganó un extranjero, 
pero el señor Angelini recompró inmediatamente el 50 por ciento de esa empresa. 
 El valor de la empresa parece ser el doble, pero nada más. Eso no tiene ninguna influencia 
en el valor real del activo en cuestión. 
 Por otra parte, por definición, el impacto fiscal de una privatización siempre es positivo. 
Las empresas se manejan de manera más eficiente en el sector privado que en el público. El 
impacto será positivo, porque la empresa generará utilidades. 
 El precio que ofrecerán los compradores de la empresa va a reflejar el valor de una em-
presa eficiente, porque ellos la harán funcionar eficientemente. Si no ofrecieran ese precio, 
otro oferente la compraría a ese valor. Siendo las empresas privatizadas más eficientes que 
las empresas públicas necesariamente habrá un impacto fiscal positivo. 
 Además, el valor de la empresa es mayor en manos de los privados que en las del Estado, 
y ese mayor valor se traspasa al Estado, pues en la medida que la empresa gane más pagará 
más impuestos. Entonces, dos veces se produce el beneficio. 
 Durante la segunda ronda de privatizaciones, las tasas en Chile seguían siendo muy altas. 
Entonces, lo que se hizo fue estimar una tasa de descuento en función de una ley conocida 
con el nombre de “ley del precio único”, en que las tasas de interés no van de acuerdo con las 
de Estados Unidos o Europa, sino que deben ser igual a las chilenas ajustadas por las dife-
rencias de riesgo.  
 Por lo tanto, si la tasa de interés en Estados Unidos es ésta, entonces, debiera ser la tasa de 
descuento en Chile. Son tasas muy superiores. Por ejemplo, parten, más o menos, con el 20 
por ciento en vez de 10. Y se supuso que en un período de 10 años nuestra tasa bajaría a 10 
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por ciento. O sea, 2 puntos más que en Estados Unidos, que también es bien conservado. De 
manera que confío mucho en que estos resultados son bastante buenos. 
 Por último, se llega a la conclusión de que lo más probable es que el gasto fiscal sea posi-
tivo. Es un cálculo estimado, y los precios que se pagaron corresponden a los de mercado. 
 Recordó que se está hablando de montos muy elevados. Por ejemplo, si alguien pagó 20 
millones de dólares por la empresa y existe una diferencia de 5 por ciento, cifra que conside-
ra insignificante, equivale a 1 millón de dólares. Por eso estos estudios sirven para llegar a la 
conclusión de que no ha habido un fraude mayúsculo. Ahora, si hay dudas se debe usar otro 
tipo de investigación. 
 Por otra parte, se critican muchos aspectos de las privatizaciones en cuanto a que podrían 
haber sido más transparentes, etcétera. Pero señaló que durante el tiempo que estuvo traba-
jando para el Gobierno de la época y bastante tiempo antes como miembro de una de las 
Comisiones Legislativas, no tuvo ninguna evidencia de que haya habido favoritismo hacia 
ciertas personas. Sí a ciertos grupos. ¿Por qué? Eso es muy importante entenderlo. Las priva-
tizaciones sólo se pueden hacer, incluso en un régimen como el que existía, si se cuenta con 
el apoyo popular, sobre todo en la clase trabajadora. Es muy difícil hacer las privatizaciones 
en contra de la voluntad de los trabajadores de una empresa, porque se van a paro. Por eso se 
favoreció claramente a los trabajadores. Insisto en que el sistema de capitalismo popular es 
una manera de “comprarse” el apoyo a las privatizaciones en la clase trabajadora. Eso es 
claro. Está hecho a propósito con esa finalidad.  
 Ahora bien, las privatizaciones no tienen por objetivo maximizar el ingreso fiscal. Ése es 
un objetivo absolutamente secundario, porque uno de los principales es justamente traspasar 
las empresas del sector privado al público. Por ejemplo, con Dominique Hachette escribieron 
varias cartas al general Pinochet sugiriéndole que se traspasaran gratuitamente los activos de 
las propiedades de Codelco a todos los chilenos. En forma figurativa se crea una sociedad a 
la que se ingresan todos los activos y pasivos de Codelco, que si tiene 15 millones de accio-
nes se le entrega una a cada chileno. Ésa era su idea, porque estimaron muy importante que 
Codelco se manejara eficientemente, aun cuando lo hace relativamente bien. Pero si estuviera 
en manos privadas no les quepa la menor duda que se manejaría en forma más eficiente.  
 Entonces dijeron: “privaticemos Codelco y les traspasamos las acciones a todos los chile-
nos”. Eso no tiene nada de malo, porque Codelco no es de un ente abstracto, que es el Esta-
do, sino del Estado chileno y les pertenece a todos los chilenos. 
 Distinto es el caso si hubiere habido favoritismo personal en que se favorece a una perso-
na, pero de eso no tuvo ninguna evidencia. Nunca: que se hubiere pretendido favorecer a 
ciertas personas o que algunos se aprovecharan. Nunca se pretendió favorecer a una persona. 
Al grupo sí, trabajadores y pagadores de impuesto, para tener apoyo al proceso de privatiza-
ción que, aquello se estimaba que era absolutamente esencial para el sistema. 
 Ante una serie de consultas, entre otras, de cómo se hizo el proceso privatizador;. si tiene 
algún recuerdo respecto del proceso de privatización de CAP o si habría sido factible vender-
la; qué dificultades tuvieron al privatizar al no tomar lo agrícola, el área social, el fondo de 
pensiones, servicio de salud ni de vivienda empresas mineras ni los servicios; y cómo evalua-
ría ese objetivo dado los procesos de concentración de la propiedad y del impacto que sostie-
ne la distribución del ingreso, respondió que la primera ronda de privatizaciones en Chile se 
hace antes de las privatizaciones inglesas. Como norma, todos suponen que ésas son las que 
parten en el proceso de privatizaciones en el mundo. Es un error. En realidad, las primeras 
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privatizaciones se hacen en Bangladesh; después vienen las de los chilenos, y luego las lleva 
a cabo la señora Thatcher. 
 Cuando se comenzó a privatizar en Chile -esto es muy cierto- nadie conocía la experiencia 
de Bangladesh. Después cuando se empezó a estudiar, se dieron cuenta que existían esas 
privatizaciones. Por lo demás, todas se dan en el área textil. Entonces, no había mucha expe-
riencia al respecto. 
 La falta de transparencia de la primera ronda la explico en gran parte por la falta de expe-
riencia. No se sabía que eso era tan importante, que la gente se fijaría más adelante en la pér-
dida del patrimonio. 
 Desde su punto de vista, lo importante de las privatizaciones es el traspaso de los activos 
más o menos de manera equitativa. Pero no necesariamente maximizar el patrimonio estatal. 
 Eso explica por qué no se hizo la cosa en forma más transparente. Sin embargo, ésta au-
mentó mucho en la segunda ronda. Las licitaciones se anunciaban, el resto se hacía en forma 
abierta, aunque no sabe en el caso de las ventas y tampoco lo investigron. Pero en el caso de 
las licitaciones, se hizo en forma transparente. 
 Ciertamente, todo lo que es capitalismo laboral y popular es totalmente abierto y transpa-
rente. Se fija un precio, se ofrecen las acciones a todo el mundo, porque todos tenían derecho 
a su acceso. 
 En la primera ronda no se hicieron licitaciones internacionales, porque nadie iba a invertir 
en Chile. En la primera fase de la segunda ronda, las de las empresas intervenidas, sí. Esas 
fueron licitaciones internacionales. Recuerda que hubo incentivo del 60 por ciento para ello. 
 Añadió que en la segunda fase, el capitalismo laboral y popular tenían su clientela. Ahora, 
según sus datos, el 50 por ciento de las acciones de la última fase se vendió en pequeñas lici-
taciones en las bolsas de comercio. O sea, que también es bien transparente. 
 Expresó que le da la sensación de que el problema de la transparencia se corrigió en gran 
parte de la segunda ronda. Pero en la primera no había mucha experiencia. Son esas cosas 
que pasan no más. La idea era traspasar y traspasar, pero luego se cometieron errores. 
 En cuanto a CAP, hay una tremenda discusión acerca de si las empresas hay que sanearlas 
antes o después de la venta. La posición del gobierno chileno en general fue que las empresas 
no se saneaban antes. La idea era que la empresa fuera privatizada sin saneamiento. En gene-
ral, las empresas chilenas no se sanearon. Lo que sí se hizo a comienzos es que las empresas 
se tratan como si fueran privadas, casi inmediatamente después del comienzo del régimen 
militar. Se nombran directores, bastante independientes del gobierno; se las hace competir 
con otras, se les exige que repartan el ciento por ciento de las utilidades en forma de dividen-
do. Entonces, se las trataba como si fueran empresas privadas. Pero, en general, el gobierno 
no les financió las deudas ni la situación laboral. El gerente de cada empresa con su director 
se encargaba de eso. 
 En cambio, CAP sí. Por eso, por ahí se dice que les extrañó. Pero más que eso, se trató de 
averiguar y no se pudo.  
 Precisó que CAP se podría haber vendido sin saneamiento, sin haber recomprado la deuda 
y haber aumentado, por lo tanto, el porcentaje de los accionistas. 
 Respecto de por qué no se metieron en otros sectores, cuando empezaron el trabajo, el 
concepto de privatización era el de privatizar empresas. Ese trabajo duró dos o tres años. 
Entonces, cuando lo terminaron, el Banco Mundial les dijo que habían dejado fuera el sector 
social. Entonces, pensaron en poner algo para no dejar ese vacío tan grande. Pero, realmente, 
no lo estudiaron, porque no se propusieron estudiar esos sectores. 
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 En cuanto a por qué las muestras son tan distintas, se debe a que los objetivos fueron dis-
tintos. Por ejemplo, si era necesario ver la parte de la estimación del aporte al producto de las 
empresas estatales, obviamente tenían que incluir todo lo que fuera estatal. En cambio, en la 
parte de la rentabilidad o precio de las empresas, les interesaba mostrar que había una dife-
rencia con el estudio de Marcel, y que la diferencia se debía a un problema metodológico, y 
que corriéndolo cambiaban los valores y no aparecía esa pérdida tan grande. 
 Luego, explicó que respecto del patrimonio neto, se parte de la base de que una privatiza-
ción es buena para el fisco, pues aumentará su patrimonio, pero en el sector privado la em-
presa será más eficiente. No obstante, en la medida en que se incurra en grandes costos de 
transacción, se perderá parte de ese beneficio. 
 Las privatizaciones chilenas, en términos de gastos por empresa privatizada o por dólar 
privatizado, fueron tremendamente exitosas ya que había muy poca gente envuelta en el pro-
ceso.  
 Ante el comentario de que en su análisis está tomando en cuenta las transferencias gratui-
tas, que fueron muy rápidas, respondió que pone énfasis en le hecho que la privatización no 
es un ejercicio para maximizar el patrimonio del Estado, sino para maximizar la riqueza del 
país, que es lo que interesa. Está de acuerdo en que en el proceso no se pueden cometer 
grandes injusticias, pero su objetivo principal es, en su opinión, maximizar la riqueza del país 
y no el patrimonio del Estado, lo cual constituye una diferencia muy grande. Y si es así, no 
vale la pena gastar muchos recursos en una privatización. Por ejemplo, en los países africa-
nos, es normal que las privatizaciones las realicen consultores internacionales y, en lo perso-
nal, he sido asesor en veinte procesos de privatización en África. Esa modalidad implica, por 
lo menos, un 20 por ciento del activo traspasado. Si estos valen poco, como, por desgracia, 
sucede muy a menudo en África, al final no queda nada. Si había cien se van los cien nada 
más que por concepto de costos de transacción. 
 Cuando comenzaron las privatizaciones en la Corfo participaron sólo seis personas en el 
proceso. Si se mira así, concluirá que fue un proceso muy eficiente. 
 El costo de transacción representa una pérdida del patrimonio y debe colocarse al lado 
contrario de las ganancias, en caso de haberse vendido bien la empresa, aunque hay otros 
factores de cierta importancia que pueden incidir en el resultado final. En el caso chileno no 
pasa mucho eso, pero los impuestos eran y creo que son los mismos para las empresas priva-
das. 
 La idea que siempre ha tenido al respecto y está implícita en este informe, consiste en que 
este proceso debió aprovecharse mucho más para distribuir riqueza. 
 El capitalismo popular ayudó a los trabajadores, pero no a los más pobres, y eso también 
es cierto. En su opinión, esto pudo haberse usado para eso. Resulta obvio que si se usa para 
distribuir riqueza, el efecto sobre el patrimonio estatal se transforma en un desastre. Si se 
llega al extremo de traspasarlo gratuitamente, se pierde todo eso. 
  Señalar que, en una economía de mercado, en un momento dado se puede partir con una 
distribución del patrimonio absolutamente igualitaria entre todos los ciudadanos del país. En 
ese juego, habrá unos que ganan, otros que pierden; unos que ahorran más y otros que aho-
rran menos, pero el resultado final es una reconcentración de la propiedad. El hecho de hacer 
una redistribución inicial, como hasta cierto punto se trató en la cuarta fase, no garantiza para 
nada que no se vuelva a reconcentrar la propiedad. De hecho, se ha reconcentrado y, en mi 
opinión, más de lo que debiera ser. De manera que, en algunos casos, hay poder monopólico 
en algunas empresas. No estaban sujetas a competencia internacional, sino que se produjeron 
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como consecuencia de poderes monopólicos, lo cual no se puede evitar si no se buscan me-
canismos para ello. Si no los hay, el juego del mercado lleva a reconcentrar la propiedad. 
 Ahora, ¿por qué no se estudió lo que pasó con las empresas del área rara? Se debió a que 
cuando hicieron ese trabajo recién se estaba iniciando el proceso y ellos no tenían acceso a 
información alguna. Recuerda que en ese momento dichas empresas estaban en manos de los 
bancos, que son entes privados que no tienen por qué entregar información. 
 Ante la pregunta de si tiene hoy día una opinión de lo que ocurrió con la venta de las em-
presas del área rara, contestó que tiene la impresión de que, en la licitación, esas empresas se 
vendieron al mejor precio que se podía en ese momento. Recuerda que eso sucedió inmedia-
tamente después de la gran crisis y que, por tanto, nuevamente se estaba en una situación 
mala para vender. 
 Reiteró que la explicación es bien sencilla y transparente. Simplemente, se vendieron en 
un momento de muy alto riesgo y de precios bajos, pero el objetivo más importante no era 
venderlas bien, sino traspasarlas al sector privado para que fueran eficientes por segunda vez. 
¡Siempre será así si se cree que las empresas son más eficientes en el sector privado! 
 Ante el comentario de que en la primera ronda, a las primeras empresas que se vendieron 
se les entregaron créditos subsidiados, lo cual las llevó a sobreendeudarse en muchos casos y 
eso explica en parte la crisis que vivieron después, precisó que los créditos se dieron al 12 
por ciento, en circunstancias de que las tasas estaban en 40 por ciento. Sin embargo, hay una 
explicación más fundamental. Si se vende una empresa sin exigir pago alguno -el pago al 
contado era muy bajo- se produce lo que se conoce como riesgo moral y, en la competencia, 
las empresas ofrecen precios mucho más altos que los de mercado, entre comillas. 
 Recordó que cuando Fernando Dahse escribió el libro “El mapa de la extrema riqueza”, 
en 1979 y 1980, lo llamó para decirle que estaba absolutamente equivocado, porque lo más 
probable era que esas empresas estuvieran quebradas. Y quebraron, porque las deudas eran 
más grandes que los activos. 
 

Don Mario Marcel. 
 Destacó que elaboró un trabajo relacionado con estas materias en 1988. Es decir, han 
transcurrido diecisiete años desde entonces. No obstante, cree que tuvo el mérito de ser el 
primer análisis sistemático de lo sucedido con las privatizaciones, en particular de la segunda 
mitad de los años ochenta. De hecho, estimó que ello motivó el trabajo de Hachette y Lüders. 
Además, alguna relevancia debió haber tenido, porque terminó comprometiendo un estudio, 
con muchos más recursos y personas de bastante trayectoria en el campo de la economía, 
pues sacaron un libro completo, en donde el principal tema era cómo rebatir los hallazgos y 
conclusiones a las que llegó con su trabajo. 
 Es un estudio que nunca actualizó. Así es que, obviamente, tiene vacíos importantes des-
pués de que se cierra su análisis. Por ejemplo, no incluye el proceso de la venta de acciones 
de Endesa durante 1988 y 1989. Tampoco señala lo ocurrido en los años posteriores, bajo los 
gobiernos democráticos.  
 Precisó que su trabajo es un análisis más bien macro, focalizado en los aspectos fiscales 
de las privatizaciones. Dentro de éstos, está el impacto patrimonial de las privatizaciones, 
pero, dado ese enfoque, no se intenta profundizar sobre casos específicos ni responsabilida-
des personales o institucionales, sino, más bien, analizar el proceso como tal.  
 Su trabajo se concentró en las privatizaciones ocurridas desde 1985 en adelante. Previa-
mente, se dieron, por lo menos, tres episodios de privatizaciones. El primero, correspondió a 
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la devolución de empresas requisadas o intervenidas durante el gobierno del presidente 
Allende. Luego, se produjo la venta de empresas que habían sido estatales, pero que, básica-
mente, correspondían a empresas que operaban en mercados competitivos, incluidas, entre 
ellas, los bancos. Es decir, la privatización de empresas que habían sido adquiridas por el 
Estado, como los bancos. Eso ocurrió en los años 70.  
 Posteriormente, vino la crisis del 82 y 83, y con el colapso del sistema financiero, la inter-
vención de empresas correspondientes a los grupos económicos que entraron en falencia y, 
luego, la privatización de las empresas que pasaron al control del Estado. 
 Finalmente, se da esta última etapa durante el régimen militar, en donde las privatizacio-
nes se concentran en empresas creadas originalmente por el Estado o que tenían una trayecto-
ria más larga y no respondían necesariamente a la coyuntura en las decisiones que se habían 
tomado a principios de los 70. Estas empresas, en su gran mayoría, correspondían al área que 
prestaba servicios de utilidad pública. Buena parte de ellas llegaron a mejorar su eficiencia y 
rentabilidad. Por lo tanto, no se trataba del clásico caso de privatizaciones de empresas defi-
citarias, sino más bien de empresas que generaban ingresos al Estado y que probablemente lo 
seguirían haciendo a futuro, si no cambiaban las condiciones. 
 Obviamente, esto se dio dentro de un contexto en el cual se apoyó y fundamentó la priva-
tización, con una serie de objetivos distintos. Por ejemplo, se habló de que la privatización 
permitiría considerar el mejoramiento en la eficiencia y funcionamiento de estas empresas y 
en el de la economía en general.  
 También se justificó la privatización como una manera de aliviar los problemas financie-
ros del sector público, que en esa época venían saliendo de una crisis bastante profunda, pro-
ducto no sólo de la recesión de 1982 y 1983, sino también de las reformas previsionales de 
1980 y tributarias de 1984. En esas circunstancias, el sector público tenía problemas impor-
tantes de financiamiento. Para todos los efectos prácticos tenía presiones deficitarias muy 
grandes. Por eso, las privatizaciones se plantearon como un mecanismo para aliviar los pro-
blemas financieros del sector público. 
 Otra justificación que se esgrimió para la privatización fue la difusión de la propiedad 
entre la población. En función de esto, una parte importante de las ventas de acciones se diri-
gió a las AFP, canalizándose a través de los mecanismos de capitalismo laboral o popular. 
 También se habló de que la privatización ayudaría a reconvertir el aparato público; en 
particular, permitiría realinear las prioridades y los recursos del Gobierno. 
 Finalmente, surgieron argumentos de economía política, en el sentido de que la privatiza-
ción ayudaría a evitar la acumulación de presiones políticas sobre el sector público, particu-
larmente originadas en grupos de interés constituidos en torno a las empresas públicas, ya sea 
por sus trabajadores o por sus clientes. 
 Entonces, se tuvo un instrumento, una herramienta con múltiples objetivos, que en algu-
nos casos podrían entrar en contradicción. 
 Un tema central, desde el punto de vista económico, es la relación de las privatizaciones 
con la eficiencia. Sin embargo, en este trabajo se hace una distinción entre tres cosas que son 
necesariamente distintas. Una, la rentabilidad; otra, la eficiencia productiva, y, la tercera, la 
eficiencia económica. 
 La distinción entre rentabilidad y eficiencia económica es muy relevante, dado que entre 
las empresas privatizadas había muchas de servicios de utilidad pública que operaban como 
monopolios naturales. Por esa razón, fue muy importante que en los casos en que se trataba 
de monopolios naturales la privatización fuera precedida de la creación de un marco regula-
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torio para la fijación de precios y la regulación del funcionamiento de estas empresas, que 
luego serían administradas por el sector privado. 
 Si se consideran las privatizaciones desde el punto de vista de las finanzas públicas, lo 
primero que salta a la vista es que durante la década del 80 dieron origen a flujos de recursos 
importantes para el sector público que, en su conjunto, superaron los mil millones de dólares. 
 En aquella época, el Gobierno resolvió registrar los ingresos por privatizaciones íntegra-
mente como ingresos sobre la línea, es decir, equivalentes a los ingresos tributarios o a las 
utilidades que entregaban las empresas o a los ingresos del cobre. 
 Esto no estaba totalmente resuelto en términos metodológicos, lo que ha sido muy discu-
tido posteriormente, concluyéndose que la privatización, dados sus efectos sobre los flujos de 
gastos e ingresos del sector público y que se entiende que una empresa pública, es esencial-
mente un activo estatal. La venta de una empresa pública debiera considerarse, desde el pun-
to de vista contable, equivalente a la emisión de deuda como fuente de financiamiento fiscal, 
porque cuando se emite una deuda suceden dos cosas: primero, hay un activo financiero que 
está siendo colocado en el mercado, y compite con otros activos financieros, otros destinos 
posibles, para los ahorros del sector privado. 
 Segundo, cuando se emite deuda se genera un compromiso, no sólo se obtienen los ingre-
sos al levantarse los fondos en el mercado o del prestamista, sino que se compromete el re-
pago de esa deuda en los años posteriores, por lo tanto, eso implica compromisos de gastos 
en los años siguientes. 
 Cuando se privatiza una empresa pública, que está generando utilidades, las acciones de 
ésta pasan a ser un destino alternativo y competitivo para la inversión de recursos que de otra 
manera podrían comprar bonos del tesoro, acciones de otras empresas privadas, cuentas de 
ahorro, etcétera. En segundo lugar, al venderse la empresa, el Estado obtiene un ingreso pero 
renuncia a un flujo de ingresos futuros que corresponderían a las utilidades o dividendos que 
ésta habría pagado en los años siguientes. 
 Las ventas de activos financieros, particularmente las privatizaciones, son consideradas 
una operación de financiamiento fiscal que contribuye al financiamiento del déficit, pero no 
es un determinante de éste, en contraste con lo que se hacía en aquella época, en donde las 
cuentas fiscales mejoraron artificialmente -por así decirlo- por el hecho de registrarse los 
ingresos por privatizaciones. Eso permitió que, por ejemplo, cuando se hicieron rebajas im-
portantes de impuestos en 1988, no aparecieran como déficit fiscal; no obstante, el fisco tuvo 
superávit. Ello se debió a que el producto de las privatizaciones estaba siendo registrado co-
mo ingreso. Enfatizo el tema, porque tiene mucho que ver con lo que plantearon en su escrito 
Hachette y Lüders. 
 Eso es con respecto a la contabilidad fiscal, flujos fiscales, etcétera.  
 Ahora, por las mismas razones que he dado para considerar la privatización, la venta de 
acciones como un mecanismo de financiamiento equivalente a la emisión de deuda, es nece-
sario también, al analizar los efectos fiscales de la privatización, considerar su impacto sobre 
la situación patrimonial del sector público. 
 Este trabajo planteó, entre otras cosas, que este impacto sobre el sector público depende 
de dos cosas. Primero, si la venta de la propiedad estatal de estas empresas se hace a un valor 
menor, igual o superior al valor económico que esas empresas tienen en manos estatales; es 
decir, si el Estado gana o pierde plata en la operación. Y segundo, cómo se usan los recursos 
provenientes de la privatización, o sea, si son para financiar gastos corrientes o para compen-
sar reducciones de ingresos corrientes, lo cual va a producir una pérdida patrimonial del sec-
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tor público que significará, en los años siguientes, menores ingresos y menores disponibili-
dades de recursos fiscales. 
 En relación con las ganancias o pérdidas de capital que se producen en la privatización, 
existen una serie de factores que pueden incidir sobre esto. Primero están los cambios en 
rentabilidad, es decir, si hay una empresa pública que es muy ineficiente y la incorporación 
de capital privado la vuelve eficiente, entonces, esa ganancia podría, en principio, reflejarse 
en el precio que ofrece el comprador privado. Si éste adquiere una empresa y estima que va a 
poder sacarle más rentabilidad que la que tiene actualmente y da origen a una ganancia de 
capital que puede traducirse en un precio mayor que ofrece ese adquirente privado por la 
empresa, ese precio mayor se traduce en una ganancia para el Estado. Es decir, las ganancias 
de capital producto de los aumentos de rentabilidad pueden ser capturados íntegramente por 
el comprador privado, por el Estado o compartidos entre ambos. 
 También inciden los cambios que se puedan producir en las políticas de retención de utili-
dades, es decir, si hay un cambio muy grande en esta retención que aplica una empresa, al 
pasar del sector público al privado, los dividendos esperados por los inversionistas serán 
distintos, lo que también se puede traducir en una ganancia o en una pérdida de capital. 
 En el ámbito tributario es posible que se produzcan diferencias, si es que existen tasas tributa-
rias distintas para una empresa pública versus una privada. Por ejemplo, hasta el día de hoy to-
davía hay empresas públicas, creadas por ley, que siguen pagando la tasa adicional de 40 por 
ciento, que se eliminó para el resto de los contribuyentes corporativos, o puede ser también que 
el grado de cumplimiento tributario cambie al pasar de manos públicas a privadas. 
 También es posible que se produzcan diferencias producto de la tasa de descuentos, es 
decir, cuando un inversionista privado evalúa la adquisición de una empresa, hace una esti-
mación de la rentabilidad que puede obtener en el tiempo y la lleva a valor presente, y tiene 
una tasa de descuento que es muy alta en comparación con la que tiene el Estado, también se 
va a producir una valoración por parte del inversionista privado distinta de la que tendría el 
Estado de esa empresa. 
 A través de los años ha habido mucha discusión acerca de si el sector privado tiene una 
tasa de descuento hipertemporal que es más alta o similar a la del sector público, es decir, a 
la tasa de descuento social. 
 Finalmente, es posible que se produzcan evidentes distorsiones en el precio de venta que 
pueden surgir de las características del mercado financiero, y que puede tener que ver con la 
percepción, cosas que son más propias de la teoría de juego. O sea, si el comprador percibe 
que el vendedor está muy urgido por vender, entonces, va a ofrecer un precio menor. O como 
lo planteaba, por ejemplo, Hachette y Lüders, si el comprador percibe que hay un riesgo de 
reversión del proceso estará dispuesto a ofrecer un precio también menor. Éste también pue-
de estar afectado por el ciclo económico en que se produce la transacción, porque los precios 
de los activos sufren cambios durante el ciclo económico. 
 Por último, estas distorsiones también pueden producirse porque en la privatización se 
están comprometiendo objetivos que son distintos de la maximización del valor de lo que se 
obtiene por una empresa. Por ejemplo, si a través de la privatización se busca, por razones de 
estrategia de desarrollo o políticas, difundir la propiedad y para ello se estima necesario un 
subsidio, habrá un precio que se deberá pagar en términos de un menor valor de venta de las 
empresas. 
 A partir de ese marco conceptual se hizo un análisis del proceso de privatización, entre 
1985-1988, período en el cual 33 empresas públicas fueron incluidas en el programa de pri-
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vatización, de las cuales, a comienzos de 1989, 18 estaban completamente privatizadas. La 
mayor parte de ellas correspondían a servicios públicos y empresas que, por distintas razo-
nes, habían sido consideradas de carácter estratégico en el pasado. Por ejemplo, el caso de 
Cap, de Laboratorio Chile o de Ecom. La mayor parte de estas empresas habían pasado por 
procesos de reorganización, no sólo en términos de presión por generar mayor eficiencia, 
sino también de reestructuración interna. Por ejemplo, Chilectra se había dividido en varias 
empresas, al igual que Endesa, de la cual se fueron generando filiales como Pilmaiquén, Pu-
llinque, Colbún, Edelaysen, etcétera. 
 En el trabajo, aparece un recuento de la situación de cada una de las empresas que pasaron 
por el proceso de privatización. Se mencionan aspectos tales como cuál era su actividad prin-
cipal, cuál fue el método de privatización que se usó, en qué caso se legisló sobre sus tarifas 
y su marco regulatorio. 
 Respecto de la rentabilidad de esas empresas es que estaban aportando una importante 
fracción de ingresos al fisco al momento de iniciarse el programa de privatizaciones. En par-
ticular, la renta de inversiones proveniente de esas empresas significó, en 1985, el equivalen-
te a casi 9 por ciento de los ingresos fiscales. Esto no incluye los ingresos provenientes de 
Codelco, que se consideran en un ítem presupuestario distinto. 
 Parte de la transferencia de recursos hacia el sector público, como dividendos, era produc-
to no sólo de mejoras de eficiencia, sino también de modificaciones tarifarias. En efecto, 
varias de esas empresas habían experimentado importantes aumentos de tarifas a lo largo de 
los ‘80, esencialmente para alinearlas con los costos de producción. Dichos aumentos de 
tarifas fueron especialmente importantes en el caso del gas licuado, de la electricidad, de los 
teléfonos y del petróleo diesel 
 Desde el momento en que se inició el proceso se dijo, salvo en dos excepciones, que se 
apuntaría a tener una participación privada sólo del 30 por ciento. Con posterioridad, ese 
criterio se fue modificando en cada uno de los años siguientes, y en marzo de 1989, que es 
cuando termina el período que se analizó en el trabajo en comento, había, en la práctica, me-
tas de privatización total en todas las empresas. Incluso, se pensaba que se podía privatizar 
buena parte de la propiedad del Metro de Santiago, cosa que no ha ocurrido hasta el día de 
hoy. 
 Este proceso, como la Comisión habrá tenido oportunidad de profundizar, se llevó a cabo 
esencialmente a través de cinco mecanismos: ventas a las AFP, ventas en bolsas, ventas a los 
trabajadores, licitaciones de paquetes accionarios a empresas completas y otros mecanismos 
más ad hoc. De ellos, el más importante fue, en forma clara, las ventas en bolsas, que progre-
sivamente fueron haciéndose cada vez más importantes y que, sobre todo en los últimos 
años, se expresaron en ventas de paquetes accionarios a través de remates. 
 De dichos mecanismos, destacó dos casos: uno, las ventas a los trabajadores, el denomi-
nado capitalismo laboral, a través del cual se ofreció la posibilidad de comprar acciones a los 
trabajadores de las propias empresas privatizadas, a cambio de sus indemnizaciones por años 
de servicios, y a los empleados públicos, caso en el cual se operaba a cambio de los desahu-
cios a los que tenían derecho, por ley, tanto los empleados civiles como el personal de las 
Fuerzas Armadas. 
 En varias de esas empresas se ofreció a los trabajadores la posibilidad de comprar paque-
tes adicionales de acciones con créditos otorgados por la Corfo. En el trabajo de Hachette y 
Lüders se comparan las tasas de interés que se aplicaron en estos créditos y se considera un 
subsidio adicional para este tipo de ventas. 
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 En general, estas ventas de acciones no tuvieron demasiadas limitaciones respecto de qué 
hacía el trabajador o el empleado público una vez que había adquirido las acciones por esta 
vía. Por lo tanto, muchos de estos paquetes accionarios se fueron vendiendo en los años si-
guientes. Un caso un tanto distinto fue el de Chilectra Metropolitana, donde los créditos que 
se otorgaron a los trabajadores estuvieron ligados a la compra de acciones a través de socie-
dades de inversión -las llamadas “chispas”-, que pasaron a manejar estos paquetes acciona-
rios mediante los directorios que estaban previamente definidos para esas sociedades. 
 De manera que los empleados públicos y los trabajadores de estas empresas, en la gran mayo-
ría de los casos, adquirieron paquetes importantes de acciones, por lo menos en relación con su 
patrimonio, sin desembolsar recursos, sino a cambio de ciertos derechos que éstos tenían o con 
financiamiento crediticio. Luego, la capitalización que tuvieron estas acciones en la bolsa lleva-
ron a que éstas fueran inversiones muy rentables, cuya rentabilidad fue realizada, en muchos 
casos, con ventas bastante próximas a la adquisición de las acciones. 
 Expresó que no conoce estudios que hayan seguido esta situación en los años siguientes, 
pero sospecha que, a estas alturas, los empleados públicos o de empresas que mantengan 
paquetes accionarios probablemente no son demasiados. 
 El otro caso que destacó es aquel en el cual, si bien no se produjeron ventas de acciones, 
sí hubo cambios que consistieron en aumentos importantes en la participación privada en 
empresas, como fue el caso de la CAP, en que, luego de haberse intentado por varios años 
vender sus acciones al sector privado, finalmente la participación privada aumentó a través 
de una operación mediante la cual la Corfo vendió a la empresa las acciones de la CAP que 
tenía en su poder, para que luego procediera a anularlas, con lo cual la participación en la 
propiedad de los accionistas que ya existía aumentó fuertemente, sin producirse realmente un 
desembolso. 
 El otro caso especial analizado es el de Endesa, donde en las primeras etapas de su priva-
tización se intentó resolver el problema de sobreendeudamiento de la compañía y la dificul-
tad que eso implicaba para la venta al sector privado, traspasando a Colbún la parte de la 
deuda que correspondía al financiamiento de la construcción de la central -era algo bastante 
lógico- y a la Corfo otra parte importante de las deudas de Endesa, que en los años anteriores 
se habían incrementado, no sólo porque habían financiado inversiones, sino porque eran 
deudas en dólares que, como producto de la devaluación a comienzos de los 80, habían 
hecho aumentar fuertemente la relación deuda-patrimonio. 
 El punto importante del traspaso de la deuda a la Corfo es que involucró una transacción 
en virtud de la cual ésta recibió deudas a cambio de un paquete de acciones de Endesa, ope-
ración en la que el precio implícito que pagó la Corfo por las acciones fue muy superior al 
cual se fueron vendiendo en el proceso de privatización que ya estaba en marcha. Es decir, si 
uno analiza la evolución del precio de la acción de Endesa en la bolsa, obviamente, como 
producto del traspaso de esta deuda, el precio de la acción subió fuertemente, pero las accio-
nes siguieron ofreciéndose al mismo precio. Entonces, se produjo una ganancia de capital 
importante que requiere un cálculo especial que está incorporado en este informe. 
 Ante la pregunta de quién compró esas primeras acciones, respondió que las primeras 
acciones fueron ofrecidas a los trabajadores y funcionarios públicos. De hecho, las primeras 
iniciativas de capitalismo popular fueron sólo respecto de los trabajadores de las propias em-
presas. Con Endesa se abrió la posibilidad a todos los funcionarios públicos. En ese momen-
to, la colocación de acciones mediante este mecanismo fue mucho mayor. 
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 Respecto de cómo se llevó a cabo este proceso, una de las cosas que se destacan en el 
trabajo es la velocidad y relativa importancia al proceso para la economía chilena con rela-
ción a otros países del mundo. Sobre este punto se hizo una comparación con Gran Bretaña, 
ya que en ese momento -estaba Margaret Thatcher- había un proceso de privatizaciones radi-
cales con muchas compañías históricas que habían sido estatales. Sin embargo, si se mira en 
términos relativos, en la mitad del tiempo que tomó a Gran Bretaña, en Chile se privatizaron 
el doble de compañías, en proporción al tamaño de la economía.  
 En este trabajo también se realiza una estimación de la evaluación de los precios de venta 
de las acciones por las privatizaciones que se hicieron entre 1985 y 1988. Para ello, se apli-
can tres métodos de valoración. Primero, se toma el valor libro de las acciones, llamado el 
método del patrimonio. Posteriormente, se realizó un trabajo en la Contraloría General de la 
República que tomó ese mismo punto de referencia. Segundo, se considera la comparación 
con el valor de mercado de las acciones, una vez que éstas ya empezaron a ser transadas en la 
bolsa y, tercero, en lo que llamo el método del valor presente, en donde se fundamenta una 
valoración de la empresa para el Estado comparándola con el precio en que se vendieron sus 
acciones. En el último caso, la metodología aplicada consistía en proyectar una cierta renta-
bilidad para cada una de las empresas en un período, creo que de 20 años, y luego descontar 
esos flujos de acuerdo a una tasa de descuentos relevante para el sector público.  
 Los resultados de las estimaciones de estos tres métodos, indican que, a través de los pro-
cesos de ventas de las acciones en un escenario base de cada caso, si se compara con el valor 
libro, las pérdidas de capital implícitas en la privatización serían alrededor de 69 por ciento. 
Si se compara con el precio de mercado de las acciones de 27 por ciento. En el caso de la 
metodología para el valor presente sería de 42 por ciento.  
 Posteriormente, se analizan algunas sensibilidades de estas estimaciones en el caso del 
precio de mercado en distintos momentos para evaluar el precio de las acciones de las em-
presas en el mercado, uno en septiembre de 1987 y el otro en junio de 1988. En la metodolo-
gía de valor presente, también se sensibiliza la estimación a cambios en la proyección de la 
rentabilidad de las empresas. Esencialmente, se parte con la rentabilidad que se produjo en 
1987 y, luego, se la hace converger a una tasa de rentabilidad de 6 por ciento promedio para 
el conjunto de las empresas, a partir de 1990. En este escenario alternativo se considera qué 
pasaría si la rentabilidad converge a 6 en lugar de 7 por ciento promedio. También se sensibi-
liza el cálculo de una rentabilidad para las empresas de servicio de 10 por ciento, dado que, 
en general, los mecanismos de fijación tarifaria buscaban garantizar rentabilidades de ese 
orden para estas empresas. Finalmente, sensibilizar los cambios en la tasa de descuento por 
una menor.  
 Al introducir estas variantes, en el caso de la metodología de precios de mercado, se pro-
ducen algunos aumentos en la estimación de las pérdidas de capital. En el caso de la metodo-
logía del valor presente, con una rentabilidad más baja, la pérdida de capital estimada se re-
duce, mientras que se incrementa con una mayor rentabilidad de las empresas de servicios y 
con una menor tasa de descuento.  
 Finalmente, en este proceso de privatización en Chile se analizó cuál fue el destino de los 
recursos que se generaron por esta vía, recordando que un pacto patrimonial de la privatiza-
ción no depende sólo de si hay ganancia o pérdida de capitales en la operación misma, sino 
en cómo el Estado utiliza los recursos provenientes de esta operación. En este trabajo se en-
frentan las dificultades -que son naturales- cuando hay cierta fungibilidad de recursos, como 
ocurre en el sector público, pero por una serie de argumentos que se dan en el trabajo se con-
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cluye que una parte importante de los ingresos provenientes de privatizaciones no fueron 
repuestos patrimonialmente al Estado, a través de reducciones de deudas o de inversiones, 
sino que financiaron la cuenta corriente del sector público. No necesariamente el gasto co-
rriente, pero sí compensaron las caídas de ingresos corrientes asociadas a las rebajas tributa-
rias que se iniciaron en 1987 y que fueron especialmente importantes en 1988. 
 Esos son los temas principales que tienen que ver con el efecto patrimonial de las privati-
zaciones. Ahora, se hizo el estudio de Dominique Hachette, Rolf Lüders y Ángel Cabrera 
que, a su juicio, fue motivado por la necesidad de cuestionar o desmentir las conclusiones a 
las que se llegaba en este trabajo. Sin embargo, como anécdota, puedo decir que no fui invi-
tado a la discusión de éste cuando se presentó en la Universidad Católica; sin embargo, igual 
llegó a dar su opinión y, básicamente, las diferencias a las que se llegó con ese trabajo tienen 
que ver primero con que se estima un subsidio implícito menor; para lo que es la venta de 
acciones se estima un subsidio implícito de 16 por ciento. Eso es el 41 por ciento que está 
estimado allí con la metodología del valor presente. 
 Ese menor subsidio implícito o pérdida de capital para el Estado es producto de que en el 
estudio de Hachette y Lüders, para estimar el valor económico de las empresas para el Esta-
do, se trabajó con tasas de rentabilidad más bajas, porque son de años anteriores a las privati-
zaciones, se usa una tasa de descuento más alta y, además, se consideran las privatizaciones 
de 1989. 
 Luego, Hachette y Lüders argumentan que aun el 16 por ciento de pérdida de capital po-
dría estar justificado o no ser tal, que esto podría haber sido el precio de promover la difusión 
de la propiedad a través del capitalismo popular, o bien podría haber sido culpa de la Oposi-
ción de la época que cuestionaba las privatizaciones o haberse originado por el riesgo de 
reversión del proceso de privatizaciones, y también por el impuesto a la renta que se debería 
haber pagado por parte de los compradores de estas acciones. 
 Por otro lado, señalan que entre los factores que podrían incidir en el sentido opuesto, es 
decir, de agrandar la pérdida de capital, estarían las mejores deficiencias de las empresas. 
Luego, en su trabajo, se empata una cosa con la otra, sin dar ningún antecedente concreto ni 
demasiadas cifras, para terminar argumentando que, incluso, su 16 por ciento podría estar 
sobreestimado. 
 En verdad, el trabajo en esta parte es muy especulativo, por lo tanto, es difícil tener un 
juicio al respecto. Pero voy a comentar un par de temas que tienen que ver con esto. 
 También analizan en profundidad las operaciones especiales en CAP y Endesa. Por ejem-
plo, en el caso de la CAP se argumenta que, al final, esta operación de compra o de recompra 
y anulación de acciones habría sido necesaria dado que no estaba avanzando la privatización, 
lo cual es un argumento circular. Y en el caso de Endesa se argumenta que el mercado debe-
ría haber reflejado su mejor disposición patrimonial, derivada del traspaso de deudas a la 
Corfo, cosa que no es consistente con el hecho de que el precio al cual se siguieron vendien-
do las acciones era el mismo de antes y después de este traspaso de deudas a la Corfo. 
 Finalmente, respecto del uso de los recursos provenientes de la privatización, argumentan 
que esto es equivalente a emitir deuda con los mismos argumentos que en esa circunstancia 
ésta es una decisión distinta de la del balance fiscal al que se quería llegar. Por lo tanto, con-
cluyen que la privatización no habría financiado mayor gasto corriente y que, en cambio, se 
habría utilizado en prepagar deudas al Banco Central. 
 La verdad es que este argumento adolece de dos debilidades muy gruesas. Una cosa es 
que uno, conceptualmente, considere la privatización como equivalente a la emisión de deu-
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das y otra que contablemente se trate de un modo distinto. Y eso es lo que efectivamente 
ocurrió en aquel entonces. 
 Respecto del prepago de la deuda al Banco Central, Hachette y Lüders dicen que en reali-
dad se hizo con recursos del cobre. Por lo tanto, es difícil argumentar que el mismo prepago 
de deuda habría tenido otra fuente de financiamiento. 
 Precisó que en el trabajo se destacan mucho las mejoras en eficiencia y rentabilidad de las 
empresas públicas antes de su privatización Estimo que este argumento puede estar un poco 
sobreestimado en el trabajo, porque al conocer después el funcionamiento de las empresas 
públicas su impresión es que, salvo algunas excepciones, muchas de ellas estaban generando 
altos dividendos a costa de una descapitalización importante, porque tenían muy restringida 
su inversión, endeudamiento y fuentes de financiamiento. Es posible que las tasas de rentabi-
lidad que estaban teniendo no fueran sostenibles en el tiempo, sino con aumentos de la inver-
sión.  
 Quizás el impacto de la privatización sobre la eficiencia económica y, sobre todo, sobre la 
inversión después de la privatización puede estar subestimado. En particular, muchas de estas 
empresas se embarcaron en planes de inversión bastante ambiciosos en los años posteriores, 
cuando ya estaban en manos privadas. 
 Sin embargo, en su trabajo hay un énfasis correcto en el efecto perjudicial de la velocidad 
del proceso -cuestión que Hachette y Lüders nunca recogieron en su trabajo-, y un buen 
ejemplo o contraste con esto es el caso de Colbún. Recordó que esta empresa se separó de 
Endesa en 1988. Estaba programado que se privatizara en 1989, sin embargo, como en aquel 
entonces ya se estaba prácticamente produciendo el cambio de Gobierno, nunca se llegó a 
producir la venta en ese tiempo.  
 Ahora, al momento de producirse el cambio de Gobierno, Colbún sólo administraba una 
central hidráulica y vendía toda su energía al sistema interconectado central, por lo tanto, era 
una empresa bastante ineficiente en el aprovechamiento de sus activos y de su capital.  
 Luego se hicieron cambios importantes en la gestión. Se hizo política comercial, se hicie-
ron inversiones y, finalmente, Colbún fue privatizada en 1996 a un valor similar al que se 
privatizó Endesa, pero que, evidentemente, es una empresa muchísimo más grande. Más aún, 
en el momento en que se vendió la acción de Colbún había un pick económico de gran opti-
mismo. De hecho, poco tiempo después vino la crisis asiática y el mercado accionario se 
deprimió. Por lo tanto, Colbún se vendió a un muy buen precio y en condiciones mucho más 
atractivas y rentables para el Estado. También contribuyó a aumentar la competencia en el 
sector eléctrico.  
 El contraste lo haría entre lo que habría sido la venta de Colbún, si se hubiera hecho tal 
como estaba programada originalmente, con el apuro en que estaba entrando en 1989, versus 
lo que ocurrió en 1996, cuando efectivamente se privatizó. 
 Por otra parte, respecto de lo que se plantea en el trabajo sobre las ganancias de rentabili-
dad de las empresas en manos privadas, la experiencia posterior muestra plenamente su vali-
dez, cosa que en los trabajos de Hachette y Lüders se dudaba mucho de si en realidad se iba a 
producir o no tal ganancia de rentabilidad. 
 La mayoría de esas empresas tuvieron aumentos muy importantes en sus márgenes y uti-
lidades, no tanto por una gestión productiva más eficiente, sino como producto de una diver-
sificación de sus negocios. De hecho, muchas de ellas se transformaron en el centro de con-
glomerados económicos, holdings que fueron invirtiendo en distintas áreas de su actividad y, 
por esa vía, maximizando su rentabilidad.  
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 También en la discusión de la época es probable que los méritos del capitalismo popular 
hayan sido muy sobreestimados, primero, porque los efectos políticos o sociales que se estima-
ban de una gran diversificación de la propiedad nunca fueron muy evidentes y, segundo, porque 
esto, a su vez, tuvo efectos bastante complicados en los gobiernos corporativos de las empresas 
que se privatizaron. Recordó que algunos años más tarde hubo que legislar sobre la protección 
de los derechos de los accionistas minoritarios. Asimismo, en el caso Enersis se produjo un claro 
desbalance entre la situación de los accionistas minoritarios y quienes controlaban empresas 
importantes, algunas de las cuales habían surgido producto de todo el proceso de privatizaciones. 
De hecho, la experiencia posterior demuestra que los procesos de privatización, y por lo tanto el 
efecto patrimonial o fiscal, podían ser mejorados significativamente en su oportunidad. Poste-
riormente, se corrigió la distorsión que generaba el tratamiento contable de los ingresos por pri-
vatizaciones, cuando éstas se produjeron en los años 80.  
 De manera que, haciendo un análisis retrospectivo, es difícil que uno pudiera apuntarle a 
todo. Sin embargo, los mensajes y las conclusiones principales de ese trabajo siguen siendo 
válidas, pues se ha demostrado que la privatización de empresas públicas se podía haber 
hecho de mejor manera, como ocurrió durante los 90. 
  Comentó que la proyección de menores ingresos fiscales es una consecuencia directa de 
los dos elementos determinantes del impacto patrimonial de las privatizaciones que ya men-
cionados. Es decir, la pérdida de capital y el hecho de que los recursos provenientes de las 
privatizaciones se reinvirtieran en el sector público o fueran destinados a financiar la cuenta 
corriente. De modo que la posterior evolución de las cifras fiscales es bastante consistente 
con ello. O sea, durante los primeros años de los 90, en particular cuando asume el gobierno 
el Presidente Aylwin, hubo que enfrentar una situación fiscal sumamente compleja, porque 
los ingresos fiscales se habían reducido considerablemente respecto de la situación dos años 
antes. Por lo tanto, eso dio origen a la necesidad de hacer una reforma tributaria, la cual fue 
aprobada por el Congreso Nacional en 1990, que logró revertir en parte las pérdidas de in-
gresos. Sin embargo, los ingresos fiscales nunca han vuelto a ser, como proporción del pro-
ducto, equivalentes a los generados en 1986.  
 Ante la consulta de qué porcentaje del producto había en 1986, respondió que los ingresos 
tributarios en esa época eran alrededor de 18 por ciento y hoy son un poco más de 16 por 
ciento. Entonces, la contraparte de las privatizaciones de finales de la década del 80 -la reba-
ja de impuestos- fue tan fuerte que nunca llegó a ser revertida completamente con la reforma 
tributaria del 90 ni con ninguna de las reformas posteriores. 
 Ante varias consultas referidas a su trabajo que está basado en la muestra de 12 empresas 
de un total de 27 que corresponden a este ciclo de privatizaciones, contestó .que la represen-
tatividad de las 12 empresas, en este trabajo se focaliza en el período de privatizaciones entre 
1985 y 1988, y corresponde a las empresas públicas tradicionales. Por lo tanto, hay una serie 
de otras operaciones que no están incluidas en este trabajo. 
 Ahora, de las privatizaciones que corresponden a lo que se trató de focalizar por esta Co-
misión, la más importante es Endesa, porque en los cálculos del efecto patrimonial de las 
privatizaciones no se incorpora gran parte de lo que fue la venta de acciones de Endesa entre 
los años 1988 y 1989. El resto es razonablemente representativo, en el sentido de que toma 
las empresas más grandes que participaron en el proceso y para las cuales existe alguna in-
formación que da puntos de referencia para estimar sus ganancias o perdidas de capital, pero 
no pretende ser exhaustivo. 
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 Luego, con respecto a la discusión sobre tasas de rentabilidad y tasas de descuento, en el 
fondo, lo que se está tratando de contrastar es el valor al que se vende la acción de una em-
presa y el valor que esa acción tiene para el Estado y para el sector privado, es decir, para el 
que la vende y para el que la compra. 
 La diferencia principal con el trabajo de Hachette y Lüders es que dado que yo estaba 
buscando hacer un contraste entre el valor de venta y el valor de la acción para el Estado sólo 
tomó parámetros que fueran relevantes para el Estado, como la rentabilidad de las empresas 
al final del proceso, cuando todavía eran administradas por éste, y le aplicó una tasa de des-
cuento intertemporal, que era la utilizada para evaluar los proyectos de inversión de la Corfo. 
Es decir, lo evalúe como una operación ciento por ciento pública. 
 En cambio, el trabajo de Hachette y Lüders hace valoraciones para los inversionistas pri-
vados, por lo que considera las tasas de rentabilidad pasadas de las empresas, ya que sólo 
servían las que eran observables por los inversionistas privados. Además, hicieron cálculos 
de tasa de descuento sobre la base de una serie de metodologías financieras, de manera que 
obtuvieron cifras distintas. 
 A su entender, ese estudio tiene un enfoque diferente, porque si Hachette y Lüders, o 
cualquier otro, querían ser consistentes al considerar la valoración de las acciones, desde el 
punto de vista del sector privado, necesariamente tendrían que haber incorporado el efecto de 
lo que los privados esperaban obtener como mayor rentabilidad de esas acciones. 
 Expresó que duda que un inversionista privado de aquella época valorara las acciones de 
la CAP, Chilectra o Endesa simplemente sobre la base de su rentabilidad pasada, mientras 
eran administradas por el Estado, porque si así fuera, ¿qué sentido tendría toda la discusión 
acerca de la ganancia de eficiencia que obtendrían las empresas con la privatización? 
 Le parece que en este punto Hachette y Lüders son inconsistentes con su metodología. La 
verdad es que sus cálculos y cifras nunca le han convencido y son distintas de las que yo 
obtuve analizando la situación desde el punto de vista fiscal. 
 En relación con las operaciones de la CAP y Endesa, la situación a dilucidar es cómo se 
reflejaron en la valoración de las acciones y en los ingresos que obtuvo el Estado las opera-
ciones que afectaron fuertemente el patrimonio de ambas empresas. 
 En el caso de la CAP, quienes tenían acciones de la empresa al momento de la anulación 
de las acciones obtuvieron una ganancia de capital. Sin embargo, eso no generó ingreso al-
guno para el Estado. Hubo una ganancia de capital para todos los que tenían participación en 
la empresa, especialmente los privados, porque del 20 por ciento de las acciones pasaron a 
tener el 49 por ciento, sin desembolsar un peso. 
 Ante la pregunta de si ello estaba legalmente permitido en esa época y si era posible des-
truir acciones de esa manera y sin pagar impuestos, respondió que hasta donde entiende, en 
términos generales, no estaba permitido, salvo para operaciones de disminución de capital. 
En otras palabras, no estaba permitido que una empresa tuviera acciones de sí misma, salvo 
que se tratara de un proceso de reducción de capital. Esto está en el libro de Hachette y Lü-
ders. Hay un capítulo especialmente dedicado a este tema. 
 En el caso de Endesa, lo fundamental es el precio implícito que está detrás del hecho de 
que la Corfo haya tomado las deudas de dicha empresa y un paquete de acciones. Ese precio 
implícito resultó ser el doble del que se estaba ofreciendo a los compradores privados, parti-
cularmente a los empleados públicos. 
 Cuando se produjo el traspaso de acciones y de la deuda de Endesa a la Corfo, la partici-
pación privada era muy pequeña, por lo que no podría decir que como producto directo de 
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esa operación se generó una ganancia de capital para los privados, porque estos no tenían 
participación. El punto es que, dado que eso involucraba una mejora patrimonial para En-
desa, evidentemente, el precio de venta de sus acciones tendría que haber subido, lo que no 
ocurrió. Básicamente, ése es el argumento. 
 Ante la pregunta de si no hay antecedentes de qué ocurrió con las acciones que compraron 
los funcionarios públicos de la época, contestó que recuerda que en esos años, en el caso de 
varias empresas, se fueron siguiendo los datos del número de accionistas que las empresas 
tenían. Se vio que después de aumentos importantes, al momento de usarse el capitalismo 
popular, se empezó a reducir. No conozco estudios posteriores que hayan seguido este proce-
so en más tiempo y con más detalle.  
 Agregó que si uno va a la historia de esta sociedad, podrá encontrar una serie de opera-
ciones. Posteriormente, vienen inversionistas extranjeros, se quiere hacer una OPA y se ofre-
ce un precio de compra para los accionistas de la empresa, y como producto de eso muchos 
empleados públicos deben haber vendido sus acciones. Pero no conozco estudios más deta-
llados ni he seguido el tema muy de cerca, por lo que no tengo más que decir al respecto.  
 Ante el comentario de la relación entre el proceso de privatización y la concentración. 
Señaló que si uno tuviera que buscar alguna relación entre el proceso de privatización y la 
desigualdad económica o desigualdad de ingresos en Chile es difícil encontrar mucha rela-
ción, porque estadísticas y cifras de distribución de ingresos, antes y después, no muestran 
grandes cambios.  
 Estimó que los problemas principales de estructura industrial fueron bastante claros en 
algunos sectores productivos. En el caso del sector eléctrico la situación es bastante clara. 
Durante muchos años se discutió sobre los problemas que generaba la integración vertical en 
este sector. Después de muchos años de negociaciones, la privatización de Colbún y de algu-
nos cambios regulatorios que hubo en el camino, finalmente, se logró que Transelec se sepa-
rara de Endesa, pero fue un proceso extremadamente largo. Actualmente, el Congreso está a 
punto de despachar la nueva ley de Aguas, que también tiene que ver con el grado de con-
centración que se produjo en los derechos de agua en Endesa en aquella época, antes de la 
privatización, habiendo sido luego privatizada con una proporción muy alta de esos derechos 
para eventuales usos de generación eléctrica en el país. 
 Entonces, si uno va a sectores específicos puede encontrar algunas consecuencias del pro-
ceso de privatización, que podría decir que son concentradoras o que afectan la estructura 
industrial.  
 También están los problemas de gobernabilidad corporativa que se originaron en algunas 
empresas, particularmente en Chilectra y luego en Enersis, como producto de la modalidad a 
través de la cual se aplicó inicialmente el capitalismo popular en la venta de acciones de Chi-
lectra.  
 Ahora, plantear un caso más general del impacto sobre la desigualdad en Chile ya es más 
difícil.  
 Ante la pregunta de qué comparación se pueden hacer con privatizaciones que se hicieron 
en Europa y particularmente en Sudamérica, aunque reconociendo distintas realidades, con-
testó que en verdad hay bastantes estudios sobre el tema de las privatizaciones. También 
existe abundante literatura que analiza los procesos de privatizaciones en distintos países. 
Ahora, no conoce ninguno que vaya tema por tema haciendo comparaciones de Chile con el 
resto del mundo, pero se pueden hacer algunas comparaciones en temas específicos. Por 
ejemplo, en el capitalismo popular, la comparación más directa es con Gran Bretaña. Sin 
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embargo, fue de una forma bastante distinta a la de Chile, porque se les ofreció acciones a la 
población en general, es decir, a cualquier persona que tuviera interés en comprar pequeños 
paquetes accionarios. Por lo tanto, tuvo una cobertura mucho mayor. En cambio en Chile se 
habla de capitalismo popular, pero siempre fue un proceso de venta de acciones restringido a 
los empleados públicos, tanto del gobierno central como de las empresas antes de que fueran 
privatizadas. El caso de Gran Bretaña es una oferta más bien general. Otro país ejemplo es 
Bolivia, en donde también se intentó hacer una distribución mucho más general de las accio-
nes de aquellas empresas que se privatizaban. Sin embargo, en el caso británico, con una 
historia económica y una cultura distinta a la nuestra, el proceso de reversión del capitalismo 
popular también se dio. Es decir, la dispersión original en la propiedad de las acciones, una 
vez que los precios empezaron a subir, fue cambiando rápidamente, porque a la gente que no 
tenía vocación capitalista les interesaba obtener las ganancias de capital cuanto antes, y hasta 
ahí llegaba la tenencia de las acciones. 
 En el proceso argentino, se puede ver bastante reproducido el efecto negativo de una mala 
manera de contabilizar los ingresos de las privatizaciones. A su entender, parte importante de 
los desequilibrios fiscales en Argentina, que a la larga dieron origen a la crisis que se produ-
jo, tienen que ver con un régimen de convertibilidad cambiaria y, por lo tanto, estando obli-
gado el sector público a absorber todos los shock externos, se generaron déficit reales mucho 
mayores a los que fueron conocidos, y parte de la diferencia entre lo real y lo contabilizado 
tuvo que ver con el efecto de las privatizaciones. Es decir, los ingresos transitorios de las 
privatizaciones ocultaron desequilibrios fiscales que después cuando desaparecieron no fue-
ron sostenibles. 
 Asimismo, respecto de la pregunta del Presidente, diría que hay muchos países en los 
cuales los efectos de las privatizaciones sobre la estructura u organización industrial fueron 
mucho mejor planificados, en particular en el sector eléctrico, en el sentido de mantener la 
separación entre generación, transmisión y distribución, por ejemplo. 
 Hubo países en que se tuvo mucho cuidado en ese tipo de tema. En el caso de Chile, para 
poner las cosas positivas, creo que hubo mucho más cuidado en mejorar los sistemas de regu-
lación del servicio de utilidad pública que lo que se produjo en otros países, previo a la priva-
tización. 
 Por último, fenómenos de formación de núcleos de poder económico como producto de la 
privatización, también se vieron en Europa del Este, derivados del proceso de privatización 
que experimentaron. 
 Comentó que algunos elementos son parecidos a los de otros países que generaron problemas 
similares, en otros se tiene algunas ventajas. Pero, en general, en el mundo, y como expresión de 
esta literatura, también se ha producido una convergencia hacia varias de las ideas que se han 
discutido acá. De hecho, hoy, el entusiasmo de los organismos multilaterales por la privatización 
es considerablemente menor que lo que había a fines de la década del 80. 
 Acerca del trabajo que se publicó en el estudio de Cieplan, a fines de la década del 80, 
respecto de CAP, Chilmetro, Chilgener, Chilquinta, Emec, Endesa, Schwager, Entel, CTC, 
Iansa, Laboratorio Chile, Soquimich, y la consulta de en cuánto estimó la pérdida de capital o 
daño patrimonial que sufrió el Estado y de cuántos millones de dólares se está hablando, 
respondió que tomando en consideración la metodología del presente, la más válida para 
hacer este tipo de estimaciones, la pérdida de capital que se estimó entre 1986 y 1987 fue de 
287 millones de dólares para los procesos de ventas de acciones, en el escenario base que 
también aparece planteado ahí, y de 328 millones de dólares como producto de las operacio-
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nes de CAP y Endesa. Por lo tanto, se totaliza la suma de alrededor de 600 millones de dóla-
res, de la época. En valores actuales, si se habla de 17 años, al 2 por ciento, sería un 40 por 
ciento más y sólo se está hablando de las doce empresas, sin considerar a Endesa en forma 
completa, sino que sólo una parte de ella. 
 

Don Guido Macchiavello. 
 Exponer sobre cómo se produce la debacle en la Corporación de Fomento y de la Produc-
ción sobre las privatizaciones.  
 Al respecto, señaló que fundamentalmente son seis vertientes. La primera era la orgánica 
que tenía la Corporación de Fomento hasta 1970, e incluso hasta 1973, en que se distinguía 
nítidamente un consejo multicolor y multifacético integrado por sectores privados y públicos 
de los distintos ámbitos de la economía nacional. Era un consejo de más de 20 miembros. 
 El consejo era el único órgano, por ser la Corporación un institución pública de adminis-
tración autónoma, que adoptaba los grandes acuerdos o líneas de proyectos. En ello no tenía 
participación el vicepresidente ejecutivo que era un órgano distinto, encargado de la ejecu-
ción, y debajo del vicepresidente estaban las gerencias encargadas de la ejecución misma de 
los distintos proyectos, tanto en el área minera, agrícola, industrial y también en el área de 
comercio exterior.  
 Entre estos dos estamentos existía una fiscalía, sumamente fuerte, que representaba los 
intereses del Estado y de la que formaban parte algunos representantes del parlamento y de 
los ministerios. Ella le podía decir al consejo de la Corporación de Fomento que no podían 
tomarse ciertos acuerdos porque se estaba contraviniendo o afectando leyes u ordenamientos. 
Ése es el poder que tenía el fiscal. Gracias a eso, la Corporación de Fomento pudo materiali-
zar programas que se creían imposibles, como la línea de la hidroelectricidad, la del petróleo, 
la de CAP, etcétera. 
 Esa orgánica fue violentamente destruida con el arribo del gobierno militar, el cual dijo: 
“Señores, se acabaron el consejo y todas las otras cosas. Ahora, todas las decisiones las 
adopta el vicepresidente ejecutivo, quien, además, es el encargado de realizarlas”. Al mismo 
tiempo, jibarizó a fiscalía mediante una persona que fuera bastante adepta al régimen y a la 
cual, además, encargaba una serie de misiones completamente ajenas a la Corporación de 
Fomento para que quedara claro que la orgánica constituida por esos tres grandes centros 
había quedado destruida. 
 El segundo punto dice relación con una serie de disposiciones legales que encuadraban 
perfectamente la acción de la Corporación de Fomento: qué podía hacer, hasta adónde podía 
llegar y cuáles eran sus límites.  
 Eso también fue barrido mediante decretos leyes, posteriormente, pasaron a llamarse le-
yes-, según los cuales el vicepresidente se convertía en un gran ente que podía comprar y 
vender libremente cuánto se le antojara, sin ninguna restricción. 
 El tercer elemento que se debe considerar se relaciona con las contabilidades de las em-
presas. En un momento, la Corporación llegó a tener un número muy superior a las mil em-
presas, algunas propias, otras mixtas y otras que no tenían nada que ver y que habían llegado, 
no se atreve a decir a la posesión, pero sí a la tenencia por parte de la Corporación. Se trataba 
de todas las empresas tomadas. Entre 1970 y 1973 hubo una gran cantidad de empresas to-
madas, que pasaron en administración a la Corporación de Fomento, la cual nombraba un 
delegado. 
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 El cuarto dice relación con la manipulación, término exacto que cabe respecto de lo ocurrido 
con los inventarios y los balances. Éstos se manejaban. En consecuencia, algo que valía ciento, 
quedaba en cincuenta, o bien una cosa que existía, lisa y llanamente dejaba de hacerlo.  
 Otro punto se refiere a un vicepresidente de Corfo que hizo tales privatizaciones que el 
propio Presidente Pinochet lo removió de su cargo a los seis meses, porque prácticamente 
estaba regalando las empresas. 
 A propósito de este ejemplo que había abierto ese Vicepresidente, los militares llegaron a 
asumir la conducción completa de la Corporación de Fomento de la Producción y dijeron que 
necesitaban una gran cantidad de cosas: plata, mejor equipamiento, etcétera. 
 Entonces, los militares se iban al Ministerio de Hacienda y les decían: “Para qué se pre-
ocupan. Váyanse a la Corporación de Fomento”. Pero los militares replicaban: “La Corpora-
ción de Fomento es otra cosa. Yo les estoy pidiendo a usted, Ministro de Hacienda, que me 
dé los recursos necesarios para satisfacer las necesidades que tengo”. Y el ministro contesta-
ba: “Bueno, se las voy a satisfacer a través de la Corfo”.  
 Entonces, se dictaron estos decretos leyes, en virtud de los cuales se hicieron traspasos 
gigantescos, de grandes bienes materiales, inmuebles, etcétera, al Ejército. 
 En una de las primeras reuniones que tuvieron en el Ministerio de Defensa, a propósito de 
unas declaraciones que hizo el vicepresidente de la Corfo de aquel entonces, se señaló que el 
Ejército le debería a la Corfo alrededor de 550 millones.  
 El general de Ejército señor Lucar llamó a una reunión y dijo: “Señores, nunca los milita-
res en Chile han sido deudores; no le deben un peso a nadie”. Recuerdo que en esa oportuni-
dad le dije: “Señor general, con todo respeto, tengo que decirle que puede ser que usted crea 
que no deben nada, pero en realidad sí deben, porque recibieron muchas cosas a título gratui-
to y no corresponde que el Ejército reciba bienes gratuitos de parte de la Corporación de Fo-
mento, cuyo fin no es entregar bienes gratuitos, sino disponer esos bienes para el desarrollo 
de la economía y del bienestar del país”. 
 Con motivo de eso, se formó una comisión. Durante muchos meses, trabajaron hasta que 
ellos asumieron que realmente debían dinero.  
 Añadió que planteó la tesis de que tenían dos alternativas: o se anulaba todo lo obrado o 
se indemnizaba. Se acordó la segunda opción, porque se trataba de una cuestión de política 
general y, entonces, ya el Ministerio de Defensa, dirigido en ese tiempo por el doctor Patricio 
Rojas, fijó el monto y se dio por cerrado ese capítulo. 
 Luego, vinieron aquellos grandes interesados. Había una serie de empresas -algunas texti-
les pequeñas y otras más grandes-, pero, repentinamente, aparecieron otras como la Compa-
ñía de Acero del Pacífico, Endesa, Entel, Compañía de Teléfonos de Chile; en fin, aparecie-
ron varias grandes empresas. 
 Por ejemplo, respecto de la CAP, se está ante un caso realmente patológico, porque de un 
día para otro se hizo bajar el valor de las acciones mediante una gran emisión de acciones, 
que posteriormente recompra la Corporación de Fomento a un valor inferior, alterándose la 
proporción -de un 80 a un 90 por ciento- de la cual era propietaria. Entonces, Corfo pasa a 
ser un accionista minoritario y en toda esta operación perdió más de 400 millones de dólares.  
 A juicio de la Contraloría General la pérdida superaría los 600 millones de dólares Fue 
muy difícil obtener este informe y fue uno de los puntos en que se basó para escribir su texto.  
 Algo similar puede decir sobre las salitreras. Un ejecutivo norteamericano lo visita y le 
dijo que vino por lo menos cuatro veces a Chile para comprar las salitreras y en las cuatro 
veces no lo recibió el ministro, argumentando que estaba muy ocupado, a pesar que tenía 
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previamente fijada una reunión. El ejecutivo norteamericano le dijo que ofreció 50 millones 
de dólares y no fue aceptada su proposición. Luego, el dueño de Soquimich compró eso en 6 
millones de pesos.  
 Posteriormente, el mismo dueño de Soquimich incursionó en el género de la ganadería, 
que es un género importante dentro del país, para lo cual pidió créditos. Cuando llegó el 
momento de pagarlos, no lo hizo. A diferencia de otros, se le dieron cuatro años en que no 
corrían intereses para empezar a pagar. Entonces, él, apremiado porque asumía el nuevo Go-
bierno, compra unas casas en Maipú por un monto entre 6 y 12 millones de pesos. Después, 
se las vende a la Corfo triplicando o cuadruplicando el precio. Más aún, habían cerca de 2 
mil animales finos y él devolvió una cantidad muy inferior de animales sin crías y hubo que 
preocuparse de la alimentación y el transporte de éstos. 
 

Don Manuel Riesco Larraín. 
 Señaló que hay una serie de antecedentes que van surgiendo día a día que, en definitiva, 
demuestran que durante la dictadura de Pinochet la corrupción en los más altos niveles del 
gobierno era un asunto extremadamente grave, sin ningún precedente en la historia de Chile. 
 En este contexto, revisar las privatizaciones realizadas por la dictadura de Pinochet le 
parece algo muy adecuado. 
 En el acuerdo 470 que creó esta Comisión se califica los problemas asociados al proceso 
de privatizaciones y mencionan una enorme concentración de propiedades, que perdura hasta 
hoy, abusos de posiciones dominantes y desprotección de los usuarios, y una enorme pérdida 
patrimonial. Ciertamente, ello influyó negativamente en la distribución del ingreso, como 
insinúa el mismo acuerdo. 
 Los traspasos de propiedad en el país, contrarios al interés nacional, a su juicio, en buena 
medida durante la dictadura, fueron muchos y por un valor inmenso. En los hechos, los in-
gresos por privatizaciones estuvieron entre el 1 y 2 por ciento del producto interno bruto du-
rante 1975, 1976, 1977, 1979, y entre 0,5 y 1 por ciento del producto bruto en 1978, 1980 y 
1981, además de valores menores en 1974 y 1982, durante lo que se ha denominado la pri-
mera ola de privatizaciones, desde los 70 y hasta 1981. 
 En la segunda y más importante ola de privatizaciones, los montos estuvieron entre el 1 y 
el 2,5 por ciento del PIB, en 1986, 1987 y 1988, y un poco por debajo del 1 por ciento en 
1989, además de cantidades menores en 1985. 
 Durante los gobiernos de la Concertación, las privatizaciones han estado entre el 0,5 y el 1 
por ciento del PIB sólo dos años, en 1994 y 1996, y con cantidades menores en 1989. Es 
decir, se está hablando de cifras del orden de varias decenas de miles de millones de dólares. 
 Recordó que los ingresos por privatizaciones corresponden a una fracción del valor real 
de las empresas privatizadas, eso está demostrado. La diferencia constituye un traspaso del 
patrimonio público al sector privado, a título gratuito. Esto da una idea de la magnitud de los 
traspasos del patrimonio público al sector privado, que fue el objetivo explícito de las priva-
tizaciones, según declaró el principal inspirador de la segunda ola de privatizaciones, el ex 
ministro Hernán Büchi. Son conocidas las estrechas vinculaciones del propio Büchi y su 
familia. De hecho, integran varios directorios y ocupan cargos ejecutivos en empresas con-
troladas por los grupos beneficiados por las privatizaciones. Por ejemplo, el grupo Hurtado 
Vicuña se benefició con varias privatizaciones, entre ellas la de Chilquinta y Entel. 
 Este tipo de situaciones, en cualquier democracia del mundo, no pueden ser normales y 
merecen algún tipo de sanción. 
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 Cuando se producen pérdidas, al mismo tiempo, suele haber beneficiados. Algunos están 
claros, pero otros deben esclarecerse. Ello permitirá conocer mas a fondo el mapa de la ex-
trema riqueza, incluyendo a familiares en ese momento cercanos a Pinochet, como Julio 
Ponce Lerou, quien de oscuro funcionario de la Conaf pasó a ser jefe de esa repartición al 
asumir su suegro el poder y, de ahí, luego de rematar cientos de miles de hectáreas expropia-
das por la Reforma Agraria, salió convertido en propietario de numerosos y muy valiosos 
fundos.  
 Continuó su lucrativa ocupación en Soquimich, donde asumió con la idea de venderla y se 
quedó con ella. Todavía la mantiene en su poder, en alianza con la noruega Yara. ¿Puede 
haber un caso más claro de riqueza de orígenes poco claros obtenida a partir de las privatiza-
ciones?  
 A su entender, el cometido de esta Comisión no puede terminar sin al menos aclarar meri-
dianamente cómo se ha enriquecido Julio Ponce Lerou y establecer las correcciones requeri-
das en caso de detectarse, como es seguro, manejos impropios.  
 Las empresas, además de adquirirse a precios inferiores a su valor real, frecuentemente 
recibían préstamos de la Corfo. Un ejemplo concreto lo proporciona José Yurazeck y su to-
ma de control del holding Enersis, que se desarrolló a partir del proceso privatizador de Chi-
lectra Metropolitana, usando generosos créditos estatales concedidos en condiciones extraor-
dinariamente ventajosas, al igual como aconteció con numerosas otras empresas. Más aún, 
tal como también en otros casos, en el proceso privatizador el funcionario encargado de ma-
terializar la privatización de Chilectra Metropolitana -empresa de la cual nace el holding 
Enersis-, José Yurazeck, se transformó en cabeza del consorcio y a partir de allí accedió 
también a la presidencia de Endesa.  
 Yurazeck relató a El Mercurio, reseñando su trayectoria: "Fui leal al general Pinochet, 
siempre." Según él, este país no sería el de hoy si no es por el general. A pesar de lo pro UDI 
-continúa El Mercurio- no pertenece a partido político alguno. Se le enrostra sobre todo-
agrega- el que habiendo participado en la privatización de Chilectra, haya terminado a la 
cabeza de la misma.  
 Se pregunta cómo es posible que el país tolere ejemplos tan evidentes como éstos de enri-
quecimiento a costillas del patrimonio público. 
 En los bancos que quedaron en la llamada “área rara” de la propiedad, luego de ser inter-
venidos con ocasión de la crisis de 1982. Era sabido que los encargados de administrarlos 
por cuenta del fisco establecían negocios relacionados de su propiedad con el banco. Arren-
daban a las sucursales del banco, edificios que eran propiedad de los administradores.  
 Se estima que las pérdidas del patrimonio estatal por las privatizaciones son del orden de 
los mil millones de dólares, cifra a la que se llega comparando los valores de venta de las 
empresas con sus valores de libro. 
 Las diferencias son muy elevadas. La CAP - se privatizó en 99,5 millones de dólares, 
siendo una empresa que en ese momento tenía un valor de libro de 373,9 millones de dólares; 
Ianza, se privatizó en 6 millones de dólares, con un valor de libro de 40,9 millones de dólares 
en ese momento, y una situación similar ocurrió en Endesa, Chilgener y Chilquinta.  
 El ex ministro Raúl Sáez es quien hizo la estimación de los mil millones de dólares. Aho-
ra, Endesa, con la privatización, tuvo la particularidad de favorecer a miembros de las Fuer-
zas Armadas; entre ellos, al propio Pinochet, quien cita este negocio como una de sus fuentes 
de su fortuna. Incluso, el académico de la Universidad Católica, ex triministro Rolf Lüders, 
se presentó acá usando una metodología más alambicada de valores presentes, impuestos, 
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considerando todo, que no toma en cuenta el valor de libro de las empresas que ningún inver-
sionista deja de considerar cuando compra algo. Pero, incluso, usando esta otra metodología, 
el ex ministro reconoce pérdidas para el Estado de varias decenas de millones de dólares en 
1985, 1986, 1987 y 1988, y una ganancia que no las recompensa en 1989. 
 Asimismo, es sabido que para resolver la crisis de la deuda externa en 1980, la dictadura 
estableció un mecanismo extraordinariamente ventajoso para los que accedían a él, que rela-
cionaba la tenencia de bonos de la deuda chilena con la privatización de las empresas del 
Estado. Como se recordará, el llamado capítulo 19, del compendio de normas de cambios del 
Banco Central, permitía recibir el pago adelantado del ciento por ciento del valor nominal 
más los intereses de los bonos de la deuda externa, que en el mercado mundial se transaban 
más o menos al 60 por ciento -se podía recibir el ciento por ciento de ese valor-, con la con-
dición de que se invirtieran en acciones de empresas en Chile, entre otros destinos de este 
tipo. Por esta vía, a diciembre de 1988, se prepagaron más de dos mil millones sólo por el 
concepto del capítulo 19 y, en mayo de 1989, 550 millones de dólares. Todos estos dineros 
se destinaron a la compra de empresas privatizadas o del área llamada “rara”. Por el capítulo 
19 mencionado y otros mecanismos parecidos, Chile había prepagado, a fines de 1988, 5 mil 
800 millones de dólares, de los cuales 2 mil 900 correspondían a prepagos de la deuda públi-
ca. Por esta vía Carter Holt, por ejemplo, ingresó 160 millones de dólares a Copec; Bankers 
Trust, 60 millones de dólares a Provida y Pilmaiquén, la cual vendió, a poco andar, exacta-
mente en el doble de lo que la compró. La compró en 20 millones de dólares y la vendió en 
40. Security Pacific invirtió 65 millones de dólares en Chile; Banesto, 45 millones de dólares 
que van a Indus. Ahora en el caso de Pilmaiquén, Chile, en lugar de renegociar su deuda 
externa como lo hizo recién Argentina, en base al valor de mercado de la misma, pagó a los 
tenedores de bonos lo que valían en el mercado -en este caso, era del 30 por ciento-. Chile y 
su ministro Büchi prepagaron el ciento por ciento del valor de los bonos. La mitad eran pú-
blicos; pero, además, pagaron con empresas privatizadas más o menos a la mitad de su valor 
de mercado, como quedó demostrado en el caso de Pilmaiquén y Bankers Trust.  
 O sea, un tenedor de bono, en lugar de recibir el 60 por ciento del valor de su bono, reci-
bía el ciento por ciento, pero le pagaban en bienes, en empresas que, en realidad, probable-
mente costaban el doble. O sea, en lugar del 60 por ciento recibía el 200 por ciento del valor 
de su pagaré. 
 Tal vez sería tiempo de saber quiénes fueron los favorecidos con todas estas operaciones. 
 Agregó que la privatización afectó no sólo a las empresas que esta Comisión plantea, sino 
también a los servicios sociales, y con grave perjuicio para el país. Por ejemplo, poco se ha dicho 
de la gran responsabilidad que, en relación con el sistema público de educación, cabe a las priva-
tizaciones efectuadas en la dictadura, reflejada en los malos resultados educacionales. 
 En verdad, el revanchismo de la dictadura contra el sistema educacional público chileno 
fue bastante feroz. Como se recordará, en los meses posteriores al golpe de Estado, las uni-
versidades y los colegios públicos fueron intervenidos por la autoridad militar. Centenares de 
los más calificados académicos y docentes fueron exonerados, y no pocos de ellos engrosan, 
incluso, las listas de detenidos ejecutados o exiliados por la dictadura. Asimismo, centenares 
de alumnos fueron expulsados. Las respetadas autoridades académicas del sistema público 
fueron reemplazadas por oficiales de las Fuerzas Armadas. Disciplinas académicas fueron 
prohibidas, libros fueron quemados, etcétera. Es decir, hubo toda una suerte de revancha 
contra el sistema público. 
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 El desmantelamiento del sistema educacional público en los años posteriores se muestra 
en toda su rudeza a través de un hecho del cual poco se habla en Chile: durante la primera 
década de la dictadura, la matrícula, en todos los niveles del sistema educacional, en los 
hechos fue con límite. En 1974 había 3 millones 39 mil alumnos en el sistema educacional 
chileno. Por primera vez en la historia de Chile, en 1982, es decir, una década después, el 
número de alumnos se había reducido a 2 millones 938 mil; es decir, el sistema educacional 
se encogió. 
 Se llegó a este extremo en cuanto a atentar contra las instituciones, las empresas, el siste-
ma educacional y los servicios públicos. El sector proporcionalmente más afectado fue el de 
las universidades. Éstas vieron fuertemente reducida su matrícula, en casi 18 por ciento: de 
143 mil alumnos en 1974, a 119 mil en 1982. 
 Es necesario considerar que durante todo el período del Estado desarrollista -desde 1925 a 
1973-, las matrículas totales crecieron a una tasa de 3,4 por ciento anual entre 1925 y 1963, 
ritmo que se aceleró a 5,6 por ciento anual entre 1964 y 1970, y a 8,9 por ciento anual entre 
1970 y 1973. 
 En dictadura, en cambio, las matrículas totales disminuyeron a una tasa de 4 por ciento 
anual hasta 1982, y a lo largo de todo el período dictatorial crecieron, en promedio, apenas 
0,7 por ciento anual, lo que significa que, en la práctica, estuvieron estancadas. 
 Felizmente, entre 1990 y 2003 las matrículas han vuelto crecer a un ritmo de 2,1 por cien-
to anual. 
 La de las privatizaciones fue una materia tratada con un ideologismo extremo que se 
orientaba a atentar en general contra el Estado. 
 Se han visto presentaciones en las cuales se hacen grandes alabanzas respecto de los efec-
tos económicos que se habrían obtenido a través de las privatizaciones, pero, en general, son 
bastante ideologizadas. Pero, a su juicio, también es bueno considerar estos otros aspectos 
del proceso privatizador, tenerlos como contexto. 
 La cifra de gasto en educación bajó a la mitad. En un período del estado desarrollista se 
llegó a destinar el 7 por ciento del PIB a gasto público en educación, y se redujo a 2,6 por 
ciento del PIB durante la dictadura. Incluso más, se bajó a la mitad en el período inmediata-
mente después del golpe. Se redujo a la mitad el gasto público en educación. 
 Ahora, tuvo que transcurrir hasta 1995 para superar nuevamente lo que se gastaba en el 
sistema público de educación a principios de los años 70. El deterioro del sistema educacio-
nal público atiende todavía al 53,5 por ciento de la matrícula en el nivel básico y un 47 por 
ciento en el nivel medio. Como se sabe, la política que se ha implementado ha sido de priva-
tización de los servicios públicos y se ha estimulado muy fuertemente el desarrollo de una 
industria privada de educación mientras se mantiene restringido el sistema público. En otras 
palabras, una política orientada a la privatización en el sistema público. 
 Es importante que consideren que esta política de privatización, en el caso del sistema 
público, se mantiene hasta el día de hoy. De partida, cuando se implementó esta reforma de 
privatización de la educación, en 1981, la matrícula total del sistema público era de 2,2 mi-
llones de alumnos. Una década después, en 1990, las matrículas se redujeron a 1,78 millones 
de alumnos. Es decir, el sistema público se redujo en medio millón de alumnos entre 1981 y 
1990 y se había visto que la matrícula total había bajado de todo el sistema educacional en 
casi 200 mil alumnos entre el 74 y el 82. O sea, de un sistema público que se había construi-
do como país se llegó a un gobierno inspirado en un ideologismo extremo y desmantelado de 
una manera brutal con el fin de privatizar la educación. 
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 En 1990 se inició la recuperación del gasto público en educación y la matrícula total en 
los niveles mencionados ha crecido en 720 mil alumnos desde 1990 hasta la fecha, de los 
cuales sólo 148 mil han ido a colegios municipales, mientras que los colegios particulares 
subvencionados han absorbido 514 mil nuevas matrículas. Puesto de otra forma, de cada 
cinco nuevas plazas de enseñanza básica y media creadas entre 1990 y el 2003, cuatro co-
rresponden a colegios particulares y sólo una a colegios municipales. Si se considera el pe-
ríodo completo desde 1981 al 2003, las matrículas totales crecieron prácticamente en un mi-
llón de alumnos. En cambio, los colegios públicos redujeron sus matrículas en 193 mil alum-
nos. Esto es, desde 1981 hasta 2003, es decir, de una ideología de privatización que sigue 
operando en esta materia. 
 Ahora, respecto del tema del financiamiento, todo el mundo sabe que la subvención se 
entrega por alumno. Ahora, si cuatro de cada cinco alumnos han ido a colegios privados, 
entonces, resulta que todo el aumento o parte importante del aumento del financiamiento en 
educación no ha sido destinado al sistema público sino al privado y, sin embargo, hoy, cuan-
do salen los malos resultados educacionales, se le echa la culpa a los profesores, a la rigidez 
del sistema público y se termina diciendo que ha sido muy ineficiente el gasto adicional, pe-
ro, resulta que la mayor parte de ese gasto ha sido destinado para los colegios privados que 
atendían en ese momento a la tercera parte de la matrícula. 
 Estas cifras demuestran que en Chile la privatización no sólo ha afectado a las empresas 
del ámbito de la economía o del ámbito productivo, sino también a los servicios públicos, 
provocando un gravísimo efecto. Si ustedes van a la plaza Bismarck y se acercan al noble 
colegio Pedro Montt, un verdadero barco insignia de la educación pública de nuestro país, se 
darán cuenta del olor que sale de los baños, que chorrean hacia la calle, y de los vidrios que-
brados. Ese colegio posee un edificio bellísimo, pero el Gobierno no puede arreglarlo, por-
que si invierte dinero en él, tiene que invertir el mismo dinero en todos los colegios, lo que 
implica disponer el doble de dinero. O sea, se sigue atenazado por una ideología que conside-
ra que para resolver los problemas de la educación la clave es la privatización. 
 El gasto público se orienta principalmente a empujar la privatización, en circunstancias de 
que el costo de arreglar el colegio Pedro Montt sería muy bajo. Es cuestión de arreglar los 
baños, mejorar un poco el sueldo a sus profesores, etcétera. 
 Ahora, ¿cuál es el contexto histórico de la privatización? Todas las empresas estatales 
fueron creadas por el Estado principalmente durante el período desarrollista; algunas fueron 
creadas antes. Por ejemplo, Ferrocarriles fue una empresa creada por el Estado a fines del 
siglo XIX. Esas empresas abordaban materias que reflejaban el progreso alcanzado en virtud 
del nuevo régimen económico que existía en el mundo. Los ferrocarriles son la nave insignia 
del capitalismo naciente en Inglaterra y en Estados Unidos. La electricidad fue inventada por 
el capitalismo naciente en Estados Unidos y en Inglaterra. Los capitalistas generalizaron es-
tas industrias nuevas en todas partes. 
 Pero en Chile se tenía un problema: no se tenía la estructura social para generar ese mis-
mo fenómeno. Era un país de campesinos. Los dueños de fundos, que eran los empresarios 
de esa época, ganaron, porque les dio para eso. Ahora, como alguien tenía que hacer estas 
cosas en Chile, el Estado asumió esa tarea y desarrolló instituciones y empresas. Todo eso 
terminó con el golpe de Estado, oportunidad en que se atentó contra el sector público de una 
manera extremadamente dura. Parte de ello fue el proceso de privatización. Yo preguntaría si 
no tuvo que ver en ello una circunstancia que, a mi juicio, es uno de los problemas graves 
que todavía se tiene en nuestro país: la existencia de una elite con concepciones anarquistas. 
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Hay una elite que abrazó con un fervor religioso el anarquismo burgués, característico del 
neoliberalismo, que es una deformación, una concepción ultra y extrema de esta idea de que 
al Estado hay que disolverlo. 
 Ahora, el Estado chileno jugó un papel muy importante en transformar la estructura eco-
nómica y en modernizar la base de nuestra sociedad. Como parte de ese proceso, educó a la 
gente y creó empresas. Pero como parte de ese proceso también intervino directamente e 
implementó la reforma agraria. Ahora, aparentemente, algunos no le perdonaron nunca al 
Estado chileno que hubiera ejecutado esta acción modernizadora y, entonces, todavía se si-
gue en nuestro desarrollo bastante tensados por este error. El mundo viene de vuelta de las 
concepciones anarquistas. Hasta Fukuyama, en su último libro, acusa al Banco Mundial de 
promover el terrorismo, porque ha contribuido a desmantelar los Estados y, por tanto, los ha 
dejado a merced de los terroristas. Ezra Suleiman, director del instituto de políticas públicas 
de la Universidad de Princeton, Estados Unidos, acaba de publicar un libro llamado “Des-
mantelando los Estados Democráticos”, y sale al paso de las teorías de Reagan y Thatcher, 
pero asimismo las de Clinton, Gore y Blair, que bajo la consigna de “Nueva Gestión Públi-
ca”, se proponen transformar a los ciudadanos en consumidores y a los Estados en empresas 
proveedoras de servicios. Volviendo a las concepciones teóricas de Max Weber, Suleiman 
concluye que la necesaria y conveniente búsqueda de eficiencia no puede significar desman-
telar los Estados, y que cualquier Estado democrático requiere para funcionar de un aparato 
público de significación proporcional al desarrollo del país respectivo, así como de una buro-
cracia profesional numerosa y de alta calidad. 
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Doña María Olivia Monckeberg. 
 En el caso de su libro “El Saqueo de los Grupos Económicos al Estado de Chile”, explicó 
que se trata de la mirada que tiene sobre el tema. Fue escrito en abril de 2001 y es el produc-
to de lo que fue viendo, observando, reporteando, conversando y recopilando durante mu-
chos años como periodista, básicamente en el sector económico, desde el golpe militar hacia 
delante. 
 Añadió que fue testigo de la falta de transparencia del proceso de privatizaciones y de las 
condiciones en que éstas se efectuaron en el régimen militar, partiendo del hecho de que no 
había libertad de prensa ni Congreso Nacional, menos una Comisión, como ésta, que pudiera 
fiscalizar y tener una opinión sobre lo que estaba ocurriendo. 
 También pudo captar lo que denominó el “ablandamiento” que ejercieron los economistas 
civiles, lo que se llamó a través de estos años como los “Chicago boys”, fundamentalmente, a 
lo que eran las fuerzas militares, los altos oficiales del Ejército y de otras ramas de las Fuer-
zas Armadas, que siempre concibieron a las empresas del Estado como “estratégicas”. 
 Asimismo, observó otro tipo de políticas públicas, económicas, absolutamente relaciona-
das con lo que fue el proceso de privatizaciones de las grandes empresas del Estado. Estimó 
que esto es como un sistema, como un modelo bastante coherente en el que, por ejemplo, las 
modernizaciones, como se denominaron en esos años, y que terminó en una reforma previ-
sional, estaban absolutamente relacionadas con las privatizaciones de empresas del Estado. 
 Por un lado, existía esa mirada. Por el otro, como periodista, aunque estaba trabajando en 
otras cosas en ese momento, a fines de la década de los 90, cada vez le llamó más la atención 
el hecho de que, después de varios años, seguía vigente la misma red de poder que había 
gobernado con Augusto Pinochet durante sus diecisiete años, que influía y sigue influyendo 
en el desarrollo político y económico del país. 
 Entre las cosas que observó aparecer y están resumidas en “Nuevos grupos económicos 
del Estado chileno” citó la aparición de nuevos grupos económicos que crecen, nutren y des-
arrollan al amparo de la dictadura y de las diferentes instancias económico, social y política, 
creadas por el clima que había y por las medidas que se fueron tomando. 
 En esos grupos económicos nuevos destacan ex funcionarios civiles del régimen militar, 
ex gerentes de empresas que se privatizaron con ella; miembros de gabinete, funcionarios, 
asesores. Los veía en esos años y los sigo viendo aún dueños o directores de diversas com-
pañías. Su influencia se extendió al ámbito financiero, al previsional, al de la salud de los 
chilenos, al campo de los seguros -gran mercado que se ha abierto a partir de 1980-, a las 
universidades privadas y a los medios de comunicación, dentro de un marco de una cada vez 
mayor concentración económica. 
 En esos tiempos, las decisiones se tomaban entre cuatro paredes. Era impresionante la 
poca posibilidad que tenían periodistas y otros actores de acceder a información. Hablaban 
de la falta de un Parlamento, de un Poder Judicial independiente y de una opinión pública 
informada. 
 Tampoco se habló mucho de este “saqueo” ni de las privatizaciones durante los largos 
años de la primera década de transición a la democracia. En los medios de comunicación 
vigentes no había interés en tratar estos temas y en el ambiente político existía cierto temor a 
hablar de ellos. 
 Las características de los medios de comunicación chilenos en las últimas décadas expli-
can parte importante de lo anterior. Se ha observado que las relaciones que tienen con los 
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mismos grupos de poder han provocado que la investigación periodística en estos ámbitos 
sea escasa y débil. Y eso contrasta con una opinión pública que quiere saber qué pasó. 
 Su libro fue censurado por los dos grandes consorcios periodísticos escritos -El Mercurio, 
de la familia Edwards, y el consorcio Copesa, presidido por el señor Álvaro Saieh, lo que 
está mencionado en el libro-, pese al rotundo respaldo que tuvo por parte del público, no 
dijeron una sola palabra, en circunstancias de que, a su juicio, era noticia desde el punto de 
vista periodístico. 
 Señaló que a pesar de que en el libro menciona algunas situaciones anteriores a 1985, se 
centrar su intervención en el período 1985-1990. 
 En 1985, los economistas de Chicago retomaron el timón de la política económica y se 
reactivaron las privatizaciones de las principales empresas del Estado, con excepción de Co-
delco y Enap. Febrero de 1985 es una fecha muy importante, porque en ella Hernán Büchi 
asumió como ministro de Hacienda. 
 Lo que había sido interrumpido y quedado en la retaguardia después de la crisis de 1982, 
volvió a retomarse con nuevo ímpetu. 
 Chile, en la segunda mitad de la década de los ochenta, se convirtió en el primer país de 
América Latina que inició las privatizaciones, a través de un proceso que ha sido considera-
do, tanto por colegas periodistas, medios de comunicación y ambientes económicos, como 
más radical que el de Inglaterra, en el período de Margaret Thatcher. 
 Las ventas se hicieron “a puertas cerradas”, con legislaciones ad hoc y en la mayoría de 
los casos beneficiaron a los mismos privatizadores que tuvieron información privilegiada. 
 Mencionó que esto también se llevó a cabo en coordinación con las AFP, las que tuvieron 
más suerte en partir con las privatizaciones, porque la legislación que las creó se promulgó el 
4 de noviembre de 1980. Dichas administradoras se estrenaron en 1981, con gran publicidad, 
y estuvieron en manos de los grupos económicos de ese tiempo, los que con posterioridad 
sufrieron grandes tropiezos, con lo cual se desmoronaron muchos castillos. 
 Los fondos provisionales de los trabajadores fueron captados por las AFP. Hablar de eso 
es entrar a analizar un gran tema, de manera que sólo quiero mencionar que la gestión de las 
AFP fue un factor decisivo para la toma de control de las empresas privatizadas. Hay algunos 
casos paradigmáticos, como el de la compañía de generación eléctrica Gener. Quien encabe-
zó dicho proceso fue el actual presidente de la Sociedad de Fomento Fabril, el señor Bruno 
Philippi. 
 Otro tema que llama la atención es el de la participación de los trabajadores, lo que fue 
denominado como “capitalismo popular”. Bajo ese concepto se logra desentrañar que hubo 
un conjunto de fórmulas que tuvieron un doble objetivo. Por una parte, permitió a los privati-
zadores que llevaban adelante el proceso aportar con recursos y créditos, y sirvió para apla-
car las críticas del movimiento sindical, que no jugó un rol significativo, sino más bien guar-
dó silencio. 
 A algunas personas les pasaban datos e informaciones, pero otras estaban más por la ten-
tación -que no era menor- de lograr acciones en venta: de Chilectra, de Soquimich o de otra 
compañía interesante. Algunas vendieron las acciones muy luego y, otras, las mantuvieron.  
 En todo caso, hubo nula participación en la gestión, que fue tomada por los ejecutivos, 
quienes a través de la generación de las sociedades de papel, lograban controlar la gestión y 
la dirección de la empresa.  
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 También existen algunos casos emblemáticos. Uno fue muy comentado por la prensa: el 
caso Chispitas I y II. Ocho personas terminaron manejándolo todo, aunque hubo otros traba-
jadores accionistas. Lo mismo pasó en Calichera, Oro Blanco y Soquimich. 
 Otro tema que revisó, a pesar de contar con poco tiempo, se refiere al rol del Banco del 
Estado, que también estuvo a punto de ser privatizado.  
 Se atajaron las privatizaciones, porque miembros de la Fuerza Aérea y de Carabineros no 
estuvieron de acuerdo. Se trancó ese proceso. Sin embargo, con las permutas de créditos se 
quedó el Estado, incluso con cuestiones peores. Los privados se quedaron con algunas situa-
ciones bastante limpias. En ese tiempo se efectuaron operaciones con El Mercurio y La Ter-
cera en forma particular, es decir, con Edwards y Copesa.  
 También hubo limpieza de créditos hacia arriba. Por otro lado, indicó que tuvo acceso a la 
ficha de los deudores del Banco del Estado de fines de los 80, y entre las empresas vincula-
das al proceso privatizador que figuraba en la lista de deudores al 89, cuyos créditos fueron 
permutados antes del cambio de Gobierno, figuraron Chilgener e Inversiones Longovilo 
Ltda., que es una empresa controlada por Juan Hurtado Vicuña, su hermano Nicolás y fami-
lia; la sociedad Calichera S.A., Chispitas I y II, que son las sociedades de papel creadas por 
José Yuraszeck para controlar la gestión de Chilectra Metropolitana. Es posible que haya 
más, pero una persona es poco para investigar todas esas cosas. La misma razón la concentró 
en este libro que consideró una muestra de las empresas que habían sido muy significativas. 
No pretende ser un estudio completo ni exhaustivo de todas las privatizaciones. 
 Algunas tenían material avanzado, pero, otras, eran significativas y simbólicas para Chile. 
Las que aparecen son CAP, Soquimich, Iansa, y por otro, Chilectra, Chilquinta y Chilgener, 
que fueron las tres empresas en que se dividió la antigua Chilectra Metropolitana, la Empresa 
Nacional de Electricidad, Endesa, y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Entel. Una 
privatización tal vez mucho más silenciosa fue la del Instituto de Seguros del Estado, ISE. 
Ésa es otra historia que dan ganas de investigar más a fondo. 
 Acotó que si se revisan las actas de los directorios de ese tiempo, se observa que son los 
hombres los protagonistas de las privatizaciones y no loas mujeres. 
 Estos hombres, en su mayoría, son ingenieros comerciales y algunos ingenieros civiles. 
En lo político, abundan militantes o cercanos a la Unión Demócrata Independiente. 
 Muchos tuvieron relación con las otras modernizaciones ocurridas bajo el régimen militar. 
Entre ellos, destacan los ex ministros de Hacienda Sergio de Castro, Hernán Büchi, Carlos 
Cáceres y Jorge Cauas, este último como presidente de directorios y desempeñando roles de 
ejecución. 
 Asimismo, personas como Juan Hurtado Vicuña, Bruno Phillipi, Julio Ponce Leroux, José 
Yuraszeck, Álvaro Saieh y Ernesto Silva Bafalluy, ahora rector de la Universidad del Desa-
rrollo. 
 Dentro de los casos curiosos, especiales de las grandes empresas, cabe mencionar la má-
gica privatización de la CAP. Mágica, porque pareciera que por arte de magia empresarial, la 
participación del Estado fue reducida, de un día para otro, a la mitad, y los accionistas priva-
dos duplicaron su propiedad. Además, fue la primera de las grandes empresas del Estado en 
pasar a manos privadas. 
 De acuerdo con un estudio entre economistas, se llega a la conclusión de que el subsidio 
implícito que esto significó fue de 220 por ciento, porcentaje que favoreció a los nuevos due-
ños, encabezados por su gerente general, Roberto de Andraca, protagonista central de esta 
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historia. Desde 1981 a la fecha es presidente del holding CAP. Hoy, se habla del empresario 
Roberto de Andraca, que fue gerente privatizado. 
 Otro caso muy comentado es el de José Yuraszeck, Chilectra y Las Chispitas. José Yuras-
zeck, funcionario público a fines de los 70, trabajó para Odeplan y fue ascendiendo hasta ser 
ejecutivo, pero en los 90 se transforma en zar de la electricidad, gracias a la privatización de 
Chilectra y de Endesa.  
 Desde la gerencia de Chilectra, emprendió el proceso privatizador que dio origen a Chil-
metro, Chilquinta y Chilgener. Luego, se concentró en la privatización de Chilmetro, rebauti-
zada como Enersis. 
 Yuraszeck fue uno de los maestros en la creación de sociedades de papel, diseñadas para 
lograr el control de las empresas que se privatizaban, a través del denominado capitalismo 
popular. 
 En julio de 1987 se constituyeron dos sociedades mellizas: Chispitas 1 y Chispitas 2. La 
formaron 19 ejecutivos de Chilectra, encabezadas por el gerente. Luego establecían estos 
controles en que iba uno controlando al otro para tener el manejo total. 
 Con el control de las Chispitas, los ejecutivos llamaron a los trabajadores a aportar el 20 
por ciento de la compañía. Se le conoció como Plan Chispazos. Mil quinientos trabajadores 
llegaron a sentirse capitalistas populares. 
 Los ejecutivos aportaron sólo el 2 por ciento de las acciones, las mismas que fueron la 
garantía para obtener préstamos privilegiados en el Banco de Estado por un valor diez veces 
mayor. 
 Las Chispitas, a su vez, pasaron a ser socias de otras dos sociedades de papel: Luz y Fuer-
za y Los Almendros, las principales de Enersis. 
 La privatización culminó en 1987 y asumió como presidente de la empresa el ministro del 
Trabajo y Previsión y de Minería, José Piñera Echeñique. 
 Desde Enersis, Yuraszeck y Piñera tomaron el control de Endesa, la segunda empresa 
pública del país. El proceso fue uno de los más largos. La administración de Endesa opuso 
resistencia. Allí aparecen dos personas de confianza de Yuraszeck que jugaron un rol estra-
tégico: Ernesto Silva y el numerario del Opus Dei Francisco Javier Silva Jonson. 
 En diciembre de 1989, lograron su objetivo cuando terminaba el gobierno del general 
Pinochet: la privatizada Chilmetro, ya denominada Enersis, tomó el control sólo con el 12 
por ciento de las acciones de Endesa. Eso fue posible con el apoyo de las AFP. Los fondos 
de previsión fueron claves en la toma de control por parte Yuraszeck y el ex ministro Piñera. 
 Al momento de la privatización, Endesa tenía el 60 por ciento de la generación eléctrica 
del país y casi la totalidad de las mercedes de agua, cuestión que aparece hoy tan delicada. 
 Con la privatización de Endesa, la generación de electricidad y la distribución en la Re-
gión Metropolitana quedaron en las mismas manos. Un informe de la Contraloría, conocido 
en 1991 y al que no se le dio mucha publicidad, señaló que la privatización de Endesa le cos-
tó al país 1.000 millones de dólares en pérdidas. Por lo tanto, muchas de las cifras de este 
libro pueden haberse quedado cortas. 
 En agosto de 1997 estalló el escándalo por la venta de la empresa Endesa España. Los 
protagonistas principales del bullado caso y los principales beneficiados fueron siete de los 
catorce ejecutivos que estaban a la cabeza de la empresa, encabezados por Yuraszeck. 
 La polémica provocada por las ventajosas condiciones que obtendrían los ex funcionario 
llevó el caso a los tribunales. Yuraszeck y su grupo de ejecutivos resultaron absueltos y con 
500 millones de dólares en los bolsillos. 
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 El caso de Chilgener, -que fue la empresa eléctrica de Bruno Philippi, quien había sido 
secretario ejecutivo de la Comisión de Energía y estuvo en el diseño de todas estas privatiza-
ciones, particularmente en el sector eléctrico- se inició en 1985 con la venta de acciones a los 
trabajadores. Se completó el proceso en enero de 1988. Chilegener fue el caso típico donde 
las AFP desarrollaron un papel fundamental. 
 Sin acciones a su nombre manejó durante años la empresa como si fuera propia. Bruno 
Philippi había adquirido, junto a otros socios, entre los que está Andrés Concha, actual secre-
tario general de la Sofofa, la planta Pilmaiquén de Endesa. 
 La tercera de estas empresas eléctricas de distribución fue Chilquinta, primera en ser to-
talmente privatizada. En este caso, tomó el control uno de los nuevos grupos, se refiere al del 
empresario Eduardo Fernández León y Juan Hurtado Vicuña. Fernández León era una perso-
na de fortuna, dueño de tierras, agricultor, pero no era este grupo económico omnipresente 
que se ven ahora. Fernández León y Juan Hurtado Vicuña, que, a su vez, era gran amigo de 
Hernán Büchi, tomaron el control de Chilquinta. Dicha privatización, de acuerdo con los 
estudios señalados, implicó un subsidio superior al 80 por ciento a favor de los compradores. 
En Chilquinta participaron desde su origen activamente los hermanos Büchi, junto a Fernan-
do León y Juan Hurtado. A su vez, Chilquinta, aparte de haberse mantenido durante algún 
tiempo esta gente en el negocio de la distribución eléctrica de la Quinta Región, a través de 
Chilquinta tomaron el control de Entel, la que culminó en 1990. El primer civil presidente de 
la empresa fue el ex ministro Jorge Cauas y lo sucedió Juan Hurtado. En 1999, el grupo ven-
dió Chilquinta, pero se les ha seguido identificando con ese nombre. En diciembre de 2000 
vendió Entel a la corporación italiana Telecom. Obtuvieron Fernández León y Hurtado más 
de 500 millones de dólares de ganancia por la venta de las empresas privatizadas. 
 En 2000, dicho grupo, que se sigue denominando Chilquinta, consolidó posiciones en los 
seguros y las finanzas, y son dueños del Consorcio Nacional de Seguro y el Consorcio Fi-
nanciero. A su vez, Fernández León estrecha lazos con el grupo Penta, de Carlos Alberto 
Délano y Carlos Eugenio Lavín. Ello se materializó en la fusión de la isapre Banmédica con 
la isapre Vida Tres. Hoy, ambos grupos son dueños del principal consorcio de salud, que 
reúne a un conglomerado que son las empresas Banmédica donde está la clínica Santa María, 
clínica Dávila, la empresa de asistencia Help y varias otras. 
 Por otra parte, está el ex yerno del general Pinochet, Julio Ponce Lerou, con la historia de 
Soquimich. Soquimich es el mayor productor de carbonato de litio en el mundo. Cuenta con 
más de un millón de hectáreas de propiedad minera. Julio Ponce Lerou se quedó con la em-
presa gracias a su situación personal y a los contactos que desplegó con los economistas y 
altos militares. Así, se transformó de un simple ingeniero forestal al poseedor de una fortuna 
que hoy es pública y notoria. Para llegar a ello, fueron importantes en su vida personajes 
como el ex ministro Hernán Büchi, Juan Hurtado, quienes por años lo acompañaron en el 
directorio de Soquimich. Ya señalaba que los instrumentos son sociedades de papel: Pampa 
Calichera. Tomó el control en una operación parecida en ese sentido a los roles de las chispi-
tas en el caso de las eléctricas. A la fecha de publicación de este libro, Soquimich tenía acti-
vos por 1.400 millones de dólares anuales y utilidades por 60 millones de dólares anuales. 
 En el informe de la Contraloría de 1991, se estableció que en la privatización de Corfo 
obtuvo valores inferiores a los estimados. “Todo el ingreso de la venta de las acciones de 
Soquimich la habría obtenido a través de los dividendos en solo dos años y medio si hubiera 
conservado su patrimonio”, indicó la Contraloría en ese momento.  
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 En el caso de la Enap, se trata de una privatización que no fue, que no llegó a ser. En ese 
intento participaron y estuvieron en cierto modo involucrados en su gestión y en su dirección 
-en los años en que se pretendía ir por ese camino- Ernesto Silva Bafalluy, Joaquín Lavín, 
quien fue presidente de Petrox; José Yuraszeck y el actual diputado Julio Dittborn, quien, 
según entiendo, es miembro de esta Comisión. 
 Enap estuvo en la mira de los privatizadores desde fines de los años 70. En diciembre de 
1979, cuando Sergio de Castro era ministro de Hacienda y Julio Ponce Lerou se desempeña-
ba en el cargo de vicepresidente de Corfo, Ernesto Silva asumió la gerencia general de Enap. 
Se llevó a efecto la división en filiales, pero, al igual que Codelco, quedó sujeta a un régimen 
especial en la Constitución de 1980, es decir, llegaron hasta ahí. 
 El caso del Instituto de Seguridad del Estado, ISE, merece algunos comentarios. Según su 
opinión, esa privatización fue clave para la formación del grupo Penta. Se trató de un proceso 
oscuro que culminó en 1989, con el traspaso de esa compañía a Carlos Alberto Délano y 
Carlos Eugenio Lavín, aparte de la empresa de seguros Vida. 
 El grupo Penta nació vinculado a los seguros. Sus orígenes se relacionan con la “normali-
zación”, como se denominó en aquel entonces, del Consorcio Nacional de Seguros, tras la 
caída del grupo Cruzat-Larraín, y con la privatización del ISE, como era de suponer.  
 Ambos procesos favorecieron a quienes habían partido como dos empleados del grupo 
Cruzat-Larraín. Tanto uno como otro trabajaron en el Consorcio Nacional de Seguros desde 
los años 70, y en 1982, después de la hecatombe financiera, se asociaron para adquirir un 5 
por ciento de la compañía intervenida. Tras la intervención por la Comisión Progresa, Carlos 
Eugenio Lavín fue designado presidente del Consorcio, y Délano, miembro de su directorio. 
 En 1986, cuando la Comisión Progresa vendió el Consorcio Nacional de Seguros al Ban-
ker Trust, Lavín y Délano incluyeron sus acciones en el paquete de la venta. Con ello, gana-
ron, según se ha podido establecer, alrededor de un millón y medio de dólares, con los que 
compraron el 7 por ciento de las acciones de AFP Cuprum, creada por los empleados de Co-
delco. En consecuencia, la AFP Cuprum, de cuya propiedad todavía tienen una parte impor-
tante, fue uno de los pilares en que se apoyaron para seguir haciendo negocios. 
 Hernán Büchi, en su calidad de entonces ministro de Hacienda, no creo que haya estado 
ajeno a lo que ocurría; debe de haber sabido por lo menos algo de todo esto, porque fue pre-
sidente del ISE entre 1985 y 1987. 
 En 1989, Délano y Lavín fueron nuevamente favorecidos, en esa oportunidad con la pri-
vatización del ISE. 
 Penta llegó a ser fundamental en la estructura del poder económico-político al comenzar 
el siglo XXI. Sus vinculaciones con otros nuevos grupos son estrechas. Participa en negocios 
inmobiliarios y en otros sectores. Uno de esos focos es la Universidad del Desarrollo, la que 
hoy está en alianza con Penta. En ella participan Joaquín Lavín, Cristián Larroulet y Ernesto 
Silva.  
 En consecuencia, la influencia de dicho grupo es bastante significativa. Como se ve, no 
sólo se trata de hacer buenos negocios. 
 Tres o cuatro años después iba viendo que esos grupos que crecieron al amparo del régi-
men militar y de las privatizaciones seguían fortaleciéndose y consolidándose. Sus integran-
tes continúan en el primer plano, como presidentes o directores de empresas en diferentes 
ámbitos de la producción y de los servicios. Incluso, a muchos de ellos se les puede encon-
trarlos en actividades gremiales. Está el caso de la Sofofa, de las AFP, de las asociaciones de 
isapres, etcétera. Uno podría advertir que existe cierta red. Sus voces se amplifican a través 
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de centros de estudios, como Libertad y Desarrollo, de universidades privadas y de medios 
de comunicación. 
 Ahora, se pregunta qué ha ido pasando con las personas. 
 José Yuraszeck, quien tuvo una gran caída, se repuso y hoy es el emperador no de la elec-
tricidad, pero sí de la sal. Participa activamente en política. 
 Eduardo Fernández León, junto a los Hurtado Vicuña, que constituyeron el conglomerado 
de Chilquinta, encabezan uno de los más potentes grupos económicos de Chile en el siglo 
XXI. Además de los negocios inmobiliarios y de la salud, ha consolidado su actividad en 
Minera Punta del Cobre, ex planta de la Enami, cuya privatización fue muy silenciosa duran-
te el último año del gobierno militar. ¿Quiénes compraron? Los Hurtado. Pacífico Quinta 
Región, sociedad creada por Chilquinta, hoy es una empresa más que mediana. Entonces, 
hay gente experimentada en esos sectores. Por otro lado, Eduardo Fernández León volvió a 
tomar el control de Entel y es el principal mecenas de la Universidad de Los Andes. 
 Otras personas que tuvieron que ver con privatizaciones, aunque no les gustaba tener que 
ver, fueron Álvaro Saieh, dueño de Copesa y de Corpbanca, quien ha fortalecido su holding 
comunicacional y sus negocios financieros. Actualmente, mantiene influencia y acciones en 
la universidad Andrés Bello, después de la operación con Sylvan. 
 Bruno Phillippi dejó Chilgener y preside la española Telefónica de Chile. Desde abril de 
2005, es el presidente de la Sociedad de Fomento Fabril. 
 Carlos Alberto Délano y Carlos Eugenio Lavín, principales socios de Penta, siguen en los 
seguros, en la previsión, en la salud y en la actividad inmobiliaria. Han creado un nuevo ban-
co, que tiene actividades en créditos hipotecarios, de consumo, etcétera. 
 Hernán Büchi compite con Carlos Cáceres en quién tiene el mayor récord de directorios 
en empresas privadas. Preside la junta directiva de la Universidad del Desarrollo y preside la 
empresa Previsión y Seguros, que reúne los intereses de los grupos Fernández León y Hurta-
do Vicuña. Además, integra diversos directorios. 
 Julio Ponce Lerou permanece al timón de Soquimich, acompañado ahora de dos de sus 
hijos, nietos del general Pinochet. 
 Ésta es una historia inconclusa. Nadie podría decir que lo que ha señalado no se ha compro-
bado con el transcurso del tiempo. Agregó que se siente muy contenta de que este libro nunca 
recibió un desmentido. Sin embargo, hay una cosa que no le pone contenta, como periodista 
preocupada de lo que pasa en el país: que esto sea una historia sin final. Sus capítulos son parte 
del día a día, en la medida en que los grupos surgidos al amparo del régimen militar siguen hoy 
fortaleciéndose. Ello afecta la vida de todos los chilenos, pues, por mucho que haya más progre-
so, se ha ido marcando cada vez más la brecha que separa a ricos y pobres. 
 A la luz de lo investigado, se puede concluir que el proceso privatizador conducido por 
civiles en el régimen militar, además de una operación que implicó varios miles de millones 
de dólares, con inmensos beneficios para los compradores, respondió a una estrategia desti-
nada a perpetuarse en el poder. Eso le preocupa, como chilena, periodista y demócrata, pues 
son enclaves que van generando dificultad en una verdadera democracia. 
 La insistencia en privatizar la Enap e incluso Codelco surge de voces ligadas a los mismos 
grupos que encabezaron la gran privatización de las empresas del Estado en los 80. Ahora, 
muchos otros hacen eco. 
 Si se hace periodismo prospectivo, se podría conjeturar que muchos de ellos estarían en 
un futuro entre los interesados en adquirirlas, y eso lo considero realmente preocupante. 
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 Precisó que cuando señalo que no hubo información de prensa sabe bien lo que estoy di-
ciendo. O sea, nadie puede decir que éste fue un gran tema tomado por la prensa chilena du-
rante las décadas del 80 y 90. Algunas cosas se alcanzaron a hacer con la privatización de 
Endesa. Yo trabajé en el diario La Nación en aquel tiempo. Pero se hizo poco.  
 Obtener información del Congreso Nacional -se refiero a las 17 carpetas- fue una misión 
imposible. No se hizo una difusión del trabajo que estaban realizando los señores parlamen-
tarios en ese momento. No era un dato público. De hecho, para su libro no tomó nada de eso. 
Trató de obtener esa información y nunca tuve acceso. Así de simple. 
 

Don Ricardo French-Davis. 
 Señaló que sin duda, las privatizaciones acaecidas con antelación a 1990 son hechos que 
forman parte de la historia, de cosas pasadas. Por lo tanto, entender bien el pasado ayuda a 
mejorar el futuro. Obviamente, el tema se relaciona con la distribución del ingreso y la po-
breza. 
 El planteamiento que a veces se escucha es que esta situación viene muy mal desde hace 
mucho tiempo. Su visión de los hechos es que ha habido cambios muy sustanciales en la 
distribución de los ingresos en el último cuarto de siglo, los cuales tienen que ver no con 
buena o mala suerte, sino con lo que sucede con las estructuras y las coyunturas económicas. 
No se puede achacar todo a una sola variable, por cuanto muchas de ellas cambiaron durante 
los años setenta y ochenta. 
 Desde luego, todos sus comentarios estarán dentro del contexto de la economía de mercado, 
la cual, a su juicio, es “la alternativa”. No obstante, hay muchas maneras de llevarla a cabo, des-
de muy participativa a nada participativa, en democracia o en dictadura, con equidad o con in-
equidad, con muchas o pocas crisis, etcétera. Asimismo, la política económica tiene la capacidad 
de afectar, entre otros aspectos, la forma de realizar las privatizaciones, la política macro en para-
lelo con las privatizaciones o las políticas aplicadas en el sector externo.  
 Ahora bien, las privatizaciones son uno de los componentes importantes de las reformas 
de los años setenta y ochenta. Fueron muy intensas en los setenta, con algunos rasgos impor-
tantes, pero muy distintas durante los ochenta. Además, se hicieron en el contexto de una 
serie de variables en el ámbito del comercio exterior, en los mercados de capitales, en la polí-
tica fiscal y en el cual no había una relación lineal en las materias laborales. Es muy impor-
tante saber situarse en los períodos 1974-1976 o 1985-1988, puesto que durante esos años 
ocurrieron cosas muy distintas; de lo contrario, se podría equivocar en la interpretación de 
los hechos y ello puede tener implicancias muy graves. Por cierto, algunos de esos elementos 
entrarán en juego en esta situación. 
 Las reformas que se hicieron en los años setenta y parte de los ochenta fueron bastante 
pioneras. Sin embargo, las realizadas durante los noventa en Argentina, México y otros paí-
ses en las áreas de las privatizaciones, las reformas comerciales y cuentas de capitales fueron 
bastante similares.  
 Por otra parte, la política macro tiene muchos elementos dentro del llamado “Consenso de 
Washington”, que proviene de un famoso economista inglés que escribió un artículo sobre 
cómo se ven las cosas desde Estados Unidos. Esos planteamientos alababan mucho lo que 
Chile había hecho en las décadas del 70 y 80. 
 Existen diversos estudios sobre el tema. Por ejemplo, el informe de Rolf Lüders y Domi-
nique Hachette, de la Universidad Católica de Chile para un proyecto con un instituto cali-
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forniano; los estudios de Cieplan, la tesis de doctorado del señor Marcel y los planteamientos 
y documentos sobre el tema del instituto Libertad y Desarrollo. 
 Las visiones distintas sobre el tema responden a los gustos o preferencias de los investi-
gadores y a los objetivos que se persiguen. Esa es una de las razones por las que existen dife-
rentes opciones en economía de mercado. Depende, por ejemplo, si se quiere una economía 
con más identidad nacional o sin ella. De hecho, a muchos economistas no les interesa la 
identidad nacional. 
 También está presente el tema de la equidad y de las oportunidades en la sociedad. Por 
eso, hay una mezcla de visiones, preferencias y desconocimiento de toda la verdad. Hoy se 
sabe cosas que hace diez años atrás ignorábamos. La globalización ha significado un progre-
so en este ámbito, pero aún existe una serie de incógnitas que resolver. 
 Ahora bien, su exposición versará sobre el entorno en que se producen las privatizaciones 
y cómo ello afecta sus resultados, los textos observados, la calidad de las privatizaciones y la 
desigualdad en nuestra sociedad, tema que se ha remarcado mucho en el último tiempo. 
 Hay muchos elementos paralelos. A veces los cambios son muy tenues. En las décadas 
del 70 y del 80 los cambios fueron muy grandes y, por lo tanto, es muy difícil separar los 
efectos de una política de otra. Hay mucha literatura interesante sobre el tema, pero a veces 
son las mismas personas que analizan las políticas comerciales, las cesiones, la apertura de la 
cuenta de capitales y le atribuyen los mismos resultados. Obviamente, no puede estar asocia-
do sólo a uno de los factores, sino que es una mezcla de ellos. 
 Comentó que una cosa muy importante es distinguir el contexto en el que se hace una 
reforma. Si se hace en un contexto de pleno empleo de trabajo y capital, de uso de la infraes-
tructura y de las capacidades de las pequeñas y grandes empresas, como ocurría en 1995 y 
1996, cuando se estaba muy cerca del pleno empleo, o si los cambios se realizan en un con-
texto de fuerte subutilización de capital y trabajo. 
 Tanto las reformas comerciales como las privatizaciones de la década de los setenta se 
hicieron en el contexto de una economía que estaba en el suelo. Por su parte, la segunda ola 
de privatizaciones, las realizadas en 1985 y 1986, se hizo en un contexto económico similar. 
Y la mediación es la brecha entre lo que somos capaces de producir, con todas nuestras vir-
tudes y defectos, y el PIB efectivo, esto es, los bienes y servicios que realmente genera la 
economía. 
 En los dos casos la brecha era enorme. Sin embargo, por causas externas, y algunas internas, 
bastante independientes de las privatizaciones mismas, Chile experimentó recuperaciones en la 
actividad económica. En los setenta ello se produjo gracias a un impulso que vino desde el exte-
rior: los flujos de capitales. En aquella época, en todas las economías emergentes se reactivaron 
los mercados de capitales y empezaron a llegar platas. Chile estaba en el suelo porque le faltaban 
dólares, pero empezaron a llegar los dólares y se reactivó la economía. 
 Es necesario distinguir si la reactivación se produce dentro del mismo techo o si éste se 
sube. ¿Cómo se sube el techo? Con eficiencia, productividad, innovación, capital y trabaja-
dores más capacitados. El llamado “PIB potencial” crece con esos elementos, a los cuales 
está asociado el desarrollo. 
 Las caídas, normalmente, son seguidas de procesos fuertes de recuperación en los que no 
se crea mucha capacidad nueva, sino que se reutiliza la que se había dejado de usar. Esto, 
normalmente, es producto de causas coyunturales, no está asociado a los puntos estructura-
les. En los dos episodios que he mencionado fue así. La literatura es intensa al respecto, co-
mo lo escrito por Rodrigo Vergara, Felipe Larraín, Juan Villarzú, Agosín, Sahler, Massad, 
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Landerretche -padre-, etcétera. Y podría nombrar otros quince o veinte economistas que se-
ñalan que lo fuerte fue la reactivación. 
 Es bueno reactivarse, pero no debe confundirse con crecimiento de la capacidad producti-
va. Se estaba volviendo al punto de partida. ¿Cómo se puede saber? Por ejemplo, comparan-
do los productos per capita de 1981 y 1988, porque son iguales. Nos caímos en 1982 y en 
1988 se volvió al punto en que se estaba en 1981, pero recién en 1989 se comenzó a subir, a 
crecer más allá de nuestro potencial anterior. 
 Añadió que la literatura más benigna sobre los pro y los contra de las privatizaciones, 
aquella que concluye que fueron muy positivas, señala que con las privatizaciones subieron 
las utilidades de las empresas y el producto nacional y que aumentó el empleo. Esos datos 
son ciertos, pero ¿qué tienen que ver con las privatizaciones? Si uno mira la información 
anterior y posterior a las privatizaciones -períodos 1975/1981 y 1985/1989- se da cuenta que, 
con o sin privatizaciones, todo estaba subiendo, había recuperación. Si bien se había caído, 
ahora se estaba sacando la cabeza del hoyo. No eran las privatizaciones de los años 70, que 
es la llegada de créditos bancarios, que estaba en el corazón después de la crisis en toda 
América Latina por la deuda externa, pero los países que estaban pasando por una recesión, a 
Chile y a Argentina los tiró para arriba entre los años 75 y 89. 
 ¿Qué pasa en el 85-88? Es un poco más compleja la situación, pero en el caso chileno 
pasan tres cosas importantes. 
1. Un rol muy importante en el tipo de cambio. A la caída del 82 de nuevo en el 85 nos fal-

tan dólares. Con el tipo de cambio alto, se producen más dólares. Desde 1988 hubo un 
impulso exportador importante. Se ienen más dólares disponibles, que era lo que nos fal-
taba para usar nuestra capacidad. 

2. Un trato muy preferencial para Chile de la institución financiera internacional: Banco 
Mundial, Fondo Monetario y el BID que, dada la transparencia positiva, le prestan a Chile 
mucha más plata de la que le están cobrando. 

 Chile con eso tiene más dólares disponibles, lo que le permite reactivar la economía. O 
sea, al tener dólares el Banco Central tiraba más pesos al mercado, aumentaba la demanda y, 
por ende, se crean empleos en Chile especialmente en exportaciones. Además había dólares 
para financiar las importaciones. 
 Y el tercer elemento que fue bastante importante, a finales del 87 hasta el 89, fue el precio 
del cobre, que significó algo así como 8 puntos de PIB de dólares frescos que llegaron al 
gobierno. En ese tiempo Codelco era el gran productor de cobre, era público y, por lo tanto, 
todas esas utilidades que llegaron al gobierno, le ayudó a impulsar a hacer una política reac-
tivadora muy fuerte durante los años 88-89. Se aprobó la rebaja del IVA de 20 a 16 por cien-
to, la reducción de aranceles, etcétera. Se aplicaron una serie de medidas en ese tiempo.  
 Lo anterior reactivó la economía y ésta podía responder porque todavía está muy por de-
bajo del techo productivo. Y recién en 1989 se tocó techo productivo y por eso viene el ajus-
te de enero del 90, cuando el nuevo gobierno electo de la época se da cuenta de que la eco-
nomía no aguanta ese empellón, la inflación se empieza a disparar y, entonces, viene el fre-
nazo de común acuerdo entre la Concertación y la nueva Oposición del ex gobierno. Había 
que frenar, porque si no en marzo estaba toda la economía desarticulada. Ahí convergen in-
tereses de distintos tipos para exacción muy fuerte en la transición entre los dos gobiernos. Y 
esa es la macro. Entonces, hay que separar aguas de distintas variables. Eso nos permite mi-
rar un poco más limpio el terreno. 
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 Los efectos sustantivos de distintos tipos de políticas no son los efectos coyunturales de 
un año, sino de una suma de años. Y lo que pasa en una foto del tiempo de la desigualdad, 
equidad o grado de desarrollo, la que va a depender no de lo que pasa ese año, sino en los 5, 
10, 20 ó 30 años anteriores. Y uno de los rasgos que tenía la economía chilena era que tenía 
muchos altibajos, los cuales tenían impactos distribuitivos muy fuertes a través del mercado 
laboral, de los ingresos fiscales y lo que hace el fisco cuando está apretado o más suelto de 
plata. 
 Entonces, lo que se hace es tomar períodos promedios de los buenos y malos años. Chile 
ha tenido caídas de 15 por ciento y recuperaciones de 10 por ciento. Otra caída de 15, otra 
recuperación de 10 por ciento, tanto en los 70 como en los 80. Y desde el 90 se han tenido 
años de 10 por ciento y un año de -1 por ciento. 
 Si se mira sólo lo bueno, tendrá una visión sesgada, y si mira sólo lo malo, también tendrá 
una visión sesgada. Por ello, están los promedios. Ahí están los promedios históricos. En el 
período de don Jorge Alessandri, el PIB tuvo un crecimiento de 3,7 por ciento; en el de Frei 
Montalva, de 4,0 por ciento; en el de Allende, de 1,2 por ciento; en el de Pinochet, de 2,9 por 
ciento. Esos son los promedios de los menos 15 y los más 10. Aylwin tuvo un promedio de 
7,7; Frei Ruiz-Tagle, de 5,4, y Lagos, de 4,0 por ciento. 
 Precisó que si se agrega el 2005, esto sube a 4,5 por ciento. El 2004 y el 2005 fueron años 
buenos; los otros fueron años débiles. 
 Clave en la formación de capital, algo que tiene que ver con las privatizaciones, es la in-
versión bruta fija, que está inmovilizada. Para crecer se necesita tener más equipo y maquina-
rias, más infraestructura, más construcciones comerciales y residenciales. 
 Ahora, se puede ver un bajo crecimiento en el período 1974-89. Muy alto unos años y 
muy bajo otros años. El índice de las exportaciones es muy importante y positivo. La revolu-
ción positiva de las exportaciones chilenas, que han crecido al 12 por ciento por año, que se 
ha sostenido en los 90 en un 10 por ciento, y que se nos cayó en los últimos años. Este año se 
recuperó, pero el 2002 y 2003 estuvo muy flojo en todo el mundo, no sólo en Chile. 
 Chile se ve afectado por varios fenómenos mundiales: la inflación baja, más responsabili-
dad fiscal y fallas en la inversión productiva. Un poco en el mundo y un poco en Chile, en 
particular en el período de los 70 y 80. O sea, en ese período de intensas privatizaciones, no 
hubo un esfuerzo intenso de formación de capital, de inversión. 
 Uno no puede concluir lo contrario. Se puede concluir lo contrario al mirar las cifras y 
decir: en 1975 se invertía muy poquito, en 1985, se invertía muy poco, y las cifras fueron 
creciendo. Pero no fue por las privatizaciones, sino por la reactivación económica. Eso está 
muy comprobado empíricamente, y cuando uno se mete a la cosa micro, de mirar las situa-
ciones por entero. En general, sin duda, hay excepciones y ciertas variables que se mueven 
en paralelo. Pero lo fuerte es la variable reactivación. 
 En 1974 se estaba más o menos cerca del techo; el 81, más o menos cerca del techo; el 89 
en el techo, pasándonos un poco del aro y luego de las caídas intensas del 82 y del 75 se nos 
produce una gran brecha, tal como se nos produce en el 99, año en que se llega a una de 7 y, 
de repente, cae a 1 por ciento. No desaparecen las capacidades productivas Ahí están los 
trabajadores y los empresarios para desmentirlo. 
 ¿Quiebran algunas empresas? Sí, algunas; pero compran otras. ¿Se destruye algo? Sí, pero 
dos o tres años después se puede salvar una buena parte de lo que existía. La gran pérdida es 
estar dos, tres o cuatro años sin producir y eso es PIB que nunca se recuperará. Es lo mismo 
que correr dos o tres mil metros durante un minuto y medio. Se pierde ese espacio aunque 
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después se corra más rápido. La suma acumulada de los esfuerzos productivos y su calidad 
es lo que nos da más bienestar y nos permite distribuir.  
 Cada vez que se tienen estas caídas los impactos son muy severos, porque se deteriora la 
distribución del ingreso, sea el 75, el 82 o el 99; pero no resulta fácil recuperar lo perdido. 
 Existe un período en que el país invirtió intensamente -alrededor del 30 por ciento PIB, en 
el período 91-98. Es decir, se está con una macroeconomía que nos mantiene en una variable 
muy determinante en las decisiones de inversión privada. Ello, por razones muy obvias: si 
invierto y uso lo que invertí, estoy mejor que si invierto y me toca una recesión y, por lo tan-
to, no vendo. Por lo tanto, hay menos empleo, tengo menos utilidades, menos ahorro y me-
nos recursos propios para invertir y, según sabemos, una proporción abrumadora de inver-
sión del sector privado en Estados Unidos, en Chile, en Brasil, proviene de utilidades inter-
nas de la empresa. El empresario prevé que si arriesga esas platas para el futuro, podrá sacar-
le provecho. La percepción de que no se aceptará un tipo de cambio o una tasa de interés 
raras, y que de repente viene una apretura de la política del Banco Central, es muy determi-
nante en la inversión. Eso significa que en la medida en que transcurran los años, se estará 
ocupando el capital adquirido con nuestro trabajo.  
 Este efecto post 75 y post 85 está operando en las economías que han sido privatizadas, de 
modo que la recuperación de la inversión tiene que ver con que este fenómeno se está presen-
tando en miles de empresas, tal como sucedió en los 90. Este tema lo han testeado para Ma-
lasia, Corea, Taiwán, Brasil, Argentina, México, donde hay ciertas constantes con distintas 
velocidades. Esa distancia se ha acortado un poco en cada una de las crisis; en la crisis chica 
de 1999, muy fuertemente, y en la del 78-83, espectacularmente. Lo mismo ocurre en el pe-
ríodo 75-76, normalmente, con rezagos en algunos trimestres. 
 Ahora, en el contexto de privatizaciones versus empresas, señaló que tiene la convicción 
de que ambos pueden ser eficientes o ineficientes. Existen ejemplos de ineficiencias públicas 
pavorosas, a veces, porque se politizan, Pero es posible utilizar eficientemente los activos 
productivos del sector público. Se tienen buenos ejemplos. Codelco es un ejemplo de efi-
ciencia productiva en el mundo.  
 China es un país con propiedad privada predominante y con propiedad pública predomi-
nante.  
 Hay mucha conciencia del rol de la inversión extranjera en China. De lo que invierte Chi-
na en los últimos cuatro o cinco años, la media, el promedio de cuatro o cinco años, el doce 
por ciento de esa inversión fue extranjera. El 88 por ciento fue cifra del Fondo Monetario; el 
88 por ciento fue inversión nacional. O sea, de lo que uno ve, y mucho de lo que sale afuera, 
China está acortando mucho. China era un bebé chiquitito, pero tiene 1.300 millones de habi-
tantes. Entonces tiene un PIB total cada vez más grande que el francés, que el británico, etcé-
tera. Y con las exportaciones, muy dinámicas. Pero, lo que exporta, no es ciento por ciento 
superior a la fracción minoritaria de su PIB. Es una parte de la China. 
 Es muy dinámica privatizándose. Pero todavía predominantemente con propiedad estatal. 
Son capaces de crecer al 8 ó al 9 por ciento al año, no sólo por la inversión extranjera directa, 
sino porque les ayuda su economía pública con sus problemas financieros y bancarios, etcé-
tera. Pero, hasta ahora, funciona. Va en cierta dirección, pero no han llegado a ese destino, 
que se va a seguir moviendo en esa dirección por un tiempo. Es de esperar que pacíficamen-
te. 
 Ese es un elemento para desideologizar el tema. Estoy convencido de que la inversión en 
cosas pequeñas en el sector público tiene más propensión a ser ineficiente. Es difícil verlo 
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centralizado y manejar las cosas muy micros. Pero en ciertos sectores estratégicos, como 
Codelco, como Enap, uno ve un proceso que ha sido eficiente durante los 80 y más intensa-
mente eficiente en los 90.  
 Además, han seguido innovándose y mejorando su productividad, particularmente Codel-
co, con innovación y un manejo muy eficaz y con visión de largo plazo.  
 Otro tema muy recurrente: cuando se tiene mal manejo de empresas públicas, hay pérdi-
das. La Tesorería pasa a gastar las platas que debieran ser para gasto social o desarrollo pro-
ductivo, en cubrir esas pérdidas. Precisó que de eso han tenido muchas experiencias en Chile 
y en América Latina. En América Latina hubo bastante en los 70. Fue un período en que las 
empresas públicas fueron a instalarse a México o a Brasil -los dos países latinoamericanos 
líderes en los años 50 a 80- y que crecían al 6 ó 7 por ciento por año y durante treinta años. 
Eran economías emergentes, como Corea o Taiwán. Se les ponía a veces en el mismo paque-
te. Tenían más inflación, especialmente Brasil -15 por ciento al año-, y contaban con muchas 
empresas públicas. 
 En los 70 hubo un fenómeno de deterioro de la calidad de las empresas públicas, tanto en 
Chile como en otros países. Es un tema interesante y se trata, más que de política económica, 
de economía política. 
 ¿Qué pasó? Que no sólo en un contexto, sino en varios, hay una aparición, con el shock 
petrolero de 1973, en varios países, de las tesorerías que le pasan platas a varias empresas 
públicas que antes tenían utilidades y después no. 
 ¿Qué pasa con las privatizaciones? En general, es muy difícil privatizar empresas que 
están desarticuladas. Si se observa el informe de Rolf Lüders y Dominique Blanchet o el 
informe Libertad y Desarrollo, se vera que la situación financiera de las empresas que están 
por privatizarse era ordenada. Varias de ellas con utilidades, habiendo partido con grandes 
pérdidas, en un proceso de mejoramiento, cosa que es razonable. Si quiero sacar provecho de 
algo, vender algo, debo hacer que se vea más bonito y presentar aspectos positivos. Eso se 
hace. Entonces, el argumento de que yo tenía que vender esto, porque estaba perdiendo plata, 
en general no era efectivo. Se había hecho una tarea correcta de ordenar esas empresas. Las 
tengo en mi poder, pongo disciplina en ellas, la gente trabaja y prospera.  
 Se sabe también que en 1974 y 1975 hubo reajustes espectaculares de las tarifas de las 
empresas públicas, que estaban atrasadas. No se puede comparar una empresa pública con 
tarifas deprimidas y la misma empresa privatizada con tarifas con muchos más espacios para 
reajustarse. 
 Hay un trabajo muy interesante del Banco Mundial de hace seis o siete años, en que se 
examinan muchos casos de América Latina. Dice que uno de los grandes cambios después de 
privatizarse fue que se reajustaron los precios. Uno debe controlar eso, porque es bueno que 
los servicios tengan precios competitivos, pero no es por eficiencia de los nuevos dueños, 
sino porque antes había temor de corregir algo que era necesario y luego se corrige. Uno 
debe tener las agallas para hacer las correcciones y no deshacerse de un activo para que se 
corrijan los problemas, igual que la sobredotación de trabajo.  
 Hay un trabajo empírico del Banco Mundial que controla los ajustes laborales. 
 Entonces, nos queda el punto de qué estaba pasando con las utilidades, la evolución en el 
tiempo y la variable de activación económica que para el conjunto de la economía, privatiza-
da y no privatizada, públicos o privados, en 1977, 1978, 1979, 1980 y 1981, las utilidades se 
van regulando, con la consiguiente regulación del empleo, privatizado y no privatizado. 
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 Por lo tanto, hay que ser muy serio y corregir con esa variable, no achacarle todas las co-
sas a la privatización. Ése es un elemento. 
 Respecto de los precios, las estimaciones van más o menos, dependiendo del paquete que 
se incluye, si se incluyen o no ciertas empresas, en especial las grandes, que afectan los pro-
medios. Estimaciones que van desde ventas a mitad de precio. Hay algunos trabajos de me-
diados de los 80, de Fernando Dahse, que fue un best seller en la época, y el trabajo de Mar-
cel , que van desde la mitad de precio al 60 por ciento del mismo, hasta algunas estimaciones 
que dicen que no fue tanto. 
 Lo repetido en los informes de Libertad y Desarrollo y de Rolf Lüders de una estimación 
de alrededor del 15 por ciento de descuento al precio. O sea, de 100 se vende en 85. 
 Todos van en la dirección, reconociendo las dificultades para medir, de que se vendieron 
en mucho menos que el precio de mercado. 
 Es la argumentación para decir que con una economía decaída y que se puede levantar, se 
le pase al sector privado lo que tiene el sector público. Coincido que si se tenía una capacidad 
productiva y para levantarse usar lo que se tenía.  
 Si el sector público tenía absoluta incapacidad para manejar y el sector privado tenía ca-
pacidad disponible, el argumento es válido. Así se hecha a andar algo que está detenido. 
 Pero, cuando se miran las empresas que se privatizaron, se ve que no son las que estaban 
botadas. Estaban funcionando, se estaban recuperando sus balances, estaban mejorando y, en 
general, estaban marchando. 
 Lo más fuerte es el momento ideológico. No me gusta el sector público, no quiero sector pú-
blico y tengo la oportunidad, la fuerza y el poder para hacerlo, aunque sea mala oportunidad.  
 ¿Por qué lo llaman mala oportunidad? Porque los precios de las empresas, en un mundo 
cortoplacista, se castigan mucho. Un ejemplo es ver lo que pasaba con las cotizaciones de la 
Bolsa que estaban muy deprimidas. El nivel de la Bolsa de 1987 versus 1992 ó 1993, los 
incrementos de precios y de utilidades son muy intensos. 
 En 1987 se estaba con una economía muy lejos de precios productivos. En 1988 se estaba 
cruzando el PIB de 1981 y sólo en 1989 hay un impulso extra adicional. 
 Aproximadamente la mitad de los ingresos por privatizaciones se producen entre 1985 y 
1987 y la otra mitad entre 1988 y 1989. 
 Las estimaciones que circulan, en los trabajos varios, es que se generó una variación de 
seis puntos del PIB. Los trabajos de Marcel y Lüders son informaciones matrices. 
 Un punto adicional es que no hay información completa respecto de la redistribución del 
ingreso. El centralismo nos ha llevado a tener un IPC que es de Santiago y una buena encues-
ta de empleo de la Universidad de Chile, desde 1957. Desde 1958, una vez al año, en junio, 
esa universidad realiza una encuesta de ingresos.  
 Esa encuesta tiene 45 años de vida y usa metodologías relativamente uniformes y compa-
rables. 
 En Chile se tiene la encuesta Casen que partió en 1987, o sea, no recoge el período sus-
tancial para entender lo que ha pasado con la distribución del ingreso. La Casen es un poqui-
to chata. La distribución de eso es más o menos inmutable y se han tenido políticas distintas. 
O sea, no hace diferencias. Qué se puede hacer? Parece que no se puede hacer nada; o la 
revolución. Uno que cree en la economía de mercado, es reformista y no revolucionario, y en 
las revoluciones sufre una proporción muy fuerte de la población, y normalmente hay caos 
económicos, pero como no se quiere nada de eso es fregado si no hay alternativa. Si se mira 
más largo se da cuenta de que hay políticas que hacen una diferencia muy importante en la 
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distribución del ingreso. Eso, en el Santiago, que es el 40 por ciento de Chile. Santiago algo 
tiene de similitud con cosas que pasan en los centros urbanos.  
 A través de Casen se ha tratado diferenciaciones por regiones, por provincias, por comu-
nas. Es cierto que se aleja mucho de lo que pasa en el país y una de las cosas que se hacen es 
ver qué pasa en el trabajo, con las utilidades de las empresas, en las bolsas, tasas de ahorro y 
de inversiones, una serie de información. Se ven cambios muy fuertes acompañados y expli-
cados por lo que está pasando en la economía chilena, en empleo, en utilidades, en activida-
des de las pequeñas y medianas empresas. Lo que se tiene ahí. Uno puede pedir esto de mu-
chas maneras. Hay como cinco o seis indicadores estándar que se usan en la literatura. Éste 
es el más sencillo y más fácil de entender. Éste también puede tener variables. Sencillamente 
toma el ingreso del 20 por ciento rico sobre el ingreso del 20 por ciento pobre. Esta es una 
estimación que hace la Universidad de Chile del total y la del INE, que están cada diez años, 
que son las encuestas para el IPC, muy detalladas, con llenar libretitas de varias decenas de 
miles de familias durante un año, chequeo para que la suma de las partes sea igual en el total. 
 Expresó que se estaba en los 60 y comienzo de los 70, en un coeficiente de doce o treces 
veces; se empeora a quince veces en los 70 y a veinte veces en los 80. Hay deterioro en una 
parte y deterioro adicional. Cuando se ve lo laboral hay mucha consistencia. ¿Qué pasa en lo 
laboral en esos tiempos? Esto para rebatir los argumentos que dicen: “Miren las cifras, priva-
tizamos y aumenta el empleo”. El empleo aumenta el 77, 78, respecto del 75, pero está peor 
que el 70 ó 71; aumenta los años 85, 86, 87 y 88, pero está peor que el 81 y que el 70. ¿Qué 
pasa en el empleo? Hay formales e informales. Se tiene la información de las AFP y del INP, 
cuántos estaban con cotizaciones previsionales y cuáles estaban sin ellas, y los cotizantes 
caen fuertemente el 75 y 76, pero no es sorprendente, porque hay una recesión gigante que 
hace caer la demanda en un 25 por ciento, la producción industrial en un 20 por ciento. Es 
lógico que el empleo caiga. ¿Qué empleo cae? El de los altos ingresos cae un poco. En gene-
ral, todos sufren esta situación, pero muy concentrado en los sectores medios y bajos.  
 En 2000, ¿qué pasa con el ingreso medio del cotizante a la isapre, de la AFP, del INP, del 
salario mínimo, del salario promedio? La Asociación Chilena de Seguridad que es una mues-
tra interesante de un millón y medio de trabajadores. El empleo y su salario medio y su evo-
lución. Ahí uno tiene información regional y sectorial. Información que ha sido poco explo-
tada para entender lo que pasa en el país. 
  Ante la consulta de si es bueno ser rápido o lento para reaccionar, y su impacto, contestó 
que es bueno ser rápido para reaccionar, porque al estar caído, los trabajadores se encuentran 
desocupados y los empresarios, sin usar su capital, el que se desgasta y no le sacan provecho. 
En el intervalo, hay pocas ventas, el dinero rinde menos, las utilidades son más reducidas o 
hay pérdidas y la recaudación tributaria cae, o sea, se ve afectada la situación fiscal. 
 ¿Qué es posible hacer? Todo depende del origen de la caída. Una posibilidad es que ella 
se produzca por un sobrecalentamiento y la utilización de muchos dólares afuera, como ocu-
rrió en la crisis de 1981. En efecto, Chile y, en general, toda América Latina, cubrieron 
enormes déficit externos financiados por los bancos, pero, en un momento dado éstos dijeron 
“hasta aquí llegamos: hay que corregir el problema. Se debe bajar la demanda, o sea, gastar 
menos”. El problema estriba en si la demanda baja tanto que empiezan a reducirse el empleo 
de trabajo y capitales. El problema no es un exceso de producción, sino de gastos en la pro-
ducción. Si al bajar el gasto, también se baja la producción, significa cavar la tumba, hacer 
un hoyo más profundo. Entonces, para poder corregir, se debe seguir produciendo. 
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 Añadió que una política macroeconómica hábil implica darse cuenta de que se está cru-
zando cierto límite, de que debe corregirse el tipo de cambio, que es un aspecto clave. No se 
puede corregir esta situación con un tipo de cambio atrasado. En consecuencia, hay que co-
rregir el tipo de cambio en forma oportuna. Chile lo corrigió bien en 1982, y siguió hacién-
dose.  
 ¿Cuándo nos dimos cuenta de que en el país estaba comenzando a producirse el desem-
pleo? En noviembre o diciembre de 1981. Empezaron a producirse problemas; la Sofofa, es 
decir, el sector manufacturero, lo sabe. Comienza a producirse una especie de ajuste automá-
tico, que sigue en el primer semestre de 1982. Como ejemplos, cabe recordar el “golpe mexi-
cano”, el “tequilazo” -los mexicanos han estado dos veces sumidos en crisis similares-, y la 
fuerte crisis venezolana, denominada el “caracazo”.  
 Cuando las empresas comienzan a acumular inventarios y, por lo tanto, empiezan a dis-
minuir sus producciones, el momento oportuno para reaccionar pasó de largo, y en ese mo-
mento se debe detener el proceso. Si el problema se originó en un shock externo, es muy 
difícil decir al mercado: “Mire, ahora vamos a hacer una cuestión gradual, vamos a ir redu-
ciendo un poquito la tasa de interés y a ampliar los gastos extras, pero sólo un poco”, porque 
el mercado sigue muy dominado por la visión negativa. Entonces, ¿qué se debe hacer? Apli-
car un shock reactivador, incorporar con fuerza las políticas monetaria y fiscal. Ejemplo: 
Corea. Ese país, que lleva treinta años con un crecimiento de 7 u 8 por ciento, cayó 7 por 
ciento en 1998. En 1965, tenía la mitad del ingreso per cápita chileno o brasileño; hoy tiene 
el doble. O sea, creció durante treinta años. Eso es desarrollo, con todas sus características, 
con las distintas dimensiones de Corea. Lo interesante en lo productivo es que le fue muy 
bien, porque creció a 8 por ciento. 
 En 1998, se cayó por las mismas razones que los países latinoamericanos: déficit externo 
muy grande, endeudamiento de entrada de capitales de corto plazo.  
 Estaban felices de invertir en Corea, pero repentinamente llegó la crisis tailandesa. Ataca-
ron a Tailandia, y se cayó Tailandia. Fueron a mirar a Corea y vieron que Corea, que antes 
estaba muy ordenada, ahora tenía déficit externo. Antes no lo tenía. 
 Corea se desarrolló con su propio ahorro, durante esos treinta años. En 1992, abrió una cuenta 
de capitales y empezaron a llegar las platas e, inevitablemente, la economía de mercado, y dóla-
res más baratos. Los coreanos dejaban que el dólar se abaratara un poco, liberara las importacio-
nes y empezaron a invertir en créditos de corto plazo, en inversiones productivas en Tailandia, 
etcétera. Pero, repentinamente, le cortaron las platas y hubo una gran recesión. 
 ¿Qué hicieron? A los tres o cuatro meses, en marzo, abril y mayo de 1998 empezaron a 
estudiar la situación y decidieron irse por otro camino. No se guiaron por las recomendacio-
nes del Fondo que le indicaba que apretaran el gasto fiscal y subieran la tasa de interés. Si 
hacían eso, iban a acentuar la crisis, por lo que optaron por hacer lo contrario. Dieron un gran 
impulso, redujeron impuestos a las pequeñas y medianas empresas, realizaron gasto fiscal, 
coyuntural -no estructural-, bajaron la tasa de interés drásticamente y se cuidaron de que el 
tipo de cambio este caro, para que no se produzca la percepción de estoy regalando dólares, 
para estimular, a su vez, la producción de dólares.  
 Estas medidas empezaron a frenar la caída -estos procesos no ocurren instantáneamente-, 
aunque siguió cayendo durante parte de 1998. En 1999, crecieron un 11 por ciento. Tenían 
techo. Todavía estaban por debajo del techo y podrían haber crecido a un 13 ó 14 por ciento. 
Al año siguiente, volvieron a crecer no tan fuertemente. 
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 Malasia hizo algo parecido en el aspecto macroeconómico, pero diferente en lo estructu-
ral. Es muy interesante ese proceso. O sea, no hay un camino único. 
 Destacó que ahí se tiene menos impacto en la distribución del ingreso, si uno tiene dete-
riorada la situación laboral durante cuatro o cinco años y la pequeña y mediana empresas, 
porque esto afecta a empresarios y a trabajadores de cierto nivel, que tienen la posibilidad de 
crecer con equidad.  
 Chile es distinto a un país africano de 300 ó 400 dólares por habitante -esos países pueden 
crecer con el 1, 2 ó 3 por ciento de sus ciudadanos-. Esos países están tan abajo que pueden 
tener un empujón de crecimiento muy concentrado, pero países en un nivel estrella, de clase 
media, como Chile y otros latinoamericanos, para poder crecer, necesitan difundir producti-
vidad en la sociedad y que tengan trabajadores y empresarios más capacitados, porque ahí 
están las brechas productivas con los países ricos. Nuestras brechas no están, por ejemplo, en 
nuestras salmoneras ni en la industria del cobre ni en el ámbito forestal, porque en esas áreas 
se está a nivel mundial y se tiene las mejores empresas del mundo. Pero somos un país con 6 
mil dólares de ingreso per cápita versus 30 mil dólares. O sea, no se puede ser igual en todo; 
no se estaría en el rango de 6 mil dólares. 
 ¿Dónde están nuestras grandes brechas productivas? En todo nuestros mercados informa-
les, en las microempresas y en muchas Pymes, pequeñas y medianas empresas, que tienen 
una brecha de productividad. Son las que trabajan para el mercado interno.  
 Chile solamente exporta el 27 por ciento del PIB -30 por ciento en términos redondos-; 70 
por ciento del PIB queda en el mercado interno. Insistió en que ahí se tiene una brecha de 
productividad muy fuerte y tienen que subir la productividad las pequeña y medianas empre-
sas y los trabajadores que tuvieron mala educación. Se debe mejorar y compensar esa mala 
educación, y para eso se necesita mercado de capitales de largo plazo, que es muy distinto a 
pensar que conectando nuestro mercado con el de Nueva York nuestras Pymes van a tener 
acceso a los mercados de capitales de Nueva York. Ésa es una ingenuidad notable que está 
presente de repente en la visión económica. Pensar que se abre el mercado y todos van a ac-
ceder.  
 Precisó que nuestro desarrollo depende de lo que se haga esencialmente en Chile con 
nuestra formación de capital, nuestro mercado de capital y nuestra inversión productiva. 
 El gran período chileno de crecimiento de la capacidad productiva fue de un 7 por ciento 
por año. Dentro de ese porcentaje de crecimiento, el 82 por ciento fue de inversiones nacio-
nales, públicos y principalmente privados; pequeñas, medianas y grandes empresas, y sólo el 
18 por ciento fue inversión extranjera. Con estas cifras se entiende que la inversión extranje-
ra no nos hace la tarea, sino que nos ayuda con un 18 por ciento, pero el 82 por ciento restan-
te es un esfuerzo de empresas públicas y privadas y trabajando muy afiatadamente el Go-
bierno con los sectores productivos, básicamente con grandes, pequeñas y medianas empre-
sas que para nuestra economía es clave escucharlos. 
 Un punto en cuanto al ámbito tributario, recientemente actualizado, son el capitalismo 
popular y las conversiones de deuda. Éstas operaron de distinta manera, una para el mercado 
interno, y la otra en la relación de Chile con el exterior. 
 Muchas de las privatizaciones en la década de los 70 fueron, fundamentalmente, con acto-
res nacionales. En la década de los 80, participaron bastantes nacionales. Pero, hubo un pa-
quete que fue esencialmente diseñado para extranjeros. En ése ámbito, recuerdo unas fuertes 
declaraciones de don Pedro Ibáñez donde se quejaba de los privilegios para los extranjeros. 
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 Este diseño incluía la conversión de la deuda donde se podían comprar papeles de deudo-
res chilenos, fuera del Banco Central o bancos privados. Se podían comprar con un descuen-
to, es decir, los papeles chilenos donde el bono o pagaré decía un precio promedio de 100 se 
vendía en un promedio de 61 por ciento, los peruanos se vendían en un 4 por ciento. Chile 
tenía mucha confianza, pero no se vendían al 100 por ciento, sino que a un 61 por ciento. Las 
conversiones de deudas colombianas eran las que se vendían de mejor forma. Chile estaba 
segundo en la cotización de mercado de confianza en nuestro desarrollo económico. 
 Entonces, un inversionista extranjero en una Bolsa, por ejemplo, de Nueva York, compraba a 
61 y luego lo traía a Chile y muchas veces el Banco Central u otras instituciones la compraba a 
90. Eso significa que quien compraba a 1 dólar en el extranjero, acá lo pagaban a 1,46 dólares de 
la época. Es decir, hace un cuarto de siglo -para tener una referencia actual hay que inflar esa 
cifra por tres-, se operaron alrededor de tres mil millones de dólares. Esta diferencia entre el 61 
por ciento y el 91 por ciento significó cerca de mil millones de dólares de ganancia de capital. 
Con esa ganancia se compraron empresas que se estaban privatizando.  
 Relató que cuando estuvo en el Banco Central se observó empresa por empresa, pero 
hubo muchos temas con muy poca transparencia de información. Entonces, se tenían mil y 
tantas operaciones donde fueron consultando la información que manejaba el Banco Central. 
Este sistema murió a comienzos de la década del 90. Por una parte, murió por muerte natural 
y, por otra, por muerte acelerada. Chile no necesitaba ese tipo de cosas, pues tenía dólares 
frescos y disponibles. Ahora, hubo algunas ventajas positivas, en el sentido de aliviar la si-
tuación de la deuda en los años 80 y, en este caso, se alivió el pago de los intereses, los que 
fueron reemplazados por el pago de utilidades. Quienes compraban lo hacían a empresas 
públicas, las utilidades de ellas pasaban a ser privadas y tenían ciertas limitaciones para re-
mesarse. Este caso de economía de mercado fue interesante por ser muy peculiar: lo que va-
lía 100 valía 146 en el mercado real. No había precio único y todo el mundo podía estar inte-
resado en ello, incluso, podía haber un racionamiento, el cual no se licitaba, sino que se ad-
ministraba. 
 El otro tema era el tributario. En general, Chile tenía un buen sistema tributario. Diría que 
en los años 70 y 80 hubo preocupación por mejorar el sistema -lo que le parece muy positi-
vo- en la calidad y en las exigencias. Hubo preocupación al respecto por algunos directores 
de Impuestos Internos que fueron muy exigentes en ese sentido y en democracia también se 
ha tenido muy buenos directores, o sea, se tiene un buen sistema. Sin embargo, existen vací-
os como el denominado 57 bis. ¿Cómo operó esto? Con parte de las privatizaciones. Como 
ustedes habrán visto hay distintas formas de privatizar. No es lo mismo devolver una empre-
sa tomada a vender una vieja empresa que fue creada por el sector público, donde hay una 
serie de implicancias sociales, éticas y económicas. 
 En los 80 también hubo variantes, como, por ejemplo, el capitalismo popular, donde había 
un componente de incentivo tributario. Se podría decir que hay un problema muy sustancial 
de cómo se llaman las cosas. Uno entiende el capitalismo, pero el concepto popular lo en-
tiende como algo mayoritario o masivo y éste era un incentivo que tenía que ver con el im-
puesto a la renta, con el valor complementario. Por lo tanto, quienes estaban afectos al im-
puesto complementario estaban sobre la tasa del cero por ciento, los que, en términos redon-
dos, representaban más o menos un quinto de los contribuyentes del país, mientras que había 
cuatro quintos que no entraban en ese canal, porque era un impuesto progresivo para aquellos 
que estaban en cierto nivel -hoy se sabe que es más o menos unos 400 mil pesos de ingreso 
bruto al mes-. En consecuencia, quienes estaban sobre ese nivel entraban a la tasa del cinco 
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por ciento y quienes estaban bajo éste, o no tenían que declarar o lo hacían y después queda-
ban exentos por todos los elementos que aparecen en las declaraciones que se hacen en abril. 
Entonces, desde el punto de vista no tributario, no tenía derecho a llamarse capitalismo popu-
lar, sino que era un mecanismo que favorecía al 20 por ciento más rico, es decir, al menos 
pobre de nuestro país. 
 ¿Dónde hubo componentes populares? Cuando se hicieron conversiones de indemniza-
ciones por años de servicio, por acciones. En ese sentido, los funcionarios públicos que esco-
gieron, recibieron acciones a precios bastante bajos. Por lo tanto, fue un “buen negocio” para 
ellos. 
 Después, hubo un trabajo muy interesante, realizado a mediados de los 90, si mal no re-
cuerdo, por Devlin y Cominetti respecto de quiénes eran dueños de acciones de las empresas 
que participaron, que fueron adscritas a este sistema. Muchos vendieron rápidamente sus 
acciones y no aprovecharon la enorme alza de precios que tuvo la cotización de esas accio-
nes. Los precios de las acciones en momentos de recesión se ven muy afectados. Las bolsas 
en Nueva York, en Zurich, en Frankfurt o en Santiago se ven muy afectadas en situaciones 
coyunturales. Una caída de 3 por ciento del PIB se puede manifestar en caídas de 20 ó 30 por 
ciento en las bolsas. En 1995, las bolsas latinoamericanas, en promedio, incluyendo a las que 
no fueron afectadas directamente por el efecto “tequila”, cayeron en 50 por ciento. O sea, un 
precio de 100 en América Latina cayó a 50 en tres o cuatro trimestres. Si uno vende esas 
acciones en situaciones recesivas, el mercado las castiga mucho. 
 Es cierto que es muy difícil medir cuánto vale una empresa. Pero la empresa no debe ser 
medida cuando se está en situación recesiva, cuando están paradas las ventas, porque se está 
produciendo un ajuste macroeconómico. En esas circunstancias no se mide el valor de las 
empresas. ¿Por qué el mercado valoriza así? Porque los mercados financieros son muy cor-
toplacistas. Tanto quienes han recibido el Premio Nobel de Economía como quienes no, sa-
ben que los mercados financieros actuales son muy cortoplacistas y extrapolan el presente. 
Es decir, para ellos el valor presente influye mucho en su valoración general. Así está consi-
derado en las distintas percepciones políticas de economistas, muchos de ellos estadouniden-
ses, acerca del funcionamiento de los mercados de capitales en situaciones de altibajos. 
 Ante la pregunta de cómo construir de aquí hacia adelante, dijo que no es prioritario ana-
lizar si se privatiza o no se privatiza más. Eso sería gastar energías e idealizar mucho una 
visión. Se debe entender bien qué pasó en estos veinte o veinticinco años en nuestra econo-
mía y cuáles son las causas de la profunda y tensa desigualdad que existe en Chile.  
 Comentó que Chile no tiene la peor distribución de América Latina ni del mundo, pero la 
que se tiene es muy mala, que se aspira a tener una economía que se acerca al desarrollo, y 
que un rasgo de la modernidad es la equidad. Chile está más lejos en el tema de la equidad 
que en el del crecimiento del PIB promedio. Se debe hacer un esfuerzo más intenso en equi-
dad que en crecimiento. En términos de equidad, el esfuerzo debe orientarse a distribuir 
oportunidades para la gente en el mercado. Se debe tener un mercado que construya equidad. 
No se debe ir contra el mercado, sino analizar si somos realmente amigables con él, a fin de 
que haya más y más empresarios y más trabajo formal. Para ello se requiere mejorar la ma-
croeconomía; no basta la macroeconomía que tenemos. De lo contrario, no se nos habría 
caído la inversión, lo cual tiene que ver con un problema macro. El alza del 30 por ciento 
tiene que ver con una virtud macro; bajo 17 ó 18 por ciento, con un problema macro, y el 27 
por ciento, con un problema macro más suave. Se tiene que corregir el problema macro para 
que nuestra economía esté tranquila, trabajando en el techo productivo y hacer estas cosas 
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estructurales del mercado de capitales, capital de riesgo, fondos de garantía, canalización de 
las platas de las afps, etcétera. 
 Con respecto a este último punto, se tiene 15 millones de dólares invertidos afuera, por-
que se dice que a Chile le quedan grandes esos ahorros. ¿Cómo en una economía que está en 
desarrollo, que quiere desarrollarse y que tiene problemas de equidad, de empleo, con las 
pymes, nos va a sobrar el ahorro? Es una inconsistencia atroz. Decir que a los trabajadores 
les conviene que las platas estén invertidas afuera es no creer en el futuro de Chile. Cualquier 
economista que entienda el funcionamiento de economía de mercado sabe que una de las 
características de las economías emergentes es tener escasez de capital, que la economía es 
rica sin abundancia de capital: capital abundante rinde menos, capital escaso rinde más. El 
capital será más rentable si se hacen las cosas bien en Chile, más que en Estados Unidos o en 
Alemania. Uno entiende la apertura de cuentas de capital para que las platas fluyan de los 
países desarrollados a los países en desarrollo y toda la literatura al respecto dice lo mismo. 
Sin embargo, se está haciendo lo contrario, es decir, que nuestras platas vayan a sacar más 
retornos en las economías desarrolladas. Esas platas rendirán menos de lo que se obtendría si 
se invirtieran en la economía chilena con buena macro y en un buen mercado de capital. Se 
obtendrían más utilidades. El impacto indirecto sería lo que necesitan los trabajadores y los 
pequeños y medianos empresarios chilenos: más empleo. En nuestro país se necesita crear 
más empleo. Para ello se necesita inversión, a fin de subir tres o cuatro puntos esa curvita del 
PIB que está en 27. Se debe invertir productivamente 3.500 millones de dólares adicionales 
por año, para crecer al 7 por ciento. Por consiguiente, se debe tener calificación laboral, bue-
na educación para 20 años más, una buena macro, cierta paz política y pelear menos por las 
cosas chicas y ponernos de acuerdo en las grandes cosas. Esta tarea está en el debate nacio-
nal, pero lamentablemente nos se está yendo por el camino fácil, simplista y perverso. 
 Los precios de 1985 no eran los mismos que en 1989. Entonces se procesa la información 
para tener los promedios de cuánto se gastó y se compró afuera en esos años y qué se recibió 
y se compró acá. Esto fue para ver las diferencias de las platas que se distribuyeron de un 
lado a otro en este proceso. 
 Ante la pregunta de si se podría decir que las dos olas privatizadoras coincidieron con 
momentos de debilidad en la recaudación fiscal y que estuvieron orientadas a paliar esa si-
tuación, dada la falta de recursos, precisó que al respecto, existen declaraciones de altas per-
sonalidades de la época. Incluso, justo antes de esa período, se elaboró un importante docu-
mento del cual fue coautor un biministro, quien enfatiza otra dimensión. Pero me parece que 
cuando se produjeron acciones fuertes de parte del Gobierno también se dio la convergencia 
de intereses, porque había partes interesadas y preocupadas, correctamente, de la escasez de 
recursos. Se debe recordar que en el período 83-84 Chile presentaba un gran déficit fiscal. En 
1981 tenía superávit muy grande. Sin embargo, en el período 81-82, la crisis de la deuda y la 
reforma previsional provocaron un impacto fiscal muy fuerte y una caída en los egresos. Por 
eso, hubo interés en recaudar fondos. 
 Ante la pregunta de por qué Argentina no pudo hacer algo similar hace poco tiempo, con-
testó que la comisión de deuda fue un fenómeno que se dio al final del período de los 80, y 
bastante generalizada en América Latina. Chile la institucionalizó un poco antes, pero ya en 
1985 es importante en México, Brasil, Argentina y varios otros países. 
 En 1990 publicamos, con un colega argentino, un libro en el que se examinan cinco o seis 
de los casos. Pero como proporción, el PIB chileno y la deuda, el nuestro fue más fuerte. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 1 0  

 Ahora bien, ¿qué pasó con Argentina? La caída de esa nación en el 2001-2002 fue pareci-
da a la de Chile en 1982. Cayó en el orden del 14 ó 15 por ciento, y el desempleo no es muy 
distinto: ellos pasaron a 24 por ciento; en tanto, Chile tuvo 30 por ciento, y también con mu-
cha pérdida fiscal e incertidumbre. Pero lo de Chile con versión al 85. O sea, tomó algún 
tiempo para que se iniciara el proceso. 
 ¿Cuál es el símil argentino? Es el período cuando hacen una reconversión de deuda, el 
fenómeno que hicieron a finales del año pasado. Ellos convirtieron la deuda vieja, que estaba 
en moratoria, reconocían los pasivos, pero no estaban pagados, y dijeron: “Bueno, ustedes 
quieren recibir plata. ¿Cuánto están dispuestos a pagar por esto?” O sea, fue una especie de 
licitación no en el mercado secundario, sino una licitación que hizo el gobierno argentino a 
través de operadores internacionales y que, en promedio, que es muy variable, porque hay 
varias categorías de papeles. Pero ahí hubo descuento del orden de dos tercios. Entonces, a lo 
que decía 100, el Gobierno argentino se comprometió -ahora un valor equivalente económi-
co, valor presente- a pagar 35 por ciento. Más o menos tres cuartas partes de los acreedores 
estuvieron de acuerdo con eso. Y hubo una cuarta parte que dijo: “No me embarco en esto”.  
 Ahora está el tema de qué va a pasar. Hace tres días, el ministro de Economía de Argenti-
na hizo ciertos anuncios al respecto. 
 Pero eso tiene un poco más similitud con lo que se llamó el Capítulo XIX, respecto de 
conversión de deuda productiva, en el capítulo XVIII. En el Capítulo XIX, periódicamente el 
Banco Central hacía una licitación de ciertas cuotas, y ahí podían participar distintos agentes 
nacionales, ofrecer estos “papelitos”, y se determinaba un precio. 
 Ésa fue una gran licitación de una vez que hizo el gobierno argentino. Pudiera ser, por 
ejemplo, con lo que no se operó, que entrara algún canal de esa naturaleza, esto de que entra-
ran a activar algunos de los activos que están desactivados en Argentina.  
 Argentina, como el Chile de 1988-89 -un poquito más rápido-, ha tenido una reactivación 
muy fuerte. O sea, tuvo reactivaciones de 9 por ciento durante dos años. Las fuertes, Chile 
las tuvo desde el 86 para adelante: 86, 87, 88, 89, muy fuertes. Ahí llegó al techo. 
 Argentina está con dos años de reactivación muy intensos y todavía le falta para llegar al 
techo, con una reactivación también fuerte. Esta tónica de la inversión, que se les cayó de 
manera muy intensa, está empezando a reactivarse. Cuando la gente empezó a tener más, esta 
economía comenzó a moverse y a percibir, entre otros, que no se le atrasaba el tipo de cam-
bio y otras variables, y que el mercado de capitales, o sea los bancos, empezaba a operar, a 
prestar al mercado interno que, tal como el caso de Chile, se habían cerrado. Recién en 1986 
empezaron a abrirse.  
 Respecto del cometario de que junto con la crisis asiática se produjo la crisis de las py-
mes, cuando alargaron las cadenas de pago, y se entiende lo importante que es un tipo de 
crédito a largo plazo y todo lo que signifique mayor estabilidad. Y las preguntas de cuáles 
fueron las razones de la caída de las pymes y de por qué ella golpeó tan fuertemente el em-
pleo, respondió que en general, ello repercutió en los salarios y empleos. O sea, lo bueno es 
tener salarios crecientes y empleos altos. También se puede tener uno u otro, pero sin creci-
miento ni equidad. 
 Ahora bien, ¿cómo se logra aquello? Cuando los elementos que transmitía la inversión 
productiva alta se necesitan equipos, maquinarias e infraestructura para nuestro sector pro-
ductivo y para que las pymes tengan demandas vigorosas y subcontrataciones y se entusias-
men en vender, invertir y crecer aún más. 
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 Respecto de los índices de salarios y empleos, hubo una mejor distribución en el período 
1971-1973. Sin embargo, hubo un problema de falta de sostenibilidad, porque se invertía 
muy poco. Como he señalado, las cifras promedio de inversión en el período 1971-1973 son 
tan bajas como en el de 1974-1989. Algunas personas se sorprenderían al ver que las cifras 
del período 1974-1989, del gobierno de Pinochet, eran un poco más bajas que en el período 
1971-1973, del de Allende, cuyos promedios fueron entre 15 y 16 por ciento y con distintas 
variables. La suma promedio es la que genera empleo productivo y da utilidades a los empre-
sarios. Entonces, la clave es la sostenibilidad de ambas variables. Por lo tanto, cuando se 
producen esas recuperaciones, no hay que evitar que topen techo y se caigan, sino lograr que 
sigan avanzando, a fin de no tener que hacer ajustes recesivos cada cierto tiempo, los cuales 
son muy regresivos y muy perturbadores en los aspectos político, social y económico. 
 ¿Por qué se caen las pymes? Sin duda, es una respuesta natural del mercado ante cierto 
tipo de reglas. Si ello no nos gusta, se debe mejorar las reglas, las cuales son modificables, 
para hacer los mercados más eficientes y crecer con equidad eficiente. No se podrá crecer ni 
tener equidad sostenible sin eficiencia. Es decir, se debe ser eficientes, disciplinados, esfor-
zados, etcétera. 
 ¿Qué sucedió con las pymes? Ocurrieron varios hechos. Algunas grandes empresas inter-
nacionales nos entregaron muy buenas calificaciones de riesgos en el exterior, puesto que de 
ser un país DD, luego se pasa a A- y, posteriormente, a A+, todo lo cual facilita el acceso de 
privados nacionales a los mercados de capitales. Por lo tanto, las empresas grandes, en lugar 
de estar en el mercado interno, se van al externo en períodos buenos. Como el capital es 
abundante en el exterior, lo lógico es que allá sea más barato y aquí más caro. Por eso, en 
Chile se necesita más capital para ir reduciendo la escasez y vaya absorbiendo más empleo. 
No obstante, cuando se produce una crisis, las notas bajan, se crea incertidumbre y se dificul-
ta el acceso de algunas empresas en el exterior, por lo que baja la calificación del país, ya que 
no está tan bien como antes. Ya no existe la euforia habida en 1981 y en 1997, ni por la re-
cuperación de 1974, sino que se esta en la otra cara. De manera que los bancos se asustan. 
Pero éstos se sienten más tranquilos con aquellos que tienen muchas . 
 ¿Cómo se puede compensar eso? En cuanto a las velocidades de reacción, si pasa mucho 
tiempo con esto se produce mucho daño a las pequeñas y medianas empresas. O sea, apenas 
se corrija el gran problema, se debe empujar hacia arriba. Pero eso no se produce espontá-
neamente, porque es algo muy lento. Se debe generar un shock reactivador contra el shock 
recesivo. 
 Las normas de la Superintendencia pueden ser procíclicas o contracíclicas. La primera 
significa que cuando la situación económica es buena pocas empresas quiebran, pues venden 
mucho y ocupan toda su capacidad productiva, hay abundancia de dólares, la inflación es 
baja y hay pocas moratorias en los bancos. Por eso, los bancos están más holgados y ofrecen 
créditos preaprobados. En estos casos, la Superintendencia advierte a los bancos para que 
tenga cuidado porque la gente quizá no tiene respaldo para cubrir los créditos que se les ofre-
cen. La persona adquieren una deuda tras otra. 
 Ahora, cuando ese ciclo se revierte, las empresas se atrasan en sus pagos, piden renova-
ciones, pero el banco está mas reticente a otorgarlas. En 1978, la renovación era automática. 
Las tasas de interés eran horrorosas, de un 30 por ciento real. En 1982, ya no hubo renova-
ción automática. 
 Los bancos no prestan dinero cuando la situación es mala, pero sí lo hacen cuando se está 
bien. Es el comportamiento natural del mercado de capitales, pero se puede suavizar. 
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 En España se ha reflexionado sobre introducir mecanismos contracíclicos cuando el mer-
cado está inflado. Por ejemplo, exigir que los créditos hipotecarios no sean del 10 por ciento 
al contado, sino de 25 por ciento, y si está muy inflado, 30 ó 35 por ciento. Cuando la eco-
nomía está en el suelo y las constructoras paradas se pretende que se reactiven, por eso se 
presta el 100 por ciento y una garantía de 95 por ciento con un crédito que no sea inflado. 
Normalmente, en esa situación los precios están desinflados. 
 En los períodos inflados se dan acciones en garantía y las bolsas están por los cielos. Re-
cordó que hace poco mencionó que la caída del promedio latinoamericano es de un 50 por 
ciento. 
 En 1991 y 1994 las bolsas se multiplicaron, en promedio, por 4: lo que valía 100 dólares 
en 1990, a fines de 1994 valía 400 dólares. Pero, en marzo de 1995 ya había bajado a 200 
dólares. Es decir, se da expansión en garantía y precios muy altos. Allí, hay mucho con que 
respaldarse. Sin embargo, cuando se van al suelo las acciones que no tienen garantía, a su 
dueño se le dice que si quiere renovación debe poner el doble de acciones Se modifican los 
coeficientes y hay inquietud en la Superintendencia. Mencionó la experiencia de los españo-
les y del Banco Internacional de Pago de Basilea, que establece las reglas. Hoy se tiene el 
nuevo acuerdo de capitales, conocido como Basilea II. La semana pasada visitaron Chile 
cuatro o cinco analistas de efectos bancarios para hablar de cómo nos va a llegar esa nomen-
clatura del exterior. En Chile, nos preocupan las normas contracíclicas y la solvencia de los 
bancos. Se necesita que en el país se establezcan un Fisco, un fondo del cobre, un IVA, una 
política monetaria y una política cambiaria contracíclicas. 
 Luego, opinó que la distribución del ingreso depende de la situación laboral y del patri-
monio. En las economías desarrolladas, como las de Europa, Japón, Estados Unidos y Cana-
dá, la proporción del ingreso que va al trabajo es mucho mayor que la que va al capital, en 
relación con que lo que sucede en las economías en desarrollo, como la nuestra. Es decir, son 
países con harto capital, pero con ingresos altos para el trabajo. Además, las brechas entre los 
salarios altos y los bajos son mucho más reducidas que las nuestras. Se han ido agrandando, 
pero siguen siendo mucho más reducidas que las nuestras. 
 Ése es un rasgo característico de las economías desarrolladas: igualar la distribución. Y no 
lo hacen después, sino durante el proceso de desarrollo. Ahí uno puede apreciar la articula-
ción entre equidad y crecimiento, que se van retroalimentando, porque con una distribución 
más justa se le puede exigir mayor productividad a los trabajadores y, por lo tanto, se puede 
defender mejor el mercado. Por las leyes, por su personalidad, por su conocimiento, por su 
escasez relativa, etcétera. 
 Si uno toma una economía en desarrollo, como la nuestra, puede ver que la proporción del 
ingreso que va al trabajo es muy inferior que la que va al capital. En consecuencia, tiene ma-
yor significación la forma en que está distribuido el capital: el capital agrícola, la tierra; el 
capital industrial, el comercial, el residencial. 
 Y de esa situación, de donde viene nuestro Chile, esto es de los períodos 73-74 y 81-82, 
se entiende que el país ya tenía mala distribución del ingreso. Si bien era mejor que ahora, 
igual hubo quejas en los años 69, 70 ó 71. Este país necesita mejorar su distribución, porque 
se ha retrocedido en promedio total. Se mejora en los últimos 15 años, pero muy poquito, y 
no se ha logrado compensar los deterioros producidos en decenios anteriores. 
 En eso se sobrepone la privatización en donde no hay un acuerdo de visiones. Una, que es 
parte de lo que he leído en estos últimos días, muestra que se desconcentró la propiedad. 
¿Qué está detrás de todo esto sin que se diga? Que cuando todo era propiedad estatal había 
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un dueño, pero como ahora hay cinco, la idea es desconcentrar. Los 5 dueños son privados 
para sí. Nuestra visión es que los gobiernos trabajen para la sociedad. Esto no es para que un 
Presidente se embolse las platas, sino para trabajar para la sociedad. 
 Entonces, son trabajos desde un punto de vista académico muy feble en ese sentido. De-
cir: “Mire, cómo se desconcentró la propiedad”. O sea, pies de barro. 
 Uno puede tener la difusión de la propiedad en que cada chileno tiene 15 millones de bo-
nos de una empresa, y si conserva la propiedad está recibiendo su dividendo. Pero hoy día 
eso no está sucediendo. Las platas de Codelco llegan a través del gasto social. No son platas 
que se guardan en Codelco, sino que van todas a la tesorerías y son cantidades muy significa-
tivas. Este año fue de 3.500 millones de dólares, que corresponde al 3 ó 4 por ciento del PIB. 
Es una empresa que aporta como la mitad de todo el IVA. Muy impresionante. Son precios 
muy excepcionales los del cobre. 
 Entonces, la distribución de la propiedad pública que se está privatizando, deja una huella 
porque son empresas que están y van a seguir generando dividendos. Y dividendos crecientes 
en una economía que se reactiva como lo muestran claritas las cifras del Instituto Libertad y 
Desarrollo y el informe de Rolf Lüders, además de otros estudios que nos van mostrando año 
a año la dinámica de distintas variables. 
 Ahora, un punto distinto es la variable reactivadora. Es muy cierto que cuando hay desac-
tivación, la primera prioridad debiera ser activar. Si una empresa está detenida, llena de ce-
santes y sin recaudación fiscal porque hay pocas ventas, etcétera, la primera prioridad es 
tratar de reactivar. La reactivación es una variable macro y uno no hace reactivación porque 
abre el comercio o estatiza los bancos. A veces un gobierno estatista dice: “estoy desactiva-
do, entonces estatizo”. No, pues. La estatización tampoco reactiva la economía. Son otros los 
elementos que están en juego cuando se tiene un techo productivo, y se esta abajo. ¿Qué es lo 
que falta? Demanda agregada, actividad monetaria, extremar las negociaciones con el exte-
rior, conocimiento de cómo se trata la deuda. En la reconversión de deuda dijo que había 
ayudado a liberar la escasez de dólares. Efectivamente operó en esa dirección. Malo del pun-
to de vista patrimonial, pero ayudó a la reactivación. Pero cuando uno toma una empresa y se 
la regala a un privado, per se, eso no reactiva y se está regalando patrimonio. O sea, deja una 
huella regresiva por decenios en esa sociedad. Y eso, en democracia es muy difícil corregir-
lo. Es un costo que sufrimos, entonces hay que aguantarlo y ver cómo se corrigen los márge-
nes y los flujos, porque no hay espacios para hacer una redistribución de propiedad, que es lo 
que uno quiere en democracia. 
 Financiarismo. Al observar las cifras del PIB de Estados Unidos, que es donde ha estado 
más fuerte el impulso financierista. Allí el lobby financiero es muy fuerte. Con la reforma de 
1989 y 1990, la resolución 144-A y otros cambios institucionales que hicieron, abrieron es-
pacio para que sus fondos de inversión pudieran tomar una serie de cosas que antes estaban 
prohibidas de hacer. Hasta 1989, el mundo era muy restringido en los mercados financieros, 
desde la crisis del 1930. O sea, se tuvo 60 años de mundo financiero relativamente restringi-
do. Fue un período en que el mundo nunca creció tanto. 
 Cuando se mira las cifras históricas de cuatro, cinco o seis siglos, del 50 al 73, o del 50 al 
80, se tiene un crecimiento en promedio muy fuerte en el mundo en desarrollo y desarrolla-
do, que es muy interesante. ¿Por qué se produce ahí y no en otro período? Después se lentifi-
có. Fue muy bueno el año pasado y este, pero los dos años anteriores fueron malos. Se está a 
2 y tanto del Mundo. Ahora se pasa al 4, lo que nos da un promedio de 3. Se tuvo un prome-
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dio de 4,5 por ciento durante 30 años y América Latina 5,5 por ciento en promedio, del 50 al 
80. Se dan velocidades fuertes en esos períodos en que había muy poco financierismo. 
 El financierismo se desata en los 90. Respecto de cifras del valor agregado de los finan-
cieros de Estados Unidos. Se iba entre 5 y 10 por ciento del PIB. El 90 y 95 por ciento del 
PIB son la agricultura, la minería, la tecnología y servicios. Mucho comercio y servicios es-
tán ocupando espacios muy fuertes, pero que tienen que ver con cosas tangibles. 
 Lo financiero, ¿lubrica eso? Sí, pero una parte de lo financiero va mucho más allá. Cuan-
do uno mira las cifras de las platas que se mueven cada día en el mundo, que van avanzando 
de los mercados cambiarios a otros mercados, de mercados derivados, desde el punto de vista 
de mercado de futuro -que son cosas más para economistas, históricas y financistas-, las pla-
tas que se mueven en eso, día a día, son 40 veces lo que se mueve en el comercio internacio-
nal de bienes y servicios. La importación de un país y la exportación de otro, son la misma 
cosa. Uno mide un dólar, que son como 10 billones de dólares, en expresión española, al año 
que se comercializan, que cruzan fronteras. Bueno, son 40 veces la plata financiera. Y eso 
sucede en muy corto plazo. ¿Cómo puede ser tanto? Porque se mueve varias veces al día. 
Está moviéndose el consorcio. Abren el día a las 8 ó 9 de la mañana y se van trasladando 
lentamente. De repente, debido a un cambio de humor, se van de un mercado y entran a otro. 
 No se van del mundo, pero se cambian dentro del mundo. Por ejemplo, un país pequeño o 
una región, de repente está muy bien catalogado y después muy mal catalogado; de repente 
está lleno de dólares y a la mañana siguiente, sin dólares, y se acostumbró a eso. Esas son las 
deficiencias, como el “tequilazo”, el “caracazo”, el cual tuvo más variantes políticas por re-
formas internas, lo que provocó una crisis muy intensa, con repercusiones externas. 
 También se tiene la crisis de la deuda externa que nos afectó a todos y también la crisis 
asiática. América Latina creció 1,3 por ciento en promedio entre los años 98 y el 2003. Du-
rante seis años nos caímos al 1,3 por ciento. Entre el 50 y el 80 se creció al 5,5 por ciento. 
 Eso hace diferencia con la pobreza, con la situación de los trabajadores y de las pymes. O 
sea, se debe tener crecimiento, porque se está muy atrasados y no desarrollados: seis mil dó-
lares versus 30. Se tiene una tarea para 20 ó 30 años, para ir acercando allá. Para eso, se ne-
cesita introducir equidad al sistema y no se puede estar regalando el patrimonio de algunos al 
10 ó 20 por ciento de más ingresos del país, porque deja una huella muy negativa. 
 

Doña Julieta Barría 
 Se refirió al problema de la Hacienda Rupanco y cómo sus terrenos, que eran privados, 
fueron expropiados y asignados a la Cooperativa Asignataria Rupanco. 
 La Cooperativa existió desde 1970 a 1977. Inicialmente, participaron 850 campesinos, 
quienes fueron dueños de 47 mil hectáreas. Eran nueve predios expropiados que sumaban esa 
superficie. 
 Por otra parte, el título de dominio del predio estaba inscrito a nombre de la cooperativa y 
estuvo vigente durante sus siete años de vida. Además, la deuda hipotecaria que mantenían 
los campesinos por la hacienda con la Cora era a treinta años. 
 En 1977, después de siete años de existencia de la cooperativa, mediante la dictación de 
un decreto supremo, el gobierno militar la disolvió y nombró a tres interventores de su con-
fianza. Dos funcionarios del Ministerio de Agricultura y uno de Conaf fueron los intervento-
res que tomarían todas las decisiones en relación con esta cooperativa, los bienes y el predio. 
 Inmediatamente, se entregó todo el campo para su explotación a la Conaf, que en ese 
tiempo era dirigida por el señor Julio Ponce Lerou.  
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 La mayoría de los socios fueron expulsados del predio. Algunos que quedaron fueron 
contratados como trabajadores agrícolas cuando todavía eran dueños, porque aún no se había 
producido compraventa, ni pago, ni nada. Hay que imaginarse lo que significó para ellos el 
tener que abandonar sus casas. Fue una situación terriblemente difícil. 
 Lo que está más claro, porque son cifras, es que el precio que pagó la Cora a los campesi-
nos por la tierra se calculó a partir del avalúo fiscal. Sin embargo, se va a demostrar que un 
año y medio después se cuadriplicó el precio. Es decir, compraron en 7,7 millones de dólares 
de ese momento y el predio terminó por ser vendido en casi 26 millones de dólares. 
 Otra de las irregularidades que se cometieron es que los inventarios, que incluían el gana-
do, las herramientas, etcétera, no fueron tasados por peritos, por lo que todo fue subvalorado. 
 Por último, el pago a los campesinos fue mediante un pie pequeño, al contado, y el resto a 
plazo. Lo increíble es que se les pagó con pagarés de la reforma agraria, instrumento que 
existía para pagar expropiaciones, pero no para pagar a campesinos “expropiados”. 
 Entre 1970 y 1977, la cooperativa fue dueña de la hacienda Rupanco, pero en 1977 se 
disolvió y la comisión liquidadora le entregó inmediatamente el predio a la Conaf, institución 
que lo explotó entre 1977 y 1979, año en que se lo compró a la Cora, luego de lo cual se lo 
vendió a una sociedad anónima llamada Cabildo. 
 Así, se observa como el predio, de estar en manos de una cooperativa y cumplir una fun-
ción social, ya que en él trabajaban casi 1.200 campesinos, pasó, finalmente, a una sociedad 
anónima. 
 Interesante en este esquema de tiempo es ver que, en julio de 1997, cuando la Conaf em-
pezó a explotar el predio, aún no se habían firmado los contratos de compraventa con los 
campesinos, lo cual se realizó recién el 31 de mayo de 1978, esto es, un año después, y se les 
pagó con los pagarés de la reforma agraria. 
 Una vez en manos de la Conaf, el predio fue explotado hasta 1979, año en que se lo com-
pró a loa Cora y lo siguió explotando hasta fines de ese año. Es decir, lo explotó durante dos 
años y medio. 
 Expresó que disponen de un acta que da cuenta de la entrega del predio que hicieron los 
liquidadores a la Conaf para la explotación agropecuaria y forestal. Fue durante ese período 
que la Cora le compró a los campesinos, en 1978, a través del sistema que ya comenté. 
 El acta contiene disposiciones bastante estrictas en cuanto a la supervisión y obligación de 
la Conaf de rendir cuentas, así que hay esperanza de que esas cuentas existan y se encuentren 
en la contabilidad de la Corporación Nacional Forestal, por cuanto si bien la explotación 
agropecuaria y forestal estaba a cargo de la Conaf, ésta requería de la autorización de la co-
misión liquidadora para vender los bienes.  
 Entiende que debe haber constancia del movimiento contable de esos años. Sin embargo, 
el acta señala que la leche y las crías del ganado -se supone que habían más de ocho mil va-
cas- pertenecería a la Conaf, sin reembolsos y sin que se rindiera cuenta. 
 También se estableció el tipo de responsabilidad que tendrían los administradores: res-
ponderían hasta de culpa levísima y estaban obligados a realizar rendiciones de cuentas pe-
riódicas. Supone que todo eso está en la Conaf. 
 La Corporación Nacional Forestal compró el predio el 2 de marzo de 1979, casi inmedia-
tamente después de que la Cora se los compró a los campesinos, para lo cual habían tenido 
que suscribir una escritura de rectificación, en febrero. Lo interesante es que pagó 13,5 mi-
llones de dólares por un predio que la Cora había comprado en 7,5 millones de dólares. Nue-
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ve meses después, la Conaf le vendió el predio a Cabildo S.A., pero por el doble del precio 
que pagó, ya que cobró 25,8 millones de dólares. 
 Agregó que Conaf obtuvo utilidades tuvo utilidades de dos lados. Primero, de la explota-
ción del campo, por dos años y medio, en que hubo ventas de animales, de madera -es una 
zona forestal-, trigo, remolacha -hay constancia de los molinos de Osorno, recibieron pro-
ducción desde Ñuble Rupanco-, y toda la leche y las crías. Se está hablando de miles de mi-
llones de pesos en explotación. Señaló que de esto debe haber constancia en alguna parte.  
 Segundo, la utilidad de la Conaf en la diferencia del precio del predio. Logra doblar el 
precio. En ese cuadro figura que paga, en mayo de 1978, llevado al precio del dólar de ese 
momento, 7,7 millones de dólares; es decir, paga el doble a Cora, 13,5 millones de dólares y, 
por último, Cabildo paga 25,8 millones de dólares. O sea, casi se cuadriplica el precio de lo 
que se pagó a los campesinos.  
 Además, hizo notar que el decreto supremo señala que disuelve la cooperativa por mala 
administración.  
 Interesante es hacer presente que el valor que pagó la Cora por la tierra fue de 154 millo-
nes, y 88 millones por los inventarios. Los 88 eran por animales, herramientas, producto sin 
cosechar, etcétera.  
 Curiosamente, en los documentos que acompañan a esta Comisión aparecen los de la Cora 
correspondientes a 1978, en donde se señala que la deuda hipotecaria que le cobraron antes 
del plazo, porque estaba a 30 años y lo cobraron a los 7, era de 55 millones de pesos. Es de-
cir, sólo con los inventarios lograban pagar la totalidad de la deuda hipotecaria. O sea, no 
hubo mala administración, queda claro con esto, sino que una decisión política de término de 
la cooperativa.  
 En este camino de privatización la cooperativa había pasado a manos de la Cora y ésta la 
vende a la Conaf. Mientras tanto, Conaf la había explotado durante todo este tiempo, pero 
cuando Cora vende a Conaf deja afuera 439 hectáreas, predios que nadie sabía por qué habí-
an quedado fuera de la venta.  
 Finalmente, se entregan a la sucesión del ex dueño expropiado. Pero estas 439 hectáreas, 
que pareciera que son nada al lado de las 47 mil, en realidad están a orillas del camino pavi-
mentado de Osorno-Puerto Octay, es decir, se está hablando de unas tierras estupendas que 
hoy alcanzan un valor de más de mil millones de pesos, sólo la tierra.  
 La Cora hace entrega del predio en 1979, con un acta de entrega provisional y anticipada -
señala- al ex dueño, pero, curiosamente, en 1975 el ex dueño, que era de origen alemán, pre-
sentó una solicitud al gobierno militar, a través de la embajada alemana, pidiendo la restitu-
ción del inmueble. Y el gobierno militar contestó en esa época que no podía devolver el pre-
dio porque había un título de dominio inscrito a nombre de la cooperativa.  
 Sin embargo, después que lo recupera de los campesinos, en 1979 se hace entrega, pero 
no se inscribe el predio, no sabe por qué. Posteriormente, quedó inscrito a nombre de la suce-
sora de la Cora, que era Odena, hoy el SAG. Y en la actualidad, en 2005, el título está inscri-
to a nombre del SAG a fojas 291, Nº 391, año 1979, Conservador de Osorno. Es un predio 
del fisco en manos, desde hace 26 años, de un particular. Supone que este particular no paga 
arriendo ni contribuciones y que goza y usufructa del predio hace 26 años.  
 Relató que su padre, y los dirigentes de los 514 campesinos, estaban interesados en recu-
perar algo de este despojo. Intentaron recuperar las 439 hectáreas para instalar un villorrio 
campesino, por lo menos, para tener una casa y una media hectárea cada uno. Durante la 
democracia tampoco se logró. Con la Concertación hubo conversaciones y algunos ministros 
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de Agricultura apoyaron esto, pero el Consejo de Defensa del Estado se opuso defendiendo 
la institucionalidad del gobierno militar. 
 Paralelamente a esta historia, en 1987 -se estaba en dictadura militar, no era fácil el aseso-
ramiento para un grupo de campesinos-, nuestro padre presenta una demanda solicitando la 
nulidad de los contratos con el objeto de recuperar el campo. Pero como pasaron casi diez 
años desde la disolución, muchas acciones judiciales ya estaban prescritas. Por lo tanto, no 
había posibilidad de interponer acciones reivindicatorias. Entonces, se optó por esto porque 
había tremendos errores, incluso en la firma de las escrituras, pues entre ellas estaba una del 
notario que firmó en el momento de la compraventa y que después había dejado de serlo, 
puesto que era suplente en el momento que firmó. 
 Su padre también sufrió amenazas de muerte porque se juntaba con los campesinos. Fue 
una situación muy difícil. De igual forma, siguió adelante. Fueron ocho años de distancia en 
que, incluso, el tribunal había dictado una precautoria para la prohibición de venta de made-
ras y prohibición de celebrar contratos en relación con el predio. 
 Pero ocho años después se dicta una sentencia desfavorable a los intereses de los campe-
sinos, sin fallar el fondo de la cuestión porque no se pronuncian sobre la nulidad de los con-
tratos, sino que se señala que los campesinos no eran cooperativa y, por lo tanto, no eran 
legítimos poseedores y no tenían acción. Ellos no podían interponer esa acción y, por lo tan-
to, no había caso. 
 Se presenta una apelación en la Corte de Apelaciones de Santiago y -en el intertanto- co-
mo se demoraba mucho, en 1997, se firma una transacción entre Cabildo y los campesinos 
representados por el abogado Barría. Es muy poco lo que se consigue, pero era algo por lo 
menos para repartirse entre las familias de los 514 campesinos. Se sigue el juicio con las 439 
hectáreas, pero ahora se erigía en contra de la Conaf y el Fisco. Sin embargo, después de diez 
años de tramitación, la Corte de Apelaciones de Santiago acaba de dictar sentencia desfavo-
rable. 
 En el fondo, acogió la sentencia de primera instancia y falló en contra de los campesinos. 
 Entonces, se ve la situación de estos campesinos que, a pesar de ser dueños de sus tierras 
tuvieron que dejar sus casas. Porque cuando disuelve la cooperativa ¿qué pasa con sus casas, 
de las cuales eran propietarios? Además, esa hectárea de regadía era de ellos. Se disuelve la 
cooperativa. Fueron saneados por Bienes Nacionales, porque el predio era de ellos y hoy 
todavía hay algunas familias viviendo en la hacienda Rupanco, en sus antiguas casas, debido 
a que el Estado no ha podido reparar el daño que han sufrido los campesinos.  
 Se ha observado cómo se ha privilegiado permanentemente la entrega a particulares, se 
vende a sociedades anónimas, se los castiga con el precio y con las tasaciones. Y, desgracia-
damente, en estos años tampoco ha habido ninguna reparación. 
 Luego, consulta cuál fue el destino de las utilidades de la Conaf durante los dos años y 
medio de explotación del fundo más grande de Chile en ese momento. Tal vez hoy exista uno 
más grande en Chiloé, pero éste era el más grande en ese entonces, ¿Cómo un particular pue-
de usar esas 439 hectáreas?  
 

Don Fernando Dahse 
 Señaló que en Chile en la década de 1960 existía un capitalismo de Estado. La empresa 
privada era muy reducida y no tenía mayor injerencia. Había una clase empresarial que no 
constituía una burguesía nacional y que había crecido al amparo del Estado. El 70 por ciento 
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de la inversión nacional la realizaba el Estado. El capitalismo privado prácticamente era in-
existente. 
 Los sociólogos y economistas de izquierda y democratacristianos se equivocaron al diag-
nosticar que se estaba viviendo en una sociedad capitalista. Había un capitalismo de Estado 
con una burguesía nacional inexistente. 
 En 1973, el cobre pasó a manos nacionales. Surgió un área de propiedad social, que al-
canzó a 500 pequeñas empresas en septiembre de 1973. El único diagnóstico que existe sobre 
la industria nacional en 1968 y 1969 la hizo Óscar Guillermo Garretón, quien efectuó un 
análisis comparativo de las empresas del Estado, en el que concluyó que el sector privado no 
tenía ninguna importancia en la generación del producto interno bruto. 
 En 1973, se produjo el pronunciamiento militar. El equipo económico del gobierno militar 
decidió aplicar el modelo capitalista, y crear una institucionalidad económica tendiente a 
privatizar la economía. Pero se encontraron con la sorpresa de que no había empresarios con 
las características que exigía el desarrollo del modelo. No había una burguesía nacional. 
Además, se encontraron con la sorpresa de que muchos empresarios a quienes el Estado les 
había confiscado sus empresas, no querían hacerse cargo de ellas nuevamente, salvo algunos 
empresarios. También se encontraron con que no había capital privado. Para desarrollar un 
capitalismo privado se necesitan tres factores: la existencia de una burguesía nacional, el 
capital y una institucionalidad económica. Quienes quisieron implementar ese modelo erra-
ron en el diagnóstico, pues creyeron que estableciendo una economía de mercado iba a surgir 
espontáneamente una burguesía nacional. Pero ésta no surgió, porque nuestra cultura econó-
mica, de origen hispánico, es disfuncional a la formación de una ética económica burguesa o 
capitalista. 
 En consecuencia, se dijo: “A como dé lugar, tenemos que privatizar la economía para 
crear las bases estructurales de desarrollo del capitalismo.” 
 El capitalismo privado no existía; había que desarrollarlo sobre la base de las empresas 
del Estado. En este sentido, la privatización no tuvo por lógica enriquecer a unos pocos -y al 
efecto ha estudiado la materia-, sino crear las bases estructurales para el desarrollo del capita-
lismo que se está viviendo hoy. Para eso, a como diera lugar, había que destruir el aparato del 
Estado, tarea de la cual se encargó el equipo económico. Las Fuerzas Armadas no participan 
en el proceso privatizador; incluso más, cuando el señor José Piñera quiso privatizar Codel-
co, la Enap y el Banco del Estado, algunos generales se opusieron terminantemente. 
 Ésa fue la primera etapa.  
 La privatización tuvo lugar con traspaso de activos subsidiados. En ese entonces, nadie 
quería hacerse cargo de las empresas del Estado. Incluso, algunas estaban quebradas, con 
rentabilidades negativas y sobredotadas en materia de personal.  
 Entonces, se partió por licitar, por llamar a gente que se hiciera cargo de esas empresas. 
Entre 1974 y 1980, sólo dos grupos económicos se atrevieron a asumir el riesgo de llevar a 
cabo el proceso de industrialización capitalista: Fernando Larraín Peña y Manuel Cruzat, por 
una parte, y Javier Vial, por otra. Ricardo Claro tenía algunas empresas; Anacleto Angelini 
se llevó las pesqueras.  
 La concentración se produjo porque sólo dos grupos económicos se quedaron con las em-
presas, las cuales fueron entregadas a muy bajo precio. Ésa fue la concentración que se origi-
nó. Dos grupos económicos se enriquecieron, prácticamente se apoderaron de la economía, 
como se expresa en su libro “El mapa de extrema riqueza”. 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 3 1 9

 ¿Qué pasó con la capitalización privada? Esos grupos económicos no tenían capital, razón 
por la cual debieron endeudarse en el exterior. Así, por ejemplo, el Banco de Chile, del grupo 
de Javier Vial, se endeudó en 2 mil millones de dólares. Sin embargo, sobrevino la crisis 
relacionada con el tipo de cambio, cuando el dólar dejó de estar fijado a 39 pesos, y poste-
riormente la crisis internacional de 1982-1983, época en la cual dichos grupos económicos 
fueron intervenidos.  
 En consecuencia, nuevamente,, el modelo estuvo a punto de fenecer. No obstante, se de-
cidió fortalecer el sistema, crear las bases estructurales del sistema capitalista, luego de lo 
cual tuvo lugar la segunda oleada de privatizaciones.  
 Hizo indagaciones acerca de si hubo irregularidades o corrupción en el proceso de privati-
zaciones. Tuvo la sospecha de que las había, razón por la cual buscó información entre ami-
gos y compañeros de curso en la escuela de Economía, etcétera, pero no encontró anteceden-
tes ni pruebas.  
 Lo ocurrido se debió a que no había una burguesía nacional, que hoy sí existe, al punto de 
que de los cinco grupos económicos más importantes con que se contaba en la década de los 
80, hoy se ha pasado a cuarenta grupos empresariales. 
 En suma, se podría decir que, a partir de 1983 en adelante, en Chile se ha producido una 
revolución burguesa, el desarrollo del capitalismo de la clase empresarial con todos los ras-
gos que exige el funcionamiento de la economía de mercado. 
 Cabe hacer presente que en la segunda oleada ha detectado dos irregularidades -
conocidas, por lo demás-, respecto de las cuales no existen pruebas: la licitación de Soqui-
mich, comprada por Ponce Lerou, y la licitación de las compañías eléctricas a Yuraszeck. 
Esos procesos, por decir lo menos, no fueron transparentes, pero no tiene pruebas ni fuero 
para afirmar otras cosas. 
 ¿Se habría desarrollado el capitalismo en Chile sin el proceso de privatizaciones? Al res-
pecto, tuvo la mayor duda, porque las empresas del Estado constituyeron las bases estructu-
rales del desarrollo capitalista chileno. 
 En cuanto a la pérdida patrimonial, se trata de un aspecto muy difícil de predecir. Compa-
ró el valor de las adjudicaciones con el valor libro. Sin embargo, como se sabe, el valor eco-
nómico de las empresas depende de la oferta y la demanda, aspecto que en el caso que ocupa 
es muy difícil de determinar.  
 Ahí se dio cuenta de que, de alguna manera, no habría sido muy grande la pérdida patri-
monial del Estado. Incluso, se habría recuperado el subsidio asociado al activo privatizado. 
¿Cómo se habría recuperado? Mediante tributos: impuesto a las sociedades anónimas, im-
puesto a la renta de los propietarios, IVA. Es decir, hay una recuperación del patrimonio 
subsidiado. 
 Hay un estudio publicado por el Centro de Estudios Públicos, en el 2002 ó 2003, que se-
ñala que las empresas del Estado privatizadas habrían devuelto el subsidio que recibieron los 
propietarios. Es un estudio bastante riguroso, serio, que no ha sido desmentido por nadie. 
Hace dos semanas salió publicado, en El Mercurio, que por las grandes empresas sanitarias 
de las regiones Quinta, Octava y Metropolitana, el Estado estaría recibiendo el doble de in-
gresos con una participación muy inferior al patrimonio con que contaba antes. Es decir, con 
43 por ciento, estaría percibiendo, más o menos, el doble de ingresos. O sea, la privatización 
en sí fue la vía para la innovación tecnológica de los nuevos empresarios y genera nuevos y 
mayores ingresos para el Fisco. 
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 ¿Qué pasa con el desarrollo capitalista chileno? Que la concentración de los ingresos se 
hace empresarial y se forma una nueva clase empresarial que tira el carro de la economía.  
 Su conclusión es, grosso modo, que el capitalismo ha resuelto el problema de la produc-
ción en China, India, Hungría, República Checa, Polonia, etcétera, pero no ha resuelto algo 
clave dentro de una economía: el tema de la distribución. Aquí está el fondo del asunto. 
 Las privatizaciones de las empresas y la concentración de la riqueza en pocas manos se 
produjo porque no había una burguesía nacional. Además, se ha ido agudizando porque se ha 
generado una estructura productiva con un patrón tecnológico intensivo en el uso de capital, 
que ha ahorrado mano de obra. 
 La desigualdad en función de la riqueza se ha agravado por este modelo económico. Ha 
determinado tres segmentos.  
 La economía crece a 6 por ciento, pero un tercio crece a 10 ó 12 por ciento, otro tercio 
rasguña -algo le llega-, y el tercero mira -crece al 1 por ciento-, simbólicamente, a través de 
la televisión, los beneficios del desarrollo.  
 ¿Qué está haciendo la nueva clase empresarial, esos treinta o cuarenta grupos empresaria-
les? Con la globalización de la economía, se ven obligados a la apertura a los mercados in-
ternacionales y a introducir tecnologías de punta, que son intensivas en el uso de capital y 
ahorran mano de obra, con lo cual el problema -nos llama la atención que no esté en el tapete 
de la discusión- es que crece una mitad, que goza de los beneficios del desarrollo, pero la 
otra mitad mira. 
 La desigualdad de la distribución del ingreso tiende a implementarse no solamente por la 
concentración de capital sino porque, además, el factor tecnológico incentiva el ahorro de 
mano de obra. 
 El único que puede corregir ese problema es el Estado, vía Fosis, Indap, Sercotec, etcéte-
ra. Éste es un punto clave: si no hay una corrección para superar la extrema desigualdad en la 
distribución de la riqueza, del ingreso, el ingreso debe crecer a una tasa superior al 15 por 
ciento, superior al tercio beneficiado. El tercio que rasguña, es la clase media de percibe 400 
mil ó 500 mil pesos. El otro tercio es el sector que no está incorporado a la fuerza de trabajo 
o al mercado laboral, o está en el sector informal de la economía. 
 Opinó que el capitalismo en Chile ha tenido un muy difícil desarrollo, porque nuestra 
cultura económica es disfuncional al desarrollo del capitalismo. Tan simple como eso. Ha 
habido un cambio cultural lento transformando nuevos grupos tecnocráticos que manejan la 
grandes empresas, que se orientan por una ideología de tipo capitalista, pero el país cultural-
mente se resiste a incorporarse a una economía de mercado, sobre todo cuando ésta es fluida. 
 Ante la consulta de lo expuesto en su libro, en que se plantea que en la primera ronda el 
Estado no ofreció las empresas a los antiguos dueños, y textualmente se di-
ce:”Deliberadamente o no, el Estado no ofreció en venta, ni tampoco dio la oportunidad para 
que las acciones que había adquirido volvieran a manos de sus antiguos propietarios o a otros 
pequeños inversionistas, sino que licitó simplemente las empresas mediante acciones, que 
por su monto, hacían imposible la participación de estos últimos”. ¿En qué se basa esa afir-
mación?, respondió que eso fue porque no tenían capital. Además, cuando el inversor se en-
contró con la sorpresa de que no habían empresarios, sino propietarios. Los agentes econó-
micos extranjeros introducen al país un cambio de mentalidad en el empresariado nacional 
que empieza en 1983, después de 10 años. En la crisis, prolongada por 10 años, los inversio-
nistas extranjeros, además de traspasar capitales, buscan reemplazar a la antigua clase empre-
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sarial, ya que la encontraban ineficiente, no asumía riesgos, no quería innovaciones tecnoló-
gicas, etcétera. Esa es la explicación que hoy encuentra.  
 Ante el comentario de que un conjunto de empresas que tienen un valor determinado, se 
les vende a un valor muy bajo a personas que no tienen capital, o sea, hay una transferencia 
del patrimonio público y el objetivo, quizás, era generar un tipo de empresariado distinto, 
opinó que es muy difícil estimar cuánto fue esa transferencia; incluso, hubo muchos que le 
discutieron, como Fernando Léniz, respecto de que ellos pagaron el valor económico que 
costaban las empresas en ese momento. Hubo otras explicaciones, como que éstas estaban 
quebradas y requerían reparación. Entonces, es muy difícil hacer una estimación. 
 La tesis que hay que verificar es que el sector privado sustenta sus nuevas bases estructu-
rales en las empresas del Estado y devuelve parte del subsidio mediante ingresos tributarios e 
innovación tecnológica que las hacen más eficientes y rentables, y que si hubieran permane-
cido bajo el dominio del Estado ello no habría ocurrido. En consecuencia, el Estado habría 
recuperado, según el estudio del Centro de Estudios Públicos, parte de eso y existen varias 
empresas, como, por ejemplo Endesa, en donde no se puede comprobar cuánto fue el traspa-
so y cuánto han devuelto -bueno, se puede decir por los tributos- y queda la duda. El punto es 
por qué se realizó este traspaso, considerando que no existía burguesía nacional ni bases es-
tructurales para el desarrollo del capitalismo. Las empresas privadas propiamente tales eran 
muy ineficientes, las rentabilidades muy bajas y el Estado era el gran empresario en Chile. Es 
el mismo proceso que hoy se está haciendo en Polonia, República Checa y Hungría -y es lo 
que hicieron en Rusia-, en el sentido de traspasar activos del Estado para generar una bur-
guesía nacional. 
 Ante las preguntas de si querían o no el desarrollo capitalista, señaló si acaso había otra 
alternativa de desarrollo. Expresó que el capitalismo ha sido beneficioso y exitoso, ya que el 
producto interno bruto se ha duplicado y el Estado ha podido triplicar los recursos en salud, 
en vivienda y en educación. Son las preguntas que uno se hace. Parece ser que todo el mundo 
está de acuerdo con el desarrollo capitalista. El economista socialista, el democratacristiano y 
el PPD están apoyando este modelo económico. La Concertación ha consolidado el régimen 
capitalista y lo ha legitimado con su discurso ideológico. Entonces, ¿qué otra alternativa 
quedaba? Son preguntas que se han hecho más de alguna vez. 
 Acto seguido, hizo un cuestionamiento al gobierno de la Concertación. Agregó que es 
demócrata cristiano, pero muy crítico del Gobierno de la Concertación, que ha hecho poco en 
el tema de la distribución. En Chile, la distribución de los ingresos ha empeorado, según los 
datos de la encuesta Casen. Si uno compara la situación con la de 1982, comprobará que ha 
empeorado. 
 Recién hoy se habla de igualdad de oportunidades. El gran tema de fondo en el debate 
político e intelectual es el de la distribución de los ingresos. No hay igualdad de oportunida-
des. Sin embargo, ha habido un avance. Hoy, la Iglesia plantea el tema de las igualdades; los 
empresarios se reúnen y hablan sobre la desigualdad de oportunidades, sacan un número 
especial en la revista Capital, se preocupan del tema, etcétera. Antes, hablar de desigualdades 
era políticamente pecaminoso. Si alguien hablaba de desigualdades, se le sindicaba como 
persona de izquierda. Era un tema tabú. Hoy, se recupera la tradición judeocristiana y se 
habla de desigualdad. 
 Ahora, el tema no es reducir impuestos, sino preguntarse qué se hace con el problema de 
la distribución. ¿Cómo vamos a suprimir ese tercio que se siente excluido y que protesta? 
Los jóvenes protestan. Los universitarios que están en contra de la ley de financiamiento 
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universitario, que es una buena ley, salen a la calle a protestar contra una sociedad que los 
excluye. La gente en los estadios rompe los asientos. Hay exclusión y violencia. La delin-
cuencia actúa con gran violencia. Se vive en una sociedad muy violenta, producto de la ex-
clusión y de la extrema desigualdad en la distribución del ingreso, que provoca que grandes 
sectores de la población estén al margen y sean excluidos. Es como si les dijeran: “No que-
remos a la clase media, no nos sirve, nos molesta.” Ése es el problema de fondo. 
  Recordó que hace como tres años, Hugo Fazio actualizó el mapa en un libro muy poco 
comentado y que es un muy buen trabajo, y que está muy bien detallado. Comentó que está 
cada vez más convencido -puesto que trabajado durante veinte años en universidades- de que 
el tema es cultural. En esa época no había burguesía nacional suficiente que se hiciera cargo, 
pero sí un pequeño grupo de tecnócratas audaces, patudos y sin ningún peso. Por ejemplo, el 
Banco Colocadora Nacional de Valores, que es un gran banco, lo iniciaron con cinco mil 
dólares en la caja y ése era todo el capital que tenía. Los que querían desarrollar el sistema 
capitalista en Chile se encontraron con que no habían empresarios. En esa época su pronósti-
co era que el modelo económico fracasaba por razones culturales, porque no había burguesía 
nacional. Sin embargo, sin preocuparse de las consecuencias, con arreglos directos y sin lici-
taciones, se entregaron las empresas a los primeros que aparecieron, porque la gente no que-
ría hacerse cargo de ellas. Después, reconocieron que habían cometido un grave error, y fue 
entonces cuando desarrollaron el capitalismo popular, como una manera de difundir la pro-
piedad de las empresas. Pero reconocieron que se habían equivocado y que debieron haber 
difundido la propiedad privada en miles de accionistas y no haber entregado las empresas a 
Javier Vial y Manuel Cruzat. Posteriormente, intentaron corregir esta situación, cuando los 
intervinieron, porque se habían endeudado con el exterior en cerca de 7 mil millones de dóla-
res de la época, con lo cual financiaron el crédito de consumo, pero no invirtieron para au-
mentar la capacidad productiva de las empresas. Por eso, fijaron el dólar en 39 pesos y no lo 
devaluaron, porque los grupos económicos que controlaban el poder político en aquella épo-
ca iban a la quiebra. Hizo un estudio que demostraba que el crédito externo estaba concen-
trado en Agustín Edwards, Manuel Cruzat y Javier Vial, y que si se devaluaba, la hecatombe 
no sería nacional, sino para estos dos empresarios. En definitiva, el estudio sirvió para incli-
nar la balanza por la devaluación, lo que terminó con la hegemonía de Manuel Cruzat y Ja-
vier Vial; con el período histórico en el cual quienes manejaban el poder político eran Ma-
nuel Cruzat, Javier Vial y Ricardo Claro, entre otros. 
 Añadió que el sistema capitalista chileno es muy concentrado. La base estructural de la 
Concertación fueron las privatizaciones; de eso no cabe la menor duda. El punto central es sí 
había otra alternativa. El problema está en la existencia de una burguesía nacional de sólo 
una pequeña clase empresarial. Hoy, eso ha ido cambiando. La cultura económica dominante 
ha ido cambiando: la gente se arriesga, invierte, compite, no le tiene miedo al mercado inter-
nacional, es audaz e innovadora. Pero eso es ahora, estos últimos veinte años. En 1983-84, 
comienza el desarrollo del capitalismo en el país, en el sentido estricto del término. Y está 
lejos de finalizar, ya que el estado empresario no ha desaparecido, siguen Codelco, Enap, 
BancoEstado. Seguramente, el proceso de privatización continuará. 
 Chile ha legitimado el capitalismo; los empresarios, con su comportamiento. Pero, políti-
camente, el desarrollo del capitalismo lo ha legitimado la Concertación. 
 Agregó que le llamó la atención cuando se inauguró la planta Valdivia de la Celulosa 
Arauco y Constitución, Celco, que el Presidente de la República rindiera un homenaje a An-
gelini. Y cuando le llevaron a éste la grabación, se emocionó de que el Presidente le rindiera 
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un homenaje a uno de los hombres más ricos de Chile. O sea, la Concertación ha ido legiti-
mando políticamente el modelo y están todos de acuerdo. Todos criticaron el sistema, pero 
todo el mundo está de acuerdo con él. Nadie plantea nada alternativo; nadie se preocupa del 
tema de la distribución, de bajar algunos impuestos a la clase media o subírselos a fulano de 
tal, de la delincuencia, etcétera.  
 Ahora bien, ¿qué tiene que ver la distribución en esto? Hay que encontrar fórmulas no 
antagónicas entre la distribución y el crecimiento. Alemania Occidental, Francia, países eu-
ropeos occidentales, capitalistas, trataron de resolver el tema de la distribución por el estado 
de bienestar y afectaron el crecimiento. Hoy, Alemania tiene el 10 por ciento de su fuerza de 
trabajo desocupada, con una tasa de crecimiento de 1 por ciento. Francia igual, porque no 
encontraron una forma adecuada de distribución sin afectar el crecimiento.  
 Pero todas estas fórmulas esparcidas en el mapa se relacionan con un proyecto de país, de 
sociedad: a qué tipo de sociedad aspiramos, cuáles son las relaciones entre las personas, la 
familia, entre los integrantes de la sociedad; qué grado de sociedad se tiene o qué tipo de 
sociedad se quiere: una sociedad en que impere el egoísmo o una que respete más lo que dice 
la familia. Son muchos aspectos de un modelo de sociedad que no tienen los candidatos de 
La Concertación, de la Alianza por Chile, ni Sebastián Piñera; nadie los tiene. Incluso, el 
Pacto Juntos Podemos se ha mezclado a través de la historia. No existe un modelo de socie-
dad cultural dentro de la globalización que queremos. Si se insertan en la globalización, se 
hace nuestra la cultura neoliberal o se buscan nuestras falencias culturales y se recrea una 
nueva de los seres humanos.  
 En relación a la aseveración de que los sectores más dinámicos no han sido ligados al 
patrimonio público anterior, que fue privatizado. Por ejemplo, si se observa los sectores ex-
portadores primarios, como el forestal, minero, pesquero, financiero y comercial, no se apre-
cia que en las empresas tradicionales de esos rubros haya surgido un dinamismo especial en 
la economía durante estos períodos y ante la pregunta de cuál es su opinión al respecto, con-
testó que el sector pesquero es controlado por el Grupo Angelini, salvo los salmones. En el 
sector agrícola se ha producido una revolución capitalista, la cual es muy interesante.  
 Entre 1960 y 1980 hizo un estudio sobre el agro en nuestro país. El libro se tituló “Dos 
décadas de cambios en el agro chileno.” En este caso, las Fuerzas Armadas se negaron a de-
volver las tierras a los antiguos hacendados y sólo les entregaron el 34 ó 35 por ciento de las 
expropiadas. El resto de esas tierras fueron asignadas a 34 mil pequeños propietarios, quie-
nes, por razones culturales, no quisieron asumir como pequeños empresarios y las vendieron 
a ingenieros y comerciantes. Prácticamente, no queda nada de las tierras asignadas. 
 Reconoció que en ese caso hubo un previo endeudamiento de los campesinos. Es decir, 
operaron, vendieron y desaparecieron 
 Ante la opinión de que en ese caso los campesinos intentaron ser gestores de la tierras, 
pues no tuvieron el apoyo público, opinó que eso fue así, pero tampoco hay razones cultura-
les. Sin duda, la cultura de la hacienda dejó una gran marca. 
 Indicó que las reformas agrarias realizadas en los gobiernos de los presidentes Frei y 
Allende hicieron desaparecer la hacienda. De manera que surgió una nueva clase empresarial 
distinta a la de los viejos hacendados, los cuales han desaparecido. Todavía quedan algunos 
de ellos en la Décima Región o por ahí cerca. Pero hubo un cambio radical en el agro. La 
vitivinicultura es una nueva tecnocracia formada, básicamente, en las Universidades Católi-
ca, de Chile, de Concepción y Austral, que han dinamizado una nueva transformación capita-
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lista en el agro. Sin duda, es algo espectacular, producto del nuevo cambio cultural que se ha 
producido en los últimos veinte o treinta años y que no deja de finalizar. 
 Insistió que activos del Estado es la tesis que baraja. Sin esos activos no habría sido posi-
ble el desarrollo de una burguesía nacional. 
 Ante el comentario de que haciendo una interpretación de lo que ha señalado el señor 
Dahse, en este caso no hubo corrupción ni robo, acotó que no encontró indicios de robo. 
 Ante la aseveración de que en el caso del agro, hubo 206 cooperativas, incluyendo la 
hacienda Rupanco, que fueron liquidadas, precisó que muchos campesinos pidieron la pro-
piedad individual de la tierra, pues no querían formar cooperativas. De 214, prácticamente, 
no queda ninguna. 
 El pequeño inquilino tenía el modelo de la propiedad individual de la tierra. La cooperati-
va es un modelo ideológico propuesto por los tecnócratas progresistas que querían tener un 
modelo comunitario, pero el campesino no lo quería. 
 Acotó que para estudiar el desarrollo de las sociedades latinoamericanas hay que estudiar 
la hacienda, porque es el modelo de autoridad paternalista y autoritaria, que generó en el 
campesino una cultura de la fiesta, del despilfarro, y donde las relaciones entre el patrón y el 
campesino no eran contractuales, sino de intercambio de lealtades y favores, o sea, la cultura 
campesina ha sido disfuncional para el desarrollo empresarial del campesino. 
 
IV. CONSIDERACIONES Y C0NCLUSIONES APROBADAS POR LA MAYORÍA 
ABSOLUTA DE LOS DIPUTADOS PARTICIPANTES EN LA VOTACIÓN. (7 X 5). 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 La información sobre las privatizaciones llevadas a cabo en Chile durante el período 73-
90 es escasa. No existen series continuas, precisas y disponibles de las cifras involucradas en 
el proceso: del total de empresas enajenadas, de los ingresos obtenidos por ese concepto, ni 
de la totalidad de los resultados netos de las ventas. 
 Tampoco existe una información completa sobre los subsidios que entregó en dicho pe-
ríodo el Estado al sector privado por concepto de los muebles e inmuebles donados o enaje-
nados a bajos precios, de los valores totales de los préstamos condonados o castigados, a 
través de Corfo o el Banco del Estado, del saneamiento de empresas antes de su enajenación, 
del apoyo a la banca y a otras empresas en la crisis de 1982, de los créditos blandos, de las 
tierras del sector reformado rematadas a bajos precios, de los incentivos para la compra de 
empresas y del subsidio a los inversionistas extranjeros a través de la compra de empresas 
con los pagarés de la deuda externa. 
 Pese a esta dificultad, se presentan aquí cifras indicativas que se pretende complementar y 
precisar en el futuro, a medida que este informe se vaya socializando, dado que la historia de 
Chile y el patrimonio público pertenecen a todos los chilenos. 
 

Privatizaciones y pérdida del patrimonio público 
 Durante 1973 y 1990 se enajenaron y devolvieron 725 empresas y activos industriales, de 
los cuales 341 empresas fueron devueltas a sus dueños sin retribución, por estar requisadas o 
intervenidas. Dentro del total de las empresas, había 124 empresas calificadas como las más 
grandes y se distinguía a 46 por ser estatales desde antes de 1970. La suma de ambos grupos 
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constituye parte del conjunto de las 169 más importantes66. Dentro de éstas, se destacan las 
25 empresas enajenadas con urgencia después del plebiscito de 1989 y las 43 pertenecientes 
al área rara, de las cuales 35 fueron doblemente subsidiadas por el Estado al ser dos veces 
privatizadas. 
 La Contraloría General de la República informa que gran parte de las empresas enajena-
das fueron vendidas a un precio de venta inferior a su valor libro, lo que implicó una pérdida 
de patrimonio público. 
 Según sea el método de cálculo, las pérdidas oscilan entre un 27, un 42 o un 69% del ca-
pital vendido en el período 85-89 y el cálculo neto que informa esta entidad, a través de ci-
fras parciales, llega a US$ 2.223.163.439,98 millones de dólares sólo entre 1978 y 1990 por 
30 empresas enajenadas. 
 Antes de 1979, se terminó la contra reforma agraria. Se entregó a privados 3.912 predios 
que contaban con 3.182.225 Hás. expropiados de acuerdo a la Ley. Alrededor del 30% de 
estas tierras fue devuelto a sus anteriores propietarios, y entre un quinto y un tercio se remató 
entre no campesinos. Ya en 1979, la mitad de los campesinos que había recibido tierras se 
vio obligada a vender, dada la disminución del apoyo técnico y crediticio. Paralelamente 
hubo una expulsión masiva de campesinos de los predios en que residían antes y durante la 
Reforma Agraria, incluso de aquéllos en los que contaban con sus títulos de propiedad, como 
fue el caso de la Hacienda Rupanco y más de 200 cooperativas con similar historia. Aún se 
carece de las cifras de las pérdidas materiales que sufrieron estos campesinos que sólo en la 
Hacienda Rupanco llegaban a 850. Las pérdidas morales y humanas no pueden cuantificarse, 
sólo baste informar que esos grupos aún carecen de tierra y reclaman por una compensación. 
 Junto con la privatización de la tierra se traspasó al sector privado la infraestructura de la 
intermediación agrícola. Se remataron los animales, la maquinaria e insumos, el mercado de 
capitales, las empresas agroindustriales y el mercado de aguas. Según el Código de Aguas de 
1951 este recurso se consideraba un bien nacional de uso público, no pudiendo particulares 
gozar o disponer libremente de las aguas de regadío. El nuevo Código de Aguas de 1981 
decretó que las aguas seguían siendo de uso público, pero sobre ellas se constituía el deno-
minado “derecho de aprovechamiento”, lo que permite a un particular su uso, goce y disposi-
ción y éste puede ser transferido libremente sin contemplarse un uso específico ni su caduci-
dad. 
 Entre otras donaciones, la Corfo donó 65 inmuebles y el Ministerio de Bienes Nacionales 
enajenó 15.888 inmuebles, de los cuales 10.869 fueron a manos de privados67. Aún no se 
cuenta con las tasaciones y el precio de venta de los inmuebles enajenados por dicho Minis-
terio, pero esa información está siendo procesada. 
 El valor libro neto de las donaciones de Corfo, sólo en 1989 llegó a $ 1.900.000.000 en 
moneda de ese año, lo que representaba el 16,4% del total de su activo inmovilizado y el 14 
de febrero de 1990 se donó bienes al Fisco por la suma neta de $2.837.589.514 (mon 90), 
que representaban el 25% de este mismo activo68.  

                                                   
66 Las historias de sus privatizaciones se encuentran en el Anexo 1 
67 El listado se encuentra en el Anexo Nº2 
68 Autorizado mediante Acuerdo del Consejo Nº1.340 del 14.02.90 sin que se autorizara la Resolución 
correspondiente. 
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Corfo quedó con deudas contraídas por las empresas filiales enajenadas, por US$1.732 mi-
llones por 14 años (1990-2004). Los pasivos de Corfo que representaban un 12% de su pa-
trimonio en 1984, pasaron a representar un 131% en diciembre de 1989.69  
 El 30% de los ingresos percibidos por las privatizaciones fue a las arcas de Corfo y se 
destinó a otorgar créditos para la adquisición de acciones de empresas. El 70% restante fue a 
Fondos Generales de la Nación, es decir no hubo un item específico en el Presupuesto Fiscal 
para los ingresos provenientes de las privatizaciones. 
 Los ingresos no se destinaron a nuevas colocaciones ni a reducciones de endeudamiento, 
lo que también significó pérdida patrimonial. Fueron destinados, básicamente a reducir el 
déficit fiscal que venía del período anterior y, posteriormente, a compensar la pérdida de 
ingresos fiscales, por la reforma tributaria que disminuyó los ingresos tributarios y por la 
creación de las AFP que también fue financiada por el Estado. 
 En 1990 la Corfo se entregó en crisis al nuevo Gobierno. Se le debía US$ 800 millones, la 
Institución debía cerca de US$ 1.000 millones y tenía más de US$1.000 millones en caucio-
nes. Gran parte de su deuda externa provenía de la privatización de Endesa, ya que asumió 
una deuda externa de US$ 500 millones y una deuda con Endesa por la compra de Edelnor 
por US$ 150 millones. Al mismo tiempo, al 31.12.90, había un total de Préstamos Vencidos 
Corfo-BID de $ 7.253.728.000 por concepto de Deudores Incobrables susceptibles de casti-
go, de los cuales $ 4.479.265.000 eran deudores declarados en quiebra. 
 

Subsidio al sector privado 
 Pese al objetivo del Gobierno Militar de “terminar con los subsidios a las empresas”, la 
pérdida patrimonial previamente comentada se debió a la decisión de este Gobierno de sub-
sidiar al sector privado, en las cantidades que se requiriera, de manera de crear una clase 
empresarial dinámica y competitiva que pudiera hacerse cargo del modelo económico deci-
dido por la Junta Militar. 
 En este intento, no sólo hubo subsidios a través del precio de venta de las empresas, sino a 
través de créditos blandos, de rebajas de tributación, de castigos a préstamos, de donaciones, 
incentivos y comodatos urbanos. 
 Entre las donaciones se destaca la entrega de Inacap al sector privado que implicó una 
pérdida patrimonial fiscal de $ 4.000 millones (mon88). De la misma manera. se traspasó la 
propiedad para su administración de 76 institutos de enseñanza técnico profesional. 
 La Corfo “castigó” préstamos, sólo entre 1987 y 1990, por un total de US$ 117.510.853, en-
tre los que se destacan la deuda de los transportistas cuya flota fue financiada íntegramente por 
Corfo, teniendo al 90, el 99,9% de su deuda vencida, alcanzando a US$ 31.980.141, 03. 
 La crisis de 1982 significó que el Estado tuviera que intervenir una serie de empresas, 
especialmente la banca y las recién creadas AFP (área rara), para ayudarlas a salir de la crisis 
y la quiebra. Ello implicó fuertes subsidios, tanto para sanear su situación financiera, como 
después al reprivatizarlas por concepto de precio de venta y de préstamos blandos a los nue-
vos compradores. 
 El Estado se hizo cargo de las deudas a través de un mayor endeudamiento externo del 
Banco Central y de otras entidades públicas, a fin de proveer las divisas necesarias para cu-
brir los pagos de intereses, otorgó garantía pública a la deuda externa de los bancos naciona-

                                                   
69 Exposición del Ministro de Economía, Carlos Ominami, frente a la Comisión Investigadora de la Cáma-
ra de Diputados de 1991. Cita un estudio realizado por Corfo en 1990. 
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les e implementó las operaciones de conversión de deuda, las que redujeron en mayor pro-
porción la deuda privada.  
 Otras empresas del área rara fueron pagadas con pagarés de la deuda externa (swaps), lo 
que tuvo por objeto la obtención de divisas, pero implicó otro subsidio al sector externo en la 
compra de activos y empresas nacionales. Así, por ejemplo, el Bankers Trust adquirió el con-
trol del Consorcio Nacional de Seguros Vida, CNS Vida, con pagarés de la deuda externa, 
los que en ese momento se cotizaban en los mercados financieros internacionales en un 60% 
de su valor de carátula y el Banco Central los recibía en un monto cercano al 100%. Entre 
1985 y 1991, período durante el cual funcionó este mecanismo, la capitalización de la deuda 
mediante estos pagarés llegó a US$3.599,5 millones.  
 En el caso de las obligaciones subordinadas, posteriormente se establecieron mecanismos 
de subsidio a los bancos comerciales, cobrándoles una tasa de interés por dichas deudas infe-
rior a la cancelada por el Banco Central. 
 De esta manera, es casi imposible cuantificar con precisión el cuantioso subsidio que en-
tregó el Estado de Chile al sector privado durante el período 73-90 con el fin de implantar un 
modelo económico que a juicio de sus partidarios ha traído a Chile el éxito, el crecimiento, la 
estabilidad económica y política y el prestigio internacional. Un modelo que se aplicó sin 
embargo, sin buscar previamente consensos en la sociedad civil y sin la aprobación de todos 
los sectores de ésta. Ello permitió la urgencia de su aplicación y quizás una rapidez excesiva, 
especialmente en la privatización de las empresas públicas, especialmente en las postrimerías 
del régimen, cuando la democracia había ganado el plebiscito y se veía que ganaría las elec-
ciones presidenciales de 1990. 
 

Transparencia y corrupción 
 Las privatizaciones contaron con su propia legalidad. La venta de acciones a través de 
venta directa, la compra de éstas por funcionarios públicos y los diferentes tipos de subsidios 
fueron entregados dentro de la legalidad vigente. Por lo tanto, no se consideró éticamente 
reprobable que funcionarios de Corfo pasaran a ser dueños o directores de las empresas pri-
vatizadas, como el yerno de Pinochet Julio Ponce Lerou, Roberto De Andraca, Bruno Philli-
pi, José Yuraszeck y otros y que compraran acciones miembros de la Junta Militar y de la 
Plana Mayor de Corfo, dentro del mecanismo del “capitalismo popular”. 
 Sin embargo, hubo críticas, respecto a la forma de llevar a cabo desde Corfo los présta-
mos y hubo algunas denuncias de irregularidades, tales como: 
 -Otorgar préstamos con datos falsos, personas inexistentes o domicilios falsos 
 -Girar préstamos en condiciones irregulares, para especulación o fines personales 
 -Fraccionar créditos para evitar tramos superiores 
 -No controlar la inversión del mutuo en los fines para los que fue solicitado 
 -Renegociar deudas irregularmente 
 -Algunas sumas castigadas desaparecieron de la contabilidad de Corfo y se dejaron de 
cobrar, como: Resolución Nº1.431, 23.10.89 por US$774.359, Resolución Nº1.432, 23.10.89 
por US$ 62.899,99 , Resolución Nº1.436, 23.10.89, por US$3.752.668,52 
 La Comisión Investigadora, además, recibió algunas denuncias referidas a falta de trans-
parencia en la relación de la familia Pinochet con el aparato público. Al respecto, algunos 
ejemplos: 
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Instituto de Seguros del Estado, ISE 
 El ISE, que fue rematada al precio mínimo fijado por Corfo a los corredores de bolsa 
“Ugarte y Compañía”, contaba con una cartera fija de clientes de empresas estatales como 
Enap, FFAA, Cajas de Previsión, LAN Chile, Polla Chilena, ECA y otras, con las que actua-
ba directamente. En 1982, se inicia la contratación de seguros con corredores de carácter 
exclusivo, entre los que se destacó Pérez Artazo y Cía Ltda, Carlos Hidalgo y, desde 1983, 
Storil de propiedad de Lucía Pinochet Hiriart y Metropoli de propiedad de Jorge Aravena, a 
la sazón esposo de ésta. Ambos recibían comisiones de cerca del 50%. 
 

VALMOVAL 
 
 En 1987 se constituye la empresa “Proyectos Integrados a la Producción”, en la dirección 
de Augusto Pinochet Hiriart. En esa misma fecha recibe dos créditos del Banco del Estado 
por un total de UF93.000 para adquirir el activo de la empresa metalmecánica Valmoval. En 
el mismo año 87, la Corfo otorga a la sociedad otro crédito por UF70.203 para la puesta en 
marcha de Valmoval. En noviembre de 1988 la Corfo adquiere del Banco del Estado los 
préstamos otorgados a “Proyecto Integrados” por un valor de UF98.519,1. La sociedad deu-
dora de Corfo se traspasa al Comando de Industria Militar e Ingeniería del Ejército, en un 
99% y a Famae, el 1% restante. Corfo no cobra los préstamos que constituyen una donación 
a estas empresas militares. 
 

JULIO PONCE LEROU 
 
 Yerno de Pinochet, nombrado Director Ejecutivo de la Conaf en 1974, es denunciado 
como el rematador de cientos de miles de hectáreas expropiadas por la Reforma Agraria, que 
al cumplir ese papel salió convertido en propietario de numerosos fundos. Hasta 1982 fue 
simultáneamente Presidente del Complejo Forestal y Maderero Panguipulli y Presidente de la 
Celulosa Constitución, Celco. Desde 1979, como Ejecutivo de Corfo estuvo a cargo de Chi-
lectra, Endesa, Soquimich, CAP, director de Iansa, CTC y Celulosa Arauco y Constitución. 
En 1983 fue sobreseído de la acusación de enriquecimiento ilícito y en 1984 y 1985, Corfo le 
hizo un préstamo con fondos del BID por UF150.000, de las cuales sólo pudo pagar menos 
de UF 50.000 porque la Sociedad Monasterio quebró. Todo ello dentro de la ley. 
 

Principales impactos 
 Los economistas del Régimen Militar han puesto un especial énfasis en la propiedad de 
los medios de producción. Al igual que algunas tesis marxistas-leninistas antiguas que adju-
dicaban a la propiedad estatal de los medios de producción la solución a todos los problemas 
sociales y económicos de Chile, estos economistas, comenzando con los que redactaron El 
Ladrillo, piensan que la privatización total es la panacea que trae consigo el éxito y la efi-
ciencia empresarial. Fue así como en Chile se privatizó, o se inició la privatización, no sólo 
de las empresas estatales, sino de la educación, la salud, los transportes, la previsión, la tie-
rra, y las aguas. Por esta concepción se jugaron y pusieron a su servicio todos los recursos 
del Estado, cometiendo los mismos errores que previamente criticaron al “comunismo” como 
imponer un modelo por la fuerza, sin ninguna búsqueda de consensos, beneficiando sólo a 
algunos sectores y no al conjunto de la sociedad. 
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 De esta manera, no se reconoce que el modelo implantado haya aumentado la desigualdad 
en Chile y haya concentrado la propiedad. Se reclama, obcecadamente, que desde los 60 
existe la misma distribución del ingreso en Chile y que no hay concentración de la propiedad, 
ya que ello se solucionó con el capitalismo popular. 
 Está de más insistir en que nunca ningún capitalista popular ha tenido representación en 
ningún Directorio y que las Administradoras de Fondos de Pensiones deciden sobre el desti-
no de los fondos de los trabajadores sin ninguna consulta a sus dueños. O que los pequeños 
accionistas de las empresas privatizadas que accedieron a este beneficio, no eran tan popula-
res ni mantuvieron mucho tiempo en su poder las acciones, lo que permitió que rápidamente 
los capitalistas populares de mayores ingresos constituyeran grupos económicos o se apro-
piaran a bajos precios de las acciones de los más pequeños. 
 Es necesario al mismo tiempo destacar que, en el período 73-90, predominó una situación 
de desigualdades sociales mucho más intensa que la que había dos décadas atrás. Un deterio-
ro fuerte en los 70 fue seguido por uno adicional, también intenso, en los 80. La participación 
del quintil más pobre en el gasto se redujo de 7,6% en 1969, a 5,2% en 1978 y a 4,4% en 
1988. El país tuvo caídas de 15% y recuperaciones de 10%, tanto en los 70 como en los 80. 
En el período de don Jorge Alessandri, el PIB tuvo un crecimiento de 3,7%; en el de Frei 
Montalva, de 4,0%; en el de Allende, de 1,2% y en el de Pinochet, de 2,9%. 
 Esto se produjo por la liberación de precios, especialmente de los bienes y servicios bási-
cos, de las privatizaciones que implicaron despidos de personal y alzas de precios, por las 
rebajas de salarios, las reformas tributarias regresivas y el control del crédito por los empre-
sarios más grandes. 
 Estas políticas, junto a la política financiera, también contribuyeron a concentrar la pro-
piedad y a fortalecer a los grupos que contaban con más poder económico. Estos grupos, por 
tener el control de los bancos y la gran mayoría de empresas industriales, pasaron a obtener 
créditos externos con tasas de interés real muy inferiores a las prevalecientes en el mercado 
financiero nacional. Es así como se inicia la más espectacular acumulación de capital finan-
ciero que en Chile se tenga conocimiento. Los que tenían dinero, o lo obtenían en el exterior, 
lo prestaban a través de sus instituciones financieras, cobrando los altos intereses prevale-
cientes en el mercado nacional de capitales, aumentando con ello su disponibilidad de dinero, 
para prestarlo nuevamente a altos intereses y así, sucesivamente. 
 De esta forma, el capital financiero fue concentrándose y fortaleciendo a los grupos eco-
nómicos que controlaban el mercado de capitales. Los deudores eran principalmente los pe-
queños y medianos empresarios que, poco a poco, se fueron descapitalizando, especialmente 
aquellos que no podían trasladar el costo del capital financiero a los precios de sus productos. 
 Gran parte de los grupos económicos más importantes que existen hoy, surgieron, o fue-
ron apoyados, por los procesos implementados en el período 73-90, tanto porque pocos gru-
pos tenían poder de compra o porque el apoyo estatal se concentró en los pocos que tenían 
mayor capacidad empresarial o eran proclives al régimen. 
 El Grupo Luksic se vio favorecido por la reprivatización de la Compañía de Cervecerías 
Unidas, CCU, en 1986 cuando esta empresa había sido intervenida y pasado a formar parte 
del “área rara”. En ese momento era un holding con alto endeudamiento. Su control permitió 
al Grupo iniciar su inserción en el Banco de Santiago que. Supuestamente, había sido un 
ejemplo de “capitalismo popular”. 
 También el Grupo Matte se vio favorecido por la reprivatización de las empresas del 
“área rara” y la transformación del sistema de pensiones. Con el Grupo Angelini adquiere la 
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AFP Summa en una estrategia de ambos grupos para competir con los clanes Cruzat-Larrain 
y Vial. En la década de los ochenta se beneficia con la reprivatización de Inforsa. 
 Ello también se puede observar en el Holding CAP, Soquimich, las empresas eléctricas y 
las empresas creadas, con el objetivo de diseminar la propiedad como las AFP. 
 

Balance del proceso 
 Es indudable que el desarrollo del proceso privatizador chileno fue sólo posible en condi-
ciones de dictadura. Con Parlamento, sindicatos, grupos de presión y organizaciones sociales 
no habría sido posible su culminación con las características que tuvo. Es muy difícil que en 
la actualidad, un proceso similar pueda replicarse, ya que es difícil imaginar que en América 
Latina pudiera producirse, en el corto o mediano plazo, una situación política, como la sufri-
da por Chile, en el período en comento. 
 La oleada democratizadora que recorre el mundo, no sólo rompe con el pasado de dicta-
duras, civiles y militares, sino que pugna por desarrollar democracias cada vez más fuertes, 
transparentes y participativas. 
 La globalización, el comercio internacional y los buenos negocios requieren de probidad y 
estabilidad democrática que sólo puede lograrse con buenas prácticas empresariales y res-
ponsabilidad social de todos los agentes del desarrollo en un contexto de desarrollo sustenta-
ble y defensa del medio ambiente y los derechos humanos. Los objetivos de desarrollo del 
milenio para las Naciones Unidas parten del principio que define que “los derechos huma-
nos, tanto civiles y políticos como económicos, sociales y culturales, deben constituir el mar-
co ético para la formulación de las políticas sociales y los sistemas de protección social que 
respondan a los principios de universalidad, inclusión y solidaridad.”70 
 Por lo tanto, nada puede estar más lejos de las corrientes filosófico-políticas actuales a 
nivel mundial que el proceso privatizador llevado a cabo en Chile en el período 73-90.  
 Una dictadura como la de la Junta Militar Chilena sería rechazada por su irrespeto a los 
derechos humanos, pero también por la ausencia de participación ciudadana que caracterizó 
al régimen. 
 Los organismos internacionales preocupados por la corrupción le dan una gran importan-
cia a las relaciones entre lo público y lo privado y se refieren, específicamente, a las privati-
zaciones, dictando una serie de normas que aseguren en esos procesos la transparencia, la 
equidad y la probidad administrativa. 
 Aún cuando en el Chile 73-90, no hubiese habido fraude, mal uso de recursos públicos, o 
enriquecimiento ilícito, el proceso privatizador desarrollado en el período es inaceptable da-
do los niveles actuales de desarrollo de la sociedad.  
 No hubo transparencia, participación ciudadana ni información, situación que permitió al 
grupo de economistas del régimen, aplicar un conjunto de medidas económicas que ellos 
decidieron entre sí y ante sí, sin tener que llegar previamente a consensos políticos, ni con-
sultar al Parlamento o responder a la Prensa o a la opinión pública. Menos aún recibir las 
protestas o planteamientos de las organizaciones sociales que estaban proscritas. 
 Aunque los ejecutivos del régimen hubiesen sido honrados y probos y sólo hayan trabaja-
do por el bien del país, existe consenso en que la única forma de asegurar la probidad pública 
es con el máximo de transparencia e información abierta a toda la ciudadanía sin restriccio-

                                                   
70 Naciones Unidas, El momento de la renovación. Objetivos de desarrollo del milenio: Una Mirada desde 
América Latina y El Caribe. Junio 2005, Santiago de Chile, Cepal 
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nes, incluyendo prensa libre y pluralista. Las últimas informaciones del Banco Riggs indican 
que no hubo tal probidad, pero eso ya lo demostrarán los Tribunales de Justicia. 
 La transparencia consiste en que todos sepan los hechos, especialmente la comunidad u 
opinión pública y sólo ésta permite el acceso a la información, sin la cual no hay participa-
ción. Sólo con transparencia se evita la corrupción. La importancia de la transparencia es 
fundamental, tanto para la participación como para la probidad. La difusión de la informa-
ción no sólo es básica para la participación y la probidad. Es la base de la democracia.  
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INTRODUCCION 
 
 El gobierno tiene o no tiene integridad. No es posible tener sólo un poco de integridad. La 
administración se mantiene o cae con la integridad del gobierno; cualquier disminución en la 
integridad del gobierno significa que el gobierno pierde la confianza del público. Y sin la 
confianza del público, la democracia no funciona.” 
 Catherine I. Dales, Ministro del Interior, Conferencia Anual de la Unión de Autoridades 
Locales Holandesas, 1992 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 3 4  

Objetivos de la Comisión 2004 
 Establecer, en un plazo de 120 días, las acciones u omisiones que los órganos de la Admi-
nistración del Estado evidenciaron en el proceso de privatización del patrimonio público du-
rante el Gobierno de Pinochet, así como su impacto en la concentración de la riqueza y en la 
distribución del ingreso nacional. 
 Para alcanzar ese objetivo, se realizó un catastro del patrimonio público existente a 1973 y 
se analizó el proceso de enajenación desarrollado durante el Gobierno de A. Pinochet, preci-
sando: 
 -Las características del proceso privatizador. 
 -El precio de las enajenaciones y su comparación con el valor real. 
 -Los agentes o actores participantes en las decisiones de enajenación. 
 -Los adquirientes de las empresas. 
 -El destino de los recursos obtenidos con la enajenación. 
 -Evidencias de un eventual enriquecimiento ilícito. 
 

Metodología 
 El procedimiento de trabajo de la Comisión consideró la búsqueda y análisis de informa-
ción histórica sobre el proceso de privatizaciones, recurriendo predominantemente a infor-
mes, estudios e investigaciones generados en diversas fechas por académicos, entidades pri-
vadas y organismos del Estado. 
 A estas fuentes secundarias se adicionó el aporte obtenido en reuniones desarrolladas con 
testigos o protagonistas de las diversas fases del proceso privatizador, entre los que se conta-
ron el ex diputado Armando Arancibia C, presidente de la Comisión Especial Investigadora 
de las Privatizaciones de esta Cámara de Diputados en el año 1991; René Abeliuk, ex Minis-
tro Vicepresidente Ejecutivo de Corfo; Oscar Landerretche, actual Ministro Vicepresidente 
Ejecutivo de Corfo; Carlos Mladinic, ex Gerente del Sistema de Empresas Públicas; Rolf 
Lüders, ex Ministro del Gobierno Militar y Profesor de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, Rosanna Costa representando al Instituto Libertad y Desarrollo, Mario Marcel, Direc-
tor de Presupuesto, Manuel Riesco, Director del Centro de Estudios Cenda, Ex Dirigentes 
Sindicales de LAN Chile, Don Guido Machiavello, ex Fiscal de Corfo, Familia Barría, de-
fensores de los campesinos expulsados de la Hacienda Rupanco; María Olivia Monckeberg, 
periodista, Profesor y economista Ricardo Ffrench Davis, Profesor Fernando Dahse, Sergio 
Fuenzalida, Profesor de la Universidad ARCIS. Asimismo, se requirió información docu-
mental y estadística a organismos públicos, tales como la Contraloría General de la Repúbli-
ca, la Corporación de Fomento de la Producción, el Ministerio de Bienes Nacionales, la Su-
perintendecia de Valores y Seguros. 
 Dentro de los antecedentes disponibles en la Cámara de Diputados, se encontró 17 volú-
menes confeccionados con los documentos recolectados por la referida Comisión Investiga-
dora de 1991, disponibles en el Archivo de esta Corporación. 
 Una limitación relevante para efectuar adecuadamente la tarea de reconstruir el proceso de 
privatizaciones, fue la dificultad para obtener desde fuentes primarias la documentación his-
tórica respectiva, pues la mayor parte fue declarada como de difícil localización. Esta situa-
ción condicionó la utilización obligada de fuentes secundarias, que presentaron bastantes 
diferencias o inconsistencias entre sí, tanto en el número de empresas identificadas en las 
diversas etapas del proceso, como en las estimaciones monetarias involucradas. Esto último 
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exigió definir y aplicar criterios de homologación de datos, para acercarse lo más exactamen-
te posible a la realidad en reconstrucción. 
 Sin embargo, es necesario señalar que la información conseguida, especialmente de la 
Contraloría General de la República se debe en especial al celo de muchos funcionarios de 
esa institución, que, pese a haber sido objeto de represión, hicieron informes ajustados a de-
recho y guardaron información que en el período fue desechada por sus autoridades. A esos 
funcionarios honestos es necesario rendirles un homenaje, especialmente a los profesionales 
y auditores Jeannette Tapia Fuentes, Raúl Hurtado Clunes, Jaime Vásquez Ramírez, Elinor 
Garay Contreras y Nelson Palominos González. Todos ellos, durante años, sufrieron en si-
lencio por la impunidad de las acciones ilegales cometidas. 
 Al mismo tiempo, los diputados a cargo de este informe rendimos un homenaje a los va-
lientes dirigentes sindicales Pedro Araya, Aquiles Mercado y otros trabajadores anónimos 
que recibieron toda suerte de vejámenes durante el Gobierno Militar, perdiendo sus trabajos 
y jubilaciones, por mantenerse en el Comando de Defensa de las Empresas del Estado, de-
nunciando en una época tan difícil las irregularidades de este proceso. También, en este 
mismo sentido, se debe destacar la labor de la familia Barría que casi por generaciones han 
estado defendiendo los derechos de los campesinos expulsados de la Hacienda Rupanco, que 
compartieron ese destino de la misma manera que otros campesinos que fueron expulsados 
de más de 230 cooperativas en las que ya contaban con títulos de propiedad. A todos ellos 
nuestro agradecimiento por su información y nuestro respeto a su valentía. 
 Para efectos de confeccionar el marco metodológico se utilizaron diversos aportes con-
ceptuales, destacando las buenas prácticas recomendadas por la Ocde y organismos interna-
cionales como Naciones Unidas, Transparency International71, AID, Banco Mundial. 
 

Comisión Investigadora 1991 
 Por acuerdo de la Cámara de Diputados celebrado el 18 de octubre de 1991, se creó la 
“Comisión Especial Investigadora de la Anterior Administración de la Corporación de Fo-
mento de la Producción y las Privatización de sus Empresas Filiales”, cuyo objetivo era in-
dagar en lo relativo a las pérdidas experimentadas durante el gobierno militar, causadas por 
la privatización de empresas pertenecientes a Corfo, servicio de deudas, otorgamiento de 
créditos sin garantía, donaciones de patrimonio físico, condonación de deudas a terceros y 
administración descuidada. Especial detalle investigador se destinó a los procesos de privati-
zación de las empresas Iansa, Soquimich y Endesa. 
 Tras analizar información solicitada a la Contraloría General de la República, al Ministe-
rio de Defensa Nacional, a la Corfo, al Ministerio de Bienes Nacionales, al Servicio de Im-
puestos Internos y a la Superintendencia de Valores y Seguros, y luego de numerosas reu-
niones de trabajo con diversos personeros de la época, se confeccionó un informe con 
alrededor de 200 páginas, cuyas conclusiones finales se sintetizan en las siguientes ideas: 
 El proceso de privatización ejecutado en Chile entre 1985 y 1987 significó la venta de 32 
empresas pertenecientes a Corfo, con una pérdida patrimonial de 2.209 millones de dólares 
de 1989. A ello se agrega que Corfo asumió los pasivos de las empresas enajenadas, aumen-
tando sus deudas en 131% en relación a 1984. 

                                                   
71 Ver Tilac, Transparency Interenational Latinoamérica y El Caribe www.transparency.org, Ética del 
Servicio Público, Monitoreo de Bienes y Prueba de Integridad, Source Book, Capítulo 20. OCDE, Privatis-
ing State-owned Enterprises, an overview of policies and practices in OECD countries. 
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La privatización de CAP significó cerca de 1/3 de la pérdida patrimonial total sufrida por 
Corfo. CAP era una empresa rentable y de gran potencialidad al momento de privatizarse, y 
el Estado de Chile tenía el 95.96% de sus acciones. Los consejeros y representantes de Corfo 
aplicaron procedimientos anómalos e ilegales para traspasar su control accionario a privados, 
sin desembolsos equivalentes a los bienes que se adquirían. Según informe de la Contraloría 
General de la República, el traspaso de acciones CAP significó vender en 105,05 millones de 
dólares lo que valía 811.49 millones de dólares, arrojando consecuentemente una pérdida de 
706.44 millones de dólares. Para efectuar el traspaso se realizó una emisión de acciones de 
pago, seguida de una reducción de capital y rescate de acciones, con lo que un grupo de in-
versionistas privados aumentó su participación de 16.7% a 49%, sin ningún aporte adicional 
y con una pérdida para CAP, estimada por la Contraloría General de la República, en 402 
millones de dólares. Posteriormente, Corfo vendió el 3% de su participación, quedando así en 
manos privadas un 52% de la propiedad y control de CAP. 
 Ante los hallazgos expuestos en el Informe, la Comisión de la época propuso a la Cámara 
de Diputados oficiar a la Corfo para que requiriera a la Corte Suprema el nombramiento de 
un Ministro Visitador, que investigara y sancionara a quienes resultaran responsables de las 
irregularidades. Asimismo, solicitó recurrir al Consejo de Defensa del Estado para que se 
querellara para hacer efectivas las responsabilidades de los involucrados en el fraude al fisco. 
Sugería al Contralor General de la República, iniciar sumarios y denuncias resultantes de sus 
informes y antecedentes. Finalmente, solicitaba al ministro Vice-presidente de Corfo exigir 
mediante acción judicial las indemnizaciones correspondientes en beneficio de Corfo, a raíz 
de las irregularidades cometidas en las privatizaciones realizadas por Corfo.72 
 

Contenido del Informe 
 El Informe se divide en tres partes. 
 La primera, “La enajenación y devolución de la propiedad publica: período 73-90”, con-
tiene listados de los diferentes tipos de empresas y activos, enajenados y devueltos, y listados 
de las donaciones, de bienes muebles e inmuebles, hechas a privados y a organismos públi-
cos, tanto desde la Corfo, como del Ministerio de Bienes Nacionales. También hay un detalle 
de lo resuelto con la propiedad agraria y una información incompleta sobre los préstamos 
castigados por Corfo por incobrables. 
 La Segunda Parte, “Transparencia y patrimonio público”, consta de un intento de balance 
patrimonial basado en los ingresos percibidos por concepto de privatizaciones, en el destino 
de estos ingresos en las arcas fiscales y en el destino de la propiedad pública. Se hace una 
discusión sobre el precio de venta de las acciones de las empresas enajenadas, tanto desde el 
punto de vista del patrimonio público, como de la transparencia y las buenas prácticas reco-
mendadas por organismos internacionales para el desarrollo de privatizaciones transparentes. 
Al mismo tiempo, se analiza la transparencia y credibilidad del Gobierno Militar de acuerdo 
a cánones internacionales y se comentan algunos casos específicos de privatización, desarro-
llados por los expositores y la literatura sobre el tema, que podrían entrar en contradicción 
con estas recomendaciones. 
 Finalmente, la Tercera Parte, “Logros e impactos del proceso” trata de analizar el éxito de 
las privatizaciones de acuerdo a los objetivos fijados por sus gestores y de acuerdo a los indi-
                                                   
72 Ver páginas 106 a 115 del Informe de la Comisión Investigadora de 1991 y folios 2711 a 2719 de los 
Archivos de los 17 volúmenes compilados por ésta y que están disponibles en el Archivo de la Corpora-
ción. 
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cadores económicos del período, dándole especial importancia al impacto de éstas, en con-
junto con otras políticas del período, en la equidad, en la distribución del ingreso y en la con-
centración de la propiedad. 
 Contiene Anexos con el detalle de los listados de donaciones, y con un número de histo-
rias de las empresas enajenadas que se piensa se irán complementando en el futuro a medida 
que se vaya obteniendo mayor información. 
 

PRIMERA PARTE 
LA ENAJENACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA PROPIEDAD PÚBLICA 

 
Período 73-90 

 
I. LAS EMPRESAS Y ACTIVOS DE CORFO ENAJENADOS Y DEVUELTOS. 
 
 1.1 El total. 
 Durante el periodo 1973-1990 fueron devueltas y enajenadas aproximadamente 725 em-
presas y activos de Corfo, cantidad que comprende tanto a empresas creadas por el Estado 
como a empresas que habían sido intervenidas o requisadas durante los años 1970 a 1973. El 
70% eran empresas del sector industrial, el 25% del sector servicios y sólo un 5% del sector 
primario, cuyo detalle por sector económico era el siguiente:  
 

Cuadro Nº I.1 
Sectores Productivos 

SECTOR CANTIDAD % 
Agropecuario 17 2,34 
Pesquero 20 2,76 
Forestal 36 4,97 
Minero 59 8,14 
Agroindustria 133 18,34 
Siderúrgico 16 2,21 
Metalúrgico 33 4,55 
Metalmecánica 31 4,28 
Químico 24 3,31 
Construcción 32 4,41 
Manufacturero 27 3,72 
Textil 47 6,48 
Automotriz 24 3,31 
Electrónico 24 3,31 
Otras Industrias 20 2,76 
Comercio 24 3,31 
Transportes 15 2,07 
Comunicaciones 13 1,79 
Energía y Combustibles 36 4,97 
Financiero 48 6,62 
Otros Servicios 46 6,34 
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TOTAL 725 100 
 
Fuente: Elaboración propia, 2005. 
 

Cuadro NºI.2 
Listado Total de Empresas 

N° EMPRESA 
Fecha de Ena-
jenación o De-

volución 
CLASIFICACIÓN SECTOR 

1 Academia Studium y Liceos de 
Recuperación 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

2 Accesorios de Automóviles 
Zeus S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

3 Aceite y Alcoholes Patria S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

4 Acero Comercial CAP S.A. 
ABCAP 

1986 Historial en Anexo Siderúrgico 

5 Aceros Andes S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

6 Aceros y Cuchillerías S.A. 
ACSA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

7 Acumuladores Helvetia  1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

8 AFP Alameda   Historial en Anexo Financiero 
9 AFP Provida  1985-86 Área Rara / Priv. 1984 - 

1985 / Historial en Anexo 
Financiero 

10 AFP San Cristóbal   Historial en Anexo Financiero 
11 AFP Santa María 1985 Área Rara / Priv. 1984 - 

1985 / Historial en Anexo 
Financiero 

12 AFP Unión 1985 Área Rara / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en Anexo 

Financiero 

13 Agencias Graham S.A.C. 1974-75 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1973 - 1982 / His-
torial en Anexo 

Comercio 

14 Agencias Universales S.A.     Otros Servicios
15 Aguas Minerales Cachantún 

S.A. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Agroindustria 

16 Alimentos Purina S.A.     Agroindustria 
17 Aluminio Las Américas S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

18 Aluminios y Enlozados Fantuz-
zi S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

19 American Screw S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 
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20 ARMCO S.A.I.C. 1974-75 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Siderúrgico 

21 Asociación Dueños de Taxis 
Segundo Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Transportes 

22 Asociación Fox Warner 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

23 Astilleros Ahrend Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

24 Astilleros Corfo Ltda.     Siderúrgico 
25 Astilleros del Norte S.A. Ansa   Corfo 1970 Siderúrgico 
26 Astilleros Marco Chilena S.A.I 1976 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Siderúrgico 

27 Astilleros y Maestranza Las 
Habas S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

28 Automotriz Carriel Sur S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Automotriz 
29 Automotriz Corfo Citroen S.A. 1979 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1986 Adelante 
Automotriz 

30 Automotriz Femsaco   Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 

Automotriz 

31 Avícola Marchingüe     Agroindustria 
32 Bahía Arica 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Otros Servicios

33 Banchile 1985 Priv. 1984 - 1985 Financiero 
34 Banco Árabe Latinoamericano 

Arlabank 
  Área Rara / Historial en 

Anexo 
Financiero 

35 Banco Austral   Área Rara Financiero 
36 Banco Chileno Yugoeslavo 1975-76 Más grandes privatizadas 

/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

37 Banco Colocadora Nacional de 
Valores 

  Área Rara / Historial en 
Anexo 

Financiero 

38 Banco Constitución     Financiero 
39 Banco Continental 1986   Financiero 
40 Banco Crédito e Inversiones     Financiero 
41 Banco Curicó     Financiero 
42 Banco de Chile 1975-76, 1978, 

1984-86 
Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en Anexo 

Financiero 

43 Banco de Concepción 1975, 1984 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en anexo 

Financiero 

44 Banco de Fomento de Bío Bío   Área Rara Financiero 
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45 Banco de Fomento de Valparaí-
so 

  Área Rara Financiero 

46 Banco de la Construcción 1975 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

47 Banco de Santiago 1984, 1985, 
1987 

Área Rara / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en Anexo 

Financiero 

48 Banco de Talca 1975 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

49 Banco de Valdivia     Financiero 
50 Banco Edwards     Financiero 
51 Banco Español 1975 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1975 - 1982 
Financiero 

52 Banco Español Chile   Área Rara Financiero 
53 Banco Hipotecario de Chile   Área Rara Financiero 
54 Banco Hipotecario de Fomento 

BHIF 
1985 Área Rara / Priv. 1984 - 

1985 
Financiero 

55 Banco Internacional 1975 Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en Anexo 

Financiero 

56 Banco Israelita 1975 Más grandes privatizadas Financiero 
57 Banco Llanquihue 1976 Más grandes privatizadas 

/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

58 Banco Nacional del Trabajo 1975 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

59 Banco O´Higgins 1975 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

60 Banco Osorno y La Unión 1975 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en Anexo 

Financiero 

61 Banco Regional de Linares 1976 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

62 Banco Sudamericano 1975-76, 1984 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 

Financiero 

63 Banco Sur de Chile     Financiero 
64 Banco Unido de Fomento   Área Rara Financiero 
65 Barraca La Frontera 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Forestal 
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66 Barraca Los Canelos  1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

67 Biriplast S.A. 1974 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 / His-
torial en Anexo 

Electrónico 

68 Bosques e Industrias Madereras 
S.A. Bima 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 

Forestal 

69 Calaf S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

70 Calzados Florentina Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

71 Calzados Topsy Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

72 Calzados Verona Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

73 Canteras Kinguer 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

74 Canteras Lonco Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

75 Cantolla y Cía. Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

76 Captaciones de Aguas Subte-
rráneas Ltda. Captagua 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

77 Carburo y Metalúrgica S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

78 Cecinas Cerdo Coop.     Agroindustria 
79 Cecinas Til Ltda.     Agroindustria 
80 Cecinas Valdivia S.A. (Ex 

Loewer) 
1976 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1975 - 1982 
Agroindustria 

81 Celulosa Arauco Celar 1977 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en Anexo 

Forestal 

82 Celulosa Constitución Celco 1979 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en Anexo 

Forestal 

83 Cemento Bío Bío S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

84 Cemento Cerro Blanco de Pol-
paico S.A. 

1975-77 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en Anexo 

Construcción 

85 Central Maderera Alaska 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

86 Cerrajera Deva Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios
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87 Chile Exportadora 
S.A.Chilexpo S.A.  

  Historial en Anexo Comercio 

88 Chilectra Generación S.A. 
Chilgener 

1985-86 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

89 Chilectra Metropolitana S.A. 
Chilmetro 

1985-86 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

90 Chilectra Quinta Región S.A. 
Chilquinta  

1985-86 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

91 ChileFilms S.A. Estudios Ci-
nematográficos de Chile  

1988, 1990 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Otros Servicios

92 Cimtram y Quiroga Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

93 Cine Central 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

94 Cine Cervantes 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

95 Cine City 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

96 Cine El Golf 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

97 Cine Florida 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

98 Cine Huelén 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

99 Cine Huérfanos  1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

100 Cine Oriente 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

101 Cine York 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

102 Cinema International Co. Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

103 Citroen Bío Bío Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

104 City Service 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

105 Clasificador de Lanas de Coih-
aique 

    Textil 

106 Clínica Santa María S.A.     Otros Servicios
107 Club Hípico S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Otros Servicios

108 Cobre Cerrillos S.A. Cocesa 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 
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109 Cocavi Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

110 Columbia Pictures of Chile Inc. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

111 Comercial Gascón  1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

112 Comercial MCM  1976   Forestal 
113 Compañía Chilena de Electrici-

dad S.A. Chilectra 
1986-87 Corfo 1970 / Priv. 1986 

Adelante / Historial en 
Anexo 

Energía y 
Combustibles 

114 Compañía Chilena de Navega-
ción Interoceánica S.A. 

1983-85, 1987 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Transportes 

115 Compañía Chilena de Produc-
tos Alimenticios Chiprodal S.A.

1974 Priv. 1973 - 1975 Agroindustria 

116 Compañía Chilena de Repre-
sentaciones AGA S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

117 Compañía Chilena de Tabacos 
S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Agroindustria 

118 Compañía Chilena de Tejidos 
S.A. Chiteco 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

119 Compañía Comercial Cicoma 
S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Comercio 

120 Compañía Compradora de Ma-
ravilla S.A. Comarsa 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

121 Compañía Consumidores de 
Gas de Santiago S.A. Gasco 

1977-78, 1984 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 / His-
torial en Anexo 

Energía y 
Combustibles 

122 Compañía de Acero del Pacífi-
co S.A. CAP 

1986, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Siderúrgico 
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123 Compañía de Cervecerías Uni-

das S.A. CCU 
1973-74, 1976-

77, 1984 
Más grandes privatiza-
das/Área Rara/Intervenida 
o requisada y devuelta en 
1974 

Agroindustria 

124 Compañía de Exploración y 
Minería Ltda. Coeximin LTDA.

  Historial en Anexo Minero 

125 Compañía de Fósforos  1974 Priv. 1973 - 1975 Químico 
126 Compañía de Gas de Concep-

ción Gascon 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Energía y 
Combustibles 

127 Compañía de Gas de Valparaí-
so S.A. 

1973-74   Energía y 
Combustibles 

128 Compañía de Industrias Chile-
nas S.A. CIC 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

129 Compañía de Industrias y Azú-
car S.A. Coia S.A. 

    Agroindustria 

130 Compañía de Industrias y Ma-
deras S.A. Cimsa 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

131 Compañía de Muelles Pobla-
ción Vergara S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Otros Servicios

132 Compañía de Petróleos de Chi-
le S.A. Copec 

  Área Rara / Priv. 1973 - 
1975 / Priv. 1986 Adelan-
te 

Energía y 
Combustibles 

133 Compañía de Productos de 
Acero Compac S.A. 

1976 Más grandes privatizadas Siderúrgico 

134 Compañía de Refinería de Azú-
car de Viña del Mar Crav 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1973 - 1975 

Agroindustria 

135 Compañía de Stencil S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

136 Compañía de Teléfonos de Chi-
le CTC 

1985-88 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / Priv. 
1986 Adelante / Historial 
en anexo 

Comunicacio-
nes 

137 Compañía de Teléfonos de 
Coyhaique S.A. 

1982 Historial en Anexo Comunicacio-
nes 

138 Compañía Electrometalúrgicas 
S.A. Elecmetal 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

139 Compañía General de Comer-
cio 

    Comercio 

140 Compañía General de Electrici-
dad Industrial S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Energía y 
Combustibles 

141 Compañía Industria de Trata-
mientos de Minerales 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 
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142 Compañía Industria de Tubos 
de Acero S.A. Cintac 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

143 Compañía Industria El Volcán 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

144 Compañía Industria Hilos Ca-
dena S.A. 

    Textil 

145 Compañía Industria Metalúrgi-
cas S.A. Cimet 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

146 Compañía Industrial Indus S.A. 1973-74, 1976-
77 

Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1973 - 
1975 / Intervenida o re-
quisada y devuelta en 
1974 

Agroindustria 

147 Compañía Industrial y Comer-
cial del Pacífico Sur S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Manufacturero 

148 Compañía Manufacturera de 
Metales S.A. Camet 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

149 Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones S.A. Cmpc 

1984 Priv. 1973 - 1975 / Priv. 
1984 - 1985 / Historial en 
anexo 

Manufacturero 

150 Compañía Marítima Técnica 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Transportes 

151 Compañía Minera Amolana   Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Minero 

152 Compañía Minera Andina     Minero 
153 Compañía Minera de Exporta-

ción S.A. Cominex 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Minero 

154 Compañía Minera Dos Amigos 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

155 Compañía Minera La Exótica     Minero 
156 Compañía Minera Maipú Ltda.     Minero 
157 Compañía Minera Sagasa     Minero 
158 Compañía Minera Tamaya S.A. 1983 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1984 - 1985 / His-
torial en Anexo 

Minero 

159 Compañía Molinera Santa Rosa 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

160 Compañía Nacional de Teléfo-
nos S.A. Conateval 

1978 Más grandes privatizadas Comunicacio-
nes 

161 Compañía Naviera Arauco S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Transportes 
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162 Compañía Pesquera Arauco 

S.A. 
  Corfo 1970 / Más grandes 

privatizadas / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Pesquero 

163 Compañía Pesquera Caman-
chaca Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Pesquero 

164 Compañía Pesquera Kon-Tiki 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Pesquero 

165 Compañía Pesquera Llanquihue 
S.A. 

1973-74, 1977 Más grandes privatizadas 
/ Intervenida o requisada 
y devuelta en 1974 

Pesquero 

166 Compañía Pesquera Pedro de 
Valdivia S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Pesquero 

167 Compañía Pesquera Taltal S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Pesquero 

168 Compañía Productora Nacional 
de Aceites S.A. Coprona 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

169 Compañía Sudamericana de 
Fosfatos S.A. Cosaf 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Minero 

170 Compañía Sudamericana de 
Vapores S.A.  

1974-75, 1981, 
1984 

Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Priv. 1973 - 1975  

Transportes 

171 Compañía Tecno Industrial CTI 
y subsidiarias 

  Área Rara / Priv. 1986 
Adelante 

Electrónico 

172 Complejo Agroindustrial To-
mates Malloa 

    Agroindustria 

173 Complejo Avícola Antofagasta     Agroindustria 
174 Complejo Avícola Cocaví-

Ochagavía 
    Agroindustria 

175 Complejo Avícola Matave     Agroindustria 
176 Complejo Avícola Ovalle     Agroindustria 
177 Complejo Avícola Santiago 

King 
    Agroindustria 

178 Complejo Avícola Talca     Agroindustria 
179 Complejo Forestal y Maderero 

Panguipulli Ltda. Cofomap 
Ltda. 

1988 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Forestal 

180 Complejo Frutícola Aconcagua     Agroindustria 
181 Complejo Frutícola Los Lirios     Agroindustria 
182 Complejo Frutícola Maipo     Agroindustria 
183 Complejo Frutícola San Ber-

nardo 
    Agroindustria 
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184 Componentes Eléctricos S.A. 
Coelsa 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

185 Confecciones Arica S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

186 Confecciones Burger S.A.C.I. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

187 Confecciones El As Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

188 Conservas Aconcagua S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

189 Conservas Copihue S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

190 Conservería Agrícola e Indus-
trial Cisne Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

191 Consorcio Nacional de Seguros   Área Rara / Priv. 1986 
Adelante 

Financiero 

192 Consorcio Nieto Hnos. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

193 Construcciones Ec. Copeva 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

194 Constructora Cerrillos Concep-
ción Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

195 Constructora Miguel Calvo 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

196 Constructores Civiles e Indus-
triales Cocil Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

197 Contratistas Cormolen Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

198 Cooperativa Campesina de 
Marchigüe 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

199 Corpesca S.A.     Pesquero 
200 Criadero de Aves Las Pataguas 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Agropecuario 

201 Cristalerías de Chile S.A. 1973-75 Más grandes privatizadas 
/ Intervenida o requisada 
y devuelta en 1974 

Manufacturero 

202 Cristalerías Toro S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

203 Cristavid S.A. Vidrios y Crista-
les 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

204 Cueros y Curtiembre del Norte   Corfo 1970 Textil 
205 Cummins Distribuidora Diesel 

S.A. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Comercio 
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206 Deik Textiles SA. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

207 Distribuidora de Alimentos 
King Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

208 Distribuidora de Cigarrillos de 
Santiago y Valparaíso 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

209 Distribuidora de Películas 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

210 Distribuidora de Repuestos 
Automáticos S.A. Distra 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

211 Distribuidora Gibbs S.A. 1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Comercio 

212 Distribuidora Nacional de Ce-
mento Dinacem Ltda. 

  Más grandes privatizadas Construcción 

213 Distribuidora Notrogas S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

214 Distribuidora Williamson Bal-
four 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Comercio 

215 Dos Álamos S.A.C.I.   Historial en Anexo Agroindustria 
216 Dow Química S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Químico 

217 Editorial Gabriela Mistral  1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Comunicacio-
nes 

218 Editorial Nacimiento Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comunicacio-
nes 

219 Elaboradora de Maderas y Sin-
téticos Ltda. 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

220 Elaboradora de Productos Quí-
micos Sintex S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Químico 

221 Elaboradora de Vinos El Inge-
nio Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

222 Eléctrica del Norte Grande S.A. 
Edelnor S.A. 

1988 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

223 Empresa Codigas 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

224 Electrón Chilena S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

225 Electrónica Inecsa S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

226 Electrónica Satel S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

227 Electroquímicas Unidas S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 
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228 Emasil Industria de Terciados 
S.A. 

1976 Historial en Anexo Forestal 

229 Embotelladora Andina   Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Agroindustria 

230 Embotelladora Concepción 
Ltda. 

    Agroindustria 

231 Empresa Abastible 1985, 1988 Priv. 1986 Adelante Energía y 
Combustibles 

232 Empresa de Salud de Endesa, 
Ispen 

1986 Priv. 1986 Adelante Energía y 
Combustibles 

233 Empresa Arauco Ltda.   Historial en Anexo Otras Industrias
234 Empresa Asesora Comercial 

Automotriz Ltda. Emac 
  Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1986 Adelante 
Automotriz 

235 Empresa Atevo Bolsi Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

236 Empresa Centro de Estudios 
Metalúrgicos Ltda. 

  Corfo 1970 Metalúrgico 

237 Empresa Constructora Autopis-
ta de Valparaíso Ecaval 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

238 Empresa Constructora Belfi 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

239 Empresa Constructora Desco 
S.A.. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

240 Empresa Constructora Tecsa 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

241 Empresa Corfo - Seam Ltda.     Otros Servicios
242 Empresa de Agua Potable de 

Santo Domingo 
    Otros Servicios

243 Empresa de Comercio Exterior 
Textil Ltda. 

    Comercio 

244 Empresa de Desarrollo Ganade-
ro Ltda. 

    Agropecuario 

245 Empresa de Fabricación y Re-
paración Maquinaria Agrícola 
Ltda. Emfrema 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Automotriz 

246 Empresa de Inversiones Con-
sumo Corriente 

    Financiero 

247 Empresa de Productos Quími-
cos Mejillones Ltda. Proquim 
Ltda. 

  Historial en Anexo Químico 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 5 0  

 
248 Empresa de Prototipos Ltda.     Manufacturero 
249 Empresa de Servicios Integrales 

Ltda. ESI Ltda. 
    Comunicacio-

nes 
250 Empresa de Tractores y Re-

puestos Enatir Ltda. 
    Automotriz 

251 Empresa de Transporte Ferro-
viario Ferronor S.A. 

    Transportes 

252 Empresa de Transportes Colec-
tivos del Estado Etce 

    Transportes 

253 Empresa de Turismo Ltda. Far 
West 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

254 Empresa Distribuidora Juan 
Yarur S.A.C. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

255 Empresa Eléctrica Colbún-
Machicura Colbún S.A.  

  Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 

256 Empresa Eléctrica Coquimbo 
Ltda. Emec Ltda.  

1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

257 Empresa Eléctrica de Antofa-
gasta S.A. Elecda S.A. 

1989, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

258 Empresa Eléctrica de Arica 
S.A. Emelari S.A. 

1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

259 Empresa Eléctrica de Atacama 
S.A. Emelat S.A. 

1987 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

260 Empresa Eléctrica de Aysén 
S.A. Edelaysen S.A. 

  Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 

261 Empresa Eléctrica de Colcha-
gua S.A. Emeco S.A. 

  Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 

262 Empresa Eléctrica de Iquique 
S.A. Eliqsa 

1989, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

263 Empresa Eléctrica de La Fron-
tera, Frontel S.A. 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Energía y 
Combustibles 

264 Empresa Eléctrica de Magalla-
nes S.A. Edelmag S.A. 

1988, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

265 Empresa Eléctrica de Quintero 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Energía y 
Combustibles 

266 Empresa Eléctrica del Maule 
S.A. Emelma S.A. 

  Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 

267 Empresa Eléctrica La Ligua 
Limitada Emelig Ltda. 

  Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 

268 Empresa Eléctrica Melipilla 
Limitada Emel Ltda. 

1986 Historial en Anexo Energía y 
Combustibles 
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269 Empresa Eléctrica Pehuenche 
S.A. 

1988, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

270 Empresa Electrónica Nacional 
Ltda. Elecna 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Electrónico 

271 Empresa Forestal Arauco Ltda. 1977 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 

Forestal 

272 Empresa Forestal Pilpilco   Corfo 1970 / Priv. 1975 - 
1982 

Forestal 

273 Empresa Hidroeléctrica Pilmai-
quén S.A. 

1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

274 Empresa Hidrófila Chilena 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

275 Empresa Marítima del Sur S.A.     Transportes 
276 Empresa Minera Aysen Ltda. 

E.M.A. 
  Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Minero 

277 Empresa Minera Caleta El Co-
bre 

  Historial en Anexo Minero 

278 Empresa Minera Guanaco Ltda.   Historial en Anexo Minero 
279 Empresa Minera Mantos Blan-

cos S.A. 
  Corfo 1970 Minero 

280 Empresa Minera Punta Grande   Historial en Anexo Minero 
281 Empresa Nacional Avícola 

Ltda. Enavi 
  Más grandes privatizadas 

/ Historial en Anexo 
Agroindustria 

282 Empresa Nacional de Aceites 
Ltda. 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Agroindustria 

283 Empresa Nacional de Compu-
tación E Informática Ltda. 
Ecom 

1986 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Otros Servicios

284 Empresa Nacional de Distribu-
ción de Petróleo y sus deriva-
dos Enadi Ltda.  

1974  Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Energía y 
Combustibles 

285 Empresa Nacional de Electrici-
dad S.A. Endesa 

1987, 1990, 
1991 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Energía y 
Combustibles 

286 Empresa Nacional de Explosi-
vos S.A. Enaex 

1987 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Minero 

287 Empresa Nacional de Frigorífi-
cos S.A. Enafri 

  Corfo 1970 / Historial en 
Anexo 

Agroindustria 
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288 Empresa Nacional de Instru-

mentos de Precisión Ltda. 
    Otras Industrias

289 Empresa Nacional de Repues-
tos Automotrices Ltda. Enara 

    Automotriz 

290 Empresa Nacional de Semillas 
S.A. Ends 

1977-78 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en anexo 

Agropecuario 

291 Empresa Nacional de Tapicería 
Ltda. Enatap 

    Textil 

292 Empresa Nacional de Teleco-
municaciones S.A. Entel-Chile 
S.A. 

1985, 1987, 
1989, 1990 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Comunicacio-
nes 

293 Empresa Nacional de Trabaja-
dores Artesanales Ltda. 

    Otras Industrias

294 Empresa Ostrícola Belmard 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Pesquero 

295 Empresa Pesquera Aysén Ltda.   Historial en Anexo Pesquero 
296 Empresa Pesquera Chilena 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Pesquero 

297 Empresa Pesquera Indo S.A. 1973-75 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Intervenida 
o requisada y devuelta en 
1974 

Pesquero 

298 Empresa Pesquera Tarapacá 
S.A. Eptsa 

1977-78 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en anexo 

Pesquero 

299 Empresa Petrolera del Pacífico     Energía y 
Combustibles 

300 Empresa productora de Alimen-
tos Proalim Ltda. 

    Agroindustria 

301 Empresa Termometalúrgica 
S.A. 

  Historial en Anexo Metalúrgico 

302 Empresa Textil Gastón Rudd-
loff 

    Textil 

303 Empresa Vía Sur Ltda. 1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Manufacturero 

304 Enoteca de Chile Ltda.     Otros Servicios
305 Envasadora de Carnes La 

Hacienda 
    Agroindustria 

306 Envases del Pacífico S.A. (Ex 
Frugone) 

    Manufacturero 
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307 Equipos Bodegaje de Papas 

Concepción 
    Agroindustria 

308 Equipos Cecinas Traiguén     Agroindustria 
309 Equipos Deshidratadoras Hor-

talizas Llay Llay 
    Agroindustria 

310 Equipos Fibras Naturales Ova-
lle 

    Agroindustria 

311 Equipos Frutícola San Felipe A     Agroindustria 
312 Equipos Frutícola San Felipe B     Agroindustria 
313 Equipos Frutícola San Felipe C     Agroindustria 
314 Equipos Frutícola San Felipe D     Agroindustria 
315 Equipos Frutícola San Felipe E     Agroindustria 
316 Equipos Incubación Ovalle     Agroindustria 
317 Equipos Planta Faenadora de 

Carnes de Castro 
    Agroindustria 

318 Equipos Semilla Nº 1     Agroindustria 
319 Equipos Semilla Nº 2     Agroindustria 
320 Equipos Semilla Nº 3     Agroindustria 
321 Equipos Semilla Nº 4     Agroindustria 
322 Equipos Semilla Nº 5     Agroindustria 
323 Equipos Semilla Nº 6     Agroindustria 
324 Equipos Semilla Nº 7     Agroindustria 
325 Equipos Semilla Nº 8     Agroindustria 
326 Equipos Semilla Nº 9     Agroindustria 
327 Equipos Térmicos y Talleres 

Metalúrgicos, Equiterm S.A. 
1975 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1975 - 1982 
Metalúrgico 

328 Establecimientos Gratry Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

329 Establecimientos Metalúrgicos 
Dinac S.A. 

1978   Metalúrgico 

330 Establecimientos Metalúrgicos 
Indac S.A. 

    Metalúrgico 

331 Estación de Servicio Tristán 
Matta 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

332 Estación de Servicios Germán 
Mayo 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

333 Estructuras Martín 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

334 Estructuras Metálicas Arca de 
Noé Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico
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335 Estructuras Metálicas Monse-

velli Ltda. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

336 Estructuras Ruiz Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

337 Estudios Cinematográficos de 
Chile S.A. 

    Otros Servicios

338 Eulogio Gordo y Cía.   Historial en Anexo Minero 
339 Explomin 1975 Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1975 - 1982 
Minero 

340 Fábrica Chilena de Sederías 
Viña del Mar S.A. SEDAMAR

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

341 Fábrica de Ácido Sulfúrico 
S.A. FASSA 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Químico 

342 Fábrica de Camisas SAMUR e 
Hijos Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

343 Fabrica de Casas Prefabricadas 
Raúl Acosta 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

344 Fábrica de Cemento El Melón 
S.A. 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 / His-
torial en Anexo 

Construcción 

345 Fábrica de Chuicos Cóndor 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

346 Fábrica de Confecciones Beytía 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

347 Fábrica de Confecciones Mi-
riam 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

348 Fábrica de Confecciones Roni-
tex S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

349 Fábrica de Confecciones Velar-
de S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

350 Fábrica de Confites Rosemblut 
y Cía. Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

351 Fábrica de Enlozados S.A. Fen-
sa 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

352 Fábrica de Envases de Papel de 
Aluminio S.A. Alusa 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

353 Fábrica de Envases E.Chamy 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

354 Fábrica de Envases S.A. Fesa 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 
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355 Fábrica de Fideos Carozzi S.A. 1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Agroindustria 

356 Fábrica de Maquinarias Mohr-
foll S.A. 

1975, 1979 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1983 

Automotriz 

357 Fábrica de Materiales Eléctri-
cos S.A. Electromat 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Eléctronico 

358 Fábrica de Muebles Arcadio 
Beltrán Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

359 Fábrica de Muebles Roma Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

360 Fábrica de Muebles Sindumet 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

361 Fábrica de Paños Continental 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

362 Fábrica de Paños Oveja Tomé 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

363 Fábrica de Productos de Loza 
Blanca Ferriloza S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

364 Fábrica de Resortes Sur Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

365 Fábrica de Tejidos de Punto El 
Abanico 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

366 Fábrica de Tejidos Enta e Iruña 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

367 Fábrica de Tejidos Plumatex 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

368 Fábrica Electrónica S.A. Fem-
saco 

    Electrónico 

369 Fábrica Hormigón Pre-
Mezclado Ready Mix S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

370 Fábrica Nacional de Aceites 
S.A. Fanac 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

371 Fábrica Nacional de Loza de 
Penco S.A. Fanaloza 

1975-76 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo 

Manufacturero 

372 Fábrica Nacional de Máquinas 
y Herramientas Ltda. Fanamhe 

  Priv. 1975 - 1982 / Histo-
rial en anexo 

Automotriz 

373 Fábrica Nacional de Oxígeno 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

374 Fabricación de Viviendas Eco-
nómicas Prefabricadas Ltda. 

    Construcción 

375 Fabrilana 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

376 Farmoquímica del Pacífico S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Químico 
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377 Ferias de Ganado 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

378 Ferreterías Montero S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

379 Fibratex S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

380 Figueroa y Alemparte S.A. 
Figalem 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

381 Finamhe 1978 Más grandes privatizadas Metalúrgico 
382 Financiera Ciga   Área Rara Financiero 
383 Financieras Automotrices 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Financiero 

384 Ford Motor Company 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

385 Forestación Nacional S.A. Fo-
resnac  

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

386 Forestal Quiñenco S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Forestal 
387 Forestanac C.S.      Forestal 
388 Frigorífico y Fábrica de abonos 

de Osorno 
    Agroindustria 

389 Fundación de Viviendas Hogar 
de Cristo 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

390 Fundición de Aceros Sima 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

391 Fundición de Metales Indesa 
S.A.  

    Metalúrgico 

392 Fundición Libertad S.A. 1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Metalúrgico 

393 Fundición Mecánica Bodilla 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

394 Fundición Metalúrgica José 
Kamet S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

395 Fundición y Elaboración de 
Metales, SGM S.A. 

1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

396 Fundición y Maestranza Aus-
tral S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

397 Fundo la Chapeana, Ovalle     Agropecuario 
398 Ganaderos Tierra del Fuego 

S.A. 
    Agropecuario 

399 Gas Lisur S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Energía y 
Combustibles 
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400 Gerdau AZA S.A. 1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo 

Siderúrgico 

401 Gildemeister S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

402 Grandes Almacenes Populares 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

403 Granja Avícola Cerrillos Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

404 Guías y Publicidad de Chile 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comunicacio-
nes 

405 Hilados y Paños de Lana Co-
mandari S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

406 Hilandería Andina S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

407 Hormigones Industrializados 
Vibrocret 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas 

Construcción 

408 Hotelera Nacional S.A. Honsa 1979 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en anexo 

Otros Servicios

409 Hucke - McKay   Área Rara / Priv. 1986 
Adelante 

Agroindustria 

410 Implementos Agrícolas Ran-
somes Chilena Ltda. 

1976 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 

Automotriz 

411 Importación y Comercio S.A. 
IMCO 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

412 Importadora Mellafe y Salas 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comercio 

413 Industria Agrícola y Maderera 
Neltume Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

414 Industria Alejandro Riquelme 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

415 Industria Automotriz Arica 
Ltda. Corarica 

1979 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Automotriz 

416 Industria Azucarera Nacional 
S.A. Iansa 

1986-87, 1990 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Agroindustria 

417 Industria Cerrajera Ferromet 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios
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418 Industria Chilena de Soldadura 

S.A. Indura 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

419 Industria Chilena de TV S.A. 
Chilevision 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comunicacio-
nes 

420 Industria Componentes de T.V. 
Sintel 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

421 Industria Conjuntos Mecánicos 
Aconcagua S.A. Cormecanica 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Metalmecánico

422 Industria Conserveras Unidas 
Perlak S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

423 Industria de Aceros Franklin 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

424 Industria de Carrocerías Indus-
car Ltda. 

    Automotriz 

425 Industria de Complementación 
Electrónica S.A. Incesa 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

426 Industria de Confites Ro - Ro 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

427 Industria de Corcho Pedro To-
rrens 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

428 Industria de Corcho Velásquez 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

429 Industria de Pinturas Ceresita 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

430 Industria de Viviendas El Be-
lloto Ltda. 

    Construcción 

431 Industria del Aluminio S.A. 
Indalum 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

432 Industria Eléctrica Edmundo 
Bernard Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

433 Industria Electrónica Andina 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

434 Industria Electrónica ILESCO -
Arica Ltda. 

  Historial en Anexo Electrónico 

435 Industria Electrónica Maxwell 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

436 Industria Farmacéutica de Cor-
fo Ltda. Farmacorfo 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Químico 

437 Industria Kores Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias
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438 Industria Maderera de la Socie-
dad Puyehue 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

439 Industria Maderera de la Socie-
dad Puyelme 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

440 Industria Maderera Leopoldo 
Miguel e Hijo Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

441 Industria Maderera San Carlos 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

442 Industria Manufacturera de 
Maquinaria Agrícola e Industria 
S.A.I.C. MAGRINSA 

1978 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Automotriz 

443 Industria Maquinaria Agrícola 
Corfo Ltda. IMACOR 

    Automotriz 

444 Industria Metalúrgica Aconca-
gua 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

445 Industria Metalúrgica Española 
S.A. INDUMET 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

446 Industria Metalúrgica INCOPA 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

447 Industria Metalúrgica SYLLE-
ROS Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

448 Industria Montero Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

449 Industria Montespino 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otras Industrias

450 Industria Nacional de Cemento 
S.A. INACESA 

1978 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en anexo 

Construcción 

451 Industria Nacional de Flotado-
res Ltda. FLOTEX 

    Otras Industrias

452 Industria Nacional de Neumáti-
cos INSA 

1978 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Automotriz 

453 Industria Nacional de Pistones 
Ltda. INAPIS 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

454 Industria Nacional de Prensa-
dos y Construcciones Ltda. 
INAPRECO 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

455 Industria Nacional de Rayón 
S.A. RAYONHIL 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

456 Industria Textil Confecciones 
Arica S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 
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457 Industria Textil Jacard y Pérez 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Textil 

458 Industria Textil Pollak Hnos. 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

459 Industrias Chilenas de Alambre 
S.A. INCHALAM S.A. 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalmecánico

460 Industrias Conserveras PAR-
MA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

461 Industrias de la Madera S.A. 
IMPREGMA 

1977 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

462 Industrias de Radio y Televi-
sión S.A. IRT 

1979 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Electrónico 

463 Industrias Electrónicas CO-
DENSA S.A.  

  Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

464 Industrias Forestales S.A. IN-
FORSA  

1977-78 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Priv. 1986 Adelan-
te / Historial en anexo 

Forestal 

465 Industrias Generales y Com-
plementarias de Gas S.A. IN-
DUGAS 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Energía y 
Combustibles 

466 Industrias Mecánicas y Meta-
lúrgicas Reunidas INMAR S.A.

  Historial en Anexo Metalúrgico 

467 Industrias Metalúrgicas SO-
RENA S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

468 Industrias Varias S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Otras Industrias
469 INFORSA y Sudamérica   Área Rara / Priv. 1975 - 

1982 / Priv. 1986 Adelan-
te 

Forestal 

470 Ingeniería Electromecánica 
Airolite S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

471 Ingeniería Industria Edwards y 
Cerutti S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

472 Ingeniería y Construcción Me-
tálica S.A. FERROCRET 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

473 Ingeniería y Construcción Sig-
do Koppers S.A. 

1974-75 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Metalúrgico 

474 Inmobiliaria de Exposiciones 
S.A. 

    Construcción 

475 Inmobiliaria Portillo S.A.     Construcción 
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476 Instituto de Seguros del Estado 
ISE SEGUROS de VIDA 

1989-90 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Financiero 

477 Instituto de Seguros del Estado 
ISE SEGUROS GRALES. 

1989-90 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Financiero 

478 Instituto Nacional de Capacita-
ción INACAP 

1990 Historial en Anexo Otros Servicios

479 Instituto Profesional John Ken-
nedy 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

480 Integradora Electrónica de TV 
S.A. INELSA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

481 ISAPRE Colmena   Área Rara Financiero 
482 ISAPRE Cruz Blanca   Área Rara Financiero 
483 ISAPRE Luis Pasteur   Área Rara Financiero 
484 Laboratorio Chile S.A. 1986-88, 1990 Priv. 1986 Adelante / 

Historial en anexo 
Químico 

485 Laboratorio Geka S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

486 Laboratorio Interifa Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

487 Laboratorio Sanderson S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

488 Laboratorio Supra 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

489 Laminadora de Maderas S.A. 
LAMINSA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

490 Lanera Austral de Coquimbo 1974 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

491 Lanera Austral S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

492 Lechera Coyhaique     Agroindustria 
493 Lechera Punta Arenas     Agroindustria 
494 Línea Aérea de Cobre LADE-

CO 
1979 Área Rara / Priv. 1986 

Adelante 
Transportes 

495 Línea Aérea Nacional S.A. 
LAN 

1988-89, 1993 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Transportes 

496 Litografía Nuestro Tiempo 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Comunicacio-
nes 

497 MADEMEQ S.A.I.C.     Forestal 
498 Madera Prensada Cholguán 

S.A. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Forestal 

499 Maderas Monte Verde 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

500 Maderas y Materiales de Cons-
trucción S.A.C. MCM 

1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Forestal 
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501 Maderas y Sintéticos S.A. MA-
SISA 

1973-74, 1976 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

502 Maestranza Ali Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

503 Maestranza Cerrillos Ltda.     Metalmecánico
504 Maestranza General Velásquez 

Ltda. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

505 Maestranza Jemo Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

506 Maestranza Lo Espejo Ltda.     Metalmecánico
507 Maestranza M. Mundy Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

508 Maestranza Maipú 1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Metalmecánico

509 Maestranza Santa Mónica Ltda.     Metalmecánico
510 Maestranza Standard Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalmecánico

511 Maestranza Valenzuela Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

512 Maestranza y Fundición Anto-
fagasta S.A. 

  Corfo 1970 Metalmecánico

513 Manganesos Atacama S.A.     Minero 
514 Mangueras Schiaffino S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Manufacturero 

515 Manufactura de Esmeriles y 
Abasivos S.A. ISESA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

516 Manufactura de Metal S.A. 
MADEMSA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

517 Manufactura Textil Sumar 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

518 Manufacturas Chilenas de Cau-
cho S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

519 Manufacturas de Cobre S.A. 
MADECO 

1978-79 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalmecánico

520 Manufacturas de Neumáticos 
S.A. MANESA 

1975 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 / Historial en anexo 

Automotriz 

521 Manufacturas de Repuestos 
Automotrices Pedreros S.A. 
MAPESA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

522 Manufacturas Textiles de Arica 
S.A. MANUTEXA S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 
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523 MANUPLASTIC 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

524 Maquinaria Línea Nº 1 Concen-
trado de Manzanas 

    Agroindustria 

525 Maquinaria Línea Nº 3 Pulpa 
Concentrada de Tomates 

    Agroindustria 

526 Matadero de Aves VILUCO 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

527 Matadero Industria San Miguel 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

528 Mataderos de Aves MAVETA 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

529 Mecánica Concepción Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalmecánico

530 Metales Extruídos S.A EX-
TRUMETAL S.A. 

  Historial en Anexo Metalúrgico 

531 Metalúrgica Cerrillos Concep-
ción S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

532 Metalúrgica Vulco Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

533 Metro Goldwin Meyer 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

534 Mina Buena Esperanza 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

535 Mina Cerrado 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

536 Mina Delirio 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

537 Mina El Enchufe 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

538 Mina El Molle 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

539 Mina Julio Taltal 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

540 Mina La Africana 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

541 Mina La Culebra 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

542 Mina La Fortuna 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

543 Mina La Torre 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

544 Mina Lo Aguirre 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 
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545 Mina Los Caquis 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

546 Mina Los Maquis Norte 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

547 Mina Palqui 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

548 Mina Rebote 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

549 Mina San Pedro 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

550 Mina Tránsito 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

551 Minas Cerrillos y Tralca 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

552 Minera Carolina   Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Minero 

553 Minera Carolina de Michilla 
S.A. 

  Corfo 1970 Minero 

554 Minera Cerro Negro 1976-77 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Minero 

555 Minera Chañaral   Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante 

Minero 

556 Minera Chañaral Tal Tal S.A.   Corfo 1970 Minero 
557 Minera Las Chivas SCM   Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Minero 

558 Minera Santa Rosa 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

559 Minera Valparaíso S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Minero 
560 Modelaría Metalúrgicas Ltda. 

MODETAL 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalúrgico 

561 Molinera del Norte S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

562 Molinera Punta Arenas 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

563 Molino Caupolicán 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

564 Molino Ideal 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

565 Molino Koke 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

566 Molino La Compañía 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 3 6 5

567 Molino Linderos 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

568 Molino Maipo 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

569 Molino Maipú 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

570 Molino Puente Alto 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

571 Molino Rengo 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

572 Molino San Bernardo 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

573 Molino San Francisco 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

574 Molino San José 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

575 Molino San Juan 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

576 Molino San Miguel 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

577 Molino San Pedro 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

578 Molino Somopán 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

579 Molino Talca 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

580 Molinos y Fideos Luchetti S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

581 Montajes Industriales Yungay 
S.A. 

  Historial en Anexo Otros Servicios

582 Muebles Easton Chile Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

583 Muebles Galaz S.A.C.I. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

584 Muebles Martonffy S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

585 Muebles Novart S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Manufacturero 

586 Níquel y Bronce Sudamericana 
S.A. NIBSA 

1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

587 Olivarera Azapa     Agropecuario 
588 Olivarera Huasco Bajo     Agropecuario 
589 Olivares S.A.   Historial en Anexo Otras Industrias
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590 Panamericana de Algodones 
PANAL 

1976, 1979 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara  

Textil 

591 Paños Bellavista Tomé S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

592 Paños Fiap Tomé S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

593 Papelera del Pacífico Ltda. 
PADELPA 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Manufacturero 

594 Pesquera Coloso 1976-77 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Pesquero 

595 Pesquera Iquique 1978 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Pesquero 

596 Pesquera Nueva Aurora     Pesquero 
597 Pesquera Robinson Crusoe S.A. 1974 Priv. 1973 - 1975 Pesquero 
598 Pesquera Sotepes   Más grandes privatizadas Pesquero 
599 Pesqueras Unidas S.A.   Corfo 1970 / Más grandes 

privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Pesquero 

600 Petroquímica Chilena S.A. 1975 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1975 - 
1982 

Químico 

601 Petroquímica Dow S.A. 1973-74 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Intervenida 
o requisada y devuelta en 
1974 

Químico 

602 Pinturas El Adarga S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

603 Pinturas Técnicas S.A. PINTE-
SA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

604 Pisquera Alto del Carmen     Agroindustria 
605 Pisquera Elqui     Agroindustria 
606 Pisquera Ovalle Limarí     Agroindustria 
607 Planta Beneficiadora de Meta-

les A. Gálvez 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Metalúrgico 

608 Planta de Cecinas de Llanqui-
hue 

    Agroindustria 

609 Planta de Elaboración La Pata-
gua 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

610 Planta Elisa de Bordos 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Energía y 
Combustibles 

611 Planta Faenadora de aves Loma 
Colorada 

    Agroindustria 

612 Planta Faenadora de Carnes de 
Chillán 

    Agroindustria 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 3 6 7

613 Planta Faenadora de Carnes de 
Concepción 

    Agroindustria 

614 Planta Faenadora de Carnes de 
Puerto Chacabuco 

    Agroindustria 

615 Planta Faenadora de Carnes de 
Puerto Montt 

    Agroindustria 

616 Planta Faenadora de Carnes de 
Rancagua 

    Agroindustria 

617 Planta Faenadora de Carnes de 
Tierra del Fuego 

  Priv. 1973 - 1975 Agroindustria 

618 Planta Faenadora de Carnes de 
Valdivia 

    Agroindustria 

619 Planta Faenadora de Carnes de 
Valparaíso 

    Agroindustria 

620 Planta Faenadora de Carnes Lo 
Valledor S.A. 

    Agroindustria 

621 Planta Lechera Ovalle     Agroindustria 
622 Planta Lixiviadora de Cobre 

Sta. Hortensia 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Minero 

623 Planta Mermeladas de Freirina     Agroindustria 
624 Planta Minera Aconcagua 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Minero 

625 Planta Relave del Río Salado 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Minero 

626 PREFACO Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Construcción 

627 Productos ATV Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Eléctrónico 

628 Productos Congelados del Mar 
Ltda. PROMAR LTDA.  

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Pesquero 

629 Productos de Acero S.A. PRO-
DINSA S.A. 

1974-75 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Siderúrgico 

630 Productos de Goma Vulco S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

631 Pullinque S.A. 1987 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y 
Combustibles 

632 Química Alquil S.A.   Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Químico 

633 Química Industrial S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Químico 

634 Radio Nacional de Chile 
RNCH 

    Comunicacio-
nes 
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635 Radio Taxi 33 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Transportes 

636 RALCO S.A.I. de Maderas 1980 Historial en Anexo Forestal 
637 Rayón Said, Industrias Quími-

cas S.A. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Químico 

638 Recauchados Charler Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

639 Recauchajes y Gomas Santiago 
Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

640 Refractarios Lota Green S.A. 1975, 1979 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Construcción 

641 Rema Rittig S.A.C.I. 1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Electrónico 

642 René Rosatti B. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

643 Restorán Nogaró 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

644 Rosenbluth Carlos Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

645 Salinas y Fabres S.A.C.I. SAL-
FA 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Automotriz 

646 Sec. Ingeniería S.A. 1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Otros Servicios

647 Seguros AETNA   Área Rara / Priv. 1984 - 
1985 

Financiero 

648 Servicio Nacional de Obras 
Sanitarias SENDOS 

  Privatizada en 1990 Otros Servicios

649 Silo Curicó     Agroindustria 
650 Silo Melipilla     Agroindustria 
651 Silo Nancagua     Agroindustria 
652 Silo Retiro     Agroindustria 
653 Silo Rosario     Agroindustria 
654 Silo San Francisco de Mostazal     Agroindustria 
655 Sociedad Industrial Pizarreño 

S.A. 
1973-74 Corfo 1970 / Intervenida 

o requisada y devuelta en 
1974 

Construcción 

656 Sociedad Agrícola e Industrial 
Farmio Chilena S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

657 Sociedad Agrícola Hacienda 
Venecia Ltda. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

658 Sociedad Agrícola La Rosa de 
Sofruco S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Agropecuario 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 3 6 9

659 Sociedad Agrícola y Forestal 
Alphine 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

660 Sociedad Agrícola y Forestal 
Lebu Ltda. 

1977 Más grandes privatizadas 
/ Historial en Anexo 

Forestal 

661 Sociedad Agrícola y Lechera 
LONCOLECHE S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agropecuario 

662 Sociedad Aurífera Flores - Cor-
fo 

  Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1984 - 1985 

Minero 

663 Sociedad Austral de Electrici-
dad SAESA S.A. 

  Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Energía y 
Combustibles 

664 Sociedad Auxiliar de Coopera-
tivas SACOOP Ltda. 

  Corfo 1970 Otros Servicios

665 Sociedad Chilena de Fertilizan-
tes Ltda. SOCHIF 

1975, 1983 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1984 - 
1985 / Historial en anexo 

Químico 

666 Sociedad Chilena de Litio SO-
CHIL 

1988, 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Minero 

667 Sociedad Comercial Saavedra 
Bernard S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Comercio 

668 Sociedad Conservera Corfo - 
Quellón Ltda. 

1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Agroindustria 

669 Sociedad Contractual Guanaco   Historial en Anexo Minero 
670 Sociedad Cooperativa Agrope-

cuaria de Quillón Ltda. 
1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Agropecuario 

671 Sociedad de Construcciones 
Navales S.A. SOCUNAVE 

  Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Siderúrgico 

672 Sociedad de Ferias y Exposi-
ciones Ltda. 

    Comercio 

673 Sociedad de Ingeniería y Mo-
vimientos de Tierra del Pacífico 
Ltda. IMOPAC Ltda.  

    Construcción 
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674 Sociedad de Inversiones Suda-

mericana 
1981, 1987 Priv. 1986 Adelante / 

Historial en anexo 
Financiero 

675 Sociedad de Operaciones 
Agropecuarias S.A. SOCOA-
GRO S.A. 

  Corfo 1970 / Historial en 
Anexo 

Agropecuario 

676 Sociedad de Transporte Marí-
timo Chiloé-Aysén Ltda. 
TRANSMARCHILAY 

  Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Transportes 

677 Sociedad del Linos La Unión 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

678 Sociedad El Tattersall S.A. 1974 Área Rara / Priv. 1973 - 
1975 / Priv. 1986 Adelan-
te 

Comercio 

679 Sociedad Exploraciones Mine-
ras Ltda. 

  Más grandes privatizadas Minero 

680 Sociedad Explotadora de Mine-
rales de Cal Ltda. SOMINCA 

1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 / His-
torial en Anexo  

Minero 

681 Sociedad Forestal Siberia S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Forestal 

682 Sociedad Forestal y Maderera 
Chiloé Ltda. FOMACHIL 

1975 Historial en Anexo Forestal 

683 Sociedad Ganadera Laguna 
Blanca S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Agropecuario 

684 Sociedad Industria de Los An-
des S.A. SILA 

  Más grandes privatizadas Agroindustria 

685 Sociedad Industria Siam di 
Tella S.A. SIAM 

1976 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

686 Sociedad Industrial y Forestal 
Bío Bío 

  Historial en Anexo Forestal 

687 Sociedad Inmobiliaria San Cris-
tóbal S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Construcción 

688 Sociedad Inmobiliaria Santo 
Domingo 

    Construcción 

689 Sociedad Lechera Nacional 
SOLECHE 

  Corfo 1970 Agroindustria 

690 Sociedad Minera Salar de Ata-
cama Ltda. MINSAL Ltda. 

  Historial en Anexo Minero 

691 Sociedad Pesquera Guanaye 
S.A. 

1976, 1978 Más grandes privatizadas 
/ Área Rara / Priv. 1975 - 
1982  

Pesquero 

692 Sociedad Productora de Ali-
mentos Ltda. SOPROA 

  Más grandes privatizadas Agroindustria 
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693 Sociedad Química y Minera de 
Chile SOQUIMICH S.A. 

1983, 1985-87, 
1990 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Minero 

694 Sociedad Shuster Espinosa 
Construcciones e Ingeniería 
S.A. 

  Historial en Anexo Construcción 

695 Sociedad Turismo Chiloé - 
Chilotur Ltda. 

    Otros Servicios

696 Sociedades Industriales Eléctri-
cas Nacionales S.A. SINDE-
LEN 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Electrónico 

697 SOCOMETAL S.A. 1975 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

698 SUR S.A.     Otras Industrias
699 Tejidos Caupolicán 1974 Priv. 1973 - 1975 Textil 
700 Teléfonos Coihaique   Más grandes privatizadas 

/ Priv. 1986 Adelante 
Comunicacio-
nes 

701 Telex-Chile Comunicaciones 
Telegráficas S.A. 

1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Comunicacio-
nes 

702 Terminal Buses Chañaral 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Transportes 

703 Termometalúrgica de Valdivia 
S.A. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Metalúrgico 

704 Textil Bamvarte S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

705 Textil Isaías Pupkin S.A.   Historial en Anexo Textil 
706 Textil Laban S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Textil 

707 Textil Progreso S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

708 Textil Sabal S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

709 Textil Sudamericana Ltda. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

710 Textiles Artela S.A. 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

711 Textiles Iquitex Ltda.   Más grandes privatizadas Textil 
712 Tierra del Fuego 1974 Priv. 1973 - 1975 Otras Industrias
713 Transportes Miguel Calvo y 

Cía. Ltda. 
1973-1974 Intervenida o requisada y 

devuelta en 1974 
Transportes 

714 Transportes por Containers 
S.A. TRANSCONTAINER 
S.A. 

    Transportes 
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715 Turismo Bío Bío 1976-77 Más grandes privatizadas 
/ Priv. 1975 - 1982 

Otros Servicios

716 Unidades Deshidratadoras de 
Hongos y Hortalizas 

    Agroindustria 

717 Unidades y Complementos de 
Refrigeración S.A. CORESA 

1973-74 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Intervenida 
o requisada y devuelta en 
1974 

Otras Industrias

718 United Artist South American 
Corp. 

1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Otros Servicios

719 Vidrios Lirquén S.A.  1973-74, 1984 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 / Priv. 
1984 - 1985 

Manufacturero 

720 Vinos de Chile S.A. VINEX 1973-74 Corfo 1970 / Más grandes 
privatizadas / Priv. 1986 
Adelante 

Agroindustria 

721 Viña Concha y Toro S.A. 1973-74, 1985 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

722 Viña San Carlos 1973-74 Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

723 Viña San Pedro 1973-74 Área Rara / Priv. 1986 
Adelante 

Agroindustria 

724 Viña Santa Carolina S.A.   Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

725 Yarur S.A.   Intervenida o requisada y 
devuelta en 1974 

Textil 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de documentos de Contraloría General de la Repú-
blica, Corfo y Fernando Dahse, “El Mapa de la Extrema Riqueza: los grupos económicos y la 
concentración de capitales”, Editorial Aconcagua, Colección Lautaro, noviembre 1979, 6ª 
edición, Santiago de Chile. 
 1.2 Las devueltas sin pago 
 Del listado total, 341 empresas fueron devueltas a sus dueños sin pago, porque durante el 
período 1970-1973 éstas habían sido intervenidas o requisadas. Las empresas catastradas y 
devueltas sin pago, son las siguientes: 
 

Cuadro NºI.3 
Empresas Intervenidas, Requisadas y Devueltas 

N° EMPRESA 

1 Academia Studium y Liceos de Recuperación 
2 Accesorios de Automóviles Zeus S.A. 
3 Aceite y Alcoholes Patria S.A. 
4 Aceros Andes S.A. 
5 Aceros y Cuchillerías S.A. ACSA 
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6 Acumuladores Helvetia  
7 Aguas Minerales Cachantún S.A. 
8 Aluminio Las Américas S.A. 
9 Aluminios y Enlozados Fantuzzi S.A. 

10 American Screw S.A. 
11 Asociación Dueños de Taxis Segundo Ltda. 
12 Asociación Fox Warner 
13 Astilleros Ahrend Ltda. 
14 Astilleros y Maestranza Las Habas S.A. 
15 Bahía Arica 
16 Barraca La Frontera 
17 Barraca Los Canelos  
18 Calaf S.A. 
19 Calzados Florentina Ltda. 
20 Calzados Topsy Ltda. 
21 Calzados Verona Ltda. 
22 Canteras Kinguer 
23 Canteras Lonco Ltda. 
24 Cantolla y Cía. Ltda. 
25 Captaciones de Aguas Subterráneas Ltda. CAPTAGUA 
26 Carburo y Metalúrgica S.A. 
27 Cemento Bío Bío S.A. 
28 Central Maderera Alaska 
29 Cerrajera DEVA Ltda. 
30 Cimtram y Quiroga Ltda. 
31 Cine Central 
32 Cine Cervantes 
33 Cine City 
34 Cine El Golf 
35 Cine Florida 
36 Cine Huelén 
37 Cine Huérfanos  
38 Cine Oriente 
39 Cine York 
40 Cinema International Co. Ltda. 
41 Citroen Bío Bío Ltda. 
42 City Service 
43 Club Hípico S.A. 
44 Cobre Cerrillos S.A. COCESA 
45 COCAVI Ltda. 
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46 Columbia Pictures of Chile Inc. 
47 Comercial Gascón  
48 Compañía Chilena de Representaciones AGA S.A. 
49 Compañía Chilena de Tejidos S.A. CHITECO 
50 Compañía Compradora de Maravilla S.A. COMARSA 
51 Compañía de Cervecerías Unidas S.A. CCU 
52 Compañía de Gas de Concepción GASCON 
53 Compañía de Industrias Chilenas S.A. CIC 
54 Compañía de Stencil S.A. 
55 Compañía Electrometalúrgicas S.A. ELECMETAL 
56 Compañía Industria de Tratamientos de Minerales 
57 Compañía Industria de Tubos de Acero S.A. CINTAC 
58 Compañía Industria El Volcán S.A. 
59 Compañía Industria Metalúrgicas S.A. CIMET 
60 Compañía Industrial INDUS S.A. 
61 Compañía Manufacturera de Metales S.A. CAMET 
62 Compañía Marítima Técnica Ltda. 
63 Compañía Minera de Exportación S.A. COMINEX 
64 Compañía Minera Dos Amigos 
65 Compañía Molinera Santa Rosa 
66 Compañía Pesquera Camanchaca Ltda. 
67 Compañía Pesquera Kon-Tiki S.A. 
68 Compañía Pesquera Llanquihue S.A. 
69 Compañía Pesquera Pedro de Valdivia S.A. 
70 Compañía Pesquera Taltal S.A. 

71 
Compañía Productora Nacional de Aceites S.A. CO-
PRONA 

72 Componentes Eléctricos S.A. COELSA 
73 Confecciones Arica S.A. 
74 Confecciones Burger S.A.C.I. 
75 Confecciones El As Ltda. 
76 Conservas Aconcagua S.A. 
77 Conservas Copihue S.A. 
78 Conservería Agrícola e Industrial Cisne Ltda. 
79 Consorcio Nieto Hnos. 
80 Construcciones Ec. COPEVA Ltda. 
81 Constructora Cerrillos Concepción Ltda. 
82 Constructora Miguel Calvo Ltda. 
83 Constructores Civiles e Industriales COCIL Ltda. 
84 Contratistas Cormolen Ltda. 
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85 Cooperativa Campesina de Marchigüe 
86 Criadero de Aves Las Pataguas 
87 Cristalerías de Chile S.A. 
88 Cristalerías Toro S.A. 
89 Cristavid S.A. Vidrios y Cristales 
90 Cummins Distribuidora Diesel S.A. 
91 DEIK Textiles SA. 
92 Distribuidora de Alimentos King Ltda. 
93 Distribuidora de Cigarrillos de Santiago y Valparaíso 
94 Distribuidora de Películas 
95 Distribuidora de Repuestos Automáticos S.A. DISTRA 
96 Distribuidora Notrogas S.A. 
97 Dow Química S.A. 
98 Editorial Nacimiento Ltda. 
99 Elaboradora de Vinos El Ingenio Ltda. 

100 Electromecánica Arica S.A. 
101 Electrón Chilena S.A. 
102 Electrónica INECSA S.A. 
103 Electrónica SATEL S.A. 
104 Electroquímicas Unidas S.A. 
105 Empresa Atevo Bolsi Ltda. 

106 
Empresa Constructora Autopista de Valparaíso ECA-
VAL 

107 Empresa Constructora Belfi S.A. 
108 Empresa Constructora Desco S.A.. 
109 Empresa Constructora Tecsa S.A. 
110 Empresa de Turismo Ltda. Far West 
111 Empresa Distribuidora Juan Yarur S.A.C. 
112 Empresa Eléctrica de Quintero Ltda. 
113 Empresa Hidrófila Chilena Ltda. 

114 
Empresa Nacional de Distribución de Petróleo y sus de-
rivados ENADI Ltda.  

115 Empresa Ostrícola Belmard Ltda. 
116 Empresa Pesquera Chilena 
117 Empresa Pesquera Indo S.A. 
118 Establecimientos Gratry Ltda. 
119 Estación de Servicio Tristán Matta 
120 Estación de Servicios Germán Mayo 
121 Estructuras Martín 
122 Estructuras Metálicas Arca de Noé Ltda. 
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123 Estructuras Metálicas Monsevelli Ltda. 
124 Estructuras Ruiz Ltda. 

125 
Fábrica Chilena de Sederías Viña del Mar S.A. SEDA-
MAR 

126 Fábrica de Camisas SAMUR e Hijos Ltda. 
127 Fabrica de Casas Prefabricadas Raúl Acosta 
128 Fábrica de Chuicos Cóndor 
129 Fábrica de Confecciones Beytía 
130 Fábrica de Confecciones Miriam 
131 Fábrica de Confecciones Ronitex S.A. 
132 Fábrica de Confecciones Velarde S.A. 
133 Fábrica de Confites Rosemblut y Cía. Ltda. 
134 Fábrica de Enlozados S.A. FENSA 
135 Fábrica de Envases de Papel de Aluminio S.A. ALUSA 
136 Fábrica de Envases E.Chamy Ltda. 
137 Fábrica de Envases S.A. FESA 
138 Fábrica de Materiales Eléctricos S.A. ELECTROMAT 
139 Fábrica de Muebles Arcadio Beltrán Ltda. 
140 Fábrica de Muebles Roma Ltda. 
141 Fábrica de Muebles Sindumet Ltda. 
142 Fábrica de Paños Continental S.A. 
143 Fábrica de Paños Oveja Tomé S.A. 
144 Fábrica de Productos de Loza Blanca FERRILOZA S.A. 
145 Fábrica de Resortes Sur Ltda. 
146 Fábrica de Tejidos de Punto El Abanico 
147 Fábrica de Tejidos Enta e Iruña Ltda. 
148 Fábrica de Tejidos Plumatex Ltda. 
149 Fábrica Hormigón Pre-Mezclado Ready Mix S.A. 
150 Fábrica Nacional de Aceites S.A. FANAC 
151 Fábrica Nacional de Oxígeno Ltda. 
152 FABRILANA 
153 Ferias de Ganado 
154 Ferreterías Montero S.A. 
155 FIBRATEX S.A. 
156 Figueroa y Alemparte S.A. FIGALEM 
157 Financieras Automotrices 
158 Ford Motor Company 
159 Forestación Nacional S.A. FORESNAC  
160 Fundación de Viviendas Hogar de Cristo 
161 Fundición de Aceros Sima Ltda. 
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162 Fundición Mecánica Bodilla 
163 Fundición Metalúrgica José Kamet S.A. 
164 Fundición y Maestranza Austral S.A. 
165 Gas Lisur S.A. 
166 Gildemeister S.A. 
167 Grandes Almacenes Populares 
168 Granja Avícola Cerrillos Ltda. 
169 Guías y Publicidad de Chile S.A. 
170 Hilados y Paños de Lana Comandari S.A. 
171 Hilandería Andina S.A. 
172 Importación y Comercio S.A. IMCO 
173 Importadora MELLAFE y SALAS S.A. 
174 Industria Agrícola y Maderera Neltume Ltda. 
175 Industria Alejandro Riquelme 
176 Industria Cerrajera FERROMET 
177 Industria Chilena de Soldadura S.A. INDURA 
178 Industria Chilena de TV S.A. CHILEVISION 
179 Industria Componentes de T.V. SINTEL 
180 Industria Conserveras Unidas Perlak S.A. 
181 Industria de Aceros Franklin S.A. 
182 Industria de Complementación Electrónica S.A. INCESA 
183 Industria de Confites Ro - Ro Ltda. 
184 Industria de Corcho Pedro Torrens 
185 Industria de Corcho Velásquez 
186 Industria de Pinturas Ceresita S.A. 
187 Industria del Aluminio S.A. INDALUM 
188 Industria Eléctrica Edmundo Bernard Ltda. 
189 Industria Electrónica Andina S.A. 
190 Industria Electrónica Maxwell 
191 Industria Kores Ltda. 
192 Industria Maderera de la Sociedad Puyehue 
193 Industria Maderera de la Sociedad Puyelme 
194 Industria Maderera Leopoldo Miguel e Hijo Ltda. 
195 Industria Maderera San Carlos 
196 Industria Metalúrgica Aconcagua 
197 Industria Metalúrgica Española S.A. INDUMET 
198 Industria Metalúrgica INCOPA S.A. 
199 Industria Metalúrgica SYLLEROS Ltda. 
200 Industria Montero Ltda. 
201 Industria Montespino 
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202 Industria Nacional de Pistones Ltda. INAPIS 

203 
Industria Nacional de Prensados y Construcciones Ltda. 
INAPRECO 

204 Industria Nacional de Rayón S.A. RAYONHIL 
205 Industria Textil Confecciones Arica S.A. 
206 Industria Textil Jacard y Pérez 
207 Industria Textil Pollak Hnos. S.A. 
208 Industrias Conserveras PARMA 
209 Industrias Electrónicas CODENSA S.A.  

210 
Industrias Generales y Complementarias de Gas S.A. 
INDUGAS 

211 Industrias Metalúrgicas SORENA S.A. 
212 Ingeniería Electromecánica Airolite S.A. 
213 Ingeniería Industria Edwards y Cerutti S.A. 
214 Ingeniería y Construcción Metálica S.A. FERROCRET 
215 Instituto Profesional John Kennedy 
216 Integradora Electrónica de TV S.A. INELSA 
217 Laboratorio Geka S.A. 
218 Laboratorio Interifa Ltda. 
219 Laboratorio Sanderson S.A. 
220 Laboratorio Supra 
221 Laminadora de Maderas S.A. LAMINSA 
222 Lanera Austral de Coquimbo 
223 Lanera Austral S.A. 
224 Litografía Nuestro Tiempo Ltda. 
225 Madera Prensada Cholguán S.A. 
226 Maderas Monte Verde 
227 Maderas y Sintéticos S.A. MASISA 
228 Maestranza Ali Ltda. 
229 Maestranza General Velásquez Ltda. 
230 Maestranza Jemo Ltda. 
231 Maestranza M. Mundy Ltda. 
232 Maestranza Standard Ltda. 
233 Maestranza Valenzuela Ltda. 
234 Mangueras Schiaffino S.A. 
235 Manufactura de Esmeriles y Abasivos S.A. ISESA 
236 Manufactura de Metal S.A. MADEMSA 
237 Manufactura Textil Sumar Ltda. 
238 Manufacturas Chilenas de Caucho S.A. 

239 
Manufacturas de Repuestos Automotrices Pedreros S.A. 
MAPESA 
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240 Manufacturas Textiles de Arica S.A. MANUTEXA S.A. 
241 MANUPLASTIC 
242 Matadero de Aves VILUCO 
243 Matadero Industria San Miguel Ltda. 
244 Mataderos de Aves MAVETA Ltda. 
245 Mecánica Concepción Ltda. 
246 Metalúrgica Cerrillos Concepción S.A. 
247 Metalúrgica Vulco Ltda. 
248 Metro Goldwin Mayer 
249 Mina Buena Esperanza 
250 Mina Cerrado 
251 Mina Delirio 
252 Mina El Enchufe 
253 Mina El Molle 
254 Mina Julio Taltal 
255 Mina La Africana 
256 Mina La Culebra 
257 Mina La Fortuna 
258 Mina La Torre 
259 Mina Lo Aguirre 
260 Mina Los Maquis 
261 Mina Los Maquis Norte 
262 Mina Palqui 
263 Mina Rebote 
264 Mina San Pedro 
265 Mina Tránsito 
266 Minas Cerrillos y Tralca 
267 Minera Santa Rosa 
268 Modelería Metalúrgicas Ltda. MODETAL 
269 Molinera del Norte S.A. 
270 Molinera Punta Arenas 
271 Molino Caupolicán 
272 Molino Ideal 
273 Molino Koke 
274 Molino La Compañía 
275 Molino Linderos 
276 Molino Maipo 
277 Molino Maipú 
278 Molino Puente Alto 
279 Molino Rengo 
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280 Molino San Bernardo 
281 Molino San Francisco 
282 Molino San José 
283 Molino San Juan 
284 Molino San Miguel 
285 Molino San Pedro 
286 Molino Somopán 
287 Molino Talca 
288 Molinos y Fideos Luchetti S.A. 
289 Muebles Easton Chile Ltda. 
290 Muebles Galaz S.A.C.I. 
291 Muebles Martonffy S.A. 
292 Muebles Novart S.A. 
293 Paños Bellavista Tomé S.A. 
294 Paños Fiap Tomé S.A. 
295 Petroquímica Dow S.A. 
296 Pinturas El Adarga S.A. 
297 Pinturas Técnicas S.A. PINTESA 
298 Planta Beneficiadora de Metales A. Gálvez 
299 Planta de Elaboración La Patagua 
300 Planta Elisa de Bordos 
301 Planta Lixiviadora de Cobre Sta. Hortensia 
302 Planta Minera Aconcagua 
303 Planta Relave del Río Salado 
304 PREFACO Ltda. 
305 Productos ATV Ltda. 
306 Productos de Goma Vulco S.A. 
307 Química Industrial S.A. 
308 Radio Taxi 33 
309 Rayón Said, Industrias Químicas S.A. 
310 Recauchados Charler Ltda. 
311 Recauchajes y Gomas Santiago Ltda. 
312 René Rosatti B. 
313 Restorán Nogaró 
314 Rosenbluth Carlos Ltda. 
315 Salinas y Fabres S.A.C.I. SALFA 
316 Sociedad Industrial Pizarreño S.A. 
317 Sociedad Agrícola e Industrial Farmio Chilena S.A. 
318 Sociedad Agrícola Hacienda Venecia Ltda. 
319 Sociedad Agrícola y Forestal Alphine 
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320 Sociedad Agrícola y Lechera LONCOLECHE S.A. 
321 Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Quillón Ltda. 
322 Sociedad de Construcciones Navales S.A. SOCUNAVE 
323 Sociedad del Linos La Unión S.A. 
324 Sociedad Forestal Siberia S.A. 

325 
Sociedades Industriales Eléctricas Nacionales S.A. SIN-
DELEN 

326 Terminal Buses Chañaral 
327 Termometalúrgica de Valdivia S.A. 
328 Textil Bamvarte S.A. 
329 Textil Laban S.A. 
330 Textil Progreso S.A. 
331 Textil Sabal S.A. 
332 Textil Sudamericana Ltda. 
333 Textiles Artela S.A. 
334 Transportes Miguel Calvo y Cía. Ltda. 

335 
Unidades y Complementos de Refrigeración S.A. CO-
RESA 

336 United Artist South American Corp. 
337 Vidrios Lirquén S.A.  
338 Viña Concha y Toro S.A. 
339 Viña San Carlos 
340 Viña Santa Carolina S.A. 
341 Yarur S.A. 

Fuente: Elaboración porpia sobre datos de Corfo y Ministerio del Interior. 
Como se puede observar, el 47% de las 725 empresas señaladas había sido incorporado a la 
administración de Corfo durante el período 1970 -1973, a través de la intervención o requisi-
ción. 
 1.3 Las estatales antes del 70 
 Durante este periodo de enajenación (1973-1990), fueron privatizadas empresas que tradi-
cionalmente pertenecieron al Estado, es decir, eran estatales antes de 1970. 
 En 1970, existían 46 empresas con una importante participación accionaria de Corfo: te-
nía una participación superior al 50% en 28 empresas, en 2 una participación de entre 10 a 
20%; en 11, reunía mayoría accionaria con otras entidades estatales y 5 eran filiales de filia-
les Corfo. (Ver Cuadro NºI.4) 
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Cuadro NºI.4 
EMPRESAS ESTATALES PERTENECIENTES A CORFO A 1970 

PRIVATIZADAS ENTRE 1973 Y 1990 
 

EMPRESA PARTICIPACION 
ACCIONARIA % 

1 Empresa Forestal Arauco 99,64 
2 Empresa Forestal Pilpilco 83,07 
3 Industrias Forestales INFORSA 65,51 
4 Celulosa Constitución CELCO 51 
5 Celulosa Arauco 94,52 
6 Industria Nacional de Cemento S.A. INACESA 99,9 
7 Empresa Pesquera Arauco  68,96 
8 Empresa Pesquera Tarapacá S.A. EPTSA 99,8 
9 Pesqueras Unidas SA. 79,6 
10 Pesquera INDO SA. 50,22 
11 Manufacturas de Neumáticos S.A. MANESA 72 
12 Sociedad Chilena de Fertilizantes SOCHIF 93,75 
13 Fábrica de Ácido Sulfúrico S.A. FASSA 99,94 
14 Sociedad Química y Minera de Chile SOQUIMICH 99,99 
15 Empresa Electrónica Nacional ELECNA 94,37 
16 Empresa Nacional de Computación e Informática ECOM  99,91 
17 Industria Azucarera Nacional IANSA 99,92 
18 Sociedad de Construcciones y Operaciones Agropecuarias SOCOAGRO 99,96 
19 Empresa Nacional de Electricidad ENDESA 97,93 
20 Compañía Chilena de Electricidad S.A. CHILECTRA 95,63 
21 Ramsomes Ltda. 60 
22 Maestranza y Fundición Antofagasta S.A. 99,67 
23 Industria de Conjuntos Mecánicos Aconcagua S.A. CORMECANICA 92,89 
24 Hotelera Nacional HONSA 93,56 
25 Chile Films 73,81 
26 Empresa Nacional de Telecomunicaciones ENTEL 98,79 
27 Cuero y Curtiembre del Norte * 100 
28 Centro de Estudios Metalúrgicos Ltda. 90,9 
29 Empresa Minera Mantos Blancos SA. 11,53 
30 Compañía Sudamericana de Fosfatos COSAF 21,6 
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 Empresas en las que Corfo reunía mayoría con otras empresas 
 Estatales 

% Corfo y otras em-
presas 

31 Empresa Nacional de Semillas SA 39,95 y 60,95 
Bco.Estado, ECA, SAG 

e INDAP 
32 Empresa Nacional de Frigoríficos ENAFRI S.A. 50 y 50% ECA 
33 Sociedad Lechera Nacional SOLECHE Ltda. 50 y 50% ECA 
34 Sociedad Auxiliar de Cooperativas SACOOP 20 y 80% ECA, CORA, 

SAG e INDAP 
35 Vinos de Chile VINEX S.A. 0,01 y 99,99 ECA 
36 Minera Carolina de Michilla S.A. 30 y 21% ENAMI 
37 Minera Chañaral Tal Tal S.A. 30 y 50% ENAMI 
38 VIBROCRET S.A. 30,42 y 23,20 Cemento
39 PetroquÍmica Chilena S.A. 50 y 50% ENAP 
40 QUIMICA ALQUIL S.A. 25 y 25% Petroquímica 

Chilena 
41 Astilleros del Norte S.A. 29,50 y 70,50 de IN-

MAR (CAP)  
 Empresas Filiales de Filiales de Corfo  % y nombre de la cual 

es filial 
42 Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. FRONTEL S.A. 74,09 ENDESA 
43 Sociedad Austral de Electricidad S.A. SAESA  84,39 ENDESA 
44 Petroquímica Dow S.A. 20,00 Petroquímica 

Chilena 
45 Sociedad Industrial Pizarreño S.A. 2,83 Polpaico 
46 Unidades y Complementos de Refrigeración CORESA 22,80 Siam Di Tella 
Fuente: Corfo, 1990 
*No es empresa, sólo activos 
 1.4.- El área rara 
 Dentro del listado total, hubo un grupo de empresas que fueron enajenadas en los prime-
ros años y que posteriormente quebraron. Ante esto, fueron nuevamente intervenidas por el 
Estado, el cual, después de sanear su situación, las reprivatizó. 
 A este grupo de empresas se les ha denominado empresas pertenecientes al “Área Rara”. 
La mayoría fueron bancos intervenidos durante el período 1970-1973 y algunas Isapre y AFP 
creadas después de esa fecha. 
 Las empresas catastradas pertenecientes al Área Rara son 43 y se detallan en el siguiente 
listado: 
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Cuadro NºI.5 
PRINCIPALES EMPRESAS REPRIVATIZADAS DEL ÁREA RARA 

DE LA ECONOMÍA 

N° EMPRESA 

1 AFP Provida  
2 AFP Santa María 
3 AFP Unión 
4 Banco Árabe Latinoamericano ARLABANK 
5 Banco Austral 
6 Banco Chileno Yugoeslavo 
7 Banco Colocadora Nacional de Valores 
8 Banco de Chile 
9 Banco de Concepción 

10 Banco de Fomento de Bío Bío 
11 Banco de Fomento de Valparaíso 
12 Banco de la Construcción 
13 Banco de Santiago 
14 Banco de Talca 
15 Banco Español Chile 
16 Banco Hipotecario de Chile 
17 Banco Internacional 
18 Banco Llanquihue 
19 Banco Nacional del Trabajo 
20 Banco O´Higgins 
21 Banco Osorno y La Unión 
22 Banco Regional de Linares 
23 Banco Sudamericano 
24 Banco Unido de Fomento 
25 Banco Hipotecario de Fomento BHIF 
26 Cemento Cerro Blanco de Polpaico S.A. 
27 Compañía de Cervecerías Unidas S.A. CCU 
28 Compañía de Petróleos de Chile S.A. COPEC 
29 Compañía Industrial INDUS S.A. 
30 Compañía Tecno Industrial CTI y subsidiarias 
31 Consorcio Nacional de Seguros 
32 Financiera Ciga 
33 Hucke - McKay 
34 INFORSA y Sudamérica 
35 ISAPRE Colmena 
36 ISAPRE Cruz Blanca 
37 ISAPRE Luis Pasteur 
38 Línea Aérea de Cobre LADECO 
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39 Panamericana de Algodones PANAL 
40 Seguros AETNA 
41 Sociedad El Tattersall S.A. 
42 Sociedad Pesquera Guanaye S.A. 
43 Viña San Pedro 

Fuente: Contraloría General de la República, Corfo. 
 
1.5 Las más grandes privatizadas 
Las empresas más grandes privatizadas son 124, según información proporcionada por Corfo 
y se detallan en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro NºI.6 
EMPRESAS ESTATALES MÁS GRANDES PRIVATIZADAS 

Nº EMPRESA 
1 Agencias Graham S.A.C. 
2 ARMCO S.A.I.C. 
3 Automotriz Corfo Citroen S.A. 
4 Automotriz FEMSACO 
5 Banco Chileno Yugoeslavo 
6 Banco de Chile 
7 Banco de Concepción 
8 Banco de la Construcción 
9 Banco de Talca 
10 Banco Español 
11 Banco Israelita 
12 Banco Llanquihue 
13 Banco Nacional del Trabajo 
14 Banco O´Higgins 
15 Banco Osorno y La Unión 
16 Banco Regional de Linares 
17 Banco Sudamericano 
18 BIRIPLAST S.A. 
19 Bosques e Industrias Madereras S.A. BIMA 
20 Cecinas Valdivia S.A. (Ex Loewer) 
21 Celulosa Arauco CELAR 
22 Celulosa Constitución CELCO 
23 Cemento Cerro Blanco de Polpaico S.A. 
24 Compañía Chilena de Navegación Interoceánica S.A. 
25 Compañía Consumidores de Gas de Santiago S.A. GASCO 
26 Compañía de Cervecerías Unidas S.A. CCU 
27 Compañía de Industrias y Maderas S.A. CIMSA 
28 Compañía de Productos de Acero COMPAC S.A. 
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29 Compañía de Refinería de Azúcar de Viña del Mar CRAV 
30 Compañía de Teléfonos de Chile CTC 
31 Compañía Industrial INDUS S.A. 
32 Compañía Minera Amolana 
33 Compañía Minera Tamaya S.A. 
34 Compañía Nacional de Teléfonos S.A. CONATEVAL 
35 Compañía Pesquera Arauco S.A. 
36 Compañía Pesquera Llanquihue S.A. 
37 Compañía Sudamericana de Fosfatos S.A. COSAF 
38 Compañía Sudamericana de Vapores S.A.  
39 Complejo Forestal y Maderero Panguipulli Ltda. COFOMAP LTDA. 
40 Cristalerías de Chile S.A. 
41 Distribuidora Gibbs S.A. 
42 Distribuidora Nacional de Cemento DINACEM Ltda. 
43 Distribuidora Williamson Balfour 
44 Editorial Gabriela Mistral  
45 Elaboradora de Maderas y Sintéticos Ltda. 
46 Embotelladora Andina 
47 Empresa Asesora Comercial Automotriz Ltda. EMAC 
48 Empresa de Fabricación y Reparación Maquinaria Agrícola Ltda. Emfrema 
49 Empresa Eléctrica de La Frontera, FRONTEL S.A. 
50 Empresa Electrónica Nacional Ltda. ELECNA 
51 Empresa Forestal Arauco Ltda. 
52 Empresa Minera Aysen Ltda. E.M.A. 
53 Empresa Nacional Avícola Ltda. ENAVI 
54 Empresa Nacional de Aceites Ltda. 
55 Empresa Nacional de Semillas S.A. ENDS 
56 Empresa Pesquera Indo S.A. 
57 Empresa Pesquera Tarapacá S.A. EPTSA 
58 Empresa Vía Sur Ltda. 
59 Equipos Térmicos y Talleres Metalúrgicos, EQUITERM S.A. 
60 EXPLOMIN 
61 Fábrica de Ácido Sulfúrico S.A. FASSA 
62 Fábrica de Cables de Acero PRODINSA S.A. 
63 Fábrica de Cemento El Melón S.A. 
64 Fábrica de Fideos Carozzi S.A. 
65 Fábrica de Maquinarias Mohrfoll S.A. 
66 Fábrica Nacional de Loza de Penco S.A. FANALOZA 
67 FINAMHE 
68 Fundición Libertad S.A. 
69 Fundición y Elaboración de Metales, SGM S.A. 
70 Gerdau AZA S.A. 
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71 Hormigones Industrializados VIBROCRET 
72 Hotelera Nacional S.A. HONSA 
73 Implementos Agrícolas Ransomes Chilena Ltda. 
74 Industria Automotriz Arica Ltda. CORARICA 
75 Industria Conjuntos Mecánicos Aconcagua S.A. CORMECANICA 
76 Industria Farmacéutica de Corfo Ltda. FARMACorfo 
77 Industria Manufacturera de Maquinaria Agrícola e Industria S.A.I.C. Magrinsa
78 Industria Nacional de Cemento S.A. INACESA 
79 Industria Nacional de Neumáticos INSA 
80 Industrias Chilenas de Alambre S.A. INCHALAM S.A. 
81 Industrias de la Madera S.A. IMPREGMA 
82 Industrias de Radio y Televisión S.A. IRT 
83 Industrias Forestales S.A. INFORSA  
84 Ingeniería y Construcción Sigdo Koppers S.A. 
85 Maderas y Materiales de Construcción S.A.C. MCM 
86 Maestranza Maipú 
87 Manufacturas de Cobre S.A. MADECO 
88 Manufacturas de Neumáticos S.A. MANESA 
89 Marco Chilena Sociedad Anónima Industrial 
90 Minera Carolina 
91 Minera Cerro Negro 
92 Minera Chañaral 
93 Minera Las Chivas SCM 
94 Níquel y Bronce Sudamericana S.A. NIBSA 
95 Panamericana de Algodones PANAL 
96 Papelera del Pacífico Ltda. PADELPA 
97 Pesquera Coloso 
98 Pesquera Iquique 
99 Pesquera Sotepes 

100 Pesqueras Unidas S.A. 
101 Petroquímica Chilena S.A. 
102 Petroquímica Dow S.A. 
103 Productos Congelados del Mar Ltda. PROMAR LTDA.  
104 Química Alquil S.A. 
105 Refractarios Lota Green S.A. 
106 Rema Rittig S.A.C.I. 
107 Sec. Ingeniería S.A. 
108 Sociedad Agrícola y Forestal Lebu Ltda. 
109 Sociedad Aurífera Flores - Corfo 
110 Sociedad Austral de Electricidad SAESA S.A. 
111 Sociedad Chilena de Fertilizantes Ltda. SOCHIF 
112 Sociedad Conservera Corfo - Quellón Ltda. 
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113 Sociedad Exploraciones Mineras Ltda. 
114 Sociedad Explotadora de Minerales de Cal Ltda. SOMINCA 
115 Sociedad Industria de Los Andes S.A. SILA 
116 Sociedad Industria Siam di Tella S.A. SIAM 
117 Sociedad Pesquera Guanaye S.A. 
118 Sociedad Productora de Alimentos Ltda. SOPROA 
119 SOCOMETAL S.A. 
120 Teléfonos Coyhaique 
121 Textiles Iquitex Ltda. 
122 Turismo Bío Bío 
123 Unidades y Complementos de Refrigeración S.A. CORESA 
124 Vinos de Chile S.A. VINEX 

Fuente: Corfo. 
 1.6 Las más importantes privatizadas  
 Después de un análisis se llegó a que 169 empresas fueron las más importantes en el pro-
ceso privatizador del período 73-90. 
 Se ha considerado como las empresas más importantes: las más grandes enajenadas debi-
do a su importancia patrimonial, las empresas pertenecientes a Corfo antes de 1970 en las 
cuales el Estado tenía una mayoría accionaria a través de esta Corporación u otro ente estatal, 
es decir las estatales antes del Gobierno de la Unidad Popular (ambas descritas en los listados 
de más arriba) y otras empresas que, posteriormente se destacaron dentro del proceso privati-
zador73.  
 

Cuadro NºI.7 
EMPRESAS MÁS IMPORTANTES 

N° EMPRESA 
Fecha de Ena-

jenación o 
Devolución 

CLASIFICACION SECTOR  

1 Agencias Graham S.A.C. 1974-75 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1973 - 1982 
/ Historial en Anexo 

Comercio 

2 ARMCO S.A.I.C. 1974-75 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Siderúrgico 

3 Astilleros del Norte S.A. 
ANSA 

  Corfo 1970 Siderúrgico 

4 Astilleros Marco Chilena 
S.A.I 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Siderúrgico 

                                                   
73Dentro de este último criterio, se consideró el ranking realizado por Fernando Dahse de las 250 empresas 
más grandes entre los años 1969 a 1978 y las empresas que tuvieron aumentos patrimoniales significativos 
en dicho período. Mapa De La Extrema Riqueza, Primera Edición, 1979 
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5 Automotriz Corfo Citroen 
S.A. 

1979 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Automotriz 

6 Automotriz FEMSACO   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 

Automotriz 

7 Banco Chileno Yugoeslavo 1975-76 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

8 Banco de Chile 1975-76, 1978, 
1984-86 

Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1984 - 1985 / Historial 
en Anexo 

Financiero 

9 Banco de Concepción 1975, 1984 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1984 - 1985 / Historial 
en anexo 

Financiero 

10 Banco de la Construcción 1975 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

11 Banco de Talca 1975 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

12 Banco Español 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Financiero 

13 Banco Israelita 1975 Más grandes privatiza-
das 

Financiero 

14 Banco Llanquihue 1976 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

15 Banco Nacional del Traba-
jo 

1975 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

16 Banco O´Higgins 1975 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 
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17 Banco Osorno y La Unión 1975 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 / Historial 
en Anexo 

Financiero 

18 Banco Regional de Linares 1976 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

19 Banco Sudamericano 1975-76, 1984 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 

Financiero 

20 BIRIPLAST S.A. 1974 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 
/ Historial en Anexo 

Electrónico 

21 Bosques e Industrias Ma-
dereras S.A. BIMA 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 

Forestal 

22 Cecinas Valdivia S.A. (Ex 
Loewer) 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Agroindustria 

23 Celulosa Arauco CELAR 1977 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Historial en Anexo 

Forestal 

24 Celulosa Constitución 
CELCO 

1979 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1984 - 1985 / 
Historial en Anexo 

Forestal 

25 Cemento Cerro Blanco de 
Polpaico S.A. 

1975-77 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982 / Historial 
en Anexo 

Construcción 

26 Chilectra Generación S.A. 
CHILGENER 

1985 - 1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 

27 Chilectra Metropolitana 
S.A. CHILMETRO 

1985 - 1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 

28 Chilectra Quinta Región 
S.A. CHILQUINTA  

1985 - 1986 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 

29 ChileFilms S.A. Estudios 
Cinematográficos de Chile  

1988, 1990 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Otros Servicios 
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30 Compañía Chilena de Elec-
tricidad S.A. CHILECTRA 

1986-87 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Energía y Combus-
tibles 

31 Compañía Chilena de Na-
vegación Interoceánica 
S.A. 

1983-85, 1987 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
anexo 

Transportes 

32 Compañía Chilena de Ta-
bacos S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975   

33 Compañía Consumidores 
de Gas de Santiago S.A. 
GASCO 

1977-78, 1984 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 
/ Historial en Anexo 

Energía y Combus-
tibles 

34 Compañía de Acero del 
Pacífico S.A. CAP 

1986 - 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Siderometalúrgico 

35 Compañía de Cervecerías 
Unidas S.A. CCU 

1973-74, 1976-
77, 1984 

Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Inter-
venida o requisada y 
devuelta en 1974 

Agroindustria 

36 Compañía de Industrias y 
Azúcar S.A. COIA S.A. 

    Minería 

37 Compañía de Industrias y 
Maderas S.A. CIMSA 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

38 Compañía de Petróleos de 
Chile S.A. COPEC 

  Área Rara / Priv. 1973 
- 1975 / Priv. 1986 
Adelante 

Energía y Combus-
tibles 

39 Compañía de Productos de 
Acero COMPAC S.A. 

1976 Más grandes privatiza-
das 

Siderúrgico 

40 Compañía de Refinería de 
Azúcar de Viña del Mar 
CRAV 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1973 - 1975 

Agroindustria 

41 Compañía de Teléfonos de 
Chile CTC 

1985-88 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Comunicaciones 

42 Compañía Industrial IN-
DUS S.A. 

1973-74, 1976-
77 

Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1973 - 1975 / Interve-
nida o requisada y de-
vuelta en 1974 

Agroindustria 
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43 Compañía Industrial y 
Comercial del Pacífico Sur 
S.A. 

1974 Priv. 1973 - 1975 Otras Industrias 

44 Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones S.A. 
CMPC 

1984 Priv. 1973-1975 / Priv. 
1984 - 1985 / Historial 
en anexo 

Manufactura 

45 Compañía Minera Amola-
na 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Minero 

46 Compañía Minera Tamaya 
S.A. 

1983 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 
/ Historial en Anexo 

Minero 

47 Compañía Nacional de 
Teléfonos S.A. CONATE-
VAL 

1978 Más grandes privatiza-
das 

Comunicaciones 

48 Compañía Pesquera Arau-
co S.A. 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Pesquero 

49 Compañía Pesquera Llan-
quihue S.A. 

1973-74, 1977 Más grandes privatiza-
das / Intervenida o re-
quisada y devuelta en 
1974 

Pesquero 

50 Compañía Sudamericana 
de Fosfatos S.A. COSAF 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Minero 

51 Compañía Sudamericana 
de Vapores S.A.  

1974-75, 1981, 
1984 

Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Priv. 1973 - 
1975  

Transportes 

52 Compañía Tecno Industrial 
CTI y subsidiarias 

  Área Rara / 1986 Ade-
lante 

Otras Industrias 

53 Complejo Forestal y Made-
rero Panguipulli Ltda. CO-
FOMAP LTDA. 

1988 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
anexo 

Forestal 

54 Cristalerías de Chile S.A. 1973-75 Más grandes privatiza-
das / Intervenida o re-
quisada y devuelta en 
1974 

Manufacturero 
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55 Cueros y Curtiembre del 
Norte 

  Corfo 1970 Textil 

56 Distribuidora Gibbs S.A. 1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Comercio 

57 Distribuidora Nacional de 
Cemento DINACEM Ltda. 

  Más grandes privatiza-
das 

Construcción 

58 Distribuidora Williamson 
Balfour 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Comercio 

59 Editorial Gabriela Mistral  1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Comunicaciones 

60 Elaboradora de Maderas y 
Sintéticos Ltda. 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

61 Eléctrica del Norte Grande 
S.A. EDELNOR S.A. 

1988 1986 Adelante / Histo-
rial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 

62 Embotelladora Andina   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Agroindustria 

63 EMELSA 1986 1986 Adelante Energía y Combus-
tibles 

64 Empresa Asesora Comer-
cial Automotriz Ltda. 
EMAC 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Automotriz 

65 Empresa Centro de Estu-
dios Metalúrgicos Ltda. 

  Corfo 1970 Metalúrgico 

66 Empresa de Fabricación y 
Reparación Maquinaria 
Agrícola Ltda. EMFREMA 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Automotriz 

67 Empresa Eléctrica Colbún-
Machicura COLBÚN S.A.  

  Historial en anexo Energía y Combus-
tibles 

68 Empresa Eléctrica de La 
Frontera FRONTEL S.A. 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Energía y Combus-
tibles 

69 Empresa Eléctrica Pehuen-
che S.A. 

1988-1990 1986 Adelante / Histo-
rial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 9 4  

70 Empresa Electrónica Na-
cional Ltda. ELECNA 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Electrónico 

71 Empresa Forestal Arauco 
Ltda. 

1977 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

72 Empresa Forestal Pilpilco   Corfo 1970 / Priv. 1975 
- 1982 

Forestal 

73 Empresa Hidroeléctrica 
Pilmaiquén S.A. 

1986 1986 Adelante / Histo-
rial en anexo 

Energía y Combus-
tibles 

74 Empresa Minera Aysen 
Ltda. E.M.A. 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
Anexo 

Minero 

75 Empresa Minera Mantos 
Blancos S.A. 

  Corfo 1970 Minero 

76 Empresa Nacional Avícola 
Ltda. ENAVI 

  Más grandes privatiza-
das / Historial en 
Anexo 

Agroindustria 

77 Empresa Nacional de Acei-
tes Ltda. 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Agroindustria 

78 Empresa Nacional de 
Computación E Informáti-
ca Ltda. ECOM 

1986 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Otros Servicios 

79 Empresa Nacional de Dis-
tribución de Petróleo y sus 
derivados ENADI Ltda.  

1974    Energía y Combus-
tibles 

80 Empresa Nacional de Elec-
tricidad S.A. ENDESA 

1987, 1990, 
1991 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Energía y Combus-
tibles 

81 Empresa Nacional de Fri-
goríficos S.A. ENAFRI 

  Corfo 1970 / Historial 
en Anexo 

Agroindustria 

82 Empresa Nacional de Se-
millas S.A. ENDS 

1977-78 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Historial en anexo 

Agropecuario 

83 Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones S.A. EN-
TEL-Chile S.A. 

1985, 1987, 
1989, 1990 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Comunicaciones 
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84 Empresa Pesquera Indo 
S.A. 

1973-75 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Intervenida o requisada 
y devuelta en 1974 

Pesquero 

85 Empresa Pesquera Tarapa-
cá S.A. EPTSA 

1977-78 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Historial en anexo 

Pesquero 

86 Empresa Petrolera del Pa-
cífico 

    Energía y Combus-
tibles 

87 Empresa Vía Sur Ltda. 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Manufacturero 

88 Equipos Térmicos y Talle-
res Metalúrgicos, EQUI-
TERM S.A. 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

89 EXPLOMIN 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Minero 

90 Fábrica de Ácido Sulfúrico 
S.A. FASSA 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Químico 

91 Fábrica de Cemento El 
Melón S.A. 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 
/ Historial en Anexo 

Construcción 

92 Fábrica de Fideos Carozzi 
S.A. 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Agroindustria 

93 Fábrica de Maquinarias 
Mohrfoll S.A. 

1975, 1979 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1983 

Automotriz 

94 Fábrica Nacional de Loza 
de Penco S.A. FANALO-
ZA 

1975-76 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo 

Manufacturero 

95 FINAMHE 1978 Más grandes privatiza-
das 

Metalúrgico 

96 Fundición Libertad S.A. 1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Metalúrgico 
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97 Fundición y Elaboración de 
Metales, SGM S.A. 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

98 Gerdau AZA S.A. 1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo 

Siderúrgico 

99 Hormigones Industrializa-
dos VIBROCRET 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas 

Construcción 

100 Hotelera Nacional S.A. 
HONSA 

1979 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Historial en anexo 

Otros Servicios 

101 Implementos Agrícolas 
Ransomes Chilena Ltda. 

1976 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 

Automotriz 

102 Industria Automotriz Arica 
Ltda. CORARICA 

1979 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Automotriz 

103 Industria Azucarera Nacio-
nal S.A. IANSA 

1986-87, 1990 Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Agroindustria 

104 Industria Conjuntos Mecá-
nicos Aconcagua S.A. 
CORMECANICA 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Metalmecánico 

105 Industria Farmacéutica de 
Corfo Ltda. FARMACorfo 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Químico 

106 Industria Manufacturera de 
Maquinaria Agrícola e 
Industria S.A.I.C. MA-
GRINSA 

1978 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Automotriz 

107 Industria Nacional de Ce-
mento S.A. INACESA 

1978 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Historial en anexo 

Construcción 

108 Industria Nacional de 
Neumáticos INSA 

1978 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Automotriz 

109 Industrias Chilenas de 
Alambre S.A. INCHA-
LAM S.A. 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalmecánico 
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110 Industrias de la Madera 
S.A. IMPREGMA 

1977 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

111 Industrias de Radio y Tele-
visión S.A. IRT 

1979 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
Anexo 

Electrónico 

112 Industrias Forestales S.A. 
INFORSA  

1977-78 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 
Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Forestal 

113 Ingeniería y Construcción 
Sigdo Koppers S.A. 

1974-75 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Metalúrgico 

114 Instituto de Seguros del 
Estado ISE SEGUROS de 
VIDA 

1989 - 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Servicios Financie-
ros 

115 Instituto de Seguros del 
Estado ISE SEGUROS 
GRALES. 

1989 - 1990 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en Anexo 

Servicios Financie-
ros 

116 Instituto Nacional de Ca-
pacitación INACAP 

  Historial en Anexo Servicios Varios 

117 Laboratorio Chile S.A. 1986 - 1987 - 
1988 

Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Otras Industrias 

118 Línea Aérea de Cobre LA-
DECO 

  Área Rara / Priv. 1986 
Adelante 

Transportes 

119 Línea Aérea Nacional S.A. 
LAN 

1988 - 1989 Priv. 1986 Adelante / 
Historial en anexo 

Transportes 

120 Maderas y Materiales de 
Construcción S.A.C. MCM 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Forestal 

121 Maestranza Maipú 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Metalmecánico 

122 Maestranza y Fundición 
Antofagasta S.A. 

  Corfo 1970 Metalmecánico 

123 Manufacturas de Cobre 
S.A. MADECO 

1978-79 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalmecánico 

124 Manufacturas de Neumáti-
cos S.A. MANESA 

1975 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 / 

Automotriz 
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Historial en anexo 

125 Minera Carolina   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Minero 

126 Minera Carolina de Michi-
lla S.A. 

  Corfo 1970 Minero 

127 Minera Cerro Negro 1976-77 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Minero 

128 Minera Chañaral   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Minero 

129 Minera Chañaral Tal Tal 
S.A. 

  Corfo 1970 Minero 

130 Minera Las Chivas SCM   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
Anexo 

Minero 

131 Níquel y Bronce Sudame-
ricana S.A. NIBSA 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

132 Panamericana de Algodo-
nes PANAL 

1976, 1979 Más grandes privatiza-
das / Área Rara  

Textil 

133 Papelera del Pacífico Ltda. 
PADELPA 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Manufacturero 

134 Pesquera Coloso 1976-77 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Pesquero 

135 Pesquera Iquique 1978 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Pesquero 

136 Pesquera Sotepes   Más grandes privatiza-
das 

Pesquero 

137 Pesqueras Unidas S.A.   Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Pesquero 

138 Petroquímica Chilena S.A. 1975 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1975 - 1982 

Químico 
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139 Petroquímica Dow S.A. 1973-74 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Intervenida o requisada 
y devuelta en 1974 

Químico 

140 Productos Congelados del 
Mar Ltda. PROMAR 
LTDA.  

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Pesquero 

141 Productos de Acero S.A. 
PRODINSA S.A. 

1974-75 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Siderúrgico 

142 Química Alquil S.A.   Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Químico 

143 Refractarios Lota Green 
S.A. 

1975, 1979 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Construcción 

144 Rema Rittig S.A.C.I. 1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Electrónico 

145 Sec. Ingeniería S.A. 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Otros Servicios 

146 Servicio Nacional de Obras 
Sanitarias SENDOS 

  Privatizada en 1990 Servicios Varios 

147 Sociedad Industrial Piza-
rreño S.A. 

1973-74 Corfo 1970 / Interveni-
da o requisada y de-
vuelta en 1974 

Construcción 

148 Sociedad Agrícola y Fores-
tal Lebu Ltda. 

1977 Más grandes privatiza-
das / Historial en 
Anexo 

Forestal 

149 Sociedad Aurífera Flores - 
Corfo 

  Más grandes privatiza-
das / Priv. 1984 - 1985 

Minero 

150 Sociedad Austral de Elec-
tricidad SAESA S.A. 

  Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Energía y Combus-
tibles 

151 Sociedad Auxiliar de Co-
operativas SACOOP Ltda.. 

  Corfo 1970 Otros Servicios 
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152 Sociedad Chilena de Ferti-
lizantes Ltda. SOCHIF 

1975, 1983 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1984 - 1985 / 
Historial en anexo 

Químico 

153 Sociedad Conservera Corfo 
- Quellón Ltda. 

1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante / Historial en 
anexo 

Agroindustria 

154 Sociedad de Operaciones 
Agropecuarias S.A. SO-
COAGRO S.A. 

  Corfo 1970 / Historial 
en Anexo 

Agropecuario 

155 Sociedad Exploraciones 
Mineras Ltda. 

  Más grandes privatiza-
das 

Minero 

156 Sociedad Explotadora de 
Minerales de Cal Ltda. 
SOMINCA 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 
/ Historial en Anexo  

Minero 

157 Sociedad Industria de Los 
Andes S.A. SILA 

  Más grandes privatiza-
das 

Agroindustria 

158 Sociedad Industria Siam di 
Tella S.A. SIAM 

1976 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

159 Sociedad Lechera Nacional 
SOLECHE 

  Corfo 1970 Agroindustria 

160 Sociedad Pesquera Guana-
ye S.A. 

1976, 1978 Más grandes privatiza-
das / Área Rara / Priv. 
1975 - 1982  

Pesquero 

161 Sociedad Productora de 
Alimentos Ltda. SOPROA 

  Más grandes privatiza-
das 

Agroindustria 

162 Sociedad Química y Mine-
ra de Chile SOQUIMICH 
S.A. 

1983, 1985-87, 
1990 

Corfo 1970 / Priv. 1986 
Adelante / Historial en 
Anexo 

Minero 

163 SOCOMETAL S.A. 1975 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Metalúrgico 

164 Teléfonos Coihaique   Más grandes privatiza-
das / Priv. 1986 Ade-
lante 

Comunicaciones 

165 Telex-Chile Comunicacio-
nes Telegráficas S.A. 

1986 1986 Adelante / Histo-
rial en anexo 

Telecomunicacio-
nes 

166 Textiles Iquitex Ltda.   Más grandes privatiza-
das 

Textil 
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167 Turismo Bío Bío 1976-77 Más grandes privatiza-
das / Priv. 1975 - 1982 

Otros Servicios 

168 Unidades y Complementos 
de Refrigeración S.A. CO-
RESA 

1973-74 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Intervenida o requisada 
y devuelta en 1974 

Otras Industrias 

169 Vinos de Chile S.A. VI-
NEX 

1973-74 Corfo 1970 / Más 
grandes privatizadas / 
Priv. 1986 Adelante 

Agroindustria 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de documentos Corfo y Fernando Dahse “Mapa de 
la Extrema Riqueza: los grupos económicos y la concentración del capital”, op cit., 1979. 

 1.7 Las Empresas enajenadas entre 1988 y 1990 
 Es interesante destacar que, después del plebiscito de 1988, se aceleró el proceso privati-
zador para ciertas empresas. Aunque este proceso se había iniciado en los años previos, hubo 
importantes paquetes accionarios puestos a la venta después de que se realizara el plebiscito, 
procediéndose a su enajenación una vez concluido éste y hasta los últimos días del Gobierno 
Militar. 
 Un análisis de estas empresas es interesante, puesto que su privatización se emprendió en 
un momento político especial, ya que el Gobierno Militar, después de perder el plebiscito, 
visualizaba la posibilidad de que otras fuerzas políticas accedieran a la Presidencia de la Re-
pública en 1990 en las elecciones ya fijadas. 
 

Cuadro NºI.8 
EMPRESAS ENAJENADAS DESDE 1988-1990 

Nº EMPRESA 
AÑO ENAJE-

NACIÓN 
1 ChileFilms S.A. Estudios Cinematográficos de Chile  1988, 90 
2 Compañía Acero del Pacífico S.A. CAP 1990 
3 Chilgener  1988 
4 Compañía Carbonífera Schwager S.A. 1988-90 
5 Compañía de Teléfonos de Chile CTC 1988-90 
6 Compañía Tecno Industrial CTI 1988 

7 
Complejo Forestal y Maderero Panguipulli Ltda. COFOMAP 
LTDA. 

1988 

8 Eléctrica del Norte Grande S.A. EDELNOR S.A. 1988 
9 EMELET 1988 

10 Empresa Eléctrica de Antofagasta S.A. ELECDA S.A. 1989-90 
11 Empresa Eléctrica de Arica S.A. EMELARI S.A. 1989-90 
12 Empresa Eléctrica de Iquique ELECSA 1989-90 
13 Empresa Eléctrica de Iquique S.A. ELIQSA 1989-90 
14 Empresa Eléctrica de Magallanes S.A. EDELMAG S.A. 1988, 90 
15 Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 1988, 90 
16 Empresa Nacional de Electricidad S.A. ENDESA 1988-90 
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17 Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. ENTEL-Chile S.A. 1988-90 
18 Industria Azucarera Nacional S.A. IANSA 1988, 90 
19 Instituto Nacional de Capacitación INACAP 1990 
20 ISE Seguros de Vida S.A. 1989-90 
21 ISE Seguros Generales S.A. 1989-90 
22 Laboratorio Chile S.A. 1988 
23 Línea Aérea Nacional S.A. LAN 1988-90 
24 Sociedad Chilena de Litio SOCHIL 1988- 90 
25 Sociedad Química y Minera de Chile SOQUIMICH S.A. 1988, 90 

Fuente: Corfo, Contraloría General de la República. 
 1.8 El balance 
 En el Anexo 1 se puede ver la historia de la privatización de cada una de las empresas, 
consideradas más importantes y se pretende en el futuro completar las historias de las 725 
empresas enajenadas o devueltas. 
 
II. LA PROPIEDAD AGRARIA. 
 
 Antes de 1973, con la Ley de Reforma Agraria Nº16.640, se había alcanzado a expropiar 
entre 1965 y 1973 5.809 predios con una superficie de 9.965.868 Hás.  
 Pero la superficie efectivamente expropiada llegó a 4.073 predios y 6.783.643 Hás. Esta 
diferencia se explica por la existencia de juicios pendientes que impidieron el traspaso y por 
diferencias producidas entre las superficies consideradas en las expropiaciones y las determi-
nadas al efectuarse los estudios planimétricos para los proyectos de parcelación. 
 El destino de esta tierra, según la misma información fue el siguiente: 
 

Cuadro NºI.9 
Destino de la tierra expropiada, 1973-1990 

Tipo de Destino Nº de predios Superficie (Hás) 
Predios restituidos a los pro-
pietarios expropiados 1.736 2.469.954 

Superficie restituida como 
Reserva o Exclusión 2.176 712.271 

Total Restituido 3.912 3.182.225 
Fuente: SAG, 2005 
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 Pero el destino de la tierra efectivamente expropiada correspondió a: 
 A esa fecha, se había entregado a campesinos, sólo 1.057.250,25 Hás de las cuales 
758.380,94 Hás venían de expropiaciones. Quedaron disponibles, en manos del Estado, a 
través de la Corporación de la Reforma Agraria, Cora, 8.253.593 Hás. De esta manera, el 
Estado era propietario del 60% de las tierras con potencial agrícola del país.74 
 La política del Gobierno Militar consistió en devolver las tierras expropiadas, lo que fue 
llamado proceso de “normalización”. Se definió nuevos criterios para la asignación de tie-
rras, se realizó transferencias y destinaciones, con y sin patrimonio propio, a organismos del 
Estado y transferencias a privados: corporaciones y fundaciones. El resto de las tierras fue 
incorporado al mercado. 
 En 1974 se aumentó la medida de inexpropiabilidad a 80 hectáreas de riego básico, HRB 
y en 1975 se liberalizó la división de tierras y las condiciones de arriendos y medierías antes 
normadas por la Ley de Reforma Agraria. 
 En 1977 se declaró inexpropiables los predios dedicados a la actividad forestal, ganadera, 
de frutales y viñas. Finalmente en 1978 se derogaron los capítulos de la Ley de Reforma 
Agraria que decían relación con las causales de expropiación. 
 El 7,48% (697.106,08 Hás) se devolvió a los antiguos propietarios por concepto de am-
pliación, o reconocimiento, de sus derechos de reservas y exclusiones. Un 27,19% 
(2.531.274,29 Hás) correspondió a revocaciones administrativas de expropiaciones. Ambos 
conceptos significaron 3.228.380,37 Hás (34,67%). El 65,33% (6.082.466,69 Hás) restante 
no se restituyó a los antiguos dueños. 
 Las revocaciones se distribuyeron por año de la siguiente manera. 
 

Cuadro Nº I.10 : Revocaciones Administrativas de expropiaciones 
AÑO CANTIDAD SUPERFICIE RESTITUIDA 

1973 16 37.161,00 
1974 1147 1.267.482,79 
1975 234 479.419,90 
1976 127 316.520,70 
1977 50 57.113,20 
1978 70 115.627,20 
1979 24 38.447,40 
1980 3 3.011,00 
1981 6 23.244,90 
1982 25 40.707,80 
1983 20 77.037,60 
1984 13 25.864,20 
1985 7 9.309,20 
1986 2 803 
1987 1 740,5 

                                                   
74 Departamento de Derechos Humanos y Estudios Indígenas, Universidad Arcis , Las Tierras y los Cam-
pesinos de la Reforma Agraria Chilena, Leyes asignatarios y destino, 2003 . Exposición de Sergio Fuenza-
lida frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados 2004. 
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1988 4 12.832,20 
1990 1 2.026,00 
1995 1 23.915,70 

TOTAL 1751 2.531.264,29 
Fuente: Universidad ARCIS, Sergio Fuenzalida, Exposición frente a Comisión Investigadora 
Cámara de Diputados, 2005 
 
 De acuerdo a información proporcionada por el SAG estas restituciones llegaron a 3.912 
predios con 3.182.225 Hás. 
 

Cuadro NºI.11 
Restituciones, Nº de predios, Hás físicas 

Restituciones Nº de predios Hás físicas 
Restituciones Parciales 2.176 712.271 
Restituciones Totales 1.736 2.469.954 
Total 3.912 3.182.225 
Fuente: Información entregada por el SAG, 2005 
 
 Del total de las 6.082.466,69 sin restituir, un 8,15% se asignó a cooperativas (758.380,94 
Hás) y un 21,31% (1.984.528,80 Hás) a proyectos de parcelación. Un 5,11% se vendió direc-
tamente (5,11%), lo que significó un total de asignaciones de 34,57% (3.218.879,74 Hás), 
quedando un total sin asignar de 30,76% es decir 2.863.586,93 Hás . 
Los predios asignados por venta directa fueron los siguientes: 
 

Cuadro NºI.12 
Asignación por venta directa a la Sociedad formada por los asentados 

Período Nº de predios Hás físicas Nº de familias 
1978-1989 137 803.891 2.207 
Fuente: SAG, 2005 
 
 En relación a las asignaciones, el SAG informa que , a partir de 1978, las tierras de secano 
o con serias limitaciones, se ofrecieron en venta a las sociedades que formaron los asentados 
en cada predio. Lo que significó las siguientes asignaciones: 
 

Cuadro NºI.13 
Asignación en dominio individual 

Período Nºproyectos Nºparcelas Nº sitios Total Hás Nº familias 
1973-1986 1.518 37.405 7.685 2.045.749 45.090 

Fuente: SAG, 2005 
 
 En diciembre de 1973 se había iniciado la política de asignación de tierras en proyectos de 
parcelación, Unidades Agrícolas Familiares. Para obtener una parcela no se requería ser 
campesino. De esta manera, se incorporaron a los proyectos: profesionales del agro, burocra-
cia estatal y comerciantes de los pueblos y ciudades. 
 De los 37.762 beneficiarios, 6.000 no eran campesinos. 
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 Hubo cambios en los requisitos que debían cumplir los campesinos para recibir tierras por 
los DL 208 (1973) y el DL 1600 (1976) y algunas decisiones de la Cora, tales como: 
1. No haber sido condenado o encargado reo por existencia ejecutoriada por delito que me-

rezca una pena de presidio mayor en cualquiera de sus grados. 
2. No haber ocupado con violencia el predio (tomas) o haber inducido a otros a ser asentado 

al momento de la distribución de la tierra o haber estado trabajando en algún predio ex-
propiado por la Corporación. 

3. No haber sido asentado en algún predio revocado. 
 La cantidad de socios que hubo en las Unidades Reformadas alcanzó a 94.194 con la dis-
tribución que presenta el siguiente cuadro. 
 

Cuadro Nº I.14: Estimación de Socios en las Unidades Reformadas 
Provincia Unidades Socios 

TARAPACÁ 6 118 
ANTOFAGASTA 9 160 
ATACAMA 18 391 
COQUIMBO 167 4.662 
ACONCAGUA 164 4.600 
VALPARAISO 141 3.958 
SAN ANTONIO 20 240 
SANTIAGO 585 15.200 
OHIGGINS 337 6.061 
COLCHAGUA 309 7.733 
CURICO 157 2.824 
TALCA 289 5.483 
LINARES 336 6.719 
MAULE 33 533 
ÑUBLE 323 10.348 
CONCEPCIÓN 53 630 
ARAUCO 55 767 
BIO BIO 146 2.332 
MALLECO 196 3.530 
CAUTIN 301 6.024 
OSORNO 130 3.367 
VALDIVIA 235 5.648 
LLANQUIHUE 104 1.140 
CHILOE 1 15 
AYSEN 39 314 
MAGALLANES 27 1.400 
TOTAL 4.180 94.194 
Fuente: Universidad ARCIS, Las Tierras y los Campesinos de la Reforma Agraria Chilena, 
Leyes, asignatarios y destinos, 2003. 
 
 De esta manera, 50.277 campesinos que habían sido incorporados al proceso de Reforma 
Agraria en esta oportunidad no fueron asignatarios de tierras. 
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 Si se considera a estos campesinos con sus cargas familiares, se puede concluir que 
253.195 personas quedaron excluidas de todo proceso. La exclusión de los campesinos pro-
vino de: 
Eliminados por revocaciones: 25.349 
Eliminados por no obtener puntaje suficiente o por otras causas: 19.928 
Eliminados por el DL 208 5.000 
TOTAL 50.277 
 
 Posteriormente, se remataron 164 predios con 547.865,22 Hás de secano de las cuales 
423.023,52 Hás provenían del área expropiada. 352.731,64 Hás fueron transferidas a Conaf 
por tener aptitud preferentemente forestal. Quedaron como reservas Cora terrenos, casas pa-
tronales, escuelas e iglesias, sitios con o sin casa, bodegas y galpones y tranques y pozos por 
ser incompatibles con los fines de la Reforma Agraria. 
 Los bienes vendidos en subasta pública fueron los siguientes: 
 

Cuadro NºI.15 
Enajenados en Subasta Pública 

Tipo de predio Nº predios Nº Hectáreas 
Predios de secano 187 748.286,80 
Reservas Cora 955 790.004,37 
Total 1.142 1.538.291,17 
Fuente: SAG, 2005 
 
 El 10,20% de las tierras (949.345,52 Hás) fue entregado a organismos del Estado y un 
15,6% fue transferido a privados (1.452.752,39 Hás): agrupaciones sociales, cooperativas, 
corporaciones y fundaciones, iglesias, particulares, personas jurídicas y sociedades agrícolas. 
 

Cuadro Nº I.16 
Transferencias 

Tipo de Predio Nº de predios Superficie(Hás) 
Predios  271 770.073 
Reservas Cora 1.088 99.148 
Total 1.359 869.221 
Fuente: SAG, 2005 
 
 Hacia 1979 el proceso de devolución de la tierra expropiada ya estaba prácticamente fina-
lizado, puesto que un 30% de ésta había sido restituida a sus antiguos dueños, un 44% asig-
nada a distintos propietarios privados (principalmente familias individuales y cooperativas) o 
rematada, y un 17,5 % transferida a instituciones sin fines de lucro. 
 Las parcelas recibidas por los asignatarios eran de tamaño pequeño (alrededor de 8 HRB), 
pero de buena calidad de suelos, aptas para implementar procesos intensivos en capital. Esto 
significó una alta demanda por estas tierras que en un principio estaba prohibido vender por 
ser asignadas. Ello se burló con arriendos de 99 años y posteriormente se levantó la restric-
ción de la venta con lo que la mayor parte de la propiedad fue a agricultores de las zonas o a 
transportistas, comerciantes y profesionales y técnicos del agro. 
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 En 1980 se derogó el estatuto de protección de las tierras de la Reforma Agraria, que 
prohibía enajenarlas durante al menos 15 años con el objetivo de incorporarlas al mercado de 
tierras. Muchos campesinos vendieron en condiciones muy desventajosas por endeudamiento 
ya que carecían de crédito y de asistencia técnica. Un 53,27% de las ventas se verificó en los 
años 80-81. 
 En suma, de acuerdo a la información proporcionada por el SAG, el resumen del destino 
de la tierra efectivamente expropiada fue el siguiente. 
 

Cuadro Nº I.17 
Destino de la tierra efectivamente expropiada 

DESTINO Nº Familias o Instituciones Superficie (Hás) 
ASIGNACION A CAMPESINOS 56.635 3.914.530 
En Cooperativas 9.338 1.064.890 
En UAF 37.405 2.035.870 
En Sitios 7.685 9.879 
En venta directa a campesinos 2.207 803.891 
ASIGNACION A INSTITUCIONES  1.371 872.517 
Predios 273 773.237 
Reservas CORA 1.098 99.280 
REMATES 1.142 1.538.291 
Predios de secano 187 748.287 
Reservas CORA 955 790.004 
Fuente: SAG, 2005 
 
 Nota: El SAG informa que esta distribución ha sufrido muchos cambios posteriores, por 
parcelaciones, loteos, reventas, por lo tanto no corresponde a la situación actual de tenencia 
de la tierra. Por ejemplo, de las 182 cooperativas entregadas por Gobiernos anteriores en 
tenencia comunitaria la gran mayoría de ellas fueron liquidadas y repartidas individualmente, 
a solicitud de sus miembros. 
 Junto con la privatización de la tierra se traspasó al sector privado la infraestructura de la 
intermediación agrícola. Se implementó la liquidación de los bienes de las sociedades de 
producción que la Cora mantenía con los campesinos. Se remataron sus existencias de ani-
males, maquinaria e insumos, normalmente a precios menores que los vigentes en el mercado 
por el gran número de remates de ese tipo. 
 Comparando 1987 con 1973 se comprueba una expansión de los predios en el estrato en-
tre 60 y 80 HRB. Mientras en 1973 estos predios correspondían a un 1,2% con un 10,5% de 
superficie, en 1987 llegaron a 3,3% con una superficie de 26%. 
 En general, la literatura sobre la materia indica que hubo un proceso de concentración de 
la propiedad, incluso explicada porque muchos agricultores poseen predios pequeños en dife-
rentes partes y los administran en forma centralizada. 
 El resto de las privatizaciones complementaron este proceso, como la del mercado de ca-
pitales, de las empresas agroindustriales, de la intermediación agrícola y del mercado de 
aguas. Según el Código de Aguas de 1951 este recurso se consideraba un bien nacional de 
uso público, no pudiendo particulares gozar o disponer libremente de las aguas de regadío. El 
nuevo Código de Aguas de 1981 decretó que las aguas seguían siendo de uso público, pero 
sobre ellas se constituía el denominado “derecho de aprovechamiento”. Este derecho permite 
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a un particular su uso, goce y disposición y éste puede ser transferido libremente sin contem-
plarse un uso específico ni su caducidad. De esta manera las aguas irían a los proyectos más 
rentables y no a los que la autoridad definiera. 
 Con esto, hay tierras que pueden quedar sin agua y éstas son obviamente las pertenecien-
tes a los sectores de campesinos pobres que carecen de capacidad para participar en el mer-
cado. 
 Posteriormente, se pagó las indemnizaciones a los propietarios que habían sido afectados, 
las que fueron pagadas a través de la Ley Nº 18.664, con acciones de empresas en enajena-
ción. El 27 de marzo de 1989 se definió como “unidad de transacción” de aproximadamente 
un millón de pesos de la época conformada por: 
 15.542 acciones de ENDESA 
 8.269 acciones de COLBÚN 
 67 acciones de ENTEL 
 5.441 acciones de ENACAR 
 306 acciones de EDELNOR 
 302 acciones de EMELARI 
 302 acciones de ELECSA 
 3.045 acciones de ELECDA 
 Este proceso culminó con el siguiente resultado para la Corfo de acuerdo al Balance de la 
Contraloría. 
 La Corfo transfirió 1.021.281.925 acciones de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro NºI.18 
Acciones transferidas a acreedores de indemnizaciones de la Reforma Agraria 

EMPRESA 

TOTAL 
TRANSFERIDO A 

AGOSTO 1990 
Nº accs. 

PORCENTAJE 
TRANSFERIDO 

 
ENDESA 
SCHWAGER 
COLBUN 
ENTEL 
EDELNOR 
EMELARI 
ELIQSA 
ELECDA 
ENACAR 
EMOS 
LAN CHILE 

688.595.165
30.195.269
98.793.018

2.979.802
10.886.735

3.751.203
3.759.816
3.765.150

171.832.830
5.105.201
1.617.736

 
67,4 

3,0 
9,6 
0,3 
1,1 
0,4 
0,4 
0,4 

16,7 
0,5 
0,2 

Fuente: Contraloría General de la República 
 
 
III. DONACIONES A PRIVADOS 1973-1990 
 
 3.1 Donaciones de Corfo 
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 Corfo no podía hacer donaciones a privados, por lo tanto las donaciones del período sólo 
fueron hacia otras entidades fiscales. Se detalla el listado proporcionado por Corfo: 
 

Cuadro NºI.19 
LISTADO DONACIONES DE INMUEBLES POR PARTE DE CORFO, 1973-1990 
FECHA INMUEBLE BENEFICIARIO 

25.10.73 Terreno en Socaire, Calama ENTEL 
08.11.73 3 Predios: Tarapacá, Antofagasta, San Fernando Televisión Nacional 
13.01.74 Terreno, Maipú Petroquímica Chilena SA 
11.06.74 Casa Huéspedes Fundo Pirihueico Fisco de Chile 
29.04.74 Planta de Silos de Malloco Comodato a SOCOAGRO 
05.06.74 Inmueble Angamos 1464, San Antonio Municipalidad de San An-

tonio 
31.07.74 Terrenos Matadero Lo Valledor Comodato a Bomberos 
24.09.74 Terreno Quebrada Verde, Valparaíso INACAP 
14.11.74 Predio Agrícola El Sauce, Los Andes Comodato a SACOR 
10.01.75 Terreno Barrio Industrial Alto Peñuelas Co-

quimbo 
Arzobispado La Serena 

17.03.75 ExFeria de Mar, Playa Ancha Valparaíso Fisco de Chile 
27.05.75 Retazo predio Choshuenco, Valdivia Fisco de Chile 
27.05.75 Retazo predio Neltume, Valdivia Fisco de Chile 
07.10.75 5 inmuebles Planta Tratam. Agua Industrial An-

tofagasta  
MOP 

23.01.76 Instalac. Panamericana s/n y derechos de Corfo Junta Nac. de Aux. Esc. y 
Becas  

24.01.76 Sitios, Barrio Industrial El Colorado, Iquique Corporación Obras Urbanas
20.01.77  Inmueble, Tierras Blancas, Coquimbo  Carabineros de Chile 
21.04.78  Terreno Corfo, Tocopilla  Ejército, Regimiento Mami-

ña Nº 1 
31.10.78  Instalaciones faenas Frigorífico Pudahuel  Fisco para Aeropuerto  
17.01.79 4 lotes Fundo La Laguna Pudahuel Fisco 
29.05.79   Estaciones Experimentales de Caquena y Col-

chane 
Fisco Ejército de Chile 

30.05.79   Terreno Esmeralda 104, Taltal Municipalidad Taltal 
22.10.79   Muebles y otros  Servicio de Tractoristas del 

Ejército 
25.04.79   Terrenos fiscales a favor de Corfo  Fisco 
22.05.79  Terreno Taltal  Municipalidad Taltal 
13.11.79 Terreno Maipú Escuela Nº 275, Maipú 
22.01.80 Reservas indígenas de 4.449,29 Hás Fundo Mai-

hue y 126,70 Hás Fundo Riñinahue INDAP 

13.02.80 Lotes terrenos INDAP 
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03.12.81 Tres retazos Fundo Maihue y hasta 200 Hás 
Fundo Riñinahue INDAP 

15.02.82 Inmueble Panamericana Norte Quilicura Ejército de Chile 
07.05.82 Bienes Aeropuerto Mataveri, Isla de Pascua Dirección Aeronáutica 
28.10.82 Bien Mueble, I Región J Vecinal Nº 8 Huaviña 
24.03.82 Retazos de terrenos INDAP 
11.05.82 Predio afueras de Choshuenco, Valdivia Fisco 
25.08.82 Retazo de terreno, 170 Hás Riñinahue INDAP 
14.04.83 Hijuela Huilo-Huilo Panguipulli INDAP 
13.05.83 Terrenos Barrio industrial El Belloto Fisco 
22.08.83 Refugio El Juncal Los Andes Ejército 
28.11.83 Derechos de Corfo propiedad Comuna Marchi-

hue Fisco 

15.05.84 Sitios 24 y 53 Barrio Industrial Punta Arenas Fisco 
13.07.84 Hijuela 253 Hás, Choshuenco, Valdivia INDAP 
15.10.84 INMUEBLE Ex depósito Lo Videla, Santiago Ejército de Chile 
08.11.84 Inmueble Avda. Sta. María, Arica Ejército de Chile 
06.09.84 Edificio Ex Coopenpart Santo Domingo 1285 

Santiago Comodato al Fisco 

30.01.85 Terrenos Contao, Provincia de Palena Fisco 
24.04.85 Predios Contao y Pichicolo-Ahuidán, Palena Fisco 
25.05.85 Inmueble Libertad 370, Ancud MINEDUC 
30.05.85 Inmueble Est. Experim. Canchones, I Región Fisco 
26.08.85 Terrenos faldeos Volcanes Mocho y Coshuenco Fisco 
02.10.85 Inmueble en Contao Fisco 
10.03.86 Inmueble Barros Arana 2930, Arica Universidad de Tarapacá 
29.07.86 Retazo del predio Pirihueico Fisco 
26.08.86 Fundo Pacunto Comuna de Lonquimay Fisco 
21.10.86 Inmuebles calle Matucana 88 Santiago Fisco 
06.05.86 Predio "Lo Gatica", Iquique Conaf 
22.12.86 Inmueble Fuerza Aérea de Chile 
09.07.86 Lote Alto Peñuelas Coquimbo SENDOS 
17.03.87 Lote 1 Taltal Armada de Chile 
18.05.87 Lote 55, Contao, Hualaihue, X Región Servicio de Salud Llanqui-

hue 
27.10.87 Terreno y estanque de agua Contao Fisco 
03.06.87 Fundo Maihue, Ranco, Valdivia INDAP 
04.02.87 Retazo Fundo Pirihueico, Panguipulli Fisco 
26.01.88 Retazo Fundo Molco o Coshuenco, Panguipulli Fisco 
21.08.89 Hotel Catay, San Martín 759, Iquique Ejército de Chile 
02.03.89 Aeropuerto de Chamonate Fisco 
06.12.89 Aeródromo Cauquenes Fisco 
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19.03.89 Retazo Fundo Arquilhue Forestal, Lago Fisco 
Fuente: Corfo 
 
 Durante 1989, Corfo efectuó donaciones al Fisco por un valor libro neto aproximado de  
$ 1.900.000.000 que representaban el 16,4% del total del activo inmovilizado. Por otra parte, 
también se autorizó, mediante acuerdo de Consejo Nº 1.340 del 1 de febrero de 1989, donar 
bienes al fisco por la suma neta de $2.837.589.514, que representan el 25% de este mismo 
activo. Esta donación se llevó a cabo el 14 de febrero de 1990, sin que se dictara la resolu-
ción correspondiente.75 
 3.2 Donaciones y Enajenaciones del Ministerio de Bienes Nacionales 
 El Ministerio de Bienes Nacionales sin embargo, tenía las atribuciones para donar o dar 
en comodato bienes inmuebles a privados. Durante el período 73-90 donó 15.888 inmuebles, 
de los cuales 4.361 se donaron al Fisco y 10.869 a privados, como se puede observar en el 
siguiente cuadro resumen. El detalle de éstos se puede ver en el Anexo 2. 
 

Cuadro NºI.20 
RESUMEN DE BIENES ENAJENADOS POR EL 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
1974 a 1990 

RE-
GIÓN 

TOTAL 
BIE-
NES 

INSTITU-
CIÓN PÚBLI-

CA 

RELACIONA-
DO CON LAS 

FUERZAS 
ARMADAS1 

INSTITU-
CIÓN PRI-

VADA / PER-
SONA NA-

TURAL 

OTROS
2 

I  2.487 195 11 2.271 10 
II 1.427 207 0 693 527 
III 3.688 239 0 3.430 19 
IV 415 166 5 231 13 
V 525 151 4 365 5 
VI 552 379 1 171 1 
VII 484 114 44 318 8 
VIII 834 437 47 328 22 
IX 901 398 1 489 13 
X 761 308 0 443 10 
XI 27 5 0 18 4 
XII 1.314 114 7 1.188 5 
RM 2.473 1.290 238 924 21 

TOTAL 15.888 4.003 358 10.869 658 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada por el Ministerio de 
Bienes Nacionales, 2005 
Nota: 
1. Corresponde a instituciones relacionadas con las Fuerzas Armadas como por ejemplo: 

Departamentos de Bienestar o Círculos de funcionarios en retiro, entre otros. 

                                                   
75 Ver Memoria Anual 1989, Corfo, p. 54 
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2. Se refiere a Bienes Enajenados sin clasificar al tipo de beneficiario o sin datos del mismo. 
 
IV. DEUDORES CASTIGADOS POR Corfo 
 
 4.1 Listado 
 El Cuadro Nº I.21 contiene los Castigos de préstamos otorgados por Corfo entre el 26 de 
noviembre de 1987 y el 26 de febrero de 1990. 
 

Cuadro Nº 21: Castigos de préstamos otorgados por Corfo. 26.11.87-26.02.90 
  

Caso de que 
se trata 

N° del 
acuer-

do 

Monto 
del cas-

tigo     
Fecha 
castigo

Monto 
crédito    

Fecha 
crédito

1 Deuda de 
Acumulado-
res Helvetia 
S.A. 

1186 US$ 580.659,00   26.11.87   6   

2 Deuda de 
Sociedad 
Agrícola y 
Ganadera 
FRUTICAR 
Ltda. 

1186 UF 80.545,00   26.11.87 $ 14.220.000 2   

3 Deuda de 
Sociedad 
Agrícola y 
Ganadera 
FRUTICAR 
Ltda. 

1186         $ 2.375.000   

4 Deuda de 
Sociedad 
Agrícola y 
Ganadera 
FRUTICAR 
Ltda. 

1186         $ 3.160.000    

5   1186 UF 178.990,00         
6   1186 $ 880.931.584,00            
7   1254 $ 80.536.810,00         
8   1255 US$ 871.683,00            
9   1257 US$ 209.147,00         
10 39 Deudores 

por venta de 
acciones 
Banco Osor-
no 

1258 $ 1.816.719.970,0
0

           



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 4 1 3

11 Deuda de 
Papeles Su-
damérica 
S.A. 

1334 US$ 23.552.550,00         

12 Deuda de 
Frutera los 
Lirios Ltda. 
(Frutera Su-
damericana) 

1334 US$ 1.985.140,00           

13 Deuda de 
Suelas y 
Planchas 
SUPLA Ltda. 

1334 US$ 1.088.050,00     US$ 650.000 4 1980 

14 Deuda de 
Suelas y 
Planchas 
SUPLA 
Ltda. 

1334 US$ 53.483,69   28.12.88 $ 5.850.000  1978 

15   1334 US$ 505.335,31         
16   1334 UF 9.654,00            
17   1334 $ 51.749.505,00         
18 Deuda de 

Industria 
Alimenticia 
ALINSA 
Ltda.  

1338 US$ 2.656.530,00     US$      

19 Deuda de 
Suelas y 
Planchas 
SUPLA Ltda. 

1338 US$ 196.499,68   28.12.88 US$ 270.000 1978 

20 Deuda de 
Imprenta El 
Progreso 
Ltda. 

1338 US$ 68.002,00   28.12.88 US$ 49.000  1975 

21   1338 US$ 27.220.128,32         
22 Deuda de 

Compañía 
Minera Santa 
Adriana S.A. 

1338 $ 7.308.102,00   28.12.88 US$ 49.270  1975 

23 Deuda de 
Compañía 
Minera Santa 
Adriana S.A. 

1338         E° 290.700.25
0

1975 
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24 Deuda de 
Compañía 
Minera Santa 
Adriana S.A. 

1338 $ 13.767.778,00   28.12.88 $ 3.050.000  1976 

25   1338 UF 279.585,00         
26   1338 $ 55.138.201,00            
27 Deuda de 

Sociedad 
Industrial Las 
Lomas Ltda. 

1402 UF 7.836,00   23.06.89 $ 1.049.533   

28 Deuda de 
Sociedad 
Industrial 
Las Lomas 
Ltda. 

1402 UF 2.264,01   23.06.89      1977 

29 Deuda de 
Sociedad 
Sistemas 
Verticales 
Ltda.  

1402 UF 17.349,95   23.06.89 $ 1.169.000 1977 

30 Deuda de 
Sociedad 
Sistemas 
Verticales 
Ltda.  

1402 UF 5.026,98   23.06.89        

31 Deuda de 
Sociedad de 
Servicios e 
Importación 
de Maquina-
ria Agrícola 

1402 $ 56.754.172,00   23.06.89 $ 185.430 1976 

32 Deuda de 
Sociedad 
Maderera 
Forestal Chi-
loé Ltda. 

1402 $ 15.353.778,00   23.06.89 $ 500.000  1976 

33 Deuda de 
Jaime Bulnes 
Sanfuentes 

1402 UF 2.176,00   23.06.89 US$ 2.025.848 7 1983 

34 Deuda de 
Industria de 
la Madera 
Impregma 
S.A. 

1402 $ 95.905.980,00   23.06.89 E° 30.000.000  1974 
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35 Venta de la 
Editora Na-
cional Ga-
briela Mistral 
Ltda. 

1402 US$ 3.174.180,00         

36 Venta Ac-
ciones Agen-
cias Graham 
S.A. (Pes-
quera Maga-
llanes) 

1402 UF 266.000,00            

37   1402 US$ 776.193,00         
38   1402 UF 183.732,06            
39   1402 $ 147.236.247,00         
40   1431 US$ 774.359,00            
41   1431 $ 53.974.333,00         
42 Deuda de 

Carlos Mozo 
Weguelin  

1432 UF 19.059,00   20.10.89 $ $ 6.240.000  1978 

43 Deuda de 
Sociedad 
Cutibra Ltda. 

1432 $ 50.586.930,00         

44 Deuda de 
José I. Mu-
ñoz Astudillo 

1432 US$ 37.495,44   20.10.89 US$ 26.500  1969 

45 Deuda de 
José I. Mu-
ñoz Astudillo 

1432 US$ 10.600,00   20.10.90 US$ 1.000 1970 

46 Deuda de 
Héctor R. 
Castro Armi-
jo 

1432 UF 29.531,00   20.10.89 $ 11.700.000  1981 

47 Deuda de 
Sociedad 
Agrícola 
Irazabal y De 
Val Ltda.  

1432 UF 34.297,16   20.10.89 $ 5.320.000 1978 

48 Deuda de 
Juan H. Oje-
da Fuenzali-
da 

1432 UF 17.244,00   20.10.90 $ 3.300.000  1979 

49 Deuda de 
Juan H. Oje-
da Fuenzali-

1432 UF 7.589,04   20.10.91     
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da 

50 Deuda de 
Germán Hetz 
Compoma-
nes 

1432 $ 21.054.469,00   20.10.89 $ 182.952  1976 

51 Deuda de 
Eliot Filome-
na Saez Po-
blete 

1432 UF 7.183,00   20.10.89 UF 3.899 1983 

52 Deuda de 
Germán 
Schneider 
Schneeberger 

1432 UF 4.641,00   20.10.89 UF 2.000 1981 

53 Deuda de 
Sergio Var-
gas Neumann 

1432 UF 16.846,00   20.10.89 $ 4.749.404 1980 

54 Deuda de 
Juan Villa 
Riffo 

1432 $ 20.578.058,00   20.10.89 $ 2.165.825  1980 

55 Deuda de 
Sociedad 
Industrial 
Stolzenbach 
S.A. 

1432 UF 17.047,00   20.10.89 UF 15.208 1984 

56 Deuda de 
Luis H. Pé-
rez Zurita 
A61 

1432 UF 8.646,42   20.10.89 $ 400.000 8 1976 

57 Deuda de 
Luis H. Pérez 
Zurita  

1432 UF 3.001,22   20.10.89 $ 300.000 1977 

58 Deuda de 
Luis H. Pérez 
Zurita  

1432 $ 22.683.044,00  20.10.89 $ 1.000.000  1977 

59 Deuda de 
Confecciones 
Burger  

1432 $ 38.935.073,00   20.10.89 US$ 1.000.000 5 1976 

60   1432 UF 244.046,16           

61   1432 US$ 14.803,56         
62   1432 $ 196.799.088,00           
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63 Pago de Cor-
fo por Socie-
dad Industrial 
Lanera Aus-
tral  

1436 US$ 2.472.879,00   20.10.89 US$ 4.566.578 1 1976 

64 Pago de Cor-
fo por Com-
pañía Minera 
Santa Adria-
na S.A. 

1436 US$ 1.279.789,00  20.10.89 US$ 1.000.000 3 1977 

65 Venta de 
Planta Leche-
ra de Punta 
Arenas a 
Francisco 
Vera C. 

1436 $ 147.677.783,00   20.10.89 $ 612.000 1977 

66 Deuda de 
Abastecedora 
Nipilco Ltda. 

1436 $ 11.551.340,00           

67 Venta de ac-
ciones Banco 
Osorno a Luis 
Yaconi Meri-
no 

1436 $ 45.545.630,00         

68   1436 $ 40.141.175,00           

69 Deuda de 
Mario To-
rrealba Bis-
quet 

1467 UF 6.843,27   16.01.90 UF 3.206 1983 

70 Deuda de 
Sociedad 
Turismo 
Volcán Villa-
rrica Ltda.  

1467 $ 15.820.091,00    $ 300.000  1976 

71 Deuda de 
Sociedad 
Turismo 
Volcán Villa-
rrica Ltda.  

1467 UF 15.300,00         

72 Deuda de 
Pedro Cristi 
Bravo 

1467 UF 14.086,00  15.01.90 UF 7.199  1982 
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73 Deuda de 
Norma A. 
Schmauk 
Andrade  

1467 UF 4.394,00   15.01.90 $ 100.000 1976 

74 Deuda de 
Norma A. 
Schmauk 
Andrade  

1467      $ 300.000  1977 

75 Deuda de 
Sociedad 
Patagonia 
Inversiones  

1467 UF 8.101,00   15.01.90 $ 300.001 9 1981 

76   1467 UF 8.102,00           
77   1467 US$ 127.070,00         
78   1467 $ 45.364.464,00           
79 Deuda de 

Televisión 
Nacional (ex-
tensión a Isla 
de Pascua) 

1479 US$ 572.040,00         

80 Deuda de 
Televisión 
Nacional (ex-
tensión a 
Puerto Aysén) 

1479 US$ 497.870,00           

81     UF 35.083,00         
82     $ 124.629.124,00           
83 Abastecedora 

Ñipilco Ltda. 
Sin 

infor-
mación 

$ 11.551.349,00 11 20.10.89 Eº 800.000 1971 

84 Fernandez 
Juan y Otros 

Sin 
infor-

mación 

US$ 3.174.183,00 10 23.06.89 US$ 2.000.000 6   

  Totales en 
US$   US$ 117.510.849,84            

Fuente: Corfo 
 
1 Corfo fue aval por US$ 4.566.578 
2 Monto girado 
3 Corfo es fiador solidario del monto del crédito de US$ 1.000.000 
4 Caución Solidaria de Corfo 
5 Modificado Acuerdo 452/76 $15.000.000 
6 Al 31.10.1980 
7 Equivalente a UF 1.383,14 de 1983 
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8 Sin garantías de crédito 
9 Prescrita 
10 Se encuentra ya contabilizado en la suma total 
11 Se encuentra ya contabilizado en la suma total 
 4.2 Montos 
 El Cuadro Nº I.22 contiene los acuerdos con los respectivos montos en dólares, UF y pe-
sos, adoptados por el Consejo de la Corfo entre el 26 de noviembre de 1987 y el 26 de febre-
ro de 1990. 
 

Cuadro NºI. 22 
 

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE LA CORFO 
 

26 de Noviembre de 1987 y 26 de Febrero de 1990 
N° Acuer-

do Fecha Dólares Castigados Unidades de Fo-
mento Pesos Chilenos 

1186 26-11-1987 US$ 580.659 UF 259.535 $ 880.931.584
1254 30-06-1988     $ 80.536.810
1255 30-06-1988 US$ 871.683      
1257 30-06-1988 US$ 290.147      
1258 30-06-1988     $ 1.816.719.979
1334 28-12-1988 US$ 27.184.559 UF 9.654 $ 51.749.505
1338 28-12-1988 US$ 30.141.160 UF 279.585 $ 76.214.081
1402 23-06-1989 US$ 3.950.373 UF 484.385 $ 315.250.177
1431 20-10-1989 US$ 774.359   $ 53.974.333
1436 20-10-1989 US$ 3.752.668   $ 244.915.928
1432 20-10-1989 US$ 62.899 UF 409.131 $ 350.636.662
1467 15-01-1990 US$ 127.070 UF 186.842 $ 61.184.555
1479 26-02-1990 US$ 1.069.913 UF 35.083 $ 124.629.124

TOTALES   US$ 68.805.490  * UF 1.664.215  * $ 4.056.742.738
Fuente: Corfo 
 El total de castigos de los acuerdos antes señalados en dólares, sumado y convertido cada 
ítem a esta moneda, es el siguiente: 
 
 
 
 

Cuadro NºI.23 
 

TOTAL DE CASTIGOS 
 

Noviembre 1987 - Febrero 1990 
Operaciones en Dólares US$ 68.724.490 
Operaciones en UF  US$ 35.700.096 
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Operaciones en Pesos US$ 13.086.267 
TOTAL CASTIGOS US$ 117.510.853 

Fuente: Corfo 
 
V. DEUDORES CASTIGADOS POR EL BANCO DEL ESTADO 
 
 No desarrollado. 

 
SEGUNDA PARTE 

TRANSPARENCIA Y PATRIMONIO PÚBLICO 
 

 Creo que este capítulo hay que cerrarlo como todos los capítulos históricos, pero no se 
puede cerrar porque por el mero transcurso del tiempo se olvidó. Este es un proceso que ocu-
rrió y que tiene un juicio histórico que debe hacerse, porque el patrimonio fiscal es de todos 
y todo lo que ahí se invirtió para fortalecer la empresa privada, debe ser debatido, discutido, 
de modo de cerrar el capítulo. 
 René Abeliuk, ExVicepresidente de la Corfo Comisión Privatizaciones C de D, 3.11.2004 
 
I. BALANCE DEL PATRIMONIO PÚBLICO. 
 
 1.1.-. Considerando los Ingresos Percibidos. 
 Es muy difícil calcular las cifras exactas que alcanzaron el total de los ingresos percibidos 
por el Estado por concepto de privatizaciones, debido a que las fuentes disponibles conside-
ran distintas formas de medición, moneda, o abarcan diferentes períodos. 
 Una fuente que informa sobre los ingresos obtenidos por Corfo, proviene de los Informes 
de Gestión Financiera del Sector Público publicados por la Contraloría, pero en este caso las 
cifras están sobreestimadas, porque incluyen recursos provenientes de la venta de otros acti-
vos como la liquidación, rescate o venta de títulos representativos de inversiones financieras 
de años anteriores. 
 Otra fuente es la entregada en las Memorias Anuales de la Corfo, de la Sección Normali-
zación, que consigna las cifras en base devengada, es decir consigna ingresos que se perci-
bieron en un año distinto al contabilizado. 
 La tercera fuente es la proporcionada por el Ministerio de Hacienda, que consigna los 
ingresos por venta de acciones y empresas, pero registra los ingresos efectivos a la caja fiscal 
durante un ejercicio determinado, aunque provengan de ventas realizadas en otro período. 
 Por otra parte, al solicitarse estos valores al Ministerio de Hacienda, esta institución in-
forma que las cifras de ingresos por ventas de activos no financieros en los años que abarca 
este análisis no consignan sus orígenes, por lo tanto “es imposible asegurar qué proporción 
de los ingresos informados bajo ese concepto pueda atribuirse a enajenación de bienes raí-
ces”.76 
 Los ingresos totales correspondientes a las ventas de activos no financieros en el período 
1973-1990, según la información oficial recibida en dicho Oficio, llegaron, como se puede 

                                                   
76 Oficio Ordinario 1074, 15, noviembre, 2004, del Ministro de Hacienda en respuesta a Oficio Nº12-04PE 
de Cámara de Diputados. 
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observar en el Cuadro NºII.1 a $1.446.439 millones y a US$1.788 millones, de los cuales un 
porcentaje mayoritario debería haber correspondido a la venta de empresas. 
 

Fuente: Ingresos por ventas de Activos no Financieros y Total de Ingresos. Valores nomina-
les obtenidos de: 1973-1986: Government Finance Statistics Yearbook 1982 y 1991, FMI- 
1987-1990: Estadísticas de las Finanzas Públicas 1987-2003, Dipres 
 Expresados en moneda de 2003 utilizando los IPC promedio anual efectivos y en US$ 
utilizando los tipos de cambio promedio anual efectivos. 
Tipo de Cambio: 
 1973-1986: Exposición sobre el estado de la Hacienda Pública, 1990, Dipres 
 1987-1990: Estadísticas de las Finanzas Públicas 1987-2003, Dipres 
 PIB: 
 1973-1986: Indicadores Económicos y Sociales de Chile 1960-2000, Banco central de 
Chile 
 1987-1990: Estadísticas de las Finanzas Públicas 1987-2003, Dipres 

Cuadro NºII.1  : Venta de Activos no Financieros Gobierno Central

AÑO Millones de $ 2003   Millones de US$          % de Ing Totales % del PIB 
Gob. Central 1) 

1973 4.353   54,15   1,8  0,5 

1974 57.255   54,09   1,7  0,5 

1975 32.531   25,46   1,0  0,4 

1976 115.169   107,09   3,4  1,1 

1977 103.834   111,98   2,6  0,8 

1978 97.994   100,79   2,0  0,7 

1979 254.618   296,67   4,2  1,4 

1980 142.780   214,85   2,3  0,8 

1981 184.583   332,31   3,1  1,0 

1982 78.888   119,62   1,6  0,5 

1983 31.656   39,47   0,7  0,2 

1984 28.012   33,51   0,6  0,2 

1985 40.140   38,42   0,8  0,2 

1986 36.049   34,36   0,7  0,2 

1987 52.285   52,55   0,9  0,3 

1988 66.982   69,14   1,1  0,3 

1989 51.048   56,59   0,8  0,2 

1990 38.262   46,81   0,6  0,1 

TOTAL         1.446.439                      1.787,86 
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1) calculado sobre el total de ingresos que afectan al patrimonio neto más la venta de activos 
no financieros del Gobierno Central. 

 Algunas Memorias de Corfo informan sobre algunos subperíodos del período en estudio. 
 Entre 1975 y 1983 la Corporación recibió alrededor de $1.000 millones de pesos y des-
pués de 1985 entre $1.200 y $1.500 millones. Lo que alcanzaría un total entre 1975 y 1990 
de entre 2.200 y 2.500 millones de pesos.77 
 Según José Yañez78 en el período 1985-1990 los ingresos percibidos habrían alcanzado la 
cifra de $654.542 millones (moneda 1990), pero, al igual que en el caso de la información 
proporcionada por el Ministerio de Hacienda la cifra incluye los ingresos devengados por: la 
venta de empresas públicas, de otros activos y de instrumentos financieros del mercado de 
capitales. Por lo tanto, esta cifra sobreestimaría la medición de los recursos de la privatiza-
ción.  

                                                   
77En los balances anuales estas cifras están en dólares, pesos o UF, por lo tanto, para evitar la conversión, 
nos basamos en la información secundaria existente. 
78Yáñez, J.,Impacto sobre las Finanzas Públicas de la Privatización de Empresas Públicas, en “Después de 
las Privatizaciones: Hacia el estado regulador”. Cieplan, 1990. 
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Fuente: José Yáñez, op cit, p 161. Construido sobre información de la Contraloría Ge-
neral de la República. Estados Situación Financiera del Sector Público. 

Cuadro NºII.2: Los Ingresos de la Privatización y su Destino en Moneda Nacional (millones de 
pesos de 1990) 
     1985      1986      1987      1988       1989       1990       1991 
+ Venta de activos   10.628  85.941  136.623  210.362  156.215  54.773  69.350 
- Integro venta de acciones  0           38.529    56.191    99.533    57.461     3.215      235 
- Compra títulos y valores                             26.646  80.398    87.303    52.915    17.621     3.914  19.332 
Primer Subtotal               (16.018) (32.986)  (6.871)   57.914    81.133   47.644  49.783 
 
+ Recuperación de préstamos  11.132  20.489   21.127     22.120    19.040   22.947  27.394 
- Préstamos    13.032  10.873   13.872     16.663    25.907   11.572  13.426 
Segundo Subtotal              (17.918) (23.370)      384     63.371    74.266   59.019  63.751 
 
+ Endeudamiento   19.386   10.113          0             23             0            0         0 
- Servicio de la Deuda Pública    6.314     4.871    1.991     16.278     21.798   12.614  33.252 
Tercer Subtotal    (4.846)  (18.128) (1.607)   47.116     52.468   46.405  30.499 
 
- Otros Ingresos     9.664    26.601   26.501    43.443     36.031   62.288  52.162 
- Anticipos y/o utilidades    9.176    10.573   18.986    25.111       7.415           0         0 
- Transferencias corrientes netas*  3.446       3.178     2.420      2.203       3.015     3.347    7.301 
- Transferencias de Capital  1.871       1.272     4.663      5.465     23.930            4        0 
Cuarto Subtotal             (29.003) (59.752) (54.177) (29.106) (17.923)  (19.234) (28.964) 
 
+ Ingresos de operación   39.480  60.016    60.962  46.279     25.577   26.479   31.986 
+ Aporte Fiscal         367       339    21.357         0             0           0            0 
+ Transferencias            0           0            0           0             0        1.453     1.106 
Quinto Subtotal    10.844       603    28.142  17.173        7.654    8.698     4.128 
 
-Gastos en Personal     1.054    1.391      1.575    1.740        1.646    1.732     1.852 
- Bienes y Servicios de Consumo    2.112    2.349      2.739    2.787        3.060    2.417     2.465 
- Inversión Real      2.262    2.262      2.019  13.353        3.249    2.097     2.064 
- Otros Compromisos Pendientes           5          0          319         0               0           0            0 
- Bienes y servicios de producción           0          0      21.301        0               0      1.453          0 
- Prestaciones previsionales           0          0             0          0               2           23          0 
Variación caja      5.411    (5.399)       189    (707)         (303)      976    (2.253) 
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 Las transferencias corrientes se encuentran netas de integros por venta de acciones y de 
anticipos y/o utilidades traspasadas al Fisco. 
 Por su parte, en el estudio de Lüder y Hachette, los autores afirman que en el período 74-
89 estos ingresos alcanzaron la cifra de US$2.280,9 millones como se observa en el Cuadro 
NºII.3.79 
 

Cuadro NºII.3: Ingresos por privatizaciones (US$ millones y %) 

 
 La Corfo vendía empresas y acciones, pero también otros activos no financieros, lo que 
constituye otro obstáculo para aislar aquellos ingresos que sólo provienen de las privatiza-
ciones. Según José Yáñez, en el período 80-91 las venta de activos Corfo casi doblarían los 
ingresos percibidos por venta de empresas como lo muestra el Cuadro NºII.4. 
 En 80-90 la venta de activos (moneda 90) habría llegado a $762.518 millones y los ingre-
sos por ventas de empresas a $514.970 millones sin considerar la venta de acciones de em-
presas filiales que en 80-90 llegó a $435.115. 

                                                   
79Lüders, R y Hachette, D., La Privatización en Chile, Centro Internacional para el Desarrollo Económico, 
CINDE, 1992 
  

Año  Ingresos por privatizaciones   % de Ingresos Fiscales    % del PGB 
1974  15,7      0,9    0,1 
1975           224,1    10,4    2,0 
1976           106,8        4,6    0,9 
1977           124,2     4,4    1,0 
1978           114,8     3,3    0,8 
1979           164,6     3,2    1,1 
1980             69,7     1,0    0,4 
1981          112,0    1,4    0,6 
1982            20,0    0,3    0,1 
1983  n.d    n,d    n.d 
1984  n.d    n.d    n.d 
1985            10,3    0,02    0,1 
1986          231,7    4,9    1,4 
1987          312,6    5,8    1,7 
1988          560,0              10,1    2,9 
1989          234,4    n.d    n.d 
TOTAL       2.280,9 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 4 2 5

Cuadro NºII.4: Medición de los Recursos Aportados por la Venta de 
Empresas Públicas (millones de pesos de 1990) 

 
Fuente: José Yáñez, op cit, p. 144. Elaborado en base a tres fuentes: 
1) Contraloría General de la República 
2) Corfo 
3) Ministerio de Hacienda 
*No incluye los compromisos de ventas a trabajadores del sector público en virtud de la Ley 
N° 18.747 
 Otro elemento que hay que considerar es que los ingresos por las privatizaciones, no sólo 
ingresaron a través de Corfo, sino también se canalizaron a través de otros sectores. 
 Debido a que la Corfo era una institución perteneciente al Ministerio de Economía, en los 
ingresos por ventas de activos de este ministerio se podría evidenciar el impacto de la priva-
tización. 
 Pero durante 1980-1991 también hubo ventas de activos en el Ministerio del Trabajo. De 
hecho, entre 1981 y 1985 la mayor proporción de los ingresos por venta de activos se originó 
en este Ministerio como resultado de la Reforma Provisional, que llevó a la liquidación de 
los activos físicos y financieros de las antiguas Cajas de Previsión, y a la centralización de 
estos recursos en el Instituto de Normalización Previsional, entidad que a su vez los destinó, 
en parte, al pago del bono de reconocimiento. 
 En promedio, en el período 1986-1991, los ingresos por concepto de venta de activos del 
Ministerio de Economía aportaron un 5,4% de los ingresos totales en moneda nacional netos 
de endeudamiento; mientras que entre 1986 y 1989 aportaron un 6,6% de dicho total.80 
 Del Cuadro NºII.5 se deduce que la importancia de los ingresos por venta de activos fue 
variable, fluctuando desde un mínimo de 2,3% en 1980 de los ingresos totales hasta un 
máximo de un 10,7% en 1982, de acuerdo a análisis de José Yáñez81 : 
 
 

Cuadro NºII.5: Relación de Venta de Activos e Ingresos Totales Netos * 

                                                   
80 Ver José Yánez, op cit 
81 Yáñez, J., op cit., p.143 

AÑO Venta de Activos 1) Ingresos por ventas2) Venta de Acciones de 
 CORFO   de Empresas   Empresas Filiales 
3) 
1980 30.907    16.880    n.d. 
1981 34.922    22.229    n.d 
1982 16.177      3.818    n.d 
1983   4.489      1.995    n.d 
1984   2.241         260    n.d 
1985 10.628      4.037                      439 
1986 88.782    90.662    39.468 
1987 144.342            116.068    80.555 
1988 214.468            169.195*              154.043 
1989 160.789   81.126              112.892 
1990   54.773                 8.700     47.718 
1991   82.057     n.d    n.d 
TOTAL 844.575             514.970    435.115 
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(porcentajes en moneda nacional) 

Fuente: José Yáñez , op cit, construido a base de información de la Contraloría General de la 
República. Estados de la Situación Financiera del Sector Publico. 
• Se entiende por ingresos totales netos a los ingresos totales excluido el endeudamiento, es 
decir a los ingresos propios del Gobierno General 
• 1= 2+3+4 
 En suma, no es posible entregar una cifra global confiable para el período, de los ingresos 
percibidos por concepto de privatización de empresas públicas. 
 1.2 Considerando el Destino de los Ingresos Percibidos 
 Según informe de Corfo, la institución retuvo alrededor del 30% de los ingresos percibi-
dos en las enajenaciones y el remanente fue al Fisco. 
 Parte de estos recursos Corfo los destinó a otorgar créditos para la adquisición de acciones 
de empresas (CTC y Endesa) con rendimientos en dólares de un 2,6%. 
Por lo tanto, los ingresos no se destinaron a nuevas colocaciones ni a reducciones de endeu-
damiento, lo cual necesariamente generó a Corfo un proceso de descapitalización.82 
 Los ingresos restantes aumentaron los ingresos presupuestarios fiscales por concepto de 
venta de activos, pero, a juicio de Yáñez83 su característica principal fue “...la transitoriedad, 
ya que su efecto en el presupuesto es por una sola vez. La decisión de vender la propiedad de 
las empresas públicas le permite al Fisco cambiar un flujo de ingresos (el excedente que las 
empresas públicas le traspasan a través del tiempo) por un stock (el valor del activo o empre-
sa de una sola vez).”84  
 Por lo tanto, casi el 60% de estos ingresos se incorporaron directamente a Fondos Genera-
les de la Nación, lo que significa que financiaron gasto corriente y de capital. 
 

Cuadro NºII.6: Ingresos Presupuestarios del Gobierno General (miles mill $ 90) 
 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990
INGRESOS 
CORRIEN-
TES 

2.207 2.250 1.881 1.701 1.770 1.866 1.986 2.132 2.469 2.568 2.265

Ingresos de 
Operación 317 325 315 253 250 313 353 351 498 566 417 

                                                   
82 Corfo, Cuenta 1ª, p.2 
83José Yáñez, op cit., p.144 
84José Yáñez, op cit., p.145 

Años    Gobierno General 1)     M.Economía 2)  M. Trabajo 3)          Resto 4) 
1980  2,3   1,4   0,2  0,7 
1981  4,1   1,5   1,9  0,7 
1982            10,7   0,7   9,3  0,7 
1983  4,1   0,3   3,3  0,5 
1984  5,3   0,1   4,4  0,8 
1985  3,2   0,6   1,8  0,8 
1986  5,5   4,0   0,9  0,6 
1987  8,1   6,3   0,7  1,1 
1988  9,9   8,6   0,6  0,7 
1989            10,1   7,5   1,7  0,9 
1990  4,2   2,7   1,0  0,5 
1991  4,4   3,4   0,5  0,5 
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Imposiciones 
Previsionales 378 282 157 141 133 132 142 143 124 116 171 

Ingresos Tri-
butarios 1.308 1.321 1.130 1.147 1.226 1.251 1.329 1.462 1.583 1.645 1.508

Transferencias 103 162 107 49 42 34 25 28 109 90 27 
Otros ingresos 88 155 162 105 112 129 132 142 150 145 135 
Operac. Años 
anteriores 13 5 10 6 7 7 5 6 5 6 7 

INGRESOS 
DE CAPITAL 105 150 287 114 139 105 178 234 297 264 136 

Venta de Acti-
vos 49 98 243 68 93 59 121 183 245 217 86 

Recuperación 
de préstamos 56 52 44 46 46 46 57 51 52 47 50 

TOTAL 
 INGRESOS 2.312 2.400 2.168 1.815 1.909 1.971 2.164 2.366 2.766 2.832 2.401

Fuente: José Yañéz, op cit, Elaborado sobre la base de información de la Contraloría General 
de la República, Informe Gestión Financiera del Estado. 
 
 Esto se puede resumir de la siguiente manera. 
 Los ingresos en moneda nacional por venta de activos de Corfo se destinaron a los si-
guientes propósitos85: 
1. Traspasos al Fisco o a “Ingresos Generales de la Nación”. Parte de los recursos se trasla-

daron a dominio del Fisco, el que los ingresó a un fondo que financia partidas de gasto del 
Fisco. Estos recursos no tuvieron un uso específico, por cuanto la administración presu-
puestaria en Chile no puede aplicar este tipo de técnicas de asignación de recursos presu-
puestarios. 

2. Inversión Financiera. Parte de los recursos de la privatización, y por períodos superiores 
al año presupuestario en que se generaron, se invirtieron en la compra de títulos y valores 
del mercado de capitales, posiblemente para lograr una mejor programación financiera de 
la Corfo. Pero, la información disponible sugiere que no se destinó a este objetivo canti-
dades apreciables de los recursos de la privatización. 

3. Compra de moneda extranjera. Una porción apreciable de los recursos de la privatización 
en moneda nacional se destinaron a la compra de divisas para financiar los gastos del pre-
supuesto en moneda extranjera. Esta transacción se denomina operación de cambio y se 
registra en la cuenta otros ingresos en moneda nacional con signo negativo. 

4. Financiamiento de algunos gastos adicionales de la Corfo. La información indica, como 
ejemplo, gastos circunstancialmente altos en transferencias de capital y en el servicio de la 
deuda pública. 

5. Sustitución de otras fuentes de financiamiento de la Corfo. 
 De acuerdo a afirmaciones de la Dirección de Corfo, el dinero que se obtuviera con la 
venta de las acciones estatales permitiría “desarrollar nuevos proyectos rentables, en el sector 
agrícola, industrial, minero, forestal, pecuario, energético y pesquero que significará la crea-

                                                   
85 Yáñez, J.,Impacto sobre las Finanzas Públicas de la Privatización de las Empresas Públicas, Cuadernos 
Cieplan “Después de las Privatizaciones: hacia el estado regulador, Editor Oscar Muñoz, 1991 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 2 8  

ción de importantes fuentes de trabajo y un mayor ingreso de divisas por el aumento de las 
exportaciones.”86 
 Sin embargo, en la práctica, los recursos obtenidos no fueron directamente a estas inver-
siones. Según José Yáñez87, no se conoce la magnitud de los fondos recaudados ni su uso 
posterior. 
 De acuerdo a otros estudios sobre la materia, los fondos obtenidos contribuyeron a paliar 
la disminución de ingresos fiscales que produjo la reforma tributaria que bajó considerable-
mente los impuestos y la reforma previsional que, según análisis de Carlos Budnevich llevó 
consigo una disminución de ingresos para el Fisco: 
 “El Fisco deja de percibir las cotizaciones de los que estaban afiliados originalmente al 
sistema de reparto que se trasladan al nuevo sistema y debe restituir además, durante la etapa 
de jubilación, el equivalente a las cotizaciones realizadas en el sistema de reparto tanto de los 
afiliados trasladados al nuevo sistema de capitalización como de los que permanecieron en el 
sistema antiguo. Debido a que el sistema previsional financiaba las pensiones de los jubila-
dos con las cotizaciones de los activos, el traspaso de estas cotizaciones al sector privado 
genera el déficit previsional del sector público.”88  
 El mismo autor agrega89 que el “impacto económico que tiene la privatización sobre el 
sector público, puede medirse a través de la utilización específica que se da a los recursos 
que se obtienen de estas operaciones. Las consecuencias de corto y mediano plazo sobre el 
presupusto y el patrimonio público son distintas si se decide utilizar los recursos de la venta 
en reducir la deuda, aumentar la inversión, disminuir impuestos o incrementar gastos corrien-
tes.” 
 Según Mario Marcel90 “el impacto de las privatizaciones sobre el flujo de caja del sector 
público sería positivo hasta 1989, aunque ese año ya se notaría una leve caída debido al rápi-
do aumento de los dividendos perdidos que prácticamente se duplican respecto a 1988. A 
partir de entonces el impacto neto estaría completamente determinado por este último ele-
mento. Este impacto negativo fluctuará entre los 27 mil y los 44 mil millones de pesos anua-
les en promedio entre 1990 y 1997, lo que equivale a entre 125 y 200 millones de dólares”. 
 De este modo, Marcel afirma, en el documento mencionado, que la privatización de em-
presas públicas en Chile tendría un impacto negativo sobre la disponibilidad de recursos pú-
blicos en los años siguientes. Ello se comenzó a compensar, asumido el Gobierno de la Con-
certación, con el alza en el IVA de 16 a 18%. 
 En otras palabras, las pérdidas fiscales por el subsidio al sector privado del período 73-90 
han sido asumidas por el conjunto de la sociedad chilena. 
 1.3.- Considerando el Destino de la Propiedad Pública. 
 La propiedad pública quedó básicamente en manos de inversionistas privados nacionales 
y extranjeros, fondos de pensiones y un porcentaje de acciones en manos de trabajadores y 
personas naturales. 
                                                   
86 Corfo, Folleto Divulgación “10 interrogantes sobre el programa de venta de acciones de las empresas 
filiales de Corfo”, p. 7 
87 Yáñez, J., Impacto sobre las Finanzas Públicas de la Privatización de las Empresas Públicas, Cuadernos 
Cieplan “Después de las Privatizaciones: hacia el estado regulador, Editor Oscar Muñoz, 1991.  
88 Budnevich, C., Implicancias Financieras de las privatizaciones en Chile: lecciones del período 1985-
1990 en Documento Cieplan Nº 26, 1989, p.119. Editor Oscar Muñoz 
89 Budnevich, C., op cit, p.121 
90 Marcel, M., Privatización y Finanzas Públicas: el caso de Chile: 185-1988, Colección Estudios Cieplan 
Nº 26, p.45 
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 Entre los grupos de los años 70 se destacan el Grupo Cruzat-Larraín, el Grupo BHC 
(Banco Hipotecario de Chile) y el Grupo Claro. 
 “Grupos cuyo crecimiento está vinculado a la Primera Ronda de privatizaciones empren-
dida por Corfo a partir de 1974. Los dos primeros llegaron a ser los grupos principales en 
Chile hacia fines de los años 70, para posteriormente casi desaparecer hacia mediados de los 
80 debido principalmente a la crisis financiera del año 82.”91 
 Según Raúl Saéz, hasta 1984 predominaron los grandes grupos, pero hacia fines de 1987 
había más de 55 mil capitalistas populares en dos bancos y dos AFP92.  
 Los partidarios de las privatizaciones informan que esto fue superado por el capitalismo 
popular. “Cerca de 170.000 nuevos inversionistas y trabajadores se sumaron a los propieta-
rios de importantes empresas del país por la vía del capitalismo popular directo. Alrededor de 
2.900.000 trabajadores afiliados a las AFP accedieron indirectamente a la propiedad de estas 
empresas. “93 
 

Cuadro NºII. 7: DESTINO VENTA DE EMPRESAS PÚBLICAS 1985-1988 A 
(% valor ventas a diciembre 1988) 

Fuente: Mario Marcel, “Privatización y Finanzas Públicas: el caso de Chile, 1985-1988. Co-
lección Estudios Cieplan Nº 26, junio 19891, Cuadros 1 y 5 
 
 Sin embargo, otros autores consideran que entre 1985 y 1988 la propiedad fue quedando 
principalmente en manos de extranjeros: 
 “Estos adquirieron diversas empresas y bancos, total y parcialmente, ya sea en la licita-
ción o posteriormente a los inversionistas nacionales que originalmente hicieron la compra. 

                                                   
91 Paredes R., y Sánchez JM., “Organización Industrial y Grupos Económicos: el caso de Chile, p. 11 De-
partamento de Economía de la Universidad de Chile, , 1994 
92 Saez, R.,Las privatizaciones de Empresas en Chile en “Después de las Privatizaciones: hacia el estado 
regulador”, Cieplan, Editor, Oscar Muñoz, 1990, p. 91 
93 Valenzuela, M., Reprivatización y Capitalismo Popular en Chile, 1988, CEP, p. 174 

Empresas       Actividad Principal AFP BOLSA     Trabajadores     Licitación     Otros b 
CAP  Siderurgia - 58,5  41,5  -  - 
CHILMETRO Distrib. Eléctrica 24 45  31  -  - 
CHILGENER Generad. Eléctr 14 80  6  -  - 
CHILQUINTA  Distrib. Eléctrica 17 74  9  -  - 
EMEC  idem  - -  -  100  - 
EMELSA -  - -  100  -  - 
EMELAT Distrib. Eléctrica - -  -  100  - 
ENDESA Gen y Distr Eléc. 36,4 44,6  10,7  -  8,4 
PILMAIQUÉN Generad.Eléctr - -  -  100  - 
PULLINQUE idem  - -  -  100  - 
ECOM  Computación - -  100  -  - 
SCHWAGER Carbón  13,2 68,1  7,2  -  11,6 
ENAEX  Explosivos - -  -  100  - 
ENTEL  Telecomunicac. 29 48,2  20,2  -  2,6
  
CTC  Teléfonos 9,6 19,5  8,3  62,6  - 
TELEX-CHILE Télex  - -  -  100  - 
IANSA  Refinadora - 51,2  29,4  -  19,4 
LAB.CHILE Laboratorios 13,9 61  25,1  -  - 
SOQUIMICH Salitre  23 59  18  -  - 
Total    17,6 49,7  20,4  9  3,3
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Para ello utilizaron principalmente el mecanismo de conversión de deuda que el Banco Cen-
tral había creado a comienzos de 1985.  
 “Estas operaciones contenían un subsidio implícito, puesto que en la conversión, la mayor 
parte del descuento que se aplicaba a los pagarés de la deuda externa chilena en el mercado 
secundario fue percibido por el acreedor o el inversionista extranjero. Sin embargo, las inver-
siones realizadas por este mecanismo estaban sujetas a plazos para la repatriación del capital 
y la remesa de utilidades superiores a las contempladas en la legislación sobre inversión ex-
tranjera (DL600).”94 
 

Cuadro NºII.8: Participación de Accionistas extranjeros al Año 1988 

 
 Sin embargo, a juicio de Budnevich95 la venta de empresas públicas no atrajo flujos signi-
ficativos de ahorro externo. De hecho, entre 1985 y 1988 se produjo una declinación en el 
uso de ahorro externo, justamente cuando las privatizaciones son más intensas. Aunque un 
20% de las enajenaciones de este período se financiaron con inversión extranjera, éstas no 
significaron ahorro externo, porque correspondieron a operaciones de conversión de deuda 
externa por capital. 
 1.4 Considerando el Precio de Venta 
 Uno de los aspectos que ha generado controversia en el balance patrimonial post privati-
zaciones, ha sido el precio de venta de las empresas.  
 Según Raúl Sáez96, a través de una revisión de la prensa del período se puede comprobar 
que este aspecto dominó la discusión pública, dejando en un segundo plano otros efectos 
importantes. 

                                                   
94 Saez, R., op cit, p. 91 
95 Budnevich, C., op cit, p. 125 
96 Saez, R., op cit 

Empresa   Accionista    % Participación 
CTC    Bond Corporation SA   48,8 
CAP    Cía de Inversiones Suizandina SA  20,0 
    Inversiones Citicorp Chile SA  2,9 
    Tanner y Continental  Illinois SAC  1,4 
    The Chilean Investment CO SA  0,6 
    Total     24,9 
Soquimich   Capricorn Holding Inc. y Cía Ltda  19,9 
    Inversiones ICC Chile Ltda  2,1 
    Total     21,9 
CHILGENER   Continental International Inc y Cía Ltda 20,0 
    Inversiones Financieras SP Chile Ltda 19,8 
    The Chilean Investment Company  1,3 
    Total     41,1 
IANSA    Continental Int. Finance Corp. II Ltda. 18,4 
    Tanner y Continental Illinois SA  3,1 
    Total     21,5 
Lab. Chile   Continental Int. Finance Corp IV  17,6 
    The Chilean Investment CO SA  2,0 
    Total     19,6 
Pilmaiquén   I.M. Trust    100 
ENAEX    Austin Powder    67,0 
Fuente: Larroulet, C., Seminario de Privatizaciones, PNUD, Varsovia, 1990 
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 Agrega Sáez, “a nivel académico, los estudios de Marcel (1989), por un lado, y los de 
Cabrera, Hachette y Lüders (1989) y Hachette y Lüders (1992) por otro, muestran las posi-
ciones opuestas en este debate.” 
 Por su parte, Saez considera relevante el precio de venta por tres motivos: 
 “1. Determina el efecto de las privatizaciones sobre la situación patrimonial del Estado. Si 
el precio resulta ser inferior al valor económico de la empresa para el Estado definido como 
el valor presente del flujo esperado de dividendos, entonces el presupuesto fiscal se verá 
afectado en el futuro (Marcel 1989). 
 “2. Si el precio de venta es bajo, los compradores, que pueden ser extranjeros o emplea-
dos de la misma empresa, obtendrán una ganancia de capital mayor que la que resultaría de 
un eventual aumento de la eficiencia que genera la privatización. 
 “3. Un intento del gobierno por obtener el mayor precio posible lo obligará a concederle a 
la empresa privatizada ciertos privilegios de carácter monopólico, con lo que los consumido-
res se verían perjudicados”. 
 Una primera fuente de discrepancia entre las distintas posiciones es definir con qué precio 
estimado se compara el precio efectivo de venta. Hay tres posibles comparaciones: 
 -con el valor del patrimonio o valor libro de la empresa 
 -con el valor de mercado, es decir el precio de las acciones en la bolsa de valores, y 
 -con el valor presente de la empresa privatizada. 
 Todas estas formas tienen sus problemas por lo que la discusión tendió a centrarse en las 
estimaciones del valor presente de las empresas. 
 De acuerdo a análisis de Cristián Larroulet97el valor libro no refleja necesariamente el 
valor económico de un activo, considerando que el valor económico incluye variables tales 
como: inflación, obsolescencia tecnológica del activo o empresa, distorsión de los precios 
relativos en la economía. Debido a esto el valor libro no es in indicador adecuado del valor 
de mercado de un bien, más aún en situaciones en que las prácticas contables no son precisas. 
 Según el autor, en el Chile 73-90 había este tipo de distorsiones a lo que se agregaba un 
mercado de capitales débil y un sistema bancario con deficientes mecanismos de control en 
relación a las declaraciones patrimoniales y precarios sistemas de valoración de activos. 
 Además, agrega98, en el caso de las empresas estatales chilenas, el hecho de estar exentas 
de impuestos no las incentivaba a lograr que sus estimaciones contables se acercaran a los 
valores de mercado. 
 Por tanto, para saber si la operación rindió frutos positivos al Estado chileno habría que 
determinar la relación del valor actual del flujo de ingresos corrientes sacrificados y el valor 
actual del stock de ingresos recibidos. 
 Según Yáñez, “Diversos autores han realizado ejercicios para determinar si las empresas 
se vendieron a su precio real y las conclusiones no son concordantes entre todos ellos. Exis-
ten demasiados elementos sujetos a interpretación subjetiva, debido particularmente a la es-
casez de información de la época en que se adoptaron las decisiones. Por ejemplo, véase los 
trabajos de Marcel (1989), Hachette y Lüders (1992) y el trabajo de Sáez publicado en este 
libro. En general, los estudios realizados para Chile y otros países que han privatizado em-
presas públicas apuntan a la tendencia a la subvaluación.”99 

                                                   
97 Larroulet, C., Criterios para Evaluar un Proceso de Privatizaciones, Instituto Libertad y Desarrollo, 
agosto 1991 
98 Larroulet, C., “Criterios para evaluar...” op cit. 
99 Yáñez, J., op cit 
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 1.5.- Balance Patrimonial de Corfo a 1990 
 A 1990, al asumir el Gobierno de la Concertación, diversos informes de la institución, de 
la Contraloría y de tasadores externos señalan que Corfo presentaba déficits financieros y 
pérdidas patrimoniales por diversos conceptos, tales como: pérdidas por ventas de acciones, 
donaciones y deudas incobrables. 
 En 1990, la Corporación de Fomento de la Producción, teóricamente, era dueña de 31 
empresas (contando las 13 sanitarias), con un patrimonio de más de US$ 1.300 millones, 
contaba con créditos por unos US$ 700 millones y una nueva línea de US$ 600 millones 
más, con los cuales se apoyaría al sector privado. 
 Sin embargo, informa el Fiscal de la época, Don Guido Machiavello, en su libro ¿Quo 
Vadis, Corfo?, esa no era la situación real: 
 “Más adelante se informó que a Corfo en realidad le debían US$800 millones y ella era 
deudora de $ 262.000 millones, que habían sido traspasados a otras entidades, más de  
$ 11.000 millones en cauciones, lo que afectaba casi en 60% su pasivo exigible (el dólar 
equivalía entre $ 290 y $ 300, por lo que se trataba de otros US$ 1000 millones)100. 
 Dada la política de austeridad del nuevo Gobierno estos fondos no fueron suplementados, 
en relación a lo cual Don Guido Machiavello expone: 
 “A esa fecha (agosto 1990), se pedía al Gobierno que incluyera fondos para pagar la cuota 
de amortización de los US$ 550 millones de déficit y de los US$ 1.700 millones de las priva-
tizaciones, ambas sumas que el gobierno anterior había dejado como herencia. No obstante, 
la respuesta fue negativa sobre fondos suplementarios.” 101 
 En suma, las pérdidas de Corfo, de acuerdo a los análisis realizados en 1990 provienen de 
pérdida patrimonial, debido a los precios a los cuales se enajenaron las empresas, de deudas 
contraídas por Corfo por sus empresas filiales antes de ser enajenadas, de préstamos impagos 
y de créditos solicitados. 
 1.5.1 Ventas de Acciones y Empresas 
 

Pérdida patrimonial 
 Según Informe del Banco Mundial102 sobre el proceso privatizador chileno “en la mayor 
parte de las enajenaciones, las acciones fueron valoradas por debajo de su valor económico”. 
Esta aseveración es compartida por diversos autores, tanto por los que están a favor del pro-
ceso, como por los que discrepan de éste. 
 Sin embargo, al igual que en secciones anteriores respecto a otras cifras, en este caso tam-
bién carecemos de información precisa, exacta y contínua, para valorizar el conjunto del pe-
ríodo con una cifra global. Por tanto, sólo se podrá describir algunos años, o grupos de años, 
según las diversas fuentes encontradas. 
 Un autor señala que, estimaciones confiables indican que en los dos primeros años del 
programa chileno, el Estado habría incurrido en un pérdida patrimonial de cerca de los  
US$ 600 millones, cifra equivalente a poco más del 50% del valor económico estimado de 
los activos transados en ese período.” 103 

                                                   
100 Machiavello, G., ¿Quo Vadis, Corfo? Editorial La Noria, Primera Edición marzo , 2003, Chile p.39 
101Machiavello, G., op cit. P. 42  
102 World Bank, Helen Nankani, Technical Paper Nº 89, Volume II Selected Country Case Studies en Tech-
niques of Privatization of State-Owned Enterprises, basado en Informe Borrador titulado “Privatization in 
Chile” de J. Marshall y F. Montt para el Banco Mundial, Julio, 1988. 
103 Marcel, M., Exposición C de Diputados, enero, 2005 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 4 3 3

 Según el Instituto Libertad y Desarrollo104las primeras devoluciones realizadas en 1974, 
de 325 empresas intervenidas durante el Gobierno de la Unidad Popular tenían un valor libro 
de US$ 1.000 millones. Según nuestra información, las empresas devueltas llegaron a 343, 
por lo tanto esa cifra sería mayor. Como en muchos casos el Estado tenía acciones en las 
empresas intervenidas o requisadas, compró acciones después de la intervención o hizo in-
versiones durante el período, es legítimo suponer que en la cifra señalada hay un porcentaje 
de pérdida del patrimonio público, aunque no sea posible entregar la cifra exacta. 
 El Estado, en el período 70-73, tuvo que hacer inversiones, especialmente, en aquellas 
empresas intervenidas o requisadas que estaban siendo desmanteladas o abandonadas por sus 
dueños. El abandono, la especulación o el sabotaje a la producción, constituían las causales 
legales para aplicar estos decretos de intervención y requisición promulgados en 1932.  
 Para un período posterior, 85-87, hay estimaciones de pérdidas como la consignada en el 
Informe de la Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cámara de Diputados de 
1991, que concluyó que en éste se había enajenado 32 empresas con una pérdida de $ 2.209 
millones (moneda 1989), que la Corfo había asumido los pasivos de estas empresas aumen-
tando su endeudamiento en un 131% entre 1984 y 1990 y que la privatización de la CAP 
significó una pérdida patrimonial para el Estado de Chile de un 30%. 
 Para el período 85-88, Mario Marcel en enero, 2005 frente a la Comisión Investigadora de 
las Privatizaciones de la Cámara de Diputados señala que las pérdidas de capital implícitas 
en ese período por concepto de privatizaciones alcanzó a un 27, 42 o 69%, según sea el mé-
todo utilizado. Sus cálculos, desarrollados en uno de sus trabajos sobre el proceso, se basaron 
en una estimación de la evaluación de los precios de venta de las acciones que se hicieron 
entre 1985 y 1988, con tres métodos de valoración: 
 “Primero, se toma el valor libro de las acciones, llamado el método del patrimonio. Poste-
riormente, se realizó un trabajo en la Contraloría General de la República que tomó ese mis-
mo punto de referencia. Segundo, se considera la comparación con el valor de mercado de 
las acciones, una vez que éstas ya empezaron a ser transadas en la bolsa y, tercero, en lo que 
llamo el método del valor presente, en donde se fundamenta una valoración de la empresa 
para el Estado comparándola con el precio en que se vendieron sus acciones. En el último 
caso, la metodología aplicada consistía en proyectar una cierta rentabilidad para cada una de 
las empresas en un período, creo que de 20 años, y luego descontar esos flujos de acuerdo a 
una tasa de descuentos relevante para el sector público.  
 “Los resultados de las estimaciones de estos tres métodos -que aparecen en el cuadro nú-
mero 8 de la página 42-, indican que, a través de los procesos de ventas de las acciones en un 
escenario base de cada caso, si se compara con el valor libro, las pérdidas de capital implíci-
tas en la privatización serían de alrededor de 69%. Si se compara con el precio de mercado 
de las acciones de 27%. En el caso de la metodología para el valor presente sería de 42%.”105  
 Refiriéndose al período 85-88, en su trabajo, agrega que no sólo hubo pérdida patrimonial 
por el precio de venta sino también por el uso de los recursos obtenidos: 
 “El análisis de la experiencia chilena entre 1985 y 1988 revela sin embargo, que tanto las 
pérdidas experimentadas por el Estado al venderse las empresas por debajo de su valor eco-
nómico, como el empleo de buena parte de los ingresos obtenidos por esta vía en financiar 

                                                   
104Sánchez, R., Privatizaciones: una revisión, Serie Informe Económico Nº 155, marzo, 2005, ISSN 0717-
1536 
105 Marcel, M., Exposición frente a Comisión enero, 2005 
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los efectos sobre la cuenta corriente de las rebajas tributarias implementadas, simultáneamen-
te implican una merma no despreciable en el patrimonio del Estado”.106 
 En el mismo documento, agrega el actual Director de Presupuesto, que “sólo en la medida 
en que éstos (los recursos obtenidos de las privatizaciones) fueran empleados en nuevas in-
versiones o en reducir el endeudamiento público, la privatización no implicaría la descapita-
lización del sector público, pero sólo la enajenación de la mitad de los recursos obtenidos 
entre 1986 y 1987 habría sido destinada a usos que mejorarían la posición patrimonial del 
Sector Público. El resto habría ido a financiar la cuenta corriente nacional.” 
 Según Cuenta Nº1a de la Corfo, desde un punto de vista contable, en el período 1986-
1990, las pérdidas para el Fisco llegaron a un 50% de su Valor Libro, como se puede obser-
var en el Cuadro Nº9 que presentamos a continuación y el subsidio implícito fluctúa entre el 
30 y el 67% del Valor Libro de las empresas. 
 Estos resultados se obtuvieron de comparar el valor presente de las empresas privatizadas 
(valor de la empresa si permaneciera en Corfo) con el precio efectivo de venta. El valor pre-
sente representa los flujos futuros de utilidades esperadas, proyectadas en base a la informa-
ción disponible al momento de la venta de cada paquete accionario a una tasa de descuento 
que corresponde a la tasa de retorno libre de riesgo del mercado de capitales (entre 4,13% y 
6,03%) más una prima por riesgo (entre 10% y 15,3%).107 
 

Cuadro NºII.9: Resultado Ventas de Empresas 1986-1990( US$ millones) 

Fuente: Corfo, 1990 Cuenta Nº1 a 
 
 Otro informe de Corfo de 1990, sin embargo concluye que como resultado de la venta de 
empresas bajo su valor libro Corfo tuvo las siguientes pérdidas contables108: 
 

1986 US$ 251 millones 
1987 US$ 684 millones 
1988 US$ 147 millones 
1989 US$ 370 millones 
Total US$1.452 millones 

 
 Esto no coincidiría con las cifras del Cuadro NºII.9, pero aún así, las diferentes fuentes 
siguen coincidiendo en que hubo pérdida patrimonial por concepto de ventas de acciones y 
de empresas. 
                                                   
106 Marcel, M., Privatización y Finanzas Públicas: el caso de Chile, 1985-1988, Colección Estudios Cie-
plan Nº26, junio, 89, p.5 
107 Corfo, Cuenta 1ª, citando estudio de la Universidad Católica, 1989 “Aspectos de la Privatización de 
Empresas Públicas”, p. 1 
108 Corfo, Síntesis sobre Situación Actual y Futuro de la Corfo, Informe presentado a la Comisión Investi-
gadora de la C de D. , en 1991 

AñO INGRESOS VENTA VALOR LIBRO     RESULTADO      %SOBRE VALOR LIBRO 
1986  234,3       571,6         (337,3)           - 59,0% 
1987  332,7    1.005,4         (672,7)                 - 66,9% 
1988  569,8       878,0                   (308,2)       - 35,1% 
1989  465,3       817,1                   (351,8)       - 43,1% 
1990 (agosto)    86,4       124,5          (38,1)       - 30,6% 
TOTAL         1.688,5    3.396,7       (1.708,1)                - 50,3% 
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 La Contraloría General de la República también se expresó en este sentido, en los años de 
los eventos y posteriormente. Algunos de sus Dictámenes y Auditorías también concluyen 
que hubo pérdida patrimonial en los años considerados: 
Auditorías para los Estados Financieros Consolidados al 31.12.83 y al 31.12.84 de la Corfo, 
de las ventas de acciones de un número de empresas, efectuada durante esos ciclos operacio-
nales arrojaron una pérdida de $396.229.561,22 y $289.385.475, respectivamente, en rela-
ción al valor libro que estas inversiones presentaban en los registros contables de la Corpora-
ción y cuyo detalle es el siguiente:109 

 
Cuadro NºII.11: Resultado Venta de Acciones de Empresas, 1984 (pesos 84) 

 
Empresa Venta Valor libro Pérdida 

Soquimich 57.062.443 310.693.749 253.631.306
Endesa 1.152.560 1.526.559 373.999
Gasco 6.149.098 4.277.425 1.871.673
Banco Concepción 8.331 399.630 391.299
Papeles y cartones 6.262.486 4.114.068 2.148.418

                                                   
109 Oficio de la División de Auditoría Administrativa, Area Hacienda y Economía Nº 591, 1985 al Vice-
presidente Ejecutivo de la Corfo 

Cuadro Nº II.10: Resultado Venta de Acciones de Empresas 1983 (pesos 83)

EMPRESA         VENTA  VALOR LIBRO  PERDIDA 

CIA MINERA TAMAYA     111.501.240   7.173. 155,22  104.326.084,78 

SOQUIMICH                    16.500.941,80       102. 892.690    86.391.748,20 

CIA NAVIERA INTEROCEANIC. 378.675.000           789. 462.279,80  410.787.279,80 

Total      506. 677.181,80        899.530.125,02  392.852.943,22 

Corrección Monetaria      18.750. 247              22.126.865      3.376.618 

TOTAL      525.427. 428,80         921.656.990,02   396.229.561,22 

Fuente: Archivos Contraloría General de la República 
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Sudamericana de 
Vapores 4.093 22.657 18.564

Banco de Chile 7 6.521 6.514
Vidrios Lirquén 28.550 1.876.529 1.347.979
Banco Sudamericano 232.500 855.314 622.814
CCU 70.000 337.555 267.555
Banchile 1 22 21
Total 70.970.069 323.610.029 252.639.960
Corrección monetaria 11.163.955 47.909.470 36.745.515
Total 92.134.024 371.519.499 289.385.475
Fuente: Contraloría General de la República 
 
 En un Dictamen de la Contraloría del 18 de mayo de 1988, esta institución afirma que: 
 “La Corporación de Fomento durante el año 1987 enajenó acciones de sus empresas filia-
les, lo que representó en cifras actualizadas al 31 de diciembre de 1987, un resultado negati-
vo de $ 130.978.437.540 por lo que su patrimonio disminuyó en un 22,3%.” 
 Un Dictamen de la Contraloría del 31 de julio de 1989 informa que:  
 “Durante la revisión practicada se pudo determinar que la Corfo enajenó en el año 1988 
parte importante de las acciones de sus empresas filiales. En cifras actualizadas al 31 de di-
ciembre de 1988, el costo de esas acciones al valor libro fue de $183.178.984.173 y la enaje-
nación se efectuó en $118.917.768.418. Con ello se originó, a valor libros, un resultado ne-
gativo de $64.261.215.755 y hubo, por tanto, una disminución patrimonial del 9,85% 
aproximadamente.” 
 Según dictamen110 de la Contraloría General de la República a través de su División de 
Auditoría Administrativa, del 30 de julio de 1990 que examinó el Estado de Situación Finan-
ciera Consolidado de la Corfo al 31 de diciembre de 1989 y los correspondientes Estados de 
Rendimientos Económicos y de cambios en la Posición Financiera por el ejercicio terminado 
a esa fecha: 
 “Se pudo determinar que la Corfo enajenó en el año 1989, parte importante de las accio-
nes de sus empresas filiales. En cifras actualizadas al 31 de diciembre de 1989, el costo de 
esas acciones al valor libro fue de $207.719.513.766 y la enajenación se efectuó en  
$ 118.202.736.216. Con ello se originó a valor libro, un resultado negativo de  
$ 89.516.777.550 y hubo, por lo tanto, una disminución patrimonial por este concepto del 
19,6% aproximadamente.” 
 Un Informe de la División de Auditoría Administrativa de la Contraloría General de la 
República del 25 de enero de 1991, titulado “Transferencia de Acciones de propiedad de la 
Corporación de Fomento de la Producción Ley 18.664”, expresa : 
 La pérdida estimada por la Contraloría entre 1986 y 1990 corresponde a las siguientes 
empresas: 
 
 
 

                                                   
110 Dictamen sobre los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 1989, de la Corfo, presen-
tados comparativamente con los del año 1988 
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Cuadro N °II.12: Resultados de Ventas de Empresas (MMUS$, septbre, 90) 

EMPRESA INGRESOS 
VENTA 

VALOR 
LIBRO RESULTADO 

% sobre 
VALOR 
LIBRO 

1986  
CAP 99,5 373,9 -274,4 -73,4
SOQUIMICH 59,2 49,9 9,3 18,7
IANSA 6,0 40,9 -34,9 -85,3
CHILMETRO 16,4 36,3 -20,0 -55,0
ENTEL 27,1 24,1 3,0 12,2
CHILQUINTA 4,4 13,2 -8,9 -67,1
CHILGENER 2,3 10,3 -8,1 -78,0
TELEX CHILE 9,8 7,0 2,9 41,1
CTC 3,9 6,7 -2,9 -42,5
ECOM 2,1 4,6 -2,5 -53,7
LAB.CHILE 1,9 3,4 -1,4 -42,6
INFORSA 1,7 1,2 0,5 38,1
Otras Eléctricas 0,1 0,1 0,0 4,8
Sub Total 234,3 571,6 -337,3 -59,0
1987  
CAP 36,2 397,3 -361,1 -90,9
ENDESA 118,9 291,8 -172,9 -59,2
CHILGENER 32,4 145,2 -112,8 -77,7
CHILMETRO 45,5 85,6 -40,1 -46,8
SOQUIMICH 46,8 27,3 19,5 71,2
CHILQUINTA 12,2 22,5 -10,3 -45,7
CTC 17,7 14,9 2,8 18,7
ENAEX 13,5 8,0 5,5 69,0
LAB.CHILE 2,8 4,6 -1,8 -39,2
ENTEL 5,5 2,2 3,2 144,5
IANSA 0,6 3,2 -2,6 -80,1
Otros 0,5 2,7 -2,1 -79,6
SubTotal 332,7 1.005,4 -672,7 -66,9
1988  
ENDESA 188,8 467,0 -278,2 -59,6
CTC 190,2 190,3 -0,1 -0,1
CHILGENER 13,3 63,5 -50,2 -79,0
IANSA 35,7 55,1 -19,4 -35,2
ENTEL 57,8 30,2 27,7 91,7
SOQUIMICH 44,8 23,3 21,4 91,8
EDELMAG 3,4 13,4 -10,1 -75,0
LAN 4,8 9,0 -4,2 -46,6
LAB.CHILE 12,4 8,3 4,0 48,4
SOC.CHI.LITIO 9,2 7,1 2,1 29,6
PEHUENCHE 5,0 5,0 -0,1 -1,0
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SCHWAGER 1,3 4,3 -3,0 -69,1
CHILE FILMS 3,0 1,3 1,8 136,1
ISE SEG 
GRALES 0,1 0,1 0,1 70,0

Otros 0,0 0,0 0,0 -0,4
SubTotal 569,8 878,0 -308,2 -35,1
1989  
ENDESA 206,9 615,5 -408,7 -66,4
CTC 62,7 82,7 -20,0 -24,2
ENTEL 102,4 38,9 63,4 163,0
LAN 51,3 28,9 22,4 77,3
SCHWAGER 5,3 13,5 -8,2 -60,9
ELECDA 8,1 12,9 -4,9 -37,7
SOC.CHIL.LITIO 9,1 7,1 2,1 29,7
ELIQSA 5,3 6,2 -0,9 -14,5
EMELARI 4,4 5,9 -1,5 -25,3
ISE.SEG.GRALE
S 4,2 2,7 1,5 53,0

ISE SEG VIDA 5,7 2,6 3,1 118,7
SubTotal 465,3 817,1 -351,8 -43,1
1990*  
PEHUENCHE 53,5 51,7 1,8 3,5
ENDESA 12,6 48,2 -35,6 -73,9
CTC 8,3 13,2 -4,9 -37,2
LAN 9,4 8,1 1,4 16,8
ELECDA 0,8 1,1 -0,3 -25,9
ELIQSA 0,5 0,7 -0,2 -27,1
SACRET 0,4 0,6 -0,2 -27,1
EMELARI 0,5 0,5 -0,1 -16,3
EMOS 0,2 0,2 -0,1 -26,6
Ise Seg Grales** 0,1 0,1 0,0 -28,0
SubTotal 86,4 124,5 -38,1 -30,6
TOTAL 1.688,4 3.396,7 -1.708,1 -50,3
• * agosto, 1990 ** Venta no ingresada a Corfo por pago desahucio directo al Fisco 
• Fuente: Corfo 
 
 Esta misma institución llega a otras cifras tomando 36 empresas, algunas diferentes de las 
mencionadas en el Cuadro anterior, entre 1978 y 1990. 
 Se llega a la cifra de US$ 1.628.986.217 según el desglose que se puede observar en el 
Cuadro NºII.13. 
 
 
 

Cuadro Nº II.13: Resultados de las ventas según valor Libros de 36 empresas 
1978-1990 US$ 
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Resultado según valor libros en US$Nº Empresa Año
Pérdida GANANCIA 

1 Banchile 1985 0,21  
2 Banco Concepción 1984 3.970,16  
3 Banco de Chile 1984 66,09  
4 Banco Sudamericano 1984 6.319,14  
5 Chile Films S.A 1990  1.475.573,00
6 Compañía de Aceros del Pacífico CAP 1990 304.221.218,34  

  Compañía de Aceros del Pacífico CAP 1986 402.215.576,00  
7 Compañía Chilena de Navegación Interoceánica S.A 1987 21.785.343,00  

  Compañía Chilena de Navegación Interoceánica S.A 1983 5.213.698,18  

8 
Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones 
CMPC  1984  21.798,07

9 Compañía Minera Tamaya S.A 1983  1.324.103,12
10 Compañía Chilena de Electricidad CHILECTRA S.A 1987 96.464.773,76  
11 Compañía de Teléfonos de Chile CTC 1987 2.841.021,19  
12 Compañía Carbonífera Schwager S.A 1990 9.551.892,49  
13 CCU S.A 1984 2.714,64  
14 Empresa Eléctrica de Arica EMELARI 1990 1.176.222,22  
15 Empresa Eléctrica de Iquique ELIQSA 1990 491.829,88  
16 Empresa Eléctrica Pehuenche S.A 1990  3.741.016,24
17 Empresa Nacional de Electricidad ENDESA 1991 703.232,00  
18 Empresa Eléctrica Antofagasta ELECDA 1990 3.173.459,54  
19 Empresa Nacional de Informática ECOM 1986 2.199.926,56  
20 Empresa Nacional de Semillas S.A ENDS 1978 4.458.990,00  

21 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones ENTEL 
S.A 1990  76.506.299,00

  
Empresa Nacional de Telecomunicaciones ENTEL 
S.A 1987  1.340.054,19

22 Empresa Nacional de Explosivos ENAEX 1987  5.892.353,99
23 Empresa Eléctrica Magallanes EDELMAG S.A 1990 8.563.390,49  
24 Fábrica de Maquinarias Morhfoll S.A 1979 426.248,73  
25 Gasco S.A 1984  18.990,19
26 Industria Nacional de Cemento S.A, INACESA 1978 40.451.129,00  
27 Industria Azucarera Nacional, IANSA 1990 47.628.514,00  
28 ISE Seguros de Vida S.A 1990  2.031.918,35
29 ISE Seguros Generales S.A 1990  176.995,31
30 Laboratorio Chile S.A 1990  1.074.676,41

  Laboratorio Chile S.A 1987 301.513,93  
31 Refractarios Lota Green S.A 1979 271.852,88  
32 Sociedad Chilena del Litio Ltda. 1990  1.730.599,82
33 SOQUIMICH S.A 1990  40.151.525,80

  SOQUIMICH S.A 1987 3.781.460,09  
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34 Sudamericana de Vapores S.A 1984 188,35  
35 Telex-Chile Compañía Telegráfica S.A 1986  952.871,18
36 Vidrios Lirquen 1984 13.676,73 136.438.774,7

      
Resultado Neto: 

(US$1.628.986.217,20) 
 Fuente: Contraloría General de la República, 1990    

 
Tratando de hacer un cruce en ambos cuadros se podría llegar a una pérdida, según valor 
libro, entre 1978 y 1990 de: 
 
 
Cuadro NºII.14: Pérdida patrimonial entre 1978-1990 en venta de empresas (US$) 
 EMPRESA PÉRDIDA 
1 CAP 706.436.794,34
2 IANSA  56.900.000,00
3 CHILMETRO  60.100.000,00
4 SOQUIMICH  3.781.460,09
5 CHILQUINTA  19.200.000,00
6 CHILGENER 171.100.000,00
7 CTC  27.900.000,00
8 ECOM  2.500.000,00
9 LABORATORIO CHILE  3.200.000,00
10 ENDESA 895.600.000,00
11 EDELMAG  10.100.000,00
12 LAN  4.200.000,00
13 PEHUENCHE  100.000,00
14 SCHWAGER  11.200.000,00
15 ELECDA  5.200.000,00
16 ELIQSA  1.100.000,00
17 EMELARI  1.600.000,00
18 SACRET  200.000,00
19 BANCHILE  210.000,00
20 BANCO CONCEPCION  3.970.160,00
21 BANCO CHILE  66.090.000,00
22 BANCO SUDAMERICANO  6.319.140,00
23 CIA DE NAVEGACIÓN INTEROCEÁNICA  26.999.041,18
24 CHILECTRA  96.464.773,76
25 CCU  2.714.640,00
26 EMPRESA NACIONAL DE SEMILLAS  4.458.990,00
27 FÁBRICA MAQUINARIA MOHRFOLL  426.248,73
28 INACESA  40.451.129,00
39 REFRACTARIOS LOTA GREEN  271.852,88
3O SUDAMERICANA DE VAPORES  188.350,00
 TOTAL  2.223.163.439,98 
Fuente: Elaboración propia sobre los dos cuadros anteriores. 
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 Mirando la situación individualmente de algunas empresas emblemáticas de acuerdo a 
auditorías realizadas en 1990 se encontró: 
 

ENDESA 
 
 Hasta noviembre de 1988, la propiedad de Endesa estuvo mayoritariamente en poder de 
Corfo. Cuando dejó de tener más del 50% de las acciones, Endesa perdió su calidad de filial. 
El 30.06.83 en Sesión de Consejo Nº93 se tomó el acuerdo Nº687 de disponer la venta de 
hasta el 30% del capital accionario, lo que inició en 1987. Al 31.12.83 estaba constituida por 
sus centrales de generación de energía eléctrica y por trece empresas relacionadas, nueve de 
las cuales se dedicaban a la explotación de la generación, distribución y suministro: la Em-
presa Hidroeléctrica Pullinque SA, la Empresa Hidroeléctrica Pilmaiquén SA, el proyecto 
Colbún-Machicura SA y la Institución de Salud Previsional de Endesa, Ispen Ltda.. 
 El 27.01.86, Corfo ordenó la venta de sus acciones (Resolución 57) en la Empresa Eléc-
trica La Ligua SA a la Empresa Eléctrica de Coquimbo SA y el 11.02.86 la Empresa Eléctri-
ca La Ligua fue disuelta. El 07.08.86 ENDESA vendió sus acciones de la Empresa Eléctrica 
Coquimbo en las que tenía el 97,76% del Capital a Ingeniería y Maquinaria Ltda. Sociedad 
constituida por Ingeniería y Construcción Sigdo Koppers a través de venta directa, decisión 
tomada por el Presidente de la República. 
 El 21.08.86, Corfo, en Acuerdo 1.003, autorizó la venta de la Empresa Eléctrica Atacama 
a ingeniería y Maquinaria Ltda.. Por lo tanto las empresas eléctricas la Ligua y Coquimbo 
fueron vendidas a Ingeniería y Maquinaria Ltda.. 
 El 27.01.86 Corfo (Resolución 57) ordenó la venta de sus acciones de la Empresa Eléctri-
ca Colchagua y de la Empresa Eléctrica del Maule a la Empresa Eléctrica Melipilla, lo que se 
concretó el 11.02.86. 
 En octubre de 1986 Endesa vendió a sus trabajadores, a los de sus filiales y a los trabaja-
dores de Colbún, el 100% de las acciones que poseía en la Empresa Eléctrica de Melipilla a 
un 47% de su valor libro y el 30.12.86 vendió la Empresa Hidroeléctrica Pilmaiquén SA a la 
Sociedad de Inversiones Imsa.  
 En octubre de 1987, en licitación pública, vendió al contado el 99,4% de su participación 
accionaria en la Empresa Eléctrica Atacama a la Empresa Eléctrica Melipilla SA y en di-
ciembre de 1987, también en licitación pública, vendió al contado el 99,95% de la participa-
ción accionaria que poseía en la Empresa Hidroeléctrica Pullinque SA a la sociedad consti-
tuida por Inversiones Golán y Fecel Electricidad. 
 A solicitud de Corfo, Endesa acordó la división de la Empresa Eléctrica del Norte, Edel-
nor, en cuatro empresas: Edelnor como continuadora, Empresa de Distribución Eléctrica 
Arica SA, Emelari, Empresa de Distribución Eléctrica Iquique SA, Eliqsa y Empresa de Dis-
tribución Eléctrica de Antofagasta, Elecda. 
 El 12.05.89, Endesa vendió a Corfo 146.546.227 acciones de Emelari, Eliqsa y Elecda 
quedando en manos de Endesa, sólo el 7,87% de estas empresas. 
 El 18.11.89, Endesa vendió a Corfo 146.546.227 acciones de Edelnor quedando en manos 
de Endesa sólo el 7,809% de las acciones.  
 El 29.04.86 la Junta Extraordinaria de Accionistas de Endesa acordó la división de la em-
presa con fecha retroactiva al 01.01.86 en una sociedad con el nombre de Endesa y otra lla-
mada Empresa Eléctrica Colbún-Machicura. 
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 A esa fecha, Corfo tenía el 98,2% del capital suscrito de Endesa pagado. 
 Las ventas de acciones a trabajadores de Endesa, de sus filiales y empleados públicos 
realizadas mediante las Resoluciones comprendidas entre la Nº 422, de fecha 19.10.87, y la 
Nº 523 de fecha 16.11.90 ascendieron a 5.044.636.703 acciones lo que significó una pérdida 
de US$488.408.213. La venta en Bolsa entre el 28.09.87 y el 31.12.89 ascendió a 
1.649.973.243 acciones y hubo una pérdida, según valor libro, de US$ 107.281.287. En 1990 
se vendieron en Bolsa 80.594.000 acciones y en 1991 40.000.000 acciones con una pérdida 
patrimonial, según valor libro, de US$ 10.692.152. Entre el 15.07.88 y el 24.07.90, la Corfo 
transfirió 708.346.530, en pago de prestaciones EX CORA e indemnizaciones SAG, cuya 
pérdida fue de US$ 12.061.153. 
 La suma total de la pérdida patrimonial en la venta del 96,21% de acciones de Endesa que 
poseía Corfo fue de US$ 661.908.223.111 
 

CAP 
 
 La privatización de CAP significó cerca de 1/3 de la pérdida patrimonial total sufrida por 
Corfo. CAP era una empresa rentable y de gran potencialidad al momento de privatizarse y el 
Estado de Chile tenía el 95,96% de sus acciones. Los consejeros y representantes de Corfo 
aplicaron procedimientos anómalos e ilegales para traspasar su control accionario a privados, 
sin desembolsos equivalentes a los bienes que se adquirían. Según Informe de la Contraloría 
General de la República, el traspaso de acciones de CAP significó vender en 105,5 millones 
de dólares lo que valía 811,49 millones de dólares, arrojando una pérdida de 706,44 millones 
de dólares. Para efectuar el traspaso se realizó una emisión de acciones de pago, seguida de 
una reducción de capital y rescate de acciones, con lo que un grupo de accionistas privados 
aumentó su participación de 16,7 a 49% sin ningún aporte adicional y con una pérdida para 
CAP, estimada por la Contraloría General de la República, de 402 millones de dólares.  
 Posteriormente Corfo vendió el 3% de su participación, quedando así en manos privadas 
un 52% de la propiedad y el control de CAP.112 
 La pérdida patrimonial total por la venta de CAP alcabzó a US$1.108.440.000. 
 

SOQUIMICH 
 
 Según Informe del Perito Judicial Rolando Godoy, la pérdida patrimonial que se tuvo por 
haber vendido esta empresa, frente a la alternativa de no haberlo hecho es de US$ 
261.977.202. 
 Al 31.12.80 la Corfo tenía inversiones en Soquimich por US$ 123.490.005 compuestas 
por US$ 37.195.843 en capital y US$ 86.294.162 en aportes por capitalizar, con un capital 
pagado de US$ 37.196.937. En julio de 1981 se acordó la capitalización de estos aportes 
aumentando el capital a US$ 123.491.099 y el 26.07.84 el Directorio de Soquimich acordó 
reducir el capital, absorbiendo las pérdidas acumuladas, dejándolo en US$ 79.528.000. Corfo 
absorbió pérdidas por US$ 43.962.644. Entre 1983 y 1984 se vendió el 100% de las acciones 
de Soquimich. La inversión de Corfo actualizada al 31.03.88 comparada con los ingresos 
percibidos le significó una pérdida de US$ 49.554.312,14. Pero, como los activos estaban 
subvaluados se decidió su retasación en 1989, y su valor aumentó en  
                                                   
111 Ver en Anexo Informe de Perito Judicial Rolando Godoy. 
112 Ver Anexo, 17 volúmenes Comisión Especial Investigadora 1991, Archivos Cámara de Diputados. 
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US$ 61.344.000. De esta manera, en el período en que las acciones se vendieron, los activos 
y, por tanto el precio de éstas, estuvieron subvaluados. El Presidente del Directorio desde 
1980 en adelante fue Julio Ponce Lerou y el Vicepresidente del Directorio, desde 1981 ade-
lante fue Sergio Melnick Israel. (Ver Anexo Informe del Perito Rolando Godoy). 
 La pérdida patrimonial fue, por lo tanto de US$ 61.344.000 y lo que se habría ganado en 
caso de no haber vendido llegó a la cifra de US$261.977.202. 
 

IANSA 
 
 Las pérdidas en las ventas de acciones de IANSA fueron las siguientes: 
 En el 44,54% de las acciones vendidas, la pérdida fue de 85,91% sobre el valor libro, es 
decir se vendieron al 14,09% de su valor. El 42,94% de las acciones se vendieron con pérdi-
das, sobre su valor libro, que fluctuaron entre un 24,4% y un 79,09% y sólo el 12,72% final 
se vendió con una ganancia sobre el valor libro de 3,75%. 
 Al 30.11.88, cuando se completó la venta de acciones la pérdida de Corfo frente a la al-
ternativa de no vender fue de US$ 33.278.850 y esa pérdida calculada al 31.12.89 fue de 
US$ 184.155.589. 
 En suma, la pérdida patrimonial, por las ventas de ENDESA, CAP y Soquimich alcanzó a 
: US$1.831.692.223 y por la venta de IANSA alcanzó a más del 50% de su valor libro. La 
pérdida del Estado frente a la alternativa de no vender llegó a US$184.155.589 (mon 89) en 
el caso de IANSA y al US$261.977.202, en el caso de SOQUIMICH. 
 Estos cálculos se pueden comprobar en el ANEXO Nº3, según los estudios realizados por 
el Perito Judicial Rolando Godoy . 
 Sin referirse a montos Carlos Budnevich también reconoce pérdida patrimonial: “La pri-
vatización de empresas en Chile deterioró el patrimonio del sector público debido a los tras-
pasos subsidiados y al uso de recursos en gastos corrientes. A su vez la reforma y privatiza-
ción de la seguridad social tuvo como consecuencia un incremento del déficit previsional, el 
que fue financiado por medio de superávit globales en el presupuesto.”113  
 Estas pérdidas afectaron el patrimonio de Corfo y también otras actividades financieras 
que esta institución realizó durante el Gobierno Militar. 
 

Ganancia patrimonial 
 Otros análisis, algunos de los cuales se han presentado ponencias y estudios frente a la 
Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, 2005 consideran que, pese a la pérdida 
patrimonial, en términos económicos puros, en el largo plazo el Fisco ganó con la enajena-
ción de empresas. 
 El Instituto Libertad y Desarrollo114, expresa que las privatizaciones implicaron, categóri-
camente, incrementos en eficiencia productiva, macroeconómica, inversión, empleo, bienes-
tar de los consumidores y mejoramiento del mercado de capitales.115 
 Citando a Maquiera y Zurita (1996) y a Paredes y Zurita (2000), al analizar una muestra 
de 22 empresas privatizadas entre 1985 y 1989, concluye que estas privatizaciones fueron 

                                                   
113 Budnevich, C., op cit, p.135 
114 Exposición Rosanna Costa frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, 5 enero, 
2005. 
115 En el ANEXO Nº 3 se puede leer los diferentes mecanismos de privatización usados en el período en 
análisis. 
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positivas en eficiencia, inversión, dividendos, liquidez y empleo.116 Esto se expresa en el 
Cuadro N° II.14. 
 

Cuadro N°II.15: Efectos en la Economía 

Fuente: Costa, R., Instituto Libertad y Desarrollo, Exposición Comisión Investigadora C de 
D, 5 enero, 2005 
 
 Este análisis considera, además, que las empresas privatizadas al tener mayores rentabili-
dades pagaron más impuestos. En los cuadros siguientes puede observarse algunas empresas 
que aumentaron rentabilidades: 
 

Cuadro N°II.16: Evolución de las tasas de rentabilidad en 10 empresas 

*Indica el año en que se concretó el traspaso del 51% de las acciones 
Fuente: Exposición de Costa, 2005, basada en Lüders y Hachette, 1992 
 
 El análisis se basa en un grupo de éstas que pagó más impuestos después de ser privatiza-
das: 
 

Cuadro N°II.17: Impuesto de 1° categoría pagado en promedio de tres años. Antes y 
después de las privatizaciones (millones dólares, dic 2000) 

 

                                                   
116 La evidencia que presenta esta exposición sin embargo, muestra un aumento del empleo en 1986 que 
hacia 1989 fue disminuyendo llegando a un porcentaje menor que en 1984. 

AñO AHORRO 
DOMÉSTICO 
%PIB 

INVERSIÓN % 
PIB 

EMPLEO % 
VARIACIÓN 
AÑO 

EXPORTACIONES 
NO COBRE (MILL 
US$/ año 

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

2,9 
5,4 
7,7 
12,6 
16,3 
17,2 

13,6 
13,7 
14,6 
16,9 
17,0 
20,3 

4,2 
5,6 
10,1 
3,0 
6,4 
3,7 

2.047 
2.015 
2.442 
2.990 
3.636 
4.059 

 

Empresa   1984  1985  1986  1987    1988   1989 
CHILGENER   3,5       3,2        7,1*       3,1        7,6       8,0 
CHILMETRO   4,7 10,3  11,4*   10,0   14,7     21,7 
CHILQUINTA   5,1   5,1    8,5*     8,7   12,2     18,4 
ENDESA   2,4       -19,0     -19,0     9,2   12,9*      7,3 
CTC    9,2        15,5  15,0       12,1     19,0*  17,2 
CAP    0,8  1,5    2,1*    4,5     8,3     12,0 
IANSA                        -4,2       -9,0    5,8    7,3   42,6*    57,2 
SOQUIMICH             10,8       28,2       29,5*  34,9   43,4     21,1 
ENTEL                      16,8       21,3  42,4 42,9   49,5*   40,0 
LABORAT. CHILE   14,7  30,8*   23,8      

EMPRESAS ANTES PRIVATIZACION DESPUES PRIVATIZACION 
Distribuidoras eléctricas 4.474 6.348 
Generadoras eléctricas 1.719 1.190 
CTC 1.791 4.410 
ENTEL 3.864 4.953 
Total 11.848 16.901 
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Fuente: Exposición Costa, R, basado en Fischer y Serra , 2003 
 
 En efecto, si se analiza la situación económica del país hoy, dado que los actuales indica-
dores macroeconómicos del país son positivos, a partir de ellos se podría justificar todas las 
políticas económicas desarrolladas previamente y calificarlas como exitosas. Sin embargo, es 
difícil, a este nivel del análisis, aislar variables, dejar otras constantes, para medir con exacti-
tud los elementos precisos que influyeron en tal o cual indicador. 
 Este análisis, llevado al extremo, concluye que obtener ingresos adecuados por la privati-
zación de empresas constituye el objetivo menos importante de ésta. Lo más importante es 
disminuir el déficit fiscal por concepto de subsidio a las empresas estatales y aumentar su 
eficiencia, a través de la cual el Estado recibe mejores ganancias por el pago de impuestos, 
expresó Rolf Lüders.117 
 Este experto sostiene que incluso si las empresas estatales se regalaran, el Fisco saldría 
más beneficiado en el largo plazo que manteniendo la propiedad.  
Según sus análisis, como lo grafica el Cuadro NºII.18 muestra118, el Gobierno recibió más 
recursos que los que habría recibido si no hubiera privatizado, es decir el Estado logró un 
beneficio neto positivo: 
 

Cuadro N° II.18: Ingreso Bruto Privatización más Valor Presente Impuestos menos 
Valor Presente Ingreso Alternativo (miles millones $ 1988) 

 
 

Fuente: Rolf Lüders. Cubre 10 de las 27 empresas privatizadas en el período. Corresponde al 
80% de los ingresos por ventas. 
 De acuerdo a economistas como el profesor Ricardo Ffrench Davis este análisis no consi-
dera otros elementos de la realidad económica de la época. A su juicio, la recuperación eco-
nómica de los años 80, se debió a la recesión de los años previos: 
 “La caída brusca del PIB en 1975 primero, de 17%, y luego la gradualidad de la recupera-
ción, implicaron una elevada subutilización promedio del PIB potencial entre 1975 y 1979. 
El predominio de políticas contractivas de la demanda agregada por sobre políticas reasigna-
doras del gasto y de la producción, explica la significativa subutilización de la capacidad 
productiva. Su contrapartida fue un elevado desempleo, salarios deprimidos, numerosas 
quiebras y el desaliento a la formación de capital. Sin embargo, al ser muy profunda la rece-
sión inicial, Chile estuvo posteriormente en condiciones de sostener una recuperación por 
varios años, con tasas significativas de aumento del PIB efectivo, a pesar de que el PIB po-
tencial se elevaba lentamente.”119 

                                                   
117 Exposición frente a Comisión Investigadora, op cit 
118 Costa, R., Exposición frente a Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cámara de Diputa-
dos, 5 enero, 2005 
119 Ffrench Davis, R., ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y EL CRECIMIENTO CON EQUIDAD: tres 
décadas de política económica en Chile, LOM Ediciones, tercera edición, octubre, 2003, p.33 

Item  1985  1986  1987  1988  1989 
Ingresos 
Fiscales 
Netos  -2,6  -41,9  -38,9  -7,7  27,2 
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 Y más adelante agrega: “Algo similar ocurrió en los años ochenta, con el ciclo que se 
inició con la crisis de 1982-83, para ser seguida de una recuperación y terminar el período en 
plena expansión económica, copando recién en 1989 la capacidad productiva potencial”.120 
 Esto puede observarse en el Cuadro NºII.19: 
 

Cuadro Nº II.19: Variables económicas clave durante el Gobierno Militar: 1974-89* 
(promedios anuales) 

Fuente: Ricardo Ffrench Davis, op cit., p. 38 basado en banco central de Chile y Dipres 
 *Tasas acumulativas anuales de crecimiento del PIB y exportaciones; tasa anuales prome-
dio en inflación y desempleo 
 **Incluye los programas especiales de empleo 
 
 En otras palabras, concluye Ffrench Davis: “Paradójicamente, la recesión interna fue útil 
en varios sentidos para el Gobierno. Primero, le permitió mostrar crecimiento del PIB duran-
te varios años, con amplia difusión en los medios de comunicación, nacionales y extranjeros. 
De allí surgió la imagen errónea de que Chile crecía vigorosamente y crecería persistente-
mente a tasas del orden de 8% por año, al margen de lo que aconteciese en el resto del mun-
do. Segundo, pudo mostrar que el empleo mejoraba, pero después de que la tasa de desocu-
pación se había elevado desde 6% a 22%, olvidándose del punto de partida. Tercero, a nivel 
más político, después de una recesión intensa -en un marco autoritario con un control férreo 
de los medios de comunicación y la represión de las organizaciones sociales, que permitió la 
mantención de la política neoliberal-, la recuperación posterior generó una creciente sensa-
ción de alivio para empresarios y trabajadores.”121 
 1.5.2 Deudores de Corfo 
 El patrimonio de Corfo también fue afectado por la gran cantidad de deudas incobrables 
que mantuvo durante el período 73-90, lo que fue criticado por la administración entrante en 
1990. Debido a ello el Ministro Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación por oficio Nº940 
de 1991, solicitó a la Contraloría General de la República un pronunciamiento sobre el casti-
go de ciertos créditos realizados por la institución. Corfo no podía condonar deudas por ley, 

                                                   
120 Idem, op cit, p33 y 34 
121 Ffrench Davis, R., op cit, p. 104 y 105 

              1974-81         1982-89         1974-89 
Crecimiento del PIB %     3,0  2,9  2,9 
Crecimiento de las exportaciones %   13,6  7,8  10,6 
Tasa de inflación (dic/dic)    138,9  20,8  79,9 
Tasa de desempleo total **    16,9  19,2  18,1 
Tasa de desempleo oficial    13,0  13,6  13,3 
Salario real (1970=100)     75,7  88,0  81,9 
Inversión bruta fija (% del PIB)     
 En pesos de 1986    17,8  18,2  18,0 
 En pesos de 1977    15,7  15,4  15,6 
Superavit del Gobierno General (% del PIB)  1,6  -1,1  0,3 
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pero sí podía realizar “castigos” que a 1990 llegaban a $35.000 millones de pesos que en 
dólares correspondían a US$117.519.283 en 2003122. 
 En Informe Nº 238/91 de la funcionaria Patricia Baeza, la División de Auditoría Adminis-
trativa de la Contraloría concluye que “...los castigos examinados, consignados en los 
Acuerdos de Consejo Nº 1334/88, Nº1338/88,Nº1402/89, Nº 1432/89, Nº 1436/89,  
Nº 1467/90 y Nº 1479/90, en general, se ajustan formalmente a las disposiciones que los 
regulan”. Sin embargo agrega el informe que hubo una administración “no apropiada en el 
resguardo de los intereses de la Entidad”. 
 “Las garantías reales y personales otorgadas para asegurar la restitución del o de los crédi-
tos concedidos, en varios casos no fueron debidamente calificadas, o no se formalizaron, lo 
que imposibilita hacerlas efectivas, con la consiguiente irrecuperabilidad del crédito. 
 “En efecto, estas cauciones han sido ineficaces desde que no fueron debidamente consti-
tuidas, o fueron insuficientes en relación al monto del préstamo otorgado; o no han gozado 
de preferencia en su pago frente a otros acreedores; o que las acciones que emanaban de ellas 
no se ejercitaron; o se encontraban prescritas, por no haberse hecho valer oportunamente. 
Mención especial merecen aquellas situaciones en que el deudor fue beneficiado con el otor-
gamiento de dos o más créditos concedidos en lapsos no superiores a dos años, en que la 
garantía ofrecida y aceptada era la misma para todos ellos.”123 
 El ex Fiscal de la institución, Don Guido Machiavello, en su libro se refiere a los castigos 
señalando otras irregularidades detectadas, informando que gran parte de éstos fueron apro-
bados por el Consejo de Corfo entre el 26.11.87 y el 26.02.90. Agregando que, además del 
alto número de deudores “castigados”, una investigación específica que su administración 
realizó para analizar la forma de otorgamiento de préstamos detectó irregularidades, lo que 
agrava la pérdida de patrimonio fiscal que ya supone por sí solo el castigo. 
 Por ejemplo, señala Machiavello: 
 “En la Dirección Regional de Corfo de la Región del Maule, a 1989, los funcionarios de 
esa Dirección tenían responsabilidad en pérdidas para la entidad ascendentes a 1.830 millo-
nes de pesos, que a 1990 habían llegado a $3.400 millones de pesos, lo que en moneda 2003 
alcanzaría a más de $19 mil millones de pesos. El Informe concluyó que este resultado co-
rrespondía a las siguientes irregularidades: 
 -Otorgar préstamos con datos falsos, 
 -Girar préstamos en condiciones irregulares 
 -Fraccionar créditos para evitar tramos superiores 
 -No controlar la inversión del mutuo en los fines para los que fue solicitado. 
 -Renegociar deudas irregularmente. 
 “En la Dirección Regional Corfo Valparaíso la pérdida a abril de 1990 había llegado $250 
millones de pesos, de recursos proporcionados por el BID y las irregularidades detectadas 
fueron las siguientes: 
 Otorgar y entregar préstamos a personas inexistentes o con domicilios falsos. 
 Otorgar préstamos para especulaciones financieras y no con fines de fomento. 
 Otorgar préstamos para fines personales. 

                                                   
122 Machiavello, G., op cit, p.129 
123 Informe División Auditoría Administrativa de la Contraloría General de la República Nº238/91, de 
funcionaria Patricia Baeza, 09.12.91, p.2 
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 Incumplir con los trámites, requisitos, formalidades y controles para cursar operacio-
nes.”124 
 El Informe de la Contraloría, ya citado, concluye en los casos que analiza, que debido al 
incumplimiento de los deudores, la Corfo encargó la cobranza judicial a abogados externos. 
Cobranzas que, según el informe, no llegaron a feliz término por el retardo en iniciarse los 
juicios respectivos, a partir del incumplimiento. También, porque al declararse las empresas 
en quiebra se presentaron acreedores de mejor derecho que Corfo y al hecho que las garantí-
as que aseguraban los créditos eran insuficientes para cubrir el capital, lo que sólo puede 
explicarse por una sobretasación al momento de concederse los préstamos. En otro acápite, el 
informe de la Contraloría agrega: 
 “También se constató que algunas de dichas cobranzas no tuvieron un resultado favorable, 
por los siguientes motivos:  
a) falta de notificación a los responsables del pago, b) abandono del procedimiento, c) haber 

dispuesto el depositario de los bienes embargados, d) no haberse encontrado tales bie-
nes.”125 

 Respecto de situaciones similares hubo algunas denuncias, como la de los Ex Parlamenta-
rios Luis Pareto, José Monares y Carlos Dupré y del dirigente del Comando de Defensa de 
las Empresas del Estado, Pedro Araya, el 3 de noviembre de 1989, frente a la Contraloría 
General de la República, quien en carta126 al Contralor, Osvaldo Iturriaga, denunciaban que 
“graves irregularidades se escondían en los castigos a los deudores”. 
 La denuncia señalaba que el Consejo de Corfo castigaba compromisos de numerosos deu-
dores a los que se había prestado recursos para capital trabajo o para inversión en empresas: 
 “Las sumas castigadas, o sea que desaparecen de la contabilidad de Corfo y además, se 
dejan de cobrar, suman las siguientes cantidades: 

 “El total que se castiga a través de las resoluciones indicadas asciende a la suma de  
$ 4.058.661.962.” 
 La carta terminaba solicitando al Contralor de la República que se investigara el hecho de 
que Corfo renunciara a cobrar estas deudas dada su magnitud. Es interesante al mismo tiem-
po destacar que esto se podría mal interpretar si se considera que la asunción de un nuevo 
Gobierno estaba ad portas. 
 Específicamente, como se describió en la Primera Parte de este documento, en el período 
26.11.87 y el 26.02.90 hubo más de 322 casos de castigos de préstamos, que según el mismo 
estudio de Corfo realizado en 1990 alcanzó a más de 120 millones de dólares. 
 Al mismo tiempo, al 31.12.90, según Auditoría de Estados Financieros Especiales Corfo-
BID se incluye en el total de Préstamos Vencidos la suma de $7.253.728.000 por concepto 

                                                   
124 Machiavello, G., Quo Vadis, Corfo? Op cit, p. 121,122, 123 
125 Informe Contraloría 238/91, op cit, p.3 
126 Carta recibida en la Oficina de Partes de la Contraloría el 26 de noviembre de 1989. 

Resolución Nº1.431   23.10.89   $53.974.333 
       US$774.359 
Resolución Nº1.432   23.10.89   UF409.131,22 
       $350.636.662 
       US$62.899,99 
Resolución Nº1.436   23.10.89   US$3.752.668,52 
       $244.915.928 
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de Deudores Incobrables susceptibles de castigo, de los cuales $4.479.265.000 de deudores 
declarados en quiebra. 
 No se ha encontrado información, en la literatura sobre el tema, sobre sanciones o recupe-
ración de estos recursos del Fisco. 
 

Algunos castigos destacados por Fiscal en 1990. 
 Algunos de los “castigos” que destaca el Fiscal Machiavello y que califica como corres-
pondientes a préstamos que no cumplían con la función de fomento que tiene la Corfo son 
los siguientes: 
 “a) Corfo era dueña de todas las empresas del ex Banco Osorno. Se dispuso la venta de 
las acciones limitándose a 1,5% a personas naturales y hasta el 3% a personas jurídicas. Las 
acciones en realidad se vendieron en definitiva a un grupo económico, quien actuó por medio 
de interpósitas personas que se constituyeron en mora y hubo de hacerse de un castigo por 
$1.862.265.615.” 
 “b) Se concedió a la empresa C.B. SA un crédito para reingeniería industrial sin estudio 
de factibilidad, sin garantías, sin control de inversiones, con datos falsos, sin seguros. 
 “La empresa fue declarada en quiebra el 14.10.87. No hay constancia de que Corfo hubie-
ra hecho gestiones de cobro y por acuerdo Nº1432 de 20.10.88, se castigó la deuda por 
$38.935.073. 
 “c) Similares datos hay respecto de un castigo por US$23.500.000 a otra empresa P.A. SA 
que fue declarada también en quiebra, sin obtener de Corfo ninguna recuperación. El Acuer-
do de Corfo es el Nº1334, del 28.12.88.” 127 
 Entre todos los deudores “castigados”, sin embargo, hay algunos que requieren una men-
ción especial. 

                                                   
127 El autor, Machiavello, sigue señalando un número de castigos similares, op cit, p. 131 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 5 0  

MACHASA y VESTEX 
 
 Otro informe de la Fiscalía de Corfo afirma haber tenido como deudora “castigada”, a 
1990, a la empresa MACHASA, Manufacturas Chilena de Algodón SA., por 
US$11.084.652,64. La deuda provino de obligaciones de la empresa PANAL, Panamericana 
de Algodones SA. (ex Algodones Hirmas) contraída en virtud de lo previsto en el DL Nº 333 
de 1974 (Créditos para Normalizar Empresas Intervenidas). También a la empresa VESTEX, 
Tejidos y Vestuarios SA. por US$7.846.296,35 más los intereses, por saldo de la compra de 
acciones de la Corfo en PANAL. VESTEX era de propiedad de los señores: Juan Gálmez 
Couso, José Miguel Gálmez Puig, Juan Antonio Gálmez Puig y Jorge Enrique Gálmez Puig, 
quienes también eran codeudores solidarios de MACHASA. 
 MACHASA no pagó, porque fue declarada en quiebra por Resolución el 07.01.82, Primer 
Juzgado Civil de Santiago. “Posteriormente la empresa fue declarada Unidad Económica con 
continuidad de giro y con el producto de la enajenación de dicha Unidad Económica, ascen-
dente a $638.208.437 se pagó un préstamo de UF325.000 otorgado por Corfo la semana an-
terior a la declaratoria de quiebra y otro por UF$47.500 concedido también por Corfo a la 
Unidad Económica, quedando por consiguiente impaga la obligación por los 
US$11.084.652,64 antes mencionados”, prosigue el Informe. Sólo se había exigido como 
prenda, acciones de PANAL, las que no tenían ningún valor, porque esta empresa había sido 
absorbida por MACHASA. 
 El Informe agrega que el castigo de este préstamo realizado en 1988, no procedía: “En ese 
orden de cosas, el castigo acordado por el Consejo de la Corporación, mediante acuerdo 
Nº1.338, del 30.12.88, respecto de los señores Gálmez y VESTEX, no se ajustaría a la nor-
mativa de la Corporación contenida en la letra i) del Art.25 de la Ley Nº6.640 y a la Ley 
tributaria Nº4 del Art. 31 del DL Nº 824 de 1974, ya que debió haber operado respecto de 
créditos calificados como de incobrables, previo haberse agotado prudencialmente los me-
dios de cobro.” 
 

Los transportistas 
 El crédito a los transportistas se mantuvo por todo el período 73-90 y, finalmente, no fue 
pagado a la Corporación de Fomento de la Producción. En otras palabras, el estado subsidió 
la mayor parte de la flota de los transportistas públicos y de carga del país. 
 El Informe 245/91 de la División de Auditoría Administrativa de la Contraloría General 
de la República a cargo de los funcionarios: Vivian Avila, Néstor Martínez y Patricio Flores 
concluye el 18.12.91 que pese a que los créditos fueron entregados convenientemente, las 
garantías eran insuficientes. 
 El 10 de octubre de 1983, la Corfo compró a la FIAT la deuda total que los transportistas 
mantenían con esa empresa y que alcanzaban los siguientes montos: 
Cartera vencida al 30.06.83 US$ 5.317.000 
Cartera vigente al 30.06.83 US$ 10.542.000 
Cantidad de deudores 662 
Cantidad de camiones 692 
Cantidad de buses 26 
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 La Corporación pagó estos créditos con un 10% al contado (US$1.076.576) y el resto con 
27 cuotas a partir de esa fecha. 
 La misma operación se realizó en la misma fecha con la empresa Comercial Artiguez y 
Cía Ltda, la Cía de Remolques Montenegro Ltda, la Cía Chilena de Leasing, la Industria 
Metalúrgica Paredes y otras. 
 La administración y cobranza de la cartera de créditos que se originó con esta adquisición 
se encomendó a la Sociedad Administradora de Créditos del Transporte Ltda., SACRET , 
según convenio y mandato de fecha diciembre, 1983. Además, por mandato de julio, 1985, 
se entregó a SACRET la administración y cobranza de créditos que Corfo había concedido a 
los transportistas internacionales, como asimismo saldos de precios de deudores transportis-
tas por ventas de vehículos que Corfo había realizado directamente.  
 Para hacer estos pagos el Ministerio de Hacienda autorizó a la Corfo a través del Decreto 
Supremo 617 del 13.09.83 y el Nº 397 del 10.05.84 de contratar con el Banco Central una 
línea de refinanciamiento de hasta 4.800.000 UF. Más adelante, el DS Nº 701 del 24.08.84 
autorizó para aumentar esta línea de refinanciamiento en 1.200.000 UF. 
 A través de la Resolución 00320 del 10.10.83, el Consejo de Corfo por Acuerdo N°693 de 
1983 autorizó al Vicepresidente Ejecutivo, para convenir con los acreedores sean éstos im-
portadores, fabricantes o instituciones financieras nacionales o extranjeras, la compra total o 
parcial de los créditos existentes en contra de los transportistas que hayan adquirido, antes 
del 31 de agosto de 1982, camiones, buses y taxi buses carrozados en Chile o en el extranje-
ro, remolques y semi remolques de fabricación nacional o importada; y/o para convenir con 
tales acreedores el financiamiento de las prórrogas que éstos acuerden conceder a los trans-
portistas. 
 Posteriormente los transportistas pidieron traducir la deuda a pesos con un pago de interés 
por dicha operación, lo que fue aceptado, actualizando la deuda al 31.12.84, con un interés 
del 7% anual simple. Se definió el pago de una cuota rebajada "pagable" por los transportis-
tas a un plazo máximo de doce años, con un reajuste anual, según variación del IPC del año. 
Además, se establecieron descuentos por los pagos anticipados que se efectuaran. 
 Por escritura pública de fecha 24 noviembre 1987 la Corporación formalizó mandato 
otorgado a la Empresa Administradora de Créditos SA. (EMAC) para la cobranza y adminis-
tración de los créditos que se originaron por la comercialización y venta de los vehículos 
Pegaso importados de España en el año 1975. Además, este mandato contempla la adminis-
tración y cobranza de la cartera de créditos que PEGASO Chile SA. vendió a Corfo, con 
motivo de la renegociación del sector transporte y otras menores relacionados con este mis-
mo sector. Los mandatos indicados entraron en vigencia el 8 de mayo de 1987 ya que con 
anterioridad a esta fecha fueron administrados por PEGASO CHILE SA. El Balance General 
presenta una cartera total de M$15.783.217 (M$16.364.126 en 1987) clasificado en c/p, l/p y 
cartera vencida. Dicho saldo representa la responsabilidad de EMAC frente a la Corporación, 
por cuanto la administración, cobranza y análisis individual de los créditos es realizado direc-
tamente por EMAC por cuenta de Corfo. 
 Con fecha 30.09.88 se otorgó mandato a SACRET para administrar cartera de créditos 
comprada al Banco del Estado de Chile que contaba con refinanciamiento del Banco Central 
por Acuerdo N°1513-21 del Comité Ejecutivo de este banco. El balance general incluye en 
los rubros c/p, l/p y cartera vencida M$25.981.028 (al 31.12.88: M$25.726.035 en 1987) 
representativo del saldo a esa fecha del que es responsable SACRET frente a Corfo por la 
administración y cobranza de las carteras de créditos señaladas 
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 Sin embargo, la deuda llegaba en 1990 a M$19.113.476 (moneda 1988) en EMAC, em-
presa contratada por Corfo para encargarse de estos deudores y M$28.230.068 (moneda 
1988) de SACRET, Sociedad Administradora de Créditos del Transporte, empresa también 
encomendada por Corfo para estos efectos. 
 Según Informe de la Contraloría General de la República del 31.12.91 la deuda de los 
transportistas a SACRET llegaba a esa fecha a US$31.982.826,32, de los cuales el 99,9% 
estaba vencido, es decir US$31.980.141, 03. 
 Este monto fue “castigado”, es decir no cobrado por Corfo. 
 

La Sociedad Monasterio. 
 Otro préstamo que se destaca es el obtenido por la Sociedad Monasterio, propiedad de 
Julio Ponce Lerou, funcionario de Corfo y yerno de Augusto Pinochet. Préstamo del BID a 
través de la Corfo, es decir Corfo avaló e intercedió por este préstamo al cual el BID en un 
comienzo puso reparos. El objeto del crédito de UF145.000 fue la adquisición de 50 vaqui-
llas finas, 2 reproductores finos, 600 vaquillas preñadas de masa y 24 reproductores de masa. 
El préstamo no se pudo pagar y se entregó a Corfo las prendas en garantía consistentes en: 
 -Parcela Nº 17 de 62.400 Hás en Huechuraba 
 -Lote de 8 parcelas de 417.000 m2 en El Abrazo de Maipú. 
 -Lote de 3 parcelas de 150.000 m2 en El Abrazo de Maipú. 
 -Lote de 670 vaquillas de reproducción preñadas. 
 Ello fue aprobado por el Consejo de Corfo con la participación de los siguientes conseje-
ros: 
 -Presidente del Consejo: Ministro de Economía Juan Carlos Délano Ortúzar 
 -Consejeros: 
 -Brigadier General Fernando Hormazábal Gajardo VicePresidente Ejecutivo de Corfo. 
 -Brigadier General Francisco Ramírez Migliassi, Director de ODEPLAN. 
 -Brigadier General Renato Fuenzalida Maechel, Representante del Presidente Augusto 
Pinochet. 
 Según análisis del Perito Judicial Rolando Godoy, cuyo Informe completo se encuentra en 
el ANEXO Nº 3, el remate de estos bienes fue considerablemente más bajo que el valor del 
préstamo lo que significó una pérdida para Corfo, es decir para el patrimonio público de un 
64,23%. 
 En relación a este préstamo también hubo una denuncia a la Contraloría General de la 
República por parte del ex Diputado, José Monares, y el Presidente del Comité de Defensa y 
Recuperación Empresas del Estado, Don Pedro Araya, el 28 de febrero de 1990, en carta al 
Contralor Don Osvaldo Iturriaga. 
 La denuncia señala: 
 “Cabe hacer presente, Señor Contralor, que la Sociedad Ganadera Monasterio Ltda., per-
tenece al Señor Julio Ponce Lerou, yerno del General Pinochet, y los créditos solicitados 
fueron avalados con fianza solidaria por la Compañía de Inversiones AGROFORESTAL 
FRAJ Ltda., cuyos únicos dueños son Luis Eugenio Ponce Lerou y Julio César Ponce Le-
rou”. Más adelante agrega: 
 “Nos llama la atención, Señor Contralor, que la Corfo le preste una suma superior a los  
$ 800.000.000, con garantías mínimas, y además con tantos años de gracia, uno con 4 años y 
el otro con 2, lo cual no ha sido usual en la Corfo, lo que a nuestro juicio le otorga al Señor 
Ponce Lerou, por el solo hecho de ser yerno del General Pinochet, un trato excepcional. 
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 “Por Resolución Nº129 del 25 de mayo de 1987, se facultó al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Producción para suscribir escritura en que se recibe a título 
de “dación de pago”, bienes por las deudas que la Sociedad Ganadera Monasterio Ltda. Man-
tenía con la Corfo al 30 de marzo de 1987. El señor Ponce Lerou no había cancelado nada a 
esa fecha y la deuda sumaba UF157.580 y los bienes que se recibirían serían aceptados y 
tasados por la propia Corporación, de la cual Ponce Lerou fue Gerente de Empresas, y es 
aquí, Señor Contralor, donde nuevamente se comete otra irregularidad, ya que dicha tasación 
perjudicó enormemente el interés de Corfo, el Estado de Chile y de la comunidad nacional. 
 “Los bienes dados en pago están compuestos ya sea por parcelas urbanas y por animales 
de acuerdo al siguiente detalle: 
-Parcelas de Conchalí UF 13.225 
-Parcelas de Maipú UF 80.665 
-Otras parcelas en Maipú UF 17.070 
-1.611 vaquillas reproductoras UF 48.700 
 “Frente a esto último nos llama la atención que las vaquillas fueran entregadas en el año 
1987 en $104.850 de acuerdo al siguiente detalle: 
Factura 61 del 10.12.87 500 vaquillas $ 52.425.000
Factura 62 del 15.12.87 400 vaquillas 41.940.000
Factura 63 del 0.07.87 711 vaquillas 74.548.350
TOTAL  $ 168.913.350
 
 “Estas vaquillas habrían sido entregadas a SACOR, Sociedad Agrícola Corfo, en parte de 
pago por Corfo y la gran mayoría de ellas a un precio de $89.913, en circunstancias que en 
esa fecha éstas no valían más de $40.000 cada una.”128 
 Un Informe de Corfo realizado en 1990 señala que desde que el Consejo de Corfo, el 
30.03.87 aceptó en dación de pago de esta deuda: 12 parcelas y 1.611 vaquillas, la Sociedad 
Monasterio no pagó más reajustes ni intereses, pese a que la dación de pago se concretó 15 
meses después de su aprobación en el Consejo. 
 Agrega también el Informe, coincidiendo con las fuentes señaladas previamente, que “en-
tre el valor en que recibió Corfo las 12 parcelas, según la tasación y su valor real de venta, la 
Corporación, experimentó una pérdida de alrededor de UF80.000 que debió ser absorbida 
por la Corporación. Esta diferencia, entre la tasación y el valor real de estos inmuebles, es 
especialmente relevante en el caso de tres de ellos, que habían sido adquiridos por el deudor 
en $9.000.000 en enero de 1987 y aceptados por Corfo; dos meses después, en un valor de 
$35.000.000.” 
 El ex Fiscal de Corfo, Don Guido Machiavello, concluye que en su libro que “las pérdidas 
de Corfo por sus operaciones con la Sociedad Ganadera Monasterio alcanzaron a 
UF117.244, que hoy significan más de 1.880 millones de pesos y a noviembre de 1989 eran 
de 777 millones de pesos.”129 

                                                   
128 Denuncia Diputado Monares y otros. Documento en Anexo. 
129 Machaivello, G., op cit, p.117. Se refiere al 2003 fecha de publicación de su libro. 
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VALMOVAL 
 
 En 1987 se constituye la empresa “Proyectos Integrados a la Producción”, en cuya escri-
tura de constitución figura como dirección en La Cisterna una casa de propiedad en esa épo-
ca de Augusto Pinochet Hiriart. En esa misma fecha recibe dos créditos del Banco del Estado 
por un total de UF93.000 para adquirir el activo de la empresa metalmecánica VALMOVAL. 
En el mismo año 87, la Corfo otorga a la sociedad otro crédito por UF$70.203 para la puesta 
en marcha de VALMOVAL. 
 En noviembre de 1988 la Corfo adquiere del Banco del Estado los préstamos otorgados a 
“Proyecto Integrados” por un valor de UF98.519,1. 
 La sociedad deudora de Corfo se traspasa al Comando de Industria Militar e Ingeniería 
del Ejército, en un 99% y a FAMAE, el 1% restante. Corfo no cobra los préstamos que cons-
tituyen una donación a estas empresas militares. 
 

Sociedad Industrial de Plásticos Zenteno y Cía Ltda 
 En 1984 esta empresa debía Corfo UF65.705,88, pero se aceptó un cambio de deudor a 
nombre de Marcelo Julián del Prado Mayo, a quien se otorgó un nuevo préstamo por 
UF15.000. 
 En 1986, la Corfo presentó una querella criminal a este empresario por infracción a la Ley 
de Prenda Industrial y hubo una sentencia de tres años de cárcel y se estableció la culpa de 
funcionarios de Corfo en la forma de otorgamiento de los préstamos. Un alto ejecutivo de 
Corfo de la época era a la vez socio de la sociedad beneficiaria de los créditos. 
 La pérdida de Corfo por parte del castigo a este préstamo fue de UF86.172,67. 
 1.5.3 Donaciones de Corfo 
 El total de Donaciones hechas por Corfo durante el período en comento se describió en la 
Primera Parte, pero se han hecho algunos cálculos en cifras para algunos años. 
 Dentro de éstas se destacan las hechas a las FFAA, de vehículos, bienes muebles, radio-
fonía, laboratorios, bienes raíces por un valor a 1990 de alrededor de 25 millones de dóla-
res.130 El autor agrega como ejemplo la enumeración de algunas de éstas como: una Hostería 
en Valdivia, terrenos en Tocopilla, el Refugio Militar El Juncal. 
 Según expuso el Ex Vicepresidente de la Corfo, Don René Abeliuk, a la Comisión de 
Privatizaciones (1991 y 2004), $500 millones del déficit de la institución se explican por las 
donaciones al Ejército: 
 “En definitiva, la Corfo tuvo en su momento un déficit superior a los 500 millones de 
pesos. No sé cómo algunos periodistas lo averiguaron, pero me preguntaron cuál era la deuda 
que tenía este organismo con el Ejército, cifra que les di a conocer, pues constaba en una 
carta, situación que produjo gran revuelo. Finalmente, se llevó a cabo una negociación y se 
solucionó el problema, pues, al fin y al cabo, el Ejército también es una institución fiscal. El 
problema era que dicha institución castrense tenía la facultad de vender y circular bienes de 
todo tipo. Quiero agregar que nunca antes en la Corfo se había producido un problema de 
este tipo, pero durante el tiempo en que estuve a su cargo nos dedicamos a limpiarlo, es de-
cir, a solucionar los problemas. Gracias a eso las autoridades que nos sucedieron no tuvieron 
el “camote” -para denominarlo de alguna forma- que encontramos cuando nos hicimos cargo 
de la Corfo, época en que hallamos la deuda del período 1982-1983 transformada de dólares 
a unidades de fomento y con el problema de la deuda de los dueños de camiones y de micros, 
                                                   
130 Machiavello, G., op cit, p.66 
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la que ascendía a más de 500 millones de dólares, producto de préstamos otorgados por el 
BID para que la Corfo los colocara. Sin embargo, la recuperación de los créditos fue muy 
baja, lo que llevó finalmente a tomar la resolución”. 
 La explicación a esta situación con el Ejército está más claramente expuesta en el libro ya 
citado de Don Guido Machiavello: 
 “A comienzos de abril de 1990 trasciende a la opinión pública el caso de cuatro aviones y 
un helicóptero adquiridos por Corfo, en fechas diversas antes de dicho año, en más de 
US$16.000.000 nunca por ella usados y que estuvieron al servicio del Ejército de Chile. Es-
tos aparatos, legalmente, se traspasaron a este último por instrumento público del 14 de fe-
brero de 1990, por la suma de $3.221.500.000, usándose la fórmula “Fisco Ejército represen-
tado por el Comando de Apoyo”, con el respaldo de una ley. 
 “Las aeronaves estaban en la Base Aérea El Bosque de Santiago y al costo de las adquisi-
ciones había que agregar más de $200.000.000 (US$700.000), y otra cifra en dólares, en 
servicios de mantenimiento. Esto era difícil de incluir dentro de una interpretación institucio-
nal de gasto en fomento de la economía que era lo propio de Corfo. 
 Al mismo tiempo, agrega Machiavello: “En una reunión, a mediados de 1990, se habló 
públicamente de una deuda del Ejército de Chile a la Corfo de $510.000.000 (hoy algo más 
de $ 1.000 millones) que se había producido por una operación triangular, mediando la Teso-
rería. El Ejército cuestionó la existencia de tal deuda. A lo dicho, se agregaron datos de series 
de traspasos de bienes de Corfo al Ejército de Chile durante el Gobierno del General Pino-
chet.” 
 Hubo varias reuniones con el Ejército, informa Machiavello, y finalmente hubo retraspaso 
de algunos bienes del Ejército a Corfo y se canceló la deuda. 
 De acuerdo a una visión del Ex Fiscal Machiavello estos traspasos y donaciones al Ejérci-
to no correspondían dado el papel de fomento que Corfo tenía fijado. El abogado agrega: 
 “Pero también hubo traspasos del Ejército a Corfo anotándose 16 contratos que presenta-
ban la característica común de tener una sobre valoración de los precios, pagando ella canti-
dades muy superiores a las de mercado y se cita como referencia el predio Sierra Capiz, en 
Copiapó, que presentaba un sobre precio de 14 veces. Todos los contratos se hicieron entre el 
30 de diciembre de 1988 y el 23 de febrero de 1989. Lo pagado por Corfo por estas compras 
fue en conjunto $1.098.500.000 (alrededor de US$ 4 millones).”131 
 Y concluye: 
 También perjudicó el patrimonio de Corfo la entrega de acciones como pago por los jui-
cios CORA, Ley 18.664. 
 “La Contabilidad de la Corfo a agosto de 1990, reflejó una disminución patrimonial de  
$ 46.323.774.416 por la cesión de acciones de conformidad con la Ley 18.664 basándose en 
lo establecido en el Oficio 4838 del 07.02.90 de la División Jurídica de esta Contraloría, en 
el sentido de que la Corfo, en este caso, asume las obligaciones del Estado y no recibe nin-
gún valor equivalente a cambio de esta transferencia (Art. 3º Ley 18.664).” Esto correspon-
dió a una pérdida patrimonial de un 8,3%. 
 “El total de las operaciones de traspasos gratuitos de Corfo al Ejército de Chile y en con-
junto con las compras con sobreprecio de aquélla a éste, superaban los $7.000 millones del 
año 90.”132 

                                                   
131 Machiavello, G., op cit, p.66 
132 Machiavello, G., op cit. p.70 
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 Desde análisis de la Contraloría General de la República, otro elemento del déficit de Cor-
fo lo constituyeron los pagos de dividendos de acciones vendidas a funcionarios de empresas 
privatizadas mediante “capitalismo laboral” y a funcionarios de la FFAA que tuvieron tam-
bién derecho a adquirir estas acciones. 
 La entrega de estas acciones además la hizo perder los dividendos por ese concepto. Ese 
mismo Informe señala que entre 1988 y 1990 “la Corporación cedió 1.021.281.925 acciones 
por las cuales dejó de percibir $4.893.651.049 como dividendos correspondientes a esas ac-
ciones durante el mismo período”. 
 Finalmente, el Informe concluye que si: “La Corfo hubiera eventualmente vendido en la 
Bolsa de Comercio las 1.021.281.925 acciones habría obtenido un ingreso de 
$19.176.574.111 según el precio medio anual por acción de la Bolsa.” 
 Las donaciones fueron de gran importancia en el último año del Gobierno Militar. Según 
Dictamen133 de la Contraloría, durante 1989 la Corfo efectuó donaciones al Fisco por un va-
lor libro neto aproximado de $1.900 millones que representaban el 16,4% de su activo inmo-
vilizado total. 
 El dictamen además señala: 
 “Por otra parte, también se autorizó, mediante acuerdo del Consejo Nº1.340 del 1 de fe-
brero de 1989, donar bienes al Fisco por la suma neta de $2.837.589.514 que representan el 
25% de este mismo activo; esta donación se llevó a cabo el 14 de febrero de 1990, sin que se 
dictara la resolución correspondiente”  
 Esto sorprendió a los miembros de la Comisión Investigadora de la Cámara de 1991, de-
bido a lo cual el Diputado Jorge Molina preguntó al Coronel Guillermo Letelier allí presente: 
 “Produciéndose en Chile en ese momento un cambio tan fundamental, tanto de Gobierno 
como de la Administración ¡cómo se justifica que en febrero de ese año, a pocos días de ese 
cambio, se efectuaran donaciones por un monto tan alto de $2.837 millones!” 
 El Coronel respondió: 
 “No voy a responder juicios de valor porque no me corresponde, pero sí puedo decirles 
que el Gobierno terminó el día 11 de marzo de 1989, y hasta ese día el Gobierno era legal y 
tenía que actuar de acuerdo al mandato constitucional. Si era lícito o no haberlo hecho, es 
algo sobre lo cual no me pronuncio.”  
 Para terminar, es necesario un breve comentario acerca de la virtual donación de INACAP 
por parte del Estado al sector privado, junto a 76 Institutos de Educación Técnica y Profesio-
nal. 
 El 13 de diciembre de 1988, el Consejo de Corfo autorizó la modificación de los estatutos 
de Inacap, para que Corfo se pudiera retirar de dicha filial y se permitiera el ingreso, como 
miembros, de la Confederación de la Producción y el Comercio y de la Corporación Nacio-
nal Privada de Desarrollo Social. La decisión quedó condicionada a que Inacap se compro-
metiera a impartir enseñanza técnico profesional gratuita a favor de personas que Corfo se-
leccionara. A cambio de ello Corfo liberaba a INACAP de sus deudas. 134 
 Debido a esto, sólo quedó SERCOTEC como representante del Estado en Inacap. Según 
opinión de ex Fiscal de Corfo, Don Guido Machiavello, en entrevista, esto significó que: 

                                                   
133Dictamen sobre los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 1989, de la Corfo, presenta-
dos comparativamente con los del año 1988.  
134 Ver Escritura Pública de 25.08.89 “Modificación Estatutos de Inacap”, Diario Oficial, 13.12.89 y “Con-
venio Prestación de Servicios Educacionales Pactado en Escritura Pública del 10.07.89 
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 Corfo renunciara a participar en la orientación del Instituto para apoyar la capacitación 
para el fomento y desarrollo de actividades productivas estimadas prioritarias para el Estado, 
ya que SERCOTEC quedaba en minoría frente a siete representantes de la empresa privada. 
 Se entregó el patrimonio de Inacap valorado en la época en $4.000 millones. 
 1.5.4 Deudas de Corfo 
 Según Memoria Anual de Corfo, 1990, esta institución a 1990 arrastraba una deuda de 
US$700 millones, sólo por haber asumido los pasivos de las empresas que se privatizaban. 
 La Memoria de Corfo, 1989 concluye que: “...las deficiencias del sistema de otorgamiento 
de préstamos y de cobranzas derivaron en una morosidad que alcanza al 34% del valor total 
de la cartera, situación que ha afectado el prestigio de Corfo ante los organismos financieros 
internacionales.”135 
 El Ex Vicepresidente, de Corfo, Don René Abeliuk afirmó ante la Comisión Investigadora 
de la Cámara de Diputados de 1991 que gran parte de la deuda externa de Corfo provino de 
la privatización de ENDESA: 
 “Aproximadamente US$750 millones de los cuales 250 millones corresponden a la Cen-
tral Hidroeléctrica Colbún. La Corfo debe seguir pagando US$500 millones y los recursos 
obtenidos por la privatización de ENDESA fueron transferidos a otros organismos.” 
 Corfo asumió una deuda externa de US$500 millones y una deuda con ENDESA por la 
compra de EDELNOR por US$150 millones. 
 El Decreto 203 del Ministerio de Hacienda del 7.03.86 encomienda a la Corfo asumir las 
obligaciones en moneda extranjera contraídas por ENDESA, por US$500 millones, lo que se 
cancelaría con cargos a los recursos que se asigne en su presupuesto anual. Pero posterior-
mente resultó que la deuda llegaba a US$577.415.000 cuya diferencia de US$77.415.000, en 
moneda nacional de la época $166.559 millones, quedó a cargo de Corfo.  
 Hizo malas colocaciones por lo que contaba con una cartera de créditos deteriorada as-
cendente a US$732 millones, de la cual sólo un 30% paga puntualmente, un 30% lo hace con 
retardo y un 40% es de difícil recuperación. 
 Corfo se obligó por deudas contraídas con anterioridad por las empresas filiales enajena-
das, quedando con pagos comprometidos por US$1.732 millones por 14 años (1990-2004). 
Los pasivos de Corfo que representaban un 12% de su patrimonio en 1984, pasaron a repre-
sentar un 131% en diciembre de 1989. Los compromisos por el pago de intereses y amortiza-
ciones en el período 91-93 alcanzaron un promedio anual de US$176,3 millones.136 
 “En 1986 Corfo suscribió y pagó 3.706 millones de acciones emitidas por ENDESA a 
Corfo de diversos créditos por US$500 millones. El precio implícito fue de US$0,13. El pre-
cio de venta promedio de dichas acciones fue de US$0,08 por acción lo que generó una pér-
dida contable y un aumento del endeudamiento del orden de US$185 millones sin considerar 
los efectos financieros para Corfo por concepto del aumento de tasas de interés y la paridad 
cambiaria. 
 En este contexto, el nuevo Gobierno tuvo que cumplir con muchos de los contratos y las 
deudas suscritos por el Gobierno Militar, como señala el Ex Fiscal de Corfo, Don Guido 
Machiavello en su libro ya citado. Aún con compromisos que conllevaban pérdida patrimo-
nial, como señala el autor, en relación a un traspaso de acciones a ENTEL a un precio infe-

                                                   
135 Memoria Anual Corfo, 1989, p.1 
136 Exposición del Ministro de Economía, Carlos Ominami, frente a la Comisión Investigadora de la Cáma-
ra de Diputados de 1991. Cita un estudio realizado por Corfo en 1990. 
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rior a su valor libro. Aceptando realizar la operación, porque era un compromiso suscrito por 
Chile, el abogado relata: 
 “Sin perjuicio de lo expuesto, informé oportunamente que el traspaso por el 10% de las 
acciones del capital de ENTEL, significó a Corfo, unos 20 millones de dólares, pero que cada 
acción la administración anterior la había negociado a $735, en circunstancias que, en bolsa, 
esos papeles se cotizaban en unos $1.000 por acción. Se había detectado inicialmente en un 
primer examen una diferencia de más de un 25%, que al país le significaban unos 5 millones 
de dólares, pero no se podía dejar de cumplir la promesa de venta por el castigo civil que ello 
habría conllevado y sobre todo, porque en esos días el nuevo Gobierno quería demostrar, con 
hechos, que los inversionistas no debían temer incumplimientos. Por cierto, que este caso se 
anotó para revisar internamente si hubo o no responsabilidades comprometidas.”137 
 “En septiembre, 1989 Corfo se hizo cargo de un crédito suscrito por Colbún con el BID 
por US$364 millones en diversas monedas con vencimiento hasta 1998. Colbún firmó un 
pagaré a Corfo por US$252 millones con vencimiento de capital entre 1990 y 2004.138 
 1.5.5 Balance del Ministro de Economía139 
 De acuerdo a esta exposición del Ministro de Economía los déficits de Corfo, previamente 
expuestos y su situación patrimonial, corresponden básicamente a las principales decisiones 
adoptadas por su Consejo. Agregó que, a la fecha, existía antecedentes de una administración 
irregular, a lo menos en las siguientes materias: 
 “a. Otorgamiento, adquisición y cesión irregular de créditos; 
 b. Castigo de créditos al margen de las normas legales; 
 c. Donaciones de bienes; 
 d. Presuntas irregularidades en la privatización de algunas empresas.” 
 En su exposición, el Ministro agregó que las donaciones de bienes no vinculadas al fo-
mento dañaron el patrimonio de Corfo y contravinieron el principio de la especificidad de las 
personas jurídicas, que no existe constancia de la resolución correspondiente de la ejecución 
de algunos actos administrativos, por lo tanto se eludió el trámite de control de la Contraloría 
General de la República y que no consta en las Actas del consejo de Corfo una explicitación 
de las razones o fundamentos para justificar muchas de las decisiones adoptadas pese a su 
importancia económica y financiera. 
 En relación a las privatizaciones el Ministro agregó: “Algunas privatizaciones se hicieron, 
al menos en parte, a precios inferiores a los del mercado vigentes al momento de la enajena-
ción, en beneficio de grupos o sectores reducidos, y sin pasar por los procedimientos de lici-
tación o subasta pública. Con ello se vulneró la garantía-derecho constitucional consagrada 
en el Artículo 19 Nº 22 de la carta política que establece la no discriminación arbitraria en 
materias económicas por parte del Estado y sus organismos.” 
 En otro acápite de su exposición el Ministro agregó que muchos créditos no disponía de 
garantías bien constituidas y que sus montos fueron sobrevaluados, que en el Consejo se 
adoptaron decisiones con funcionarios a los cuales les afectarían las inhabilidades contem-
pladas en el Artículo 4 del DFL 211 de 1960 y el reglamento orgánico de Corfo (DS 360). 
 Finalmente, expuso que antes la existencia de irregularidades funcionarias no siempre se 
instruyó los sumarios correspondientes. 

                                                   
137 Machiavello, G., op cit, p. 53 
138 Corfo “Proceso de Privatización 1986-1990”, Corfo Cuenta Nº 1 a, 1991 
139 Ministro de Economía en 1990, Carlos Ominami, frente a la Comisión Investigadora de las Privatiza-
ciones de 1991 de la Cámara de Diputados. 
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 La descapitalización de según este Balance se vio agravada por lo siguiente: 
a. La cartera de Corfo tenía, en 1989, una morosidad cercana al 50%. 
b. En 1989 Corfo donó a otras instituciones US$16 millones, equivalentes al 41% de su acti-

vo inmovilizado. Este mismo tipo de donación se elevó a US$24 millones durante los 16 
años del régimen anterior; y, 

c. Corfo vendió otros paquetes de acciones en condiciones que le reportaron fuertes pérdi-
das.140 

 1.5.6 Balance del Ex Ministro Vicepresidente Ejecutivo de Corfo Señor Guillermo Lete-
lier Skinner141 
 El Coronel Letelier leyó frente a la Comisión Investigadora la Minuta que se transcribe a 
continuación: 
 

“I. Valor Libro 
 “En primer término es importante dejar establecido lo antojadizo que resulta basarse en el 
llamado valor de libro, para concluir que tales o cuales operaciones fueron negativas o perju-
diciales para el interés de la Corfo o el Estado. Nadie objeta, ni siquiera pone en duda, que la 
privatización fue una obra, no sólo pionera, sino además fundamental para el desarrollo de 
Chile y esencial para el status económico que hoy día ostenta el país. 
 “Luego, la privatización fue necesaria, diríamos, indispensable, para dar el salto adelante 
y que hoy día beneficia a todos los chilenos. El mundo entero, sin excepciones, privatiza. 
 “Ahora bien, el proceso de privatización supone la venta de bienes, que sólo puede con-
certarse a los valores que el mercado está dispuesto a comprar y que referencialmente se de-
termina mediante la actualización de los flujos futuros del negocio. Resulta pues inaceptable 
que se siga insistiendo en el perjuicio, el daño o deterioro del patrimonio del Estado, adu-
ciendo que no se respetó el valor de libro. Acá incluso llegó a afirmarse que la ley exigía las 
ventas a valor libro, lo que, obviamente, no es efectivo. 
 “El valor libro, en pocas palabras, es el valor histórico de la inversión sistemáticamente 
alterado por la corrección monetaria. 
 “En contraposición a eso, el valor económico de la empresa, porque es un bien, es el valor 
de sus flujos futuros traídos a valor presente con una tasa de descuento que representa el 
riesgo que el inversionista está dispuesto a aceptar, y la rentabilidad de su inversión. 
 “El proceso realizado se sustenta en estos principios elementales de economía; por tanto, 
resulta casi intolerable tener que escuchar hoy día estos fundamentos críticos a la privatiza-
ción. 

“II. Acuerdos 
 “Se sostuvo, además, en la última reunión, que el Consejo de la Corporación, en dos o tres 
oportunidades habría adoptado acuerdos sin otro fundamento que la mera voluntad del Presi-
dente de la República de la época. 
 “De los casos que se señalaron, sólo pudimos recabar información relativa a Interoceáni-
ca, materia que fue tratada en tres o cuatro sesiones del Consejo de la Corporación. La única 
alusión que en ellas se hace al Jefe del Estado, es la opinión del un señor Consejero que dice 
que, dada la importancia de la operación va a informar de ese tema al Presidente de la Repú-
blica. No hemos encontrado otra alusión al tema. 
                                                   
140 Exposición Ministro de Economía, Carlos Ominami, op. Cit. 
141 Exposición del Señor Letelier frente a la Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cámara de 
Diputados de 1991 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 6 0  

 “Como puede verse, se trata de una afirmación carente de fundamento y nos gustaría que 
se nos precisaran los otros casos aludidos, para poder también opinar documentadamente. 
 

“III. Transferencia de los bienes 
 “Por otra parte, se afirmó acá, enfáticamente , sobre la base de una información propor-
cionada por la Contraloría General de la República, que Corfo habría transferido alrededor de 
160 bienes raíces sin haber dictado Resolución ni Acuerdo. 
 “Sostuvimos que ese hecho no era efectivo y solicitamos al señor Diputado exhibir la 
documentación de la cual él extrae tal afirmación. Por nuestra parte acompañamos en este 
instante, una nómina de las donaciones efectuadas durante un largo lapso por la Corporación, 
según estudio preparado por la Fiscalía, actual, de este Gobierno, en la cual consta en cada 
caso la Resolución o el Acuerdo en que ellas se fundaron. Esta nómina va desde el año 1979 
a 1987. 
 

“IV. CAP 
 “Se sostuvo en esa reunión que la Corporación habría infringido la Ley de Sociedades 
Anónimas al reducirse el capital de CAP, por cuanto esta compañía habría comprado accio-
nes de su propia emisión (para así reducir su capital) a un precio inferior al de Bolsa. Se dijo 
que la compra se había hecho a 25 centavos de dólar por cada acción, lo que es efectivo, en 
circunstancias que el valor de Bolsa era 39 centavos de dólar por acción. 
 “Esto último, no es efectivo, por cuanto el valor de Bolsa que debe tomarse es el coetáneo 
a la fecha de la Junta, 30 de abril de 1986, y no el de una fecha posterior, cual hizo la Contra-
loría General de la República. En los meses de marzo y abril de 1986 el valor de Bolsa de las 
acciones CAP fue, precisamente, 25 centavos de dólar cada una, que fue el valor por el cual 
se hizo el giro de capital, como corresponde a la ley. 
 

“V. Inhabilidades de los Consejeros 
 “Se ha señalado que los Consejeros de Corfo durante el Gobierno pasado, que eran milita-
res, debieron haberse inhabilitado para intervenir y votar en las sesiones en que se trataron 
donaciones a las Fuerzas Armadas y otras operaciones vinculadas con las mismas. 
 “El artículo 4° del DFL N° 211, de 1960, complementario de la Ley Orgánica de la Cor-
poración de Fomento de la Producción, establece que los miembros del Consejo de Corfo 
deberán abstenerse de participar en los debates y votar en los asuntos en que tengan interés 
directo ellos o entidades o personas con las cuales tengan vínculo de parentesco o patrimo-
niales, por el hecho de ser socio, accionista o dependiente de una entidad o persona. 
“El artículo antes referido no obligaba a los Consejeros a inhabilitarse en los casos aludidos 
por las siguientes razones:  
 “a. Las inhabilidades están referidas al interés personal -que es el caso- o a las relaciones 
de parentesco o patrimoniales. Los militares no tienen interés patrimonial en el Ejército. Ni 
siquiera puede intentarse argumentar que tienen el carácter de "dependiente" de la institu-
ción, porque esta expresión está utilizada en el DFL N° 211 -al igual que en toda la legisla-
ción- como trabajador del sector privado, esto es, sujeto a contrato de trabajo. 
 “Los militares son, en cambio, funcionarios públicos. Debe recordarse que a la fecha de la 
dictación del DFL en cuestión y hasta mediados de la década de los setenta, el Consejo de 
Corfo estaba integrado por representantes del sector privado, que es a los que se refiere con 
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la noción "interés patrimonial" y que es respecto de los cuales se puede tener el carácter de 
"dependientes". 
 “Aún más, si se insistiera en la aplicación de la inhabilidad por relación patrimonial, debe 
tenerse presente que el inciso final del artículo en análisis contempla expresamente que la 
inhabilidad no rige para un consejero en caso de operaciones vinculadas a las entidades re-
presentadas por él en el Consejo. El criterio que sienta la norma es claro, en términos de 
permitir que los Consejeros participen en la decisión de materias relacionadas con la entidad 
a que pertenece, esto es el Fisco. 
 “b. Quedarían sin aplicación todas las normas legales que permiten realizar específica-
mente operaciones con el Fisco o las que otorgan facultades generales, cuando estén referidas 
a operaciones con el Fisco, pues nunca se podría operar con él. 
 “En efecto, el Consejo de Corfo está integrado por tres Ministros de Estado -Hacienda, 
Economía y Odeplán (hoy Mideplan)- que estarían igualmente inhabilitados para operar con 
el Fisco, si existiera tal causal de inhabilidad, porque la vinculación en este caso es idéntica a 
la que afectaría a los miembros del Ejército. De hecho no se entiende por qué esta objeción 
ha sido planteada exclusivamente respecto a los militares. 
 “Debe recordarse que el Consejo tiene cinco miembros, de manera que nunca podría for-
marse mayoría para adoptar un acuerdo respecto del Fisco, pues tres de sus integrantes, a lo 
menos, estarían invariablemente inhabilitados, paralizándose así la gestión de Corfo. 
 “Todas las operaciones realizadas por Corfo con el Ejército o el Fisco en general han sido 
revisadas por la Contraloría General de la República incluso y reiteradamente a instancias de 
las actuales autoridades de la Corporación, sin que jamás el organismo fiscalizador hay obje-
tado alguna por la supuesta inhabilidad que se ha pretendido. 
 

“VI. Criterios de legalidad 
 “Estamos en la necesidad de concurrir a la Honorable Cámara de Diputados a informar de 
nuestra gestión en Corfo. Pero así, como estamos obligados a ello, tenemos el derecho in-
alienable, para que nuestra actuación sea apreciada en conformidad a la ley. Sin embargo, 
hubo expresiones en el seno de esta Comisión, en la oportunidad a que nos venimos refirien-
do, como también, con anterioridad, en el sentido que la legalidad de nuestros actos, al pare-
cer, carecería de importancia. Serían otras situaciones las que interesaría analizar. 
 “En el seno del Poder Legislativo, exigimos que la legalidad. sea fundamental en este 
análisis. 
 “También, este escenario requiere que se utilicen conceptos de la moderna ciencia eco-
nómica y de la realidad política que vive a la razón el mundo, y no conceptos hoy superados, 
que, como lo hemos indicado, a lo más, sólo podrían servir para calificar inadecuadas inver-
siones de un pasado que nos sobrepasa.” 
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 1.5.7.- El Marco Jurídico de Corfo 1973-1990 
 Desde su creación, en abril de 1939, la Corporación de Fomento de la Producción, Corfo, 
cumplió un rol fundamental en el desarrollo económico del país. Como su nombre lo dice, la 
Corporación de Fomento de la Producción nació para fomentar y promover la producción 
nacional. Históricamente, tuvo un papel en la gestión de sus empresas filiales, una función de 
fomento a través del otorgamiento de créditos y programas de apoyo, en particular al empre-
sariado mediano y pequeño, y una tarea de investigación y desarrollo. 
 Este rol cambió drásticamente en 1973. 
 Durante el período 73-77 el Consejo de Corfo no sesionó, pues se encontraba en receso en 
virtud de lo dispuesto por el DL Nº 40 de 1973 y sus facultades sólo fueron nuevamente 
puestas en vigencia por el DL Nº2097 de 1978 publicado en el Diario Oficial, el 9 de enero 
del mismo año. 
 Pero, desde septiembre de 1973 la Corfo pasó a ser “territorio militar”. De los diez vice-
presidentes ejecutivos de la Corfo que ocuparon ese cargo entre septiembre de 1973 y julio 
de 1989, nueve fueron oficiales del Ejército de Chile, en servicio activo al momento de su 
designación. Los nombres de los miembros de la plana mayor de Corfo en el período pueden 
verse en el Anexo.142 
 Con las excepciones de Francisco Soza Cousiño en 1975, y del yerno del General Pino-
chet, Julio Ponce Lerou, en 1981, el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General de la 
Corfo fueron durante 16 años un General o un Coronel en servicio activo. Y en los hechos, 
contra lo que cualquiera hubiera imaginado, la Corfo se transformó en una gran agencia pri-
vatizadora. Desde allí se impulsaron las principales privatizaciones de empresas que se hicie-
ron entre 1985 y 1989. 
 Formalmente, estaba conducida en sus políticas generales por un Consejo integrado por 
los ministros de Hacienda, Economía, el Director de Odeplan, el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corfo -con rango de ministro- y un representante directo del Presidente de la República; 
esta designación cayó siempre durante los 16 años de régimen militar en manos de un alto 
oficial de Ejército en servicio activo. Entre otros, estuvieron en ese cargo los generales Cesar 
Raúl Benavides y Renato Fuenzalida.143  
 El Consejo de la Corfo era la instancia colegiada que, formalmente decidió la política de 
privatizaciones y la que dio el visto bueno a la agenda privatizadora y entre el 24 de junio de 
1975 y el 8 de enero de 1978, según DL Nº 1068 de 1975, funcionó un órgano colegiado 
denominado Comisión de Racionalización de Empresas y de Estudios de acuerdo al cual 
podía eliminarse el requisito de subasta o propuesta pública y fijarse un procedimiento distin-
to, señalándose las modalidades a las que debería ajustarse la enajenación de bienes. 
 Según expone el Coronel Guillermo Letelier Skinner, Ex Ministro Vicepresidente de Cor-
fo, ante la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados en 1991, respondiendo la pre-
gunta del Diputado Jorge Molina en relación a si los Ejecutivos de Corfo pasaron a ser ac-
cionistas o miembros de los directorios de las empresas enajenadas: 
 “La Corporación tenía muchas empresas, en las cuales era accionista principal. Por tanto, 
de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas, los directores de esas empresas que repre-
sentaban a la Corfo, eran Ejecutivos de ésta u otras personas que eran accionistas fueron 
nombradas por parte de la Corporación. Al venderse esas empresas obviamente los directores 

                                                   
142 Ver Monckeberg, M.O. “El Saqueo...”, op cit 
143 Monckeberg, MO., “El Saqueo...” op cit 
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que representaban a Corfo fueron dejando sus cargos y renunciando, en la medida que Corfo 
iba vendiendo la propiedad. 
 “Ahora bien, mediante las leyes especiales que se dictaron para que los empleados públi-
cos y miembros de las Fuerzas Armadas en general pudieran adquirir acciones de empresas 
del Estado, de ENDESA y de la Compañía de Teléfonos, específicamente, es probable que 
haya habido directores de Corfo, que a su vez, mediante esta ley, hayan invertido su desahu-
cio en la compra de acciones de ENDESA, y pasado a ser también accionistas o directores de 
ENDESA como parte del juego. No sé si hay algún caso especial que le interese.” 
 A este respecto, en la misma sesión, el ex Fiscal de Corfo, Don Ismael Ibarra señala: 
 “El alcance que quiero hacer, Señor Presidente, es que la Ley orgánica de Corfo, establece 
una incompatibilidad y dispone que deben inhabilitarse los Consejeros en los cuales ellos, 
sus parientes o empresas a las que ellos pertenezcan, tengan interés. Sin embargo, la misma 
disposición establece, en el renglón seguido, que tales inhabilidades no son aplicables res-
pecto de los Consejeros, en relación a las instituciones que están representando. 
 “Consecuencialmente, el General Letelier o el General Ramírez, o cualquier otro que haya 
estado en el Consejo de la Corporación, no podrían inhabilitarse, porque lisa y llanamente, el 
Fisco no habría podido y el Ejército, que es Fisco, no habría podido tener relación alguna de 
carácter patrimonial con la Corfo, porque si hay cuatro Ministros de Estado integrando el 
Consejo, en su calidad de Ministros de Estado y un Representante del Presidente de la Repú-
blica, no habría podido haber jamás quórum.” 
 

II. LA TRANSPARENCIA. 
 
 2.1.- Las Buenas Prácticas. 
 2.1.1.- De acuerdo a organismos internacionales. 
 Todos los organismos internacionales preocupados por la transparencia y probidad de los 
estados, coinciden en que la corrupción ha crecido aceleradamente en la última década en el 
mundo, principalmente a causa de la relación entre lo público y lo privado. 
 Este fenómeno se ha desarrollado con más intensidad en América Latina en los últimos 
años y también ha tenido un impacto en Europa en las grandes empresas, debido a la relación 
entre lo público y lo privado. 
 Ello ya se ha convertido en una preocupación de los organismos de desarrollo e institu-
ciones financieras, especialmente por el impacto negativo que este fenómeno tiene en los 
negocios. 
 Destacan como puntos claves de estímulo a la corrupción: los procesos de privatización, 
las prácticas asociadas a las externalizaciones y concesiones que llevan a cabo las empresas y 
servicios públicos, el lobby y el financiamiento de las campañas políticas.144  
 La Organización para el Comercio y Desarrollo, OCDE, ha diseñado un número de prin-
cipios cuyo cumplimiento impediría un mayor desarrollo de la corrupción y está impulsando 
a sus países miembros a implementarlos erradicando las malas prácticas en el manejo de los 
negocios. Plantea la organización que en primer lugar145: 
 “Deben establecerse reglas claras y estándares éticos que guíen el comportamiento de los 
funcionarios públicos en su relación con el sector privado, como en las licitaciones públicas, 
                                                   
144 The Corner House, Sue Hawley, Exportación de la Corrupción: privatización, multinacionales y sobor-
no. Internet, Gran Bretaña. 
145 OECD, Privatising State-owned Enterprises, 2003 
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la contratación de bienes y servicios, y también el desempeño de sus funciones. Una mayor 
interacción entre el sector público y el privado obliga a poner más atención en los valores 
que guían a los funcionarios públicos y a exigir a los socios externos respetarlos.”146 
 En el caso de los procesos de privatización, la OCDE expone que para que éstos sean 
exitosos deben contar con las siguientes características: 
 “1. Fuerte compromiso de las máximas autoridades del país para superar las inercias bu-
rocráticas y las rivalidades inter institucionales que pudieran obstaculizar la agilidad del pro-
ceso. 
 “2. Identificación clara de objetivos y su priorización para proporcionar una línea de ac-
ción definida a las políticas y negociaciones que se requerirá durante el proceso. 
 “3. Proceso transparente para realzar su integridad, ganar credibilidad entre los inversio-
nistas potenciales y el apoyo político de la opinión pública. 
 “4. Campañas comunicacionales efectivas dirigidas a los accionistas en particular, para 
explicar los objetivos del proceso privatizador y los medios a través de los cuales éste res-
ponderá a las preocupaciones de la opinión pública y ganará su apoyo. 
 “5. Asignación adecuada de recursos (incluye recursos financieros y humanos) para satis-
facer las necesidades materiales y técnicas que requieren la gran cantidad de tareas involu-
cradas en el proceso.”147 
 2.1.2.- De acuerdo al proceso privatizador chileno 
 En la sección anterior pudimos comprobar la dificultad que han tenido los analistas del 
proceso privatizador para hacer un balance del patrimonio público. Hay diferentes cifras y 
argumentos discrepantes. 
 Algunos afirman que lo que se perdió por un lado se ganó por otro, que el balance es posi-
tivo para el país como un todo y que la pérdida patrimonial era un mal necesario. Esta línea 
de análisis se resume en la sentencia de Lüders frente a la Comisión Investigadora de la Cá-
mara de Diputados: “La privatización es para maximizar la riqueza del país, no los ingresos 
del Estado”. 
 Otros opinan que la pérdida patrimonial podría haberse evitado y que hubo una acción 
consciente del Gobierno, a través de diferentes ámbitos, de subsidiar al sector privado, lle-
vando la privatización a límites extremos. 
 Sin embargo, obviando la pérdida patrimonial, o estimándola inevitable dadas las condi-
ciones en que se encontraba la economía chilena en ese momento, no hay razón alguna para 
que el proceso no cumpliera con las formalidades y exigencias tradicionales de toda acción 
impulsada por el Estado. 
 En ese contexto, es legítimo hacer un balance del patrimonio social, es decir descubrir si 
hubo privilegiados y afectados en el proceso y si éste se desarrolló con justicia, transparencia 
y equidad. 
 Pero, también las opiniones de los expertos consultados y de muchos expositores ante la 
Comisión Investigadora, tanto 1991 como 2004, difieren al analizar los niveles de transpa-
rencia que se mantuvieron durante el período en cuestión. 
 En relación a esto, Carlos Mladinic desarrolló frente a la Comisión Investigadora de las 
Privatizaciones de la Cámara de Diputados 2004, un análisis a la luz de las normas impulsa-
das por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE. 
                                                   
146 Principios de la OCDE, www.transparency.org 
147 OECDE, Privatising State-owned Entreprises: an overview of policies and practices in OECD coun-
tries, 2003, p.11 (traducción de los autores) 
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 Su argumentación se basa en que las posibles pérdidas patrimoniales no se pueden evaluar 
a través de los precios de venta de las acciones, ya que éstos varían de un año a otro por di-
versas razones, especialmente en economías convulsionadas y muchas veces por motivos 
externos a la empresa misma. Afirmó que el éxito de una privatización se calibra a través de 
los niveles de transparencia con los que se desarrolló el proceso. 
 Entre las normas recomendadas por la OCDE también se considera que la discusión que 
puede crear el precio de venta, sólo se supera con transparencia: 
 “A menudo el precio de venta es fuente de crítica y conflictos de intereses. Las acusacio-
nes de corrupción pueden dañar seriamente la credibilidad del proceso de privatizaciones 
entre los potenciales inversionistas y socavar la aceptación del proceso por parte de la opi-
nión pública, poner en peligro el programa y hacer retroceder las reformas. Debido a ello la 
credibilidad y aceptación públicas de esta política depende de la habilidad del gobierno para 
inspirar confianza asegurando los más altos estándares de probidad. La integridad del proce-
so depende del grado de transparencia de éste, de las provisiones tomadas para que las deci-
siones estén libres de conflictos de intereses, reales o imaginarios, que los métodos de venta 
se basen en un enfoque competitivo, tanto como sea posible y, finalmente, donde se pueda, 
en mecanismos que aseguren responsabilidad social.”148 
 Algunos, como Rolf Lüders afirman no haber visto nunca favoritismo en relación a nin-
gún grupo, salvo en el caso del “capitalismo popular” donde se persiguió favorecer a los tra-
bajadores149 y otros, como René Abeliuk afirman que hubo procedimientos que sin ser ilega-
les fueron ilegítimos y que, claramente , atentaron contra el patrimonio estatal. Los procedi-
mientos no eran ilegales, porque se dictaron reglamentos en Corfo que la autorizaban a pro-
ceder de determinada manera. 
 Don Ismael Ibarra, Fiscal de Corfo durante un amplio período en el período 73-90, expuso 
frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados de 1991 afirmando la legali-
dad de todos los actos de la institución, desestimando la importancia de haber vendido bajo el 
valor libro 
 “La Junta de Gobierno estimó adecuado en el año 1975, junto con legislar respecto de las 
formas en que se podía enajenar los activos del sector estatal a fin de evitar que la Corpora-
ción se viera constreñida, dado el inmenso volumen de cosas que tenía que privatizar, dictó 
un decreto ley que es el 1068, en el cual no hay ninguna alusión, ni se menciona para nada el 
valor libro, determinado para poder vender en negociación directa y tenía que publicar en el 
Diario Oficial las ventas directas que había realizado, cosa que se cumplió, obviamente en 
forma rigurosa, desde que se introdujo esa modificación. Es decir, que no se haya vendido al 
valor de libro no es una infracción a la ley.” 
 El proceso chileno de acuerdo a las normas de la OCDE podría analizarse de la siguiente 
manera: 
 
 

Simetría en la Información y Transparencia 
 En Chile no había libertad de prensa durante el período en cuestión, tampoco Parlamento, 
ni organismos fiscalizadores de los actos de la Junta Militar, por lo tanto es fácil concluir que 
no puede haber habido información simétrica en el caso de las privatizaciones. La simetría de 
                                                   
148 OECDE, “Privatising State-owned Entreprises: an overview of policies and practices in OECDE coun-
tries, OECDE, 2003, p. 14. 
149 Exposición de Rolf Lüders frente a Comisión C de D, 10 noviembre, 2004 
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la información es importante para el patrimonio estatal, como lo afirmó Carlos Mladinic, en 
la Comisión Investigadora de las Privatizaciones, 2004 de la Cámara de Diputados:150 
 “Un aspecto importante es que la información sea simétrica, es decir, que todos tengan 
acceso a la misma información. Por lo tanto, es fundamental prohibir que quienes estén vin-
culados al proceso puedan estar ligados a los compradores. En las privatizaciones que se 
llevaron a cabo a partir de la década del 90 hasta hoy, se prohíbe este vínculo no sólo al mo-
mento de la venta, sino, incluso, hasta tres años después de ella. Eso es obligatorio no sólo 
para la empresa que ganó la licitación, sino también para quienes la perdieron. Quienes parti-
cipan en el proceso de privatización no pueden tener vínculos con los que ganaron la licita-
ción ni con los que perdieron, por un período de tres años. Las personas que trabajan en el 
sistema no pueden participar en la compra o venta de acciones de estas empresas hasta el 
tercer grado de consanguinidad. La Superintendencia de Valores y Seguros nos investiga a 
nosotros y a nuestras mujeres e hijos cuando se producen estas ventas, a fin de comprobar 
que ninguno de los miembros del sistema esté participando. Eso es lo correcto, pues da sime-
tría a la información. Si se cuenta con mayor cantidad y calidad de información se obtiene 
una ventaja enorme, en perjuicio de quien está vendiendo, porque no se da la misma calidad 
de información a todos.” 
 En relación al uso de información privilegiada, muchos autores han analizado el caso chi-
leno. Manuel Riesco en su exposición ya citada se refiere al ejemplo del yerno del General 
Pinochet, Julio Ponce Lerou: 
 “De oscuro funcionario de Conaf pasó a Jefe de esa repartición al asumir su suegro el 
poder, y de ahí, luego de rematar cientos de miles de hectáreas expropiadas por la Reforma 
Agraria, salió convertido en propietario de numerosos y muy valiosos fundos. Continuó su 
lucrativa ocupación en SOQUIMICH, donde asumió con la idea de venderla y se quedó con 
ella, y todavía la mantiene en su poder, en alianza con la noruega Yara. ¿Puede haber un caso 
más claro de riqueza de orígenes poco claros obtenida a partir de las privatizaciones? En los 
bancos que quedaron en la llamada ‘área rara’ de la propiedad luego de ser intervenidos con 
ocasión de la crisis de 1982, era vox populi que los encargados de administrarlos por cuenta 
del Fisco, establecían negocios relacionados con su propiedad. Es bien sencillo que esta Co-
misión investigue, por ejemplo, de manera general los negocios cruzados entre empresas de 
estos personajes - algunos de los cuales, como ocurrió en el Banco de Chile, intentaron con-
vertirse asimismo en accionistas importantes de estas instituciones - y las instituciones que 
debían administrar”. 
 De acuerdo a René Abeliuk sin embargo, la legalidad vigente permitía que los mismos 
directores de las empresas se convirtieran en accionistas151: 
 “Los casos de la CAP y de otras empresas pasaron a investigarse porque varias personas 
tenían dudas jurídicas sobre si los gerentes y otros funcionarios cometieron una infracción al 
comprar acciones, quedarse con la mayoría de ellas y el control de la empresa.  
 “Según mi opinión jurídica, no hubo ningún delito, porque la Constitución de 1980, la ley 
General de Bases de la Administración del Estado y la legislación pertinente señalan que las 
empresas del Estado se rigen por las normas del derecho común, y en éste, los gerentes y 
empleados de una empresa, a veces, incluso, por estatuto, deben tener acciones. Eso es lo que 
ha determinado la justicia.” 

                                                   
150 Exposición referente a Comisión Investigadora C de D., noviembre, 2005 
151 René Abeliuk, Exposición frente a la Comisión Investigadora Cámara de Diputados, op cit, 2004 
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 Esto estaría refrendado por los Tribunales de Justicia de la época que absolvieron a Julio 
Ponce Lerou quien fuera acusado de enriquecimiento ilícito en 1983 como comenta María 
Olivia Monckeberg: 
 “En julio de 1979 Ponce Lerou fue designado Gerente de Empresas de Corfo y estuvo en 
esa posición hasta abril de 1983, cuando fue nombrado Gerente General de Corfo. Pero al-
canzó a estar sólo unos meses, ya que el 15 de julio de 1983 tuvo que renunciar, tras un gran 
escándalo suscitado por la poca transparencia en torno a su rápida forma de hacer fortu-
na”....”Ahí se supo que como funcionario público se hizo del Fundo Puyehue en Entrelagos, 
de El Cardenal junto a Puyehue, Vista Hermosa, cerca de Temuco y otras propiedades como 
el cultivo del choro zapato en Toltén” 152  
 Prosigue la autora: “Después de ser acusado de enriquecimiento ilícito obtuvo un veredic-
to favorable de los Tribunales de Justicia. En 1984 y 1985 la Corfo le concedió créditos por 
150.000 UF a través de la Sociedad Monasterio, con largos períodos de gracia, para financiar 
proyectos ganaderos. El pago fue a destiempo y no se le cobraron reajustes ni intereses, lo 
que significó una pérdida para el Estado de 100.000 UF”.  
 En efecto, en 1984 y en 1985, el Comité de Créditos de la Corfo otorgó dos créditos a la 
Sociedad Ganadera Monasterio Ltda, sociedad que a través de otras empresas pertenecía a: 
 
Julio Ponce Lerou 98,2575% 
Eugenio Ponce Lerou 1,2425 
Carlos Stutz 0,25 
G. de Ríos R. 0,25 
 
En 1984 se concedieron los siguientes créditos: 
27 noviembre 1984 UF 3.000 
05 diciembre 1984 12.000 
22 julio 1985 135.000 
Total UF150.000 
 
 El préstamo lo otorgó el BID, con muchas dudas y cuestionamientos, y la Corfo compro-
metió su aval técnico y político defendiendo el proyecto incluso en las oficinas del BID en 
Washington. 
 Siendo Julio Ponce Lerou el dueño de la Sociedad Monasterio y de las sociedades que la 
constituían, siendo yerno de Pinochet y a la vez alto Ejecutivo de Corfo, está claro que la 
Corfo no estaba mayormente preocupada de su credibilidad frente a la opinión pública. 
 En este mismo aspecto, los Ejecutivos de Corfo durante el período de análisis no estaban 
limitados legalmente para adquirir acciones de las empresas en proceso de enajenación. Así 
lo defendieron ex altos Ejecutivos de la institución frente a la Comisión Investigadora de 
1991. 
 De hecho toda la familia de Roberto De Andraca compró acciones de CAP, pese a que él 
era funcionario de la empresa y la Corfo lo había nombrado Gerente en 1973, a través de lo 
cual dirigió toda la privatización. Actualmente es el dueño del Holding CAP. 
 Es el mismo caso de Yuraszeck como expuso la periodista María Olivia Monckeberg a la 
Comisión Investigadora de la Cámara de Diptados, 2004: 

                                                   
152 MO Monckeberg. “El Saqueo...” op cit, p.35 
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 “Otro caso muy comentado es el de José Yuraszeck, Chilectra y Las Chispitas. José Yu-
raszeck, funcionario público a fines de los 70, trabajó para ODEPLAN -así se llamaba en ese 
entonces- y fue ascendiendo hasta ser ejecutivo, pero en los 90 se transforma en zar de la 
electricidad, gracias a la privatización de Chilectra y de Endesa 
 “Desde la gerencia de Chilectra, emprendió el proceso privatizador que dio origen a 
Chilmetro, Chilquinta y Chilgener. Luego, se concentró en la privatización de Chilmetro, 
rebautizada como Enersis. Yuraszeck fue uno de los maestros en la creación de sociedades 
de papel, diseñadas para lograr el control de las empresas que se privatizaban, a través del 
denominado capitalismo popular.”153 
 El Diputado Juan Carlos Latorre en sesión de la Comisión Investigadora de las Privatiza-
ciones de 1991 emplazó al Coronel Guillermo Letelier Skinner, ex Ministro VicePresidente 
de Corfo, expresándole que en muchos casos los compradores y vendedores de empresas o 
acciones eran los mismos. 
 “Conozco el caso de Chilectra, por ejemplo, en donde las personas que compran los prin-
cipales paquetes de acciones, a través de las sociedades que ellos crean en conjunto con el 
resto de los trabajadores, son los mismos ejecutivos que habían fijado los valores en los cua-
les estimaban ellos que se debía vender todo el complejo de distribución eléctrica. 
 “En consecuencia, en mi opinión, hay un atentado a una práctica sana que consiste en que 
yo no puedo ser simultáneamente comprador y vendedor de un bien que además no es mío, 
sino que es del Estado y de todos los chilenos. Respecto a ese punto, quisiera tener alguna 
opinión. Quisiera saber si esto cae dentro de un juicio político. No tengo claro, exactamente, 
el ámbito en que cae, más bien lo veo desde un punto de vista moral. 
 “Quiero saber si Corfo, alguna vez, estableció algún tipo de limitación para que esto no 
ocurriera.”154 
 El Coronel Letelier respondió al Diputado Latorre lo siguiente: 
 “Señor Presidente, ahora pasamos a los juicios morales, hemos pasado por otro tipo de 
juicios. En todo caso, quiero plantear que el procedimiento de privatización era bastante más 
complicado. 
 “Cuando el Consejo de la Corfo tomaba la decisión de vender un paquete accionario o una 
empresa determinada, se contrataba una empresa privada externa, generalmente, eran dos o 
tres, las cuales tenían que hacer un estudio fundado en las cifras, los balances, los estados 
financieros, las proyecciones, para poder determinar y sugerir un valor económico de la em-
presa en el cual se apoyaría la Corfo para poder ofrecer las acciones en la Bolsa. Este era el 
procedimiento habitual. Los ejecutivos de Corfo no participaban en estas evaluaciones. 
 “Generalmente, estas empresas externas, en algunos casos, también son agentes de valo-
res, como sucedió en el caso de la ZOFRI. Usted no puede impedirle a un agente de valores 
que inicie un estudio económico de ZOFRI, que no compre acciones de ZOFRI. La ley no lo 
impide. Incluso, ese agente colocador, probablemente, tenga unos clientes que también le 
pidan comprar acciones. Por lo tanto, no es ilegal que una empresa de ese tipo compre accio-
nes o le compre acciones a sus clientes. Estoy seguro que el agente que está asesorando a 
Corfo actualmente en la venta de acciones está comprando acciones de ZOFRI para sí y para 
sus clientes. 

                                                   
153 MO Monckeberg, Comisión Cámara de Diputados, abril, 2005  
154 Diputado Juan CarlosLatorre en Sesión de la Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cáma-
ra de Diputados de 1991 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 4 6 9

 “Los ejecutivos de las empresas tampoco están impedidos de comprar acciones; los traba-
jadores menos. Los únicos que están impedidos de comprar acciones son la gente de Corfo. 
Por ley los funcionarios de Corfo no pueden comprar acciones. Ninguno. Salvo cuando se 
aprueba la ley, que hace un rato atrás Ud. Mencionó, en la cual se autorizaba a los empleados 
públicos para aplicar sus desahucios a la compra de acciones de empresas Corfo y en esa 
ocasión, solamente, y con consulta previa a la Contraloría General de la República. Cuando 
la Contraloría lo aprobó los funcionarios de Corfo compraron acciones de ENDESA” 
 En otras palabras toda acción emprendida por Corfo en el período estuvo amparada por 
una decisión escrita, ya sea del Consejo de Corfo, o del General Augusto Pinochet. Es nece-
sario recordar que el Consejo de Corfo estaba constituido por los Ministros de Hacienda y 
Economía, el Director de ODEPLAN, el Ministro Vicepresidente de Corfo y un Represen-
tante del Presidente de la República que normalmente fue un militar. 
 Pero, independientemente del grado de legalidad con que se actuó desde la Corfo antes de 
1990 es fácil coincidir en que un proceso de este tipo es más transparente en la medida en 
que la información es más amplia y compartida. 
 A Mayor Información Mejor Precio 
 Esta simetría en la información, lograda a través de la difusión amplia, agrega Mladinic, 
permite, además, obtener el mejor precio posible en la venta de empresas o de acciones: 
 “La difusión y divulgación de la información para lograr la competencia es fundamental y 
en Chile muchas de estas ventas se conocieron después de cerrarse el negocio, con el fin de: 
 Conseguir la mayor cantidad de oferentes nacionales y extranjeros lo que se obtiene por 
licitaciones públicas lo más abiertas, informadas y transparentes posibles. 
 Que la información sea simétrica para todos los participantes en la licitación y se prohiba 
de antemano la participación de oferentes que tengan lazos de consanguinidad con los parti-
cipantes en el proceso de enajenación, hasta un tercer grade consanguinidad y por tres años 
posteriores al proceso. 
 “Si uno observa todas esas sugerencias y las compara con la privatización de 1980, prácti-
camente no se siguió ninguna de esas prácticas. En este caso, lo que uno define como trans-
parencia está íntimamente ligado al valor final, o sea, la transparencia pasa a ser algo absolu-
tamente consustancial al precio que se obtiene por el bien. 
 “No sólo se trata de hacer las cosas en forma transparente, sino de obtener el mejor precio 
posible. Para ello, es fundamental lograr la mayor competencia posible para la venta del bien 
y que haya una gran cantidad de compradores. Eso requiere un esfuerzo de divulgación muy 
grande en términos de que muchas personas estén enteradas de la venta de esa empresa. En 
muchos casos, ello se hizo a través de venta directa, método que no asegura el mejor precio.  
 En cuanto a esto, el Ex Vicepresidente de Corfo, René Abeliuk es enfático refiriéndose a 
las malas ventas y citando informes sobre tasaciones que en 1990 se realizaron en algunos 
casos: 
 “Dicho informe se leyó aquí, en la Sala de la Cámara de Diputados, y fue elaborado a 
partir de un estudio que comprendió algunas tasaciones hechas por un perito judicial, don 
Rolando Godoy -es de lo único que guardé una copia-155. En él se encuentran los anteceden-
tes de las privatizaciones de la IANSA, de la SOQUIMICH, de los traspasos de bienes y cré-
ditos de la Corfo, del Banco del Estado, entre otros -si bien no son privatizaciones, fueron 
parte de la investigación, pues merecieron algunos reparos y consideraciones-, y la privatiza-
ción de ENDESA, que es el peor caso en lo que se refiere a pérdida estatal, ya que, salvo un 
                                                   
155 Los Informes están en el ANEXO. 
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paquete accionario que pudimos vender, todo el resto fue entregado sin reembolso alguno, 
porque se pagó con los dividendos y desahucios, es decir, con dinero que prestó el propio 
Estado. 
 “Endesa, fue el más patético de todos los casos por su alto valor. En primer lugar, fue 
descompuesta en una serie de distribuidoras, incluso de diferentes generadoras.  
 “Edelnor, por ejemplo, Empresa Eléctrica del Norte, fue privatizada; luego, recomprada 
por la Corfo, que no la pagó, después nos demandaron. El día que asumimos la Corfo nos 
encontramos con una fuerte demanda por lo que era EDELNOR. Finalmente, fue muy bien 
privatizada, porque tenía una tremenda carga. Tenía el sistema de transmisión del norte, que 
no juega el mismo papel que en el sur. Pero en ese tiempo, prácticamente, era la única que 
comercializaba electricidad en el norte, más las distribuidoras que se hicieron por Arica, 
Iquique y Antofagasta. En definitiva, distribuía electricidad mayoritariamente proveniente de 
CODELCO. 
 “Como CODELCO avisó que usaría su electricidad en las ampliaciones de Chuquicamata, 
se decidió hacer la planta de Tocopilla. Con ello, se logró privatizar Edelnor y se obtuvo una 
buena utilidad. Después, produjo pérdidas. 
 “Pilmaiquén es otro caso patético de privatización. A pesar de que se le hizo toda una 
renovación y su tasación fluctuaba en alrededor de 50 millones de dólares, fue privatizada en 
14. No obstante, como se usaban los bonos de la deuda externa, quedó sólo el 50 por ciento, 
de modo que por Pilmaiquén se pagó 7 millones de dólares. Pero aún sacándole Pullinque, 
Colbún y otras empresas en el norte, ENDESA tenía cosas absolutamente irremplazables que 
no estaban reflejadas en el valor libro. Desde luego, era la única de transmisión que había en 
el centro sur. Como digo, estaba EDELNOR, pero la empresa realmente valiosa la tenía EN-
DESA. Sigue funcionando, pero cambió de nombre. 
 “Además, tenía estudios de cincuenta años -cosa que nadie tiene en Chile- acerca del 
comportamiento de los ríos chilenos y de una cantidad de reservas de agua. La zona que tiene 
más reservas eléctricas en Chile es Aysén, aunque hay allí un problema de pérdida de energía 
en la transmisión.  
“Endesa se maneja bajo el sistema de capitalismo popular. Hay que separarla de Chilectra. 
Mucha gente piensa que pasó a manos de un determinado grupo de ex funcionarios del go-
bierno de la época, pero no es así. Chilectra fue la empresa vinculada con la famosa historia 
de las chispitas. Fue una privatización totalmente diferente de la de Endesa.  
 “En este caso -repito- la privatización se hizo vía capitalismo popular mediante el uso de 
desahucios e indemnizaciones a las cuales tenían derecho los trabajadores. Es cierto que 
cualquier persona pudo comprar acciones y que esa decisión le significó un verdadero nego-
cio, puesto que la oferta constituía un verdadero regalo. Quien compró acciones multiplicó su 
inversión, puesto que realmente valían muchísimo más. Por eso digo que, si se quiere tomar 
un caso de pérdida estatal, el más grueso de todos es, sin duda, el de la Endesa.  
 “En relación con lo que estaba señalando, debo decir que en la investigación que se hizo 
se escucharon los argumentos de la otra parte. Este proceso, a diferencia de los relacionados 
con los derechos humanos, es fundamentalmente civil. Pero no hay que olvidar que los dos 
últimos vicepresidentes de la Corfo, e incluso anteriores, fueron los generales Hormazábal y 
Letelier. 
 “¿Cuáles fueron en general las defensas? Que en Chile se formó una fuerte y sólida área 
privada; que fue una atracción para la inversión extranjera. La oferta de empresas importan-
tes atrajo la inversión extranjera cuando se pagó la deuda externa y se utilizaron disposicio-
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nes legales, de las cuales muchos obtuvieron grandes utilidades. Al principio, los instrumen-
tos de la deuda externa se ofrecieron muy castigados, pero al final dejaron de ser negocio 
dado que la deuda prácticamente desapareció. En mi calidad de abogado, quiero ser muy 
cuidadoso en señalar que para tal efecto no se otorgó a la Corfo personalidad jurídica anexa a 
la del fisco, la cual siempre ha existido, lo que ocurrió fue que el Departamento de Bienestar 
del Ejército estableció un sistema de adquisición y de traspaso de propiedades que se caracte-
rizó por una falta de acuciosidad impresionante, hecho que queda comprobado al examinar la 
documentación de la época. No obstante, nada dijo la Contraloría respecto del traspaso y 
devolución de propiedades mediante cartas. 
 “Recuerdo otro caso patético. La Compañía de Teléfonos se vendió a un empresario ex-
tranjero con una cuota pagada al contado y otra al crédito, que se obtuvo en el exterior pren-
dando las mismas acciones. 
 “Posteriormente, se sacaron los dividendos de esa empresa y se pagó la deuda. Finalmen-
te, se vendió con utilidades.  
 “La memoria puede fallarme, pero fue tan impactante lo que ocurrió que se ganaron alre-
dedor de 50 millones de dólares sin haber un solo dólar de inversión extranjera. 
 “Otro caso que mereció reparos fue el del traspaso de Inacap, Instituto Nacional de Capa-
citación Profesional, en marzo de 1990. El problema jurídico era que se trataba de una corpo-
ración de derecho privado que tenía dos socios: la Corfo y una empresa de ésta. Una especie 
de comodín, que no sé si se privatizó o si ya no existe. Pero se llamaba SACOR, dueña del 
frigorífico de Porvenir. Éstos eran los únicos socios.  
 “Lo que ocurrió fue que Inacap se traspasó a la Confederación de la Producción y del 
Comercio y a una sociedad, tipo SACOR. El directorio acordó vender Inacap, pero sin 
acuerdo de la asamblea. Ésta se encontraba constituida por la misma gente que integraba el 
directorio, es decir, el tema era sumamente discutible. Se trató de negociar, no hubo acuerdo 
y, finalmente, todo terminó en nada. 
 “Inacap, por su parte, reclamaba propiedades de la Corfo. La demandó, pero no sé si Ina-
cap de Viña y Valparaíso se devolvieron. Ése era otro de los casos tremendamente llamativo.  
 “Me ha tocado ser abogado en muchos casos, pero nunca había visto que el Estado, por 
decirlo en los términos más elegantes y suaves posibles, subsidiara en esta forma una deter-
minada política, que podrá haber sido razonable, si a lo mejor era necesario apoyar a la em-
presa privada en esta forma . Pero, no sé por qué para eso había que vender en los términos 
en que se hizo o en que se dispuso de gran parte del aparato estatal.” 
 

Etapas y Metas de Ventas de Paquetes Accionarios 
 Según la OCDE “Una de las decisiones claves que enfrentan los funcionarios a cargo de 
las privatizaciones se refiere a las etapas de las ventas, en otras palabras cuánto y cuán rápido 
deber venderse la empresa. 
 La decisión acerca de si la empresa es vendida en etapas, o en una sola venta, y cuán rápi-
damente influyen los siguientes factores: 
a) Venta estratégica; 
b) Factores relacionados con la transacción tales como el tamaño del activo y la capacidad de 

absorción del mercado; 
c) La estructura del mercado y la existencia de una capacidad regulatoria adecuada. En este 

último caso, la venta parcial se hace como un paso previo para darse tiempo para que se 
desarrollen las condiciones de una capacidad regulatoria efectiva. 
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 A este respecto comenta Mladinic: 
 “Otro aspecto importante es definir el objetivo de la privatización. Si se pretende vender 
el 51% de una compañía debe declararse, porque el premio por control es fundamental en la 
venta de una empresa. Normalmente, en los procesos de privatización se vendía primero un 
paquete inferior y, posteriormente, con el paquete marginal se obtenía el control de la empre-
sa. Eso no maximiza el precio. Ningún asesor internacional recomienda vender así, pues si se 
va a vender el control de la empresa hay que cobrar el premio por ello. Se recomienda resca-
tar el premio por control y no regalarlo al que compra. 
 “En Chile, se dio el caso de que se compraba un paquete barato, porque con él no se lo-
graba el control de la empresa, pero después al adquirir el 2% adicional que luego se pone en 
venta, se adquiría el control. No se siguieron políticas que maximizaran el precio. 
 Coincidiendo con esto, René Abeliuk, Ex VicePresidente de Corfo en 1990, comenta que 
éste fue otro elemento en la falta de transparencia en el proceso: 
 “Sorpresivamente, salían anuncios que indicaban que se vendió un 20 o equis por ciento 
de una empresa. Se decía que no se iba a vender nada más. Pero, después, se vendía otro 
porcentaje. Además, con los mismos ingresos de las empresas se pagaban las deudas”. 156 
 Según Mario Marcel, en su análisis del período 85-89, el Gobierno Militar anunció, a 
mediados de 1985, que se vendería acciones a privados hasta un máximo de 30% en 23 em-
presas de Corfo lo que recaería fundamentalmente en los Fondos de Pensiones. Sólo CAP y 
Telex Chile tenían una meta de un 49%. Ya en 1986 esto cambió y se planteó vender ínte-
gramente 11 empresas. Sólo ENDESA y ENTEL mantuvieron sus metas originales. 
 Posteriormente estas metas fueron siendo sobrepasadas por periódicos anuncios de reso-
luciones oficiales y nuevas empresas se fueron incluyendo en el programa como ISE y EM-
PREMAR, originalmente no afiliadas a Corfo.  
 Marcel concluía en 1989: “Cuatro años más tarde las metas han sido largamente supera-
das. A comienzos de 1989 dieciocho empresas habían sido vendidas completamente y otras 
siete debían seguir el mismo camino. Para el conjunto de las empresas envueltas en el proce-
so -ahora 33 en lugar de las 23 originales- la participación privada alcanzaría en promedio un 
85%, cifra que aún puede ampliarse dada la continua modificación de las metas del Gobier-
no.”157 
 Al respecto prosigue Mladinic: 
 “Al parecer, seguir esta política sólo da resultado si se ven los valores de precios por utili-
dad, algo que se utiliza bastante en la Bolsa de Valores. Por ejemplo, ENERSIS se vendió a 
3,5 veces el precio de utilidad; CHILECTRA al 4,4; CHILQUINTA al 4,8; ENTEL al 3,65; 
SOQUIMICH al 4,19 y CAP al 4,19. En 1990, se vendió EDELAYSÉN a 56,3 veces su uti-
lidad, ESVAL a 21,9, EMOS a 36,8 y ESSAL a 59,7. Si bien era otra década y otro momen-
to, fundamentalmente, se trataba de otro método de venta. 
 “Las ganancias que obtuvo el Estado por la venta de ENDESA, GENER, CHILECTRA, 
CHILQUINTA, IANSA, ENTEL, SOQUIMICH y CAP fueron 1.200 millones de dólares. 
En cambio, por la venta de EMOS, el Estado recaudó 1.000 millones de dólares. O sea, el 
valor cobrado por la venta de una sola empresa, pero vendida de manera distinta, práctica-
mente iguala a todas esas otras empresas privatizadas, que eran las más grandes del país. 

                                                   
156 René Abeliuk, Exposición frente a la Comisión de Privatizaciones de la Cámara de Diputados, nov, 
2004  
157 Marcel, M., “Privatización y Finanzas Públicas....” op cit p. 6 
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 “Ciertamente, era otro momento, otra década, pero si se hubiese hecho un esfuerzo para 
llevar a cabo una licitación internacional, abierta, siguiendo las técnicas, políticas y prácticas 
que recomiendan los organismos internacionales para los procesos de privatización, creo que 
se podría haber obtenido un mejor retorno para el Estado. 
 “Sé que el Congreso constantemente está aprobando normas que establecen nuevas prác-
ticas de comportamiento para los procedimientos de este tipo que deben implementar los 
servicios públicos, lo cual me parece muy bien, porque se necesitan normas escritas que, por 
ejemplo, impidan efectivamente que en los procesos de privatización participen personas 
vinculadas y aseguren que se guardarán todos los comportamientos establecidos y que en la 
sala de datos se encontrará toda la información, porque eso permite maximizar el precio.”158 
 Finalmente, Mladinic presentó un cuadro comparativo entre los ingresos percibidos por 
venta de empresas como porcentaje del capital en la década de los 80 y de los 90: 
 

Cuadro Nº II.20: Comparación Ventas 80 versus 90. Recaudación Fiscal 
(Millones dólares) 

Fuente: Corfo, 2004 
 
Participación de los trabajadores 

 
 De acuerdo a las recomendaciones de la OCDE también se gana en transparencia cuando 
se incorpora los trabajadores de la empresa a participar en la toma de decisiones del proceso, 
a través de una explicación clara de los impactos, las condiciones y la forma en que el go-
bierno piensa paliar los efectos adversos, especialmente en lo que se refiere a las fuentes de 
empleo. 
 En Chile no hubo participación de los trabajadores en el proceso privatizador propiamente 
tal, pero ésta se quiso estimular, en algunos aspectos, a través del capitalismo popular y el 
capitalismo laboral. Sin embargo, como se verá en detalle más adelante, esta forma de parti-
cipación ha sido muy cuestionada y en la actualidad prácticamente se ha diluido. 
 Según análisis de Mario Marcel159la participación de los trabajadores en la práctica fue 
muy limitada. Sólo en ECOM y EMEL los trabajadores adquirieron la totalidad de la empre-
sa, mientras que en el resto su participación llegó sólo al 20%. 

                                                   
158 Carlos Mladinic, Director SAE, Exposición frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputa-
dos, 2004 
159 Marcel, M., “Privatización y Finanzas Públicas...” op cit, p.35 

   DECADA  80                     DECADA  90 
% de capital vendido        Recaudación              % de capital vendido    Recaudación 

EMPRESA                 EMPRESA 
ENDESA  61   521 EDELAYSEN  91    43 
GENER  95     88 ESVAL   40  138 
CHILECTRA 82   117 EMOS   42  960 
CHILQUINTA 85     29 ESSAL   51    94 
IANSA  81     49 ESSEL   45    82 
ENTEL  62   124  
SOQUIMICH 93   209 
CAP  60     69 
Total recaudado   1.206      1.317 
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 Otros autores critican el proceso, concluyendo que no hubo participación de los nuevos 
accionistas en las decisiones. 
 María Olivia Monckeberg en su libro, ya citado, comenta que Arturo Fontaine planteaba 
“En todas las empresas Corfo, los trabajadores han comprado con su propio dinero el 12,5% 
de las acciones y pueden, por ejemplo, designar un Director.” 
 Pero, a juicio de Monckeberg, ello no ocurrió: “Lo cierto es que tal como se fue demos-
trando después, la participación de los trabajadores -denominada también capitalismo popu-
lar- no fue sino un conjunto de fórmulas para lograr contar con recursos y con créditos, que, 
a la vez, servían para aplacar las críticas sindicales al interior de las respectivas empresas. 
Pero el control de las empresas privatizadas lo tuvieron desde un comienzo los ex ejecutivos 
del régimen que a través de sociedades de papel lograron perpetuarse en los cargos y manejar 
el destino de las compañías. Las “Chispitas” en Chilectra y “Pampa Calichera” en SOQUI-
MICH son elocuentes ejemplos”160 
 Coincidiendo con este análisis de María Olivia Monckeberg, Marcel señala:  
“Por último, las ventajas de la participación de los trabajadores en la propiedad de estas em-
presas parecen estar limitadas a sus posibilidades de percibir dividendos, dado que con la 
sola excepción de ENDESA éstos no han tenido acceso a los directorios de ellas” 
 Sobre esto se volverá más adelante. 
 

Información de Resultados 
 El autor José Yáñez, ya citado, afirma que en el proceso llevado a cabo en Chile hubo 
poca transparencia debido a la ignorancia en que se dejó a la ciudadanía sobre la magnitud y 
destino de los ingresos obtenidos. 
 Coincide con ello la OCDE: “El uso y tratamiento que dé el Gobierno a los ingresos obte-
nidos de las privatizaciones sirve también como un vehículo para dar realce a la transparen-
cia, la responsabilidad social y lograr un equilibrio global entre los objetivos fiscales y de 
eficiencia de las privatizaciones.”161 
 Diversos testigos afirman que hubo un aceleramiento en ventas y traspasos entre 1988 y 
1989, lo que indicaría que luego de perder el plebiscito el Gobierno Militar se apresuró en 
extraer el máximo de la Corfo. En relación a esto René Abeliuk en su exposición frente a la 
Comisión comenta: 
 “En febrero de ese año tuvimos que parar una serie de privatizaciones que se pensaban 
hacer a última hora. Por ejemplo, estaba a punto de venderse Colbún en 150 millones de dó-
lares -después se obtuvo mucho más, fuera de las utilidades que produjo en el período- y la 
mina Victoria de Lebu, que sus trabajadores impidieron que se privatizara. También todas las 
empresas sanitarias estaban en notaría, el Metro, Transmarchilay y otras más, que en este 
momento no recuerdo. Estaban listas para entrar en el proceso, pero no alcanzaron”. 
 2.1.2.- De acuerdo a la credibilidad del Gobierno Militar 
 En este contexto, la intervención del representante de CENDA, Manuel Riesco, se destacó 
por ligar diferentes aspectos de ilegitimidad del régimen, refiriéndose específicamente a los 
últimos descubrimientos en relación a la fortuna del General Pinochet. Su tesis implícita fue 
que si hubo ilícitos en las actividades del representante máximo del régimen, es difícil pensar 
que hubo buenas prácticas entre los altos ejecutivos a cargo del proceso de enajenaciones. 
Más aún el expositor señaló que en las diversas acciones del Gobierno Militar hubo un ensa-
                                                   
160 Monckeberg, MO, op cit, p.60 
161 OECDE, Privatising…” op cit, p. 16 
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ñamiento antiestatal donde, más allá de la privatización de empresas, hubo también privati-
zación del máximo de áreas posibles como la educación y otras que caracterizaban al país 
hasta 1973. 
 El señor Riesco expuso:162 
 “Las investigaciones en desarrollo del Senado norteamericano y organismos fiscalizado-
res estadounidenses, del Juez Sergio Muñoz y del Servicio de Impuestos Internos en Chile, 
han establecido ya que Augusto Pinochet usó recursos del Ejército de Chile para beneficio 
propio y operaciones consideradas lavado de dinero y, junto a otros altos oficiales, mantuvo 
cuentas secretas en el Riggs al margen de la tributación, realizando declaraciones maliciosa-
mente incompletas, que a juicio del SII alcanzan una evasión de más de $2.000 millones de 
pesos.” 
 Posteriormente, la prensa informó que esta evasión alcanzaría los $10.000 millones. 
 De acuerdo al expositor el origen de estos recursos podría provenir de alguna retribución 
a Augusto Pinochet de parte de empresas de armamento, tales como la Royal Ordenance y la 
British Aerospace. 
 “Con Royal acordó el contrato de coproducción del cohete Rayo. En este proyecto, dirigi-
do de cerca por Pinochet, se gastaron más de 60 millones de dólares en investigación y dise-
ño. Tras su detención en Londres el Ejército canceló el proyecto sin explicar las razones. 
Después de Londres - ha informado El Mercurio -Pinochet habría concretado similares ges-
tiones con las empresas de armamentos GIAT, Creusot Loire y Thompson Brandt, además de 
la belga Cockerill Mechanical.”, agrega Riesco. 
 “El coronel Roberto Guiza, en un documento fechado el 21 de octubre de 1998, constata 
que miles de dólares fueron transferidos por la misión militar a las cuentas del Banco Riggs y 
se usaron para pagar la London Clinic. El diario londinense The Guardian afirmó que puede 
establecerse relaciones entre los fondos acumulados por Pinochet en el Riggs y el gigante de 
armamentos británico BAE Systems. El periódico indica que se produce una concordancia 
entre los movimientos de las cuentas y la adquisición de armas a la Royal Ordenance, subsi-
diaria de BAEE. EL 21 de septiembre de 1995 se produce un depósito de US$3 millones, 
coincidiendo con el viaje del dictador a visitar una serie de empresas de armas en el Reino 
Unido, Malasia y Brasil, durante la administración de Eduardo Frei. The Guardian recuerda 
que en esos momentos se suscribió el acuerdo para fabricar el ‘Rayo” entre Famae y la Royal 
Ordenance. Otro ingreso de fondos se produjo coincidiendo con una visita a China e Inglate-
rra el 25 de septiembre de 1997, bajo la invitación de la industria Royal Ordenance, por US$ 
2,5 millones. Coincidentemente, también, Pinochet fue detenido en Londres precisamente 
durante otra de sus visitas a la industria de armamentos británica.”163 
 Por otra parte, prosigue el experto: 
 “Una investigación del Senado estadounidense constató las gestiones efectuadas por el 
Coronel Oliver North para lograr que el Ejército chileno vendiese en secreto 58 cohetes tierra 
aire y ocho plataformas de misiles de corto alcance. El informe no confirma que la venta se 
haya efectuado, pero constata el pago a Chile de US$ 1 millón. En 1987, FAMAE negoció la 
venta de armas a Irán, entonces en guerra con Irak, a través de su filial Ferriner. El negocio 
fracasó por defectos en el armamento. Es conocido, por otra parte el pago a un hijo de Pino-
chet por el traspaso al Ejército en 1989 de la fábrica de armas Valmoval, la cual se encontra-
                                                   
162 Exposición de Manuel Riesco frente a Comisión de Privatizaciones de la Cámara de Diputados, 9 mar-
zo, 2005 
163 Exposición de Manuel Riesco, op cit 
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ba en bancarrota. Las actividades de compraventa de armamentos de Pinochet continuaron 
durante los gobiernos de la Concertación”.  
 “En junio de 1994 el dictador viajó a Suiza para visitar industrias militares en Lucerna y 
Zurich. La legislación Suiza permite el pago de comisiones de 5% a 10% del valor del con-
trato, por la venta de armas. Famae utilizó licencias suizas Mowag y SIG, las que fueron 
vendidas por el empresario y amigo de Pinochet Carlos Honzik. Tras la reestructuración de 
FAMAE, durante el gobierno de Patricio Aylwin, el Comandante en Jefe del Ejército, en ese 
entonces Pinochet, podía disponer del 35% de las utilidades de FAMAE sin tener que dar 
cuenta a Contraloría ni a ningún otro organismo del Estado.” 
 “Es conocido que Pinochet acumuló muchos recursos. Nunca se ha investigado realmente 
cómo se gestaron. La investigación inicial habla que los depósitos alcanzaban a 16 millones 
de dólares (15,993,047.75) y las cuentas eran muchas más: Riggs de Londres, Riggs de Was-
hington, Riggs de Miami, Espíritu Santo de Miami, Banco de Chile en Nueva York, Banco 
de Chile en Miami y Coutts Bank de Miami. No deja de ser un insulto para las instituciones 
chilenas que las cuentas secretas de Pinochet se conociesen a partir de una investigación del 
parlamento estadounidense. La detención de Pinochet en Londres fue producida también por 
decisiones externas. El Banco Riggs manejó siempre en secreto el nombre del titular de las 
cuentas, pero de su propietario se establecía que tenía un ingreso de 150 mil a 200 mil dóla-
res anuales y un patrimonio de entre 50 y 100 millones de dólares. Desde el Riggs se transfi-
rieron fondos a otras instituciones bancarias estadounidenses. The Washington Post informó 
que familiares de Pinochet transfirieron importantes sumas de dinero a través de por lo me-
nos cuatro instituciones, entre las que figuran el Citibank y el Bank of America, a cuentas a 
nombre del propio dictador y sus hijos Lucía y Marco Antonio. La investigación en Chile del 
Juez Sergio Muñoz comprobó la existencia de un fideicomiso en el Banco de Chile en Nueva 
York, cuyo saldo ordenó trasladar a Santiago. Las operaciones de ocultamiento de identidad, 
los mecanismos de envío de fondos por correo en cheques por montos menores y todos los 
procedimientos del mismo tipo dieron origen a que el Juez Baltazar Garzón estableciera que 
“aparentemente hubo acuerdo doloso de voluntades entre los directivos del Banco y Pino-
chet.”164 
 “The Washington Post, basándose en una investigación de ex miembros del Servicio Se-
creto Estadounidense contratados por el Riggs, reveló que Pinochet trató de ocultar fondos 
desde el año 1985 y no desde 1995. Se habla por ejemplo de un depósito de US$410.000 
realizado a principios de los noventa y que posteriormente aumentó a un millón 300 mil dó-
lares, proveniente de la cuenta de Daniel López. Marco Antonio Pinochet confirmó mediante 
un email al investigador del Riggs que ese era un alias de su padre”. 
 “Las sucursales en Nueva York y Miami del Banco Chile fueron sometidas a una “revi-
sión dirigida” debido a las mismas causales que enfrentó el Banco Riggs. La investigación se 
inició en octubre del 2004 por parte de la Office Controler of Currency OCC. El Banco 
Riggs por faltas similares se vio obligado a suscribir un acuerdo con las instituciones fiscali-
zadoras declarándose culpable y pagando una multa de US$16 millones. En mayo del 2004 
canceló otra multa de US$25 millones por manejos similares en cuentas relacionadas con 
Arabia Saudita y Guinea Ecuatorial. La situación del Banco Chile es similar. En febrero de 
2005, el Riggs pasa a ser sobreseído por el Juez español Baltazar Garzón en una querella por 
lavado de dinero, comprometiéndose a pagar US$8 millones destinados a indemnizar a víc-
timas de la dictadura de Pinochet y correr con todos los costos procesales, además de entre-
                                                   
164 Manuel Riesco, op cit 
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gar a los querellantes antecedentes documentales para que avancen en su investigación. El 
Banco Chile por su parte ya se ha comprometido a cerrar todas las cuentas de Pinochet, de su 
familia y del albacea Aitken, a informar de cualquier actividad sospechosa y a cambiar el 
personal responsable. Los hechos demuestran que el sistema financiero chileno es vulnerable 
a operaciones de lavado de dinero, lo que ha sido refrendado por el Departamento de Estado, 
que ha incluido a Chile en la categoría de país vulnerable a este respecto.” 
 Según las distintas fuentes consultadas habría consenso en que la Corfo actuó de acuerdo 
a la legalidad vigente y se desconsidera la importancia de haber vendido acciones y empresas 
a precios menores al valor libro. 
 También fue legal, por ejemplo, que altos cargos de las FFAA compraran acciones de 
ENDESA, pero no estético. Tampoco era ese el objetivo de la venta de acciones a trabajado-
res, ni era la forma de diseminar la propiedad del capitalismo laboral. 
 La Corfo, por la Ley 18681 art 30c, pone en venta las acciones de ENDESA a los trabaja-
dores afectos al régimen de desahucio establecidos en los artículo 102 y siguiente párrafo 18 
del título II del DFL Nº 338 de 1960 fijándoles como plazo para la opción de compra el 28 
de agosto de 1988. Cada acción valía $16,50. 
 De acuerdo a la ley 18747, del 28 de septiembre de 1988, se amplía la cobertura de los 
trabajadores que tienen derecho a comprarlas, y se incluye a las FFAA y Carabineros. Entre 
los beneficiados se encontró a:  
 José Toribio Merino Castro, Rut 69786-8, que adquiere 370.464 acciones en un valor de 
$6.112.656 que cancela con su desahucio el 14 de julio de 1989 y recibe además los dividen-
dos de 1988 por $1.298.284. 
 Fernando Jorge Mattei Aubel, Rut 1893031-5 adquiere 711.948 acciones de las cuales 
cancela con su desahucio la suma de $5.972.136 equivalente a 361.948 acciones el 17 de 
agosto de 1989. La diferencia las compra a crédito y percibe dividendos por las canceladas 
tanto al contado, como a crédito, la suma de $2.495.008. 
 General Héctor Guillermo Letelier Skinner, por largos años Vicepresidente de la Corfo 
durante el Régimen Militar, Rut 4253295-9, adquiere 628.133 acciones de las cuales cancela 
la suma de $4.589.195 al contado con su desahucio equivalente a 278.133 acciones el 20 de 
julio de 1989, la diferencia al crédito y percibe dividendos del año 1988 por $2.201.280. 
 José Rafael Martínez, Rut 5541038-0, militar y Ejecutivo de Corfo165, adquiere 185.358 
acciones que cancela al contado con su desahucio por la suma de $3.058.407 el 20 de julio de 
1989 y percibe un dividendo por el año 1988 de $649.583. 
 Eugenio Enrique Lavín Hollub, Rut 4498182-3, Coronel y Gerente General de Corfo, 
adquiere 628.133 acciones de las cuales cancela con su desahucio al contado la cantidad de 
$5.589.195 equivalente a 278.133 acciones. La diferencia las compra a crédito y percibe un 
dividendo por el total de acciones adquiridas, tanto a crédito como al contado, por la suma de 
$2.201.279. 
 Es necesario destacar que estos cuatro personeros recibieron los dividendos de 1988, año 
en que aún no compraban el paquete accionario y que el monto de los dividendos recibidos 
alcanza a casi el 50% del costo de las acciones adquiridas. 
 Algo similar ocurrió en la Compañía de Acero del Pacífico, CAP donde el propio Gerente 
General, representando a la Corfo, se quedó con un importante paquete accionario constitu-
                                                   
165 Incluso el Sr Martínez, junto a Manuel Macaya García e Hiram Estay Martínez, en Oficio de Corfo 
00522 del 08.09.88 recibe la facultad de firmar en representación de la Corporación los traspasos corres-
pondientes a las ventas al contado de estas acciones. 
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yendo en la actualidad un grupo económico. Después de haber participado en las gestiones 
de enajenación, muy poco transparentes e incluso criticadas públicamente por el Colegio de 
Ingenieros en la época, De Andraca escribía dando explicaciones al Gerente de Empresas de 
Corfo, Don Alejandro Pino Torche, el 10.10.86, por una publicación sobre su situación apa-
recida en El Mercurio del 08.10.86: 
 “Confirmo a Ud., que efectivamente mi esposa adquirió fuera de Bolsa 580 acciones y en 
Bolsa 983 acciones, y que mis hijos compraron, fuera de Bolsa 4.735 acciones cada uno. 
 “No obstante debo precisar a Ud. Que las transacciones de mi esposa se efectuaron los 
días 14 y 20 de agosto de 1986, y la de mis hijos el día 14 del mes citado. 
 “De acuerdo a la normativa vigente, estas transacciones fueron informadas personalmente 
por mí, en detalle, a la Superintendencia de Valores y Seguros. 
 “Al confirmar esta información, creo del caso reiterar a Ud. la motivación que al suscrito 
y a mi familia ha asistido para invertir en acciones CAP, como verbalmente se lo he comen-
tado en otras oportunidades. 
 “Ingresé a la CAP en 1960 y siempre he tenido plena fe en su potencialidad y por ello he 
invertido en su capital. Mi propósito, por tanto, lejos de ser especulativo, demuestra confian-
za en su futuro. Creo que mi modesto ejemplo ha podido servir para que numerosos inversio-
nistas, entre ellos muchos trabajadores de la CAP, se interesen también en asociarse a la em-
presa. 
 “Desde que fui nombrado Gerente de la Compañía en junio de 1983, he continuado mi 
hábito de destinar todos mis ahorros a invertirlos en acciones CAP para mí y mi familia. En 
ello he empleado mis propios recursos, sin recurrir a créditos de ninguna clase.”166 
 Así la familia De Andraca compró 350.000 acciones, según informa el señor De Andraca 
en la carta en comento, pero en la que no informa que él, desde CAP, fijó el precio de las 
acciones y que la operación significó una enorme pérdida patrimonial al Estado chileno. 
 La situación fue pública en la época y el General de Ejército, Fernando Hormazábal, Eje-
cutivo de Corfo, expresó su preocupación, lo que M.Olivia Monckeberg cita en su libro:167 
 “Aunque temo parecer majadero, quiero dejar expresa constancia de que toda esta crítica 
que ha habido referente a la venta de acciones de CAP, es el producto de gestiones hechas 
por el Directorio y el Gerente General de la Empresa en cuanto a transferirla con procedi-
mientos diferentes a los normales define la Comisión conformada con representantes de Eco-
nomía, Hacienda, ODEPLAN y Corfo”. 
 Y más adelante: “Reitero mi posición de que nada más debe intervenir en esta actividad y 
les pido su apoyo, con el único fin de lograr la transparencia que una actividad tan delicada 
como ésta requiere”168 
 Muchos casos poco transparentes o éticos fueron denunciados sistemáticamente al Con-
tralor General de la República solicitando su investigación, pero el organismo contralor res-
pondió que las acciones correspondían a la legalidad vigente o declaró no tener atribuciones 
para “pronunciarse sobre la constitucionalidad de las leyes o sobre el mérito de las decisiones 
que adopten los organismos públicos, por lo cual esta Entidad Fiscalizadora debe abstenerse 
de atender las solicitudes formuladas al respecto.” 

                                                   
166 Carta se adjunta en Anexo. 
167 Op cit,p. 71 
168 Esta nota, citada por Monckeberg, fue enviada por el General Hormazábal como “Personal” a los Min-
sitros de hacienda, ODEPLAN, SEGPRES y Jefe del Comité de Ventas de Acciones.  
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 Una de estas denuncias fue recibida por la Contraloría el 28.09.89 de parte de los ex Par-
lamentarios Carlos Dupré, Luis Pareto, José Monares y el Secretario General de la CUT, 
Nicanor Araya y el Presidente del Comando de Defensa y Recuperación de las Empresas del 
Estado, Pedro Araya, exigiendo investigación sobre irregularidades en el Instituto de Seguros 
del Estado, ISE como sueldos excesivamente altos de los ejecutivos después de haber decla-
rado a la empresa, sociedad anónima, disminuciones de patrimonio y pérdidas patrimoniales 
al rematarla al PRECIO MÍNIMO FIJADO POR Corfo a los corredores de bolsa por cuenta 
de terceros “UGARTE Y COMPAÑÍA”. 
 Lo que corresponde destacar aquí sin embargo, y que se relaciona con la transparencia y 
no la pérdida patrimonial, es la parte de la denuncia que se refiere a la solvencia del ISE que 
contaba con una cartera fija de empresas estatales clientes, como ENAP, FFAA, Cajas de 
Previsión, LAN Chile, Polla Chilena, ECA y otras, con las que actuaba directamente. En 
1982, sin embargo, se inicia la contratación de seguros con corredores de carácter exclusivo, 
entre los que se destacó Pérez Artazo y Cía Ltda, Carlos Hidalgo y, desde 1983, con STO-
RIL de propiedad de Lucía Pinochet Hiriart y METROPOLI de propiedad de Jorge Aravena, 
a la sazón esposo de ésta. 
 Por lo tanto, corresponde analizar la coherencia de las actividades de enajenación de la 
Corfo con las buenas prácticas recomendadas por organismos internacionales. 
 También se comentó en la sección anterior la participación de Augusto Pinochet Hiriart 
en los recursos entregados por Corfo a VALMOVAL. 
 Finalmente, llegó a esta Comisión Investigadora, 2004, el Informe de la Comisión Espe-
cial que concurrió a los Estados Unidos de Norteamérica, a fin de recabar todos los antece-
dentes conexos referidos a la existencia de cuentas secretas del General (R) Augusto Pino-
chet Ugarte en el Banco Riggs, en el que se concluyó lo siguiente: 
 “1. De los antecedentes entregados se desprende que la búsqueda por parte del Subcomité 
del Senado estaba orientada a la aplicación de la Ley Patriota, en una investigación funda-
mentalmente dirigida hacia dineros de origen saudita, y en ella aparecieron las cuentas del 
General Pinochet. La información recabada llega hasta el 12 de agosto de 2004, pero con 
posterioridad se han descubierto grabaciones de las sesiones de Directorio del Banco Riggs 
que están en proceso de evaluación y debieran complementar los antecedentes reunidos pre-
viamente; 
 “2. El subcomité acreditó en su investigación la existencia a nombre del General (R.) Pi-
nochet, de tres cuentas personales, en que los nombres de sus titulares fueron posteriormente 
alterados, de tres cuentas corporativas pertenecientes a las dos empresas de fachada ante-
riormente mencionadas y numerosos certificados de depósitos, entre los que cabe mencionar 
uno emitido en Londres por el propio banco Riggs, en abril de 1998, por la suma de un mi-
llón de libras esterlinas, a nombre de una de las citadas empresas; 
 “3. Se descubrió que el banco Riggs no había informado a la OCC de depósitos y movi-
mientos de dineros sin justificación de su origen, ni de envíos al exterior de sumas superiores 
a los 10 mil dólares. En el marco de dicha investigación se detectaron sumas del orden de los 
750 millones de dólares, en el caso del Presidente de Guinea Ecuatorial y de 4 a 8 millones 
de dólares en el caso del General (R) Pinochet; 
 “4. A requerimiento del Subcomité antes mencionado, la OCC debió entregar al Senado 
norteamericano documentos confidenciales y de su propiedad, que sólo con su autorización 
podrían darse a conocer. Dichos antecedentes fueron también en parte remitidos a Chile, al 
Servicio de Impuestos Internos, al Consejo de Defensa del Estado y al Juez Sergio Muñoz; 
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 “5. El Senado de Estados Unidos estima que algunos de los antecedentes que posee, obte-
nidos del banco, no tienen el carácter de secretos. Si los solicita la Cámara de Diputados de 
Chile, serán enviados; 
 “6. El Senado de Estados Unidos considera que dentro de pocas semanas podrían tener 
listo el informe final; 
 “7. Estados Unidos, a través de un Fiscal del Departamento de Justicia, analiza iniciar 
acciones penales. Para tal efecto, dicho Departamento espera finalizar su investigación de-
ntro de unos seis a doce meses; 
 “8. El Departamento de Justicia también está investigando otros bancos; 
 “9. La Ley Fundamental sobre Lavado de Dinero data de 1986. En esa fecha se crea el 
Departamento de Lavado de Dinero y se establecen altísimas penas para el tráfico de drogas 
y el tráfico de armas. Las facultades que se otorgan para investigar a los bancos afectan y 
disminuyen, en la práctica, el secreto bancario. Se obliga a los bancos a informar sobre el 
origen de los dineros depositados cuando resulten sospechosos. 
 “10. En 1996, se dicta una nueva ley que sanciona la corrupción, tipificada bajo la forma 
de “dineros mal habidos”. Los dineros cuyo origen no puede justificarse, depositados en la 
banca norteamericana con posterioridad a esa fecha, caen en este delito. Sin embargo, existe 
un debate acerca de la retroactividad de esta ley, lo que podría implicar que los dineros gene-
rados y depositados con anterioridad a esa fecha quedarían excluidos de su aplicación; 
 “11. Toda información adicional y posterior al 12 de agosto que se requiera del Senado 
norteamericano o del Departamento de Justicia de los Estados Unidos, debe canalizarse a 
través de una petición formal hecha por la Cámara de Diputados de Chile, que cuente con la 
aprobación del Poder Ejecutivo chileno.” 
 En suma, aún cuando las irregularidades cometidas por el General Pinochet en sus cuentas 
en el exterior, o en sus pagos de impuestos, estuvieran ya prescritas, como ocurre en el caso 
de las irregularidades de las actividades económicas llevadas a cabo durante el período 73-
90, no es necesario abundar en más información para demostrar que el régimen que realizó el 
proceso de enajenación de la propiedad pública, en dicho período, carece de la más absoluta 
credibilidad en la sociedad civil chilena. 
 Por lo tanto, es muy difícil creer que las mismas personas que encubrieron o facilitaron la 
creación de las cuentas externas del Presidente de la República de la época a base del patri-
monio público, hubiesen, al mismo tiempo, actuado con honestidad en procesos que sin nin-
guna fiscalización ni escrutinio público llevaban consigo millones de dólares del patrimonio 
nacional.  
 2.1.- Conclusiones de expertos en la materia. 
 De acuerdo a la literatura revisada, a las diferentes experiencias de los procesos de priva-
tización en varios países de la región y las exposiciones desarrolladas frente a la Comisión de 
Investigación de las Privatizaciones de la Cámara de Diputados, 2004 por diversos expertos 
en dichos procesos, es posible concluir que es recomendable para el éxito de un proceso ena-
jenador, tomar en cuenta algunas reglas que definan previamente un marco de acción. 
 Las consideraciones, que resumen Devlin y Cominetti en su análisis de un número de 
experiencias de privatización latinoamericanas, a nuestro juicio resumen todas las sugeren-
cias señaladas más arriba, en relación a la necesidad de transparencia y maximización del 
precio de venta.169 
                                                   
169 Devlin, R., y Cominetti, R., La crisis de la empresa pública, las privatizaciones y la equidad social, 
Serie Reformas de Política Pública Nº 26, CEPAL, abril, 1994 p.43, 44, 45 y 46. 
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 Los elementos a considerar para que se logre mantener dichos principios son los siguien-
tes: 
1. TRANSPARENCIA 
 Mejora el bienestar social, porque evita la corrupción, aumenta la credibilidad del proce-
so. Pone el proceso al escrutinio público lo que permite detectar a tiempo posibles errores. 
Aumenta la credibilidad del Gobierno. 
 Por ello, recomiendan los autores, basándose en diversos estudios, es preferible privilegiar 
el correcto desarrollo del proceso sobre la rapidez, que a su juicio, podría arriesgar la equidad 
social. 
 Al mismo tiempo disponer de las formas en que toda la información sobre el proceso esté 
abierta al público. 
 Por lo tanto los ingredientes que se requiere para desarrollar estos procesos con transpa-
rencia serían: 
 

Democracia. 
 Hay más transparencia cuando hay en funcionamiento procesos políticos democráticos. 
 

Acceso a la información. 
 La documentación reservada debe constituir la excepción y no la regla. El público debe 
tener toda la información de todo el largo del proceso. 
 

Subsidios transparentes. 
 Si las ventas los requieren, éstos no deben ocultarse en precios, plazos o condiciones cre-
diticias preferenciales. Es preferible otorgarlos en forma explícita y fácilmente explicables al 
público. 
 

Destino de los ingresos provenientes de las enajenaciones. 
 Conviene colocar estos ingresos en una cuenta especial. 
 

Evaluación ex-post. 
 Las evaluaciones deben encargarse a una entidad técnica oficial autónoma sobre criterios 
fijados ex-ante formulados por el Congreso y el Poder Ejecutivo en conjunto. 
 

Normas de divulgación. 
 Las empresas privatizadas deben estar sometidas a ciertos requisitos para entregar la in-
formación requerida para las evaluaciones ex-post. 
 

Código de incompatibilidades. 
 Se debe promulgar un código de conducta explícito para los funcionarios de Gobierno, de 
las empresas estatales y de los técnicos subcontratados que hayan tenido injerencia en la de-
cisión de privatizar y en los procesos. Por ejemplo, prohibir a estos funcionarios trabajar en 
las empresas privatizadas por un período de cinco años. También que posean acciones por un 
período acordado. 
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Velocidad prudente. 
 Un exceso de apuro puede comprometer la transparencia y la eficiencia de las privatiza-
ciones. 
2. MAXIMIZACION DEL PRECIO DE VENTA DE LA EMPRESA. 
 Ello permite aumentar el bienestar, evita los subsidios ocultos y mantiene el patrimonio 
público en el ámbito público. 
 Se propone hacer un cálculo fino de los precios, basado en su valor alternativo como pro-
piedad privada. Así, el punto de referencia para la maximización del precio debe ser una es-
timación del valor de la empresa para el sector privado. 
 Desarrollar los procesos al final del proceso de ajuste, después de la liberalización y la 
corrección de los precios relativos, cuando la economía se haya estabilizado, las tasas de 
interés estén asentadas a sus valores de largo plazo, se hayan fijado los marcos legales de la 
propiedad y las empresas estén saneadas y funcionando. 
 Llamar al máximo de postores para elegir el mejor. Vender al mejor postor evitando las 
ventas preferenciales. 
 Exigir pago al contado. El pago en documentos de la deuda externa daña la transparencia 
pues es difícil determinar el valor real del título de la deuda. Puede reducir la base competiti-
va de la licitación, puesto que todos los postores no tienen el mismo acceso a éstos. 
 Contratar agentes externos al Estado para que se encarguen del proceso, por licitación, 
como se hizo en Chile entre 1985 y 1989. 
 Debido a que las Bolsas de Valores de la región son poco maduras, una venta de una em-
presa estatal muy grande o la venta de muchas empresas simultáneamente puede deprimir los 
precios en el mercado interno. Por lo tanto se debe disponer de las colocaciones en forma 
prudente, o se podría considerar su difusión mediante la colocación de acciones en los mer-
cados internacionales de valores y de American Depository Receipts, ADR 
 El Estado puede retener una acción “dorada” especial de la empresa privatizada que le 
otorgue el derecho a compartir utilidades en el caso de que en el futuro, la rentabilidad de 
ésta exceda ciertos márgenes establecidos de común acuerdo. Es una estrategia conveniente 
en momentos de condiciones de mercado adversas. 
 Es recomendable vincular la maximización del precio con ciertos criterios de eficiencia en 
la asignación de recursos y la producción del postor. 

 
TERCERA PARTE 

LOGROS E IMPACTOS DEL PROCESO 
 
I. EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS FIJADOS. 
 
 En una economía de mercado, la autoridad económico-política puede plantearse diversos 
objetivos, énfasis o prioridades sin clausurar la alternativa definida de funcionar dentro del 
marco de ésta. Pero para lograr unos u otros deberá elegir diferentes caminos de políticas 
económicas y sociales. Ello es legítimo, y la selección de alternativas en una sociedad demo-
crática, dependerá de los consensos mayoritarios que logre su ciudadanía con respecto a unas 
u otras. 
 Por otra parte, los objetivos diseñados se lograrán a diferentes ritmos, con avances y re-
trocesos, dependiendo de la conjugación de diversas variables, endógenas y exógenas. 
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 En este marco, no es posible analizar los indicadores sociales y económicos de una reali-
dad, como resultado del impacto de una sola política, aisladas del resto de variables en juego, 
y del contexto social, económico y político. Es decir, no es posible adjudicar la situación 
económica de un país, en un período, a un solo proceso o a una sola variable. 
 De esta manera, no es posible analizar el éxito o fracaso del proceso privatizador del pe-
ríodo 73-90, aislado del conjunto de políticas económicas llevadas a cabo durante el régimen 
militar y del contexto internacional. Más aún, cuando durante los 70 y 80, hubo cambios 
importantes en la realidad económica y política del país. 
 Al respecto, señalaba el Profesor Ffrench Davis en su exposición frente a la Comisión de 
la Cámara de Diputados: 
 “La literatura más benigna sobre los pro y los contra de las privatizaciones, aquélla que 
concluye que fueron muy positivas, señala que con las privatizaciones subieron las utilidades 
de las empresas y el producto nacional y que aumentó el empleo. Esos datos son ciertos, pero 
¿qué tienen que ver con las privatizaciones? Si uno mira la información anterior y posterior a 
las privatizaciones -períodos 1975/1981 y 1985/1989- se da cuenta que, con o sin privatiza-
ciones, todo estaba subiendo, nos estábamos recuperando. Si bien nos habíamos caído, ahora 
estábamos sacando la cabeza del hoyo. No eran las privatizaciones de los años 70, sino la 
llegada de créditos bancarios, que a Chile y a Argentina nos tiró para arriba entre los años 75 
y 89.”170 
 Coincidiendo con esta afirmación, es posible sin embargo, analizar el éxito del proceso 
privatizador, de acuerdo al grado de cumplimiento que obtuvo la autoridad pública en el lo-
gro de los objetivos que se definió al diseñar dicho proceso: 
 Los objetivos explícitos más importantes se resumieron en: 
 Superar el déficit fiscal 
 Aumentar la eficiencia de las empresas 
 Terminar con los subsidios a las empresas que cubrían la ineficiencia 
 Desconcentrar la propiedad 
 1.1.- Superar el déficit fiscal 
 Este objetivo fue uno de los mejor cumplidos durante el período 73-90. Se lograría dismi-
nuyendo el gasto público, aumentando las tarifas de los servicios públicos y obligando a las 
empresas estatales a autofinanciarse. 
 También con una reforma tributaria que implicara aumentos de los ingresos fiscales en un 
5 a 6% del PIB. No se logró aumentar los ingresos tributarios, e incluso, después de 1986, 
hubo una disminución importante en éstos, debido a la reforma tributaria de 1980 que dismi-
nuyó esta carga. 
 Otra disminución de ingresos fiscales que tuvo que soportar el presupuesto fiscal fue la 
reforma del sistema de pensiones, ya que las cotizaciones, a partir de 1981, se traspasaron a 
las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP. 
 “Como el sector público continuó con la responsabilidad de cubrir el financiamiento de 
pensiones vigentes y de los que estaban por pensionarse en los años siguientes, el déficit 
provisional público se elevó desde 2% del PIB en 1980 a 7% en 1983-86. En un período re-

                                                   
170 Ffrench Davis, R., Exposición frente a la Comisión de Privatizaciones de la Cámara de Diputados, 
2004, mayo 2005 
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cesivo ello tensionó más las cuentas fiscales y contribuyó a la restricción del gasto social y a 
la desarticulación de la inversión en capital humano”.171  
 Pese a todo esto, salvo durante el período recesivo posterior al 82, se mantuvo un presu-
puesto fiscal equilibrado y superavitario. El déficit fiscal pasó de 25% del PIB en 1973 a 
3,1% en 1980. 
 Esto se logró principalmente gracias a los ingresos provenientes de las privatizaciones que 
contribuyeron de manera importante a aumentar los ingresos fiscales. 
 Pero, a juicio de Devlin y Cominetti “utilizar los ingresos de la privatización para finan-
ciar gastos es lo mismo que obtener préstamos y, por lo tanto, cuando las privatizaciones 
financian gastos corrientes reducen el patrimonio neto del sector público. Por otra parte, no 
eliminan, sino que solamente postergan la necesidad de ajustes fiscales por medio de mayo-
res impuestos o reducción de gastos.”172 
 En otras palabras, este tipo de superación del déficit fiscal carece de sustentabilidad, y, en 
parte, en el caso de Chile, se hizo a cargo de pérdida de patrimonio público, de un gran défi-
cit de Corfo a 1990 y de endeudamiento externo, parte del cual aún se está pagando. 
 1.2.- Aumentar la eficiencia empresarial 
 Aunque este objetivo se logró, no existe una sola acepción del concepto “eficiencia em-
presarial” y no hay consenso entre los economistas sobre la supuesta incapacidad de las em-
presas estatales para alcanzar los mismos cánones de eficiencia de una empresa privada. 
 Los economistas del Gobierno Militar, actualmente economistas del Instituto Libertad y 
Desarrollo y de la Escuela de Chicago, sostienen que el Estado es un mal administrador, in-
eficiente y monopólico, tanto porque normalmente está a cargo de monopolios naturales, 
como porque las empresas estatales reciben subsidios y prebendas políticas de los gobiernos. 
 Considerando dicha perspectiva, la primera medida del nuevo Gobierno, en septiembre de 
1973, fue imponer un importante número de exigencias a las empresas estatales, tales como: 
 
• Debían obtener rentabilidad 
• Se les cortaba el aporte fiscal. 
• Se eliminaba las franquicias arancelarias y tributarias.  
 El Estado no subsidiaría ni intervendría en el manejo de las empresas estatales, sólo vela-
ría porque no se produjesen situaciones monopólicas ni externalidades no deseadas. 
 De esta manera, a partir de ese momento, estas empresas debían autofinanciarse y redituar 
al Estado por las inversiones realizadas. Los proyectos de inversión deberían tener una renta-
bilidad superior al costo de oportunidad. Las empresas debían organizarse como sociedades 
anónimas. Pero lo más importante: el financiamiento de los proyectos se haría sin discrimi-
naciones como avales y créditos estatales.173 
 Estas medidas, tomadas por la Junta Militar, significaron que las empresas estatales, desde 
1973, comenzaron a cumplir con las mismas obligaciones que las empresas privadas y según 
Devlin y Cominetti, el cumplimiento de estas reglas permitió que la mayoría de las empresas 

                                                   
171 Ffrench Davis, R., ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y EL CRECIMIENTO CON EQUIDAD, LOM 
Ediciones, Tercera Edición, octubre 2003, p. 19 
172 Devlin R., y Cominetti R., Cepal, 1994, op cit., p. 24 
173 Larroulet, C., Reflexiones en torno al Estado Empresario en Chile, CEP, Documento de Trabajo Nº 22, 
marzo 1984, p.137. 
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estatales chilenas estuvieran funcionando de manera eficiente y viable antes de su privatiza-
ción.174 
 En otras palabras, el cambio de propiedad no afectaría la eficiencia. Sin embargo, el eco-
nomista Cristián Larroulet considera que con las privatizaciones se terminaría con el funcio-
namiento monopólico de algunas empresas estatales lo que estimularía la eficiencia y la 
competitividad: 
 “Por otra parte y debido a que la gran mayoría de las empresas en proceso de privatiza-
ción habían adquirido la categoría de monopolios estatales fue necesario tomar las medidas 
que garantizaran que tales empresas actuaran competitivamente o, en su defecto, de acuerdo 
a las normas inherentes a los regímenes competitivos. Tal exigencia demandó, previo a la 
venta de empresas, la filialización de éstas (caso de ENDESA); la división por áreas de espe-
cialización (caso de Chilectra) y la adopción de sistemas tarifarios de acuerdo a los costos 
marginales de producción (para las empresas de energía eléctrica y telecomunicaciones). 
Cabe señalar que gracias a los esfuerzos para definir regulaciones y sistemas tarifarios para 
monopolios naturales que fueran eficientes, nuestro país es considerado un ejemplo interna-
cional en la materia.”175 
 A juicio de Mario Marcel, muchas críticas del Gobierno Militar al desempeño de las em-
presas estatales están referidas a su rentabilidad y, efectivamente, algunos economistas mi-
den la eficiencia de una empresa por la rentabilidad que ésta obtiene. 
 En economía sin embargo, señala Marcel, “el concepto de eficiencia tiene acepciones 
diferentes. La teoría acostumbra distinguir entre rentabilidad -entendida como la maximiza-
ción de utilidades pecuniarias en una actividad económica-, eficiencia productiva -definida 
como la producción a mínimo costo- y eficiencia económica -definida como generación de 
precios y cantidades óptimos desde el punto de vista de la asignación de recursos-. Es por 
esta razón que un monopolio no regulado que maximice utilidades podrá ser rentable, pero 
no eficiente desde un punto de vista económico. Del mismo modo, una empresa pública pue-
de ser productivamente eficiente, pero ineficiente desde un punto de vista económico, si su 
política tarifaria se encuentra distorsionada por factores políticos. En general, la eficiencia 
productiva, económica y la maximización de la rentabilidad sólo tenderán a coincidir en em-
presas que operan en mercados altamente competitivos.”176 
 Pero, tal como se vio en la Segunda Parte, economistas del Instituto Libertad y Desarrollo 
consideran que las empresas privadas garantizan eficiencia, porque obtienen mayores renta-
bilidades, lo que avala el éxito de las privatizaciones del período 73-90 y lo prueban mos-
trando el aumento de éstas de un número de empresas privatizadas, en comparación a su si-
tuación antes de ser enajenadas. 
 Sin embargo, de acuerdo a opiniones del Profesor Ricardo Ffrench Davis, los períodos 
post privatizaciones en Chile, en los años 70 y luego en la segunda mitad de los 80, fueron 
períodos de reactivación económica, porque ingresaron divisas y hubo utilización de la capa-
cidad ociosa creada en el período recesivo previo. Por lo tanto, a su juicio, las mayores ren-
tabilidades no serían fruto de las privatizaciones. 

                                                   
174 Devlin R., y Cominetti R., La crisis de la empresa pública, las privatizaciones y la equidad social. Serie 
Reformas de Política Pública Nº 26, CEPAL, 1994, p.22 
175 Larroulet, C., op cit, 1991 
176 Marcel, M., “Privatización y Finanzas Públicas...”, op cit, p.11 
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 En ambos períodos, agrega el Profesor Ffrench Davis177, habrían aumentado las rentabili-
dades de las empresas, aún sin privatizaciones y, al mismo tiempo, agrega, a fines de 1987, 
aumentó el precio del cobre. 
 “Las caídas, normalmente, son seguidas de procesos fuertes de recuperación en los que no 
se crea mucha capacidad nueva, sino que se reutiliza la que se había dejado de usar. Esto, 
normalmente, es producto de causas coyunturales, no está asociado a aspectos estructura-
les...“.... no debe confundirse con crecimiento de la capacidad productiva. Sólo estábamos 
volviendo al punto de partida. 
 “Esto se puede saber, comparando los productos per cápita de 1981 y 1988, porque son 
iguales. Nos caímos en 1982 y en 1988 volvimos al punto en que nos encontrábamos en 
1981, pero recién en 1989 comenzamos a subir, a crecer más allá de nuestro potencial ante-
rior”. 
 Por otra parte, muchos autores señalan que, en la actualidad en Chile, hay empresas esta-
tales altamente eficientes como ENAP y CODELCO y, probablemente, si las empresas esta-
tales hubiesen recibido el mismo apoyo que el Estado entregó a las privadas en el período 73-
90, éstas habrían sido perfectamente competitivas. A comienzos de 1991 las empresas de 
Corfo tuvieron utilidades cercanas a los 75 millones de dólares.178 
 En China por ejemplo, comentó el Profesor Ffrench Davis en su exposición frente a la 
Comisión de la Cámara de Diputados, 2004, el 88% de la inversión es estatal y el país crece 
al 8 y 9%. Antes de los 70, economías como las de Brasil crecieron de manera importante, 
pese a tener una gran cantidad de empresas de propiedad pública. 
 Según Devlin y Cominetti179, lo que realmente importa para que la administración de las 
empresas sea eficiente es la estructura del mercado (si es competitivo o no) y no tanto la pro-
piedad per se, aunque reconocen que el empresario privado, en su toma de decisiones, se 
relaciona con “menos voces” que el administrador de una empresa estatal. Las empresas esta-
tales en América Latina deben hacer frente a una gran variedad de exigencias públicas, mu-
chas veces contradictorias, como invertir, canalizar ahorro externo, fijar precios bajos con 
fines redistributivos, apoyar los esfuerzos de estabilización, crear demanda para las industrias 
nacionales de bienes de capital, responder a estrategias de desarrollo regional, entre otras. 
 Adicionalmente, se puede recordar que en los últimos años muchas empresas privadas han 
sido lo suficientemente ineficientes como para quebrar o tener que recurrir a uniones, fusio-
nes, especulaciones y exenciones tributarias para poder subsistir. De hecho la banca, ISA-
PREs, AFPs y otras grandes empresas privatizadas en 1974, o constituidas en el período, 
quebraron con la crisis de 1982 y tuvieron que recibir gran apoyo estatal para recuperarse y 
volver saneadas a manos privadas. 
 En suma, la eficiencia tiene diferentes acepciones y ésta se logrará sobre la base de un 
conjunto de variables, donde la propiedad no es la principal. En otras palabras, la eficiencia 
no es patrimonio exclusivo de la empresa privada. 
 1.3.- Terminar con los subsidios a las empresas 
 Este objetivo no fue cumplido, puesto que durante el período 73-90, tal como se vio en las 
páginas precedentes, el Estado entregó gran cantidad de subsidios al sector privado. 

                                                   
177 Exposición frente a Comisión Investigadora Cámara de Diputados, mayo 2005 
178 Machiavello, G., ¿Quo Vadis, Corfo?, op cit, p. 75 
179Devlin R, y Cominetti R., La Crisis de la Empresa Pública, las Privatizaciones y la Equidad Social, Serie 
de Reformas de Política Pública Nº 26, CEPAL, abril 1994, p. 20 
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 “Al respecto, llama la atención la existencia de un doble estándar entre los partidarios de 
ajustes económicos estructurales, quienes por un lado rechazaban manifiestamente los subsi-
dios ocultos en sectores sociales y no obstante, pasaron por alto los subsidios en el precio de 
venta, ocultos ya sea en la subvalorización de las empresas públicas y/o en la oferta de con-
diciones crediticias más favorables que las prevalecientes en el mercado”180. 
 A juicio de los economistas del Gobierno Militar, el Estado en dicho período se vio en la 
necesidad de subsidiar al sector privado debido a la debilidad del mercado de capitales, a las 
convulsiones del período 70-73 y también a algunos errores de política económica reconoci-
dos y expresados en las empresas que conformaron el “área rara”. 
 Según el Profesor Fernando Dahse,181los economistas del Gobierno Militar le explicaron, 
después de publicado su libro en 1980182, que la Junta Militar, al acceder al poder, quiso des-
arrollar el capitalismo en el país, pero comprobó que no existía una burguesía nacional, una 
clase empresarial en el sentido schumpeteriano, y se vio obligada a crearla a través de este 
apoyo estatal y del subsidio que acompañó a las privatizaciones. 
 Por otra parte, agrega Dahse, el subsidio fue imprescindible, porque nadie quería hacerse 
cargo de la propiedad pública o contaba con los medios para adquirirla. 
 En otras palabras, en determinadas ocasiones se justificaría la entrega de subsidios y no 
sólo las empresas estatales pueden ser sujeto de éstos. 
 1.3.1.- Empresas devueltas 
 En septiembre de 1973 se nombró representantes en todas las empresas intervenidas, con 
el fin de normalizar sus operaciones productivas (Decreto 88).  
 En febrero de 1974, el Decreto Nº 333 autorizó a estas empresas para que regularan su 
situación, y se les concedió una tasa de interés subsidiada para compensar las pérdidas. En 
ese mismo año se terminó el proceso de devolución, que según Hachette y Luders, llegó a 
325 empresas, intervenidas o requisadas, que tenían un valor libro de $1.000 millones de 
pesos183. 
 Estos serían los primeros subsidios entregados a la empresa privada, cuya justificación era 
el daño que habían recibido sus dueños por las confiscaciones. Es necesario destacar que, 
según nuestra información, el número de empresas llegó a 341. 
 Según diversas fuentes, el Estado, pese a no poseer la propiedad, habría invertido en algu-
nas de estas empresas en el período 70-73, pero se carece de la información acerca de los 
montos involucrados. 
 1.3.2.- Deudores del Banco del Estado. 
 María Olivia Monckeberg, en su exposición frente a la Comisión Investigadora de la Cá-
mara de Diputados, 2004, se refirió a los créditos blandos y condonaciones (“castigos”) con-
cedidos por el Banco del Estado en el período, que también constituyeron un subsidio al sec-
tor privado: 
 ”Por otro lado, tuve acceso a la ficha de los deudores del Banco del Estado de fines de los 
80, y entre las empresas vinculadas al proceso privatizador que figuraba en la lista de deudo-
res al 89, cuyos créditos fueron permutados antes del cambio de Gobierno, figuraron Chilge-
ner e Inversiones Longovilo Ltda., que es una empresa controlada por Juan Hurtado Vicuña, 
su hermano Nicolás y familia; la sociedad Calichera S.A., Chispitas I y II, que son las socie-

                                                   
180 Devlin y Cominetti, op cit, 1994, p. 44 
181 Exposición frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, 2004, 13 junio, 2005 
182 MAPA DE LA EXTREMA RIQUEZA, 1979 
183 Vergara, R., “Privatización de la banca: la experiencia chilena”, Estudios Públicos Nº 63, 1996, CEP 
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dades de papel creadas por José Yuraszeck para controlar la gestión de Chilectra Metropoli-
tana.” 
 Hugo Fazio también se refiere a otro préstamo del Banco del Estado que significó un sub-
sidio importante a un conjunto de empresas que posteriormente dieron origen a grupos eco-
nómicos: 
 “En 1987, Corfo -hasta ese momento accionista mayoritario de Chilmetro- transfirió la 
propiedad a intereses privados. Un porcentaje significativo del total accionario fue adquirido 
por empresas ad hoc creadas por sus ejecutivos, encabezados por José Yuraszeck -Chispa 
Uno, Chispa Dos, Los Almendros, Luz y Fuerza y Luz SA- quienes quedaron posteriormente 
con su control. Esta adquisición se llevó a cabo básicamente utilizando un crédito otorgado 
por el Banco del Estado.. “La garantía del préstamo -anotó en un reportaje sobre el tema el 
diario La Época 28.08.88- está constituida por el capital inicial de las Sociedades, que repre-
senta aproximadamente un 10% del crédito solicitado, y por las mismas acciones que se 
compraron.” Dicho de otra manera, un grupo de ejecutivos nominados por el régimen, utili-
zaron un crédito del Estado para tomar la dirección de una importante empresa estatal, la que 
fue entregada por Pinochet. “En rigor -concluyó HOY- más que de privatización habría que 
hablar de un regalo a seis años plazo.””184 
 1.3.3.- Subsidios a las privatizaciones 
 Pero como se expuso en la Segunda Parte, el grueso de los subsidios se entregó a los 
compradores de las 382 empresas enajenadas a través de sus precios de venta y los créditos 
blandos otorgados por Corfo para la compra de acciones. Aún cuando los economistas del 
régimen militar desconsideran este hecho, afirmando que lo más importante era la privatiza-
ción, y que en pos de ésta incluso las acciones de las empresas estatales podrían haberse re-
galado. 
 También, es necesario recordar que hubo subsidios del Estado al sector privado en mu-
chas empresas que antes de venderse debieron “ordenar” o “sanear” su situación financiera. 
 Mario Marcel, en su exposición frente a la Comisión 2004, afirma que el proceso privati-
zador otorgó un gran subsidio al sector privado. Aunque, la información que el economista 
allí entregó discreparía de las cifras de subsidios que reconocen Lüders y Hachette, es intere-
sante destacar que ambas estimaciones coinciden en informar que hubo subsidios en el men-
cionado proceso: 
 “Las diferencias a las que se llegó con ese trabajo (se refiere a Lüders) tienen que ver 
primero con que en él se estima un subsidio implícito menor. Para la venta de acciones se 
estima un subsidio implícito de 16 %. Eso equivale al 41% con la metodología del valor pre-
sente.” 
 Acerca de esto, Manuel Riesco en su exposición señala: 
 “Las diferencias son muy elevadas. CAP, por ejemplo, se privatizó en US$99.5 millones 
siendo una empresa con un valor de libro de US$373.9 millones; IANSA en US$6 millones 
con un valor de libro de US$40.9 millones. Una situación similar ocurrió en ENDESA, Chil-
gener, Chilquinta, para dar otros ejemplos. ENDESA tuvo la particularidad de haberse reali-
zado de modo de favorecer a miembros de las FF.AA., entre ellos al propio Pinochet, quien 
cita este “negocio” como una de las fuentes de su fortuna. Incluso el académico de la UC y 
ex tri ministro de Pinochet, Rolf Lüders, - usando una metodología más alambicada de valo-
res presentes que no toma en cuenta el siempre útil valor de libro que ningún inversionista 
deja de considerar cuando compra algo - reconoce pérdidas para el Estado de varias decenas 
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de millones de dólares en 1985, 1986, 1987 y 1988, y una ganancia que no las compensa en 
1989.”  
 Otros autores calculan que el subsidio a los compradores, por la privatización de CAP, 
llegó a 150 millones de dólares.185 La autora cita un estudio de 1998 que calcula un subsidio 
por dicha enajenación de un 220%, vendiéndose acciones de un valor de UF 7.657.000 en 
UF 2.388.000. 
 Budnevich también concuerda con esto y analiza la situación con un ejemplo de cálcu-
lo186: 
 “Supongamos que se regalan las empresas públicas. Esto es equivalente, desde el punto de 
vista del presupuesto público, a vender las empresas a un precio de mercado y utilizar estos 
recursos en subsidiar al sector privado en ese monto o expandir el gasto corriente. Si el go-
bierno pretende no alterar su patrimonio neto debe reducir en el futuro sus gastos corrientes 
netos de impuestos. 
 “En cuanto a la evidencia empírica, Marcel (1988) estima la existencia de un subsidio 
global de entre 50 a 60% del valor estimado de los activos transados durante 1987 y 1988, 
además de un impacto negativo por menores recursos públicos en el futuro de 10% del PGB. 
De acuerdo con el mismo autor, entre 1986 y 1987, sólo un 50% de los recursos generados 
por la venta de empresas estatales habría sido destinado a compensar la situación patrimonial 
del sector público, en tanto que el resto habría financiado la cuenta corriente del fisco. Esto 
implica una pérdida de capital estatal ocasionado por el otorgamiento de un subsidio en el 
precio de venta de las empresas y por la asignación de un porcentaje inferior al 100% de los 
recursos recaudados por la privatización, a adquirir otros activos o a reducir pasivos”. 187 
 La periodista Monckeberg en su exposición frente a la Comisión Investigadora 2005 
agrega además que en muchas empresas se hizo manejos poco claros antes de la privatiza-
ción, que también implicaron subsidios por concepto de pérdida de patrimonio público y, 
para graficar esto, se refiere a la CAP como que es una empresa “mágica”: 
 “Digo mágica, porque no sé si ustedes lo han analizado, pero pareciera que por arte de 
magia empresarial, la participación del Estado fue reducida, de un día para otro a la mitad, y 
los accionistas privados duplicaron su propiedad. Además, fue la primera de las grandes em-
presas del Estado en pasar a manos privadas. 
 “De acuerdo con un estudio entre economistas que me merecen confianza, llegamos a la 
conclusión -así lo publiqué- de que el subsidio implícito que esto significó fue de 220%, por-
centaje que favoreció a los nuevos dueños, encabezados por su Gerente General, Roberto de 
Andraca, protagonista central de esta historia. Desde 1981 a la fecha es Presidente del Hol-
ding CAP. Hoy, se habla del empresario Roberto de Andraca, que fue gerente privatizado.” 
 Según Devlin y Cominetti, si un Gobierno durante un proceso de privatizaciones conside-
ra necesario entregar subsidios a trabajadores o al sector privado, debería hacerlo en forma 
directa, explícita y separada de la venta propiamente tal en aras de la transparencia.188 
 Esta situación se ajusta al caso chileno, puesto que los economistas que diseñaron el mo-
delo privatizador han expresado que los subsidios fueron necesarios, dada la debilidad del 
mercado de capitales y de la clase empresarial que debía hacerse cargo de la economía. 
 1.3.4.- Subsidios al área rara 

                                                   
185 Ver María Olivia Monckeberg op cit, p.63 
186Budnevich, C., Implicancias Financieras de las Privatizaciones en Chile, op cit, p.121 
187 Carlos Budnevich, op cit 
188 Devlin R., y Cominetti, R., CEPAL, 1994, op cit. p. 48 
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 Sin embargo la acción más importante en cuanto al subsidio a la empresa privada la cons-
tituyó lo que se ha denominado el “área rara”. 
 Como se vio en la Primera Parte, esta área estaba constituida, fundamentalmente, por ban-
cos, que fueron privatizados o devueltos a sus dueños, entre 1974 y 1976. A comienzos de 
los 80, estos bancos, otras grandes empresas y algunas recién constituidas ISAPRE y AFP 
quebraron por lo que fueron intervenidas por el Estado quien se hizo cargo de las deudas. 
Todas estas empresas fueron refinanciadas y puestas en funcionamiento para ser nuevamente 
privatizadas. 
 De los 17 bancos comerciales que existían en septiembre de 1973, 14 estaban en manos 
del Estado, por lo que el financiamiento para las empresas privadas se encontraba en un 85% 
bajo control estatal. 
 A fines de 1976 ya se había traspasado 13 bancos al sector privado. Los compradores 
accedieron a estas compras con un 10 y 20% de pie, con cuotas trimestrales con tasas de inte-
rés real anual que oscilaban entre el 8 y el 12%. La deuda requería un respaldo de un 150% 
de su valor189. 
 Pero a comienzos de los 80 la crisis económica afectó seriamente al sector bancario, a 
varias empresas importantes y a las recién creadas Administradoras de Fondos de Pensiones, 
lo que obligó al Estado, en los años 82 y 83, a hacerse cargo de estas empresas. 
 “El Banco Central tuvo que salir al rescate de la banca privada con la implementación de 
programas dirigidos a rescatar a los depositantes, y gracias a programas para reestructurar 
parte de la deuda del sector privado con el sistema bancario, el cual fue financiado por el 
Banco Central, mediante deuda. También se implementó un programa para aliviar las deudas 
en moneda extranjera. Lamentablemente, en los años que siguieron se produjeron sucesivas 
devaluaciones, las que hicieron que las deudas fueran muy difíciles de servir. Junto a lo ante-
rior, el Banco Central había comprado la cartera mala de los bancos comerciales, lo que a su 
vez significó que éstos adquirieran una deuda con el Banco Central, la cual se amortizaría 
mediante utilidades futuras (la llamada deuda subordinada).” Esa cartera mala llegó a repre-
sentar más del 200% del capital total de los bancos.190  
 Entre 1981 y 1983, el Estado intervino y/o liquidó alrededor de 20 bancos y financieras 
llegando a controlar el 50% del crédito total y las AFP relacionadas con los bancos. El 70% 
de tales fondos estarían en manos del Estado, durante el tiempo que éste requería para sanear 
la situación. 
 Al asumir el control de estos grupos, el Estado indirectamente asumió el control de gran-
des empresas relacionadas con los dueños de los bancos intervenidos y, por tanto, sus pasi-
vos y endeudamiento. 
 Este "saneamiento", en el caso del Banco de Concepción, significó un aporte de $ 16.700 
millones y en el del Banco Internacional de $ 2.700 millones y así fue vendido a inversionis-
tas nacionales191 
 De esta manera, la deuda de responsabilidad oficial se encumbró a un 86% de la totalidad 
de la deuda externa del país en 1987, mientras que en 1981 había llegado a 61%. 

                                                   
189Vergara, R., “Privatización de la banca: la experiencia chilena”, Estudios Públicos Nº 63, 1996, CEP, 
p.337  
190Vergara, R.,”Privatización de la banca: la experiencia chilena” Estudios Públicos, 63 (invierno 1996). 
191Rosende F. y Reinstein A, Centro de Estudios Públicos ESTUDIO ESTADO DE AVANCE DEL PRO-
GRAMA DE REPRIVATIZACION EN CHILE , p. 264 
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 Convertir la deuda privada en pública significó una pérdida patrimonial y un subsidio a la 
empresa privada que puede adjudicarse completamente al proceso privatizador, a los errores 
reconocidos de la primera oleada de privatizaciones y a la posterior reprivatización de estas 
empresas192.  
 Aquí el autor se refiere a que aún en 1997 el Fisco debía cerca de 8 mil millones de dóla-
res al Banco Central por esta deuda del sector privado que el Estado asumió, concluyendo: 
 “La magnitud de los subsidios públicos a grandes intereses económicos es uno de los fac-
tores que conduce al fuerte deterioro producido en la distribución funcional del ingreso y a la 
concentración de patrimonios”193.  
 “La “estatización” de la deuda tuvo lugar en tres formas. La principal fue un mayor en-
deudamiento externo del Banco Central y de otras entidades públicas, a fin de proveer las 
divisas necesarias para cubrir los pagos de intereses, tanto del sector público como del priva-
do, en un contexto en que el crédito voluntario había desaparecido para las naciones en desa-
rrollo y sólo existían algunos créditos negociados para el sector público. En segundo lugar se 
ubica el otorgamiento de la garantía pública a la deuda externa de los bancos nacionales. En 
tercer lugar se encuentra el efecto de las operaciones de conversión de deuda, las que reduje-
ron en mayor proporción la deuda privada.”194  
 En el caso de las obligaciones subordinadas, posteriormente se establecieron mecanismos 
de subsidio a los bancos comerciales, cobrándoles una tasa de interés por dichas deudas infe-
rior a la cancelada por el Banco Central en su endeudamiento en el mercado.195 A juicio del 
autor, en 1997 el Banco Chile seguía teniendo este beneficio, agregando que para el resto de 
los bancos ésta había significado alrededor de US$2.000 millones. 
 Después de arreglada la situación, hacia 1984, el Estado quiso volver a privatizar.  
 De este modo, con la aprobación de la Ley N° 18.401, a partir del primer trimestre de 
1985 se procedió a la venta de los dos principales bancos intervenidos: los Banco de Chile y 
Banco de Santiago. A través de esta ley, se autorizó la capitalización de ambos bancos con la 
emisión de acciones por un monto de $ 28.000 millones para el Banco de Chile y $ 18.012 
millones para el Banco de Santiago, lo que equivalía a un 141% y 96% del capital y reservas 
de ambos bancos, respectivamente.196  
 Mediante esta misma ley se autorizó a Corfo a otorgar créditos y facilidades para comprar 
acciones en bancos a 15 años plazo con un año de gracia sin intereses sobre la UF. Se reque-
ría sólo el 15% al contado. Había rebaja en la obligación financiera por pago oportuno, equi-
valente al 30% de la cuota pagada y ciertas franquicias tributarias. Adicionalmente los accio-
nistas podían recibir un premio consistente en el reparto, a prorrata, del 60% de las acciones 
que la Corfo hubiera comprado y no vendido durante un año, con topes de 4 veces lo que se 
hubiese comprado o el 2% de las acciones a repartir. Asimismo y siguiendo el principio de 
favorecer la difusión de la propiedad, el límite de inversión por accionista se estableció en 

                                                   
192Fazio, H., op cit, 1997, p.42 
193Fazio, H., op cit, 1997, p.42 
194Ffrench Davis, R., Entre el neoliberalismo...Tercera edición, 2003, op cit, p.231 
195Fazio, H., MAPA ACTUAL DE LA EXTREMA RIQUEZA EN CHILE, ARCIS, CENDA LOM EDI-
CIONES, Segunda Edición, 1997, p. 47 
196Rosende F. y Reinstein A, ESTUDIO ESTADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE REPRIVATI-
ZACION EN CHILE , p. 262 , CEP 
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UF2.000, la suma de los impuestos a la renta y territorial de los últimos tres años a el 2% de 
las acciones emitidas por el banco.197 
 La reprivatización del resto de los bancos intervenidos (Banco Internacional, Banco de 
Concepción y Banco Colocadora Nacional de Valores), se efectuó sobre la base de 198la ven-
ta de paquetes accionarios mayores, cuidando dispersar lo más posible su propiedad. En este 
caso, las condiciones de crédito que la Corfo otorgaría a los inversionistas eran básicamente 
las mismas que en el caso del Banco de Santiago y el Banco de Chile. Además, el precio de 
venta debía reflejar el valor económico de la institución, después de producido el ordena-
miento de la misma. 
 El Banco Continental fue devuelto a sus antiguos dueños y comenzó a operar con su si-
tuación saneada a partir del 1° de enero de 1986.199 
 Las dos AFP más importantes, Santa María y Provida, fueron traspasadas en su totalidad 
al sector privado. En el caso de la AFP Santa María, se vendieron las 346.790 acciones pues-
tas a la venta, las que representaban un 48,8% del capital total, por un monto total de UF 
391.872,7. Adquirieron estas acciones un total de 6.179 accionistas. 
 1.3.5.- Otros subsidios 
 En la Segunda Parte se describió la gran cantidad de subsidios entregados por Corfo y 
otras instituciones del Estado por concepto de créditos blandos, préstamos castigados, divi-
dendos y donaciones. 
 Dentro de esto, es interesante destacar la política de los swaps, que tuvo por objeto la ob-
tención de divisas, pero que implicó un subsidio al sector externo en la compra de activos y 
empresas nacionales. 
 Por ejemplo, el Bankers Trust adquirió el control del Consorcio Nacional de Seguros Vi-
da, CNS Vida, con pagarés de la deuda externa, los que en ese momento se cotizaban en los 
mercados financieros internacionales en un 60% de su valor de carátula y el Banco Central 
los recibía en un monto cercano al 100%.200 
 Entre 1985 y 1991, período durante el cual funcionó este mecanismo, la capitalización de 
la deuda mediante estos pagarés llegó a US$3.599,5 millones.  
 Fazio (1997) concluye que los subsidios entregados por este concepto fácilmente podrían 
ubicarse en una cifra superior a los US$1.000 millones. 
 

Cuadro NºIII.1: Capitalización de pagarés de la deuda externa: Capítulo XIX (US$ mill) 

                                                   
197Rosende F., y Reinstein A.., ESTADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE REPRIVATIZACION 
EN CHILE, op cit. CEP. P. 262  
198 Cabe señalar que en esta operación la Corfo actúa como intermediario facilitando la adquisición de las 
acciones de las instituciones financieras por parte de los agentes privados, a través del otorgamiento del 
señalado crédito, en las favorables condiciones expuestas. Lo que corresponde, aproximadamente, a $ 5 
millones de junio de 1985. 
199 Rosende F., y Reistein A..,Estado de Avance del Programa de Reprivatización en Chile., Estudios Pú-
blicos, 1986, p. 264. rev23_rosendereinstein.pdf 
200 Fazio, H., op cit, 1997, p.55 
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Fuente: Hugo Fazio, MAPA ACTUAL DE LA EXTREMA RIQUEZA EN CHILE, 1997 p. 
56 basado en Banco Central 
 
 En su exposición frente a la Comisión de la Cámara de Diputados, Manuel Riesco se refi-
rió a estos subsidios de esta manera: 
 “Es bien sabido asimismo, que para resolver la crisis de la deuda externa en los años 
1980, la dictadura estableció un mecanismo extraordinariamente ventajoso que relacionaba la 
tenencia de bonos de la deuda chilena con la privatización de empresas del Estado. Como se 
recordará, el llamado capítulo 19 del compendio de normas de cambios del Banco Central, 
permitía recibir el pago adelantado del 100% del valor nominal más los intereses de los bo-
nos de la deuda externa chilena -que en el mercado mundial se transaban más o menos por el 
60% de su valor- a condición que se invirtieran en acciones de empresas en Chile, entre otros 
destinos de este tipo. Por esta vía, a septiembre de 1988, se habían prepagado más de 
US$2,000 millones, y sólo en un mes de 1989, mayo, se prepagaron US$ 550 millones. To-
dos estos dineros se destinaron a la compra de empresas privatizadas o del “área rara.” Por el 
capítulo 19 mencionado y otros mecanismos parecidos, Chile había prepagado a fines de 
1988 US$5,800 millones, de los cuales US$ 2,900 millones correspondía a prepagos de deu-
da pública. Por esta vía Carter Holt ingresó US$160 millones a COPEC, Bankers Trust 
US$60 millones a PROVIDA y Pilmaiquén, la cual vendió a poco andar en el doble de lo 
que la compró. Securit Pacific US$65 millones a Security Pacific Chile. BANESTO US$45 
millones a INDUS. Es conocido el caso de Pilmaiquén. Es decir, en lugar de negociar su 
deuda externa como lo hizo recién Argentina, al valor de mercado de la misma, el Chile de 
Pinochet y su ministro Buchi prepagaron al 100% del valor, pero además pagaron con em-
presas privatizadas a la mitad de su valor de mercado, como quedó demostrado en el caso de 
Pilmaiquén y el Bankers Trust.”  
 1.4.- Diseminar la propiedad 
 Aunque, según Cristián Larroulet, el programa de privatizaciones fue diseñado de manera 
que simultáneamente se difundiese la propiedad hasta esa fecha concentrada en el Estado, se 
mejorase la competitividad de las áreas en que éstas se desempeñaban y las finanzas públicas 
experimentasen una mejoría, no cabe duda que la difusión de la propiedad no fue todo lo 
esperado, puesto que existió la preocupación durante todo el período y, en las últimas fases 
de las privatizaciones tuvo que implementarse, específicamente, diversas formas de capita-
lismo popular para superar el fenómeno concentrador previamente producido. 201 

                                                   
201 Cristián Larroulet “Criterios para Evaluar un Proceso de Privatizaciones” Instituto Libertad y Desarro-
llo, mimeo, agosto 1991, p. 25 

Año        Monto  
1985        32,3 
1986          213,5 
1987         707,3 
1988          885,9 
1989          1.321,4 
1990        417,5 
1991          21,6 
Total       US$3.599.500 
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 Las formas fueron llamadas capitalismo laboral e institucional, pero todas ellas implicaron 
venta de acciones a gran cantidad de agentes, fueran trabajadores de la empresa a privatizar o 
funcionarios públicos en general. 
 En todos los casos estas formas tenían por objetivo diseminar la propiedad, y se entendía 
por dicha diseminación, la propiedad de las acciones de una empresa por un gran número de 
accionistas. 
 “La difusión de la propiedad, que fue lograda a través de una política de ventas que per-
mitió el acceso a un gran número de agentes -tales como trabajadores de las empresas, traba-
jadores del sector público, instituciones varias, incluyendo a las AFP, y personas naturales y 
jurídicas- es un aspecto que debía estar considerado por dos razones importantes. Una de 
ellas se vincula con el hecho de que la difusión de la propiedad tiene un efecto positivo en 
materia de distribución del ingreso. A su vez, la desconcentración de la propiedad contribuye 
al mejor funcionamiento de los mercados, lo que facilita un mejoramiento en la asignación de 
recursos.”202 
 Rolf Lüders comparte la concepción de que la propiedad se difunde a través de la reparti-
ción de acciones. En su exposición frente a la Comisión de la Cámara de Diputados, 2004 
comentó, a modo de ejemplo, que, mientras ocupó el cargo de Ministro en el Régimen Mili-
tar, propuso que CODELCO se privatizara emitiendo 15 millones de acciones que se repar-
tieran gratuitamente entre todos los chilenos: cada chileno, una acción de CODELCO. 
 A juicio del experto ésta es la forma en que se asegura que la propiedad sea de todos los 
ciudadanos, agregando que, con las privatizaciones no se persiguió maximizar ingresos para 
el Estado sino desconcentrar la propiedad para que realmente pasara a ser de los chilenos.203 
El Profesor Ffrench Davis discrepa de esta concepción: 
 “Uno puede entender la difusión de la propiedad con que cada uno de los 15 millones de 
chilenos tenga una acción de una empresa, y si conserva la propiedad está recibiendo su di-
videndo. Pero las platas de Codelco llegan a través del gasto social. No son platas que se 
guardan en Codelco, sino que van todas a la Tesorería y son cantidades muy significativas. 
Este año fue de 3.500 millones de dólares, que corresponde al 3 ó 4 por ciento del PIB. Es 
una empresa que aporta como la mitad de todo el IVA, lo que significa más que cada chileno 
reciba su dividendo.”204 
 Para otros economistas el control de una propiedad no lo tiene el pequeño poseedor de 
acciones, sino el que decide sobre el excedente económico que éstas generan. 
 Para Fernando Dahse no cabe duda que la propiedad de una empresa confiere poder de 
decisión al que la detenta “sin embargo, para controlar su sistema de decisión no es necesario 
poseer el control mayoritario de su capital, dado que éste puede estar disperso entre numero-
sos accionistas o simplemente, porque cuenta con el apoyo de otros propietarios mayoritarios 
de la misma. Puede suceder también, que los propietarios de una empresa deleguen el poder 
de decisión a tecnócratas contratados para el efecto.”205 
 Es decir, la diseminación debilitaría el poder de cada uno de los pequeños accionistas, con 
mayor razón del que posee una acción. 

                                                   
202 Larroulet, C., “Criterios...”, agosto 1991 op cit, p.26 
203 Lüders, R., Exposición frente a la Comisión Especial Investigadora de la Cámara de Diputados, 
10.11.2004 
204 Ffrench Davis, R., Exposición frente a Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cámara de 
Diputados, 2004, mayo, 2005. 
205 Dahse, F., op cit, 1979, p.19 
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 Mediante capitalismo popular, se enajenó, entre otras empresas, gran parte de las empre-
sas del área rara: los dos mayores bancos y una importante fracción de los dos mayores fon-
dos de pensiones y el Gobierno amplió su oferta de compra de acciones hacia fines de los 80. 
Con la reforma del Decreto Ley N° 2.200 (DL 2.200), que permite anticipar el pago de in-
demnizaciones por años de servicio, otorgó a los trabajadores del sector público la posibili-
dad de adquirir acciones de sus propias empresas, accediendo a este crédito. 
 El Profesor Ffrench Davis señala que estos procesos no fueron tan masivos como parece 
indicar la literatura económica oficial del período. 
 “En los 80 también hubo variantes, como, por ejemplo, el capitalismo popular, donde 
había un componente de incentivo tributario. Podríamos decir que hay un problema muy 
sustancial en cómo se llaman las cosas. Uno entiende el capitalismo, pero el concepto popu-
lar lo entiende como algo mayoritario o masivo y éste era un incentivo que tenía que ver con 
el impuesto a la renta, con el valor complementario. Por lo tanto, quienes estaban afectos al 
impuesto complementario estaban sobre la tasa del cero por ciento, los que, en términos re-
dondos, representaban más o menos un quinto de los contribuyentes del país, mientras que 
había cuatro quintos que no entraban en ese canal, porque era un impuesto progresivo para 
aquellos que estaban en cierto nivel -hoy sabemos que es más o menos unos 400 mil pesos de 
ingreso bruto al mes-. En consecuencia, quienes estaban sobre ese nivel entraban a la tasa del 
cinco por ciento y quienes estaban bajo éste, o no tenían que declarar o lo hacían y después 
quedaban exentos por todos los elementos que aparecen en las declaraciones que se hacen en 
abril. Entonces, desde el punto de vista no tributario, no tenía derecho a llamarse capitalismo 
popular, sino que era un mecanismo que favorecía al 20 por ciento más rico, es decir, al me-
nos pobre de nuestro país”206. 
 Otros críticos del capitalismo popular en cuanto a su capacidad de diseminar la propiedad 
en Chile, expresan que los trabajadores propietarios de acciones, aunque mejoraron sus in-
gresos, tuvieron muy poco que decir acerca del manejo de las empresas en las cuales eran 
propietarios. Incluso, agregan, que en algunos casos este mecanismo sirvió, justamente para 
lo opuesto, es decir, para fortalecer algunos grupos económicos. La escasa participación de 
los pequeños accionistas se puede observar aún hoy. 
 María Olivia Monckeberg lo analizó de la siguiente manera, en su exposición frente a la 
Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados 2004, para el caso de Chilectra: 
 “En julio de 1987 se constituyeron dos sociedades mellizas: Chispitas 1 y Chispitas 2. La 
formaron 19 ejecutivos de Chilectra, encabezadas por el gerente. Luego establecían estos 
controles en que iba uno controlando al otro para tener el manejo total. Con el control de las 
Chispitas, los ejecutivos llamaron a los trabajadores a aportar el 20% de la compañía. Se le 
conoció como Plan Chispazos. Mil quinientos trabajadores llegaron a sentirse capitalistas 
populares. Los ejecutivos aportaron sólo el 2%, las mismas que fueron la garantía para obte-
ner préstamos privilegiados en el Banco de Estado por un valor diez veces mayor. Las Chis-
pitas, a su vez, pasaron a ser socias de otras dos sociedades de papel: Luz y Fuerza y Los 
Almendros, las principales de Enersis. La privatización culminó en 1987 y asumió como 
Presidente de la empresa el Ministro del Trabajo y Previsión y de Minería, José Piñera Eche-
ñique. Desde Enersis, Yuraszeck y Piñera tomaron el control de ENDESA, la segunda em-
presa pública del país. El proceso fue uno de los más largos. La administración de Endesa 
opuso resistencia. Allí aparecen dos personas de confianza de Yuraszeck que jugaron un rol 
estratégico: Ernesto Silva y el numerario del Opus Dei Francisco Javier Silva Johnson. En 
                                                   
206 Ffrench Davis, R., Exposición Cámara de Diputados, op cit, mayo, 2005 
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diciembre de 1989, lograron su objetivo cuando terminaba el Gobierno del General Pinochet: 
la privatizada CHILMETRO, ya denominada ENERSIS, tomó el control sólo con el 12% de 
las acciones de ENDESA. Eso fue posible con el apoyo de las AFP. Los fondos de previsión 
fueron claves en la toma de control por parte Yuraszeck y el ex Ministro Piñera. Al momento 
de la privatización, Endesa tenía el 60% de la generación eléctrica del país y casi la totalidad 
de las mercedes de agua, cuestión que aparece hoy tan delicada. Con la privatización de En-
desa, la generación de electricidad y la distribución en la Región Metropolitana quedaron en 
las mismas manos. Un informe de la Contraloría, conocido en 1991 y al que no se le dio mu-
cha publicidad, señaló que la privatización de ENDESA le costó al país 1.000 millones de 
dólares en pérdidas. 
 “En agosto de 1997 estalló el escándalo por la venta de la empresa Endesa España. Los 
protagonistas principales del bullado caso y los principales beneficiados fueron siete de los 
catorce ejecutivos que estaban a la cabeza de la empresa, encabezados por Yuraszeck. La 
polémica provocada por las ventajosas condiciones que obtendrían los ex funcionarios llevó 
el caso a los tribunales. Yuraszeck y su grupo de ejecutivos resultaron absueltos y con 500 
millones de dólares en los bolsillos. 
 “Les mencioné que el caso de Chilgener, -que fue la empresa eléctrica de Bruno Philippi, 
quien había sido secretario ejecutivo de la Comisión de Energía y estuvo en el diseño de to-
das estas privatizaciones, particularmente en el sector eléctrico- se inició en 1985 con la ven-
ta de acciones a los trabajadores. Se completó el proceso en enero de 1988. Chilegener fue el 
caso típico donde las AFP desarrollaron un papel fundamental. Sin acciones a su nombre -él 
mismo lo ha dicho-, manejó durante años la empresa como si fuera propia. Bruno Philippi 
había adquirido, junto a otros socios, entre los que está Andrés Concha, actual Secretario 
General de la Sofofa, la planta Pilmaiquén de Endesa”. 
 En su libro, la autora afirma que “mediante el “Plan Chispazos” Corfo traspasó en 1987 
un nuevo paquete de Chilectra Metropolitana a sus trabajadores: 
 “La propaganda destacaba las ventajas de esta forma de “capitalismo popular” mientras la 
realidad era bastante menos luminosa: mediante una complicada operación comercial, las 
acciones transferidas a los trabajadores pasaron a ser administradas por los Gerentes y Ejecu-
tivos de Chilmetro, los que en 6 años hicieron un negocio espectacular. Los trabajadores no 
tuvieron ningún tipo de control sobre sus acciones. No podían venderlas ni tampoco usar su 
derecho a elegir directores. Y con sus acciones se eligió Presidente al ex Ministro José Piñe-
ra”. Agrega, la autora que los trabajadores se enteraron de esto por la prensa.”207 
 Según Mario Marcel208, el capitalismo popular no fue necesariamente la mejor forma de 
diseminar la propiedad: 
 “En la discusión de la época es probable que los méritos del capitalismo popular hayan 
sido muy sobreestimados, primero, porque los efectos políticos o sociales que se estimaban 
de una gran diversificación de la propiedad nunca fueron muy evidentes y, segundo, porque 
esto, a su vez, tuvo efectos bastante complicados en los gobiernos corporativos de las empre-
sas que se privatizaron. Recordemos que algunos años más tarde hubo que legislar sobre la 
protección de los derechos de los accionistas minoritarios. Asimismo, en el caso Enersis se 
produjo un claro desbalance entre la situación de los accionistas minoritarios y quienes con-
trolaban empresas importantes, algunas de las cuales habían surgido producto de todo el pro-
ceso de privatizaciones. De hecho, la experiencia posterior demuestra que los procesos de 
                                                   
207 Monckeberg, MO, op cit. p. 112 
208 Marcel, M., Exposición enero, 2005 frente a Comisión Investigadora Cámara de Diputados, 2004 
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privatización, y por lo tanto el efecto patrimonial o fiscal, podían ser mejorados significati-
vamente en su oportunidad. Posteriormente, se corrigió la distorsión que generaba el trata-
miento contable de los ingresos por privatizaciones, cuando éstas se produjeron en los años 
80.” 
 Devlin y Cominetti (1994) analizan la experiencia del capitalismo laboral en el sector 
eléctrico: 
 “Los trabajadores de ENDESA se vieron favorecidos con tres ofertas de Corfo. La prime-
ra de ellas, en 1986, consistió en el traspaso del 100% de la empresa distribuidora de energía 
eléctrica EMEL (Empresa Eléctrica de Melipilla). La segunda oferta, en septiembre de 1987, 
se materializó con el traspaso del 6% de la propiedad accionaria de ENDESA, y un mes más 
tarde, casi el 50% de EMELAT (Empresa de Distribución Eléctrica de Atacama) era transfe-
rido a los trabajadores de ENDESA y sus filiales, mientras que el 50% restante era traspasa-
do a EMEL (empresa de trabajadores) mediante licitación pública. 
 “Para el financiamiento de las operaciones, Corfo ofreció aplicar el mecanismo de antici-
po de los fondos de indemnización por años de servicio acumulados por los trabajadores, con 
obligación de utilizar el 80% de ese adelanto en la compra de acciones. Para un gran número 
de trabajadores los fondos de libre disponibilidad, que correspondían al 20% de los recursos 
adelantados, constituyeron el gran incentivo para participar en el proceso, tanto por la posibi-
lidad de materializar consumos atrasados, así como por ser visualizada como una forma de 
protección frente a la amenaza (percibida a partir de la reforma laboral) de una eventual pér-
dida de sus fondos de indemnización. 
 “Los trabajadores que participaron en la compra de EMEL gozaron de un subsidio signifi-
cativo al cancelar un precio equivalente al 54% del valor libro de la empresa, pudiendo rápi-
damente recuperar su inversión. En el caso particular de la venta de ENDESA, la oferta de 
Corfo resultó extremadamente conveniente para sus trabajadores. En efecto, el precio de ven-
ta a los trabajadores alcanzó a $13 por acción, en circunstancias que dos estudios de valori-
zación independientes sugerían un valor económico de la empresa de $21 y $30 la acción, 
respectivamente. Para el funcionamiento de la operación, la Corfo concedió adicionalmente 
créditos directos a tasas de interés reales anuales subsidiadas, que fluctuaban entre el 2 y el 
4,5%, en circunstancias que dichas tasas de interés en el mercado llegaban a 8%. Las autori-
dades otorgaron además, un seguro de recompra de las acciones que protegía el monto de los 
fondos de indemnización invertidos y no liquidados, constituyendo esta oferta en la práctica, 
una operación libre de riesgos para el trabajador. 
 “Un total de 2.500 trabajadores de ENDESA (el 70% de la dotación de personal) participó 
en la compra de EMEL y 3.500 trabajadores de ENDESA y sus filiales en la adquisición de 
ENDESA. La inserción original a la propiedad de EMEL, en forma individual u organizada a 
través de sociedades de inversión, constituyó el factor determinante del comportamiento que 
asumieron los trabajadores accionistas después de la privatización, el cual en definitiva defi-
nió la suerte de los trabajadores. 
 “Una gran proporción de trabajadores optaron por convertir rápidamente sus acciones en 
dinero en efectivo y reducir la brecha en el consumo generada durante la crisis económica de 
1982. Los entrevistados coincidieron en destacar que un gran número de trabajadores habría 
utilizado los recursos líquidos provenientes de la venta de sus acciones, para la compra de 
autos, arreglos de sus viviendas, etc. 
 “A diferencia de estos trabajadores, el curso de acción que adoptaron los ejecutivos, quie-
nes debido a su posición tenían acceso preferencial a la información de la empresa (y que por 
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tanto poseían los elementos para comprender el real valor de las empresas en venta y la con-
veniencia de su adquisición), fue la formación de sociedades de inversión cerradas, con res-
tricciones al desprendimiento de acciones. 
 “Estos funcionarios impulsaron una política de expansión de la propiedad aprovechando 
su fácil acceso a créditos comerciales y la preferencia de aquellos trabajadores que buscaban 
liquidez o realizar ganancias de capital, por vender directamente sus participaciones al inter-
ior de la empresa, eludiendo, de ese modo, las comisiones e impuestos de transferencias que 
les significaba el paso por el mercado de valores. Las sociedades de inversión en conjunto 
lograron aumentar su participación en EMEL desde un 6,4% en 1988 a más del 30% en 
1991. Una de las sociedades de inversión que consiguió mayor expansión y control de la 
empresa fue “Las Espigas”. El poder de este grupo se fue consolidando también a través de 
la posición dominante que sus socios (ex ejecutivos de ENDESA) fueron ocupando en los 
directorios de las diversas subsidiarias privatizadas del sector eléctrico. Con posterioridad, 
haciendo uso de su poder en EMEL, este grupo consiguió expandir su presencia en otras 
importantes empresas distribuidoras que formaron parte del proceso de privatización del sec-
tor eléctrico (EMELARI, ELECDA, y ELIQSA)”.209 
 Finalmente, concluyen los autores, el número de trabajadores accionistas en el año 1991 
se había reducido casi a la mitad, tanto en EMEL, como en ENDESA. En esta empresa, la 
participación de los trabajadores se había reducido del 6% en 1987 al 2,3% en 1991. “Pese al 
esfuerzo del programa de privatizaciones de crear una ENDESA “popular”, en 1989 surgió la 
compañía ENERSIS que pasó a controlar la empresa con el 12% del total de sus acciones”210.  
 Para profundizar en el análisis del cumplimiento de este objetivo, se volverá más adelante 
al analizar el impacto del conjunto de las políticas aplicadas durante el período 73-90 en la 
concentración de la propiedad. 

 
II.- IMPACTOS EN LA EQUIDAD 

 
 2.1.- Impacto en la Distribución del Ingreso 
 Con la salvedad expresada al comienzo de esta Tercera Parte, en el sentido de que no se 
puede aislar una variable y definirla como causal única de los efectos en determinados proce-
sos económicos, nos referiremos aquí a los impactos en la distribución del ingreso de diver-
sas políticas impulsadas en el período 73-90, tratando de aislar, en la medida de lo posible, el 
rol que cumplieron las privatizaciones en este aspecto. 
 2.1.1.- Indicadores de distribución del ingreso 
 Según el economista y profesor Ricardo Ffrench Davis, como lo expresó en su exposición 
frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, 2004, y en su libro “Entre el 
neoliberalismo y el crecimiento con equidad”, la distribución del ingreso en Chile se deterio-
ró enormemente en el período 73-90, discutiendo el planteamiento de los economistas que 
plantean que ha habido mala distribución del ingreso desde hace mucho tiempo en Chile. 
 Agrega que la evidencia es irrefutable en los años 70 y 80, produciéndose, además, un 
aumento de la desigualdad y de la pobreza: 
 “En lo distributivo predominaba una situación de desigualdades sociales mucho más in-
tensa que la que había dos décadas atrás. Un deterioro fuerte en los 70 fue seguido por uno 

                                                   
209 Devlin y Cominetti, 1994, op cit., ps. 54 y 55 
210 Devlin y Cominetti, 1994 , op cit., p. 72 
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adicional, también intenso en los 80. En efecto, la participación del quintil más pobre en el 
gasto se había reducido de 7,6% en 1969, a 5,2% en 1978 y a 4,4% en 1988”.211 
 Al respecto comentó en su exposición en la Cámara de Diputados: 
 “Estábamos, en los 60 y comienzo de los 70, en un coeficiente de Gini de doce o trece 
veces; se empeora a quince veces en los 70 y a veinte veces en los 80. Hay deterioro en una 
parte y deterioro adicional. 
 “Cuando se ve lo laboral hay mucha consistencia. ¿Qué pasa en lo laboral en esos tiem-
pos? Esto para rebatir los argumentos que dicen: “Miren las cifras, privatizamos y aumenta el 
empleo”. El empleo aumenta el 77 y 78, respecto del 75, pero está peor que el 70 o el 71; 
aumenta los años 85, 86, 87 y 88, pero está peor que el 81 y que el 70. ¿Qué pasa en el em-
pleo? Hay formales e informales. 
 “Tenemos la información de las AFP y del INP, cuántos estaban con cotizaciones previ-
sionales y cuáles estaban sin ellas, y los cotizantes caen fuertemente el 75 y 76, pero no es 
sorprendente, porque hay una recesión gigante que hace caer la demanda en un 25%, la pro-
ducción industrial en un 20%. Es lógico que el empleo caiga. ¿Qué empleo cae? El de los 
altos ingresos cae un poco. En general, todos sufren esta situación, pero muy concentrado en 
los sectores medios y bajos”. 212 
 Esto se puede observar en el Gráfico III.1, presentado por el Profesor en dicha oportuni-
dad. Aunque es necesario tener en cuenta, como aclaró el economista, que la información 
sobre distribución del ingreso en Chile no es de larga data ni muy completa, por lo tanto en 
sus estimaciones ha debido hacer algunas proyecciones. A su juicio, la mejor forma de en-
tender el proceso ocurrido en la totalidad del período, es a través de promedios de los subpe-
ríodos, lo que está expresado en el gráfico.213 
 “Entonces, lo que hacemos es tomar períodos promedios de los buenos y malos años. Chi-
le ha tenido caídas de 15 por ciento y recuperaciones de 10 por ciento. Otra caída de 15%, 
otra recuperación de 10%, tanto en los 70 como en los 80. Y desde el 90 hemos tenido años 
de 10% y un año de -1%. 
 “Ahí están los promedios históricos. En el período de don Jorge Alessandri, el PIB tuvo 
un crecimiento de 3,7 por ciento; en el de Frei Montalva, de 4,0 por ciento; en el de Allende, 
de 1,2 por ciento; en el de Pinochet, de 2,9 por ciento. Esos son los promedios de los menos 

                                                   
211 Ffrench Davis, R., ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y EL CRECIMIENTO CON EQUIDAD, Tercera 
Edición LOM Ediciones, 2003, p.40 
212 Ffrench Davis., R., Exposición frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, 2004, 
mayo 2005 
213 Ffrench Davis, R., “Entre el neoliberalismo...” op cit. p. 4: “Un punto adicional es que no hay informa-
ción completa respecto de la redistribución del ingreso. La fuente de más larga data es la encuesta de em-
pleo de la Universidad de Chile que una vez al año, desde 1958, recolecta información sobre ingresos en el 
Gran Santiago, (cubriendo el 40% de la población del país). MIDEPLAN realiza en todo Chile la Encuesta 
CASEN, disponible desde 1987, para ese año y después cada dos años, entre 1990 y 2000 y cada tres des-
de 2003. La cobertura y la Encuesta se han perfeccionado en los 90, pero la comparabilidad con 1987 es 
limitada; no obstante su objetivo es medir la pobreza y el acceso de los pobres a los servicios sociales, 
siendo más débil en la medición de la distribución, particularmente en el quintil alto. El INE cada decenio, 
aproximadamente, efectúa una detallada encuesta de presupuestos familiares (EPF) en el Gran Santiago, 
que está disponible para 1969, 1978, 1988 y 1997; el INE también recolecta datos de ingresos en una en-
cuesta suplementaria a la de ocupación. Algunos resultados difieren radicalmente entre las diversas fuen-
tes, habiendo bastante divergencia entre los especialistas respecto de las virtudes de cada una” 
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15 y los más 10. Aylwin tuvo un promedio de 7,7; Frei Ruiz-Tagle, de 5,4, y Lagos, de 4,0 
por ciento.”214 
Gráfico III.1: Distribución del ingreso per cápita por hogar, 1960-2002 (razón entre los 

ingresos del quintil más rico y del quintil más pobre 

Fuente: Ricardo Ffrench Davis, “A enfrentar las desigualdades”, Exposición dada frente a la 
Comisión Investigadora de las Privatizaciones de la Cámara de Diputados, 2004-2005 
Según las encuestas de hogares hubo un deterioro continuo en los tres quintiles inferiores del 
gasto en los años 69, 78 y 88. 
 

Cuadro Nº III.2 : Distribución del gasto por hogares 1969, 1978 y 1988 (%) 

__________________________________________________________________________
__Fuente: Ffrench Davis, R., ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y EL CRECIMIENTO 
CON EQUIDAD, op cit., Cuadro VII.2, basado en INE, Encuestas de Presupuestos Familia-
res, Gran Santiago. Quintiles ordenados según gasto pagado por hogar; excluye el alquiler 
imputado, información que está sólo disponible para la encuesta de 1988. 
 

                                                   
214 Ffrench Davis, R., Exposición Comisión...op cit, mayo, 2005 

Quintil    1969   1978   1988 
I    7,6   5,2   4,4 
II    11,8   9,3   8,2 
III    15,6   13,6   12,6 
IV    20,6   21,0   20,0 
V    44,5   51,0   54,9 
Total    100   100   100 
QV/QI    5,9   9,8   12,5 
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 La distribución del ingreso depende de la distribución del patrimonio y de la situación 
laboral, como expresa Ffrench Davis: 
 “La distribución del ingreso depende de la situación laboral y del patrimonio. En las eco-
nomías desarrolladas, como las de Europa, Japón, Estados Unidos y Canadá, la proporción 
del ingreso que va al trabajo es mucho mayor que la que va al capital, en relación con que lo 
que sucede en las economías en desarrollo, como la nuestra. Es decir, son países con harto 
capital, pero con ingresos altos para el trabajo. Además, las brechas entre los salarios altos y 
los bajos son mucho más reducidas que las nuestras. Se han ido agrandando, pero siguen 
siendo mucho más pequeñas.” 215 
 La situación laboral sufrió un grave deterioro durante el período en comento y la distribu-
ción del patrimonio, como hemos visto previamente, sufrió un cambio drástico en el período 
73-90. Sobre esto último volveremos en la próxima sección. 
 2.1.2.- Situación laboral 
 Un primer impacto en la distribución del ingreso, producido directamente por el proceso 
privatizador, fue la racionalización del personal que emprendieron las empresas recién priva-
tizadas. Raúl Saez216 destaca esta situación en el Cuadro NºIII.3 
 

Cuadro NºIII.3: Empleo en Algunas Empresas Públicas 
 
Empresa  1970 1979 1983 1986 
Banco del 
Estado 7257 8672 6994 6320 6961

CAP 7025 11637 9321 6519 6667
CODELCO 23697 32849 30.799 25923 24886
Correos 7141 7332 6165 4221 5383
Chilectra s.i. 4250 4196 3846 A 3823
CTC 5887 7252 7206 6338 6938
ECOM 188 341 333 165 A 149
EFE 26056 25988 13118 7936 7164
EMPORCHI 5011 4472 3848 1289 1347
ENACAR 9678 15783 8210 5933 6646
ENAEX 344 340 394 388 470
ENAMI 4020 5048 3412 2304 2790
ENAP 4296 5486 4579 3537 3638
ENDESA 6512 8460 4270 2705 2833
ENTEL 1161 1458 1236 1338 1402
IANSA 2827 2881 1597 1079 2027
ISE 251 327 254 260 203
Laboratorio 
Chile 567 828 si 527 592

LAN Chile 3608 4546 2059 1372 883
Soquimich 10814 10684 7109 4096 4704

                                                   
215 Ffrench Davis, R., Exposición Frenta a Cámara de Diputados, mayo, 2005, op cit 
216 Saez, R., La Privatización de Empresas en Chile, op cit, p. 86 
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Fuente: Saez, R., op cit, p. 86 citando a Alé et al (1990), excepto cifras de ECOM y ENAEX, 
las que fueron tomadas de Martínez (1985) y de Corfo, “Situación Económica y Financiera 
de Empresas Filiales”; y Galal etal (1992). 
Corresponde a 1985, b. La reducción del empleo entre 1974 y 1979 se debe en parte a la 
creación de una nueva empresa minera del carbón, (Schwager) en 1979, c. Las cifras de 
1970, 1974 y 1979 fueron tomadas de Martínez (1985) 
 
 Según el Cuadro N°III.3, salvo CTC y CODELCO, todas las empresas de la muestra con-
siderada disminuyó su nivel de empleo. 
 Otras empresas fueron “saneadas” antes de su privatización, lo que llevaba consigo la 
disminución de personal. Así, antes de privatizarse SOQUIMICH, la Corfo disminuyó la 
dotación de personal en dicha empresa de 10.684 trabajadores a 5.000 entre 1974 y 1981. En 
1996 la dotación llegó a 3.051 personas.217 
 Al mismo tiempo, desde el Estado se despidió cerca de un tercio de los empleados públi-
cos, 100.000 trabajadores, alrededor de un 3,5% de la fuerza de trabajo de 1975. 
 “Dentro de las consecuencias de las recesiones, destaca el prolongado desempleo predo-
minante en el país. Ya en 1975 el porcentaje de desocupados se elevó a 15,7% (17,6& con el 
PEM y el POJH). En 1983, el número de desempleados llegó a 740 mil (19% de la fuerza de 
trabajo); adicionalmente, los programas de empleo de emergencia absorbieron a más de 500 
mil (13% de la fuerza de trabajo)”.218 
 El deterioro de las condiciones de vida de la población aumentó al carecer de seguro de 
desempleo y protección estatal, dada la situación de excepción que vivia el país y la política 
del Gobierno de reducción del Gasto Público. 
 El gasto público, como porcentaje del PIB, fue reducido en más de un cuarto con relación 
a fines de los sesenta, luego de haber crecido exageradamente en 1972-73. 
 Entre 1974 y 1990, el gasto social (salud, educación, vivienda por habitante) se redujo 
entre 10 y 15%, la asignación familiar bajó un 72%. 
 Por último hay que mencionar el conjunto de medidas políticas que permitieron una fuerte 
contracción de los salarios reales de los trabajadores, acompañada de un significativo incre-
mento de la productividad de los mismos.”219 
 El salario mínimo medido en adquisición de bienes y servicios, entre 1974 y 1990, bajó 
un 7%. 
 “Las remuneraciones promedio se situaron en 1989 un 8% debajo de las de 1970. Es de-
cir, en casi dos decenios, los salarios promedio en vez de crecer, que es lo natural, disminu-
yeron; algo similar ocurrió con las pensiones”220 
Cuadro Nº III.4: Salarios, asignación familiar y gasto social público 1970-2002 (1970=100) 

                                                   
217 Monckeberg, MO., “El Saqueo de los Grupos...” op cit, p. 90 
218 Ffrench Davis, R., “Entre el neoliberalismo y el crecimiento con equidad” Cuarta Edición ampliada y 
actualizada. LOM Ediciones, 2005, Capítulo VII p. 8 
219 Dahse, F., MAPA DE LA EXTREMA RIQUEZA: los grupos económicos y el proceso de concentra-
ción de capitales. Editorial Aconcagua, Colección Lautaro, 1979, p. 174 
220Ffrench Davis, R., op. cit, p.6 
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Fuente: Ffrench Davis, R., Exposición Comisión Investigadora Privatizaciones Cámara de 
Diputados, 2005 sobre la base de: INE y Jadresic (1990) para remuneraciones. Cortázar y 
Marshall (1980) para IPC corregido. Cabezas (1988) y DIPRES (desde 1986) para gasto so-
cial. 
 

 
Indice Gral de remuneraciones hasta abril, 93 y posteriormente Indice de remuneraciones por 
hora. El índice de costo de la mano de obra creció 6,1% menos entre abril, 93 y diciembre, 
2002. 
Ingreso líquido 
Asignación familiar del SSS en 1970, luego la asignación única y, posteriormente, la corres-
pondiente al tramo de ingresos menores. 
Todos son promedios de cada año 
 
 Muchos de estos indicadores sociales se deterioraron durante los 70, se recuperaron par-
cialmente en 79-81 y empeoraron otra vez entre 1982 y 90. Las remuneraciones promedio y 
el salario mínimo tomaron una senda ascendente recién en 1988, las asignaciones familiares 
en 1990 y el gasto social público en 1991.221 
 2.1.3.- Tarifas de servicios públicos 
 Otro impacto que afecta la distribución del ingreso en cualquier situación, debido al alto 
porcentaje que ocupa en el presupuesto familiar de los sectores de menores ingresos, es la 
tarifa de los servicios públicos que, en este caso, sufrieron alzas después de su privatización, 
o en su período previo de “saneamiento”. 

                                                   
221Ffrench Davis, R., op. cit. p.7 

Año Remunerac.    Ingreso Mínimo  Asignación  PIB p/c    Gasto Social Público Per cápita
               1)                         2)                    Familiar 3)                    Educación         Salud      Total 
1970            100,0                100,0                 100,0       100,0            100,0            100,0       100,0 
1980              89,0                130,0                   81,6       106,3              88,6              82,3         90,1 
1981              96,8                135,7                   80,9       109,9              92,1              74,7         97,5 
1985              83,2                  86,1                   54,6        97,2               76,0              64,0         90,5 
1986              84,6                  82,1                   45,7       101,1              71,5              62,5         86,9 
1987              84,3                  77,1                   38,1       105,9              65,7              61,5         84,7 
1988          89,8                  82,3                   33,2       111,8              64,2              70,4         86,1 
1989              91,6                  91,8                  28,4        121,5              62,6              69,6         83,9 
1990              93,3                  98,0                   33,7       123,9              59,4              65,4         81,7   
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 Esto es comentado por Mario Marcel, como se puede observar en el Cuadro NºIII.5. 
 
 
 
 

Fuente: Marcel, M., Privatización y Finanzas Públicas, op cit, p. 29, cuadro 3, basado en 
Revista Estrategia, sobre la base de estadísticas del INE., junio 1989. * deflactado según IPC 

 
 Adicionalmente, es necesario considerar que la privatización de la educación, la salud, el 
transporte público y la liberalización de los precios de los bienes básicos y de primera nece-
sidad también produjo alzas de precios y tarifas que afectaron en mayor proporción a los 
sectores de bajos ingresos. 
 
 
 2.1.4.- La Política Fiscal 
 Otras políticas complementarias a las privatizaciones también tuvieron un impacto regre-
sivo en la distribución del ingreso.  
 Como se verá más adelante, la política tributaria fue altamente regresiva, tanto por dismi-
nuir los ingresos fiscales por conceptos de tributos, lo que significó una mayor presión por 
disminuir el gasto público, como porque la carga tributaria fue proporcionalmente mayor 
para los sectores de menores ingresos. 
 El impacto de las reformas tributarias implementadas en el período 73-90 sobre el presu-
puesto fiscal aún perdura, pese a las reiterativas alzas del IVA, impuesto que afecta más a los 
sectores de bajos ingresos. 
 Según expuso, el Director de Presupuesto, Mario Marcel, frente a la Comisión Investiga-
dora de la Cámara de Diputados, 2004, refiriéndose a los ingresos fiscales, la reforma tributa-
ria de los 80, bajó la carga impositiva a partir de 1986, lo que aún no se ha superado: 
 “Durante los primeros años de los 90, en particular cuando asume el gobierno el Presiden-
te Aylwin, hubo que enfrentar una situación fiscal sumamente compleja, porque los ingresos 
fiscales se habían reducido considerablemente respecto de la situación de dos años antes. Por 
lo tanto, eso dio origen a la necesidad de hacer una reforma tributaria, la cual fue aprobada 
por el Congreso Nacional en 1990, que logró revertir en parte las pérdidas de ingresos. Sin 
embargo, los ingresos fiscales nunca han vuelto a ser, como proporción del producto, equiva-
lentes a los generados en 1986”.  

Item   Variación dic 81/dic 83  Variación dic81/dic 85 
Agua potable   38,9    30,7 
Gas de cañería   36,5    38,7 
Gas licuado   46,9    61,5 
Electricidad doméstica           - 11,4    45,5 
Electricidad industrial           - 12,0             - 12,0 
Parafina   43,1    62,6 
Gasolina   30,7    51,9 
Pasaje Metro            - 14,0      5,7 
Pasaje Ferrocarril           - 29,3             - 27,7 
Teléfono Particular             20,2    64,2 
Teléfono Llamada Local         - 15,9             - 13,2 
Franqueo Nacional          - 28,4             - 16,1 
Petróleo Diesel             29,3    63,9
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 “Los ingresos tributarios en esa época eran alrededor de 18% y hoy, en 2004, son un poco 
más de 16%. Entonces, la contraparte de las privatizaciones de finales de la década del 80 -la 
rebaja de impuestos- fue tan fuerte que nunca llegó a ser revertida completamente con la 
reforma tributaria del 90 ni con ninguna de las reformas posteriores.” 
 2.2.- Impacto en la Concentración de la Propiedad 
 Uno de los objetivos explícitos del proceso privatizador en todas sus fases fue desconcen-
trar la propiedad, sin embargo, en cada una de sus fases, se fue produciendo sistemáticamen-
te el proceso inverso, según describen los propios analistas del período. 
 2.2.1.- Concentración debido a las privatizaciones 
 Rolf Lüders222, teórico de los procesos privatizadores, critica la forma en que se realizó en 
Chile la Primera Ronda de Privatizaciones por haber vendido las empresas a grupos que no eran 
suficientemente solventes. De esta manera, agrega el economista, en la Segunda Ronda se co-
menzó a exigir solvencia a la empresa compradora y a los holdings a los que pertenecían. 
 Privilegiar a los compradores de acciones con mayor poder económico, necesariamente 
produjo una tendencia a la concentración patrimonial, lo que sería explicable por el escaso 
poder comprador del empresariado existente. 
 Rodrigo Vergara223, sostiene que se produjo concentración de la propiedad ya en la Pri-
mera Ronda, debido al momento y forma en que se realizó la privatización de la banca:  
 “En primer lugar el timing fue inadecuado, debido a que en 1975 Chile enfrentaba lo que 
en ese momento era la mayor recesión desde la gran depresión. En 1975 el PIB cayó en 13 
puntos porcentuales y el ahorro bajó a niveles mínimos. 
 “En segundo lugar, durante este proceso hubo poca preocupación por diseminar la propie-
dad de las empresas que eran privatizadas. Se estableció una restricción sobre la fracción del 
capital de un banco que un agente determinado podía poseer -1,5% para individuos y 3% 
para corporaciones- pero fue fácil evadir dicha limitación, y rápidamente se eliminó. Las 
ventas efectuadas a través de licitaciones abiertas produjeron una concentración de la propie-
dad en manos de los pocos grupos económicos que contaban con acceso al crédito externo; 
grupos que eventualmente se tornaron en grandes conglomerados. Típicamente, el proceso 
empezó con la compra, con alto endeudamiento, de una empresa financiera perteneciente a la 
Corfo, que después se usó para hacer ofertas sobre otras empresas industriales en venta. Du-
rante este proceso, grupos con bases muy reducidas de capital lograron controlar un gran 
volumen de activos.”224  
 Devlin y Cominetti consideran que por sí misma una empresa privada tiende a concentrar 
más la propiedad que una empresa estatal: 
 “En efecto, en la práctica la privatización de las empresas públicas da origen a una con-
centración de la propiedad considerablemente mayor, lo que a su vez limita los objetivos 
potenciales del propietario e incrementa su poder para supervisar el desempeño de los geren-
tes y los trabajadores”.225 
 Por su parte, Fernando Dahse (1979) afirma que ya en el período 70-78 se verificaba una 
intensificación de la concentración de la propiedad en Chile, expresando: 

                                                   
222Lüders, R., Exposición frente a Comisión Investigadora Cámara de Diputados 2004, 10, noviembre, 
2004 
223Vergara, R. op cit. p. 338 
224 Vergara R., op. cit.p. 338 
225 Devlin y Cominetti, CEPAL, 1994, op cit., p. 20 
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 “El número de grupos económicos se incrementó, a costa de una fuerte disminución de los 
empresarios individuales. Así como también el número de empresas que controlaban y el 
patrimonio de las mismas. 
 “Hubo cambios en los grupos económicos desapareciendo algunos y apareciendo nuevos 
vinculados al sistema financiero. Al desaparecer algunas empresas, los grupos para ejercer su 
poder tuvieron que aumentar su participación patrimonial. 
 “Se produjo traspaso de propiedad patrimonial desde pequeños y medianos accionistas 
hacia los grandes grupos económicos”. 
 A su juicio, uno de los elementos que intensificó la concentración de la propiedad, en el 
período 73-78, fue el proceso de “privatización” de los activos del Estado que implicó un 
traspaso subsidiado de recursos de éste a los grupos económicos de la época. 
 Ricardo Ffrench Davis también considera que las privatizaciones produjeron concentra-
ción de la propiedad en todas sus fases: 
 “El proceso fue conducido en medio de una recesión intensa y a tasas de interés internas 
extremadamente altas. Por este motivo, pocos grupos dentro del sector privado tuvieron ac-
ceso a su compra; en particular aquéllos con mayor disponibilidad de créditos externos, re-
forzándose así los privilegios de una minoría y la concentración de la propiedad.” 226 
 A la fecha de su trabajo, agrega Dahse (1979), 80 personas manejaban las 214 empresas 
nacionales más grandes, lo que expresa en el Cuadro siguiente: 

 
 

Cuadro NºIII.6: El grado de concentración del poder de gestión de las 250 empresas 
privatizadas más grandes de Chile. 

 

 
Fuente: Fernando Dahse, op cit., p. 147 
* No incluye MADECO (US$22,35 millones) 

                                                   
226 Ffrench Davis, R., ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y EL CRECIMIENTO CON EQUIDAD, Cuarta 
edición actualizada y ampliada, 2005, Capítulo VII, p 17 

Control        Empresas         Patrimonio Dic.78 
    Nº           %        US$ mill      % 
Grupo Cruzat Larraín              37 14,8   930,88  24,72 
Grupo Vial J.   25 10,0              477,30  12,61 
Grupo Matte E.   12   4,8              325,31    8,59 
Grupo Angelini A.    8   3,2              141,80    3,74 
Grupo Luksic A.    8   3,2              139,06*    3,67 
Grupo Galmez       2   0,8      98,23    2,59 
Grupo Edwards       9   3,6      95,95    2,53 
Grupo Yarur Banna    4   1,6      92,02    2,43 
Grupo Lepe R.       3   1,2      67,58    1,78 
Grupo Hochschild    4   1,6               70,73    1,87 
Grupo Briones H.    3   1,2               54,89    1,45 
Otros 30 grupos y 
subgrupos económicos  63 25,2   432,87  11,43 
Grupo capitalistas 
Extranjeros   35 14,0   493,09  13,01 
Grupo de 37 empresarios 
Individuales   37 14,8   363,16    9,58 
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 Según el mismo autor227, el patrimonio global de las 100 empresas más grandes privadas 
se incrementó entre 1969 y 1978, en un 52,4%, agregando que el 85% de las empresas que 
incrementaron su patrimonio estaban controladas por los grupos más grandes y, a su juicio 
dicho incremento patrimonial, no sólo fue producto del aumento de la inversión productiva 
sino también del proceso de concentración de la propiedad industrial y financiera, ya que, 
notablemente, sólo el 25% de las empresas que redujeron sus patrimonios estaban controla-
das por los grupos económicos más grandes. 
 Mario Marcel, respecto a los efectos directos de las privatizaciones en la concentración de 
la propiedad, señala: 
 “Creo que los problemas principales de estructura industrial fueron bastante claros en 
algunos sectores productivos. En el caso del sector eléctrico la situación es bastante clara. 
Durante muchos años discutimos sobre los problemas que generaba la integración vertical en 
este sector. Después de muchos años de negociaciones, la privatización de Colbún y de algu-
nos cambios regulatorios que hubo en el camino, finalmente, se logró que Transelec se sepa-
rara de Endesa, pero fue un proceso extremadamente largo. Actualmente, el Congreso está a 
punto de despachar la nueva ley de Aguas, que también tiene que ver con el grado de con-
centración que se produjo en los derechos de agua en Endesa en aquella época, antes de la 
privatización, habiendo sido luego privatizada con una proporción muy alta de esos derechos 
para eventuales usos de generación eléctrica en el país.  
 “Entonces, si uno va a sectores específicos puede encontrar algunas consecuencias del 
proceso de privatización, que podría decir que son concentradoras o que afectan la estructura 
industrial.  
 “También están -tema que mencioné hace un rato- los problemas de gobernabilidad cor-
porativa que se originaron en algunas empresas, particularmente en Chilectra y luego en 
Enersis, como producto de la modalidad a través de la cual se aplicó inicialmente el capita-
lismo popular en la venta de acciones de Chilectra”.228  
 2.2.2.- Monopolios naturales 
 Uno de los planteamientos del Gobierno Militar, en sus críticas a las empresas estatales, 
fue que éstas eran monopólicas, porque generalmente estaban a cargo de los servicios públi-
cos que constituían monopolios naturales. 
 Estos monopolios naturales se privatizaron, y por más que hayan vendido parte de sus 
acciones a trabajadores, hasta hoy continúan siendo monopolios naturales y están en manos 
de grupos económicos. 
 María Olivia Monckeberg expuso algunos de estos procesos a la Comisión Investigadora 
de la Cámara de Diputados en 2005, destacando que a partir de dichas privatizaciones se 
consolidaron nuevos grupos económicos, pese a haberse implementado con el mecanismo del 
“capitalismo popular”: 
 “La tercera de estas empresas eléctricas de distribución fue Chilquinta, primera en ser 
totalmente privatizada. En este caso, tomó el control uno de los nuevos grupos, me refiero al 
del empresario Eduardo Fernández León y Juan Hurtado Vicuña. Fernández León era una 
persona de fortuna, dueño de tierras, agricultor, pero no era este grupo económico omnipre-
sente que vemos ahora. Fernández León y Juan Hurtado Vicuña, que, a su vez, era gran ami-
go de Hernán Büchi, tomaron el control de Chilquinta. Dicha privatización, de acuerdo con 
                                                   
227 Dahse F., op cit, p.198 
228 Marcel, M., Exposición frente a Comisión Investigadora Cámara de Dipuatdos, enero, 2005.  
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los estudios señalados, implicó un subsidio superior al 80% a favor de los compradores. En 
Chilquinta participaron desde su origen activamente los hermanos Büchi, junto a Fernando 
León y Juan Hurtado. A su vez, Chilquinta, aparte de haberse mantenido durante algún tiem-
po en el negocio de la distribución eléctrica de la Quinta Región, a través de Chilquinta to-
maron el control de ENTEL, la que culminó en 1990. El primer civil presidente de la empre-
sa fue el ex ministro Jorge Cauas y lo sucedió Juan Hurtado. En 1999, el grupo vendió Chil-
quinta, pero se les ha seguido identificando con ese nombre. En diciembre del 2000 vendió 
ENTEL a la Corporación Italiana Telecom. Obtuvieron Fernández León y Hurtado más de 
500 millones de dólares de ganancia por la venta de las empresas privatizadas.” 
 “En 2000, dicho grupo, que se sigue denominando CHILQUINTA, consolidó posiciones 
en los seguros y las finanzas, y son dueños del Consorcio Nacional de Seguros y el Consor-
cio Financiero. A su vez, Fernández León estrecha lazos con el grupo PENTA, de Carlos 
Alberto Délano y Carlos Eugenio Lavín. Ello se materializó en la fusión de la ISAPRE 
BANMEDICA con la ISAPRE Vida Tres. Hoy, ambos grupos son dueños del principal con-
sorcio de salud, que reúne a un conglomerado formado por las empresas de BANMEDICA 
donde está la Clínica Santa María, la Clínica Dávila, la empresa de asistencia Help y varias 
otras.” 
 “José Yuraszeck, quien tuvo una gran caída, se repuso y hoy ya no es el emperador de la 
electricidad, sino de la sal. Participa activamente en política. Eduardo Fernández León, junto 
a los Hurtado Vicuña, que constituyeron el conglomerado de Chilquinta, encabezan uno de 
los más potentes grupos económicos de Chile en el siglo XXI. Además de los negocios in-
mobiliarios y de la salud, ha consolidado su actividad en Minera Punta del Cobre, ex planta 
de la Enami, cuya privatización fue muy silenciosa durante el último año del gobierno mili-
tar. ¿Quiénes compraron? Los Hurtado. Pacífico Quinta Región, sociedad creada por Chil-
quinta, hoy es una empresa más que mediana. Entonces, hay gente experimentada en esos 
sectores. Por otro lado, Eduardo Fernández León volvió a tomar el control de Entel y es el 
principal mecenas de la Universidad de Los Andes. 
 “Bruno Phillippi dejó Chilgener y preside la española Telefónica de Chile. Desde abril de 
2005, es el presidente de la Sociedad de Fomento Fabril. 
 “Carlos Alberto Délano y Carlos Eugenio Lavín, principales socios de Penta, siguen en 
los seguros, en la previsión, en la salud y en la actividad inmobiliaria. Han creado un nuevo 
banco, que tiene actividades en créditos hipotecarios, de consumo.” 
 2.2.3.- Información privilegiada 
 Como se vio en la Segunda Parte, existe abundante información que demostraría que hubo 
varios casos, y algunos importantes, de uso de información privilegiada en el proceso priva-
tizador, lo que contribuyó a la conformación de grupos económicos. Entre ellos se destaca, la 
participación de miembros de la familia del Presidente Augusto Pinochet. En esa dirección, 
prosigue María Olivia Monckeberg en su exposición en la Cámara de Diputados: 
 “Por otra parte, tenemos el ex yerno del General Pinochet, Julio Ponce Lerou, con la his-
toria de Soquimich. Soquimich es el mayor productor de carbonato de litio en el mundo. 
Cuenta con más de un millón de hectáreas de propiedad minera. Julio Ponce Lerou se quedó 
con la empresa gracias a su situación personal y a los contactos que desplegó con los econo-
mistas y altos militares. Así, se transformó de un simple ingeniero forestal al poseedor de una 
fortuna que hoy es pública y notoria. Para llegar a ello, fueron importantes en su vida perso-
najes como el ex Ministro Hernán Büchi, Juan Hurtado, quienes por años lo acompañaron en 
el directorio de SOQUIMICH. Ya señalaba que los instrumentos son sociedades de papel: 
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Pampa Calichera. Tomó el control en una operación parecida en ese sentido a los roles de 
Las Chispitas en el caso de las eléctricas. A la fecha de publicación de este libro, SOQUI-
MICH tenía activos por 1.400 millones de dólares anuales y utilidades por 60 millones de 
dólares anuales. 
 “El caso del Instituto de Seguridad del Estado, ISE, merece algunos comentarios. Según 
mi opinión, esa privatización fue clave para la formación del grupo Penta. Se trató de un pro-
ceso oscuro que culminó en 1989, con el traspaso de esa compañía a Carlos Alberto Délano y 
Carlos Eugenio Lavín, aparte de la empresa de seguros Vida. El Grupo Penta nació vincula-
do a los seguros. Sus orígenes se relacionan con la “normalización”, como se denominó en 
aquel entonces, del Consorcio Nacional de Seguros, tras la caída del Grupo Cruzat-Larraín, y 
con la privatización del ISE, como era de suponer. Ambos procesos favorecieron a quienes 
habían partido como dos empleados del Grupo Cruzat-Larraín. Tanto uno como otro trabaja-
ron en el Consorcio Nacional de Seguros desde los años 70, y en 1982, después de la heca-
tombe financiera, se asociaron para adquirir un 5% de la compañía intervenida. Tras la inter-
vención de la Comisión Progresa, Carlos Eugenio Lavín fue designado presidente del Con-
sorcio, y Délano, miembro de su directorio. En 1986, cuando la Comisión Progresa vendió el 
Consorcio Nacional de Seguros al Banker Trust, Lavín y Délano incluyeron sus acciones en 
el paquete de la venta. Con ello ganaron, según se ha podido establecer, alrededor de un mi-
llón y medio de dólares, con los que compraron el 7% de las acciones de AFP CUPRUM, 
creada por los empleados de CODELCO. En consecuencia, la AFP CUPRUM, de cuya pro-
piedad todavía tienen una parte importante, fue uno de los pilares en que se apoyaron para 
seguir haciendo negocios. Hernán Büchi, en su calidad de entonces Ministro de Hacienda, no 
creo que haya estado ajeno a lo que ocurría; debe haber sabido por lo menos algo de todo 
esto, porque fue presidente del ISE entre 1985 y 1987. En 1989, Délano y Lavín fueron nue-
vamente favorecidos, en esa oportunidad con la privatización del ISE. Penta llegó a ser fun-
damental en la estructura del poder económico-político al comenzar el siglo XXI. Sus vincu-
laciones con otros nuevos grupos son estrechas. (Ya expliqué la relación con Fernández 
León, en el caso de la salud). Participa en negocios inmobiliarios y en otros sectores. Uno de 
esos focos es la Universidad del Desarrollo, la que hoy está en alianza con Penta. En ella 
participan Joaquín Lavín, Cristián Larroulet y Ernesto Silva.  
 “Hernán Büchi compite con Carlos Cáceres en quién tiene el mayor récord de directorios 
en empresas privadas. Preside la Junta Directiva de la Universidad del Desarrollo y preside la 
empresa Previsión y Seguros, que reúne los intereses de los grupos Fernández León y Hurta-
do Vicuña. Además, integra diversos directorios. 
 “Julio Ponce Lerou permanece al timón de Soquimich, acompañado ahora de dos de sus 
hijos, nietos del general Pinochet. 
 2.2.4.- Capitalismo popular y laboral 
 Como se describió anteriormente, esta concentración de la propiedad trató de superarse 
con el “capitalismo popular” en las últimas rondas privatizadoras y, en esa misma dirección, 
se pretendía que actuara el “capitalismo laboral”. 
 El Instituto Libertad y Desarrollo229 afirma que ello se logró con éxito con el capitalismo 
popular y lo demuestra con el aumento del número de accionistas, como puede observarse en 
el Cuadro N°III.7 : 
 

Cuadro N°III.7: Accionistas de las empresas privatizadas 
                                                   
229 Exposición Costa, R., frente a Comisión Investigadora, 5 enero, 2005 
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AÑO TRABAJADORES TOTAL PARTICIPACIÓN % 
1985 4.176 26.604 6 
1986 13.869 50.154 10 
1987 25.473 92.226 19 
1988 28.163 169.733 30 
1989 30.000 200.000 32 

Fuente: Larroulet (1994); Cifuentes (1993) 
 
 La columna 1 considera a trabajadores de las empresas privatizadas que son accionistas. 
La columna 2 el total de accionistas del mercado bursátil y la columna 3 la participación de 
los accionistas de las empresas consideradas en el número total de accionistas en el mercado 
bursátil. 
 Otros autores, como ya se ha comentado, no dan tanta importancia al número de accionis-
tas de una empresa como expresión de diseminación de la propiedad. 
 Como lo expone Fernando Dahse230, debido a que el control de una empresa no está ex-
clusivamente basado en la propiedad patrimonial, sino en su gestión y en el uso de sus exce-
dentes: 
 “La connotación que se la da al término “control” no se refiere exclusivamente a la pro-
piedad patrimonial de las empresas sino más bien a la gestión de las mismas y, en particular, 
a las decisiones concernientes al destino del excedente económico que generan”. 
 “El que detenta el poder no es el propietario, sino el que gestiona la empresa, y más con-
cretamente aún, el que decide el destino de los excedentes.”231 
 Aún así, el Instituto Libertad y Desarrollo considera un éxito el capitalismo popular, por-
que un total de 3 millones de trabajadores se transformó en accionistas directos o indirectos 
debido a las privatizaciones y debido a ello, disminuyó el control sobre las empresas privati-
zadas de los diez mayores accionistas, lo que significaría un grado de desconcentración de la 
propiedad. Ello, especialmente en el caso de los Bancos Santiago y Chile, como se puede 
observar en el Cuadro NºIII.8 : 
 

Cuadro N° III. 8: Control de 10 mayores accionistas (%) 
Empresa Antes privatizaciones Después privatizaciones 
Bancos Chile y Santiago 66,2 5,5 
Empresas Corfo privatizadas 95,4 62,8 
Empresas no privatizadas 73,5 73,2 
Fuente: Elaborado por Costa Rossana, Instituto Libertad y Desarrollo, op cit basado en La-
rroulet (1994) ; Cifuentes (1993) 
 
 Según Fernando Dahse, el Cuadro Nº III.8 carecería de precisión debido a las razones por 
las cuales en la Superintendencia de Sociedades Anónimas y la Superintendencia de Bancos, 
sólo figuran los 10 mayores accionistas de cada empresa. 
 A su juicio, es una costumbre de los empresarios en Chile dispersar “la propiedad de sus 
acciones en numerosas Sociedades de Responsabilidad Limitada, en miembros de su familia 
y en ejecutivos de su confianza, la mayoría de los cuales no aparece en la lista de los 10 prin-

                                                   
230 Dahse, F., EL MAPA DE LA EXTREMA RIQUEZA, op cit, p.19 
231 Dahse, F., op cit, p. 19 
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cipales accionistas. Los nombres de los propietarios rara vez aparecen entre los 10 mayores 
accionistas o en los directorios de las sociedades anónimas. 
 De lo anterior se desprende que puede haber gran cantidad de accionistas que no respon-
den a sí mismos sino al grupo económico que los controla. Agrega, que el control que se ha 
determinado para cada sociedad anónima está subestimado y, por ende, lo está también la 
propiedad patrimonial de cada grupo en este tipo de sociedades.”232 
 En palabras de Devlin y Cominetti (1994): “...la existencia de accionistas desinformados y 
dispersos crea las condiciones para que surja algún grupo organizado que afiance su control 
sobre la empresa, y además, es muy posible que ese grupo pague precios inferiores a los que 
hubiese tenido que pagar si el control se hubiese licitado abiertamente en el momento de la 
privatización.”233 
 Al mismo tiempo plantean que a menos que se regalaran las acciones de las empresas 
públicas a todo ciudadano, hay razones para sospechar que en un país pobre el llamado “ca-
pitalismo popular” no sería tan popular, agregando: 
 “Nuestro análisis de los domicilios de los 46.000 capitalistas populares en una de las ma-
yores privatizaciones efectuadas en Chile (ENDESA) parece sugerir una alta probabilidad de 
que la participación de grupos de altos ingresos sea desproporcionada. Esta conclusión se 
basa en la distribución de los capitalistas populares entre las distintas comunas de Santiago, 
una ciudad fuertemente estratificada en términos sociales, que concentra el 40% de la pobla-
ción del país. Cerca del 46% de las acciones vendidas a los capitalistas populares (a precio 
preferencial y con crédito subsidiado) fueron adquiridas por los residentes de esta ciudad. De 
esa cantidad, un poco más del 50% fue comprado por residentes de cuatro comunas, en las 
cuales el 70% de hogares pertenece a los dos deciles superiores de la distribución del ingre-
so.”234 
 El Director de Presupuesto, Mario Marcel, señaló frente a la Comisión de la Cámara de 
Diputados que no hay evidencias sobre la posible “difusión de la propiedad” que haya pro-
ducido el capitalismo popular: 
 “Recuerdo que en esos años, en el caso de varias empresas. Se fueron siguiendo los datos 
del número de accionistas que las empresas tenían. Se vio que después de aumentos impor-
tantes, al momento de usarse el capitalismo popular, este número se empezó a reducir. No 
conozco estudios posteriores que hayan seguido este proceso en más tiempo y con más deta-
lle.  
 “Si uno va a la historia de una sociedad, podrá encontrar una serie de operaciones. Poste-
riormente, vienen inversionistas extranjeros, se quiere hacer una OPA y se ofrece un precio 
de compra para los accionistas de la empresa, y como producto de eso muchos empleados 
públicos deben haber vendido sus acciones. Pero no conozco estudios más detallados ni he 
seguido el tema muy de cerca, por lo que no tengo más que decir respecto a grandes cam-
bios.”  
 Para Devlin y Cominetti “el razonamiento técnico tras el capitalismo laboral (mejores 
relaciones industriales y una mayor productividad) aparentemente tendría mayor sentido si 
los trabajadores recibieran un bloque de acciones de un tamaño tal, que en conjunto, les per-

                                                   
232 Dahse, F, op cit, p. 26 
233 Devlin y Cominetti, 1994, CEPAL, op cit, p. 52 
234 Devlin y Cominetti, CEPAL, 1994, op cit, p. 71. Calculado sobre la base de los datos primarios de los 
capitalistas populares que aprovecharon el crédito de Corfo. Los datos de distribución de los ingresos fue-
ron proporcionados por Arturo León, de la División de Estadística de la CEPAL. 
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mitiera obtener y conservar una representación permanente en la junta directiva de la empre-
sa privatizada. Pero, en tal caso, dado que los trabajadores poseerían información “privile-
giada” acerca de la empresa, no existirían razones para subsidiar ni el precio de sus acciones 
ni el crédito. Por otra parte, en la eventualidad de que los trabajadores recibieran acciones 
subsidiadas sin representación en el directorio, en el mediano plazo podrían verse perjudica-
dos. Existe alguna evidencia de que las ganancias extraordinarias de capital a corto plazo 
podrían minar la disciplina y la eficacia del sindicato como herramienta de negociación co-
lectiva”235. 
 Por otra parte, es necesario considerar que si hay más accionistas pequeños, es más fácil 
para los más grandes tomar el control de la empresa, ya que para obtenerlo se requiere un 
menor número de acciones. 
 De esa manera, el hecho que haya aumentado el número de accionistas no significa, nece-
sariamente, que el control de la empresa se haya democratizado. 
 El capitalismo popular en los bancos, a juicio de algunos autores, tampoco fue exitoso en 
el objetivo de desconcentrar la propiedad. 
 Para 1978 los grupos que controlaban los bancos de Santiago y de Chile eran el grupo 
Vial y el Cruzat-Larraín, como se puede observar en los siguientes cuadros: 
 

Cuadro Nº III.9: Accionistas y acciones del BANCO DE SANTIAGO, 1978 
MAYORES ACCIONISTAS % DE ACCIONES 
Grupo Cruzat Larraín 100 
Fuente: Fernando Dahse, op cit, 1979 
 

Cuadro Nº III.10: Accionistas y acciones del BANCO DE CHILE, 1978 
MAYORES ACCIONISTAS % DE ACCIONES 
Javier Vial Castillo 
Grupo Carlos Cruzat 
Familia Hirmas 
Francisco Soza Cousiño 
Familia Menéndez 
Grupo Andina 
Patricio García Vela 

31,0 
10,0 
9,5 
4,0 
3,0 
3,0 
2,5 

 63,0 
 
 Cuando sobreviene la crisis de 1982, estos grupos económicos pierden el control, pero la 
reprivatización posterior de la mayoría de los bancos con capitalismo popular, no significó 
que los capitalistas populares asumieran el control de éstos. 
 En el caso del Banco Chile por ejemplo se vuelve a una situación similar a la de 1970 con 
un gran número de accionistas, pero es un grupo el que mantiene el control, que es lo mismo 
aunque haya tenido un menor número de acciones. 
 Al mismo tiempo, en 1982, un nuevo grupo económico comienza a tener el control de la 
banca. El grupo Luksic inicia su inserción en el sistema bancario al adquirir el 98% de las 
acciones del Banco O’Higgins, poniendo en marcha así el proceso que conduce en los noven-

                                                   
235 Devlin y Cominetti, op cit, 1994, p. 52 
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ta, a la creación del consejo financiero regional. Su presencia patrimonial en el sector banca-
rio creció 15 veces.  
 Esto hace concluir a autores como Hugo Fazio (1997) que, al contrario de lo propuesto, el 
capitalismo popular facilitó el proceso de concentración. Y se refiere al caso del Banco de 
Santiago para demostrarlo, cuando el Grupo Luksic lanza, a través de su filial SERVIMO-
TOR, la apertura de un poder de compra de acciones de dicho banco, el 19 de diciembre de 
1995. 
 “La base accionaria del Banco Santiago estaba constituida al momento de abrirse el poder 
de compra en un 91% por las acciones Serie B, o sea por las originadas en gran parte en el 
proceso de “capitalismo popular”. Por tanto, la mayoría accionaria del Grupo Luksic pasaba 
por adquirir un porcentaje importante de estos títulos. De acuerdo a antecedentes entregados 
por Estrategia (18.12.95) los “accionistas populares,.... entre 1985 y 1986 compraron las 
acciones en $8 (mon 1997) con las que al vender lograrían la no despreciable ganancia de 
175%. SERVIMOTOR ofreció $22 por cada acción.” 
 
 
 
 

Cuadro Nº III.11: Banco Santiago: Composición accionaria a diciembre, 1995 (%) 
ACCIONISTAS PORCENTAJE 
SERVIMOTOR (Grupo Luksic) 25,57 
Inversiones Financieras (Grupo Luksic) 24,48 
Capitalistas populares 49,94 
Fuente: Hugo Fazio, op cit, Segunda Edición , 1997, p. 144 
 
 En la actualidad poco se habla de los pequeños propietarios de acciones y es sabido que 
éstos no cuentan con ningún poder de decisión en el manejo de sus empresas. 
 2.2.5.- Capitalismo institucional 
 El Decreto 3.500 de 1980, cambió el Sistema de Pensiones existente en Chile. Se trans-
formó el sistema de reparto solidario por uno de capitalización individual, con cotizaciones 
obligatorias, donde se creaban las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP. Ello signi-
ficaría, según los economistas de Gobierno, que los jubilados contarían con pensiones dignas 
y ya no serían una carga para el Estado. 
 Aunque las AFP, y el cambio del sistema de pensiones, no están directamente vinculadas 
con el proceso en análisis, hemos creído conveniente darle aquí una mirada, porque el cam-
bio de sistema es parte del proceso privatizador y porque, a poco andar, las AFP contaron 
con el derecho de invertir en empresas en enajenación. De esta manera, de acuerdo a los ob-
jetivos planteados, también se lograba diseminar la propiedad, puesto que, se partía del su-
puesto, que los fondos de pensiones de los trabajadores, al ser invertidos en las empresas 
privatizadas, los hacía también propietarios de éstas. 
 Por otra parte, revisar el cambio de este sistema, es coherente con el análisis que pretende 
presentar este informe, puesto que, al igual que en el caso del resto del sector privado, las 
Administradoras de Fondos de Pensiones requirieron para su constitución un amplio subsidio 
estatal, especialmente aquéllas que tuvieron que ser intervenidas por el Estado debido a la 
crisis del 82 y temporalmente formaron parte del “área rara”. 
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 Los objetivos del cambio en el sistema previsional se plantearon desde antes del Gobierno 
Militar en el programa económico llamado El Ladrillo, que se proponía crear un mecanismo 
de acumulación de riqueza en manos de los trabajadores: “...un proceso de esta naturaleza, 
mantenido por un largo número de años, conduciría a una socialización de la riqueza...” 
Agregando que constituiría “...no sólo una solución eficiente al sistema previsional sino que 
además creará un mecanismo de acumulación de riqueza en manos de los trabajado-
res...pasando a ser con el tiempo una de las principales fuentes para financiar inversiones”236 
 Su objetivo estratégico era socializar la riqueza, sin embargo las primeras que se funda-
ron, lo hicieron con aportes accionarios de los grupos económicos de la época, lo que, desde 
su partida, contribuyó a la concentración económica. 
1. La AFP Santa María se constituyó en 1981, en sociedad anónima, con un capital inicial de 

$80.000.000 dividido en 80.000 acciones, cuyos suscriptores pagaron 50% con un crédito 
a dos años. Ellos fueron: el Banco Chile (8.000 acciones), Javier Vial Castillo (14.400 ac-
ciones), Carlos Cruzat Paul (14.400 acciones), Tomás Muller Sproat (14.400), Sergio 
Baeza Valdés (14.400 acciones) y Roberto Guerrero del Río (14.400). Su primer Directo-
rio estuvo compuesto por: Miguel Schweitzer Speisky, Tomás Muller Sproat, Sergio Bae-
za Valdés , Roberto Guerrro del Río y Fernando Monckeberg Barros. 

2. La AFP PROVIDA se constituyó en 1981, en sociedad anónima, con un capital inicial de 
$1.500.000.000 dividido en 15.000.000 de acciones, cuyos suscriptores pagaron 75% con 
un crédito a dos años. Ellos fueron: la Cooperativa Vitalicia Administradora de Fondos 
Mutuos SA (1.500.000 acciones), la Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional 
de Seguros SA (1.500.000 acciones), el Banco Santiago (1.500.000 acciones), la Coloca-
dora Nacional de Valores Banco de Fomento (1.500.000 acciones), la Compañía de Cer-
vecerías Unidas (3.000.000 acciones), la Forestal SA (1.500.000 acciones) e Industrias 
COIA SA (1.500.000 acciones). Luego, el 60% del total de las acciones se vendió en pe-
queños paquetes accionarios a 7.920 personas por UF765.000 y el 40% restante en un so-
lo paquete a Bankers Trust Pacific Ltda., por un monto de UF570.000. 

3. La AFP Unión se constituyó como una fusión entre la Administradora de Fondos de Pen-
siones Alameda SA y la Administradora de Fondos de Pensiones San Cristóbal SA, el 28 
de junio de 1985 y luego la Compañía de Seguros Interamericana compró el 98% de las 
acciones. 

4. En junio de 1998 se aprobó la fusión de las AFP PROVIDA y Unión, incorporándose la 
segunda a la primera. 

 Más adelante los grupos económicos Luksic, Angelini y Matte se juntaron para formar la 
AFP SUMMA, mientras el grupo Edwards comenzó con El Libertador. 
 Posteriormente, debido al efecto de la crisis del 82, se diseñó que estas instituciones pu-
dieran invertir fondos en acciones de las empresas estatales en proceso de privatización, con 
el objetivo explícito de asegurar la transparencia del proceso. 
 “La incorporación de las Administradoras de Fondos de Pensiones y de pequeños inver-
sionistas a las empresas estatales obligará a éstas a responder a nuevas exigencias de sus co-
propietarios. Las primeras se preocupan de cautelar los fondos previsionales invertidos en 
acciones y los segundos estarán vigilantes sobre la marcha de la empresa, para que no se 
deteriore su inversión o disminuya su rentabilidad. Esto originará un control más estricto 
sobre todas las actividades y una información amplia de sus operaciones, que traerá como 
                                                   
236 Fazio H., “AFP en Chile: Mecanismo de Manipulación Masiva, Ponencia en Seminario Propiedad de 
Trabajadores , 12.01.99, CENDA. 
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consecuencia una administración eficiente, una transparencia en su conducción y por añadi-
dura gozará de la confianza pública que será reflejada en el valor de sus acciones en el mer-
cado. Por otra parte, estos socios impedirán que la empresa sea sometida a presiones políticas 
que deterioren su eficiencia y rentabilidad.”237 
 La Corfo además, tomó medidas especiales para impedir que el proceso intensificándose 
la concentración de la propiedad: 
 “Las empresas que se incorporen al Sistema deben cumplir, de acuerdo a la Ley  
N° 18.398, con las siguientes condiciones de desconcentración de su capital accionario: 
 “a) Que no existan accionistas, salvo el Fisco, que controlen directa o indirectamente más 
de un 20% de las acciones. 
 “b) Que más de un 50% del capital esté suscrito por accionistas minoritarios y que, en el 
caso de Empresas en que el Fisco participe, las acciones que no le pertenecen estén en manos 
de accionistas minoritarios. 
 “c) Que a lo menos el 15% de las acciones estén suscritas por 100 o más personas no rela-
cionadas con un mínimo de inversión de 100 UF cada uno. 
 Las AFP además debían cumplir con los siguientes requisitos: 
 “a) Que ninguna AFP pueda poseer más del 5% de las acciones de una Empresa. En el 
caso de AFP relacionadas, el límite rige para la suma de los porcentajes. 
 “b) Que la inversión de una AFP en acciones de una Empresa, no pueda exceder del 5% 
del Fondo. 
 “Por otra parte, la transacción de acciones será pública y se realizará en el mercado se-
cundario formal, definido por el Banco Central como la Bolsa de Comercio, al cual pueden 
acceder todos los privados que lo deseen en igualdad de condiciones.”238 
 En 1986, las AFP comienzan a adquirir acciones de empresas estatales, con lo que el pro-
ceso de privatización se acelera considerablemente y sólo en 5 meses las tres filiales de Chi-
lectra y Entel lograron fuertes aumentos en la participación del sector privado en su patrimo-
nio: "Chilectra Generación" vende un 10% de su capital, "Chilectra V Región" un 8%, "Chi-
lectra Metropolitana" un 12% y Entel un 11%. 
 

Cuadro NºIII.12: Venta de Acciones de bancos y AFP vía “capitalismo 
popular” al 30.04.86 

Empresa Nº de personas Monto en UF 
Banco de Chile 12.900 5.765.500 
Banco de Santiago 9.200 4.262.688 
AFP Santa María 6.179 391.872,7 
AFP PROVIDA 7.920 765.000 
Fuente: Rosende F., y Reinstein A., ESTADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE RE 
PRIVATIZACION EN CHILE, CEP, 1986 
 
 Así, se estimó que el número de accionistas creció en 200.000 personas en el período 84-
89239 y las AFP asumieron una participación importante en la propiedad de las empresas pri-
vatizadas en dicho período, como se puede ver en el Cuadro NºIII.13: 
                                                   
237 Corfo, Folleto Divulgación: “10 interrogantes sobre el programa de ventas de acciones de las empresas 
filiales de Corfo? P.9 
238 Corfo, Folleto, “10 interrogantes…” op cit, p. 10 
239 Larroulet, C., 1991, “Criterios..” op cit, p,31 
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Cuadro Nº III.13: Participación Patrimonial AFP, diciembre 1989. % 

Fuente: Cristián Larroulet, Criterios para Evaluar...” op cit, 1991, basado en Superintenden-
cia de Valores y Seguros 
 
 Sin embargo, desde su constitución, las AFP mostraron la tendencia a la fusión y la con-
centración y ya en 1983 un pequeño grupo de AFP controlaba el 69,6% de los fondos de 
pensiones con un 67,9% de los afiliados.  
 

Cuadro NºIII.14: Participación de las AFP intervenidas en el total del 
sistema previsional al 31.03.83 

AFP Nº afiliados Cartera Fondo % 
Alameda 8,87 5,78 
San Cristóbal 9,32 7,8 
PROVIDA 30,95 30,83 
Santa María 18,77 25,25  
TOTAL 67,91 69,6  
 
Fuente: Rosende F., y Reinstein A., ESTADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE RE-
PRIVATIZACION EN CHILE, CEP, 1986, p. 255 de Boletín Estadístico Superintendencia 
de AFP 
 
 Esto, en vez de dar más poder a los afiliados, aumentó el poder de los dueños de las AFP. 
 Debido a ello, y a la participación predominante en su constitución de los principales gru-
pos económicos, algunos economistas consideran que el mecanismo no constituyó una herra-
mienta efectiva para diseminar la propiedad, sino más bien una forma de estimular el ahorro 
interno y de financiar el nuevo sistema previsional. A la vez, la inserción de las AFP en gru-
pos de empresas tendió a aumentar el poder de sus propietarios. 
 Desde el punto de vista de Ffrench Davis, la organización de las AFP tuvo una implican-
cia redistributiva significativa en la concentración de poder en los dueños de las AFP, quie-
nes “al adquirir acciones con los fondos de los trabajadores, pasan a participar en la designa-
ción de los directorios de las empresas, sin ninguna voz para los dueños de los fondos”. 240 
 Por otra parte, nuevamente en este caso, tanto en la fundación del sistema, como en el 
aporte patrimonial brindado durante la crisis de 1982, hubo un importante subsidio estatal. 
                                                   
240 Rosende F.,Reinstein A., ESTADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE REPRIVATIZACION EN 
CHILE 

EMPRESAS  Participación Patrimonial  Participación Patrimonial  
de AFP dic. 89  %   de Instituciones, dic 89 %

  
Laboratorio 
Chile    24,19     74 
CIC      9,16     66 
ENDESA   19,35     31 
ENTEL    23,86     78 
SOQUIMICH   25,50     61 
CHILQUINTA   13,73     71 
ENERSIS   29,90     62 
CHILGENER   32,08     74 
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 “El sistema previsional creado en 1981 descansa en no poca medida en el apoyo estatal. 
Fue por lo demás el Estado quien se hizo cargo de todo el pasivo patrimonial existente al 
momento de crearse este sistema. Por ello que el gasto previsional constituye poco menos del 
50% del llamado “gasto social” y las Administradoras de Fondos de Pensiones pueden mane-
jar una colosal masa de recursos, administradas por los intereses económicos controladores 
de estas instituciones y no por los dueños de los recursos, lo cual acentúa la regresividad de 
los procesos distributivos.”241 
 

Cuadro Nº III.15: AFP: Ranking por activos controlados a noviembre de 1997 
 

Fuente: Hugo Fazio, “AFP en Chile..” op cit, p. 107 basado en Superintendencia de AFP 
(mill US$) 
 
 Es necesario agregar que las AFP usaron los fondos de los trabajadores para invertir en 
estas empresas, pero no existió, ni existe hoy, una relación directa entre éstos y el destino de 
sus fondos. Los trabajadores o imponentes carecen de representación en los directorios de las 
AFP y éstos están conformados por los dueños de las Administradoras que a su vez, son 
miembros de directorios de otras empresas y de grupos económicos, locales y extranjeros. 
 Finalmente, la realidad actual demuestra que no se han cumplido los objetivos explícitos 
por los cuales, supuestamente, se creó el nuevo sistema de pensiones, tanto en la posibilidad 
de contar con pensiones de vejez dignas, como en la diseminación de la propiedad a través de 
la inversión de los fondos de los trabajadores en el sector privado. 
 Ya en 1998, el sistema de pensiones estaba fuertemente concentrado en un grupo de gran-
des Administradoras de Fondos de Pensiones. “En noviembre (se refiere a 1998), tras la fu-
sión de PROVIDA y Protección, sólo tres administradoras controlaban el 70,9% de los acti-
vos totales acumulados en los fondos de pensiones. A PROVIDA , que por sí sola representa 
una tercera parte del total, se agregan Habitat controlada en partes iguales por el grupo finan-
ciero norteamericano Citicorp y el grupo La Construcción, conformado por los empresarios 
de este sector, y Cuprum, en donde existe una unión estratégica entre el holding financiero 
nacional Penta -al mismo tiempo el mayor accionista individual del Banco Chile, y la mayor 
compañía aseguradora canadiense Sun Life.”242 
 Al 31 de diciembre del 2004 PROVIDA y HABITAT concentraban el 65,71% de los afi-
liados. Con la Santa María reúnen el 79,48% de los afiliados. 
 Al 2005, el mercado de las AFP se encuentra en manos de un reducido número de consor-
cios financieros trasnacionales y de sociedades mixtas con participación de algunos grupos 
económicos chilenos. PROVIDA es controlada por el Banco de Vizcaya Argentaria, Bansan-
der AFP es controlada por el Banco Santander Central Hispano. El consorcio holandés ING 

                                                   
241 Fazio, H., op cit 1997, p. 48 
242 Fazio, H., 1997 op cit 

AFP    ACTIVOS  CONTROLADA POR:  
PROVIDA   10.186  Corp Group 
Habitat      6.833  Citibank,Cámara de la Construcción 
CUPRUM     5.200  Empresas Penta, Sun Life (Canadá) 
Tres mayores   22.219 
Total Sistema   31.336 
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controla la AFP Santa María y la Banca della Svizzera Italiana el 93% de la AFP Planvital. 
Citibank y la Cámara Chilena de la Construcción la AFP Habitat y Sun life con el grupo Pen-
ta manejan CUPRUM. 
 2.2.6.- Otras políticas 
 Hubo otras políticas que contribuyeron a la concentración de la propiedad como “la libe-
ralización de los precios -en un contexto de recesión- que, conjuntamente con las otras medi-
das anteriormente mencionadas, favorecieron el control de los mercados internos al desapa-
recer pequeños, medianos e incluso grandes empresarios. Sostenemos que el control de los 
mercados por parte de las grandes empresas, en las ramas industriales más importantes, no se 
explica tanto por la ineficiencia de las medianas o pequeñas empresas, sino más bien por su 
desconocimiento de los objetivos económicos perseguidos por el Estado, y sobre todo, por-
que no tuvieron acceso al crédito externo, lo cual, muy probablemente, les hubiera permitido 
sobrevivir y adaptarse a las nuevas condiciones que imponía una economía de mercado.”243 
 Pero, entre las políticas más importantes se destacan: la liberalización financiera del pe-
ríodo 75-80, los cambios en la política tributaria, la nueva ley de bancos (1981), la nueva ley 
de valores (1981), de sociedades anónimas (1981), de quiebras (1983) y de rentas (1984). 
 Según el análisis de Hernández y Walker: “La privatización de empresas y bancos, suma-
da a la liberalización del sistema financiero, hizo posible la creación de conglomerados o 
“grupos económicos” los cuales principalmente pedían prestado para crecer. Estos “grupos” 
solían incluir en su estructura un intermediario financiero para mejorar el acceso a los fon-
dos. Se ha argumentado que estos grupos jugaron un papel importante en la evolución poste-
rior de la economía chilena. También se ha sostenido que durante este mismo período, quizás 
debido a su reciente liberalización, todo el sistema financiero se volvió más “permisivo” y 
que el Gobierno no pareció considerar necesario monitorearlo de cerca”244 
 

La Política Financiera 
 Algunos autores, como Hernández y Walker245, adjudican un papel importante en la con-
centración económica a la forma de privatización de empresas y bancos de la primera etapa 
sumada a la “permisividad” del sistema financiero:  
 “Durante la fase de liberalización financiera (75-80), el Gobierno, ya sea implícita o ex-
plícitamente, entregó un seguro (gratis) a los tenedores de instrumentos de deuda. Todavía 
más, éste se hizo evidente en enero de 1977 cuando todos los depósitos bancarios fueron 
asegurados por ley”246. 
 Agregan los autores, que en 1979 los límites al endeudamiento externo para los bancos 
chilenos fueron aumentados en 10 veces aproximadamente y se eliminaron todas las restric-
ciones a que estaban sujetos para pedir préstamos externos, salvo la que exigía que la deuda 
total no superara más de veinte veces el capital y reservas del banco. Había así un aval implí-
cito del Gobierno. 
 Esta gran capacidad de endeudamiento aumentó el poder de los conglomerados: 

                                                   
243 Dahse, F., MAPA DE LA EXTREMA RIQUEZA: los grupos económicos y el proceso de concentra-
ción de capitales, Editorial Aconcagua, Colección Lautaro, noviembre, 1979, p.15 
244 Hernández, L., y Walker, E., “Estructura de Financiamiento Corporativo en Chile 1978-1990”, Escuela 
de Administración U Católica de Chile Serie Documentos de Trabajo Nº 192-01, p. 95 
245 Hernández, L. y Walker E., Estructura de Financiamiento Corporativo en Chile, 1978-1990, Documen-
to de Trabajo N°192-01, Escuela de Administración Universidad Católica de Chile, 1999 
246 Hernández y Walker, p. 100 
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 “Estos grupos se basaban principalmente en su capacidad de endeudamiento para crecer y 
generalmente incluían un intermediario financiero en su estructura. De hecho, el portafolio 
de los bancos pertenecientes a un grupo estaba altamente concentrado en los activos del 
mismo grupo. Esto significó que durante los 70, debido a la posible permisividad existente en 
el sistema financiero, los grupos económicos tomaran posiciones de alto riesgo sin tener que 
aumentar por ello sus costos de pedir prestado”247 
 En el caso de la deuda externa de la bancos y empresas el Estado también fue garantía. 
 En 1986 con la nueva Ley de Bancos se limitó el seguro gubernamental sobre los depósi-
tos a la vista y lo eliminó para los depósitos de largo y mediano plazos en el sistema banca-
rio. En 1987 se vendieron dos bancos y se dio incentivos tributarios a los compradores. 
 Hernández y Walker (1999), citando a Jensen y Meckling, argumentan que las empresas 
“después de emitir instrumentos de deuda, tienen incentivos para aumentar su riesgo opera-
cional con el fin de expropiar parte de la riqueza de los tenedores de estos instrumentos. Por 
lo mismo, los bancos aumentarían el riesgo de su cartera de préstamos. Así, la víctima del 
proceso de expropiación finalmente sería el Estado, a través de un mayor costo efectivo de 
asegurar los depósitos del sistema bancario.”248 
 En otras palabras, los grupos y conglomerados de este período se constituyeron gracias a 
la permisividad de la política financiera, el apoyo del estado como garantía frente a acreedo-
res. 
 En 1982, la crisis hace que estas empresas se endeuden más, lo que era favorecido por el 
aval estatal, especialmente en acreedores extranjeros en el sector no transable y tiende a dis-
minuir la deuda con proveedores, deuda que no estaba avalada por el Gobierno. 
 En 1985 se creó un mecanismo de sustitución de deuda por capital (Debt-Equity Swaps) y 
el Banco Central compró la deuda chilena en pesos y a valor libro con el único requisito de 
que los recursos fueran invertidos en el país, principalmente en patrimonio. Comos los bonos 
chilenos se vendían con un descuento importante en los mercados financieros internacionales 
(40-60%) ello fue un incentivo para que los inversionistas extranjeros cambiaran bonos por 
acciones chilenas.”249 
 Este proceso es explicado por Mario Marcel a la Comisión Investigadora de la Cámara de 
Diputados de 1991 de la siguiente manera250: 
 “En este caso lo que hizo el Banco Central fue apoyar y evitar la quiebra del sistema fi-
nanciero mediante una especie de intercambio de activos. El Banco Central absorbió activos 
malos, la cartera vencida, y a cambio entregó recursos al sistema financiero. Igualmente, por 
la misma situación de la economía el Banco Central también incurrió en un endeudamiento 
externo importante. El Banco Central por el solo concepto del rescate del sistema financiero 
incurrió en pérdidas patrimoniales de alrededor de 4.000 a 5.000 millones de dólares. La 
absorción de esos activos y el otorgamiento de préstamos a los bancos a tasas concesionales 
generó un desequilibrio en la caja del Banco Central y un desequilibrio patrimonial que, a su 
vez, requirió que el Fisco entregara al Banco Central una serie de activos para evitar su quie-
bra. Ese es el origen de los pagarés de la Tesorería que, actualmente, mantiene el Banco Cen-
tral por un valor de 5.000 millones de dólares251y que anualmente genera un flujo de inter-

                                                   
247 Hernández y Wallker, 1999 p. 103 citando a Gálvez y Tybout , 1985. 
248 Hernández y Walker, op cit p.112 
249 Hernández y Walker, op cit.p.104 
250 Archivo 000601, p. 16 
251 Al momento de confeccionarse este Informe esa deuda ha disminuido 
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eses pagados por el Fisco al Banco Central. En ese período la economía y el sector financiero 
en especial experimentó una pérdida patrimonial que pasó a ser absorbida parcialmente en 
una proporción relativamente alta por el Fisco a través del Banco Central. Junto con esta 
crisis y salvataje hubo grupos económicos cuya base era el sector financiero y bancario en 
particular que ,a su vez, entró en crisis.” 
 En palabras de María Olivia Monckeberg: 
 “El salvavidas para la economía chilena, en una profunda crisis por culpa de los grupos 
económicos que crecieron al alero de la dictadura, había costado ya al país unos 7 mil millo-
nes de dólares entre 1982 y 1985. El Estado auxilió al sistema bancario en ese período a tra-
vés del dólar preferencial, compras de “cartera vencida” y reprogramaciones de deudas. En la 
práctica significó la “socialización” de las pérdidas.”252 
 Fernando Dahse también coincide en que la política financiera contribuyó a la concentra-
ción de la propiedad:253  
 “Los grupos económicos, por el control de los bancos y la gran mayoría de empresas in-
dustriales, pasaron a obtener créditos externos con tasas de interés real muy inferiores a las 
prevalecientes en el mercado financiero nacional. Es así como se inicia la más espectacular 
acumulación de capital financiero que en Chile se tenga conocimiento. Los que tenían dine-
ro, o lo obtenían en el exterior, lo prestaban a través de sus instituciones financieras, cobran-
do los altos intereses prevalecientes en el mercado nacional de capitales, aumentando con 
ello su disponibilidad de dinero, para prestarlo nuevamente a altos intereses y así, sucesiva-
mente, en el transcurso de estos últimos años. De esta forma, el capital financiero fue con-
centrándose y fortaleciendo a los grupos económicos que controlaban el mercado de capita-
les. Los deudores eran principalmente los pequeños y medianos empresarios que, poco a 
poco, se fueron descapitalizando, especialmente aquellos que no podían trasladar el costo del 
capital financiero a los precios de sus productos.”254  
 

La Política Tributaria 
 Pero también otras reformas del período, que complementaron las privatizaciones, contri-
buyeron de manera más significativa aún a alterar la concentración de la propiedad. Estas son 
las reformas tributarias de 1974 y de 1984. 
 Según el economista Ricardo Ffrench Davis: “En 1975 se realizó una reforma impositiva, 
que incluyó la eliminación de gravámenes sobre la riqueza y las ganancias de capital y una 
reducción notable de la carga tributaria sobre utilidades. Por otro lado, se adoptó un Impuesto 
al Valor Agregado, IVA, suprimiéndose las exenciones existentes para los bienes de consu-
mo básico. 
 La Reforma de 1974, vigente hasta 1984, significó: 
 Comenzar a calcular los impuestos sobre ganancias reales y no nominales. 
 La tasa de impuesto de primera categoría se fijó en 10% uniforme, lo que significó una 
disminución en relación a sus niveles anteriores que oscilaban entre 15 y 35%. Antes, des-
pués de aplicarse el impuesto de primera categoría se gravaban las utilidades de la empresa 
con una tasa del 40%. Este impuesto, si bien se recaudaba a nivel de empresa sobre base 
“devengada”, era un impuesto “a cuenta” de los impuestos personales de los accionistas por 
                                                   
252 Monckeberg, M.O., El Saqueo de los Grupos Económicos al Estado Chileno, Ediciones B, Grupo Z, 
2001, p. 23, citando estimaciones del PET, Programa economía del trabajo, de indicadores Sociales N°36 
253 Dahse F., MAPA..., 1979, op cit, p.188 
254 Dahse, F., MAPA..., 1979, op cit, p.189 
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los dividendos futuros que éstos percibirían. Parte de este impuesto constituía un crédito tri-
butario para los inversionistas a nivel personal. Los impuestos sobre las ganancias del capital 
cayeron desde 20% a 0%.255 
 De acuerdo a este autor, la reforma tributaria persiguió aliviar el endeudamiento de las 
empresas, lo que se consiguió sólo en parte, pese a la rebaja tributaria: 
 “Sin embargo, la ventaja tributaria de la deuda resultó menor para los inversionistas ubi-
cados en tramos de impuestos personales altos (tasa) que para aquellos inversionistas en tra-
mos bajos.”256 
 Esto significó un impulso a la concentración de la propiedad, y por tanto a distribuir el 
ingreso más regresivamente, puesto que todos aquellos accionistas con una tasa de impuesto 
personal marginal inferior a 40% vendían sus acciones a otros cuya tasa de impuesto perso-
nal fuese mayor o igual a 40%. 
 También con la reforma, las utilidades retenidas enfrentaban una desventaja tributaria, 
debido a que la tasa de 40% a nivel corporativo se pagaba sobre una base devengada, mien-
tras que los créditos tributarios a que tenían derecho los accionistas se podían usar solamente 
cuando se pagaban los dividendos, lo que estimulaba a no tener utilidades retenidas. 
 La reforma de 1984 eliminó la tasa de impuesto adicional de 40% a nivel corporativo; el 
impuesto de primera categoría pagado por las empresas (de 10%) se transformó en un crédito 
tributario a nivel personal para los accionistas; el 20% de la cantidad invertida en acciones de 
primera emisión se convirtió en un crédito tributario (a nivel personal) para el primer com-
prador. 
 Estas reformas tuvieron como primer impacto el aumento de utilidades de las empresas y 
del ingreso neto de los inversionistas chilenos después de impuestos, como puede observarse 
en el Cuadro N°III. 16: 

                                                   
255 Hernández, L.. y Walter, E., “Estructura de Financiamiento Corporativo en Chile: 1978-1990. Eviden-
cia a partir de datos contables. Documento de Trabajo Nº 192-01. Escuela de Administración de la U. 
Católica de Chile. Estudios Públicos Nº51, invierno, 1993 
256 Hernández, L., y Walter E., op cit. p.99 
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Cuadro NºIII.16: Ingreso después de Impuesto para Inversionistas Chilenos durante 
distintos Regímenes Tributarios 

 

 
Fuente: Hernández, L., y Walker E., op cit, p. 100 
 
 Por lo tanto “la estructura tributaria presentaba grandes incentivos para el financiamiento 
vía deuda, como también exhibía incentivos negativos para el uso de utilidades retenidas y 
hacía ventajoso para los grupos inversionistas comprar acciones de los pequeños ahorran-
tes”257 
 Sin embargo, para Cristián Larroulet (1991): “El pago de impuestos que tienen que efec-
tuar los propietarios de las acciones por concepto de dividendos recibidos, también genera un 
efecto positivo en los ingresos tributarios percibidos por el Fisco, los que en ausencia de las 
privatizaciones no se habría producido. Debido a la progresividad del sistema tributario del 
país, tales tributos tienen un impacto positivo en materia de distribución del ingreso. Existen 
estimaciones que señalan que el valor actual de lo que el Fisco recibirá por mayores impues-
tos de las empresas privatizadas asciende a un 4,4% del PGB y que lo que le ingresó por las 
ventas alcanza a un 7% del PGB. Si a lo anterior se le resta el valor que tenía para el Estado 
estas empresas producto principalmente de los dividendos que se generaban, se concluye que 
el proceso de privatizaciones realizado entre 1984 y 1990 fue un buen negocio para el Fisco -
el dueño de la Corfo y por lo tanto de las empresas- ya que le generó un incremento de pa-
trimonio de alrededor de 250 millones de dólares”. 
 Esto se sumó al impacto de los incentivos tributarios comentados previamente, en relación 
a lo cual, concluyen Hernández y Walker (1999), se facilitó la formación de conglomerados, 
ya que la estructura tributaria presentaba grandes incentivos para el financiamiento vía deu-
da, lo que profundizaba el fenómeno analizado anteriormente. 
 Por otra parte, la propiedad de acciones se concentró entre los inversionistas ubicados en 
altos tramos de impuestos, debido a los incentivos negativos que proveyó la reforma tributa-
ria de 1974 al uso de utilidades retenidas como fuente de uso de fondos. 
                                                   
257 Hernández y Walker, op cit, p.113 

      Patrimonio/Dividendos  
    Hasta 1974        1975-84       1985-88        1989-90
Utilidades antes 
de intereses e impuestos  100  100  100  100 
Impuestos Corporativos     35    10    10    10 
Utilidades después de 
Impuestos      65    90    90    90 
Impuestos a los Dividendos    -    36    -    - 
Cantidad a ser Distribuida    65    54    90    90 
Impuestos Personales (tasa) 
10%       6,5    5,4    9    10 
40%     26  21,6  36    40 
50%     32,5  27  45    50 
Créditos Tributarios   -  21,6    9    10 
Ingreso Neto después de Imptos. 
10%     58,5  54*  90    90 
40%     39  54  63    60 
50%     32,5  48,6  54      50 
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 En el Cuadro N°III.16 se puede observar la disminución de impuestos corporativos des-
pués de 1974 y el aumento de ingresos netos después de impuestos, después del año 1974. 
También el estímulo a los accionistas menores a vender sus acciones. 
 “Para un exportador interesado en disminuir sus niveles de ingreso y de utilidad, con el 
propósito de evitar el efecto de las elevadas tasas de impuesto a la renta, será conveniente 
declarar exportaciones por un valor inferior al efectivamente obtenido, dejar la diferencia en 
el exterior, y luego ingresarla como un crédito que se otorga a sí mismo. Las ventajas tributa-
rias son evidentes, y a ello se une la seguridad de poder sacar en un momento dado los recur-
sos correspondientes, de acuerdo a las garantías que tienen los dineros ingresados, en con-
formidad con las disposiciones contenidas en el cuerpo legal que comentamos.”258 
 

La Política Crediticia 
 La transformación de la política crediticia comienza con la privatización de la banca y se 
fortalece con el apoyo estatal brindado para ayudarla a superar la crisis del 82 y con el subsi-
dio entregado a los compradores para su reprivatización. 
 Adicionalmente, la política financiera significó que los grupos económicos tuvieran el 
control del mercado de capitales y, en especial, del sistema financiero y, por esa vía, del cré-
dito nacional y extranjero. 
 Todo ello contribuyó a la concentración económica en aquéllos grupos beneficiados con 
ambas políticas: 
 “Salta a la vista que la concentración de la propiedad de las instituciones financieras se 
refleja en la concentración del crédito directo. En efecto, sólo 6 grupos económicos canaliza-
ban, al 31 de diciembre de 1978, el 25,3% del crédito directo otorgado por los bancos Cen-
tral, comerciales y del Estado consolidado al sector privado no bancario. 
 En el Cuadro NºIII.17 se puede observar que 37 grupos y subgrupos económicos captaban 
el 37,88% del crédito directo. Pero lo más impactante es que algo más de 100 personas esta-
ban endeudadas a través de sus empresas o directamente, en una suma que ascendía a 
US$1.712,9 millones, vale decir, el 52% del crédito privado no bancario que otorgaba el 
sistema financiero consolidado. Estos grupos y grandes empresarios representaban el 0,66% 
de los deudores privados.”259  
 Las diversas modalidades de créditos eran las siguientes: 
1. Crédito directo, otorgado en moneda nacional y extranjera por los bancos: Central, co-

merciales y del Estado. 
2. Crédito que obtienen directamente del público, mediante la colocación de brokers, por 

intermediación de instituciones financieras. 
3. Créditos que obtienen directamente, en moneda extranjera, las empresas que controlan los 

grupos económicos amparándose en el Artículo 14 de la ley de Cambios internacionales. 
En las cifras que aparecen para cada grupo no se ha considerado el que obtienen sus insti-
tuciones financieras, porque implicaría doble contabilización, ya que en una gran propor-
ción lo traspasan a sus respectivas empresas. La amortización de este crédito es muy poco 
significativa, por lo cual se sumó el que contrajeron entre los años 76 y 78. 

 
Cuadro Nº III.17 : Control del capital financiero por grupos económicos 

                                                   
258Dahse, F., op cit, p. 189 
259 Dahse, F., MAPA... 1979, op cit, p. 193 
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Fuente: Dahse F., 1978, op.cit., p. 191 
*Deuda directa superior a US$3 millones. 
**Dahse se basa en Superintendencia de Bancos. Brokers colocados directamente al público, 
en moneda nacional, al 31 de XII de 1978, transformados en dólares a tasa vigente: 
$33,95/dólar 
***Dahse se basa en Boletín del Banco Central marzo, 79. Crédito consolidado otorgado al 
31.12 por bancos: central, comerciales y del Estado a sector privado 

Grupos   Brokers   Sist financiero  Art 14 
   US$ Mill.  US$ Mill  US$ Mill 
   XII. 78   XII.78   76/77/78 
Cruzat M. Larraín F. 26,6   452,31   110,28 
Vial J.   38,8   205,61   117,99 
Matte E.  --     18,12        9,70 
Edwards A.    7,58     40,28      22,22 
Angelini A.  --     16,60        1,50 
Luksic A.  --     31,53      17,55 
Soza F.   --     18,70        6,46 
Abalos y González --     14,83      54,33 
Stein G.    2,81     18,22        2,50 
Schiess G.  --       7,16        3,00 
Briones G.  --     13,24        5,44 
Picó Cañas G.  --       4,16        0,50 
Pollack Hnos  --       4,54         -- 
Comandari  --     18,27      10,65 
Yarur Banna J.  --     61,96      26,80 
Furman   --       7,98        0,30 
Sahli R.    5,09     13,36        -- 
Goycolea G.  12,45     17,16      10,50 
Menéndez P.  --       2,35       -- 
Hochschild  --       2,33       -- 
Hirmas   --     13,23       -- 
Said J.   --        8,97         4,22 
Lepe   --     13,43         1,50 
Galmez Couso  --     20,75         8,50 
Camelio  --     12,76         0,55 
Arancibia R.  --     11,65         4,85 
Sumar C.  --     41,39         6,85 
Ardizzoni A.  --     13,54         1,50 
Mustakis C.  --     23,48         5,68 
Yarur Lolas N.  --       1,55         -- 
Ibañez   --       6,31         0,50 
Grupo Bco Yarur Asfura--     20,11         5,75 
Concepción  --     26,98       19,16 
Puig V.    9,16     26,61       15,90 
Marín R.   1,14      4,73       -- 
Bañados y otros (Andina)  --    16,00         3,60 
Saénz O.  --    13,10         0,75 
GRUPOS ECONÓM.  103,63           1.243,30     479,03 
Otras 36 empresas *   5,34              469,62 
Otros 15.000 deudores 
Privados   --           1.579,58       -- 
TOTAL CRÉDITOS      108,97**           3.292,5 ***  1.373 **** 
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Nota: El endeudamiento externo, al 31 de diciembre de 1978, de los bancos de los grupos 
económicos ascendía a US$620 millones. 
 2.3.- Los Grupos Económicos 
 Actualmente, Chile se caracteriza por una alta concentración de la propiedad. Concentra-
ción, además, en grupos económicos, lo que es diferente a la mera concentración de la pro-
piedad en empresarios individuales.  
 Un grupo económico controla la gestión de numerosas empresas de distintas ramas indus-
triales y sectores de la actividad económica nacional. Tiene ampliamente diversificado su 
patrimonio para reducir sus riesgos y obtener una rentabilidad estable. Si éste es dominante y 
hegemónico tiene el poder de decidir e imponer al resto de la sociedad un determinado mode-
lo de desarrollo en función de sus intereses sociales e ideológicos.260 En Chile se ha produci-
do en forma acelerada y creciente este tipo de concentración y constantemente se fusionan 
las empresas y se fortalece un menor número de grupos. 
 Los economistas y técnicos que definen el tipo de economía de mercado que se desarro-
llaría a partir de 1973, fueron expresando, en las diferentes etapas de consolidación de su 
estrategia, una preocupación explícita por la diseminación de la propiedad, ya sea diseñando 
políticas específicas para impulsarla o para impedir una mayor concentración de ésta. Sin 
embargo, pese a estos esfuerzos, al revés de lo planeado, debido al contexto global y a la 
política económica global, cada política específica desarrollada para lograr la desconcentra-
ción patrimonial, produjo efectivamente lo contrario y a cada paso la concentración de la 
propiedad fue aumentando. 
 Como se comentó a comienzos de esta Tercera Parte, es difícil adjudicar exclusivamente a 
las privatizaciones este fenómeno concentrador y excluyente, pero, como se vio en secciones 
anteriores, éstas jugaron un rol importante en ese sentido que fue potenciado por el conjunto 
de la política económica y cada una de sus políticas específicas. 
 De acuerdo a algunos analistas económicos, los grupos Cruzat-Larraín, el Grupo BHC 
(Banco Hipotecario de Chile) y el Grupo Claro crecieron vinculados a la primera ronda de 
privatizaciones emprendida por Corfo a partir de 1974. Los dos primeros llegaron a ser los 
grupos principales en Chile hasta fines de los 70 para posteriormente, hacia mediados de los 
80, llegar a desaparecer debido a la crisis del año 82.261 
 Entre los grupos nuevos, agregan Paredes y Sánchez, se encuentran Sigdo Koppers, el 
grupo Carozzi (Bonfill), el grupo Abumohor, el grupo Enersis, el Grupo Errázuriz, el grupo 
CAP, el grupo Del Río y el grupo Boher, entre los cuales, a primera vista, vemos que tanto 
Sigdo Koppers, como ENERSIS y CAP surgieron debido a las privatizaciones. 
 Los Grupos que se consolidaron después de 1978 son esquematizados por Paredes y Sán-
chez de la siguiente manera262: 

Cuadro Nº III.18: Indice de Conglomeración para los Grupos 
Económicos Tradicionales 

Grupo Ange-
lini (78) 

Ingresos de 
explotación 

Grupo Luksic 
(78) 

Ingresos de 
Explotación 

Grupo Matte 
(78) 

Ingresos de 
Explotación 

PESCA $ 78 ENERGIA y $ 78 CELULOSA $78 

                                                   
260Dahse, F., op cit , p.20 
261Paredes R., y Sánchez JM., Organización Industrial y Grupos Económicos: el caso de Chile, 1994. De-
partamento de Economía de la Universidad de Chile, p. 11 
262Paredes y Sánchez, op cit, p. 18 
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Pesqueras 
Eperva 
Indo 
Iquique 
Empr.Pesq. 
Chilemar 
Corp. Prod. 
Harina de 
Pescado 
Total sector 

 
1.689.617.747 
1.889.770.535 
778.549.098 
 
197.231.000 
 
1.307.802.000 
5.822.970.380 

COMBUSTIB.
Cía Gral de 
Electricidad 
Cía de consum, 
de gas. 
TOTAL SEC-
TOR 
 
 

 
 
1.681.834.741 
 
2.588.311.000 
4.266.145.741 

Y PAPEL 
 
CMPC 
Laja Crown (3) 
TOTAL SEC-
TOR 
 

 
 
9.601.484.497 
1.221.891.000 
10.823.375.48
7 
 
 

ALIMEN-
TOS 
Conservera 
Copihue (1) 
TOTAL 
SECTOR 

 
 
92.757.000 
 
92.757.000 

MANUFACT. 
Manufact de 
Cu 
Fca de Envases
Fca de Envases 
de papel de 
Aluminio 
Vidrios y Cris-
tales Lirquén 
Alum. para la 
construcción 
TOTAL SEC-
TOR 

 
4.161.168.106 
358.901.276 
 
 
 
 
311.217.000 
 
 
425.494.000 
 
134.833.000 
5.389.613.382 

MANUFACT. 
Cia Industrial 
El Volcán 
Chilena de 
Moldeados 3) 
TOTAL SEC-
TOR 

 
 
316.134.505 
 
140.000.000 
 
486.134.305 

FORESTAL 
 
Forestal 
Cholguan 
Maderas 
Cholguán 
Aserradero 
Cholguán 
TOTAL 
SECTOR 

 
 
138.038.877 
 
 
485.651.637 
 
222.155.000 
 
843.843.514 

ALIMENTOS 
Molinos/fideos 
Luchetti 
Soc. Agrícola 
Forestal Col-
cura 
Cía Arauco de 
Des. Agrícola 
Total sector 

 
 
1.492.616.707 
 
 
116.787.000 
 
538.000 
 
1.609.941.707 

FORESTAL 
Forest. Const. 
Com. del Paci-
fico Sur 
Forestal Mi-
ninco 
Forestación 
Nacional 
Aserraderos 
San Pedro 3) 
TOTAL SEC-
TOR 

 
 
 
98.131.000 
154.181.000 
 
70.237.000 
 
 
468.514.000 
 
789.063.000 

FINANCIE-
RO 
Cía Chilena 
de Leasing 
TOTAL 
SECTOR 

 
 
193.908.000 
 
193.908.000 

FINANCIERO
Bco Sudameri-
cano 
Total sector 

 
 
4.162.719.000 
 
4.162.719.000 

MINERO 
Minera Valpa-
raíso 
Total sector 

 
 
395.338.000 
 
395.338.000 

OTROS 
Grace y Cía 
Inversiones 
Topocalma 

 
1.090.964.000 
 
101.571.071 

FORESTAL 
Forestal Qui-
ñenco (2) 
TOTAL SEC-

 
 
0 
0 

FINANCIERO 
Financiera de 
P y C 3) 
Financiera El 

 
 
180.288.000 
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TOTAL 
SECTOR 

 
1.192.536.071 

TOR Melón 
Cía de Seg La 
Americana 3) 
TOTAL SEC-
TOR 

180.288.000 
 
119.813.000 
 
300.101.000 

  COMERCIAL 
Y OTROS 
Inmobiliaria 
Bío Bío 
Soc de Renta 
Edif Carrera 
Consorcio 
Nieto 
Importadora 
del Norte 
TOTAL SEC-
TOR 

 
 
 
11.915.000 
 
238.790.000 
 
285.981.121 
 
26.410.000 
544.096.121 
 

COMERCIAL 
Renta Urbana 
y Pasaje Matte 
Muelles y 
Bosques 
Turismo MI-
FESA 
(4) 
TOTAL SEC-
TOR 

 
 
100.400.000 
 
 
 
154.052.000 
O 
 
204.482.000 

VENTA 
TOTAL DEL 
GRUPO 
 
INDICE DE 
Aglomera-
ción 

 
8.146.013.965 
 
0,54 

  
15.974.515.95
1 
 
0,28 

  
12.968.484.80
2 
 
0,70 

1)Empresa en Liquidación a partir de 1978 3) Empresas filiales CMPC 
2) No registró ventas ese año 4) Compañía en Liquidación a partir de 1978 
FUENTE: PAREDES y SÁNCHEZ, op cit citando a Diario ESTRATEGIA, 1978. Superin-
tendencia de Valores y Seguros, Revista Gestión, Vol V Nº 57, 1980, Revista Gestión Vol 
11, 1981 
 
 Estos grupos perduran hasta hoy y han aumentado su importancia, no sólo en la economía 
nacional, sino también internacionalmente. Aún cuando, estos mismos autores señalan que 
hubo gran movilidad entre los grupos económicos y ausencia de barreras para entrada y sali-
da en el período en análisis: 
 “Las razones para ello son variadas, y pudiera plantearse que los cambios observados 
responden claramente a crisis político-económicas muy definidas e identificables en Chile. 
Se puede plantear por ejemplo, que el proceso de expropiaciones materializado por Allende 
(1970-73); las privatizaciones y sus secuencias (1974-78); la crisis de la deuda (1982-85) y 
las nuevas privatizaciones (85-89) explican la relativamente alta movilidad de los Grupos y, 
por ende, no se desprendería de Chile una lección aplicable a otros países”263 
 A juicio de estos autores, la formación de grupos se debió a su mayor eficiencia relativa 
en comparación con empresas estatales y multinacionales, aunque también podrían verse 
favorecidos por situarse en industrias privilegiadas o por efectos de una situación cambiaria 
específica. 

                                                   
263 Paredes y Sánchez, op. cit, p. 13 
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 Los cuadros N°III.19 y Nº III.20 muestran el cambio de la preeminencia de los diferentes 
grupos en el período 78-93, de acuerdo al análisis de Hernández y Paredes, donde los grupos 
Cruzat-Larrain y Vial dan lugar a los grupos ENERSIS y CAP, estos últimos formados por el 
proceso privatizador. 
 En otras palabras, la preocupación de los economistas del Gobierno Militar de terminar 
con los monopolios naturales estatales, en este caso energía y acero, se logró para constituir 
monopolios naturales de dos grupos económicos. 
 

Cuadro N°III.19: Principales Grupos Económicos en el año 1978. 
GRUPO CRUZAT-LARRAIN (1978) GRUPO VIAL (INDUSTRIAL 1978) 
FINANCIERO 
Colocadora Nacional de Valores (Banco de 
Fomento) 
Banco de Santiago 
La Cooperativa Vitalicia Administradora 
 
FORESTAL Y MINERO  
Forestal SA. 
Aserradero San Pedro 
Forestal Desarrollo Ltda. 
Forestal Ltda. 
Soc. Minero Lo Prado 
 
ENERGIA Y COMBUSTIBLE 
Cía de Petróleos de Chile (COPEC) 
Abastecedora de Combustible (ABASTI-
BLE) 
 
BEBIDAS 
Cía Cervecerías Unidas 
Aguas Minerales Cachantún 
 
INDUSTRIAL 
Industrias COIA 
Pinturas Montana Industrial 
Maquinarias MACO 
 
AGROINDUSTRIAL 
Viña Santa Carolina 
Watt´s Alimentos 
 
CONSTRUCC. E INMOBILIARIAS 
Constructora e Inmobiliaria Forestal 
Promotora Placilla 
Inmobiliaria Parque de Peñuelas 
 

FINANCIERO 
Banco de Chile 
Banco Hipotecario y de Fomento 
Nacional Financiera SA 
Corporal. Financ. Atlas SA 
 
INDUSTRIAL 
CORESA 
Cía Industrial 
Cía Tecno Industrial 
Indus Lever SA 
Aceites y Alcoholes patria SA 
Soc. Manuf. de Electroartefactos SA. 
 
FORESTAL Y MINERO 
Cía Minera de Exportaciones SA 
Industrias Forestales SA 
 
ALIMENTOS 
Hucke, Ind. Alimenticias SA 
Especialidades Grasas ECASA SA. 
 
OTROS 
Soc. de Inversiones San José 
Soc. de Inversiones San Francisco SA 
Inversiones Huelén 
Soc. de Inv José Miguel Carrera 
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OTROS 
Neumann 
Soc. Pesquera Coloso 
Soc. de Inv. San Fernando 
Soc. De Inv Atom Ltda.. 
Fuente: Paredes y Sánchez, op cit, p. 20 citando a González, J. Evaluación Social de la Ac-
ción de los Grupos Económicos en Chile, Escuela de Negocios de Valparaíso, 1978 
 

Cuadro Nº III.20: Principales Grupos Económicos en el año 1993. 
GRUPO CAP 1993 8/93 GRUPO ENERSIS 1993 8/93 
METALÚRGICO 
CAP 
Cía Siderúrgica de Huachipan-
go 
Cía Minera del Pacífico 
Abastecimiento CAP 
Magnesios Atacama 
Somisa 
 
FINANCIERO 
AFP El Libertador 
UAP Seguros de Vida y Grales. 
Cía de Seguros de Vida La 
Austral 
 
MADERA 
Terranova SA 
 
TELEVISIÓN 
CIECSA 
 
OTRAS 
CINTAC 
COMPAC 
SABIMET 
Inmobiliaria Suiza 
ENERGIA 
Central Eléctrica El Guacolda 

 
- 
- 
- 
- 
- 
5,00% 
 
65,00% 
49,00% 
49,00% 
 
- 
 
- 
 
- 
35,00% 
35,00% 
35,00% 
50,00% 
33,00% 

ENERSIS 
ENERGIA 
Dist. Chilectra Metropolitana 
Cía Eléctrica del Río Maipo SA 
SYNAPSIS SA 
ENDESA 
Central Costanera 
ENERSIS Intnal Ltda. 
ENERSIS Argentina SA 
Ditrilec Inv SA 
 
CONSTRUC. E INMOBILIA-
RIO 
Ing. e Inmob. Manso de Velasco 
SA 
Constructora El Gobernador 
Ltda. 
Dist. de Productos Eléctricos 
SA 
 

 
 
73,54% 
87,54% 
99,99% 
14,00% 
9,00% 
100,00% 
99,99% 
98,50% 
 
99,99% 
1% 
99,93% 

Fuente: Paredes y Sánchez, op cit, p. 20 citando a diario ESTRATEGIA, agosto y noviem-
bre, 1993 
 
 Esto lo corrobora Hugo Fazio al analizar los grupos económicos existentes a 1997 refi-
riéndose, específicamente, a los que a su juicio surgieron al alero de las privatizaciones. 
 “En el listado aparecen los cinco mayores grupos económicos chilenos en ese momento: 
Angelini, Luksic, Matte, Said y Yuraszeck. Si se compara con fines de los setenta, tres de 
estos grupos se ubicaban inmediatamente después de los encabezados por Manuel Cruzat, 
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Fernando Larraín y Javier Vial, que eran los dominantes en esas fechas, y que colapsaron en 
su alto nivel de presencia interna en la crisis de comienzos de los años 80; un cuarto, el grupo 
Said, figuraba en una posición secundaria; y, finalmente, el quinto no existía, sólo surge en 
las condiciones de la dictadura, aprovechando los procesos de privatización, el mecanismo 
denominado “capitalismo popular” y el cuantioso financiamiento del Estado. Se trata del 
holding ENERSIS, que pudo identificarse hasta mediados de 1997 como el grupo Yuraszeck, 
momento en el cual fue adquirido por ENDESA España.”264 
 

Cuadro Nº III.21 : Las 10 empresas con mayor participación 
en el IPSA a abril, 1997(mill US$) 

Fuente: Fazio H., MAPA ACTUAL... op cit, 1997, p. 11, basado en Bolsa de Comercio de 
Santiago. 1) Desde mediados de 1997, el holding ENERSIS pasó a ser controlado pro Endesa 
España. 
 
 Como se ha comentado anteriormente, el holding ENERSIS, antes de pasar a Endesa Es-
paña, fue conformado por José Yuraszeck a partir de la privatización de Chilectra. 
 A juicio de Hugo Fazio, el control que había en 1997 del Banco Chile, SOQUIMICH y 
ENTEL surge del proceso privatizador del período 73-90: 
 “En el Banco de Chile, la privatización llevó a la cabeza del directorio a Adolfo Rojas, el 
personero encargado precisamente, por el régimen de Pinochet de materializarla. Se produce 
así un caso similar al de José Yuraszeck en el sector eléctrico. Hasta el día de hoy (1997), 
Adolfo Rojas se mantiene en la Presidencia de la institución. La figura de las obligaciones 
subordinadas, le ha permitido al Banco de Chile contar durante muchos años con un millona-
rio subsidio estatal. El mayor accionista individual del banco es el Grupo Penta, holding fi-
nanciero creado por dos ex altos ejecutivos del grupo Cruzat-Larraín luego de su derrumbe a 
comienzos de la década de los 80, Carlos Eugenio Lavín y Calos Alberto Délano. Empresas 
Penta controla la AFP Cuprum, que ha pasado a ser la segunda del país por los fondos de los 
imponentes acumulados, la ISAPRE Vida Tres y las Compañías de Seguros de Vida y Gene-
rales, Las Américas.”265 

                                                   
264Fazio, H., MAPA ACTUAL DE LA EXTREMA RIQUEZA EN CHILE, LOM Ediciones, Segunda 
Edición, 1997, p. 11 
265 Fazio, H., 1997, op cit., p. 28 

SOCIEDAD  Patrimonio Bursátil  Controlada por: 
CTC    6.646   Telefónica de España 
ENDESA 1)   5.071   Grupo Yuraszeck 
COPEC   5.027  Grupo Angelini, International Paper (USA) 
ENERSIS 1)   4.148   Grupo Yuraszeck 
Embotelladora Andina  2.441   Grupo Said  
Chilectra 1)   2.152   Grupo Yuraszeck 
CMPC    2.053   Grupo Matte 
Santander   1.759   Banco Santander (España) 
Chilgener   1.711   AFP, Grupo Angelini 
Banco Santiago   1.418  Grupo Luksic, Hispanoamericano España 
Las 10 mayores  32.426 
Las 20 mayores  39.992 
Las 40 del IPSA  43.318 
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 Agrega el autor, que SOQUIMICH sigue controlada por su privatizador, el yerno de Pi-
nochet, Julio Ponce Lerou, y que ENTEL se encuentra controlada desde 1996 por una alianza 
estratégica entre el conglomerado chileno CHILQUINTA266, surgido de la privatización de 
Chilectra y de la trasnacional italiana STET. 
 El grupo Angelini existía antes de las privatizaciones, pero dio un salto importante cuando 
compró uno de los conglomerados más grandes del país, COPEC, perteneciente al área rara 
(Fazio, 1997), con la reprivatización subsidiada por el Gobierno. “La compra de un porcenta-
je importante del capital accionario de COPEC, fue una medida fundamental para la forma-
ción y consolidación del grupo Angelini. Al controlar COPEC pasó de inmediato a consti-
tuirse en el grupo más grande en el sector forestal, particularmente en el negocio de la celu-
losa, al ser una de sus filiales Celulosa Arauco y Constitución, la mayor empresa del país en 
esta esfera.” Angelini compró a Corfo en 1985 el 14% de las acciones, cuyo valor libro as-
cendía a 3 mil millones de pesos y se vendió en $2.142 millones) 
 En el listado de filiales de COPEC destacaban a 1997 (Fazio, 1997) Celarauco, Pesquera 
Iquique-Guanaye, Sociedad Austral de Eléctricas SAESA, Servicios de Combustibles Ltda, 
Abastecedora de Combustibles SA e inversión Década SA. COPEC tiene una participación 
de un 22% en Metrogas y a través de Metrogas en Gas Andes. 
 El Grupo Luksic se vio favorecido por la reprivatización, en buenas condiciones, de la 
Compañía de Cervecerías Unidas, CCU, en 1986 cuando esta empresa había sido intervenida 
y pasado a formar parte del “área rara”. En ese momento era un holding con alto endeuda-
miento. Su control permitió al Grupo iniciar su inserción en el Banco de Santiago. 
 También el Grupo Matte se ve favorecido por la reprivatización de las empresas del “área 
rara” y la transformación del sistema de pensiones. Con el Grupo Angelini adquiere la AFP 
SUMMA en una estrategia de ambos grupos para competir con los clanes Cruzat-Larrain y 
Vial. En la década de los ochenta se beneficia con la reprivatización de INFORSA.267 
 “INFORSA fue adquirido por el Grupo Matte en el último trimestre de 1986, en la licita-
ción de más repercusión pública de esos meses, acentuando su control en la producción y 
comercialización de papel de diario. La licitación, como constató en esos días el diario El 
Mercurio (25.11.86) transformó a la “Papelera en uno de los dos mayores tenedores de bos-
ques del rubro, en uno de los dos mayores fabricantes de celulosa, y, en el principal produc-
tor de papel para corrugados y de corrugados propiamente tales. 
 “Con esta adjudicación el Grupo Matte tomó también el control de las filiales pertenecien-
tes al conglomerado INFORSA; “entre otras, el 99% de Forestal Río Vergara, el 90% de 
Maderas Nacimiento, el 50% de papeles Sudamérica, el 50% de exportadora de papel, el 
40% de Forestal CRECEX y el 40% de Agrícola Monteverde.” INFORSA producía en ese 
momento “el 50% del papel de diario en Chile”, poseía “75.000 hectáreas plantadas con re-
cursos forestales y otras 9.820 hectáreas por plantar” (HOY, 22.12.86)”.268 
 Agrega Fazio que la reprivatización de INFORSA asumió en la época el carácter de es-
cándalo y la decisión de su traspaso fue tomada por un Comité de bancos acreedores consti-
tuido por el Banco Chile, el norteamericano Manufacturers Hannover Trust y el banco espa-
ñol Urquijo, en representación de 33 instituciones financieras y aprobada por la Comisión 
Antimonopolios. La operación fue calificada por Estrategia del 10.11.86, como “uno de los 

                                                   
266 Los mayores accionistas de estas empresas son: las familias Fernández León, Gianolli y Hurtado Vicu-
ña y los grupos económicos Matte y Menéndez. 
267 Fazio, H., 1997, op cit. p. 174 
268 Fazio, H., 1997, op cit p. 181 
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negocios más sorprendentes que se han visto en el ámbito empresarial de nuestro país” (Fa-
zio, 1997). 
 Sin embargo, aún después de su reprivatización, en mayo de 1987, aún INFORSA mante-
nía deudas con el aval del Fisco. El 14 de mayo de 1987, el Vicepresidente Ejecutivo de Cor-
fo, el Brigadier General, Señor Fernando Hormazábal Gajardo lo informaba frente al Consejo 
de Corfo, presidido por Don Carlos Délano Ortúzar, Ministro de Economía, Fomento y Re-
construcción y constituido, además por:  
 Hernán Buchi Buc, Ministro de Hacienda; Sergio Melnick Israel, Ministro Director de 
ODEPLAN; el Brigadier General, Don Renato Fuenzalida Maechel, Representante del Presi-
dente de la República; Y los ejecutivos de Corfo: el Gerente General, Coronel Guillermo 
Letelier Skinner; el Fiscal, Don Ismael Ibarra Léniz; el Gerente de Finanzas, Don Joaquín 
Prieto Pomareda; el Gerente de Fomento, Don Eduardo Silva Aracena; el Gerente de Norma-
lización Subrogante, Don Manuel Macaya García; el Jefe de Gabinete, Juan Dominguez Ar-
tega y en calidad de Ministro de Fe, el Secretario General, Don Alfonso García Huidobro 
Ortúzar. 
 “El Señor Hormazábal, resumiendo esta materia, expone que la empresa Papeles Sudamé-
rica SA debe a los bancos Sudamericano y de Santiago US$22 millones, caucionados por 
Corfo y, directamente a la Corporación, US$4,2 millones por concepto de pagos realizados 
por cuenta del deudor. Como garantía existe segunda hipoteca sobre la Planta de Nacimiento, 
segunda prenda sobre maquinaria y equipos, prenda sobre el 50% de las acciones de la em-
presa deudora, de propiedad de INFORSA, y un aval limitado de US$10 millones otorgado 
por INFORSA.”269 
 No es necesario abundar en más ejemplos para demostrar que las privatizaciones en Chile, 
que debieron subsidiarse por la debilidad empresarial según los economistas del régimen, 
junto a las políticas económicas impulsadas en el período 73-90, sentaron bases firmes para 
la consolidación del actual modelo económico existente en Chile caracterizado por la con-
centración económica en unos pocos grupos económicos, la exclusión y la distribución del 
ingreso desigual. 
 Finalmente, en el listado que presentamos a continuación, puede observarse que la con-
formación de algunos de estos grupos muestra su relación con el subsidio estatal ofrecido en 
el período 73-90. Este listado, publicado por El Mercurio del 16 de marzo del 2005, informa 
sobre las utilidades del año 2004 por la mayor parte del empresariado chileno. 

                                                   
269 Acta Consejo de Corfo, 14 de mayo, 1987. 
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Cuadro Nº III.22: Resultados Grupos Económicos 2004 (millones de pesos de diciembre 
2004) 
Grupo/empresas        Utilidad 2004    Var%03/04   Resultados explotación  Var% 
2004/2003 
ENDESA ESPAÑA 
Endesa*   83.788.8   4,63  369.025,2  6,4 
Chilectra*   77.321,6 46,56    97.611,6  2,3 
Enersis*   44.307,6         246,71  634.201,6           15,4 
Pehuenche   27.870,6          -40,63    53.169,3  3,8 
Inv. Tricahue SA       996,6  -2,68      1.000,6            -2,0 
LUKSIC 
Banco Chile             152.627,8 14,06  186.074,3           17,2 
Entel*                47.364,3           -22,96    88.254,8          -20,4 
CCU*               45.393,9           -18,12    58.706,9            24,9 
Inversiones y Rentas      27.824,1           -15,13         -62,2           -20,3 
Quiñenco               23.352,7           -39,56    27.196,9          108,2 
LQ Inv. Financieras SA  21.148,9  53,25       -135,4             -5,6 
Aguas de Antofagasta  11.223,8        7053,01    13.079,1        9.886,8 
Banchile C de Bolsa    9.803,0    6,15    12.041,1             12,3 
Banchile AGF     9.080,7  53,63    10.649,8  56,8
Madeco*     8.512,4      -    25.176,0           229,4 
Telsur*      6.860,6   -9,91    12.561,1  -0,5 
Telefónica del Sur Serv. Interm.   3.226,2  65,09      3.890,3             85,2 
Viña San Pedro*    2.945,5   6,90      5.517,5             30,0 
Alusa SA *     2.513,5 16,92      3.608,0  -4,7 
Indalum *     1.866,4          -18,28      3.589,0           -13,2 
Telcoy      1.191,6          -14,52      1.522,3           -15,4 
Banchile Seg Vida       728,2  40,76         875,7  41,3
Agrícola El Peñón      268,2     -         -49,8    0,4
Banchile Securitizadora SA       58,9           122,29          57,0            395,6
Comatel       -12,3     -           -9,1  20,5
Ind Nac. de Alimentos             -4.106,7  -87,61       -329,4    - 
MATTE 
Empresas CMPC*  168.120,1 31,63  219.215,9  18,1
Inv. CMPC SA*   155.191,8   8,17  202.647,2    4,1
Minera Valparaíso *    89.976,9   4,72    34.891,3    1,5
Colbún      77.160,5        -19,15    65.920,6            -16,7 
Pasur      46.116,7 34,24   -     - 
Bicecorp*     24.510,0 45,92      2.631,5  11,2
Inforsa *     16.184,8 36,93    16.418,7  38,4
Banco BICE     14.253,7        -17,10    21.636,4    3,0
Seg. De Vida La Construcción   10.629,3 -27,54    10.158,8            -35,1 
Industrial El Volcán      8.061,6  44,22      9.744,2  21,8
Bice Vida Cia de Seguros     4.756,2        144,95      4.638,6           125,2 
Sociedad Renta Urbana SA     4.224,1  11,14      3.242,2  23,4
Bice C de Bolsa      3.327,3 -41,27      4.664,0            -30,9 
Bice AGF       2.190,1  77,01      2.663,5  97,8
Securitizadora Bice         767,1  41,94         690,0  32,4
Almendral          719,6     -        -308,8  29,5
HURTADO VICUÑA 
Colbún *     77.160,5 -19,15     72.496,6            -10,4 
Consorcio Nac. Vida    49.791,9   -6,02     56.038,5    2,1
Entel *      47.364,3 -22,96     88.254,8            -20,4 
Pucobre (1)     24.662,7        144,91     32.322,0           126,5 
Pacífico V Región*    18.829,0        162,32     31.831,5           110,4 
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Eliqsa        2.103,1 -19,04        2.136,3   -4,9 
Emelari        1.552,0    2,66        1.414,0   -0,8 
RICARDO CLARO 
Csav (1)*   115.450,9 186,39      81.019,2           118,5 
Marinsa     50.431,5 165,95          -877,0            -51,4 
Navarino *     28.404,5 176,48   -     - 
Cristalerías *     24.860,7 277,41      40.667,9    5,4 
Elecmetal *     17.506,9 739,05      44.318,7    9,4 
Viña Santa Rita *      8.451,9 110,61        9.723,0   -2,5 
Antofagasta Term. Internac (1)     1.980,4  -10,53        2.401,3             -10,4 
Viña Los Vascos      1.589,2    -3,26        1.785,7   85,2 
Iquique Term. Internac. (1)     1.056,3   47,70        1.244,7   33,5 
AGBAR  (Felipe Larraín) 
Aguas Andinas SA *     62.503,5     2,21      83.603,9     8,8 
Aguas Cordillera SA     10.949,5   26,89      10.680,7   18,7 
Aguas Manquehue SA       1.662,5   30,74        1.137,5    -4,2 
Aguas Décima        1.518,7   64,34        1.979,6   52,7 
Aguas Los Dominicos          804,1   62,50        1,002,3   76,6 
SOLARI CUNEO 
Falabella *   125.481,0 24,40    162.030,5            35,3 
Sodimac     22.023,0       135,75      27.286,7          119,5 
Banco Falabella    10.499,1 10,12      13.370,1            16,4 
Plaza Vespucio SA      9.204,6 17,75        6.696,1   5,4 
Fasa *        3.729,1 79,03        6.076,0           123,9 
Club Hípico           -48,8 90,93           -41,6  93,8 
ANGELINI 
Empresas COPEC   426.206,7 24,91      -2.519,3     - 
Celarauco (1) *    329.113,5 44,30   449.537,0  59,4 
Antarchile SA *    283.471,9 28,60   531.555,4  38,9 
Metrogas SA *      26.649,1 11,61     46.700,1   -2,9 
Corpesca SA      23.022,3 31,53     27.427,0  15,5 
Pesq. Iquique-Guanaye     14.089,5 14,63         -277,3    6,7 
Eperva SA      10.141,6   3,84         -409,9   -5,6 
Inversiones Siemel SA       9.350,5 34,55            90,6     - 
Eléctrica Guacolda       5.453,1       -66,31     12.249,9  -19,0 
Cruz del Sur Seg de Vida      5.449,8 26,43       5.262,6    -2,9 
Forestal Cholguán SA (1)      4.781,9 85,89       5.419,0   91,5 
Cruz del Sur Seg Grales      3.333,8 18,40       4.075,2   32,6 
AES  (Felipe Cerón) 
Aes Gener *      39.454,0       -28,29   109.778,0   -2,6 
Eléctrica Santiago SA     12.523,7 19,74     13.837,7    2,0 
Guacolda        5.453,1       -66,31     12.249,9            -19,0 
SAID 
Embotelladora Andina     40.158,7      148,69     36.828,4    5,0 
Bco BBVA      14.485,1       -47,87   -      - 
Parque Arauco *       7.562,7      220,80     14.140,5  16,2 
Pesquera Itata       6.916,4   2,06     10.345,3  12,7 
Edelpa *       5.001,8  -4,39       6.765,3    -1,6 
Factorline       2.053,7 79,70       2.002,1            104,6 
Inmob Viña del Mar            -5,7 19,13             -5,6   -7,3 
BEZANILLA 
Besalco       6.107,1 66,09           169,3     - 
Inmob de San Bernardo        306,1    6.796,96           132,8  -47,6 
Autopista Interportuaria   -     -   -    - 
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GRUPO FERNÁNDEZ LEÓN 
Colbún *     77.160,5        -19,15      72.496,6             -10,4 
Consorcio Nac. Vida    49.791,9  -6,02      56.038,5     2,1 
Entel *      47.364,3        -22,96        8.254,8  -20,4 
Pucobre (1)     24.662,7       144,91      32.322,0             126,5 
Pacífico V Región SA    18.829,0       162,32         -490,4    -9,5 
Banmédica SA     18.726,8 45,80      -1.456,3  -13,0 
Esval *      17.713,7 35,05     32.896,3    31,3 
Isapre Banmédica SA      8.106,5 65,40     10.007,7    63,7 
Vida Tres       4.947,3 60,39       5.347,3    70,0 
Clínica Las Condes *      4.607,8   7,97       6.138,2      5,2 
Consorcio C de Bolsa      4.338,0 14,66       5.397,6    21,8 
Clínica Santa María SA *     3.802,1  10,71       5.722,2    10,0 
Clínica Dávila SA *      2.020,6  45,15       2.849,2    49,1 
Almendral          719,6     -        -308,8    29,5 
Consorcio Nac. Seguros Grales. –1.023,7     -     -1.214,6       - 
CGE  (Gabriel del Real) 
CGE *    52.677,1 23,37    150.081,5      1,9 
Gasco *   27.834,7 28,86      66,154,8     -2,3 
Metrogas SA *   26.649,1 11,61      46.700,1     -2,9 
CGE Distribución  23.009,0      1.126,01      22.152,5       - 
Cemento Polpaico *  14.887,8 45,33      21.209,0     33,1 
CGE Trasmisión  12.212,5   0,13      18.256,2     11,1 
Conafe      9.866,2          -12,61      15.001,5      -9,3 
Eléctrica Río Maipo    9.643,4          -12,73      12.347,1    -10,4 
Edelmag *     5.026,6  -9,62        6.420,1      -5,0 
Indiver SA     3.672,5 48,38          -173,1       3,8 
Manquehue Net *   -3.168,8 48,66        1.313,6        - 
BRIONES 
Cementos Bio Bio SA *   24.355,6 18,65      34.668,2      20,2 
Inacesa     12.972,7   8,12      15.284,8        3,9 
Cementos Bío Bío SACI    3.905,1 18,16        4.628,4      23,9 
Ready Mix SA *      1.786,2 50,71        1.758,2      79,6 
SIGDO KOPPERS  (Ramón Aboitiz) 
CTI *       6.751,8 21,74        8.306,9      20,2 
Puerto Ventanas *     6.107,9 42,26      10.975,7      61,5 
Ferrocarril del Pacífico SA    2.057,2         -44,99        3.932,5      15,1 
Inv. Frimetal SA (1)     1.042,9        254,36          -110,4     -57,1 
LARRAIN   (Fernando Larraín) 
Watt´s *      9.573,3        150,50       14.373,5      44,4 
Larraín Vial C de Bolsa     6.097,4 77,29         4.595,1    128,7 
Larraín Vial SA AGF        874,8 23,85         1.058,8      31,8 
CAP (Roberto de Andraca) 
CAP (1) *    69.574,7        493,17       85.434,4     156,2 
Siderurgia Huachipato (1)  66.369,1        170,17       81.741,0     147,9 
Minera del Pacífico (1) *  14.238,2        103,00         8.628,6       95,8 
Cintac *     10.939,0        325,70       15.902,5     311,3 
YARUR 
BCI     88.696,5 17,44     117.712,2       20,0 
Emp. Juan Yarur SAC *   23.352,7         -39,56       27.196,9     108,2 
Banco Conosur    10.075,5 37,35       10.101,1       40,9 
BCI  FF.MM.      5.007,5 31,64         6.044,0       41,5 
BCI C de Bolsa      4.511,0 40,69         5.408,3       45,2 
BCI Seguros de Vida     2.556,7         -12,84         2.928,2      -18,6 
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BCI Seg Grales      1.019,2  34,12         1.023,0        34,2 
BCI Securitizadora        240,2 -42,26            321,4       -35,2 
PENTA  (Carlos Alberto Délano) 
Banmédica     18.726,8  45,80        -1.456,3     -13,0 
AFP Cuprum     17.756,6  21,30       22.919,8       28,5 
Penta Vida Cia de Seg de Vida   10.086,9    9,44       10.845,7         7,0 
Isapre Banmédica      8.106,5  65,40       10.007,7       63,7 
Vida Tres       4.947,3  60,39         5.347,3       70,0 
Clínica Las Condes      4.607,8    7,97         4.236,3        -6,0 
Clínica Santa María      3.802,1  10,71         2.149,3       21,8 
Clínica Dávila *       2.020,6  45,15         2.849,2       49,1 
Cia de Seg Grales Penta Security 1.166,9    8,97         1.442,2       11,1 
Penta C de Bolsa        -177,0      -           -195,4           - 
Banco Penta   -1.498,7    -       -1.375,2        - 
URENDA (Beltrán Urenda) 
Empresas Navieras             12.409,1 468,75        -755,6  -48,1 
Interoceánica (1) *   9.558,9     -     10.605,6        - 
Agunsa *    7.102,5   21,65     10.287,3    -1,0 
Eléctrica del Litoral *   1.580,0   28,97       1.435,2     3,3 
Portuaria Cabo Froward  1.485,7  -52,55       1.752,0  -37,3 
SCL Terminal Aéreo (1)      475,5     -       5.566,2  249,4 
SANTANDER CHILE (Emilio Botín) 
Banco Santander-Chile           198.795,4               -6,28   260.752,7      4,0 
Santander A de Valores 20.547,7   39,31     27.139,8    46,1 
Santander AGF   12.697,2   49,34     13.652,0    54,9 
AFP Summa Santander  10.997,5   13,56     13.832,2    18,7 
Altavida Cia de Seg de Vida   8.824,1 290,59     10.696,6  306,8 
Santander Invest. C de Bolsa      2.365,9     3,38       3.234,3    17,1 
Santiago C de Bolsa Ltda      587,0         2.411,26          679,5      - 
Portada          -11,9       -          163,2   -28,1 
Santander Securitizadora     -119,5       -         -141,0       - 
CINTRA  (Enrique Méndez) 
Autopista del Maipo    7.207,3   -77,52      17.132,7      7,4 
Ruta de los Ríos    3.009,5    20,28        6.001,3    13,5 
Concesionaria Talca Chillán   1.724,9        -        3.872,1       - 
Ruta de la Araucanía       405,7   -18,47        4.755,7      8,7 
Aeropuerto Cerro Moreno      369,5  152,97           501,6    91,9 
EBRO  (Oscar Guillermo Garretón) 
Inv. Campos Chilenos   -5.655,8    -7,35           -84,4      8,4 
Emp. Iansa SA              -10.973,6  -13,45      11.466,3       - 
Iansagro SA   -20.444,2         -283,37      12.764,1           4.297,5 
CENCOSUD  (Horst Paulmann) 
Cencosud *    50.207,0   10,89      66.218,9    51,1 
Cencosud Supermercados  29.389,5 145,24   -      - 
Cencosud Shopping center  16.132,7     0,82   -      - 
Cencosud Internacional     8.295,6  -79,19   -      - 
Inmob Santa Isabel        172,4 125,72   -      - 
Proterra         129,5  -33,22   -      - 
Mercado Mayorista P&P       -15,1  -54,42   -      - 
Easy     -5.745,1  -24,89   -      - 
IBAÑEZ  (Nicolás Ibañez) 
Saitec      7.625,6     7,17        3.019,6  -25,6 
D&S *      5.310,5  -75,11      23.435,2  -49,5 
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Fuente: El Mercurio citando a Economía y Negocios, sobre la base de FECUS al cuarto tri-
mestre del 2004. 
1) FECU entregada en dólares para efectos del ranking se ha utlizado un tipo de cambio de 
$557,40 
*Balances Consolidados. 
 
 2.4.- Relación entre el dinero y la política 
 No hay algo que aleje más a los ciudadanos de sus instituciones y sus líderes políticos, y 
que socave más la estabilidad política y el desarrollo económico, que la corrupción endémica 
en el Gobierno, los dirigentes de los partidos políticos, los jueces y los funcionarios públicos. 
USAID, La Ayuda Extranjera y el Interés Nacional, 2002 
 En Chile y en el mundo se discute crecientemente acerca de las mejores formas de regular 
las relaciones entre el dinero y la política. Se ha comprobado que esta relación ha sido la 
causante principal del aumento progresivo de la corrupción en las últimas décadas del Siglo 
XX y que ha llegado a constituir, en muchos países en transición, el principal obstáculo para 
su desarrollo. 
 Es por esto, que diversos organismos internacionales, bilaterales y multilaterales, espe-
cialmente aquéllos vinculados a la asistencia para el desarrollo, han comenzado a diseñar 
estrategias anticorrupción para implementarlas entre sus funcionarios y ofrecerlas a los paí-
ses más afectados entre sus programas de ayuda. Por este mismo motivo, se han firmado un 
conjunto de acuerdos y pactos globales internacionales, entre los que se destaca el firmado en 
la última Asamblea General de las Naciones Unidas, 2004 por 100 naciones: la Convención 
Global Anticorrupción de las Naciones Unidas. 
 La AID y el Departamento de Estado de los EEUU, han definido que en 2004, priorita-
riamente, apoyarán y estimularán a los Gobiernos en su lucha contra la corrupción, para sal-
vaguardar el reinado de la ley, el pluralismo y las buenas prácticas gubernamentales.270 Se 
encuentran definiciones similares de la OCDE, la OMC, el Banco Mundial, el grupo de los 
Ocho, y el grupo de los Países Nórdicos. 
 El Presidente del CELAM, Obispo Oscar Rodríguez, ha manifestado que: "La corrupción 
es la amenaza más grande para el desarrollo de los pueblos" y en el reciente informe de Pe-
riodistas Frente a la Corrupción se establece que "la corrupción fue uno de los temas más 
abordados por los medios de comunicación latinoamericanos". 
 La AID considera que la corrupción surge de la incapacidad de los dirigentes para repre-
sentar los intereses de las mayorías y diferencia la Gran Corrupción de la Corrupción Admi-
nistrativa. La Gran Corrupción puede envolver la distorsión y manipulación de la totalidad de 
un sistema para servir intereses privados con cantidades significativas de recursos, mientras 
que la Corrupción Administrativa usualmente se refiere a cantidades menores, usadas en 
provecho propio por funcionarios públicos. 
 La lucha contra la corrupción constituye uno de los objetivos más importantes de la polí-
tica exterior de los EEUU y, coincidiendo con el Banco Mundial, afirma que la corrupción 
socava la cohesión social, la participación efectiva en la vida social y económica al distorsio-
nar la asignación de recursos y la oferta de servicios públicos, perjudicando especialmente a 
los más pobres. También daña las perspectivas de crecimiento económico, porque reduce la 
inversión extranjera directa, desaprovecha la inversión pública, estimula a las empresas a 

                                                   
270 The FY 2004-2009 Department of State and USAID Strategic Plan. 
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operar en el sector informal y distorsiona los términos de intercambio, debilitando el reino de 
la ley y la protección de la propiedad intelectual. 271 
 Estas preocupaciones se enmarcan en la oleada democratizadora que recorre el mundo, 
que no sólo rompe con el pasado de dictaduras, civiles y militares, sino que pugna por des-
arrollar democracias cada vez más fuertes, transparentes y participativas. 
 La globalización, el comercio internacional y los buenos negocios requieren de probidad y 
estabilidad democrática que sólo puede lograrse con buenas prácticas empresariales y res-
ponsabilidad social de todos los agentes del desarrollo en un contexto de desarrollo sustenta-
ble y defensa del medio ambiente y los derechos humanos. Los objetivos de desarrollo del 
milenio para las Naciones Unidas parten del principio que define que “los derechos huma-
nos, tanto civiles y políticos como económicos, sociales y culturales, deben constituir el mar-
co ético para la formulación de las políticas sociales y los sistemas de protección social que 
respondan a los principios de universalidad, inclusión y solidaridad.”272 
 Por lo tanto, nada puede estar más lejos de las corrientes filosófico-políticas actuales a 
nivel mundial que el proceso privatizador llevado a cabo en Chile en el período 73-90. Es 
difícil imaginar que en América Latina pudiera producirse, en el corto o mediano plazo, una 
situación política, como la sufrida por Chile, en el período en comento. 
 Debido a estas condiciones de excepción, el proceso privatizador chileno no podría ser 
replicable, en ninguno de sus aspectos, en ningún país democrático y tampoco, en la actuali-
dad, en un país en dictadura, puesto que un país con dichas características sería rechazado 
por el concierto internacional, incluso más de lo que fue rechazado internacionalmente el 
régimen de Augusto Pinochet. 
 Una dictadura como la de la Junta Militar Chilena sería rechazada por su irrespeto a los 
derechos humanos, pero también por la ausencia de participación ciudadana. 
 Como se analizó en varios capítulos anteriores, los organismos internacionales preocupa-
dos por la corrupción le dan una gran importancia a las relaciones entre lo público y lo priva-
do y se refieren, específicamente, a las privatizaciones, dictando una serie de normas que 
aseguren en esos procesos la transparencia, la equidad y la probidad administrativa. 
 Aún cuando en el Chile 73-90, no hubiese habido fraude, mal uso de recursos públicos, o 
enriquecimiento ilícito, el proceso privatizador desarrollado en el período es inaceptable da-
do los niveles actuales de desarrollo de la sociedad. No hubo transparencia, participación 
ciudadana ni información, en condiciones de dictadura, situación que permitió al grupo de 
economistas del régimen, aplicar un conjunto de medidas económicas que ellos decidieron 
entre sí y ante sí, sin tener que llegar previamente a consensos políticos, ni consultar al Par-
lamento o responder a la Prensa o a la opinión pública. Menos aún recibir las protestas o 
planteamientos de las organizaciones sociales que estaban proscritas. 
 Todo lo realizado contaba con la legalidad definida por el régimen y con la aprobación del 
General Agusto Pinochet . En otras palabras, el proceso no puede criticarse desde el punto de 
vista legal, porque el equipo que dirigía la economía se definió las normas legales para llevar 
a cabo las medidas económicas que consideraban que la economía del país requería. Tampo-
co existían organismos fiscalizadores que verificaran si se había cumplido la propia legalidad 
definida por el régimen y los que aún permanecían estaban atemorizados o cooptados. 

                                                   
271 USAID, Anticorruption Strategy, enero, 2005, Washington, Internet 
272 Naciones Unidas, El momento de la renovación. OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO: 
Una Mirada desde América Latina y El Caribe. Junio 2005, Santiago de Chile, Cepal 
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 Aunque los ejecutivos del régimen hubiesen sido honrados y probos y sólo hayan trabaja-
do por el bien del país, existe consenso en que la única forma de asegurar la probidad pública 
es con el máximo de transparencia e información abierta a toda la ciudadanía sin restriccio-
nes, incluyendo prensa libre y pluralista. 
 La transparencia consiste en que todos sepan los hechos, especialmente la comunidad u 
opinión pública y sólo ésta permite el acceso a la información, sin la cual no hay participa-
ción. Sólo con transparencia se evita la corrupción. La importancia de la transparencia es 
fundamental, tanto para la participación como para la probidad. La difusión de la informa-
ción no sólo es básica para la participación y la probidad. Es la base de la democracia. No es 
por casualidad que en las sociedades donde existen mayores niveles de participación y altos 
niveles de transparencia, como en los países escandinavos, nórdicos y otros de Europa Occi-
dental, hay menores niveles de corrupción. 
 Algunos trabajos periodísticos, como el ya analizado de María Olivia Monckeberg entre 
otros, señalan que muchos de los participantes en el proceso privatizador chileno, desde el 
Estado, tanto civiles como militares, pudieron hacerse cargo gracias a su cargo, de empresas, 
ya sea como propietarios, o como Ejecutivos. 
 María Olivia Monckeberg (2001) afirma en su libro que al revisar actualmente lo que 
ocurre en el escenario económico se advierte que “los Chicago Boys y los ejecutivos ligados 
a la UDI” se encuentran en los directorios de las empresas que ellos mismo contribuyeron a 
privatizar. 
 En el caso de los militares, la situación es menos generalizada, agrega Monckeberg. Se 
encuentra el General retirado Enrique Seguel Morel, ex Ministro de Hacienda de Pinochet y 
último Presidente del Banco Central en el Directorio de ENTEL y el ex Vicepresidente Eje-
cutivo de Corfo, el entonces Coronel Guillermo Letelier Skinner, en los directorios de las 
filiales de empresas creadas por SOQUIMICH. 
 Entre los civiles participantes de las privatizaciones y posteriormente ejecutivo o director 
de las mismas, destaca273a: 
 Hernán Büchi Buc, Sergio de Castro Spikula, Jorge Cauas Lama, Carlos Cáceres Contre-
ras, Bruno Phillipi Yrarrázaval, Juan Hurtado, Julio Ponce Lerou, José Piñera Echenique, 
José Yuraszeck Troncoso, Ernesto Silva Bafalluy, Pablo Barahona Urzúa. 
 En efecto, muchos nombres de los miembros de la plana mayor de Corfo en el período 73-
90, y de sus Consejos, es decir quienes decidían el destino del patrimonio público, pueden 
encontrarse, actualmente, en los Directorios de las empresas cuya privatización ellos mismos 
diseñaron. 
 Sin embargo, de acuerdo a afirmaciones de partidarios del Gobierno Militar, la legalidad 
imperante permitía que los funcionarios públicos pudieran participar en las empresas en pro-
ceso de privatización, ya sea como accionistas, directores o ejecutivos. 
 No había restricciones en ese sentido, por lo tanto según algunos de los expertos que ex-
pusieron frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados de 1991, como es el 
caso del Coronel Guillermo Letelier Skinner que fue Ejecutivo de Corfo, y actualmente 
miembro de Directorios de empresas, como relata Monckeberg (2001), toda su actuación fue 
legal. 
 El economista Rolf Lüders también en su exposición frente a la Comisión Investigadora 
de la Cámara de Diputados, 2004, señaló que él no había visto ningún fraude ni acto de co-
rrupción en el proceso privatizador. Tampoco entrega de subsidios ni favoritismos. Agregó 
                                                   
273 Monckeberg, M.O. , op cit, p. 29 
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que el único favoritismo que puede reconocer es aquel entregado a los trabajadores a través 
del capitalismo popular. 
 Estos planteamientos, que podrían sorprender en la actualidad, fueron explicados por la 
exposición de Fernando Dahse frente a la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputa-
dos, 2004. A su juicio, los economistas del Régimen Militar, estaban empeñados en imple-
mentar en Chile una economía capitalista moderna, pero encontraron que en Chile sólo se 
había desarrollado un capitalismo de Estado. No había capitales privados, empresarios, ni 
profesionales que pudieran hacerse cargo de las empresas estatales y de la economía que 
querían transformar. 
 Así, construyeron con un grupo de adeptos al régimen, aún a costa de todas las carencias, 
un empresariado financiado por el Estado, proclive políticamente al Gobierno y a las concep-
ciones económicas liberales que romperían con el pasado estatista de Chile que a su juicio 
era la clave para entender la crisis del período 70-73. 
 Dada la situación imperante, los diseñadores del nuevo modelo económico impuesto en el 
período 73-90, consideran haber actuado legalmente y haber sacado al país de la crisis eco-
nómica. No piensan que dicho modelo podría haber sido rechazado por la mayoría del país o 
que la solución a la crisis económica que sufría el país en 1973 podría haberse superado a 
través de otras alternativas. 
 Los economistas del Gobierno Militar se niegan a aceptar, como decíamos a comienzos de 
esta Tercera Parte, que una economía de mercado tiene muchas alternativas de solución a sus 
crisis económicas y políticas y que la selección de cada una de ellas dependerá de los objeti-
vos perseguidos, pero también de los consensos logrados con los diferentes sectores de la 
sociedad civil. Los economistas del período 73-90 han llevado sus concepciones económico-
políticas virtualmente a la categoría de pensamiento único. 
 Pese a ello, en el plano político, se puede decir que en Chile, en la actualidad, hay consen-
so sobre la necesidad de mantener y fortalecer la democracia representativa como forma de 
Gobierno y todas las corrientes políticas, que tienen representación en el país, se definen 
como democráticos y rechazan las dictaduras, o las formas dictatoriales de cualquier tipo. 
Pero parece contradictorio definirse como demócrata y, al mismo tiempo, aceptar el proceso 
privatizador del período 73-90, ya que en condiciones de democracia jamás se podría haber 
impuesto la política económica llevada a cabo en el período. 
 El proceso privatizador con sus características, sólo fue posible en condiciones de dicta-
dura. 
 

CONCLUSIONES 
 
I. Información y Testimonio Histórico 
 
 Ya en 1991 los chilenos habíamos decidido que era necesario que el país contara con un 
análisis histórico, bibliográfico y económico de lo ocurrido durante el período 73-90 con la 
propiedad pública del país. Debido a ello, se constituyó la “Comisión Especial Investigadora 
de la Anterior Administración de la Corporación de Fomento de la Producción y las Privati-
zación de sus Empresas Filiales”, cuyo objetivo fue investigar la pérdida patrimonial experi-
mentada durante el Gobierno Militar, y causada por la privatización de empresas estatales, el 
servicio de las deudas, el otorgamiento de créditos sin garantía, las donaciones de patrimonio 
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físico, la condonación de deudas a terceros y las múltiples formas de subsidio al sector pri-
vado que allí se desarrollaron. 
 Lamentablemente, situaciones complejas para la consolidación de la democracia, en aque-
lla época, naciente, llevaron a dicha Comisión a interrumpir su cometido, dejando, 17 volú-
menes de fotocopias de documentos probatorios y de análisis en los Archivos de la Cámara 
de Diputados, algunas conclusiones valiosas y muchas interrogantes. 
 La Comisión Investigadora, 1991 no llegó a analizar la totalidad de la pérdida patrimo-
nial, pero concluyó: 
 El proceso de privatización ejecutado en Chile entre 1985 y 1987 significó la venta de 32 
empresas pertenecientes a Corfo, con una pérdida patrimonial de 2.209 millones de dólares 
de 1989. A ello se agrega que Corfo asumió los pasivos de las empresas enajenadas, aumen-
tando sus deudas en 131% en relación a 1984. 
 La privatización de CAP significó cerca de 1/3 de la pérdida patrimonial total sufrida por 
Corfo. CAP era una empresa rentable y de gran potencialidad al momento de privatizarse, y 
el Estado de Chile tenía el 95.96% de sus acciones. Los consejeros y representantes de Corfo 
aplicaron procedimientos anómalos e ilegales para traspasar su control accionario a privados, 
sin desembolsos equivalentes a los bienes que se adquirían. Según informe de la Contraloría 
General de la República, el traspaso de acciones CAP significó vender en 105,05 millones de 
dólares lo que valía 811.49 millones de dólares, arrojando consecuentemente una pérdida de 
706.44 millones de dólares. Para efectuar el traspaso se realizó una emisión de acciones de 
pago, seguida de una reducción de capital y rescate de acciones, con lo que un grupo de in-
versionistas privados aumentó su participación de 16.7% a 49%, sin ningún aporte adicional 
y con una pérdida para CAP, estimada por la Contraloría General de la República, de 402 
millones de dólares. Posteriormente, Corfo vendió el 3% de su participación, quedando así en 
manos privadas un 52% de la propiedad y control de CAP. 
 Y la Comisión, 1991 acordó: 
 -Oficiar a la Corfo requiriendo que solicitara a la Corte Suprema el nombramiento de un 
Ministro Visitador, que investigara y sancionara a quienes resultaran responsables de las 
irregularidades. 
 -Recurrir al Consejo de Defensa del Estado para que se querellara haciendo efectivas las 
responsabilidades de los involucrados en el fraude al fisco. 
 -Sugerir al Contralor General de la República, iniciar sumarios y denuncias resultantes de 
sus informes y antecedentes. 
 -Solicitar al Ministro Vicepresidente de Corfo exigir, mediante acción judicial, las indem-
nizaciones correspondientes en beneficio de Corfo, a raíz de las irregularidades cometidas en 
las privatizaciones realizadas por dicha institución. 
 La Comisión Investigadora 2004-2005, pese a los años transcurridos, nace de la misma 
necesidad: conocer la verdad y dejar un testimonio escrito, y disponible para el conjunto de 
la sociedad chilena, de lo que ocurrió en nuestro país con nuestro patrimonio, con los efectos 
en la vida de millones de chilenos y con la transformación que cambió la fisonomía del país 
y la vida de las próximas generaciones. 
 El informe aquí presentado es fruto de un trabajo realizado, por cierto en circunstancias 
políticas muy diversas a las existentes en el país en 1991, y como consecuencia de ello, se ha 
podido llegar a conclusiones concretas, más allá de las no menores dificultades que importa 
la ausencia de información clasificada. 
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 Las autoridades que llevaron a cabo los procesos económicos desarrollados en el período 
73-90 no tuvieron que rendir cuentas a la opinión ciudadana, por lo tanto no se sintieron 
obligados a dejar registros claros sobre los ingresos obtenidos en cada operación y, hasta 
hoy, el país carece de cifras globales, precisas y disponibles sobre el negocio realizado con el 
patrimonio público. 
 Será una tarea futura completar los registros y la recolección de información, porque el 
testimonio de los hechos ocurridos en el período 73-90 también constituye un patrimonio de 
todos los chilenos. 
 Por todo esto, es necesario dejar aquí la constancia de que la información conseguida, 
especialmente de la Contraloría General de la República se debe en especial al celo de mu-
chos funcionarios de esa institución, que, pese a haber sido objeto de represión, hicieron in-
formes ajustados a derecho y guardaron información que en el período fue desechada por sus 
autoridades. A esos funcionarios honestos es necesario rendirles un homenaje, especialmente 
a los profesionales y auditores Jeannette Tapia Fuentes, Raúl Hurtado Clunes, Jaime Vás-
quez Ramírez, Elinor Garay Contreras y Nelson Palominos González. 
 Todos ellos, durante años, sufrieron en silencio por ser testigos de la impunidad de las 
acciones cometidas. 
 Al mismo tiempo, los diputados a cargo de este informe rendimos un homenaje a los va-
lientes dirigentes sindicales Pedro Araya, Aquiles Mercado y otros trabajadores anónimos 
que recibieron toda suerte de vejámenes durante el Gobierno Militar, perdiendo sus trabajos 
y jubilaciones, por mantenerse en el Comando de Defensa de las Empresas del Estado, de-
nunciando en una época tan difícil las irregularidades de este proceso. También, en este 
mismo sentido, se debe destacar la labor de la familia Barría que casi por generaciones ha 
estado defendiendo los derechos de 850 campesinos despojados de sus tierras, como sucedió 
con muchos otros. 
 
II. El Patrimonio Público 
 
 El objetivo inmediato de los economistas del Gobierno Militar fue hacer funcionar el 
mercado por tanto la defensa del patrimonio público no estaba entre sus prioridades. 
 Esto es claro cuando se comprueba los altos costos de la nueva política económica, pro-
venientes, básicamente, de la enorme cantidad de recursos que entregó el Estado al sector 
privado durante el período, dentro de los cuales se destacó el bajo precio al que se vendieron 
las empresas estatales, lo que significó una pérdida patrimonial de un 69% de su valor libro. 
 Según información proporcionada por la Contraloría General de la República, se estima 
que sólo por la venta de 30 empresas enajenadas durante el período comprendido entre 1978 
y 1990, el país perdió US$ 2.223.163.439,98 lo que a 1990 correspondía al 6,4% del PIB de 
1990.274 
 Pero es necesario agregar, para tener una visión más completa del fenómeno en estudio, 
que el traspaso de patrimonio público se realizó a través de diversas modalidades. 
 En primer lugar, es necesario considerar que la pérdida patrimonial total es enormemente 
superior a esta cifra, ya que las empresas y activos, enajenados o devueltos, entre 1973 y 
1990, alcanzaron a 725. 

                                                   
274 El PIB de 1990 era US$34.650.520.000. En cifras 2004, en que el PIB llegó a US$94.100.310.000 la 
pérdida patrimonial por las 30 empresas enajenadas sería de US$6.022.419.840. 
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 También hubo traspaso de patrimonio público a privados al operar con 5.809 predios con 
9.965.868, Hás de tierras del Estado y al expulsar a campesinos de 230 cooperativas en las 
cuales eran legalmente propietarios. En total, el proceso dejó a 57.277 campesinos sin tierra, 
lo que, agregando sus cargas familiares, llegaría a 235.195 personas que fueron excluidas del 
campo. 
 Adicionalmente, la Corfo dona 65 inmuebles y otros bienes, cuyo valor llegó sólo en 1989 
a $1.900.000.000 (mon 89), lo que representaba el 16,4% de su activo inmovilizado y cuando 
el Ministerio de Bienes Nacionales enajena 15.888 inmuebles estatales, de los cuales 10.869 
fueron a manos privadas. 
 También hay pérdida patrimonial, al quedar la Corfo endeudada y descapitalizada por los 
préstamos castigados, las deudas contraídas para sanear filiales antes de venderlas y otras 
acciones de apoyo al sector privado. 
 Lo mismo ocurrió con la deuda asumida por el Banco Central para sacar a la banca y otras 
empresas de la crisis de 1982 y también con el valor de los pagarés de la deuda externa, infe-
rior a su valor real, para atraer inversión extranjera. 
 También por los créditos blandos, los préstamos no cobrados, la licuación de créditos, los 
incentivos tributarios, las franquicias y la rebaja de tributos. 
 
III.- Marco Jurídico 
 
 Diseñar un modelo con todos los requisitos de la ortodoxia económica de Chicago era 
fácil en la medida que no había oposición, organismos fiscalizadores, Parlamento, Tribunales 
de Justicia independientes o grupos de presión. La situación de excepción les permitió darse 
la legalidad requerida para realizar sus propósitos sin perder el tiempo con consultas a la 
sociedad civil. 
 Para acallar cualquier oposición, crítica o exigencia social frente a los procesos emprendi-
dos se contaba con la fuerza militar y se decretaba las leyes o reglamentos idóneos para tal o 
cual operación. 
 Es cierto que el proceso de privatización se ejecutó sobre un marco jurídico, pero es cierto 
también que el mismo se diseñó como un traje a la medida, para que en definitiva cumpliera 
necesariamente el objetivo buscado (el fin justificó los medios). Cabe tener presente que el 
marco jurídico en los hechos, fue inexpugnable, pues los controles administrativos o judicia-
les no funcionaron y el parlamentario era inexistente. 
 Fue legal vender en forma directa sin licitación, fue legal que los mismos que diseñaban 
las privatizaciones y fijaban los precios de las acciones, pudieran posteriormente comprarla. 
Fue legal que no se pagaran los préstamos al Estado o que se renegociaran cuando se necesi-
tara. 
 Nada estaba prohibido y todo podía decretarse con el fin de cumplir con rapidez los obje-
tivos privatizadores que, a juicio de sus partidarios, constituyeron la base del éxito económi-
co que ha caracterizado a Chile en las últimas décadas.  
 Por lo tanto, se debe concluir que todo el proceso privatizador se desarrolló en Chile con 
normas legales decretadas ad-hoc por una dictadura. 
 
IV.- Objetivos Económicos del Régimen 
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 Para los economistas del Régimen Militar terminar con la propiedad estatal era una mate-
ria de principios, puesto que a su juicio la propiedad estatal es la base de todos los problemas 
económicos de una sociedad y, en especial la explicación de la crisis que afectaba al país al 
año 1973. 
 Pese a que, entre los objetivos explícitos del proceso privatizador, se proponían “terminar 
con los subsidios”, vicio adjudicable a las empresas en manos del Estado, la entrega de sub-
sidios a la empresa privada fue masiva, durante todo el período, y la base del diseño de la 
nueva estrategia de desarrollo, no sólo a través del precio de venta de las empresas, sino a 
través de todos los recursos con que contaba el aparato estatal chileno. 
 Esta decisión de apoyar, de manera tan absoluta al sector privado con recursos estatales y 
patrimonio público, aparentemente contradictoria con los planteamientos liberales y la doc-
trina de la Universidad de Chicago, fue imposible de evadir para el equipo diseñador, puesto 
que en Chile no existía una clase empresarial fuerte y competitiva. 
 Hasta 1973 los grupos económicos que habían ido consolidándose en las diferentes etapas 
del desarrollo de Chile, lo habían hecho al alero del Estado, apoyados por éste, o habían ba-
sado sus actividades sobre bases previamente sentadas por el aparato público en cuyo naci-
miento, la misma Corfo había jugado un papel trascendental. Esta vez, nuevamente la Corfo, 
sería la que se pondría al servicio de la creación de la nueva clase empresarial. 
 Según el diseño prefijado por los economistas del régimen, que por ningún motivo pensa-
ban transar, se crearía una nueva clase empresarial dinámica y competitiva que fuera capaz 
de hacerse cargo del nuevo modelo económico en todos sus aspectos. 
 La única exigencia que debían cumplir a cabalidad para iniciarse, debía ser la obsecuencia 
política frente el régimen, ignorando la rigidez del modelo que se imponía, los derechos 
humanos de los sectores excluidos y el fraude de algunos cercanos a la familia del General 
Pinochet. Era un costo mínimo a cambio de reapropiarse del país en toda su extensión. 
 Pese al éxito de los forjadores de las privatizaciones en cumplir algunos de sus objetivos, 
como “disminuir el déficit fiscal” y “aumentar la eficiencia empresarial”, fracasaron en dos 
de ellos, lo que los penó en los 17 años de ejercicio. No pudieron “terminar con los subsi-
dios”, ni tampoco “diseminar la propiedad”. 
 Aún hoy perduran los subsidios a la empresa privada, a través de franquicias tributarias e 
incentivos y todavía se paga las deudas contraídas por el Estado para apoyar a la empresa 
privada, nacional y extranjera, tanto en la crisis de 1982, como en otras etapas del proceso. 
 En el caso de la diseminación de la propiedad, obtuvieron justamente lo contrario con las 
diversas medidas implementadas. Los “capitalistas populares” se han esfumado. La mayoría 
vendió sus acciones a grupos económicos que recibieron con ello un aporte a su enriqueci-
miento y, aún en sus mejores momentos, ningún capitalista popular tuvo representación en 
ningún Directorio. 
 Nunca los afiliados cotizantes han tenido representación en sus AFP, donde los adminis-
tradores utilizan sus fondos para sus negocios, ni en los destinos de los excedentes de las 
empresas de las que supuestamente son dueños. 
 Es difícil imaginar que los ideólogos del régimen, aún hoy, consideren que la venta de 
acciones a funcionarios, que al parecer tampoco fueron tan populares, o la constitución de las 
AFP con fondos de los pensionados con la posibilidad de invertirlos en la compra de accio-
nes, hayan diseminado la propiedad en Chile. 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 5 4 5

 Si es así, quiere decir que tienen una visión demasiado restringida del manejo accionario, 
lo que es raro en expertos en negocios, puesto que es sabido que el control de los excedentes 
de una empresa lo deciden los accionistas mayoritarios. 
 
V. El Objetivo Estratégico 
 
 Pero, finalmente, es necesario tener muy claro que el Objetivo Estratégico de los sectores 
que dirigieron el proceso 73-90 fue imponer un cambio estructural que transfiriera el poder a 
un nuevo grupo que se conformaría con los grupos económicos que habían venido formándo-
se en Chile, pero especialmente con los tecnócratas del régimen que diseñaron las privatiza-
ciones y también se apropiaron del patrimonio público, fuera como dueños de las empresas o 
ejecutivos poseedores de paquetes controladores de acciones. De esta manera se explican hoy 
las grandes fortunas surgidas en la época. 
 En otras palabras, durante el período 1973-1990, se desarrolló en Chile una revolución 
capitalista radical que transformó estructuralmente la sociedad chilena llevándola a romper 
de raíz con la historia republicana y la tradición democrática que la habían caracterizado has-
ta 1973.  
 Esta transformación no habría sido posible en democracia con la diferenciación social y la 
exclusión que creó en la sociedad chilena, especialmente en el acceso a los bienes públicos. 
 El proceso privatizador implementado en Chile es totalmente inviable en una sociedad 
democrática con instituciones sólidas, porque estuvo ajeno a las buenas prácticas recomen-
dadas por los organismos internacionales en torno a las privatizaciones y a las relaciones 
transparentes entre lo público y lo privado. 
 En una sociedad globalizada y moderna un proceso con dichas características es imposi-
ble, no sólo por haber sido aplicado en condiciones de dictadura, sino por carecer de consen-
sos, de transparencia y de participación de todos los sectores afectados de la sociedad.  
 En el Chile actual puede haber discrepancias respecto a los procesos implementados du-
rante el Gobierno Militar, pero se dice que hay consenso sobre la necesidad de mantener y 
fortalecer la democracia representativa como forma de Gobierno. 
 En este contexto, es contradictorio que los sectores que están por la democracia y la 
transparencia, rechazando todas las formas de corrupción, puedan aprobar las formas en que 
se llevaron a cabo las privatizaciones en Chile, porque aunque los fraudes e irregularidades 
hubiesen sido puntuales y correspondieran a un grupo de personajes bien identificados y el 
proceso se hubiese llevado sin fraudes ni irregularidades, la ausencia de transparencia expre-
sa que es imposible que éste haya contado con el consenso de las mayorías y que se haya 
realizado al servicio de éstas. 
 
V. Concentración Económica y la Desigual Distribución del Ingreso 
 
 Aunque el proceso privatizador sea considerado exitoso por el aumento de las rentabilida-
des de algunas empresas como lo expone el Instituto Libertad y Desarrollo, lo que redituaría 
mayores ingresos tributarios al Estado, es imposible negar que el proceso privatizador 73-90, 
junto al resto de las políticas del período, tuvieron efectos concentradores y excluyentes. 
 Ello se expresa en la creciente concentración de la propiedad en grupos económicos pode-
rosos, algunos de los cuales incluso se encuentran en los records de Forbes como los más 
ricos del mundo. 
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 Pero, específicamente, es muy gráfico comprobar que los nombres de los controladores de 
los grupos económicos que surgieron durante las privatizaciones, corresponden en gran me-
dida a los técnicos que las diseñaron desde la Corfo o que fueron interventores de empresas 
estatales. 
 Efectivamente, los hechos acreditan, que a muchos de quienes se les encargó la privatiza-
ción, terminaron a poco andar, siendo propietarios mayoritarios o controladores de aquellas 
empresas que eran objeto del encargo. A esa actitud se le puede calificar como; negociación 
incompatible, abuso de poder, aprovechamiento, etc., etc. Lo concreto es que resulta impro-
pio, y por cierto irrepetible en un ambiente de transparencia, de democracia. No está de más, 
indicar que aun en un régimen no democrático, el proceso, - más allá del juicio de reproche 
que su lógica pueda tener - las cosas se pudieron hacer con transparencia y así haber evitado 
la dudosa sombra de legitimidad que se cierne sobre el proceso. 
 La distribución del ingreso en el período 73-90 fue la más desigual de toda la historia de 
Chile. 
 La participación del quintil más pobre en el gasto se redujo de 7,6% en 1969, a 5,2% en 
1978 y a 4,4% en 1988. 
 En los 60 y comienzos de los 70, había un coeficiente de Gini de doce o trece veces; se 
empeora a quince veces en los 70 y a veinte veces en los 80.  
 Esto significa que el nuevo modelo no sólo se construyó a costa del patrimonio público, 
sino a base del despojo de amplios sectores medios y populares, cuya situación ha sido impo-
sible superar hasta hoy. 
 
VII. Llamado a continuar 
 
 Por la necesidad de profundizar el conocimiento de lo que ha ocurrido en nuestro país y la 
obligación de dejar un testimonio histórico para los jóvenes y las próximas generaciones, 
llamamos a las instancias correspondientes de la Cámara de Diputados a publicar y distribuir 
este informe en universidades y bibliotecas de Chile y a incorporarlo a nuestra página web. 
 También, llamamos a otras instancias de esta Cámara a completar esta información pro-
fundizando los análisis para llegar a las cifras totales y exactas de las pérdidas sufridas por el 
país. Eso es una responsabilidad de todos los chilenos. 
 A la Comisión de Agricultura para completar la información de la contra Reforma Agraria 
y la situación de los campesinos despojados de sus tierras, como ocurrió en el caso de la 
Hacienda Rupanco. 
 A la Comisión de Educación para decidir las formas en que se pueda crear un fondo que 
permita a estudiantes y universidades realizar estudios e investigaciones sobre el tema. 
 A la Oficina de Informaciones a que incluya los temas de investigación que surgen de este 
documento en el Concurso de Memoristas de la Cámara de Diputados. 
 Finalmente, este documento se hará llegar al Consejo de Defensa del Estado para que 
analicen las irregularidades aquí descritas y se decida, si aún no están prescritas, las acciones 
que debe emprender el Estado de Chile para que esto no vuelva a ocurrir nunca más. 
 El texto que contiene las consideraciones y conclusiones aprobadas se encuentra suscrito 
por los Diputados señores Burgos, don Jorge; Ceroni, don Guillermo; Montes, don Carlos; 
Mora, don Waldo; Robles, don Alberto; Saffirio, don Eduardo, y la Diputada señora Adriana 
Muñoz. 
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V. OBSERVACIONES A LAS CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES APRO-
BADAS. 
 
1. Del Diputado señor Julio Dittborn, que contó con la adhesión expresa de los Diputados 

señores Alvarado y Recondo. 
 Informe propuesto por diputados de la Concertación. 
 Un grupo de diputados de la Concertación, ha propuesto un informe para la Comisión. De 
su simple lectura fluye que conforme a la apreciación de ellos, el proceso de privatizaciones 
habría sido un gigantesco despropósito y que se habrían caracterizado graves y sistemáticas 
irregularidades. En suma, que nada se habría hecho bien y que los resultados habrían sido 
desastrosos. 
 Lo anterior no es efectivo y la realidad demuestra lo contrario. Chile, como consecuencia 
de la política económica llevada adelante por el Gobierno Militar, en que las privatizaciones 
fueron uno de sus elementos fundamentales, y cuyos pilares centrales no han sido cambiados 
hasta hoy - de hecho se han privatizado las empresas de agua potable y alcantarillado y las 
autopistas urbanas durante los tres gobiernos de la Concertación - exhibe en la actualidad un 
nivel desarrollo y solidez económica, institucional y política desconocidas en todo el siglo 
XX, y que son citados en todas partes del mundo como un modelo y un ejemplo. 
 Si el resultado final ha sido excelente y el Presidente Lagos lo resalta en todos sus viajes 
al extranjero, cabe preguntarse ¿cómo es posible que ello sea consecuencia de un proceso 
integralmente inepto y viciado? Simplemente no lo es y la tesis de fondo de la propuesta del 
informe no se sostiene. Nadie pretende que no se hayan cometido errores y que no haya exis-
tido algún acto reñido con la probidad, porque eso supone la perfección absoluta que no se da 
en ningún ámbito, pero atribuirles un alcance global y masivo es inconsistente con la eviden-
cia. 
 El informe que se propone ha sido elaborado al margen de la totalidad de la Comisión y 
sin que previamente dicho texto haya sido fruto de un debate serio, equilibrado y profundo. 
Consiste en una acumulación de gran cantidad de antecedentes inconexos y unidos sesgada-
mente por una argumentación meramente política. Carece además de rigor académico, incu-
rre en simplificaciones y múltiples imprecisiones jurídicas y técnicas, y realiza con ligereza 
una gran cantidad de aseveraciones y acusaciones, muchas de ellas graves para el honor de 
las personas, sin ninguna base o fundamento, que no sea dejar lanzada la duda sobre sus ac-
tuaciones. 
 Además, el informe propuesto excede el mandato de la Cámara, que se refiere específica y 
acotadamente al estudio de las privatizaciones y sus consecuencias en la concentración de la 
propiedad y la distribución del ingreso. El informe, por ejemplo, se extiende largamente en 
analizar las políticas de crédito de la Corfo y del Banco del Estado de Chile, y la situación de 
sus carteras de préstamos, como asimismo a cuestionar el manejo de la deuda externa y los 
procesos de reconversión de ésta en la segunda mitad de los ochenta, temas que no tienen 
relación -aunque siempre se halla el pretexto para pretenderla- con el que debe ser materia 
del estudio y que contribuyen a dificultar el arribo a conclusiones precisas y certeras en la 
materia propia del informe. 
 Sería imposible aquí rebatir uno a uno los argumentos y aseveraciones de dicho documen-
to, por lo que expondremos un conjunto de situaciones aisladas que demuestran lo que seña-
lamos: 
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1) En el resumen ejecutivo de la proposición se habla a modo de resumen que existen “sub-
sidios que entregó en dicho período el Estado al sector privado por concepto de los mue-
bles e inmuebles donados o enajenados a bajos precios, de los valores totales de los prés-
tamos condonados o castigados, a través de Corfo o el Banco del Estado, del saneamiento 
de empresas antes de su enajenación, del apoyo a la banca y a otras empresas en crisis de 
1982, de los créditos blandos, de la tierras del sector reformado rematadas a bajos precios, 
de los incentivos para la compra de empresas y del subsidio a los inversionistas extranje-
ros a través de la compra de empresas con los pagarés de la deuda externa”. 

 -Una de las permanentes acusaciones es la existencia de “donaciones al sector privado”. 
Sin embargo, cuando se revisa el detalle de tales donaciones, concretamente de la Corfo 
(pues no hay otro), se advierte que todas ellas, con la sola excepción de una a favor del Ar-
zobispado de La Serena, fueron realizadas al Fisco de Chile, a organismos públicos o a una 
empresa del Estado. Así, es absolutamente improcedente catalogarlas como donaciones al 
“sector privado” o parte del proceso de “privatizaciones”. Más aún, tales operaciones estaban 
específicamente autorizadas por la ley y mal puede entonces calificárselas de irregularidades 
o de pérdida para el patrimonio público, toda vez que pasaron de un órgano público a otro. 
Dudamos que aquel supuesto traspaso que se hizo al Arzobispado serenense sea jurídicamen-
te una donación; no se entregan antecedentes al respecto. 
 -Se habla de bienes enajenados a bajos precios. Lo que no se dice es que en la generalidad 
de los casos se realizaron en procesos de licitación o remate, que por su carácter abierto y 
competitivo por definición logran el mejor precio posible en cada momento. En este sentido, 
resulta curiosa la afirmación que hubo tierras del sector reformado (reforma agraria) “rema-
tadas a bajos precios”. No existe mejor mecanismo para obtener un valor más alto y a la vez 
transparente que el remate. No se menciona que todas las enajenaciones de inmuebles se 
realizaron necesariamente previa toma de razón por la Contraloría General de la República, 
del acto administrativo que dispuso la adjudicación al comprador. 
 -Se consignan condonaciones de deudas por la Corfo o el Banco del Estado. La Corfo por 
ley estaba impedida de haber otorgado condonaciones del capital de los préstamos cursados; 
ellas sólo pueden legalmente haberse referido a los intereses de los préstamos y de hecho 
sólo aconteció con ocasión de renegociaciones de los créditos impagos, operación que es 
normal en el mundo financiero. El Banco del Estado, si es que concedió condonaciones de 
capital, ellas fueron parte del proceso normal de reestructuración de pasivos de deudores 
insolventes, operaciones frecuentes y normales en el mercado bancario y del cual forma parte 
dicha entidad. 
 Asimismo, se consigna el castigo de deudas por ambas entidades, que no habrían sido 
cobradas. Existe aquí una falta de entendimiento del concepto “castigo de deudas”, que no 
involucra un perdón de éstas, sino que es una operación contable que consiste en reconocer 
como pérdida un préstamo irrecuperable. Ambas entidades otorgan créditos y dentro de su 
giro, como en toda institución financiera, existen algunos que resultan irrecuperables, des-
pués de ejercer las acciones de cobro. Si las tasas de castigos fueron elevadas en compara-
ción con el sector privado, ello no hace más que ratificar que los órganos públicos pudieran 
ser menos aptos para manejar el crédito. En cualquier caso, este problema tiene larga data y 
no es efectivo que haya tenido lugar únicamente durante el Gobierno Militar. 
 -Se menciona el apoyo que se brindó a la banca durante la crisis de la deuda que se desató 
en 1982, como una forma de subsidio al sector privado. No se precisa que dicho “apoyo” 
consistió en entrega de fondos por el Banco Central para evitar la cesación de pagos de la 
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banca y el colapso del sistema de pagos, y la ruina de muchas empresas y pequeños deposi-
tantes, agravando los penosos efectos de la crisis. Sobre este tema es menester tener presente 
dos aspectos: i) que se trató de una crisis de deuda que afectó no sólo a Chile sino a todos los 
países latinoamericanos y que las medidas que se adoptaron permitieron superar cabalmente 
el problema, y que Chile, en mérito de ellas, volvió a crecer sostenidamente y en mejor ma-
nera que todos los países afectados del continente, lo que permite atribuirles el carácter de 
acertadas y muy exitosas; y ii) que los dueños de los bancos intervenidos perdieron todo su 
patrimonio y que luego las instituciones fueron recapitalizadas mediante aportes que hicieron 
muchos pequeños accionistas. 
 En un sentido estricto, este proceso no guarda relación con la privatización de activos 
públicos, sino con un manejo de una crisis financiera. 
 -Se menciona la concesión de créditos blandos, pero no se especifica antecedentes que 
justifiquen este aserto. Esta afirmación es sorprendente, porque uno de los grandes cambios 
que introdujo en materia de política económica el Gobierno Militar, fue poner fin a la prácti-
ca de decenios en nuestro país de otorgar créditos con intereses negativos, esto es, con tasas 
inferiores a la inflación, que fue un uno de los causantes del estancamiento económico y de 
la concentración de la riqueza, en función del acceso privilegiado al crédito, que resultaba 
restringido como consecuencia de no cobrar su costo real. 
 -Se habla de un subsidio para privatizaciones por las operaciones de reconversión de deu-
da conforme al “Capítulo XIX”. Hay aquí una inexactitud técnica completa, porque el Estado 
o las instituciones financieras adeudaban íntegramente las cantidades reconvertidas de mone-
da extranjera a moneda nacional. Los inversionistas aprovecharon las oportunidades, como 
en cualquier mercado financiero, de adquirir los documentos bajo su valor par y se les ofre-
ció reconvertirlos a moneda nacional al contado, como una forma de disminuir el endeuda-
miento externo y que el país retornara a los mercados financieros internacionales. Haber 
mantenido el estado de endeudamiento e insolvencia sólo habría provocado mayores pade-
cimientos. Si algún inversionista recurrió a una reconversión para adquirir paquetes de ac-
ciones privatizados, hizo uso de su derecho y pagó el valor real de los activos adquiridos, 
según procedimientos abiertos, transparentes y competitivos. Se omite finalmente, que a me-
dida que el proceso se fue desarrollando, el Banco Central fue, mediante diversos mecanis-
mos, reconvirtiendo los documentos cada vez a un menor valor. 
2) Se destinan diversos párrafos a la “reprivatización” de las empresas del “área rara”. Otra 

inexactitud, porque las empresas de la denominada “área rara” no eran empresas públicas 
y mal podían entonces ser objeto de un proceso de privatización. Eran empresas que per-
tenecían a holdings privados que entraron en insolvencia en la crisis de 1982 y respecto de 
los cuales que se llevó a cabo un plan ordenado de liquidación de sus activos, con el fin de 
permitir que fueron vendidos como empresas en marcha, para obtener el máximo valor de 
retorno y pagar en mejor manera a sus acreedores. Esta clase de operaciones es normal y 
frecuente ante la insolvencia de empresa privadas, que en este caso sólo difirió por la en-
vergadura del proceso, que se debió a la magnitud de la crisis. 

3) Se hace gran caudal de informes de la Contraloría General de la República que dan cuenta 
de una pérdida patrimonial en la privatización de empresas por US$ 2.223 millones de dó-
lares (expresa el informe propuesto en cifras algo que significa miles de millones de mi-
llones, lo que es una impropiedad), como consecuencia de la venta de los activos bajo el 
valor libro. Se insinúa así que los activos habrían sido regalados, enriqueciendo ilícita-
mente a los compradores. 
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 Los informes del ente contralor son efectivos, pero no las consecuencias que de ellos se 
sacan. El valor libro de una inversión no refleja más que lo que costó hacerla o adquirirla. La 
venta de una empresa se hace en función de una estimación de los flujos de utilidades futu-
ras, descontados a una tasa de actualización, en la que influye el riesgo percibido. Este, a su 
vez, estaba influido por la inestabilidad política y económica nacional y regional, y al temor 
que provocaban aquellos que amenazaban con revertir las privatizaciones y el resto de las 
políticas económicas de mercado. 
 En suma, los informes de la Contraloría reflejan que las empresas costaron más de lo que 
valían. 
 A lo anterior, hay que agregar que entre la adquisición y venta hubo épocas de hiperinfla-
ción y crisis cambiarias, que distorsionan cualquier valor en que se hayan asentado en la con-
tabilidad la primeras. Por lo tanto, cualquier comparación es de dudosa utilidad y rigor. 
4) Se cuestiona que el 70% de los ingresos se destinaron a ingresos generales de la nación, 

esto es, a gasto corriente y no a inversión. Como se verá más adelante, esta consideración 
es técnicamente cuestionable, pero de ser totalmente efectiva constituye una opción de po-
lítica económica de la cual se podrá discrepar, pero que no constituye ninguna irregulari-
dad ni dilapidación del patrimonio público. 

5) Se afirma que la creación de las AFP fue financiada por el Estado, aseveración absurda 
que no tiene el menor fundamento. Cuestión distinta es que el Estado, para permitir que 
los trabajadores pudieran incorporarse al sistema previsional de ahorro individual, tuvo 
que emitir bonos de reconocimiento, pagaderos por el Fisco, para reconocer los fondos 
acumulados por los trabajadores a través de sus cotizaciones, que habían simplemente 
desaparecido por la administración deficiente de las “cajas de previsión”, y hacerse cargo 
de las pensiones bajo el antiguo sistema. Este bono se emitió a favor de los trabajadores y 
no de las administradoras privadas. 

6) Se menciona como una privatización el Código de Aguas, que otorga derechos de aprove-
chamiento de aguas, que el Código antiguo conceptuaba como bienes nacionales de uso 
público. Se confunde el agua misma, que sigue siendo bien nacional de uso público, con 
el derecho de aprovechamiento de un determinado caudal sobre el cual se tiene propiedad. 
No se hace mención que esto último acontece en mérito de los dispuesto en el artículo 19, 
N° 24 de la Constitución, que en su inciso final expresa: “Los derechos de los particulares 
sobre las aguas, reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán la propie-
dad sobre ellos”. 

 Recientemente el Congreso Nacional aprobó una ley que modifica en diversos aspectos 
dicho Código, que no obstante ser significativas, en nada modifican la propiedad sobre el 
derecho de aprovechamiento de las aguas y la posibilidad que exista un mercado de este re-
curso. No se entiende por qué ello antes fue irregular y ahora es legítimo. 
7) Se acusan múltiples irregularidades en la privatización de empresas porque quienes eran a 

la sazón ejecutivos principales habrían adquirido participación accionaria en ellas o en su 
administración. 

 La realidad es que la Corfo siguió una política de vender siempre primero un paquete ac-
cionario relevante a sus trabajadores, con el fin de comprometerlos con el sistema de propie-
dad y administración privada a que se someterían las empresas. Los ejecutivos tuvieron dere-
cho a adquirir acciones dentro de este proceso como todos los trabajadores y bajo las mismas 
reglas y parámetros objetivos, generales e impersonales, sin ningún privilegio especial. A 
continuación, se vendieron las restantes acciones mediante mecanismos abiertos, competiti-
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vos y transparentes, como licitaciones o remates en bolsa, debidamente informados. Si los 
ejecutivos u otros trabajadores adquirieron más acciones en tales procesos, hicieron uso de su 
derecho en igualdad de condiciones. 
 En particular, se menciona el caso de don Julio Ponce Lerou, ex yerno del entonces Presi-
dente Gral. Augusto Pinochet, insinuándose como una situación de abuso evidente. Al res-
pecto cabe señalar que la Corfo no vendió al Sr. Ponce, directamente ni por interpósita per-
sona ningún paquete relevante de acciones (el proyecto de informe no menciona ni siquiera 
una acción), sino que todas fueron vendidas a trabajadores, siguiendo la política mencionada, 
que actuaban a través de la sociedad Pampa Calichera S.A. y luego en proceso abiertos a 
terceras personas. 
 Se ha dicho que hoy el Sr. Ponce controla la Sociedad Pampa Calichera S.A., pero en todo 
caso el cambio de control de los trabajadores a otros accionistas sucedió ya iniciado el Go-
bierno de Don Patricio Aylwin. Por lo tanto, es infundado señalar que la Corfo entregó al Sr. 
Ponce el control de Soquimich, por cuanto ello no ocurrió así. 
8) Se indica que los miembros de la Junta de Gobierno y el Presidente de la República, Ge-

neral Augusto Pinochet, adquirieron acciones de Endesa S.A., insinuando nuevamente 
una irregularidad. Se omite decir que lo hicieron en virtud de una ley que permitió que 
aproximadamente 250.000 empleados públicos convirtieran sus desahucios en acciones de 
empresas del Estado. Es decir, ejercieron sus derechos como muchos otros y con estricta 
sujeción a las cantidades que autorizaba la ley, según parámetros objetivos, y por montos 
que son insignificantes dentro del capital accionario total de la empresa. 

 Igual crítica se hace respecto de los ejecutivos Corfo, con idéntico comentario. En este 
caso, además se consultó a la Contraloría si los empleados de Corfo se podían acoger a las 
prescripciones de la aludida norma legal, dado que se trataba de funcionarios del órgano 
vendedor. El organismo contralor emitió un informe positivo, basado en el hecho que se tra-
taba de una norma de general aplicación. 
 Más aún, habría sido incomprensible que quienes habían impulsado y aprobado este me-
canismo no adquirieran acciones, precisamente cuando existían dudas entre los funcionarios 
públicos sobre el mismo, porque la Corfo valoró para este efecto las acciones en un precio 
superior al que se transaban en bolsa, en función del valor estimado por sus flujos futuros. El 
proyecto de informe nada dice sobre todo esto. 
9) Otras de las críticas sorprendentes, es la concentración de la propiedad que luego se pro-

dujo de las acciones de las empresas privatizadas mediante el “capitalismo popular”. 
 Sorprendente, porque mediante el aludido mecanismo se realizó el mayor esfuerzo que 
conozca el país de ampliar la propiedad accionaria y de hecho involucró a miles de pequeños 
inversionistas mediante la venta de acciones a trabajadores de las empresas enajenadas, fun-
cionarios públicos mediante la conversión de desahucios y público en general, con la coloca-
ción de acciones de entidades bancarias. Si este proceso se revirtió, fue fruto de la decisión 
individual de esos miles de accionistas, fundamentalmente durante los años 90, y no de quie-
nes llevaron adelante el capitalismo popular. 
10) Una afirmación contradictoria, es la sentencia que “Aún cuando en el Chile 73-90, no 

hubiese habido fraude, mal uso de recursos públicos, o enriquecimiento ilícito, el proceso 
desarrollado en el período es inaceptable dado los niveles actuales de desarrollo de la so-
ciedad”. Si bien las acusaciones que hace son por entero infundadas, implícitamente esta 
aseveración reconoce una gran verdad: no es posible juzgar hechos con criterios del nivel 
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de desarrollo alcanzado con posterioridad, sobre todo -como sucede en este caso- si este 
nivel se logró precisamente con el proceso cuestionado. 

2. Del Diputado señor Andrés Egaña. 
 
I. Contexto Histórico 
 
 He creído necesario hacer un análisis considerando el contexto histórico en que se realiza-
ron estas privatizaciones y revisar en su propio mérito el proceso de privatizaciones llevado a 
cabo en Chile, en el cual conviene diferenciar la existencia de dos etapas cronológicas con 
contextos disímiles. Se estima necesario presentar una breve reseña de esos contextos previo 
al análisis de mérito pues ello determina que las privatizaciones desempeñan un rol diferente 
en cada caso. Sin embargo lo que tienen en común ambas procesos es que en ellos las priva-
tizaciones forman parte de un paquete integral de políticas económicas diseñadas para sacar a 
Chile de situaciones extremadamente difíciles, y que en cada caso, en definitiva marcan una 
senda diferente entre nuestro país y el resto de América Latina, lo que hasta el día de hoy es 
reconocido por círculos internacionales. 
A) Antecedentes macroeconómicos previos a la primera etapa de las privatizaciones en Chile 
 A fines de 1973 Chile se encontraba en una crisis política, económica e institucional, que 
fue seguida por una recesión económica en 1975, producto de un incremento en el precio 
internacional del petróleo. El nuevo gobierno de Augusto Pinochet se enfrentó así con un 
escenario extremadamente complejo. 
 En lo económico, la situación se describe como un caos. Los mercados no operaban como 
instrumento para definir qué se produce, con qué se produce y cómo se distribuye esa pro-
ducción, y por el contrario, era el Estado quien a través de su burocracia tomaba gran parte 
de las decisiones económicas.  
 Se había debilitado en extremo la propiedad privada y los precios no reflejaban adecua-
damente ni los costos de producir ni la valoración de los consumidores. Existían más de 3000 
precios de bienes, intereses y tipos de cambio regulados por el Estado lo que generaba esca-
sez, y se constituía en focos inevitables de lobby y corrupción.  
 La burocracia intervenía en las negociaciones de remuneraciones y si lo estimaba perti-
nente otorgaba subsidios directos o indirectos para financiar los incrementos de remunera-
ciones por ella propuestos para poner a fin conflictos laborales que a su vez se alimentaban 
con la esperanza de este tipo de intervenciones.  
 El lobby era tanto o más importante que la productividad lograda tener éxito en los nego-
cios, dado que la autoridad definía precios, subsidios, aranceles diferenciados, impuestos 
sectoriales, o aranceles diferenciados de los que dependía fundamentalmente el éxito o fraca-
so de las industrias. 
 El desorden público desencadena un creciente déficit fiscal que hacia el año 1973 alcan-
zaba un 25% del producto. El gasto fiscal saltó desde niveles promedios 23.8% del producto 
en la segunda mitad de los sesenta, a 31.1%, en 1971 y a 44.9% en 1973, como consecuencia 
de lo cual el déficit fiscal pasó desde el 1% del producto al 10.7% en 1971. 13% en 1973 y 
24.7% en 1973. Este déficit se financiaba con cada vez más emisión monetaria, como conse-
cuencia de lo cual la inflación promedio ese año superó el 500%. Con estas tasas de infla-
ción, y con tasas de interés nominales fijas, los niveles de ahorro eran prácticamente inexis-
tentes y no existía mercado de capitales.  
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 En respuesta a la creciente inflación se insistió cada vez más en los controles de precios a 
niveles que desalentaban la producción, los que generaban largas colas para los compradores 
y finalmente, como anticipa cualquier texto de economía básica, se genera un mercado negro 
como único mecanismo de asignación y distribución de los bienes de consumo. La propia 
inflación se encargaba de reducir la recaudación tributaria en términos reales, incrementando 
nuevamente el déficit y la necesidad de una inflación cada vez mayor retroalimentando un 
circulo vicioso de déficit fiscales y de hiperinflación que mostraban ciertamente que las polí-
ticas de la época eran insostenibles.  
 Como consecuencia de los acontecimientos, la producción se contrae 1.2% en 1972 y 
5.6% en 1973 y se aceleró la fuga capitales mermando peligrosamente el nivel de las reservas 
internacionales. La deuda externa alcanzaba niveles record en 1973, y el ahorro nacional 
había disminuido desde el 12,4% del producto en 1971, al 8,3% en 1972 y al 5,2% del pro-
ducto en 1973. La productividad laboral disminuyó a medida que los conflictos en este sector 
aumentaban. El deterioro de la economía fue exacerbado en 1971 y 1972 por una progresiva 
reducción del crédito internacional y la caída de los precios mundiales del cobre. En 1973 el 
precio del cobre se recupera, pero ello ya no es suficiente para superar los desequilibrios 
internos. Las exportaciones cayeron un 13% en 1972 y un 0.4% en 1973. 
 Además de aquello, el gobierno de Allende había profundizado la reforma agraria de ma-
nera desordenada y con poca visión de futuro, esto se debía principalmente a que se expropió 
y entregó a los campesinos aproximadamente el 60% de la tierra agrícola, pero éstos al no 
contar con una adecuada capacitación terminaron perdiendo dichas tierras y se resintió la 
producción agrícola nacional. Todo esto aumentó la incertidumbre sobre los derechos de 
propiedad, lo que provocó una brusca caída de la inversión en Chile. 
 En medio de este escenario macroeconómico se decidió implementar un programa ma-
croeconómico y microeconómico global. Entre los objetivos estaba la necesidad de recuperar 
la institucionalidad, generar señales de precios adecuadas para reorientar y restablecer el 
sistema productivo, lo que se haría liberalizando precios, uniformando los aranceles y el sis-
tema cambiario. Se requería además fortalecer la propiedad privada y crear las certidumbres 
necesarias para que ello sucediera 
 Paralelamente la hiperinflación era un grave problema y para resolverla era imperioso 
reducir el déficit fiscal. Así, en la época las privatizaciones tienen un componente de resta-
blecer derechos de propiedad, y también un componente financiero para el gobierno, objeti-
vos ambos que marcaron el proceso desarrollado en esta primera etapa de privatizaciones. 
 Así, a principios de la década de 1970, Chile era una economía fuertemente controlada 
por el Estado y con grandes desequilibrios macro y microeconómicos. Dado este escenario, 
el gobierno militar, en 1973, decidió hacer un cambio estructural, y se definieron entre las 
prioridades del momento terminar con el enorme déficit fiscal, incentivar el comercio, resta-
blecer los derechos de propiedad y terminar con las distorsiones microeconómicas, para de 
esta manera aumentar el crecimiento económico y con ello aumentar los recursos, que eran 
muy escasos.  
 En esta etapa el proceso de privatizaciones forma parte de un paquete de medidas orienta-
do como se dijo a la estabilidad macroeconómica y al fortalecimiento de las instituciones, 
volviendo a fortalecer el funcionamiento de los mercados, liberalizando precios y buscando 
restablecer el estado de derecho. Se buscaba limitar la incidencia del Estado en la toma de 
decisiones económicas, reducir su tamaño, para lo cual se reduce el gasto público, y dadas las 
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cifras de déficit fiscal, los recursos que se lograron por la venta de activos se usaron como 
aporte al financiamiento del gobierno. 
 Durante esta etapa se verificaron dos sub-etapas o rondas. En 1974 el gobierno nombró 
representantes en las empresas bajo control estatal para normalizar sus operaciones y con 
posterioridad en febrero de ese año se inicia su devolución, cediendo en algunos casos crédi-
tos a tasas subsidiadas en compensación a la pérdida de capital de trabajo producida entre 
1970 y 1973. Hachete y Luders hablan de 325 empresas por un valor libro de  
US$ 1.000 millones que fueron devueltas a sus dueños con la condición de no iniciar litigios 
en contra del Estado.  
 Hacia 1975 y hasta 1982 se produce una segunda ronda de privatizaciones a título oneroso 
que consiste en el traspaso a privados de unas 207 instituciones financieras, industrias, com-
pañías de distribución mayorista y otras que mayoritariamente habrían sido traspasadas al 
sector público durante el gobierno de Allende. Se mantienen sin embargo en el sector público 
una serie de empresas consideradas subsidiarias de Corfo, la mayoría de las cuales eran mo-
nopolios naturales, junto a la mayoría de las empresas públicas establecidas por leyes espe-
ciales. 
 Así, este proceso se entiende como uno de regularización de la propiedad y se enmarca en 
un proceso de re-definición del ámbito del Estado, y entre sus objetivos más importantes 
estaba el financiamiento del gobierno, que por entonces ya llegaba al 50% del producto, y 
solo la mitad de esta cifra se financiaba con impuestos y otros ingresos. No es extraño por lo 
tanto observar ventas de grandes paquetes accionarios tratando de traspasar al Estado el valor 
del paquete controlador de una empresa. Este sería uno de los cambios relevantes en la mo-
dalidad de privatización de los ochenta. No es ajeno a la época encontrar una preocupación 
por la eficiencia económica de las empresas en el mediano plazo, y las privatizaciones tam-
bién fueron un instrumento adecuado a ese fin. Para las demás empresas se desarrolló un 
marco institucional consecuente con este fin. 
B) Reformas Económicas de los 80’s: 
 A principios de los 80s, y tras una importante recuperación económica, Chile enfrenta 
nuevamente una aguda crisis económica, conocida como la crisis de la deuda externa, que 
arrastra a muchos países y que marca para América Latina, con la excepción de Chile, la 
década perdida de los ochenta. Esta crisis se debió fundamentalmente a factores externos, los 
cuales fueron exacerbados por malas condiciones internas. Dentro de los factores externos se 
cuentan: la fuerte disminución del crédito externo, un deterioro de 23% en los términos de 
intercambio y un fuerte incremento de las tasas de interés extranjeras, que dados los niveles 
de endeudamiento del país, alimentado de la demanda un proceso de reconstrucción econó-
mica golpeó fuertemente al sector productivo.  
 En 1975 y a raíz del shock del petróleo ocurrido en 1974, se generaron excedentes de 
recursos para los países exportadores de petróleo, especialmente en medio oriente. Estos 
excedentes dieron mayor liquidez al mercado financiero internacional, las tasas de interés 
cayeron hasta tornarse negativas en términos reales. Esto se produce en una etapa económica 
de nuestro país con mucha demanda por capital, tras un proceso de crisis sucesor de un mo-
delo de sustitución de importaciones a uno de competencia internacional en que se requería 
financiar maquinarias y nuevas tecnologías productivas. Las condiciones crediticias interna-
cionales alimentaron flujos de entrada de capital e incrementos del endeudamiento, particu-
larmente privado.  
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 La caída del PIB alcanzó el 16,4% entre 1982-1983 y la inversión bruta retrocede desde el 
un 23,9% del PGB en 1981 a solo un 9.8% en 1983. Con salarios indexados el mercado labo-
ral mostró tasas de desempleo que superaron el 20% durante los años 1982 y 1983. Las re-
servas internacionales cayeron unos US$ 1600 millones en dos años y el servicio de la deuda 
externa, medido como porcentaje de las exportaciones, pasó desde el 39.6% en 1980 a 65.7% 
en el año 83 (su punto más alto).  
 La moneda se devaluó, las que hicieron que las deudas fueran muy difíciles de servir. 
Entre 1981 y 1983 se liquidaron alrededor de 20 bancos e instituciones financieras, con lo 
cual la mayoría de los bancos que se habían privatizado en 1975 volvió a estar bajo control 
estatal durante este período, y algo similar ocurrió con muchas empresas que controlaban los 
conglomerados altamente endeudados de esa época. La promulgación de una nueva ley de 
bancos en 1986, apunta precisamente a corregir los problemas de regulación y supervisión 
bancaria e introduce restricciones sobre prestamos relacionados y al establecimiento de un 
seguro de depósitos explícito. 
 En cuanto a los otros sectores productivos, especialmente los transables y no transables, 
tuvieron grandes dificultades para resistir un doble efecto, por un lado, una disminución en la 
demanda interna (generada por las dudas sobre la capacidad de la economía, la que a su vez 
se provocó por la pérdida al acceso a los mercados internacionales de crédito, junto con una 
caída en los términos de intercambio), y por otro lado la rápida perdida de capacidad compe-
titiva. Además se observó que las empresas estaban muy endeudadas. Según lo señalado por 
Hachette y Luders (1992) “el método de privatización utilizado antes de 1982 aceleró el im-
pacto negativo de la crisis permitiendo a las instituciones financieras convertirse, de facto, en 
conglomerados financieros con un alto nivel de endeudamiento de sus subsidiarias, las que 
enfrentaron una brusca caída en la demanda de sus productos”. 
 Estas eran las condiciones que enfrentaba Chile a mediados de los años 80’s, es decir, 
Chile necesitaba recursos que no podía obtener del exterior, disminuir el alto desempleo y 
hacer más eficiente a las empresas. 
 La característica distintiva entre ambas rondas es que en la primera la principal preocupa-
ción del gobierno era reducir el enorme déficit fiscal generado durante el gobierno de la uni-
dad popular, mientras que en la segunda era realizar reformas microeconómicas para fomen-
tar fuertemente la eficiencia y terminar con el alto desempleo generado por la crisis de 1982. 
 
II.- Beneficio de las reformas estructurales: 
 
 Para evaluar las reformas económicas, se requiere comparar la evolución de la economía 
chilena asociada directamente a las reformas implementadas con un escenario alternativo sin 
reformas económicas. Para definir ese escenario alternativo sin reformas, es necesario definir 
modelos complejos que depuren los efectos de las reformas de los otros factores internos y 
externos. 
 No es el propósito de este documento desarrollar modelos complejos que puedan respon-
der adecuadamente a la inquietud planteada. En sustitución se realizará un ejercicio bastante 
más simple que se describe a continuación. 
 En primer lugar se considera el período 1973 a 1995, lo que permite incorporar los reza-
gos propios de los procesos de reforma estructural en las tasas de crecimiento económico, 
que de acuerdo Schmidt-Hebbeli (2004) sería de al menos 3 años. 
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 A partir de las cuentas nacionales con base en el año 1996 se aplican retrospectivamente 
las tasas de crecimiento hasta el año 1973. Expresado el producto de 1973 en moneda de 
1996 en la forma señalada se desarrolla la evolución alternativa del producto bajo el escena-
rio sin reformas económicas. 
 Para estos efectos, en 1974 se ocupa la misma tasa de crecimiento en ambas series, ya que 
la crisis económica estaba instalada en el país y la capacidad de reacción inmediata habría 
sido escasa en cualquier escenario.  
 Para 1975, en cambio, año de crisis económica internacional que también afecta a Chile, 
se considera un escenario conservador con una caída del producto igual a la mitad de la efec-
tiva (-6.5% en vez de -13%). Esta alternativa no tiene mucho fundamento teórico y simple-
mente se antepone a posibles argumentaciones en la línea de defender un menor impacto 
externo en una economía más cerrada, lo que puede ser más valedero para la crisis del 82, 
con mayor profundidad de las reformas, que a solo dos años de iniciado el cambio en las 
políticas internas. 
 Desde 1976 en adelante, y con la única excepción del año 1982, se utiliza un crecimiento 
real igual a 1,2%, haciendo referencia a la tasa de crecimiento promedio del período 1970-
1973 aludida en el Informe de privatizaciones de la Cámara de Diputados elaborado como 
voto de mayoría de la misma.  
 Para 1982 se considera nuevamente una Caída del producto igual a la mitad de la efectiva, 
lo que supone nuevamente un menor impacto asociado a la existencia de una economía más 
cerrada. 
 La comparación entre el área comprendida entre ambas sendas alternativas de producto 
para la economía chilena, expresada en moneda del año 1996 es de 243 mil millones de dóla-
res al tipo de cambio del mismo año 1996 (gráfico N°1). Es decir, el país habría ganado con 
las reformas US$ 10,6 mil millones anuales. 
 Este 1,2% es por otra parte inferior al crecimiento económico promedio del período del ex 
presidente Eduardo Freí Montalva, que fue igual a 4%, y captura por lo tanto el efecto adver-
so de las transformaciones aplicadas en Chile por el modelo socialista durante 1970-1973. 



SESIÓN 55ª, EN MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 2005 5 5 9

 La diferencia en el producto de Chile bajo ambos sistemas se puede apreciar en el gráfico 
N° 1: 
 
 

Gráfico N°1 

 Más allá de estas estimaciones, existen estudios que evalúan el impacto de las privatiza-
ciones en el ahorro e inversión, la eficiencia, el empleo, el mercado de capitales entre otros. 
 Ahorro e Inversión:  
 Según Hachette y Luders (1992)ii, en la primera ronda de privatizaciones, es probable que 
ni el ahorro ni la inversión hayan sido incentivados por la privatización, pero señalan lo con-
trario para la segunda ronda, donde encuentran efectos positivos tanto en el ahorro, como en 
la inversión. 
 Larroulet(1994)iii,en un trabajo centrado en las privatizaciones de los ochenta, concluye 
que el proceso privatizador tuvo efectos positivos en la inversión, tanto en el giro tradicional 
de las empresas, como en actividades nuevas relacionadas con las ventajas comparativas del 
país. Como ejemplo de ello destaca el mejoramiento de los servicios para los consumidores. 
 Por otro lado, Paredes y Zurita (2001)iv reportan los resultados de un trabajo de Maquieira 
y Zurita (1996)v donde estudian las consecuencias de la privatización en Chile, para lo cual 
comparan los niveles de una serie de indicadores contables pre y post privatización. Ellos 
encuentran que la privatización aumentó la inversión (medida como inversión de capital so-
bre ventas totales e inversión de capital sobre activos totales).  
 Empleo:  
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 Para el caso de la primera ronda de privatizaciones, Hachette y Luders (1992) señalan que 
las empresas privatizadas aumentaron el empleo entre 1976 y 1979, mientras que en las em-
presas públicas sucedió lo contrario. Después de 1979, y hasta 1983, tanto el sector público 
como el privado redujeron su fuerza laboral, pero las empresas privatizadas lo hicieron en 
menor grado. Por lo tanto, los resultados se oponen a la hipótesis de que al privatizar las em-
presas estatales el nivel de empleo disminuiría. 
 Según Larroulet (1994), el empleo aumentó en la segunda ronda de privatizaciones, si-
guiendo la tendencia general de incremento en el empleo que experimentaba la economía 
(ver tabla N°1).  
 
Tabla N°1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Así mismo, Maquieira y Zurita (1996) testean la hipótesis de que el empleo post -
privatización es mayor al pre-privatización, y encuentran que el número de trabajadores au-
mentó, pero que al controlar con métodos econométricos el resultado es positivo pero poco 
significativo, de lo que se deduce que el empleo aumenta en forma similar en las empresas 
privatizadas que en el resto de la economía. Según los autores este resultado se explica por 
dos efectos contrapuestos. Se espera que las empresas privatizadas tienden a hacerse mas 
intensivas en capital y el mayor crecimiento de la producción en las empresas privatizadas. 
 

Mercado de Capitales 
 Larroulet (1994) destaca que uno de los impactos más importantes de las privatizaciones 
fue en el mercado de capitales, especialmente en la intermediación bancaria y bursátil. Re-
cordemos que en la banca en 1984 las pérdidas esperadas en sus activos, no provisionados, 
comprometían el 200% de su capital y reservas, es decir, un 18% del PGB. La solución a la 
crisis se inició con un proceso simultáneo de capitalización y privatización, donde la descon-
centración de propiedad era parte de los objetivos de política.  
 La tabla N°2 nos muestra que tanto en el sector bancario como en las empresas el porcen-
taje de las empresas controlado por los 10 mayores accionistas cae. Más aún, llega a porcen-
taje inferiores a los observados en las empresas no privatizadas.  

Ocupación en Empresas Privatizadas

Empresa Propiedad Estatal Prop. Privada Var. %
Chilgener 799 861 8%
Chilquinta 958 970 1%
Chilmetro 2352 2689 14%
Endesa 2917 2953 1%
CTC 7280 7442 2%
CAP 5359 6845 28%
Iansa 2066 2083 1%
Soquimich 4412 4864 10%
Entel 1394 1458 5%
Laboratorio Chile 589 650 10%

Total 28126 30815 10%
Fuente: Luders y Hachette (1992)
Nota: se comparó el empleo promedio anual de los dos años previos a las privatizaciones 
con aquél generado en igual número de años una vez que el capital privado 
de las compañías alcanzó al 51%
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Tabla N°2 
  
 
 
 
 
 
 
 
 En particular el proceso de privatizaciones en la banca tuvo otros efectos positivos, lo que 
se puede apreciar siguiendo la tabla N°3. En ella se observa un crecimiento en la actividad 
bancaria conjuntamente con un aumento en la competencia de la industria, y una caída en el 
riesgo de la cartera. 
 
Tabla N°3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En cuanto a la eficiencia al interior de los bancos privatizados, tenemos que no sólo el 
mercado bancario se profundizó, sino que los indicadores muestran aumentos de eficiencia 
interna respecto de la situación previa a la privatización. A modo de ejemplo, en la tabla an-
terior, se observa el spread neto, que fue 10% menor en 1988 en comparación con 1985. Ello 
demuestra la mayor competencia que se ha dado en la actividad y que se refleja en la caída 
del índice de concentración (Herfindhal). 
 Otro hito relevante en la desconcentración de propiedad fue la creación de las AFP, donde 
(sólo en las dos mayores) se incorporaron cerca de 14.000 accionistas. Asimismo otro efecto 
importante se generó cuando se permitió que las AFP invirtieran en títulos accionarios de 
empresas estatales que estaban en proceso de privatización Ello porque, el proceso de priva-
tización al permitir ampliar la cartera de inversiones de los fondos, redujo su riesgo y con 
ella colaboró al fortalecimiento del nuevo sistema de pensiones y del mercado de capitales. 
 Otro de los impactos de las privatizaciones realizadas durante 1985-1989 ocurrió en el 
mercado bursátil. El proceso privatizador realizado a partir de 1985 colocó una fracción del 
capital señalado en manos privadas, utilizando para ello la venta de acciones a través del 
mercado bursátil, lo que generó un aumento en la oferta. Asimismo, los montos transados 
crecieron en 1200%, y la participación accionaria de las empresas estatales privatizadas se 
eleva desde un 30% en 1985 a un 66% en solo 2 años. 

Control de 10 mayores accionistas

Empresas Pre-Priv. Post-Priv.
Bancos 66,2% 5,5%
Empresas 95,4% 62,8%
Empresas no Privatizadas 73,5% 73,2%
Fuente: Bolsa de Comercio y SBIF

Evolución del Sistema Bancario

1985 1988
Colocaciones (MMUS$) 10.037 12.757
Depósitos (MMUS$) 5.905 9.805
Capital y Reservas (MMUS$) 1.302 1.711
Riesgo de Cartera (%) 12,7 4,7
Indice de Herfindahl 0,103 0,082
Spread Neto* 0,51 0,41
Fuente: SBIF y Banco Central
*Se refiere a operaciones de corto plazo. Es la diferencia entre la tasa de colocación 
y captación, menos los costos de encaje y reservas técnicas.
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 Otro indicador del fortalecimiento bursátil es el entregado por la rotación anual de las 
acciones más transadas, el cual da una señal de la liquidez y eficiencia. Este indicador au-
mento desde un 3,5% hasta casi un 12% al final del proceso  
 
Tabla N°4 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla Nº 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Larroulet (1994), además señala que esta mayor rotación no se explicaría solo por la ma-
yor oferta de títulos sino que se logró incentivar su demanda. Ello por cuanto se diseñó una 
estrategia de venta que graduó la colocación de las acciones en el mercado y estimuló la dis-
persión de la propiedad y, a través de ellos, la demanda por acciones.  
 
III.- Principales críticas económicas al proceso. 
 
 De acuerdo a las conclusiones del documento con el Voto de mayoría de la Comisión que 
investiga las privatizaciones se argumenta que: 
1. El 70% de los recursos obtenidos del proceso de privatización se usó para gasto corriente. 
2. Se perdieron al menos US$2.500 millones debido a que se pagó un valor menor al valor 

libro por las empresas privatizadas. 
3. El proceso privatizador afectó negativamente la distribución del Ingreso y la concentra-

ción de propiedad, situación que se mantiene hasta hoy. 
A) Uso de recursos de los recursos provenientes de las privatizaciones. 
 Lo primero que cabe mencionar es que los recursos financieros son fungibles y por tanto 
este tipo de aseveraciones deben entenderse en formas globales. 
 En este contexto las cifras disponibles de aquella época nos muestra una clara reducción 
del gasto corriente desde 28.7% del producto en el año 1985 a 19% en el año 1989 (ver tabla 
N°6), esto es más de 9 puntos porcentuales del PIB entre 1985-1989, como consecuencia de 
lo cual el ahorro corriente del gobierno aumentó desde -0,8% a 7,4% del PIB.  

Montos Transados en Acciones (MMUS$ dic. 1989)

Año Transacciones emp. Estatales privatizadas Total Transado Participación 
1985 18 60 30,0%
1986 186 339 54,9%
1987 364 545 66,8%
1988 451 657 68,6%
1989 539 824 65,4%

Fuente: Depto. De Estudio de la Bolsa de Santiago

Rotación Anual Promedio de las acciones de mayor presencia

Año Rotación
1984 3,5%
1985 4,4%
1986 14,2%
1987 15,6%
1988 13,3%
1989 11,6%

Fuente: Depto. De Estudios de la Bolsa de Santiago
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 De tal suerte que las privatizaciones en Chile, a diferencia de lo que pudo observarse en 
otros países de la región se dan en un contexto de reformas más amplio que incluye un pro-
ceso de ajuste fiscal de importantes dimensiones.  
 Adicionalmente entre los años 1988 y 1989 se realizaron prepagos de deuda del gobierno 
por cerca del 6% del producto, lo que es prácticamente equivalente a lo recaudado por las 
privatizaciones de los años ochenta. 
 Por lo demás es ésta precisamente una de fortalezas macroeconómicas del proceso chileno 
en comparación al resto de América Latina en que se usaron las privatizaciones como una 
fuente de ingreso transitoria, para financiar gastos corrientes de carácter permanente, lo que 
derivó en una serie de desequilibrios posteriores.  
 
Tabla Nº 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B) Efecto patrimonial de la venta de empresas 
 En Chile las privatizaciones se realizaron a precio de mercado usando para estos efectos 
los precios resultantes de la oferta pública de paquetes accionarios, lo que da garantía de que 
los precios fueron los de mercado.  
 Cuando se vende una empresa, lo que los compradores de dicha empresa ofrecen pagar es 
un monto equivalente al valor de los flujos futuros que dicha empresa genera llevado a valor 
presente, y se aseguran de que sea exactamente igual a las utilidades esperadas a una razona-
ble tasa de descuento o de lo contrario habrá otro competidor que se adjudique la venta. Estas 
ofertas son absolutamente independientes del valor libro que una empresa tenga, ya que este 
último valor lo único que refleja es cuánto costó la empresa en cuestión. 
 La única diferencia de precios que pudo sacrificarse es por efecto de haber optado por la 
venta de paquetes minoritarios, particularmente al hacerse uso del sistema de capitalismo 
popular, dado que paquetes de control mayoritario en teoría pudiesen haberse rematado a 
mayor valor. Sin embargo esta fue una opción elegida para fomentar la participación en el 
mercado de capitales, y como ya se expresó, fue una de las diferencias generales respecto al 
primer proceso de privatizaciones.  
 La discusión relevante no corresponde hacerla comparando el precio de venta con el valor 
libro de las empresas, dado que por los mecanismos usados, ello se hizo al precio de mercado 
en ese momento, dado el costo de fondos alternativo.  

1985 1986 1987 1988 1989

INGRESOS CORRIENTES 27,9% 26,7% 26,1% 26,3% 26,4%

GASTOS CORRIENTES 28,7% 25,9% 23,9% 21,2% 19,0%

AHORRO -0,8% 0,8% 2,2% 5,1% 7,4%

Ing. De Capital Neto 0,6% 0,9% 1,2% 1,7% 1,5%
Formación de Capital 6,2% 6,8% 6,5% 6,2% 4,9%

SUPERAVIT GLOBAL -3,4% -1,6% -0,4% 3,0% 5,8%

Ingresos Privatizaciones 0,1% 1,4% 1,7% 2,4% 1,4%
Flujo prepago de Deuda 0,7% 5,6%
Capital Rescatado 1,2% 5,7%
Fuente: PIMA, PUC
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 Una discusión algo diferente dice relación con una evaluación ex post del valor presente 
de los ingresos obtenidos por el gobierno con las privatizaciones, lo que debe sumar tanto el 
precio obtenido como el valor presente de los impuestos futuros, con la alternativa de no 
privatizar, cuyo valor es el valor presente de las transferencias al fisco de dichas empresas. 
Esto es precisamente lo que trata de estimar Hachette y Luders. Dichos autores señalan que si 
se pretende medir el impacto fiscal de las privatizaciones lo que se debe medir es cuanto son 
los recursos efectivamente pagado por los privados (ingresos brutos de la privatización más 
el valor presente de los impuestos) con respecto a los recursos que el Estado deja de recibir. 
Su ejercicio concluye que si las empresas estudiadas hubiesen experimentado incrementos de 
rentabilidad de 2.5% en promedio, el impacto fiscal de la privatización sería nulo.  
 Por su parte al calcular las rentabilidades de las empresas privatizadas antes y después de 
su privatización encuentran que el aumento en rentabilidad fue en promedio simple igual a 
60%, lo que reflejaría un aumento en la eficiencia de dichas empresas por sobre lo mencio-
nado por Hachette y Luders para que el fisco resultara beneficiado con las privatizaciones. 
 Por otro lado, mientras por una parte no se puede demostrar que el proceso haya sido per-
judicial para el fisco, sí lo fue claramente para los consumidores. Para ellos nos centraremos 
en los beneficios que han recibido los consumidores de las privatizaciones realizadas en los 
sectores de Telecomunicaciones y Electricidad, que fueron los más relevantes durante la se-
gunda ronda. 
 
Tabla N°7 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Tabla N°8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Tal como se aprecia en las tablas anteriores, los consumidores se vieron beneficiados en 
los servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, se podría argumentar que el beneficio de 

Chile: Crecimiento de servicios telefónicos antes y después de la privatización

1985-87 1988-90 Cambio
Líneas en servicio 30.600 87.800 186,9%
Líneas en planta 25.800 134.500 421,3%
Teléfonos 39.700 108.600 173,6%
1985-87 corresponde al período antes de la privatización de CTC
Después de 1988, la participación privada es mayor que 51%
Fuente: CTC

Crecimiento Llamadas L.D.  y Llamadas Locales de CTC (1980-1990)

Año Ll. L.D. (Miles) Ll. Locales (Millones) Líneas en Servicio Teléfonos en Servicio Líneas en Planta
1980 31.901 1.115 360.359 550.124 406.982
1981 36.937 1.118 386.548 574.725 426.385
1982 39.251 1.128 397.539 577.224 429.324
1983 43.222 1.173 415.114 601.385 464.774
1984 46.851 1.280 456.473 651.053 537.440
1985 54.914 1.455 505.300 718.659 549.913
1986 66.249 1.503 527.789 749.110 584.829
1987 77.450 1.592 548.359 770.199 614.884
1988 92.354 1.741 591.565 820.260 634.349
1989 104.652 1.692 645.863 894.825 799.917
1990 128.521 1.861 811.811 1.096.056 1.018.568

Fuente: INE
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privatizar el sector de telecomunicaciones no fue tal, ya que la tarifa de telefonía para una 
familia promedio aumentó según se aprecia en el gráfico N°2. 
 
Gráfico N°2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INE 
 
 Este aumento en el precio de la telefonía local sin embargo se explica por la abolición 
parcial de los subsidios cruzados desde los servicios de larga distancia al servicio de telefo-
nía local, la eliminación del sobre cargo en la instalación de las líneas, y la unificación de las 
tarifas residencial y comercial (Fischer y Serra 2003)vi.  
 También ellos calculan el beneficio de la privatización sobre la telefonía fija en US$ 56 
millones anuales debido exclusivamente al aumento en la cobertura. Al estimar los beneficios 
sobre la larga distancia internacional obtienen US$ 38 millones anuales (los que no incluyen 
los beneficios más importantes, que son los de las caídas en los precios de las llamadas de 
larga distancia nacional). 
 En el sector eléctrico, la generación de energía creció un 114% desde su privatización, lo 
cual le ha permitido responder a la expansión de la demanda. 
Por su parte las tarifas eléctricas han disminuido en un 47% en el SIC (sistema interconecta-
do central) entre 1989 y el 2000, y en 57% entre 1993 y el 2000 en el SING (sistema interco-
nectado del norte grande. El aumento en la eficiencia en las empresas de distribución ha 
permitido disminuir el VAD (valor agregado de distribución) que pagan los usuarios en más 
de 30% según estudios del Ministerio de Economía, entre mayo de 1989 y mayo de 1998.  
 Al compararnos con otros países del mundo se encuentra que los precios locales están 
bajo el promedio internacional para los clientes industriales y comerciales, y en torno al 
promedio en tarifas a clientes residenciales. 
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Tabla Nº 9 
 
 
Generación de Energía 1981-1999 (miles de KWh)

Año Total Crecimiento Térmica Crecimiento Hidráulica Crecimiento
1981 11.877.408 4.308.631 7.568.777
1982 11.781.202 -0,8% 3.280.135 -23,9% 8.501.067 12,3%
1983 12.537.336 6,4% 3.549.552 8,2% 8.987.784 5,7%
1984 13.401.176 6,9% 4.092.243 15,3% 9.308.933 3,6%
1985 13.922.008 3,9% 3.582.165 -12,5% 10.339.843 11,1%
1986 14.887.190 6,9% 3.581.966 0,0% 11.305.224 9,3%
1987 15.568.896 4,6% 3.487.629 -2,6% 12.081.267 6,9%
1988 16.896.564 8,5% 5.445.922 56,1% 11.450.642 -5,2%
1989 17.727.469 4,9% 8.123.192 49,2% 9.604.277 -16,1%
1990 18.276.399 3,1% 9.276.280 14,2% 9.000.119 -6,3%
1991 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
1992 22.167.280 5.388.617 16.778.663
1993 23.331.924 5,3% 6.292.982 16,8% 17.038.942 1,6%
1994 25.267.135 8,3% 7.965.204 26,6% 17.301.931 1,5%
1995 26.742.466 5,8% 8.074.201 1,4% 18.668.265 7,9%
1996 30.103.813 12,6% 13.389.474 65,8% 16.714.339 -10,5%
1997 32.549.000 8,1% 13.721.000 2,5% 18.828.000 12,6%
1998 34.886.000 7,2% 19.031.000 38,7% 15.855.000 -15,8%

1999* 38.019.000 9,0% 18.831.000 -1,1% 13.379.000 -15,6%
*Faltan 5.809.000 Milesde KWh que son de la generación de ciclo combinado
Fuente: INE  
 
C) Respecto de la distribución del ingreso y la concentración de propiedad. 
 Se destaca en primer lugar que la distribución del ingreso es producto de la combinación 
entre la distribución de los ingreso del trabajo y la de los ingresos del capital. Más del 50% 
de la distribución de ingresos se explica por la distribución del ingreso laboral y, por lo tanto, 
esta última es la principal responsable de la desigual distribución del ingreso en Chile. Según 
Beyer (2000)vii la correlación entre activos físicos y desigualdad es débil, mientras que la 
correlación entre esta última y los ingresos del trabajo es muy alta en Chile, tal como lo su-
giere el siguiente gráfico. 
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Gráfico N°3 

Concentración de Ingresos Totales e Ingresos del Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Al señalarse que producto de las privatizaciones se produce una concentración de la pro-
piedad y por lo tanto se empeoró la distribución del ingreso se está desconociendo: 
a) que la propiedad no se concentró, y por el contrario, la modalidad de capitalismo popular 

diseñada fue precisamente con el fin de aumentar la dispersión de la propiedad accionaria, 
lo cual fue mostrado más arriba. 

b) Que los cambios en la distribución del capital no se pueden mediar a través del coeficiente 
de Gini, que mide la distribución del ingreso proveniente del trabajo. 

c) Que la distribución de los ingresos del trabajo depende fundamentalmente del crecimiento 
económico, y en particular de la demanda por trabajo calificado relativo a la demanda por 
trabajo no calificado.(Sánchez 2004)viii 

 Sin embargo lo anterior, es preciso aclarar que incluso usando el coeficiente de Gini, y 
por lo tanto, argumentando que las privatizaciones afectaron la distribución de los ingresos 
del trabajo, ello es difícil de sostener empíricamente dado que tras el primer proceso de pri-
vatizaciones este coeficiente se mantiene estable, y tras el segundo proceso de privatizacio-
nes el coeficiente mejora a partir del año 1987, lo que coincide con que este coeficiente pre-
senta mejorías a partir del año 1987.  
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Gráfico N°4 
 

Índice de Gini 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En resumen el argumento de que las políticas económicas de la época (o las privatizacio-
nes) afectaron negativamente la distribución del ingreso, parece poco seria al carecer de rigu-
rosidad.  
 Se designó Diputado Informante al señor Ceroni, don Guillermo. 
 Tratado y acordado en sesiones de fecha 18 de agosto; 1 y 8 de septiembre; 6 de octubre, 
3 y 10 de noviembre; 1 y 15 de diciembre de 2004; 5 y 19 de enero; 2, 9 y 16 de marzo; 6, 13 
y 20 de abril; 11 y 16 de mayo; 8, 13, 15 y 22 de junio; 6, 13 y 20 de julio; 3 y 10 de agosto 
de 2005, con asistencia de la Diputada señora Adriana Muñoz y de los Diputados señores: 
Álvarez Zenteno, don Rodrigo; Burgos Varela, don Jorge; Ceroni Fuentes, don Guillermo; 
Dittborn Cordua, don Julio; Egaña Respaldiza, don Andrés; Hidalgo González, don Carlos; 
Kuschel Silva, don Carlos Ignacio; Mora Longa, don Waldo; Montes Cisternas, don Carlos; 
Recondo Lavanderos, don Carlos; Robles Pantoja, don Alberto y Saffirio Suárez, don Eduar-
do. 
 Sala de la Comisión, a 18 de octubre de 2005. 
 
 (Fdo.): ROBERTO FUENTES INNOCENTI, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
__________________________________________________________________________  
i Schmidt-Hebbel, K. R. Fuentes y M. Larraín. (2004) “Fuentes del crecimiento y comportamiento de la 
productividad total de factores en Chile”. Documento de Trabajo N°287. Banco Central de Chile. 
ii Hachette, D. Y R. Luders (1992) “La privatización en Chile”. CINDE. 
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